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§ 1

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]

CAPÍTULO SEGUNDO

Derechos y libertades

[ . . . ]

Artículo 23.  
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 
universal.

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

[ . . . ]

TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

[ . . . ]

Artículo 103.  
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública 
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su 
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derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad 
en el ejercicio de sus funciones.

[ . . . ]

CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.
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21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 2

Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1964
Última modificación: 31 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-1964-2140

La Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta y tres, de Bases de los Funcionarios Civiles 
del Estado, estableció en su disposición final primera que el Gobierno debería promulgar un 
texto articulado de la misma en el plazo de seis meses.

Estimando que dicho plazo debería contarse a partir de los veinte días de la publicación 
de la referida Ley, la Presidencia del Gobierno redactó seguidamente un borrador de texto 
articulado que, revisado y corregido por una Ponencia de la Comisión Superior de Personal, 
fue sometido a informe de la misma, la cual, previas las pertinentes modificaciones, hizo 
entrega de él a dicha Presidencia del Gobierno, quien lo remitió a informe del Consejo de 
Estado, habiendo sido en éste examinado por una Ponencia especial y dictaminado por la 
Comisión Permanente y el Pleno del Alto Cuerpo consultivo.

El dictamen emitido por el Consejo de Estado fue unánime en cuanto al conjunto del 
proyecto, debiendo de destacarse que, por cuanto se refiere a su legalidad, se dice 
expresamente en él: «El Consejo de Estado no puede por menos de aplaudir la fidelidad con 
que, en general, el texto articulado se ciñe al de la Ley de Bases.»

Al referido dictamen se formuló un voto particular que sólo afectaba al contenido de la 
disposición transitoria segunda de la Ley.

El Gobierno ha recogido las observaciones fundamentales formuladas por el Alto Cuerpo 
Consultivo y muchas de las de detalle.

La contradictoria posición surgida en el seno del Consejo de Estado sobre la fórmula de 
integración de los antiguos Cuerpos técnico-administrativos en los nuevos ha determinado 
que, examinadas las razones expuestas, unas y otras atendibles, el Gobierno haya resuelto 
que en el texto articulado se cumpla estrictamente lo dispuesto en la Ley de Bases, 
estableciendo al mismo tiempo fórmula que atienda a la realidad de la organización 
administrativa actual sin perturbar la formación de los Cuerpos generales, según los dictados 
de la citada Ley.

En su virtud, oído el Consejo de Estado y a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
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Artículo único.  
Se aprueba con esta fecha la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado que a 

continuación se inserta.

LEY ARTICULADA DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO

TÍTULO I

Del personal al servicio de la Administración pública

Artículo 1.  
Los funcionarios de la Administración pública son las personas incorporadas a la misma 

por una relación de servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho 
administrativo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 2.  
1. Los funcionarios de la Administración civil del Estado se regirán por las disposiciones 

de la presente Ley, sin perjuicio de las normas especiales que sean de aplicación en virtud 
de lo dispuesto en la misma.

2. Quedan excluidos de su ámbito de vigencia:

a) Los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, los cuales se regirán por 
sus disposiciones especiales.

b) Los funcionarios de los Organismos autónomos a que se refiere el artículo ochenta y 
dos de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho,  quienes se 
regirán por el Estatuto previsto en dicho precepto legal.

c) Los funcionarios que no perciban sueldos o asignaciones con cargo a las 
consignaciones de personal de los Presupuestos Generales del Estado.

3. La presente Ley tiene carácter supletorio respecto de todas las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a los demás funcionarios, cualquiera que sea la clase de éstos y la 
Entidad administrativa a la que presten sus servicios.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 3.  
1. Los funcionarios que se rigen por la presente Ley pueden ser de carrera o de empleo.
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2. Los funcionarios de carrera se integran en Cuerpos generales y Cuerpos especiales.
3. Los funcionarios de empleo pueden ser eventuales o interinos.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 4.  
Son funcionarios de carrera los que, en virtud de nombramiento legal desempeñan 

servicios de carácter permanente, figuran en las correspondientes plantillas y perciben 
sueldos o asignaciones fijas con cargo a las consignaciones de personal de los 
Presupuestos Generales del Estado.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 5.  

1. (Derogado)
2. Son funcionarios interinos los que, por razones de justificada necesidad y urgencia, en 

virtud de nombramiento legal y siempre que existan puestos dotados presupuestariamente, 
desarrollan funciones retribuidas por las Administraciones Públicas en tanto no sea posible 
su desempeño por funcionarios de carrera y permanezcan las razones de necesidad o 
urgencia.

Los funcionarios interinos serán cesados:

a) Cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario de carrera por 
alguno de los sistemas de provisión previstos reglamentariamente.

b) Cuando se extinga el derecho a la reserva del puesto de trabajo del funcionario de 
carrera sustituido.

c) Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea amortizada.
d) Cuando la Administración considere que ya no existen las razones de necesidad o 

urgencia que motivaron la cobertura interina.

Las plazas ocupadas por funcionarios interinos nombrados por razones de necesidad y 
urgencia deberán incluirse en la oferta de empleo público inmediatamente posterior a la 
permanencia de un año del interino en su puesto, sin perjuicio de lo contemplado en el 
apartado c) del párrafo anterior, para ser objeto de provisión de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en la Ley, a excepción de las plazas ocupadas por interinos 
para sustituir a funcionarios con derecho a reserva de puestos de trabajo.

Téngase en cuenta que el apartado 2 de este artículo se deroga, con el alcance establecido en 
el apartado 2 de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, 
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en tanto no se oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 6.  

(Derogado)

Artículo 7.  
1. Son trabajadores al servicio de la Administración civil los contratados por ésta con 

dicho carácter, de acuerdo con la legislación laboral, que les será plenamente aplicable.
2. En todo caso, la admisión de trabajadores al servicio de la Administración civil deberá 

estar autorizada reglamentariamente.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

TÍTULO II

Organos Superiores de la Función Pública

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 8.  
1. La competencia en materia de personal al servicio de la Administración Civil del 

Estado se ejercerá por:

a) El Consejo de Ministros.
b) El Presidente del Gobierno.
c) El Ministro de Economía y Hacienda.
d) Los Ministros, Subsecretarios y Directores Generales; y
e) La Comisión Superior de Personal.

2. Las resoluciones relativas a personal dictadas por cualquiera de los órganos a que se 
refiere el párrafo anterior, en la esfera de su respectiva competencia, ponen fin a la vía 
administrativa.

CAPÍTULO II

Comisión Superior de Personal

Artículo 9.  
1. Presidida por el Ministro Subsecretario, se establece en la Presidencia del Gobierno 

una Comisión Superior de Personal, de la que formarán parte como Vocales natos los 
Subsecretarios de los distintos Departamentos ministeriales civiles, los Directores generales 
del Tesoro y de Presupuestos, el Secretario general Técnico de la Presidencia del Gobierno, 
el Presidente del Patronato y el Director del Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
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Funcionarios. Además, formarán parte de la misma un Vicepresidente, un Secretario general 
y tres Vocales Permanentes designados por Decreto, a propuesta de la Presidencia del 
Gobierno.

2. El Vicepresidente tendrá el tratamiento y retribución propios de los Subsecretarios, y el 
Secretario general, los correspondientes a los Directores generales.

Artículo 10.  
1. Para el estudio de las cuestiones que sean de la competencia de la Comisión Superior 

de Personal, el Presidente o, en su caso, el Vicepresidente podrán designar Ponencias de 
trabajo, que actuarán bajo su presidencia y estarán constituidas por los Vocales que se 
determinen en cada caso y por el Secretario general de la Comisión.

2. A los efectos de información y coordinación, la Comisión podrá convocar a los 
Oficiales Mayores o Jefes de Secciones de Personal de los Departamentos ministeriales.

Artículo 11.  
Todos los Organismos y Dependencias de la Administración están obligados a facilitar a 

la Comisión Superior de Personal cuantos antecedentes e informes sean precisos para el 
mejor desempeño de sus funciones.

Artículo 12.  
1. En la Secretaría General de la Comisión Superior existirá un Registro de personal al 

servicio de la Administración civil del Estado.
2. Al procederse al nombramiento o contratación de cualquier funcionario al servicio de la 

Administración civil, la Autoridad que lo acuerde deberá comunicarlo a la Secretaría General 
de la Comisión Superior de Personal, que, tras inscribir en el Registro al interesado, 
notificará el número correspondiente a su inscripción a la autoridad citada. La inscripción en 
el Registro es requisito indispensable para que puedan acreditarse haberes a quienes deban 
figurar en el mismo.

3. Igualmente deberán ser comunicados a la Secretaría General de la Comisión Superior 
de Personal los nombres de todos los funcionarios civiles que por cualquier causa cesen en 
el servicio.

4. La Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, 
dictará las normas adecuadas para la organización y funcionamiento del Registro de 
funcionarios de la Administración civil y trabajadores al servicio de la misma.

CAPÍTULO III

Competencia en materia de personal

Artículo 13.  
La competencia del Consejo de Ministros, del Presidente del Gobierno, de los Ministros, 

Subsecretarios y Directores generales en materia de funcionarios públicos se ejercerá de 
acuerdo con las reglas que se contienen en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y en los artículos siguientes:

Artículo 14.  

(Derogado)

Artículo 15.  

(Derogado)

Artículo 16.  

(Derogado)
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Artículo 17.  
Compete a los Ministros la dirección, gobierno y régimen disciplinario del personal 

adscrito al Departamento de acuerdo con la distribución de competencias que se establece 
en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y en especial:

1.º Convocar, previo informe de la Comisión Superior de Personal, las pruebas de 
ingreso en los Cuerpos especiales que dependan del Departamento.

2.º Nombrar a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos especiales, dando cuenta a la 
Comisión Superior de Personal.

3.º Aprobar las relaciones de funcionarios de los Cuerpos especiales dependientes del 
Departamento.

4.º Comunicar a la Presidencia del Gobierno las plazas vacantes en su Departamento 
correspondientes a los Cuerpos generales.

5.º Proveen las plazas clasificadas como de libre designación.
6.º Aprobar las comisiones de servicio que impliquen derecho a indemnizaciones.

Artículo 18.  

(Derogado)

Artículo 19.  

(Derogado)

Artículo 20.  

(Derogado)

Artículo 21.  

(Derogado)

Artículo 22.  
Al Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios competen las tareas de 

selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios de los Cuerpos Generales de la 
Administración civil del Estado y cuantas le confiere la presente Ley.

Téngase en cuenta en cuanto a su denominación lo establecido en el art. 1 de la Orden de 21 
de julio de 1966. Ref. BOE-A-1966-12639. y en la disposición adicional 4 del Real Decreto-Ley 
22/1977, de 30 de marzo. Ref. BOE-A-1977-8854.

TÍTULO III

Funcionarios de carrera

CAPÍTULO I

Régimen general

Sección 1.ª Cuerpos

Artículo 23.  
1. Corresponde a los funcionarios de los Cuerpos Generales el desempeño de las 

funciones comunes al ejercicio de la actividad administrativa, con excepción de las plazas 
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reservadas expresamente a otra clase de funcionarios en la clasificación que se realice 
conforme a lo que se dispone en la sección 1.ª del capítulo V de este título.

2. Los Cuerpos generales de Administración civil son los siguientes: Técnico, 
Administrativo, Auxiliar y Subalterno.

3. Los funcionarios del Cuerpo Técnico de Administración Civil realizarán las funciones 
de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior. Deberán poseer 
título de enseñanza superior universitaria o técnica. Las plazas de mayor responsabilidad de 
este Cuerpo que previamente se clasifiquen como tales se reservarán a funcionarios del 
mismo que ostenten diploma de directivos. La obtención del diploma determinará una 
consideración adecuada de estos funcionarios a efectos de remuneración.

4. Los funcionarios del Cuerpo Administrativo desempeñarán las tareas administrativas 
normalmente de trámite y colaboración no asignadas al Cuerpo Técnico. Deberán poseer 
título de Bachillerato superior o equivalente o reunir las condiciones establecidas en el 
apartado c) del punto primero del artículo treinta y uno de esta Ley.

5. Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar se dedicarán a trabajos de taquigrafía, 
mecanografía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de máquinas y otros 
similares. Deberán poseer título de enseñanza media elemental.

6. Los funcionarios del Cuerpo Subalterno se ocuparán de tareas de vigilancia, custodia, 
porteo u otras análogas. Deberán poseer el certificado de enseñanza primaria.

Artículo 24.  
1. Son funcionarios de Cuerpos especiales los que ejercen actividades que constituyen 

el objeto de una peculiar carrera o profesión y los que tienen asignado dicho carácter por 
razón de las circunstancias concurrentes en la función administrativa que les está 
encomendada.

2. La creación de nuevos Cuerpos especiales deberá hacerse por Ley.
3. Los Cuerpos especiales se rigen por sus disposiciones específicas y por las normas 

de esta Ley que se refieran a los mismos. En todo caso serán de aplicación general los 
preceptos contenidos en el presente título, con excepción de la sección 2.ª del presente 
capítulo; de las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo II, salvo el artículo 34, y de la sección 2.ª del 
capítulo V.

Sección 2.ª Diplomas

Artículo 25.  

(Derogado)

Artículo 26.  

(Derogado)

Sección 3.ª Relaciones y hojas de servicio

Artículo 27.  
1. Para cada Cuerpo se formará una relación circunstanciada de todos los funcionarios 

que lo integren, cualquiera que sea su situación, excepto los jubilados, ordenados por la 
fecha de su nombramiento, respetando el orden de promoción obtenido en las 
correspondientes pruebas selectivas.

2. Las relaciones se rectificarán con la periodicidad que se determine y se publicarán en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3. En las relaciones se harán constar las circunstancias que reglamentariamente se 
establezcan.
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Artículo 28.  
1. Para cada funcionario se abrirá una hoja de servicios, que llevará la Comisión 

Superior de Personal para los Cuerpos generales, y de la que se remitirá copia al 
Departamento en que el funcionario se encuentre destinado. Los Ministerios de que 
dependan abrirán las hojas de servicio de los funcionarios de Cuerpos especiales, 
remitiendo copia a la Comisión Superior de Personal.

2. En la hoja de servicios se harán constar los prestados por el interesado, los actos 
administrativos relativos al nombramiento, situación, plazas desempeñadas, comisiones de 
servicios, remuneración, diplomas, premios, sanciones, licencias y cuantos se dicten en 
relación con cada funcionario; asimismo figurarán sus circunstancias personales y también 
los títulos académicos y profesionales y cuantos méritos en él concurran.

3. Cualquier anotación en la hoja de servicios será comunicada a la Comisión Superior 
de Personal.

CAPÍTULO II

Selección, formación y perfeccionamiento

Sección 1.ª Selección

Artículo 29.  
La selección de los aspirantes al ingreso en los Cuerpos de la Administración civil del 

Estado se realizará mediante convocatoria pública y la práctica de las pruebas selectivas 
correspondientes que, cuando se trate de ingreso en los Cuerpos generales, habrán de 
efectuarse a través del Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios ante un 
Tribunal cuya composición se determinará reglamentariamente.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 30.  
1. Para ser admitido a las pruebas selectivas previas al ingreso en la Administración será 

necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad que se establezca 

para cada Cuerpo.
c) Estar en posesión del título exigible o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 

termine el plazo de presentación de instancias, en cada caso, y demás condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado o 
de la Administración local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

2. La mujer puede participar en las pruebas selectivas para el ingreso en la 
Administración pública, conforme a la Ley 56/1961, de 22 de julio.
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Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 31.  

(Derogado)

Artículo 32.  
Los candidatos que hayan superado las pruebas selectivas serán nombrados 

funcionarios en prácticas, con los efectos económicos que se determinen, si ya no lo fueran 
en propiedad, y deberán seguir con resultado satisfactorio un curso selectivo y un período de 
práctica administrativa, Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios en 
colaboración con los diferentes Ministerios, finalizados los cuales se establecerá el orden de 
los ingresados en cada promoción, que quedará reflejado en su hoja de servicios. Superado 
el curso selectivo y el período de práctica se conferirá por el Ministro Subsecretario de la 
Presidencia a los candidatos calificados como aptos el nombramiento de funcionarios de 
carrera.

Sección 2.ª Perfeccionamiento

Artículo 33.  
Los funcionarios de los Cuerpos generales tienen el deber de asistir, previa autorización 

del Subsecretario del Departamento en que presten sus servicios, a cursos de 
perfeccionamiento con la periodicidad y características que establezca la Presidencia del 
Gobierno, sin perjuicio de las enseñanzas que se organicen en cada Ministerio en relación 
con la materia de su competencia.

Artículo 34.  
Los diferentes Departamentos ministeriales, en colaboración con el Centro de Formación 

y Perfeccionamiento de Funcionarios, podrán organizar cursos de perfeccionamiento para 
los funcionarios de los Cuerpos especiales.

Artículo 35.  
Los distintos grados y cursos de perfeccionamiento seguidos por los funcionarios, así 

como los certificados de aptitud y de estudios, se anotarán en la hoja de servicios de los 
interesados.

CAPÍTULO III

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario

Sección 1.ª Adquisición

Artículo 36.  
La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos:
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a) Superar las pruebas de selección y, en su caso, los cursos de formación que sean 
procedentes.

b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.
c) (Derogada)
d) Tomar posesión dentro del plazo de un mes, a contar de la notificación del 

nombramiento.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 2.ª Pérdida

Artículo 37.  
1. La condición de funcionario se pierde en virtud de alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio.
d) Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta.

2. La relación funcionarial cesa también en virtud de jubilación forzosa o voluntaria.

También se pierde la condición de funcionario cuando recaiga pena principal o accesoria 
de inhabilitación especial en el ejercicio de las funciones correspondientes al puesto de 
trabajo o empleo relacionado con esta condición, especificado en la sentencia.

3. Los funcionarios que hubieran perdido su condición por cambio de nacionalidad o 
jubilación por incapacidad permanente podrán solicitar la rehabilitación, de conformidad con 
el procedimiento que se establezca.

4. Los Organos de Gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder la 
rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera sido condenado a la pena principal 
o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 38.  
1. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para nuevo ingreso en la 

función pública.
2. En caso de recuperación de la nacionalidad española por mujer casada con 

extranjero, se podrá solicitar la rehabilitación de la cualidad de funcionario.
3. La pérdida de la condición de funcionario por separación del servicio tiene carácter 

definitivo.
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Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 39.  

1. (Derogado)
2. Procederá también la jubilación, previa instrucción de expediente, que podrá iniciarse 

de oficio o a instancia del funcionario interesado, cuando éste padezca de incapacidad 
permanente para el ejercicio de sus funciones, bien por inutilidad física o debilitación 
apreciable de facultades.

3. (Derogado)
4. Subsistirá la posibilidad de prórroga en el servicio activo, en las condiciones y con los 

requisitos actualmente exigibles, a los efectos de alcanzar el mínimo de servicios 
computables para causar haberes pasivos de jubilación.

Téngase en cuenta que el apartado 2 de este artículo se deroga, con el alcance establecido en 
el apartado 2 de la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, 
en tanto no se oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de 
Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo.

CAPÍTULO IV

Situaciones

Sección 1.ª Situaciones en general

Artículo 40.  
Los funcionarios pueden hallarse el alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Excedencia en sus diversas modalidades.
c) Supernumerario.
d) Suspensión.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.
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Sección 2.ª Servicio activo

Artículo 41.  
1. Los funcionarios se hallan en situación de servicio activo:

a) Cuando ocupen plaza correspondiente a la plantilla del Cuerpo a que pertenecen o de 
la que sean titulares.

b) Cuando por decisión ministerial sirvan puestos de trabajo de libre designación para el 
que hayan sido nombrados precisamente por su cualidad de funcionarios del Estado 
destinados en el propio Departamento.

c) Cuando les haya sido conferida una comisión de servicio de carácter temporal, bien en 
su propio Ministerio, bien en otro si fueran autorizados por el Ministro de que dependan y por 
la Presidencia del Gobierno si se trata de funcionarios de los Cuerpos generales.

d) Cuando les haya sido conferida una comisión de servicio de carácter temporal para 
participar en misiones de cooperación internacional al servicio de Organismos 
internacionales, Entidades o Gobiernos extranjeros, con autorización del Ministro de quien 
dependan y previo informe de la Comisión Superior de Personal, con audiencia en todo caso 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. Esta comisión de servicio no dará lugar a dietas y salvo 
casos excepcionales no tendrá una duración superior a seis meses.

2. El disfrute de licencias o permisos reglamentarios no altera la situación de servicio 
activo.

3. Los funcionarios en situación de servicio activo tienen todos los derechos, 
prerrogativas, deberes y responsabilidades inherentes a su condición.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 3.ª Excedencia

Artículo 42.  
La excedencia puede ser especial, forzosa y voluntaria.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 43.  

(Derogado)

Artículo 44.  
1. La excedencia forzosa se producirá por las siguientes causas:
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a) Reforma de plantilla o supresión de la plaza de que sea titular el funcionario, cuando 
signifiquen el cese obligado en el servicio activo.

b) Imposibilidad de obtener el reingreso al servicio activo, en los casos en que el 
funcionario cese con carácter forzoso en la situación de supernumerario.

2. Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir un sueldo personal y el 
complemento familiar, al abono del tiempo en la situación a efectos pasivos y de trienios. El 
mismo régimen será aplicable a los funcionarios de la carrera diplomática en situación de 
disponibles.

3. La Presidencia del Gobierno, en relación a los funcionarios excedentes forzosos de 
Cuerpos generales y los Ministerios, por lo que se refiere a los funcionarios de los Cuerpos 
especiales, podrán disponer, cuando las necesidades del servicio lo exijan, la incorporación 
obligatoria de dichos funcionarios a puestos de su Cuerpo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 45.  

(Derogado)

Sección 4.ª Supernumerarios

Artículo 46.  

(Derogado)

Sección 5.ª Suspensión de funciones

Artículo 47.  
El funcionario declarado en la situación de suspenso quedará privado temporalmente del 

ejercicio de sus funciones y de los derechos y prerrogativas anejas a su condición de 
funcionario. La suspensión puede ser provisional o firme.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 48.  
La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación del 

procedimiento judicial o disciplinario que se instruya al funcionario. Será declarada por la 
autoridad u órgano competente para ordenar la incoación del expediente.
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Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 49.  
1. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir en esta situación el 75 por 100 de su 

sueldo y la totalidad del complemento familiar. No se le acreditará haber alguno en caso de 
incomparecencia o declaración de rebeldía.

2. El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de expediente disciplinario, 
no podrá exceder de seis meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable 
al interesado. La concurrencia de esta circunstancia determinará la pérdida de toda 
retribución hasta que el expediente sea resuelto.

3. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 50.  
1. La suspensión tendrá carácter firme cuando se imponga en virtud de condena criminal 

o de sanción disciplinaria.
2. La condena y la sanción de suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo, 

cuya provisión se realizará según las normas generales de esta Ley.
3. La suspensión por condena criminal podrá imponerse como pena o por consecuencia 

de la inhabilitación para el ejercicio de cargos y funciones públicas, con el carácter de 
principal o de accesoria, en los términos de la sentencia en que fuera acordada.

4. La imposición de la pena de inhabilitación especial para la carrera de funcionario o la 
absoluta para el ejercicio de funciones públicas, si una u otra fueran con carácter perpetuo, 
determinará la baja definitiva del funcionario en el servicio, sin otra reserva de derechos que 
los consolidados a efectos pasivos.

5. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años, siendo 
de abono al efecto el período de permanencia del funcionario en la situación de suspenso 
provisional.

6. En el tiempo de cumplimiento de la sanción o de la pena de suspensión firme el 
funcionario estará privado de todos los derechos inherentes a su condición.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
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oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 6.ª Reingreso en el servicio activo

Artículo 51.  

(Derogado)

CAPÍTULO V

Plantillas orgánicas y provisión de puestos de trabajo

Sección 1.ª Plantillas orgánicas

Artículo 52.  

(Derogado)

Artículo 53.  

(Derogado)

Sección 2.ª Provisión de puestos de trabajo

Artículo 54.  

(Derogado)

Artículo 55.  

(Derogado)

Artículo 56.  

(Derogado)

Artículo 57.  

(Derogado)

Artículo 58.  
1. La Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministerios interesados, publicará 

convocatoria común de las plazas vacantes correspondientes a los distintos Cuerpos 
generales. La convocatoria no tendrá que determinar necesariamente el puesto de trabajo.

2. En los concursos entre los funcionarios de los Cuerpos generales, los Ministerios 
interesados podrán proponer a la Presidencia del Gobierno la inclusión en las bases de la 
convocatoria de aquellas condiciones de capacidad, méritos o requisitos que estimen 
convenientes para quienes aspiren a las plazas del respectivo Departamento y, en su caso, 
la exigencia de que los funcionarios procedentes de distintos Departamentos hayan de 
seguir un curso de especialización en el Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios.

3. Los concursos para la provisión de vacantes relativas a los Cuerpos generales será 
resuelta por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, 
asignando a cada Departamento los funcionarios correspondientes.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 2  Decreto 315/1964, por la que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado

– 18 –



Artículo 59.  
La resolución de los concursos entre funcionarios se ajustará a las bases que se fijen en 

la respectiva convocatoria, en las que se tendrán en cuenta antigüedad, servicios prestados 
en el propio Departamento a que pertenezca la vacante, la eficacia demostrada en los 
destinos anteriores, posesión de diplomas, estudios o publicaciones directamente 
relacionados con la función a desempeñar y, en su caso, la residencia previa del cónyuge 
funcionario en el lugar donde radique la vacante solicitada. En cualquier caso, para aspirar a 
plaza de distintos Ministerios será condición indispensable haber servido durante los últimos 
tres años en el Ministerio del que se depende.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 60.  
1. Las vacantes que resulten una vez realizado el concurso entre funcionarios del 

Cuerpo llamado a desempeñarlas serán incluidas en las convocatorias para el ingreso en el 
referido Cuerpo.

2. La adjudicación de las plazas a funcionarios de nuevo ingreso se hará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados, según el orden obtenido en las pruebas de selección.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 61.  
Cuando, celebrado concurso para la provisión de una vacante, ésta se declare desierta y 

sea urgente para el Servicio su provisión, a juicio del Subsecretario del Departamento 
correspondiente, podrá destinarse con carácter forzoso, en comisión de servicio, al 
funcionario que, sirviendo en el mismo Ministerio de que la plaza dependa y reuniendo las 
condiciones necesarias para ocuparla, tenga menor antigüedad de servicios en el 
Departamento o menores cargas familiares.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.
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Artículo 62.  
1. El Subsecretario, en su Departamento, y el Vicepresidente de la Comisión Superior de 

Personal, si se trata de Ministerios distintos, podrán autorizar excepcionalmente permutas de 
destinos entre funcionarios en activo o en excedencia especial, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que los puestos de trabajo en que sirvan sean de igual naturaleza y corresponda 
idéntica forma de provisión.

b) Que los funcionarios que pretendan la permuta cuenten, respectivamente, con un 
número de años de servicio que no difiera entre sí en más de cinco.

c) Que se emita informe previo de los jefes de los solicitantes o de los Subsecretarios 
respectivos.

2. En el plazo de diez años, a partir de la concesión de una permuta, no podrá 
autorizarse otra a cualquiera de los interesados.

3. No podrá autorizarse permuta entre funcionarios cuando a alguno de ellos le falten 
menos de diez años para cumplir la edad de jubilación forzosa.

4. Serán anuladas las permutas si en los dos años siguientes a la fecha en que tenga 
lugar se produce la jubilación voluntaria de alguno de los permutantes.

CAPÍTULO VI

Derechos de los funcionarios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 63.  
1. El Estado dispensará a los funcionarios la protección que requiera el ejercicio de sus 

cargos, y les otorgará los tratamientos y consideraciones sociales debidos a su jerarquía y a 
la dignidad de la función pública.

Asimismo, los funcionarios tendrán derecho al respeto de su intimidad y a la 
consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o 
físicas de naturaleza sexual y frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

2. El Estado asegura a los funcionarios de carrera el derecho al cargo y, siempre que el 
servicio lo consienta, la inamovilidad en la residencia, así como todos los derechos 
inherentes al mismo que en esta Ley se establecen.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 64.  
Al incorporarse a su puesto de trabajo, los funcionarios serán informados por sus Jefes 

inmediatos de los fines, organización y funcionamiento de la unidad administrativa 
correspondiente, y en especial de su dependencia jerárquica y de las atribuciones, deberes y 
responsabilidad que les incumben.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 2  Decreto 315/1964, por la que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado

– 20 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2


Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 65.  
Los Jefes solicitarán periódicamente el parecer de cada uno de sus subordinados 

inmediatos acerca de las tareas que tienen encomendadas y se informarán de sus aptitudes 
profesionales con objeto de que puedan asignarles los trabajos más adecuados y de llevar a 
cabo un plan que complete su formación y mejore su eficacia.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 66.  
1. Los funcionarios que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus deberes 

podrán ser premiados, entre otras, con las siguientes recompensas:

a) Mención honorífica.
b) Premios en metálico.
c) Condecoraciones y honores.

2. Estas recompensas se anotarán en la hoja de servicios del funcionario y se tendrán en 
cuenta como mérito en los concursos.

3. En los Presupuestos Generales del Estado, y en las secciones correspondientes, se 
consignarán créditos destinados a la concesión, con carácter extraordinario, de premios en 
metálico para recompensar iniciativas y sugerencias relativas a la mejora de la 
Administración, servicios eminentes y, en general, cuanto suponga méritos relevantes o 
redunde en una mayor eficacia administrativa. La concesión de estos premios se verificará 
en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 67.  
1. El Estado facilitará a sus funcionarios adecuada asistencia social, fomentando la 

construcción de viviendas, residencias de verano, instalaciones deportivas, instituciones 
educativas, sociales, cooperativas y recreativas y cuanto contribuya al mejoramiento de su 
nivel de vida, condiciones de trabajo y formación profesional y social.

2. El régimen de seguridad social de los funcionarios será el que se establezca por ley 
especial.

Sección 2.ª Vacaciones, permisos y licencias

Artículo 68.  
1. Todos los funcionarios tendrán derecho, por año completo de servicios, a disfrutar de 

una vacación retribuida de un mes natural o de veintidós días hábiles anuales, o a los días 
que corresponda proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 2  Decreto 315/1964, por la que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado

– 21 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2


2. (Derogado)
3. A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 

los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 69.  

(Derogado)

Artículo 70.  

(Derogado)

Artículo 71.  
1. Por razón de matrimonio, el funcionario tendrá derecho a una licencia de quince días.
2. Se concederán licencias, en caso de embarazo, por el plazo que reglamentariamente 

se determine.
3. Las licencias reguladas en este artículo no afectan a los derechos económicos de los 

funcionarios.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 72.  
Podrán concederse licencias para realizar estudios sobre materias directamente 

relacionadas con la función pública, previo informe favorable del superior jerárquico 
correspondiente, y el funcionario tendrá derecho al percibo del sueldo y complemento 
familiar.

Igualmente, se concederá esta licencia a los funcionarios en prácticas que ya estuviesen 
prestando servicios remunerados en la Administración como funcionarios de carrera o 
interinos durante el tiempo que se prolongue el curso selectivo o periodo de prácticas, 
percibiendo las retribuciones que para los funcionarios en práctica establezca la normativa 
vigente.

Artículo 73.  
Podrán concederse licencias por asuntos propios. Dichas licencias se concederán sin 

retribución alguna, y su duración acumulada no podrá en ningún caso exceder de tres meses 
cada dos años.
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Artículo 74.  
El período en que se disfruten las vacaciones y la concesión de licencias por razones de 

estudios y asuntos propios, cuando proceda, se subordinará a las necesidades del servicio.

Artículo 75.  
Corresponderá la concesión de licencias al Subsecretario del Departamento o al Director 

general respectivo cuando así se fije reglamentariamente.

CAPÍTULO VII

Deberes e incompatibilidades

Sección 1.ª Deberes

Artículo 76.  
Los funcionarios vienen obligados a acatar los principios fundamentales del Movimiento 

Nacional y demás leyes fundamentales del Reino, al fiel desempeño de la función o cargo, a 
colaborar lealmente con sus jefes y compañeros, cooperar al mejoramiento de los servicios y 
a la consecución de los fines de la unidad administrativa, en la que se hallen destinados.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 77.  
1. Los funcionarios deberán residir en el término municipal donde radique la oficina, 

dependencia o lugar donde presten sus servicios.
2. Por causas justificadas, el Subsecretario del Departamento podrá autorizar la 

residencia en lugar distinto, siempre y cuando ello sea compatible con el exacto 
cumplimiento de las tareas propias del cargo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 78.  
La jornada de trabajo de los funcionarios de la Administración del Estado será la que 

reglamentariamente se determine. Su adaptación para puestos de trabajo concretos se 
consignará en la clasificación de los mismos, requiriendo, consiguientemente, la aprobación 
de la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal.
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Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 79.  
Los funcionarios deben respeto y obediencia a las autoridades y superiores jerárquicos, 

acatar sus órdenes con exacta disciplina, tratar con esmerada corrección al público y a los 
funcionarios subordinados y facilitar a éstos el cumplimiento de sus obligaciones.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 80.  
Los funcionarios han de observar en todo momento una conducta de máximo decoro, 

guardar sigilo riguroso respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo, y 
esforzarse en la mejora de sus aptitudes profesionales y de su capacidad de trabajo.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 81.  
1. Los funcionarios son responsables de la buena gestión de los servicios a su cargo.
2. La responsabilidad propia de los funcionarios no excluye la que pueda corresponder a 

otros grados jerárquicos.
3. La responsabilidad civil y penal se hará efectiva en la forma que determina la Ley de 

Régimen Jurídico de la Administración del Estado. La administrativa se exigirá con arreglo a 
las prescripciones del capítulo VIII de este título y de lo establecido en el título IV, capítulo II, 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y en el título VI de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Sección 2.ª Incompatibilidades

Artículo 82.  
El desempeño de la función pública será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 

profesión o actividad que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes del 
funcionario.
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Artículo 83.  
A los efectos de lo que se dispone en el artículo anterior, y sin perjuicio de las 

incompatibilidades especiales que se contengan en la legislación relativa a los diferentes 
Cuerpos de funcionarios, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª Ningún funcionario podrá ejercer otra profesión, salvo los casos en que instruido el 
oportuno expediente con audiencia del interesado se declare por el Subsecretario del 
Departamento correspondiente que no perjudica el servicio que el funcionario tenga a su 
cargo.

No será necesaria en principio la instrucción de dicho expediente: a) cuando se trate del 
ejercicio de la profesión propia del título expedido por la Facultad o Escuela especial que se 
hubiese exigido al funcionario para el desempeño del cargo; b) cuando la compatibilidad o la 
incompatibilidad con el ejercicio de la profesión determinada estuviera ya declarada por los 
preceptos de las leyes, reglamentos u otras disposiciones legales que rijan el Cuerpo o 
carrera de la Administración o la función pública que les incumbe.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios están obligados a 
declarar al Subsecretario del Departamento en que presten sus servicios las actividades que 
ejerzan fuera de la Administración, para que a su vista pueda ordenarse, en su caso, la 
instrucción del correspondiente expediente de incompatibilidad a los efectos de garantizar lo 
establecido en el artículo 82.

2.ª El funcionario no podrá ejercer actividades profesionales o privadas, bajo la 
dependencia o al servicio de otras entidades o particulares en los asuntos en que esté 
interviniendo por razón de cargo, ni en los que estén en tramitación o pendientes de 
resolución de la oficina local, centro directivo o Ministerio donde el funcionario estuviera 
destinado, adscrito o del que dependa.

3.ª El funcionario que no estuviera en situación de jubilado o de excedencia voluntaria no 
podrá ostentar la representación, asumir la defensa ni prestar el servicio de Perito de otras 
entidades o particulares, por designación de éstos, en las contiendas en que el Estado sea 
parte ante los Tribunales de Justicia ordinarios, contencioso-administrativos o especiales, ni 
en las reclamaciones que se promuevan contra actos administrativos de gestión ante los 
Organismos y Tribunales Administrativos dependientes de cualquier Ministerio, no pudiendo 
tampoco dichos funcionarios desempeñar profesionalmente servicios de Agencia de 
Negocios o de Gestoría administrativa ante las oficinas locales o centrales de los 
Departamentos ministeriales.

No se considerará comprendida en esta incompatibilidad la representación o defensa, ni 
la actuación pericial por Catedráticos y Profesores de Facultad Universitaria o de Escuela 
especial, cuyos títulos y condiciones les habiliten legalmente a dichos fines.

Artículo 84.  
El ejercicio por el funcionario de actividades profesionales o privadas compatibles no 

servirá de excusa al deber de residencia que les sea exigible, a la asistencia a la oficina que 
requiera su cargo, ni al retraso, negligencia o descuido o informalidad en el desempeño de 
los asuntos, debiendo ser calificadas y sancionadas las correspondientes faltas conforme a 
las normas que se contienen en el capítulo VIII del presente título.

Artículo 85.  
Los Organos de la Administración Civil del Estado a los que competa la dirección, 

inspección o jefatura de los respectivos servicios cuidarán de prevenir y, en su caso, corregir 
las incompatibilidades en que puedan incurrir sus funcionarios, promoviendo, cuando así sea 
procedente, expediente de sanción disciplinaria.

A estos efectos se calificará de falta grave la incursión voluntaria del funcionario en 
cualquiera de las incompatibilidades a que se refiere esta Ley, salvo cuando concurran, 
además, circunstancias que obliguen a calificarla de falta muy grave.
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Artículo 86.  
1. Los funcionarios no podrán ocupar simultáneamente varias plazas de la 

Administración del Estado, salvo que por Ley esté expresamente establecida la 
compatibilidad o se establezca, mediante este mismo procedimiento, previo informe de la 
Comisión Superior de Personal.

2. La aceptación de un cargo incompatible presume la petición de excedencia voluntaria 
en el que anteriormente se desempeñaba, a no ser que se solicite expresamente en aquél. 
Los interesados en su provisión podrán pedir que se declare vacante.

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Sección 1.ª Faltas

Artículo 87.  
1. Las faltas cometidas por los funcionarios en el ejercicio de sus cargos podrán ser 

leves, graves y muy graves.
2. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los 

seis años.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 88.  

(Derogado)

Artículo 89.  
La gravedad o levedad de las faltas no enumeradas en el artículo anterior se fijará 

reglamentariamente en función de los siguientes elementos:

a) Intencionalidad.
b) Perturbación del servicio.
c) Atentado a la dignidad del funcionario o de la Administración.
d) Falta de consideración con los administrados.
e) La reiteración o reincidencia.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.
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Artículo 90.  
Incurrirán en responsabilidad no sólo los autores de una falta, sino también los jefes que 

la toleren y los funcionarios que la encubran, así como los que induzcan a su comisión.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 91.  
1. Por razón de las faltas a que se refieren los artículos anteriores podrán imponerse las 

siguientes sanciones:

a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones.
c) Traslado con cambio de residencia.
d) (Derogada)
e) (Derogada)
f) Apercibimiento.

2. La separación del servicio, que únicamente se impondrá como sanción de las faltas 
muy graves, se acordará por el Gobierno, a propuesta del Ministro correspondiente, quien 
previamente oirá a la Comisión Superior de Personal.

3. Las sanciones de los apartados b), c) y d) se impondrán en cualquier caso por el 
Ministerio del que dependa el funcionario sancionado por la comisión de faltas graves o muy 
graves.

4. Las faltas leves sólo podrán corregirse con las sanciones que se señalan en los 
apartados e) y f), que serán impuestas por el jefe de la oficina o del centro, sin necesidad de 
previa instrucción de expediente.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 92.  
1. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves sino en virtud de 

expediente instruido al efecto, con audiencia del interesado y de conformidad con lo 
prevenido en el título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Será competente para ordenar la incoación del expediente disciplinario el Jefe del 
Centro u Organismo en que preste sus servicios el funcionario o los superiores jerárquicos 
de aquél.

3. Si la falta presentara caracteres de delito se dará cuenta al Tribunal competente.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 2  Decreto 315/1964, por la que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado

– 27 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2


Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 93.  
1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los funcionarios se anotarán en sus 

hojas de servicios con indicación de las faltas que las motivaron.
2. Transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de la sanción, según se trate de 

faltas graves o muy graves no sancionadas con la separación del servicio, podrá acordarse 
la cancelación de aquellas anotaciones a instancia del interesado que acredite buena 
conducta desde que se le impuso la sanción. La anotación de apercibimiento y la de pérdida 
de uno a cuatro días de remuneraciones se cancelará a petición del interesado a los seis 
meses de su fecha.

3. La cancelación no impedirá la apreciación de reincidencia si el funcionario vuelve a 
incurrir en falta. En este caso los plazos de cancelación de las nuevas anotaciones serán de 
duración doble que la de los señalados en el párrafo anterior.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Sección 3.ª Tribunales de Honor

Téngase en cuenta que se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración 
civil y de las organizaciones profesionales por el art. 26 de la Constitución Española. Ref. BOE-
A-1978-31229.

Artículo 94.  
1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos anteriores podrá seguirse 

procedimiento ante Tribunales de Honor para conocer y sancionar los actos deshonrosos 
cometidos por los funcionarios que les hagan desmerecer en el concepto público o indignos 
de seguir desempeñando sus funciones.

2. La organización y procedimiento de los Tribunales de Honor vendrán determinados 
por sus disposiciones peculiares.
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CAPÍTULO IX

Derechos económicos del funcionario

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 95.  

(Derogado)

Sección 2.ª Sueldos y complementos de sueldos

Artículos 96 a 100.  

(Derogados)

Sección 3.ª Otras remuneraciones

Artículo 101.  

(Derogado)

TÍTULO IV

Funcionarios de empleo

CAPÍTULO UNICO

Sección única. Régimen general

Artículo 102.  
Los funcionarios de empleo podrán ser nombrados y separados libremente sin más 

requisitos que los establecidos, en su caso, por disposiciones especiales.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 103.  

(Derogado)

Artículo 104.  
1. Para nombrar funcionarios interinos será condición inexcusable que no sea posible, 

con la urgencia exigida por las circunstancias, la prestación del servicio por funcionarios de 
carrera, debiendo justificarse estos extremos ante la Comisión Superior de Personal. El 
nombramiento deberá recaer en personas que reúnan las condiciones exigidas para el 
ingreso en el Cuerpo a que pertenezca el puesto de trabajo.

2. El nombramiento de funcionarios interinos deberá ser revocado en todo caso cuando 
la plaza que desempeñen sea provista por procedimiento legal.
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3. Estos funcionarios percibirán el sueldo correspondiente al Cuerpo a que pertenezca la 
vacante.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 105.  
A los funcionarios de empleo les será aplicable por analogía, y en cuanto sea adecuado 

a la naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera, con 
excepción del derecho a la permanencia en la función, a niveles de remuneración 
determinados, o al régimen de clases pasivas.

Téngase en cuenta que este artículo se deroga, con el alcance establecido en el apartado 2 de 
la disposición final 4, por la disposición derogatoria única.a) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. En consecuencia, se mantendrá en vigor, en tanto no se 
oponga a lo establecido en este Estatuto, hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1965.
2. Las disposiciones contenidas en el título II y demás relativas a la Comisión Superior 

de Personal serán de inmediata aplicación.

Segunda.  
Para la financiación de la función pública el Gobierno podrá introducir cuantas 

modificaciones sean necesarias en orden a la aplicación de todos los fondos presupuestarios 
y de tasas y exacciones parafiscales que se destinen a atenciones de personal.

Tercera.  
1. Al entrar en vigor la presente Ley quedarán derogadas la Ley de Bases de 22 de julio 

de 1918 y el Reglamento para su aplicación de 7 de septiembre del mismo año, así como 
todas las disposiciones dictadas como complemento o modificación de aquéllas y cuantas se 
opongan a lo dispuesto en este texto articulado.

2. El Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, publicará, con 
anterioridad, a 1 de enero de 1965, la relación de las disposiciones sobre funcionarios que 
quedan derogadas.

Cuarta.  
La Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, 

someterá al Gobierno o dictará cuantas disposiciones complementarias sean precisas para 
la ejecución de la presente Ley.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Los Cuerpos Generales Técnico-Administrativos, Administrativos y Auxiliares de los 

distintos Departamentos ministeriales civiles, cualquiera que sea su denominación, y el 
Cuerpo de Porteros de Ministerios civiles y los declarados a extinguir de la misma naturaleza 
con anterioridad a la presente Ley, se declaran extinguidos a su entrada en vigor.

Segunda.  
1. Para integrar a los Cuerpos declarados extinguidos dentro de los nuevos Cuerpos 

Generales se atenderá a la naturaleza técnica, administrativa, auxiliar o subalterna de los 
Cuerpos actualmente existentes, según los criterios diferenciales señalados en el artículo 23 
de esta Ley; la integración se realizará por Decreto, a propuesta de la Presidencia del 
Gobierno y previo informe de la Comisión Superior de Personal.

2. Cuando en el Decreto de integración a que se alude en el párrafo anterior se declare 
la naturaleza mixta de un Cuerpo General, la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la 
Comisión Superior de Personal, determinará la adscripción de los funcionarios del Cuerpo 
extinguido a uno de los nuevos, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1.ª Sólo podrán integrarse en el Cuerpo Técnico de Administración Civil los funcionarios 
que, perteneciendo actualmente a Escalas o Cuerpos Técnico-administrativos para cuyo 
ingreso se exija título universitario o de enseñanza técnica superior, estén en posesión de 
alguno de dichos títulos.

2.ª Integrarán el Cuerpo Administrativo:

a) Quienes, perteneciendo a Escalas o Cuerpos Técnico-administrativos para cuyo 
ingreso se exija título universitario o de enseñanza técnica superior, carezcan de tal 
titulación.

Los funcionarios a que se refiere este apartado tendrán, a todos los efectos, dentro del 
Ministerio de que actualmente dependen, la misma consideración y derechos que los 
pertenecientes al Cuerpo Técnico de Administración Civil, siempre que concurran en ellos 
alguna de las siguientes circunstancias: 1.ª Haber ingresado en dichas Escalas o Cuerpos 
por oposición libre, en concurrencia con aquéllos a los que se exigió título universitario o de 
enseñanza técnica superior; 2.ª Haber desempeñado con anterioridad a la Ley 109/1963, 
funciones de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, con 
categoría, al menos, de Jefe de Sección o análoga, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, durante un período de dos años; 3.ª Encontrarse en el desempeño de dichas 
funciones, con la categoría citada, a la entrada en vigor de la referida Ley.

b) Quienes pertenezcan a Escala o Cuerpo extinguido que se declare de naturaleza 
administrativa en el Decreto de integración.

c) Quienes, perteneciendo a Cuerpos o Escalas que se declaren de naturaleza mixta, 
administrativa y auxiliar, por el Decreto de integración, posean la titulación adecuada para 
pertenecer al Cuerpo Administrativo o estén desempeñando funciones propias del Cuerpo 
Administrativo.

3.ª Integrarán el Cuerpo Auxiliar:

a) Quienes pertenezcan a Escalas o Cuerpos que sean clasificados como de naturaleza 
auxiliar en el Decreto de integración.

b) Quienes perteneciendo a las Escalas o Cuerpos a que se refiere el apartado c) de la 
regla anterior no reúnan los requisitos allí establecidos.

3. Integrarán el Cuerpo Subalterno:

a) Los funcionarios que pertenecen al actual Cuerpo de Porteros de Ministerios Civiles.
b) Quienes, cualquiera que sea su denominación, realicen funciones similares a aquéllos 

y perciban sus retribuciones con cargo a asignaciones específicas de Personal de los 
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Presupuestos Generales del Estado, estando en posesión del correspondiente 
nombramiento en propiedad.

4. Los funcionarios que ocupen plazas no escalafonadas serán integrados por la 
Comisión Superior de Personal en los Cuerpos a que se refiere esta disposición transitoria, 
de acuerdo con las normas que en la misma se establecen.

5. Cuando el número de funcionarios integrados en cada uno de los Cuerpos Técnico de 
Administración o Administrativo exceda del número de puestos de trabajo reservados a dicho 
Cuerpo en la oportuna clasificación, la Administración podrá disponer que los funcionarios 
sobrantes desempeñen, mientras subsista tal situación, plazas correspondientes a Cuerpos 
de categoría inferior, sin perjuicio de los derechos que por razón de Cuerpo les 
correspondan.

Las vacantes que se produzcan mientras subsista dicha situación podrán proveerse 
conforme a lo previsto en la sección 2.ª del Capítulo V, del Título III, o bien considerarse 
como vacantes del Cuerpo al que correspondan, cubriéndose conforme a lo dispuesto en la 
Sección 1.ª del Capítulo II del mismo Título.

Tercera.  
1. Antes del 1 de enero de 1965 habrán de quedar publicadas las relaciones de 

funcionarios a que se refiere el artículo 27 de esta Ley.
2. Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Superior de Personal, se 

acordará la publicación de relaciones únicas para cada uno de los Cuerpos Generales de 
Técnicos de la Administración Civil, Administrativos, Auxiliares y Subalternos. La ordenación 
de tales relaciones se realizará de acuerdo con lo establecido en el número 1 del artículo 27, 
dándose preferencia en los casos de igualdad de fecha de nombramiento a la mayor edad 
del funcionario.

3. Las relaciones de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos especiales se publicarán 
por los Ministerios de los cuales dependan, respetándose el orden de colocación que se 
refleje en los respectivos escalafones en 31 de diciembre de 1963, y sin perjuicio de que las 
sucesivas rectificaciones se observen los criterios contenidos en el artículo 27 de esta Ley.

Cuarta.  
1. Quienes en el momento de la publicación de la Ley de Bases estuviesen 

desempeñando alguno de los puestos clasificados para funcionarios con diploma directivo, 
podrán continuar desempeñándolos dentro del Ministerio y ser nombrados en cualquier 
momento para otros de carácter directivo, pero no podrán pasar a otro puesto reservado a 
funcionarios con esta clase de diplomas en otro Departamento hasta haber obtenido el 
mismo.

2. Efectuada la requerida clasificación, se convocará concurso de méritos entre 
funcionarios integrados en el nuevo Cuerpo Técnico de Administración Civil para que 
obtengan diplomas de directivos en un número igual al de plazas clasificadas como tales. El 
20 por 100 de exceso sobre las mismas, establecido en el número 4 del artículo 25 de esta 
Ley, se proveerá por los sistemas que ella fija, y en la misma forma se efectuará para las 
que se produzcan en lo sucesivo.

3. Los funcionarios que hayan obtenido diploma de directivos de acuerdo con la 
legislación anterior y aquellos otros ingresados por oposición directa y libre para ocupar 
plazas de Jefe de Administración que, según la legislación anterior, capacitase para el 
desempeño de cargo directivo, tendrán derecho a ocupar los puestos de directivos del 
Ministerio a que pertenecían cuando obtuvieron el diploma o ganaron la oposición, en las 
condiciones establecidas en dicha legislación.

Quinta.  
1. A las convocatorias para proveer vacantes en el Cuerpo Auxiliar que se anuncien 

hasta el 1 de enero de 1970, de acuerdo con lo establecido en los artículos 23, número 5, y 
30 y siguientes de esta Ley, podrán concurrir quienes, sin encontrarse en posesión del título 
de Bachiller elemental, reúnan alguna de las circunstancias siguientes:
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a) Tener dieciocho años cumplidos en la fecha de publicación de esta Ley y menos de 
veinticinco en la de convocatoria de la oposición.

b) Estar prestando servicios a la Administración Civil del Estado en la fecha de la entrada 
en vigor de la Ley 109/1963, de Bases de los funcionarios civiles del Estado, y continuar 
prestándolos en la fecha de convocatoria de la oposición.

2. Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo Auxiliar, en virtud de lo dispuesto en el número 
anterior, habrán de superar, en todo caso, una prueba especial en la que acrediten poseer 
conocimientos similares a los del Bachillerato elemental.

3. De las vacantes del Cuerpo Auxiliar, cuya provisión se convoque antes de 1 de enero 
de 1970, se reservará por el Gobierno un porcentaje para la oposición restringida entre 
aspirantes que reúnan las condiciones del apartado b) del párrafo 1 de esta disposición 
transitoria.

Sexta.  
Cuando las necesidades del servicio exijan que se prorrogue la permanencia en el 

servicio de los actuales funcionarios eventuales o temporeros, se procederá a contratarlos, 
de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 6 de esta Ley.

Séptima.  
Los funcionarios en situación de excedencia especial por encontrarse prestando 

servicios, en virtud de contrato, a Organismos internacionales o Gobiernos extranjeros, 
conforme al artículo 1.º de la Ley de 17 de julio de 1958, continuarán en el disfrute de dicha 
situación administrativa durante el período de tiempo que se les hubiera concedido o por el 
máximo previsto en la citada Ley, declarándoseles en la situación de supernumerarios en los 
términos del artículo 46 de la presente Ley, una vez transcurrido uno u otro plazo.

Octava.  
1. El Gobierno establecerá, previo informe de la Comisión Superior de Personal, las 

condiciones de utilización por el Estado, en determinadas funciones de la Administración 
Civil, del personal militar que haya de cesar en el servicio activo de las armas.

2. Igualmente, y previo informe de la Comisión Superior de Personal, se adaptarán, 
mediante la disposición pertinente, las normas contenidas en las Leyes de 15 de julio de 
1952, 30 de marzo de 1954 y 17 de julio de 1958 a lo establecido en la presente Ley.

Novena.  
Hasta que se dicten las disposiciones reguladoras del tratamiento y demás derechos 

honoríficos que corresponden a los funcionarios públicos, se reconoce el derecho a utilizar 
los que los funcionarios hayan podido adquirir, de acuerdo con la legislación vigente, por su 
categoría personal.

Décima.  
Se respetan las compatibilidades autorizadas de acuerdo con la disposición transitoria 

cuarta de la Ley de Situaciones de los funcionarios públicos, de 15 de julio de 1954.

Undécima.  
Continuará en vigor la vigente legislación sobre ayuda familiar hasta que se regule en la 

Ley correspondiente el complemento familiar que se establece en el artículo 100 de esta 
Ley.

Duodécima.  
La jubilación forzosa a los sesenta y cinco años, que se establece en el número 1 del 

artículo 39 de esta Ley, regirá a partir del momento que se determine por la Ley de 
Seguridad Social de los Funcionarios.
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Decimotercera.  
1. Hasta la entrada en vigor de la Ley de Seguridad Social de los Funcionarios, el 

régimen de previsión social y mutual de los mismos continuará aplicándose conforme a las 
normas y acuerdos por los que se viene rigiendo.

2. No se admitirá el ingreso de un funcionario en mutualidad administrativa civil cuando 
ya pertenezca a otra de la Administración civil o militar, a no ser que se trate de 
mutualidades correspondientes a puestos de trabajo legalmente compatibles.

Decimocuarta.  
Desde la fecha de publicación de esta Ley no podrán dictarse disposiciones, actos ni 

resoluciones administrativas que puedan crear situaciones contrarias a su plena vigencia.

Decimoquinta.  
No se reconocerán otros derechos funcionariales derivados de la legislación anterior que 

los recogidos en las disposiciones transitorias de la presente Ley, y en tanto deban subsistir 
con arreglo al contenido de las mismas.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Véase respecto a la ampliación de los supuestos de excedencia especial el Real Decreto-Ley 
41/1978, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-1978-30337.

• Téngase en cuenta que se derogan parcialmente, en cuanto se opongan, los arts. 12, 17, 24.2 
y 3; 29, 40 b) y c); 42, 44, 51, 58, 59, 60.1; 66, 102 y 105 del presente Decreto, por la 
disposición derogatoria 1.B) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-1984-17387.
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§ 3

Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios 
previos en la Administración Pública

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 1979

Última modificación: 3 de agosto de 1984
Referencia: BOE-A-1979-473

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo en sancionar:

Artículo primero.  
Uno. Se reconocen a los funcionarios de carrera de la Administración del Estado, de la 

Local, de la Institucional, de la de Justicia, de la Jurisdicción del Trabajo y de la Seguridad 
Social la totalidad de los servicios indistintamente prestados por ellos en dichas 
Administraciones, previos a la constitución de los correspondientes Cuerpos, Escalas o 
plazas o a su ingreso en ellos, así como el período de prácticas de los funcionarios que 
hayan superado las pruebas de ingreso en la Administración pública.

Dos. Se considerarán servicios efectivos todos los indistintamente prestados a las 
esferas de la Administración pública señaladadas en el párrafo anterior, tanto en calidad de 
funcionario de empleo (eventual o interino) como los prestados en régimen de contratación 
administrativa o laboral, se hayan formalizado o no documentalmente dichos contratos.

Tres. Los funcionarios de carrera incluidos en el apartado uno tendrán derecho a percibir 
el importe de los trienios que tuviesen reconocidos por servicios sucesivos prestados, 
desempeñando plaza o destino en propiedad, en cualquiera de las mencionadas esferas de 
la Administración, o en la Administración Militar y Cuerpos de la Guardia Civil y Policía 
Armada.

Artículo segundo.  
Uno. El devengo de los trienios se efectuará aplicando a los mismos el valor que 

corresponda a los del Cuerpo, Escala, plantilla o plaza con funciones análogas a las 
desempeñadas durante el tiempo de servicios prestados que se reconozcan conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Dos. Cuando los servicios computables a que se refiere el punto tres del artículo anterior 
no lleguen a completar un trienio al pasar de una a otra esfera de la Administración pública, 
serán considerados como prestados en esta última, para así ser tenidos en cuenta, a efectos 
de trienios, según la legislación que resulte aplicable siguiendo el orden cronológico de la 
prestación de los servicios sucesivos.
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Artículo tercero.  
Lo establecido en la presente Ley será asimismo de aplicación a los funcionarios que 

como tales hayan causado pensión en el Régimen de Derechos Pasivos, en el Sistema de la 
Seguridad Social o en cualquier otra Mutualidad obligatoria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Los derechos individuales de naturaleza económica que resulten de lo establecido por la 

presente Ley deberán ser computados por las respectivas Unidades o Jefaturas de Personal 
a instancia de parte, justificando ésta su pretensión mediante certificación acreditativa de los 
servicios prestados, que deberán extender las autoridades competentes haciendo constar 
los años, meses y días de servicios prestados.

Segunda.  

(Derogada)

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas total o parcialmente todas las disposiciones, cualquiera que sea su 

rango, que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley, a excepción de su artículo tercero y de su disposición adicional 

segunda, y los derechos económicos que en la misma se establecen entrarán en vigor el día 
uno del mes de agosto de mil novecientos ochenta y dos.
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§ 4

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la 
Función Pública

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 1984
Última modificación: 31 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-1984-17387

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

El programa gubernamental tiene como uno de los objetivos de actuación prioritaria la 
reforma de la Administración Pública. Dentro de ella, la reforma de la legislación de la 
Función Pública constituye uno de sus aspectos básicos.

El Gobierno cree que el horizonte de todo cambio en la legislación funcionarial ha de 
venir establecido por las bases del Régimen Estatutario de los Funcionarios Públicos, que, 
en desarrollo del artículo 149.1.18 de la Constitución, es preciso dictar. Tales bases, 
referidas al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, constituirán 
el nuevo marco de la Función Pública derivado de nuestra Constitución. El Gobierno se 
propone sin tardanza abordar su elaboración y envío a las Cámaras.

No obstante, la construcción del Estado de las Autonomías, por una parte, y la propia 
obsolescencia de muchas de las normas por las que se rige nuestra Función Pública, 
dictadas hace cerca de veinte años, obligan a abordar, siquiera sea parcialmente, la reforma 
del régimen funcionarial y, en consecuencia, dar carácter de bases a algunos de los 
preceptos que se contienen en la presente Ley. Tienen estos preceptos, necesariamente, 
carácter provisional, hasta que se desarrolle en su integridad el mandato constitucional.

El objetivo principal de esta Ley es, pues, suprimir los obstáculos que una legislación 
vieja, anterior a la Constitución, opone al desarrollo del Estado Autonómico.

Así se aborda en esta Ley una reforma en profundidad de las competencias en materia 
de personal, estableciendo claramente que el Gobierno será el que, de manera efectiva, 
decidirá la política de personal y muy particularmente, en un aspecto específicamente 
novedoso, cual es el de la negociación de las condiciones de empleo de los funcionarios 
públicos.

Congruente con este propósito debe interpretarse la dependencia orgánica del personal 
al servicio de la Administración del Estado de un solo departamento ministerial que se 
establece, en esta Ley por primera vez en la historia de la Administración Pública española.
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Igualmente, el ámbito de aplicación de esta Ley hace especial referencia a los 
denominados funcionarios civiles al servicio de la Administración Militar, que quedan 
integrados en los respectivos Cuerpos de la Administración Civil del Estado.

La regulación del Consejo Superior de la Función Pública, como órgano de participación 
y encuentro entre todas las Administraciones Públicas y la representación auténtica del 
personal, configura otro aspecto significativo de esta Ley; abordándose también, con la 
regulación de la Comisión de Coordinación de la Función Pública, el problema complejo, 
pero solucionable, de la coordinación de las políticas de personal de la Administración 
Central y de las Comunidades Autónomas.

Se afronta, de otra parte, de una manera realista, el problema de la carrera 
administrativa, autorizando al Gobierno para reformar profundamente nuestra Función 
Pública, sus Cuerpos y Escalas, permitiendo su supresión, unificación o modificación y 
ordenando la realización de los estudios precisos para la clasificación de los puestos de 
trabajo, base sobre la que ha de articularse la auténtica carrera administrativa.

La Ley modifica, por ello, el actual sistema de retribuciones, estableciendo con claridad 
una primacía importante para aquellas que van ligadas al desempeño del puesto de trabajo.

La racionalización de la estructura de Cuerpos y Escalas de la Administración Pública 
constituye un medio necesario para el cumplimiento del objetivo de acercar la Administración 
a los ciudadanos. La unificación de Cuerpos y Escalas, además de posibilitar el mejor 
despliegue de las posibilidades de trabajo de los funcionarios, mejorará la eficacia de la 
Administración al servicio del interés general de la sociedad. Por ello, sin perjuicio de lo que 
en este aspecto se dispone en el artículo 27, las disposiciones adicionales de esta Ley 
introducen importantes cambios, tanto en lo que se refiere a la Administración del Estado, 
como a la Administración Institucional y a la de la Seguridad Social. Igualmente se produce 
una profunda modificación en la estructura de los Cuerpos docentes no universitarios, 
creándose los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Maestros.

Finalmente, y en consecuencia con este esfuerzo legal para adaptar nuestra Función 
Pública a las normas vigentes en los países de nuestro entorno, se dispone la jubilación 
forzosa de todos los funcionarios públicos a los sesenta y cinco años de edad, 
estableciéndose un calendario progresivo para su definitiva aplicación.

Artículo uno.  Ámbito de aplicación.

1. Las medidas de esta Ley son de aplicación:

a) Al personal de la Administración Civil del Estado y sus Organismos autónomos.
b) Al personal civil al servicio de la Administración Militar y sus Organismos autónomos.
c) Al personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social.

2. En aplicación de esta Ley podrán dictarse normas específicas para adecuarla a las 
peculiaridades del personal docente e investigador, sanitario, de los servicios postales y de 
telecomunicación y del personal destinado en el extranjero.

3. Se consideran bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, dictadas al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y en consecuencia aplicables al personal 
de todas las Administraciones Públicas, los siguientes preceptos: artículos: 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 
11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1.a), b), párrafo primero, c), e), g) 
en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1, a excepción de los dos últimos 
párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.5; 
31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuarta, duodécima y decimoquinta; 
disposiciones transitoria segunda, octava y novena.

4. Siempre que en esta Ley se hace referencia al personal al servicio de la 
Administración del Estado debe entenderse hecha al personal especificado en el apartado 1 
de este artículo.

5. La presente Ley tiene carácter supletorio para todo el personal al servicio del Estado y 
de las Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo dos.  Dependencia orgánica.

Todo el personal al servicio de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 
anterior, sus Cuerpos, Escalas, Categorías y Clases, tendrá dependencia orgánica del 
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Ministerio de la Presidencia, sin perjuicio de la que funcionalmente tenga con cada 
Departamento.

CAPÍTULO I

Órganos superiores de la Función Pública

Artículo tres.  El Gobierno.

1. El Gobierno dirige la política de personal y ejerce la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria en materia de función pública de la Administración del Estado.

2. Corresponde en particular al Gobierno:

a) Establecer las directrices conforme a las cuales ejercerán sus competencias en 
materia de personal los distintos órganos de la Administración del Estado.

b) Determinar las instrucciones a que deberán atenerse los representantes de la 
Administración del Estado cuando proceda la negociación con la representación sindical de 
los funcionarios públicos de sus condiciones de empleo, así como dar validez y eficacia a los 
Acuerdos alcanzados mediante su aprobación expresa y formal, estableciendo las 
condiciones de empleo para los casos en que no se produzca acuerdo en la negociación.

c) Establecer las instrucciones a que deberá atenerse la representación de la 
Administración del Estado en la negociación colectiva con el personal sujeto al derecho 
laboral.

d) Fijar anualmente las normas y directrices para la aplicación del régimen retributivo de 
los funcionarios públicos y personal al servicio de la Administración del Estado.

e) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior de la Función Pública, los criterios 
para coordinar la programación de las necesidades de personal a medio y largo plazo de las 
Administraciones Públicas.

f) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior de la Función Pública, los criterios 
de coordinación de los planes de oferta de empleo de las Administraciones Públicas.

g) Aprobar la oferta de empleo de la Administración del Estado.
h) Aprobar la estructura en grados del personal de la Administración del Estado, los 

intervalos de niveles de puestos de trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala y los criterios 
generales de promoción profesional de los funcionarios públicos.

i) El ejercicio de las otras competencias que le estén legalmente atribuidas.

Téngase en cuenta que los apartados 2.e) y f), derogados por la disposición derogatoria 
única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrán vigentes 
en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función 
Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo cuatro.  El Ministro de la Presidencia.

1. Sin perjuicio de las restantes funciones que le atribuyen las Leyes, compete al Ministro 
de la Presidencia el desarrollo general, la coordinación y el control de la ejecución de la 
política del Gobierno en materia de personal al servicio de la Administración del Estado.

2. Corresponde en particular al Ministro de la Presidencia:

a) Proponer al Gobierno el proyecto de Ley de Bases del Régimen Estatutario de los 
Funcionarios Públicos y los demás proyectos de normas de general aplicación a la Función 
Pública. Cuando se trate de proyectos normativos referentes a funcionarios sujetos a un 
régimen singular o especial, la propuesta será a iniciativa del Ministerio competente.

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los planes, medidas y 
actividades tendentes a mejorar el rendimiento en el servicio, la formación y la promoción del 
personal al servicio de la Administración del Estado.
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c) Cuidar del cumplimiento por los órganos de la Administración del Estado de las 
normas de general aplicación en materia de personal y velar por la observancia en las 
demás Administraciones Públicas de las Leyes o disposiciones estatales que les sean 
directamente aplicables.

d) Ejercer las demás competencias que en materia de personal le atribuye la legislación 
vigente.

Artículo cinco.  El Ministro de Economía y Hacienda.

Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda proponer al Gobierno, en el marco de 
la política general económica y presupuestaria, las directrices a que deberán ajustarse los 
gastos de personal de la Administración del Estado, así como autorizar cualquier medida 
relativa al personal que pueda suponer modificaciones en el gasto.

Artículo seis.  El Consejo Superior de la Función Pública.

1. El Consejo Superior de la Función Pública es el órgano superior colegiado de 
coordinación y consulta de la política de Función Pública, así como de participación del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

2. En particular, corresponde al Consejo Superior de la Función Pública:

a) Informar en el plazo de dos meses los anteproyectos de Ley referentes al personal al 
servicio de las Administraciones Públicas cuando le sean consultados por el Gobierno o los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

b) Informar en el plazo de dos meses sobre aquellas disposiciones o decisiones 
relevantes en materia de personal, que le sean consultadas por el Gobierno, los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas o las Corporaciones Locales a través de sus 
representantes.

c) A propuesta de sus componentes, tomar conocimiento, debatir y, en su caso, 
recomendar a las Administraciones competentes la adopción de medidas dirigidas a mejorar 
la organización, las condiciones de trabajo, el rendimiento y la consideración social del 
personal de las Administraciones Públicas.

d) Debatir y proponer, a iniciativa de sus componentes, las medidas necesarias para la 
coordinación de las políticas de personal de las distintas Administraciones Públicas, y, en 
especial, en lo referente a Registros de Personal, sistemas de acceso, relación de puestos 
de trabajo, retribuciones, homologación de funcionarios y oferta de empleo.

3. El contenido de las deliberaciones y propuestas del Consejo Superior de la Función 
Pública, reflejados en las correspondientes actas, se elevará a la consideración del Gobierno 
y de los órganos de Gobierno de las demás Administraciones Públicas, sin que en ningún 
caso tengan carácter vinculante.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo siete.  Composición del Consejo Superior de la Función Pública.

1. Integran el Consejo Superior de la Función Pública:

a) Por parte de la Administración del Estado:

– El Ministro de la Presidencia, que será el Presidente del Consejo.
– El Secretario de Estado para la Administración Pública, que será el Vicepresidente.
– El Secretario de Estado de Hacienda.
– Los Subsecretarios de todos los Ministerios.
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– El Secretario general del Consejo Superior de la Función Pública, que será nombrado 
por Real Decreto con categoría de Director general.

b) Por parte de las Comunidades Autónomas un representante de cada una de ellas, 
recayendo dicha representación en el miembro del Consejo de Gobierno que tenga a su 
cargo la dirección superior del personal.

c) Por parte de las Corporaciones Locales diecisiete representantes de las mismas, 
designados por las Federaciones de Entidades Locales existentes, en proporción a su 
representatividad respectiva.

d) Por parte del personal diecisiete representantes designados por las Organizaciones 
Sindicales, en proporción a su representatividad respectiva.

2. El Consejo elaborará sus normas de organización y funcionamiento.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo ocho.  La Comisión de Coordinación de la Función Pública.

1. La Comisión de Coordinación de la Función Pública es el órgano encargado de 
coordinar la política de personal de la Administración del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, para formar el plan de oferta de empleo público y proponer las medidas que 
sean precisas para ejecutar lo establecido en las bases del régimen estatutario de los 
funcionarios.

2. Integran la Comisión:

a) Por parte de la Administración del Estado:

– El Secretario de Estado para la Administración Pública, que presidirá la Comisión.
– El Secretario de Estado de Hacienda, que será su Vicepresidente.
– El Director general de la Función Pública.
– El Director general de Gastos de Personal.
– El Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.
– El Interventor general de la Administración del Estado.
– El Inspector general de Servicios de la Administración Pública.
– El Director general de Presupuestos.
– Ocho representantes de la Administración del Estado, designados por el Gobierno a 

propuesta del Ministro de la Presidencia.
– El Secretario general.

b) Por parte de las Comunidades Autónomas, los titulares de los órganos directivos 
encargados de la Administración de personal.

3. Podrán constituirse grupos de trabajo de la Comisión presididos por el Secretario 
general del Consejo, para la elaboración de las propuestas que deban ser elevadas a la 
consideración de la misma.

4. Bajo la dependencia inmediata del Secretario general existirá un Gabinete Técnico, al 
que podrán adscribirse funcionarios pertenecientes a la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas.

5. La Comisión elaborará sus normas de organización y funcionamiento.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
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no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo nueve.  La Comisión Superior de Personal.

La Comisión Superior de Personal se configura como un Organo colegiado de 
coordinación, documentación y asesoramiento para la elaboración de la política de personal 
al servicio de la Administración del Estado. Ejercerá las competencias y funciones que le 
atribuye la legislación vigente. El Gobierno, por Real Decreto, regulará su composición y 
funciones.

Artículo diez.  Los Delegados del Gobierno y los Gobernadores civiles.

Corresponde a los Delegados del Gobierno en relación al personal que haya sido 
destinado a los servicios periféricos de ámbito regional, y a los Gobernadores civiles en 
relación con el personal destinado a los servicios periféricos provinciales, el ejercicio de las 
competencias que la legislación vigente atribuye a los Subsecretarios y a los Directores 
generales en relación al personal de los servicios periféricos de la Administración del Estado, 
sus Organismos Autónomos y de la Seguridad Social, sin perjuicio de la superior dirección 
que corresponde a los Departamentos ministeriales.

CAPÍTULO II

Ordenación de la Función Pública de las Comunidades Autónomas y 
regulación de la situación de los funcionarios transferidos

Artículo once.  Ordenación de la Función Pública de las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas procederán a ordenar, mediante Ley de sus respectivas 
Asambleas Legislativas, su Función Pública propia. A estos efectos, y previa deliberación del 
Consejo Superior de la Función Pública, agruparán a sus funcionarios propios en los 
Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías que proceda, respetando en todo caso los grupos 
establecidos en el artículo 25 de esta Ley.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo doce.  Regulación de la situación de los funcionarios transferidos.

1. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas se integran plenamente 
en la organización de la Función Pública de las mismas.

Las Comunidades Autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 
transferidos como funcionarios propios, respetarán el grupo del Cuerpo o Escala de 
procedencia, así como los derechos económicos inherentes al grado personal que tuviesen 
reconocido.

Se garantiza la igualdad entre todos los funcionarios propios de las Comunidades 
Autónomas, con independencia de su Administración de procedencia.

2. Los funcionarios transferidos son funcionarios en situación administrativa de servicio 
activo en la Función Pública de la Comunidad Autónoma en la que se integran.

En sus Cuerpos o Escalas de origen, permanecen en una situación administrativa 
especial de servicios en Comunidades Autónomas, que les permite mantener respecto de 
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ellos todos sus derechos como si se hallaran en servicio activo, de acuerdo con lo 
establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

CAPÍTULO III

Registros de personal, programación y oferta de empleo público

Artículo trece.  Los Registros administrativos de personal.

1. En la Dirección General de la Función Pública existirá un Registro Central en el que se 
inscribirá a todo el personal al servicio de la Administración del Estado, y en el que se 
anotarán preceptivamente todos los actos que afecten a la vida administrativa del mismo.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Presidencia, aprobará las normas 
reguladoras del Registro Central y el programa para su implantación progresiva.

2. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales constituirán también Registros 
de Personal. Cuando las Entidades Locales no cuenten con suficiente capacidad financiera o 
técnica, las Comunidades Autónomas, por si mismas, o por delegación en las Diputaciones 
Provinciales, los Cabildos o los Consejos Insulares, cooperarán a la constitución de dichos 
Registros.

3. Todos los Registros de Personal de todas las Administraciones Públicas estarán 
coordinados. El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Presidencia, y previa deliberación 
del Consejo Superior de la Función Pública, regulará los contenidos mínimos 
homogeneizadores de los Registros de Personal y los requisitos y procedimiento para su 
utilización recíproca.

4. En ningún caso podrán incluirse en nómina nuevas remuneraciones, sin que 
previamente se haya comunicado al Registro de Personal correspondiente la resolución o 
acto por el que hubieran sido reconocidas.

5. En la documentación individual del personal de las diferentes Administraciones 
Públicas no figurará ningún dato relativo a su raza, religión u opinión.

El personal tendrá libre acceso a su expediente individual.

Téngase en cuenta que los apartados 2 a 4 derogados por la disposición derogatoria única.b) 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrán vigentes en tanto 
no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo catorce.  Dotaciones presupuestarias de personal.

1. Las dotaciones presupuestarias de personal se distribuirán entre los programas de 
gasto de los distintos Centros gestores, de forma que se garantice el necesario equilibrio 
entre los medios materiales y humanos asignados a cada uno de ellos.

A estos afectos serán previamente informadas por Comisiones de análisis de los 
programas alternativos de gasto, constituidas por representantes del Ministerio de Economía 
y Hacienda, del Ministerio de la Presidencia y de los demás Departamentos ministeriales.

2. Los programas de gasto de los Presupuestos Generales del Estado deberán incluir el 
coste de todos los puestos de trabajo asignados a cada uno de ellos y por cada uno de los 
Centros gestores.
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3. Las plantillas de los diferentes Cuerpos y Escalas de la Administración del Estado, así 
como las del personal laboral, serán las que resulten de los créditos establecidos en la Ley 
de Presupuestos.

4. Las Comunidades Autónomas determinarán en sus respectivas Leyes de 
Presupuestos las plantillas de todo su personal.

5. Las plantillas y puestos de trabajo de todo el personal de la Administración Local se 
fijarán anualmente a través de su Presupuesto.

Téngase en cuenta que los apartados 4 y 5 derogados por la disposición derogatoria única.b) de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrán vigentes en tanto 
no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo quince.  Relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado.

1. Las relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado son el 
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con 
las necesidades de los servicios y se precisan los requisitos para el desempeño de cada 
puesto en los términos siguientes:

a) Las relaciones comprenderán, conjunta o separadamente, los puestos de trabajo del 
personal funcionario de cada Centro gestor, el número y las características de los que 
puedan ser ocupados por personal eventual así como los de aquellos otros que puedan 
desempeñarse por personal laboral.

b) Las relaciones de puestos de trabajo indicarán, en todo caso, la denominación, tipo y 
sistema de provisión de los mismos; los requisitos exigidos para su desempeño; el nivel de 
complemento de destino y, en su caso, el complemento específico que corresponda a los 
mismos, cuando hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la categoría 
profesional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados por personal laboral.

c) Con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración del Estado y de sus 
Organismos Autónomos así como los de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, serán desempeñados por funcionarios públicos.

Se exceptúan de la regla anterior y podrán desempeñarse por personal laboral:

– Los puestos de naturaleza no permanente y aquéllos cuyas actividades se dirijan a 
satisfacer necesidades de carácter periódico y discontinuo;

– los puestos cuyas actividades sean propias de oficios, así como los de vigilancia, 
custodia, porteo y otros análogos;

– los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento y 
conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas, encuestas, protección civil 
y comunicación social, así como los puestos de las áreas de expresión artística y los 
vinculados directamente a su desarrollo, servicios sociales y protección de menores;

– los puestos correspondientes a áreas de actividades que requieran conocimientos 
técnicos especializados cuando no existan Cuerpos o Escalas de funcionarios cuyos 
miembros tengan la preparación específica necesaria para su desempeño, y

– los puestos de trabajo en el extranjero con funciones administrativas de trámite y 
colaboración y auxiliares que comporten manejo de máquinas, archivo y similares.

– Los puestos con funciones auxiliares de carácter instrumental y apoyo administrativo.

Asimismo, los Organismos Públicos de Investigación podrán contratar personal laboral 
en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.

d) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizará a 
través de las relaciones de puestos de trabajo.

e) Corresponde a los Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda la aprobación conjunta de las relaciones de puestos de trabajo, excepto la 
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asignación inicial de los complementos de destino y específico, que corresponde al 
Gobierno.

f) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal funcionario, así como 
la formalización de nuevos contratos de personal laboral fijo, requerirán que los 
correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas relaciones.

Este requisito no será preciso cuando se trate de realizar tareas de carácter no 
permanente mediante contratos de trabajo de duración determinada y con cargo a créditos 
correspondientes a personal laboral eventual o al capítulo de inversiones.

2. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para todos los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley. Unicamente podrán adscribirse con carácter 
exclusivo puestos de trabajo a funcionarios de un determinado Cuerpo o Escala cuando tal 
adscripción se derive necesariamente de la naturaleza y de la función a desempeñar en ellos 
y en tal sentido lo determine el Gobierno a propuesta del Ministro de la Presidencia.

3. Las relaciones de puestos de trabajo serán públicas.

Artículo dieciséis.  
Las comunidades autónomas y la Administración local formarán también la relación de 

los puestos de trabajo existentes en su organización, que deberá incluir, en todo caso, la 
denominación, tipo y sistema de provisión de los puestos, las retribuciones complementarias 
que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño. Estas relaciones de 
puestos serán públicas.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo diecisiete.  Movilidad de funcionarios de las distintas Administraciones Públicas.

1. Con el fin de lograr una mejor utilización de los recursos humanos, los puestos de 
trabajo de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas podrán ser 
cubiertas por funcionarios que pertenezcan a cualquiera de estas Administraciones Públicas, 
de acuerdo con lo que establezcan las relaciones de puestos de trabajo.

2. Asimismo, los funcionarios de la Administración local, cuando así esté previsto en las 
relaciones de puestos de trabajo, podrán desempeñar puestos de trabajo en otras 
Corporaciones locales, en las Administraciones de las Comunidades Autónomas y en la 
Administración General del Estado en puestos relacionados con las funciones que les 
competen en materia de Entidades locales.

3. En el marco de los Acuerdos que las Administraciones Públicas suscriban con la 
finalidad de facilitar la movilidad entre los funcionarios de las mismas, tendrán especial 
consideración los casos de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas de violencia de 
género.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.
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Artículo dieciocho.  La oferta de empleo público.

1. Las Administraciones Públicas podrán elaborar Planes de Empleo, referidos tanto a 
personal funcionario como laboral, que contendrán de forma conjunta las actuaciones a 
desarrollar para la óptima utilización de los recursos humanos en el ámbito a que afecten, 
dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las directrices de política de personal.

Las actuaciones previstas para el personal laboral en los Planes de Empleo se 
desarrollarán conforme a la normativa específica del ordenamiento jurídico laboral.

2. Los Planes de Empleo podrán contener las siguientes previsiones y medidas:

a) Previsiones sobre modificación de estructuras organizativas y de puestos de trabajo.
b) Suspensión de incorporaciones de personal externo al ámbito afectado, tanto las 

derivadas de oferta de empleo como de procesos de movilidad.
c) Reasignación de efectivos de personal.
d) Establecimiento de cursos de formación y capacitación.
e) Autorización de concursos de provisión de puestos limitados al personal de los 

ámbitos que se determinen.
f) Medidas específicas de promoción interna.
g) Prestación de servicios a tiempo parcial.
h) Necesidades adicionales de recursos humanos que habrán de integrarse, en su caso, 

en la Oferta de Empleo Público.
i) Otras medidas que procedan en relación con los objetivos del Plan de Empleo.

Las Memorias justificativas de los Planes de Empleo contendrán las referencias 
temporales que procedan, respecto de las previsiones y medidas establecidas en los 
mismos.

3. El personal afectado por un Plan de Empleo podrá ser reasignado en otras 
Administraciones Públicas en los términos que establezcan los convenios que, a tal efecto, 
puedan suscribirse entre ellas.

4. Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que no puedan 
ser cubiertas con los efectivos de personal existentes serán objeto de Oferta de Empleo 
Público.

Las vacantes correspondientes a las plazas incluidas en las convocatorias para ingreso 
de nuevo personal no precisarán de la realización de concurso previo entre quienes ya 
tuvieren la condición de funcionarios.

5. Los Tribunales o las Comisiones de Selección no podrán declarar que han superado 
los procesos selectivos un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno 
derecho.

6. En el ámbito de la Administración General del Estado los Planes de Empleo podrán 
afectar a uno o varios Ministerios, Organismos o áreas administrativas concretas y serán 
aprobados por el Ministerio para las Administraciones Públicas, previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

La iniciativa para su elaboración corresponderá al Ministerio u Organismo afectado o, 
conjuntamente, a los Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda.

La Oferta de Empleo Público será aprobada por el Gobierno a propuesta del Ministerio 
para las Administraciones Públicas.

Anualmente, y de acuerdo con las prioridades de la política económica y las necesidades 
de la planificación de los recursos humanos, las Leyes de Presupuestos señalarán los 
criterios aplicables a la Oferta de Empleo en el Sector Público Estatal incluido en el capítulo 
II del título III de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y en el artículo 6.5 de la 
Ley General Presupuestaria.

Téngase en cuenta que los apartados 1 a 5 derogados por la disposición derogatoria única.b) 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrán vigentes en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

CAPÍTULO IV

Normas para objetivar la selección del personal, la provisión de puestos de 
trabajo y la promoción profesional de los funcionarios

Artículo diecinueve.  Selección del personal.

1. Las Administraciones Públicas seleccionan su personal, ya sea funcionario, ya laboral, 
de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del 
sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen en todo 
caso los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad.

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

En las convocatorias para acceso a la función pública, las Administraciones Públicas en 
el respectivo ámbito de sus competencias deberán prever la selección de funcionarios 
debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas 
que gocen de dos lenguas oficiales.

2. El Gobierno regulará la composición y funcionamiento de los órganos de selección, 
garantizando la especialización de los integrantes de los órganos selectivos y la agilidad del 
proceso selectivo sin perjuicio de su objetividad. En ningún caso, y salvo las peculiaridades 
del personal docente e investigador, los órganos de selección podrán estar formados 
mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo que se ha de 
seleccionar.

3. Corresponde al Instituto Nacional de Administración Pública la coordinación, control y, 
en su caso, la realización de los cursos de selección, formación y perfeccionamiento de los 
funcionarios de la Administración del Estado, así como las funciones de colaboración y 
cooperación con los centros que tengan atribuidas dichas competencias en las restantes 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que los apartados 1 y 3 derogados por la disposición derogatoria única.b) de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrán vigentes en tanto 
no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo veinte.  Provisión de puestos de trabajo.

1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los 
siguientes procedimientos:

a) Concurso: Constituye el sistema normal de provisión y en él se tendrán únicamente en 
cuenta los méritos exigidos en la correspondiente convocatoria, entre los que figurarán los 
adecuados a las características de cada puesto de trabajo, así como la posesión de un 
determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados y la antigüedad.

b) Libre designación: Podrán cubrirse por este sistema aquellos puestos que se 
determinen en las relaciones de puestos de trabajo, en atención a la naturaleza de sus 
funciones.
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En la Administración del Estado, sus Organismos Autónomos, así como en las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, sólo podrán cubrirse por este sistema 
los puestos de Subdirector general, Delegados y Directores regionales o provinciales, 
Secretarías de altos cargos, así como aquellos otros de carácter directivo o de especial 
responsabilidad para los que así se determine en las relaciones de puestos de trabajo.

c) Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por concurso o por libre 
designación, así como sus correspondientes resoluciones, deberán hacerse públicas en los 
«Boletines» o «Diarios Oficiales» respectivos, por la autoridad competente para efectuar los 
nombramientos.

En las convocatorias de concurso deberán incluirse, en todo caso, los siguientes datos y 
circunstancias:

– Denominación, nivel y localización del puesto.
– Requisitos indispensables para desempeñarlo.
– Baremo para puntuar los méritos.
– Puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas.

Las convocatorias para la provisión de puestos por libre designación incluirán los datos 
siguientes:

– Denominación, nivel y localización del puesto.
– Requisitos indispensables para desempeñarlo.

Anunciada la convocatoria se concederá un plazo de quince días hábiles para la 
presentación de solicitudes.

Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del 
Centro, Organismo o Unidad a que figure adscrito el puesto convocado.

Excepcionalmente, las Administraciones Públicas podrán autorizar la convocatoria de 
concursos de provisión de puestos de trabajo dirigidos a los funcionarios destinados en las 
áreas, sectores o departamentos que se determinen.

Las Administraciones públicas podrán trasladar a sus funcionarios, por necesidades de 
servicio, a unidades, departamentos u organismos públicos distintos a los de su destino, 
respetando sus retribuciones, condiciones esenciales de trabajo y provincia e isla de destino 
y modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean titulares. 
Cuando el nuevo destino implique cambio del término municipal de residencia, los 
funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas reglamentariamente para 
los traslados forzosos en territorio nacional.

d) (Suprimida)
e) Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 

designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional.
Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de concurso, 

podrán ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el contenido 
del puesto de trabajo, realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo, que 
modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño manifestada por rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición y 
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará 
previo expediente contradictorio mediante resolución motivada del órgano que realizó el 
nombramiento, oída la Junta de Personal correspondiente.

A los funcionarios afectados por lo previsto en este apartado les será de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 21.2, b) de la presente Ley.

f) Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo un mínimo de dos 
años para poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo, salvo en el 
ámbito de una Secretaría de Estado, de un Departamento ministerial en defecto de aquélla, 
o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 de este 
artículo, así como por supresión del puesto de trabajo.

g) Los funcionarios cuyo puesto sea objeto de supresión, como consecuencia de un Plan 
de Empleo, podrán ser destinados a otro puesto de trabajo por el procedimiento de 
reasignación de efectivos.
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La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo se efectuará 
aplicando criterios objetivos relacionados con las aptitudes, formación, experiencia y 
antigüedad que se concretarán en el mismo.

La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter definitivo.
El funcionario que, como consecuencia de la reasignación de efectivos en el marco de 

un Plan de Empleo, vea modificado su lugar de residencia tendrá derecho a las 
indemnizaciones que por tal concepto establezca la Administración Pública a la que 
pertenezca. Los mismos derechos se reconocerán a los funcionarios en excedencia forzosa 
a quienes se asigne destino en el marco de dicho plan.

En el ámbito de la Administración General del Estado la indemnización consistirá en el 
abono de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, una indemnización de tres dietas 
por el titular y cada miembro de su familia que efectivamente se traslade y el pago de los 
gastos de transporte de mobiliario y enseres, así como una indemnización de tres 
mensualidades de la totalidad de sus retribuciones, excepto el complemento de 
productividad, cuando se produzca cambio de provincia o isla. Ello sin perjuicio de otras 
ayudas que en el propio Plan de Empleo puedan establecerse.

En este ámbito, la reasignación de efectivos se producirá en tres fases:

1ª. La reasignación de efectivos la efectuará el Ministerio donde estuviera destinado el 
funcionario, en el ámbito del mismo y de los Organismos adscritos, en el plazo máximo de 
seis meses contados a partir de la supresión del puesto. Tendrá carácter obligatorio para 
puestos en el mismo municipio y voluntario para puestos que radiquen en distinto municipio, 
que serán en ambos casos de similares características, funciones y retribuciones. Durante 
esta fase se percibirán las retribuciones del puesto de trabajo que se desempeñaba.

2ª. Si en la fase de reasignación ministerial los funcionarios no obtienen puesto en el 
Ministerio donde estuvieran destinados, podrán ser reasignados por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas, en el plazo máximo de tres meses, a puestos de otros Ministerios 
y sus Organismos adscritos, en las condiciones anteriores, percibiendo durante esta 
segunda fase las retribuciones del puesto de trabajo que desempeñaban.

Durante las dos fases citadas podrán encomendarse a los funcionarios afectados tareas 
adecuadas a su Cuerpo o Escala de pertenencia.

3ª. Los funcionarios que, tras las anteriores fases de reasignación de efectivos, no hayan 
obtenido puesto, se adscribirán al Ministerio para las Administraciones Públicas, a través de 
relaciones específicas de puestos en reasignación, en la situación de expectativa de destino 
definida en el artículo 29.5 de esta Ley y podrán ser reasignados por éste, a puestos de 
similares características de otros Ministerios y sus Organismos adscritos, con carácter 
obligatorio cuando estén situados en la misma provincia y con carácter voluntario cuando 
radiquen en distinta provincia.

La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo en las demás 
Administraciones Públicas, se efectuará garantizando los criterios anteriormente expuestos 
sobre plazos, retribuciones, movilidad y situaciones administrativas.

h) La Administración General del Estado podrá adscribir a los funcionarios a puestos de 
trabajo en distinta unidad o localidad, previa solicitud basada en motivos de salud o 
rehabilitación del funcionario, su cónyuge o los hijos a su cargo, con previo informe del 
servicio médico oficial legalmente establecido y condicionado a que existan puestos 
vacantes con asignación presupuestaria cuyo nivel de complemento de destino y específico 
no sea superior al del puesto de origen, y se reúnan los requisitos para su desempeño. 
Dicha adscripción tendrá carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con tal carácter su 
puesto de origen.

i) La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala y de análogas características que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión. En tales supuestos la Administración 
Pública competente en cada caso estará obligada a comunicarle las vacantes de necesaria 
provisión ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la interesada 
expresamente solicite.
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2. El Gobierno, y en el ámbito de sus competencias los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas y el Pleno de las Corporaciones Locales, determinarán el número 
de puestos con sus características y retribuciones, reservados a personal eventual, siempre 
dentro de los créditos presupuestarios consignados al efecto.

El personal eventual sólo ejercerá funciones expresamente calificadas de confianza o 
asesoramiento especial y su nombramiento y cese, que serán libres, corresponden 
exclusivamente a los Ministros y a los Secretarios de Estado, y, en su caso, a los Consejeros 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas y a los Presidentes de las Corporaciones 
Locales. El personal eventual cesará automáticamente cuando cese la autoridad a la que 
preste su función de confianza o asesoramiento.

3. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual 
constituirá mérito para el acceso a la función pública o la promoción interna.

Téngase en cuenta que del apartado 1 las letras a), párrafo primero de la b), c), e), párrafos 1º a 
4º de la g) e i) y los apartados 2 y 3 derogados por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrán vigentes en tanto 
no se opongan a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo veintiuno.  Promoción profesional.

1. El grado personal.

a) Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles.
b) El Gobierno y los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas determinarán 

los intervalos que correspondan a cada Cuerpo o Escala.
c) Todo funcionario posee un grado personal que corresponderá a alguno de los niveles 

en que se clasifiquen los puestos de trabajo.
d) El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más puestos de nivel 

correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción. Si durante el tiempo 
en que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de 
desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado 
clasificado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un puesto 
de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al que 
poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado.

e) La adquisición y los cambios de grado se inscribirán en el Registro de Personal previo 
reconocimiento por el Subsecretario del Departamento respectivo y Órganos análogos de las 
demás Administraciones Públicas.

f) El grado personal podrá adquirirse también mediante la superación de cursos 
específicos u otros requisitos objetivos que se determinen por el Gobierno, o en el ámbito de 
sus competencias, por el Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas, y el Pleno 
de las Corporaciones Locales.

El procedimiento de acceso a Ios Cursos y la fijación de los otros requisitos objetivos se 
fundará exclusivamente en criterios de mérito y capacidad y la selección deberá realizarse 
mediante concurso.

2. La garantía del nivel del puesto de trabajo.

a) Los funcionarios tendrán derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que 
desempeñen, al percibo al menos del complemento de destino de los puestos, del nivel 
correspondiente a su grado personal.

b) Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo, sin obtener otro por los sistemas 
previstos en el artículo anterior, quedarán a disposición del Subsecretario, Director del 
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Organismo, Delegado del Gobierno o Gobernador civil u órganos análogos de las demás 
Administraciones, que les atribuirán el desempeño provisional de un puesto correspondiente 
a su Cuerpo o Escala.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, quienes cesen por alteración del 
contenido o supresión de sus puestos en las relaciones de puestos de trabajo, continuarán 
percibiendo, en tanto se les atribuye otro puesto, y durante un plazo máximo de tres meses, 
las retribuciones complementarias correspondientes al puesto suprimido o cuyo contenido 
haya sido alterado.

c) El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computado, a 
efectos de consolidación del grado personal, como prestado en el último puesto 
desempeñado en la situación de servicio activo o en el que posteriormente se hubiera 
obtenido por concurso.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo veintidós.  Fomento de la promoción interna.

1. Las Administraciones públicas facilitarán la promoción interna consistente en el 
ascenso desde cuerpos o escalas de un grupo de titulación a otros del inmediato superior. 
Los funcionarios deberán para ello poseer la titulación exigida para el ingreso en los últimos, 
haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de carrera 
en cuerpos o escalas del grupo de titulación inmediatamente inferior al del cuerpo o escala al 
que pretendan acceder, así como reunir los requisitos y superar las pruebas que para cada 
caso establezca el Ministerio de Administraciones Públicas o el órgano competente de las 
demás Administraciones públicas.

Dichas pruebas, en las que deberán respetarse los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, podrán llevarse a cabo en convocatorias independientes de las de ingreso 
cuando, por conveniencia de la planificación general de los recursos humanos, así lo 
autorice el Gobierno o el órgano competente de las demás Administraciones Públicas.

Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escalas por el sistema de promoción 
interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes 
ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes al nuevo Cuerpo o Escala y el tiempo de servicios prestados en aquéllos 
será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado personal en éste.

Lo dispuesto en el presente artículo será también de aplicación a los funcionarios que 
accedan por integración a otros Cuerpos o Escalas del mismo Grupo o de Grupo superior de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley.

A propuesta del Ministerio u Organismo en el que estén destinados, los aspirantes 
aprobados en el turno de promoción interna podrán solicitar que se les adjudique destino, 
dentro del mismo, en el puesto que vinieran desempeñando o en otros puestos vacantes 
dotados presupuestariamente existentes en el municipio, siempre que sean de necesaria 
cobertura y se cumplan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo. En 
este caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los funcionarios de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno podrá determinar 
los cuerpos y escalas de la Administración del Estado a los que podrán acceder los 
funcionarios pertenecientes a otros de su mismo grupo siempre que desempeñen funciones 
sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, 
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se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en posesión de la 
titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al menos dos años como 
funcionarios de carrera en cuerpos o escalas del mismo grupo de titulación al del cuerpo o 
escala al que pretendan acceder y superen las correspondientes pruebas.

A estos efectos, en las convocatorias para el ingreso en los referidos Cuerpos y Escalas 
deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya 
exigidos para el ingreso en el Cuerpo o Escala de origen.

3. A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno podrá determinar 
los cuerpos y escalas de funcionarios a los que podrá acceder el personal laboral de los 
grupos y categorías profesionales equivalentes al grupo de titulación correspondiente al 
cuerpo o escala al que se pretende acceder, siempre que desempeñen funciones 
sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, 
se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en posesión de la 
titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al menos dos años como 
personal laboral fijo en categorías del grupo profesional a que pertenezcan o en categorías 
de otro grupo profesional para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación y superen las 
correspondientes pruebas.

Téngase en cuenta que el apartado 1, a excepción de los dos últimos párrafos, derogado por la 
disposición derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-
A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo hasta 
que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según 
establece su disposición final 4.2.

CAPÍTULO V

Bases del régimen de retribuciones

Artículo veintitrés.  Conceptos retributivos.

1. Las retribuciones de los funcionarios son básicas y complementarias.
2. Son retribuciones básicas:

a) El sueldo, que corresponde al índice de proporcionalidad asignado a cada uno de los 
grupos en que se organizan los Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías.

b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada grupo, por cada tres años 
de servicio en el Cuerpo o Escala, Clase o Categoría.

En el caso de que un funcionario preste sus servicios sucesivamente en diferentes 
Cuerpos, Escalas, Clases o Categorías de distinto grupo de clasificación, tendrá derecho a 
seguir percibiendo los trienios devengados en los grupos anteriores.

Cuando un funcionario cambie de adscripción a grupo antes de completar un trienio, la 
fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios prestados en el 
nuevo grupo.

c) Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año por un importe mínimo cada una 
de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, se devengarán los meses de junio y 
diciembre.

3. Son retribuciones complementarias:

a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe.
b) El complemento específico destinado a retribuir las condiciones particulares de 

algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse 
más de un complemento específico a cada puesto de trabajo.

c) El complemento de productividad destinado a retribuir el especial rendimiento, la 
actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo.
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Su cuantía global no podrá exceder de un porcentaje sobre los costes totales de 
personal de cada programa y de cada órgano que se determinará en la Ley de 
Presupuestos. El responsable de la gestión de cada programa de gasto, dentro de las 
correspondientes dotaciones presupuestarias determinará, de acuerdo con la normativa 
establecida en la Ley de Presupuestos, la cuantía individual que corresponda, en su caso, a 
cada funcionario.

En todo caso, las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de 
conocimiento público de los demás funcionarios del Departamento u Organismo interesado 
así como de los representantes sindicales.

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de la jornada normal, que en 
ningún caso podrán ser fijas en su cuantía y periódicas en su devengo.

4. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del 
servicio.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo veinticuatro.  Determinación de la cuantía de los conceptos retributivos.

1. Las cuantías de las retribuciones básicas de los párrafos a) y b) del apartado 2 del 
artículo 23 de esta Ley, serán iguales en todas las Administraciones públicas, para cada uno 
de los grupos en que se clasifican los cuerpos, escalas, categorías o clases de funcionarios. 
Asimismo las cuantías de las pagas extraordinarias serán iguales, en todas las 
Administraciones públicas, para cada uno de los grupos de clasificación según el nivel del 
complemento de destino que se perciba.

El sueldo de los funcionarios del grupo A no podrá exceder en más de tres veces al 
sueldo de los funcionarios del grupo E.

2. La cuantía de las retribuciones básicas, de los complementos de destino asignados a 
cada puesto de trabajo y de los complementos específicos y de productividad, en su caso, 
deberá reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y figurar en los Presupuestos de las demás 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que se suspende y deja sin efecto la aplicación de este artículo, en lo que 
resulte estrictamente necesario para la aplicación de la Ley 48/2015, de 29 de octubre. Ref. 
BOE-A-2015-11644., según establece su disposición adicional 12.3. y, que a su vez, queda 
derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. 
BOE-A-2015-11719. con el alcance y la vigencia establecidos en su disposición final 4.2.

CAPÍTULO VI

Racionalización de la estructura de los Cuerpos y Escalas y otras 
clasificaciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas

Artículo veinticinco.  Grupos de clasificación.

Los Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de funcionarios al servicio de las 
Administraciones Públicas se agruparán, de acuerdo con la titulación exigida para su 
ingreso, en los siguientes grupos:
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Grupo A. Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
Grupo B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 

Formación Profesional de tercer grado o equivalente.
Grupo C. Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
Grupo D. Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 

equivalente.
Grupo E. Certificado de escolaridad.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo veintiséis.  Ordenación de la adscripción y funciones de los Cuerpos y Escalas de 
las Administraciones Públicas.

Los Cuerpos y Escalas de funcionarios no podrán tener asignadas facultades, funciones 
o atribuciones propias de los órganos administrativos. Unicamente las relaciones de puestos 
de trabajo podrán determinar los Cuerpos o Escalas de funcionarios que puedan 
desempeñar los puestos a los que corresponda el ejercicio de las citadas funciones.

La adscripción concreta de los Cuerpos y Escalas a un Departamento u Organismo 
corresponde al Gobierno, previo informe del Departamento al que figuren adscritos 
actualmente, y a propuesta del Ministro de la Presidencia. Esta competencia decisoria será 
ejercida en su ámbito por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y 
Plenos de las Corporaciones Locales.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo veintisiete.  Racionalización de la estructura de Cuerpos y Escalas de la 
Administración del Estado.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de la Presidencia, proceda a:

1. Convocar pruebas unitarias de selección para el ingreso en los distintos Cuerpos o 
Escalas.

2. Unificar, previo dictamen del Consejo de Estado, aquellos Cuerpos y Escalas de igual 
grupo, cuando para el acceso a los mismos se hayan exigido los mismos requisitos de 
capacidad profesional, e igual titulación académica, las pruebas de selección sean conjuntas 
o de contenido sensiblemente equivalente, interviniendo en su evaluación Tribunales o 
Comisiones de composición similar, y le hayan sido asignadas funciones sustancialmente 
coincidentes en su contenido profesional y en su nivel técnico.

Artículo veintiocho.  Racionalización de las plantillas de personal laboral.

El Gobierno procederá también a racionalizar las plantillas de personal laboral, a través 
de los instrumentos establecidos en el artículo anterior, o de los que resulten precisos, de 
acuerdo con su naturaleza jurídica, y, coherentemente, con el proceso de racionalización de 
los Cuerpos y Escalas de funcionarios.
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CAPÍTULO VII

Modificación en las situaciones, régimen disciplinario y de Seguridad Social de 
los funcionarios

Artículo veintinueve.  Situaciones de los funcionarios.

1. Quedan suprimidas las situaciones administrativas de excedencia especial y de 
supernumerario, creándose la de servicios especiales, la excedencia para el cuidado de 
hijos, la expectiva de destino, la excedencia voluntaria incentivada y la modalidad de 
excedencia forzosa aplicable a los funcionarios declarados en expectativa de destino.

2. Servicios especiales.

Los funcionarios públicos pasarán a la situación de servicios especiales:

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período determinado superior a 
seis meses en Organismos internacionales, Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones 
internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órganos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas o altos cargos de los mismos que no deban ser provistos 
necesariamente por funcionarios públicos.

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Órganos 
Constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril.

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales.
g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, si perciben retribuciones periódicas por el desempeño de la 
función.

Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar entre permanecer en la situación 
de servicio activo o pasar a la de servicios especiales, sin perjuicio de la normativa que 
dicten las Comunidades Autónomas sobre incompatibilidades de los miembros de las 
Asambleas Legislativas.

h) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
entidades locales, cuando se desempeñen responsabilidades de órganos superiores y 
directivos municipales, y cuando se desempeñen responsabilidades de miembros de los 
órganos locales para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas, excepto los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional, cuando desempeñen puestos reservados a ellos, que se regirán por su normativa 
específica, quedando en la situación de servicio activo.

I) Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los 
Ministros y de los Secretarios de Estado y no opten por permanecer en la situación de 
servicio activo en su Administración de origen.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político del que se derive 
incompatibilidad para ejercer la función pública.

k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación sustitutoria equivalente.
l) (Anulada)
m) Cuando sean nombrados Subsecretarios, Secretarios generales técnicos o Directores 

generales.
n) Cuando sean nombrados Subdelegados del Gobierno en las Provincias o Directores 

Insulares de la Administración General del Estado y no opten por permanecer en la situación 
de servicio activo en su Administración de origen.

ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas Funcionales de la 
Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos docentes o escalas en que se 
ordena la función pública docente.
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A los funcionarios en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que 
permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos y tendrán 
derecho a la reserva de plaza y destino que ocupasen. En todos los casos recibirán las 
retribuciones del puesto o cargo efectivo que desempeñen y no las que les correspondan 
como funcionarios, sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios que pudieran 
tener reconocidos como funcionarios.

Los Diputados, Senadores y los miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas que pierdan dicha condición por disolución de las 
correspondientes Cámaras o terminación del mandato de las mismas podrán permanecer en 
la situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

Lo dispuesto en este apartado 2 relativo al cómputo del tiempo de permanencia en 
situación de servicios especiales, a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos, no 
será de aplicación a los funcionarios públicos que habiendo ingresado al servicio de las 
Instituciones Comunitarias Europeas, o al de Entidades y Organismos asimilados, ejerciten 
el derecho de transferencias establecido en el artículo 11.2 del Anexo VIII del Estatuto de los 
funcionarios de las Comunidades Europeas, aprobado por el Reglamento 259/1968 del 
Consejo, de 29 de febrero, modificado por el Reglamento 571/1992 del Consejo, de 2 de 
marzo, sin perjuicio de los efectos económicos que puedan derivar de los ascensos y trienios 
consolidados hasta el momento del ejercicio de este derecho.

3. Excedencia voluntaria.

a) Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios públicos 
cuando se encuentren en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, o pasen a prestar servicios en Organismos o Entidades del 
sector público y no les corresponda quedar en otra situación.

b) (Suprimida)
c) Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los funcionarios cuando lo 

soliciten por interés particular.
Para solicitar el pase a la situación prevista en esta letra c) será preciso haber prestado 

servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante los cinco años 
inmediatamente anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos años 
continuados.

Procederá asimismo declarar en excedencia voluntaria a los funcionarios públicos 
cuando, finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio 
activo, incumplan la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido 
reglamentariamente.

Los funcionarios públicos que presten servicios en organismos o entidades que queden 
excluidos de la consideración de sector público a los efectos de la declaración de excedencia 
voluntaria prevista en la letra a) del presente apartado, serán declarados en la situación de 
excedencia voluntaria regulada en esta letra c), sin que les sea de aplicación los plazos de 
permanencia en la misma.

d) Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración 
mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro 
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo como funcionario de carrera o como laboral en cualquier Administración Pública, 
Organismos autónomos, Entidad gestora de la Seguridad Social, así como en órganos 
constitucionales o del Poder Judicial.

Los funcionarios excedentes no devengarán retribuciones, ni les será computable el 
tiempo permanecido en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de trienios, el 
período de prestación de servicios en organismos o entidades del sector público, con la 
excepción de los prestados en sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación directa o indirecta de las Administraciones públicas.

4. Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior 
a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como 
por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
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También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años, los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, 
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que 
dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la 
Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con 
el funcionamiento de los servicios.

El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
consolidación de grado personal y derechos pasivos.

5. Expectativa de destino.
Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el 

complemento de destino del grado personal que le corresponda y el 50 por 100 del 
complemento específico del puesto que desempeñaban al pasar a esta situación.

Dichos funcionarios vendrán obligados a:

1º. Aceptar los destinos en puestos de características similares a los que desempeñaban 
que se les ofrezcan en la provincia donde estaban destinados.

2º. Participar en los concursos para puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o 
Categoría, situados en la provincia donde estaban destinados.

3º. Participar en los cursos de capacitación a que se les convoque.

El período máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un año, 
transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa.

A los restantes efectos esta situación se equipara a la de servicio activo.
En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio para las 

Administraciones Públicas efectuar la declaración y cese en esta situación administrativa y la 
gestión del personal afectado por la misma.

6. Excedencia forzosa aplicable a funcionarios en expectativa de destino.
Los funcionarios declarados en expectativa de destino pasarán a la situación de 

excedencia forzosa, con las peculiaridades establecidas en este apartado, por las causas 
siguientes:

a) El transcurso del período máximo fijado para la misma.
b) El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el párrafo segundo del 

apartado 5 del presente artículo.

Quienes se encuentren en esta modalidad de excedencia forzosa tendrán derecho a 
percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Dichos funcionarios vendrán obligados a participar en los concursos convocados a 
puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o categoría que les sean notificados, así como a 
aceptar los destinos que se les señalen en puestos de características similares y a participar 
en los cursos de capacitación que se les ofrezcan.

No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de 
relación funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si 
obtienen puesto de trabajo en dicho sector, pasarán a la situación de excedencia voluntaria 
regulada en el apartado 3.a) de este artículo.

Pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés particular cuando incumplan 
las obligaciones a que se refiere este apartado.

En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio para las 
Administraciones Públicas acordar la declaración de esta modalidad de excedencia forzosa y 
el pase a la excedencia voluntaria de estos excedentes forzosos, así como la gestión del 
personal afectado.

7. Excedencia voluntaria incentivada.
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Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se 
encuentren en alguna de las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 20.1.g) de 
esta Ley podrán ser declarados, a su solicitud, en situación de excedencia voluntaria 
incentivada.

Quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia 
forzosa como consecuencia de la aplicación de un Plan de Empleo tendrán derecho a pasar, 
a su solicitud, a dicha situación.

La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial 
o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Concluido el plazo señalado, 
se pasará automáticamente, si no se solicita el reingreso, a la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.

Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a 
una mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas 
extraordinarias y el complemento de productividad, devengadas en el último puesto de 
trabajo desempeñado, por cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de 
doce mensualidades.

En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponde al Ministerio para las 
Administraciones Públicas acordar el pase a la situación de excedencia voluntaria 
incentivada.

8. Excedencia por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria.
Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin 
que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los seis 
primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, 
siendo computable dicho período a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos.

Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá 
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por 
hijo a cargo.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por 
períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos 
efectos a los señalados en dicho párrafo.

Téngase en cuenta que este artículo derogado, a excepción del último párrafo de los apartados 
5, 6 y 7, por la disposición derogatoria única.b) de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. 
BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo 
hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, 
según establece su disposición final 4.2.

Artículo veintinueve bis.  Reingreso al servicio activo.

1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de plaza y 
destino se efectuará mediante su participación en las convocatorias de concursos o de libre 
designación para la provisión de puestos de trabajo.

2. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción a un puesto con carácter 
provisional, condicionado a las necesidades del servicio y siempre que se reúnan los 
requisitos para el desempeño del puesto.

3. El puesto asignado con carácter provisional se convocará para su provisión definitiva 
en el plazo máximo de un año, y el funcionario reingresado con destino provisional tendrá 
obligación de participar en la convocatoria. Si no obtuviese destino definitivo se le aplicará lo 
dispuesto en el artículo 21.2.b) de esta Ley.
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Artículo treinta.  Permisos.

1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas:

a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, cuatro semanas a disfrutar por 
el padre a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro 
del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles 
cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles cuando sea en 
distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de representación del 

personal, en los términos que se determinen reglamentariamente.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación 

en Centros oficiales, durante los días de su celebración.
e) Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo para la 

realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo 
necesario para su práctica y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de 
la jornada de trabajo.

f) La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a una 
hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la 
jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho 
podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que 
ambos trabajen.

Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
f.bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa deban 

permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas percibiendo las 
retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la reducción 
proporcional de retribuciones.

g) El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años, persona mayor que requiera especial dedicación o a una persona con 
discapacidad, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la disminución de su 
jornada de trabajo.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de 
un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la reducción 
de las retribuciones que correspondan a dicha reducción de jornada.

g bis) El funcionario que precise atender al cuidado de un familiar en primer grado, 
tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada 
laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo 
de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en 
todo caso, el plazo máximo de un mes.
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2. Podrán concederse permisos por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal y por deberes derivados de la conciliación 
de la vida familiar y laboral.

3. En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieciséis semanas 
ininterrumpidas ampliables en el caso de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre que seis 
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el 
otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del 
permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión 
se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales.

En los supuestos de adopción o de acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de duración no inferior a 
un año, y con independencia de la edad que tenga el menor, el permiso tendrá una duración 
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección del 
funcionario, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento bien a partir 
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción, sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este permiso. En el caso 
de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, 
que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos 
ininterrumpidos.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, el permiso a 
que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que 
ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma 
ininterrumpida.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del hijo o 
menor adoptado o acogido.

Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo permiten las 
necesidades del servicio, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el funcionario tendrá derecho a 
disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso previsto en el párrafo anterior, y para el supuesto 
contemplado en el mismo, el permiso por adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de 
duración no inferior a un año, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 
por la que se constituye la adopción.

Durante el disfrute de los permisos regulados en este apartado se podrá participar en los 
cursos de formación que convoque la Administración.
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En los casos previstos en este apartado, el tiempo transcurrido en la situación de 
permiso por parto o maternidad se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
progenitor funcionario, durante todo el período de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los períodos posteriores al disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del período de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, tendrán 
derecho, una vez finalizado el período de permiso a reintegrarse a su puesto de trabajo en 
términos y condiciones que no le resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como 
a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubiera podido 
tener derecho durante su ausencia.

4. Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de 
jubilación forzosa, establecida en el artículo 33 de esta Ley, podrán obtener, a su solicitud, la 
reducción de su jornada de trabajo hasta un medio, con la reducción de retribuciones que se 
determine reglamentariamente, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y obtenida, de manera temporal, por 
aquellos funcionarios que la precisen en procesos de recuperación por razón de 
enfermedad, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

5. En los casos en los que las funcionarias víctimas de violencia de género tuvieran que 
ausentarse por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de asistencia, totales o parciales, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo 
determinen los servicios sociales de atención o salud, según proceda.

Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos 
supuestos establezca la Administración Pública competente en cada caso.

Téngase en cuenta que los apartados 3 y 5, derogados por la disposición derogatoria única.b) 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrán vigentes en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo treinta y uno.  Régimen disciplinario.

1. Se considerarán como faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de la función 
pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso sexual.

c) El abandono del servicio.
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos.
e) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales, así declarados por Ley o 

clasificados como tales.
f) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
g) La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades 

atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.
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h) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida por la Ley.
l) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
m) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, ideas y opiniones.
n) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un período de un año.
ñ) El quebrantamiento por parte del personal que preste servicios en los Registros de 

Actividades y Bienes y Derechos Patrimoniales del deber permanente de mantener en 
secreto los datos e informaciones que conozca por razón de su trabajo, establecido en la Ley 
de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo treinta y dos.  Seguridad Social.

1 a 5. (Derogados)
6. La determinación de la condición de beneficiario de asistencia sanitaria en los 

Regímenes Especiales de la Seguridad Social de los funcionarios públicos se adecuará a lo 
dispuesto para el Régimen General.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente hasta que 
se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo, según 
establece su disposición final 4.2. y que el apartado 6 está derogado en lo que se refiere a 
MUFACE e ISFAS, según se establece en las disposiciones derogatorias de los Reales 
Decretos Legislativos 4/2000, de 23 de junio. Ref. BOE-A-2000-12140 y 1/2000, de 9 de junio. 
Ref. BOE-A-2000-11121

Artículo treinta y tres.  Jubilación forzosa.

La jubilación forzosa de los funcionarios públicos se declarará de oficio al cumplir los 
sesenta y cinco años de edad.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tal declaración no se producirá hasta el 
momento en que los funcionarios cesen en la situación de servicio activo, en aquellos 
supuestos en que voluntariamente prolonguen su permanencia en la misma hasta, como 
máximo, los setenta años de edad. Las Administraciones Públicas dictarán las normas de 
procedimiento necesarias para el ejercicio de este derecho.

De lo dispuesto en el párrafo anterior quedan exceptuados los funcionarios de aquellos 
cuerpos y escalas que tengan normas específicas de jubilación.

Téngase en cuenta que este artículo derogado por la disposición derogatoria única.b) de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
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no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo treinta y cuatro.  
1. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se 

encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia forzosa, como 
consecuencia de un Plan de Empleo, podrán solicitar la jubilación voluntaria anticipada, en 
las condiciones establecidas en el Régimen de Seguridad Social en que estén encuadrados, 
siempre que tengan cumplidos sesenta años de edad, acrediten, al menos, treinta años de 
servicios y reúnan los requisitos exigidos en dicho régimen.

2. Los funcionarios que se acojan a esta jubilación tendrán derecho a percibir, por una 
sola vez, una indemnización cuya cuantía será fijada por el Gobierno según su edad y 
retribuciones íntegras correspondientes a la última mensualidad completa devengada, con 
exclusión, en su caso, del complemento específico y de la productividad, referida a doce 
mensualidades.

3. Corresponde al Ministerio para las Administraciones Públicas acordar la jubilación 
voluntaria incentivada.

Disposición adicional primera.  
1. Se declaran a extinguir todas las plazas no escalafonadas de funcionarios. El 

Gobierno, mediante Real Decreto, procederá a su reordenación, agrupación y clasificación 
integrándolas, en su caso, en los Cuerpos y Escalas que tengan asignados igual titulación 
académica y funciones y retribuciones similares.

2. El personal al servicio de la Administración del Estado que perciba el total de sus 
retribuciones con cargo a los créditos de personal vario sin clasificar de los Presupuestos 
Generales del Estado deberá ser clasificado por el Gobierno, mediante Real Decreto, 
determinando, en su caso, su integración, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones y 
titulación académica exigida, en Cuerpos o Escalas de funcionarios o plantillas de personal 
laboral.

Disposición adicional segunda.  
Se crea, con el carácter de Cuerpo general e interministerial, el Cuerpo de Gestión de la 

Administración Civil del Estado. Su plantilla presupuestaria estará inicialmente constituida 
por 3.000 plazas.

Se financiará sin aumento del gasto público, con cargo a las amortizaciones de plazas no 
escalafonadas y de vacantes de Cuerpos o Escalas con funciones de naturaleza 
predominantemente burocráticas.

Para el ingreso al Cuerpo se exigirá estar en posesión del título de Diplomado 
universitario o equivalente.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, podrán integrarse en el Cuerpo de 
Gestión quienes, a la entrada en vigor de la misma, sean funcionarios de carrera del Cuerpo 
General Administrativo o de aquellos otros Cuerpos o Escalas que reglamentariamente se 
determinen, y se encuentren en posesión de la titulación exigida y superen las pruebas 
selectivas correspondientes. Se cubrirán por este sistema como mínimo el 50 por 100 de las 
plazas de nueva creación.

Disposición adicional tercera.  

1. (Derogado)
2. (Derogado)
3. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas continuarán con el 

sistema de Seguridad Social o de previsión que tuvieran originariamente, asumiendo las 
Comunidades Autónomas todas las obligaciones del Estado o de la Corporación Local 
correspondiente en relación con los mismos.
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Téngase en cuenta que los apartados 2 y 3, derogados por la disposición derogatoria única.b) 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2. y el apartado 
3 en la parte que se refiere a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la 
disposición derogatoria única.a).3  y b).2 del Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio. 
Ref. BOE-A-2000-12140

Disposición adicional cuarta.  
1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley no podrán celebrarse por 

las Administraciones Públicas contratos de colaboración temporal en régimen de derecho 
administrativo.

2. Los contratos a celebrar excepcionalmente por las Administraciones Públicas con 
personal para la realización de trabajos específicos y concretos no habituales se someterán 
a la legislación de contratos del Estado, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación de la 
normativa civil o mercantil.

Téngase en cuenta que esta disposición, derogada por la disposición derogatoria única.b) de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Disposición adicional quinta.  
El Gobierno determinará mediante Real Decreto el cómputo recíproco de cotizaciones 

entre el Régimen de Seguridad Social de los funcionarios públicos y los distintos Regímenes 
del Sistema de la Seguridad Social.

Disposición adicional sexta.  
1. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 10/1983, de 16 de agosto, de organización de la 

Administración Central del Estado, las funciones de inspección que corresponden a la 
Presidencia del Gobierno sobre todos los servicios de la Administración del Estado, Entes, 
Organismos y Empresas de ellos dependientes, serán ejercidas por el Ministerio de la 
Presidencia.

2. El Gobierno, en el plazo de seis meses, determinará mediante Real Decreto, la 
superior función de inspección de servicios a que se refiere el apartado anterior, y regulará 
las competencias en la materia de los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas.

Asimismo, el Gobierno mediante Real Decreto, determinará y regulará las funciones de 
la inspección general de servicios de la Administración Pública, adscrita a la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública como órgano especializado de inspección, dirección y 
coordinación de las inspecciones de servicios mencionadas en el apartado 1 de esta 
disposición adicional.

Igualmente, el Gobierno establecerá el régimen jurídico de tales inspecciones.

Disposición adicional séptima.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33, el Gobierno regulará la figura del Profesor 

universitario emérito.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 4  Ley 30/1984, de medidas para la reforma de la Función Pública

– 64 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2000-12140
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2


Disposición adicional octava.  
1. Los Cuerpos y Escalas declarados a extinguir que actualmente tengan asignados los 

índices de proporcionalidad 10, 8, 6, 4 y 3, pasarán a integrarse respectivamente, a partir de 
la vigencia de esta Ley, en los grupos A, B, C, D y E establecidos en el artículo 25.

2. Para el ingreso en los Cuerpos y Escalas de nueva creación se exigirá la titulación 
académica necesaria para el ingreso en los Cuerpos y Escalas que se integran en ellos. En 
el caso de que se integren Cuerpos o Escalas con distinto nivel de titulación a efectos de 
nuevos ingresos, el exigido será el correspondiente al cuerpo o escala de los integrados para 
el que se requiera mayor nivel de titulación.

Disposición adicional novena.  
Uno.–Se crean en la Administración del Estado los siguientes Cuerpos de funcionarios:

1. Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Técnico de Información y Turismo y Técnico de la 
Administración Civil del Estado.

2. Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Técnicos de Inspección de Seguros y Ahorro; 
Inspectores de Aduanas e Impuestos Especiales; Intervención y Contabilidad de la 
Administración Civil del Estado e Inspectores Financieros y Tributarios.

3. Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, en el que se 
integran los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Especial Facultativo de Técnicos 
Comerciales del Estado y de Economistas del Estado.

4. El Cuerpo Superior de Letrados del Estado pasa a denominarse Cuerpo de Abogados 
del Estado, manteniéndose en él la integración de los funcionarios pertenecientes a los 
extinguidos Cuerpos de Abogados del Estado, Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia 
y Letrados de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

5. Cuerpo de Médicos de la Sanidad Nacional, en el que se integran los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos de Médicos de la Sanidad Nacional y de Médicos de la 
Beneficencia General (Grupo de Médicos de Número).

6. Cuerpo de Médicos Asistenciales de la Sanidad Nacional, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Médicos Especialistas; Médicos Puericultores y 
Maternólogos; Médicos de la Lucha Antivenérea Nacional, y de la Inspección Médico-
Escolar.

7. Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en el que se integran 
los funcionarios pertenecientes a la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabajo, y con independencia de lo que se establece en la disposición adicional decimosexta 
de la presente Ley, el personal funcionario del Cuerpo de Controladores de la Seguridad 
Social que se encuentre en posesión de la titulación académica superior correspondiente en 
el momento de la entrada en vigor de esta Ley.

8. Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, en que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos General Administrativo de la Administración Civil 
del Estado; Administrativo de Seguridad y General Administrativo de la Administración 
Militar.

9. Cuerpo de Delineantes, en el que se integran los funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Delineantes del Catastro y Delineantes Cartográficos.

10. Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos General Auxiliar de la Administración Civil del 
Estado; Auxiliar de Seguridad y General Auxiliar de la Administración Militar.

11. Cuerpo General Subalterno de la Administración del Estado, en el que se integran los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos General Subalterno de la Administración Civil del 
Estado y General Subalterno de la Administración Militar.

12. Cuerpo de Mecánicos Conductores del Ministerio de Defensa, en el que se integran 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Mecánicos Conductores del Ejército y el 
Cuerpo de Mecánicos Conductores de la Armada.
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Dos.–Sin perjuicio de lo previsto en el apartado tercero del artículo 27 de la presente Ley, 
se procede a la integración de Escalas de funcionarios de Organismos Autónomos de la 
Administración del Estado, en la forma que a continuación se específica:

A) DE CARACTER INTERDEPARTAMENTAL

a) Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos.

Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las siguientes Escalas:

– Técnica del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

– Técnica Administrativa del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

– Técnica del Instituto Hispano-Arabe de Cultura del Ministerio de Asuntos Exteriores.
– Jefe de Servicios del Impuesto de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de 

Justicia.
– Subjefe del Impuesto de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Oficial Mayor de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Inspectores del Impuesto de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de 

Justicia.
– Liquidadores del Impuesto de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de 

Justicia.
– Técnicos Superiores del Consorcio de Compensación de Seguros del Ministerio de 

Economía y Hacienda.
– Técnicos de Gestión del Iresco del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Técnicos del PMM del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Asesores del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas del Ministerio de 

Economía y Hacienda.
– Técnico de Gestión de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Técnico de Gestión de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental del Ministerio 

de Obras Públicas y Urbanismo.
– Técnico de Gestión de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Técnico Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficial Letrado de la Confederación Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Oficial Letrado de la Confederación Hidrográfica del Sur de España del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Técnica Administrativa de Coplaco del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Técnico del Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Técnico Administrativo del INCE del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Técnica de Gestión de la Junta del Puerto de Pasajes del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo.
– Secretario General de la Mancomunidad de Canales del Taibilla del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficial Letrado del Canal Imperial de Aragón del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Secretario del Canal Imperial de Aragón del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes del Departamento del Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Técnicos de Gestión del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio 

de Educación y Ciencia.
– Técnicos del Instituto Nacional de Educación Especial del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
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– Técnica de la Junta de Construcciones e Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Técnica Superior del Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

– Titulados Superiores del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

– Colaboradores Técnicos del Extinguido INCIE del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Alicante del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad Balear del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Extremadura del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de la Laguna del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Murcia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad Autónoma de Madrid del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Oviedo del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Salamanca del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Valencia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad Politécnica de Valencia del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad de Zaragoza del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Técnicos de Gestión de la Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Técnicos de Administración de Enseñanzas Integradas del Ministerio de Educación y 

Ciencias.
– Técnica de Administración del Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Técnicos Especializados del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y de 

Seguridad Social.
– Técnica del Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.
– Técnicos de Gestión de la Organización de Trabajos Portuarios del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Técnica del Inas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Titulados Superiores del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Técnica del IMPI del Ministerio de Industria y Energía.
– Técnicos Administrativos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos Administrativos del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
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– Técnicos de Gestión del Instituto Español de Oceanografía del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Técnicos de Gestión del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Técnicos de Gestión del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Técnicos de Gestión del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica de Seguros Agrarios del ENESA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos Administrativos del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica del Indo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnica Superior de la CAT del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos de Gestión del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica del Boletín Oficial del Estado del Ministerio de la Presidencia.
– Técnicos del INAP del Ministerio de la Presidencia.
– Técnicos del Instituto Nacional de Publicidad del Ministerio de la Presidencia.
– Técnico Facultativo de Grado Superior del Servicio de Publicaciones del Ministerio de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Técnica Superior de la Editora Nacional del Ministerio de Cultura.
– Técnica de Teatros Nacionales y Festivales de España del Ministerio de Cultura.
– Técnico de Administración General del Instituto de Estudios de la Administración Local 

del Ministerio de Administración Territorial.
– Técnicos de Gestión de la AISNA del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Técnico del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Técnicos de Gestión del Fondo de Atenciones de la Marina, del Ministerio de Defensa.
– Titulados Superiores Administrativos (primer subgrupo) del Instituto Nacional de 

Técnica Aerospacial «Esteban Terradas», del Ministerio de Defensa.

b) Escala Administrativa de Organismo autónomos.

Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las siguientes Escalas:

– Administrativos del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

– Administrativa del Instituto Hispano-Arabe de Cultura del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

– Administrativos de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Oficiales Administrativos del Patronato de Protección de la Mujer del Ministerio de 

Justicia.
– Administrativa de la Junta Central de Acuartelamiento del Ministerio de Defensa.
– Administrativos del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Administrativos del Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio 

de Defensa.
– Administrativos del Patronato de Casas Militares del Ministerio de Defensa.
– Administrativos del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
– Administrativos de la Caja Autónoma, Formación y Experiencia Comercial del Ministerio 

de Economía y Hacienda.
– Administrativa del Consorcio de Compensación de Seguros del Ministerio de Economía 

y Hacienda.
– Administrativos del IRESCO del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Administrativa del PMM del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Oficiales Administrativos del Patronato de Apuestas MDB del Ministerio de Economía y 

Hacienda.
– Ejecutivos de la Jefatura Central de Tráfico del Ministerio del Interior.
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– Administrativos Contables del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

– Jefe y Subjefe de Sección del Canal Imperial de Aragón del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

– Jefes Administrativos de Primera y Segunda de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Oficial Administrativo de primera de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

– Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

– Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

– Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Sur de España del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefe de Negociado de primera y segunda y Oficiales Mayor de primera y segunda de la 
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Administrativos de COPLACO del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Administrativa del Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Administrativos (Grupos primero, segundo y tercero) del CEDEX del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Administrativa del INCE del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor de primera y segunda de la 

Junta del Puerto de Algeciras-La Línea del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor de primera y segunda de la 

Junta del Puerto de Alicante del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor de primera y segunda de la 

Junta del Puerto de Almería del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Avilés del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficial Mayor primera y segunda de la Junta del 

Puerto de Cádiz del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Cartagena del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Castellón del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Ceuta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto del Ferrol del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Gijón del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de la Coruña del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de la Luz y Las Palmas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

Administrativa Obras Públicas de Las Palmas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Málaga del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Melilla del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 

del Puerto de Palma de Mallorca del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
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– Jefes Negociado primera y segunda y Oficial Mayor primera y segunda de la Junta del 
Puerto de Pasajes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto y Ría de Pontevedra del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
Administrativa O. P. de Santa Cruz de Tenerife del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Santander del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Sevilla del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociados primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Tarragona del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Vigo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda de la Junta 
del Puerto de Villagarcía de Arosa del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes de Sección, Subjefes de Sección de la Mancomunidad de Canales del Taibilla del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor primera y segunda del Parque 
de Maquinaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Subjefe de Departamento de Segunda del Patronato de Casas del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

– Administrativos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Administrativa del Inape del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos del Extinguido Instituto Nacional de Ciencias de la Educación del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos del Instituto Nacional de Educación Especial del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Administrativos generales de Enseñanzas Integradas del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos del Instituto de Orientación Educativa y Profesional (integrados 

Patronato de Formación Profesional) del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Oficial Administrativo de la Junta de Construcciones e Instalaciones y Equipo Escolar 

del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos del Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativa del Patronato de Formación Profesional del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativa del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad de Alcalá de Henares del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativa de la Universidad de Alicante del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad Balear del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Politécnica de Barcelona del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Córdoba del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Extremadura del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Granada del Ministerio de Educación y Ciencia.
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– Administrativos de la Universidad de La Laguna del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Administrativa de la Universidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Autónoma de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Politécnica de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Málaga del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Murcia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Oviedo del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad del País Vasco del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Salamanca del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Santander del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Santiago de Compostela del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Sevilla del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Valencia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad Politécnica de Valencia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Valladolid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativos de la Universidad de Zaragoza del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Administrativa del Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Administrativa de Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.
– Administrativa de la Junta Económica General de Escuelas Sociales del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Administrativa de la Organización de Trabajos Portuarios del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Oficiales del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Ejecutivos del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Administrativos del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Administrativa del Instituto de Diversificación del Ahorro y Energía del Ministerio de 

Industria y Energía.
– Administrativa del Instituto Geológico y Minero de España del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Administrativa del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial del Ministerio 

de Industria y Energía.
– Administrativos de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Administrativa del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Administrativa del Instituto Nacional de Industria del Ministerio de Industria y Energía.
– Administrativos de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Administrativos de la Entidad Nacional de Seguros Agrarios del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Instituto de estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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– Administrativos del Instituto de Denominaciones de Origen del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

– Administrativo del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativo del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos Grupo A del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos de Grupo D del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Patronato de Promoción y Formación Profesional Marítimo-

Pesquera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Administrativos del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos de la Comisaría de Abastecimientos y Transportes (integrados en el 

SENPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Oficiales principales del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Administrativa del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Administrativos del Boletín Oficial del Estado del Ministerio de la Presidencia.
– Técnicos Contables del Boletín Oficial del Estado del Ministerio de la Presidencia.
– Administrativos del Instituto Nacional de Administración Pública del Ministerio de la 

Presidencia.
– Administrativos del Instituto Nacional de Publicidad del Ministerio de la Presidencia.
– Administrativo de la Administración Turística Española del Ministerio de Transportes, 

Turismo y Comunicaciones.
– Administrativa del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones del Ministerio 

de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Administrativa del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones.
– Administrativa de la Editora Nacional del Ministerio de Cultura.
– Administrativos del Patronato de La Alhambra y del Generalife del Ministerio de 

Cultura.
– Administrativa de Teatros Nacionales y Festivales de España del Ministerio de Cultura.
– Administrativa del Instituto de Estudios de Administración Local del Ministerio de 

Administración Territorial.
– Administrativos de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional del Ministerio 

de Sanidad y Consumo.
– Administrativa del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Administrativa del Instituto Nacional de Técnica Aerospacial «Esteban Terradas» del 

Ministerio de Defensa.

c) Escala Auxiliar de Organismos Autónomos.

Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las siguientes Escalas:

– Auxiliares del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

– Auxiliar del Instituto Hispano-Arabe de Cultura del Ministerio de Asuntos Exteriores.
– Auxiliares del Patronato Protección de la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Auxiliares de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Auxiliar de la Junta Central de Acuartelamiento del Ministerio de Defensa.
– Auxiliar del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Auxiliar del Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de 

Defensa.
– Auxiliar del Patronato de Casas Militares del Ministerio de Defensa.
– Auxiliar del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
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– Auxiliar del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

– Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Auxiliares del PMM del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Auxiliar del Consorcio de Compensación de Seguros del Ministerio de Economía y 

Hacienda.
– Auxiliares del IRESCO del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Auxiliares de la Jefatura Central de Tráfico del Ministerio del Interior.
– Auxiliares del Patronato Vivienda Guardia Civil del Ministerio del Interior.
– Oficiales de primera y segunda y Auxiliares del Canal Imperial de Aragón del Ministerio 

de Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficial de primera y segunda de Administración y Auxiliar Administrativo de la 

Mancomunidad Canales Taibilla del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Ebro del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Sur de España del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficiales Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Auxiliar Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliar Administrativo de la Junta del Puerto de Sevilla del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Norte de España del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares y Perforistas del Parque Maquinaria Obras Públicas del Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos de COPLACO del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Oficiales Administrativos primera y segunda del Patronato de Casas del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares Administrativos del Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares del IPPV del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliar Administrativa del INCE del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
– Auxiliares (grupos primero y segundo) del CEDEX del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Auxiliares de la Junta de Construcciones e Instalaciones y Equipo Escolar del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares del Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares Administrativos del Patronato de Promoción y Formación Profesional del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares del Patronato de Promoción y Formación Profesional del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Auxiliares Administrativos del Instituto Orientación Educativa y Profesional del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares Administrativos de Enseñanzas Integradas del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción al Estudiante del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
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– Auxiliares del extinguido Instituto Nacional de Ciencias de la Educación del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares del Instituto Nacional de Educación Especial del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

– Auxiliar Administrativo del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliar de la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Granada del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de La Laguna del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Autónoma de Madrid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Politécnica de Madrid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Murcia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Oviedo del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Salamanca del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Santiago de Compostela del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Sevilla del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Valencia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Politécnica de Valencia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Valladolid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Zaragoza del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad del País Vasco del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliares de la Universidad Politécnica de Cataluña del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Córdoba del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Málaga del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Santander del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Extremadura del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Balear del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Alcalá de Henares del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Alicante del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Auxiliar de la Universidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Auxiliar del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Auxiliares de la Junta Económica General de Escuelas Sociales del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Auxiliar del Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Auxiliares del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Auxiliar Administrativa de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Auxiliares del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y Energía.
– Auxiliares del Instituto Geológico y Minero de España del Ministerio de Industria y 

Energía.
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– Auxiliar del Centro de Estudios de la Energía del Ministerio de Industria y Energía.
– Auxiliares del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial del Ministerio de 

Industria y Energía.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Industria del Ministerio de Industria y Energía.
– Auxiliares del Servicio Nacional de Productos Agrarios del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Auxiliares del Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 

Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos primera y segunda del Instituto Nacional de Investigaciones 

Agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Taquimecanógrafos del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos del Instituto de Estudio Agrarios, Pesqueros y Alimentarios 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Administrativos grupo A del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares Administrativos grupo D del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliares del Patronato de Formación Profesional Marítimo-Pesquera del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares Oficinas del Instituto Español de Oceanografía del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Auxiliar del ENESA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de la Comisaría de Abastecimientos y Transportes del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Auxiliar del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares del Boletín Oficial del Estado del Ministerio de la Presidencia.
– Auxiliares del Instituto Nacional para la Administración Pública del Ministerio de la 

Presidencia.
– Auxiliares del Instituto Nacional de Publicidad del Ministerio de la Presidencia.
– Auxiliares del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones del Ministerio de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Auxiliar de la Administración Turística Española del Ministerio de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones.
– Auxiliar del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones.
– Oficiales de los Servicios Centrales y Provinciales de la Junta de Detasas del Ministerio 

de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Auxiliares de los Servicios Centrales y Provinciales de la Junta de Detasas del 

Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones.
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– Auxiliar de la Editora Nacional del Ministerio de Cultura.
– Auxiliar del Patronato Nacional de Museos del Ministerio de Cultura.
– Auxiliares del Patronato Alhambra-Generalife del Ministerio de Cultura.
– Auxiliares de la Orquesta y Coros Nacionales de España del Ministerio de Cultura.
– Auxiliares de Teatros Nacionales y Festivales de España del Ministerio de Cultura.
– Auxiliar del Instituto de Estudios de la Administración Local del Ministerio de 

Administración Territorial.
– Auxiliares de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional del Ministerio de 

Sanidad y Consumo.
– Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Auxiliar del Instituto Nacional de Técnica Aerospacial «Esteban Terradas» del 

Ministerio de Defensa.

d) Escala Subalterna de Organismos Autónomos.

Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las siguientes Escalas:

– Subalternos del Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

– Subalternos del Instituto Hispano-Arabe de Cultura del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

– Ordenanzas del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Conserjes Mecánicos del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Subalternos de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Vigilantes de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
– Subalterno del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Subalterno del Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de 

Defensa.
– Subalterno del Patronato de Casas de Militares del Ministerio de Defensa.
– Subalterno del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.
– Subalternos del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas del Ministerio de 

Economía y Hacienda.
– Subalternos del Consorcio Compensación de Seguros del Ministerio de Economía y 

Hacienda.
– Subalternos del IRESCO del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Subalternos de la Jefatura Central de Tráfico del Ministerio del Interior.
– Subalternos Canal Imperial de Aragón del MOPU.
– Subalternos Junta Administrativa Obras Públicas de Las Palmas del MOPU.
– Subalternos Junta Administrativa Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Subalterno Mancomunidad Canales del Taibilla del MOPU.
– Subalternos Confederación Hidrográfica del Ebro del MOPU.
– Subalternos Confederación Hidrográfica del Sur de España del MOPU.
– Subalternos Confederación Hidrográfica del Tajo del MOPU.
– Subalternos de la COPLACO del MOPU.
– Subalternos del Patronato de Casas del MOPU.
– Subalternos del Servicio de Publicaciones del MOPU.
– Subalternos del IPPV del MOPU.
– Subalternos del INCE del MOPU.
– Subalternos (grupos primero y segundo) del CEDEX del MOPU.
– Subalternos del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del Patronato de Promoción de Formación Profesional del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Subalternos del Instituto de Orientación Educativa y Profesional (integrados en el 

Patronato de Promoción de Formación Profesional) del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalterna del INAPE del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del extinguido INCIE del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos del INEE del Ministerio de Educación y Ciencia.
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– Subalternos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Subalternos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Subalternos de la Universidad de Barcelona del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Granada del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de La Laguna del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Murcia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Oviedo del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Salamanca del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Santiago de Compostela del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Sevilla del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad del País Vasco del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Valencia del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Valladolid del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Zaragoza del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Autónoma de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Politécnica de Cataluña del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Politécnica de Valencia del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Politécnica de Madrid del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Córdoba del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Málaga del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Santander del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Extremadura del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad Balear del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Alcalá de Henares del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Alicante del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Subalterna de la Universidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de Educación y 

Ciencia.
– Subalternos del Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas del Ministerio de 

Educación y Ciencia.
– Subalternos de la Organización de Trabajos Portuarios del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social.
– Subalterna (Ordenanzas) del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Mozos del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Subalternos del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
– Subalternos de la Junta Económica General de Escuelas Sociales del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.
– Subalterna del Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social.
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– Subalternos del Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

– Subalternos del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social.

– Subalternos de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Subalternos del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Subalterna del Instituto Geológico y Minero de España del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Subalterna del Centro de Estudios de la Energía del Ministerio de Industria y Energía.
– Subalterna del Instituto Nacional de Industria del Ministerio de Industria y Energía.
– Subalternos del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalterno del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Ordenanzas del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ordenanzas del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Instituto de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Conserjes y Ordenanzas del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ordenanzas del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos grupo A del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos grupo D del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Patronato de Promoción y Formación Profesional Marítimo-Pesqueros 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos de ENESA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos y Ordenanzas de tercera de la Comisaría de Abastecimientos y 

Transportes (integrados en el SENPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalterna del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Subalternos del Instituto Nacional de Publicidad del Ministerio de la Presidencia.
– Subalternos del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones del Ministerio 

de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Subalterna del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y 

Comunicaciones.
– Subalterna de los Servicios Centrales y Provinciales de las Juntas de Detasas del 

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
– Ordenanzas de la Editora Nacional del Ministerio de Cultura.
– Ordenanzas de Teatros Nacionales y Festivales de España del Ministerio de Cultura.
– Ujieres del Instituto Nacional de Administración Local del Ministerio de Administración 

Territorial.
– Subalternos del AISNA del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Subalternos del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo.
– Subalterna del Instituto Nacional de Técnica Aerospacial «Esteban Terradas» del 

Ministerio de Defensa.

B) DE CARACTER DEPARTAMENTAL

1. Médicos OO. AA. Ministerio de Justicia. Se integran en la misma los funcionarios 
pertenecientes a las Escalas de:

– Médicos del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Médicos Obra Protección de Menores del Ministerio de Justicia.
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2. ATS de OO. AA. Ministerio de Justicia. Se integran en la misma los funcionarios 
pertenecientes a las Escalas de:

– Enfermera del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Matronas del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– ATS Obra Protección de Menores del Ministerio de Justicia.

3. Asistentes Sociales OO. AA. Ministerio de Justicia. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Asistentes Sociales del Patronato de Protección a la Mujer del Ministerio de Justicia.
– Asistentes Sociales de la Obra de Protección de Menores del Ministerio de Justicia.

4. Técnicos Facultativos Superiores OO. AA. Ministerio de Defensa. Se Integran en la 
misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Técnicos Facultativos Superiores de la Junta Administrativa del Fondo de Atenciones 
de la Marina del Ministerio de Defensa.

– Ingenieros Canal Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de Defensa.
– Arquitecto del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.

5. Técnicos Grado Medio OO. AA. Ministerio de Defensa. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Ingenieros Técnicos Junta Administrativa Fondo Atenciones de la Marina del Ministerio 
de Defensa.

– Ingenieros Técnicos Canal Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de 
Defensa.

– Aparejador del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.

6. Técnicos Contables OO. AA. Ministerio de Defensa. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Técnicos Contables del Patronato de Casas Militares del Ministerio de Defensa.
– Técnicos Contables del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.

7. Delineantes OO. AA. Ministerio de Defensa. Se integran en las mismas los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Delineantes Junta Central Acuartelamiento del Ministerio de Defensa.
– Delineantes del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
– Delineantes Canal Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo del Ministerio de Defensa.
– Delineantes del Patronato de Casas Militares del Ministerio de Defensa.
– Delineante Calcador del Patronato de Casas de la Armada del Ministerio de Defensa.

8. Aparejadores OO. AA. Ministerio de Economía y Hacienda. Se integran en la misma 
los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Aparejador Parque Móvil Ministerial del Ministerio de Economía y Hacienda.
– Aparejador del Patronato de Casas del PMM del Ministerio de Economía y Hacienda.

9. Técnicos Facultativos Superiores OO. AA. del MOPU. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Ingenieros Superiores Mancomunidad Canales del Taibilla del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Duero del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Tajo del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Ebro del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Sur de España del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Guadiana del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Júcar del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Pirineo Oriental del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Segura del MOPU.
– Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica Norte de España del MOPU.
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– Ingenieros Superiores Junta Puerto de La Luz y Las Palmas del MOPU.
– Ingenieros Superiores Junta Puerto de Sevilla del MOPU.
– Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del CEDEX del MOPU.
– Técnicos Facultativos Grado Superior grupo primero del CEDEX del MOPU.
– Arquitecto del INCE del MOPU.
– Facultativa del INCE del MOPU.
– Técnicos Facultativos Grado Superior (grupo 2, 3 y 4) del CEDEX del MOPU.
– Ingenieros de Caminos Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Facultativa Superior IPPV del MOPU.
– Facultativo COPLACO del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Duero del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Ebro del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Sur de España del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.
– Licenciados en Ciencias de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Tajo del MOPU.
– Químicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del Norte de España del MOPU.

10. Secretarios Contadores Juntas Administrativas MOPU. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Secretario Contador Junta Administrativa OP de Las Palmas del MOPU.
– Secretario Contador Junta Administrativa OP de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.

11. Auxiliares Facultativos Juntas Administrativas del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Auxiliares Facultativos Junta Administrativa Obras Públicas Las Palmas del MOPU.
– Auxiliares Facultativos Junta Administrativa Obras Públicas Santa Cruz de Tenerife del 

MOPU.

12. Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio OO. AA. MOPU. Se integran en la misma 
los funcionarios pertenecientes a las escalas de:

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Duero 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Sur de 
España del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Junta del Puerto de La Luz y Las 
Palmas del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Segura 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confederación Hidrográfica del Norte 
de España del MOPU.

– Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio IPPV del MOPU.
– Ingenieros Técnicos de OP del CEDEX del MOPU.
– Técnicos Facultativos de Grado Medio del CEDEX del MOPU.
– Auxiliar Facultativo del INCE del MOPU.
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– Titulado Escuelas Técnicas de Grado Medio Junta Puerto de Sevilla y Ría del 
Guadalquivir del MOPU.

– Ayudantes OP Mancomunidad Canales de Taibilla del MOPU.
– Ayudante Facultativo de COPLACO del MOPU.
– Técnico Superior de segunda de la Mancomunidad de los Canales de Taibilla del 

MOPU.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Comisión Administrativa de 

Grupos de Puertos del MOPU.

13. Depositarios Pagadores Juntas Administrativas de Obras Públicas del MOPU. Se 
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Depositario Pagador Junta Administrativa Obras Públicas Las Palmas del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Administrativa Obras Públicas Santa Cruz de Tenerife del 

MOPU.

14. Depositarios Pagadores Juntas de Puertos del MOPU. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Depositario Pagador Junta Puerto Algeciras-La Línea del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Alicante del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Almería del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Gijón del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Avilés del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Cádiz del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Cartagena del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Castellón del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Ceuta del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto La Coruña del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Ferrol del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto La Luz-Palmas del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Málaga del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Melilla del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Palma de Mallorca del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Pasajes del MOPU.
– Depositario Pagador Junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Santander del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Sevilla del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Tarragona del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Vigo del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Pontevedra del MOPU.
– Depositario Pagador Junta Puerto Villagarcía de Arosa del MOPU.
– Depositario Pagador Comisión Administrativa Grupos Puertos del MOPU.

15. Comisarios de las Juntas de Puertos de los OO. AA. del MOPU. Se integran en la 
misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Comisario Junta Puerto de Algeciras del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Alicante del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Almería del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Gijón del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Avilés del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Cádiz del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Cartagena del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Castellón del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Ceuta del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de La Coruña del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Ferrol del MOPU.
– Comisario Junta Puerto La Luz-Palmas del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Málaga del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Melilla del MOPU.
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– Comisario Junta Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Pasajes del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Santander del MOPU.
– Comisario Junta Puerto de Sevilla del MOPOU.
– Comisario Junta Puerto de Tarragona del MOPU.
– Comisario Junta Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Comisario Comisión Administrativa Grupo Puertos del MOPU.

16. Contramaestres Titulados de las Juntas de Puertos de los OO. AA. del MOPU. Se 
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Contramaestres Titulados Junta Puerto Gijón del MOPU.
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Pasajes del MOPU.
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Sevilla del MOPU.
– Contramaestres Titulados Junta Puerto Tarragona del MOPU.

17. Capitanes de Marina Mercante de las Juntas de Puertos de los OO. AA. del MOPU. 
Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Avilés del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Melilla del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Pasajes del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Santander del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Junta Puerto Sevilla del MOPU.
– Capitán Marina Mercante Comisión Administrativa Grupos Puertos del MOPU.

18. Maquinistas Navales de Puertos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Se 
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Avilés del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Cádiz del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Pasajes del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Santander del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Sevilla del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

– Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Melilla del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

19. Técnicos de Proyectos y Obras de las Confederaciones Hidrográficas de Obras 
Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Técnico Auxiliar de Proyectos y Obras de la Confederación Hidrográfica del Tajo del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

– Técnico Auxiliar de Proyectos y Obras de la Confederación Hidrográfica del Norte de 
España del MOPU.

– Técnico Auxiliar de Proyectos y Obras de la Confederación Hidrográfica del Sur de 
España del MOPU.

20. Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Auxiliares de Delineación de la Junta Administrativa de Santa Cruz de Tenerife del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
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– Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Algeciras-La Línea del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

– Delineantes Proyectistas de la Junta del Puerto de Almería del MOPU.
– Delineante Calcador Junta del Puerto de Avilés del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Cartagena del MOPU.
– Delineantes Proyectistas de la Junta del Puerto de Ceuta del MOPU.
– Delineantes de la Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas del MOPU.
– Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Melilla del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo.
– Delineantes Proyectistas de la Junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife del MOPU.
– Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Delineantes de la Junta del Puerto de Sevilla del MOPU.
– Delineante Calcador de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Delineantes Proyectistas de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del 

MOPU.
– Delineantes del Instituto de Promoción Pública de la Vivienda del MOPU.
– Delineantes del CEDEX del MOPU.
– Delineantes (grupos primero y segundo) del CEDEX del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo.
– Delineantes Proyectistas de la Mancomunidad de Canales del Taibilla del MOPU.
– Delineantes de COPLACO del MOPU.
– Delineantes del Servicio de Publicaciones del MOPU.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Sur de España del MOPU.
– Delineantes primera de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.
– Delineante Superior de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del MOPU.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental del MOPU.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo.
– Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Norte de España del MOPU.

21. Contramaestres de Puertos de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Alicante del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Almería del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Gijón del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Avilés del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Cartagena del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de la Junta del Puerto de Ceuta del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

– Contramaestre de Taller de la Junta del Puerto de La Coruña del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Málaga del MOPU.
– Contramaestre de Servicio de la Junta del Puerto de Melilla del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Contramaestre de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
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– Contramaestre de la Junta del Puerto de Villagarcía de Arosa del MOPU.
– Contramaestre de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del MOPU.

22. Patrones de Cabotaje de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Gijón del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Avilés del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Castellón del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de La Coruña del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Málaga del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Melilla del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Patrón de Cabotaje de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del MOPU.

23. Practicantes de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Practicantes de la Junta del Puerto de Alicante del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Almería del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Gijón del MOPU.
– Practicantes de la Junta del Puerto del Ferrol del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Melilla del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Sevilla del MOPU.

24. Fogoneros de los Organismos Autónomos del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Avilés del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de La Coruña del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Pasajes del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Santander del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del MOPU.
– Fogoneros Habilitados de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos del MOPU.

25. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Facultativa de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Titulado Superior Especializado de la Universidad de Barcelona del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

– Escala de Arquitectos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

26. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 
las Escalas de:

– Titulado Grado Medio de Servicio de Publicaciones, Ministerio de Educación y Ciencia.
– Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio del Patronato de Casas de Funcionarios 

del Ministerio de Educación y Ciencia.
– Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Junta de Construcciones, 

Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia.
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– Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Universidad Complutense de 
Madrid del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Titulado Técnico Especializado de la Universidad de Barcelona del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

27. Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de los Organismos Autónomos del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 
las Escalas de:

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Barcelona del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Granada del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de La Laguna del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Complutense de Madrid 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Murcia del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Oviedo del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Salamanca del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Santiago de 
Compostela del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Sevilla del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Valencia del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Valladolid del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Zaragoza del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Autónoma de Madrid 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Autónoma de Barcelona 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Autónoma del País 
Vasco del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de Cataluña 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de Valencia 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de Madrid 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Málaga del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Santander del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Balear del Ministerio de 
Educación y Ciencia.
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– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Alcalá de Henares 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de León del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Alicante del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

– Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de Las 
Palmas del Ministerio de Educación y Ciencia.

28. Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia. Se 
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Delineantes de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

– Delineantes de la Universidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

29. Conductores de los Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Conductores Mecánicos y Servicio Auxiliar del Instituto Nacional de Empleo del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

– Conductores del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

30. Telefonistas de los Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Telefonista del Instituto Nacional de Asistencia Social del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

– Telefonista del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

31. Titulados Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de Industria y 
Energía. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Titulado Superior de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Facultativa Superior del INI del Ministerio de Industria y Energía.
– Técnicos Superiores del Instituto para la Diversificación del Ahorro y la Energía del 

Ministerio de Industria y Energía.
– Asesores Técnicos del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y 

Energía.
– Letrados del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria y Energía.
– Escala de Titulados Superiores del Instituto Geológico y Minero de España del 

Ministerio de Industria y Energía.

32. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del 
Ministerio de Industria y Energía. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 
las Escalas de:

– Titulados Medios de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del Registro de la Propiedad Industrial del 

Ministerio de Industria y Energía.
– Titulados Técnicos de Grado Medio del Instituto Geológico y Minero de España del 

Ministerio de Industria y Energía.
– Titulados Técnicos del Grado Medio del Centro de Estudios de la Energía del Ministerio 

de Industria y Energía.
– Técnica de Grado Medio del INI del Ministerio de Industria y Energía.

33. Delineantes de Organismos Autónomos del Ministerio de Industria y Energía. Se 
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
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– Delineantes de la Junta de Energía Nuclear del Ministerio de Industria y Energía.
– Delineantes del Instituto Geológico y Minero de España del Ministerio de Industria y 

Energía.

34. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 
las Escalas de:

– Ingenieros Superiores del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del Instituto de Estudios Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Ingenieros Superiores del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica Agraria Superior de la Entidad Nacional de Seguros Agrarios del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ingenieros Superiores (Ingenieros Agrónomos, de Minas y de Caminos) del IRYDA del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ingenieros Agrónomos del Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Arquitectos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Arquitectos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Arquitectos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Titulado Superior del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico con título facultativo del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Titulado facultativo del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Entomólogo del Servicio de Defensa Contra Plagas e Inspección 

Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Licenciado en Ciencias Químicas del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 

Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Licenciado Facultativo de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados Superiores del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Ingeniero Industrial del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Veterinario del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Superior del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Médico del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Investigador del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Veterinario del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico de nivel Superior del Servicio Agrícola del FORPPA del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico de nivel Superior del Servicio Ganadero del FORPPA del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico de nivel Superior del Servicio de Comercio del FORPPA del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnica Agraria Superior de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
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– Economistas del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Economistas del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Químicos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Químicos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Geólogos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Biólogos y Geólogos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados Superiores del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados Superiores Especialistas del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos Facultativos del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Superior del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de nivel Superior del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Letrados del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Sociólogos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Oceanógrafos del Instituto Español de Oceanografía del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Profesores titulares del Patronato de Formación Profesional Náutico Pesquera del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Especialistas del Servicio de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Veterinarios del ICONA, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Inspectores del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Letrados adjuntos del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

35. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios 
pertenecientes a las Escalas de:

– Ingeniero Técnico y Asimilado del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Titulado de Escuela de Topografía del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Ingeniero Técnico Agrícola del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Ingeniero Técnico Forestal del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Ingeniero Técnico de Minas del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Ingeniero Técnico Topógrafo del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Arquitecto Técnico del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos Grado Medio del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Servicio Nacional de Cultivo y 

Fermentación del Tabaco del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Servicio de Defensa Contra 

Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Instituto Nacional de Semillas y 

Plantas de Vivero del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del ICONA del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulado de Escuelas Técnica de Grado Medio de la Agencia de Desarrollo Ganadero 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnicos de Grado Medio del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico de Nivel Medio del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del INDO del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
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– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del Instituto de Estudios Agrarios, 
Pesqueros y Alimentarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del IRA del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

– Técnicos de Grado Medio del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulados de Escuela Técnica de Grado Medio de ENESA del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio de Servicio de Extensión Agraria del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio de la CAT (integrada en SENPA) del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Diplomado Contable del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Diplomado Contable de ENESA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Contable del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Técnico Contable del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio del Servicio de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Oficiales Mayores del Servicio de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Gestión de Grado Medio del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Inspectores Provinciales del CAT (SENPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Técnicos de Grado Medio de la CAT (SENPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.

36. Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Delineantes de la Agencia de Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.

– Delineantes del SENPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Delineantes del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pes a y Alimentación.
– Delineantes del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Delineantes del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Delineantes del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Delineantes del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Dibujante Entomólogo del Servicio de Defensa Contra Plagas e Inspección 

Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

37. Auxiliares de Laboratorio de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Auxiliar de Laboratorio del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio del Instituto de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliares del Laboratorio del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio sin título del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar de Laboratorio del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Auxiliar Entomólogo del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Preparador Entomólogo del Servicio de Defensa Contra Plagas e Inspección 

Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

38. Telefonistas de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:
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– Telefonistas del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Telefonistas del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Telefonistas del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Telefonistas B-1 y B-2 del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Telefonista del FORPPA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Telefonista del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

39. Conductores de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Conductores del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

– Conductores del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Conductores del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Conductores, Grupo D, del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

40. Capataces de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Capataces del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– Capataces del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Capataces del Instituto de Semillas y Plantas de Vivero del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
– Capataces del IRA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Capataces del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
– Capataces del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

41. Mozos de Laboratorio de los Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas 
de:

– Mozos de Laboratorio del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Mozos de Laboratorio del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
– Mozos de Laboratorio del Instituto Español de Oceanografía del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.

42. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. Se integran en la misma los funcionarios 
pertenecientes a las Escalas de:

– Ingenieros de Caminos del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

– Ingenieros de Escuela Técnica Superior del Instituto de Estudios de Transportes y 
Comunicaciones del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

43. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Se integran en la misma los 
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

– Técnico de Grado Medio del Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

– Técnico Facultativo de Grado Medio del Servicio de Publicaciones del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Tres. Se crea el Cuerpo de Controladores Laborales como Cuerpo de Gestión en materia 
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Su plantilla presupuestaria se fija en 2.500 
plazas.
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Para el ingreso en el Cuerpo se exigirá estar en posesión del título de Diplomado 
Universitario o equivalente.

No obstante lo establecido en la presente Ley y siempre que estén en posesión de la 
titulación exigida, podrán integrarse en el Cuerpo de Controladores Laborales los 
funcionarios de las Escalas de Gestión de Empleo, Media de Formación Ocupacional y 
Administrativa del Instituto Nacional de Empleo, habilitados por dicho Organismo como 
Controladores de Empleo en 31 de mayo 1984, así como los Controladores de la Seguridad 
Social no integrados en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, 
salvo que optasen por su integración en los Cuerpos de la Seguridad Social que 
reglamentariamente se establezca.

Igualmente podrán integrarse en el referido Cuerpo los funcionarios de carrera de 
aquellos Cuerpos o Escalas que reglamentariamente se determinen, que se encuentren en 
posesión de la titulación exigida y superen las pruebas selectivas correspondientes.

Cuatro. Se declaran a extinguir los siguientes Cuerpos de funcionarios de la 
Administración del Estado adscrito al Ministerio de Cultura:

1. Asesores de Gabinete Técnico.
2. Inspectores generales.
3. Inspectores de Prensa.
4. Traductores del Gabinete de Prensa.
5. Ayudantes de Cinematografía.

Cinco. Se declaran a extinguir los siguientes cuerpos y escalas de funcionarios de la 
Administración del Estado:

Grupo Código Cuerpo/Escala
A 0106 C. Prof. Num. Inst. Polite. Nal. Mart. Pesq.
A 0300 C. Arquitectos.
A 0600 C. Sup. Inspectores Finanzas del Estado.
A 0602 C. Ingenieros de Minas Hacienda Pública.
A 1002 C. Ingenieros de Vivienda.
A 1003 C. Ing. Industriales Ministerio Fomento.
A 1005 C. Secretarios Contadores de Puertos.
A 1104 C. Ing. Sup. Radiodifusión y Televisión.
A 1401 C. Prof. Numer. Escuelas Ofic. Náutica.
A 1407 C. Técnicos Superiores.
A 1409 C. Ingenieros de Telecomunicación.
A 1701 Subgrupo Técnico Grupo Admón. Gral.
A 5004 Secret. Categ. Espec. Cámaras Agrar. IRA.
A 5100 Direc. Inst. Estudios Admón. Local AP.
A 5335 Comis. Puertos OO.AA. MOPU Apl. Sentencia.
A 5401 Tec. Facul. Sup. OO.AA. del MEC.
A 5410 Arquitectos Universidad Complutense.
A 5500 E. Redactor Económico Caja Auton. Inform. y Expansión Comercial.
A 5504 E. Médico del PMM.
A 5513 E. Ofic. Marit. Serv. Vigil. Aduanera.
A 5514 E. Maquin. Nav. Serv. Vigil. Aduanera.
A 5553 E. Técnica Serv. Vigil. Aduanera.
A 5800 Médicos OO.AA. Ministerio de Justicia.
A 5802 Secret. Trib. Obra Protecc. Menores.
A 5803 E. Especialistas de Tribunales Obra Protección Menores.
A 5901 E. Secretarios Contadores Juntas Administr. Obras Públicas.
A 5903 E. Técnicos Estadística Confed. Hidrográfica Duero
A 5918 E. Capitanes Marina Mercante de Puertos.
A 5919 E. Maquinistas Navales de Puertos.
A 6100 Facultativos y Especilistas de AISNA.
A 6101 Arquitectos de AISNA.
A 6459 Inspectores Médicos C. Especial I.S.M.
A 6460 Titulados Superiores del I.C.O.
A 6461 Oficiales Técnicos del I.C.O.
A 6462 E. de Analistas del I.C.O.
B 0008 C. Carrera de Interpretación de Lenguas.
B 0115 C. Inspec. Cal. Serv. Defensa Contra Fraudes.
B 0116 C. Maestros T. Inst. Politec. Nal. Marit. P.
B 0311 C. Aparejadores.
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Grupo Código Cuerpo/Escala
B 0540 C. Directores Escol. Enseñanza Primaria.
B 0709 C. Ing. Técnicos Industriales del Estado.
B 0710 C. Ingenieros Técnicos Minas del Estado.
B 0806 C. Superior de Policía.
B 0912 C. Profesores de EGB Instituciones Penitenciarias.
B 1012 C. Aparejadores y Ayudantes de Vivienda.
B 1119 C. Ing. Técnicos Radiodifusión y Telev.
B 1220 C. Enfermeras Puericultoras Auxiliares.
B 1221 C. Instructores de Sanidad.
B 1223 C. Practicantes Titulares.
B 1224 C. Matronas Titulares.
B 1420 C. Técnicos Medios.
B 1421 C. Ingenieros Técnicos Telecomunicación.
B 1426 C. Intérpretes-Informadores.
B 1508 C. Practicantes de la Beneficiencia General.
B 1517 C. Asistentes Sociales.
B 1611 E. Programadores del CPO. Informática de L.
B 1702 Subgrupo Gestión Grupo Admón Gral.
B 5017 E. Agentes de Extensión Agraria Serv. Ext. Agraria.
B 5018 Secret. Primera Cat. Cámaras Agr. IRA.
B 5026 Inspectores Provinciales del SENPA.
B 5107 Bibl. Inst. Estudios Admón. Local.
B 5309 Técnico Grado Medio OO.AA. M. Defensa.
B 5540 Funcionarios A.T.S. del PMM.
B 5707 A.T.S. Jefatura Central de Tráfico.
B 5813 A.T.S. OO.AA. Ministerio de Justicia.
B 5819 Asistentes Sociales OO.AA. Justicia.
B 5912 E. Auxiliares Facultativos Juntas Administ. Obras Públicas.
B 5915 E. Depositarios Pagadores de Juntas P.
B 5916 E. Comisarios de Puertos.
B 5917 E. Contramaestres Titulados de Puertos.
B 5920 E. Pract. OO.AA. Ministerio de Fomento.
B 5921 Jefe Grupo Canal Imperial Aragón.
B 5922 E. Topógrafos J. del Puerto de Cartagena.
B 5923 A.T.S. J. Puerto de Cartagena.
B 5924 J. Labor. Mancomunidad Canales Taibilla.
B 5925 J. Contab. Mancomunidad Canales Taibilla.
B 5926 E. Subjefe Departamento 1 Patronato Casas MOPU.
B 5927 E. Jefe Sección Parque Maquinaria.
B 6107 Aparejadores E. Ing. Técnicos de AISNA.
B 6108 A.T.S. de AISNA.
B 6117 Asistentes Sociales de AISNA.
B 6312 Inspect. Operaciones Org. Trab. Port.
B 6313 Facultativo Aux. –Aparejador– del INAS.
B 6314 E. Técnicos del Servicio de Publicaciones.
B 6324 Asistentes Soc. Inst. Español Emigración.
B 6464 Programadores Aplicaciones I.C.O.
C 0414 C. Traductores del Ejército del Aire.
C 0415 C. Delineantes del Ejército del Aire.
C 0918 C. Capellanes Instituc. Penitenciarias.
C 1136 C. Delineantes.
C 1427 C. Administrativos Calculad. Meteorolog. Est.
C 1428 C. Intérpretes-Informadores (Grupo C).
C 1430 C. Especial Tec. Telecomunic. Aeronáutica.
C 1432 C. Técnicos Especialistas Aeronáuticos.
C 1516 C. Capellanes de la Beneficencia General.
C 1703 Subgrupo Admtivo. Grupo Admón. Gral.
C 5010 E. Especialista Técnico de OO.AA.
C 5027 Delineantes de OO.AA. MAPA.
C 5029 Jefe Silo, Centro Selección y Almacén.
C 5030 E. Técnico Electricista del SENPA.
C 5032 E. Traductor-Bibliotecario Serv. Nal. Cultivo y Ferment. Tabaco.
C 5033 Patr. Embarc. Inst. Español Oceonografía.
C 5037 Ag. Econ. Doméstica, Serv. Ext. Agraria.
C 5038 Monit. Ext. Agraria Serv. Ext. Agraria.
C 5039 Secret. 2 Cat. Cámaras Agrarias IRA.
C 5041 E. Auxiliar de Campo del ICONA.
C 5043 E. Operador de Restitución del IRYDA.
C 5044 Auxiliar Técnico del IRYDA.
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Grupo Código Cuerpo/Escala
C 5045 Ins. Campos y Cos. Inst. Sem. Pl. Viv.
C 5046 E. Periodista Inst. Estudios Agr., Pesq. y Aliment.
C 5047 Tec. Comis. Gral. Abastec. y Tr. SENPA.
C 5213 Tec. Admtivo. Editora Nacional.
C 5214 E. Delineantes Patronato Alhambra y Generalife.
C 5317 Delin. OO.AA. del Ministerio de Defensa.
C 5319 Espec. Aviac. I.N.T. Aeroes. E. Terradas.
C 5320 Delineantes Proyectistas INTA.
C 5322 Pers. Taller I. Nal. Tec. Aer. E. Terradas.
C 5432 Delineantes Organismos Autónomos MEC.
C 5436 E. Colaborad. Especial Univ. Barcelona.
C 5527 E. Inspect. Servicio Vigil. Aduanera.
C 5529 Subinspectores del Servicio de Vigilancia.
C 5616 E. Delineantes OO.AA. M. Ciencia y Tecn.
C 5820 E. Delegados Profesionales Técnicos.
C 5821 Directores Instituc. Obras Protec. Men.
C 5822 Educadores Instituc. Obra Protec. Men.
C 5933 Pat. Cab. y Fogon. Hab. (M. Naval) N. Sent.
C 5934 E. Tec. Proy. y Obras Confederación Hidrog.
C 5935 E. Delineantes OO.AA. Ministerio M. A.
C 5936 E. Contramaestres de Puertos.
C 5940 E. Ayudante Ingeniero Mancom. Canales Taibilla.
C 5941 E. Topógrafo 1 Mancom. Canales Taibilla.
C 5943 Ayud. Obras Confed. Hidrogr. Guadalquivir.
C 5944 Encarg. Gral. Confed. Hidrogr. Guadalquivir.
C 5946 Traduct. Taqu. –Grupos 1, 2 y 3– CEDEX.
C 5947 Programadores del CEDEX.
C 5948 E. Traductores Técnicos del INCE.
C 6017 E. Analistas Laboratorio de Organismos.
C 6114 Maestros de AISNA.
C 6115 E. Delineantes de AISNA.
C 6116 Terapeutas Ocupacionales de AISNA.
C 6323 Delin. y Medios Audiovisuales INEM.
C 6466 Escala de Oficiales Admtvos. del I.C.O.
D 0423 C. Damas Aux. Sanidad Militar Ejer. Tierra.
D 1704 Subgrupo Auxiliar Grupo Admón. Gral.
D 5053 Maquinista del SENPA.
D 5058 Secret. 3 Categoría Cámaras Agr. IRA.
D 5059 Guardas del ICONA.
D 5060 Proyectistas SIN Tit. y Maestro INIA.
D 5061 Preparador Primera y Segunda del INIA.
D 5329 Aux. Lab. Canal Exper. Hidrodin. Pardo.
D 5330 Calc. Inst. Nal. Tec. Aeroes. Es. Terradas.
D 5333 Fotogr. J. Admva. Fondo Atención Marina.
D 5442 Especial. Ser. Generales Enseñ. Integr.
D 5444 Aux. Tec. Serv. Publicaciones del MEC.
D 5539 E. Agentes Invest. Serv. Vig. Aduanera.
D 5550 E. Oper. Radiot. Serv. Vigil. Aduanera.
D 5627 Auxiliar Técnico del CIEMAT.
D 5628 Calcador del CIEMAT.
D 5713 E. Conduc. y Transmisiones J.C. Tráfico.
D 5949 E. Delineantes Segunda OO.AA. Min. M.A.
D 5950 E. Patrones de Cabotaje.
D 5951 E. Fogoneros.
D 5968 Encargado Obras Mancom. Can. Taibilla.
D 5969 Topog. Segundo Mancomunidad C.Taibilla.
D 5971 E. Auxiliar Topógrafo Conf. Hidrograf. Ebro.
D 5972 Aux. Cartográfico Confed. Hidrogr. Ebro.
D 5974 Calcador Confed. Hidrogr. Guadalquivir.
D 5975 Fotógrafo Servicio de Publicaciones.
D 5976 Aux. Labor. Servicio de Publicaciones.
D 5977 Ayudantes Laboratorio del INCE.
D 6124 Profesores Educación Física de AISNA.
D 6125 Aux. Investig. Laboratorio de AISNA.
D 6467 Escala de Auxiliares del I.C.O.
E 0332 C. Subalterno del Museo del Prado.
E 1158 C. General Subalterno de Admón. del Estado.
E 1236 C. Personal Técnico Auxiliar de Sanidad.
E 1628 C. Subalterno Admón. Seg. Social. E. Gral.
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Grupo Código Cuerpo/Escala
E 1629 C. Subalt. Admón. S. Social. E. Oficios Varios.
E 1705 E. Subalternos de la MUNPAL.
E 3055 E. Subalt. Admón. General Admón. Local.
E 5058 Secret. 3 Categoría Cámaras Agr. IRA.
E 5067 Telefonistas de OO.AA. del MAPA.
E 5068 Conduct. de OO.AA. del MAPA.
E 5069 Capataces de OO.AA. del MAPA.
E 5070 Mozos de Laboratorio de OO.AA. MAPA.
E 5071 E. Especialistas del SENPA.
E 5220 Taquilleras de los Teatros Nacionales.
E 5222 Mecánico de la Editora Nacional.
E 5339 Ofic. Canal Exp. Hidrodin. Pardo.
E 5450 Ayud. Serv. Generales Enseñ. Integradas.
E 5549 E. Conduct. Serv. Vigil. Aduanera.
E 5552 E. Telefonistas y Almaceneros del PME.
E 5997 Laborantes del INCE.
E 6039 Subalterna de Organismos Autónomos.
E 6338 Conductores OO.AA. Trab. y S.S.
E 6339 Telef. OO.AA. Trabajo y S. Social.
E 6340 Serv. Espec. Inst. Nal. Segur. e Hig. Trabajo.
E 6341 Azafatas Inst. Nal. Segur. Hig. Trabajo.
E 6468 Escala de Subalternos del I.C.O.»

Disposición adicional décima.  
La integración del personal funcionario de las Universidades en las Escalas de carácter 

interdepartamental, Técnica de Gestión, Administrativa, Auxiliar y Subalterna de los 
Organismos Autónomos respetará, en todo caso, lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 agosto, de Reforma Universitaria.

Disposición adicional decimoprimera.  
Las distintas Administraciones Públicas fomentarán la creación y desarrollo de servicios 

destinados al cuidado de los niños con el fin de facilitar el mejor desempeño de la función 
pública.

Disposición adicional decimosegunda.  
Los funcionarios que ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las 

retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin 
que la deducción de haberes que se efectúe tenga, en ningún caso, carácter de sanción 
disciplinaria ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales.

Téngase en cuenta que esta disposición, derogada por la disposición derogatoria única.b) de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Disposición adicional decimotercera.  
Los funcionarios que en virtud de lo dispuesto en las disposiciones adicionales de esta 

Ley se integren en otros Cuerpos o Escalas conservarán el régimen de Seguridad Social que 
tuvieran a la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional decimocuarta.  
La presente Ley se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra, en los términos 

establecidos en el artículo 149, 1, 18, y disposición adicional primera de la Constitución y en 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 4  Ley 30/1984, de medidas para la reforma de la Función Pública

– 94 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2


la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

Disposición adicional decimoquinta.  
1. No serán de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos o Escalas en que se ordena 

la función pública docente el apartado 1, a) del artículo 20, en lo que se refiere a la exigencia 
del grado personal; el artículo 21 excepto el apartado 2, b); y el párrafo tercero del apartado 
1 del artículo 22 de ésta Ley en lo que se refiere a la conservación del grado personal.

Tampoco serán de aplicación a los citados funcionarios los apartados 1, 2, 3 y 6 del 
artículo 18; el apartado 1.g) del artículo 20; los dos últimos párrafos del apartado 1 del 
artículo 22; el apartado 1 en lo referente a la situación de expectativa de destino, y los 
apartados 5, 6 y 7 del artículo 29, y el artículo 34. En las materias objeto de estos artículos 
serán de aplicación las normas específicas dictadas al amparo del apartado 2 del artículo 1 
de esta Ley y de lo dispuesto en los restantes apartados de esta disposición adicional. Para 
la elaboración de estas normas específicas se tendrán en cuenta los criterios establecidos 
con carácter general en la presente Ley.

2. El acceso a la función pública docente, excluido el personal regulado en la Ley de 
Reforma Universitaria y en la Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, la promoción profesional, la promoción interna y la reordenación de sus 
Cuerpos y Escalas se regulará por disposicición con rango de Ley, acorde con la estructura y 
necesidades del sistema educativo. Hasta la entrada en vigor de la misma, cada uno de 
dichos Cuerpos y Escalas tendrá asignado un nivel de complemento de destino, y les serán 
de aplicación las normas contenidas en esta disposición adicional, las que se dicten en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de esta Ley, y demás disposiciones 
vigentes en las respectivas materias.

Se integran:
– En el Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato, los funcionarios de la Escala de 

Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas Integradas que estén en posesión del 
título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, salvo lo dispuesto en el 
apartado 8 de esta disposición.

– En el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, los funcionarios de la Escala 
Técnico-Docente de la Institución «San Isidoro» que estén en posesión del título de Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

– En el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, los 
funcionarios de la Escala de Materias Técnico-Profesionales y Educadores de Enseñanzas 
Integradas, salvo lo dispuesto en el apartado 8 de esta disposición, así como los funcionarios 
del Cuerpo de Profesores Especiales de Escuelas de Maestría Industrial, y de la Escala 
docente «A» de la AISS.

– En el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, los funcionarios 
de las Escalas de Profesores de Prácticas y Actividades de Enseñanzas Integradas y 
docente «B» de la AISS.

Quienes no se integren en los Cuerpos citados permanecerán en sus Escalas de origen, 
que se declaran a extinguir, sin perjuicio del derecho a ser integrados en su día en otros 
Cuerpos o Escalas docentes, siempre que reúnan las condiciones exigidas para ello. Hasta 
tanto conservarán sus actuales derechos, reconociéndoseles a efectos económicos los 
mismos que los a funcionarios que, procedentes de estas Escalas, se integran en los 
Cuerpos citados.

A efectos de participación en concursos de méritos, los funcionarios que se integran en 
los Cuerpos citados se ordenarán según la fecha de su nombramiento como funcionario de 
carrera.

3. Los puestos de trabajo docentes serán desempeñados por funcionarios de los 
Cuerpos y Escalas docentes, de acuerdo con lo que determinen las relaciones de puestos de 
trabajo. No obstante, podrán desempeñarse por personal laboral:

– Los puestos que en razón de su naturaleza no se correspondan con las titulaciones 
académicas existentes.

– Los puestos creados para la realización de programas educativos temporales.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 4  Ley 30/1984, de medidas para la reforma de la Función Pública

– 95 –



– Los puestos en el extranjero en tanto no sean cubiertos por funcionarios españoles de 
los Cuerpos y Escalas docentes o por funcionarios extranjeros en el marco de Convenios o 
Acuerdos con otros Estados.

4. El personal docente podrá ocupar puestos de trabajo en la Administración educativa 
de acuerdo con lo que determinen las respectivas relaciones de puestos de trabajo, sin 
consolidar grado personal.

5. Los funcionarios docentes podrán optar por obtener su jubilación a la terminación del 
curso académico en el que cumplieran los sesenta y cinco años.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, los funcionarios de los Cuerpos docentes 
universitarios se jubilarán forzosamente cuando cumplan los setenta años. En atención a las 
peculiaridades de la función docente, dichos funcionarios podrán optar por jubilarse a la 
finalización del curso académico en el que hubieren cumplido los setenta años.

Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior también podrán jubilarse una vez que 
hayan cumplido los sesenta y cinco años, siempre que así lo hubieren solicitado en la forma 
y plazos que se establezcan reglamentariamente. En estos supuestos, la efectividad de la 
jubilación estará referida, en cada caso, a la finalización del curso académico 
correspondiente.

Lo indicado en los dos párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los demás 
supuestos de jubilación voluntaria legalmente previstos.

6. Los funcionarios docentes estarán obligados a participar en los sucesivos concursos 
ordinarios de traslados hasta la obtención de su primer destino definitivo. Estos concursos no 
establecerán puntuación mínima para la obtención de un destino. Voluntariamente podrán 
participar en las convocatorias de puestos docentes de carácter singular siempre que reúnan 
los requisitos exigidos en cada convocatoria.

Los funcionarios docentes que obtengan un puesto por medio de concurso deberán 
permanecer en el mismo un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos 
concursos de provisión de puestos de trabajo.

7. (Derogado)
8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo de esta disposición, se integran 

en el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, los funcionarios de las 
Escalas de Profesores Numerarios y Psicólogos y de Profesores de Materias Técnico-
Profesionales y Educadores de Enseñanzas Integradas, siempre que sean titulares de 
materias específicas de dichas Escuelas Universitarias y posean la titulación exigida para 
impartir la docencia de estas enseñanzas universitarias.

9. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas 
Oficiales de Náutica, que se hallen en posesión del título de Doctor, quedarán integrados a 
todos los efectos en el Cuerpo de Profesores titulares de Universidad.

Quedarán, asimismo, integrados en dicho Cuerpo, quienes no dispongan del 
mencionado título de Doctor y lo obtengan en el plazo de cinco años, contados a partir de la 
publicación de la presente Ley.

Se declara a extinguir el Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas Oficiales de 
Náutica, conservando este personal todos los derechos inherentes al Cuerpo a que 
pertenece.

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para realizar las transferencias de 
crédito que sean necesarias para cubrir las obligaciones derivadas de la integración del 
personal docente antes mencionado.

Las Escuelas Superiores de la Marina Civil podrán contratar durante el curso 1988/89, 
Profesores asociados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.3 de la Ley 11/1983, de 
Reforma Universitaria.

En el plazo de seis meses, el Gobierno, a propuesta de los Ministros de Educación y 
Ciencia y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, llevará a cabo la integración de las 
Enseñanzas Superiores de la Marina Civil en la Universidad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 9 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria.

10. En el marco de las competencias en materia educativa atribuidas por sus respectivos 
Estatutos de Autonomía, las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública 
docente, de conformidad con lo que se establezca en las normas básicas que regulen los 
aspectos señalados en el punto 2 de esta disposición adicional.
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Téngase en cuenta que esta disposición, derogada por la disposición derogatoria única.b) de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Disposición adicional decimosexta.  
Uno. A los efectos de esta Ley se entiende por personal funcionario de la Administración 

de la Seguridad Social el comprendido en los siguientes Estatutos de Personal:

– Estatuto de Personal del extinguido Instituto Nacional de Previsión, aprobado por 
Orden ministerial de 28 de abril de 1978.

– Estatuto de Personal del extinguido Mutualismo Laboral, aprobado por Orden 
ministerial de 30 de marzo de 1977.

– Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas, aprobado 
por Orden ministerial de 5 de abril de 1974.

– Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, 
aprobado por Orden ministerial de 14 de octubre de 1971.

– Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos, aprobado por Orden ministerial de 5 de abril de 1974.

– Estatuto de Personal del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social, aprobado por Orden ministerial de 16 de octubre de 1978.

– Estatuto de Personal del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden ministerial 
de 22 de abril de 1971.

– Estatuto de Personal del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social, 
aprobado por Orden ministerial de 31 de enero de 1979.

– Estatuto de Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y 
otros Centros Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden ministerial 
de 30 de diciembre de 1978.

Dos. Asimismo tendrán la consideración de funcionarios de la Administración de la 
Seguridad Social el personal de las Escalas de Médicos Inspectores, Farmacéuticos 
Inspectores y Ayudantes Técnico-Sanitarios Visitadores del Cuerpo Sanitario del extinguido 
Instituto Nacional de Previsión e Inspectores Médicos del Cuerpo Especial del Instituto Social 
de la Marina, sin perjuicio de la normativa específica que con respecto al mismo pueda 
dictarse.

Tres. Los funcionarios de la Seguridad Social se integrarán en la forma que a 
continuación se establece en los siguientes Cuerpos y Escalas:

Tres. 1. Cuerpos del Grupo A.

Tres. 1.1 Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social. Se 
integran en él los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, titulación de Licenciado, Ingeniero Superior o Arquitecto Superior, pertenezcan 
a alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Escala de Titulados Superiores del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y 
Seguridad Social.

– Cuerpo Técnico, Escala General, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Técnico, Escala General, del Instituto Social de la Marina
– Cuerpo Técnico, Escala Técnico-Administrativa, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Titulados Superiores, Escala de Administración, del extinguido Servicio de 

Asistencia a Pensionistas de la Seguridad Social.
– Cuerpo de Letradas del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, 

salvo que proceda la integración en el Cuerpo de Letrados de la Administración de la 
Seguridad Social.
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– Asesor Técnico del extinguido Servido de Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Titulados Superiores, Escalas de Administración y de Asistencia, Formación 

y Empleo del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y 
Psíquicos.

– Escala Técnica-Administrativa del Cuerpo Técnico de la Administración de la 
Seguridad Social, referida a la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.

– Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales del Cuerpo de Titulados 
Superiores del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

– Escalas de Servicios Especiales del Cuerpo de Titulados Superiores del extinguido 
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

Tres. 1.2 Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social. Se 
integran en él los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, titulación de Licenciados en Derecho, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o 
Escalas siguientes:

– Cuerpo de Letrados del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Especial, Escala de Letrados, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo de Letrados del extinguido Mutualismo Laboral de Accidentes de Trabajo, 

siempre que a la entrada en vigor de la presente Ley estén desempeñando puestos de 
trabajo de Letrados, así clasificados en la estructura orgánica.

– Escala única del Cuerpo de Letrados referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 
1981.

– Cuerpo de Letrados a extinguir de la Obra Sindical «18 de Julio», integrada en el 
extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Tres. 1.3 Cuerpo Superior de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Seguridad 
Social.

Tres. 1.3.1 Escala de Actuarios. Se integran en ella los funcionarios de la Administración 
de la Seguridad Social que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
titulación de Actuario de Seguros o de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, 
especialidad Actuarial o rama Actuarial y de la Empresa Financiera, pertenezcan a alguna de 
las Escalas siguientes:

– Escala de Asesores Actuariales, Asesores Estadísticos y Asesores Económicos, del 
Cuerpo de Asesores Matemáticos, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Escala de Asesores Actuariales, del Cuerpo de Asesores, del extinguido Mutualismo 
Laboral.

– Escala de Asesores Actuariales, del Cuerpo de Asesores, referida en la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1981.

Tres. 1.3.2 Escala de Estadísticos y Economistas. Se integran en ella los funcionarios de 
la Administración de la Seguridad Social que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley, titulación de Licenciado en Ciencias Exactas o Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales, salvo la especialidad Actuarial o rama Actuarial y de la 
Empresa Financiera, pertenezcan al Cuerpo de Asesores Matemáticos, Escalas de Asesores 
Actuariales, Asesores Estadísticos y Asesores Económicos, del extinguido Instituto Nacional 
de Previsión.

Tres. 1.4 Cuerpo Superior de Interventores y Auditores de la Administración de la 
Seguridad Social. Se integran en él los funcionarios de la Administración de la Seguridad 
Social que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, titulación de 
Licenciado, Ingeniero Superior o Arquitecto Superior, pertenezcan al actual Cuerpo de 
Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social.

Tres. 1.5 Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Administración de la 
Seguridad Social. Se intregran en él los funcionarios de la Administración de la Seguridad 
Social que, ostentando a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, titulación de 
Licenciado, Ingeniero Superior o Arquitecto Superior, pertenezcan a alguna de las Escalas 
siguientes:
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– Escala de Analistas y Programadores del Cuerpo de Informática del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Escala de Analistas y Programadores del Cuerpo de Informática del extinguido 
Mutualismo Laboral.

– Escala de Programadores del Cuerpo de Informática referida en la Orden ministerial de 
4 de julio de 1981.

Tres. 2. Cuerpos del grupo B.

Tres. 2.1 Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social. Se integran en 
él los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
titulación de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Formación 
Profesional de Tercer Grado, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Cuerpo de Titulados Medios, Escala de Administración, del extinguido Servicio de 
Asistencia a Pensionistas.

– Cuerpo de Titulados Medias, Escala de Administración, del extinguido Servicio de 
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Cuerpo de Titulados Medios, Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales, 
del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

– Cuerpo de Titulados Medios, Escalas de Asistencia, Formación y Empleo y Servicios 
Especiales, del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos 
Físicos y Psíquicos.

Tres. 2.2 Escala de Asistentes Sociales de la Administración de la Seguridad Social. Se 
integran en ella los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, título específico de Escuela Oficial de Asistentes Sociales pertenezcan a 
alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes;

– Escala de Asistentes Sociales del Cuerpo Especial del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo de Asistentes Sociales del extinguido Mutualismo Laboral.
– Escala de Asistentes Sociales del Cuerpo de Servicios Especiales del extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales del Cuerpo de Titulados 

Medios del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Escalas de Asistencia, Formación y Empleo y Servicios Especiales del Cuerpo de 

Titulados Medios del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos 
Físicos y Psíquicos.

Tres. 2.3 Escala de Programadores de Informática de la Seguridad Social. Se integran 
en los funcionarios que ostenten en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley titulación 
de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Formación Profesional 
de Tercer Grado.

Tres. 3. Cuerpos y Escalas del Grupo C.

Tres 3.1 Cuerpo Administrativo de la Administración de la Seguridad Social. Se integran 
en él los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
titulación de Bachiller Unificado Polivalente, Bachiller Superior, Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Escala de Administrativos del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social.

– Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, Escala única, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Administración, del extinguido Servicio de Asistencia 

a Pensionistas.
– Cuerpo Administrativo, Escala de Oficiales Administrativos, del extinguido Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Administración, del extinguido Servicio de Ejecutivos, 

y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
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– Escala única del Cuerpo Administrativo referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 
1981.

– Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales del Cuerpo de Ejecutivos del 
extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

– Escala de Servicios Especiales del Cuerpo de Ejecutivos del extinguido Servicio de 
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

Tres. 3.2 Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la Administración de la 
Seguridad Social. Se integran en ella los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley, titulación de Bachiller Unificado Polivalente, Bachiller Superior, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, pertenezcan a alguno de los 
Cuerpos, Escalas o Clases siguientes:

– Cuerpo de Informática, Escala de Operadores de Ordenador, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Cuerpo de Informática, Clase de Operadores de Ordenador de la Escala de 
Operadores, del extinguido Mutualismo Laboral.

– Cuerpo de Informática, Clase de Operadores de Ordenador de la Escala de 
Operadores, referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.

Tres. 4. Cuerpos y Escalas del Grupo D.

Tres. 4.1 Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social. Se integran en él 
los funcionarios que, ostentando en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
titulación de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Formación Profesional de Primer Grado 
o equivalente, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Escala de Auxiliares del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Auxiliares, Escala de Administración, del extinguido Servicio de Asistencia a 

Pensionistas de la Seguridad Social.
– Cuerpo Administrativo, Escala de Auxiliares Administrativos, del extinguido Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Auxiliares, Escala de Administración, del extinguido Servicio de 

Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala única del Cuerpo Auxiliar referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.
– Escalas de Servicios Asistenciales y Servicios Especiales del Cuerpo Auxiliar, del 

extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Escala de Servicios Especiales del Cuerpo Auxiliar, del extinguido Servicio de 

Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala de Operadores, Clase de Operadores de Equipo de Preparación de Datos, del 

Cuerpo de Informática del extinguido Mutualismo Laboral.

Tres. 5. Cuerpos y Escalas del Grupo E.

Tres. 5.1 Cuerpo Subalterno de la Administración de la Seguridad Social.

Tres. 5.1.1 Escala General. Se integran en ella los funcionarios que, ostentando en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, Certificado de Escolaridad, pertenezcan a 
alguno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

– Escala de Subalternos del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social.

– Cuerpo Subalterno, Escala General, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales, Clase de Vigilantes Jurados, del 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, Escala única, del Instituto Social de la Marina,
– Cuerpo Subalterno, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Ordenanzas, del extinguido Servicio de Asistencia a 

Pensionistas.
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– Cuerpo de Subalternos, Escala de Subalternos, del extinguido Servicio de Reaseguro 
de Accidentes de Trabajo.

– Cuerpo de Subalternos, Escala de Ordenanzas, del extinguido Servicio de 
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Escala única del Cuerpo Subalterno referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 
1981.

Tres. 5.1.2 Escala de Oficios Varios. Se integran en ellas los funcionarios de la 
Administración de la Seguridad Social que, ostentando Certificado de Escolaridad en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, pertenezcan a alguno de los Cuerpos, Escalas 
o Clases siguientes:

– Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales, del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión a excepción de la Clase de Vigilantes Jurados.

– Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Oficios, del extinguido Mutualismo Laboral.

Asimismo, se integran los funcionarios del Cuerpo Subalterno del Instituto Social de la 
Marina que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Estatuto de dicho 
Organismo, realizaran las funciones de conductor a 31 de diciembre de 1979,

Cuatro. Los funcionarios que, por no reunir los requisitos de titulación exigidos a la fecha 
de entrada en vigor de la presente Ley, no pueden integrarse en los Cuerpos o Escalas de la 
Administración de la Seguridad Social relacionados, se integran en las Escalas a extinguir 
que a continuación se relacionan:

Cuatro. 1. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo A:

Cuatro. 1.1 Escala Técnica a extinguir de la Administración de la Seguridad Social en la 
que se integran los funcionarios que pertenezcan a algunos de los Cuerpos o Escalas 
siguientes:

– Escala de Titulados Superiores del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y 
Seguridad Social.

– Cuerpo Técnico, Escala General, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Técnico, Escala General, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Técnico, Escala Técnico-Administrativa, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Titulados Superiores, Escalas de Administración, Servicios Asistenciales y 

Servicios Especiales, del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Asesor Técnico del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Titulados Superiores, Escalas de Administración, Asistencia, Formación y 

Empleo y Servicios Especiales, del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Cuerpo Técnico, Escala General a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión.

– Cuerpo Técnico, Escala de Intervención y Contabilidad a extinguir, del extinguido 
Instituto Nacional de Previsión.

– Cuerpo Técnico, Escala de Interventores de Empresa a extinguir, del extinguido 
Instituto Nacional de Previsión.

– Cuerpo Técnico a extinguir, Escala General, de la Obra Sindical «18 de Julio», 
integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Cuerpo Técnico a extinguir, Escala de Intervención y Contabilidad de la Obra Sindical 
«18 de Julio», integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión,

– Cuerpo Técnico a extinguir, de las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Bibliotecarios a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Interventor Delegado a extinguir del Seguro Obligatorio de Enfermedad del extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Inspector General del Seguro Escolar, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de 

Previsión.
– Subinspectores del Seguro Escolar, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de 

Previsión.
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– Subinspectores de Servicios, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Jefes de Sección Técnico-Administrativos del extinguido Instituto Nacional de 

Previsión.
– Delegados de Gestión del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo de Cajeros del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Técnico a extinguir de la Industria Textil Algodonera, integrado en el extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Técnico a extinguir del Instituto de Medicina y Seguridad en el Trabajo, 

integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Administrador Central de Instituciones Sanitarias a extinguir, del extinguido Instituto 

Nacional de Previsión.
– Grupo Directivo, a extinguir, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Técnico, escala de Contabilidad a extinguir, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Técnico-Administrativo, a extinguir, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Técnico, Escala Técnico-Contable, a extinguir, del extinguido Mutualismo 

Laboral.
– Asesor Técnico a extinguir del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Especial, a extinguir, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Delegado Adjunto o Subdirector de Entidad, Categorías A o B, del extinguido 

Mutualismo Laboral.
– Secretario de Entidad de categoría C, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Delegado o Director de categoría D, del extinguido Mutualismo laboral.
– Secretario de Entidad de categoría D, del extinguido Mutualismo laboral.
– Secretario de Entidad de categoría E, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Técnico a extinguir de las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de 

Enfermedad, integradas en el extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Contadores Técnicos a extinguir, del extinguido Servicio de Reaseguro de 

Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Titulados Superiores a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos 

Civiles, integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Traductores, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

Cuatro. 1.2 Escala de Intervención y Contabilidad a extinguir de la Administración de la 
Seguridad Social en la que se Integran los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo de 
Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social.

Cuatro. 1.3 Escala de Analistas de Informática a extinguir de la Administración de la 
Seguridad Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los 
Cuerpos y Escalas siguientes:

– Cuerpo de Informática, Escala de Analistas y Programadores, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Cuerpo de Informática, Escala de Analistas y Programadores, del extinguido 
Mutualismo Laboral.

– Cuerpo de Informática, Escala de Programadores, referida en la Orden ministerial de 4 
de julio de 1981.

Cuatro. 1.4 Escala de Controladores a extinguir de la Administración de la Seguridad 
Social, en la que se integran los funcionarios que no hubieran ejercido la opción de 
integrarse en el Cuerpo de Controladores Laborales conforme a lo previsto en el número tres 
de la disposición adicional novena de la Ley 30/1984 y pertenezcan al Cuerpo de 
Controladores de la Seguridad Social.

Cuatro. 2. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo B:

Cuatro. 2.1 Escala de Titulados Medios, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a algunos de los Cuerpos y 
Escalas siguientes:
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– Cuerpo de Titulados Medios, Escalas de Administración, Servicios Asistenciales y 
Servicios Especiales del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

– Cuerpo de Titulados Medios, Escalas de Administración, Asistencia, Formación y 
Empleo y Servicios Especiales del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Enfermeras Centrales de Servicios Sanitarios, a extinguir, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Enfermeras Agregadas de Servicios Sanitarios, a extinguir, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Cuerpos de Titulados Medios, a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos 
Civiles, integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Grupo de Facultativos, Título Medio a extinguir, del Instituto Social de la Marina.
– Jefes Superiores de la Obra Sindical «18 de Julio».
– Jefes de Primera de la Obra Sindical «18 de Julio».
– Jefes de Segunda de la Obra Sindical «18 de Julio».

Cuatro. 2.2 Escala de Asistentes Sociales, a extinguir, de la Administración de la 
Seguridad Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los 
Cuerpos o Escalas siguientes:

– Cuerpo Especial, Escala de Asistentes Sociales, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo de Asistentes Sociales del Extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Asistentes Sociales, del extinguido Instituto 

Nacional de Previsión.

Asimismo se integran en dicha Escala los funcionarios de la Administración de la 
Seguridad Social que pertenezcan al Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Asistentes 
Sociales, de la Obra Sindical «18 de Julio», integrada en el Instituto Nacional de Previsión.

Cuatro. 3. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo C:

Cuatro. 3.1 Escala Administrativa, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los Cuerpos o 
Escalas siguientes:

– Escala de Administrativos del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social.

– Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, Escala única, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo de Ejecutivos, Escalas de Administración, Servicios Asistenciales y Servicios 

Especiales, del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Cuerpo Administrativo, Escala de Oficiales Administrativos, del extinguido Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Ejecutivos, Escalas de Administración y Servicios Especiales del extinguido 

Servido de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala única del Cuerpo Administrativo, referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 

1981.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, de la Industria Textil Algodonera, integrada en el 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el 

Trabajo, integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, de la Obra Sindical «18 de Julio», Integrada en el 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, de las Entidades Colaboradoras del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad, integradas en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Administrativo, a extinguir, de Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad, integradas en el extinguido Mutualismo Laboral.
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– Cuerpo de Ejecutivos, a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos Civiles, 
integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos 
y Psíquicos.

– Oficiales de Primera de la Obra Sindical «18 de Julio».
– Oficiales de Segunda de la Obra Sindical «18 de Julio».

Cuatro. 3.2 Escala de Operadores de Ordenador de Informática, a extinguir, de la 
Administración de la Seguridad Social en la que se integran los funcionarios que 
pertenezcan a alguno de los Cuerpos, Escalas o Clases siguientes:

– Cuerpo de Informática, Escala de Operadores de Ordenador, del extinguido Instituto 
Nacional de Previsión.

– Cuerpo de Informática, Clase de Operadores de Ordenador, de la Escala de 
Operadores, del extinguido Mutualismo Laboral.

– Cuerpo de Informática, Clase de Operadores de Ordenador, de la Escala de 
Operadores, referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.

Cuatro. 3.3 Escala de Delineantes, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social en la que se integran los funcionarios del Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de 
Delineantes, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Cuatro. 4. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo D:

Cuatro. 4.1 Escala Auxiliar, a extinguir, de la Administración de la Seguridad Social en la 
que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los Cuerpos, Escalas o Clases 
siguientes:

– Escala de Auxiliares del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Auxiliar, Escala única, del extinguido Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo de Auxiliares, Escalas de Administración y Servicios Asistenciales y Servicios 

Especiales del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
– Cuerpo Administrativo, Escala de Auxiliares Administrativos, del extinguido Servicio de 

Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo de Auxiliares, Escalas de Administración y Servicios Especiales, del extinguido 

Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Escala única del Cuerpo Auxiliar referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.
– Cuerpo de Informática, Escala de Operadores, Clase de Operadores de Equipo de 

Preparación de Datos, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Auxiliar, a extinguir, de la Industria Textil Algodonera, integrado en el 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Auxiliar, a extinguir, de la Obra Sindical «18 de Julio», integrada en el 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Auxiliar, a extinguir, del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el 

Trabajo, integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Clase, a extinguir, de Operadores de Equipo de Preparación de Datos del extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos Civiles, 

integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos 
y Psíquicos.

– Grupo de Personal de Oficinas incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y otros Centros 
Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 30 de diciembre de 
1978.

Cuatro. 4.2 Escala de Telefonistas, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social en la que se integran los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social que 
pertenezcan a alguno de los Cuerpos, Escalas o Plazas siguientes:

– Escala de Telefonistas del extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
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– Escala de Telefonistas del extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

– Escala de Telefonistas del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Escala de Telefonistas del extinguido Mutualismo Laboral.
– Escala de Servicios Especiales (Telefonistas) del extinguido Servicio de Reaseguro de 

Accidentes de Trabajo.
– Telefonistas a extinguir del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el Trabajo, 

integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo de Servicios Especiales, a extinguir, Escala de Telefonistas, de la Obra 

Sindical «18 de Julio», integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Cuatro. 5. Cuerpos y Escalas a extinguir del Grupo E:

Cuatro. 5.1 Escala de Subalternos, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los Cuerpos y 
Escalas siguientes:

– Escala de Subalternos del suprimido Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social.

– Cuerpo Subalterno, Escala General, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales, Clase de Vigilantes Jurados, del 

extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, Escala única, del Instituto Social de la Marina.
– Cuerpo Subalterno, Escala única, del extinguido Mutualismo Laboral.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Ordenanzas, del extinguido Servicio de Asistencia a 

Pensionistas.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Subalternos, del extinguido Servicio de Reaseguro de 

Accidentes de Trabajo.
– Cuerpo Subalterno, Escala de Ordenanzas, del extinguido Servicio de Recuperación y 

Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.
– Serenos, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el 

Trabajo integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, Escala General de la Obra Sindical «18 de Julio», 

integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, de las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad integradas en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, de las Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad, integradas en el extinguido Mutualismo laboral.
– Cuerpo Subalterno, a extinguir, de la Asociación Nacional de Inválidos Civiles, 

integrada en el extinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos 
y Psíquicos.

– Grupo de Personal Subalterno incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y otros Centros 
Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 30 de diciembre de 
1978.

Cuatro. 5.2 Escala de Oficios Varios, a extinguir, de la Administración de la Seguridad 
Social, en la que se integran los funcionarios que pertenezcan a alguno de los Cuerpos o 
Escalas siguientes:

– Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales, del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión, a excepción de la «Clase de Vigilantes Jurados».

– Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Oficios, del extinguido Mutualismo laboral.
– Los funcionarios del Cuerpo Subalterno del Instituto Social de la Marina que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Estatuto, realizaran las funciones de 
Conductores en 31 de diciembre de 1979.

– Mecánicos-Conductores, a extinguir, del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en 
el Trabajo, integrado en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.
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– Cuerpo Subalterno, a extinguir, Escala de Mecánicos-Conductores de la Obra Sindical 
«18 de Julio», integrada en el extinguido Instituto Nacional de Previsión.

– Limpiadoras, a extinguir, del extinguido Instituto Nacional de Previsión.
– Limpiadoras, a extinguir, de la Obra Sindical «18 de Julio», integrada en el extinguido 

Instituto Nacional de Previsión.
– Limpiadoras, a extinguir, del Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo.
– Grupo de Personal de Oficios Varios, incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto 

de Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y otros Centros 
Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 30 de diciembre de 
1978.

Cinco. Las plazas de personal docente y titulado no docente incluidos en el ámbito de 
aplicación del Estatuto de Personal de Delegaciones Locales, Casas del Mar, Centros 
Decentes y Centros Asistenciales del Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 
30 de diciembre de 1978, se declaran a extinguir. Dichas plazas se clasifican en los 
siguientes grupos, previstos en el artículo 25 de la presente Ley:

Grupo A: Plazas de Profesores que venían impartiendo enseñanzas de Bachillerato y 
Formación Profesional a la entrada en vigor de la presente Ley y plazas de Titulados 
Superiores no Docentes.

Grupo B: Plazas de Profesores no incluidos en el grupo A y plazas de Maestros de 
Taller, Monitores y Titulados Medios no docentes.

Las plazas de funcionarios del Instituto Social de la Marina que, en base al artículo 12.2 
de Estatuto de Personal de dicha Entidad. constituían la plantilla de personal de Informática 
de la misma, en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, se declaran a extinguir. 
Dichas plazas se clasifican en los siguientes grupos:

Grupo A: Plazas que en la fecha indicada en el párrafo anterior constituían la plantilla de 
Analistas y Programadores.

Grupo C: Plazas que en la misma fecha constituían la plantilla de Operadores de 
Ordenador.

Seis. Los funcionarios ingresados en Cuerpos o Escalas de la Administración de la 
Seguridad Social, en virtud de las convocatorias realizadas al amparo de las Ofertas de 
Empleo Público, posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, se integrarán en los 
Cuerpos o Escalas correspondientes de los mencionados en la presente disposición.

Siete. Se autoriza al Gobierno para asimilar y homologar el régimen del personal 
funcionario de la Administración de la Seguridad Social al de la Administración del Estado y 
sus Organismos Autónomos.

Ocho. Deberán ser informadas por la Comisión Superior de Personal las disposiciones 
que se dicten en materia de personal funcionario de la Administración de la Seguridad 
Social.

Nueve. Se incluyen en los grupos de clasificación del artículo 25 los funcionarios 
pertenecientes a las siguientes Escalas del INEM:

En el grupo A, los funcionarios pertenecientes a la Escala Técnica Superior, que se 
declara a extinguir.

En el grupo B, los funcionarios pertenecientes a las Escalas Medias de Formación 
Ocupacional y de Gestión de Empleo.

En el grupo C, los funcionarios pertenecientes a la Escala de Delineación y Medios 
Audiovisuales.

Disposición adicional decimoséptima.  
Quedan sin efecto las disposiciones que permiten la adscripción de funcionarios a Entes 

públicos contenidas en sus leyes especificas.
Los funcionarios que presten servicios en los citados Entes a la entrada en vigor de la 

presente Ley, deberán optar por integrarse en sus plantillas laborales, quedando como 
funcionarios en la situación administrativa de excedencia voluntaria a que refiere el articulo 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 4  Ley 30/1984, de medidas para la reforma de la Función Pública

– 106 –



29.3, a), o reintegrarse al Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o Escala, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 21.2, b), de la presente Ley.

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y el Consejo de Seguridad Nuclear 
quedan excluidos de lo previsto en la presente disposición, en atención a su especial 
naturaleza. Las Universidades se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional decimoctava.  
A propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá los 

requisitos y condiciones para el acceso de los funcionarios de nacionalidad española de los 
Organismos Internacionales a los Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado, 
siempre que se encuentren en posesión de la titulación académica requerida y superen las 
correspondientes pruebas.

A estos efectos, en las convocatorias para el ingreso en los referidos Cuerpos o Escalas 
deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya 
exigidos para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional.

Disposición adicional decimonovena.  
En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al cinco por ciento de 

las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía 
sea igual o superior al 33 por ciento, de modo que, progresivamente se alcance el dos por 
ciento de los efectivos totales de la Administración del Estado, siempre que superen las 
pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado grado de minusvalía y la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes, según se 
determine reglamentariamente.

Disposición adicional vigésima.  

(Derogada)

Disposición adicional vigésimaprimera.  
Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, de acuerdo con su 

capacidad de autoorganización, podrán adoptar, además de Planes de Empleo, otros 
sistemas de racionalización de los recursos humanos, mediante programas adaptados a sus 
especificidades, que podrán incluir todas o alguna de las medidas mencionadas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 18 de la presente Ley, así como incentivos a la excedencia 
voluntaria y a la jubilación anticipada.

Disposición adicional vigésimasegunda.  
El acceso a cuerpos o escalas del grupo C podrá llevarse a cabo a través de la 

promoción interna desde cuerpos o escalas del grupo D del área de actividad o funcional 
correspondiente, cuando éstas existan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, 
con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad.

A estos efectos se requerirá la titulación establecida en el artículo 25 de esta Ley o una 
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo D, o de cinco años y la superación 
de un curso específico de formación al que se accederá por criterios objetivos.

La presente disposición tiene el carácter de base del régimen estatutario de los 
funcionarios públicos, dictada al amparo del artículo 149.1.18ª de la Constitución.

Disposición adicional vigésimatercera.  
Se autoriza al Gobierno para modificar la denominación de los cuerpos o escalas que 

contengan el nombre de algún Ministerio, Organismo o título académico, cuando se haya 
producido la de éstos, a propuesta del Departamento a que estuvieren adscritos y siempre 
que ello no implique creación, modificación, refundición o supresión de los mismos.
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Disposición adicional vigésimacuarta.  
El personal de la policía local, de los servicios de extinción de incendios y de los agentes 

rurales de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales queda exceptuado 
de la posibilidad de permanencia voluntaria en la situación de servicio activo prevista en el 
artículo 33 de la presente Ley.

La presente disposición adicional se considera base del régimen estatutario de los 
funcionarios públicos, dictada al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución y en 
consecuencia aplicable al personal de todas las Administraciones Públicas.

Disposición adicional vigésimaquinta.  
Con carácter excepcional, y de acuerdo con las condiciones y requisitos que se 

establezcan al efecto, en las convocatorias de promoción interna al cuerpo general auxiliar 
de la Administración del Estado, podrá autorizarse la participación en las mismas de 
personal laboral con la categoría profesional de ordenanza del grupo profesional 7 de los 
previstos en el Convenio único para el personal laboral de la Administración del Estado o 
desde la categoría y grupo profesional equivalentes previstos en los restantes convenios 
colectivos de personal laboral al servicio de la Administración General del Estado.

Disposición adicional vigésimasexta.  
Reconocimiento de servicios prestados en las Administraciones Públicas de cualesquiera 

Estados miembros de la Unión Europea.
1. Se computará a efectos de trienios, el período de prestación de servicios en las 

Administraciones Públicas de los Estados miembros de la Unión Europea, previos al ingreso 
o reingreso en los correspondientes Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías de 
cualesquiera Administraciones Públicas, excepto aquellos servicios que tuvieran el carácter 
de prestaciones obligatorias.

El cómputo establecido en el párrafo anterior, será asimismo de aplicación a los servicios 
prestados en la Administración Pública de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2. Los servicios que se reconozcan al amparo de lo dispuesto en el apartado anterior no 
serán computables a efectos de derechos pasivos, que se regirán por las previsiones 
contenidas en los Reglamentos Comunitarios en materia de Seguridad Social.

3. La presente disposición tendrá la consideración de bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos en los términos del artículo 149.1.18 de la Constitución.

Disposición transitoria primera.  
En tanto se regulan por el Gobierno los órganos de gobierno y participación de la 

MUFACE, se mantendrán con su actual composición y atribuciones el Consejo Rector, que 
asumirá las funciones de la Asamblea General, la Junta de Gobierno y la Gerencia.

Disposición transitoria segunda.  
1. Los funcionarios afectados por el régimen de situaciones administrativas previsto en la 

presente Ley, deberán solicitar en el plazo de seis meses su regularización.
Los plazos previstos en el artículo 29.3 comenzarán a computarse a partir de la entrada 

en vigor de la presente Ley.
2. Los funcionarios que se encuentren en la situación administrativa de supernumerario a 

la entrada en vigor de esta Ley, pasarán a las situaciones de servicio activo, o de servicios 
especiales y, en su caso, a la de servicio en Comunidades Autónomas, según se determine 
reglamentariamente.

Cuando deban pasar a la situación de servicio activo y no existan vacantes en el Cuerpo 
o Escala de procedencia, podrán optar por pasar a la de excedencia voluntaria o permanecer 
en la de supernumerario hasta que se produzca vacante.
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Téngase en cuenta que esta disposición, derogada por la disposición derogatoria única.b) de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Disposición transitoria tercera.  
Los Cuerpos, Escalas, Categorías, Clases o situaciones pertenecientes o integradas en 

las Entidades a que hace referencia el número 1 de la disposición adicional decimosexta, 
declarados a extinguir con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
permanecerán en dicha situación de «a extinguir» a su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  
1. El personal de la Seguridad Social regulado en el Estatuto Jurídico del Personal 

Médico de la Seguridad Social, en el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y 
Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, en el Estatuto del Personal no Sanitario al servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, así como el de los Cuerpos y Escalas 
Sanitarios y de Asesores Médicos a que se refiere la disposición adicional decimosexta se 
regirán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.º, 2, de esta Ley, por la legislación que al 
respecto se dicte.

2. El personal a que se refiere está disposición transitoria, podrá ocupar los puestos de 
trabajo del ámbito sanitario de acuerdo con lo que determinen las respectivas relaciones de 
puestos de trabajo.

Disposición transitoria quinta.  
A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará equivalente al título de Diplomado 

universitario el haber superado tres cursos completos de licenciatura.

Disposición transitoria sexta.  
1. En el plazo de seis meses, a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 

el Gobierno procederá a realizar la clasificación de las funciones desempeñadas hasta ese 
momento por el personal contratado administrativamente por la Administración del Estado.

La clasificación determinará los puestos a desempeñar, según los casos, por 
funcionarios públicos, por personal laboral y por personal en régimen laboral temporal.

De la citada clasificación podrá deducirse la ampliación o disminución, en su caso, de las 
plantillas de funcionarios públicos o de personal laboral.

2. Todo el personal que haya prestado servicio como contratado administrativo de 
colaboración temporal o como funcionario de empleo interino podrá participar en las pruebas 
de acceso para cubrir las plazas de nueva creación.

En todo caso, estas convocatorias de acceso, deberán respetar los criterios de mérito y 
capacidad, mediante las pruebas selectivas que reglamentariamente se determinen, en las 
que se valorarán los servicios efectivos prestados por este personal.

3. Las Comunidades Autónomas aplicarán las anteriores normas al personal contratado 
administrativo de colaboración temporal dependiente de las mismas para acceso a las 
respectivas funciones públicas autónomas.

4. Los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán convocar pruebas 
específicas para el personal que, al amparo de lo establecido en disposiciones de carácter 
general promulgadas por las correspondientes Comunidades Autónomas tuviesen, con 
anterioridad al 15 de marzo de 1984, condición de contratados administrativos, en 
expectativa de acceso a su respectiva Función Pública. Se considerarán incluidos en el 
presente precepto los contratados mediante convocatorias públicas con anterioridad al 15 de 
marzo de 1984.
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5. Excepcionalmente, y hasta el curso académico 1986-1987, inclusive, las 
Universidades podrán celebrar contratos de colaboración temporal en régimen de derecho 
administrativo para el personal docente en las categorías contractuales a que se refiere la 
disposición transitoria 10.ª, 2, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Disposición transitoria séptima.  
1. La asignación de los grados personales previstos en la presente Ley a los funcionarios 

que presten servicios en el momento de su entrada en vigor, no supondrá el cese automático 
en el puesto de trabajo que venían desempeñando y comenzarán a adquirir su grado 
personal, cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley, a partir del 1 de enero de 
1985.

2. El funcionario que se considere perjudicado en la asignación de su grado personal, 
podrá solicitar la revisión de dicha asignación conforme a criterios objetivos basados en el 
tiempo de servicios efectivos prestados en su Cuerpo o Escala y en el nivel de los puestos 
desempeñados. Las propuestas de resolución de asignación de grado, deberán ser 
informadas en todo caso por la Comisión Superior de Personal.

Disposición transitoria octava.  
1. Durante el período de transferencias de medios personales a las Comunidades 

Autónomas, queda prohibida la concesión de comisión de servicios al personal destinado en 
los servicios periféricos a los servicios centrales afectados por dichas transferencias.

A efectos de transferencias de funcionarios, el personal que actualmente se encuentre 
en comisión de servicios se considerará destinado en su puesto de origen.

2. Hasta que se concluyan las transferencias de medios personales a las Comunidades 
Autónomas, no se podrán convocar vacantes en los servicios centrales para ser cubiertas 
por personal con destino en los servicios periféricos o de nuevo ingreso, salvo cuando las 
vacantes correspondan a servicios centrales no afectados por las transferencias y no puedan 
ser cubiertas por funcionarios con destino en la misma localidad, previo informe de la 
Comisión Superior de Personal.

3. Durante el período de transferencias de medios personales a las Comunidades 
Autónomas, en los concursos convocados por éstas, tendrán preferencia entre los 
funcionarios procedentes de la Administración del Estado que participen en aquéllos, los que 
estén destinados en los servicios centrales.

A los funcionarios de la Administración del Estado que, a través de estos procedimientos, 
pasen a las Comunidades Autónomas se les aplicarán las mismas normas que a los 
funcionarios transferidos, y los que de ellos procedan de los servicios centrales gozarán de 
las ayudas económicas que el Gobierno establezca para compensar los gastos de traslado y 
de nueva instalación, sin más excepción que los que provean puestos de la Comunidad 
Autónoma de Madrid.

4. Previa petición de las Comunidades Autónomas, la Administración del Estado podrá 
conceder a su personal de los servicios centrales comisiones de servicio de hasta dos años 
de duración con el fin de cooperar, o prestar asistencia técnica, a la Administración de las 
Comunidades Autónomas.

5. Se autoriza a los organismos competentes de la Administración del Estado a convocar 
pruebas restringidas de selección para sus respectivos Cuerpos y Escalas. Podrán concurrir 
a las mismas los funcionarios y el personal contratado asimilado destinados en los servicios 
centrales. Las plazas convocadas y las vacantes consiguientemente producidas en los 
servicios centrales se transferirán a las Comunidades Autónomas.

6. Hasta que el Gobierno, de acuerdo con las previsiones legales, dé por concluido el 
período de transferencias de medios personales a las Comunidades Autónomas, se 
establece un régimen singular de excedencia voluntaria aplicable a los funcionarios 
destinados en los servicios centrales. Esta excedencia, que se concederá por un plazo 
mínimo de cinco años, comportará el reconocimiento preferente de reingreso y una 
indemnización equivalente a ocho mensualidades completas.

Durante el mismo período de tiempo, podrá el Gobierno, a petición del interesado y 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, conceder la jubilación anticipada al 
funcionario perteneciente a un Cuerpo o Escala afectado, por el proceso de transferencias y 
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acogido al régimen de derechos pasivos, destinados en los servicios centrales o periféricos 
de Madrid, que tenga más de sesenta años de edad y al menos tres trienios cumplidos, o 
treinta y cinco años de servicios efectivos.

Dicha jubilación dará derecho a la percepción del 150 por 100 de las retribuciones 
básicas hasta un máximo del 80 por 100 de sus retribuciones en activo y por el período de 
tiempo que reste hasta el cumplimiento de la edad de jubilación forzosa.

7. Los efectivos de personal que, procedentes de los servicios centrales, deban ser 
transferidos a las Comunidades Autónomas, y que no puedan ser obtenidos por éstas a 
través de los procedimientos previstos en la presente disposición transitoria, se procurarán 
mediante el sistema de traslado forzoso.

El personal afectado por dichos traslados que no desee trasladarse, podrá optar por 
pasar a la situación administrativa de excedencia forzosa sin derecho a retribución alguna.

Téngase en cuenta que esta disposición, derogada por la disposición derogatoria única.b) de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Disposición transitoria novena.  
1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 33, los funcionarios se jubilarán de la 

siguiente forma:

a) En 1 de enero de 1985 los que tengan cumplidos sesenta y ocho años.
b) Desde primero de enero de 1985 al 30 de junio de 1985 los que vayan cumpliendo 

sesenta y ocho años.
c) El 30 de junio de 1985 los que tengan cumplidos sesenta y siete años.
d) Desde el primero de julio de 1985 al 31 de diciembre de 1985 los que vayan 

cumpliendo sesenta y siete años.
e) En 31 de diciembre de 1985 los que tengan cumplidos sesenta y seis años.
f) Durante 1986 los que vayan cumpliendo sesenta y seis años.
g) En 31 de diciembre de 1986 los que tengan cumplidos sesenta y cinco años.
h) A partir de primero de enero de 1987 será de plena aplicación la jubilación al cumplir 

los sesenta y cinco años.

2. En aplicación de lo previsto en el artículo 33, el personal docente se jubilará de la 
siguiente forma:

a) En 30 de septiembre de 1985 los que tengan cumplidos sesenta y ocho y sesenta y 
nueve años.

b) En 30 de septiembre de 1986 los que tengan cumplidos sesenta y seis y sesenta y 
siete años.

c) En 30 de septiembre de 1987 los que tengan cumplidos los sesenta y cinco años.
d) A partir de primero de octubre de 1987 será de plena aplicación la jubilación a los 

sesenta y cinco años.

Téngase en cuenta que esta disposición, derogada por la disposición derogatoria única.b) de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.
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Disposición transitoria decima.  
Los funcionarios que como consecuencia de la aplicación del régimen retributivo 

establecido en la presente Ley experimenten una disminución en el total de sus retribuciones 
anuales, con exclusión del actual concepto retributivo de dedicación exclusiva y de aquellos 
otros que dependan exclusivamente de las características de los puestos de trabajo o del 
nivel de rendimiento o de productividad de los funcionarios, tendrán derecho a un 
complemento personal y transitorio por la diferencia, que será absorbido por cualquier futura 
mejora retributiva según los criterios que establezcan las sucesivas leyes de presupuestos.

Disposición transitoria decimoprimera.  
En tanto que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo a que se refiere el artículo 

15 de esta Ley, se proveerán mediante concursos los puestos así calificados en el momento 
de su entrada en vigor.

Disposición transitoria decimosegunda.  
Se aplaza la entrada en vigor de los artículos 21, 22 y 23 hasta 1 de enero de 1985.

Disposición transitoria decimotercera.  
En tanto no se constituya el Consejo Superior de la Función Pública, las funciones del 

mismo serán desempeñadas por la Comisión de Coordinación de la Función Pública en lo 
que afecte a la política de personal de las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria decimocuarta.  
Hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 104.2 de la 

Constitución, los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad seguirán rigiéndose 
por las normas que les son aplicables, sin perjuicio de la aplicación supletoria de la presente 
Ley.

Disposición transitoria decimoquinta.  
1. La adscripción de un puesto de trabajo en las correspondientes relaciones a personal 

funcionario no implicará el cese del laboral que lo viniera desempeñando, que podrá 
permanecer en el mismo sin menos-cabo de sus expectativas de promoción profesional.

2. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28 de julio, se 
hallare prestando servicios en puestos de trabajo reservados a funcionarios en la 
Administración del Estado y sus Organismos autónomos, así como en las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, o el que hubiese adquirido esta 
condición en virtud de pruebas selectivas convocadas antes de dicha fecha, siendo 
destinado con ocasión de su ingreso a puestos reservados a funcionarios en el mencionado 
ámbito, podrá participar en las pruebas de acceso a Cuerpos y Escalas a los que figuren 
adscritos los correspondientes puestos, siempre que posea la titulación necesaria y reúna 
los restantes requisitos exigidos, debiendo valorarse a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados en su condición de laboral, y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a la misma.

Lo previsto en el párrafo anterior será también de aplicación al personal laboral en los 
casos de suspensión con reserva de puesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48, 
en relación con el artículo 45.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores.

Disposición final primera.  
El Gobierno, por Real Decreto, establecerá el régimen de indemnización a percibir por el 

personal contratado administrativo que, una vez realizada la clasificación de puestos de 
trabajo, que se regula en la Disposición transitoria sexta de esta Ley, no tenga plaza en las 
correspondientes plantillas.
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Disposición final segunda.  
La primera oferta de empleo público que se realice como consecuencia de lo dispuesto 

en el artículo 18 de la presente Ley, será efectuada en 1985.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogados los siguientes preceptos de las disposiciones que se citan:

A) Totalmente:

Artículo: 5.º,1; 6.º, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 31, 38, c); 39,1 y 3; 43, 45, 46, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 70, 88, 91,1 d) y e); del 95 al 101, ambos inclusive, y 103 del texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

Ley de Retribuciones 31/1965 de 4 de mayo.
Artículos 4.º, 6.º, y 8.º, Disposiciones adicionales 1.ª, 2.ª y 5.ª del Real Decreto-Ley 

22/1977, de 30 de marzo.
Artículos 16.2 y 40 de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 

Administración Civil del Estado, de 21 de abril de 1966.
Artículos 6.º, 7.º y 8.º de la Ley de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 

Estado, de 27 de julio de 1975.
Artículo 135.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.
Disposicion adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
Ley 8/1973, de 17 de marzo, por la que se regula el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 

de Minas al servicio del Ministerio de Industrial y Energía.

B) Parcialmente, en cuanto se oponen a lo previsto en la presente Ley:

Artículos 12, 17, 24.2 y 3; 29, 40 b) y c); 42, 44, 51, 58, 59, 60.1; 66, 102 y 105 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

Artículos 10, 13.8 y 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
de 26 de julio de 1957, y el artículo 15.2 en cuanto se refiere a las competencias atribuidas 
por esta Ley a los Delegados del Gobierno y a los Gobernadores Civiles.

Artículos 27.1, 36.1 E. a); 37.1, 38 y 46.2 de Ley de Derechos Pasivos de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, de 21 de abril de 1968.

Artículo 45.2 del Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en relación al personal a que se refiere 
la disposicion adicional decimosexta 1.

2. Asimismo, se derogan todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo previsto en la presente Ley.
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§ 5

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11719

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para aprobar, en el 
plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que 
se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen 
jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, 
y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse antes de la 
aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y así se haya 
previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que 
se dicten de acuerdo con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que 
hayan sido objeto de refundición así como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas 
en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten incompatibles con la refundición 
efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado 
una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas 
con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente aquellas 
normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera indiscutible 
afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna 
esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, 
aclaración y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un nuevo 
texto, completo y sistemático.
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Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se 
incluyan en el texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la regulación 
relativa a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación 
exigibles para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían 
tener un carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición 
prevista para ello, condición que en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las 
correspondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de las normas incluidas en 
la disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía 
que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado.

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la 
numeración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones que ya se 
habían producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 
texto refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
dispuesto en el presente real decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, y 
en particular, las siguientes:

1. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2. La disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 

materia de Seguridad Social.
3. La disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.
4. El artículo 11 de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
5. La disposición final segunda de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
6. El artículo 7, el artículo 8, apartados uno y dos, el artículo 11 y el artículo 13, apartado 

1, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

7. La disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 
control de la deuda comercial en el sector publico.

8. El artículo 28 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Publico y otras medidas de reforma administrativa.

9. La disposición final sexta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 
Personal de la Policía Nacional.

10. El artículo 5 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.
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11. La disposición final cuarta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

12. El artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y 
se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

13. La disposición final novena de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la entrada en vigor de la duración prevista para el permiso de paternidad en 
el artículo 49.c) del texto refundido, se producirá en los términos previstos en la disposición 
transitoria sexta de dicho texto refundido.

Por último, la entrada en vigor, tanto del apartado 2 del artículo 50 como de la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido, se producirá el 1 de enero de 2016.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.

2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas.

3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:

a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la 

inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
h) Transparencia.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la 

determinación de las condiciones de empleo.
l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 
al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:

a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla.
c) Las Administraciones de las entidades locales.
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d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las Universidades Públicas.

2. En la aplicación de este Estatuto al personal investigador se podrán dictar normas 
singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.

3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por 
la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el 
capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se 
entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 3.  Personal funcionario de las Entidades Locales.

1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que 
resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las 
comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de 
las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 4.  Personal con legislación específica propia.

Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo 
disponga su legislación específica al siguiente personal:

a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas.

b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los 
órganos estatutarios de las comunidades autónomas.

c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia.

d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Personal retribuido por arancel.
g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 

Crédito.

Artículo 5.  Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.

El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus 
normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.

Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 
convencionalmente aplicables.

Artículo 6.  Leyes de Función Pública.

En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes 
reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas.
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Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de por la 
legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos 
de este Estatuto que así lo dispongan.

TÍTULO II

Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I

Clases de personal

Artículo 8.  Concepto y clases de empleados públicos.

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 
Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

2. Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 9.  Funcionarios de carrera.

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 
vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 
Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Artículo 10.  Funcionarios interinos.

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias 
de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera.

b) La sustitución transitoria de los titulares.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 

superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que 
se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un 
periodo de doce meses.

2. La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos 
ágiles que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas 
en el artículo 63, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.

4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo 
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correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la 
siguiente, salvo que se decida su amortización.

5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza 
de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

6. El personal interino cuya designación sea consecuencia de la ejecución de programas 
de carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, 
dentro de un período de doce meses, podrá prestar los servicios que se le encomienden en 
la unidad administrativa en la que se produzca su nombramiento o en otras unidades 
administrativas en las que desempeñe funciones análogas, siempre que, respectivamente, 
dichas unidades participen en el ámbito de aplicación del citado programa de carácter 
temporal, con el límite de duración señalado en este artículo, o estén afectadas por la 
mencionada acumulación de tareas.

Artículo 11.  Personal laboral.

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 
cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, 
presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del 
contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 9.2.

Artículo 12.  Personal eventual.

1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 
permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer 
de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de 
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
Función Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II

Personal directivo

Artículo 13.  Personal directivo profesional.

El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán 
establecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal 
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 
Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, 
y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados.
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4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando 
el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección.

TÍTULO III

Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I

Derechos de los empleados públicos

Artículo 14.  Derechos individuales.

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 

que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 
especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de 
forma colectiva:

a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
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d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada caso.

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.

CAPÍTULO II

Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 
desempeño

Artículo 16.  Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la 
carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la 
aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de 
carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado 
en un mismo ámbito.

Artículo 17.  Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las 
siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la 
remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general, 
salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. 
Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 18.  Promoción interna de los funcionarios de carrera.

1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 
antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 
correspondientes pruebas selectivas.
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3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán 
los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los 
cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a 
otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de 
su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional.

Artículo 19.  Carrera profesional y promoción del personal laboral.

1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de 

los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios 
colectivos.

Artículo 20.  La evaluación del desempeño.

1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 
desempeño de sus empleados.

La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 
conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.

2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a criterios de 
transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo 
de los derechos de los empleados públicos.

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera 
profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de 
las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 del presente Estatuto.

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vinculada a la 
evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación que cada 
Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y por la correspondiente 
resolución motivada.

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 
complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del 
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, 
en cada caso, de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

CAPÍTULO III

Derechos retributivos

Artículo 21.  Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.

1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de 
las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa 
salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la 
correspondiente ley de presupuestos.

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el personal.

Artículo 22.  Retribuciones de los funcionarios.

1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 
complementarias.

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de 
su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
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supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas 
están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los 
puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados 
alcanzados por el funcionario.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, 
salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 
Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
servicios.

Artículo 23.  Retribuciones básicas.

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
estarán integradas única y exclusivamente por:

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo.

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o 
Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada 
tres años de servicio.

Artículo 24.  Retribuciones complementarias.

La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se 
establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, 
entre otros, a los siguientes factores:

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 
administrativa.

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible 
para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se 
desarrolla el trabajo.

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo 
y el rendimiento o resultados obtenidos.

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

Artículo 25.  Retribuciones de los funcionarios interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 
extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que 
éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se 
refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de 
entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la 
entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir 
de la entrada en vigor del mismo.

Artículo 26.  Retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en 
prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en 
el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.

Artículo 27.  Retribuciones del personal laboral.

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación 
laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo 
caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.
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Artículo 28.  Indemnizaciones.

Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.

Artículo 29.  Retribuciones diferidas.

Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la 
masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal 
incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los 
Planes de Pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 
seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida.

Artículo 30.  Deducción de retribuciones.

1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada 
no realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter 
sancionador.

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción 
de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

CAPÍTULO IV

Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 
institucional. Derecho de reunión

Artículo 31.  Principios generales.

1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, representación y 
participación institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo.

2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a negociar 
la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública.

3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir 
representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la 
interlocución entre las Administraciones Públicas y sus empleados.

4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a 
participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento 
de las entidades u organismos que legalmente se determine.

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a 
cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en el presente capítulo, sin 
perjuicio de otras formas de colaboración entre las Administraciones Públicas y sus 
empleados públicos o los representantes de éstos.

6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función Pública 
están legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional 
contra las resoluciones de los órganos de selección.

7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en todo 
caso el contenido del presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo.

8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones 
Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los convenios y acuerdos de 
carácter internacional ratificados por España.
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Artículo 32.  Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral.

1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos 
con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este 
capítulo que expresamente les son de aplicación.

2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al 
personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de interés público 
derivada de una alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de 
convenios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para 
salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que concurre 
causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circunstancias 
económicas cuando las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de 
ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de carácter económico financiero para 
asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección del déficit público.

Artículo 33.  Negociación colectiva.

1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios públicos que 
estará sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia, se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad 
representativa reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo.

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legitimados para 
estar presentes, por una parte, los representantes de la Administración Pública 
correspondiente, y por otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
estatal, las organizaciones sindicales más representativas de comunidad autónoma, así 
como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los representantes en las 
elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las unidades electorales comprendidas 
en el ámbito específico de su constitución.

2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las actividades de 
negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza estrictamente técnica, que 
ostentarán su representación en la negociación colectiva previas las instrucciones políticas 
correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los acuerdos alcanzados por los órganos 
de gobierno o administrativos con competencia para ello.

Artículo 34.  Mesas de Negociación.

1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se constituirá 
una Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración General del Estado, así 
como en cada una de las Comunidades Autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 
Locales.

2. Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así como la 
de las Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los municipios podrán 
adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a 
cabo en el ámbito correspondiente.

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuerdos 
alcanzados dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuerdos alcanzados 
en un ámbito supramunicipal.

3. Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las materias 
relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de su ámbito.

4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las mismas 
podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de trabajo 
de las organizaciones administrativas afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos 
de funcionarios públicos y a su número.
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5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes a los 
funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa General 
respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o delegue.

6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de común 
acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A 
falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría 
de una de las partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negociación.

Artículo 35.  Constitución y composición de las Mesas de Negociación.

1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional duodécima 
de este Estatuto quedarán válidamente constituidas cuando, además de la representación de 
la Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de todas las organizaciones 
sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a su representatividad, tales 
organizaciones sindicales representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros 
de los órganos unitarios de representación en el ámbito de que se trate.

2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la 
composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las organizaciones 
sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de 
Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas 
Mesas.

3. La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes 
negociadoras que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz, pero sin voto.

4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la composición 
numérica de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las partes pueda 
superar el número de quince miembros.

Artículo 36.  Mesas Generales de Negociación.

1. Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. La 
representación de éstas será unitaria, estará presidida por la Administración General del 
Estado y contará con representantes de las Comunidades Autónomas, de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y de la Federación Española de Municipios y Provincias, en función de las 
materias a negociar.

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones a 
los órganos de representación del personal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y 
Comités de Empresa, en el conjunto de las Administraciones Públicas.

2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el artículo 37 
de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma 
básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las comunidades autónomas en su 
correspondiente ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en 
materia de Función Pública.

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de las retribuciones del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas que corresponda incluir en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

3. Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración Pública, se constituirá en 
la Administración General del Estado, en cada una de las comunidades autónomas, 
ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el apartado 
anterior sobre representación de las organizaciones sindicales en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en consideración en cada caso los 
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resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las organizaciones 
sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de los representantes a personal 
funcionario o personal laboral en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate.

Artículo 37.  Materias objeto de negociación.

1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 
competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en 
cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
recursos humanos.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.
f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna.
g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 

clases pasivas.
h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
i) Los criterios generales de acción social.
j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funcionarios, 

cuya regulación exija norma con rango de ley.
l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 

movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación 
estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo de los empleados públicos.

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:

a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de 
organización.

Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que 
afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo 
de los funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación 
de dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.
d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.
e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 

órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.

Artículo 38.  Pactos y Acuerdos.

1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las 
Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las 
organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones 
de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones.
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2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el 
ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al 
personal del ámbito correspondiente.

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa 
y formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas 
que pueden ser decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de 
los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin 
perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de 
la normativa reglamentaria correspondiente.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en 
consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia 
directa. No obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga iniciativa 
legislativa procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las Cortes Generales o 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley 
conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado.

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a 
incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la 
renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos la 
mayoría de una de las partes.

4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones 
de denuncia de los mismos.

5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y Acuerdos con 
la composición y funciones que las partes determinen.

6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la 
Oficina Pública que cada Administración competente determine y la Autoridad respectiva 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del ámbito 
territorial.

7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación prevista en el último párrafo del apartado 3 del presente artículo y una vez 
agotados, en su caso, los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos, 
corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas establecer las 
condiciones de trabajo de los funcionarios con las excepciones contempladas en los 
apartados 11, 12 y 13 del presente artículo.

8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, 
contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y 
en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para el personal laboral.

9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las competencias 
de cada Administración Pública, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las 
negociaciones de distinto ámbito y los criterios de primacía y complementariedad entre las 
diferentes unidades negociadoras.

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial 
de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida 
estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que concurre 
causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circunstancias 
económicas cuando las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de 
ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de carácter económico financiero para 
asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección del déficit público.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 5  Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

– 128 –



11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en año si 
no mediara denuncia expresa de una de las partes.

12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su duración, 
se producirá en los términos que los mismos hubieren establecido.

13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, 
salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener.

Artículo 39.  Órganos de representación.

1. Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los Delegados de 
Personal y las Juntas de Personal.

2. En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o superior a 6 
e inferior a 50, su representación corresponderá a los Delegados de Personal. Hasta 30 
funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán tres, que ejercerán su 
representación conjunta y mancomunadamente.

3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten con un 
censo mínimo de 50 funcionarios.

4. El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por cada 
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. Previo acuerdo 
con las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas podrán modificar o establecer unidades electorales en razón del 
número y peculiaridades de sus colectivos, adecuando la configuración de las mismas a las 
estructuras administrativas o a los ámbitos de negociación constituidos o que se constituyan.

5. Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en función del 
número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
escala, en coherencia con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores:

De 50 a 100 funcionarios: 5.
De 101 a 250 funcionarios: 9.
De 251 a 500 funcionarios: 13.
De 501 a 750 funcionarios: 17.
De 751 a 1.000 funcionarios: 21.
De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de 75.

6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un Secretario 
y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto 
en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, remitiendo copia del mismo y de sus 
modificaciones al órgano u órganos competentes en materia de personal que cada 
Administración determine. El reglamento y sus modificaciones deberán ser aprobados por 
los votos favorables de, al menos, dos tercios de sus miembros.

Artículo 40.  Funciones y legitimación de los órganos de representación.

1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las 
siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:

a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes 
a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito 
correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el 
traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de 
organización y métodos de trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario 

de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.
e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.
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f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros y, 
en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, estarán legitimados para 
iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las 
acciones en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Artículo 41.  Garantías de la función representativa del personal.

1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, 
como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función 
representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que se 
entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, 
dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y 
sindicales.

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus 
miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin 
perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de 
trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 funcionarios: 15.
De 101 a 250 funcionarios: 20.
De 251 a 500 funcionarios: 30.
De 501 a 750 funcionarios: 35.
De 751 en adelante: 40.

Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 
candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano que 
ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su representación, a la 
acumulación de los créditos horarios.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su 
mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su 
extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación o dimisión.

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no podrán ser 
discriminados en su formación ni en su promoción económica o profesional por razón del 
desempeño de su representación.

3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano colegiado, así 
como los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo profesional en todo lo 
referente a los asuntos en que la Administración señale expresamente el carácter reservado, 
aún después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento reservado entregado 
por la Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para 
fines distintos de los que motivaron su entrega.

Artículo 42.  Duración de la representación.

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de Personal, 
en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá 
prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, sin que los 
representantes con mandato prorrogado se contabilicen a efectos de determinar la 
capacidad representativa de los Sindicatos.
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Artículo 43.  Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal.

1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Personal, 
conforme a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical:

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuando la unidad 

electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico.
c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos el 10 por 

100 de los representantes a los que se refiere este Estatuto en el conjunto de las 
Administraciones Públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100 en la unidad 
electoral en la que se pretende promover las elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.

2. Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a que la 
Administración Pública correspondiente les suministre el censo de personal de las unidades 
electorales afectadas, distribuido por organismos o centros de trabajo.

Artículo 44.  Procedimiento electoral.

El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección de 
Delegados de Personal se determinará reglamentariamente teniendo en cuenta los 
siguientes criterios generales:

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto que podrá 
emitirse por correo o por otros medios telemáticos.

b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situación de 
servicio activo. No tendrán la consideración de electores ni elegibles los funcionarios que 
ocupen puestos cuyo nombramiento se efectúe a través de real decreto o por decreto de los 
consejos de gobierno de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas o 
las coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una misma unidad electoral, siempre 
que el número de ellos sea equivalente, al menos, al triple de los miembros a elegir.

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de un sistema 
proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante listas abiertas y sistema 
mayoritario.

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan para la 
dirección y desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas públicas permanentes para el 
cómputo y certificación de resultados reguladas en la normativa laboral.

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral, excepto las 
reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas electorales que podrán 
plantearse directamente ante la jurisdicción social.

Artículo 45.  Solución extrajudicial de conflictos colectivos.

1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 
paritarias previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las Administraciones 
Públicas y las organizaciones sindicales a que se refiere el presente capítulo podrán acordar 
la creación, configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos 
colectivos.

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados de la 
negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las materias 
señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva de ley.

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y arbitraje. La 
mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solución 
que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por 
las mismas.
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Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente 
encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de 
antemano a aceptar el contenido de la misma.

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje tendrá la 
misma eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el presente 
Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso 
arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un Pacto o 
Acuerdo conforme a lo previsto en este Estatuto.

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá recurso 
contra la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de 
la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o cuando la 
resolución hubiese versado sobre puntos no sometidos a su decisión, o que ésta contradiga 
la legalidad vigente.

5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones sindicales 
representativas.

Artículo 46.  Derecho de reunión.

1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 
sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales:

a) Los Delegados de Personal.
b) Las Juntas de Personal.
c) Los Comités de Empresa.
d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no inferior al 

40 por 100 del colectivo convocado.

2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, 
salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén 
legitimados para convocarlas.

La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 
convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo.

CAPÍTULO V

Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 47.  Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de 
trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a 
tiempo parcial.

Artículo 48.  Permisos de los funcionarios públicos.

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado 
de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se 
produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los 

días de su celebración.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 

preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
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acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y 
sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora 
al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido 
indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de 
un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, seis días al año.
l) Por matrimonio, quince días.

Artículo 49.  Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas:

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por 
cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a 
opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al 
parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 
o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.
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En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad 
del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor 
adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o 
acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda 
dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos 
ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código 
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el 
acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o 
adopción de un hijo: tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o el 
otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en 
los apartados a) y b).

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
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el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, 
adopción guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, 
tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de 
trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del 
permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que 
hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 
asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 
servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para 
estos supuestos establezca la Administración Pública competente en casa caso.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con 
fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la 
jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, 
del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o 
por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el 
informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como 
máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la 
condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de 
las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, 
siempre que el otro progenitor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de 
carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, 
no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de 
aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 
consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los 
heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del 
terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en 
los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
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ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 50.  Vacaciones de los funcionarios públicos.

1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de 
unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 
los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.

2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo 
durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo 
vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

Artículo 51.  Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se 
estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente.

CAPÍTULO VI

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52.  Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 
asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 
del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 
eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos 
configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53.  Principios éticos.

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 
el ordenamiento jurídico.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 
se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 
la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 
ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, 
opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
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5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como 
de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 
justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares 
de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 
que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 
propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54.  Principios de conducta.

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 
empleados públicos.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 
forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 
constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar 
por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio.
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TÍTULO IV

Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55.  Principios rectores.

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 
el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 
del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante 
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 56.  Requisitos generales.

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Poseer la titulación exigida.

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 
selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de 
trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo 
caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
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ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Artículo 58.  Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 
Internacionales.

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a 
las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, 
siempre que posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos 
selectivos. Podrán quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo 
internacional correspondiente.

Artículo 59.  Personas con discapacidad.

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 60.  Órganos de selección.

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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Artículo 61.  Sistemas selectivos.

1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, 
sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 
analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 
que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 
lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración 
una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes 
para la organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los 
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 
podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 
curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 
Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso 
que consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-
oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el 
marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el 
desarrollo de los procesos selectivos.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario 
de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Artículo 62.  Adquisición de la condición de funcionario de carrera.

1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 
los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
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2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

CAPÍTULO II

Pérdida de la relación de servicio

Artículo 63.  Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:

a) La renuncia a la condición de funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total del funcionario.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.

Artículo 64.  Renuncia.

1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por 
escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 
Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determinará la pérdida de la condición de funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.

Artículo 66.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a 
todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 
aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 67.  Jubilación.

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.
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2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco 
años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública 
competente deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que 
tengan normas estatales específicas de jubilación.

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, 
la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho 
régimen para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 68.  Rehabilitación de la condición de funcionario.

1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 
nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 
de funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con 
carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el 
plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

TÍTULO V

Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I

Planificación de recursos humanos

Artículo 69.  Objetivos e instrumentos de la planificación.

1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá 
como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de 
la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad.

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus 
recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 
vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones 
de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.
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d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los 
sistemas que establezcan las normas que les sean de aplicación.

Artículo 70.  Oferta de empleo público.

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta 
de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, 
fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la 
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por 
los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente.

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas 
de la planificación de recursos humanos.

Artículo 71.  Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.

1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos 
relativos al personal contemplado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que tendrá en 
cuenta las peculiaridades de determinados colectivos.

2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los 
restantes recursos humanos de su respectivo sector público.

3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos 
comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo 
de la información entre Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de 
protección de datos de carácter personal.

4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos.
5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o 

técnica, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán 
con aquéllas a los efectos contemplados en este artículo.

CAPÍTULO II

Estructuración del empleo público

Artículo 72.  Estructuración de los recursos humanos.

En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas 
estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la 
promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en 
este capítulo.

Artículo 73.  Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.

1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de 
acuerdo con el sistema de estructuración del empleo público que establezcan las leyes de 
desarrollo del presente Estatuto.

2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o 
responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen 
siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las 
necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones.
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3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para 
ordenar la selección, la formación y la movilidad.

Artículo 74.  Ordenación de los puestos de trabajo.

Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos 
o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

Artículo 75.  Cuerpos y escalas.

1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que 
incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un 
proceso selectivo.

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por ley de las 
Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

3. Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida 
igualmente cualquier otra agrupación de funcionarios.

Artículo 76.  Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 
los mismos, en los siguientes grupos:

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del 

título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título 
universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel 
de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 
acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.

C1: Título de Bachiller o Técnico.
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 77.  Clasificación del personal laboral.

El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.

CAPÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo 78.  Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal 
funcionario de carrera.

1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo 
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere 
el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o 
rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de 
trabajo y supresión de los mismos.
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Artículo 79.  Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera.

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 
en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por 
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al 
principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de 
paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para 
poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo.

3. En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, como 
máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad, para quienes 
tengan la condición de víctima del terrorismo o de amenazados, en los términos fijados en el 
artículo 35 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral 
a las Víctimas del Terrorismo, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea 
preciso para la consecución de los fines de protección y asistencia social integral de estas 
personas.

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los 
órganos competentes para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, 
cuando se trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso el informe del 
Ministerio del Interior.

4. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá 
asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 
Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 80.  Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera.

1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 
por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y 
confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria 
pública.

3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de 
especialistas que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de 
cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional 
propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 81.  Movilidad del personal funcionario de carrera.

1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos 
humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer 
reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando 
considere que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades 
específicas de efectivos.

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus 
funcionarios, por necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departamentos u 
organismos públicos o entidades distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, 
condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de 
trabajo de los que sean titulares. Cuando por motivos excepcionales los planes de 
ordenación de recursos impliquen cambio de lugar de residencia se dará prioridad a la 
voluntariedad de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones 
establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos.
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3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse 
con carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que 
señalen las normas que sean de aplicación.

Artículo 82.  Movilidad por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales 
supuestos la Administración Pública competente, estará obligada a comunicarle las vacantes 
ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se 

protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, y 
los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de 
víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios 
amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento 
del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario, dentro de 
la comunidad autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que el interesado expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para la 

protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón 
de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá 
la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y 
los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Artículo 83.  Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.

La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con 
lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el 
sistema de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de carrera.

Artículo 84.  La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.

1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que 
garantice la eficacia del servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas y las entidades locales establecerán medidas de 
movilidad interadministrativa, preferentemente mediante convenio de Conferencia Sectorial u 
otros instrumentos de colaboración.

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios 
generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer 
posible la movilidad

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a 
través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen 
en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los 
supuestos de remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por concurso, 
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permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de 
destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá 
acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no va a 
hacer efectiva dicha adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que 
continúa a todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o 
recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá 
solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio activo en su Administración de 
origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 
provisión de puestos vigentes en dicha Administración, con efectos económicos y 
administrativos desde la fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será declarado de 
oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día 
siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la Administración de destino.

Téngase en cuenta, en relación con el apartado 3, lo establecido en la disposición transitoria 9 
de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre Ref. BOE-A-2014-9467., que establece:
"Disposición transitoria novena. Régimen aplicable al cese de los funcionarios de carrera 
que hayan obtenido un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación en 
otra Administración Pública con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Lo previsto en el artículo 28, apartado cuatro de esta Ley, por el que se modifica el artículo 84.3 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo relativo a la 
obligación de la Administración de origen de asignar un puesto de trabajo a aquellos 
funcionarios de carrera pertenecientes a la misma que hayan sido cesados en un puesto de 
trabajo en otra Administración Pública obtenido por el procedimiento de libre designación, será 
de aplicación a los funcionarios de carrera que obtengan un puesto de trabajo por dicho 
procedimiento en otra Administración Pública a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
En este sentido, los funcionarios de carrera que habiendo obtenido un puesto de trabajo por el 
procedimiento de libre designación en otra Administración Pública antes de la entrada en vigor 
de esta reforma fueran cesados en dicho puesto o el mismo fuera objeto de supresión, 
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración."

TÍTULO VI

Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán 
regular otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en 
las condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 
otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 
resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de 
incentivar la cesación en el servicio activo.
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b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de 
acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones 
previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades 
del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar 
garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el 
reingreso al servicio activo.

Artículo 86.  Servicio activo.

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de 
función pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición 
de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad 
en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los 
derechos inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y 
responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este Estatuto y por 
la normativa de función pública de la Administración Pública en que presten servicios.

Artículo 87.  Servicios especiales.

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 
Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos 
o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha 
condición por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las 
mismas podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva 
constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 
de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 
Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 
elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.

i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten 
por permanecer en la situación de servicio activo.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales.
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k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les 
computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los 
funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias 
europeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia 
establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al 
menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las 
retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de 
acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la 
que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda 
establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En 
este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 
altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios 
o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidentes de 
diputaciones o de cabildos o consejos insulares, Diputados o Senadores de las Cortes 
Generales y miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como 
mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido directores 
generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública.

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se 
determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del mismo.

Artículo 88.  Servicio en otras Administraciones Públicas.

1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración 
Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 
Administración a la que acceden se integren como personal propio de ésta.

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran plenamente 
en la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de 
servicio activo en la Función Pública de la comunidad autónoma en la que se integran.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 
transferidos como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala 
de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la posición en la carrera 
que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública 
de origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunidades 
autónomas con independencia de su Administración de procedencia.

3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de 
la Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de 
funcionario de la Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para 
la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en 
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la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio 
activo en su cuerpo o escala de origen.

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, 
procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el 
reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional 
y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los 
convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen 
medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. 
En defecto de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará 
por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso.

Artículo 89.  Excedencia.

1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 
modalidades:

a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género.
e) Excedencia por razón de violencia terrorista.

2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 
particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios 
exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán 
los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario 
público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se 
determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos 
de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el 
periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, 
así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación.

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
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grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de 
trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, 
dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de 
excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las 
víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 90.  Suspensión de funciones.

1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el 
tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo 
cuando exceda de seis meses.

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o 
en virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá 
exceder de seis años.

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar 
servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o 
entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 
cumplimiento de la pena o sanción.

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de 
la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos 
establecidos en este Estatuto.

Artículo 91.  Reingreso al servicio activo.

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las 
situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 5  Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

– 151 –



funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los 
casos en que proceda conforme al presente Estatuto.

Artículo 92.  Situaciones del personal laboral.

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios 
Colectivos que les sean de aplicación.

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al personal 
incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los 
Trabajadores.

TÍTULO VII

Régimen disciplinario

Artículo 93.  Responsabilidad disciplinaria.

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario 
establecido en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en 
desarrollo de este Estatuto.

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de 
actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad 
que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral 
que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se 
derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente 
título, por la legislación laboral.

Artículo 94.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del 
personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus 
funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera 
derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 
predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 
retroactividad de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 
sanciones como a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de inocencia.

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 
indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 
Administración.

Artículo 95.  Faltas disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.
2. Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 
de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de la función pública.
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b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
o) El acoso laboral.
p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las 

Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o 
por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea 
legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos.
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.

4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 
circunstancias.

Artículo 96.  Sanciones.

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 
interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la 
comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 
trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 
con una duración máxima de 6 años.
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d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en 
cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 
movilidad voluntaria.

f) Apercibimiento.
g) Cualquier otra que se establezca por ley.

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente 
el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la 
comisión de una falta muy grave.

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.

Artículo 97.  Prescripción de las faltas y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 
tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al 
año.

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran 
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 98.  Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 
mediante el procedimiento previamente establecido.

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario 
con audiencia al interesado.

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se 
estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con 
pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y 
la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos 
sancionadores, se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 
imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la 
tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la 
prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de 
desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de 
seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las 
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver 
lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara 
a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la 
diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de suspensión.
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TÍTULO VIII

Cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 99.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en las materias objeto 
de este Estatuto de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, 
en todo caso, el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.

Artículo 100.  Órganos de cooperación.

1. La Conferencia Sectorial de Administración Pública, como órgano de cooperación en 
materia de administración pública de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla, y de la 
Administración Local, cuyos representantes serán designados por la Federación Española 
de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación, sin perjuicio de la competencia de otras Conferencias Sectoriales u 
órganos equivalentes, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la 
vigente legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público como órgano técnico y de 
trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de Administración Pública. En esta Comisión 
se hará efectiva la coordinación de la política de personal entre la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, y las entidades locales y en concreto le corresponde:

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios 
constitucionales en el acceso al empleo público.

b) Estudiar y analizar los proyectos de legislación básica en materia de empleo público, 
así como emitir informe sobre cualquier otro proyecto normativo que las Administraciones 
Públicas le presenten.

c) Elaborar estudios e informes sobre el empleo público. Dichos estudios e informes se 
remitirán a las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de 
las Administraciones Públicas.

3. Componen la Comisión de Coordinación del Empleo Público los titulares de aquellos 
órganos directivos de la política de recursos humanos de la Administración General del 
Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, y los representantes de la Administración Local designados por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito 
estatal con mayor implantación, en los términos que se determinen reglamentariamente, 
previa consulta con las comunidades autónomas.

4. La Comisión de Coordinación del Empleo Público elaborará sus propias normas de 
organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplicación.

Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 serán de aplicación en las 
entidades del sector público estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el artículo 
2 del presente Estatuto y que estén definidas así en su normativa específica.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las 
Instituciones Forales.

1. El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución, y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.
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2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto se 
aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la Constitución, con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución y con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Las facultades previstas en 
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 7 de abril, respecto a los funcionarios con habilitación 
de carácter nacional serán ostentadas por las Instituciones Forales de sus territorios 
históricos o por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, en los términos que 
establezca la normativa autonómica.

Disposición adicional tercera.  Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y 
Melilla se rigen por lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario 
que en su desarrollo puedan aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos 
respectivos, por las normas que en su desarrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de 
Función Pública de la Administración General del Estado.

2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla 
tendrán, además, las siguientes funciones:

a) El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases de 
funcionarios, y la clasificación de los mismos.

b) La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
c) La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como su 

régimen de permanencia y cese.
d) La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves.

3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la 
Administración General del Estado y sus normas de desarrollo. No obstante, podrán 
integrarse como funcionarios propios de la ciudad a la que hayan sido transferidos quedando 
en la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de este Estatuto a las autoridades administrativas 
independientes de ámbito estatal.

Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a las autoridades administrativas 
independientes del ámbito estatal, Entidades de Derecho Público reguladas en los artículos 
109 y 110 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
forma prevista en sus leyes de creación.

Disposición adicional quinta.  Jubilación de los funcionarios.

El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un estudio sobre los distintos 
regímenes de acceso a la jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, 
recomendaciones para asegurar la no discriminación entre colectivos con características 
similares y la conveniencia de ampliar la posibilidad de acceder a la jubilación anticipada de 
determinados colectivos.

Disposición adicional sexta.  Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.

1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del presente 
Estatuto, las Administraciones Públicas podrán establecer otras agrupaciones diferentes de 
las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo.

2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación 
exigida podrán promocionar de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto.
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Disposición adicional séptima.  Planes de igualdad.

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o 
acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los 
términos previstos en el mismo.

Disposición adicional octava.  
Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los derechos económicos alcanzados o 

reconocidos en el marco de los sistemas de carrera profesional establecidos por las leyes de 
cada Administración Pública.

Disposición adicional novena.  
La carrera profesional de los funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, 

categoría, escalón y otros conceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente 
asignada al funcionario tras la superación del correspondiente proceso selectivo, que 
tendrán la consideración de mínimos. A partir de aquellos, se producirán los ascensos que 
procedan según la modalidad de carrera aplicable en cada ámbito.

Disposición adicional décima.  Ámbito de aplicación del artículo 87.3.

Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que sea declarado en servicios 
especiales o en situación administrativa análoga, se le aplicarán los derechos establecidos 
en el artículo 87.3 del presente Estatuto en la medida en que dicha aplicación resulte 
compatible con lo establecido en su legislación específica.

Disposición adicional undécima.  Personal militar que preste servicios en la 
Administración civil.

1. El personal militar de carrera podrá prestar servicios en la Administración civil en los 
términos que establezca cada Administración Pública en aquellos puestos de trabajo en los 
que se especifique esta posibilidad, y de los que resulten adjudicatarios, de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad, previa participación en la correspondiente convocatoria 
pública para la provisión de dichos puestos, y previo cumplimiento de los requisitos que, en 
su caso, se puedan establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

2. Al personal militar que preste servicios en la Administración civil le será de aplicación 
la normativa propia de la misma en materia de jornada y horario de trabajo; vacaciones, 
permisos y licencias; y régimen disciplinario, si bien la sanción de separación del servicio 
sólo podrá imponerse por el Ministro de Defensa.

No les será de aplicación lo previsto para promoción interna, carrera administrativa, 
situaciones administrativas y movilidad, sin perjuicio de que puedan participar en los 
procedimientos de provisión de otros puestos abiertos a este personal en la Administración 
civil.

Las retribuciones a percibir serán las retribuciones básicas que les correspondan en su 
condición de militares de carrera, y las complementarias correspondientes al puesto de 
trabajo desempeñado. Los posibles ascensos que puedan producirse en su carrera militar no 
conllevarán variación alguna en las condiciones retributivas del puesto desempeñado.

Su régimen de Seguridad Social será el que les corresponda como militares de carrera.
Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del puesto de trabajo de la 

Administración civil que vinieran desempeñando, deberán reincorporarse a la Administración 
militar en la situación que les corresponda, sin que les sean de aplicación los criterios 
existentes en estos supuestos para el personal funcionario civil.
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Disposición adicional duodécima.  Mesas de negociación en ámbitos específicos.

1. Para la negociación de las condiciones de trabajo del personal funcionario o 
estatutario de sus respectivos ámbitos, se constituirán las siguientes Mesas de Negociación:

a) Del personal docente no universitario, para las cuestiones que deban ser objeto de 
negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

b) Del personal de la Administración de Justicia, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia.

c) Del personal estatutario de los servicios de Salud, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y que asumirá las competencias y funciones previstas en el 
artículo 11.4 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Mesa que 
se denominará «Ámbito de Negociación».

2. Además de la representación de la Administración General del Estado, constituirán 
estas Mesas de Negociación, las organizaciones sindicales a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 33.1 de este Estatuto, cuya representación se distribuirá en función de 
los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación propios del 
personal en el ámbito específico de la negociación que en cada caso corresponda, 
considerados a nivel estatal.

Disposición adicional decimotercera.  Permiso por asuntos particulares por antigüedad.

Las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días adicionales de permiso 
por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un 
día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

Disposición adicional decimocuarta.  Días adicionales de vacaciones por antigüedad.

Cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo de cuatro días 
adicionales de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados por los funcionarios 
públicos.

Disposición adicional decimoquinta.  Registro de Órganos de Representación del 
Personal.

Las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de Órganos de 
Representación del Personal al servicio de las mismas y de sus organismos, agencias, 
universidades y entidades dependientes en el que serán objeto de inscripción o anotación, al 
menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten a la creación, modificación o 
supresión de órganos de representación del personal funcionario, estatutario o laboral, la 
creación modificación o supresión de secciones sindicales, los miembros de dichos órganos 
y delegados sindicales. Así mismo, serán objeto de anotación los créditos horarios, sus 
cesiones y liberaciones sindicales que deriven de la aplicación de normas o pactos que 
afecten a la obligación o al régimen de asistencia al trabajo. La creación de dichos registros 
se ajustará la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional decimosexta.  Permiso retribuido para las funcionarias en estado de 
gestación.

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en 
estado de gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de 
embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la 
semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.
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Disposición transitoria primera.  Garantía de derechos retributivos.

1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal incluido en su 
ámbito de aplicación, la disminución de la cuantía de los derechos económicos y otros 
complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos en el 
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que se 
encuentren.

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se 
encontrase en la situación de servicio activo, se le reconocerán los derechos económicos y 
complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el 
que se produzca su reingreso al servicio activo.

Disposición transitoria segunda.  Personal laboral fijo que desempeña funciones o 
puestos clasificados como propios de personal funcionario.

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o pasare a desempeñarlos en 
virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha fecha, podrá seguir 
desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos 
las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y 
reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a esta condición.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.

1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que 
se refiere el artículo 76, para el acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos 
universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto.

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, se integrarán en los Grupos de clasificación profesional de 
funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Grupo A: Subgrupo A1.
Grupo B: Subgrupo A2.
Grupo C: Subgrupo C1.
Grupo D: Subgrupo C2.
Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional 

sexta.

3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar 
al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de este Estatuto.

 

Disposición transitoria cuarta.  Consolidación de empleo temporal.

1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación de 
empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, 
escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y se encuentren 
desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005.

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y 
funciones habituales de los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso 
podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las 
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Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la 
convocatoria.

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 
del artículo 61 del presente Estatuto.

Disposición transitoria quinta.  Procedimiento Electoral General.

En tanto se determine el procedimiento electoral general previsto en el artículo 39 del 
presente Estatuto, se mantendrán con carácter de normativa básica los siguientes artículos 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29.

Disposición transitoria sexta.  Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, 
acogimiento o adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de 
la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 49, letra c), la duración del permiso de 
paternidad para el personal funcionario seguirá siendo de quince días hasta que no se 
produzca la entrada en vigor del artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Disposición transitoria séptima.  Referencia a los Organismos Reguladores.

Hasta que se produzca la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las previsiones contenidas en la disposición adicional 
cuarta de esta ley se entenderán referidas a los organismos reguladores de la disposición 
adicional décima, 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria octava.  Aplicación del artículo 84.3.

De acuerdo con lo previsto en la disposición final cuarta, las previsiones contenidas en el 
artículo 84.3 en relación con la forma de proceder en los supuestos de cese en puesto de 
libre designación, resultarán de aplicación en las Administraciones Públicas en las que se 
hayan aprobado la correspondiente ley de desarrollo.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas con el alcance establecido en el apartado 2 de la disposición final 

cuarta, las siguientes disposiciones:

a) De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de 
febrero, los artículos 1, 2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 
59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 y 105.

b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, los artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 
3; 20.1.a), b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1 
a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de 
sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera.2 y 3, cuarta, 
duodécima y decimoquinta, disposiciones transitorias segunda, octava y novena.

c) La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, excepto su artículo 7 y con la excepción contemplada en la disposición transitoria 
quinta de este Estatuto.

d) De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el 
capítulo III del título VII.

e) Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el capítulo III del título VII.

f) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este Estatuto.
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Disposición final primera.  Habilitación competencial.

Las disposiciones de este Estatuto se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, constituyendo aquellas bases del régimen estatutario de los funcionarios; al 
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la legislación laboral, 
y al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  
Las previsiones de esta ley son de aplicación a todas las comunidades autónomas 

respetando en todo caso las posiciones singulares en materia de sistema institucional y las 
competencias exclusivas y compartidas en materia de función pública y de autoorganización 
que les atribuyen los respectivos Estatutos de Autonomía, en el marco de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma:

«No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al 
personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto 
incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

1. Lo establecido en los capítulos II y III del título III, excepto el artículo 25.2, y en el 
capítulo III del título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

La disposición final tercera del presente Estatuto producirá efectos en cada 
Administración Pública a partir de la entrada en vigor del capítulo III del título III con la 
aprobación de las leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan efectivos esos supuestos la autorización 
o denegación de compatibilidades continuará rigiéndose por la actual normativa.

2. Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre 
ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo 
establecido en este Estatuto.
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§ 6

Resolución de 21 de junio de 2007, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se publican las Instrucciones, de 5 
de junio de 2007, para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado 
Público en el ámbito de la Administración General del Estado y sus 

organismos públicos

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 150, de 23 de junio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-12356

Para general conocimiento se dispone la publicación de las Instrucciones, de 5 de junio 
de 2007, de la Secretaría General para la Administración Pública, como anexo a la presente 
Resolución.

ANEXO

Instrucciones para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público en el 
ámbito de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos

La entrada en vigor el 13 de mayo de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se 
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante EBEP), aconseja dictar unas 
Instrucciones generales que contengan los criterios de interpretación necesarios para lograr 
una actuación coordinada y homogénea de los responsables de la gestión de los recursos 
humanos, fundamentalmente en relación con:

Preceptos del EBEP que están en vigor y por tanto son directamente aplicables en el 
ámbito de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, así como 
preceptos de la normativa de función pública que permanecen vigentes hasta que se 
apruebe la Ley de Función Pública de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos (en adelante Ley de Función Pública de la AGE), en tanto no se 
opongan a lo establecido en el EBEP.

Determinadas materias del régimen de función pública respecto de las cuales el Estatuto 
introduce algunas novedades bien desde su entrada en vigor, bien una vez aprobada la Ley 
de Función Pública de la AGE.

A tal objeto, la Secretaría General para la Administración Pública, en ejercicio de las 
competencias que le están atribuidas en el artículo 8.a) del Real Decreto 9/2007, de 12 de 
enero, dicta las siguientes instrucciones:
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1.  Normativa aplicable hasta la promulgación de la Ley de Función Pública de la 
Administración General del Estado.

La disposición final cuarta del EBEP establece su entrada en vigor en distintas fases al 
prever que «entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado» pero exceptuando diversos preceptos, que «producirán efectos a partir de 
la entrada en vigor de las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este 
Estatuto».

Por su parte, la disposición derogatoria única del EBEP deroga expresamente 
determinadas disposiciones con rango de Ley que tienen el alcance de normativa básica del 
régimen de la función pública, aunque precisando que dichas disposiciones «quedan 
derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta» que, a tal efecto, 
establece en su apartado tercero:

«Hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre 
ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo 
establecido en este Estatuto.»

Esta disposición derogatoria debe interpretarse de acuerdo con las reglas generales de 
aplicación de las normas jurídicas contenidas en el Título Preliminar del Código Civil, cuyo 
artículo 2.2 dispone:

«Las Leyes sólo se derogan por otras posteriores. La derogación tendrá el alcance que 
expresamente se disponga y se extenderá siempre a todo aquello que en la Ley nueva, 
sobre la misma materia, sea incompatible con la anterior.»

En consecuencia, el alcance de la disposición derogatoria del EBEP no es absoluto, sino 
que viene determinado por lo previsto en el apartado tercero de su disposición final cuarta.

Quiere esto decir que el legislador, al igual que no ha dispuesto una entrada en vigor 
automática de todas las disposiciones del EBEP, tampoco ha optado por una derogación 
automática de la normativa vigente en materia de Función Pública, sino que determinadas 
disposiciones mantendrán su vigencia «hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo» y «en tanto no se opongan a lo establecido en este 
Estatuto».

Y ello porque el EBEP tiene naturaleza de Ley básica necesitada de un desarrollo 
legislativo ulterior tal como en él se prevé.

Por tanto, mientras no se produzca dicho desarrollo, los preceptos derogados 
únicamente lo están en tanto se opongan a lo dispuesto, con carácter básico, para todas las 
Administraciones públicas, como «mínimo común», por el nuevo EBEP. En cuanto que 
normativa propia y específica de la Función Pública de la AGE, al carecer ésta de una Ley 
privativa reguladora de su Función Pública, mantienen su vigencia, aunque sin carácter 
básico, siempre que no se opongan a lo establecido por el EBEP, mientras se dicta el 
desarrollo normativo en el ámbito de la AGE.

Procede pues distinguir:

1.º Preceptos del EBEP directamente aplicables:

El título I (Objeto y ámbito de aplicación).
El título II (Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas).
Del título III (Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos):

El capítulo I (Derechos de los empleados públicos).
El artículo 25.2 del Capítulo III (Reconocimiento de los trienios de los funcionarios 

interinos).
El capítulo IV (Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 

institucional. Derecho de reunión).
El capítulo V (Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones).
El capítulo VI (Deberes de los empleados públicos. Código de conducta).

El título IV (Adquisición y pérdida de la relación de servicio).
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El título V (Ordenación de la actividad profesional), salvo el Capítulo III (Provisión de 
puestos de trabajo y movilidad).

La disposición final tercera, apartados 1 y 2 (Régimen de incompatibilidades), en la 
forma prevista en el apartado 14 de estas Instrucciones.

2.º Preceptos del EBEP que producirán efectos a partir de la entrada en vigor de la Ley 
de Función Pública de la AGE:

Los capítulos II (Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación 
del desempeño) y III (Derechos retributivos) del título III.

El capítulo III (Provisión de puestos de trabajo y movilidad) del título V.

3.º Preceptos de la normativa de función pública que, al amparo de la disposición final 
cuarta del EBEP, continúan vigentes hasta que se apruebe la Ley de Función Pública de la 
AGE, en tanto no se opongan al EBEP. Entre dichos preceptos, cabe señalar:

El artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, relativo a situaciones administrativas, en los términos previstos en el 
apartado 11 de estas Instrucciones.

El artículo 68 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964, sobre vacaciones.
El artículo 71 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964, sobre licencia de 

quince días por matrimonio.

2.  Ámbito de aplicación del EBEP en el ámbito de la Administración General del Estado 
(artículo 2).

En el ámbito de la Administración del General Estado, las normas del EBEP se aplican al 
personal funcionario al servicio de:

La Administración General del Estado.
Los Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado.

Las Universidades Públicas no transferidas.

Al personal laboral que presta servicios en dicho ámbito se le aplican los preceptos del 
EBEP que así lo dispongan.

3.  Reserva del ejercicio de potestades públicas a funcionarios públicos (artículo 9.2).

El artículo 9.2 del EBEP establece que «en todo caso, el ejercicio de las funciones que 
impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas 
corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley de 
desarrollo de cada Administración Pública se establezca».

Dicha reserva es de aplicación directa e inmediata a todo el personal al servicio de la 
AGE señalado en el apartado 2.

4.  Aplicación del EBEP a las entidades del sector público y a los Organismos contemplados 
en la Disposición adicional décima.1 de la LOFAGE (disposiciones adicionales primera y 
quinta).

A las entidades del sector público estatal, comprendidas en el artículo 2 de la Ley 
47/2003, de 24 de noviembre, General Presupuestaria, les serán de aplicación los principios 
de los artículos 52 (Deberes de los empleados públicos. Código de conducta) y 59 (Personas 
con discapacidad), así como lo dispuesto en los artículos 53 (Principios éticos), 54 
(Principios de conducta) y 55 (Principios rectores de acceso al empleo público).

A los Organismos reguladores contemplados en el apartado 1 de la Disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, les será de aplicación el EBEP en la forma prevista en sus leyes de creación.
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5.  Normas del EBEP aplicables al personal laboral (artículo 7).

El artículo 7 establece el sistema de fuentes aplicable al personal laboral, ordenando que 
se rige: «además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente 
aplicables, por los preceptos de este Estatuto que así lo dispongan».

Por ello, son de directa aplicación, en todo caso, las siguientes normas del EBEP 
relativas al personal laboral:

a) Funciones que puede desempeñar el personal laboral: Sigue en vigor el artículo 
15.1.c) de la Ley 30/1984, que determina los puestos que puede desempeñar el personal 
laboral, incluido el personal con contrato laboral de alta dirección.

b) Acceso al empleo público del personal laboral (artículo 57.4): Será de aplicación a la 
selección de personal laboral lo previsto en estas Instrucciones para la selección del 
personal funcionario de carrera con la particularidad de que los extranjeros con residencia 
legal en España pueden acceder al empleo público en iguales condiciones que los 
españoles.

c) Composición de los órganos de selección (artículos 60 y 61.7): Deberán respetarse las 
siguientes reglas:

No podrá formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie.

En este contexto, se podrán negociar las formas de colaboración que, en el marco de los 
convenios colectivos, fijen la actuación de las Organizaciones Sindicales en el desarrollo de 
los procesos selectivos de personal laboral.

La composición de los órganos colegiados tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

d) Régimen disciplinario del personal laboral (artículos 93-98): El régimen disciplinario 
del título VII del EBEP se aplica íntegramente al personal laboral.

En lo no previsto en dicho título se aplicará la legislación laboral.
e) Despido improcedente (artículo 96.2): Procederá la readmisión del personal laboral fijo 

cuando sea declarado improcedente el despido acordado como consecuencia de la 
incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave.

f) Promoción del personal laboral fijo a la condición de funcionario (disposición transitoria 
segunda):

El personal laboral fijo que, a la entrada en vigor del EBEP, esté desempeñando 
funciones de personal funcionario, o pase a desempeñarlas por la superación de pruebas 
selectivas o de promoción convocadas antes de dicha fecha, podrá seguir 
desempeñándolas.

Podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados por el 
sistema de concurso-oposición, para acceder a los Cuerpos o Escalas que tienen adscritas 
las funciones de los puestos de trabajo que desempeñan, siempre que reúnan los demás 
requisitos exigidos por las correspondientes convocatorias. A estos efectos, se les valorará 
como mérito el tiempo de servicios prestados como personal laboral fijo y las pruebas 
selectivas superadas para acceder a dicha condición.

Esta participación en las pruebas de promoción interna se constituye en la vía que 
posibilita el acceso del personal laboral a los Cuerpos o Escalas que tienen adscritas las 
funciones de los puestos que desempeña dicho personal. De este modo, se actúa de 
acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional en materia de acceso a la condición de 
funcionario de carrera (STC 38/2004, de 11 de marzo)

g) Provisión de puestos y movilidad (artículo 83): La provisión de puestos y la movilidad 
del personal laboral se realizará de conformidad con lo establecido en los convenios 
colectivos aplicables y, en su defecto, con el sistema de provisión de puestos y movilidad del 
personal funcionario de carrera.

h) Situaciones del personal laboral (artículo 92): Los convenios colectivos podrán 
determinar que el Título VI «Situaciones administrativas» se aplique al personal incluido en 
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sus respectivos ámbitos de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los 
Trabajadores.

6.  Funcionarios interinos (artículos 10 y 25.2).

a) Nombramiento (artículo 10): Se podrán nombrar funcionarios interinos en los 
siguientes dos nuevos supuestos:

Para la ejecución de programas de carácter temporal (artículo 10.1, apartado c).
Cuando exista un exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses 

dentro de un periodo de doce meses (artículo 10.1, apartado d).

El objetivo que se pretende conseguir es reducir al mínimo indispensable la utilización de 
las figuras de los contratos por obra o servicio y por circunstancias de la producción.

b) Antigüedad (artículo 25.2): Se reconocen los trienios correspondientes a los servicios 
prestados antes de la entrada en vigor del EBEP, que tendrán efectos retributivos 
únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo.

Para el reconocimiento de los trienios se aplicarán las normas de Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública y su 
normativa de desarrollo.

7.  Permisos y vacaciones (artículos 48-51).

Se añaden los siguientes nuevos supuestos de permisos, que son comunes para el 
personal funcionario y el personal laboral:

a) Permisos (artículos 48 y 49):
Una hora de ausencia del trabajo por lactancia de un hijo menor de doce meses y la 

sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas 
completas el tiempo correspondiente (artículo 48.1.f).

Un máximo de dos horas diarias de ausencia del trabajo por nacimiento de hijos 
prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a continuación 
del parto (artículo 48.1.g).

Disminución de la jornada de trabajo, con disminución de las retribuciones que 
corresponda, cuando por razones de guarda legal se tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, persona mayor que requiera especial dedicación o persona con 
discapacidad que no desempeñe actividad retribuida (artículo 48.1.h).

Reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, 
por razones de enfermedad muy grave por un plazo máximo de un mes para atender el 
cuidado de un familiar de primer grado (artículo 48.1.i).

El tiempo indispensable para el cumplimiento de deberes relacionados con la 
conciliación de la vida familiar y laboral (artículo 48.1.j).

Dos días adicionales a los de asuntos particulares cuando se cumpla el sexto trienio, 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo (artículo 
48.2). El derecho a su disfrute nace a partir del día siguiente del cumplimiento del trienio.

Dos meses como máximo, percibiendo las retribuciones básicas, si fuera necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en los casos de 
adopción internacional (artículo 49.b).

Quince días naturales de permiso de paternidad (artículo 49.c).
Ampliación en dos semanas más del permiso por parto y del permiso por adopción o 

acogimiento en el supuesto de discapacidad del hijo (artículo 49.a y 49.b).
Posibilidad de seguir disfrutando el otro progenitor el permiso de maternidad inicialmente 

cedido, aunque en el momento previsto para la incorporación de la madre al trabajo ésta se 
encuentre en situación de incapacidad temporal (artículo 49.a).

Ampliación del permiso de maternidad en tantos días como el neonato se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, en los casos de parto 
prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto (artículo 49.a).

Derecho a participar en los cursos de formación que convoque la Administración durante 
el disfrute del permiso por parto, adopción o acogimiento (artículo 49.a y 49.b).
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Reducción de jornada con disminución proporcional de la retribución, o reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación de horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo, a las víctimas de violencia de género 
sobre la mujer (artículo 49.d).

La Secretaría General para la Administración Pública elaborará una Guía práctica para la 
aplicación de los permisos y licencias en el ámbito de la Administración General del Estado.

b) Vacaciones (artículos 50 y 51): Las vacaciones serán, como mínimo, durante cada 
año natural, de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si 
el tiempo de servicio durante el año fuera menor.

No se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que 
se establezcan para los horarios especiales.

Sigue vigente, de acuerdo con lo señalado en el apartado 1 de estas Instrucciones, el 
artículo 68.2 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964, aprobada por Decreto 
315/1964, de 7 de febrero en la redacción dada por el artículo 51 de la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre.

En consecuencia, «Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince 
años de servicio, añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta 
años de servicio, respectivamente, hasta un total de 26 días hábiles por año natural».

Los calendarios laborales aprobados con anterioridad al 13 de mayo de 2007 continúan 
en vigor.

c) Licencia por razón de matrimonio: Sigue siendo de aplicación, de acuerdo con el 
apartado 1 de estas Instrucciones, la licencia de quince días naturales en caso de 
matrimonio, regulada en el artículo 71.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 
1964.

8.  Adquisición y pérdida de la relación de servicio (artículos 55-68).

a) Acceso al empleo público (artículos 56 y 57): La edad mínima para participar en los 
procesos selectivos, tanto para personal funcionario como para personal laboral, es de 
dieciséis años cumplidos.

La edad máxima no puede exceder de la edad de jubilación forzosa.
Sólo por Ley podrá exigirse otra edad máxima distinta de la edad de jubilación forzosa 

para el acceso al empleo público.
b) Composición de los órganos de selección (artículo 60): Deberán respetarse las 

siguientes reglas:

No podrá formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie.

La composición de los órganos colegiados tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

c) Renuncia y rehabilitación (artículos 64 y 68): La renuncia a la condición de funcionario 
no podrá ser aceptada cuando esté sujeto a expediente disciplinario o se haya dictado en su 
contra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión de un delito.

En los supuestos de solicitud de rehabilitación en la condición de funcionario derivada de 
pena principal o accesoria, el silencio tendrá sentido negativo.

d) Jubilación (artículo 67): De acuerdo con lo señalado en el apartado 1 de estas 
Instrucciones, con carácter transitorio hasta que se regulen los requisitos y condiciones de 
las modalidades de jubilación previstas en el EBEP, continúa en vigor el artículo 33 la Ley 
30/1984 sobre jubilación forzosa de los funcionarios públicos.

Según lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 del artículo 67 del EBEP, la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, en su redacción dada por la 
Ley 27/1994, de 29 de septiembre, en tanto que contiene normas estatales específicas de 
jubilación de los funcionarios de los cuerpos docentes, incluidos los de niveles de enseñanza 
universitaria, continúa en vigor.
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9.  Grupos de clasificación de los Cuerpos y Escalas (artículo 76 y disposición transitoria 
tercera).

La integración de los Cuerpos y Escalas en los nuevos grupos y subgrupos de 
clasificación es automática.

Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor del 
Estatuto se integran de forma automática en los Grupos de clasificación profesional de 
funcionarios previstos en el artículo 76 del EBEP, de acuerdo con las siguientes 
equivalencias:

Antiguo Grupo A: Subgrupo A1.
Antiguo Grupo B: Subgrupo A2.
Antiguo Grupo C: Subgrupo C1.
Antiguo Grupo D: Subgrupo C2.
Antiguo Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición 

adicional séptima.

Esta integración automática no resulta aplicable al nuevo grupo B que queda reservado a 
quienes estén en posesión del título de Técnico Superior, por no existir en los actuales 
grupos de clasificación uno equivalente.

10.  Provisión de puestos de trabajo (artículos 78-84).

Continúan vigentes los procedimientos de provisión de puestos, que seguirán rigiéndose 
por la Ley 30/1984 y el Real Decreto 364/1995, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Concurso de provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de carrera 
(artículo 79): La composición de los órganos colegiados de carácter técnico encargados de 
la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos, 
responderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará 
al criterio de paridad entre mujer y hombre.

Se mantiene el requisito de permanencia mínima en cada puesto de trabajo de destino 
definitivo de dos años para poder participar en los concursos de provisión, salvo las 
excepciones previstas en la normativa de función pública vigente.

b) Cese en puestos de libre designación, supresión y remoción de puestos obtenidos por 
concurso: Continúan vigentes las reglas sobre asignación de puestos de trabajo en los 
supuestos de cese, supresión o remoción de los puestos, contenidos en el Reglamento 
General de Ingreso, Provisión de puestos y Promoción profesional y en la Resolución de 15 
de febrero de 1996.

c) Movilidad del personal funcionario de carrera (artículo 81): Los traslados forzosos por 
necesidades del servicio o funcionales, podrán efectuarse en todo el territorio del Estado.

Se atenderá prioritariamente a la voluntariedad de los traslados cuando motivos 
excepcionales conlleven la adopción de planes de ordenación de recursos.

d) Movilidad por razón de violencia de género (artículo 82): Se sustituye el derecho 
preferente de la funcionaria víctima de violencia de género a ocupar otro puesto de trabajo 
vacante y de necesaria cobertura por el derecho al traslado a otro puesto de trabajo sin 
necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura.

Se garantizará en todo caso la intimidad de las víctimas y la confidencialidad de los 
datos personales de éstas y de las personas a su cargo.

e) La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas (artículo 84): Los funcionarios 
de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a través de los 
procedimientos de provisión de puestos previstos en el artículo 78.2 del EBEP, quedarán 
respecto de su Administración de origen en la situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas.

En los supuestos de cese o supresión del puesto de trabajo, permanecerán en la 
Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo conforme a los 
sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración.
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11.  Situaciones administrativas (artículos 85-92).

Sigue vigente la regulación de las situaciones administrativas contenida en la Ley 
30/1984 y en el Real Decreto 365/1995, con los siguientes cambios:

a) Servicios especiales (artículo 87): Se añaden los siguientes supuestos:

Cuando sean designados miembros de los órganos de gobierno de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, de las Instituciones de la UE o de las Organizaciones Internacionales o sean 
nombrados altos cargos de las citadas Administraciones Públicas o Instituciones (letra a).

Cuando sean nombrados para el desempeño de puestos o cargos en organismos 
públicos o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de 
conformidad con lo establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su 
rango administrativo a altos cargos (letra c).

Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las Ciudades de Ceuta y Melilla y en las Entidades Locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas (letra f).

Cuando sean designados para formar parte de los Consejos de Justicia de las 
Comunidades Autónomas (letra g).

Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas (letra k).

Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas (letra l).

Los efectos de la situación de servicios especiales siguen siendo los previstos en el 
artículo 29 de la Ley 30/1984 y sus normas de desarrollo.

b) Servicio en otras Administraciones Públicas (artículo 88):

A los funcionarios que se encuentran en situación de servicios en Comunidades 
Autónomas así como los que se hallan en servicio activo en Corporaciones Locales y en 
Universidades Públicas, les corresponde la situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas.

Los funcionarios en situación de servicio en otras Administraciones Públicas tienen 
derecho a participar en las convocatorias que realice su Administración de origen para la 
provisión de puestos de trabajo y para la promoción interna.

c) Excedencia voluntaria por interés particular [(artículo 89.1.a)]: La concesión de 
excelencia voluntaria por interés particular queda subordinada a las necesidades del 
servicio: La concesión y la denegación deberán ser debidamente motivadas en función de 
las necesidades del servicio.

d) Excedencia voluntaria por agrupación familiar (artículo 89.3): Procederá la declaración 
de esta situación en los casos en que el cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido 
y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, Organismos públicos y Entidades de Derecho Público 
dependientes o vinculados a ellos, en los Órganos constitucionales o del Poder Judicial, así 
como en la Unión Europea o en Organizaciones Internacionales.

e) Excedencia voluntaria para atender al cuidado de familiares e hijos (artículo 89.4): El 
tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, carrera y 
derechos en el régimen de Seguridad Social de aplicación.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable para participar en las 
pruebas de promoción interna.

Esta situación conlleva la reserva del puesto de trabajo desempeñado durante dos años. 
Transcurrido ese periodo, la reserva será a un puesto en la misma localidad y de igual 
retribución.

f) Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público [(artículo 
85.2.b)]: Se mantiene la regulación de esta clase de excedencia voluntaria en la redacción 
dada por el Real Decreto 255/2006, hasta tanto se promulgue la Ley de Función Pública de 
la AGE.
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12.  Código de Conducta (artículos 52-54).

El Código de Conducta, integrado por los deberes, principios éticos y principios de 
conducta contemplados en los artículos 52, 53 y 54, es de directa aplicación al personal 
funcionario y al personal laboral.

También le es de aplicación directa al personal al servicio de las entidades del sector 
público estatal, como se señala en el apartado 4 de estas Instrucciones.

Los principios y reglas establecidos en el Código de Conducta informarán la 
interpretación y aplicación de los regímenes disciplinarios correspondientes.

13.  Régimen disciplinario (artículos 93-98).

El régimen disciplinario contenido en el título VII del EBEP se aplica al personal 
funcionario y al personal laboral.

Sigue vigente el Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcionarios de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, 
así como los convenios colectivos de personal laboral en todo lo que no resulten 
incompatibles con lo dispuesto en este título.

Se consideran faltas muy graves del personal funcionario y del personal laboral los 
siguientes supuestos no previstos en la actual normativa (artículo 95):

El acoso moral, sexual y por razón de sexo (letra b).
El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 

funciones que tienen encomendadas (letra c).
La publicación o utilización indebida de la documentación que tengan o hayan tenido 

acceso por razón de su cargo o función (letra e).
El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 

funciones encomendadas (letra g).
La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior (letra i).
La prevalencia en la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 

para sí o para otro (letra j).
La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas (letra ñ).
El acoso laboral (letra o).

Se incorpora el traslado forzoso sin cambio de localidad de residencia como nueva 
sanción disciplinaria.

Se modifican los plazos de prescripción de las faltas: infracciones muy graves (3 años); 
graves (2 años); y leves (6 meses).

Se fijan los plazos de prescripción de las sanciones: por faltas muy graves (3 años); por 
faltas graves (2 años); y por faltas leves (1 año).

Dichos plazos de prescripción de faltas y sanciones se aplican con el carácter de 
disposición legal de derecho necesario al personal laboral.

El cómputo del plazo de prescripción en caso de faltas continuadas se inicia desde el 
cese de su comisión.

Durante el tiempo en que se permanezca en situación de suspensión provisional se 
percibirá la totalidad de las retribuciones básicas y las prestaciones familiares por hijo a 
cargo.

Será obligatoria la devolución o restitución de lo percibido cuando la suspensión 
provisional se eleve a suspensión definitiva.

14.  Incompatibilidades (disposición final tercera).

a) Ámbito de aplicación (disposición final tercera. Apartado 1): Se incluye en el ámbito de 
aplicación del artículo 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, al personal funcionario y laboral de 
todos los Organismos Públicos (apartado a), fundaciones y consorcios (apartado g).

b) Personal directivo (disposición final tercera. Apartado 2): No podrá reconocerse o 
autorizarse compatibilidad al personal directivo, incluido el sujeto a la relación laboral de 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 6  Instrucciones de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público

– 170 –



carácter especial de alta dirección, de acuerdo con la modificación operada en el apartado 1 
del artículo 16 de la Ley 53/1984.
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§ 7

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración general del Estado

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 85, de 10 de abril de 1995
Última modificación: 4 de marzo de 2006

Referencia: BOE-A-1995-8729

La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, que modifica la de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, ha introducido cambios sustanciales tendentes a mejorar el rendimiento de 
los recursos humanos de la Administración pública, sometiendo su planificación y gestión a 
procedimientos dotados de mayor agilidad y eficacia.

A dicha finalidad responden los Planes de Empleo, que se configuran como instrumentos 
esenciales para el planeamiento global de las políticas de recursos humanos de las distintas 
organizaciones administrativas y que tratan de adecuar el mercado interno de trabajo a las 
necesidades reales de la propia Administración con el fin de incrementar la eficiencia de la 
misma.

La entidad de las reformas incorporadas, así como su especial incidencia en la práctica 
generalidad de los procedimientos encaminados al ingreso, promoción y provisión de 
puestos de trabajo de los funcionarios, hace aconsejable la aprobación de un nuevo 
Reglamento General, en el que se dé un tratamiento armónico y conjunto a los 
procedimientos indicados, con la consiguiente derogación de los Reales Decretos 
2223/1984, de 19 de diciembre, y 28/1990, de 15 de enero, por los que se aprobaron, 
respectivamente, los Reglamentos de Ingreso y de Provisión de puestos de trabajo y 
Promoción Profesional.

Se relacionan así los sistemas de cobertura de puestos de trabajo, tanto internos como 
externos, con la planificación general de los recursos humanos, previéndose que sean los 
Planes de Empleo los que determinen las necesidades de personal y los procesos que se 
consideran más adecuados para la cobertura de estas necesidades, conjugando los distintos 
sistemas posibles y especificando las acciones adecuadas para equilibrar las necesidades 
con los efectivos de personal disponibles.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 1995,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.

Quedan derogados el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y el 
Reglamento General de Provisión de puestos de trabajo y Promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 
15 de enero, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el Reglamento aprobado por el presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISION DE PUESTOS DE 
TRABAJO Y PROMOCION PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DE 

LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Ambito de aplicación.

1. El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de ingreso del 
personal de la Administración General del Estado y sus Organismos autónomos y a la 
provisión de puestos de trabajo, la promoción interna y la carrera profesional de los 
funcionarios de la Administración General del Estado y sus Organismos autónomos incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, al personal que se relaciona a 
continuación le será de aplicación el régimen que en cada caso se señala:

a) El personal docente, investigador, sanitario y de los servicios postales y de 
telecomunicación se regirá por este Reglamento en lo no previsto por las normas específicas 
que les sean de aplicación.

b) La provisión de los puestos de trabajo en el extranjero se regirá por su regulación 
específica.

c) La provisión de los puestos de trabajo de los Ministerios de Defensa y de Justicia e 
Interior que, por su especial naturaleza y contenido, estén relacionados con la Seguridad y 
Defensa Nacional y deban cubrirse por funcionarios incluidos en el artículo 1.1 de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, se regirá por sus normas especiales.

d) En la fase de concurso para el acceso a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de 
Defensa, así como en los procesos selectivos para el ingreso de personal laboral en dicho 
Departamento, será mérito baremable en cada convocatoria el tiempo de servicio en las 
Fuerzas Armadas como militar de reemplazo o militar de empleo.

3. Este Reglamento tendrá carácter supletorio para todos los funcionarios civiles al 
servicio de la Administración del Estado no incluidos en su ámbito de aplicación y los de las 
restantes Administraciones públicas.
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Artículo 2.  Planificación de Recursos Humanos.

1. Los Planes de Empleo previstos en el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, tanto si tienen carácter departamental 
como interdepartamental, podrán adoptar las modalidades de Planes Integrales de Recursos 
Humanos y Planes Operativos de Recursos Humanos.

Los Planes Integrales de Recursos Humanos constituirán el instrumento básico de 
planificación global de éstos en los ámbitos correspondientes. Especificarán los objetivos a 
conseguir en materia de personal, los efectivos y la estructura de recursos humanos que se 
consideren adecuados para cumplir tales objetivos, las medidas necesarias para transformar 
la dotación inicial en la que resulte acorde con la estructura de personal que se pretenda y 
las actuaciones necesarias al efecto, especialmente en materia de movilidad, formación y 
promoción.

En el ámbito de los Planes Integrales de Recursos Humanos, o con independencia de 
los mismos, se podrán desarrollar Planes Operativos de Recursos Humanos que, al objeto 
de lograr una mejor utilización de dichos recursos, determinen las previsiones y medidas a 
adoptar sobre movilidad, redistribución de efectivos y asignación de puestos de trabajo.

2. Las necesidades de personal de la Administración general del Estado se cubrirán por 
los sistemas de selección externa, de promoción interna o de provisión de puestos de trabajo 
en los términos establecidos en este Reglamento.

3. Los Planes de Empleo se aprobarán por el Secretario de Estado para la 
Administración Pública con informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, previa 
negociación con las Organizaciones Sindicales en los términos establecidos en la Ley 
9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones públicas.

4. La iniciativa para su elaboración corresponderá al Ministerio u Organismo afectado o, 
conjuntamente, a los Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda.

TITULO I

Ingreso en Cuerpos o Escalas de funcionarios

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 3.  Régimen aplicable.

El ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realizará mediante convocatoria 
pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo 
caso a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los 
mismos.

Artículo 4.  Sistemas selectivos.

1. El ingreso del personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de 
oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el 
sistema ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a 
desempeñar, sea más adecuada la utilización del concurso-oposición y, excepcionalmente, 
del concurso.

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la 
capacidad y la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la 
comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el establecimiento del 
orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los 
dos sistemas anteriores.
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Artículo 5.  Características de las pruebas selectivas.

1. Los procedimientos de selección serán adecuados al conjunto de puestos de trabajo 
que pueden ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas 
correspondientes.

2. A tal efecto, los procedimientos de selección deberán consistir en pruebas de 
conocimientos generales o específicos. Pueden incluir la realización de «test» psicotécnicos, 
entrevistas y cualesquiera otros sistemas que aseguren la objetividad y racionalidad del 
proceso selectivo. Salvo excepciones debidamente justificadas, en los procedimientos de 
selección que consten de varios ejercicios, al menos uno deberá tener carácter práctico.

Artículo 6.  Descentralización de las pruebas.

Las convocatorias podrán determinar que en aquellos procesos selectivos en que 
concurran circunstancias especiales, la totalidad o parte de las pruebas se celebren de forma 
descentralizada.

CAPITULO II

Oferta de empleo público

Artículo 7.  Objeto.

Las necesidades de recursos humanos que no puedan ser cubiertas con los efectivos de 
personal existentes serán objeto de oferta de empleo público, siempre que exista crédito 
presupuestario y se considere conveniente su cobertura durante el ejercicio.

Artículo 8.  Aprobación.

1. La oferta de empleo público será aprobada, en su caso, por el Gobierno a propuesta 
del Ministro para las Administraciones Públicas con informe favorable del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el primer trimestre de cada año.

2. Excepcionalmente, cuando existan necesidades urgentes de incorporaciones de 
personal, el Gobierno podrá aprobar ofertas de empleo público para ámbitos administrativos 
específicos.

Artículo 9.  Competencia para convocar.

Aprobada la oferta de empleo público, los Departamentos a los que figuren adscritos los 
correspondientes Cuerpos y Escalas de funcionarios procederán a la convocatoria de los 
procedimientos selectivos de acceso para las vacantes previstas de dichos Cuerpos o 
Escalas, previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública.

CAPITULO III

Organos de selección

Artículo 10.  Clases.

Son órganos de selección los Tribunales y las Comisiones Permanentes de Selección.

Artículo 11.  Tribunales.

Los Tribunales serán nombrados, salvo excepción justificada, en cada orden de 
convocatoria y con arreglo a la misma les corresponderá el desarrollo y la calificación de las 
pruebas selectivas. Estarán constituidos por un número impar de miembros, funcionarios de 
carrera, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes y 
en su composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad. La totalidad 
de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.
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Artículo 12.  Comisiones Permanentes de Selección.

1. A las Comisiones Permanentes de Selección se encomienda el desarrollo y la 
calificación de las pruebas selectivas para el acceso a aquellos Cuerpos y Escalas en los 
que el elevado número de aspirantes y el nivel de titulación o especialización exigidos así lo 
aconseje.

2. Las Comisiones Permanentes de Selección se establecerán por Orden del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, previo acuerdo, en su caso, con el Departamento a que 
estén adscritos los Cuerpos o Escalas objeto de selección.

3. Las Comisiones Permanentes de Selección estarán constituidas por un número impar 
de miembros, funcionarios de carrera, con nivel de titulación igual o superior al del Cuerpo o 
Escala en cuya selección vayan a intervenir, que serán designados libremente de acuerdo 
con lo previsto en la Orden ministerial por la que se creen tales comisiones y en su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad.

4. Cuando los procesos selectivos se realicen de forma descentralizada, en las 
convocatorias respectivas se podrá disponer la incorporación con carácter temporal a las 
Comisiones Permanentes de Selección de funcionarios que colaboren en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección de la correspondiente comisión.

Artículo 13.  Reglas adicionales sobre su composición y funcionamiento.

1. Los órganos de selección no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 
pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las peculiaridades 
contenidas en las normas específicas a que se refiere el artículo 1.2 de este Reglamento.

2. No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

3. Los Tribunales y las Comisiones Permanentes de Selección podrán disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, 
de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas.

4. Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Artículo 14.  Revisión e impugnación.

1. Las resoluciones de los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan 
a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, 
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso 
ordinario ante la autoridad que haya nombrado a su presidente.

CAPITULO IV

Convocatorias y procedimiento selectivo

Artículo 15.  Convocatorias.

1. Las convocatorias, juntamente con sus bases, se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. Las convocatorias podrán ser de carácter unitario, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 27 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o para ingreso en Cuerpos o Escalas 
determinados.
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3. El Departamento convocante podrá aprobar, con el informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública, bases generales en las que se determine el sistema 
selectivo, pruebas a superar, programas y formas de calificación aplicables a sucesivas 
convocatorias.

4. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración y a los Tribunales o 
Comisiones Permanentes de Selección que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes 
participen en las mismas.

5. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser 
modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 16.  Contenido de las convocatorias.

Las convocatorias deberán contener, al menos, las siguientes circunstancias:

a) Número y características de las plazas convocadas.
b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un 

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
c) Organo, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de 

participación.
d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.
e) Sistema selectivo.
f) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han 

de ser tenidos en cuenta en la selección.
g) Designación del Tribunal calificador o indicación de la Comisión Permanente de 

Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del presente 
Reglamento.

h) Sistema de calificación.
i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del «Boletín Oficial del Estado» en 

que se haya publicado con anterioridad.
j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la total 

conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que se refiere el 
artículo 17 de este Reglamento.

l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para el 
comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso 
selectivo.

Artículo 17.  Orden de actuación de los aspirantes.

Con anterioridad al inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección, la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública determinará, mediante un único sorteo 
público celebrado previo anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el orden de actuación de 
los aspirantes en todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El 
resultado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial.

Artículo 18.  Solicitudes.

1. La solicitud para participar en los procedimientos de ingreso, ajustada al modelo oficial 
aprobado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, deberá presentarse en 
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria 
respectiva en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes de 
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación.

3. La autoridad convocante, por sí o a propuesta del Presidente del Tribunal o de la 
Comisión Permanente de Selección, deberá dar cuenta a los órganos competentes de las 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 7  Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado

– 177 –



inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos 
procedentes.

Artículo 19.  Discapacidades.

(Derogado)

Artículo 20.  Listas de admitidos y excluidos.

1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará 
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanación y determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y, en su 
caso, el orden de actuación de los aspirantes. Las citadas listas deberán ponerse de 
manifiesto, en todo caso, en la Dirección general de la Función Pública, en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas y en las 
Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles.

2. Cuando el procedimiento selectivo lo permita, no será preceptiva la exposición al 
público de las listas de aspirantes admitidos, debiendo especificarse así en la 
correspondiente convocatoria. En estos casos, la resolución, que debe publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado», deberá recoger el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las causas y del plazo de 
subsanación de defectos.

3. La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» será determinante 
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Artículo 21.  Anuncios de celebración de las pruebas.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial del 
Estado». En dicho supuesto estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de 
selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de uno nuevo.

Artículo 22.  Relación de aprobados.

1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales o las Comisiones 
Permanentes de Selección harán pública la relación de aprobados por orden de puntuación 
en los locales en donde se haya celebrado la última prueba, siendo de aplicación, en su 
caso, lo dispuesto en el artículo 14.2 de este Reglamento. Dicha relación se elevará a la 
autoridad competente, que la publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 
motivación de los actos de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad 
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

3. El proceso selectivo podrá comprender, además de las pruebas selectivas, un curso 
selectivo o un período de prácticas. Sólo en el primer caso el número de aprobados en las 
pruebas selectivas podrá ser superior al de plazas convocadas.

Artículo 23.  Aportación de documentación.

1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
días naturales desde que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» las relaciones 
definitivas de aprobados a que se refiere el artículo anterior, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
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exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Artículo 24.  Período de prácticas y curso selectivo.

1. Cuando la convocatoria hubiese establecido un período de prácticas o un curso 
selectivo, la autoridad que la haya efectuado nombrará funcionarios en prácticas a los 
aspirantes propuestos.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de acuerdo con el procedimiento de 
calificación previsto en la convocatoria perderán el derecho a su nombramiento como 
funcionarios de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad que haya efectuado la 
convocatoria, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo.

2. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o el período de prácticas por 
cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitutoria, o por causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Artículo 25.  Nombramientos.

1. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado, cuyo número 
no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios 
de carrera por el Secretario de Estado para la Administración Pública. Cualquier resolución 
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

2. Los nombramientos deberán publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 26.  Asignación inicial de puestos de trabajo.

1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos 
objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos 
por concurso.

2. (Derogado)

CAPITULO V

Funcionarios interinos

Artículo 27.  Selección y nombramiento.

1. El nombramiento del personal funcionario interino se efectuará, con arreglo a los 
principios de mérito y capacidad, por el Subsecretario del Departamento al que figuren 
adscritos los correspondientes Cuerpos y Escalas o por el Director general de la Función 
Pública, cuando se trate de Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

El procedimiento deberá posibilitar la máxima agilidad en la selección, en razón a la 
urgencia requerida para cubrir transitoriamente los puestos de trabajo en tanto se destina a 
los mismos a funcionarios de carrera.

2. Los funcionarios interinos deberán reunir, en todo caso, los requisitos generales de 
titulación y las demás condiciones exigidas para participar en las pruebas de acceso a los 
correspondientes Cuerpos o Escalas como funcionarios de carrera.

3. Las normas sobre selección de los funcionarios de carrera serán de aplicación 
supletoria a la selección de los funcionarios interinos en cuanto resulte adecuado a la 
naturaleza de éstos.
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TITULO II

Selección del personal laboral

Artículo 28.  Régimen aplicable.

1. Los Departamentos ministeriales convocarán, previo informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública, los procesos selectivos para el acceso a las plazas vacantes 
adscritas a los mismos que deban cubrirse con personal laboral fijo de nuevo ingreso, de 
acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo público.

2. La promoción interna o de cobertura de vacantes del personal laboral que no sea de 
nuevo ingreso se regirá por sus convenios colectivos o normativa específica. Las 
correspondientes convocatorias precisarán del informe favorable de la Dirección General de 
la Función Pública.

Artículo 29.  Convocatorias y sistemas selectivos.

Las convocatorias deberán someterse a lo previsto en el Título I del presente 
Reglamento y a los criterios generales de selección que se fijen por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas. En el «Boletín Oficial del Estado» se anunciarán, al menos, el 
número de plazas por categorías y el lugar en que figuren expuestas las bases de las 
convocatorias.

Los sistemas selectivos serán la oposición, el concurso-oposición y el concurso.

Artículo 30.  Organos de selección.

Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán estar formados 
por un número impar de miembros, uno de los cuales, al menos, será designado a propuesta 
de la representación de los trabajadores.

Artículo 31.  Solicitudes y anuncio de las pruebas.

1. Los aspirantes deberán presentar su solicitud en el modelo oficial aprobado por la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2. En el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de terminación del plazo previsto 
en cada convocatoria para la presentación de instancias, se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» la fecha, lugar y hora de realización de las pruebas, indicándose en este 
anuncio el lugar donde se encuentren expuestas las listas de admitidos.

Artículo 32.  Propuesta de aprobados.

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para 
la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

Artículo 33.  Adquisición de la condición de personal laboral fijo.

1. El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa justificación 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Hasta que se 
formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo correspondientes, los 
aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

2. Transcurrido el período de prueba que se determine en cada convocatoria, el personal 
que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

Artículo 34.  Discapacidades.

(Derogado)
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Artículo 35.  Contratación de personal laboral no permanente.

1. Los Departamentos ministeriales podrán proceder a la contratación de personal 
laboral no permanente para la realización de trabajos que no puedan ser atendidos por 
personal laboral fijo, previo informe favorable de los Ministerios para las Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda.

Dichos contratos se celebrarán conforme a los principios de mérito y capacidad, y 
ajustándose a las normas de general aplicación en la contratación de este tipo de personal 
laboral y de acuerdo con los criterios de selección que se determinen por el Ministerio para 
las Administraciones Públicas.

2. En cada Departamento existirá un Registro de Personal laboral no permanente. Sus 
inscripciones y anotaciones deberán comunicarse, en todo caso, al Registro Central de 
Personal.

TITULO III

Provisión de puestos de trabajo

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 36.  Formas de provisión.

1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los 
procedimientos de concurso, que es el sistema normal de provisión, o de libre designación, 
de conformidad con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo en atención a la 
naturaleza de sus funciones.

2. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, los puestos de trabajo podrán cubrirse 
mediante redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia de 
un Plan de Empleo.

3. Temporalmente podrán ser cubiertos mediante comisión de servicios y adscripción 
provisional, en los supuestos previstos en este Reglamento.

Artículo 37.  Anotaciones en el Registro Central de Personal.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los funcionarios que accedan a un puesto 
de trabajo deberán ser comunicadas al Registro Central de Personal dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su formalización.

Artículo 38.  Convocatorias.

1. Los procedimientos de concurso y libre designación para la provisión de los puestos 
de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Administración General del Estado 
se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento 
y en las normas específicas que resulten aplicables.

2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y, si se estima necesario para garantizar su adecuada difusión y 
conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales.

CAPITULO II

Provisión de puestos de trabajo mediante concurso

Artículo 39.  Convocatorias de concursos.

La Secretaría de Estado para la Administración Pública, a iniciativa de los 
Departamentos ministeriales, autorizará las convocatorias de los concursos. Dichas 
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convocatorias deberán contener las bases de las mismas, con la denominación, nivel, 
descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los 
mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias o entrevistas y la composición de 
las comisiones de valoración.

Artículo 40.  Organos competentes.

1. Cada Ministerio procederá a la convocatoria y a la resolución de los concursos para la 
provisión de los puestos adscritos al Departamento, sus Organismos autónomos y, en su 
caso, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

2. El Ministerio para las Administraciones Públicas coordinará los concursos de provisión 
de puestos de trabajo con funciones administrativas y auxiliares adscritos a los Cuerpos y 
Escalas de los grupos C y D y podrá convocar concursos unitarios para cubrir los referidos 
puestos en los distintos Departamentos ministeriales.

Artículo 41.  Requisitos y condiciones de participación.

1. Los funcionarios, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar 
parte en los concursos, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los 
requisitos determinados en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación 
de las solicitudes de participación, sin ninguna limitación por razón del Ministerio en el que 
prestan servicio o de su municipio de destino, salvo en los concursos que, en aplicación de 
lo dispuesto en un Plan de Empleo, se reserven para los funcionarios destinados en las 
áreas, sectores o departamentos que se determinen.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo de destino definitivo 
un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de provisión, salvo en el 
ámbito de una Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial, en defecto de 
aquélla, o en los supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de supresión de puestos de trabajo.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por promoción interna o por 
integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el 
tiempo de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a 
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se anuncien en un 
determinado concurso para un mismo municipio dos funcionarios que reúnan los requisitos 
exigidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de 
que ambos obtengan destino en ese concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en 
caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a 
esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la 
petición del otro funcionario.

4. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en 
exclusiva no podrán participar en concursos para cubrir otros puestos de trabajo adscritos 
con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio para las Administraciones Públicas 
de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los indicados Cuerpos o 
Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Departamento al que estén 
adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo conceder 
la referida autorización.

5. Las condiciones de movilidad de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas 
adscritos a áreas funcionales o sectores de actividad se establecerán conjuntamente por los 
Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, a fin de asegurar 
una adecuada planificación de personal y racionalizar el desarrollo profesional, y tendrán 
reflejo en las relaciones de puestos de trabajo.
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Artículo 42.  Presentación de solicitudes de participación.

1. Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante y contendrán, caso de ser varios los 
puestos solicitados, el orden de preferencia de éstos.

2. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 43.  Discapacidades.

(Derogado)

Artículo 44.  Méritos.

1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los 
puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del 
trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo podrán valorarse los méritos específicos adecuados a las características de cada 
puesto que se determinen en las respectivas convocatorias.

b) El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en 
función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala correspondiente y, cuando así se 
determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos.

c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los 
puestos convocados conforme se determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el 
tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes 
al área funcional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido 
técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, 
pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los 
puestos anteriormente desempeñados.

d) Unicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente 
incluidos en las convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo.

e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los 
reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 
funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención 
a los Cuerpos o Escalas en que se hayan desempeñado los servicios.

2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, 
podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad para los siguientes 
supuestos:

a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocatoria pública, en 
el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se 
acceda desde municipio distinto.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se 
acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se solicita permite una mejor 
atención del menor.

c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consaguinidad o 
afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un 
municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los interesados que el 
puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este 
supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.
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3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores 
no podrá exceder en ningún caso del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior 
al 10 por 100 de la misma.

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los 
méritos enunciados en el apartado 1 del presente artículo, por el orden expresado. De 
persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo 
o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso 
selectivo.

5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación 
de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. En los 
procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos 
alegados.

6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de 
destino.

Artículo 45.  Concursos específicos.

1. Cuando, en atención a la naturaleza de los puestos a cubrir, así se determine en las 
convocatorias, los concursos podrán constar de dos fases. En la primera se valorarán los 
méritos enunciados en los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo anterior 
conforme a los criterios establecidos en el mismo. La segunda fase consistirá en la 
comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a las características de 
cada puesto. A tal fin podrá establecerse la elaboración de memorias o la celebración de 
entrevistas, que deberán especificarse necesariamente en la convocatoria.

2. En estos supuestos, en la convocatoria figurará la descripción del puesto de trabajo, 
que deberá incluir las especificaciones derivadas de la naturaleza de la función 
encomendada al mismo y la relación de las principales tareas y responsabilidades que lo 
caracterizan. Asimismo, deberá fijar los méritos específicos adecuados a las características 
de los puestos mediante la delimitación de los conocimientos profesionales, estudios, 
experiencia necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la 
adecuación para el desempeño del puesto.

3. Las convocatorias fijarán las puntuaciones máximas y mínimas de las dos fases.
4. En su caso, la memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los 

requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con 
base en la descripción contenida en la convocatoria.

Las entrevistas versarán sobre los méritos específicos adecuados a las características 
del puesto de acuerdo con lo previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre la memoria, 
pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán pedir en la solicitud de participación las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las entrevistas.

5. La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la 
media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de 
Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su 
caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así 
como la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

6. La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido 
mayor puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases.

Artículo 46.  Comisiones de Valoración.

1. Las Comisiones de Valoración estarán constituidas como mínimo por cuatro miembros 
designados por la autoridad convocante, de los que uno, al menos, será designado a 
propuesta del centro directivo al que corresponda la administración de personal. Cuando el 
concurso se efectúe al amparo de lo dispuesto en el artículo 45 de este Reglamento, uno, al 
menos, de los restantes miembros será designado a propuesta del centro directivo al que 
figuren adscritos los puestos convocados.

Podrá designarse además un miembro en representación de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.
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Las organizaciones sindicales más representativas y las que cuenten con más del diez 
por ciento de representantes en el conjunto de las Administraciones públicas o en el ámbito 
correspondiente, tienen derecho a participar como miembros en la Comisión de Valoración 
del ámbito de que se trate.

El número de los representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual o 
superior al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de 
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. En los concursos referidos 
en el artículo anterior deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos de 
nivel igual o superior al de los convocados.

Los Presidentes y Secretarios, titulares y suplentes, serán nombrados por la autoridad 
convocante de entre los miembros designados por la Administración.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad convocante la designación 
de expertos que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto.

2. Las Comisiones propondrán al candidato que haya obtenido mayor puntuación.

Artículo 47.  Resolución.

1. El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto.

2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas 
en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.

Artículo 48.  Toma de posesión.

1. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de 
residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcionario podrá diferir 
el cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, comunicándose a la unidad a 
que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Secretaría de Estado para la Administración Pública 
podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el Subsecretario del 
Departamento donde haya obtenido nuevo destino el funcionario podrá conceder una 
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el 
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio 
activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de 
excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año.

Artículo 49.  Destinos.

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
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2. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no 
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 50.  Remoción del puesto de trabajo.

1. Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de 
concurso podrán ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el 
contenido del puesto, realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo, que 
modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño manifestada por rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición y 
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto.

En los supuestos previstos en los artículos 42.3 y 74.2 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común no se podrá 
formular propuesta de remoción en tanto no quede establecida la ausencia de 
responsabilidad disciplinaria del funcionario y sólo cuando la causa del incumplimiento sea 
imputable al mismo.

2. La propuesta motivada de remoción será formulada por el titular del centro directivo, 
Delegado del Gobierno o Gobernador civil y se notificará al interesado para que, en el plazo 
de diez días hábiles, formule las alegaciones y aporte los documentos que estime 
pertinentes.

3. La propuesta definitiva se pondrá de manifiesto a la Junta de Personal 
correspondiente al centro donde presta servicio el funcionario afectado, que emitirá su 
parecer en el plazo de diez días hábiles.

4. Recibido el parecer de la Junta de Personal, o transcurrido el plazo sin evacuarlo, si 
se produjera modificación de la propuesta se dará nueva audiencia al interesado por el 
mismo plazo. Finalmente, la autoridad que efectuó el nombramiento resolverá. La resolución, 
que pondrá fin a la vía administrativa, será motivada y notificada al interesado en el plazo de 
diez días hábiles y comportará, en su caso, el cese del funcionario en el puesto de trabajo.

5. A los funcionarios removidos se les atribuirá el desempeño provisional de un puesto 
correspondiente a su Cuerpo o Escala, en el mismo municipio, no inferior en más de dos 
niveles al de su grado personal, en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, con 
efectos del día siguiente al de la fecha del cese y de acuerdo con el procedimiento que fije el 
Ministerio para las Administraciones Públicas.

CAPITULO III

Libre designación

Artículo 51.  Procedimiento de libre designación.

1. La facultad de proveer los puestos de libre designación corresponde a los Ministros de 
los Departamentos de los que dependan y a los Secretarios de Estado en el ámbito de sus 
competencias.

2. Sólo podrán cubrirse por este sistema los puestos de Subdirector general, Delegados 
y Directores territoriales, provinciales o Comisionados de los Departamentos ministeriales, 
de sus Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, Secretarías de Altos Cargos de la Administración y aquellos otros de 
carácter directivo o de especial responsabilidad para los que así se determine en las 
relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 52.  Convocatoria.

La designación se realizará previa convocatoria pública, en la que, además de la 
descripción del puesto y requisitos para su desempeño contenidos en la relación de puestos 
de trabajo, podrán recogerse las especificaciones derivadas de la naturaleza de las 
funciones encomendadas al mismo.
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Artículo 53.  Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la convocatoria, al órgano convocante.

Artículo 54.  Informes.

1. El nombramiento requerirá el previo informe del titular del centro, organismo o unidad 
a que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir. Si fuera a recaer en un funcionario 
destinado en otro Departamento, se requerirá informe favorable de éste. De no emitirse en el 
plazo de quince días naturales se considerará favorable. Si fuera desfavorable, podrá, no 
obstante, efectuarse el nombramiento previa autorización del Secretario de Estado para la 
Administración Pública.

2. Se requerirá asimismo informe del Delegado del Gobierno o Gobernador civil cuando 
los nombramientos se refieran a los Directores de los servicios periféricos de ámbito regional 
o provincial, respectivamente, o a aquellos Jefes de unidades que, en su respectivo ámbito, 
no se encuentren encuadradas en ninguna otra de su Departamento.

Artículo 55.  Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva.

Cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga reservados puestos 
en exclusiva se precisará el informe favorable del Ministerio al que esté adscrito el Cuerpo o 
Escala.

Artículo 56.  Nombramientos.

1. Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde 
la finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un 
mes más.

2. Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumplimiento por 
parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y 
la competencia para proceder al mismo.

En todo caso deberá quedar acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, la 
observancia del procedimiento debido.

Artículo 57.  Toma de posesión.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el artículo 48 
de este Reglamento.

Artículo 58.  Cese.

1. Los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación podrán ser 
cesados con carácter discrecional.

La motivación de esta resolución se referirá a la competencia para adoptarla.
2. Los funcionarios cesados en un puesto de libre designación serán adscritos 

provisionalmente a un puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo o Escala no inferior en 
más de dos niveles al de su grado personal en el mismo municipio, en tanto no obtengan 
otro con carácter definitivo, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese y de acuerdo 
con el procedimiento que fije el Ministerio para las Administraciones Públicas.

La necesidad de que el nuevo puesto que se atribuye al funcionario sea en el mismo 
municipio no será de aplicación cuando se trate del cese de funcionarios destinados en el 
exterior.
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CAPITULO IV

Otras formas de provisión

Artículo 59.  Redistribución de efectivos.

1. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo puestos no singularizados podrán 
ser adscritos, por necesidades del servicio, a otros de la misma naturaleza, nivel de 
complemento de destino y complemento específico, siempre que para la provisión de los 
referidos puestos esté previsto el mismo procedimiento y sin que ello suponga cambio de 
municipio.

Son puestos no singularizados aquellos que no se individualizan o distinguen de los 
restantes puestos de trabajo en las correspondientes relaciones.

El puesto de trabajo al que se acceda a través de la redistribución de efectivos tendrá 
asimismo carácter definitivo, iniciándose el cómputo de los dos años a que se refiere el 
artículo 41.2 de este Reglamento desde la fecha en que se accedió con tal carácter al puesto 
que se desempeñaba en el momento de la redistribución.

2. Los órganos competentes para acordar la redistribución de efectivos son los 
siguientes:

a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, previo informe de los 
Departamentos afectados, cuando la adscripción se efectúe en el ámbito de los servicios 
centrales de distintos Departamentos.

b) Los Subsecretarios en el ámbito de su Departamento, así como entre el Departamento 
y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social.

c) Los Presidentes o Directores de Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social respecto de los funcionarios destinados en 
ellos.

d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuando se produzcan entre servicios de distintos Departamentos, previo 
informe favorable de éstos.

Artículo 60.  Reasignación de efectivos.

1. Los funcionarios cuyo puesto de trabajo sea objeto de supresión como consecuencia 
de un Plan de Empleo podrán ser destinados a otro puesto de trabajo por el procedimiento 
de reasignación de efectivos.

La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo se efectuará 
aplicando criterios objetivos relacionados con las aptitudes, formación, experiencia y 
antigüedad, que se concretarán en el mismo.

La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter definitivo.
2. Los funcionarios que como consecuencia de la reasignación de efectivos vean 

modificado su municipio de residencia tendrán derecho a la indemnización prevista en el 
artículo 20.1.g) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sin perjuicio de otras ayudas que puedan 
establecerse en los Planes de Empleo.

3. La reasignación de efectivos podrá producirse en alguna de las siguientes fases:

1.ª En el plazo máximo de seis meses desde la supresión del puesto de trabajo, el 
Subsecretario del Departamento ministerial donde estuviera destinado el funcionario podrá 
reasignarle a un puesto de trabajo de similares características, funciones y retribuciones en 
el ámbito del mismo y de los Organismos adscritos. Cuando se trate de funcionarios 
pertenecientes a Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en exclusiva, la 
reasignación se efectuará por la autoridad de la que dependan dichos Cuerpos o Escalas.

2.ª Si en el plazo señalado en la fase anterior el funcionario no hubiera obtenido puesto 
en el Ministerio donde estaba destinado, podrá ser reasignado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, en un plazo máximo de tres meses, a un puesto en otro 
Departamento ministerial en las mismas condiciones establecidas en la primera fase.
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Durante estas dos primeras fases la reasignación tendrá carácter obligatorio para 
puestos en el mismo municipio y voluntario para puestos que radiquen en otro distinto.

En tanto no sea reasignado a un puesto durante las dos fases citadas, el funcionario 
continuará percibiendo las retribuciones del puesto de trabajo suprimido que desempeñaba y 
podrán encomendársele tareas adecuadas a su Cuerpo o Escala de pertenencia.

3.ª Los funcionarios que tras las anteriores fases de reasignación de efectivos no hayan 
obtenido un puesto de trabajo serán adscritos al Ministerio para las Administraciones 
Públicas a través de relaciones específicas de puestos en reasignación, siendo declarados 
en la situación administrativa de expectativa de destino. Podrán ser reasignados por la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública a puestos, de similares características a 
los que tenían, de otros Ministerios y sus Organismos adscritos. A estos efectos se 
entenderán como puestos de similares características los que guarden semejanza en su 
forma de provisión y retribuciones respecto del que se venía desempeñando.

La reasignación conllevará el reingreso al servicio activo. Tendrá carácter obligatorio 
cuando el puesto esté situado en la misma provincia y voluntario cuando radique en 
provincia distinta a la del puesto que se desempeñaba en el Departamento de origen.

4. La reasignación de efectivos de funcionarios de la Administración General de Estado 
en otras Administraciones Públicas se acordará por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública en los términos que establezcan los convenios que, a tal efecto, 
puedan suscribirse con ellas, con las garantías previstas en el artículo 20.1.g), último 
párrafo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Artículo 61.  Movilidad por cambio de adscripción de puestos de trabajo.

1. Los Departamentos ministeriales, Organismos autónomos y Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social podrán disponer la adscripción de los puestos de 
trabajo no singularizados y de los funcionarios titulares de los mismos a otras unidades o 
centros.

Si la adscripción supusiera cambio de municipio, solamente podrá llevarse a cabo con la 
conformidad de los titulares de los puestos, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional quinta de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

Cuando la adscripción suponga cambio de Departamento ministerial podrá llevarse a 
efecto por el Ministerio para las Administraciones Públicas, en las condiciones establecidas 
en los párrafos anteriores.

2. En el marco de los Planes de Empleo podrá promoverse la celebración de concursos 
de provisión de puestos de trabajo dirigidos a cubrir plazas vacantes en centros y 
organismos identificados como deficitarios, para funcionarios procedentes de áreas 
consideradas como excedentarias. La obtención de una plaza en dichos concursos conlleva 
la supresión del puesto de origen u otro del mismo nivel de complemento de destino y 
complemento específico en la relación de puestos de trabajo del centro u organismo de 
origen.

Artículo 62.  Reingreso al servicio activo.

1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de puesto de 
trabajo se efectuará mediante su participación en las convocatorias de concurso o de libre 
designación para la provisión de puestos de trabajo o, en su caso, por reasignación de 
efectivos para los funcionarios en situación de expectativa de destino o en la modalidad de 
excedencia forzosa a que se refiere el artículo 29.6 de la Ley de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública.

2. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción provisional, condicionado a 
las necesidades del servicio, de acuerdo con los criterios que establezca el Ministerio para 
las Administraciones Públicas y siempre que se reúnan los requisitos para el desempeño del 
puesto.

El puesto asignado con carácter provisional se convocará para su provisión definitiva en 
el plazo máximo de un año y el funcionario tendrá obligación de participar en la convocatoria, 
solicitando el puesto que ocupa provisionalmente. Si no obtuviere destino definitivo se le 
aplicará lo dispuesto el artículo 72.1 de este Reglamento.
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Artículo 63.  Adscripción provisional.

Los puestos de trabajo podrán proveerse por medio de adscripción provisional 
únicamente en los siguientes supuestos:

a) Remoción o cese en un puesto de trabajo obtenido por concurso o libre designación 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 50.5 y 58.

b) Supresión del puesto de trabajo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 72.3 de este 
Reglamento.

c) Reingreso al servicio activo de los funcionarios sin reserva de puesto de trabajo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 62.2 de este Reglamento.

Artículo 64.  Comisiones de servicios.

1. Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e 
inaplazable necesidad, en comisión de servicios de carácter voluntario, con un funcionario 
que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de 
trabajo.

2. Podrán acordarse también comisiones de servicios de carácter forzoso. Cuando, 
celebrado concurso para la provisión de una vacante, ésta se declare desierta y sea urgente 
para el servicio su provisión podrá destinarse con carácter forzoso al funcionario que preste 
servicios en el mismo Departamento, incluidos sus Organismos autónomos, o Entidad 
Gestora de la Seguridad Social, en el municipio más próximo o con mejores facilidades de 
desplazamiento y que tenga menores cargas familiares y, en igualdad de condiciones, al de 
menor antigüedad.

3. Las citadas comisiones de servicios tendrán una duración máxima de un año 
prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo y se 
acordarán por los órganos siguientes:

a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, cuando la comisión suponga 
cambio de Departamento ministerial y se efectúe en el ámbito de los servicios centrales, o en 
el de los servicios periféricos si se produce fuera del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma y, en ambos casos, previo informe del Departamento de procedencia.

b) Los Subsecretarios, en el ámbito de su correspondiente Departamento ministerial, así 
como entre el Departamento y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades 
Gestoras.

c) Los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos y de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, respecto de los funcionarios 
destinados en ellos.

d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuando se produzcan entre servicios de distintos Departamentos, previo 
informe del Departamento de procedencia.

4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de 
posesión deberán producirse en el plazo de tres días desde la notificación del acuerdo de 
comisión de servicios; si implica cambio de residencia, el plazo será de ocho días en las 
comisiones de carácter voluntario y de treinta en las de carácter forzoso.

5. El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo, será incluido, en su caso, en la siguiente convocatoria 
de provisión por el sistema que corresponda.

6. A los funcionarios en comisión de servicios se les reservará el puesto de trabajo y 
percibirán la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos incluidos en los 
programas en que figuren dotados los puestos de trabajo que realmente desempeñan.

Artículo 65.  Misiones de cooperación internacional.

1. Podrán acordarse por los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 
comisiones de servicios de funcionarios destinados en los mismos para participar, por tiempo 
que salvo casos excepcionales no será superior a seis meses, en programas o misiones de 
cooperación internacional al servicio de Organizaciones internacionales, Entidades o 
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Gobiernos extranjeros, siempre que conste el interés de la Administración, conforme a los 
criterios que establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores, en la participación del 
funcionario en dichos programas o misiones.

2. La resolución que acuerde la comisión de servicios determinará, en función de los 
términos de la cooperación a realizar, si se percibe la retribución correspondiente al puesto 
de origen o la del puesto a desempeñar.

Artículo 66.  Atribución temporal de funciones.

1. En casos excepcionales, los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 
podrán atribuir a los funcionarios el desempeño temporal en comisión de servicios de 
funciones especiales que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las 
relaciones de puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor 
volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por 
los funcionarios que desempeñen con carácter permanente los puestos de trabajo que 
tengan asignadas dichas tareas.

2. En tal supuesto continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su 
puesto de trabajo, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del 
servicio a que tengan derecho, en su caso.

Artículo 66 bis.  Movilidad por razones de salud o de rehabilitación.

1. Previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcionario, su 
cónyuge, o los hijos a su cargo, se podrá adscribir a los funcionarios a puestos de trabajo de 
distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad. En todo caso, se requerirá el 
informe previo del servicio médico oficial legalmente establecido. Si los motivos de salud o 
de rehabilitación concurren directamente en el funcionario solicitante, será preceptivo el 
informe del Servicio de prevención de riesgos laborales del departamento u organismo 
donde preste sus servicios.

2. La adscripción estará condicionada a que exista puesto vacante, dotado 
presupuestariamente, cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea superior al 
del puesto de origen, y que sea de necesaria provisión. El funcionario deberá cumplir los 
requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con tal carácter 
su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en el 
nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2 de este reglamento.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo 
deberán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de este 
reglamento.

Artículo 66 ter.  Movilidad de la funcionaria víctima de violencia de género.

1. La funcionaria víctima de violencia de género que, para hacer efectiva su protección o 
el derecho a la asistencia social integral, se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo 
donde venía prestando sus servicios podrá solicitar el traslado a un puesto de trabajo en 
distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad.

En dicha solicitud se indicará la localidad o localidades a las que solicita el traslado, 
debiendo ir acompañada de copia de la orden de protección o, excepcionalmente hasta tanto 
se dicte la orden de protección, de informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.

2. Si concurrieran las circunstancias previstas legalmente, el órgano competente 
adjudicará un puesto propio de su cuerpo o escala, cuyo nivel de complemento de destino y 
específico no sea superior al del puesto de origen, dotado presupuestariamente, que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión. La funcionaria deberá cumplir los requisitos 
previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando la funcionaria ocupara con tal carácter 
su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en su 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 7  Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado

– 191 –



nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2 de este reglamento o en el 
caso de que la funcionaria se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo por ser víctima 
de nuevo de violencia de género y así se acredite en la forma señalada en el párrafo 
segundo del apartado 1 de este artículo o si así se requiere para recibir la asistencia social 
integral. Estos traslados, cuando impliquen cambio de residencia, tendrán la consideración 
de forzosos.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo 
deberán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de residencia de la 
funcionaria, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de este 
reglamento.

CAPITULO V

Provisión de puestos de trabajo en Comunidades Autónomas

Artículo 67.  Convocatorias de Comunidades Autónomas.

Los funcionarios de la Administración General del Estado podrán obtener destino en las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas mediante la participación en concursos 
para la provisión de puestos de trabajo o por el sistema de libre designación.

En el primer caso, será necesario que el funcionario haya permanecido dos años en el 
puesto de destino desde el que participa. En el segundo, se requerirá el informe favorable 
del Departamento donde preste servicios. De no emitirse dicho informe en el plazo de quince 
días naturales, éste se considerará favorable.

En ambos casos, cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga 
reservados puestos en exclusiva se precisará el informe favorable del Ministerio al que esté 
adscrito el Cuerpo o Escala.

Artículo 68.  Convocatorias de la Administración general del Estado.

1. El Ministro para las Administraciones Públicas podrá convocar, a propuesta de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, concursos para la provisión de puestos 
de trabajo de las mismas, previo informe, en su caso, de los Departamentos a los que 
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas cuyos miembros puedan participar en aquéllos.

2. Los requisitos, méritos y baremos de estos concursos se fijarán previo acuerdo con 
dichas Administraciones y se acomodarán a la normativa propia de las mismas.

3. Los funcionarios seleccionados, una vez tomen posesión de su nuevo puesto, pasarán 
a la situación de servicio en Comunidades Autónomas y sus retribuciones serán abonadas 
por la Comunidad Autónoma afectada, de acuerdo con el nuevo puesto que pasen a ocupar.

Artículo 69.  Comisiones de servicios.

A petición de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Departamentos 
ministeriales podrán autorizar comisiones de servicios con carácter voluntario de hasta dos 
años de duración a los funcionarios que presten servicio en aquéllos. A estas comisiones de 
servicios no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 64, apartado 5, de este 
Reglamento.

TITULO IV

Carrera profesional

Artículo 70.  Grado personal.

1. Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles.
2. Todos los funcionarios de carrera adquirirán un grado personal por el desempeño de 

uno o más puestos del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con 
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interrupción, con excepción de lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo, cualquiera que 
fuera el sistema de provisión.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un puesto 
de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al que 
poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su Cuerpo o Escala.

3. Los funcionarios consolidarán necesariamente como grado personal inicial el 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación del proceso 
selectivo, salvo que con carácter voluntario pasen a desempeñar un puesto de nivel inferior, 
en cuyo caso consolidarán el correspondiente a este último.

4. Si durante el tiempo en que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel 
del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto 
hubiera estado clasificado.

5. Cuando un funcionario obtenga destino de nivel superior al del grado en proceso de 
consolidación, el tiempo de servicios prestados en aquél será computado para la referida 
consolidación.

Cuando un funcionario obtenga destino de nivel inferior al del grado en proceso de 
consolidación, el tiempo de servicios prestados en puestos de nivel superior podrá 
computarse, a su instancia, para la consolidación del grado correspondiente a aquél.

6. Una vez consolidado el grado inicial y sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado 2 de este artículo, el tiempo prestado en comisión de servicios será 
computable para consolidar el grado correspondiente al puesto desempeñado siempre que 
se obtenga con carácter definitivo dicho puesto u otro de igual o superior nivel.

Si el puesto obtenido con carácter definitivo fuera de nivel inferior al del desempeñado en 
comisión y superior al del grado consolidado, el tiempo de desempeño en esta situación se 
computará para la consolidación del grado correspondiente al nivel del puesto obtenido.

No se computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios cuando el puesto 
fuera de nivel inferior al correspondiente al grado en proceso de consolidación.

Las previsiones contenidas en este apartado serán de aplicación asimismo cuando se 
desempeñe un puesto en adscripción provisional en los supuestos previstos en este 
reglamento.

7. A los funcionarios que se encuentren en las dos primeras fases de reasignación de 
efectivos y en la situación de expectativa de destino, a que se refiere el artículo 20.1.g) de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como a los afectados por la 
supresión de puestos de trabajo o alteración de su contenido prevista en el artículo 72.3 del 
presente Reglamento, se les computará el tiempo transcurrido en dichas circunstancias a 
efectos de la adquisición del grado personal que tuviera en proceso de consolidación.

8. El tiempo de servicios prestado en adscripción provisional por los funcionarios 
removidos en puestos obtenidos por concurso o cesados en puestos de libre designación no 
se considerará como interrupción a efectos de consolidación del grado personal si su 
duración es inferior a seis meses.

9. El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computado, a 
efectos de adquisición del grado personal, como prestado en el último puesto desempeñado 
en la situación de servicio activo o en el que durante el tiempo de permanencia en dicha 
situación se hubiera obtenido por concurso.

10. El tiempo de permanencia en la excedencia por cuidado de hijos durante el primer 
año de la misma se computará como prestado en el puesto de trabajo del que se es titular.

11. El reconocimiento del grado personal se efectuará por el Subsecretario del 
Departamento donde preste servicios el funcionario, que dictará al efecto la oportuna 
resolución, comunicándose al Registro central de personal dentro de los tres días hábiles 
siguientes.

El grado reconocido por los órganos competentes de otra Administración pública será 
anotado en el Registro central de personal hasta el nivel máximo del intervalo 
correspondiente a su grupo de titulación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 71 de este reglamento, una vez que el funcionario reingrese o se reintegre a la 
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Administración General del Estado en el mismo cuerpo o escala en que le haya sido 
reconocido el grado personal.

Los servicios prestados en otra Administración pública que no lleguen a completar el 
tiempo necesario para consolidar el grado personal serán tenidos en cuenta a efectos de 
consolidación del grado, cuando el funcionario reingrese o se reintegre a la Administración 
General del Estado, en el mismo cuerpo o escala en el que estuviera dicho grado en proceso 
de consolidación y siempre dentro de los intervalos de niveles previstos en el artículo 71 de 
este Reglamento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se realizará de conformidad con las previsiones que, 
para la consolidación de grado personal, se establecen en este reglamento.

12. El grado personal comporta el derecho a la percepción como mínimo del 
complemento de destino de los puestos del nivel correspondiente al mismo.

Artículo 71.  Intervalos de niveles.

1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o 
Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, son los siguientes:

Cuerpos o Escalas Nivel mínimo Nivel máximo
Grupo A 20 30
Grupo B 16 26
Grupo C 11 22
Grupo D 9 18
Grupo E 7 14

2. En ningún caso los funcionarios podrán obtener puestos de trabajo no incluidos en los 
niveles del intervalo correspondiente al Grupo en el que figure clasificado su Cuerpo o 
Escala.

Artículo 72.  Garantía del puesto de trabajo.

1. A los funcionarios cesados en puestos de libre designación y a los removidos de los 
obtenidos por concurso, o cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido, se les atribuirá el 
desempeño provisional de un puesto de trabajo de acuerdo con las previsiones establecidas 
en el presente Reglamento.

Dicha atribución se llevará a cabo por los siguientes órganos:

a) Los Subsecretarios en el ámbito de su Departamento, así como entre el Departamento 
y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades Gestoras.

b) Los Presidentes o Directores de Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social respecto de los funcionarios destinados en 
ellos.

c) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a propuesta de los Directores o Jefes de unidades de los servicios periféricos 
de cada Departamento.

2. Los puestos cubiertos mediante adscripción provisional se convocarán para su 
cobertura con carácter definitivo por los sistemas previstos en las relaciones de puestos de 
trabajo. Los funcionarios que los desempeñen tendrán la obligación de participar en las 
correspondientes convocatorias.

3. Los funcionarios que cesen en el desempeño de los puestos de trabajo por alteración 
de su contenido o supresión de los mismos en las correspondientes relaciones, continuarán 
percibiendo, en tanto se les atribuya otro puesto correspondiente a su Cuerpo o Escala no 
inferior en más de dos niveles al de su grado personal en el mismo municipio y durante un 
plazo máximo de tres meses, las retribuciones complementarias correspondientes al de 
procedencia.
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TITULO V

Promoción interna

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 73.  Régimen aplicable.

La promoción interna consiste en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de 
titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a Cuerpos o Escalas del mismo Grupo 
de titulación. Se regirá por las normas establecidas en el presente Título y supletoriamente 
por las del Título I de este Reglamento.

Artículo 74.  Sistemas selectivos.

1. La promoción interna se efectuará mediante el sistema de oposición o concurso-
oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. En el sistema de concurso-oposición las convocatorias podrán fijar una puntuación 
mínima para acceder a la fase de oposición.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
superar los ejercicios de la fase de oposición.

Artículo 75.  Convocatorias de promoción interna.

Las pruebas de promoción interna, en las que deberán respetarse los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrán llevarse a cabo en convocatorias 
independientes de las de ingreso cuando, por conveniencia de la planificación general de los 
recursos humanos, así lo autorice el Gobierno o el órgano competente de las demás 
Administraciones públicas.

Artículo 76.  Requisitos de participación.

Para participar en pruebas de promoción interna los funcionarios deberán tener una 
antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y poseer la titulación y 
el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o 
Escala en el que aspiran a ingresar.

CAPITULO II

Promoción desde Cuerpos o Escalas de un grupo de titulación a otro del 
inmediato superior

Artículo 77.  Características de las pruebas.

En las convocatorias podrá establecerse la exención de las pruebas sobre aquellas 
materias cuyo conocimiento se haya acreditado suficientemente en las de ingreso al Cuerpo 
o Escala de origen.

Artículo 78.  Derechos de los funcionarios de promoción interna.

1. Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escalas por el turno de promoción 
interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos vacantes de la respectiva 
convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

2. El Ministerio para las Administraciones públicas, a propuesta del Ministerio u 
organismo en el que estén destinados los aspirantes aprobados en el turno de promoción 
interna y previa solicitud de éstos, podrá autorizar que se les adjudique destino dentro del 
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mismo, en el puesto que vinieran desempeñando o en otros puestos vacantes dotados 
presupuestariamente existentes en el municipio, siempre que sean de necesaria cobertura y 
se cumplan los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo. En este caso, 
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

Las convocatorias podrán excluir la posibilidad prevista en el párrafo anterior.
Lo dispuesto en este apartado 2 no será de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos 

de Seguridad del Estado.
3. Los funcionarios de promoción interna podrán conservar, a petición propia, el grado 

personal que hubieran consolidado, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de 
niveles correspondiente al Cuerpo o Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados 
en los de origen en las anteriores condiciones podrá ser de aplicación, a su solicitud, para la 
consolidación del grado personal en el nuevo Cuerpo o Escala.

Artículo 79.  Acumulación de vacantes.

Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas, por no haber 
obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de las 
correspondientes pruebas, se acumularán a las que se ofrezcan al resto de los aspirantes de 
acceso libre, salvo en el caso de convocatorias independientes de promoción interna.

CAPITULO III

Promoción a Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación

Artículo 80.  Procedimiento de promoción.

1. La promoción a Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación deberá efectuarse, 
con respeto a los principios de mérito y capacidad, entre funcionarios que desempeñen 
actividades sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su 
nivel técnico.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministro para las Administraciones públicas, podrá 
determinar, cuando se deriven ventajas para la gestión de los servicios, los Cuerpos o 
Escalas de la Administración general del Estado a los que se puede acceder por este 
procedimiento.

El Ministerio para las Administraciones Públicas establecerá los requisitos y las pruebas 
a superar. Para participar en las mismas se exigirá, en todo caso, estar en posesión de la 
titulación académica requerida para el acceso a los Cuerpos y Escalas de que se trate.

3. En las convocatorias para el acceso a Cuerpos o Escalas por este procedimiento 
deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar los conocimientos 
ya exigidos para el acceso al Cuerpo o Escala de origen, pudiendo valorarse los cursos y 
programas de formación superados.

Disposición adicional primera.  Competencias específicas.

1. Corresponden al Secretario de Estado de Administración Militar, respecto al personal 
civil destinado en el Departamento y sus Organismos autónomos, las facultades que este 
Reglamento atribuye en los distintos Departamentos a los Secretarios de Estado, 
Subsecretarios, Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles.

2. Para cubrir los puestos de trabajo del Ministerio de Defensa y sus Organismos 
autónomos, el informe del Delegado del Gobierno o Gobernador civil a que se refiere al 
artículo 54 del presente Reglamento corresponderá en todo caso al titular del centro directivo 
encargado de la gestión de personal del Departamento, a quien también corresponderá 
formular la propuesta motivada de remoción que el artículo 50.2 atribuye al Delegado del 
Gobierno o Gobernador civil, respecto de los funcionarios que presten sus servicios en la 
Administración militar.

3. Asimismo, los funcionarios con destino en el Ministerio de Defensa y sus Organismos 
autónomos afectados por lo dispuesto en el artículo 72.1 del presente Reglamento quedarán 
a disposición del Secretario de Estado de Administración militar.
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4. Corresponde al Secretario de Estado para la Administración Pública acordar la 
comisión de servicios en los servicios periféricos cuando uno de los Departamentos 
afectados sea el de Defensa.

Disposición adicional segunda.  Funcionarios en puestos de personal eventual.

El nombramiento de los funcionarios públicos en puestos de trabajo de personal eventual 
se realizará conforme a los requisitos previstos para el nombramiento de dicho personal y no 
tendrá que someterse a los procedimientos establecidos para el concurso y la libre 
designación.

Ello no obstante, si mantuvieran la situación de servicio activo les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 71.2 de este Reglamento.

Disposición adicional tercera.  Comisiones de servicios a funcionarios docentes para la 
provisión de puestos en las Administraciones educativas.

Las comisiones de servicios a funcionarios docentes en las Administraciones educativas 
se concederán por el Subsecretario de Educación y Ciencia en el caso de los funcionarios 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, o por el Rector de la Universidad para los funcionarios docentes 
dependientes de las Universidades, en las condiciones que en cada caso se establezcan por 
los mencionados órganos en función de las necesidades de las distintas unidades, 
programas y actividades educativas o de apoyo.

Disposición adicional cuarta.  Competencia para acordar comisiones de servicios a 
puestos de trabajo de las Universidades.

Las comisiones de servicios reguladas en el artículo 64.1 de este Reglamento para el 
desempeño de puestos de trabajo en las Universidades se acordarán por el Departamento 
Ministerial donde estuviera destinado el funcionario.

Disposición adicional quinta.  Permiso retribuido para funcionarios que accedan a otros 
Cuerpos o Escalas.

Los funcionarios de carrera en servicio activo o situación asimilada que accedan a un 
nuevo Cuerpo o Escala tendrán derecho, a partir de la toma de posesión, a un permiso 
retribuido de tres días hábiles si el destino no implica cambio de residencia del funcionario y 
de un mes si lo comporta.

Disposición adicional sexta.  Selección de personal no funcionario en el extranjero.

La Selección del personal no funcionario con destino en el extranjero se regirá por sus 
normas específicas, dictadas en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.

Disposición adicional séptima.  Negociación con las organizaciones sindicales.

La oferta de empleo público, los planes de recursos humanos y los sistemas y el diseño 
de los procesos de ingreso, promoción y provisión de puestos de trabajo serán objeto de 
negociación con las organizaciones sindicales en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones públicas, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 34 de la misma.

Disposición adicional octava.  Procedimientos en materia de gestión de personal.

En materia de actos presuntos y de plazos para la resolución de los procedimientos 
administrativos de gestión de personal derivados del presente Reglamento serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en el Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de 
adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional novena.  Promoción interna del Grupo D al C.

El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C podrá llevarse a cabo a través de la 
promoción interna desde Cuerpos o Escalas del Grupo D del área de actividad o funcional 
correspondiente, cuando éstas existan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, 
con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad.

A estos efectos se requerirá la titulación establecida en el artículo 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de 
cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en curso.

Los procesos selectivos y los de provisión de puestos de trabajo actualmente en curso 
se regirán por la normativa vigente en el momento de publicarse la respectiva convocatoria.

Disposición transitoria segunda.  Consolidación inicial del grado personal.

El artículo 70.3 de este Reglamento sólo será de aplicación a los funcionarios que 
ingresen a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Servicios postales y de telecomunicación.

Las normas contenidas en este Reglamento serán de aplicación al personal de los 
servicios postales y de telecomunicación hasta tanto se promulguen las normas específicas 
a que hace referencia el artículo 1.2 del presente Reglamento.

Disposición transitoria cuarta.  Limitación a la incorporación de nuevo personal temporal 
durante 1995.

Durante 1995 no se procederá a la contratación de nuevo personal temporal, ni al 
nombramiento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables, con autorización conjunta de los Ministerios para las 
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda.
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§ 8

Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus Organismos 
públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el 

derecho a la libre circulación de trabajadores

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 130, de 31 de mayo de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-10249

La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea, modificada 
por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, establece que, de acuerdo con el derecho comunitario, los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igualdad de condiciones que los 
españoles a todos los empleos públicos, salvo que impliquen una participación directa o 
indirecta en el ejercicio del poder público y se trate de funciones que tengan por objeto la 
salvaguarda de los intereses del Estado o de las Administraciones públicas.

La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada por el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre, extiende su aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas, al 
igual que se establece en el Real Decreto 766/1992, de 26 de junio, de entrada y 
permanencia en España de nacionales de Estados miembros de las Comunidades Europeas 
parcialmente modificado por los Reales Decretos 737/1995, de 5 de mayo, y 1710/1997, de 
14 de noviembre.

El derecho de acceso al empleo público se extiende también a las personas incluidas en 
el ámbito de aplicación de Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

El artículo 1.3 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, prevé que el Gobierno o, en su 
caso, los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las demás 
Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, determinarán los 
Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o puestos a los que no puedan acceder los nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

A tal efecto, el presente Real Decreto recoge el principio de acceso al empleo público de 
los nacionales de otros Estados en condiciones de igualdad con los españoles, 
estableciendo el ámbito objetivo y subjetivo de aplicación de dicho principio, y aprueba la 
relación de Cuerpos y Escalas a los que no podrán acceder los nacionales de otros Estados 
y que figuran en el anexo, ordenados de acuerdo con su adscripción a los respectivos 
Departamentos ministeriales u Organismos públicos.
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El Real Decreto regula igualmente la reserva en determinados casos de puestos de 
trabajo para los españoles, los criterios de acceso al empleo público y los requisitos que 
deben cumplir los nacionales de otros Estados, así como la exigencia del conocimiento del 
castellano como un contenido necesario de las pruebas selectivas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, previo informe de la 
Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de mayo de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito objetivo de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular el acceso y el desempeño u 
ocupación de puestos de trabajo por parte de nacionales de otros Estados en el siguiente 
ámbito:

a) La Administración General del Estado y sus Organismos públicos.
b) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social.
c) La Administración de Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud.
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación a que se refiere el apartado anterior:
a) Las Fuerzas Armadas.
b) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
c) Los Órganos constitucionales, el Consejo de Estado y el Banco de España.
d) El Centro Superior de Información de la Defensa.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.

1. El presente Real Decreto se aplicará a los nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea.

2. También se aplicará a:
1.º Los familiares de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, que a continuación se relacionan:
a) A su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho.
b) A sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 

derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.
2.º Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 

celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

Artículo 3.  Derecho de acceso al empleo público.

Las personas incluidas en el ámbito de aplicación señalado en el artículo 2 podrán 
acceder en igualdad de condiciones que los españoles a todos los empleos públicos, salvo 
que impliquen una participación directa o indirecta en el ejercicio del poder público y en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de las 
Administraciones públicas.

Artículo 4.  Cuerpos y Escalas excluidos.

El acceso a los Cuerpos y Escalas de la función pública estatal que figuran en el anexo 
del presente Real Decreto exigirá en todo caso la posesión de la nacionalidad española al 
implicar una participación directa o indirecta en el ejercicio del poder público y en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses de los Estados o de las 
Administraciones públicas.

Artículo 5.  Puestos de trabajo y empleos excluidos.

1. Los puestos de trabajo que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio 
del poder público y en las funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses del 
Estado o de las demás Administraciones públicas quedarán reservados a los empleados 
públicos de nacionalidad española.
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2. Los órganos competentes determinarán los puestos de trabajo para cuyo desempeño 
sea exigible la nacionalidad española. Dicha determinación se especificará en las relaciones 
de puestos de trabajo, catálogos o plantillas.

Artículo 6.  Procedimiento de acceso.

El acceso se efectuará mediante la participación en las convocatorias y superación, en 
su caso, de los procesos selectivos correspondientes a los Cuerpos, Escalas, plazas y 
empleos en concurrencia e igualdad con los aspirantes nacionales.

Artículo 7.  Requisitos de los aspirantes.

1. Los aspirantes extranjeros deberán cumplir los requisitos establecidos para los 
participantes nacionales en las convocatorias de pruebas selectivas.

2. Deberán acreditar su nacionalidad y no haber sido objeto de sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

3. En el supuesto previsto en el artículo 2.2.1.o b deberán acreditar el vínculo de 
parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

4. La pérdida de cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 1, apartado 2, de 
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, dará lugar a la pérdida de la condición de funcionario de 
carrera, a no ser que el interesado cumpla cualquier otro de los requisitos previstos en el 
mencionado apartado.

Artículo 8.  Acreditación de requisitos.

1. Los requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes extranjeros se acreditarán de 
acuerdo con lo que determinen las correspondientes convocatorias.

2. En el momento de presentación de la solicitud de participación en los procesos 
selectivos deberá acreditarse la nacionalidad y, en el supuesto previsto en el artículo 2.2.1.o 
b, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo.

3. A estos efectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 de la Ley 17/1993, de 
23 de diciembre, en la redacción dada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, el Ministro de 
Administraciones Públicas determinará el sistema de acreditación de los requisitos.

Artículo 9.  Conocimiento del castellano.

Las convocatorias de procesos selectivos determinarán la forma de acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiendo exigir la superación de pruebas con tal 
finalidad, salvo que las pruebas selectivas impliquen por sí mismas la demostración de dicho 
conocimiento.

Disposición adicional única.  Plazo de determinación de los puestos de trabajo.

La determinación de los puestos de trabajo a que se refiere el artículo 5 deberá 
realizarse en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo, por el que se regula el 
acceso a determinados sectores de la función pública de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan al presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado".
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ANEXO

I. Ministerio de Administraciones Públicas

3015 Escala de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional (subescalas de Secretaría, Intervención-Tesorería, Secretaría-Intervención).

II. Ministerio de Asuntos Exteriores

0001 Carrera Diplomática.

III. Ministerio de Ciencia y Tecnología

5600 Escala de Titulados Superior OO.AA. Ministerio de Ciencia y Tecnología 
(Especialidad de Propiedad Industrial).

IV. Ministerio de Defensa

0406 Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada.
0416 Cuerpo de Maestros de Arsenales de la Armada.
0424 Cuerpo de Oficiales de Arsenales de la Armada.

V. Ministerio de Economía

0603 Cuerpo de Inspectores del SOIVRE.
0013 Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado.
0601 Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado.
0616 Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado.

VI. Ministerio de Hacienda

0012 Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado.
0620 Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública.

VII. Ministerio de Interior

0920 Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias Escala Femenina.
0919 Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias Escala Masculina.

VIII. Ministerio de Justicia

0903 Cuerpo de Abogados del Estado.

IX. Ministerio de Sanidad y Consumo

6449 Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social.

6450 Escala de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social.

6458 Escala de Enfermeros Subinspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social.

X. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

1510 Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social.
1502 Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.
1603 Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de la Administración de la 

Seguridad Social.
1600 Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad Social.
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XI. Agencia Estatal de Administración Tributaria

0011 Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado.
0010 Cuerpo de Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera.
0009 Cuerpo Ejecutivo del Servicio de Vigilancia Aduanera.
0007 Cuerpo Técnico del Servicio de Vigilancia Aduanera.
1135H Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado (Especialidad de 

Agentes de la Hacienda Pública).

Consejo de Seguridad Nuclear

1300 Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protecc. Radiológica.
1306 Escala Técnica del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protecc. Radiológica.
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§ 9

Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las 
normas para la selección y nombramiento de personal funcionario 

interino

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 143, de 15 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-11709

Por Orden de 28 de febrero de 1986 se aprobaron las normas para la selección del 
personal funcionario interino, en desarrollo del artículo 31 del entonces vigente Real Decreto 
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración del Estado.

Con posterioridad, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles del Estado, vino a sustituir al citado Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, 
estableciendo en su artículo 27 una serie de previsiones sobre los funcionarios interinos.

Si bien la Orden 28 de febrero de 1986 se mantiene en vigor en lo que no se oponga al 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles del Estado, la reciente modificación del apartado 2 del artículo 5 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 1964 efectuada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y la mejor adecuación a aspectos 
como la necesidad de que la selección de personal se realice con la máxima agilidad en 
razón a la urgencia requerida para la cobertura transitoria de los puestos de trabajo, exigen 
la aprobación de una nueva Orden que desarrolle el contenido del artículo 27 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles del Estado.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de Personal, dispongo:

Primero.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden será de aplicación para la selección y nombramiento del personal 
funcionario interino que vaya a prestar servicios en Cuerpos y Escalas incluidos en el artículo 
1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Asimismo, será de aplicación supletoria para la selección y nombramiento de personal 
funcionario interino que vaya a prestar servicios en Cuerpos y Escalas incluidos en el artículo 
1.2 de la citada Ley.
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Segundo.  Normas generales.

1. Para efectuar el nombramiento de personal funcionario interino se requerirá 
autorización conjunta de los Ministerios de Administraciones Públicas y de Hacienda.

2. Para realizar la selección de personal funcionario interino se requerirá el informe 
favorable de la Dirección General de la Función Pública al proceso de selección y a las 
bases de la convocatoria del mismo.

3. El procedimiento de autorización se ajustará a las normas que dicten los Ministerios 
de Hacienda y de Administraciones Públicas.

Tercero.  Selección.

1. Con carácter general, se realizará mediante concurso, ajustado a los siguientes 
criterios:

a) A la experiencia profesional corresponderá entre el 30 y el 70 por 100 del valor total 
del baremo, aplicándose de acuerdo con los siguientes criterios:

Será valorada con independencia del ámbito en el que hubiera sido adquirida.
Deberá referirse a las funciones y tareas del puesto de trabajo que pretende cubrirse.
Cuando se trate de la cobertura de un puesto de trabajo con cometidos profesionales 

afines a puestos de trabajo de nivel superior y/o inferior, podrá valorarse la experiencia en 
dichos puestos, para lo que se otorgará distinta puntuación en función del nivel, superior o 
inferior, del puesto efectivamente desempeñado respecto al que se opta.

b) A los conocimientos, cursos de formación y formación académica corresponderá hasta 
el 70 por 100 del valor total del baremo, aplicándose de acuerdo con los siguientes criterios:

Se otorgará mayor puntuación a los cursos de capacitación profesional relacionados con 
la plaza a cubrir, impartidos por centros legalmente autorizados y reconocidos, que a la 
posesión de titulación académica distinta a la exigida para participar en las pruebas, salvo 
que ésta esté relacionada con las funciones propias del Cuerpo o Escala al que se pretende 
acceder, en cuyo caso deberá otorgársele una puntuación superior.

Podrá valorarse, con hasta el 50 por 100 del valor total asignado en el baremo a los 
méritos de este apartado b), la superación de ejercicios en pruebas selectivas de acceso, 
como funcionario de carrera, a Cuerpos o Escalas del mismo o superior grupo de titulación e 
igual ámbito funcional que el correspondiente al Cuerpo o Escala al que se pretende 
acceder, siempre y cuando éstas se hubieran celebrado en los dos años anteriores.

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.
2. Con carácter excepcional, cuando las funciones y el contenido práctico de los puestos 

a cubrir exijan que los candidatos superen una entrevista o una prueba práctica para 
demostrar su idoneidad, podrá realizarse mediante concurso-oposición, en cuyo caso, las 
proporciones del baremo y los méritos a valorar en la fase de concurso se ajustarán a los 
criterios del número 1 anterior.

3. Podrán convocarse procesos de selección al objeto de elaborar relaciones de 
candidatos para la sustitución de funcionarios de carrera.

4. Por razones de plazos o de dificultad para captar candidatos, podrá recurrirse, con 
carácter excepcional, a los servicios públicos de empleo para realizar la preselección.

5. La Dirección General de la Función Pública dictará una Instrucción en la que se 
establecerán los modelos a los que deberá ajustarse la selección.

Cuarto.  Requisitos de los aspirantes.

Serán los mismos que los exigidos para participar en las pruebas de acceso como 
funcionario de carrera al Cuerpo o Escala de que se trate.

Quinto.  Tribunal.

1. En cada proceso selectivo se constituirá un Tribunal, designado al efecto, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
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la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado mediante Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, que estará formado por un número impar de miembros, no 
inferior a tres.

2. Cuando el número de plazas o su dispersión geográfica lo aconsejen, el Tribunal 
podrá nombrar Unidades Periféricas de Colaboración.

3. Los principios de eficacia y eficiencia inspirarán el funcionamiento, número y 
composición del Tribunal, así como, en su caso, el nombramiento de Unidades Periféricas de 
Colaboración.

4. Realizadas las valoraciones, el Tribunal elevará a la autoridad convocante, ordenada 
de mayor a menor por las puntuaciones obtenidas, la relación de los aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo y, cuando proceda, propondrá el correspondiente 
nombramiento.

Sexto.  Publicidad.

1. Las bases de convocatoria deberán publicarse completas, al menos, en los tablones 
de anuncios de la sede central del Departamento, en los del centro de trabajo donde 
radiquen los puestos de trabajo objeto de cobertura, así como en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno de las provincias en las que se oferten plazas.

Asimismo, deberán anunciarse, al menos, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas y en la página web del Departamento al que estén 
destinados los nombramientos.

2. El anuncio deberá contener, como mínimo, la siguiente información:

Número y características de las plazas y su ubicación territorial.
Requisitos para participar en las pruebas.
Plazo de presentación y lugar a que deberán dirigirse las solicitudes, así como la 

documentación que, en su caso, deberá acompañarse.
Descripción de las pruebas y/o relación de los méritos que serán valorados y su 

ponderación.
Tribunal calificador.
Lugares en los que se encuentren expuestas las bases de convocatoria.

3. Quedan exceptuados los casos en los que se acuda a los servicios públicos de 
empleo.

Séptimo.  Nombramiento.

1. Los aspirantes serán nombrados funcionarios interinos previa acreditación de los 
requisitos.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de 
otros Estados a los que les es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores, 
si el candidato seleccionado no poseyera la nacionalidad española y la selección se hubiera 
realizado por concurso, deberá realizarse una prueba en la que se compruebe que posee un 
nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de la lengua castellana, salvo que 
el conocimiento de esta lengua se dedujera de su origen o pudiera acreditarlo 
documentalmente.

En los casos en los que se realice la selección por concurso-oposición, al menos una 
prueba deberá posibilitar evaluar dicho conocimiento de la lengua castellana.

2. Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado, bien por 
desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse al siguiente candidato, 
por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso de selección.

Octavo.  Revocación.

El nombramiento quedará revocado por alguna de las siguientes causas:

1. Cuando la plaza ocupada interinamente se provea por funcionario de carrera por 
alguno de los sistemas de provisión previstos reglamentariamente.
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2. Cuando se extinga el derecho a la reserva del puesto de trabajo del funcionario de 
carrera sustituido.

3. Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea amortizada.
4. Cuando la Administración considere que ya no existen las razones de urgencia que 

motivaron la cobertura interina.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Orden de 28 de febrero de 1986 por la que se establecen normas 

para la selección del personal funcionario interino («Boletín Oficial del Estado» número 69, 
de 21 de marzo de 1986).

Disposición final única.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 10

Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 

personas con discapacidad

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 303, de 17 de diciembre de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-21221

La Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados, modifica la 
disposición adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, e introduce en la oferta de empleo público de cada año la 
reserva de un cupo no inferior al cinco por ciento de las plazas ofertadas para ser cubiertas 
por personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de modo que dicho colectivo 
llegue a alcanzar el dos por ciento de los efectivos totales de la Administración del Estado, 
cifra que todavía dista de alcanzarse.

Por otro lado, hay que hacer referencia al nuevo marco jurídico derivado de la 
promulgación y consiguiente transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un 
marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, que también tiene entre 
sus destinatarios a las personas con discapacidad, y que dispone medidas contra la 
discriminación y garantiza la igualdad efectiva de oportunidades.

Para ello se ha elaborado este real decreto, cuyo objetivo es fomentar la práctica de 
acciones positivas que favorezcan la igualdad de oportunidades, sin perjuicio de la igualdad 
de condiciones de acceso que debe imperar entre los candidatos a la cobertura de puestos 
de empleo público.

Así pues, en las convocatorias de ingreso libre previstas en la oferta de empleo público 
se reservará un cinco por ciento de las vacantes, y se establece como posibilidad convocar 
de forma independiente estas plazas reservadas. Esta obligación se extiende a las 
convocatorias de selección de personal temporal, si bien con una serie de condiciones y 
limitaciones que tienen por objeto adaptarse a las peculiaridades de estas convocatorias y a 
su carácter de extraordinaria y urgente necesidad. Además, y para propiciar la igualdad de 
oportunidades también en los procesos de promoción, se extiende a estos la obligación de 
reserva.

Se incorpora a este real decreto la adopción de diversas medidas de adaptación y 
ajustes razonables a las necesidades de las personas con discapacidad en el desarrollo del 
proceso selectivo y en el lugar de trabajo, para garantizar la igualdad de oportunidades y 
combatir la discriminación por motivos de discapacidad en la esfera del empleo público.

En los procesos de acceso a personal funcionario, se da preferencia en la elección de 
destino a los aspirantes con discapacidad, siempre que se justifique por razones territoriales, 
de dependencia personal o análogas. Se evitará así que la inadecuación de un destino a los 
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condicionamientos que la discapacidad provoca tenga como resultado la no incorporación 
del candidato que haya superado las pruebas a un puesto de trabajo.

Se prevé la obligación que tiene la Administración de proceder a la adaptación de los 
puestos de trabajo que solicite el candidato, en cualquier procedimiento de adjudicación de 
puestos.

Por último, se prevé, asimismo, la aplicación de otras medidas que tienen por objeto 
favorecer la integración de las personas con discapacidad, mediante la facilidad de acceso a 
la formación, la posibilidad de realizar cursos específicos para personas con discapacidad 
con especiales dificultades para integrarse en el puesto de trabajo o para promocionar en 
puestos ordinarios, o proyectos especiales de apoyo a la integración.

En todo caso, la persona con discapacidad conserva siempre la posibilidad de optar 
entre el turno libre y el turno reservado.

En la elaboración de este real decreto se ha cumplido el trámite de audiencia al que se 
refiere el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y han sido oídos 
el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad y la Comisión Superior 
de Personal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación y principios inspiradores.

1. Las personas con cualquier tipo de discapacidad tendrán derecho a acceder al empleo 
público en las condiciones reguladas en este real decreto. A los efectos de esta norma, se 
entiende por persona con discapacidad la definida en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, es decir, aquellas a quienes se les haya reconocido un grado 
de minusvalía igual o superior al 33 por ciento.

2. Este real decreto será de aplicación a los procedimientos de acceso al empleo público 
y provisión de puestos de trabajo del personal al que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. El acceso de las personas con discapacidad al empleo público al que se refiere este 
real decreto se inspirará en los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, 
accesibilidad universal y compensación de desventajas.

CAPÍTULO II

Reserva de plazas para personas con discapacidad

Artículo 2.  Reserva de plazas para personas con discapacidad en las ofertas de empleo 
público.

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al cinco por ciento 
de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo grado de 
minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación 
en las convocatorias, con declaración expresa de los interesados de que reúnen el grado de 
discapacidad requerido, acreditado mediante certificado expedido al efecto por los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la comunidad 
autónoma competente.

2. Las plazas reservadas para personas con discapacidad podrán incluirse dentro de las 
convocatorias de plazas de ingreso ordinario o convocarse en un turno independiente
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3. En el ámbito de la Administración General del Estado, el Ministerio de 
Administraciones Públicas determinará el tipo de convocatoria en cada proceso selectivo.

Artículo 3.  Convocatorias ordinarias con reserva de plazas para personas con 
discapacidad.

1. El Ministerio de Administraciones Públicas realizará la distribución de la reserva de 
plazas dando preferencia y mayor cupo de reserva a las vacantes en cuerpos, escalas o 
categorías cuyos integrantes normalmente desempeñen actividades compatibles en mayor 
medida con la posible existencia de una minusvalía. Una vez determinada dicha distribución, 
el número de plazas reservadas quedará recogido en la correspondiente convocatoria.

2. Con el fin de avanzar en el propósito de conseguir la igualdad de oportunidades, en el 
supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el 
cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspondientes, 
pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del 
sistema de acceso general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general.

Si las plazas reservadas y que han sido cubiertas por las personas con discapacidad no 
alcanzaran la tasa del tres por ciento de las plazas convocadas, las plazas no cubiertas se 
acumularán al cupo del cinco por ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del 10 
por ciento.

3. Las pruebas selectivas tendrán idéntico contenido para todos los aspirantes, 
independientemente del turno por el que se opte, sin perjuicio de las adaptaciones previstas 
en el artículo 8. Durante el procedimiento selectivo se dará un tratamiento diferenciado a los 
dos turnos, en lo que se refiere a las relaciones de admitidos, los llamamientos a los 
ejercicios y la relación de aprobados. No obstante, al finalizar el proceso, se elaborará una 
relación única en la que se incluirán todos los candidatos que hayan superado todas las 
pruebas selectivas, ordenados por la puntuación total obtenida, con independencia del turno 
por el que hayan participado. Dicha relación será la determinante para la petición y la 
adjudicación de destinos, excepto lo previsto en el artículo 9.

Artículo 4.  Convocatorias en turno independiente para personas con discapacidad.

En el ámbito de la Administración General del Estado, el órgano convocante podrá 
solicitar al Ministerio de Administraciones Públicas la realización de convocatorias 
independientes, no supeditadas a las ordinarias, en las que las plazas estarán reservadas a 
personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento. 
Las pruebas tendrán el mismo contenido y grado de exigencia que las que se realicen en las 
convocatorias ordinarias, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el artículo 8. En 
cualquier caso, los aspirantes deberán acreditar la discapacidad y el grado de minusvalía. 
Las plazas incluidas en estas convocatorias se computarán, en todo caso, en el cupo 
reservado en la oferta de empleo público para su cobertura entre personas con 
discapacidad.

Artículo 5.  Reserva de plazas en promoción interna.

1. Las convocatorias de pruebas selectivas para acceso por promoción interna a 
cuerpos, escalas o categorías de la Administración General del Estado que se encuentren 
previstas en el real decreto por el que se aprueba la oferta de empleo público deberán incluir 
la reserva de un cupo no inferior al cinco por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre 
personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

2. El Ministerio de Administraciones Públicas distribuirá este cupo entre los distintos 
cuerpos, escalas o categorías, y deberá reflejar esta reserva en las convocatorias. Las 
plazas reservadas que queden desiertas se acumularán a las del turno ordinario de 
promoción interna. Será de aplicación lo establecido en el artículo 3.3.

Artículo 6.  Reserva de plazas en las convocatorias de personal temporal.

1. En las convocatorias para la cobertura de plazas por personal temporal que incluyan 
fase de oposición y en las que se convoquen 20 plazas o más en un mismo ámbito de 
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participación, se reservará un cupo no inferior al cinco por ciento de las plazas en dichos 
ámbitos para ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea 
igual o superior a 33 por ciento. Las plazas del cupo reservado que queden vacantes se 
acumularán a las libres.

2. Las adaptaciones de medios que se realicen en ningún caso deberán perjudicar la 
necesaria urgencia y celeridad que debe regir estos procesos. Será de aplicación lo 
establecido en el artículo 3.3.

CAPÍTULO III

Desarrollo de los procesos selectivos

Artículo 7.  Admisión de los aspirantes con discapacidad.

En los procesos selectivos para el ingreso en los cuerpos, escalas o categorías de la 
Administración General del Estado, las personas con discapacidad serán admitidas en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Artículo 8.  Adaptaciones y ajustes razonables.

1. En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de formación o períodos de prácticas, 
se establecerán para las personas con discapacidad con grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento que lo soliciten las adaptaciones y los ajustes razonables 
necesarios de tiempo y medios para su realización, para asegurar que las personas con 
discapacidad participan en condiciones de igualdad.

2. En las convocatorias se indicará expresamente esta posibilidad, así como que los 
interesados deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 
participación, en la que se reflejen las necesidades específicas que tiene el candidato para 
acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones.

A tal efecto, los órganos de selección podrán requerir un informe y, en su caso, la 
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

3. La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la 
realización de los ejercicios. Mediante una resolución conjunta de los Ministerios de 
Administraciones Públicas y de Trabajo y Asuntos Sociales, se establecerán los criterios 
generales para determinar esa adaptación.

4. La adaptación de medios y los ajustes razonables consisten en la puesta a disposición 
del aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las 
ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precise para la realización de las pruebas en 
las que participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la información y la 
comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.

5. A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, 
se solicitará al candidato el correspondiente certificado o información adicional. La 
adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que 
la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

CAPÍTULO IV

Puestos de trabajo

Artículo 9.  Adjudicación de puestos de trabajo.

Una vez superado el proceso selectivo, las personas que ingresen en cuerpos o escalas 
de funcionarios o categorías de personal laboral de la Administración General del Estado y 
hayan sido admitidos en la convocatoria ordinaria con plazas reservadas para personas con 
discapacidad podrán solicitar al órgano convocante la alteración del orden de prelación para 
la elección de las plazas dentro del ámbito territorial que se determine en la convocatoria, 
por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas, que 
deberán ser debidamente acreditados. El órgano convocante decidirá dicha alteración 
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cuando se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima 
modificación en el orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la 
persona discapacitada.

Artículo 10.  Adaptación de puestos.

1. En las solicitudes de adjudicación de destino correspondientes a pruebas de nuevo 
ingreso o promoción interna y en las de participación en procesos de provisión, los 
empleados públicos con discapacidad podrán pedir la adaptación del puesto o de los 
puestos de trabajo correspondientes. A la solicitud se deberá acompañar un informe 
expedido por el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la 
adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto o los puestos solicitados.

En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las funciones propias del 
puesto de trabajo se valorará teniendo en cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en 
él.

2. El ministerio u organismo al que esté adscrito el puesto de trabajo será el encargado 
de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones necesarias para la 
incorporación del empleado discapacitado, sin perjuicio de las subvenciones u otro tipo de 
ayudas que se puedan aplicar a esta finalidad.

CAPÍTULO V

Otras medidas favorecedoras de la integración

Artículo 11.  Formación.

1. Entre los criterios de valoración que se establezcan para la participación en los cursos 
de formación de empleados públicos que realicen las organizaciones del sector público 
estatal se incluirá el de estar afectado por una discapacidad cuyo grado de minusvalía sea 
igual o superior al 33 por ciento.

2. Para el desarrollo de dichos cursos, se realizarán las adaptaciones y ajustes 
razonables necesarios para que las personas con discapacidad participen en condiciones de 
igualdad en los procesos formativos. Los participantes deberán formular la petición concreta 
en la solicitud de participación. La Administración resolverá sobre la conveniencia de dicha 
adaptación, que sólo podrá denegar cuando suponga una carga desproporcionada.

3. La Administración podrá realizar cursos de formación destinados únicamente a 
personas con discapacidad. Estos cursos, que habrán de ofrecerse en condiciones de 
accesibilidad, estarán dirigidos bien a la formación de los trabajadores para el mejor 
desempeño de su puesto de trabajo bien a la formación para apoyar la promoción desde 
puestos de trabajo reservados para personas con discapacidades específicas.

Artículo 12.  Colaboración y cooperación con otras entidades.

La Administración fomentará la realización de convenios o contratos con personas físicas 
o jurídicas, incluidas las asociaciones representativas de los distintos tipos de discapacidad, 
que estén orientados a la realización de proyectos de empleo con apoyo o de cualquier otro 
tipo, siempre que su finalidad sea facilitar la integración en el ámbito del sector público 
estatal de las personas con discapacidad que presentan especiales dificultades para la plena 
incorporación al puesto de trabajo.

Artículo 13.  Sistema de indicadores e informe balance anual.

1. El Ministerio de Administraciones Públicas establecerá un sistema de indicadores y 
registros que permita disponer de información estadística exacta, actualizada y global del 
acceso e ingreso de personas con discapacidad al empleo público.

2. Con carácter anual, el Ministerio de Administraciones Públicas elaborará un informe 
balance en el que constará toda la información y las estadísticas relevantes producidas en el 
período sobre acceso de personas con discapacidad al empleo público. Dicho informe 
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balance se elevará, para su conocimiento, a la Comisión Superior de Personal y al Consejo 
Nacional de la Discapacidad.

Disposición adicional única.  Supletoriedad.

Este real decreto tendrá carácter supletorio para el sector público no incluido en el 
ámbito de aplicación descrito en el artículo 1.2.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados los artículos 19, 26.2, 34 y 43 del Reglamento general de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 11

Orden APU/313/2005, de 7 de febrero, por la que se regula la 
Comisión Permanente de Selección

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2005

Última modificación: 7 de junio de 2013
Referencia: BOE-A-2005-2725

El Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas modifica en su disposición final 
primera el Estatuto del Instituto Nacional de Administración Pública, aprobado por Real 
Decreto 1661/2000, de 29 de septiembre, adscribiendo a este Organismo autónomo la 
Comisión Permanente de Selección.

Simultáneamente se suprime la Subdirección General de Planificación y Selección de 
Recursos Humanos a la que ha correspondido hasta ahora la Presidencia de esta Comisión, 
creándose la Escuela de Selección y Formación a la que se atribuye, entre otras funciones, 
la selección de los funcionarios de los cuerpos y escalas de la Administración General del 
Estado adscritos al Ministerio de Administraciones Públicas.

Ante la necesidad de adecuar la estructura de la Comisión Permanente de Selección a 
su nuevo régimen organizativo, previo informe de la Comisión Superior de Personal, 
dispongo:

Primero.  
1. La Comisión Permanente de Selección es el órgano encargado de la realización de los 

procesos selectivos para ingreso en los Cuerpos de Gestión de la Administración Civil del 
Estado, de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado, General 
Administrativo de la Administración del Estado, Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado y General Auxiliar de la Administración del Estado.

2. Igualmente, se le podrá encomendar, previo acuerdo con el correspondiente 
Departamento u Organismo, la selección del personal de otros Cuerpos o Escalas.

Segundo.  
1. La Comisión Permanente de Selección está integrada por un Presidente, siete 

Vocales y un Secretario.
2. Corresponde a la persona titular de la Subdirección de Selección del Instituto Nacional 

de Administración Pública la presidencia de la Comisión Permanente de Selección. El 
presidente cesará en sus funciones al hacerlo en el puesto de trabajo que determinó su 
nombramiento.

3. Corresponde al titular de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas el 
nombramiento de los demás miembros de la Comisión Permanente de Selección, cuatro 
vocales a propuesta del titular de la Dirección General de Función Pública, y los tres 
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restantes así como el secretario a propuesta del Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública, de acuerdo con el principio de especialidad y entre personas con 
experiencia práctica en las materias que componen los programas de los procesos 
selectivos a que se refiere el apartado primero.

Deberán ser funcionarios de carrera de cuerpos o escalas para cuyo acceso sea 
requisito un nivel de titulación igual o superior al del cuerpo o escala en cuya selección 
vayan a intervenir, y que además estén en posesión de dicho nivel de titulación. Su 
nombramiento y cese serán discrecionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, la composición de la Comisión 
Permanente de Selección responderá al principio de presencia equilibrada de hombres y 
mujeres.

4. El secretario, que actuará con voz y voto, será nombrado entre funcionarios de la 
Subdirección de Selección del Instituto Nacional de Administración Pública, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo anterior. Dicha subdirección general constituye el órgano de apoyo a 
la Comisión Permanente de Selección en la organización y ejecución de los procesos 
selectivos que se le encomiendan.

Tercero.  
Son competencias de la Comisión Permanente:

a) Analizar, debatir y proponer, en su caso, a la Secretaría General para la 
Administración Pública cuantas medidas puedan resultar convenientes para la mejora de los 
procesos selectivos y velar por la adecuación de los mismos a los puestos de trabajo que se 
hayan de desempeñar.

b) Informar al Director del Instituto Nacional de Administración Pública de las pruebas 
selectivas que le sean encomendadas, elaborar la memoria final de su realización y evaluar 
los resultados.

c) Fijar los criterios de actuación que deben regir el proceso selectivo, de acuerdo con 
las bases de la correspondiente convocatoria.

d) Realizar el proceso selectivo que se establezca en cada convocatoria, dictando 
cuantas instrucciones sean convenientes y verificando su cumplimiento.

e) Calificar cada uno de los ejercicios de las pruebas a ella encomendadas.
f) Proponer al Director del Instituto Nacional de Administración Pública las actuaciones 

que, a su juicio, fuesen pertinentes para un mejor desarrollo de las pruebas selectivas.
g) Cuantas otras competencias se le asignen en materia de selección de personal por los 

órganos superiores de la función pública o resulten necesarios para el cumplimiento de los 
fines que tiene encomendados.

Cuarto.  
Son competencia del Presidente de la Comisión:

a) Convocar y fijar el orden del día para cada unas de las sesiones.
b) Presidir las mismas.
c) Representar a la Comisión.
d) Convocar a aquellos Vocales que estime oportuno para resolver las cuestiones que 

les encomiende.

Quinto.  
En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente de la Comisión Permanente 

de Selección, la sustitución en sus funciones se producirá de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto.  
1. Cuando el elevado número de aspirantes aconseje la realización de los procesos 

selectivos en distintas ciudades, podrán constituirse Unidades que deberán colaborar 
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temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios de cada prueba 
selectiva. Este personal estará adscrito a la Comisión Permanente y ejercerá sus funciones 
de conformidad con las instrucciones que le curse dicha Comisión.

2. Dichas Unidades estarán formadas por un Presidente y hasta cuatro Vocales, uno de 
los cuales actuará de Secretario. Éstos serán nombrados por el Director del Instituto 
Nacional de Administración Pública. Igualmente, le corresponderá, en función de las 
necesidades de cada convocatoria, designar a quienes hayan de desarrollar las funciones 
correspondientes en cada uno de los ámbitos territoriales.

3. A propuesta del Presidente de la Unidad, la Comisión Permanente de Selección podrá 
nombrar, cuando el número de aspirantes así lo aconseje y para cada convocatoria, personal 
de apoyo a la Unidad con competencias de apoyo y auxilio a la organización de las pruebas.

Séptimo.  
1. Para aquellos ejercicios en los que las respectivas convocatorias exijan su inmediata 

corrección, podrán nombrarse Comisiones Delegadas de la Permanente, que estarán 
compuestas por tres miembros y sus correspondientes suplentes, siendo necesario para su 
constitución y actuación la asistencia de tres de ellos.

2. Sus componentes serán designados por el Presidente de la Comisión Permanente 
entre los miembros de la misma y el personal colaborador a que se refiere el artículo 
anterior.

Las competencias de estas Comisiones Delegadas serán las necesarias para su 
adecuado funcionamiento, incluyendo la calificación de los ejercicios a que hace referencia 
el apartado anterior, en los términos de la resolución por la que se designen las mismas.

3. La Comisión Permanente de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto 
en las correspondientes convocatorias.

Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas.

Octavo.  
Los miembros de la Comisión Permanente, colaboradores o asesores que hubieren 

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, o que estuvieren incursos en 
alguno de los supuestos de abstención establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no podrán participar 
en el proceso selectivo en que por estas causas se vieran afectados.

En ningún caso, los Vocales de la Comisión Permanente ni los colaboradores o asesores 
pertenecerán mayoritariamente al mismo Cuerpo de cuya selección se trata.

Noveno.  
Sin perjuicio de las peculiaridades previstas por esta Orden, el funcionamiento de la 

Comisión Permanente de Selección se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Orden de 3 de octubre de 2001 por la que se regula la Comisión 

Permanente de Selección (Boletín Oficial del Estado del 11).

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
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§ 12

Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la 

Administración de Justicia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 309, de 27 de diciembre de 2005

Última modificación: 23 de febrero de 2015
Referencia: BOE-A-2005-21264

La promulgación de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, supone una profunda transformación 
en la organización de la Administración de Justicia y en la del personal al servicio de la 
misma.

Desde esta perspectiva puede decirse que dicha reforma, plasmada, en lo que aquí 
interesa, en la modificación del libro V de la Ley Orgánica debe implicar una honda 
transformación de la oficina judicial.

La reorganización de la oficina judicial resulta una tarea de indudable complejidad 
debido, entre otras razones, a que en esta realidad concurre un cúmulo de peculiaridades 
que la singularizan frente a cualquier otro órgano de gestión.

En primer lugar, la evolución de las formas de trabajo desempeñado en las oficinas 
judiciales exige nuevas estructuras con mejor diseño organizativo, imprescindible no sólo por 
la progresiva incorporación de nuevas tecnologías a este ámbito, sino fundamentalmente 
para prestar una atención de calidad a los ciudadanos.

En segundo lugar, las oficinas judiciales no pueden ser ajenas a la realidad del Estado 
autonómico, especialmente cuando se ha producido un intenso proceso de traspaso de 
funciones y servicios en este ámbito que obliga a una detallada delimitación de los ámbitos 
competenciales de las Administraciones implicadas en la dotación de medios personales y 
materiales al servicio del Poder Judicial.

Finalmente, la confluencia en la oficina judicial de varios ámbitos de decisión que recaen 
sobre una única realidad ha demostrado con frecuencia ser fuente de conflictos, sin que las 
normas que ahora se sustituyen establecieran mecanismos oportunos de colaboración, 
coordinación y garantía que aseguraran la autonomía funcional y orgánica de unos y otros 
centros de decisión.

El nuevo modelo de oficina judicial arranca con el propósito claro de que su 
funcionamiento garantice la independencia del poder al que sirve, conjugando al tiempo, y 
sin merma alguna de lo anterior, una adecuada racionalización de los medios que utiliza. A 
fin de armonizar estos objetivos, en el plano exclusivamente organizativo se define a la 
oficina judicial como la organización de carácter instrumental que de forma exclusiva presta 
soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional. Por su singularidad se recoge expresamente la 
necesaria reserva de función, de suerte que sólo los funcionarios de los Cuerpos al servicio 
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de la Administración de Justicia podrán desempeñar los puestos de trabajo de los que está 
dotada la oficina judicial.

En su diseño se ha optado por un sistema flexible que permita que cada oficina judicial 
se adapte a cualquier tipo de necesidades de la Administración de Justicia, siendo el criterio 
diferenciador que permite singularizarla de otras organizaciones administrativas el que su 
actividad se encuentra regida principalmente por normas procesales.

Con estas características, la oficina judicial, como género, comprende como especies 
tanto a las unidades procesales de apoyo directo como a los servicios comunes procesales. 
Las primeras asumirán la tarea de asistir de modo cercano a los jueces y tribunales en el 
ejercicio de las funciones que les son propias. Por su parte, los servicios comunes 
procesales son objeto de especial regulación, llenando el vacío legal existente hasta el 
momento, fomentando su desarrollo y especialización, y estableciendo un sistema que 
garantice un mejor gobierno, particularmente en aquellos casos en los que, por su 
complejidad o tamaño, resulta imprescindible la existencia de niveles intermedios. A todo ello 
se añade, como elemento decisivo y deseable para el buen funcionamiento del sistema, la 
creación de servicios comunes procesales que asuman la ordenación del procedimiento.

Así, se pretende ante todo racionalizar y actualizar medios personales y materiales para 
una mejor y más rápida administración de justicia.

Este contexto organizativo debe verse acompañado con la reforma funcional de los 
Cuerpos de funcionarios que prestan servicios dentro de la Administración de Justicia. De tal 
modo, la figura del secretario judicial, regulada en el libro V de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, se convierte en una de las claves de la actual reforma. No sólo se 
definen con mayor precisión sus funciones, sino que se le atribuyen otras, potenciando así 
sus capacidades profesionales. Asume, además, responsabilidades en materia de 
coordinación con las Administraciones públicas con competencias en materia de Justicia.

El libro VI de la misma Ley Orgánica regula básicamente el estatuto jurídico de los 
Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. La regulación se traduce 
en una amplia modificación funcional y de los requisitos para el acceso y provisión de los 
puestos de trabajo que sea acorde con el nuevo modelo de gestión pública de los servicios 
de la Administración de Justicia.

La configuración del estatuto de los funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia sufre así un importante cambio en su conformación. La delimitación de un estrato 
directivo en la oficina judicial, la apuesta por un sistema numéricamente significativo de 
promoción interna, la profesionalización de la función y la potencial introducción de 
elementos retributivos que valoren la productividad y el ejercicio efectivo de la función, 
configuran un panorama en el que la carrera y las expectativas profesionales de los 
funcionarios comienzan a tener un perfil diferente al tradicional y en el que se generan 
expectativas profesionales en la carrera de estos funcionarios, aspecto éste que constituye 
uno de los elementos centrales de cualquier sistema de organización del empleo público y 
en el que las normas futuras deben profundizar.

A partir de este esquema general, el reglamento analiza el desarrollo del proceso 
selectivo, estableciendo las reglas para la confección de la oferta pública de empleo y la 
participación que en la misma deben tener las comunidades autónomas para conseguir un 
conjunto armónico que dé satisfacción a las necesidades de todos cuantos intervienen en 
este ámbito.

Más allá de este esquema se determinan los procedimientos selectivos, en los que los 
sistemas comunes son la oposición y el concurso-oposición, aunque la utilización de este 
segundo sistema se configura con un carácter excepcional para el turno libre.

Desde una perspectiva orgánica se establece la creación de una Comisión de Selección 
de Personal, con carácter de órgano de la Administración y cuya función es la de establecer 
una homologación de los elementos que, con carácter común, componen los procesos 
selectivos, tales como programas, temarios, bases de las convocatorias, etc.

Este ámbito organizativo se completa con la regulación de los tribunales, que son los que 
juzgan, ya en el plano concreto, las distintas pruebas selectivas. Se establece su 
funcionamiento desde un Tribunal único que ejerce sus competencias en el seno de las 
comunidades autónomas con traspasos recibidos en materia de justicia, mediante la 
creación de Tribunales Delegados.
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El reglamento regula el régimen y contenido de las convocatorias, de las solicitudes de 
participación en los procesos selectivos, el régimen de admitidos y excluidos a la 
participación en las mismas, las reglas formales de realización de los ejercicios y la relación 
de aprobados y forma de aportar la documentación correspondiente, así como el período de 
prácticas y el curso selectivo. Se incluye, asimismo, el régimen jurídico de los funcionarios 
en prácticas.

La regulación incluye una referencia a la forma de nombramiento de los funcionarios 
interinos, el régimen de prestación de servicios y el de cese.

En sintonía con los diversos acuerdos que el Ministerio de Justicia y las centrales 
sindicales presentes en la Mesa Sectorial vienen adoptando, se establece una regulación de 
la promoción interna como forma de acceso a los cuerpos superiores en titulación o a los de 
distinta especialidad, dentro del mismo nivel de titulación. Se detallan las características de 
las pruebas y las líneas generales y méritos a incluir en la fase de concurso.

El segundo de los grandes bloques temáticos es el relativo a la provisión de puestos de 
trabajo. El esquema del reglamento consiste en diferenciar los sistemas de provisión en 
situaciones de normalidad, que son el concurso y la libre designación, siendo este segundo 
sistema de carácter excepcional frente al primero y sólo para los puestos que en las 
respectivas relaciones de puestos de trabajo aparezcan expresamente identificados para su 
provisión de este modo; de las situaciones que son consecuencia de los procesos de 
reorganización y cambios organizativos que necesariamente concurren en todas las 
Administraciones, y especialmente en un proceso tan dinámico como debe suponer el de la 
transformación que introduce la nueva configuración de los servicios que se plasma en la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. En este ámbito se incluyen la 
redistribución de efectivos, la reordenación de efectivos y la reasignación forzosa.

El desarrollo de los sistemas previstos determina las condiciones en las que pueden 
aplicarse cada uno de los sistemas y la forma operativa de llevarlos a cabo, incluyendo una 
mención específica a los méritos y circunstancias que deben darse para la aplicación 
respectiva de los sistemas previstos. Se determinan las reglas para el reingreso al servicio 
activo de los funcionarios que estén prestando servicios en otro cuerpo y la de los suspensos 
y rehabilitados.

En síntesis, se trata de dotar a los gestores de la Administración de Justicia de un 
conjunto de instrumentos y mecanismos que son comunes en la gestión pública de recursos 
humanos y que deben permitir la transformación de tal gestión en este ámbito sectorial. Este 
impulso normativo es acorde con el que demanda la transformación impuesta en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y con la necesidad de culminar la reforma 
de la prestación del servicio público de la Justicia en condiciones de mayor eficacia y 
eficiencia y con respeto e interacción cooperativa con las distintas instancias territoriales y 
corporativas que intervienen en la gestión de tal servicio, esencial en un Estado democrático.

En la elaboración de esta disposición se ha cumplido el trámite de audiencia al que se 
refiere el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y han informado 
el Consejo General del Poder Judicial, las comunidades autónomas con traspasos recibidos 
y el Ministerio de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de ingreso, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia.

Se aprueba el Reglamento de ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia, cuyo texto se 
inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Negociación con las organizaciones sindicales.

Los planes de recursos humanos y los sistemas y diseño de los procesos de ingreso, 
promoción y provisión de puestos de trabajo serán objeto de negociación con las 
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organizaciones sindicales en los términos establecidos en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 
órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de lo previsto en su 
artículo 34.

Disposición adicional segunda.  Nombramiento de la Comisión de Selección de Personal.

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor del reglamento que se 
aprueba por este real decreto, el Ministro de Justicia procederá al nombramiento de la 
Comisión de Selección de Personal.

Disposición adicional tercera.  Destino de los médicos forenses y facultativos tras su cese 
en cargos de libre designación en un Instituto de Medicina Legal o en el Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria séptima, los Directores y 
Subdirectores de Institutos de Medicina Legal o los Directores, incluyendo los de 
Departamento y Delegación, del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses que 
hubieren cesado en su cargo, desempeñado con carácter definitivo, serán adscritos 
provisionalmente a una plaza vacante genérica en la sede del Instituto donde prestaban 
servicios, debiendo participar en el primer concurso de traslado en el que se oferten plazas 
en dicha sede. En este concurso gozarán de preferencia para ocupar las vacantes de 
carácter genérico.

Disposición transitoria primera.  Proceso de acoplamiento de los funcionarios de los 
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia.

Aprobadas las relaciones iniciales de puestos de trabajo de cada centro de destino por el 
Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con traspasos recibidos, se procederá al 
acoplamiento de los funcionarios con destino definitivo en dichos centros en el ámbito 
territorial respectivo, proceso que consistirá en:

a) La confirmación de los funcionarios en los puestos de trabajo que viniesen 
desempeñando.

b) La reordenación o redistribución de efectivos en supuestos de amortización, supresión 
o recalificación de puestos, con arreglo a los procedimientos establecidos en los artículos 64, 
65, 66 y 67 de este reglamento.

c) La convocatoria de concursos específicos para aquellos puestos de trabajo que hayan 
de cubrirse por este sistema, en el que, por una sola vez, podrán participar en exclusiva los 
funcionarios destinados en el ámbito territorial del órgano convocante.

d) La convocatoria de procedimientos de libre designación para aquellos puestos que 
hayan de cubrirse por este sistema.

Disposición transitoria segunda.  Comisiones de servicio.

Con carácter general, y mientras no hayan finalizado en su totalidad los procesos de 
acoplamiento, no se otorgarán comisiones de servicio fuera del ámbito territorial del órgano 
competente para su concesión, ni se concederán reingresos provisionales.

Disposición transitoria tercera.  Concursos de traslados.

Los concursos de traslados para la cobertura de puestos genéricos que se hayan 
convocado con anterioridad a la entrada en vigor del reglamento que se aprueba por este 
real decreto, se regirán por la normativa anterior, que a tal efecto mantendrá su vigencia.

A los funcionarios que hubiesen obtenido destino definitivo en los citados concursos les 
será de aplicación para volver a concursar el período mínimo establecido en el artículo 529 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de promoción interna.

1. Excepcionalmente y sólo en las dos primeras convocatorias que se hagan públicas a 
partir de la entrada en vigor del Reglamento que se aprueba por este real decreto, los 
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funcionarios de los Cuerpos de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial 
que no posean la titulación establecida en el artículo 475 a) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, podrán participar en los procesos selectivos de promoción interna 
para acceso a los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa y de Tramitación Procesal y 
Administrativa, respectivamente, mediante el sistema de concurso oposición que se regula 
en el artículo 32 del reglamento que se aprueba por este real decreto.

Los requisitos para participar en estos procesos selectivos serán los establecidos con 
carácter general, con excepción de la titulación. La antigüedad requerida en los cuerpos de 
origen será de cinco años.

Los funcionarios que superen estos procesos selectivos se integrarán en las Escalas a 
extinguir de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa y de Tramitación Procesal y 
Administrativa, respectivamente.

2. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior a los funcionarios 
del Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses y a los funcionarios de la Escala de Agentes de Laboratorio del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses a extinguir, que no posean la titulación establecida en el 
artículo 475 b) de la referida Ley Orgánica, para el acceso por promoción interna a los 
Cuerpos de Técnicos Especialistas y de Ayudantes de Laboratorio, respectivamente, del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Los funcionarios que superen estos procesos selectivos se integrarán en las Escalas a 
extinguir de los Cuerpos de Técnicos Especialistas y de Ayudantes de Laboratorio del 
referido Instituto.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio para concursos de puestos genéricos.

Mientras no hayan finalizado en su totalidad los procesos de acoplamiento, el concurso 
de traslado de ámbito estatal y de carácter anual podrá convocarse en la fecha que resulte 
más apropiada, sin que rija la obligatoriedad de convocarlo dentro del primer trimestre de 
cada año natural según lo dispuesto en el artículo 44.1 del reglamento que se aprueba por 
este real decreto.

Disposición transitoria sexta.  Acceso por el turno libre a través del sistema de concurso 
oposición.

Excepcionalmente y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 484.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, las dos primeras convocatorias de procesos selectivos para el acceso a 
los Cuerpos de funcionarios de la Administración de Justicia que se realicen a partir de la 
entrada en vigor del reglamento que se aprueba por este real decreto, se llevarán a cabo por 
el sistema de concurso-oposición. En el baremo que se establezca para la evaluación de la 
fase de concurso se contemplará específicamente, entre otros méritos, la valoración del 
desempeño como funcionario interino de las tareas propias de los cuerpos a los que se opte.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio para el cese de los directores y 
subdirectores de Institutos de Medicina Legal.

Los médicos forenses que hubieran sido nombrados directores o subdirectores de 
Institutos de Medicina Legal por el sistema de libre designación con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente reglamento y sean cesados con carácter discrecional, se 
reincorporarán a su puesto de procedencia siempre que éste haya sido obtenido mediante el 
sistema de concurso.

Disposición transitoria octava.  Oficina judicial y relaciones de puestos de trabajo.

Hasta tanto entre en funcionamiento el nuevo modelo de Oficina judicial previsto en la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, las referencias de este reglamento a la misma, así como a las relaciones de puestos 
de trabajo se entenderán, en lo que sea aplicable, efectuadas a la actual estructura y a los 
actuales puestos de trabajo de los centros de trabajo en los que todavía no se haya 
producido el proceso de acoplamiento a la nueva Oficina judicial.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, en cuanto se oponga a lo 
establecido en el reglamento que se aprueba por este real decreto en materia de ingreso, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional; y el Real Decreto 249/1996, de 16 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, 
Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia, salvo los artículos 50, 51 y 
52 de dicho reglamento, que se mantendrán en vigor hasta tanto se aprueben 
definitivamente por el Ministerio de Justicia todas las relaciones de puestos de trabajo y se 
hayan realizado íntegramente los procesos de acoplamiento de las distintas unidades que 
conforman la estructura de las oficinas judiciales según lo dispuesto en la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE INGRESO, PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y 
PROMOCIÓN PROFESIONAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación. Normativa aplicable.

1. Este reglamento tiene por objeto regular los procedimientos de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y rehabilitación del personal funcionario al servicio 
de la Administración de Justicia, incluido en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.

2. En todo lo no previsto en la citada ley orgánica y en este reglamento, se aplicará con 
carácter supletorio lo establecido en las normas del Estado sobre función pública, sin 
perjuicio de las disposiciones complementarias que, en el ejercicio de las competencias 
reconocidas en dicha ley orgánica, dicten en estas materias las comunidades autónomas 
con traspasos recibidos, disposiciones que, en todo caso, deberán respetar lo establecido en 
este reglamento.

TÍTULO I

Ingreso en los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia

CAPÍTULO I

Oferta de empleo público

Artículo 2.  Objeto.

Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que no hayan 
podido ser provistos por funcionarios de carrera y cuya cobertura se considere conveniente 
durante el ejercicio, serán objeto de una única oferta de empleo público anual que se 
elaborará de conformidad con los criterios para el sector público estatal, establecidos en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado y con las prescripciones de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria.
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Artículo 3.  Aprobación.

1. Las comunidades autónomas determinarán, en sus respectivos ámbitos territoriales, 
las necesidades de recursos humanos respecto de los Cuerpos de funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia sobre los que han recibido los traspasos y lo pondrán en 
conocimiento del Ministerio de Justicia.

2. El Ministerio de Justicia elaborará la oferta de empleo público integrando, de forma 
diferenciada, las necesidades de recursos determinadas por las comunidades autónomas 
con traspasos recibidos con las existentes en el resto del territorio del Estado, y la 
presentará al Ministerio de Administraciones Públicas, quien la elevará al Gobierno para su 
aprobación, conforme, en su caso, a lo que estableciera la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 4.  Cupo para personas con discapacidad.

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al cinco por ciento de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad en grado igual o superior al 
33 por ciento, que acrediten el grado de discapacidad y la compatibilidad para el desempeño 
de las funciones y tareas correspondientes en la forma regulada en el artículo 19 de este 
reglamento y en la que se determine en las convocatorias.

Si las plazas reservadas y que han sido cubiertas por las personas con discapacidad no 
alcanzaran la tasa del tres por ciento de las plazas convocadas, las plazas no cubiertas se 
acumularán al cupo del cinco por ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del 10 
por 100.

Artículo 5.  Competencia para convocar las pruebas selectivas.

Aprobada la oferta de empleo público, el Ministerio de Justicia procederá a la 
convocatoria de los procesos selectivos.

CAPÍTULO II

Normas generales

Artículo 6.  Régimen aplicable.

El ingreso en los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia se 
realizará mediante alguno de los sistemas selectivos previstos en el artículo siguiente, con 
convocatoria pública, y se regirá por sus respectivas bases, que se ajustarán en todo caso a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en este 
reglamento.

Artículo 7.  Sistemas selectivos.

1. De acuerdo con los principios contenidos en el artículo 103 de la Constitución 
española, el personal funcionario de carrera será seleccionado con criterios de objetividad y 
con arreglo a los principios de igualdad, mérito, capacidad y también de publicidad.

2. El acceso a los cuerpos será libre y público y se llevará a cabo a través de los 
sistemas de oposición o concurso-oposición. La utilización del sistema de concurso-
oposición tendrá carácter excepcional, sin perjuicio de lo establecido en el título II de este 
reglamento para la promoción interna.

3. La selección por oposición es el sistema ordinario de ingreso y consiste en la 
realización de las pruebas que se establezcan en la convocatoria para determinar la 
capacidad y aptitud del aspirante.

4. La selección por concurso-oposición consiste en la realización de las pruebas 
correspondientes y en la valoración de determinadas condiciones de formación, méritos o 
niveles de experiencia, en la forma que se establezca en la convocatoria.
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Artículo 8.  Características de las pruebas selectivas.

1. Las pruebas selectivas serán adecuadas al conjunto de puestos de trabajo que 
pueden ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuerpos Generales o 
Especiales correspondientes.

2. El contenido del temario, así como las pruebas a realizar, serán únicos para cada 
cuerpo en todo el territorio del Estado, salvo las pruebas que puedan establecerse para la 
acreditación del conocimiento de la lengua y del derecho propio de las comunidades 
autónomas que los posean, que tendrán carácter optativo y en ningún caso serán 
eliminatorias, teniéndose en cuenta la puntuación obtenida, conforme al baremo que se 
establezca, a los solos efectos de adjudicación de destino dentro de la comunidad autónoma 
correspondiente.

Las pruebas optativas que se establezcan para evaluar los conocimientos de la lengua 
oficial propia o del derecho propio de las comunidades autónomas, así como las 
certificaciones que puedan acreditar dichos conocimientos, serán las que resulten de 
aplicación según la normativa en vigor en las comunidades autónomas que la tengan 
establecida. A este fin, la Comisión de Selección de Personal recabará de las Comunidades 
Autónomas dicha normativa y determinará la puntuación que deba otorgarse en las 
respectivas convocatorias.

CAPÍTULO III

Comisión de Selección y Tribunales

Artículo 9.  Comisión de Selección de Personal.

1. El Ministro de Justicia nombrará mediante orden una Comisión de Selección de 
Personal que estará formada por:

Cuatro vocales representantes del Ministerio de Justicia, uno de los cuales será un 
magistrado-juez, fiscal o secretario judicial, que asumirá la presidencia y tendrá voto 
dirimente en caso de empate en la adopción de acuerdos, y tres funcionarios del Ministerio 
de Justicia, uno de los cuales actuará como secretario, que serán propuestos por el Director 
General de Relaciones con la Administración de Justicia.

Cuatro representantes de las comunidades autónomas con traspasos recibidos en 
materia de Administración de Justicia, uno de los cuales asumirá la vicepresidencia de la 
Comisión. Dichos representantes serán propuestos por las mencionadas comunidades 
autónomas en la forma que se determine por ellas.

En la composición de la comisión de selección se promoverá la paridad entre mujeres y 
hombres.

2. Cuando se trate de la selección de Cuerpos Especiales que no hayan sido objeto de 
traspaso a las comunidades autónomas, esta Comisión estará formada por tres facultativos 
del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, uno de los cuales asumirá la 
presidencia, dos médicos forenses, uno de los cuales asumirá la vicepresidencia, y tres 
funcionarios del Ministerio de Justicia, uno de los cuales actuará como secretario. Serán 
propuestos todos ellos por el Director General de Relaciones con la Administración de 
Justicia.

3. La Comisión de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para aquellas materias en las que se estime necesaria su intervención. Dichos 
asesores colaborarán con la citada Comisión de Selección exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas.

4. Los vocales de la Comisión de Selección, así como los asesores especialistas, 
estarán sometidos a las reglas previstas en el artículo 13.4 de este reglamento.

Artículo 10.  Competencias de la Comisión de Selección.

Son competencias de la Comisión de Selección:
1. Elaborar y aprobar los temarios, que serán únicos para cada cuerpo en todo el 

territorio del Estado.
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2. Elaborar las bases de convocatoria por las que han de regirse los procesos selectivos 
para ingreso en los correspondientes cuerpos de funcionarios.

3. Proponer el baremo de méritos según los aspectos desarrollados en el artículo 37 del 
título II de este reglamento, así como la puntuación que será atribuida a cada uno de ellos 
para el acceso a los cuerpos de funcionarios por el sistema de concurso-oposición, baremo 
que será aprobado por el Ministerio de Justicia previa negociación con las organizaciones 
sindicales y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Determinar el programa formativo correspondiente al periodo de prácticas o curso 
selectivo, así como los criterios para su evaluación.

5. Fijar los criterios de actuación que deben regir el proceso selectivo, que se plasmarán 
en las respectivas bases de la convocatoria.

6. Analizar y proponer, en su caso, al Ministerio de Justicia cuantas medidas puedan 
resultar convenientes para la mejora de los procesos selectivos.

Artículo 11.  Funcionamiento de la Comisión de Selección.

El funcionamiento de la Comisión de Selección se ajustará a lo dispuesto para los 
órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 12.  Tribunales.

1. El desarrollo y calificación de las pruebas selectivas de los Cuerpos Generales y 
Especiales corresponde a los Tribunales Calificadores. Estos Tribunales gozarán de 
autonomía funcional y responderán de la objetividad del procedimiento y del cumplimiento de 
las normas contenidas en la convocatoria, a las que estarán sometidos.

2. Para cada uno de los procesos selectivos de ingreso en los Cuerpos Generales al 
servicio de la Administración de Justicia, el Ministerio de Justicia nombrará un Tribunal 
Calificador Único, que efectuará el proceso selectivo en todos los ámbitos territoriales fijados 
en la convocatoria.

En cada ámbito territorial de comunidad autónoma con traspasos recibidos donde se 
convoquen plazas, el Ministerio de Justicia, a propuesta de los órganos correspondientes de 
la comunidad autónoma, nombrará un Tribunal Delegado.

Al nombramiento de los tribunales se le dará la adecuada publicidad a través del 
«Boletín Oficial del Estado» y de los diarios oficiales de las comunidades autónomas con 
traspasos recibidos.

3. Corresponde a los Tribunales Calificadores Únicos la elaboración de las pruebas que 
habrán de desarrollarse, la determinación del calendario de realización de estas y de los 
criterios de valoración, así como la resolución de cuantas consultas puedan plantearse por 
los distintos Tribunales Delegados.

Los Tribunales Delegados actuarán, en su ámbito territorial, por delegación del Tribunal 
Calificador Único, bajo su dependencia y dirección, a fin de garantizar la igualdad entre todos 
los aspirantes a lo largo del proceso selectivo.

4. Los Tribunales Calificadores Únicos estarán compuestos por un número impar de 
vocales, no inferior a cinco, de los cuales uno será un magistrado-juez, fiscal, secretario 
judicial, o médico forense, en su caso, que asumirá la presidencia, y otro un funcionario de 
carrera del Ministerio de Justicia que actuará como secretario. El resto de los vocales, que 
serán igualmente funcionarios de carrera, se nombrarán atendiendo al principio de 
especialidad y de tal modo que la totalidad de los miembros del tribunal posean un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo de que se trate. Los 
Tribunales Delegados tendrán idéntica composición, salvo por lo que se refiere a los 
funcionarios del Ministerio de Justicia, que, en este caso, serán funcionarios de la comunidad 
autónoma propuestos directamente por el órgano competente de ésta. En todo caso, dos de 
cada cinco vocales serán propuestos por el órgano competente de la comunidad autónoma.

En la composición de los tribunales de pruebas selectivas, se promoverá la paridad entre 
mujeres y hombres.
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Artículo 13.  Reglas adicionales sobre su composición y funcionamiento.

1. Los tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 
pertenecientes al mismo cuerpo objeto de la selección.

2. Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y 
secretario, o quien los sustituya, y de, al menos, la mitad de los vocales que los componen. 
Tampoco podrán constituirse ni actuar cuando haya mayoría de vocales pertenecientes al 
cuerpo al que se pretende acceder. La convocatoria de las sesiones la efectuará el 
secretario por orden del presidente, con una antelación mínima de 48 horas a su 
celebración, con indicación del orden del día en que se incluyan los asuntos a tratar en la 
sesión. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del tribunal que hayan 
sido citados y sea declarada la urgencia del asunto por voto favorable de la mayoría. Todos 
los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, siendo el del presidente de calidad en 
caso de empate. Se extenderá por el secretario acta de cada una de las sesiones que se 
celebren, acta que será leída en la siguiente sesión y, hechas en su caso las rectificaciones 
que procedan, se autorizará con la firma del secretario y visto bueno del presidente. En las 
actas se consignarán necesariamente el día, la hora y objeto de la reunión, así como los 
votos particulares que pudieran formular los vocales del tribunal presentes.

3. Los miembros de los tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso de 
selección y comunicarlo al presidente, quien a su vez lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Justicia, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Por los mismos 
motivos, podrá promoverse recusación por los aspirantes en el plazo que se determine en la 
convocatoria o, por causas sobrevenidas, en cualquier momento de la tramitación del 
proceso selectivo. El incidente de recusación se resolverá de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. No podrán formar parte de los tribunales quienes ostenten la condición de alto cargo, 
según su respectiva regulación, ni aquéllos que hubieren realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

5. Cuando así se prevea en las correspondientes convocatorias, los tribunales podrán 
disponer la incorporación de asesores especialistas, que les asistan para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores colaborarán con los tribunales exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas, y les será de aplicación lo establecido en el apartado 
anterior de este artículo.

Artículo 14.  Derechos y deberes de los miembros de los tribunales.

Es competencia de los tribunales el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas 
con plena independencia funcional. En el ejercicio de esta función están sometidos a la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, a este Reglamento y a las bases de la 
respectiva convocatoria.

Son derechos y deberes fundamentales de los miembros de los tribunales:
a) Asistir a las reuniones convocadas, participando en las deliberaciones con voz y voto.
b) Desempeñar las tareas que en tales reuniones se acuerde encomendarles, en la 

forma y plazo determinados.
c) Abstenerse si concurre alguna causa de abstención.
d) Observar una estricta neutralidad respecto de los participantes en el proceso selectivo 

y valorar a estos únicamente con criterios objetivos fundamentados en las pruebas 
realizadas.

e) Guardar sigilo respecto de los asuntos que conozcan y la documentación a la que 
tengan acceso por razón de su pertenencia al tribunal, deber éste que conlleva 
especialmente la prohibición de:

1.º Divulgar el resultado, puntuaciones, o cualquier otro dato relativo a las pruebas y 
calificaciones antes de su publicación oficial.
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2.º Proporcionar información sobre el contenido de los ejercicios y de las propuestas 
presentadas para su elaboración.

f) Tendrán derecho a la percepción de las indemnizaciones a que se refiere el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, o 
disposiciones que así lo establezcan.

Artículo 15.  Resoluciones de los tribunales. Revisión e impugnación.

1. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 
motivación de los actos de los tribunales dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

3. Contra las resoluciones de los tribunales y sus actos de trámite que impidan continuar 
el procedimiento o produzcan indefensión podrán interponerse los recursos que procedan 
ante la autoridad que los haya nombrado, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO IV

Convocatorias y procedimiento selectivo

Artículo 16.  Convocatorias.

1. Las pruebas selectivas se convocarán por el Ministerio de Justicia. Las plazas 
ubicadas en el territorio de una comunidad autónoma con traspasos recibidos se ofertarán 
por el ámbito territorial de la comunidad autónoma de que se trate, salvo renuncia expresa 
de la misma, en cuyo caso serán objeto de agrupación. Cuando el número de plazas o el 
mejor desarrollo de los procesos lo aconseje, se podrán agrupar las vacantes 
correspondientes a uno o varios territorios.

2. Las convocatorias y sus bases, que serán únicas para cada cuerpo, se ajustarán en 
todo caso a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en 
este reglamento y se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en los 
diarios oficiales de las comunidades autónomas, de forma simultánea. Si dicha 
simultaneidad no fuese posible, los términos y plazos establecidos en la convocatoria se 
contarán, en todo caso, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Las bases de la convocatoria serán elaboradas por la Comisión de Selección y 
aprobadas por el Ministerio de Justicia, previa negociación con las organizaciones sindicales.

4. Las citadas bases, que vinculan a la Administración, a los tribunales que han de juzgar 
las pruebas selectivas y a todos quienes participen en ellas, sólo podrán ser modificadas con 
sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 17.  Contenido de las convocatorias.

Las convocatorias deberán contener como mínimo:
1. Número de plazas, con indicación, en su caso, de las reservadas para promoción 

interna, y ámbito territorial por el que se ofertan.
2. Indicación de que los aspirantes sólo podrán solicitar su participación por uno de los 

ámbitos territoriales que se expresen en la convocatoria y que, de superar el proceso 
selectivo, serán destinados obligatoriamente a alguna de las vacantes radicadas en el 
mismo.

3. Declaración expresa de que no podrán superar el proceso selectivo en cada ámbito un 
número mayor de aspirantes que el de plazas objeto de la convocatoria, siendo nulas de 
pleno derecho las propuestas de aprobados que contravengan esta limitación.
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4. Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes, referidos a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

5. Modo en que las personas con discapacidad deberán formular, en su caso, su petición 
de las adaptaciones posibles, en cuanto a tiempo y medios, para la realización de las 
pruebas.

6. Órgano, centro o unidad administrativa al que deben dirigirse las solicitudes de 
participación.

7. Sistema selectivo y detalle del desarrollo de las pruebas.
8. Pruebas selectivas que hayan de celebrarse, incluidas las de carácter optativo, y, en 

su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección.
9. Forma de designación de los tribunales calificadores.
10. Temario que ha de regir las pruebas o indicación del «Boletín Oficial del Estado» en 

que se haya publicado con anterioridad.
11. Sistema de calificación.
12. Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para el 

comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso 
selectivo.

13. Duración máxima del proceso selectivo. Desde la total conclusión de un ejercicio o 
prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días naturales.

14. Orden de actuación de los aspirantes según el sorteo que cada año realiza la 
Secretaría General para la Administración Pública.

Artículo 18.  Solicitudes.

1. La solicitud para participar en los procedimientos de ingreso, ajustada al modelo oficial 
aprobado por el Ministerio de Justicia, deberá presentarse en el plazo que se fije en la 
convocatoria, a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en la convocatoria y en cualquiera de los lugares previstos en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El modelo de solicitud se facilitará en castellano y en la lengua también oficial en las 
comunidades autónomas que la tengan. Podrá descargarse a través de la página web del 
Ministerio de Justicia y, en su caso, de las comunidades autónomas.

2. Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, los aspirantes presentarán las solicitudes de participación, en las que 
harán constar que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

Los requisitos exigidos en la convocatoria habrán de mantenerse hasta la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. La autoridad convocante, por sí o a propuesta del presidente del tribunal, dará cuenta 
a los órganos competentes, y en su caso al Ministerio Fiscal, de las inexactitudes, 
falsedades o cualquier otra presunta infracción que pudiera ser constitutiva de delito o falta, 
a los efectos que respectivamente procedan y en cualquier momento del procedimiento en 
que llegue a conocer tales circunstancias.

Artículo 19.  Discapacidades.

1. En los procesos selectivos para ingreso en los cuerpos de funcionarios serán 
admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás 
aspirantes. Las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones psíquicas o 
físicas, sin perjuicio de las incompatibilidades con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes. La realización de las pruebas tendrá lugar en condiciones de igualdad con 
los demás aspirantes, sin perjuicio de las posibles adaptaciones en cuanto a tiempo y 
medios para las personas con discapacidad que así lo soliciten. A tal efecto, los tribunales 
podrán requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, o de las comunidades autónomas.
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2. Si en el desarrollo de los procesos selectivos se suscitaran dudas al Tribunal respecto 
de la capacidad del aspirante con discapacidad para el desempeño de las actividades 
habitualmente desarrolladas por los funcionarios del cuerpo al que se opta, sólo podrá 
recabar el correspondiente dictamen del órgano competente del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales o, en su caso, de la comunidad autónoma correspondiente.

En este supuesto, en tanto se emita el dictamen el aspirante podrá participar en el 
proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva sobre su admisión o 
exclusión hasta la recepción del dictamen.

Artículo 20.  Listas de admitidos y excluidos.

1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará 
resolución, en el plazo que se establezca en la convocatoria, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, señalándose un plazo de diez días 
hábiles para su subsanación. La citada resolución deberá publicarse de forma simultánea en 
el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en los diarios oficiales de las comunidades 
autónomas con traspasos recibidos. Si dicha simultaneidad no fuese posible, los términos y 
plazos establecidos en la convocatoria se contarán, en todo caso, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la Dirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia, en las Gerencias Territoriales o Unidades 
Administrativas, en los Tribunales Superiores de Justicia, en la Dirección General de la 
Función Pública del Ministerio de Administraciones Públicas, en los organismos 
correspondientes de las comunidades autónomas con traspasos recibidos, así como en la 
página web del Ministerio de Justicia y, en su caso, de las comunidades autónomas.

2. La publicación de la resolución en el «Boletín Oficial del Estado» será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

3. El lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, así como la aprobación de la relación 
definitiva de admitidos y excluidos, con indicación de los lugares donde se encuentra 
expuesta, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en los diarios 
oficiales de las comunidades autónomas con competencias asumidas.

Artículo 21.  Anuncio de celebración de las pruebas.

Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial del 
Estado», ni en los diarios oficiales de las comunidades autónomas por las que se convoquen 
plazas. En dicho supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en los 
mismos lugares especificados en el ar-tículo 20 de este reglamento, incluida la página web 
del Ministerio de Justicia y, en su caso, de las comunidades autónomas, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de uno nuevo.

Artículo 22.  Relación de aprobados.

Una vez terminada la fase de oposición o concurso-oposición, los tribunales elevarán al 
Ministerio de Justicia la relación de aprobados, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en los diarios oficiales de las comunidades autónomas donde se convoquen 
plazas, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 16.2 de este reglamento.

Artículo 23.  Aportación de documentación.

1. Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ministerio de Justicia, para su 
nombramiento como funcionarios en prácticas, los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» las relaciones de aprobados a que se refiere 
el artículo anterior.
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Los aspirantes con discapacidad deberán acreditar su condición, así como la 
compatibilidad funcional con el cuerpo al que acceden, mediante certificación expedida por 
los órganos oficiales competentes.

2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar, únicamente, certificación del ministerio u organismo del que dependan, 
acreditando su condición y demás circunstancias requeridas para su nombramiento. No 
obstante, siempre que el interesado así lo autorice, las certificaciones en soporte papel serán 
sustituidas por certificados telemáticos o por transmisiones de datos, en las condiciones y 
con los requisitos previstos por los artículos 14 y 15 del Real Decreto 263/1996, de 16 de 
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas 
por la Administración General del Estado.

En el caso de funcionarios con discapacidad deberán acreditar la compatibilidad 
funcional para el cuerpo al que acceden mediante certificación expedida por los órganos 
oficiales competentes.

Artículo 24.  Periodo de prácticas o curso selectivo.

1. Los procesos de selección incluirán la realización de un curso teórico-práctico o de un 
periodo de prácticas, de carácter selectivo. La calificación obtenida servirá para fijar el orden 
de prelación. Los aspirantes que no superen el curso o periodo de prácticas perderán el 
derecho a su nombramiento como funcionarios de carrera, mediante resolución motivada de 
la autoridad convocante.

2. Durante la realización del curso o periodo de prácticas, los aspirantes tendrán la 
consideración de funcionarios en prácticas.

3. La condición de funcionarios en prácticas de los aspirantes se mantendrá hasta su 
toma de posesión como funcionarios de carrera, pero se extinguirá para quienes no superen 
el curso o periodo de prácticas correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
6.

4. El curso selectivo o, en su caso, el periodo de prácticas, podrá desarrollarse en los 
centros, institutos o servicios de formación dependientes del Ministerio de Justicia, de las 
comunidades autónomas, o en los centros de destino indicados en el artículo 39 de este 
reglamento, situados en el ámbito territorial por el que participó el funcionario.

5. Corresponde a los centros, institutos, servicios o responsables de la unidad o centro 
de destino correspondientes la evaluación del aprovechamiento de los aspirantes, que se 
graduará según se establezca en la respectiva convocatoria.

6. Quienes no pudieran realizar o concluir el curso selectivo o periodo de prácticas por 
causa de fuerza mayor, cesarán en su condición de funcionarios en prácticas, pudiendo 
volver a ser nombrados como tales en el curso inmediatamente posterior que se convoque 
de la misma clase, conservando la puntuación obtenida en la oposición o concurso-oposición 
previos.

Artículo 25.  Derechos y deberes de los funcionarios en prácticas.

1. Los funcionarios en prácticas tendrán derecho a percibir una retribución equivalente al 
sueldo y las pagas extraordinarias correspondientes al cuerpo al que accedan y, siempre 
que superen el curso o periodo de prácticas, al cómputo a efectos económicos del tiempo de 
permanencia en los centros, institutos o servicios de formación correspondientes, o en los 
centros de destino.

2. Los funcionarios en prácticas que ya estuviesen prestando servicios remunerados en 
la Administración de Justicia, durante el curso o periodo de prácticas no podrán percibir 
remuneración alguna por el puesto de trabajo de origen, y podrán optar por una 
remuneración de igual importe a la que percibían en dicho puesto de trabajo o por la que les 
corresponda como funcionarios en prácticas. Dicha remuneración se abonará por el Centro 
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de Estudios Jurídicos o por los órganos correspondientes de las comunidades autónomas 
con traspasos recibidos en cuyo ámbito territorial se realice el periodo de prácticas o curso 
selectivo

3. Asimismo tendrán derecho a la concesión de permisos por causas debidamente 
justificadas, pero su otorgamiento no les eximirá en ningún caso del nivel de asistencia 
mínimo para la superación del curso o del periodo de prácticas.

4. Los funcionarios en prácticas asistirán a la sede de los centros, institutos o servicios 
de formación correspondientes o a los lugares donde se desarrollen las actividades teóricas 
o prácticas, con sujeción al calendario y horario establecidos. Llevarán a cabo la actuación 
necesaria para lograr la adecuada preparación para el ejercicio de la función respectiva, 
mediante el aprovechamiento diligente de las actividades programadas.

5. Las actividades del curso de selección se desarrollarán en régimen de dedicación 
exclusiva para cada cuerpo, y tendrán, a los efectos disciplinarios, el carácter de función o 
servicio público.

6. Los funcionarios en prácticas dependerán jerárquicamente de la Dirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia o de los órganos competentes de las 
comunidades autónomas con traspasos recibidos.

Artículo 26.  Régimen disciplinario de los funcionarios en prácticas.

1. Los funcionarios en prácticas incurrirán en responsabilidad disciplinaria en los 
supuestos y con los efectos previstos con carácter general para los funcionarios de carrera 
de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia.

2. El procedimiento para el ejercicio de la potestad disciplinaria se regirá por lo dispuesto 
en el Reglamento General de Régimen Disciplinario del Personal al Servicio de la 
Administración de Justicia.

CAPÍTULO V

Nombramiento y adjudicación de puestos de trabajo

Artículo 27.  Nombramientos.

1. Concluido el proceso selectivo e incorporada la puntuación que corresponda al curso 
selectivo o periodo de prácticas, los aspirantes que lo hubiesen superado, cuyo número no 
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas en cada ámbito, serán nombrados 
funcionarios de carrera por el órgano competente del Ministerio de Justicia.

2. Los nombramientos serán objeto de publicación, simultáneamente, en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en los diarios oficiales de las comunidades autónomas con 
competencias asumidas.

Artículo 28.  Asignación inicial de puestos de trabajo.

1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con sus peticiones, entre los puestos genéricos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo.

Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efectos a los 
obtenidos por concurso, sin que puedan participar en éste hasta tanto no hayan transcurrido 
dos años desde la fecha de la resolución por la que se les adjudicó destino. Para el cómputo 
de los dos años se estará a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 529.3 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2. Los puestos de trabajo que se oferten a los funcionarios de nuevo ingreso deberán 
haber sido objeto de concurso de traslado previo entre quienes ya tuvieran la condición de 
funcionario. No obstante, si las Administraciones competentes en materia de gestión de 
recursos humanos no dispusiesen, en sus respectivos ámbitos territoriales, de plazas 
suficientes para ofertar a los funcionarios de nuevo ingreso, con carácter excepcional y 
previa negociación sindical, podrán incorporar puestos de trabajo no incluidos previamente 
en concurso de traslados.
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En este último supuesto, el destino adjudicado al funcionario de nuevo ingreso tendrá 
carácter provisional. Dicho funcionario deberá tomar parte en el primer concurso de traslados 
que se convoque en el que se oferten plazas del ámbito territorial en el que se encuentre 
destinado provisionalmente, garantizándosele el destino definitivo en el ámbito por el que 
participó en el proceso selectivo. De incumplir esta obligación, se le adjudicará con carácter 
definitivo cualquiera de las plazas no adjudicadas en todo el territorio nacional.

3. Los puestos de trabajo no ocupados por los funcionarios de promoción interna a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 29 de este reglamento, serán ofertados a los aspirantes 
que hayan superado el proceso selectivo por el turno libre.

Artículo 29.  Juramento o promesa y toma de posesión.

1. La condición de funcionario de carrera se adquirirá con la toma de posesión del primer 
destino, que tendrá lugar en el plazo de veinte días naturales contados desde el día 
siguiente al de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», previo 
juramento o promesa prestados en la forma siguiente: «Juro o prometo guardar y hacer 
guardar fielmente la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, lealtad a la Corona y 
cumplir los deberes de mi cargo frente a todos». Cuando la toma de posesión del puesto de 
trabajo se realice en las comunidades autónomas con lengua oficial propia, este juramento 
podrá efectuarse en dicha lengua.

En casos de fuerza mayor debidamente justificados, el Ministerio de Justicia o los 
órganos correspondientes de las comunidades autónomas con traspasos recibidos podrán, a 
instancia del interesado, prorrogar en la medida que estimen necesario el plazo previsto en 
el párrafo anterior.

2. Los funcionarios que accedan a un nuevo cuerpo por el turno de promoción interna y 
que opten por continuar en activo en el cuerpo de procedencia no será necesario que se 
desplacen a tomar posesión al puesto de trabajo adjudicado, bastando con que dentro del 
plazo de toma de posesión comuniquen, en su caso, al órgano correspondiente del 
Ministerio de Justicia o de las comunidades autónomas con traspasos recibidos dicha 
opción, a los efectos de declaración de excedencia voluntaria prevista en el artículo 506 d) 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

3. El juramento o promesa, así como la toma de posesión del primer destino, se 
realizarán ante el responsable de la Gerencia Territorial, unidad administrativa u órgano que 
determine la Administración pública competente. Dichos actos se pondrán en conocimiento 
del Registro Central de Personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia.

4. El que se negare a prestar juramento o promesa, o sin justa causa dejare de tomar 
posesión, se entenderá que renuncia a adquirir la condición de funcionario en el cuerpo 
correspondiente, debiéndose dar cuenta de ello por el órgano respectivo al Ministerio de 
Justicia o, en su caso, al órgano competente de la comunidad autónoma con traspasos 
recibidos.

CAPÍTULO VI

Funcionarios interinos

Artículo 30.  Selección y nombramiento.

1. El Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos competentes de las comunidades 
autónomas que hayan recibido los traspasos de medios personales al servicio de la 
Administración de Justicia, podrán nombrar funcionarios interinos, por razones de urgencia o 
por necesidades del servicio, cuando no sea posible, con la celeridad exigida por las 
circunstancias, la prestación del servicio por funcionario de carrera, de acuerdo con los 
criterios objetivos que se fijen en la orden ministerial o, en su caso, la disposición de la 
comunidad autónoma que haya recibido los traspasos de medios personales al servicio de la 
Administración de Justicia. Los funcionarios interinos desarrollarán las funciones propias de 
dichos cuerpos, en tanto no sea posible su desempeño por funcionarios de carrera o 
permanezcan las razones que motivaron su nombramiento.

2. Los nombrados deberán reunir los requisitos y titulación necesarios para el ingreso en 
el cuerpo, tomarán posesión en el plazo que reglamentariamente se establezca y tendrán los 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 12  Reglamento Ingreso, Provisión Puestos y Promoción Profesional Funcionarios de Justicia

– 232 –



mismos derechos y deberes que los funcionarios, salvo la fijeza en el puesto de trabajo, y las 
mismas retribuciones básicas y complementarias, excepto trienios.

3. A los funcionarios interinos les será aplicable el régimen de los funcionarios de 
carrera, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición.

4. Serán cesados según los términos que establezca la orden ministerial o, en su caso, 
la disposición de la comunidad autónoma a que se refiere el apartado primero de este 
artículo y, en todo caso, cuando se provea la vacante, se incorpore efectivamente su titular o 
desaparezcan las razones de urgencia o necesidad que motivaron su nombramiento.

TÍTULO II

Promoción interna

Artículo 31.  Régimen aplicable.

1. La promoción interna consiste en el ascenso desde un cuerpo para cuyo ingreso se ha 
exigido determinada titulación a otro cuerpo para cuyo acceso se exige la titulación 
inmediata superior o, en el caso de los Cuerpos Especiales, mediante la posibilidad de 
acceder a las diferentes especialidades de un mismo cuerpo. Se regirá por las normas 
establecidas en este título y, en lo que sea de aplicación, por las del título I de este 
reglamento.

2. Se reservarán para su provisión por promoción interna, un 50 por ciento de las plazas 
vacantes incluidas para cada cuerpo en la oferta de empleo público. Las plazas que no se 
cubran por el proceso de promoción interna, acrecerán al turno libre en cada ámbito 
territorial.

Artículo 32.  Sistema de selección.

1. La promoción interna se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición, con 
sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

En primer lugar se celebrará la fase de oposición, que será eliminatoria, valorándose a 
continuación los méritos en la fase de concurso.

2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso, podrá aplicarse para 
superar los ejercicios de la fase de oposición.

3. Las pruebas selectivas se realizarán de forma territorializada en las comunidades 
autónomas con traspasos recibidos, tanto si se llevan a cabo con las de ingreso general 
como si se realizan en convocatorias independientes.

Artículo 33.  Requisitos de participación.

Para participar en las pruebas de promoción interna, los funcionarios deberán poseer la 
titulación académica requerida para el acceso a los cuerpos o especialidades de que se 
trate, tener una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años en el cuerpo 
de titulación inmediatamente inferior al que se pretende acceder el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, y reunir a esa fecha los requisitos 
establecidos con carácter general para el acceso al cuerpo, manteniéndolos hasta la fecha 
de toma de posesión. A efectos del cómputo de antigüedad se tendrá en cuenta la que 
tengan acreditada en el Cuerpo de Auxiliares o Agentes de la Administración de Justicia o, 
en su caso, en la Escala de Técnicos Especialistas o la Escala de Auxiliares de Laboratorio 
del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, en función del cuerpo al que se 
pretende promocionar.

Artículo 34.  Derechos de los funcionarios de promoción interna.

Los funcionarios que accedan por promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia 
sobre los aspirantes que no procedan de este turno para la elección de los puestos de 
trabajo vacantes ofertados. Los no ocupados de forma efectiva por los funcionarios de 
promoción interna, no se considerarán vacantes y se proveerán en la forma establecida en el 
artículo 28.3. de este reglamento.
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Artículo 35.  Permiso retribuido para funcionarios que accedan a otros Cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia por promoción interna.

Los funcionarios de carrera en servicio activo o situación asimilada que accedan a un 
nuevo cuerpo por el sistema de promoción interna, tendrán derecho a partir de la toma de 
posesión al permiso retribuido que establece la disposición adicional quinta del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, o norma que en el futuro pudiere sustituirle para la 
Administración General del Estado.

Artículo 36.  Características de las pruebas.

En las convocatorias podrá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a 
acreditar los conocimientos ya exigidos para el acceso al cuerpo de origen, pudiendo 
valorarse los cursos y programas de formación superados.

Artículo 37.  Fases del proceso selectivo.

1. La Comisión de Selección aprobará el temario al que se ajustará la fase de oposición 
y que deberá, en todo caso, ser inferior en el número y/o extensión de los temas al exigido 
para el acceso libre.

2. Establecerá asimismo la graduación de las puntuaciones y la valoración máxima en 
conjunto de cada uno de los méritos correspondientes a los solicitantes, y que se evaluarán 
en la fase de concurso. Incluirán en todo caso los siguientes aspectos:

a) Historial académico relacionado con las materias o especialidades propias de los 
cuerpos.

b) Historial profesional, que comprenderá los méritos relacionados con los puestos de 
trabajo, diplomas, conocimientos informáticos y cursos relacionados con las materias o 
especialidades propias de los cuerpos.

c) Antigüedad.
d) Conocimiento de idiomas extranjeros.
e) En los ámbitos territoriales correspondientes a comunidades autónomas con lengua 

oficial o derecho propio, se puntuará asimismo el conocimiento de éstos. La evaluación de 
estos méritos se ajustará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8.2 de este 
reglamento.

3. El baremo correspondiente será aprobado por el Ministerio de Justicia, en los términos 
establecidos en el artículo 10.3 de este reglamento, y será publicado antes de la 
convocatoria.

Artículo 38.  Promoción interna para acceso a diferente especialidad de los Cuerpos 
especiales del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

1. La promoción interna para el acceso a diferente especialidad del mismo cuerpo 
deberá efectuarse, con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
entre funcionarios que desempeñen actividades sustancialmente coincidentes o análogas en 
contenido profesional y en su nivel académico.

2. La Comisión de Selección establecerá las bases que contendrán, entre otros 
aspectos, los requisitos y las pruebas a superar. Para participar en las mismas se exigirá, en 
todo caso, estar en posesión de la titulación académica requerida para el acceso a la 
correspondiente especialidad, así como los demás requisitos establecidos en el artículo 33 
de este reglamento.
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TÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 39.  Centros de destino.

1. Se entenderá por centro de destino los previstos en el artículo 521 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

2. El jefe o responsable de la unidad o centro de destino podrá atribuir, por necesidades 
del servicio, la realización de cualquiera de las funciones propias del cuerpo, para el mejor 
funcionamiento de dichas unidades, a los funcionarios que ocupen con carácter definitivo 
puestos de trabajo genéricos.

3. La ordenación del personal a través de las relaciones de puestos de trabajo se 
realizará definiendo en los distintos centros de destino que se creen las funciones a 
desempeñar por cada uno de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 476, 477 y 478 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 39 bis.  Relaciones de puestos de las Unidades Procesales de Apoyo Directo.

1. Las relaciones de puestos de trabajo de las Unidades Procesales de Apoyo Directo 
que radiquen en el mismo municipio deberán contener necesariamente la diferenciación de 
los puestos de trabajo correspondientes a:

a) El conjunto de Unidades Procesales de Apoyo Directo a un determinado órgano 
colegiado.

b) El conjunto de Unidades Procesales de Apoyo Directo a órganos judiciales 
unipersonales pertenecientes al mismo orden jurisdiccional.

A estos efectos, se entenderá que el orden jurisdiccional civil comprende los Juzgados 
de Primera Instancia, Juzgados de lo Mercantil y Juzgados de Familia. Se entenderá que el 
orden jurisdiccional penal comprende los Juzgados de Instrucción, Juzgados de lo Penal, 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, Juzgados de Menores y Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer.

2. Los puestos de trabajo así diferenciados determinarán la atribución de funciones por el 
jefe o responsable de la unidad o centro de destino a los funcionarios que ocupen con 
carácter definitivo puestos de trabajo genéricos, dentro de cada orden jurisdiccional.

Asimismo, en los concursos de traslados, los funcionarios podrán optar a los puestos 
genéricos diferenciados dentro del Centro de Destino correspondiente a las Unidades 
Procesales de Apoyo Directo que radiquen en el mismo municipio conforme a lo establecido 
en el apartado primero de este artículo.

Artículo 40.  Formas de provisión.

1. La provisión de los puestos de trabajo se llevará a cabo por los procedimientos de 
concurso, que será el sistema ordinario, o de libre designación, de conformidad con lo que 
determinen las relaciones de puestos de trabajo y en atención a la naturaleza de las 
funciones a desempeñar.

2. El concurso consiste en la comprobación y valoración de los méritos que puedan 
alegarse, de acuerdo con las bases de la convocatoria y conforme al baremo que se 
establezca en ella.

Atendiendo a la naturaleza y funciones de los puestos cuya cobertura se pretende, el 
concurso podrá ser:

a) Concurso de traslado: por este procedimiento se cubrirán los puestos de trabajo 
genéricos.
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b) Concurso específico: por este procedimiento se cubrirán los puestos de trabajo 
singularizados.

3. Los puestos de trabajo podrán cubrirse temporalmente mediante adscripción 
provisional, comisión de servicio o sustitución.

4. Asimismo, y por razones organizativas, los puestos de trabajo genéricos podrán ser 
provistos mediante redistribución o reordenación de efectivos.

Artículo 41.  Competencia.

Serán competentes, para la provisión de los puestos de trabajo ubicados en sus 
respectivos ámbitos territoriales, el Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con 
traspasos recibidos.

Artículo 42.  Bases Marco.

1. El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con traspasos recibidos 
acordarán conjuntamente las bases marco de las convocatorias de concurso para la 
provisión de puestos de trabajo genéricos, que se ajustarán a lo establecido en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en este reglamento.

2. Las bases establecerán, entre otros aspectos, los méritos a valorar, así como el 
número máximo de puestos de trabajo vacantes y a resultas que pueden solicitar los 
concursantes, cuando así se prevea en la convocatoria.

CAPÍTULO II

Provisión de puestos de trabajo mediante concurso

Artículo 43.  Condiciones generales de participación.

1. Podrán participar en estos concursos los funcionarios, cualquiera que sea su situación 
administrativa, con excepción de los que se encuentren en alguna de las situaciones 
previstas en el apartado 2, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los 
requisitos determinados en la convocatoria en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, y las mantengan hasta la resolución definitiva del concurso, sin 
ninguna limitación por razón de la localidad de destino.

2. No podrán tomar parte en los concursos genéricos, específicos y de libre designación:
a) Los declarados suspensos en firme, mientras dure la suspensión.
b) Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia voluntaria por interés 

particular, durante el periodo mínimo obligatorio de permanencia en dicha situación.
c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran uno o tres años, para 

destino en la misma localidad en la que se les impuso la sanción, si se trata de falta grave o 
muy grave, respectivamente. Dichos plazos se computarán desde la fecha de toma de 
posesión en el destino al que hayan sido trasladados y en caso de que la sanción no se 
hubiere ejecutado en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución al interesado, 
el cómputo comenzará al día siguiente al de finalización de dicho plazo.

Artículo 44.  Convocatoria de concursos para puestos genéricos.

1. El Ministerio de Justicia y los órganos correspondientes de las comunidades 
autónomas con traspasos recibidos convocarán, dentro del primer trimestre de cada año 
natural y en la misma fecha, concurso de ámbito estatal para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en todo el territorio del Estado, que se ajustará a las normas establecidas 
en este reglamento, en las bases marco y en las propias convocatorias.

2. Las convocatorias se harán públicas en el «Boletín Oficial del Estado» y en los diarios 
oficiales de las comunidades autónomas de forma simultánea. Si dicha simultaneidad no 
fuese posible, los términos y plazos establecidos en la convocatoria se computarán a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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3. En los concursos se ofertarán las plazas vacantes que determinen las 
Administraciones competentes y las que resulten como consecuencia del propio concurso, 
siempre que no esté prevista su amortización.

4. En la convocatoria para puestos de trabajo de las comunidades autónomas con 
competencias asumidas cuya lengua propia tenga carácter oficial, se valorará como mérito 
su conocimiento oral y escrito, en la forma establecida en el artículo 48 de este reglamento.

Artículo 45.  Órganos competentes.

La provisión de puestos genéricos vacantes se efectuará mediante concursos de 
traslados, que serán convocados y resueltos simultáneamente, en sus ámbitos respectivos, 
por el Ministerio de Justicia y por los órganos correspondientes de las comunidades 
autónomas con traspasos recibidos. En estos concursos podrán participar todos los 
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, cualquiera que sea el territorio en que se 
encuentren destinados.

Artículo 46.  Requisitos y condiciones de participación en los concursos para puestos 
genéricos.

1. No se podrá tomar parte en un concurso de traslado para la provisión de puestos 
genéricos hasta tanto no hayan transcurrido dos años desde que se dictó la resolución por la 
que se convocó el concurso de traslado en el que el funcionario obtuvo su último destino 
definitivo, desde el que participa, o la resolución en la que se le adjudicó destino definitivo, si 
se trata de funcionarios de nuevo ingreso.

Para el cómputo de los años se considerará como primer año el año natural en que se 
dictaron las resoluciones de que se trate, con independencia de su fecha, y como segundo 
año, el año natural siguiente.

2. Los funcionarios que no tengan destino definitivo, obligados a participar en los 
concursos de acuerdo con la normativa vigente, estarán excluidos de la limitación temporal 
prevista en el apartado anterior.

Artículo 47.  Presentación de solicitudes de participación en concursos para puestos 
genéricos.

Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante en el plazo que se establezca en la 
convocatoria y contendrán, en caso de ser varios los puestos de trabajo solicitados, el orden 
de preferencia de éstos.

Artículo 48.  Méritos.

1. La valoración de méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se hará de la 
forma siguiente:

a) Antigüedad: por los servicios efectivos en el cuerpo se otorgarán dos puntos por cada 
año completo de servicios, computándose proporcionalmente los periodos inferiores por 
meses, o en su caso, por días. A estos efectos los meses se considerarán de treinta días. 
Por este concepto se valorará como máximo hasta 60 puntos.

b) En las convocatorias para puestos de trabajo genéricos de las comunidades 
autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial, se valorará como mérito su 
conocimiento oral y escrito, hasta un máximo de 12 puntos, según el nivel de conocimientos 
acreditado mediante las oportunas certificaciones, con arreglo a la normativa en vigor en las 
comunidades autónomas que la tengan establecida. Los criterios de valoración de los 
perfiles o niveles lingüísticos se establecerán en las bases marco y en las propias 
convocatorias.

c) Además de los méritos contemplados en los apartados anteriores, las bases de la 
convocatoria podrán incluir para los Cuerpos especiales al servicio de la Administración de 
Justicia, hasta un máximo de 15 puntos, destinados a valorar las actividades docentes, 
publicaciones, comunicaciones y asistencia a congresos que estén directamente 
relacionados con las funciones propias del puesto que se convoque. En este supuesto la 
puntuación por antigüedad tendrá un máximo de 45 puntos.
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2. Caso de estar interesados en los puestos de trabajo que se anuncien para un mismo 
municipio, partido judicial o provincia dos funcionarios del mismo o distinto cuerpo, podrán 
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo municipio, 
partido judicial o provincia, entendiéndose en caso contrario desistidas las peticiones 
condicionadas efectuadas por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición 
condicional, deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la solicitud del 
otro funcionario.

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

4. En caso de empate se acudirá a la mayor antigüedad en el cuerpo de que se trate y, 
de persistir el empate, al número de orden obtenido en el proceso selectivo de acceso a 
dicho cuerpo, incluido el idioma o derecho propios.

Artículo 49.  Convocatoria de concursos específicos para cubrir puestos de trabajo 
singularizados.

1. Los puestos de trabajo singularizados que figuren como tales en las relaciones de 
puestos de trabajo, se cubrirán mediante convocatoria de concursos específicos, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 56 de este reglamento en lo que se refiere a la 
provisión de puestos por el sistema de libre designación.

2. En dichas convocatorias figurará la descripción del puesto de trabajo, que deberá 
incluir las especificaciones derivadas de la naturaleza de la función encomendada al mismo, 
y la relación de las principales tareas y responsabilidades que lo caracterizan. Asimismo, 
deberán fijar los méritos específicos adecuados a las características de estos puestos 
mediante la delimitación de los conocimientos profesionales, estudios, experiencia 
necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la adecuación para el 
desempeño del puesto.

3. Las convocatorias constarán de dos fases:
a) En la primera se procederá a la comprobación y valoración de los méritos generales 

conforme a lo establecido en el artículo anterior. La puntuación máxima será de 72 puntos en 
las comunidades autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial y de 60 puntos en el 
resto del territorio del Estado.

b) En la segunda fase, se procederá a la valoración de aptitudes concretas, a través de 
conocimientos, experiencia, titulaciones académicas y aquellos otros elementos que 
garanticen la adecuación del aspirante para el desempeño del puesto, sin que puedan 
valorarse los méritos que ya hayan sido puntuados en la primera fase. Estas aptitudes se 
valorarán en la forma que se determine en la convocatoria sin que, en ningún caso, esta 
segunda fase pueda suponer más del 40 por ciento (43 puntos en las comunidades 
autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial, y 40 puntos en el resto del territorio) de 
la puntuación máxima total de ambas fases. Estos méritos específicos serán adecuados a 
las características de cada puesto. A tal fin, podrá establecerse la elaboración de memorias 
o la celebración de entrevistas que deberán especificarse necesariamente en la 
convocatoria.

En su caso, la memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los 
requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño a juicio del candidato, con 
base en la descripción contenida en la convocatoria.

Las entrevistas versarán sobre los méritos específicos adecuados a las características 
del puesto, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre la memoria, 
pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán pedir, en la solicitud de participación, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medio para la realización de las entrevistas.

4. En las convocatorias para cubrir determinados puestos de trabajo singularizados de 
las comunidades autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial, ésta podrá 
considerarse requisito exigible para el acceso a los mismos, cuando de la naturaleza de las 
funciones a desempeñar se derive dicha exigencia y así se establezca en las relaciones de 
puestos de trabajo.
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5. Las convocatorias se publicarán en el diario oficial de la comunidad autónoma 
correspondiente y, de forma simultánea, en el «Boletín Oficial del Estado». Si dicha 
simultaneidad no fuese posible, los términos y plazos establecidos en la convocatoria se 
contarán, en todo caso, a partir de la fecha su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
o el diario oficial de la comunidad autónoma correspondiente, según quien sea el órgano 
convocante.

6. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la convocatoria.
7. Los concursos específicos serán convocados y resueltos por cada Administración 

competente en su ámbito territorial, procurando que las convocatorias y sus resoluciones no 
interfieran en los resultados de los concursos convocados por las demás Administraciones, y 
podrán participar en ellos los funcionarios de la Administración de Justicia, cualquiera que 
sea el ámbito territorial en que estén destinados, sin que rija limitación alguna en cuanto al 
tiempo para concursar, previsto en el artículo 46.1 de este reglamento.

8. La valoración de los méritos específicos deberá efectuarse mediante puntuación 
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la 
Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima 
concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones 
otorgadas en cada apartado del baremo, así como la valoración final, deberán reflejarse en 
el acta que se levantará al efecto.

9. La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido 
mayor puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases y, en caso de empate, en 
el candidato con mayor antigüedad en el cuerpo.

Artículo 50.  Comisiones de Valoración.

1. Las Comisiones de Valoración para concursos de puestos de trabajo singularizados 
estarán constituidas por cuatro miembros en representación de la Administración convocante 
y designados por ella, de los que al menos uno será funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia.

Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito correspondiente 
participarán en la Comisión de Valoración, en número inferior al de los miembros designados 
a propuesta de la Administración.

2. Todos los miembros de estas comisiones deberán pertenecer a cuerpos para cuyo 
ingreso se exija igual o superior titulación al que esté adscrito el puesto convocado.

3. Los presidentes y secretarios serán nombrados por la autoridad convocante entre los 
miembros designados por la Administración.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad convocante la 
designación de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto.

Artículo 51.  Resolución.

1. La adjudicación de los puestos de trabajo se realizará velando tanto el Ministerio de 
Justicia como los órganos competentes de las comunidades autónomas con competencias 
asumidas, por garantizar un criterio uniforme de valoración y para que no pueda obtenerse 
más de un único puesto de trabajo y en un mismo cuerpo.

2. El plazo máximo para la resolución de concursos para cubrir puestos genéricos será 
de seis meses, contados desde el día siguiente al de la finalización de presentación de 
solicitudes.

3. El plazo para la resolución de concursos específicos para la provisión de puestos 
singularizados será de tres meses, contados desde el día siguiente al de finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto, que 
nunca podrá ser superior a seis meses.

4. La resolución de los concursos genéricos y específicos, que se publicará en el diario 
oficial de la comunidad autónoma correspondiente y en el «Boletín Oficial del Estado», se 
motivará con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como 
fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la 
valoración final de los méritos de los candidatos.
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Artículo 52.  Toma de posesión.

1. El plazo de toma de posesión en los concursos genéricos y específicos será de tres 
días si no implica cambio de localidad del funcionario; ocho días si implica cambio de 
localidad dentro de la Comunidad Autónoma y veinte días si implica cambio de comunidad 
autónoma, con excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en que será de un mes tanto si el 
puesto de trabajo en las islas o en las ciudades es el de origen como si es el de destino. 
Cuando el adjudicatario de plaza obtenga con su toma de posesión el reingreso en el 
servicio activo el plazo será de veinte días. En los plazos indicados por días se considerarán 
en todo caso como naturales.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado» o en el diario oficial de las 
comunidades autónomas correspondientes con competencias asumidas. Si la resolución 
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse 
desde dicha publicación.

El Ministerio de Justicia o, en su caso, las comunidades autónomas con traspasos 
recibidos podrán diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta un máximo de veinte 
días hábiles, comunicándolo así al órgano convocante.

2. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias, incluidos los de vacaciones, que hayan sido concedidos a los interesados.

3. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio 
activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de 
excedencia voluntaria.

4. El plazo de posesión será retribuido por la Administración competente en el ámbito 
territorial del puesto obtenido por concurso.

5. Los interesados no podrán tomar posesión más que en único destino y en un mismo 
cuerpo.

Artículo 53.  Destinos.

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. No obstante, aquellos funcionarios que 
hubieren obtenido un puesto de trabajo por concurso específico podrán renunciar a este si 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión hubieren obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a comunicarlo al 
órgano convocante. De incumplir este deber de comunicación, deberá el funcionario tomar 
posesión en el primero de los destinos adjudicados.

2. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Artículo 54.  Renuncia a puestos de trabajo obtenidos por concurso específico.

1. Los titulares de un puesto de trabajo singularizado podrán renunciar a este mediante 
solicitud razonada, en la que harán constar los motivos profesionales o personales para tal 
renuncia y siempre que hayan desempeñado el citado puesto al menos durante un año.

2. A los funcionarios que hayan renunciado a puesto de trabajo obtenido en concurso 
específico, se les atribuirá el desempeño provisional de un puesto correspondiente a su 
cuerpo o escala en el mismo municipio, en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, 
con efectos del día siguiente al de la fecha de aceptación de la renuncia, gozando de 
derecho preferente para ocupar, la primera vez que se anuncie a concurso, puestos de 
trabajo genéricos en la misma localidad donde servían cuando se produjo su cese, debiendo 
solicitar todos los puestos de trabajo que se convoquen en aquélla. De no participar en dicho 
concurso se les adjudicará con carácter definitivo cualquiera de los puestos no adjudicados.

Artículo 55.  Permutas.

En ningún caso serán autorizadas las permutas.
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CAPÍTULO III

Libre designación

Artículo 56.  Procedimiento de libre designación.

1. Podrán proveerse por este sistema los puestos directivos y aquéllos para los que, por 
su especial responsabilidad y dedicación, así se establezca en las relaciones de puestos de 
trabajo.

2. Será preceptiva, en todo caso, la convocatoria pública en el diario oficial de la 
comunidad autónoma con competencias asumidas y en el «Boletín Oficial del Estado», con 
indicación de la denominación del puesto, localización y retribución, así como, en su caso, 
de los requisitos mínimos exigibles. Caso de no poder publicarse simultáneamente, los 
términos y plazos establecidos en la convocatoria se contarán en todo caso a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3. En el procedimiento de libre designación, el órgano competente apreciará la idoneidad 
de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

Artículo 57.  Convocatoria.

Corresponde al Ministerio de Justicia o a los órganos correspondientes de las 
comunidades autónomas con traspasos recibidos y en el ámbito de su respectivo territorio la 
convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo por el procedimiento de libre 
designación, en la que, además de la descripción del puesto y requisitos para su 
desempeño, contenidos en la relación de puestos de trabajo, podrán recogerse las 
especificaciones derivadas de la naturaleza de las funciones encomendadas al mismo.

Artículo 58.  Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante, en el plazo establecido en la 
convocatoria.

Artículo 59.  Informes.

El nombramiento requerirá el previo informe del responsable del que dependa el puesto 
de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 60.  Nombramientos.

1. Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de dos meses contados 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, una vez apreciada la 
idoneidad de los candidatos. Dicho plazo podrá prorrogarse, excepcionalmente, hasta un 
mes más.

2. Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumplimiento, por 
parte del candidato elegido, de los requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria y 
la competencia para proceder al mismo.

Artículo 61.  Toma de posesión.

El régimen de posesión del nuevo destino será el establecido en el artículo 52 de este 
reglamento.

Artículo 62.  Cese.

1. Los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación podrán ser 
cesados con carácter discrecional, mediante resolución en la que la motivación se referirá 
exclusivamente a la competencia para adoptarla. También podrán renunciar a dichos 
puestos de trabajo, mediante solicitud razonada en la que harán constar los motivos 
profesionales o personales para esta renuncia y siempre que hayan desempeñado el citado 
puesto al menos durante un año.
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2. Los funcionarios cesados en un puesto de libre designación o que hayan renunciado a 
él, serán adscritos provisionalmente, en tanto no obtengan otro puesto con carácter 
definitivo, a uno correspondiente a su cuerpo, dentro del mismo municipio y con efectos del 
día siguiente al de la resolución del cese o aceptación de la renuncia.

3. Los funcionarios cesados o que hayan renunciado a un puesto de libre designación 
gozarán de derecho preferente para ocupar, la primera vez que se anuncien a concurso, 
puestos de trabajo genéricos en la misma localidad donde servían cuando se produjo su 
cese, debiendo solicitar todos los puestos de trabajo que se convoquen en aquélla. De no 
participar en dicho concurso, o no obtener ninguno de los solicitados, se les adjudicará con 
carácter definitivo cualquiera de los puestos no adjudicados.

CAPÍTULO IV

Otras formas de provisión

Artículo 63.  Traslado por causa de violencia sobre la mujer funcionaria.

1. La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo propio de su cuerpo o escala y de análogas características, que se 
encuentre vacante y cuya provisión sea necesaria.

2. En tal supuesto, el Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos correspondientes 
de las comunidades autónomas con competencias asumidas, estarán obligados a 
comunicarle las vacantes de necesaria provisión ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que la interesada expresamente solicite.

3. El traslado tendrá una duración inicial de seis meses, durante los cuales la 
Administración tiene la obligación de reservar el puesto de trabajo que anteriormente 
ocupaba la funcionaria, que pasará a desempeñar el nuevo puesto de trabajo en comisión de 
servicio. Transcurrido dicho periodo, la funcionaria deberá optar bien por el puesto de trabajo 
de origen o bien por permanecer con carácter definitivo en el puesto que haya venido 
ocupando en comisión de servicio.

Artículo 64.  Reglas generales que regirán las modificaciones de las relaciones de puestos 
de trabajo.

En todo caso, las modificaciones que se produzcan de las relaciones de puestos de 
trabajo deberán tener en cuenta los principios contenidos en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 
de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
para la redistribución y reordenación de efectivos y, en concreto, las siguientes reglas:

a) Las Administraciones competentes elaborarán un plan de recursos humanos, que será 
negociado con las organizaciones sindicales más representativas.

b) Se deberá respetar la denominación, retribuciones y demás características de los 
puestos afectados, y en ningún caso supondrán cambio de municipio para el personal.

c) En todo caso se respetarán las dotaciones mínimas que para las unidades procesales 
de apoyo directo se hayan establecido.

d) Se requerirá informe previo del Consejo General del Poder Judicial y para su 
efectividad será preceptiva la comunicación previa al Ministerio de Justicia.

Artículo 65.  Redistribución de efectivos.

1. Los órganos competentes del Ministerio de Justicia o de las comunidades autónomas 
con traspasos recibidos, por propia iniciativa o a propuesta del jefe o responsable del centro 
de destino, podrán decidir la adscripción, por necesidades del servicio, de los funcionarios 
que ocupen con carácter definitivo puestos genéricos a otros de igual naturaleza del mismo 
centro de destino, con el mismo complemento general del puesto y complemento específico.

En caso de que afectara a varios funcionarios, la adscripción recaerá en aquéllos con 
menor antigüedad en el centro de destino.

2. La redistribución sólo afectará a los puestos no singularizados de la oficina judicial.
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3. La redistribución también podrá afectar a los puestos de trabajo de unidades 
suprimidas de la oficina judicial, como consecuencia de la modificación de las estructuras 
orgánicas.

4. El puesto de trabajo al que se acceda a través de la redistribución tendrá carácter 
forzoso y definitivo, iniciándose el cómputo del tiempo mínimo de permanencia para poder 
concursar desde la fecha de la resolución por la que se accedió con carácter definitivo a ese 
mismo centro de destino si se trata de funcionarios de nuevo ingreso, o desde la fecha de la 
resolución de convocatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de este reglamento.

Artículo 66.  Reordenación de efectivos.

1. La reordenación se aplicará para los puestos de trabajo entre diferentes oficinas o 
centros de destino.

2. Por razones organizativas y a través de las correspondientes modificaciones de las 
relaciones de puestos de trabajo, los puestos de trabajo genéricos, y los titulares de estos, 
podrán ser adscritos a otros centros de destino.

3. Este proceso de movilidad se realizará en base a un proyecto presentado por las 
Administraciones competentes, y negociado con las organizaciones sindicales más 
representativas, mediante procedimientos de movilidad voluntaria. Dicho proyecto habrá de 
contener, de ser necesarios, planes de formación relativos al contenido sustancial de las 
funciones correspondientes a los puestos de trabajo.

4. A efectos de determinación del puesto afectado por la reordenación, cuando exista 
más de uno de la misma naturaleza, se aplicará el criterio de voluntariedad por parte de los 
funcionarios que lo desempeñen y, de haber varios interesados, el de mayor antigüedad en 
el centro de destino, y en caso de empate el de mayor antigüedad en el cuerpo.

5. El puesto de trabajo al que se acceda a través de reordenación tendrá carácter 
definitivo, iniciándose el cómputo del tiempo mínimo de permanencia para poder concursar 
desde la fecha de la resolución por la que se accedió por primera vez con carácter definitivo 
al centro de destino del que procedían si se trata de funcionarios de nuevo ingreso, o desde 
la fecha de la resolución de convocatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de este 
reglamento.

Artículo 67.  Reasignación forzosa.

1. Los puestos o plazas que no sean cubiertos mediante la reordenación de efectivos, 
serán posteriormente asignados mediante un proceso de reasignación forzosa. Se aplicará 
entre centros de destino diferentes, dentro del mismo municipio, a los funcionarios afectados 
por un proceso de reordenación que no hubiesen obtenido puesto a través de los procesos 
de movilidad voluntaria. No obstante, en este supuesto se ofrecerán los puestos no 
asignados en las fases anteriores a los funcionarios afectados y se adjudicarán según el 
orden de prelación que se establezca conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de este 
reglamento. En caso de empate se resolverá por antigüedad en el cuerpo de que se trate.

2. La adscripción al puesto de trabajo adjudicado tendrá carácter obligatorio y definitivo.
3. El Ministerio de Justicia o, en su caso, las comunidades autónomas con traspasos 

recibidos, podrán reasignar al funcionario a un puesto de trabajo de otro centro de destino, 
de similares características y al menos iguales retribuciones que el puesto de trabajo de 
origen.

4. En tanto no sea reasignado a un puesto de trabajo, el funcionario continuará 
percibiendo las retribuciones del puesto de trabajo suprimido que desempeñaba, si bien 
podrá encomendársele la realización de tareas adecuadas a su cuerpo o escala de 
pertenencia.

5. Los funcionarios afectados por una reasignación forzosa estarán exentos de la 
obligación de permanencia mínima en el puesto de trabajo señalada en el artículo 46.1, 
gozando de preferencia para obtener un puesto de trabajo en su centro de destino de origen 
en el primer concurso de puestos genéricos en que se oferten plazas de dicho centro.
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Artículo 68.  Adscripción provisional.

Los puestos de trabajo podrán proveerse por medio de adscripción provisional 
únicamente en los siguientes supuestos:

a) Por cese o renuncia en un puesto de trabajo obtenido por concurso específico o libre 
designación, con arreglo a lo dispuesto en este reglamento.

b) Por no existir, para los funcionarios de nuevo ingreso, puestos de trabajo que no 
hayan sido previamente ofertados en concurso de traslado.

c) Reingreso al servicio activo, con carácter excepcional, de los funcionarios sin reserva 
de puesto de trabajo.

d) Reingreso de los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa que 
hayan cesado como secretarios sustitutos.

e) Reingreso de los declarados en situación de suspensión definitiva.
f) Reingreso de los rehabilitados a los que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 76 

de este reglamento.

Artículo 69.  Reingreso al servicio activo.

1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de puesto de 
trabajo, se producirá mediante la participación en los procedimientos de concurso general o 
específico o por la adjudicación de un puesto por el sistema de libre designación.

2. Procederá asimismo el reingreso al servicio activo, con carácter provisional, mediante 
la adscripción a una plaza vacante, para cuya ocupación reúna el funcionario los requisitos 
exigidos en las relaciones de puestos de trabajo.

A tal efecto, el funcionario excedente deberá solicitar dicha adscripción al Ministerio de 
Justicia o, en su caso, a los órganos correspondientes de las comunidades autónomas con 
traspasos recibidos, si el último destino cuando se produjo su cese en el servicio activo se 
encontraba en el ámbito territorial gestionado por los mismos.

Si el reingreso por adscripción provisional correspondiera a una comunidad autónoma 
con traspasos recibidos, sus órganos competentes darán traslado de la correspondiente 
resolución al Ministerio de Justicia para su conocimiento y constancia en el Registro Central 
de Personal.

3. El reingreso por adscripción provisional, que tendrá carácter excepcional, estará en 
todo caso condicionado a las necesidades del servicio y el funcionario adscrito quedará 
obligado, para obtener destino definitivo, a participar en el primer concurso genérico que se 
convoque para la provisión de puestos de trabajo y a solicitar todas las plazas 
correspondientes a su cuerpo de la provincia donde se encuentre adscrito y, entre otros, el 
puesto que ocupa provisionalmente.

4. De no obtener destino definitivo se le adscribirá de nuevo de forma provisional a un 
puesto de trabajo vacante de cualquier oficina judicial o centro de destino ubicados en la 
provincia o en el área territorial en la que se hubieran agrupado las vacantes a efecto de 
concurso.

5. De no participar en el primer concurso convocado con posterioridad a la adscripción 
provisional, pasará a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

6. Si no obtuviera destino definitivo en el siguiente concurso, se le adjudicará de forma 
definitiva cualquiera de los puestos de trabajo que resulten vacantes en dicho concurso en 
cualquier ámbito territorial.

Artículo 70.  Reingreso de los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 
que hayan cesado como secretarios sustitutos.

1. Los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa que hayan cesado 
como secretarios sustitutos deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de 
diez días desde su cese y, en tal caso, el Ministerio de Justicia o el órgano competente de la 
comunidad autónoma con traspasos recibidos les incorporará al servicio activo desde la 
fecha de su solicitud, adscribiéndoles con carácter provisional a un puesto de su cuerpo en 
el mismo municipio donde servían antes de su nombramiento como Secretarios sustitutos. 
En dicha adscripción provisional se garantizará la percepción de similares retribuciones que 
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las de un puesto de trabajo genérico del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa en tal 
municipio.

2. Si en el plazo previsto en el apartado anterior el interesado no formulara solicitud de 
reingreso, será declarado en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con 
efectos desde la fecha del cese como secretario sustituto.

3. La primera vez que se anuncien a concurso puestos de trabajo genéricos en la 
localidad donde se encuentren adscritos, gozarán de derecho preferente para ocuparlos. De 
no participar en dicho concurso o no solicitar todas las plazas vacantes de la referida 
localidad, se les destinará con carácter definitivo a cualquiera de los puestos no adjudicados. 
Si no pudieran llegar a ocupar tales puestos de trabajo por concurrir a ellos con otros 
funcionarios también con derecho preferente a quienes les fueren adjudicados, continuarán 
en situación de adscripción provisional hasta tanto se les pueda adjudicar puesto de trabajo 
definitivo en virtud de su participación en los sucesivos concursos y solicitud en ellos de 
todas las plazas vacantes en la localidad de adscripción.

Artículo 71.  Reingreso de los declarados en situación de suspensión definitiva.

1. Los declarados en situación de suspensión definitiva que hubieran perdido su puesto 
de trabajo deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de diez días desde la 
finalización del período de suspensión y, en tal caso, el Ministerio de Justicia o el órgano 
competente de la comunidad autónoma con traspasos recibidos los incorporará al servicio 
activo adscribiéndoles con carácter provisional a un puesto de su cuerpo, cuando las 
necesidades del servicio así lo permitan.

2. La solicitud de reingreso irá acompañada de la resolución judicial que declare el 
cumplimiento de la sanción impuesta o su extinción por otras causas. Si la sanción se 
impuso por resolución administrativa, se deberá aportar copia de ésta.

3. Si, en el plazo previsto en el apartado 1, el interesado no formulara solicitud de 
reingreso, será declarado en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con 
efectos desde la fecha en que haya finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios suspensos que hayan sido adscritos con carácter provisional deberán 
participar en el primer concurso de traslado que se convoque, con objeto de obtener un 
puesto de trabajo. De no participar en este concurso o no obtener el puesto de trabajo 
solicitado, se les destinará, en su caso, con carácter definitivo a cualquiera de los no 
adjudicados a los otros concursantes, dentro del ámbito territorial correspondiente en que se 
encuentren adscritos.

Artículo 72.  Reingreso de los rehabilitados.

1. El funcionario repuesto en su condición de tal en virtud de rehabilitación por la causa 
establecida en el ar-tículo 76.1 de este reglamento, deberá solicitar el reingreso al servicio 
activo en el plazo de diez días a partir de la notificación de la resolución de rehabilitación y, 
en tal caso, el Ministerio de Justicia o la comunidad autónoma con traspasos recibidos, lo 
incorporará con carácter definitivo a la primera vacante de su cuerpo que se produzca, en la 
localidad en que se encontraba destinado cuando se produjo la incapacidad permanente 
para el servicio. De no existir vacante en dicha localidad, se le adjudicará destino en la más 
próxima a ella.

2. El funcionario repuesto en su condición de tal en virtud de rehabilitación por las 
causas establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 76 de este reglamento, deberá 
solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de diez días a partir de la notificación de la 
rehabilitación y, en tal caso, el Ministerio de Justicia o la comunidad autónoma con traspasos 
recibidos podrá incorporarle al servicio activo adscribiéndole con carácter provisional a un 
puesto de su cuerpo, cuando las necesidades del servicio lo permitan.

3. Si en el plazo previsto en los apartados anteriores el interesado no formulara solicitud 
de reingreso, será declarado en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con 
efectos desde la fecha de la resolución de rehabilitación.

4. El funcionario rehabilitado adscrito provisionalmente a que se refiere el apartado 2, 
deberá participar en el primer concurso de traslado que se convoque, con objeto de obtener 
un puesto de trabajo. De no participar en este concurso o no obtener el puesto de trabajo 
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solicitado, se le destinará, en su caso, con carácter definitivo a cualquiera de los no 
adjudicados a los otros concursantes, en cualquier ámbito territorial.

Artículo 73.  Comisiones de servicio.

1. Sin perjuicio de la posibilidad de nombramiento de funcionarios interinos por razones 
de urgencia o necesidad, cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto 
mediante el otorgamiento de comisión de servicio, con un funcionario que reúna los 
requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de trabajo.

Los funcionarios que se encuentren en comisión de servicio conservarán su puesto de 
origen y tendrán derecho a las retribuciones complementarias del puesto que desempeñen.

2. Podrán conferirse por el Ministerio de Justicia, o en su caso, por el órgano 
correspondiente de la comunidad autónoma con traspasos recibidos, para prestar servicios 
en las oficinas judiciales, fiscalías y servicios comunes de la Administración de Justicia, o en 
departamentos u órganos relacionados con la Administración de Justicia.

3. Las comisiones de servicio tendrán una duración máxima de un año, prorrogable por 
otro, en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo. Será requisito 
necesario para su otorgamiento el prevalente interés del servicio. Para su concesión, la 
Administración gestora deberá solicitar la emisión de informe a los responsables de la unidad 
o centro de destino a que pertenezcan las plazas afectadas por la comisión de servicio. 
Solamente podrá otorgarse comisión de servicio cuando no sea posible atender las 
funciones por otros medios ordinarios o extraordinarios de provisión de puestos de trabajo 
previstos en este reglamento, y en caso de urgente e inaplazable necesidad. El puesto 
vacante cubierto temporalmente en comisión de servicio, será incluido por el sistema que 
corresponda, en la siguiente convocatoria para su provisión definitiva.

4. Podrán concederse comisiones de servicio a los funcionarios en todo el territorio del 
Estado, independientemente del lugar de destino de cualquiera de ellos. No obstante, 
cuando se concedan comisiones de servicio que impliquen el traslado temporal del 
funcionario a un territorio de una Administración distinta a aquélla de la que dependa, se 
requerirá la aprobación de ambas Administraciones.

5. También podrá concederse comisión de servicio sin relevación de funciones, en cuyo 
caso el funcionario continuará en su puesto de origen, por el que percibirá sus retribuciones, 
sin perjuicio de las gratificaciones que puedan establecerse por el desempeño conjunto de 
otra función y de las indemnizaciones que por razón del servicio le correspondan, en su 
caso.

Artículo 74.  Sustituciones.

1. Los puestos de trabajo que se encuentren vacantes, o cuyo titular esté ausente por el 
disfrute de licencias o permisos de larga duración, con carácter excepcional y siempre que el 
Ministerio de Justicia y los órganos correspondientes de las comunidades autónomas con 
traspasos recibidos no consideren que hayan de cubrirse con funcionarios interinos, podrán 
ser cubiertos temporalmente por funcionarios titulares mediante sustitución.

2. No procederán las sustituciones en los casos de permisos, vacaciones y aquellas 
licencias que no sean de larga duración, procurando que las necesidades del servicio 
queden debidamente atendidas durante dichas ausencias.

3. Para ser nombrado sustituto en cuerpo inmediatamente superior, se deberán reunir los 
requisitos establecidos para el desempeño del puesto de que se trate en la relación de 
puestos de trabajo.

4. Tendrá preferencia para realizar la sustitución el funcionario destinado dentro del 
mismo centro de destino. Si hubiera más de un funcionario interesado que reuniera los 
requisitos establecidos para el desempeño del puesto, tendrá preferencia el que tenga mayor 
tiempo de servicios prestados en el centro de destino atendiendo, en su caso, al orden 
jurisdiccional, y, de existir empate, el que tenga mayor antigüedad en el cuerpo.

5. En todos los casos, para los puestos de trabajo singularizados y para los puestos de 
trabajo genéricos de distintos centros de destino si se trata de una sustitución de un puesto 
de trabajo dentro de su mismo cuerpo o del de titulación inmediata superior, conservarán su 
puesto de origen y tendrán derecho a las retribuciones complementarias del puesto que 
desempeñen por sustitución.
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6. El puesto de trabajo que deja temporalmente vacante el funcionario sustituto no podrá 
ser ocupado por otro sustituto.

7. El funcionario sustituto cesará cuando se incorpore el titular del puesto o finalice la 
causa que motivó la sustitución.

Artículo 75.  Sustitución en las Secretarías de Juzgados y Agrupaciones de Juzgados de 
Paz.

1. En las Secretarías de las oficinas judiciales de las Agrupaciones de Secretarías de 
Juzgados de Paz, de Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes y de Juzgados de Paz 
de menos de 7.000 habitantes cuya carga de trabajo justifique su establecimiento, en los 
casos de vacante, permisos, vacaciones o licencias, las sustituciones se realizarán con 
arreglo al siguiente orden:

a) Funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, si lo hubiere, del mismo 
centro de destino.

b) Funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, siempre que reúna 
los requisitos establecidos para el puesto de trabajo y no haya funcionario del Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa.

2. Cuando no sea posible la sustitución en los términos establecidos en el apartado 
anterior, podrán conferirse comisiones de servicio sin relevación de funciones y por el tiempo 
indispensable, a los titulares de otra secretaría de juzgados o agrupaciones de secretarías 
de las localidades más próximas.

TÍTULO IV

Rehabilitación

Artículo 76.  Supuestos de rehabilitación.

Podrán ser rehabilitados:
1. Los funcionarios que hubiesen perdido la condición de tales como consecuencia de la 

incapacidad permanente para el servicio, una vez desaparecida la causa objetiva que la 
motivó.

2. Los funcionarios que hubiesen perdido la condición de tales como consecuencia de la 
pérdida de la nacionalidad española, una vez recuperada ésta o adquirida otra que permita 
la rehabilitación.

3. Quienes hubiesen perdido la condición de funcionario a consecuencia de la imposición 
con carácter firme de inhabilitación absoluta o especial como pena principal o accesoria o 
por condena a pena privativa de libertad superior a tres años, por razón de delito doloso, una 
vez extinguidas sus responsabilidades civiles y penales y, en su caso, cancelados los 
antecedentes penales. Asimismo podrán ser rehabilitados los funcionarios que hayan sido 
separados del servicio como consecuencia de sanción disciplinaria.

Artículo 77.  Órgano competente.

Será órgano competente para resolver los expedientes de rehabilitación en los 
supuestos señalados en el artículo anterior el Ministro de Justicia, correspondiendo su 
instrucción a la Secretaría de Estado de Justicia a través del titular de la Dirección General 
de Relaciones con la Administración de Justicia.

Artículo 78.  Iniciación.

1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado dirigida al Ministro de 
Justicia, en la que se harán constar los siguientes datos:

a) Causa y fecha de pérdida de la condición de funcionario.
b) Puesto de trabajo que ocupaba al tiempo de la expresada pérdida, con identificación 

de la unidad de dependencia, municipio y provincia de destino o situación administrativa en 
la que se hallare, en el caso de que ésta no fuera de servicio activo.
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c) Supuesto de rehabilitación al que pretenda acogerse.
d) Cualquier otra circunstancia o información que considere procedente alegar.

2. Quienes hubieren recuperado la nacionalidad española o adquirido otra nacionalidad 
que permita el acceso al cuerpo o escala al que pertenecieron deberán aportar certificación 
literal de nacimiento expedida por el Registro Civil en la que conste la recuperación de la 
nacionalidad.

3. En el supuesto de rehabilitación por desaparición de la causa que motivó la jubilación 
por incapacidad permanente, el interesado deberá solicitar que se efectúe el correspondiente 
reconocimiento médico por el Equipo de Valoración de Incapacidades del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social u órgano médico equivalente de la comunidad autónoma en la 
provincia en la que el interesado tenga su domicilio, pudiendo acompañar a la instancia 
cuanta documentación relativa a su historial o situación médica tuviere por conveniente.

4. Quienes hubieran perdido la condición de funcionarios como consecuencia de haber 
sido condenados a pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial o por 
delito doloso, deberán acreditar, además de los datos indicados en el apartado 1, la extinción 
de la responsabilidad penal y civil, y que han sido cancelados los antecedentes en el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

5. Los funcionarios a que se refiere el apartado anterior y aquéllos que hubiesen sido 
separados del servicio como consecuencia de sanción disciplinaria, no podrán solicitar la 
apertura del expediente de rehabilitación antes de haber transcurrido dos años a partir de la 
firmeza del acuerdo de separación.

Artículo 79.  Instrucción.

1. El órgano instructor del procedimiento comprobará el cumplimiento de los requisitos 
que facultan al interesado para solicitar la rehabilitación y, en el caso de que aquéllos no 
estuvieran suficientemente acreditados, le requerirá para que en el plazo máximo de diez 
días aporte los documentos y justificaciones correspondientes.

2. En el supuesto de rehabilitación por desaparición de la causa que motivó la jubilación 
por incapacidad permanente, el órgano instructor del procedimiento se dirigirá a la unidad 
competente de la Administración General del Estado o de la comunidad autónoma, a los 
efectos de que por parte de dicha unidad se ordene el reconocimiento médico del funcionario 
y se emita nuevo dictamen médico que, en su caso, sirva de base para declarar su 
rehabilitación, procediéndose hasta la fase de elaboración de la propuesta de resolución de 
acuerdo con los trámites establecidos para la instrucción del procedimiento de jubilación por 
incapacidad.

Artículo 80.  Criterios para la formulación de la propuesta de resolución.

1. En los supuestos de cambio de nacionalidad y jubilación por incapacidad permanente 
para el servicio, la acreditación suficiente de las causas objetivas que posibilitan la 
rehabilitación será determinante para que el órgano competente para la tramitación del 
procedimiento formule propuesta de resolución estimatoria de la solicitud del interesado.

2. Para la resolución del procedimiento de rehabilitación de quienes hubieran perdido su 
condición de funcionario como consecuencia de haber sido condenados a pena principal o 
accesoria de inhabilitación, por delito doloso, o por haber sido separados como 
consecuencia de sanción disciplinaria, se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
orientadores:

a) Antecedentes penales previos y posteriores a la pérdida de la condición de 
funcionario.

b) Daño o perjuicio para el servicio público derivado de la comisión del delito o la falta.
c) Relación del hecho delictivo con el desempeño del cargo funcionarial.
d) Gravedad de los hechos y, en su caso, duración de la condena.
e) Tiempo transcurrido desde la comisión del delito o la falta.
f) Cualquier otro que permita apreciar objetivamente la incidencia del delito o la falta 

cometidos sobre la futura ocupación de un puesto de funcionario de la Administración de 
Justicia.
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3. La instancia, en unión de los antecedentes que obren en el Ministerio, se remitirá al 
Consejo General del Poder Judicial para que emita el oportuno informe, que será preceptivo, 
sobre las circunstancias que pudieran concurrir en el peticionario y que tuvieren relación con 
el servicio y funcionamiento de la Administración de Justicia. El informe lo remitirá al 
Ministerio de Justicia para la resolución que proceda.

4. Si el funcionario que pretenda la rehabilitación hubiera tenido como último destino 
cualquiera de los radicados en el territorio de una comunidad autónoma con traspasos 
recibidos, se solicitará, con carácter previo al informe del Consejo General del Poder 
Judicial, informe del órgano competente de la comunidad autónoma.

5. Formulada propuesta de resolución, tenidos en cuenta los criterios señalados en este 
artículo, la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia dará vista al 
interesado del expediente instruido, con inclusión de la propuesta de resolución formulada, 
para que en el plazo máximo de quince días presente las alegaciones que estime oportunas, 
debidamente justificadas.

Artículo 81.  Terminación.

1. Cumplido el trámite anterior, el órgano instructor elevará propuesta de resolución del 
expediente al Ministro de Justicia para su resolución.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis 
meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado resolución expresa, el interesado 
estará legitimado para entender estimada su solicitud, sin perjuicio de la obligación de dictar 
resolución expresa por parte del Ministro de Justicia.

3. La resolución dictada por el Ministro de Justicia será notificada al interesado. En los 
casos en que la resolución del procedimiento de rehabilitación sea denegatoria y en los 
supuestos de rehabilitación de quienes hubieren sido condenados a pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial, por delito doloso, o hubiesen sido separados 
del servicio por sanción disciplinaria, dicha resolución habrá de ser motivada, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 54.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La resolución adoptada pone fin a la vía administrativa y contra ella se podrá 
interponer el correspondiente recurso contencioso-administrativo.

5. Si la resolución adoptada fuera desestimatoria, el interesado no podrá solicitar de 
nuevo la rehabilitación hasta que no varíen las circunstancias y requisitos exigidos y, en todo 
caso, en el supuesto de condenas a penas de inhabilitación o como consecuencia de 
separación del servicio por sanción disciplinaria, hasta el transcurso de dos años desde la 
resolución desestimatoria.

6. El período transcurrido entre la pérdida de la condición de funcionario y la 
rehabilitación no será computable a efectos del reconocimiento y cálculo de una pensión 
posterior, cualquiera que fuese su causa. Tampoco será computable a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos que puedan corresponder según el régimen de Seguridad Social 
que sea de aplicación al funcionario.
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§ 13

Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 85, de 10 de abril de 1995
Última modificación: 4 de marzo de 2006

Referencia: BOE-A-1995-8730

La importancia de las modificaciones en materia de situaciones administrativas de los 
funcionarios llevadas a cabo por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y de la Protección por Desempleo, 
determina la necesidad de actualizar las normas reglamentarias dictadas al efecto en 
desarrollo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, contenidas en el Reglamento aprobado por Real Decreto 730/1986, de 11 de abril, 
incorporando, al propio tiempo, las innovaciones que en esta materia introdujo la Ley 3/1989, 
de 3 de marzo, de ampliación del permiso por maternidad y medidas para favorecer la 
igualdad de trato de la mujer en el trabajo, así como las que traen causa de otras normas de 
modificación del régimen jurídico de la Función Pública, que tienen reflejo directo sobre el 
Reglamento aludido.

En consecuencia, y dada la entidad de las reformas que es necesario introducir, se ha 
optado por la elaboración de un nuevo texto, en lugar de acudir a un sistema de 
modificaciones puntuales, que dificultaría la aplicación de las normas.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 1995,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.

Queda derogado el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios de la 
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 730/1986, de 11 de abril.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

– 250 –



Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONARIOS 
CIVILES DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento será de aplicación a los funcionarios de la Administración 
general del Estado y sus Organismos autónomos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no serán de aplicación a los 
funcionarios de los Cuerpos o Escalas en que se ordena la función pública docente las 
disposiciones del presente Reglamento relativas a las situaciones aludidas en el apartado 1, 
párrafo segundo de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, adicionado por la Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y 
de la Protección por desempleo.

Artículo 2.  Situaciones administrativas.

Los funcionarios pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones administrativas:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en Comunidades Autónomas.
d) Expectativa de destino.
e) Excedencia forzosa.
f) Excedencia para el cuidado de hijos.
g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público.
h) Excedencia voluntaria por interés particular.
i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
j) Excedencia voluntaria incentivada.
k) Suspensión de funciones.

CAPÍTULO II

Servicio activo

Artículo 3.  Servicio activo.

Los funcionarios se hallan en situación de servicio activo:

a) Cuando desempeñen un puesto que, conforme a la correspondiente relación de 
puestos de trabajo, esté adscrito a los funcionarios comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

b) Cuando desempeñen puestos en las Corporaciones Locales o las Universidades 
públicas que puedan ser ocupados por los funcionarios comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

c) Cuando se encuentren en comisión de servicios.
d) Cuando presten servicios en puestos de trabajo de niveles incluidos en el intervalo 

correspondiente a su Cuerpo o Escala en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de 
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los Ministros o de los Secretarios de Estado, y opten por permanecer en esta situación, 
conforme al artículo 29.2.i) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. Asimismo, cuando presten servicios en puestos de niveles 
comprendidos en el intervalo correspondiente al Grupo en el que figure clasificado su Cuerpo 
o Escala en Gabinetes de Delegados del Gobierno o Gobernadores Civiles.

e) Cuando presten servicios en las Cortes Generales, de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto del Personal de las mismas o en el Tribunal de Cuentas, y no les corresponda 
quedar en otra situación.

f) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y, no percibiendo retribuciones periódicas por el desempeño de la 
función, opten por permanecer en esta situación, conforme al artículo 29.2.g) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Corporaciones Locales, conforme 
al régimen previsto por el artículo 74 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, salvo que desempeñen cargo retribuido y de dedicación exclusiva en las 
mismas.

h) Cuando queden a disposición del Subsecretario, Director del Organismo autónomo, 
Delegado del Gobierno o Gobernador Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2.b) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

i) Cuando cesen en un puesto de trabajo por haber obtenido otro mediante 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo, durante el plazo posesorio.

j) Cuando se encuentren en las dos primeras fases de reasignación de efectivos.
k) Cuando, por razón de su condición de funcionario exigida por disposición legal, 

presten servicios en Organismos o Entes públicos.
l) En el supuesto de cesación progresiva de actividades.

CAPÍTULO III

Servicios especiales

Artículo 4.  Servicios especiales.

Los funcionarios públicos serán declarados en la situación de servicios especiales:

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período determinado superior a 
seis meses en Organismos internacionales, Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones 
internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas o altos cargos de las respectivas Administraciones públicas que 
no deban ser provistos necesariamente por funcionarios públicos.

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Organos 
Constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas, en los términos previstos en el artículo 93.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, o presten servicios en los Organos técnicos del Consejo General 
del Poder Judicial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada por la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre.

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales.
g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, si perciben retribuciones periódicas por el desempeño de la 
función.

Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar entre permanecer en la situación 
de servicio activo o pasar a la de servicios especiales, sin perjuicio de la normativa que 
dicten las Comunidades Autónomas sobre incompatibilidades de los miembros de las 
Asambleas Legislativas.

h) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Corporaciones Locales.
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i) Cuando presten servicios en puestos de trabajo de niveles incluidos en el intervalo 
correspondiente a su Cuerpo y Escala, en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de 
los Ministros o de los Secretarios de Estado, y opten por pasar a esta situación, conforme al 
artículo 29.2.i) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Asimismo, cuando presten servicios en 
puestos de niveles no incluidos en el intervalo correspondiente al Grupo en el que figure 
clasificado su Cuerpo o Escala en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los 
Ministros, Secretarios de Estado, Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político del que se derive 
incompatibilidad para ejercer la función pública.

k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación social sustitutoria equivalente.
l) Cuando sean elegidos miembros del Parlamento Europeo.
m) Cuando ostenten la condición de Comisionados parlamentarios de Comunidad 

Autónoma o Adjuntos de éstos, según lo dispuesto en la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, de 
prerrogativas y garantías de las figuras similares al Defensor del Pueblo y régimen de 
colaboración y coordinación de las mismas.

n) Cuando así se determine en una norma con rango de Ley.

Artículo 5.  Cargo de carácter político.

Para declarar el pase a la situación de servicios especiales en el supuesto del apartado j) 
del artículo 29.2 de la Ley 30/1984 será necesario haber sido nombrado para el desempeño 
en el sector público de un cargo de carácter político, entendiendo por tal el cargo de 
confianza que no implique una relación profesional de carácter permanente, del que se 
derive incompatibilidad para ejercer la función pública y que, conforme a los criterios que 
establezca el Ministerio para las Administraciones Públicas, conlleve responsabilidades 
directivas o asesoramiento a nivel político.

Artículo 6.  Declaración de la situación de servicios especiales.

1. El pase a la situación de servicios especiales se declarará de oficio o a instancia del 
interesado, una vez verificado el supuesto que la ocasione, con efectos desde el momento 
en que se produjo.

2. En el supuesto previsto en el artículo 4 a) de este Reglamento, la autorización para 
realizar la misión de carácter internacional requerirá que conste el interés de la 
Administración, conforme a los criterios que establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo 7.  Reserva de puestos de trabajo.

1. A los funcionarios que se hallen en situación de servicios especiales, procedentes de 
la situación de servicio activo, se les asignará, con ocasión del reingreso un puesto de 
trabajo, según los siguientes criterios y conforme al procedimiento que establezca el 
Ministerio para las Administraciones Públicas:

a) Cuando el puesto de trabajo desempeñado con anterioridad hubiere sido obtenido 
mediante el sistema de libre designación, se les adjudicará, con carácter provisional, en 
tanto no obtengan otro con carácter definitivo, un puesto de igual nivel y similares 
retribuciones en el mismo municipio.

b) En los restantes casos, se les adjudicará, con carácter definitivo, un puesto de igual 
nivel y similares retribuciones en el mismo Ministerio y municipio.

2. Cuando se hubiere accedido a la situación de servicios especiales desde situaciones 
que no conllevan el desempeño o reserva de puesto de trabajo no habrá lugar a la reserva 
de puesto de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 de 
este Reglamento.

Artículo 8.  Efectos de la situación de servicios especiales.

1. Los funcionarios en la situación de servicios especiales recibirán la retribución del 
puesto o cargo efectivo que desempeñen y no la que les corresponda como funcionarios. 
Excepcionalmente, y cuando las retribuciones por los trienios que tuviesen reconocidos no 
pudieran, por causa legal, ser percibidas con cargo a los correspondientes presupuestos, 
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deberán ser retribuidos en tal concepto por el Departamento en el que desempeñaban su 
último puesto de trabajo en situación de servicio activo.

Asimismo, de darse estas circunstancias, respecto al abono de la cuota de Seguridad 
Social, deberá ser efectuado dicho abono por el referido Departamento.

2. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que 
permanezcan en tal situación, a efectos de ascensos, consolidación de grado personal, 
trienios y derechos pasivos, así como a efectos del cómputo del período mínimo de servicios 
efectivos para solicitar el pase a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 9.  Solicitud de reingreso al servicio activo.

1. Quienes pierdan la condición, en virtud de la cual hubieran sido declarados en la 
situación de servicios especiales deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 
de un mes, declarándoseles, de no hacerlo en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular, con efectos desde el día en que perdieron aquella condición. El reingreso 
tendrá efectos económicos y administrativos desde la fecha de solicitud del mismo cuando 
exista derecho a la reserva de puesto.

2. Los Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas o del Parlamento Europeo que pierdan dicha condición por 
disolución de las correspondientes Cámaras o terminación del mandato de las mismas 
podrán permanecer en situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

CAPÍTULO IV

Servicio en Comunidades Autónomas

Artículo 10.  Funcionarios transferidos.

1. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas se integran plenamente 
en la organización de las mismas y su situación administrativa es la de servicio activo en 
ellas.

En los Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado de los que procedieran 
permanecerán en la situación administrativa especial de servicio en Comunidades 
Autónomas, que les permitirá mantener todos sus derechos como si se hallaran en servicio 
activo, de acuerdo con lo establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía.

2. No obstante, la sanción de separación del servicio será acordada por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, previo dictamen del Consejo de Estado, sin 
perjuicio de los informes que previamente deban solicitar éstas de acuerdo con lo previsto en 
su legislación específica.

Artículo 11.  Funcionarios destinados a Comunidades Autónomas por otros procedimientos.

1. Los funcionarios de la Administración del Estado que, mediante los sistemas de 
concurso, libre designación o reasignación de efectivos en los términos de los convenios que 
a tal efecto puedan suscribirse, pasen a ocupar puestos de trabajo en las Comunidades 
Autónomas, se someterán al régimen estatutario y les será de aplicación la legislación en 
materia de Función Pública de la Comunidad Autónoma en que estén destinados, pero 
conservarán su condición de funcionarios de la Administración del Estado en la situación de 
servicio en Comunidades Autónomas.

2. En todo caso les serán aplicables las normas relativas a promoción profesional, 
promoción interna, régimen retributivo, situaciones administrativas, incompatibilidades y 
régimen disciplinario de la Administración pública en que se hallen destinados, con 
excepción de la sanción de separación del servicio, que se acordará por el Ministro del 
Departamento al que esté adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario, 
previa incoación de expediente disciplinario por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de destino.
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CAPÍTULO V

Expectativa de destino

Artículo 12.  Expectativa de destino.

1. Los funcionarios afectados por un procedimiento de reasignación de efectivos, que no 
hayan obtenido puesto en las dos primeras fases previstas en el apartado g) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
pasarán a la situación de expectativa de destino. Los funcionarios en expectativa de destino 
se adscribirán al Ministerio para las Administraciones Públicas, a través de relaciones 
específicas de puestos en reasignación, pudiendo ser reasignados por éste en los términos 
establecidos en el mencionado artículo.

2. Los funcionarios permanecerán en esta situación un período máximo de un año, 
transcurrido el cual pasarán a la situación de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación de expectativa de destino estarán obligados a aceptar 
los puestos de características similares a los que desempeñaban que se les ofrezcan en la 
provincia donde estaban destinados; a participar en los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría que les sean notificados, 
situados en dichas provincias de destino, así como a participar en los cursos de capacitación 
a los que se les convoque, promovidos o realizados por el Instituto Nacional de 
Administración Pública y los Centros de formación reconocidos.

A efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderán como puestos de similares 
características aquellos que guarden similitud en su forma de provisión y retribuciones 
respecto al que se venía desempeñando.

El incumplimiento de estas obligaciones determinará el pase a la situación de 
excedencia forzosa.

4. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública efectuar la 
declaración y cese en esta situación administrativa y la gestión del personal afectado por la 
misma.

5. Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el 
complemento de destino del grado personal que les corresponda, o en su caso, el del puesto 
de trabajo que desempeñaban, y el 50 por 100 del complemento específico que percibieran 
al pasar a esta situación.

A los restantes efectos, incluido el régimen de incompatibilidades, esta situación se 
equipara a la de servicio activo.

CAPÍTULO VI

Excedencia forzosa

Artículo 13.  Excedencia forzosa.

1. La excedencia forzosa se produce por las siguientes causas:

a) Para los funcionarios en situación de expectativa de destino, por el transcurso del 
período máximo establecido para la misma, o por el incumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el párrafo segundo del apartado 5 del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

b) Cuando el funcionario declarado en la situación de suspensión firme, que no tenga 
reservado puesto de trabajo, solicite el reingreso y no se le conceda en el plazo de seis 
meses contados a partir de la extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria, en los 
términos establecidos en el artículo 22 de este Reglamento.

2. En el supuesto contemplado en el párrafo a) del apartado anterior, el reingreso 
obligatorio deberá ser en puestos de características similares a las de los que 
desempeñaban los funcionarios afectados por el proceso de reasignación de efectivos. Estos 
funcionarios quedan obligados a participar en los cursos de capacitación que se les ofrezcan 
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y a participar en los concursos para puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría, 
que les sean notificados.

3. Los restantes excedentes forzosos estarán obligados a participar en los concursos 
que se convoquen para la provisión de puestos de trabajo cuyos requisitos de desempeño 
reúnan y que les sean notificados, así como a aceptar el reingreso obligatorio al servicio 
activo en puestos correspondientes a su Cuerpo o Escala.

4. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en este artículo determinará el pase a 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

5. Los excedentes forzosos no podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector 
público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral 
o administrativa. Si obtienen puesto de trabajo en dicho sector pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria regulada en el apartado 3.a) del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

6. Los funcionarios en esta situación tendrán derecho a percibir las retribuciones básicas 
y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo, así como al cómputo del tiempo 
en dicha situación a efectos de derechos pasivos y de trienios.

7. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública acordar la 
declaración de la excedencia forzosa prevista en el párrafo a) del apartado 1 de este artículo, 
y, en su caso, el pase a la excedencia voluntaria por interés particular y la excedencia 
voluntaria regulada en el apartado 3.a) del artículo 29 de la Ley 30/1984 de estos 
excedentes forzosos, así como la gestión del personal afectado.

La declaración de excedencia forzosa prevista en el párrafo b) del apartado 1 y, en su 
caso, la de excedencia voluntaria por interés particular o por prestación de otros servicios en 
el sector público de estos excedentes forzosos, corresponderá a los Departamentos 
ministeriales en relación con los funcionarios de los Cuerpos o Escalas adscritos a los 
mismos, y a la Dirección General de la Función Pública en relación con los funcionarios de 
los Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y 
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

CAPÍTULO VII

Excedencia para el cuidado de hijos

Artículo 14.  Excedencia para el cuidado de hijos.

1. Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia para atender al cuidado 
de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

La excedencia podrá solicitarse en cualquier momento posterior a la fecha del 
nacimiento o resolución judicial de adopción, teniendo, en todo caso, una duración máxima 
de tres años desde la fecha del nacimiento.

La concesión de esta excedencia se hará previa declaración del peticionario de que no 
desempeña actividad que pueda impedir o menoscabar el cuidado personal del hijo menor.

Cada sucesivo hijo dará derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

2. Los funcionarios en esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y 
a su cómputo a efectos de trienios, consolidación de grado personal, derechos pasivos y 
solicitud de excedencia voluntaria por interés particular, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley que regula esta figura.

3. Si antes de la finalización del período de excedencia por cuidado de hijos no solicita el 
reingreso al servicio activo, el funcionario será declarado de oficio en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, el acogimiento de menores producirá los 
mismos efectos que la adopción durante el tiempo de duración del mismo.
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CAPÍTULO VIII

Excedencia voluntaria

Artículo 15.  Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.

1. Procederá declarar, de oficio o a instancia de parte, en la situación regulada en este 
artículo a los funcionarios de carrera que se encuentren en servicio activo en otro cuerpo o 
escala de cualquiera de las Administraciones públicas, salvo que hubieran obtenido la 
oportuna compatibilidad, y a los que pasen a prestar servicios como personal laboral fijo en 
organismos o entidades del sector público y no les corresponda quedar en las situaciones de 
servicio activo o servicios especiales. El desempeño de puestos con carácter de funcionario 
interino o de personal laboral temporal no habilitará para pasar a esta situación 
administrativa.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deben considerarse incluidas en el sector 
público aquellas empresas controladas por las Administraciones públicas por cualquiera de 
los medios previstos en la legislación mercantil, y en las que la participación directa o 
indirecta de las citadas Administraciones públicas sea igual o superior al porcentaje 
legalmente establecido.

2. La declaración de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público procederá también en el caso de los funcionarios del Estado integrados en la función 
pública de las Comunidades Autónomas que ingresen voluntariamente en Cuerpos o 
Escalas de funcionarios propios de las mismas distintos a aquellos en que inicialmente se 
hubieran integrado.

3. Los funcionarios podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la 
relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese como funcionario 
de carrera o personal laboral fijo deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 
máximo de un mes, declarándoseles, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular.

Artículo 16.  Excedencia voluntaria por interés particular.

1. La situación de excedencia voluntaria por interés particular se declarará a petición del 
funcionario o, de oficio, en los supuestos establecidos reglamentariamente.

2. Para solicitar la declaración de la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular será preciso haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las 
Administraciones Públicas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la solicitud.

3. Cada período de excedencia tendrá una duración no inferior a dos años continuados 
ni superior a un número de años equivalente a los que el funcionario acredite haber prestado 
en cualquiera de las Administraciones Públicas, con un máximo de quince.

4. En las resoluciones por las que se declare esta situación se expresará el plazo 
máximo de duración de la misma. La falta de petición de reingreso al servicio activo dentro 
de dicho plazo comportará la pérdida de la condición de funcionario. 5. La concesión de esta 
excedencia quedará, en todo caso, subordinada a las necesidades del servicio. No podrá 
declararse a solicitud del funcionario cuando al mismo se le instruya expediente disciplinario.

Cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga reservados puestos 
en exclusiva, se dará conocimiento de las resoluciones de concesión de excedencia 
voluntaria por interés particular al Ministerio a que esté adscrito dicho Cuerpo o Escala.

6. La solicitud de reingreso al servicio activo condicionada a puestos o municipios 
concretos de funcionarios procedentes de esta situación no interrumpirá el cómputo del 
plazo máximo de duración de la misma.

Artículo 17.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

1. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración 
mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro 
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo, como funcionario de carrera o como laboral, en cualquier Administración pública, 
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Organismo autónomo o Entidad Gestora de la Seguridad Social, así como en Organos 
Constitucionales o del Poder Judicial.

2. Antes de finalizar el período de quince años de duración de esta situación deberá 
solicitarse el reingreso al servicio activo, declarándose, de no hacerlo, de oficio la situación 
de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 18.  Excedencia voluntaria incentivada.

1. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se 
encuentren en alguna de las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 20.1.g) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, podrán ser declarados, a su solicitud, en situación de 
excedencia voluntaria incentivada.

2. Asimismo, quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de 
excedencia forzosa como consecuencia de la aplicación de un Plan de Empleo tendrán 
derecho a pasar, a su solicitud, a dicha situación.

3. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública acordar la 
declaración de esta situación.

4. La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público, bajo ningún tipo de relación funcionarial 
o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si no se solicita el reingreso al 
servicio activo dentro del mes siguiente al de la finalización del período aludido, el 
Departamento ministerial al que esté adscrito el Cuerpo o Escala del funcionario le declarará 
en excedencia voluntaria por interés particular.

5. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a 
una mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas 
extraordinarias y el complemento de productividad, devengadas en el último puesto de 
trabajo desempeñado, por cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de 
doce mensualidades.

Artículo 19.  Efectos de la excedencia voluntaria.

Las distintas modalidades de excedencia voluntaria no producen, en ningún caso, 
reserva de puesto de trabajo y los funcionarios que se encuentren en las mismas no 
devengarán retribuciones, salvo lo previsto en el apartado 5 del artículo anterior. No será 
computable el tiempo permanecido en esta situación a efectos de promoción, trienios y 
derechos pasivos.

 

CAPÍTULO IX

Suspensión de funciones

Artículo 20.  Suspensión de funciones.

1. La situación de suspensión de funciones podrá ser provisional o firme.
2. El funcionario declarado en suspensión firme de funciones deberá pasar a dicha 

situación en todos los Cuerpos o Escalas incluidos en el ámbito de aplicación de este 
Reglamento a los que pertenezca, a cuyo fin el órgano que acuerde la declaración de esta 
situación deberá poner ésta en conocimiento de los Departamentos ministeriales a que 
dichos Cuerpos o Escalas estén adscritos.

Artículo 21.  Suspensión provisional.

1. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación de 
un procedimiento judicial o disciplinario.

2. Si durante la tramitación de un procedimiento judicial se decreta la prisión provisional 
de un funcionario u otras medidas que determinen la imposibilidad de desempeñar su puesto 
de trabajo, se le declarará en suspensión provisional por el tiempo a que se extiendan dichas 
medidas.
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3. La suspensión provisional como medida preventiva durante la tramitación de un 
expediente disciplinario podrá ser acordada por la autoridad que ordenó la incoación del 
expediente, no pudiendo exceder esta suspensión de seis meses, salvo en caso de 
paralización del procedimiento imputable al interesado.

4. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir el 75 por 100 de su sueldo, trienios y 
pagas extraordinarias, así como la totalidad de la prestación económica por hijo a cargo, 
excepto en caso de paralización del expediente imputable al interesado, que comportará la 
pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización. Asimismo, no se 
acreditará haber alguno en caso de incomparecencia en el procedimiento disciplinario o 
proceso penal.

5. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata incorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de los derechos económicos y demás 
que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

Artículo 22.  Suspensión firme.

1. La suspensión tendrá carácter firme cuando se imponga en virtud de condena criminal 
o sanción disciplinaria. La condena y la sanción determinarán la pérdida del puesto de 
trabajo, excepto cuando la suspensión firme no exceda de seis meses.

2. En tanto no transcurra el plazo de suspensión de funciones no procederá ningún 
cambio de situación administrativa.

3. El funcionario que haya perdido su puesto de trabajo como consecuencia de condena 
o sanción deberá solicitar el reingreso al servicio activo con un mes de antelación a la 
finalización del período de duración de la suspensión. Dicho reingreso tendrá efectos 
económicos y administrativos desde la fecha de extinción de la responsabilidad penal o 
disciplinaria.

4. De no solicitarse el reingreso en el tiempo señalado en el párrafo anterior, se le 
declarará, de oficio, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, con 
efectos desde la fecha de finalización de la sanción.

5. Si una vez solicitado el reingreso al servicio activo no se concede en el plazo de seis 
meses, el funcionario será declarado, de oficio, en la situación de excedencia forzosa 
prevista en el artículo 13.1.b) con efectos de la fecha de extinción de la responsabilidad 
penal o disciplinaria.

CAPÍTULO X

Cambio de situaciones administrativas

Artículo 23.  Requisitos y efectos.

1. Los cambios de situaciones administrativas deberán ser siempre comunicados al 
Registro Central de Personal y podrán tener lugar, siempre que se reúnan los requisitos 
exigidos en cada caso, sin necesidad del reingreso previo al servicio activo.

2. En el supuesto de que la nueva situación conlleve el derecho a la reserva de un 
puesto de trabajo, los funcionarios podrán participar en convocatorias de concurso para la 
provisión de puestos de trabajo, permaneciendo en la situación que corresponda, y 
reservándoseles un puesto de igual nivel y similares retribuciones a las del puesto obtenido 
en el mismo Ministerio y Municipio.

Disposición adicional primera.  Funcionarios de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales con destino en la Administración General del Estado.

Los funcionarios públicos de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales que pasen a prestar servicios a la Administración General del Estado se someterán 
a lo establecido en la normativa de función pública de ésta, excepto en lo que hace 
referencia a la separación del servicio, que se regirá por lo previsto en sus disposiciones 
específicas.
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Disposición adicional segunda.  Funcionarios de la Administración General del Estado 
destinados en Corporaciones Locales.

Los funcionarios de la Administración General del Estado que pasen a ocupar puestos 
de trabajo en las Corporaciones Locales quedarán sometidos a lo dispuesto en el artículo 
92.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y a la legislación sobre función pública aplicable en la 
Administración Local en todo lo referente a su relación de servicios con la respectiva Entidad 
o Corporación, sin perjuicio de la sanción de separación del servicio, que será acordada por 
el Ministro del Departamento a que esté adscrito en cada caso el Cuerpo o Escala del 
funcionario, previa incoación de expediente disciplinario por la Corporación Local.

Disposición adicional tercera.  Personal destinado en Organos Constitucionales.

Lo dispuesto en el presente Reglamento se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
las disposiciones reguladoras de los Organos Constitucionales respecto al personal de la 
Administración General del Estado destinado en los mismos.

Disposición adicional cuarta.  Funcionarios docentes universitarios y personal funcionario 
propio de las Universidades.

Los funcionarios docentes universitarios se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado universitario, en cuanto haga 
referencia a situaciones administrativas, siéndoles de aplicación el presente Reglamento en 
lo no previsto en el citado Real Decreto.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 44.2 y 49.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 
25 de agosto, de Reforma Universitaria, la competencia en materia de situaciones 
administrativas de los funcionarios docentes que desempeñen sus funciones en las 
Universidades y de los pertenecientes a Escalas de Administración y Servicios propias de las 
mismas, corresponden al Rector.

Disposición adicional quinta.  Cesación progresiva de actividades.

1. Corresponde a los Subsecretarios de los Ministerios, respecto a los funcionarios 
destinados en los Servicios Centrales, Organismos autónomos y demás Entidades 
dependientes de los mismos y a los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles, en 
relación con los funcionarios destinados en servicios periféricos de ámbito regional y 
provincial, respectivamente, la concesión, a solicitud del funcionario, de reducción de su 
jornada de trabajo, en las circunstancias señaladas en el artículo 30.4 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto. En el ámbito del Ministerio de Defensa esta competencia debe entenderse 
referida al Secretario de Estado de Administración Militar.

2. La concesión de jornada reducida estará condicionada a las necesidades del servicio 
y será efectiva por un período de seis meses a partir del primer día del mes siguiente a la 
fecha en que se conceda, renovándose automáticamente por períodos semestrales hasta la 
jubilación del funcionario, salvo que éste solicite volver al régimen de jornada anterior, con 
aviso previo de un mes a la finalización de su régimen de jornada reducida. Los períodos y 
plazos de tiempo anteriores no serán exigibles en el caso de reducción de jornada solicitada 
y obtenida, de manera temporal, por aquellos funcionarios que la precisen en procesos de 
recuperación, por razón de enfermedad.

3. La duración de la jornada de trabajo reducida podrá ser igual a la mitad o a los dos 
tercios de la establecida con carácter general, a elección del funcionario, recibiendo éste una 
retribución equivalente al 60 por 100 y 80 por 100, respectivamente, del importe de las 
retribuciones básicas derivadas del Grupo de pertenencia y de los complementos de destino 
y específico correspondientes al puesto que desempeña.

4. Los funcionarios acogidos a la cesación progresiva de actividades, con reducción de 
jornada y retribuciones, incluidos en el Régimen de Clases Pasivas, experimentarán la 
reducción de la cuota de derechos pasivos y la minoración del haber regulador que sirva de 
base para su cálculo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23.1 y 30.4 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 13  Reglamento Situaciones Administrativas de los Funcionarios de la Administración del Estado

– 260 –



670/1987, de 30 de abril. Igual tratamiento se dará a las cuotas de las correspondientes 
Mutualidades de Funcionarios.

5. Los funcionarios, en iguales circunstancias, incluidos en el Régimen de la Seguridad 
Social, experimentarán en su base de cotización la reducción derivada de la minoración de 
sus retribuciones, de conformidad con lo establecido en las disposiciones que les sean de 
aplicación.

Disposición adicional sexta.  Procedimientos en materia de gestión de personal.

En materia de actos presuntos y de plazos para la resolución de los procedimientos 
administrativos de gestión de personal serán de aplicación las disposiciones contenidas en el 
Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los 
procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria primera.  Excedencia voluntaria de la disposición transitoria octava 
de la Ley 30/1984.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria concedida al amparo de lo 
previsto en el apartado 6 de la disposición transitoria octava de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, gozarán de preferencia para el reingreso, una vez transcurrido el plazo mínimo de 
cinco años, respecto de los que se encuentren en las demás modalidades de dicha 
situación. Gozarán, asimismo, y por una sola vez, de preferencia para obtener un puesto en 
el Ministerio y municipio de procedencia.

Disposición transitoria segunda.  Cómputo de plazos de la excedencia voluntaria por 
interés particular.

Los funcionarios que el 1 de enero de 1994 se encontraran en la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular podrán permanecer en ella hasta que transcurran, como 
máximo, quince años contados del siguiente modo:

a) A partir del 23 de agosto de 1984, si la excedencia les fue concedida con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Desde la fecha del pase a dicha situación, si la excedencia les fue concedida con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley expresada.
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§ 14

Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 

Administración del Estado

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 1986

Última modificación: 31 de diciembre de 1991
Referencia: BOE-A-1986-1216

El artículo 31 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, vino a modificar el número y la tipificación de las faltas consideradas como 
muy graves cometidas por los funcionarios en el ejercicio de sus cargos, derogando así, en 
este punto, la regulación del Régimen Disciplinario de los Funcionarios, contenida en la Ley 
articulada de 7 de febrero de 1964.

Tal modificación, impuesta por la relevancia y creciente complejidad de las tareas 
desempeñadas por los servidores del Estado, hace necesaria una correlativa modificación 
de las faltas consideradas como graves y leves y una mayor precisión de las sanciones a 
imponer.

Asimismo, se ha de dotar al procedimiento disciplinario de la máxima agilidad y eficacia 
posibles, de modo que no se entorpezca la buena marcha de los servicios y se garantice, al 
tiempo el respeto debido a los derechos del funcionario, para lo cual se introduce, como 
novedad sustancial, el trámite de audiencia y vista del expediente.

Debe reseñarse, por último, la modificación que se lleva a cabo, de acuerdo con los 
nuevos criterios que inspiran la legislación general, al declarar que la cancelación de las 
faltas impide apreciar reincidencia en las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de enero de 1986,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 

Administración del Estado, en desarrollo y ejecución de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuyo 
texto se inserta a continuación.
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TITULO I

Régimen Disciplinario

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  
El presente Reglamento será de aplicación al personal funcionario comprendido en el 

artículo 1, 1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Artículo 2.  
Los funcionarios en prácticas estarán sometidos a lo dispuesto en el presente 

Reglamento, en la medida que les sea de aplicación, sin perjuicio de las normas especiales 
que regulen su procedimiento de selección.

Artículo 3.  
Las disposiciones del presente Reglamento tendrán carácter supletorio para los demás 

funcionarios al servicio del Estado y de las Administraciones Públicas no incluidos en su 
ámbito de aplicación.

Artículo 4.  
El Régimen Disciplinario establecido en este Reglamento se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios, la cual se hará efectiva 
en la forma que determine de Ley.

CAPITULO II

Faltas disciplinarias

Artículo 5.  
Las faltas cometidas por los funcionarios en el ejercicio de sus cargos podrán ser muy 

graves, graves y leves.

Artículo 6.  
Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de la Función 
Pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, 
opinión, lugar de nacimiento, vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

c) El abandono de servicio.
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos.
e) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales así declarados por Ley o 

clasificados como tales.
f) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
g) La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades 

atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.
h) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
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i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida por la ley.
l) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
m) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, ideas y opiniones.
n) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un período de un año.

Artículo 7.  
1. Son faltas graves:

a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que causen 

daño a la Administración o a los administrados.
d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o graves 

de sus subordinados.
e) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados.
f) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servicios.
g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de 

abstención legalmente señaladas.
h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 

causen perjuicio, a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan falta muy grave.
i) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no 

constituya falta muy grave.
j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 

cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.
k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 

incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad.
l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un 

mínimo de diez horas al mes.
m) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las 

dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.
n) La grave perturbación del servicio.
ñ) El atentado grave a la dignidad de los funcionarios o de la Administración.
o) La grave falta de consideración con los administrados.
p) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 

impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

2. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por mes el período 
comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce que componen el año.

Artículo 8.  
Son faltas leves:

a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave.
b) La falta de asistencia injustificada de un día.
c) La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados.
d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.
e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que no 

deban ser calificados como falta muy grave o grave.
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CAPITULO III

Personas responsables

Artículo 9.  
Los funcionarios incurrirán en responsabilidad disciplinaria en los supuestos y 

circunstancias establecidos por este Reglamento.

Artículo 10.  
Los funcionarios que se encuentren en situación distinta de la de servicio activo, podrán 

incurrir en responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en este Reglamento que 
puedan cometer dentro de sus peculiares situaciones administrativas. De no ser posible el 
cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la resolución, por hallarse el 
funcionario en situación administrativa que lo impida, ésta se hará efectiva cuando su cambio 
de situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de prescripción.

Artículo 11.  
1. No podrá exigirse responsabilidad disciplinaria por actos posteriores a la pérdida de la 

condición de funcionario.
2. La pérdida de la condición de funcionario no libera de la responsabilidad civil o penal 

contraída por faltas cometidas durante el tiempo en que se ostentó aquélla.

Artículo 12.  
Los funcionarios que indujeren a otros a la realización de actos o conducta constitutivos 

de falta disciplinaria, incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. De no haberse 
consumado la falta, incurrirán en responsabilidad, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el artículo 89 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

Artículo 13.  
Igualmente incurrirán en responsabilidad los funcionarios que encubrieren las faltas 

consumadas muy graves y graves cuando de dicho acto se deriven graves daños para la 
Administración o los ciudadanos y serán sancionados de acuerdo con los criterios previstos 
en el artículo anterior.

CAPITULO IV

Sanciones disciplinarias

Artículo 14.  
Por razón de las faltas a que se refiere este Reglamento, podrán imponerse las 

siguientes sanciones:

a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones.
c) Traslado con cambio de residencia.
d) (Derogada)
e) Apercibimiento..

Artículo 15.  
La sanción de separación de servicio, únicamente podrá imponerse por faltas muy 

graves.
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Artículo 16.  
Las sanciones de los apartados b) o c) del artículo 14 podrán imponerse por la comisión 

de faltas graves o muy graves.
La sanción de suspensión de funciones impuesta por comisión de falta muy grave, no 

podrá ser superior a seis años ni inferior a tres. Si se impone por falta grave, no excederá de 
tres años.

Si la suspensión firme no excede del período en el que el funcionario permaneció en 
suspensión provisional, la sanción no comportará necesariamente pérdida del puesto de 
trabajo.

Los funcionarios sancionados con traslado con cambio de residencia, no podrán obtener 
nuevo destino por ningún procedimiento en la localidad desde la que fueron trasladados, 
durante tres años, cuando hubiere sido impuesta por falta muy grave, y durante uno cuando 
hubiere correspondido a la comisión de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el 
momento en que se efectuó el traslado.

Artículo 17.  
Las faltas Ieves solamente podrán ser corregidas con las sanciones que se señalan en 

los apartados d) o e) del artículo 14.

Artículo 18.  
1. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves, sino en virtud de 

expediente instruido al efecto, con arreglo al procedimiento regulado en el título II del 
presente Reglamento.

2. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la previa 
instrucción del expediente al que se refiere el apartado anterior, salvo el trámite de audiencia 
al inculpado que deberá evacuarse en todo caso.

CAPITULO V

Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 19.  
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, 

prescripción de la falta o de la sanción, indulto y amnistía.
2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjere la pérdida de 

la condición de funcionario del inculpado, se dictará resolución en la que, con invocación de 
la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida y se ordenará el archivo de las 
actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente. Al 
mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieren 
adoptado con respecto al funcionario inculpado.

Artículo 20.  
1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los dos años y las 

leves al mes. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiere 
cometido.

2. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento, a cuyo efecto la 
resolución de incoación del expediente disciplinario deberá ser debidamente registrada, 
volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciere paralizado durante más de seis 
meses por causa no imputable al funcionario sujeto al procedimiento.

Artículo 21.  
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los seis años, las 

impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves al mes.
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2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción o desde que se quebrantase 
el cumplimiento de la sanción si hubiere comenzado.

Artículo 22.  
La amplitud y efectos de los indultos de sanciones disciplinarias se regularán por las 

disposiciones que los concedan.

TITULO II

Tramitación

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 23.  
En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta 

falta puede ser constitutiva de delito o falta penal, lo pondrá en conocimiento de la autoridad 
que hubiere ordenado la incoación del expediente para su oportuna comunicación al 
Ministerio Fiscal. Ello no será obstáculo para que continúe la tramitación del expediente 
disciplinario hasta su resolución e imposición de la sanción si procediera.

No obstante, cuándo se trate de hechos que pudieran ser constitutivos de algunos de los 
delitos cometidos por los funcionarios públicos, contra el ejercicio de los derechos de la 
persona reconocidos por las Leyes y de los delitos de los funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus cargos, tipificados en los títulos II y VII del Libro segundo del Código Penal, 
deberá suspenderse la tramitación del expediente disciplinario hasta tanto recaiga resolución 
judicial.

Artículo 24.  
El Subsecretario del Departamento podrá acordar como medida preventiva la suspensión 

provisional de los funcionarios sometidos a procesamiento, cualquiera que sea la causa del 
mismo, si esta medida no ha sido adoptada por la autoridad judicial que dictó el auto de 
procesamiento.

Esta suspensión cuando sea declarada por la autoridad administrativa, se regulará por lo 
dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y podrá 
prolongarse durante todo el procesamiento.

CAPITULO IL

Ordenación

Artículo 25.  
El procedimiento para la sanción de faltas disciplinarias se impulsará de oficio en todos 

sus trámites.

Artículo 26.  
La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustarán en todo a lo dispuesto en el 

título IV, capítulo Il, secciones primera y segunda de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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CAPITULO III

Iniciación

Artículo 27.  
El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien 

por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, moción razonada de los 
subordinados o denuncia.

De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse 
dicho acuerdo al firmante de la misma.

Artículo 28.  
El órgano competente para incoar el procedimiento podrá acordar previamente la 

realización de una información reservada.

Artículo 29.  
1. Será competente para ordenar la incoación del expediente disciplinario, el 

Subsecretario del Departamento en que esté destinado el funcionario, en todo caso. 
Asimismo, podrán acordar dicha incoación los Directores generales respecto del personal 
dependiente de su Dirección General y los Delegados del Gobierno o Gobernadores Civiles, 
respecto de los funcionarios destinados en su correspondiente ámbito territorial.

2. La incoación del expediente disciplinario podrá acordarse de oficio o a propuesta del 
Jefe del centro o dependencia en que preste servicio el funcionario.

Artículo 30.  
En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrará Instructor, que deberá 

ser un funcionario público perteneciente a un cuerpo o escala de igual o superior grupo al del 
inculpado, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. En el caso 
de que dependa de otro Departamento, se requerirá la previa autorización del Subsecretario 
de éste.

Cuando la complejidad o trascendencia de los hechos a investigar así lo exija, se 
procederá al nombramiento de Secretario, que en todo caso deberá tener la condición de 
funcionario.

Artículo 31.  
La incoación del procedimiento con el nombramiento del Instructor y Secretario, se 

notificará al funcionario sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos 
cargos.

Artículo 32.  
1. Serán de aplicación al Instructor y al Secretario las normas relativas a la abstención y 

recusación establecidas en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.(*)

2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de quiénes son el Instructor y el Secretario.

3. La abstención y la recusación se plantearán ante la Autoridad que acordó el 
nombramiento, quien deberá resolver en el término de tres días.

(*) Actualmente, arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 33.  
1. Iniciado el procedimiento, la Autoridad que acordó la incoación podrá adoptar las 

medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer.
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2. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente en la resolución de 
incoación del expediente y durante la tramitación del procedimiento disciplinario, en los 
términos y con los efectos señalados en los artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.

3. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables 
o impliquen violación de derechos amparados por las Leyes.

CAPITULO IV

Desarrollo

Artículo 34.  
1. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la 

determinación y comprobación de los hechos y en particular de cuantas pruebas puedan 
conducir a su esclarecimiento y a la determinación de las responsabilidades susceptibles de 
sanción.

2. El Instructor como primeras actuaciones, procederá a recibir declaración al presunto 
inculpado y a evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la comunicación o denuncia que 
motivó la incoación del expediente y de lo que aquél hubiera alegado en su declaración.

Todos los Organismos y dependencias de la Administración están obligados a facilitar al 
Instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los medios personales y 
materiales que precise para el desarrollo de sus actuaciones.

Artículo 35.  
1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no superior a un mes, contados 

a partir de la incoación del procedimiento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de 
cargos, comprendiendo en el mismo los hechos imputados, con expresión, en su caso, de la 
falta presuntamente cometida, y de las sanciones que puedan ser de aplicación, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 14 del presente Reglamento. El Instructor podrá por causas 
justificadas, solicitar la ampliación del plazo referido en el párrafo anterior.

2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso en párrafos separados 
y numerados por cada uno de los hechos imputados al funcionario.

El Instructor deberá proponer en el momento de elaborar el pliego de cargos, a la vista 
del resultado de las actuaciones practicadas, el mantenimiento o levantamiento de la medida 
de suspensión provisional que, en su caso, se hubiera adoptado.

Artículo 36.  
El pliego de cargos se notificará al inculpado concediéndosele un plazo de diez días para 

que pueda contestarlo con las alegaciones que considere convenientes a su defensa y con 
la aportación de cuantos documentos considere de interés. En este trámite deberá solicitar, 
si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que para su defensa crea necesarias.

Artículo 37.  
1. Contestado el pliego o transcurrido el plazo sin hacerlo, el Instructor podrá acordar la 

práctica de las pruebas solicitadas que juzgue oportunas, así como la de todas aquellas que 
considere pertinentes. Para la práctica de las pruebas se dispondrá del plazo de un mes.

2. El Instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas para averiguar 
cuestiones que considere innecesarias, debiendo motivar la denegación, sin que contra esta 
resolución queda recurso del inculpado.

Artículo 38.  
Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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Artículo 39.  
Para la práctica de las pruebas propuestas, así como para la de las de oficio cuando se 

estime oportuno, se notificará al funcionario el lugar, fecha y hora en que deberán realizarse, 
debiendo incorporarse al expediente la constancia de la recepción de la notificación.

Artículo 40.  
La intervención del Instructor en todas y cada una de las pruebas practicadas es esencial 

y no puede ser suplida por la del Secretario, sin perjuicio de que el Instructor pueda interesar 
la práctica de otras diligencias de cualquier órgano de la Administración.

Artículo 41.  
Cumplimentadas las diligencias previstas en el presente título se dará vista del 

expediente al inculpado con carácter inmediato para que en el plazo de diez días alegue lo 
que estime pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de interés. Se 
facilitará copia completa del expediente al inculpado cuando éste así lo solicite.

Artículo 42.  
El Instructor formulará dentro de los diez días siguientes la propuesta de resolución en la 

que fijará con precisión los hechos, motivando, en su caso, la denegación de las pruebas 
propuestas por el inculpado, hará la valoración jurídica de los mismos para determinar la 
falta que se estime cometida, señalándose la responsabilidad del funcionario así como la 
sanción a imponer.

Artículo 43.  
La propuesta de resolución se notificará por el Instructor al interesado para que, en el 

plazo de diez días, pueda alegar ante el Instructor cuanto considere conveniente en su 
defensa.

Artículo 44.  
Oído el inculpado o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se remitirá con carácter 

inmediato el expediente completo al órgano que haya acordado la incoación del 
procedimiento, el cual lo remitirá al órgano competente para que proceda a dictar la decisión 
que corresponda o, en su caso, ordenará al Instructor la práctica de las diligencias que 
considere necesarias.

CAPITULO V

Terminación

Artículo 45.  
1. La resolución, que pone fin al procedimiento disciplinario, deberá adoptarse en el 

plazo de diez días, salvo en caso de separación del servicio, y resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente.

2. La resolución habrá de ser motivada y en ella no se podrán aceptar hechos distintos 
de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio 
de su distinta valoración jurídica.

Artículo 46.  
El órgano competente para imponer la sanción podrá devolver el expediente al Instructor 

para la práctica de las diligencias que resulten imprescindibles para la resolución. En tal caso 
antes de remitir de nuevo el expediente al órgano competente para imponer la sanción, se 
dará vista de lo actuado al funcionario inculpado, a fin de que el plazo de diez días alegue 
cuanto estime conveniente.
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Artículo 47.  
Serán órganos competentes para la imposición de las sanciones disciplinarias:

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de la Presidencia, quien con carácter 
previo oirá a la Comisión Superior de Personal, para imponer la separación del servicio.

2. Los Ministros y Secretarios de Estado del Departamento en el que esté destinado el 
funcionario, o los Subsecretarios por delegación de éstos, para imponer las sanciones de los 
apartados b) y c) del artículo 14.

Si la sanción se impone por la comisión de las faltas en materia de incompatibilidades 
previstas en el artículo 6, apartado h) y artículo 7, apartado k), en relación con las 
actividades desarrolladas en diferentes Ministerios la competencia corresponderá al Ministro 
de la Presidencia.

3. El Subsecretario del Departamento, en todo caso, los Directores generales respecto 
del personal dependiente de su Dirección General y los Delegados del Gobierno y los 
Gobernadores civiles respecto a los funcionarios destinados en su correspondiente ámbito 
territorial, para la imposición de las sanciones de los apartados d) y e) del artículo 14.

Artículo 48.  
1. En la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá determinarse con 

toda precisión la falta que se estime cometida señalando los preceptos en que aparezca 
recogida la clase de falta, el funcionario responsable y la sanción que se impone, haciendo 
expresa declaración en orden a las medidas provisionales adoptadas durante la tramitación 
del procedimiento.

2. Si la resolución estimare la inexistencia de falta disciplinaria o la de responsabilidad 
para el funcionario inculpado hará las declaraciones pertinentes en orden a las medidas 
provisionales.

3. La resolución deberá ser notificada al inculpado, con expresión del recurso o recursos 
que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y plazos para 
interponerlos.

Si el procedimiento se inició como consecuencia de denuncia, la resolución deberá ser 
notificada al firmante de la misma.

Artículo 49.  
Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos de la resolución en que se 

imponga, y en el plazo máximo de un mes, salvo que, cuando por causas justificadas, se 
establezca otro distinto en dicha resolución.

Artículo 50.  
El Ministro de la Presidencia podrá acordar la inejecución de la sanción, y el órgano 

competente para resolver podrá acordar su suspensión temporal por tiempo inferior al de su 
prescripción.

Si la sanción fuera de separación del servicio, el acuerdo de su inejecución o suspensión 
corresponderá al Consejo de Ministros.

Ambos acuerdos deberán adoptarse de oficio, o a instancia del interesado, siempre que 
mediare causa fundada para ello.

Artículo 51.  
Las sanciones disciplinarías que se impongan a los funcionarios se anotarán en el 

Registro Central de Personal, con indicación de las faltas que los motivaron.
La cancelación de estas anotaciones se producirá de oficio o a instancia del interesado 

en la forma prevista en el número 2 del artículo 93 de la Ley de Funcionarios, de 7 de febrero 
de 1964. En ningún caso se computarán a efectos de reincidencia las sanciones canceladas 
o que hubieran podido serlo.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Cuando se incoe un expediente disciplinario a un funcionario que ostente la condición de 

Delegado sindical, Delegado de personal o cargo electivo a nivel provincial, autonómico o 
estatal en las Organizaciones Sindicales más representativas, deberá notificarse dicha 
incoación a la correspondiente Sección Sindical, Junta de Personal o Central Sindical, según 
proceda, a fin de que puedan ser oídos durante la tramitación del procedimiento.

Dicha notificación deberá, asimismo, realizarse cuando la incoación del expediente se 
practique dentro del año siguiente al cese del inculpado en alguna de las condiciones 
enumeradas en el párrafo anterior. También deberá efectuarse si el inculpado es candidato 
durante el período electoral.

Segunda.  
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 y 49 de la Ley 11/1984, de 25 de agosto, 

de Reforma Universitaria, la competencia para la incoación y resolución de expedientes 
disciplinarios al profesorado y personal de Administración y Servicios de las Universidades 
corresponderá a los Rectores, con excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el Consejo de Ministros.

Tercera.  
Los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado se regirán en 

materia disciplinaria por lo dispuesto en la Ley orgánica a que se refiere el artículo 104.2 de 
la Constitución y las normas que se dicten en su desarrollo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Los expedientes disciplinarios que se encuentren en tramitación en el momento de la 

publicación de este Reglamento seguirán regulados por las disposiciones anteriores, salvo 
que las de éste le sean más favorables. En todo caso, de no haberse efectuado la propuesta 
de resolución, deberá darse el trámite previsto en el artículo 41.

Segunda.  
Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, el presente Reglamento será de aplicación al personal que hubiera 
sido contratado en régimen de colaboración temporal al amparo de lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, y al 
personal con contrato eventual de la Administración de la Seguridad Social que continúe 
prestando servicios bajo dicha condición.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los Decretos de 23 de diciembre de 1957 sobre situación de los 

funcionarios públicos procesados y 2088/1969, del 16 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se hubieren dictado para 
regular el Régimen Disciplinario del personal incluido en el ámbito de aplicación del presente 
Real Decreto, con exclusión del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario.
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INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Las referencias hechas a la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y a 
normas de ordenación del procedimiento, comunicaciones y notificaciones, se entenderán 
hechas a los correspondientes artículos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según 
establece la disposición adicional 3 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre. Ref. BOE-
A-1993-31153.
- Téngase en cuenta que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ha sido derogada por la 
disposición derogatoria única.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ref. BOE-A-2015-10565. Véase 
también la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Ref. BOE-
A-2015-10566.
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§ 15

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2015
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]

TÍTULO XIX

Delitos contra la Administración pública

CAPÍTULO I

De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos 
injustos

Artículo 404.  
A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una 

resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de nueve a quince años.

Artículo 405.  
A la autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de su competencia y a sabiendas 

de su ilegalidad, propusiere, nombrare o diere posesión para el ejercicio de un determinado 
cargo público a cualquier persona sin que concurran los requisitos legalmente establecidos 
para ello, se le castigará con las penas de multa de tres a ocho meses y suspensión de 
empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.

Artículo 406.  
La misma pena de multa se impondrá a la persona que acepte la propuesta, 

nombramiento o toma de posesión mencionada en el artículo anterior, sabiendo que carece 
de los requisitos legalmente exigibles.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

– 274 –



CAPÍTULO II

Del abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir delitos

Artículo 407.  
1. A la autoridad o funcionario público que abandonare su destino con el propósito de no 

impedir o no perseguir cualquiera de los delitos comprendidos en los Títulos XXI, XXII, XXIII 
y XXIV se le castigará con la pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación absoluta 
para empleo o cargo público por tiempo de seis a diez años. Si hubiera realizado el 
abandono para no impedir o no perseguir cualquier otro delito, se le impondrá la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.

2. Las mismas penas se impondrán, respectivamente, cuando el abandono tenga por 
objeto no ejecutar las penas correspondientes a estos delitos impuestas por la autoridad 
judicial competente.

Artículo 408.  
La autoridad o funcionario que, faltando a la obligación de su cargo, dejare 

intencionadamente de promover la persecución de los delitos de que tenga noticia o de sus 
responsables, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de seis meses a dos años.

Artículo 409.  
A las autoridades o funcionarios públicos que promovieren, dirigieren u organizaren el 

abandono colectivo y manifiestamente ilegal de un servicio público, se les castigará con la 
pena de multa de ocho a doce meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de 
seis meses a dos años.

Las autoridades o funcionarios públicos que meramente tomaren parte en el abandono 
colectivo o manifiestamente ilegal de un servicio público esencial y con grave perjuicio de 
éste o de la comunidad, serán castigados con la pena de multa de ocho a doce meses.

CAPÍTULO III

De la desobediencia y denegación de auxilio

Artículo 410.  
1. Las autoridades o funcionarios públicos que se negaren abiertamente a dar el debido 

cumplimiento a resoluciones judiciales, decisiones u órdenes de la autoridad superior, 
dictadas dentro del ámbito de su respectiva competencia y revestidas de las formalidades 
legales, incurrirán en la pena de multa de tres a doce meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos años.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurrirán en responsabilidad 
criminal las autoridades o funcionarios por no dar cumplimiento a un mandato que constituya 
una infracción manifiesta, clara y terminante de un precepto de Ley o de cualquier otra 
disposición general.

Artículo 411.  
La autoridad o funcionario público que, habiendo suspendido, por cualquier motivo que 

no sea el expresado en el apartado segundo del artículo anterior, la ejecución de las órdenes 
de sus superiores, las desobedeciere después de que aquéllos hubieren desaprobado la 
suspensión, incurrirá en las penas de multa de doce a veinticuatro meses, e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.
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Artículo 412.  
1. El funcionario público que, requerido por autoridad competente, no prestare el auxilio 

debido para la Administración de Justicia u otro servicio público, incurrirá en las penas de 
multa de tres a doce meses, y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis 
meses a dos años.

2. Si el requerido fuera autoridad, jefe o responsable de una fuerza pública o un agente 
de la autoridad, se impondrán las penas de multa de doce a dieciocho meses y suspensión 
de empleo o cargo público por tiempo de dos a tres años.

3. La autoridad o funcionario público que, requerido por un particular a prestar algún 
auxilio a que venga obligado por razón de su cargo para evitar un delito contra la vida de las 
personas, se abstuviera de prestarlo, será castigado con la pena de multa de dieciocho a 
veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a 
seis años.

Si se tratase de un delito contra la integridad, libertad sexual, salud o libertad de las 
personas, será castigado con la pena de multa de doce a dieciocho meses y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a tres años.

En el caso de que tal requerimiento lo fuera para evitar cualquier otro delito u otro mal, 
se castigará con la pena de multa de tres a doce meses y suspensión de empleo o cargo 
público por tiempo de seis meses a dos años.

CAPÍTULO IV

De la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos

Artículo 413.  
La autoridad o funcionario público que, a sabiendas, sustrajere, destruyere, inutilizare u 

ocultare, total o parcialmente, documentos cuya custodia le esté encomendada por razón de 
su cargo, incurrirá en las penas de prisión de uno a cuatro años, multa de siete a veinticuatro 
meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años.

Artículo 414.  
1. A la autoridad o funcionario público que, por razón de su cargo, tenga encomendada 

la custodia de documentos respecto de los que la autoridad competente haya restringido el 
acceso, y que a sabiendas destruya o inutilice los medios puestos para impedir ese acceso o 
consienta su destrucción o inutilización, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un 
año o multa de seis a veinticuatro meses y, en cualquier caso, inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años.

2. El particular que destruyere o inutilizare los medios a que se refiere el apartado 
anterior, será castigado con la pena de multa de seis a dieciocho meses.

Artículo 415.  
La autoridad o funcionario público no comprendido en el artículo anterior que, a 

sabiendas y sin la debida autorización, accediere o permitiere acceder a documentos 
secretos cuya custodia le esté confiada por razón de su cargo, incurrirá en la pena de multa 
de seis a doce meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
uno a tres años.

Artículo 416.  
Serán castigados con las penas de prisión o multa inmediatamente inferiores a las 

respectivamente señaladas en los tres artículos anteriores los particulares encargados 
accidentalmente del despacho o custodia de documentos, por comisión del Gobierno o de 
las autoridades o funcionarios públicos a quienes hayan sido confiados por razón de su 
cargo, que incurran en las conductas descritas en los mismos.
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Artículo 417.  
1. La autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones de los que 

tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados, incurrirá 
en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de uno a tres años.

Si de la revelación a que se refiere el párrafo anterior resultara grave daño para la causa 
pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a tres años, e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público por tiempo de tres a cinco años.

2. Si se tratara de secretos de un particular, las penas serán las de prisión de dos a 
cuatro años, multa de doce a dieciocho meses, y suspensión de empleo o cargo público por 
tiempo de uno a tres años.

Artículo 418.  
El particular que aprovechare para sí o para un tercero el secreto o la información 

privilegiada que obtuviere de un funcionario público o autoridad, será castigado con multa del 
tanto al triplo del beneficio obtenido o facilitado y la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales 
o de la Seguridad Social durante el período de uno a tres años. Si resultara grave daño para 
la causa pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a seis años y la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los 
beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el periodo de seis a diez 
años.

CAPÍTULO V

Del cohecho

Artículo 419.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 
aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su cargo un acto contrario a 
los deberes inherentes al mismo o para no realizar o retrasar injustificadamente el que 
debiera practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis años, multa de doce a 
veinticuatro meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de nueve a doce años, sin perjuicio de la pena 
correspondiente al acto realizado, omitido o retrasado en razón de la retribución o promesa, 
si fuera constitutivo de delito.

Artículo 420.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 
aceptare ofrecimiento o promesa para realizar un acto propio de su cargo, incurrirá en la 
pena de prisión de dos a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de cinco a nueve años.

Artículo 421.  
Las penas señaladas en los artículos precedentes se impondrán también cuando la 

dádiva, favor o retribución se recibiere o solicitare por la autoridad o funcionario público, en 
sus respectivos casos, como recompensa por la conducta descrita en dichos artículos.

Artículo 422.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, admitiera, 

por sí o por persona interpuesta, dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en consideración a 
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su cargo o función, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un año y suspensión de 
empleo y cargo público de uno a tres años.

Artículo 423.  
Lo dispuesto en los artículos precedentes será igualmente aplicable a los jurados, 

árbitros, mediadores, peritos, administradores o interventores designados judicialmente, 
administradores concursales o a cualesquiera personas que participen en el ejercicio de la 
función pública.

Artículo 424.  
1. El particular que ofreciere o entregare dádiva o retribución de cualquier otra clase a 

una autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función 
pública para que realice un acto contrario a los deberes inherentes a su cargo o un acto 
propio de su cargo, para que no realice o retrase el que debiera practicar, o en consideración 
a su cargo o función, será castigado en sus respectivos casos, con las mismas penas de 
prisión y multa que la autoridad, funcionario o persona corrompida.

2. Cuando un particular entregare la dádiva o retribución atendiendo la solicitud de la 
autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función pública, se 
le impondrán las mismas penas de prisión y multa que a ellos les correspondan.

3. Si la actuación conseguida o pretendida de la autoridad o funcionario tuviere relación 
con un procedimiento de contratación, de subvenciones o de subastas convocados por las 
Administraciones o entes públicos, se impondrá al particular y, en su caso, a la sociedad, 
asociación u organización a que representare la pena de inhabilitación para obtener 
subvenciones y ayudas públicas, para contratar con entes, organismos o entidades que 
formen parte del sector público y para gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la 
Seguridad Social por un tiempo de cinco a diez años.

Artículo 425.  
Cuando el soborno mediare en causa criminal a favor del reo por parte de su cónyuge u 

otra persona a la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, o 
de algún ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza, por adopción o afines en los 
mismos grados, se impondrá al sobornador la pena de prisión de seis meses a un año.

Artículo 426.  
Quedará exento de pena por el delito de cohecho el particular que, habiendo accedido 

ocasionalmente a la solicitud de dádiva u otra retribución realizada por autoridad o 
funcionario público, denunciare el hecho a la autoridad que tenga el deber de proceder a su 
averiguación antes de la apertura del procedimiento, siempre que no haya transcurrido más 
de dos meses desde la fecha de los hechos.

Artículo 427.  
Lo dispuesto en los artículos precedentes será también aplicable cuando los hechos 

sean imputados o afecten a:

a) Cualquier persona que ostente un cargo o empleo legislativo, administrativo o judicial 
de un país de la Unión Europea o de cualquier otro país extranjero, tanto por nombramiento 
como por elección.

b) Cualquier persona que ejerza una función pública para un país de la Unión Europea o 
cualquier otro país extranjero, incluido un organismo público o una empresa pública, para la 
Unión Europea o para otra organización internacional pública.

c) Cualquier funcionario o agente de la Unión Europea o de una organización 
internacional pública.
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Artículo 427 bis.  
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del beneficio obtenido cuando la 
cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de prisión de más de cinco años.

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del beneficio obtenido cuando la 
cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de más de dos años de privación de libertad no incluida en el anterior 
inciso.

c) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del beneficio obtenido si la 
cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los casos.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

CAPÍTULO VI

Del tráfico de influencias

Artículo 428.  
El funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario público o autoridad 

prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra situación 
derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o autoridad 
para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio 
económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de prisión de seis meses a dos 
años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de 
cinco a nueve años. Si obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se impondrán en su 
mitad superior.

Artículo 429.  
El particular que influyere en un funcionario público o autoridad prevaliéndose de 

cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario público o 
autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un 
beneficio económico para sí o para un tercero, será castigado con las penas de prisión de 
seis meses a dos años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido, y 
prohibición de contratar con el sector público, así como la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos 
fiscales y de la Seguridad Social por tiempo de seis a diez años. Si obtuviere el beneficio 
perseguido, estas penas se impondrán en su mitad superior.

Artículo 430.  
Los que, ofreciéndose a realizar las conductas descritas en los dos artículos anteriores, 

solicitaren de terceros dádivas, presentes o cualquier otra remuneración, o aceptaren 
ofrecimiento o promesa, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año. Si 
el delito fuere cometido por autoridad o funcionario público se le impondrá, además, la pena 
de inhabilitación especial para cargo o empleo público y para el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo por tiempo de uno a cuatro años.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 
responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrá la pena de multa de 
seis meses a dos años.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.
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Artículo 431.  

(Suprimido)

CAPÍTULO VII

De la malversación

Artículo 432.  
1. La autoridad o funcionario público que cometiere el delito del artículo 252 sobre el 

patrimonio público, será castigado con una pena de prisión de dos a seis años, inhabilitación 
especial para cargo o empleo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de seis a diez años.

2. Se impondrá la misma pena a la autoridad o funcionario público que cometiere el 
delito del artículo 253 sobre el patrimonio público.

3. Se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años e inhabilitación absoluta por 
tiempo de diez a veinte años si en los hechos a que se refieren los dos números anteriores 
hubiere concurrido alguna de las circunstancias siguientes:

a) se hubiera causado un grave daño o entorpecimiento al servicio público, o
b) el valor del perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados excediere de 

50.000 euros.

Si el valor del perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados excediere de 
250.000 euros, se impondrá la pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la 
superior en grado.

Artículo 433.  
Los hechos a que se refiere el artículo anterior serán castigados con una pena de prisión 

de uno a dos años y multa de tres meses y un día a doce meses, y en todo caso 
inhabilitación especial para cargo o empleo público y derecho de sufragio pasivo por tiempo 
de uno a cinco años, cuando el perjuicio causado o el valor de los bienes o valores 
apropiados sea inferior a 4.000 euros.

Artículo 433 bis.  
1. La autoridad o funcionario público que, de forma idónea para causar un perjuicio 

económico a la entidad pública de la que dependa, y fuera de los supuestos previstos en el 
artículo 390, falseare su contabilidad, los documentos que deban reflejar su situación 
económica o la información contenida en los mismos, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a diez años y multa de 
doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público, que de forma 
idónea para causar un perjuicio económico a la entidad pública de la que dependa, facilite a 
terceros información mendaz relativa a la situación económica de la misma o alguno de los 
documentos o informaciones a que se refiere el apartado anterior.

3. Si se llegare a causar el perjuicio económico a la entidad, se impondrán las penas de 
prisión de uno a cuatro años, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo 
de tres a diez años y multa de doce a veinticuatro meses.

Artículo 434.  
Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este Capítulo hubiere reparado 

de modo efectivo e íntegro el perjuicio causado al patrimonio público, o hubiera colaborado 
activamente con las autoridades o sus agentes para obtener pruebas decisivas para la 
identificación o captura de otros responsables o para el completo esclarecimiento de los 
hechos delictivos, los jueces y tribunales impondrán al responsable de este delito la pena 
inferior en uno o dos grados.
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Artículo 435.  
Las disposiciones de este capítulo son extensivas:

1.º A los que se hallen encargados por cualquier concepto de fondos, rentas o efectos de 
las Administraciones públicas.

2.º A los particulares legalmente designados como depositarios de caudales o efectos 
públicos.

3.º A los administradores o depositarios de dinero o bienes embargados, secuestrados o 
depositados por autoridad pública, aunque pertenezcan a particulares.

4.º A los administradores concursales, con relación a la masa concursal o los intereses 
económicos de los acreedores. En particular, se considerarán afectados los intereses de los 
acreedores cuando de manera dolosa se alterara el orden de pagos de los créditos 
establecido en la ley.

CAPÍTULO VIII

De los fraudes y exacciones ilegales

Artículo 436.  
La autoridad o funcionario público que, interviniendo por razón de su cargo en 

cualesquiera de los actos de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de 
efectos o haberes públicos, se concertara con los interesados o usase de cualquier otro 
artificio para defraudar a cualquier ente público, incurrirá en las penas de prisión de dos a 
seis años e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del 
derecho de sufragio pasivo por tiempo de seis a diez años. Al particular que se haya 
concertado con la autoridad o funcionario público se le impondrá la misma pena de prisión 
que a éstos, así como la de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, 
para contratar con entes, organismos o entidades que formen parte del sector público y para 
gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la Seguridad Social por un tiempo de dos a 
siete años.

Artículo 437.  
La autoridad o funcionario público que exigiere, directa o indirectamente, derechos, 

tarifas por aranceles o minutas que no sean debidos o en cuantía mayor a la legalmente 
señalada, será castigado, sin perjuicio de los reintegros a que viniere obligado, con las 
penas de multa de seis a veinticuatro meses y de suspensión de empleo o cargo público por 
tiempo de seis meses a cuatro años.

Artículo 438.  
La autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, cometiere algún delito de 

estafa o de fraude de prestaciones del Sistema de Seguridad Social del artículo 307 ter, 
incurrirá en las penas respectivamente señaladas a éstos, en su mitad superior, pudiéndose 
llegar hasta la superior en grado, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y 
para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de tres a nueve años, salvo que 
los hechos estén castigados con una pena más grave en algún otro precepto de este 
Código.

CAPÍTULO IX

De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de 
los abusos en el ejercicio de su función

Artículo 439.  
La autoridad o funcionario público que, debiendo intervenir por razón de su cargo en 

cualquier clase de contrato, asunto, operación o actividad, se aproveche de tal circunstancia 
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para forzar o facilitarse cualquier forma de participación, directa o por persona interpuesta, 
en tales negocios o actuaciones, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, 
multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público y 
para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

Artículo 440.  
Los peritos, árbitros y contadores partidores que se condujeren del modo previsto en el 

artículo anterior, respecto de los bienes o cosas en cuya tasación, partición o adjudicación 
hubieran intervenido, y los tutores, curadores o albaceas respecto de los pertenecientes a 
sus pupilos o testamentarías, y los administradores concursales respecto de los bienes y 
derechos integrados en la masa del concurso, serán castigados con la pena de multa de 
doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u 
oficio, guarda, tutela o curatela, según los casos, por tiempo de tres a seis años, salvo que 
esta conducta esté sancionada con mayor pena en otro precepto de este Código.

Artículo 441.  
La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos admitidos en las leyes o 

reglamentos, realizare, por sí o por persona interpuesta, una actividad profesional o de 
asesoramiento permanente o accidental, bajo la dependencia o al servicio de entidades 
privadas o de particulares, en asunto en que deba intervenir o haya intervenido por razón de 
su cargo, o en los que se tramiten, informen o resuelvan en la oficina o centro directivo en 
que estuviere destinado o del que dependa, incurrirá en las penas de multa de seis a doce 
meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de dos a cinco años.

Artículo 442.  
La autoridad o funcionario público que haga uso de un secreto del que tenga 

conocimiento por razón de su oficio o cargo, o de una información privilegiada, con ánimo de 
obtener un beneficio económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de multa del 
tanto al triplo del beneficio perseguido, obtenido o facilitado e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos 
a cuatro años. Si obtuviere el beneficio perseguido se impondrán las penas de prisión de uno 
a tres años, multa del tanto al séxtuplo del beneficio perseguido, obtenido o facilitado e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo por tiempo de cuatro a seis años.

Si resultara grave daño para la causa pública o para tercero, la pena será de prisión de 
uno a seis años, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del 
derecho de sufragio pasivo por tiempo de nueve a doce años. A los efectos de este artículo 
se entiende por información privilegiada toda información de carácter concreto que se tenga 
exclusivamente por razón del oficio o cargo público y que no haya sido notificada, publicada 
o divulgada.

Artículo 443.  
1. Será castigado con la pena de prisión de uno a dos años e inhabilitación absoluta por 

tiempo de seis a 12 años, la autoridad o funcionario público que solicitare sexualmente a una 
persona que, para sí misma o para su cónyuge u otra persona con la que se halle ligado de 
forma estable por análoga relación de afectividad, ascendiente, descendiente, hermano, por 
naturaleza, por adopción, o afín en los mismos grados, tenga pretensiones pendientes de la 
resolución de aquel o acerca de las cuales deba evacuar informe o elevar consulta a su 
superior.

2. El funcionario de Instituciones Penitenciarias o de centros de protección o corrección 
de menores que solicitara sexualmente a una persona sujeta a su guarda será castigado con 
la pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación absoluta por tiempo de seis a 12 
años.

3. En las mismas penas incurrirán cuando la persona solicitada fuera ascendiente, 
descendiente, hermano, por naturaleza, por adopción, o afines en los mismos grados de 
persona que tuviere bajo su guarda. Incurrirá, asimismo, en estas penas cuando la persona 
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solicitada sea cónyuge de persona que tenga bajo su guarda o se halle ligada a ésta de 
forma estable por análoga relación de afectividad.

Artículo 444.  
Las penas previstas en el artículo anterior se impondrán sin perjuicio de las que 

correspondan por los delitos contra la libertad sexual efectivamente cometidos.

CAPÍTULO X

Disposición común a los Capítulos anteriores

Artículo 445.  
La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en 

este Título se castigará, respectivamente, con la pena inferior en uno o dos grados.

[ . . . ]
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§ 16

Real Decreto 796/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento general de régimen disciplinario del personal al servicio 

de la Administración de Justicia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 175, de 23 de julio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-12703

El libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada por la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, regula básicamente el estatuto jurídico de los 
cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

La modificación legislativa aludida tuvo como antecedente el Pacto de Estado para la 
Reforma de la Justicia, en el que se acordó llevar a cabo una profunda reforma normativa 
que no sólo diseñase el nuevo modelo de oficina judicial, sino también el desarrollo de un 
actualizado estatuto del personal al servicio de la Administración de Justicia, adecuado a la 
nueva estructura organizativa y capaz de responder a las exigencias de sus específicas 
funciones.

En consonancia con lo anterior, el libro VI define «ex novo» los cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia, a los que asigna funciones más conformes con el nuevo modelo 
de oficina judicial. En este sentido, se pretende equiparar a los funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia con el resto del personal funcionario de las Administraciones 
públicas, sin perjuicio de las especificidades derivadas del artículo 122 de la Constitución.

La regulación hasta ahora vigente sobre régimen disciplinario, relativa al personal que 
sirve a la Administración de Justicia y que recoge el artículo 470 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, se encuentra en el capítulo VIII del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Médicos Forenses, aprobado por el Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y en el 
capítulo VI del Reglamento orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al 
Servicio de la Administración de Justicia, aprobado por el Real Decreto 249/1996, de 16 de 
febrero. El reglamento que se aprueba mediante este real decreto aúna en una misma 
norma el régimen disciplinario de los funcionarios antes mencionados, respondiendo así a la 
nueva estructura diseñada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que regula en el libro VI todo lo 
referente a los cuerpos de funcionarios y otro personal al servicio de la Administración de 
Justicia.

Por su parte, los artículos 471 y 535 de la Ley Orgáni-ca 6/1985, de 1 de julio, prevén el 
desarrollo reglamentario de todo lo referente al estatuto jurídico de los cuerpos al servicio de 
la Administración de Justicia, incluido el régimen disciplinario. La finalidad de este real 
decreto no es otra que la aprobación del reglamento de dicho régimen disciplinario de los 
funcionarios a los que se refiere el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, conformando así su ámbito subjetivo: Cuerpos de Médicos Forenses, 
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Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, de Gestión Procesal y 
Administrativa, de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses, de Tramitación Procesal y Administrativa, de Auxilio Judicial y de Ayudantes de 
Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, y otro personal al 
servicio de la Administración de Justicia.

El reglamento no es de aplicación a los secretarios judiciales, cuyo régimen disciplinario 
se integra en el Reglamento orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, si bien, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 468 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, los 
secretarios judiciales están sujetos a responsabilidad disciplinaria en los supuestos y de 
acuerdo con los principios que se establecen en el libro VI de dicha ley para los funcionarios 
de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia y serán objeto de iguales 
sanciones.

El reglamento atiende en todo caso a los principios establecidos en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, y desarrolla el contenido del título IX del libro VI de la citada ley en el 
marco de los principios enumerados en su ar-tículo 535. Será aplicable con carácter 
supletorio lo dispuesto en la normativa que regula el régimen disciplinario de los funcionarios 
de la Administración del Estado.

En cuanto al contenido, el reglamento mantiene una estructura similar a la regulación 
hasta ahora vigente, si bien introduce una serie de novedades que, en definitiva, tienen por 
objeto agilizar y racionalizar el procedimiento para instruir los expedientes disciplinarios. 
Destaca, entre otros aspectos, la limitación de los tipos de órganos competentes para incoar, 
tramitar e imponer, en su caso, las sanciones disciplinarias. Así, los artículos 15 y 20 del 
reglamento recogen el mandato del artículo 539 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. En 
consonancia con la regulación de dicha ley orgánica, no se prevé ahora más intervención del 
Ministerio Fiscal en el procedimiento disciplinario que la necesaria en el caso de 
concurrencia de causa penal.

En la elaboración de esta disposición se ha cumplido el trámite de audiencia al que se 
refiere al artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y han informado 
el Consejo General del Poder Judicial, la Agencia Española de Protección de Datos y el 
Ministerio de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de julio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento general de régimen disciplinario del personal al 
servicio de la Administración de Justicia.

Se aprueba el Reglamento general de régimen disciplinario del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en trámite.

Los expedientes disciplinarios que se encuentren en tramitación en el momento de la 
entrada en vigor del reglamento que se aprueba por este real decreto seguirán regulados por 
la normativa vigente en el momento de su iniciación, salvo que las disposiciones de este 
reglamento sean más favorables.

A tal fin, se dará vista del expediente al funcionario para que en el plazo de 10 días 
alegue lo que estime conveniente, sin que ello pueda implicar la retroacción de actuaciones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el capítulo VIII sobre régimen disciplinario del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Médicos Forenses, aprobado por el Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y el 
capítulo VI sobre régimen disciplinario del Reglamento orgánico de los Cuerpos de Oficiales, 
Auxiliares y Agentes al Servicio de la Administración de Justicia, aprobado por el Real 
Decreto 249/1996, de 16 de febrero.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO GENERAL DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL AL 
SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TÍTULO I

Del régimen disciplinario

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este reglamento tiene por objeto regular el régimen disciplinario de los funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia, sin perjuicio de las disposiciones complementarias 
que, en el ejercicio de las competencias reconocidas en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, dicten en materia de régimen disciplinario las comunidades 
autónomas que hayan recibido los traspasos de medios personales para el funcionamiento 
de la Administración de Justicia, disposiciones que, en todo caso, deberán respetar lo 
establecido en este reglamento.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este reglamento será de aplicación a los funcionarios de carrera que integren los 
siguientes cuerpos:

a) Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.
b) Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.
c) Cuerpo de Auxilio Judicial.
d) Cuerpo de Médicos Forenses.
e) Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.
f) Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 

Forenses.
g) Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 

Forenses.

2. El reglamento también será de aplicación a los funcionarios interinos que desarrollen 
funciones propias de los cuerpos enumerados en el apartado anterior, así como a los 
funcionarios en prácticas que participen en procesos de selección para acceder a ellos.

Artículo 3.  Principios y garantías del procedimiento disciplinario.

1. El procedimiento disciplinario regulado en este reglamento reconoce al funcionario 
expedientado, además de los reconocidos por el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los siguientes derechos:

a) A la presunción de inocencia.
b) A ser notificado del nombramiento de instructor y secretario, así como a recusarles.
c) A ser notificado de los hechos imputados, de la infracción que constituyan y de las 

sanciones que, en su caso, puedan imponerse, así como de la resolución sancionadora.
d) A formular alegaciones.
e) A proponer cuantas pruebas sean adecuadas para la determinación de los hechos.
f) A poder actuar en el procedimiento asistido de letrado o de los representantes 

sindicales que determine.
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2. No podrán aplicarse al funcionario expedientado preceptos contrarios o más 
restrictivos que los establecidos en este reglamento.

3. Siempre respetando lo dispuesto en los artículos 537 y 538 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, deberá guardarse la debida proporcionalidad entre la falta cometida y 
la sanción impuesta.

4. No podrá exigirse responsabilidad disciplinaria por hechos cometidos con 
posterioridad a la pérdida de la condición de funcionario.

Artículo 4.  Concurrencia de responsabilidad patrimonial o penal.

1. El régimen disciplinario establecido en este reglamento se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial o penal en que puedan incurrir los funcionarios, que se hará 
efectiva en la forma que determine la ley.

2. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 
indicios fundados de la comisión de una infracción penal, el instructor suspenderá su 
tramitación y lo pondrá en conocimiento de la autoridad que hubiera ordenado la incoación 
para su oportuna comunicación al Ministerio Fiscal.

3. La incoación de un procedimiento penal no será obstáculo para la iniciación de un 
expediente disciplinario por los mismos hechos, pero no se dictará resolución en este hasta 
tanto no haya recaído sentencia o auto de sobreseimiento firmes en la causa penal. En todo 
caso, la declaración de hechos probados contenida en la resolución que pone término al 
procedimiento penal vinculará a la resolución que se dicte en el expediente disciplinario, sin 
perjuicio de la distinta calificación jurídica que puedan merecer en una y otra vía.

4. Sólo podrá recaer sanción penal y disciplinaria sobre los mismos hechos cuando no 
hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 5.  Comunicaciones a los órganos de representación de los funcionarios.

1. Cuando se incoe un expediente disciplinario a un funcionario que tenga la condición 
de delegado sindical, delegado de personal o cargo electivo en el nivel provincial, 
autonómico o estatal en las organizaciones sindicales, deberá notificarse dicha incoación a 
la correspondiente sección sindical, junta de personal o central sindical, según proceda, para 
que puedan ser oídas durante la tramitación del procedimiento.

Dicha notificación deberá, asimismo, realizarse cuando la incoación del expediente se 
practique dentro del año siguiente al cese del expedientado en alguna de las condiciones 
enumeradas en el párrafo anterior. También deberá realizarse si el afectado por el 
procedimiento disciplinario es candidato durante el período electoral.

2. Cuando se trate de funcionarios que se encuentren afiliados a un sindicato, se 
notificará la incoación del expediente a dicho sindicato y a la junta de personal, siempre que, 
preguntado al efecto, el funcionario no exprese su oposición a tal comunicación.

3. Cuando se trate de un funcionario sin afiliación sindical, se comunicará la incoación a 
la junta de personal, siempre que el funcionario, igualmente consultado, no se oponga a 
dicha comunicación.

CAPÍTULO II

Faltas disciplinarias

Artículo 6.  Clases de faltas.

Las faltas disciplinarias cometidas por los funcionarios en el desempeño de sus puestos 
de trabajo podrán ser muy graves, graves y leves.

Artículo 7.  Faltas muy graves.

Se consideran faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de la función 

pública.
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b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de sexo, raza, religión, lengua, 
opinión, lugar de nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

c) El abandono del servicio.
d) La emisión de informes o la adopción de acuerdos o resoluciones manifiestamente 

ilegales, cuando se cause perjuicio grave al interés público o se lesionen derechos 
fundamentales de los ciudadanos.

e) La utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan 
tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de documentos que dé lugar a su difusión o conocimiento 
indebidos.

g) El incumplimiento reiterado de las funciones inherentes al puesto de trabajo o de las 
funciones encomendadas.

h) La utilización de las facultades que tenga atribuidas, para influir en procesos 
electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) El incumplimiento de las decisiones judiciales cuya ejecución tengan encomendada.
j) La desobediencia grave o reiterada a las órdenes o instrucciones verbales o escritas 

de un superior, emitidas por este en el ejercicio de sus competencias, referidas a funciones o 
tareas propias del puesto de trabajo del interesado, salvo que sean manifiestamente ilegales.

k) La utilización de la condición de funcionario para la obtención de un beneficio indebido 
para sí o para un tercero.

l) La realización de actividades declaradas incompatibles por la ley.
m) La inobservancia del deber de abstención, a sabiendas de que concurre alguna de las 

causas legalmente previstas.
n) Los actos que impidan el ejercicio de los derechos fundamentales, de las libertades 

públicas y de los derechos sindicales.
ñ) El incumplimiento del deber de atender los servicios esenciales en caso de huelga.
o) El acoso sexual.
p) La agresión grave a cualquier persona con la que se relacione en el ejercicio de sus 

funciones.
q) La arbitrariedad en el uso de autoridad que cause perjuicio grave a los subordinados o 

al servicio.
r) Las acciones y omisiones que hayan dado lugar en sentencia firme a una declaración 

de responsabilidad civil contraída en el ejercicio de la función por dolo o culpa grave.
s) La comisión de una falta grave cuando hubiese sido anteriormente sancionado por 

otras dos graves que hayan adquirido firmeza, sin que hubieran sido canceladas o procedido 
la cancelación de las anotaciones correspondientes.

Artículo 8.  Faltas graves.

Se consideran faltas graves:
a) La desobediencia expresa a las órdenes o instrucciones de un superior, emitidas por 

este en el ejercicio de sus competencias, referidas a funciones o tareas propias del puesto 
de trabajo del interesado, salvo que sean manifiestamente ilegales.

b) El incumplimiento de las decisiones judiciales cuya ejecución les ha sido 
encomendada, cuando no constituya falta muy grave.

c) El abuso de autoridad en el ejercicio de sus funciones cuando no constituya falta muy 
grave.

d) La negligencia en la custodia de documentos, así como la utilización indebida de estos 
o de la información que conozcan por razón del cargo, cuando tales conductas no 
constituyan falta muy grave.

e) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses.
f) La negligencia o retraso injustificado en el cumplimiento de las funciones inherentes al 

puesto de trabajo o de las funciones encomendadas cuando no constituya un notorio 
incumplimiento de estas.

g) El ejercicio de cualquier actividad susceptible de compatibilidad, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al 
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servicio de las Administraciones públicas, sin obtener la pertinente autorización o habiéndola 
obtenido con falta de veracidad en los presupuestos alegados.

h) La falta de consideración grave con los superiores, iguales o subordinados, así como 
con los profesionales o ciudadanos.

i) Causar daño grave en los documentos o material de trabajo, así como en los locales 
destinados a la prestación del servicio.

j) La utilización inadecuada de los medios informáticos y materiales empleados en el 
ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de las instrucciones facilitadas para su 
utilización, así como la indebida utilización de las claves de acceso a los sistemas 
informáticos.

k) Las acciones u omisiones dirigidas a eludir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

l) Dejar de promover la exigencia de la responsabilidad disciplinaria que proceda al 
personal que integre su oficina, cuando conociera o debiera conocer el incumplimiento grave 
por este de los deberes que le corresponda.

m) Obstaculizar las labores de inspección.
n) Promover su abstención de forma claramente injustificada.
ñ) El reiterado incumplimiento del horario de trabajo sin causa justificada.
o) La comisión de una falta de carácter leve si hubiera sido sancionado anteriormente 

por resolución firme por otras dos leves, sin que hubieran sido canceladas o procedido la 
cancelación de las correspondientes anotaciones.

Artículo 9.  Faltas leves.

Se consideran faltas leves:
a) La falta de consideración con los superiores, iguales o subordinados, así como con los 

profesionales o ciudadanos, cuando no constituya una infracción más grave.
b) El incumplimiento de los deberes propios de su cargo o puesto de trabajo o la 

negligencia en su desempeño, siempre que tales conductas no constituyan infracción más 
grave.

c) El retraso injustificado en el cumplimiento de sus funciones cuando no constituya falta 
más grave.

d) La ausencia injustificada por un día.
e) El incumplimiento del horario de trabajo sin causa justificada cuando no constituya 

falta grave.

CAPÍTULO III

Personas responsables

Artículo 10.  Personas responsables.

Además de los autores, serán responsables disciplinariamente los superiores que 
consintieran las faltas muy graves y graves, así como quienes las indujeran o encubrieran, 
cuando de dichos actos se deriven graves daños para la Administración o los ciudadanos.

CAPÍTULO IV

Sanciones disciplinarias

Artículo 11.  Sanciones.

No podrá imponerse sanción por la comisión de falta muy grave o grave, sino en virtud 
de expediente disciplinario instruido al efecto mediante el procedimiento establecido en el 
título II.

Para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la previa instrucción 
del expediente, salvo el trámite de audiencia al interesado regulado en el ar-tículo 23.
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Artículo 12.  Clases de sanciones.

Las sanciones que se pueden imponer a los funcionarios por las faltas cometidas en el 
desempeño de sus puestos de trabajo son:

a) Apercibimiento.
b) Suspensión de empleo y sueldo.
c) Traslado forzoso fuera del municipio de destino.
d) Separación del servicio.

Artículo 13.  Faltas y sanciones.

1. Las faltas leves sólo podrán ser corregidas con apercibimiento.
2. Las faltas graves podrán ser sancionadas con suspensión de empleo y sueldo hasta 

tres años o con traslado forzoso fuera del municipio.
3. Las faltas muy graves podrán ser sancionadas con suspensión de empleo y sueldo de 

tres años y un día hasta seis años, con traslado forzoso fuera del municipio o con separación 
del servicio.

4. Los funcionarios a los que se sancione con traslado forzoso no podrán obtener nuevo 
destino en el municipio de origen durante un año cuando la sanción hubiese sido impuesta 
por falta grave, y durante tres años cuando hubiera correspondido a la comisión de una falta 
muy grave. Dichos plazos se computarán desde la fecha de toma de posesión en el destino 
al que hayan sido trasladados. Si la sanción no se hubiera ejecutado en el plazo previsto en 
el artículo 40, el cómputo comenzará el día siguiente al de la finalización de dicho plazo.

Artículo 14.  Criterios para la determinación de la graduación de las sanciones.

1. Para la determinación de la sanción, se tendrá en cuenta:
a) La intencionalidad.
b) El perjuicio causado a la Administración o a los ciudadanos.
c) El grado de participación en la comisión de la falta.
d) La reiteración o reincidencia.

En ningún caso se computarán a los efectos de reiteración o reincidencia las sanciones 
canceladas o que hubieran podido serlo.

2. La determinación motivada de la clase de sanción que se imponga por falta grave o 
muy grave se hará atendiendo al número y entidad de los presupuestos anteriormente 
señalados que hayan concurrido en la comisión de la falta.

Para la imposición de la sanción de separación del servicio se tendrá especialmente en 
consideración que la conducta en que consista la falta haya sido realizada de manera 
consciente y querida, o bien que haya sido fruto de una grave falta de atención, cuidado o 
diligencia exigibles al funcionario.

3. La sanción de suspensión de empleo y sueldo no podrá exceder de la mitad de su 
duración máxima cuando los hechos objeto del expediente hubieran sido cometidos por 
negligencia y el perjuicio ocasionado a la Administración o a los ciudadanos no merezca el 
calificativo de grave. En otro caso, la sanción podrá imponerse en toda su extensión.

4. Dentro de los límites mínimo y máximo resultantes de la aplicación de la regla anterior, 
la duración concreta de la sanción de suspensión de empleo y sueldo se determinará de 
forma motivada en la resolución y en atención a las circunstancias concurrentes en la falta y 
en el infractor, y especialmente a las siguientes: si la falta se agotó en un único acto o 
supuso una conducta repetida en el tiempo, o si el funcionario expedientado hubiera 
procedido a reparar o disminuir las consecuencias de la falta cometida. Cuando lo justifique 
la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse, la escasa gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano competente para 
resolver deberá imponer la sanción en su duración mínima.

Artículo 15.  Órganos competentes.

1. Serán órganos competentes para la imposición de las sanciones disciplinarias:
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a) El Ministro de Justicia para imponer la sanción de separación del servicio en todo 
caso.

b) El Ministerio de Justicia, a través del titular de la Dirección General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, y los órganos que se determinen por las comunidades 
autónomas que hayan recibido los traspasos de medios personales para el funcionamiento 
de la Administración de Justicia, en relación con los funcionarios destinados en sus 
respectivos ámbitos de competencia, para la imposición de las sanciones de apercibimiento, 
suspensión de empleo y sueldo y traslado forzoso fuera del municipio de destino.

2. No obstante, cuando la sanción de traslado forzoso suponga la movilidad del territorio 
de una comunidad autónoma al de otra con competencias asumidas, será competente para 
acordarla el Ministro de Justicia, previo informe favorable de la comunidad autónoma a cuyo 
territorio se traslada al funcionario sancionado.

CAPÍTULO V

Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 16.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria.

La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, el 
fallecimiento del funcionario, la prescripción de la falta o de la sanción, el indulto y la 
amnistía.

Artículo 17.  Pérdida de la condición de funcionario.

Si durante la tramitación del procedimiento disciplinario se produjese la pérdida de la 
condición de funcionario del expedientado, se dictará una resolución en la que, con 
invocación de la causa, se declarará terminado el procedimiento por desaparición 
sobrevenida de su objeto, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que le 
pueda ser exigida, y se ordenará el archivo de las actuaciones, salvo que por el interesado 
se inste de forma motivada la continuación del expediente. Al mismo tiempo, se dejarán sin 
efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieran adoptado con respecto al 
funcionario expedientado.

Artículo 18.  Prescripción de las faltas y cómputo de plazos.

1. Las faltas leves prescribirán a los dos meses; las graves, a los seis meses, y las muy 
graves, al año. El plazo se computará desde la fecha de su comisión.

2. En los casos en los que un hecho dé lugar a la apertura de causa penal, los plazos de 
prescripción no comenzarán a computarse sino desde la firmeza de la resolución por la que 
se concluya la causa.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá en el momento en que se inicie el 
procedimiento disciplinario. El plazo de prescripción volverá a computarse si el expediente 
permaneciera paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al 
funcionario sujeto a procedimiento.

4. En los supuestos de paralización de las actuaciones, el simple acto recordatorio que 
apremie la inactividad no será eficaz para interrumpir el transcurso de la prescripción.

Artículo 19.  Prescripción de las sanciones y cómputo de plazos.

1. Las sanciones impuestas prescribirán a los cuatro meses, en el caso de las faltas 
leves; al año, en los casos de faltas graves, y a los dos años, en los casos de faltas muy 
graves.

2. El plazo de prescripción se computará a partir del día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución en que se imponga.
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TÍTULO II

Del procedimiento disciplinario

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 20.  Órganos competentes.

Serán competentes para la incoación y tramitación de expedientes disciplinarios, 
respecto de los funcionarios destinados en sus respectivos ámbitos de competencias en el 
momento de producirse los hechos objeto del expediente, el Ministerio de Justicia, a través 
del titular de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, y los 
órganos que determinen las comunidades autónomas que hayan recibido los traspasos de 
medios personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia, en sus 
respectivos ámbitos territoriales y respecto de los funcionarios destinados en ellos.

Artículo 21.  Información previa.

1. Cuando de la denuncia no resulten elementos de juicio suficientes para decidir acerca 
de su archivo o de la incoación del expediente, o cuando lo juzgue preciso el órgano 
competente para la incoación, acordará la práctica de una información previa, que podrá 
tener carácter reservado. Cuando deba tener carácter reservado, la resolución por la que así 
se acuerde deberá ser motivada.

2. El órgano competente podrá solicitar información a las personas u órganos que 
considere oportuno.

3. La práctica de esta información previa no interrumpirá la prescripción.
4. En el caso de incoarse el expediente disciplinario, la información previa se incorporará 

a este.

Artículo 22.  Suspensión provisional.

1. Durante la tramitación del procedimiento se podrá acordar la suspensión provisional 
del interesado por la autoridad que ordenó su incoación, a propuesta del instructor, mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado. Sólo podrá acordarse cuando existan 
indicios racionales de la comisión de una falta grave o muy grave, y la duración de la medida 
no podrá exceder de seis meses cuando se trate de falta muy grave, y de tres meses cuando 
se trate de falta grave, salvo en el caso de una paralización del procedimiento imputable al 
interesado. Cuando se trate de faltas graves, la medida tendrá carácter excepcional y sólo 
podrá acordarse cuando su falta de adopción pudiera causar perjuicio a la Administración de 
Justicia, a los intereses generales o a los ciudadanos particularmente afectados.

2. El funcionario declarado en situación de suspensión provisional quedará privado, 
durante el tiempo de permanencia en dicha situación, del ejercicio de sus funciones y no 
podrá prestar servicios en ninguna Administración pública ni en organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculadas a ellas.

3. Los efectos derivados de la situación de suspensión provisional serán los establecidos 
para los funcionarios de la Administración General del Estado declarados en esta situación.

4. Cuando la suspensión no sea declarada definitiva, el tiempo de duración de esta se 
computará como de servicio activo, y deberá acordarse la inmediata incorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con recono-cimiento de los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

5. De ser confirmada la suspensión, el tiempo que el funcionario hubiera permanecido en 
la situación de suspensión provisional será abonado para el cómputo de la suspensión 
definitiva.

6. Cuando se haya incoado un procedimiento penal por los mismos hechos que hubieran 
dado lugar al procedimiento disciplinario, la autoridad que hubiera ordenado la incoación de 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 16  Régimen disciplinario del personal al servicio de la Administración de Justicia

– 292 –



este último comunicará al órgano jurisdiccional la adopción de la medida de suspensión 
provisional.

7. Contra la resolución por la que se acuerde la medida de suspensión provisional cabrá 
interponer los recursos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO II

Actuaciones en el caso de faltas leves

Artículo 23.  Trámite de audiencia.

Para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la previa instrucción 
del expediente, salvo el trámite de audiencia al interesado, que deberá evacuarse en todo 
caso por la unidad administrativa a la que corresponda la gestión de personal, con las 
siguientes formalidades:

a) La citación que se efectúe al funcionario deberá expresar el hecho que se le imputa, y 
se le advertirá de que, si lo estimase oportuno, podrá comparecer asistido de un letrado o de 
los representantes sindicales que determine, así como con las pruebas de que intente 
valerse. La citación, a la que se unirá una copia de la documentación existente hasta ese 
momento, se realizará con, al menos, una antelación de siete días a aquel en que tenga 
lugar la práctica de la audiencia.

b) Si la prueba fuese testifical y los testigos propuestos se negasen a comparecer a su 
instancia, lo comunicará a la unidad administrativa con una antelación, al menos, de 72 
horas a la fecha señalada para el trámite de audiencia, para que sean citados de oficio por 
aquella.

c) Verificado el trámite de audiencia y practicadas las pruebas propuestas, en su caso, la 
unidad administrativa elevará lo actuado a la autoridad competente para dictar resolución. Si 
se hubiera denegado la práctica de alguna prueba solicitada por el funcionario, en dicha 
resolución deberá motivarse tal denegación.

d) Serán de aplicación a los funcionarios de la unidad administrativa a cuyo cargo esté la 
realización de estos trámites las normas relativas a la abstención y recusación establecidas 
en el artículo 28.

Artículo 24.  Transformación de las actuaciones.

Si durante la tramitación de las actuaciones se advirtiese que los hechos investigados 
revisten caracteres de falta muy grave o grave, el funcionario encargado de estas someterá 
el asunto al órgano que ordenó su iniciación, que acordará lo procedente.

CAPÍTULO III

Incoación del procedimiento disciplinario

Artículo 25.  Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará por acuerdo del órgano competente, bien por propia 
iniciativa, bien como consecuencia de denuncia, y todo ello sin perjuicio de las facultades 
que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, otorga para promover la exigencia de 
responsabilidad disciplinaria.

2. Si el procedimiento se hubiera iniciado como consecuencia de denuncia, se notificará 
al firmante de esta el acuerdo de incoación o de no incoación del expediente.

3. A los efectos de este artículo se entiende por denuncia el acto por el que cualquier 
persona, órgano o institución, en cumplimiento o no de una obligación legal, pone en 
conocimiento del órgano competente para la incoación del procedimiento la existencia de un 
determinado hecho que pudiera constituir una de las faltas relacionadas en los artículos 7, 8 
ó 9.

4. No se dará trámite a las denuncias anónimas, ni siquiera para la información previa 
regulada en el artículo 21.
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5. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en todos sus trámites.

Artículo 26.  Contenido del acuerdo de incoación y su notificación.

1. En el acuerdo de incoación se designará un instructor, que será un funcionario público 
perteneciente a un cuerpo o escala de grupo de titulación igual o superior al del 
expedientado. No podrá ser instructor el secretario de la oficina judicial en la que preste 
servicios el funcionario expedientado, ni un funcionario destinado en la misma unidad, ni 
aquel otro funcionario que haya intervenido en los trámites de información previa.

2. En el acuerdo de incoación se designará un secretario que deberá tener la condición 
de funcionario público y no podrá estar destinado en la misma unidad que el funcionario 
expedientado ni haber intervenido en los trámites de información previa.

3. La incoación del procedimiento, con el nombramiento del instructor y el secretario y la 
expresión del cuerpo a que pertenezcan y su destino, se notificará al funcionario sujeto a 
expediente.

4. En el acuerdo de incoación se especificará de forma suficiente la causa que motiva la 
apertura del procedimiento, así como la falta presuntamente cometida. Asimismo, se le hará 
saber que puede actuar asistido de un letrado o de los representantes sindicales que 
determine. Si hubo información previa, se le hará entrega de una copia de ella.

Artículo 27.  Abstención y recusación.

1. Se aplicarán al instructor y al secretario las normas relativas a la abstención y 
recusación establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que sean notificadas 
al interesado la identidad del instructor y la del secretario, y durante toda la instrucción del 
expediente.

3. La abstención y la recusación se plantearán mediante un escrito motivado ante la 
autoridad que acordó el nombramiento, que resolverá en el término de tres días. En el caso 
de recusación, se dará audiencia al recusado con la mayor brevedad posible, y el plazo de 
tres días comenzará a contar tras haber sido oído.

4. Contra los acuerdos adoptados en materia de abstención y recusación no procederá 
recurso alguno, sin perjuicio de que el interesado pueda alegar la recusación en el escrito de 
interposición del correspondiente recurso contra el acuerdo que ponga fin al procedimiento 
disciplinario.

CAPÍTULO IV

Instrucción

Artículo 28.  Primeras actuaciones instructoras.

1. El instructor practicará cuantas pruebas y actuaciones sean necesarias para la 
determinación y comprobación de los hechos y responsabilidades susceptibles de sanción, 
con intervención del interesado, que podrá actuar desde el inicio del expediente asistido de 
abogado o de los representantes sindicales que determine, acreditados por su sindicato.

2. Como primeras actuaciones, el instructor procederá a tomar declaración al interesado, 
a quien dará copia de esta, y a evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la comunicación 
o denuncia que motivó la incoación del expediente y de lo que aquel hubiera alegado en su 
declaración. El interesado designará en dicho acto el domicilio a los efectos de 
notificaciones.

Artículo 29.  Contenido del pliego de cargos y proposición de pruebas.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no superior a un mes contado 
a partir de la notificación de la apertura del procedimiento, el instructor formulará, si 
procediese, pliego de cargos, en el que se expondrán los hechos imputados con expresión, 
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en su caso, de la falta presuntamente cometida y de las sanciones que puedan ser de 
aplicación. En caso contrario, propondrá el archivo del expediente.

El instructor, excepcionalmente y siempre por causas justificadas y debidamente 
motivadas, podrá solicitar por una sola vez a la autoridad que ordenó la incoación del 
procedimiento la ampliación del plazo referido en el párrafo anterior por otro de 15 días, 
salvo en el caso de que no se hubiera recibido el resultado de diligencias de prueba 
acordadas a instancia del funcionario expedientado, o de oficio por el instructor; en tal 
supuesto, la ampliación de plazo será de un mes. Tal decisión se notificará al expedientado.

2. El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso, en párrafos separados 
y numerados por cada uno de los hechos imputados al funcionario. El instructor deberá 
proponer en el momento de elaborar el pliego de cargos, a la vista del resultado de las 
actuaciones practicadas, el mantenimiento o levantamiento de la medida de suspensión 
provisional que, en su caso, se hubiera adoptado.

3. El pliego de cargos, junto con una copia de las actuaciones y diligencias practicadas, 
se notificará al interesado para que en el plazo de 10 días pueda contestarlo con las 
alegaciones que resulten convenientes, con la aportación de cuantos documentos considere 
de interés y la proposición de las demás pruebas que estime necesarias para su defensa.

Artículo 30.  Resolución sobre admisión de pruebas.

1. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo sin hacerlo, el instructor 
resolverá sobre la práctica de las pruebas propuestas por el interesado, previa declaración 
de pertinencia, así como de todas aquellas que considere oportunas.

2. La denegación total o parcial de las pruebas propuestas por el interesado deberá 
realizarse por resolución motivada contra la que no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de 
que el interesado pueda reproducir su pretensión en el escrito de interposición del 
correspondiente recurso contra la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario.

Artículo 31.  Práctica de las pruebas.

1. La resolución por la que se acuerde la práctica de las pruebas se notificará al 
interesado de forma fehaciente, para que pueda intervenir en su práctica en la forma que el 
instructor determine motivadamente. En el caso de que se hayan admitido pruebas distintas 
de la documental, la notificación se realizará con una antelación mínima de 48 horas a la 
práctica de dichas pruebas.

2. Las pruebas se practicarán a presencia del instructor y del secretario, quien levantará 
acta de su resultado. El secretario estará encargado de que el expediente se encuentre 
debidamente ordenado y foliado, de modo que no exista riesgo de pérdida de ningún 
documento.

3. El funcionario podrá intervenir en la práctica de las pruebas asistido de su abogado o 
de los representantes sindicales que determine.

4. Para la práctica de las pruebas se dispondrá del plazo de un mes.

Artículo 32.  Traslado al interesado para formular alegaciones.

1. Cumplimentadas las precedentes diligencias, el instructor pondrá de manifiesto el 
expediente al interesado con carácter inmediato para que en el plazo de 10 días alegue lo 
que estime pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de interés.

2. Se facilitará una copia completa del expediente al interesado cuanto este así lo 
solicite.

Artículo 33.  Propuesta de resolución.

1. Cumplido lo anterior, en el plazo de los 15 días siguientes el instructor formulará la 
propuesta de resolución en la que se fijarán con precisión los hechos, que deberán guardar 
relación con los que se hicieron constar en el pliego de cargos y con las pruebas 
practicadas, se hará su valoración jurídica para determinar la falta que se considere 
cometida, señalándose la responsabilidad del funcionario, y se indicará la sanción que se 
estime procedente imponer de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 o, en su caso, se 
propondrá el archivo del expediente.
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2. Dicha propuesta de resolución se notificará por el instructor al interesado para que, en 
el plazo de 15 días, alegue cuanto considere conveniente en su defensa.

Artículo 34.  Remisión a la autoridad competente.

Contestada la propuesta de resolución o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se 
remitirá, con carácter inmediato, el expediente completo a la autoridad que hubiera ordenado 
la incoación del procedimiento para la decisión que proceda.

Artículo 35.  Remisión en caso de incompetencia.

Cuando la autoridad que hubiera ordenado la incoación del expediente entienda 
procedente la imposición de una sanción que no esté dentro de su competencia, lo remitirá 
junto con su propuesta a la autoridad que sea competente.

Artículo 36.  Devolución del expediente al instructor.

1. El órgano competente para imponer la sanción podrá devolver el expediente al 
instructor para la práctica de las diligencias imprescindibles para la resolución.

2. En tal caso, el instructor, antes de remitir de nuevo el expediente al órgano 
competente para imponer la sanción, dará vista de lo actuado al funcionario expedientado, 
para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime conveniente.

CAPÍTULO V

Terminación

Artículo 37.  Resolución.

1. La resolución, que pone fin al procedimiento disciplinario, deberá adoptarse en el 
plazo de 15 días desde la recepción del expediente por la autoridad competente y se 
pronunciará sobre todas las cuestiones planteadas en este.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá determinar con toda 
precisión la falta que se estime cometida, señalará los preceptos en que aparezca recogida, 
el funcionario responsable y la sanción que se impone.

3. La resolución habrá de ser motivada y en ella no se podrán aceptar hechos distintos 
de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio 
de su distinta valoración jurídica.

4. Si en la resolución se estimase la inexistencia de falta o de responsabilidad del 
funcionario, se declarará concluido el expediente y se ordenará su archivo.

5. En la resolución que ponga fin al procedimiento, tanto si es sancionadora como de 
conclusión y archivo, se harán las declaraciones oportunas en orden a la medida de 
suspensión provisional que se hubiera podido adoptar durante la tramitación del 
procedimiento.

6. La resolución será notificada al interesado con expresión del recurso o recursos que 
quepan contra ella, el órgano ante el que han de presentarse y los plazos para interponerlos.

7. De las resoluciones por faltas muy graves han de ser informados en todo caso las 
juntas o delegados de personal correspondientes. También deberán ser informados cuando 
se trate de faltas graves, salvo que el funcionario sancionado, debidamente preguntado 
sobre este extremo, manifieste su oposición a dicha comunicación.

8. La resolución deberá ser notificada al jefe de la unidad u órgano en que desempeñe 
su puesto de trabajo el funcionario sancionado.

Artículo 38.  Duración del procedimiento disciplinario.

La duración del procedimiento disciplinario no excederá de 12 meses. Vencido este 
plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución que ponga fin al procedimiento, se 
producirá su caducidad.

No se producirá la caducidad si el expediente hubiese quedado paralizado por causa 
imputable al interesado.
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Artículo 39.  Recursos.

El régimen de recursos aplicable a las resoluciones que pongan fin al procedimiento será 
el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 40.  Ejecución de las sanciones.

Una vez agotada la vía administrativa, las sanciones disciplinarias se ejecutarán según 
los términos de la resolución en que se impongan y en el plazo máximo de un mes desde la 
notificación de la resolución al interesado, salvo cuando por causas justificadas se 
establezca otro distinto en dicha resolución.

Artículo 41.  Anotación de las sanciones.

1. Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el Registro central de personal del 
Ministerio de Justicia, con expresión de las faltas que las motivaron.

2. Las comunidades autónomas que hayan recibido los traspasos de medios personales 
para el funcionamiento de la Administración de Justicia deberán dar cuenta al Ministerio de 
Justicia de las sanciones impuestas al personal destinado en ellas para su constancia en el 
citado registro.

Artículo 42.  Cancelación de la anotación de las sanciones.

1. La autoridad competente para sancionar lo es también para decretar la cancelación de 
la anotación correspondiente.

2. La anotación de la sanción de apercibimiento quedará cancelada, de oficio o a 
instancia del interesado, por el transcurso del plazo de seis meses desde que adquirió 
firmeza, si durante ese tiempo no hubiera dado lugar el sancionado a otro procedimiento 
disciplinario que termine con la imposición de sanción.

3. La anotación de las restantes sanciones, excepto la de separación del servicio, podrá 
cancelarse de oficio o a instancia del interesado cuando hayan transcurrido, al menos, dos o 
cuatro años desde el cumplimiento de la sanción, según se trate de falta grave o muy grave, 
y si el interesado no hubiera dado lugar a nuevo procedimiento disciplinario que termine con 
la imposición de sanción desde la firmeza del acuerdo sancionador.

4. La cancelación borrará el antecedente a todos los efectos y deberá comunicarse de 
oficio al Registro central de personal.

5. En ningún caso se computarán a los efectos de reincidencia las sanciones cuyas 
anotaciones hayan sido canceladas o hubieran podido serlo.

Disposición final única.  Normativa de aplicación supletoria.

Será de aplicación, en lo no previsto en este reglamento, con carácter supletorio y en lo 
que resulte procedente, lo dispuesto en la normativa reguladora del régimen disciplinario de 
los funcionarios de la Administración del Estado y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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§ 17

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 1985

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1985-151

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

La nueva regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como 
principio fundamental, de la dedicación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas a un solo puesto de trabajo, sin más excepciones que las que demande el propio 
servicio público, respetando el ejercicio de las actividades privadas que no puedan impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia.

La operatividad de un régimen general de incompatibilidades exige, como lo hace la Ley, 
un planteamiento uniforme entre las distintas Administraciones Públicas que garantice 
además a los interesados un tratamiento común entre ellas.

La Ley viene a cumplimentar, en esta materia, el mandato de los artículos 103.3 y 
149.1,18, de la Constitución.

Por otra parte, la regulación de esta Ley exige de los servidores públicos un esfuerzo 
testimonial de ejemplaridad ante los ciudadanos, constituyendo en este sentido un 
importante avance hacia la solidaridad, la moralización de la vida pública y la eficacia de la 
Administración.

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo primero.  
1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá 

compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un 
segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos 
previstos en la misma.
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A los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector público la 
desarrollada por los miembros electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los 
órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración 
de Justicia, y de los Entes, Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose 
comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la 
prestación sanitaria.

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de 
una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los 
Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos 
constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones 
correspondiente a puestos incompatibles.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de 
contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio 
personal, sea su cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en 
el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 
profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo segundo.  
1. La presente Ley será de aplicación a:

a) El personal civil y militar al servicio de la Administración del Estado y de sus 
Organismos Públicos.

b) El personal al servicio de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de 
los Organismos de ellas dependientes, así como de sus Asambleas Legislativas y órganos 
institucionales.

c) El personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas 
dependientes.

d) El personal al servicio de Entes y Organismos públicos exceptuados de la aplicación 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

e) El personal que desempeñe funciones públicas y perciba sus retribuciones mediante 
arancel.

f) El personal al servicio de la Seguridad Social, de sus Entidades Gestoras y de 
cualquier otra Entidad u Organismo de la misma.

g) El personal al servicio de entidades, corporaciones de derecho público, fundaciones y 
consorcios cuyos presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50 por cien con 
subvenciones u otros ingresos procedentes de las Administraciones Públicas.

h) El personal que preste servicios en Empresas en que la participación del capital, 
directa o indirectamente, de las Administraciones Públicas sea superior al 50 por 100.

i) El personal al servicio del Banco de España y de las instituciones financieras públicas.
j) El restante personal al que resulte de aplicación el régimen estatutario de los 

funcionarios públicos.

2. En el ámbito delimitado en el apartado anterior se entenderá incluido todo el personal, 
cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.
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CAPÍTULO III

Actividades públicas

Artículo tercero.  
1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley sólo podrá 

desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos 
previstos en la misma para las funciones docente y sanitaria, en los casos a que se refieren 
los artículo 5.º y 6.º y en los que, por razón de interés público, se determine por el Consejo 
de Ministros, mediante Real decreto, u órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma, en 
el ámbito de sus respectivas competencias; en este último supuesto la actividad sólo podrá 
prestarse en régimen laboral, a tiempo parcial y con duración determinada, en las 
condiciones establecidas por la legislación laboral.

Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y expresa 
autorización de compatibilidad, que no supondrá modificación de la jornada de trabajo y 
horario de los dos puestos y que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos.

En todo caso la autorización de compatibilidad se efectuará en razón del interés público.
2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público, delimitado en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo primero, es incompatible con la percepción de pensión 
de jubilación o retiro por Derechos Pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social 
público y obligatorio.

La percepción de las pensiones indicadas quedará en suspenso por el tiempo que dure 
el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus actualizaciones.

Por excepción, en el ámbito laboral, será compatible la pensión de jubilación parcial con 
un puesto de trabajo a tiempo parcial.

Artículo cuarto.  
1. Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, 

para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario 
asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y con duración 
determinada.

2. Al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse, cumplidas las 
restantes exigencias de esta ley, la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto 
de trabajo en el sector público sanitario o de carácter exclusivamente investigador en centros 
de investigación del sector público, incluyendo el ejercicio de funciones de dirección 
científica dentro de un centro o estructura de investigación, dentro del área de especialidad 
de su departamento universitario, y siempre que los dos puestos vengan reglamentariamente 
autorizados como de prestación a tiempo parcial.

Recíprocamente, a quienes desempeñen uno de los definidos como segundo puesto en 
el párrafo anterior, podrá autorizarse la compatibilidad para desempeñar uno de los puestos 
docentes universitarios a que se hace referencia.

Asimismo a los Profesores titulares de Escuelas Universitarias de Enfermería podrá 
autorizarse la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en el 
sector sanitario en los términos y condiciones indicados en los párrafos anteriores.

Igualmente a los Catedráticos y Profesores de Música que presten servicio en los 
Conservatorios Superiores de Música y en los Conservatorios Profesionales de Música, 
podrá autorizarse la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en 
el sector público cultural en los términos y condiciones indicados en los párrafos anteriores.

3. La dedicación del profesorado universitario será en todo caso compatible con la 
realización de los trabajos a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria, 
en los términos previstos en la misma.

Artículo quinto.  
1. Por excepción, el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley podrá 

compatibilizar sus actividades con el desempeño de los cargos electivos siguientes:
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a) Miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, salvo que 
perciban retribuciones periódicas por el desempeño de la función o que por las mismas se 
establezca la incompatibilidad.

b) Miembros de las Corporaciones locales, salvo que desempeñen en las mismas cargos 
retribuidos en régimen de dedicación exclusiva.

2. En los supuestos comprendidos en este artículo sólo podrá percibirse la retribución 
correspondiente a una de las dos actividades, sin perjuicio de las dietas, indemnizaciones o 
asistencias que correspondan por la otra. No obstante, en los supuestos de miembros de las 
Corporaciones locales en la situación de dedicación parcial a que hace referencia el artículo 
75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se podrán 
percibir retribuciones por tal dedicación, siempre que la desempeñen fuera de su jornada de 
trabajo en la Administración, y sin superar en ningún caso los límites que con carácter 
general se establezcan, en su caso. La Administración en la que preste sus servicios un 
miembro de una Corporación local en régimen de dedicación parcial y esta última deberán 
comunicarse recíprocamente su jornada en cada una de ellas y las retribuciones que 
perciban, así como cualquier modificación que se produzca en ellas.

Artículo sexto.  
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4. 3, excepcionalmente podrá autorizarse al 

personal incluido en el ámbito de esta ley la compatibilidad para el ejercicio de actividades 
de investigación de carácter no permanente, o de asesoramiento científico o técnico en 
supuestos concretos, que no correspondan a las funciones del personal adscrito a las 
respectivas Administraciones Públicas.

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, o por 
requerir especiales calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el ámbito de 
aplicación de esta ley.

2. El personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de Investigación, de 
las Universidades públicas y de otras entidades de investigación dependientes de las 
Administraciones Públicas, podrá ser autorizado a prestar servicios en sociedades creadas o 
participadas por los mismos en los términos establecidos en esta ley y en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, por el Ministerio de la Presidencia o 
por los órganos competentes de las Universidades públicas o de las Administraciones 
Públicas.»

Artículo séptimo.  
1. Será requisito necesario para autorizar la compatibilidad de actividades públicas el 

que la cantidad total percibida por ambos puestos o actividades no supere la remuneración 
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo de Director General, ni 
supere la correspondiente al principal, estimada en régimen de dedicación ordinaria, 
incrementada en:

– Un 30 por 100, para los funcionarios del grupo A o personal de nivel equivalente.
– Un 35 por 100, para los funcionarios del grupo B o personal de nivel equivalente.
– Un 40 por 100, para los funcionarios del grupo C o personal de nivel equivalente.
– Un 45 por 100, para los funcionarios del grupo D o personal equivalente.
– Un 50 por 100, para los funcionarios del grupo E o personal equivalente.

La superación de estos límites, en cómputo anual, requiere en cada caso acuerdo 
expreso del Gobierno, órgano competente de las Comunidades Autónomas o Pleno de las 
Corporaciones Locales en base a razones de especial interés para el servicio.

2. Los servicio prestados en el segundo puesto o actividad no se computarán a efectos 
de trienios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. 
Las pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter familiar, sólo podrán 
percibirse por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.
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Artículo octavo.  
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley que en representación del 

sector público pertenezca a Consejos de Administración u órganos de gobierno de Entidades 
o Empresas públicas o privadas, sólo podrá percibir las dietas o indemnizaciones que 
correspondan por su asistencia a los mismos, ajustándose en su cuantía al régimen general 
previsto para las Administraciones Públicas. Las cantidades devengadas por cualquier otro 
concepto serán ingresadas directamente por la Entidad o Empresa en la Tesorería pública 
que corresponda.

No se podrá pertenecer a más de dos Consejos de Administración u órganos de 
gobierno a que se refiere el apartado anterior, salvo que excepcionalmente se autorice para 
supuestos concretos mediante acuerdo del Gobierno, órgano competente de la Comunidad 
Autónoma o Pleno de la Corporación Local correspondiente.

Artículo noveno.  
La autorización o denegación de compatibilidad para un segundo puesto o actividad del 

sector público corresponde al Ministerio de la Presidencia, a propuesta de la Subsecretaría 
del Departamento correspondiente, al órgano competente de la Comunidad Autónoma o al 
Pleno de la Corporación Local a que figure adscrito el puesto principal, previo informe, en su 
caso, de los Directores de los Organismos, Entes y Empresas públicas.

Dicha autorización requiere además el previo informe favorable del órgano competente 
de la Comunidad Autónoma o Pleno de la Corporación Local, conforme a la adscripción del 
segundo puesto. Si los dos puestos correspondieran a la Administración del Estado, emitirá 
este informe la Subsecretaría del Departamento al que corresponda el segundo puesto.

Artículo diez.  
Quienes accedan por cualquier título a un nuevo puesto del sector público que con 

arreglo a esta Ley resulte incompatible con el que vinieran desempeñando habrán de optar 
por uno de ellos dentro del plazo de toma de posesión.

A falta de opción en el plazo señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, 
pasando a la situación de excedencia voluntaria en los que vinieran desempeñando.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, previa autorización, deberán 
instarla en los diez primeros días del aludido plazo de toma de posesión, entendiéndose éste 
prorrogado en tanto recae resolución.

CAPÍTULO IV

Actividades privadas

Artículo once.  
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º,3, de la presente Ley, el personal 

comprendido en su ámbito de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, 
actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la 
dependencia o al servicio de Entidades o particulares que se relacionen directamente con las 
que desarrolle el Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera destinado.

Se exceptúan de dicha prohibición las actividades particulares que, en ejercicio de un 
derecho legalmente reconocido, realicen para sí los directamente interesados.

2. El Gobierno, por Real Decreto, podrá determinar, con carácter general, las funciones, 
puestos o colectivos del sector público, incompatibles con determinadas profesiones o 
actividades privadas, que puedan comprometer la imparcialidad independencia del personal 
de que se trate, impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o perjudicar 
los intereses generales.
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Artículo doce.  
1. En todo caso, el personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no 

podrá ejercer las actividades siguientes:

a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por 
cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, en los asuntos 
en que esté interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir 
por razón del puesto público.

Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las actividades profesionales prestadas 
a personas a quienes se esté obligado a atender en el desempeño del puesto público.

b) La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de Empresas o 
Entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada 
con las que gestione el Departamento, Organismo o Entidad en que preste sus servicios el 
personal afectado.

c) El desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos de todo orden en 
Empresas o Sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, 
arrendatarias o administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, 
cualquiera que sea la configuración jurídica de aquéllas.

d) La participación superior al 10 por 100 en el capital de las Empresas o Sociedades a 
que se refiere el párrafo anterior.

2. Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que requieran la 
presencia efectiva del interesado durante un horario igual o superior a la mitad de la jornada 
semanal ordinaria de trabajo en las Administraciones Públicas sólo podrán autorizarse 
cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en esta Ley como de prestación a 
tiempo parcial.

Artículo trece.  
No podrá reconocerse compatibilidad alguna para actividades privadas a quienes se les 

hubiere autorizado la compatibilidad para un segundo puesto o actividad públicos, siempre 
que la suma de jornadas de ambos sea igual o superior a la máxima en las Administraciones 
Públicas.

Artículo catorce.  
El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de 

las Administraciones Públicas requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad.
La resolución motivada reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad, 

que se dictará en el plazo de dos meses, corresponde al Ministerio de la Presidencia, a 
propuesta del Subsecretario del Departamento correspondiente; al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma o al Pleno de la Corporación Local, previo informe, en su caso, de los 
Directores de los Organismos, Entes y Empresas públicas.

Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y 
horario del interesado y quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto 
en el sector público.

Quienes se hallen autorizados para el desempeño de un segundo puesto o actividad 
públicos deberán instar el reconocimiento de compatibilidad con ambos.

Artículo quince.  
El personal a que se refiere esta Ley no podrá invocar o hacer uso de su condición 

pública para el ejercicio de actividad mercantil, industrial o profesional.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 17  Ley 53/1984, Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas

– 303 –



CAPÍTULO V

Disposiciones comunes

Artículo dieciséis.  
1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal 

eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho 
a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de 
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la 
relación laboral de carácter especial de alta dirección.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 1 establecida por la disposición 
final 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. producirá efectos 
en cada Administración Pública a partir de la entrada en vigor del capítulo III del título III con la 
aprobación de las leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas que se dicten en 
desarrollo de este Estatuto, según establece su disposición final 4.

Redacción anterior:
"1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad alguna al personal que desempeñe 
puestos que comporten la percepción de complementos específicos o concepto equiparable, y 
al retribuido por arancel."

2. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la dedicación del profesorado 
universitario a tiempo completo tiene la consideración de especial dedicación.

3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de 
compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del 
apartado 1 del artículo 4.º, así como para realizar las actividades de investigación o 
asesoramiento a que se refiere el artículo 6.º de esta Ley, salvo para el personal docente 
universitario a tiempo completo.

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los 
artículos 1.o 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que 
comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya 
cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan 
su origen en la antigüedad.

Artículo diecisiete.  
1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en relación al personal 

de los servicios periféricos de ámbito regional, y los Gobernadores civiles respecto al de los 
servicios periféricos provinciales, ejercerán las facultades que esta Ley atribuye a los 
Subsecretarios de los Departamentos respecto del personal de la Administración Civil del 
Estado y de sus Organismos autónomos y de la Seguridad Social.

2. Las referencias a las facultades que esta Ley atribuye a las Subsecretarías y órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas se entenderán referidas al Rector de cada 
Universidad, en relación al personal al servicio de la misma, en el marco del respectivo 
Estatuto.

Artículo dieciocho.  
Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar un segundo puesto o 

actividad en el sector público o el ejercicio de actividades privadas se inscribirán en los 
Registros de Personal correspondientes. Este requisito será indispensable, en el primer 
caso, para que puedan acreditarse haberes a los afectados por dicho puesto o actividad.
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Artículo diecinueve.  
Quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades de la presente Ley las 

actividades siguientes:

a) Las derivadas de la Administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 12 de la presente Ley.

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros oficiales 
destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tenga carácter 
permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año, así como la 
preparación para el acceso a la función pública en los casos y forma que 
reglamentariamente se determine.

c) La participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en las 
Administraciones Públicas.

d) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones distintas 
de las que habitualmente les correspondan, en la forma reglamentariamente establecida.

e) El ejercicio del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas rectoras de 
Mutualidades o Patronatos de Funcionarios, siempre que no sea retribuido.

f) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las 
publicaciones derivadas de aquéllas, siempre que no se originen como consecuencia de una 
relación de empleo o de prestación de servicios.

g) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de 
comunicación social; y

h) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias o 
cursos de carácter profesional.

Artículo veinte.  
1. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores será sancionado 

conforme al régimen disciplinario de aplicación, sin perjuicio de la ejecutividad de la 
incompatibilidad en que se haya incurrido.

2. El ejercicio de cualquier actividad compatible no servirá de excusa al deber de 
residencia, a la asistencia al lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al atraso, 
negligencia o descuido en el desempeño de los mismos. Las correspondientes faltas serán 
calificadas y sancionadas conforme a las normas que se contengan en el régimen 
disciplinario aplicable, quedando automáticamente revocada la autorización o 
reconocimiento de compatibilidad si en la resolución correspondiente se califica de falta 
grave o muy grave.

3. Los órganos a los que competa la dirección, inspección o jefatura de los diversos 
servicios cuidarán bajo su responsabilidad de prevenir o corregir, en su caso, las 
incompatibilidades en que pueda incurrir el personal. Corresponde a la Inspección General 
de Servicios de la Administración Pública, además de su posible intervención directa, la 
coordinación e impulso de la actuación de los órganos de inspección mencionados en 
materia de incompatibilidades, dentro del ámbito de la Administración del Estado, sin 
perjuicio de una recíproca y adecuada colaboración con las inspecciones o unidades de 
personal correspondiente de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Con la salvedad del artículo 3.º, 2, las situaciones de incompatibilidad que se produzcan 

por aplicación de esta Ley se entienden con respecto de los derechos consolidados, o en 
trámite de consolidación en materia de Derechos Pasivos o de pensiones de cualquier 
régimen de Seguridad Social, quedando condicionados, en su caso, a los niveles máximos 
de percepción o de actualización que puedan establecerse.
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Segunda.  
Toda modificación del régimen de incompatibilidades de la presente Ley contendrá una 

redacción completa de las normas afectadas.

Tercera.  
El Consejo Superior de la Función Pública informará cada seis meses a las Cortes 

Generales de las autorizaciones de compatibilidades concedidas en todas las 
Administraciones Públicas y en los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes.

A estos efectos, las distintas Administraciones Públicas deberán dar traslado al 
mencionado Consejo Superior de las autorizaciones de compatibilidad inscritas en sus 
correspondientes registros.

Cuarta.  
1. Los órganos de la Administración del Estado que reglamentariamente se señalen y los 

de gobierno de las Comunidades Autónomas podrán determinar, con carácter general, en el 
ámbito de su competencia, los puestos de trabajo del sector público sanitario susceptibles de 
prestación a tiempo parcial, en tanto se proceda a la regulación de esta materia por norma 
con rango de Ley.

2. En tanto se dicta la norma aludida, la dirección de los distintos Centros hospitalarios 
se desempeñará en régimen de plena dedicación, sin posibilidad de simultanear esta función 
con alguna otra de carácter público o privado.

3. Los órganos a que se refiere el apartado 1 podrán determinar, asimismo, con carácter 
general y en el ámbito de su competencia, los puestos de carácter exclusivamente 
investigador de los Centros públicos de investigación susceptibles de prestación a tiempo 
parcial.

Quinta.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar en el plazo de seis meses, a propuesta del 

Ministerio de Defensa, de acuerdo con el de Interior, por lo que se refiere a la Guardia Civil, 
las disposiciones de esta Ley a la estructura y funciones específicas de las Fuerzas 
Armadas.

Sexta.  
El Gobierno y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas dictarán las 

normas precisas para la ejecución de la presente Ley, asegurando la necesaria coordinación 
y uniformidad de criterios y procedimientos.

Séptima.  
Las nuevas incompatibilidades generadas por virtud de la presente Ley tendrán 

efectividad en el ámbito docente a partir del 1 de octubre de 1985.

Octava.  
El régimen de incompatibilidades del personal incluido en el ámbito de aplicación de esta 

Ley que tenga la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales será el 
establecido en la futura Ley Electoral, siendo de aplicación entre tanto el régimen vigente en 
la actualidad.

Novena.  
La incompatibilidad a que se refiere el artículo 3.2 de esta Ley no será de aplicación a los 

Profesores universitarios eméritos.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Al personal que por virtud de la presente Ley incurra en incompatibilidades les serán de 

aplicación las siguientes normas:

a) Cuando la incompatibilidad se produzca por desempeño de más de un puesto en el 
sector público habrá de optar por uno de ellos en el plazo de tres meses, contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley.

Tratándose de funcionarios, a falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que 
optan por el puesto correspondiente al grupo superior, y si lo fuera del mismo, por el de 
mayor antigüedad.

En cuanto a todo el personal laboral, así como al no funcionario de la Seguridad Social, 
se entenderá referida la opción al puesto dotado con mayor retribución básica.

En ambos casos pasarán a la situación de excedencia en los demás puestos que 
viniesen ocupando.

b) Si la opción referida se realiza dentro del primer mes y la retribución íntegra del puesto 
por el que opte no supera la cifra que como retribución mínima se fija en los Presupuestos 
Generales para el ejercicio 1984, incrementada en un 50 por 100, podrán compatibilizarse el 
segundo puesto o actividad del sector público que viniera desempeñando en la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, por un plazo máximo e improrrogable de tres años y en las 
condiciones previstas en la misma. En el caso de que el puesto compatibilizado 
correspondiera a contratación temporal, el plazo aludido no podrá exceder además del 
tiempo que reste en el desempeño del mismo.

La resolución autorizando o denegando dicha compatibilidad se adoptará dentro de los 
tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Segunda.  

(Sin efecto)

Tercera.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12, así como en la disposición 

transitoria quinta, hasta el 30 de septiembre de 1985 el personal sanitario podrá 
compatibilizar dos puestos de trabajo en el sector público, si los viniera desempeñando con 
anterioridad al 1 de enero de 1983, o hubiera obtenido autorización expresa con 
posterioridad, siempre que no se produzca entre ellos coincidencia de horario y no fueran 
incompatibles al 1 de enero de 1963, si bien una remuneración lo será en concepto de 
sueldo y la otra como gratificación, a cuyo efecto deberán formular los afectados la oportuna 
opción en los términos que reglamentariamente se determinen.

Dicha compatibilidad quedará anulada cuando, como consecuencia de reordenación 
asistencial y racionalización de funciones de cualquiera de los puestos, se aumente su 
horario hasta alcanzar la jornada ordinaria de las Administraciones Públicas o se establezca 
el régimen de jornada partida para quienes vinieren desarrollando su actividad en jornada 
continuada ordinaria, debiendo optar por uno de los puestos en el plazo de tres meses desde 
la efectividad de la modificación. Si lo hiciere por el puesto reordenado se le garantizará, por 
el período transitorio aludido, el importe total de retribuciones que viniera percibiendo por los 
dos puestos compatibilizados.

2. Sin perjuicio asimismo de lo dispuesto en los artículos 11 y 12, a partir de 1 de octubre 
de 1985 quedarán anuladas todas las compatibilidades aludidas en el apartado anterior 
cuando con anterioridad uno de los puestos viniera desempeñándose en régimen de jornada 
ordinaria, debiendo optar por uno de ellos en el plazo de tres meses contado a partir de 
dicha fecha.

También se producirá la citada anulación de compatibilidad cuando, con posterioridad a 
1 de octubre de 1985 y en virtud de reordenación, uno de los puestos pasara a ser jornada 
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ordinaria, debiéndose realizar la misma opción en el plazo de tres meses a partir de la 
efectividad de aquélla, siendo de aplicación desde la fecha citada en primer lugar lo 
dispuesto en el artículo 13.

3. Realizada cualquiera de las opciones indicadas en esta disposición transitoria se 
pasará automáticamente en el otro puesto a la situación de excedencia.

A falta de opción en los plazos señalados se entenderá que opta por el puesto de 
jornada ordinaria, pasando a la situación de excedencia en el otro puesto. Si ambos fueran 
de jornada ordinaria, por el grupo superior, y si lo fueran del mismo, por el de mayor nivel. En 
cuanto al personal laboral y al no funcionario de la Seguridad Social se entenderá referida la 
opción al puesto dotado con mayor retribución básica.

Cuarta.  
En tanto se establece la regulación de los hospitales universitarios, la actividad docente 

de los Catedráticos y Profesores de Facultades de Medicina y Farmacia y de Escuelas 
Universitarias de Enfermería no precisarán autorización de compatibilidad para su 
complementaria actividad asistencial en los centros hospitalarios de la Universidad o 
concertados con la misma, pudiendo desempeñar dichas actividades, en su conjunto, en 
régimen de dedicación completa o a tiempo parcial.

Quinta.  
Los funcionarios de los Cuerpos Especiales al servicio de la Sanidad Local que deban 

prestar asistencia sanitaria a los beneficiarios de la Seguridad Social, en las condiciones 
legalmente establecidas, continuarán prestando las mismas funciones y devengando las 
remuneraciones que figuran en los Presupuestos del Estado y de la Seguridad Social, en 
tanto se reestructuran los Cuerpos o funciones aludidos, si bien una remuneración lo será en 
concepto de sueldo y la otra como gratificación, a cuyo efecto deberán formular los 
afectados la oportuna opción en los términos que reglamentariamente se determinen.

En todo caso se les garantizará, a título personal, hasta el 30 de septiembre de 1985, el 
importe de la media mensual de las retribuciones percibidas en los dos puestos en los doce 
meses anteriores a la entrada en vigor de esta Ley.

Sexta.  
Lo previsto en el artículo 12.2 de esta Ley no será de aplicación a los Farmacéuticos 

titulares obligados a tener oficina de farmacia abierta en la propia localidad en que ejercen 
su función.

Séptima.  

(Derogada)

Octava.  
Lo dispuesto en el artículo 3.º, 2, de la presente Ley no será de aplicación, en cuanto a la 

pensión de retiro, a los funcionarios integrados en las Administraciones Públicas al amparo 
de las Leyes de 15 de julio de 1952, 28 de diciembre de 1963 y 17 de julio de 1958, salvo 
cuando en el puesto administrativo que desempeñen perciban el total de retribuciones que al 
mismo correspondan.

Novena.  

(Suprimida)

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Las anteriores normas de esta Ley se considerarán bases del régimen estatutario de la 

función pública, dictadas al amparo del artículo 149.1, 18, de la Constitución, a excepción de 
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las contenidas en los preceptos siguientes: artículo 17.1, disposición adicional quinta y 
disposición transitoria séptima.

Segunda.  
El régimen de incompatibilidades del personal de las Cortes Generales se regulará por el 

Estatuto al que se refiere el artículo 72.1 de la Constitución, que se ajustará a la presente 
Ley.

Tercera.  
1. En el plazo de tres meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán sin 

efecto las autorizaciones de compatibilidad concedidas para el desempeño de cargos, 
puestos o actividades públicos.

Los susceptibles de autorización con arreglo a esta Ley habrán de ajustarse a lo previsto 
en ella.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado se entenderá sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición adicional séptima y transitorias tercera, cuarta, quinta y séptima.

2. La adecuación a las normas de esta Ley de los reconocimientos de compatibilidad de 
actividades privadas, efectuados con anterioridad a su entrada en vigor, se realizará en la 
forma que reglamentariamente se determine.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas todas las disposiciones con rango de Ley o inferior, sean de carácter 

general o especial, en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente Ley, quedando 
subsistentes las incompatibilidades más rigurosas establecidas para personal determinado 
de acuerdo con la especial naturaleza de su función.
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§ 18

Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 

Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-7820

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, requiere el desarrollo reglamentario de determinados preceptos, 
entre los que se encuentran los relativos a procedimiento y plazos, así como otros referentes 
a la forma y condiciones de los reconocimientos de compatibilidad de actividades privadas.

El personal de las Fuerzas Armadas queda excluido del presente Real Decreto por 
cuanto que, con arreglo a la disposición adicional quinta de la citada Ley, la adaptación de la 
misma a la estructura y funciones de aquéllas debe efectuarse por el Gobierno, en plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de dicha Ley, a propuesta del Ministerio de Defensa, 
de acuerdo con el de Interior, por lo que se refiere a la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, oído el Consejo de Estado y de acuerdo con el voto particular 
formulado al dictamen de la mayoría en la Comisión Permanente, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de abril de 1985,

DISPONGO:

I. Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
El ámbito de aplicación de este Real Decreto es el determinado en el artículo segundo 

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, a excepción del personal de las Fuerzas Armadas a que se 
refiere la disposición adicional quinta de la citada Ley y del que desempeñe, como única o 
principal, una actividad pública al servicio de una Comunidad Autónoma o Corporación 
Local.
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II. Compatibilidad de actividades en el sector público

Artículo 2.  
A los efectos exclusivos del régimen de incompatibilidades, se entenderán entidades 

colaboradoras y concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria, incluidas en 
el sector público que delimita el artículo primero de la Ley 53/1984, aquellas entidades de 
carácter hospitalario o que realicen actividades propias de estos centros, que mantengan 
concierto o colaboración con alguna de las Entidades gestoras de la Seguridad Social, 
siendo su objeto precisamente la asistencia sanitaria que éstas están obligadas a prestar a 
los beneficiarios de cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social.

Artículo 3.  
1. Al personal sujeto al ámbito de aplicación de este Real Decreto podrá autorizársele la 

compatibilidad para el desempeño de un puesto de Profesor universitario asociado en los 
casos y con los requisitos establecidos en el artículo cuarto, 1, de la Ley 53/1984.

2. A los Profesores indicados o en el artículo cuarto, 2, de dicha Ley, sujetos al ámbito de 
este Real Decreto, podrán autorizárseles la compatibilidad para un puesto de trabajo en el 
sector público sanitario o de carácter investigador en centros públicos de investigación, en 
los casos y con los requisitos establecidos en el precepto aludido.

3. Al personal sujeto al ámbito de aplicación de este Real Decreto podrá autorizársele la 
compatibilidad para actividades de investigación de carácter no permanente o de 
asesoramiento en supuestos concretos, en los términos establecidos en el artículo sexto de 
la Ley 53/1984.

Artículo 4.  
En los supuestos en que sea posible la autorización de compatibilidad de actividades 

públicas, esta se entenderá condicionada a la aplicación de las limitaciones retributivas 
previstas en el artículo séptimo de la Ley 53/1984.

Artículo 5.  
Las solicitudes de autorización de compatibilidad de un segundo puesto en el sector 

público, que formule el personal sometido al ámbito de aplicación de este Real Decreto, 
serán resueltas por el Ministerio de la Presidencia en el plazo de tres meses a contar desde 
la fecha de presentación de la solicitud. El expresado plazo podrá prorrogarse, mediante 
resolución motivada, por un periodo de tiempo no superior a un mes.

Artículo 6.  
1. Toda autorización de compatibilidad requiere informe favorable de la autoridad 

correspondiente al segundo puesto.
2. Si los dos puestos corresponden a la Administración del Estado, el informe será 

emitido, según proceda, por la Subsecretaria del Departamento correspondiente, el 
Delegado del Gobierno, el Gobernador Civil o el Rector de la Universidad.

3. Si se trata de compatibilizar puestos en el ámbito de Administraciones Públicas 
diferentes, el informe habrá de ser emitido, según los casos: Por el Ministerio de la 
Presidencia, oído, según proceda, la Subsecretaría del Departamento correspondiente, el 
Delegado del Gobierno, el Gobernador Civil o el Rector de la Universidad; por el Órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, o por el Pleno de la Corporación Local.

Artículo 7.  
Los Directores Generales de quienes dependan las habilitaciones de personal que 

satisfagan cualquier tipo de retribuciones periódicas con cargo a los presupuestos de la 
Administración del Estado y de la Seguridad Social, Organismos autónomos y Entes o 
Empresas dependientes vendrán obligados a remitir anualmente a la Inspección General de 
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Servicios de la Administración Pública el soporte magnético o la copia de la nómina de las 
retribuciones correspondientes al mes que se determine por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública conforme a las instrucciones que dicte al efecto.

Los Interventores delegados del Interventor general de la Administración del Estado 
comprobarán al fiscalizar las nóminas del tercer mes siguiente al que se señale en las 
referidas instrucciones que, entre los documentos que las acompañan, figura justificante de 
haber remitido o presentado las citadas nóminas a la Inspección General de Servicios de la 
Administración Pública, o escrito de dicho Centro en el que se admita la demora en la 
presentación.

III. Compatibilidad con actividades privadas

Artículo 8.  
La obtención del reconocimiento de compatibilidad será requisito previo imprescindible 

para que el personal sometido al ámbito de aplicación de este Real Decreto pueda comenzar 
la realización de las actividades privadas a que se refiere el capítulo IV de la Ley 53/1984.

Artículo 9.  
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos primero, 3, y once, 1, de la Ley 53/1984, no 

será posible el reconocimiento de compatibilidad con actividades privadas, incluidas las de 
carácter profesional, cuyo contenido se relacione directamente con los asuntos sometidos a 
informe, decisión, ayuda financiera o control en el Departamento, Organismo, Ente o 
Empresa públicos a los que el interesado esté adscrito o preste sus servicios.

Artículo 10.  
No podrá reconocerse compatibilidad para la realización de actividades privadas a quien 

desempeñe dos actividades en el sector público, salvo en el caso de que la jornada semanal 
de ambas actividades en su conjunto sea inferior a cuarenta horas.

Artículo 11.  
En aplicación de lo previsto en el artículo once, 2, de la Ley 53/1984, no podrá 

reconocerse compatibilidad para el desempeño de las actividades privadas que en cada 
caso se expresan al personal que se enumera en los apartados siguientes:

1. El personal que realice cualquier clase de funciones en la Administración, con el 
desempeño de servicios de gestoría administrativa, ya sea como titular, ya como empleado 
en tales oficinas.

2. El personal que realice cualquier clase de funciones en la Administración, con el 
ejercicio de la profesión de Procurador o con cualquier actividad que pueda requerir 
presencia ante los Tribunales durante el horario de trabajo.

3. El personal que realice funciones de informe, gestión o resolución con la realización 
de servicios profesionales, remunerados o no, a los que se pueda tener acceso como 
consecuencia de la existencia de una relación de empleo o servicio en cualquier 
Departamento, Organismo, Entidad o Empresa públicos, cualquiera que sea la persona que 
los retribuya y la naturaleza de la retribución.

4. Los Jefes de Unidades de Recursos y los funcionarios que ocupen puestos de trabajo 
reservados en exclusiva a Cuerpos de Letrados, con el ejercicio de la Abogacía en defensa 
de intereses privados o públicos frente a la Administración del Estado o de la Seguridad 
Social o en asuntos que se relacionen con las competencias del Departamento, Organismo, 
Ente o Empresa en que presten sus servicios.

Tendrán la misma incompatibilidad los Letrados de la Banca Oficial, Instituciones 
financieras, Organismos, Entes y Empresas públicas y Seguridad Social.

5. El personal destinado en unidades de contratación o adquisiciones, con el desempeño 
de actividades en empresas que realicen suministros de bienes, prestación de servicios o 
ejecución de obras gestionados por dichas unidades.
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6. Los Arquitectos, Ingenieros y otros titulados, respecto de las actividades que 
correspondan al título profesional que posean y cuya realización esté sometida a 
autorización, licencia, permiso, ayuda financiera o control del Departamento, Organismo, 
Ente o Empresa en que estén destinados o al que estén adscritos.

7. Los Arquitectos, Ingenieros y otros titulados y demás personal incluido en el ámbito de 
aplicación de este Real Decreto, respecto de toda actividad, ya sea de dirección de obra de 
explotación o cualquier otra que pueda suponer coincidencia de horario, aunque sea 
esporádica, con su actividad en el sector público.

8. El personal sanitario comprendido en el artículo segundo de la Ley 53/1984, en el 
ejercicio de actividades de colaboración o concierto con la Seguridad Social en la prestación 
sanitaria que no tengan carácter de públicas según lo establecido en el artículo segundo de 
este Real Decreto.

Artículo 12.  
El reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio con carácter general de actividades 

privadas de índole profesional correspondientes a Arquitectos, Ingenieros u otros titulados, 
deberá completarse con otro específico para cada proyecto o trabajo técnico que requiera 
licencia o resolución administrativa o visado colegial. En este ultimo caso la resolución 
deberá dictarse en el plazo de un mes, sin que sea necesaria propuesta por parte del 
Departamento afectado.

IV. Disposiciones comunes

Artículo 13.  
1. En la diligencia de toma de posesión o en el acto de la firma del contrato personal 

sujeto al ámbito de aplicación de este Real Decreto, deberá hacerse constar la manifestación 
del interesado de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que no realiza 
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si el interesado se 
encuentra o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio a los efectos previstos en el 
artículo tercero, 2, y en la disposición transitoria novena de la Ley 53/1984.

2. Si el interesado viniere desempeñando ya otro puesto o actividad en el sector público 
se deberá proceder en la forma que determina el artículo diez de la Ley 53/1984.

3. Si el que accede a un puesto público viniere realizando una actividad privada que 
requiera el reconocimiento de compatibilidad, deberá obtener ésta o cesar en la realización 
de la actividad privada antes de comenzar el ejercicio de sus funciones públicas, si solicita la 
compatibilidad en los diez primeros días del plazo posesorio se prorrogará éste hasta que 
recaiga la resolución correspondiente.

4. Si sólo se trata de cambio de puesto de trabajo y existiere un anterior reconocimiento 
de compatibilidad con actividad privada, bastará que se solicite nuevo reconocimiento con 
carácter previo a la toma de posesión en el nuevo puesto.

Artículo 14.  
En todos los puestos en que la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, o este Real Decreto se 

refieren a puestos de trabajo con jornada de tiempo parcial, se ha de entender por tal aquella 
que no supere las treinta horas semanales.

Artículo 15.  
1. El personal docente universitario con dedicación a tiempo completo no podrá ser 

autorizado para la realización de otras actividades en el sector público o privado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos once de la Ley de Reforma Universitaria y diecinueve de la 
Ley 53/1984.
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2. El resto del personal incluido en el ámbito de este Real Decreto, si desempeña un 
puesto de trabajo que comporte la percepción de complemento específico o concepto 
equiparable, o se trata de personal retribuido por arancel, sólo podrá será autorizado para 
ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del apartado 1 del artículo 
cuarto de la Ley 53/1984, y para realizar las actividades de investigación y asesoramiento 
previstas en el artículo sexto de la misma.

Artículo 16.  
La autoridad que imponga sanciones disciplinarias por faltas de asistencias de trabajo, 

negligencia o descuido en el desempeño de sus funciones al personal al que haya sido 
autorizada o reconocida la compatibilidad de actividades públicas o privadas, cuando tales 
faltas hayan sido calificadas como graves o muy graves deberá comunicar dicha sanción al 
órgano que concedió la autorización o reconocimiento, para que proceda a la revocación de 
aquélla.

Artículo 17.  
1. Las actividades enumeras en el artículo diecinueve de la Ley 53/1984 podrán 

realizarse sin necesidad de autorización o reconocimiento de compatibilidad únicamente 
cuando concurran los requisitos establecidos para cada caso concreto, tanto en dicha norma 
como en las disposiciones que determinan los deberes generales o especiales del personal 
al servicio de la Administración.

2. La preparación para el acceso a la función pública, que implicará en todo caso 
incompatibilidad para formar parte de órganos de selección del personal en los terminos que 
prevé el artículo 12.3 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, sólo se considerará 
actividad exceptuada del régimen de incompatibilidades cuando no suponga una dedicación 
superior a setenta y cinco horas anuales y no pueda implicar incumplimiento del horario de 
trabajo.

3. Cuando no concurran los requisitos exigidos por el artículo diecinueve de la 
Ley 53/1984, para considerar a alguna de las actividades como exceptuada del régimen de 
incompatibilidades, deberá solicitarse la correspondiente autorización o reconocimiento de 
compatibilidad en la forma establecida con carácter general.

V. Normas aplicables a los regímenes de transitoriedad contemplados en la Ley 
53/1984

Artículo 18.  
Las limitaciones retributivas previstas en el apartado 1 del artículo séptimo de la Ley 

53/1984 no serán de aplicación a los regímenes contemplados en las disposiciones 
transitorias de la misma, con excepción de las compatibilidades que puedan mantenerse con 
posterioridad al 1 de enero de 1986, como consecuencia de lo establecido en la disposición 
transitoria tercera de la citada Ley, a las que se les aplicará a partir de dicha fecha.

Artículo 19.  
1. Las autorizaciones de compatibilidad para el desempeño de puestos, cargos o 

actividades públicos que hubieren sido concedidas con arreglo a la legislación anterior han 
quedado sin efecto a partir del 25 de abril de 1985, por aplicación de la disposición final 
tercera, 1, de la Ley 53/1984, si bien con las salvedades que se establecen en el apartado 2 
del presente artículo y en las disposiciones adicionales y transitorias de la propia Ley.

2. Ello no obstante, las autorizaciones de compatibilidad concedidas a los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y sus Organismos autónomos afectados por el nuevo 
régimen de retribuciones previsto en el artículo 11 y concordantes de la Ley 50/1984, de 30 
de diciembre, quedarán sin efecto a los tres meses de la entrada en vigor del mismo.

En el plazo indicado deberán ejercitar la opción establecida con carácter general en la 
disposición transitoria primera, a), de la Ley.
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Artículo 20.  
1. El Ministerio de la Presidencia procederá a adoptar las medidas necesarias para que 

se produzca el cese en el segundo puesto o actividad y se declare al interesado en la 
situación que proceda, respecto del personal que hubiere realizado la opción a que se refiere 
la disposición transitoria primera, a), de la Ley 53/1984.

Cuando se trate de personal sometido al ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, y el puesto en el que se haya de cesar esté comprendido en el artículo 2.º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, la situación administrativa procedente será la que se determina 
en el apartado a) del artículo 29.3 De la disposición legal primeramente citada.

En todos los supuestos a que se refiere este apartado, el cese del interesado en la 
prestación de servicios en el segundo puesto se producirá como consecuencia de la 
declaración de excedencia adaptada por el órgano competente, cuyos efectos, en todo caso, 
no podrán ser posteriores al día último del mes siguiente a aquel en que se produjera la 
pertinente comunicación del Ministerio de la Presidencia.

2. A falta de opción expresa antes del 25 de abril de 1985 o en el plazo establecido en el 
apartado 2 del artículo 19 de este Real Decreto, se entenderá que los interesados han 
optado por el puesto que resulte de la aplicación de los criterios contenidos en el apartado a) 
de la disposición transitoria primera de la Ley 53/1984, pasando a la situación de excedencia 
a la que, en su caso, corresponda.

En los supuestos no previstos expresamente en la citada norma legal se atenderá al 
criterio de la mayor retribución.

Si se percibieran haberes con posterioridad al plazo de opción sin haberla ejercitado, 
procederá al reintegro de los mismos, con independencia de la responsabilidad disciplinaria 
en que se hubiere podido incurrir.

3. En el supuesto de que la opción expresada se haya realizado cumpliendo los 
requisitos que exige el apartado b) de la disposición transitoria primera de la Ley 53/1984, se 
autorizará la continuación en el desempeño del segundo puesto incompatible, durante un 
plazo máximo de tres años, si bien, cuando el desempeño de este segundo puesto derive de 
una relación contractual temporal, el plazo aludido no podrá exceder del tiempo que reste de 
duración del contrato.

La retribución que ha de tomarse en consideración a los efectos previstos en el párrafo 
anterior, tendrá una cuantía máxima íntegra mensual de 79.875 pesetas, referidas a los 
devengos del mes de enero de 1985. A efectos del computo de la retribución indicada, no 
deberán incluirse las retribuciones personales por antigüedad, ayuda familiar u otras 
similares.

Los servicios prestados en el segundo puesto no se computarán a efectos de trienios y 
otras percepciones que tengan su causa en la antigüedad, ni de derechos pasivos de la 
Seguridad Social.

Concluido el periodo de tiempo durante el cual se aplaza la eficacia de la 
incompatibilidad, el interesado quedará en el segundo puesto en la situación de excedencia 
prevista en el apartado a) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en la 
situación que corresponda en caso de no serle aplicable la expresada Ley.

Artículo 21.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19.2 del presente Real Decreto, el personal 

docente podrá continuar desempeñando su actividad como tal hasta la finalización del curso 
académico correspondiente.

Artículo 22.  
1. Quienes vengan desempeñando alguna actividad privada que, con arreglo a las 

normas de la Ley 53/1984, y de este Real Decreto, resulte incompatible con la que realicen 
al servicio de la Administración, deberán optar por una y otra antes del 1 de enero de 1986. 
En caso de que no opten expresamente en dicho plazo se entenderá que optan por la 
actividad pública.
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2. Quienes vinieran ejerciendo una actividad privada que pueda resultar compatible con 
arreglo a la Ley 53/1984, deberán solicitar, antes del 1 de enero 1986, el correspondiente 
reconocimiento de compatibilidad ante el Ministerio de la Presidencia.

3. En los dos supuestos anteriores, podrán ultimar los asuntos o actuaciones 
profesionales que tengan oficialmente indicados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, siempre que no exista colisión con los intereses públicos y otra 
manifiesta incompatibilidad.

Artículo 23.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la compatibilidad entre el desempeño 

de un único puesto en el sector público sanitario y la actividad sanitaria ejercida en 
consultorio privado, se entenderá subsistente hasta que se resuelva la solicitud de 
reconocimiento de compatibilidad, que deberá formularse antes del día 1 de enero de 1986.

El Ministerio de la Presidencia resolverá acerca de la compatibilidad solicitada a medida 
que se vaya procediendo a la reclasificación de puestos en el sector sanitario y a la 
reestructuración de los servicios, salvo que se trate de supuestos con situaciones de colisión 
de horarios o con otras incompatibilidades manifiestas.

2. Cuando se trate de personal sanitario incluido en el ámbito de aplicación de la 
disposición transitoria tercera de la Ley 53/1984, habrá de tenerse en cuenta, por lo que al 
reconocimiento de compatibilidad de actividades privadas se refiere, lo que se determina en 
la regla quinta del artículo siguiente.

Artículo 24.  
En los supuestos previstos en la disposición transitoria tercera de la Ley 53/1984, se 

aplicarán las siguientes reglas:

Primera.–El personal sanitario que viniera desempeñando dos puestos de trabajo en el 
sector público con anterioridad al 1 de enero de 1983, o hubiera obtenido autorización 
expresa entre dicha fecha y el 24 de enero de 1985, podrá seguir compatibilizando los dos 
puestos de trabajo en el sector público hasta el 30 de septiembre de 1985, sin necesidad de 
solicitar autorización para ello, siempre que no fueran incompatibles al 1 de enero de 1983, 
ni existiera coincidencias de horarios.

Segunda.–Esta situación transitoria finalizará antes de la indicada fecha cuando, como 
consecuencia de reordenación asistencial o racionalización de funciones, se modifique la 
jornada de uno de los dos puestos hasta alcanzar la jornada ordinaria se establezca para un 
régimen de jornada partida. En este caso el interesado deberá optar por uno solo de los dos 
puestos que venía desempeñando, formulando dicha opción en el plazo de los tres meses 
siguientes a la efectividad de la modificación, pudiendo continuar percibiendo el importe total 
de las retribuciones correspondientes a los dos puestos hasta el 30 de septiembre de 1985, 
siempre que la opción se ejerciera por el puesto de trabajo objeto de reordenación.

Tercera.–A partir del día 1 de octubre de 1985 sólo podrán compatibilizarse dos puestos 
en el sector público sanitario si ambos se vinieran desempeñando a tiempo parcial, debiendo 
solicitarse en tales supuestos la correspondiente autorización de compatibilidad antes del día 
1 de enero de 1986 si se deseara continuar en su desempeño hasta que tenga lugar la 
reordenación de alguno de los puestos, momento en el cual quedará automáticamente 
anulada la autorización de compatibilidad obtenida, debiendo optarse en el plazo de tres 
meses por uno de ellos.

Cuarta.–Si, por el contrario, las actividades que se vinieran desempeñando, resultaran 
incompatibles como consecuencia de lo dispuesto en la Ley 53/1984, o en el presente Real 
Decreto, el interesado deberá cesar en una de ellas tras ejercer opción por la otra, de 
acuerdo con el procedimiento establecido al efecto. Dicha opción deberá formularse antes 
del día 1 de enero de 1986.

Quinta.–Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, el 
personal sanitario que viniere realizando actividad sanitaria privada podrá continuar 
desempeñándola, si no existe colisión de horarios o incompatibilidad manifiesta, hasta que 
surja la obligación de ejercitar la opción por uno de los puestos del sector público, o de 
solicitar la declaración de compatibilidad en los casos que sea posible de acuerdo con lo que 
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se establece en las reglas anteriores, en cuyo momento deberá solicitarse conjuntamente el 
reconocimiento de compatibilidad de la actividad privada.

Artículo 25.  
1. En los supuestos a que se refiere la disposición transitoria cuarta de la Ley 53/1984, si 

la jornada que resulta del conjunto de actividad colectiva y docente asistencial es inferior a 
cuarenta horas semanales, no podrá autorizarse la compatibilidad para otro puesto en el 
sector público, pero sí será posible el reconocimiento de compatibilidad con actividades 
privadas.

2. Si el conjunto de actividades que se desarrollan en el sector público implica una 
jornada de trabajo igual o superior a las cuarenta horas semanales, se estimará que existe 
una dedicación a tiempo completo y, consiguientemente, no será posible la compatibilidad 
con cualquier otra actividad pública o privada.

Artículo 26.  
El personal que realice actividad sanitaria en hospitales de la Seguridad Social en 

régimen de jornada ordinaria podrá realizar ademas, solicitando al efecto el correspondiente 
reconocimiento de compatibilidad, una actividad sanitaria de carácter privado, salvo si 
percibe complemento de especial dedicación o cualquier otro de naturaleza similar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 a), de la Ley 53/1984, la citada 
actividad privada no podrá ser ejercida respecto de personas que estén siendo atendidas, o 
lo hayan sido en el curso del mismo proceso patológico, en el hospital en que se desempeña 
la actividad de carácter público.

Artículo 27.  
1. La actividad del personal sanitario no jerarquizado de la Seguridad Social se 

considerará, a los solos efectos del régimen transitorio del presente Real Decreto, como 
actividad a tiempo parcial.

La actividad sanitaria de carácter privado del referido personal no podrá ser ejercida 
respecto de la personas que se hallen incluidas en su correspondiente cupo.

La concesión de compatibilidades al personal a que se refiere este apartado sólo será 
posible cuando no puedan impedir o menoscabar la prestación de la asistencia sanitaria 
domiciliaria en los terminos establecidos en el Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre, o 
norma que lo sustituya.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será de aplicación únicamente en tanto se 
procede a la integración del personal en servicios jerarquizados.

2. Tendrá también la consideración de actividad a tiempo parcial, a los solos efectos del 
régimen transitorio del presente Real Decreto, la desarrollada por los Médicos Forenses, en 
tanto se procede a la reestructuración de los servicios correspondientes.

Artículo 28.  
1. La situación, contemplada en la disposición transitoria quinta de la Ley 53/1984, de los 

funcionarios de los Cuerpos Especiales al servicio de la Sanidad Local que deben prestar 
asistencia sanitaria a los beneficiarios de la Seguridad Social o tengan encomendadas 
actividades de salud pública, se mantendrá, sin necesidad de solicitud ni autorización de 
compatibilidad, hasta que tenga lugar la reestructuración de las funciones o Cuerpos 
aludidos.

2. El personal a que se refiere el apartado anterior podrá compatibilizar sus funciones 
con el ejercicio privado de la actividad sanitaria, siempre que se trate de personas que no 
esté incluidas en su cupo.

3. No podrán, en cambio, los referidos funcionarios desempeñar otro puesto en el sector 
público, si bien, excepcionalmente, podrán realizar actividades circunstanciales de las que 
desarrollan los Médicos Forenses o del Registro Civil.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación únicamente en tanto el 
personal quede integrado en las estructuras básicas de salud.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
En tanto se proceda a la regulación de la materia por norma con rango de Ley, los 

Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán determinar, de conformidad con el Ministerio de la 
Presidencia, los puestos de trabajo, en el sector público de investigación y en el sector 
público sanitario, que sean susceptibles de prestación a tiempo parcial, de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 53/1984.

Segunda.  
Se autoriza al Ministro de la Presidencia para dictar las disposiciones que requiera la 

aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 19

Ley Orgánica 1/1985, de 18 de enero, de incompatibilidades del 
personal al servicio del Tribunal Constitucional, Consejo General del 
Poder Judicial, componentes del Poder Judicial y personal al servicio 
de la Administración de Justicia, Tribunal de Cuentas y Consejo de 

Estado

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-1604

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

Artículo único.  
1. El régimen de incompatibilidades del personal al servicio del Tribunal Constitucional, 

Consejo General del Poder Judicial y Tribunal de Cuentas, así como el de los componentes 
del Poder Judicial y personal al servicio da la Administración de Justicia, será el establecido 
en la Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de las competencias para la autorización, reconocimiento o denegación de 
compatibilidades señaladas en sus disposiciones específicas.

2. La Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas 
será de aplicación al personal al servicio del Consejo de Estado.

3. Quedan modificadas, en consecuencia, las normas sobre incompatibilidades relativas 
al personal a que se refieren los anteriores apartados, en cuanto se opongan a lo dispuesto 
en la presente Ley Orgánica.
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§ 20

Real Decreto 517/1986, de 21 de febrero, de incompatibilidades del 
personal militar

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 64, de 15 de marzo de 1986
Última modificación: 15 de agosto de 1989

Referencia: BOE-A-1986-7014

El artículo segundo, 1, a), de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones públicas, extiende la aplicación de sus 
preceptos al personal militar.

Por otra parte, el personal de las Fuerzas Armadas ha quedado exceptuado del ámbito 
de aplicación del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, lo que resulta lógico, puesto que la 
disposición adicional quinta de la Ley exige la previa adaptación de sus disposiciones a la 
estructura y funciones específicas de las Fuerzas Armadas.

Para llevar a efecto esa adaptación se dicta el presente Real Decreto, que aplica el 
principio general, establecido en la Ley, de la dedicación a un solo puesto de trabajo en el 
sector público, a la especialidad de las situaciones del personal militar.

Además de las adaptaciones referidas, de carácter reglamentario, sólo se recogen los 
preceptos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, que resultan imprescindibles para el mejor 
entendimiento de aquéllas, así como las necesarias normas de desarrollo y aplicación de la 
Ley al personal militar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con el del Interior por lo 
que se refiere a la Guardia Civil, con la aprobación de Presidencia del Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 21 de febrero de 1986,

DISPONGO:

I. Ámbito de aplicación

Artículo 1.º  .
Las normas de este Real Decreto serán de aplicación a los oficiales generales, oficiales, 

suboficiales y asimilados de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil y a las clases de 
tropa, de marinería y de la Guardia Civil profesionales.
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II. Actividades públicas

Artículo 2.º  .
El personal comprendido en el ámbito de aplicación de este Real Decreto no podrá 

compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un 
segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos 
previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (en lo sucesivo la Ley).

Artículo 3.º  .
Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las exigencias establecidas por la Ley, 

para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario 
asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y con duración 
determinada, sin que pueda perjudicar a su destino militar.

Artículo 4.º  .
1. Será requisito necesario para autorizar la compatibilidad de actividades públicas el 

cumplimiento de los límites en la percepción de haberes que establece el artículo 7.1 de la 
Ley.

La superación de tales límites, en su cómputo anual, requerirá en cada caso acuerdo 
expreso del Gobierno por razones de especial interés para el servicio.

2. Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad no se computarán a efectos 
de trienios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. 
Las pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter familiar, sólo podrán 
percibirse por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

3. Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad tampoco se computarán a 
efectos de pensiones de Seguridad Social en la medida en que puedan rebasarse las 
prestaciones correspondientes a cualquiera de los puestos compatibilizados, desempeñados 
en régimen de jornada ordinaria, pudiendo adecuarse la cotización en la forma que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 5.º  .
1. Para el personal que solicite la compatibilidad para un segundo puesto o actividad en 

el sector público, la resolución autorizando o denegando la misma corresponderá al 
Ministerio de la Presidencia, a propuesta del Subsecretario de Defensa. En el caso de la 
Guardia Civil, la propuesta será del Subsecretario del Ministerio del Interior.

2. Las solicitudes se cursarán por conducto reglamentario.
3. La autorización requerirá, además, el informe favorable del órgano afectado a que se 

refiere el párrafo segundo del artículo 9.º de la Ley.
4. La resolución se dictará en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de 

presentación de la solicitud. El expresado plazo podrá prorrogarse, mediante resolución 
motivada, por un período de tiempo no superior a un mes.

Artículo 6.º  .
1. El militar que desempeñe otro puesto en el sector público que resulte incompatible 

habrá de optar por uno de ellos en el plazo de tres meses contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Real Decreto.

2. El militar que opte por puesto en el sector público ajeno a la profesión militar pasará a 
la situación de excedencia voluntaria o a la situación militar que le corresponda si se trata de 
personal profesional no permanente de acuerdo con la legislación sobre la materia.

A falta de opción expresa, se entenderá que ha optado por continuar en su destino 
militar.

A las situaciones antes citadas, declaradas por aplicación de este Real Decreto, se 
pasará, en todo caso, cualquiera que sea el tiempo de servicios efectivos prestados por el 
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interesado, sin que exista tiempo de permanencia máxima en las mismas en tanto continúe 
en activo en cualquier otra escala o cuerpo de cualquiera de las administraciones públicas.

3. El militar que, por cualquier título, acceda a un nuevo puesto del sector público que, 
con arreglo a este Real Decreto, resulte incompatible con el ejercicio de la profesión militar, 
habrá de optar necesariamente por uno u otro dentro del plazo de toma de posesión del 
puesto civil. A falta de opción expresa, se entenderá que opta por el puesto militar.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, previa autorización, deberá 
instarla del Ministerio de la Presidencia en los diez primeros días del aludido plazo de toma 
de posesión, entendiéndose éste prorrogado en tanto recae resolución. En todo caso será 
preceptivo el informe favorable del Subsecretario del Departamento a que esté adscrito el 
puesto civil.

Artículo 7.º  .
El Ministerio de la Presidencia procederá a adoptar las medidas necesarias para que se 

produzca el cese en el segundo puesto o actividad y se declare al interesado en la situación 
que proceda. A estos efectos, el Ministerio de la Presidencia comunicará al Ministerio de 
Defensa la resolución adoptada, el cual dará traslado al del Interior cuando se trate de 
personal de la Guardia Civil.

El cese del interesado en la prestación de servicios en el segundo puesto se producirá 
como consecuencia de la declaración de excedencia cuyos efectos, en todo caso, no podrán 
ser posteriores al día último del mes siguiente a aquel en que se produjera la pertinente 
comunicación del Ministerio de la Presidencia.

III. Actividades privadas

Artículo 8.º  .
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley, el personal comprendido en el 

ámbito de aplicación de este Real Decreto no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, 
actividades privadas, incluidas las profesionales, sean por cuenta propia o bajo la 
dependencia o al servicio de Entidades o particulares que se relacionen directa o 
indirectamente con las funciones propias del Departamento, Organismo, Ente o Empresa 
donde esté adscrito, salvo cuando se trate del ejercicio de un derecho legalmente reconocido 
que realice para sí directamente el interesado.

Artículo 9.º  .
El personal comprendido en el ámbito de aplicación de este Real Decreto no podrá 

ejercer las actividades especificadas en el artículo 12.1 de La Ley.
En ejecución de lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley, tampoco podrá ejercer 

ninguna actividad privada que corresponda a un puesto de trabajo cuya jornada laboral 
supere las veinte horas semanales.

Artículo 10.  
En aplicación de lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley, no podrá reconocerse 

compatibilidad para el desempeño de las actividades privadas que en cada caso se 
expresan al personal que se enumera en los apartados siguientes:

a) El personal en cualquier destino, con el desempeño de servicios de gestoría 
administrativa, ya sea como titular, ya como empleado en tales oficinas.

b) El personal en cualquier destino, con el ejercicio de la profesión de Procurador o con 
cualquier actividad que pueda requerir presencia ante los tribunales durante el horario de 
trabajo.

c) El personal que realice funciones de informe, gestión o resolución, con la realización 
de servicios profesionales, remunerados o no, a los que pueda tener acceso como 
consecuencia de su destino en el Departamento, Organismo, Entidad o Empresa públicos, 
cualquiera que sea la persona que los retribuya y la naturaleza de la retribución.
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d) Los Jefes de unidades de recursos, con el ejercicio de la abogacía en defensa de 
intereses privados o públicos frente a la Administración del Estado o de la Seguridad Social 
o en asuntos que se relacionen con las competencias del Departamento, Organismo, Ente o 
Empresa en que presten sus servicios.

e) El personal destinado en unidades de contratación o adquisiciones, con el desempeño 
de actividades en Empresas que realicen suministros de bienes, prestación de servicios o 
ejecución de obras gestionados por dichas unidades.

f) El personal en cualquier destino, respecto de su intervención en asuntos relacionados 
directamente con las materias que deba informar, tramitar o resolver en el Departamento, 
Organismo, Ente o Empresa al que el interesado esté adscrito o del que dependa.

g) El personal en cualquier destino, con la realización de actividades correspondientes al 
título profesional que posea siempre que estén sometidas a la autorización, licencia, 
permiso, ayuda financiera o control del Departamento, Unidad, Centro u Organismo en que 
esté destinado o al que esté adscrito, o cuyas actividades, ya sea de dirección de obra, de 
explotación o cualquier otra, puedan suponer coincidencia de horario con su destino militar.

h) El personal sanitario, con el ejercicio de actividades de colaboración o concierto con la 
Seguridad Social.

Artículo 11.  
El personal a que se refiere este Real Decreto, en el desempeño de actividades 

privadas, no podrá usar el uniforme o prevalerse de su condición para obtener ventaja o 
consideración alguna.

Artículo 12.  
1. Corresponde al Ministerio de Defensa la resolución autorizando o denegando el 

ejercicio por el personal militar de actividades profesionales, laborales, mercantiles o 
industriales de carácter privado.

Por lo que respecta a la Guardia Civil, la resolución autorizando o denegando el ejercicio 
de las actividades a que se refiere el presente artículo corresponde al Ministerio del Interior.

2. Las solicitudes habrán de cumplimentarse mediante instancia y serán informadas por 
el Jefe de la Unidad, Centro u Organismo en donde preste sus servicios el interesado, así 
como por el Jefe del Estado Mayor del Ejército respectivo y por el Director general de la 
Guardia Civil con relación al personal dependiente de cada uno de ellos.

Respecto del personal destinado en los órganos centrales del Ministerio de Defensa, el 
informe será emitido por el Director general de Personal del Departamento.

3. Una vez informadas las solicitudes, serán remitidas, por conducto reglamentario, a la 
Subsecretaria de Defensa (Dirección General de Personal) o a la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior, para la Guardia Civil.

4. La resolución, que será motivada, se dictará por el Subsecretario de Defensa o por el 
Subsecretario del Ministerio del Interior, en su caso, en el plazo de dos meses.

El citado plazo se computará desde la fecha de presentación de la solicitud.
5. De todos los reconocimientos de compatibilidad para actividades privadas se dará 

traslado al Ministerio de la Presidencia.

IV. Disposiciones comunes

Artículo 13.  
1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad alguna cuando el militar 

desempeñe puestos que comporten la percepción del complemento por dedicación especial 
para el personal de las Fuerzas Amadas y de especial dedicación para el de la Guardia Civil. 
Tampoco podrá reconocerse compatibilidad para la realización de actividades 
privadas al personal que se le hubiera concedido compatibilidad para un segundo 
puesto o actividad pública.

2. Se exceptúan de las prohibiciones del número anterior las autorizaciones de 
compatibilidad a que se refiere el artículo 16.3 de la Ley.
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Téngase en cuenta que queda anulado el inciso destacado por sentencia del TS de 22 de 
febrero de 1989. Ref. BOE-A-1989-19728.

Artículo 14.  
La Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa y la Dirección General de la 

Guardia Civil llevarán un control de las resoluciones de compatibilidad para desempeñar un 
segundo puesto o actividad en el sector público o el ejercicio de actividades privadas por 
parte del personal dependiente de las mismas.

Artículo 15.  
Quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades las actividades siguientes:

a) Las derivadas de la administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley.

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en centros oficiales 
destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tengan carácter 
permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año.

c) La preparación para el ingreso en los Centros de enseñanza militar, cuando no 
suponga una dedicación superior a setenta y cinco horas anuales y no implique 
incumplimiento del horario de trabajo, sin que, en este supuesto, se pueda formar parte de 
los órganos de selección de personal correspondiente.

d) La participación en tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en las 
administraciones públicas.

e) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones distintas 
de las que habitualmente les correspondan.

f) El ejercicio voluntario del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas rectoras de 
Mutualidades o Patronatos siempre que no sea retribuido.

g) La producción literaria, artística, científica y técnica, así como las publicaciones 
derivadas de aquéllas siempre que dichas actividades no se originen como consecuencia de 
una relación de empleo o de prestación de servicios.

h) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de 
comunicación social.

i) La colaboración y asistencia ocasional a congresos, seminarios conferencias, jornadas 
o cursos de carácter profesional.

Artículo 16.  
1. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores llevará aparejada la 

responsabilidad disciplinaria a que pudiera haber lugar, sin perjuicio de la ejecutividad de la 
incompatibilidad en que se haya incurrido.

2. El ejercicio de cualquier actividad compatible no servirá de excusa al deber de 
residencia, a la asistencia al lugar de trabajo que requiera el puesto o cargo, al atraso, 
negligencia o descuido en el desempeño de los mismos, ni el menoscabo del deber 
fundamental de disponibilidad permanente del militar para el servicio.

Si por tales conductas se incurriera en infracción calificada y sancionada como falta, la 
autoridad que dicte la resolución remitirá testimonio de ella a la que hubiera concedido la 
autorización de compatibilidad para que adopte las medidas que hayan de derivarse de la 
revocación de la misma.

3. Los Jefes de Unidades, Centros u Organismos militares, en cumplimiento de sus 
funciones inspectoras, que tengan conocimiento de cualquier posible infracción de las 
normas sobre incompatibilidades, darán cuenta de ella, por conducto reglamentario, al 
Director general de Personal del Ministerio de Defensa o al Director general de la Guardia 
Civil, en su caso.
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Artículo 17.  
1. El personal en situación de reserva activa que no ocupe destino podrá desempeñar 

actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales de carácter privado, sin 
precisar para ello la autorización a que se refiere el artículo 12 de este Real Decreto, 
siempre que no se le hubiese concedido compatibilidad para desempeñar algún puesto o 
actividad pública.

2. Los haberes del personal en situación de reserva activa que no ocupe destino ni 
desempeñe actividad pública o privada serán compatibles con la percepción de pensión de 
jubilación de los distintos regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social. Por el 
contrario, dichos haberes no serán compatibles con aquellas pensiones de jubilación 
causadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley si respondieran a puestos 
incompatibles.

No obstante, la cantidad total percibida en los supuestos previstos en el párrafo anterior 
no podrá superar el límite de 187.950 pesetas mensuales fijado por el artículo 37 de la Ley 
46/1985, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 1986, o el límite 
que se fije en el futuro para la concurrencia de pensiones.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo será, asimismo, de aplicación a 
los oficiales generales en situación de segunda reserva.

V. Normas aplicables a los regímenes de transitoriedad contemplados en la Ley

Artículo 18.  
En el supuesto de que la opción expresada en el artículo 6.º del presente Real Decreto 

se haya realizado cumpliendo los requisitos que exige el apartado b) de la disposición 
transitoria primera de la Ley, se autorizará la continuación en el desempeño del segundo 
puesto incompatible, durante un plazo máximo de tres años, si bien, cuando el desempeño 
de este segundo puesto derive de una relación contractual temporal, el plazo aludido no 
podrá exceder del tiempo que reste de duración del contrato.

La retribución que ha de tomarse en consideración a los efectos previstos en el párrafo 
anterior tendrá una cuantía máxima íntegra mensual de 79.875 pesetas, referidas a los 
devengos del mes de enero de 1985. A efectos del cómputo de la retribución indicada, no 
deberán incluirse las retribuciones personales por antigüedad, ayuda familiar u otras 
similares.

Los servicios prestados en el segundo puesto no se computarán a efectos de trienios y 
otras percepciones que tengan su causa en la antigüedad, ni de derechos pasivos de la 
Seguridad Social.

Concluido el periodo de tiempo durante el cual se aplaza la eficacia de la 
incompatibilidad, si el interesado opta por el puesto civil quedará en la situación prevista en 
el artículo 6.º de este Real Decreto.

Artículo 19.  
Queda exceptuada del régimen de incompatibilidades la actividad tutorial en los centros 

asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, salvo para el personal 
militar que perciba el complemento por dedicación especial y de especial dedicación para el 
de la Guardia Civil, y siempre que la efectúen en horario que no menoscabe ni interfiera el 
que le corresponda por el destino de plantilla, en tanto se modifica el régimen de dicha 
actividad.

Artículo 20.  
1. Quienes vengan desempeñando alguna actividad privada que, con arreglo a las 

normas de la Ley y de este Real Decreto, resulte incompatible con la que realicen en su 
destino militar, deberán optar por una u otra en el plazo de un mes contado a partir de la 
entrada en vigor de este Real Decreto. En caso de que no opten expresamente en dicho 
plazo se entenderá que optan por la actividad militar.
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2. En el supuesto anterior podrán ultimar los asuntos o actuaciones profesionales que 
tengan oficialmente iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto, siempre que no exista colisión con los intereses públicos u otra manifiesta 
incompatibilidad, sin necesidad de solicitar autorización para ello.

Artículo 21.  
El personal que viniese ejerciendo actividades privadas que pudieran resultar 

compatibles, conforme a este Real Decreto deberá solicitar el reconocimiento de 
compatibilidad dentro del mes siguiente a la entrada en vigor de este Real Decreto.

Todas las autorizaciones para el ejercicio de actividades privadas existentes antes de la 
entrada en vigor de la Ley, cuya compatibilidad no se solicitara en el plazo antes señalado, 
quedarán sin efecto una vez transcurrido el mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 3.º de la Ley, las situaciones de 

incompatibilidad que se produzcan por aplicación de este Real Decreto se entienden con 
respecto de los derechos consolidados o en trámite de consolidación en materia de derechos 
pasivos o de pensiones de cualquier régimen de Seguridad Social, quedando condicionados, 
en su caso, a los niveles máximos de percepción o de actualización que puedan 
establecerse.

Segunda.  
Los órganos competentes de los Ministerios de Defensa e Interior, por lo que se refiere a 

la Guardia Civil, coordinarán con la Inspección General de Servicios de la Administración 
Pública las medidas oportunas para prevenir o corregir las incompatibilidades en las que 
pueda incurrir el personal militar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En tanto no se reestructure por el Gobierno, a estos efectos, el régimen de las 

prestaciones de asistencia sanitaria a los afiliados y beneficiarios del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas, los Oficiales Médicos y Ayudantes técnicos sanitarios militares que, a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley, vinieran prestando su colaboración mediante la 
prestación de servicios en régimen ambulatorio o en consultorio podrán ser autorizados a 
compatibilizar tal función con la del destino en plantilla, que tuviera en dicha fecha.

Esta colaboración sólo se podrá realizar a tiempo parcial, fuera del horario oficial 
establecido en el Ministerio de Defensa y de forma que no interfiera la actividad que les 
corresponda por su destino en plantilla. Será remunerada mediante una gratificación por 
servicios extraordinarios ligada al puesto de trabajo que se desempeñe, con arreglo al 
servicio prestado.

Segunda.  
El personal en situación de reserva activa que no ocupe destino y que, antes de la 

entrada en vigor de la Ley, viniera desempeñando actividades profesionales, laborales, 
mercantiles o industriales de carácter privado en Empresas colaboradoras o concertadas con 
la Seguridad Social en la prestación sanitaria, podrá mantener dicha situación, siempre que 
no desempeñe otra actividad pública o privada, ni perciba pensión de jubilación de los 
distintos regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social.
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Tercera.  
La percepción de la gratificación por servicios extraordinarios aprobada por acuerdo de 

Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 1984 será incompatible con el ejercicio de 
cualquier actividad pública o privada.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

– Decreto de 14 de marzo de 1942, sobre incompatibilidad general de los militares en el 
Ejército de Tierra.

– Decreto de 11 de abril de 1942, por el que se extienden al personal del Ejército del Aire 
los preceptos del Decreto anterior sobre incompatibilidad con la profesión militar de otras 
actividades.

– Orden de 28 de abril de 1942, por la que se cumplimenta el Decreto de 14 de marzo de 
1942 en el Ejército de Tierra.

– Orden de 30 de abril de 1942, por la que se da cumplimiento al Decreto de 14 de 
marzo de 1942 en el Ejército del Aire.

2. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo establecido en este Real Decreto, en tanto no supongan un régimen de 
incompatibilidad más riguroso aplicable a personal determinado por la especial naturaleza de 
su función.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Por los Ministerios de Defensa y del Interior, dentro de sus respectivas competencias y 

con la aprobación del Ministerio de la Presidencia, se dictarán las disposiciones que puedan 
ser necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.  
En todo caso, en lo no previsto en el presente Real Decreto se estará a las disposiciones 

de la Ley.

Tercera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 21

Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-3444

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

Un alto cargo, por la responsabilidad que conlleva y la relevancia de las funciones que 
desempeña, sólo puede ser ejercido por personas que, constatada su competencia personal 
y profesional, respeten el marco jurídico que regule el desarrollo de su actividad. En este 
sentido, esta ley aclara, refuerza y amplía dicho marco jurídico con vistas a garantizar que el 
ejercicio del cargo se realice con las máximas condiciones de transparencia, legalidad y 
ausencia de conflictos entre sus intereses privados y los inherentes a sus funciones públicas. 
Se supera, asimismo, la ausencia de un único instrumento donde se regulen las normas 
aplicables al ejercicio de un alto cargo, que minaba el derecho de los ciudadanos a una 
información transparente, clara y comprensible de las condiciones aplicables al mismo.

Se trata, por lo tanto y por un lado, de incluir en una única norma las disposiciones 
relativas al nombramiento de los altos cargos, introduciendo nuevos mecanismos que 
garanticen la idoneidad del candidato, que permitan un análisis previo de la posible 
existencia de conflictos de intereses y que aseguren el control del órgano que tiene 
asignadas las competencias en materia de incompatibilidades y conflictos de intereses.

Por otro lado, la ley también aclara el régimen retributivo, de protección social, de uso de 
recursos humanos y materiales así como de incompatibilidades que serán aplicables a los 
altos cargos incluidos en su ámbito de aplicación. De este modo, se solucionan problemas 
que han ido manifestándose durante la aplicación práctica de la normativa en esta materia.

Por último, la ley refuerza el control del cumplimiento de sus disposiciones, dotando al 
órgano competente para ello, la Oficina de Conflictos de Intereses, de nuevas competencias 
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y medios para, como no podía ser de otra forma, desarrollar sus funciones con las máximas 
garantías de competencia, transparencia e independencia.

II

El Título Preliminar de la ley regula su objeto y ámbito de aplicación. A este respecto, se 
incluyen expresamente los altos cargos de los nuevos organismos creados: Presidente, 
Vicepresidente y resto de los miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y 
Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. Asimismo, también se 
incluye a los presidentes, directores generales y asimilados del sector público administrativo, 
fundacional o empresarial.

El Título I regula las condiciones de nombramiento y ejercicio del alto cargo. Además de 
incluir expresamente la obligación de formación de los altos cargos, que deben conocer, por 
lo tanto, las obligaciones previstas en esta ley, se regulan los principios rectores que deben 
presidir su actuación: servir con objetividad a los intereses generales, desempeñar sus 
funciones con integridad, absteniéndose, por lo tanto, de incurrir en conflictos de intereses; 
objetividad; transparencia y responsabilidad y austeridad.

La ley aclara las condiciones para proceder al nombramiento de un alto cargo. Se 
introduce como novedad en este punto la idoneidad como requisito para el nombramiento de 
los altos cargos, tomando como referencia los criterios de mérito y capacidad así como los 
de honorabilidad. Para ello, se regulan las causas por las que se considera que no concurre 
honorabilidad y, por lo tanto, no pueden considerarse idóneos para el desempeño de un alto 
cargo. La honorabilidad, además, debe concurrir en el alto cargo durante el ejercicio de sus 
funciones, por lo que su falta sobrevenida será causa de cese. La constatación previa de que 
se cumplen las condiciones de idoneidad para el desempeño del cargo se hará mediante 
una declaración responsable que deberá suscribir el candidato, que también deberá 
suministrar a la Oficina de Conflictos de Intereses, en caso de que así se lo solicite, la 
documentación que acredite dicho cumplimiento.

Los artículos relativos al régimen retributivo y de protección social recogen una materia 
regulada de forma dispersa en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la normativa 
de Seguridad Social y de clases pasivas.

En lo relativo a la compensación tras el cese, su regulación se aclara, manifestando la 
incompatibilidad de retribuciones así como el control del cumplimiento de las condiciones 
que, en su caso, den derecho a su percepción. Por último, este Título también regula el uso 
de los medios humanos y materiales de los que dispondrán los altos cargos en el ejercicio de 
sus funciones. A este respecto, se delimita el uso de los gastos de representación, y se 
prevé expresamente que sus límites no podrán ser ampliados, así como el uso de medios de 
pago sobre los que es más difícil ejercer un control.

El Título II regula el régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades a los que 
estarán sujetos aquellos que sean nombrados altos cargos. Por un lado, se recoge una 
definición de qué se entiende por conflicto de intereses y se introduce, como importante 
novedad, un sistema de alerta temprana para la detección de estos posibles conflictos. De 
nuevo, la Oficina de Conflictos de Intereses, como órgano especializado en la materia, será 
la encargada de señalar al alto cargo los asuntos o materias sobre los que, tras un primer 
análisis, deberá abstenerse en la toma de decisiones. Asimismo, se prevé que se aprueben 
y apliquen procedimientos internos que eviten que se den situaciones de conflictos de 
intereses y que, en caso de que se detecten, motiven la abstención del alto cargo.

La dedicación exclusiva al cargo sigue siendo la regla general, que sólo cederá ante 
determinados supuestos que permitan la compatibilidad con ciertas actividades de carácter 
público o privado. La norma recoge también expresamente la incompatibilidad entre la 
percepción de retribuciones como miembro del Gobierno o Secretario de Estado y miembro 
de las Cortes Generales.

Se refuerza también la regulación de las limitaciones en participaciones societarias en el 
sentido de que también será incompatible la participación en más de un diez por ciento en 
empresas que reciban subvenciones que provengan de cualquier Administración Pública.

En lo que respecta a las limitaciones al ejercicio de actividades económicas privadas tras 
el cese, se diferencian dos niveles, uno general y otro más intenso. El más intenso afecta a 
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altos cargos de organismos y órganos supervisores o reguladores, que no podrán prestar 
servicios a ninguna entidad que hubiera estado bajo su supervisión, haya sido o no afectada 
por una decisión.

Por otra parte, la ley concreta la forma en la que los altos cargos deben efectuar su 
declaración de actividades económicas y su declaración de bienes y derechos, introduciendo 
como novedad la remisión del certificado de las últimas dos declaraciones anuales 
presentadas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el certificado de la última 
declaración anual presentada del Impuesto sobre el Patrimonio. Si el alto cargo no estuviera 
obligado a presentar declaración por este impuesto cumplimentará un formulario equivalente 
que elaborará la Oficina de Conflictos de Intereses en colaboración con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

El Título III regula los órganos de vigilancia y control dotando a la Oficina de Conflictos 
de Intereses de una mayor garantía de competencia y elevando su rango administrativo y el 
control parlamentario del candidato elegido para el nombramiento. También se aclaran las 
funciones desempeñadas por la Oficina, potenciando la colaboración con otros organismos 
como la Agencia Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social, el Registro 
Mercantil o el Registro de Fundaciones.

Asimismo, se concreta el contenido del informe que la Oficina de Conflictos de Intereses 
eleva semestralmente al Congreso de los Diputados con la información personalizada del 
cumplimiento por los altos cargos de las obligaciones de declarar, así como de las sanciones 
impuestas. La ley también regula la publicidad semestral del número de altos cargos 
obligados a formular sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas, 
comunicaciones efectuadas con ocasión del cese y número de altos cargos que no hayan 
cumplido sus obligaciones.

Otra importante novedad que introduce la ley es el procedimiento de examen de la 
situación patrimonial del alto cargo una vez que ha cesado en el ejercicio de sus funciones. 
A este respecto, se regula un informe que, a través de un procedimiento contradictorio con el 
propio interesado, deberá elaborar la Oficina de Conflictos de Intereses y en el que se 
analizará la situación patrimonial del alto cargo entre su nombramiento y cese para poder así 
detectar posibles irregularidades.

Por último, el Título IV recoge el régimen sancionador, regulando, entre otras cuestiones, 
la infracción por el incumplimiento del deber de abstención y la ampliación del plazo de 
prescripción de las infracciones y sanciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a quienes 
ejercen un alto cargo en la Administración General del Estado y en las entidades del sector 
público estatal.

2. A los efectos previstos en esta ley, se consideran altos cargos:

a) Los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado.
b) Los Subsecretarios y asimilados; los Secretarios Generales; los Delegados del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas y en Ceuta y Melilla; los Delegados del Gobierno 
en entidades de Derecho Público; y los jefes de misión diplomática permanente, así como 
los jefes de representación permanente ante organizaciones internacionales.

c) Los Secretarios Generales Técnicos, Directores Generales de la Administración 
General del Estado y asimilados.

d) Los Presidentes, los Vicepresidentes, los Directores Generales, los Directores 
ejecutivos y asimilados en entidades del sector público estatal, administrativo, fundacional o 
empresarial, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado que tengan 
la condición de máximos responsables y cuyo nombramiento se efectúe por decisión del 
Consejo de Ministros o por sus propios órganos de gobierno y, en todo caso, los Presidentes 
y Directores con rango de Director General de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes 
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de la Seguridad Social; los Presidentes y Directores de las Agencias Estatales, los 
Presidentes y Directores de las Autoridades Portuarias y el Presidente y el Secretario 
General del Consejo Económico y Social.

e) El Presidente, el Vicepresidente y el resto de los miembros del Consejo de la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, el Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, el Presidente de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, el Presidente, Vicepresidente y los Vocales del Consejo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Presidente, los Consejeros y el Secretario 
General del Consejo de Seguridad Nuclear, así como el Presidente y los miembros de los 
órganos rectores de cualquier otro organismo regulador o de supervisión.

f) Los Directores, Directores ejecutivos, Secretarios Generales o equivalentes de los 
organismos reguladores y de supervisión.

g) Los titulares de cualquier otro puesto de trabajo en el sector público estatal, cualquiera 
que sea su denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo de Ministros, con 
excepción de aquellos que tengan la consideración de Subdirectores Generales y 
asimilados.

3. No tendrá la consideración de alto cargo quien sea nombrado por el Consejo de 
Ministros para el ejercicio temporal de alguna función o representación pública y no tenga en 
ese momento la condición de alto cargo.

TÍTULO I

Nombramiento y ejercicio del alto cargo

Artículo 2.  Nombramiento.

1. El nombramiento de los altos cargos se hará entre personas idóneas y de acuerdo con 
lo dispuesto en su legislación específica. Son idóneos quienes reúnen honorabilidad y la 
debida formación y experiencia en la materia, en función del cargo que vayan a desempeñar. 
La idoneidad será apreciada tanto por quien propone como por quien nombra al alto cargo.

2. Se considera que no concurre la honorabilidad en quienes hayan sido:

a) Condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, hasta que se haya 
cumplido la condena.

b) Condenados por sentencia firme por la comisión de delitos de falsedad; contra la 
libertad; contra el patrimonio y orden socioeconómico, la Constitución, las instituciones del 
Estado, la Administración de Justicia, la Administración Pública, la Comunidad Internacional; 
de traición y contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la defensa nacional; y 
contra el orden público, en especial, el terrorismo, hasta que los antecedentes penales 
hayan sido cancelados.

c) Los inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal mientras no haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

d) Los inhabilitados o suspendidos para empleo o cargo público, durante el tiempo que 
dure la sanción, en los términos previstos en la legislación penal y administrativa.

e) Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, durante el periodo que fije la resolución sancionadora.

La honorabilidad debe concurrir en el alto cargo durante el ejercicio de sus funciones. La 
falta de honorabilidad sobrevenida será causa de cese a estos efectos y, en los supuestos 
en que el alto cargo sólo puede ser cesado por determinadas causas tasadas, será 
considerada como un incumplimiento grave de sus obligaciones del cargo declarado a través 
del correspondiente procedimiento.

3. El currículum vítae de los altos cargos se publicará, tras su nombramiento, en el portal 
web del órgano, organismo o entidad en el que preste sus servicios.

4. En la valoración de la formación se tendrán en cuenta los conocimientos académicos 
adquiridos y en la valoración de la experiencia se prestará especial atención a la naturaleza, 
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complejidad y nivel de responsabilidad de los puestos desempeñados, que guarden relación 
con el contenido y funciones del puesto para el que se le nombra.

5. El alto cargo deberá suscribir una declaración responsable en la que manifestará, bajo 
su responsabilidad, que cumple con los requisitos de idoneidad para ser nombrado alto 
cargo, especialmente la ausencia de causas que impidan la honorabilidad requerida y la 
veracidad de los datos suministrados, que dispone, cuando sea susceptible de ello, de la 
documentación que así lo acredita, y que se compromete a mantener su cumplimiento 
durante el periodo de tiempo que ocupe el puesto.

Esta declaración responsable, cumplimentada de acuerdo con el modelo diseñado por la 
Oficina de Conflictos de Intereses, será remitida a la mencionada Oficina por el alto cargo. 
Asimismo, el alto cargo remitirá a la Oficina de Conflictos de Intereses, si ésta se lo solicita, 
la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos de idoneidad conforme a la 
declaración responsable suscrita.

6. Por ley podrán establecerse requisitos adicionales para acceder a determinados 
cargos de la Administración General del Estado para los que sean precisas especiales 
cualificaciones profesionales, respetando, en todo caso, el principio de igualdad consagrado 
en la Constitución.

El nombramiento de los Subsecretarios y Secretarios Generales Técnicos que presten 
sus servicios en la Administración General del Estado deberá realizarse entre funcionarios 
de carrera del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, 
pertenecientes a Cuerpos clasificados en el Subgrupo A1. Esta disposición es también de 
aplicación al nombramiento de los Directores Generales, salvo que el Real Decreto de 
estructura del Departamento permita que, en atención a las características específicas de las 
funciones de la Dirección General, su titular no reúna dicha condición de funcionario, 
debiendo motivarse mediante memoria razonada la concurrencia de las especiales 
características que justifiquen esa circunstancia excepcional.

7. Todos los órganos, organismos y entidades del sector público estatal, de Derecho 
Público o Privado, deberán informar a la Oficina de Conflictos de Intereses de los 
nombramientos de altos cargos que efectúen en el plazo de siete días a contar desde el 
nombramiento.

8. Las entidades públicas o privadas con representación del sector público en sus 
órganos de administración o de gobierno, comunicarán a la Oficina de Conflictos de 
Intereses las designaciones de personas que, conforme a lo dispuesto en esta ley tengan la 
condición de alto cargo.

Artículo 3.  Ejercicio del alto cargo.

1. El ejercicio del alto cargo queda sometido a la observancia, además de a las 
disposiciones de buen gobierno recogidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
especialmente a los siguientes principios:

a) Interés general: servirán con objetividad a los intereses generales.
b) Integridad: actuarán con la debida diligencia y sin incurrir en riesgo de conflictos de 

intereses.
c) Objetividad: adoptarán sus decisiones al margen de cualquier factor que exprese 

posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares, o cualesquiera otras que 
puedan estar en colisión con este principio.

d) Transparencia y responsabilidad: adoptarán sus decisiones de forma transparente y 
serán responsables de las consecuencias derivadas de su adopción.

e) Austeridad: gestionarán los recursos públicos con eficiencia y racionalizando el gasto.

2. Los principios enunciados en el apartado anterior informarán la normativa aplicable al 
ejercicio de las funciones y la actividad de los altos cargos. Servirán asimismo de criterios 
interpretativos a la hora de aplicar las disposiciones sancionadoras. Su desarrollo y las 
responsabilidades inherentes a su eventual incumplimiento se regularán por las normas 
vigentes sobre buen gobierno en su correspondiente ámbito de aplicación.
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Artículo 4.  Régimen retributivo.

1. Las retribuciones de los altos cargos serán públicas en los términos previstos por la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y se fijarán de acuerdo con la normativa aplicable en cada 
caso y dentro de los límites previstos en el presupuesto que les resulte aplicable.

2. Quienes ejerzan un alto cargo y ostenten la condición de funcionarios de carrera, en el 
supuesto de que sean declarados en la situación administrativa de servicios especiales, 
podrán seguir percibiendo las retribuciones que legalmente les correspondan por 
antigüedad, en los términos y con el alcance que prevea para esta situación administrativa la 
legislación de función pública que les resulte de aplicación.

Artículo 5.  Protección social.

1. Quienes, siendo funcionarios de carrera en servicio activo, sean nombrados para 
alguno de los altos cargos regulados en esta ley que no requieran ser desempeñados 
necesariamente por funcionarios públicos, pasando a la situación de servicios especiales, 
mantendrán durante dicha situación el mismo régimen de protección social que hubieran 
tenido como funcionarios de carrera en servicio activo, con los mismos derechos y 
obligaciones. Recaerá sobre el Departamento, órgano, organismo o entidad al que esté 
adscrito presupuestariamente el alto cargo la obligación de cotizar y las demás que, en el 
respectivo régimen, correspondan al empleador o Administración pública, salvo que, 
excepcionalmente, las retribuciones por los trienios que tuviesen reconocidos no puedan, por 
causa legal, ser percibidas con cargo a presupuestos correspondientes al cargo 
desempeñado y deban ser abonados por el Departamento, órgano, organismo o entidad en 
el que desempeñaban su último puesto como funcionarios en servicio activo, en cuyo caso el 
abono de la cotización correspondiente a dicha retribución deberá efectuarse también por 
este último.

2. Quienes, inmediatamente antes de ser nombrados para alguno de los altos cargos a 
que se refiere esta ley, no tengan la condición de funcionarios de carrera en servicio activo, 
quedarán incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, cualquiera que sea el 
régimen o sistema de protección social en el que hubieran estado incluidos, en su caso, 
hasta ese momento.

3. El ejercicio de un alto cargo no generará derecho a percibir pensión alguna o 
complementaria de pensión distintas de las previstas en el sistema de Seguridad Social o de 
Clases Pasivas. El límite máximo de las pensiones a percibir por los altos cargos estará 
sujeto a los mismos límites fijados para las pensiones públicas.

Artículo 6.  Compensación tras el cese.

1. Quienes, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación, tengan reconocido tal 
derecho, percibirán una compensación económica mensual, durante un período máximo de 
dos años y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo siguiente.

2. La Oficina de Conflictos de Intereses supervisará que durante el período en que se 
perciba la compensación mencionada en el apartado primero se mantienen las condiciones 
que motivaron su reconocimiento.

3. El régimen aplicable a los presidentes del Gobierno a partir del momento de su cese 
será el previsto en el Real Decreto 405/1992, de 24 de abril, por el que se regula el Estatuto 
de los Ex Presidentes del Gobierno.

Artículo 7.  Incompatibilidad de retribuciones.

1. Las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquier otra 
percepción económica prevista con ocasión del cese en cualquier cargo, puesto o actividad 
en el sector público son incompatibles con cualquier retribución con cargo a los 
Presupuestos de las Administraciones Públicas, de los entes, organismos y empresas de 
ellos dependientes, o con cargo a los de los órganos constitucionales o que resulte de la 
aplicación de arancel, así como con cualquier retribución que provenga de una actividad 
privada, con excepción de las previstas en el artículo 13.2.c).
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A estos efectos, se considera también actividad en el sector público la desarrollada por 
los miembros electivos de las Cortes Generales, de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales, por los altos cargos y restante personal 
de los órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la 
Administración de Justicia.

2. Las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquier otra 
percepción económica al cese serán asimismo incompatibles con la percepción de la 
pensión de jubilación o retiro por Derechos pasivos, o por cualquier régimen de Seguridad 
Social público y obligatorio.

3. Quienes cesen en los puestos que tengan previstas las pensiones indemnizatorias, 
prestaciones compensatorias y cualquier otra percepción económica a que se refieren los 
apartados 1 y 2 tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar desde que concurra la 
incompatibilidad, para comunicar a la Oficina de Conflictos de Intereses, en el caso del 
sector público estatal, o al órgano competente de la Administración autonómica o local, su 
opción entre la percepción de las mismas o el desempeño de una actividad pública o privada 
retribuida o, en su caso, percepción de la pensión de jubilación o retiro.

Si se opta por la percepción de las pensiones indemnizatorias, prestaciones 
compensatorias y cualquier otra percepción económica a que se refieren los apartados 1 y 2, 
no se podrá ejercer una actividad económico pública o privada retribuida aunque se renuncie 
a su retribución.

La opción por el desempeño de una actividad pública o privada retribuida o por la 
pensión de jubilación o retiro, que se formalizará por escrito para su adecuada constancia, 
implica la renuncia a las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y 
cualquier otra percepción económica prevista con ocasión del cese.

Artículo 8.  Recursos humanos y materiales.

1. Quienes ejerzan un alto cargo gestionarán los recursos humanos, económicos y 
materiales siguiendo los principios de eficiencia y sostenibilidad.

2. La utilización de vehículos oficiales por quienes ejerzan un alto cargo estará vinculada 
con las obligaciones de desplazamiento derivadas del desempeño de sus funciones. 
Reglamentariamente se desarrollarán los criterios de utilización de estos vehículos.

La prestación de otros servicios que, en su caso, puedan ser llevados a cabo por 
vehículos oficiales deberá realizarse atendiendo a la naturaleza del cargo desempeñado y a 
las necesidades de seguridad y de acuerdo al principio de eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

El crédito presupuestario de los gastos de representación y atenciones protocolarias sólo 
podrá utilizarse para sufragar actos de esta naturaleza en el desempeño de las funciones del 
alto cargo, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, siempre que dichos gastos 
redunden en beneficio o utilidad de la Administración y no existan para ellos créditos 
específicos en otros conceptos. No podrá abonarse con cargo a ellos ningún tipo de 
retribución, en metálico o en especie, para el alto cargo.

Cuando se incurra en los gastos mencionados en el párrafo anterior, deberá atenderse a 
los límites que se hayan fijado, que en ningún caso podrán ser objeto de ampliación. 
Asimismo, deberán ser debidamente justificados y acreditar su necesidad para el 
desempeño de las funciones inherentes al ejercicio del alto cargo.

La Administración no pondrá a disposición del alto cargo tarjetas de crédito con el objeto 
de que sean utilizadas como medio de pago de sus gastos de representación. 
Excepcionalmente, cuando el alto cargo desarrolle sus funciones en el extranjero y previa 
acreditación de las circunstancias extraordinarias que lo hagan imprescindible, podrá 
autorizarse su utilización, sometida al correspondiente control administrativo.

Artículo 9.  Diligencia debida respecto de las actuaciones de los altos cargos.

Quienes ejerzan un alto cargo tendrán la consideración de personas con responsabilidad 
pública a los efectos del artículo 14 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
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Artículo 10.  Obligación de formación.

1. Los altos cargos deben conocer las obligaciones que conlleva el ejercicio de sus 
funciones. La Oficina de Conflictos de Intereses comunicará al alto cargo sus obligaciones 
tras su toma de posesión.

2. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá proponer a los centros de formación 
iniciativas formativas para los altos cargos en materia de conflictos de intereses y buen 
gobierno.

TÍTULO II

Régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades

Artículo 11.  Definición de conflicto de intereses.

1. Los altos cargos servirán con objetividad los intereses generales, debiendo evitar que 
sus intereses personales puedan influir indebidamente en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades.

2. Se entiende que un alto cargo está incurso en conflicto de intereses cuando la 
decisión que vaya a adoptar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, pueda afectar a 
sus intereses personales, de naturaleza económica o profesional, por suponer un beneficio o 
un perjuicio a los mismos.

Se consideran intereses personales:

a) Los intereses propios.
b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con quien conviva 

en análoga relación de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo grado de afinidad.

c) Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente.
d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad manifiesta.
e) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el alto cargo haya estado 

vinculado por una relación laboral o profesional de cualquier tipo en los dos años anteriores 
al nombramiento.

f) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares previstos en la 
letra b) estén vinculados por una relación laboral o profesional de cualquier tipo, siempre que 
la misma implique el ejercicio de funciones de dirección, asesoramiento o administración.

Artículo 12.  Sistema de alerta para la detección temprana de conflictos de intereses.

1. Los altos cargos deben ejercer sus funciones y competencias sin incurrir en conflictos 
de intereses y, si considera que lo está, debe abstenerse de tomar la decisión afectada por 
ellos.

2. Los altos cargos que tengan la condición de autoridad se abstendrán de intervenir en 
el procedimiento administrativo correspondiente cuando, por afectar a sus intereses 
personales, definidos en el artículo 11, concurran las causas previstas en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, podrán ser recusados en los términos previstos en la 
mencionada ley.

La Oficina de Conflictos de Intereses, de acuerdo con la información suministrada por el 
alto cargo en su declaración de actividades y, en su caso, la que pueda serle requerida, le 
informará de los asuntos o materias sobre los que, con carácter general, deberá abstenerse 
durante el ejercicio de su cargo.

3. Los órganos, organismos o entidades en los que presten servicios altos cargos que no 
tengan la condición de autoridad deben aplicar procedimientos adecuados para detectar 
posibles conflictos de interés y para que, cuando estén incursos en estos conflictos, se 
abstengan o puedan ser recusados de su toma de decisión. Estos procedimientos y el 
resultado de su aplicación deberán ser comunicados anualmente a la Oficina de Conflictos 
de Intereses.
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4. La abstención del alto cargo se producirá por escrito y se notificará a su superior 
inmediato o al órgano que lo designó. En todo caso, esta abstención será comunicada por el 
alto cargo en el plazo de un mes al Registro de Actividades de altos cargos para su 
constancia.

En caso de que la abstención se produjera durante la reunión de un órgano colegiado, su 
constancia en acta equivaldrá a la comunicación al superior inmediato o al órgano que lo 
designó. La comunicación al Registro de Actividades de altos cargos será realizada por el 
secretario del órgano colegiado.

5. El alto cargo podrá formular en cualquier momento a la Oficina de Conflictos de 
Intereses cuantas consultas estime necesarias sobre la procedencia de abstenerse en 
asuntos concretos.

Artículo 13.  Dedicación exclusiva al cargo.

1. Los altos cargos ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y no podrán 
compatibilizar su actividad con el desempeño, por sí, o mediante sustitución o 
apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, representación, profesión o actividad, sean 
de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena. Tampoco podrán percibir cualquier 
otra remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas o 
entidades vinculadas o dependientes de ellas, ni cualquier otra percepción que, directa o 
indirectamente, provenga de una actividad privada simultánea.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones 
siguientes:

a) El ejercicio de las funciones de un alto cargo será compatible con las siguientes 
actividades públicas:

1.ª El desempeño de los cargos que les correspondan con carácter institucional, de 
aquellos para los que sean comisionados por el Gobierno, o de los que fueran designados 
por su propia condición.

2.ª El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros Estados, o ante 
organizaciones o conferencias internacionales.

3.ª El desempeño de la presidencia de las sociedades a las que se refiere el artículo 
166.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, cuando la naturaleza de los fines de la sociedad guarden conexión con las 
competencias legalmente atribuidas al alto cargo, así como la representación de la 
Administración General del Estado en los órganos colegiados, directivos o consejos de 
administración de organismos o empresas con capital público o de entidades de Derecho 
Público.

No se podrá pertenecer a más de dos consejos de administración de dichos organismos, 
empresas, sociedades o entidades, salvo que lo autorice el Consejo de Ministros. Será 
precisa también esta autorización para permitir a un alto cargo de los incluidos en esta ley 
ejercer la presidencia de las sociedades a que se refiere el párrafo anterior.

En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, los altos cargos no podrán percibir 
remuneración, con excepción de las indemnizaciones por gastos de viaje, estancias y 
traslados que les correspondan de acuerdo con la normativa vigente. Las cantidades 
devengadas por cualquier concepto que no deban ser percibidas serán ingresadas 
directamente por el organismo, ente o empresa en el Tesoro Público.

4.ª El desempeño de las actividades ordinarias de investigación propias del organismo o 
institución en el que ejercen sus funciones, sin percibir en tales casos remuneración por ello. 
Esta excepción comprende las tareas de producción y creación literaria, artística, científica o 
técnica y las publicaciones derivadas de aquéllas.

b) Los miembros del Gobierno o los Secretarios de Estado podrán compatibilizar su 
actividad con la de Diputado o Senador de las Cortes Generales en los términos previstos en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. No obstante, no 
podrán percibir remuneraciones más que en virtud de uno de los dos cargos, sin perjuicio de 
las indemnizaciones que procedan legalmente.

c) El ejercicio de un puesto de alto cargo será sólo compatible con las siguientes 
actividades privadas y siempre que con su ejercicio no se comprometa la imparcialidad o 
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independencia del alto cargo en el ejercicio de su función, sin perjuicio de la jerarquía 
administrativa:

1.ª Las de mera administración del patrimonio personal o familiar con las limitaciones 
establecidas en la presente ley.

2.ª Las de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional y excepcional 
como ponente a congresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de 
carácter profesional, siempre que no sean consecuencia de una relación de empleo o de 
prestación de servicios o supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

3.ª La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro o 
en fundaciones, siempre que no perciban ningún tipo de retribución, sin perjuicio del derecho 
a ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función 
les ocasione conforme a lo previsto en el artículo 3.5 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Artículo 14.  Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias.

1. Los altos cargos no podrán tener, por sí o por persona interpuesta, participaciones 
directas o indirectas superiores a un diez por ciento en empresas en tanto tengan conciertos 
o contratos de cualquier naturaleza con el sector público estatal, autonómico o local, o que 
reciban subvenciones provenientes de cualquier Administración Pública.

A los efectos previstos en este artículo, se considera persona interpuesta la persona 
física o jurídica que actúa por cuenta del alto cargo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación al caso en que la empresa 
en la que participen sea subcontratista de otra que tenga contratos de cualquier naturaleza 
con el sector público estatal, autonómico o local siempre que la subcontratación se haya 
producido con el adjudicatario del contrato con la Administración en la que el alto cargo 
preste servicios y en relación con el objeto de ese contrato.

En el caso en que, de forma sobrevenida, se haya producido la causa descrita en el 
párrafo anterior, el alto cargo deberá notificarlo a la Oficina de Conflictos de Intereses, quien 
deberá informar sobre las medidas a adoptar para garantizar la objetividad en la actuación 
pública.

2. En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 
600.000 euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que, sin llegar 
al diez por ciento, supongan una posición en el capital social de la empresa que pueda 
condicionar de forma relevante su actuación.

3. Cuando la persona que sea nombrada para ocupar un alto cargo poseyera una 
participación en los términos a los que se refieren los apartados anteriores, tendrá que 
enajenar o ceder a un tercero independiente, entendiendo como tal a un sujeto en el que no 
concurren las circunstancias contempladas en el apartado 1, las participaciones y los 
derechos inherentes a las mismas durante el tiempo en que ejerza su cargo, en el plazo de 
tres meses, contados desde el día siguiente a su nombramiento. Si la participación se 
adquiriera por sucesión hereditaria u otro título gratuito durante el ejercicio del cargo, la 
enajenación o cesión tendría que producirse en el plazo de tres meses desde su adquisición.

Dicha enajenación o cesión, así como la identificación del tercero independiente, será 
declarada a los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales y deberá 
contar con el informe favorable previo de la Oficina de Conflictos de Intereses.

Artículo 15.  Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad al cese.

1. Los altos cargos, durante los dos años siguientes a la fecha de su cese, no podrán 
prestar servicios en entidades privadas que hayan resultado afectadas por decisiones en las 
que hayan participado.

La prohibición se extiende tanto a las entidades privadas afectadas como a las que 
pertenezcan al mismo grupo societario.

2. Quienes sean alto cargo por razón de ser miembros o titulares de un órgano u 
organismo regulador o de supervisión, durante los dos años siguientes a su cese, no podrán 
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prestar servicios en entidades privadas que hayan estado sujetas a su supervisión o 
regulación.

A estos efectos, se entenderán en todo caso incluidos los altos cargos de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia y el Consejo de Seguridad Nuclear.

3. Se entiende que un alto cargo participa en la adopción de una decisión que afecta a 
una entidad:

a) Cuando el alto cargo, en el ejercicio de sus propias competencias o funciones o su 
superior a propuesta de él o los titulares de sus órganos dependientes, por delegación o 
sustitución, suscriba un informe preceptivo, una resolución administrativa o un acto 
equivalente sometido al Derecho Privado en relación con la empresa o entidad de que se 
trate.

b) Cuando hubiera intervenido, mediante su voto o la presentación de la propuesta 
correspondiente, en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera adoptado la 
decisión en relación con la empresa o entidad.

4. Los altos cargos, regulados por esta ley, que con anterioridad a ocupar dichos puestos 
públicos hubieran ejercido su actividad profesional en empresas privadas a las cuales 
quisieran reincorporarse no incurrirán en la incompatibilidad prevista en el apartado anterior 
cuando la actividad que vayan a desempeñar en ellas lo sea en puestos de trabajo que no 
estén directamente relacionados con las competencias del cargo público ocupado ni puedan 
adoptar decisiones que afecten a éste.

5. Durante el período de dos años a que se refiere el apartado 1, los altos cargos no 
podrán celebrar por sí mismos o a través de entidades participadas por ellos directa o 
indirectamente en más del diez por ciento, contratos de asistencia técnica, de servicios o 
similares con la Administración Pública en la que hubieran prestado servicios, directamente o 
mediante empresas contratistas o subcontratistas, siempre que guarden relación directa con 
las funciones que el alto cargo ejercía. Las entidades en las que presten servicios deberán 
adoptar durante el plazo indicado procedimientos de prevención y detección de situaciones 
de conflicto de intereses.

6. Quienes hubieran ocupado un puesto de alto cargo deberán efectuar, durante el 
período de dos años a que se refiere el apartado 1, ante la Oficina de Conflictos de 
Intereses, declaración sobre las actividades que vayan a realizar, con carácter previo a su 
inicio.

7. Cuando la Oficina de Conflictos de Intereses estime que la actividad privada que 
quiere desempeñar quien haya ocupado un alto cargo vulnera lo previsto en el apartado 1, 
se lo comunicará al interesado y a la entidad a la que fuera a prestar sus servicios, que 
podrán formular las alegaciones que tengan por convenientes.

En el plazo de un mes desde la presentación a la que se refiere el apartado 6, la Oficina 
de Conflictos de Intereses se pronunciará sobre la compatibilidad de la actividad a realizar y 
se lo comunicará al interesado y a la empresa o sociedad en la que fuera a prestar sus 
servicios.

8. Durante los dos años posteriores a la fecha de cese, quienes hubieran ocupado un 
puesto de alto cargo y reingresen a la función pública y tengan concedida la compatibilidad 
para prestar servicios retribuidos de carácter privado, les será de aplicación lo previsto en 
este artículo.

Artículo 16.  Declaración de actividades.

1. Los altos cargos formularán al Registro de Actividades de Altos Cargos, en el plazo 
improrrogable de tres meses desde su toma de posesión o cese, según corresponda, una 
declaración de las actividades que, por sí o mediante sustitución o apoderamiento, hubieran 
desempeñado durante los dos años anteriores a su toma de posesión como alto cargo o las 
que vayan a iniciar tras su cese. Cada vez que el interesado inicie una nueva actividad 
económica durante el período de dos años desde su cese se declarará al Registro una vez 
dictada la resolución prevista en el artículo 15.
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2. Para cumplir con lo previsto en el apartado anterior, el alto cargo remitirá al 
mencionado Registro un certificado de las dos últimas declaraciones anuales presentadas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar al Registro Mercantil, al Registro 
de Fundaciones y a las Entidades Gestoras de la Seguridad Social las comprobaciones que 
necesite sobre los datos aportados por el alto cargo.

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y 
por escrito, a que obtenga información directamente de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.

Artículo 17.  Declaración de bienes y derechos.

1. Los altos cargos presentarán al Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de altos 
cargos, en el plazo improrrogable de tres meses desde su toma de posesión y cese, 
respectivamente, el certificado de su última declaración anual presentada del impuesto sobre 
el patrimonio, si tienen obligación de presentarla. Quienes no tengan tal obligación, 
presentarán un formulario cumplimentado equivalente que elaborará la Oficina de Conflictos 
de Intereses en colaboración con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

2. Los altos cargos aportarán una copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio de inicio y al de cese. Asimismo, 
anualmente y mientras dure su nombramiento, aportarán copia de la declaración 
correspondiente.

3. Junto con la copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al ejercicio de inicio también se presentará certificación de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias o, en su caso, de las obligaciones tributarias pendientes.

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y 
por escrito, a que obtenga esta información directamente de la Agencia Tributaria.

Artículo 18.  Control y gestión de valores y activos financieros.

1. Para la gestión y administración de las acciones u obligaciones admitidas a 
negociación en mercados regulados o en sistemas multilaterales de negociación, productos 
derivados sobre las anteriores, acciones de sociedades que hayan anunciado su decisión de 
solicitar la admisión a negociación y participaciones en instituciones de inversión colectiva, 
los altos cargos deberán contratar a una empresa autorizada a prestar servicios de inversión. 
Esta obligación no será exigible cuando la cuantía de dichos valores e instrumentos 
financieros no supere la cantidad de 100.000 euros, calculada por el valor a los efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio. Esta contratación se mantendrá mientras dure el desempeño 
del alto cargo.

La entidad con la que contraten efectuará la administración con sujeción exclusivamente 
a las directrices generales de rentabilidad y riesgo establecidas en el contrato, que será 
suscrito de acuerdo con las previsiones de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, sin que pueda recabar ni recibir instrucciones de inversión de los interesados.

Sin perjuicio de las responsabilidades de los interesados, el incumplimiento por la 
entidad de las obligaciones señaladas tendrá la consideración de infracción muy grave a los 
efectos del régimen sancionador que como entidad financiera le sea aplicable.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando los valores o 
activos financieros de que sea titular el alto cargo sean participaciones en instituciones de 
inversión colectiva en los que no se tenga una posición mayoritaria o cuando, tratándose de 
valores de entidades distintas, el alto cargo no realice ningún acto de disposición por 
iniciativa propia y tan sólo se limite a percibir los dividendos, intereses o retribuciones en 
especie equivalentes, acudir a ofertas de canje, conversión o públicas de adquisición.

3. Los interesados entregarán copias de los contratos suscritos a la Oficina de Conflictos 
de Intereses para su anotación en los Registros, así como a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.
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TÍTULO III

Órganos de vigilancia y control de los altos cargos de la Administración 
General del Estado

Artículo 19.  Oficina de Conflictos de Intereses.

1. La Oficina de Conflictos de Intereses, adscrita al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, actuará con plena autonomía funcional en el ejercicio de sus 
funciones.

2. El Director de la Oficina de Conflictos de Intereses, que tendrá rango de Director 
General, será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo 
ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados, con el fin de que examine 
si su experiencia, formación y capacidad son adecuadas para el cargo.

3. El titular de la Oficina de Conflictos de Intereses y el personal a su servicio tienen el 
deber permanente de mantener en secreto los datos e informaciones que conozcan por 
razón de su trabajo en este órgano y no podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna 
entidad pública o privada.

4. Corresponde a la Oficina de Conflictos de Intereses:

a) Elaborar los informes previstos en esta ley.
b) La gestión del régimen de incompatibilidades de los altos cargos del Estado.
c) Requerir a quienes sean nombrados o cesen en el ejercicio de un alto cargo de la 

Administración General del Estado el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley.
d) La llevanza y gestión de los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos 

Patrimoniales de altos cargos de la Administración General del Estado, y la responsabilidad 
de la custodia, seguridad e indemnidad de los datos y documentos que en ellos se 
contengan.

e) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.

5. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar la información, los ficheros, 
archivos o registros de carácter público y, en especial, los de las Administraciones tributarias 
y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, que resulten 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y que deberán ser proporcionados de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y, en su caso, en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 20.  Colaboración con la Oficina de Conflictos de Intereses en materia de 
incompatibilidades.

Todas las entidades, órganos y organismos públicos, así como las entidades privadas, 
sin perjuicio de las posibles denuncias que se interpongan, tendrán la obligación de 
colaborar con la Oficina de Conflictos de Intereses, al objeto de detectar cualquier 
vulneración del régimen de incompatibilidades previsto en esta ley.

En particular, la Oficina de Conflictos de Intereses podrá formular peticiones de 
información, al menos con carácter trimestral, a los órganos gestores de la Seguridad Social 
para que compruebe cuál es la situación laboral de quienes han sido cesados.

Artículo 21.  Registros.

1. Los Registros electrónicos de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de 
Altos Cargos se alojarán en un sistema de gestión documental que garantice la 
inalterabilidad y permanencia de sus datos, así como la alta seguridad en el acceso y uso de 
éstos.
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2. El Registro electrónico de Actividades tendrá carácter público, rigiéndose por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, en esta ley y en las normas de desarrollo de las leyes citadas.

3. El Registro electrónico de Bienes y Derechos Patrimoniales tendrá carácter reservado 
y solo podrán tener acceso al mismo además del propio interesado, los siguientes órganos:

a) El Congreso de los Diputados y el Senado, de acuerdo con lo que establezcan los 
reglamentos de las Cámaras, así como las comisiones parlamentarias de investigación que 
se constituyan.

b) Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 
conocimiento de los datos que obran en el Registro, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones de investigación en el ejercicio de sus 
funciones que requieran el conocimiento de los datos obrantes en el Registro.

4. Los órganos mencionados en el apartado anterior adoptarán las medidas necesarias 
para mantener el carácter reservado de la información contenida en el Registro electrónico 
de Bienes y Derechos Patrimoniales, sin perjuicio de la aplicación de las normas reguladoras 
de los procedimientos en cuya tramitación se hubiera solicitado la información.

5. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los miembros 
del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás Altos Cargos se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», en los términos previstos reglamentariamente. En relación con 
los bienes patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación 
patrimonial de estos Altos Cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.

Artículo 22.  Información proporcionada por la Oficina de Conflictos de Intereses.

1. Para asegurar la transparencia del control del régimen de incompatibilidades previsto 
en esta ley, y sin perjuicio de las competencias que se atribuyen a otros órganos, la Oficina 
de Conflictos de Intereses elevará al Gobierno cada seis meses, para su remisión al 
Congreso de los Diputados, un informe sobre el cumplimiento por los altos cargos de las 
obligaciones de declarar, así como de las infracciones que se hayan cometido en relación 
con este Título y de las sanciones que hayan sido impuestas e identificará a sus 
responsables.

Dicho informe contendrá datos personalizados de los altos cargos obligados a formular 
sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas y a quién corresponden, las 
comunicaciones efectuadas con ocasión del cese y la identificación de los titulares de los 
altos cargos que no hayan cumplido dichas obligaciones.

En el supuesto de que se hubiera resuelto algún procedimiento sancionador, se remitirá 
copia de la resolución a la Mesa del Congreso de los Diputados.

2. El informe regulado en el apartado anterior contendrá, asimismo, información 
agregada, sin referencia a datos de carácter personal, sobre el número de los altos cargos 
obligados a formular sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas, número de 
comunicaciones efectuadas con ocasión del cese y número de altos cargos que no hayan 
cumplido con sus obligaciones previstas en esta ley. Esta información será objeto de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 23.  Examen de la situación patrimonial de los altos cargos al finalizar su mandato.

La situación patrimonial de los altos cargos será examinada por la Oficina de Conflictos 
de Intereses al finalizar su mandato para verificar los siguientes extremos:

a) El adecuado cumplimiento de las obligaciones reguladas en esta ley.
b) La existencia de indicios de enriquecimiento injustificado teniendo en consideración 

los ingresos percibidos a lo largo de su mandato y la evolución de su situación patrimonial.
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Artículo 24.  Elaboración del informe de comprobación de la situación patrimonial.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, la Oficina de Conflictos de Intereses, 
de oficio y en el plazo de tres meses desde su cese, elaborará un informe en el que se 
examinará la situación patrimonial del alto cargo.

2. Los altos cargos cuya situación patrimonial sea objeto de examen deberán aportar 
toda la información que les sea requerida así como comunicar todas aquellas circunstancias 
que sean relevantes para la elaboración del informe.

3. Con carácter previo a su aprobación, se deberá dar traslado al interesado de la 
propuesta de informe para que, en el plazo de quince días, formule las alegaciones que 
estime convenientes. Finalizado este plazo, el informe será objeto de aprobación y 
notificación a los altos cargos cuya situación patrimonial haya sido examinada.

4. Si, de los datos y hechos constatados de conformidad el procedimiento mencionado 
en los apartados anteriores, pudieran derivarse indicios de enriquecimiento injustificado, la 
Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar la colaboración de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a los efectos de aclarar dicha información.

Si, concluido lo previsto en el párrafo anterior, pudiera derivarse la existencia de 
responsabilidades administrativas o penales se dará traslado a los órganos competentes 
para que, en su caso, inicien los procedimientos que resulten oportunos.

5. La Oficina de Conflictos de Intereses informará semestralmente al Gobierno de la 
actividad que desarrolle en aplicación de este artículo.

TÍTULO IV

Régimen sancionador

Artículo 25.  Infracciones.

1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio del régimen sancionador previsto en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, se consideran infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las normas de incompatibilidades a que se refiere la presente 
ley.

b) La presentación de declaraciones con datos o documentos falsos.
c) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 18 en relación con la 

gestión de acciones y participaciones societarias.
d) El falseamiento o el incumplimiento de los requisitos de idoneidad para ser nombrado 

alto cargo.

2. Se consideran infracciones graves:

a) La no declaración de actividades y de bienes y derechos patrimoniales en los 
correspondientes Registros, tras el apercibimiento para ello.

b) La omisión deliberada de datos y documentos que deban ser presentados conforme a 
lo establecido en esta ley.

c) El incumplimiento reiterado del deber de abstención de acuerdo con lo previsto en 
esta ley.

d) La comisión de la infracción leve prevista en el apartado siguiente cuando el autor ya 
hubiera sido sancionado por idéntica infracción en los tres años anteriores.

3. Se considera infracción leve la declaración extemporánea de actividades o de bienes y 
derechos patrimoniales en los correspondientes Registros, tras el requerimiento que se 
formule al efecto.

Artículo 26.  Sanciones.

1. Las infracciones muy graves y graves serán sancionadas con la declaración del 
incumplimiento de la ley y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» una vez haya 
adquirido firmeza administrativa la resolución correspondiente.
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2. La sanción por infracción muy grave comprenderá, además:

a) La destitución en los cargos públicos que ocupen, salvo que ya hubieran cesado en 
los mismos.

b) La pérdida del derecho a percibir la compensación tras el cese prevista en el artículo 6 
en el caso de que la llevara aparejada.

c) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas indebidamente en 
relación a la compensación tras el cese.

3. Lo dispuesto en este Título se entiende sin perjuicio de la exigencia de las demás 
responsabilidades a que hubiera lugar. A estos efectos, cuando aparezcan indicios de otras 
responsabilidades, se ordenará a la Abogacía General del Estado que valore el ejercicio de 
otras posibles acciones que pudieran corresponder así como, si procede, poner los hechos 
en conocimiento del Fiscal General del Estado por si pudieran ser constitutivos de delito.

4. Las personas que hayan cometido las infracciones tipificadas como graves o muy 
graves en esta ley no podrán ser nombradas para ocupar un alto cargo durante un periodo 
de entre 5 y 10 años.

En la graduación de la medida prevista en el párrafo anterior, se atenderá a lo previsto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y su normativa de desarrollo en relación con el 
procedimiento administrativo sancionador.

5. La infracción leve prevista en el artículo 25.3 se sancionará con amonestación.

Artículo 27.  Órganos competentes.

1. El órgano competente para ordenar la incoación del expediente cuando los altos 
cargos tengan la condición de miembro del Gobierno o de Secretario de Estado será el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

En los demás supuestos el órgano competente para ordenar la incoación será el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. La instrucción de los correspondientes expedientes se realizará por la Oficina de 
Conflictos de Intereses.

3. Corresponde al Consejo de Ministros la imposición de sanciones por faltas muy graves 
y, en todo caso, cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de 
Secretario de Estado. La imposición de sanciones por faltas graves corresponde al Ministro 
Hacienda y Administraciones Públicas. La sanción por faltas leves corresponderá al 
Secretario de Estado de Administraciones Públicas.

4. El procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo en relación con el procedimiento administrativo sancionador.

Artículo 28.  Prescripción de infracciones y sanciones.

1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este Título será de cinco años 
para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 
los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean 
consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional primera.  Régimen jurídico de otros altos cargos del sector público 
estatal.

Se regirán por su normativa específica los altos cargos del sector público estatal que no 
estén incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley, teniendo ésta para los mismos 
carácter supletorio en lo que no se establezca expresamente en esa normativa específica y 
atendiendo a la naturaleza del organismo en el que aquéllos presten sus servicios.
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Disposición adicional segunda.  Referencias normativas.

Las remisiones a la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General 
del Estado contenidas en otras normas se entenderán referidas a la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Comparecencia ante el Congreso de los Diputados.

1. Con carácter previo a su nombramiento, el Gobierno pondrá en conocimiento del 
Congreso de los Diputados, a fin de que pueda disponer su comparecencia ante la Comisión 
correspondiente de la Cámara, el nombre de los candidatos para los siguientes cargos:

a) Presidente del Consejo de Estado.
b) Máximos responsables en los organismos reguladores o de supervisión incluidos en el 

artículo 1. 2.e).
c) Presidente del Consejo Económico y Social.
d) Presidente de la Agencia EFE.
e) Director de la Agencia Española de Protección de Datos.

2. La Comisión parlamentaria del Congreso de los Diputados examinará, en su caso, a 
los candidatos propuestos. Sus miembros formularán las preguntas o solicitarán las 
aclaraciones que crean convenientes. La Comisión parlamentaria emitirá un dictamen en el 
que se pronunciará sobre si se aprecia su idoneidad o la existencia de conflicto de intereses.

3. La comparecencia de los miembros de la Corporación de Radiotelevisión Española se 
producirá de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica.

Disposición adicional cuarta.  
Las Haciendas Forales, teniendo en cuenta las especificidades de su régimen jurídico, 

deberán proporcionar a los altos cargos con domicilio fiscal en su territorio el certificado de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias al que se refiere el artículo 17.3.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, expresamente:

a) La Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado.

b) Real Decreto 432/2009, de 27 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se desarrolla la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado.

c) El Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005 por el que se aprueba el 
Código de Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.

El Gobierno adoptará mediante Real Decreto las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de esta ley. En particular, en el plazo de un año desde su entrada en vigor, deberá 
regular los instrumentos y procedimientos para que la Oficina de Conflictos de Intereses 
pueda llevar a cabo sus funciones de control de la situación patrimonial de los altos cargos 
tras su cese.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 22

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1985

Última modificación: 15 de julio de 2016
Referencia: BOE-A-1985-5392

[ . . . ]

TÍTULO VII

Personal al servicio de las Entidades locales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 89.  
El personal al servicio de las Entidades locales estará integrado por funcionarios de 

carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña 
puestos de confianza o asesoramiento especial.

Artículo 90.  
1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, 

la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual.

Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y 
establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general.

2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo 
existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre 
función pública.

Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de 
confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo 
tipo y las condiciones requeridas para su creación, así como las normas básicas de la 
carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la promoción de los funcionarios 
a niveles y grupos superiores.
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3. Las Corporaciones locales constituirán Registros de personal, coordinados con los de 
las demás Administraciones públicas, según las normas aprobadas por el Gobierno. Los 
datos inscritos en tal Registro determinarán las nóminas, a efectos de la debida justificación 
de todas las retribuciones.

Artículo 91.  
1. Las Corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a 

los criterios fijados en la normativa básica estatal.
2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 

con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de 
concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera

Artículo 92.  Funcionarios al servicio de la Administración local.

1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en 
esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la 
restante legislación del Estado en materia de función pública, así como por la legislación de 
las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y sus 
Organismos Autónomos serán desempeñados por personal funcionario.

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la 
Administración local el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado a 
funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que 
en desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la 
objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.

Artículo 92 bis.  Funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya 
responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional:

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 

presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación.
No obstante, en los municipios de gran población se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

Título X de la presente Ley y en los municipios de Madrid y de Barcelona la regulación 
contenida en las Leyes 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del municipio de 
Barcelona respectivamente.

2. La escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 
se subdivide en las siguientes subescalas:

a) Secretaría, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 1.a) 
anterior.

b) Intervención-tesorería, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 
1.b).

c) Secretaría-intervención a la que corresponden las funciones contenidas en los 
apartados 1.a) y 1.b).

3. Los funcionarios de las subescalas de Secretaría e Intervención-tesorería estarán 
integrados en una de estas dos categorías: entrada o superior.
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4. El Gobierno, mediante real decreto, regulará las especialidades de la creación, 
clasificación y supresión de puestos reservados a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional así como las que puedan corresponder a su régimen 
disciplinario y de situaciones administrativas.

5. La aprobación de la oferta de empleo público, selección, formación y habilitación de 
los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional corresponde al 
Estado, a través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme a las 
bases y programas aprobados reglamentariamente.

6. El Gobierno, mediante real decreto, regulará las especialidades correspondientes de 
la forma de provisión de puestos reservados a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional. En todo caso, el concurso será el sistema normal de 
provisión de puestos de trabajo. El ámbito territorial de los concursos será de carácter 
estatal.

Los méritos generales, de preceptiva valoración, se determinarán por la Administración 
del Estado, y su puntuación alcanzará un mínimo del 80% del total posible conforme al 
baremo correspondiente. Los méritos correspondientes a las especialidades de la 
Comunidad Autónoma se fijarán por cada una de ellas y su puntuación podrá alcanzar hasta 
un 15% del total posible. Los méritos correspondientes a las especialidades de la 
Corporación local se fijarán por ésta, y su puntuación alcanzará hasta un 5% del total 
posible.

Existirán dos concursos anuales: el concurso ordinario y el concurso unitario. El 
concurso unitario será convocado por la Administración del Estado. Las Corporaciones 
locales con puestos vacantes aprobarán las bases del concurso ordinario, de acuerdo con el 
modelo de convocatoria y bases comunes que se aprueben en el real decreto previsto en el 
apartado anterior, y efectuarán las convocatorias, remitiéndolas a la correspondiente 
Comunidad Autónoma para su publicación simultánea en los diarios oficiales.

Excepcionalmente, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse por el sistema de libre 
designación, en los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 
135 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como las Diputaciones Provinciales, Áreas 
Metropolitanas, Cabildos y Consejos Insulares y las ciudades con estatuto de autonomía de 
Ceuta y Melilla, entre funcionarios de la subescala y categoría correspondiente. Cuando se 
trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el 
apartado 1.b) de este artículo, será precisa la autorización expresa del órgano competente 
de la Administración General del Estado en materia de Haciendas locales.

Igualmente, será necesario informe preceptivo previo del órgano competente de la 
Administración General del Estado en materia de Haciendas locales para el cese de aquellos 
funcionarios que tengan asignadas las funciones contenidas en el apartado 1.b) de este 
artículo y que hubieran sido nombrados por libre designación.

En caso de cese de un puesto de libre designación, la Corporación local deberá asignar 
al funcionario cesado un puesto de trabajo de su mismo grupo de titulación.

7. Las Comunidades Autónomas efectuarán, de acuerdo con la normativa establecida 
por la Administración del Estado, los nombramientos provisionales de funcionarios con 
habilitación de carácter nacional, así como las comisiones de servicios, acumulaciones, 
nombramientos de personal interino y de personal accidental.

8. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo, obtenido por 
concurso, un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de provisión de 
puestos de trabajo o ser nombrados con carácter provisional en otro puesto de trabajo, salvo 
en el ámbito de una misma Entidad Local.

Excepcionalmente, antes del transcurso de dicho plazo, se podrán efectuar 
nombramientos con carácter provisional por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, siempre que existan razones y circunstancias que requieran la cobertura del 
puesto con carácter urgente por estos funcionarios, y la imposibilidad de efectuar un 
nombramiento provisional conforme a lo establecido en el párrafo anterior.

Reglamentariamente se establecerán las circunstancias excepcionales que justifiquen la 
solicitud de un nombramiento provisional, debiendo tenerse en cuenta, en todo caso, el 
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posible perjuicio o menoscabo que se generaría en la Entidad Local en la que se ocupe el 
puesto en el momento de la solicitud.

9. En el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas existirá un Registro de 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional integrado con las 
Comunidades Autónomas, donde se inscribirán y anotarán todos los actos que afecten a la 
vida administrativa de estos funcionarios.

10. Son órganos competentes para la incoación de expedientes disciplinarios a los 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional los siguientes:

a) El órgano correspondiente de la Corporación donde el funcionario hubiera cometido 
los hechos que se le imputan, cuando pudieran ser constitutivos de falta leve.

b) La Comunidad Autónoma respecto a funcionarios de corporaciones locales en su 
ámbito territorial, salvo cuando los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de faltas 
muy graves tipificadas en la normativa básica estatal.

c) El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas cuando los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de faltas muy graves, tipificadas en la normativa 
básica estatal.

El órgano competente para acordar la incoación del expediente lo será también para 
nombrar instructor del mismo y decretar o alzar la suspensión provisional del expedientado, 
así como para instruir diligencias previas antes de decidir sobre tal incoación.

La instrucción del expediente se efectuará por un funcionario de carrera de cualquiera de 
los Cuerpos o Escalas del Subgrupo A1 de titulación, incluida la Escala de Funcionarios con 
Habilitación de carácter nacional, que cuente con conocimientos en la materia a la que se 
refiera la infracción.

11. Son órganos competentes para la imposición de sanciones disciplinarias a los 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional los siguientes:

a) El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, cuando la sanción que recaiga 
sea por falta muy grave, tipificada en la normativa básica estatal.

b) La Comunidad Autónoma, cuando se trate de imponer sanciones de suspensión de 
funciones y destitución, no comprendidas en el párrafo anterior.

c) El órgano local competente, cuando se trate de imponer sanciones por faltas leves.

La sanción impuesta se ejecutará en sus propios términos, aún cuando en el momento 
de la ejecución, el funcionario se encontrara ocupando un puesto distinto a aquel en el que 
se produjeron los hechos que dieron lugar a la sanción.

La sanción de destitución implicará la pérdida del puesto de trabajo, con la prohibición de 
obtener destino en la misma Corporación en la que tuvo lugar la sanción, en el plazo que se 
fije, con el máximo de seis años, para las faltas muy graves, y de tres años para las faltas 
graves.

La sanción de suspensión de funciones tendrá una duración máxima de seis años, para 
las faltas muy graves, y de tres años para las faltas graves.

Artículo 93.  
1. Las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma estructura e 

idéntica cuantía que las establecidas con carácter general para toda la función pública.
2. Las retribuciones complementarias se atendrán, asimismo, a la estructura y criterios 

de valoración objetiva de las del resto de los funcionarios públicos. Su cuantía global será 
fijada por el Pleno de la Corporación dentro de los límites máximos y mínimos que se 
señalen por el Estado.

3. Las Corporaciones locales reflejarán anualmente en sus presupuestos la cuantía de 
las retribuciones de sus funcionarios en los términos previstos en la legislación básica sobre 
función pública.

Artículo 94.  
La jornada de trabajo de los funcionarios de la Administración local será en computo 

anual la misma que se fije para los funcionarios de la Administración Civil del Estado.
Se les aplicarán las mismas normas sobre equivalencia y reducción de jornada.
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Artículo 95.  
La participación de los funcionarios, a través de sus organizaciones sindicales, en la 

determinación de sus condiciones de empleo, será la establecida con carácter general para 
todas las Administraciones Públicas en el Estatuto básico de la función publica.

Artículo 96.  
El Instituto de Estudios de Administración Local desarrollará cursos de 

perfeccionamiento, especialización y promoción para los funcionarios al servicio de las 
Entidades locales, y colaborará en dichas funciones con los Institutos o Escuelas de 
funcionarios de las Comunidades Autónomas, así como con las instituciones de este tipo que 
acuerden constituir las propias Corporaciones.

Artículo 97.  
Los anuncios de convocatorias de pruebas de acceso a la función pública local y de 

concursos para la provisión de puestos de trabajo deberán publicarse en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las bases se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia», salvo las relativas a las 
convocatorias de pruebas selectivas para la obtención de la habilitación de carácter nacional, 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

CAPÍTULO III

Selección y formación de los funcionarios con habilitación de carácter nacional 
y sistema de provisión de plazas

Téngase en cuenta que este Capítulo, derogado por la disposición derogatoria única.d) de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo 98.  
1. La selección, formación y habilitación de los funcionarios a que se refiere el número 3 

del artículo 92 corresponde al Instituto de Estudios de Administración Local, conforme a las 
bases y programas aprobados reglamentariamente.

Podrá descentralizarse territorialmente la realización de las pruebas de selección para el 
acceso a los cursos de formación en relación con las Corporaciones de determinado nivel de 
población, en los términos que establezca la Administración del Estado.

El Instituto de Estudios de Administración Local, deberá encomendar, mediante 
convenio, a los Institutos o Escuelas de funcionarios de las Comunidades Autónomas que 
así lo soliciten, la formación, por delegación, de los funcionarios que deben obtener una 
habilitación de carácter nacional.

2. Quienes hayan obtenido la habilitación a que se refiere el número anterior ingresarán 
en la Función Pública Local y estarán legitimados para participar en los concursos de méritos 
convocados para la provisión de las plazas o puestos de trabajo reservados a estos 
funcionarios en las plantillas de cada Entidad local.

Artículo 99.  
1. El concurso será el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y en él se 

tendrán en cuenta los méritos generales, entre los que figuran la posesión de un 
determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados y la antigüedad; los méritos correspondientes al conocimiento 
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de las especialidades de la organización territorial de cada Comunidad Autónoma y de la 
normativa autonómica, y los méritos específicos directamente relacionados con las 
características del puesto.

Los méritos generales serán de preceptiva valoración en todo caso, se determinarán por 
la Administración del Estado, y su puntuación alcanzará el 65 por 100 del total posible 
conforme al baremo correspondiente. No regirá esta limitación cuando no se establezcan 
otros méritos.

Los méritos correspondientes al conocimiento de las especialidades de la organización 
territorial de la Comunidad Autónoma y de su normativa específica se fijará por cada 
Comunidad Autónoma, y su puntuación podrá alcanzar hasta un 10 por 100 del total posible.

Los méritos específicos se podrán determinar por cada Corporación local, y su 
puntuación alcanzará hasta un 25 por 100 del total posible.

Las Corporaciones locales aprobarán las bases del concurso, con inclusión de los 
méritos específicos que puedan establecer los determinados por su Comunidad Autónoma, 
así como el conocimiento de la lengua oficial propia de la misma en los términos previstos en 
la legislación autonómica respectiva.

Los Presidentes de las Corporaciones locales efectuarán las convocatorias de los 
concursos y las remitirán a las correspondientes Comunidades Autónomas para su 
publicación simultánea en los diarios oficiales, dentro de los plazos fijados 
reglamentariamente. Asimismo, el Ministerio para las Administraciones Públicas publicará en 
el "Boletín Oficial del Estado" extracto de las mismas, que servirá de base para el cómputo 
de plazos.

Las resoluciones de los concursos se efectuarán por las Corporaciones locales y se 
remitirán al Ministerio para las Administraciones Públicas, quien previa coordinación de las 
mismas para evitar la pluralidad simultánea de adjudicaciones a favor de un mismo 
concursante, procederá a formalizar los nombramientos, que serán objeto de publicación en 
los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas y en el "Boletín Oficial del Estado".

El Ministerio de Administraciones Públicas efectuará, supletoriamente, en función de los 
méritos generales y los de valoración autonómica y de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas respecto del requisito de la lengua, la convocatoria anual de los puestos de 
trabajo vacantes reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional que deban proveerse mediante concurso y que se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones:

a) Aquellos puestos que, encontrándose vacantes, no hubiesen sido convocados por las 
Corporaciones Locales en el concurso ordinario.

b) Aquellos puestos que, habiendo sido convocados en el concurso ordinario, se 
hubiesen quedado desiertos.

c) Aquellos puestos que, habiendo sido incluidos en el concurso ordinario, no se 
hubieran adjudicado por la Corporación Local por otras causas.

d) Aquellos puestos cuyas Corporaciones Locales soliciten expresamente su inclusión, a 
pesar de haber resultado vacantes con posterioridad a la convocatoria del concurso 
ordinario. La solicitud de la inclusión de nuevos puestos en el concurso unitario se efectuará 
por el Presidente de la Corporación que la enviará a la Dirección General para la 
Administración Local del Ministerio de Administraciones Públicas.

2. Excepcionalmente, podrán cubrirse por el sistema de libre designación, entre 
habilitados de carácter nacional de la subescala y categoría correspondientes, los puestos a 
ellos reservados que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo. Dicho sistema 
sólo podrá adoptarse, en atención al carácter directivo de sus funciones o a la especial 
responsabilidad que asuman, respecto de los puestos en Diputaciones Provinciales, 
Cabildos y Consejos Insulares, Ayuntamientos, capitales de Comunidad Autónoma o de 
provincia y de municipios con población superior a cien mil habitantes, siempre que tengan 
asignado nivel 30 de complemento de destino.

Cuando se trate de puestos de intervención o tesorería, además de los requisitos 
anteriores, la cuantía mínima del presupuesto ordinario de la Corporación habrá de ser 
superior a tres mil millones de pesetas. A los funcionarios cesados en los mismos se les 
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garantizará un puesto de trabajo de su subescala y categoría en la Corporación, que deberá 
figurar en su relación de puestos de trabajo.

Las bases de la convocatoria para cubrir estos puestos serán aprobadas por el 
Presidente de la Corporación y contendrán la denominación y requisitos indispensables para 
desempeñarlos.

La convocatoria, que se realizará con los requisitos de publicidad de los concursos, y la 
resolución, previa constatación de la concurrencia de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, corresponden al Presidente de la Corporación, quien dará cuenta de esta 
última al Pleno de la misma.

3. La toma de posesión determina la adquisición de los derechos y deberes 
funcionariales inherentes a la situación en activo, pasando a depender el funcionario de la 
correspondiente Corporación, sin perjuicio de la facultad disciplinaria de destitución del cargo 
y de separación definitiva del servicio que queda reservada en todo caso a la Administración 
del Estado.

4. En todo caso, en esta última Administación se llevará un Registro relativo a los 
funcionarios locales con habilitación nacional, en el que deberán inscribirse, para su 
efectividad, todas las incidencias y situaciones de dichos funcionarios.

CAPÍTULO IV

Selección de los restantes funcionarios y reglas sobre provisión de puestos de 
trabajo

Artículo 100.  
1. Es competencia de cada Corporación local la selección de los funcionarios con la 

excepción de los funcionarios con habilitación de carácter nacional.
2. Corresponde, no obstante, a la Administración del Estado, establecer 

reglamentariamente:

a) Las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección y formación de tales funcionarios.

b) Los títulos académicos requeridos para tomar parte en las pruebas selectivas, así 
como los Diplomas expedidos por el Instituto de Estudios de Administración Local o por los 
Institutos o Escuelas de funcionarios establecidos por las Comunidades Autónomas, 
complementarios de los títulos académicos, que puedan exigirse para participar en las 
mismas.

Artículo 101.  
Los puestos de trabajo vacantes que deban ser cubiertos por los funcionarios a que se 

refiere el artículo anterior se proveerán en convocatoria pública por los procedimientos de 
concurso de méritos o de libre designación, de acuerdo con las normas que regulen estos 
procedimientos en todas las Administraciones públicas.

En dichas convocatorias de provisión de puestos de trabajo, además de la participación 
de los funcionarios propios de la entidad convocante, podrán participar los funcionarios que 
pertenezcan a cualquiera de las Administraciones públicas, quedando en este caso 
supeditada la participación a lo que al respecto establezcan las relaciones de puestos de 
trabajo.

Artículo 102.  
1. Las pruebas de selección y los concursos para la provisión de puestos de trabajo, a 

que se refiere el presente Capítulo, se regirán por las bases que apruebe el Presidente de la 
Corporación, a quien corresponderá su convocatoria.

2. En las pruebas selectivas, el tribunal u órgano similar elevará la correspondiente 
relación de aprobados al Presidente de la Corporación para hacer el nombramiento, a quien 
también corresponderá la resolución motivada de los concursos para la provisión de puestos 
de trabajo, previa propuesta de aquellos órganos de selección.
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CAPÍTULO V

Del personal laboral y eventual

Artículo 103.  
El personal laboral será seleccionado por la propia Corporación ateniéndose, en todo 

caso, a lo dispuesto en el artículo 91 y con el máximo respeto al principio de igualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos.

Artículo 103 bis.  Masa salarial del personal laboral del sector público local.

1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral 
del sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con 
carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia 
Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y 
sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios 
adscritos a la misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
entidades citadas en este apartado.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y 
en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial 
en el plazo de 20 días.

Artículo 104.  
1. El número, características y retribuciones del personal eventual será determinado por 

el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determinaciones sólo 
podrán modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

2. El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde o al 
Presidente de la Entidad local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso 
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su función 
de confianza o asesoramiento.

3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su 
dedicación se publicarán en el «Boletín Oficial» de la Provincia y, en su caso, en el propio de 
la Corporación.

Artículo 104 bis.  Personal eventual de las Entidades Locales.

1. Las dotaciones de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual 
en los Ayuntamientos deberán ajustarse a los siguientes límites y normas:

a) Los Municipios de población entre 2.000 a 5.000 habitantes podrán excepcionalmente 
contar con un puesto de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual cuando no 
haya miembros de la corporación local con dedicación exclusiva.

b) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 5.000 y no superior a 
10.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder de uno.

c) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 10.000 y no superior a 
20.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder de dos.
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d) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 20.000 y no superior a 
50.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder de siete.

e) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 50.000 y no superior a 
75.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder de la mitad de concejales de la Corporación local.

f) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no superior a 
500.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder del número de concejales de la Corporación local.

g) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 500.000 habitantes podrán 
incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un número que no podrá 
exceder al 0,7 por ciento del número total de puestos de trabajo de la plantilla de las 
respectivas Entidades Locales, considerando, a estos efectos, los entes que tengan la 
consideración de Administración pública en el marco del Sistema Europeo de Cuentas.

Estos Ayuntamientos, si lo fueran del Municipio de mayor población dentro de un Área 
Metropolitana, podrán incluir en sus plantillas un número adicional de puestos de trabajo de 
personal eventual, que no podrá exceder del siguiente número:

– Seis, si el Municipio tiene una población entre 500.000 y 1.000.000 de habitantes.
– Doce, si el Municipio tiene una población entre 1.000.001 y 1.500.000 habitantes.
– Dieciocho, si el Municipio tiene una población de más de 1.500.000 habitantes.

2. El número de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual en 
las Diputaciones provinciales será el mismo que el del tramo correspondiente a la 
Corporación del Municipio más poblado de su Provincia. En el caso de los Consejos y 
Cabildos insulares, no podrá exceder de lo que resulte de aplicar el siguiente criterio: en las 
islas con más de 800.000 habitantes, se reduce en 2 respecto al número actual de miembros 
de cabildo, y, en las de menos de 800.000 habitantes, el 60% de los cargos electos en cada 
Cabildo o Consejo Insular.

3. El resto de Entidades Locales o de sus organismos dependientes no podrán incluir en 
sus respectivas plantillas, puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal 
eventual.

4. El personal eventual al que se refieren los apartados anteriores tendrá que asignarse 
siempre a los servicios generales de las Entidades Locales en cuya plantilla aparezca 
consignado. Solo excepcionalmente podrán asignarse, con carácter funcional, a otros de los 
servicios o departamentos de la estructura propiade la Entidad Local, si así lo reflejare 
expresamente su reglamento orgánico.

5. Las Corporaciones locales publicarán semestralmente en su sede electrónica y en el 
Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial el 
número de los puestos de trabajo reservados a personal eventual.

6. El Presidente de la Entidad Local informará al Pleno con carácter trimestral del 
cumplimiento de lo previsto en este artículo.

[ . . . ]
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INFORMACIÓN RELACIONADA

• Se declara que el art. 36.2 a), segundo párrafo, de la presente Ley, en la redacción 
introducida por el art. 1.13 de la Ley 27/2013, no es inconstitucional interpretado en los 
términos del fundamento jurídico 3 d) de la Sentencia del TC 180/2016, de 20 de octubre. Ref. 
BOE-A-2016-11127.

• Se declara que no son inconstitucionales los apartados 1.g) y 2.a) segundo párrafo del art. 36, 
en la redacción dada por el art. 1.13 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2013-13756., interpretados en los términos de los fundamentos jurídicos 11 y 12.c), por 
Sentencia del TC 111/2016, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2016-6839.
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§ 23

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local. [Inclusión parcial]

Ministerio de Administración Territorial
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 1986
Última modificación: 15 de julio de 2016

Referencia: BOE-A-1986-9865

[ . . . ]

Artículo único.  
De conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, que se inserta a continuación.

[ . . . ]

TITULO VII

Personal al servicio de las Entidades locales

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 126.  
1. Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente 

clasificados reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente 
con ocasión de la aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios 
enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán los 
antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados 
principios.

2. Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes supuestos:

a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras 
unidades o capítulos de gastos corrientes no ampliables.
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b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuencia del establecimiento o 
ampliación de servicios de carácter obligatorio que resulten impuestos por disposiciones 
legales.

Lo establecido en este apartado será sin perjuicio de las limitaciones específicas 
contenidas en leyes especiales o coyunturales.

3. La modificación de las plantillas durante la vigencia del Presupuesto requerirá el 
cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de aquél.

4. Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido 
previsto en la legislación básica sobre función pública, se confeccionarán con arreglo a las 
normas previstas en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 127.  
Una vez aprobada la plantilla y la relación de puestos de trabajo, se remitirá copia a la 

Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva, dentro 
del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial de la 
Provincia», junto con el resumen del Presupuesto.

Artículo 128.  
1. Las Corporaciones locales aprobarán y publicarán anualmente, dentro del plazo de un 

mes desde la aprobación de su Presupuesto, la oferta de empleo público para el año 
correspondiente, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los 
criterios que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal 
para su debida coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones 
Públicas.

2. No podrá nombrarse personal interino para plazas que no se hayan incluido en la 
oferta de empleo público, salvo cuando se trate de vacantes realmente producidas con 
posterioridad a su aprobación.

El personal que ostentare la condición de interino cesará automáticamente al tomar 
posesión como funcionarios de carrera los aspirantes aprobados en la respectiva 
convocatoria. Sólo podrá procederse al nombramiento del nuevo personal interino para las 
plazas que continúen vacantes una vez concluidos los correspondientes procesos selectivos.

Artículo 129.  
1. Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministro de Administración Territorial:

a) Establecer los límites máximos y mínimos de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios de Administración Local.

b) Establecer límites de carácter general a los gastos de personal de las Entidades 
locales, sin perjuicio de los que puedan establecerse en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado o en otras Leyes.

c) Establecer las normas básicas específicas de la carrera administrativa, especialmente 
en cuanto se refiere a la promoción y movilidad.

d) Aprobar los demás proyectos de normas básicas de aplicación a la función pública 
local que deban revestir la forma de Real Decreto.

2. Corresponde al Ministerio de Administración Territorial:

a) Establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse en las 
Entidades locales las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo 
tipo y las condiciones requeridas para su creación.

b) En relación con los funcionarios con habilitación de carácter nacional:

1.° El desarrollo de su régimen legal general.
2.° La convocatoria de las pruebas selectivas para el acceso a los cursos para la 

obtención de la habilitación y la aprobación de las bases y programas correspondientes.
3.º La expedición de los títulos acreditativos de la habilitación de carácter nacional a 

quienes superen los cursos de formación.
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4.° El establecimiento de las normas básicas de los concursos para la provisión de las 
plazas reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional, incluyendo los 
méritos generales de preceptiva valoración.

5.º (Derogado)
6.° (Derogado)
7.° Las acumulaciones y comisiones de servicio de funcionarios con habilitación de 

carácter nacional, cuando excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma.
8.º Acordar la destitución del cargo o la separación del servicio de los funcionarios con 

habilitación de carácter nacional previo expediente instruido al efecto en la forma prevista en 
los artículos 149 y 150 de esta Ley.

3. Corresponde a los órganos de la Corporación local, según la distribución de 
competencias prevista en la Ley 7/1985, de 2 de abril, las restantes competencias en materia 
de personal a su servicio y, en particular, las siguientes:

a) La aprobación de plantillas y relaciones de puestos de trabajo y sus modificaciones.
b) El establecimiento de escalas, subescalas y clases de funcionarios y la clasificación 

de los mismos.
c) La determinación del procedimiento de ingreso en las Subescalas de Administración 

Especial.

Los acuerdos de las Corporaciones que versen sobre estas materias deberán ser 
comunicados al Ministerio de Administración Territorial, y al órgano competente en materia 
de régimen local de la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de treinta días, a partir del 
siguiente a la fecha de su adopción, y sin perjuicio del deber general de comunicación de 
acuerdos a que se refiere el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

CAPITULO II

Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera

Artículo 130.  
1. Son funcionarios de la Administración Local las personas vinculadas a ella por una 

relación de servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo.
2. Son funcionarios de carrera de la Administración Local los que, en virtud de 

nombramiento legal, desempeñen servicios de carácter permanente en una Entidad local, 
figuren en las correspondientes plantillas y perciban sueldos o asignaciones fijas con cargo a 
las consignaciones de personal del presupuesto de las Corporaciones.

Artículo 131.  
1. Los funcionarios de carrera que no ocupen puestos de trabajo reservados a 

funcionarios con habilitación de carácter nacional se integrarán en las escalas, subescalas, 
clases y categorías de cada Corporación, con arreglo a lo que se previene en la presente 
Ley.

2. Las subescalas, clases y categorías quedarán agrupadas conforme a la legislación 
básica del Estado en los grupos que ésta determine, de acuerdo con la titulación exigida 
para su ingreso.

Artículo 132.  
Corresponde a los funcionarios de carrera el desempeño de los puestos de trabajo que 

tengan atribuidas las funciones señaladas en el artículo 92.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
así como las que en su desarrollo y en orden a la clasificación de puestos, se determinen en 
las normas estatales sobre confección de las relaciones de puestos de trabajo y descripción 
de puestos de trabajo-tipo.
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Artículo 133.  
El procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local se ajustará a 

la legislación básica del Estado sobre función pública, y se establecerá teniendo en cuenta la 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se 
hayan de desempeñar, incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

Artículo 134.  
1. Las convocatorias serán siempre libres. No obstante, podrán reservarse para 

promoción interna hasta un máximo del 50 por 100 de las plazas convocadas para 
funcionarios que reúnan la titulación y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Serán aplicables las normas de la presente Ley, y las que dicte el Estado en uso de 
las autorizaciones contenidas en los artículos 98.1 y 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; en 
lo no previsto en ellas, la reglamentación que para el ingreso en la función pública 
establezca la respectiva Comunidad Autónoma, y supletoriamente, el Real Decreto 
2223/1984, de 19 de diciembre (*), por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado.

(*) Actualmente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Ref. BOE-A-1995-8729.

Artículo 135.  
Para ser admitido a las pruebas para el acceso a la Función Pública local será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 

termine el plazo de presentación de instancias, en cada caso.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a 

las Comunidades Autónomas, o a las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Artículo 136.  
1. El nombramiento de los aspirantes que superen las pruebas establecidas y, en su 

caso, los correspondientes cursos selectivos, corresponderá al Alcalde o Presidente, o al 
miembro de la Corporación, que, por delegación de aquél, ostente la jefatura directa de 
personal.

2. Será nulo el nombramiento como funcionario de la Entidad local de quienes estén 
incursos en causas de incapacidad específica, conforme a la normativa vigente. Idénticas 
reglas serán de aplicación al personal interino a que se refiere el artículo 128.2.

Artículo 137.  
La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos:

a) Superar las pruebas de selección, y en su caso, los cursos de formación preceptivos.
b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.
c) Prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida.
d) Tomar posesión dentro del plazo señalado reglamentariamente.

Artículo 138.  
1. La condición de funcionario de carrera de la Administración local se pierde en virtud de 

alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia.
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b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio.
d) Por imposición de la pena de inhabilitación absoluta o inhabilitación especial.
e) Por jubilación forzosa o voluntaria.

2. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para nuevo ingreso al servicio 
de la Administración local.

3. En el caso de recuperación de la nacionalidad española se podrá solicitar la 
rehabilitación de la cualidad de funcionario de la Administración local.

4. La pérdida de la condición de funcionario, prevista en los apartados c) y d) del número 
1 tiene carácter definitivo, sin perjuicio de los supuestos de rehabilitación.

5. La relación funcionarial cesa durante el tiempo de la condena a la pena de suspensión 
de cargo público.

Artículo 139.  
1. La jubilación de los funcionarios tendrá lugar:

a) Forzosamente por cumplimiento de la edad.
b) De oficio o a petición del interesado, por incapacidad permanente para eI ejercicio de 

sus funciones.
c) A instancia del interesado, por haber cumplido sesenta años de edad y haber 

completado treinta años de servicios efectivos.

2. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco 
años de edad.

3. Los derechos pasivos de los funcionarios de Administración Local se regirán por su 
legislación específica, que deberá ser homologada a la normativa general de los funcionarios 
civiles del Estado. De igual forma, cuando se trate de funcionarios con jornada reducida, se 
aplicarán principios análogos a los establecidos para los funcionarios del Estado.

Artículo 140.  
1. Las situaciones en que pueden hallarse los funcionarios de carrera de la 

Administración local serán las siguientes:

a) Servicio activo.
b) Servicio en Comunidades Autónomas.
c) Excedencia forzosa o voluntaria.
d) Servicios especiales.
e) Suspensión.

2. Dichas situaciones se regularán por la normativa básica estatal, y por la legislación de 
función pública de la respectiva Comunidad Autónoma y, supletoriamente, por la legislación 
de los funcionarios de la Administración del Estado, teniéndose en cuenta las peculiaridades 
del régimen local.

Artículo 141.  
1. Se asegura a los funcionarios de carrera en las Entidades locales el derecho al cargo, 

sin perjuicio de su adscripción a unos u otros puestos de trabajo, efectuada dentro de sus 
competencias respectivas por los distintos órganos competentes en materia de funcionarios 
públicos locales. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional gozarán, asimismo, 
del derecho a la inamovilidad en la residencia. También estarán asistidos del derecho de 
inamovilidad en la residencia los demás funcionarios, en cuanto el servicio lo consienta.

2. Las Corporaciones locales dispensarán a sus funcionarios la protección que requiere 
el ejercicio de sus cargos, y les otorgarán los tratamientos y consideraciones sociales 
debidos a su rango y a la dignidad de la función pública.
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Artículo 142.  
Los funcionarios de la Administración local tendrán derecho a las recompensas, 

permisos, licencias y vacaciones retribuidas previstas en la legislación sobre función pública 
de la Comunidad Autónoma respectiva y, supletoriamente, en la aplicable a los funcionarios 
de la Administración del Estado.

Artículo 143.  
Las Entidades locales, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional de esta 

Ley y disposiciones dictadas en su desarrollo, estarán obligadas en los términos de la 
legislación vigente a facilitar a sus funcionarios una adecuada asistencia médico-
farmacéutica, que incluirá la quirúrgica y de especialidades.

Artículo 144.  
Los funcionarios de Administración local tienen las obligaciones determinadas por la 

legislación sobre función pública de la correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo 
caso, las previstas en la legislación básica del Estado sobre función pública.

Artículo 145.  
El régimen de incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el 

establecido con carácter general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, y en las normas que se dicten por el Estado para su aplicación a los funcionarios 
de la Administración local.

Artículo 146.  
1. Las faltas cometidas por los funcionarios de la Administración local en el ejercicio de 

sus cargos serán calificadas de leves, graves y muy graves.
2. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los 

seis años.
3. Reglamentariamente se determinará la forma de computar dichos plazos de 

prescripción.

Artículo 147.  
1. Las faltas muy graves serán las tipificadas por la legislación básica de la función 

pública.
2. Las faltas graves y leves serán las establecidas en la legislación de función pública de 

la respectiva Comunidad Autónoma y supletoriamente en la legislación de funcionarios 
civiles del Estado.

Artículo 148.  
1. Por razón de las faltas a que se refiere el artículo anterior podrán imponerse las 

sanciones siguientes:

a) Apercibimiento.
b) Deducción proporcional de las retribuciones.
c) Suspensión de funciones.
d) Destitución del cargo.
e) Separación del servicio.

2. Las faltas leves sólo podrán corregirse con las sanciones que se señalan en los 
apartados a) y b) del número 1 de este artículo.

Las faltas de puntualidad y las de asistencia, cuando constituyan faltas leves, se 
sancionarán con la deducción proporcional de las retribuciones.

3. Las sanciones de los apartados b), c) y d) de dicho número se impondrán por la 
comisión de faltas graves.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 23  Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local [parcial]

– 360 –



4. Las faltas muy graves se corregirán con las sanciones de los apartados c), d) y e) del 
mismo número.

5. La sanción del apartado d) sólo será de aplicación a los funcionarios con habilitación 
de carácter nacional. No se les aplicará, en cambio, la suspensión de funciones por más de 
un año, que será sustituida por la destitución del cargo, con prohibición de obtener nuevo 
destino en el plazo que se fije, con el máximo de tres años.

6. La suspensión firme determina la pérdida del puesto de trabajo, que será cubierto 
reglamentariamente sin perjuicio de lo establecido en el número anterior para los 
funcionarios con habilitación de carácter nacional.

7. No se entenderá como sanción la facultad de las Corporaciones para adscribir y 
remover de los distintos puestos de trabajo a los funcionarios sin habilitación de carácter 
nacional.

Artículo 149.  
1. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves sino en virtud de 

expediente instruido al efecto con audiencia del interesado. La tramitación del expediente se 
regirá por las disposiciones reglamentarias correspondientes.

2. Las faltas leves podrán ser corregidas sin necesidad de instruir expediente, dando 
audiencia, en todo caso, al interesado.

Artículo 150.  
1. Son órganos competentes para la incoación de expedientes disciplinarios a las 

funcionarios de la Administración local los siguientes:

a) El Presidente de la Corporación, en todo caso, o el miembro de ésta que, por 
delegación de aquél, ostente la jefatura directa del personal.

b) La Dirección General de Administración Local, cuando se trate de funcionarios con 
habilitación de carácter nacional, por faltas cometidas en Corporación distinta de aquélla en 
la que se encuentren prestando servicios, o cuando, por la gravedad de los hechos 
denunciados, pudiera dar lugar a sanción de destitución o separación del servicio.

2. El órgano competente para acordar la incoación del expediente, lo será también para 
nombrar Instructor del mismo y decretar o alzar la suspensión provisional del expedientado, 
así como para instruir diligencias previas antes de decidir sobre tal incoación.

3. En cualquier caso, decretada por el Presidente de la Corporación la instrucción de 
expediente disciplinario a funcionario con habilitación de carácter nacional, aquél podrá 
solicitar de la Dirección General de Administración Local la instrucción del mismo si la 
Corporación careciera de medios personales para su tramitación.

4. La tramitación del expediente se ajustará a lo que establezca la legislación de la 
Comunidad Autónoma respectiva y supletoriamente el Reglamento disciplinario de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Artículo 151.  
Son órganos competentes para la imposición de sanciones por faltas graves o muy 

graves al resolver el expediente disciplinario:

a) El Ministro de Administraciones Públicas, cuando se trate de imponer sanciones que 
supongan la destitución del cargo o la separación del servicio de funcionarios con 
habilitación de carácter nacional. También lo será para imponer la sanción de suspensión de 
funciones a los funcionarios con habilitación de carácter nacional cuando la falta se hubiera 
cometido en Corporación distinta de la que se encuentren actualmente prestando servicios.

b) El Pleno de la Corporación, cuando se trate de sanciones a funcionarios con 
habilitación de carácter nacional no comprendidas en el párrafo anterior o de la separación 
del servicio de otros funcionarios cuyo nombramiento esté atribuido a la Corporación.
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Artículo 152.  
1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los funcionarios se anotarán en sus 

hojas de servicios y, en todo caso, en el Registro de Personal, con indicación de las faltas 
que las motivaron. La cancelación se regirá por la legislación de función pública de la 
respectiva Comunidad Autónoma y supletoriamente por la legislación de funcionarios civiles 
del Estado.

2. Los funcionarios de Administración local podrán ser rehabilitados cuando hayan sido 
separados del servicio por sanción disciplinaria, acreditando la cancelación de antecedentes 
penales, en su caso, el cumplimiento de las responsabilidades en que hubieran incurrido y 
que observen conducta que les haga acreedores a dicho beneficio a juicio de la autoridad 
que deba decidir.

Artículo 153.  
1. Los funcionarios de Administración local sólo serán remunerados por las 

Corporaciones respectivas, por los conceptos establecidos en el artículo 23 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.

2. En su virtud, no podrán participar en la distribución de fondos de ninguna clase ni 
percibir remuneraciones distintas a las comprendidas en dicha Ley ni, incluso, por confección 
de proyectos, o dirección o inspección de obras, o presupuestos, asesorías o emisión de 
dictámenes e informes.

Las cantidades procedentes de los indicados fondos se incluirán en el presupuesto de 
ingresos de las Corporaciones.

3. La estructura, criterios de valoración objetiva, en su caso, y cuantías de las diversas 
retribuciones de los funcionarios de Administración local, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 154.  
1. La Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año fijará los límites al 

incremento de las retribuciones o gastos de personal de las Corporaciones locales.
Cuando tales límites hagan referencia a la cuantía global de las retribuciones de los 

funcionarios, se entenderán sin perjuicio de las ampliaciones de plantillas que puedan 
efectuarse,  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126.2 y 3 de esta Ley.

2. Lo dispuesto en el párrafo segundo del número anterior no obstará a que, por la Ley 
de Presupuestos o por otras leyes especiales o coyunturales, puedan establecerse reglas 
específicas para ciertos casos o limitaciones a la cuantía de las retribuciones individuales.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tendrá preferencia sobre cualquier otro 
que deba realizarse con cargo a los fondos de la respectiva Entidad. Reglamentariamente se 
regulará el procedimiento sustitutivo para el percibo por los interesados de las cantidades 
que indebidamente hayan dejado de satisfacerse.

Artículo 155.  
1. En el caso de que un funcionario preste sus servicios sucesivamente en distintos 

cuerpos o, en su caso, subescalas, clases o categorías, tendrá derecho a seguir percibiendo 
los trienios devengados en los anteriores.

2. Cuando un funcionario cambie de cuerpo o, en su caso, de subescala, clase o 
categoría, antes de completar un trienio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará 
como tiempo de servicio prestado en el nuevo a que pase a pertenecer.

Artículo 156.  
El disfrute de las retribuciones complementarias no creará derechos adquiridos en favor 

de los funcionarios, salvo lo establecido legalmente respecto del grado consolidado en 
relación con el nivel de complemento de destino.
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Artículo 157.  
La ayuda familiar, las indemnizaciones por razón del servicio o por residencia en ciertos 

lugares del territorio nacional del personal al servicio de las Corporaciones locales que 
tengan derecho a ellas, serán las mismas que correspondan al personal al servicio de la 
Administración del Estado. En ningún caso, habrá derecho a percibir indemnización por 
casa-habitación.

CAPITULO III

Disposiciones específicas para los funcionarios con habilitación de carácter 
nacional

Téngase en cuenta que este capítulo queda derogado por la disposición derogatoria única.e) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico  del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. manteniéndose  vigente en tanto 
no se oponga a la establecido en el Estatuto y hasta que se dicten las Leyes de Función Pública 
y las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2

Artículo 158.  
La obtención de la habilitación de carácter nacional se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 98 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y normas reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 159.  
1. La competencia de ejecución en materia de creación, supresión y clasificación de los 

puestos de trabajo reservados a funcionarios de la Administración Local con habilitación de 
carácter nacional corresponde a las Comunidades Autónomas de acuerdo con los límites de 
población, presupuesto y demás circunstancias generales y objetivas que se establezcan 
reglamentariamente por la Administración del Estado.

2. A solicitud de los municipios donde exista población muy superior a la residente 
durante importantes temporadas del año o en los que concurran las condiciones de centro 
de comarca o de localización de actividades o de acción urbanística muy superior a la 
normal u otras objetivas análogas, la Comunidad Autónoma podrá acordar que el puesto de 
trabajo se clasifique en categoría superior a la que corresponda por su población.

3. El Gobierno regulará la situación en que hayan de quedar los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo cuya clasificación sea alterada, pudiendo preverse, en 
determinados casos, y a petición de la respectiva Corporación, que continúen como 
funcionarios de Administración General de la misma, con respeto de sus retribuciones 
básicas.

Artículo 160.  
1. La provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios con habilitación 

de carácter nacional, se regirá por lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y sus normas de desarrollo.

2. Para la provisión de estos puestos de trabajo en los Ayuntamientos de Madrid y 
Barcelona se tendrá en cuenta lo establecido en la Disposición adicional sexta de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

3. De acuerdo con las Corporaciones locales afectadas y previa conformidad de los 
interesados, las Comunidades Autónomas podrán efectuar nombramientos provisionales a 
favor de habilitados nacionales, en puestos a ellos reservados.

Dichos nombramientos podrán ser revocados por la Comunidad Autónoma que los 
efectuó de acuerdo con la Corporación local afectada.
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Los nombramientos y revocaciones aludidos se efectuarán con sujeción a las normas 
que determine la Administración del Estado.

4. De acuerdo con las Corporaciones locales afectadas y con los funcionarios 
interesados, las Comunidades Autónomas, dentro de su ámbito territorial, podrán autorizar la 
acumulación de funciones reservadas en el supuesto de vacante, ausencia o enfermedad en 
funcionarios con habilitación de carácter nacional de entidad local próxima a la de su puesto 
de trabajo. Asimismo, de acuerdo con las Corporaciones locales, podrán conferirles 
comisiones de servicios.

5. De acuerdo con las Corporaciones locales afectadas y los funcionarios interesados, 
las Comunidades Autónomas, dentro de su ámbito territorial, podrán autorizar permutas, 
atendiendo a lo dispuesto en la normativa aplicable a los funcionarios civiles del Estado.

Artículo 161.  
En todas las entidades locales existirá, al menos, un puesto de trabajo que tenga 

atribuida la responsabilidad administrativa de la función a que se refiere el artículo 92.3, a), 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, reglamentariamente se determinarán por 
la Administración del Estado los supuestos, requisitos y condiciones en que proceda la 
agrupación de Municipios u otras entidades locales a efectos de sostenimiento en común de 
dicho puesto de trabajo que, en tal caso, será un puesto único para el conjunto de los 
Municipios o entidades agrupadas. Tales agrupaciones serán acordadas por el órgano 
competente de la respectiva Comunidad Autónoma, al que corresponde asimismo la 
clasificación de los puestos resultantes de la misma conforme al artículo 159 de este texto 
refundido.

La Administración del Estado determinará los supuestos, requisitos y condiciones en que 
los Municipios u otras entidades locales que carezcan de medios para sostener el puesto de 
trabajo a que se refiere el párrafo primero y no se hallen agrupados a tal efecto a otros, 
quedarán dispensados de la obligación de sostener dicho puesto, cuyas funciones serán, en 
tal caso, ejercidas por los servicios de asistencia correspondientes o mediante acumulación, 
en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 162.  
1. La función de la Secretaría comprende:

a) El asesoramiento legal preceptivo de la Corporación, así como de su Presidencia y 
Comisiones.

b) La fe pública de todos los actos y acuerdos.

2. El alcance y contenido de la expresada función será determinado reglamentariamente 
por la Administración del Estado.

Artículo 163.  
1. En las Entidades locales en que así se establezca reglamentariamente por la 

Administración del Estado, existirá al menos un puesto de trabajo distinto del previsto en el 
artículo 161 que tenga atribuida la responsabilidad administrativa de las funciones de control 
y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria y de la 
contabilidad, con el alcance y contenido que en aquellas normas se determine.

2. En las restantes Entidades locales las funciones a que se refiere el número 1 de este 
artículo formarán parte de las funciones que legalmente corresponden a los puestos de 
trabajo a que se refiere el artículo 161 de esta Ley.

Artículo 164.  
1. En las Entidades locales a que se refiere el número 1 del artículo anterior existirá 

también un puesto de trabajo específico que tenga atribuida la responsabilidad administrativa 
de las funciones de tesorería, que incluye el manejo y custodia de fondos y valores de la 
Entidad, y recaudación, que implica la Jefatura de los Servicios correspondientes, con el 
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alcance y contenido que se determinen reglamentariamente por la Administración del 
Estado.

2. El funcionario con habilitación de carácter nacional que desempeñe dicho puesto de 
trabajo, antes de entrar en posesión del mismo, deberá constituir fianza en la forma prevista 
por las disposiciones vigentes. Igual obligación alcanzará a cualquier otro funcionario o 
miembro de la Corporación que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, se haga cargo de la responsabilidad a que se refiere el número 
anterior.

Artículo 165.  
1. Con independencia de los puestos de trabajo mínimos reservados a funcionarios con 

habilitación de carácter nacional a que se refieren los artículos anteriores, las Corporaciones 
locales, en los términos que reglamentariamente se determinen por la Administración del 
Estado, podrán crear otros puestos de trabajo reservados igualmente a funcionarios que 
posean dicha habilitación, cuya clasificación corresponderá a las Comunidades Autónomas.

2. En todo caso la provisión de estos puestos se ajustará al sistema general previsto en 
el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 166.  
1. Lo dispuesto en los artículos anteriores no impedirá la asignación, a los puestos de 

trabajo a que los mismos se refieren, de otras funciones distintas o complementarias.
2. La asignación de funciones complementarias a dichos puestos se realizará a través de 

la relación de puestos de trabajo, sin perjuicio de que mientras ésta no haya sido aprobada 
por el Pleno de la Corporación pueda el Presidente de la Entidad, en uso de sus atribuciones 
básicas en orden a la dirección de la administración de la misma, encomendar a los 
funcionarios que desempeñan dichos puestos la realización de este tipo de funciones.

CAPITULO IV

De los demás funcionarios de carrera

Artículo 167.  
1. Los funcionarios de carrera de la Administración local que no tengan habilitación de 

carácter nacional se integrarán en las escalas de Administración General y Administración 
Especial de cada Corporación, que quedarán agrupadas conforme a lo dispuesto en la 
legislación básica del Estado sobre función pública, en los grupos que éste determine, de 
acuerdo con la titulación exigida para su ingreso.

2. La escala de administración general se divide en las subescalas siguientes:

a) Técnica.
b) De gestión.
c) Administrativa.
d) Auxiliar.
e) Subalterna.

3. La Escala de Administración Especial se divide en las Subescalas siguientes:

a) Técnica.
b) De Servicios Especiales.

4. La creación de Escalas, Subescalas y clases de funcionarios y la clasificación de los 
mismos dentro de cada una de ellas, se hará por cada Corporación, de acuerdo con lo 
previsto en esta Ley.

Artículo 168.  
La provisión de puestos de trabajo que, de conformidad con la relación aprobada, estén 

reservados o puedan ser desempeñados por funcionarios de carrera, se regirá por las 
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normas que, en desarrollo de la legislación básica en materia de función pública local, dicte 
la Administración del Estado.

Artículo 169.  
1. Corresponde a los funcionarios de la Escala de Administración General el desempeño 

de funciones comunes al ejercicio de la actividad administrativa. En consecuencia, los 
puestos de trabajo predominantemente burocráticos habrán de ser desempeñados por 
funcionarios técnicos, de gestión, administrativos o auxiliares de Administración General.

La Administración del Estado fijará los criterios de población, clasificación de la 
Secretaría respectiva, y demás que sirvan para la determinación de las Corporaciones en 
que puedan existir puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios de cada una de las 
Subescalas de la Escala de Administración General.

a) Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración General, los funcionarios que 
realicen tareas de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior.

b) Pertenecerán a la subescala de gestión de Administración General los funcionarios 
que realicen tareas de apoyo a las funciones de nivel superior.

c) Pertenecerán a la Subescala Administrativa de Administración General, los 
funcionarios que realicen tareas administrativas, normalmente de trámite y colaboración.

d) Pertenecerán a la Subescala Auxiliar de Administración General, los funcionarios que 
realicen tareas de mecanografía, taquigrafía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, 
manejo de máquinas, archivo de documentos y otros similares.

e) Pertenecerán a la Subescala de Subalternos de Administración General, los 
funcionarios que realicen tareas de vigilancia y custodia interior de oficinas, así como 
misiones de Conserje, Ujier, Portero u otras análogas en edificios y servicios de la 
Corporación.

Podrá establecerse la normativa adecuada para que los puestos de trabajo atribuidos a 
esta Subescala puedan ser desempeñados por funcionarios de Servicios Especiales que, 
por edad u otras razones, tengan disminuida su capacidad para misiones de particular 
esfuerzo o penosidad, pero que conserven la requerida para las tareas de Subalterno.

2. Hasta tanto se dicten las normas reglamentarias previstas en el artículo 100.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, la selección de los funcionarios a que se refiere el número anterior 
se ajustará a las siguientes reglas:

a) El ingreso en la Subescala Técnica se hará por oposición libre y se precisará estar en 
posesión del título de Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o 
Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario.

No obstante, se reservarán para promoción interna el 25 por 100 de los puestos de 
trabajo para Administrativos de la propia Corporación que posean la titulación indicada, 
cuenten, como mínimo, con cinco años de servicios en la Subescala de procedencia y 
superen las pruebas selectivas correspondientes.

b) El ingreso en la Subescala Administrativa se hará por oposición libre, y se precisará 
estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado, o 
equivalente.

No obstante, se reservarán para promoción interna el 50 por 100 de los puestos de 
trabajo existentes para los pertenecientes a la Subescala de Auxiliares de Administración 
General que posean la titulación indicada, y cuenten con cinco años de servicios en la 
SubescaIa.

c) El ingreso en la Subescala Auxiliar se hará por oposición libre, con exigencia, en todo 
caso, de título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado, o equivalente.

d) El ingreso en la Subescala Subalterna se hará por concurso, oposición o concurso-
oposición libre, según acuerdo de la Corporación, y con exigencia del certificado de 
escolaridad.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 23  Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local [parcial]

– 366 –



Artículo 170.  
1. Tendrán la consideración de funcionarios de Administración Especial los que tengan 

atribuido el desempeño de las funciones que constituyen el objeto peculiar de una carrera, 
profesión, arte u oficio.

2. Los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios de servicios especiales podrán 
existir en cualquier clase de Corporación.

3. El personal que forme parte de los Servicios de Informática de las Corporaciones 
locales, que no resulte incluido en las Subescalas de Administración General, será 
clasificado según la naturaleza de su especialidad y los títulos exigidos para su ingreso, en la 
clase que corresponda de las Subescalas Técnicas o de Servicios Especiales.

Artículo 171.  
1. Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración Especial, los funcionarios que 

desarrollen tareas que son objeto de una carrera para cuyo ejercicio exigen las leyes estar 
en posesión de determinados títulos académicos o profesionales.

En atención al carácter y nivel del título exigido, dichos funcionarios se dividen en 
Técnicos Superiores, Medios y Auxiliares, y, a su vez, cada clase podrá comprender distintas 
ramas y especialidades.

2. El ingreso en esta Subescala se hará por oposición, concurso o concurso-oposición 
libre, según acuerde la Corporación respectiva, y se requerirá estar en posesión del título 
académico o profesional correspondiente a la clase o especialidad de que se trate; todo ello 
sin perjuicio de las normas que pueda dictar la Administración del Estado, en uso de la 
autorización contenida en el artículo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. En todo caso, la provisión de plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial podrá 
hacerse de acuerdo con su regulación específica o mediante los procedimientos regulados 
en este artículo.

Artículo 172.  
1. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Especiales, los funcionarios que desarrollen 

tareas que requieran una aptitud específica, y para cuyo ejercicio no se exija, con carácter 
general, la posesión de títulos académicos o profesionales determinados.

2. Se comprenderán en esta Subescala, y sin perjuicio de las peculiaridades de cada 
Corporación, las siguientes clases:

a) Policía Local y sus auxiliares.
b) Servicio de Extinción de Incendios.
c) Plazas de Cometidos Especiales.
d) Personal de Oficios.

3. El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se hará por oposición, concurso o 
concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación respectiva, sin perjuicio de lo que 
dispongan las normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía Local y del 
Servicio de Extinción de Incendios.

Artículo 173.  
La Policía Local ejercerá sus funciones de acuerdo con lo previsto en el Título V de la 

Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 174.  
Se comprenderán en la clase de cometidos especiales al personal de las Bandas de 

Música y los restantes funcionarios que realicen tareas de carácter predominantemente no 
manual, no comprendidas en el artículo 171.1, en las diversas ramas o sectores de 
actuación de las Corporaciones locales, subdividiéndolas en categorías, según el nivel de 
titulación exigido.
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Artículo 175.  
1. Se integrarán en la clase de Personal de Oficios, los funcionarios que realicen tareas 

de carácter predominantemente manual, en los diversos sectores de actuación de las 
Corporaciones locales, referidas a un determinado oficio, industria o arte.

2. Se clasificarán, dentro de cada oficio, industria o arte, en Encargado, Maestro, Oficial, 
Ayudante y Operario, según el grado de responsabilidad o de especialización, y siendo 
necesario, en todo caso, poseer la titulación exigida para el ingreso, conforme a lo dispuesto 
por la legislación básica de función pública.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de que estas tareas 
no tengan la consideración de funciones públicas a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

CAPITULO V

Personal eventual y laboral

Artículo 176.  
1. El personal eventual se rige por lo establecido en el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril.
2. Los puestos de trabajo reservados a este tipo de personal deberán figurar en la 

plantilla de personal de la Corporación.
3. Podrán ser desempeñados por personal eventual determinados puestos de trabajo de 

carácter directivo, incluidos en la relación de puestos de trabajo de la Corporación, de 
acuerdo con lo que dispongan las normas que dicte el Estado para su confección. En estos 
supuestos, el personal eventual deberá reunir las condiciones específicas que se exijan a los 
funcionarios que puedan desempeñar dichos puestos.

4. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual 
constituirá mérito para el acceso a la función pública o a la promoción interna.

Artículo 177.  
1. La selección del personal laboral se rige por lo establecido en el artículo 103 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril.
2. La contratación laboral puede ser por tiempo indefinido, de duración determinada, a 

tiempo parcial, y demás modalidades previstas en la legislación laboral.
El régimen de tales relaciones será, en su integridad, el establecido en las normas de 

Derecho Laboral.
3. Será nulo el contrato laboral por tiempo indefinido celebrado por una Entidad local con 

persona incursa en alguna de las causas de incapacidad específica que sean de aplicación a 
los funcionarios y al personal interino.

[ . . . ]
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§ 24

Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 
régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración 

Local

Ministerio de Administración Territorial
«BOE» núm. 106, de 3 de mayo de 1986

Última modificación: 21 de febrero de 1996
Referencia: BOE-A-1986-10798

Los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de 
la Función Pública, regulan los conceptos que comprende la estructura del nuevo sistema 
retributivo de los funcionarios, así como los criterios generales para la determinación de su 
cuantía.

Los mencionados artículos tienen la consideración de bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos, y en consecuencia son aplicables al personal de todas las 
Administraciones Públicas de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3 de la 
mencionada Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Asimismo, el artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local, siguiendo los criterios de la legislación básica sobre Función Pública, 
establece que las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma 
estructura y cuantía que las establecidas con carácter general para toda la Función Pública, 
y que las retribuciones complementarias se atendrán a la estructura y criterios de valoración 
objetiva de las del resto de los funcionarios públicos, si bien su cuantía global será fijada por 
el Pleno de la Corporación, dentro de los límites máximos y mínimos que se fijen por el 
Estado.

La aplicación del nuevo sistema de retribuciones previsto en las disposiciones legales 
mencionadas, respecto de los funcionarios de la Administración Local resulta condicionada, 
en virtud de lo dispuesto en la disposición final novena de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, y en la disposición transitoria sexta de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986, a la publicación y entrada en vigor de una 
norma reglamentaria que fije los límites máximos y mínimos a que se refiere el artículo 93.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Es, pues, objeto del presente Real Decreto la regulación de las previsiones contenidas 
en el citado artículo de la Ley reguladora de las bases del régimen local, posibilitando así la 
aplicación del nuevo sistema retributivo a los funcionarios públicos de las Administraciones 
Locales, para lo cual se establece un plazo prudencial que se extiende a lo largo de todo el 
año 1986 con objeto de que las Corporaciones Locales puedan realizar los estudios, 
adaptaciones y valoraciones de puestos de trabajo que sirvan de base a una adecuada y 
eficaz implantación del nuevo sistema, sin que su aplicación permita superar los límites de 
incremento de la masa retributiva establecidos con carácter general.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración Territorial, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 
de abril de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.º   Conceptos retributivos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los 
funcionarios de Administración Local sólo podrán ser remunerados por los conceptos 
retributivos establecidos en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

En consecuencia, no podrán percibir participación alguna de los tributos, comisiones u 
otros ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a la Administración o cualquier 
poder público como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
mismos, ni retribuciones o contraprestaciones distintas a las determinadas en los artículos 
siguientes por ningún otro concepto, ni siquiera por confección de proyectos, dirección o 
inspección de obras o presupuestos, asesorías o emisión de dictámenes o informes, y ello 
sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del sistema de incompatibilidades.

Artículo 2.º   Retribuciones básicas.

1. La cuantía de las retribuciones básicas de los funcionarios de Administración Local 
será la que se fije, para cada uno de los grupos A, B, C, D y E a que se refiere el artículo 25 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año correspondiente y deberán reflejarse anualmente en el presupuesto de cada 
Corporación Local.

2. El sueldo, trienios y pagas extraordinarias se devengarán y harán efectivos de 
conformidad con la legislación aplicable a los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado.

Artículo 3.º   Complemento de destino.

1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo de los funcionarios de 
Administración Local serán los que en cada momento se establezcan para los funcionarios 
de la Administración del Estado.

2. Dentro de los límites máximo y mínimo señalados, el Pleno de la Corporación asignará 
nivel a cada puesto de trabajo atendiendo a criterios de especialización, responsabilidad, 
competencia y mando, así como a la complejidad territorial y funcional de los servicios en 
que esté situado el puesto.

3. En ningún caso los funcionarios de Administración Local podrán obtener puestos de 
trabajo no incluidos en los niveles del intervalo correspondiente al grupo de titulación en que 
figure clasificada su Escala, Subescala, clase o categoría.

4. Los complementos de destino asignados por la Corporación deberán figurar en el 
presupuesto anual de la misma con la cuantía que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada nivel.

5. Los funcionarios sólo podrán consolidar grados incluidos en el intervalo 
correspondiente al grupo en que figure clasificada su Escala, Subescala, clase o categoría, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Medidas para la reforma de 
la Función Pública, y de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.

Artículo 4.º   Complemento específico.

1. El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones particulares de 
algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, 
incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse 
más de un complemento específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán 
tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones particulares 
mencionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo.
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2. El establecimiento o modificación del complemento específico exigirá, con carácter 
previo, que por la Corporación se efectúe una valoración del puesto de trabajo atendiendo a 
las circunstancias expresadas en el número 1 de este artículo.

3. Efectuada la valoración, el Pleno de la Corporación, al aprobar la relación de puestos 
de trabajo, determinará aquéllos a los que corresponde un complemento específico, 
señalando su respectiva cuantía.

4. La cantidad global destinada a la asignación de complementos específicos figurará en 
el presupuesto y no podrá exceder del límite máximo expresado en el artículo 7.2, a), de esta 
norma.

Artículo 5.º   Complemento de productividad.

1. El complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la 
actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo.

2. La apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias 
objetivas relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos 
asignados al mismo.

3. En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un 
período de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o 
apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

4. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de conocimiento 
público, tanto de los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes 
sindicales.

5. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad 
global destinada a la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro 
de los límites máximos señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma.

6. Corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha 
cuantía entre los diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de 
productividad, con sujeción a los criterios que en su caso haya establecido el Pleno, sin 
perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

Artículo 6.º   Gratificaciones.

1. Corresponde al Pleno de la Corporación determinar en el presupuesto la cantidad 
global destinada a la asignación de gratificaciones a los funcionarios dentro de los límites 
máximos señalados en el artículo 7.2, c), de este Real Decreto.

2. Corresponde al Alcalde o Presidente de la Corporación la asignación individual, con 
sujeción a los criterios que, en su caso, haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las 
delegaciones que pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en 
su devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada 
normal de trabajo.

Artículo 7.º   Límites a la cuantía global de los complementos específicos, de productividad y 
gratificaciones.

1. Los créditos destinados a complemento específico, complemento de productividad, 
gratificaciones y, en su caso, complementos personales transitorios, serán los que resulten 
de restar a la masa retributiva global presupuestada para cada ejercicio económico, excluida 
la referida al personal laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le 
correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de 
destino.

2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se destinará:

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en cualquiera de sus 
modalidades, incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la Policía Municipal y Servicio 
de Extinción de Incendios.

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad.
c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.
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Artículo 8.º   Normas especiales.

1. Los funcionarios que desempeñen sus tareas al servicio de agrupaciones para 
sostenimiento de funcionarios en común percibirán, en todo caso, un 15 por 100 de la 
cuantía del complemento de destino asignado al puesto de trabajo, por cada uno de los 
ayuntamientos agrupados y en concepto de complemento específico, sin que la cuantía 
asignada por esta circunstancia pueda exceder del 60 por 100, aunque sean más de cuatro 
los Ayuntamientos que constituyan la agrupación.

2. Las indemnizaciones por razón del servicio o por residencia en territorio nacional del 
personal al servicio de las Corporaciones Locales que tengan derecho a ellas serán las 
mismas que correspondan al personal al servicio de la Administración del Estado. En ningún 
caso habrá derecho a percibir indemnización por casa-habitación.

No obstante, ninguno de los supuestos contemplados en el número anterior del presente 
artículo darán lugar a la percepción de dietas.

3. Los funcionarios de la Administración Local que, de acuerdo con las normas en vigor, 
realicen una jornada de trabajo reducida, experimentarán una reducción proporcional sobre 
la totalidad de las retribuciones correspondientes a la jornada completa, tanto básicas como 
complementarias, con inclusión de los trienios. Idéntica reducción se practicará sobre las 
pagas extraordinarias en el caso de que los funcionarios disfrutasen una jornada de trabajo 
reducida el día 1 de los meses de junio y/o diciembre, fecha de devengo de las citadas 
pagas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
A efectos de lo previsto en el número 1 del artículo 2.º de este Real Decreto, los 

Cuerpos, subgrupos y plazas que en el momento de aplicación del nuevo sistema tuvieran 
asignados los índices de proporcionalidad 10, 8, 6, 4 y 3 se considerarán integrados, 
respectivamente, en los grupos A, B, C, D y E.

Segunda.  
Las retribuciones básicas de los funcionarios de la Policía Municipal y del Servicio de 

Extinción de Incendios serán las que legalmente correspondan conforme a las siguientes 
equivalencias:

 Grupos
Inspector, Subinspector y Oficial A
Suboficial y Sargento C
Cabo, Guardia y Bombero D

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. El sistema retributivo que se establece en el presente Real Decreto se implantará por 

cada Corporación Local para todos sus funcionarios dentro del año 1986.
Hasta tanto se aplicará lo establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley 

46/1985, de Presupuestos Generales del Estado.
2. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento de destino y, en su caso, 

complemento específico, sustituirán a la totalidad de los conceptos retributivos 
correspondientes al régimen vigente en 1985, incluidos los complementos personales 
transitorios y absorbibles reconocidos al amparo de la legislación anterior.

3. Con independencia de las alternativas que se deriven de la aplicación del nuevo 
sistema retributivo, y salvo acuerdo adoptado previa negociación, el incremento individual de 
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retribuciones para 1986 respecto de 1985 será como mínimo el 4,7 por 100 para los 
funcionarios del grupo A, y del 7,2 por 100 para los funcionarios de los restantes grupos, 
calculado sobre la suma de los siguientes conceptos retributivos vigentes en 1985: 
Retribuciones básicas, complemento de destino, gratificaciones periódicas consecuencia de 
acuerdos adoptados previa negociación y las cantidades percibidas en concepto de incentivo 
normalizado, productividad o especial cualificación informática hasta un máximo por estos 
conceptos de 437.592 pesetas para los funcionarios del grupo A, 307.404 para los 
funcionarios del grupo B, 299.412 para los funcionarios del grupo C, 221.580 para los 
funcionarios del grupo D y 242.112 para los funcionarios del grupo E.

4. Cuando por la aplicación del régimen establecido en el presente Real Decreto a un 
funcionario le correspondiese percibir en 1986 retribuciones inferiores a las que resulten de 
la aplicación del apartado anterior por todos los conceptos, se le aplicará un complemento 
personal transitorio y absorbible por futuros incrementos de las retribuciones, incluidos los 
derivados del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, no se considerarán los trienios, 
el complemento de productividad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios a que se 
refieren los apartados c) y d) del artículo 23.3 de la Ley 30/1984.

Segunda.  
Hasta tanto se dicten por la Administración del Estado las normas con arreglo a las 

cuales hayan de confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de 
puestos de trabajo-tipo y las condiciones requeridas para su creación, los Plenos de las 
Corporaciones Locales deberán aprobar un catálogo de puestos a efectos de complemento 
específico. Mientras no estén aprobadas tales normas, los catálogos únicamente podrán ser 
modificados mediante acuerdo del Pleno.

Tercera.  
Cuando por motivos de interés público se acumule una plaza a funcionario con 

habilitación de carácter nacional, que habrá de ser titular de plaza próxima, percibirá en 
concepto de gratificación hasta el 40 por 100 del sueldo correspondiente a que se refiere el 
artículo 23.2.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. La plaza acumulada será servida fuera 
del horario de la jornada legalmente establecida en la Corporación de que sea titular.

Será de aplicación a este supuesto lo previsto en el segundo párrafo del número 2, del 
artículo 8.º, de este Real Decreto.

Cuarta.  
Entre las circunstancias a tener en cuenta para la apreciación de la productividad podrá 

incluirse transitoriamente la consideración de las retribuciones percibidas en el mismo puesto 
en el anterior régimen retributivo.

Quinta.  
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 11 de la Ley 50/1984, de 

30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, el nivel de complemento 
de destino mínimo de los funcionarios públicos en activo en la fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto será el 5.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Real Decreto 211/1982, de 1 de febrero, y cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se autoriza al Ministerio de Administración Territorial para dictar, previo informe del 

Ministerio de Economía y Hacienda, las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo previsto en el presente Real Decreto.

Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXOS

(Derogados)
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§ 25

Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con 

habilitación de carácter nacional

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 1987

Última modificación: 9 de julio de 2003
Referencia: BOE-A-1987-22094

El artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, establece que son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones Locales, 
cuya responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional, la de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal 
preceptivo y la de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación, señalando en el número 4 de 
dicho precepto que las funciones de contabilidad, tesorería y recaudación podrán ser 
atribuidas a miembros de la Corporación o funcionarios sin habilitación de carácter nacional, 
en aquellos supuestos excepcionales en que así se determine por la legislación del Estado.

Por ello, entre los objetivos fundamentales de este Real Decreto se encuentran la 
descripción detallada del contenido básico de las funciones reservadas, la enumeración y 
clasificación de los puestos de trabajo mínimos necesarios que deben de existir en todas las 
Corporaciones Locales a los que se atribuye la responsabilidad de dichas funciones, así 
como la determinación de los supuestos excepcionales en los que la responsabilidad 
administrativa de las funciones de contabilidad, tesorería y recaudación no está reservada a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Asimismo, y en desarrollo de los artículos 98 y 99 de la Ley 7/1985, se regula la 
selección y formación de los funcionarios con habilitación de carácter nacional, la estructura 
de la habilitación y la provisión de puestos de trabajo a ellos reservados, determinando los 
criterios básicos de participación de las Comunidades Autónomas en los procedimientos de 
selección y formación, así como de convocatoria de los concursos de méritos para provisión 
de los puestos de trabajo.

Por último, el presente Real Decreto, además de estructurar la habilitación de carácter 
nacional necesaria para el desempeño de las funciones reservadas, integra en las distintas 
subescalas a los actuales Secretarios, Interventores y Depositarios a los que la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, confiere dicha habilitación con respeto de los derechos de toda índole que 
pudieran corresponderles.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, previo informe 
de la Comisión Permanente de la Comisión Nacional de Administración Local, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 18 
de septiembre de 1987,
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DISPONGO:

TÍTULO PRIMERO

De la delimitación de las funciones y puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional

CAPÍTULO PRIMERO

De la delimitación de las funciones reservadas

Artículo 1.º  .
1. Son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones Locales:

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe publica y el asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 

presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación.

2. La responsabilidad administrativa de las funciones enumeradas en el apartado anterior 
está reservada a funcionarios en posesión de la habilitación de carácter nacional, sin 
perjuicio de las excepciones que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, se establecen en el presente Real Decreto, respecto de las funciones 
de contabilidad, tesorería y recaudación.

3. Quien ostente la responsabilidad administrativa de cada una de las funciones referidas 
en el apartado 1 tendrá atribuida la dirección de los servicios encargados de su realización, 
sin perjuicio de las atribuciones de los órganos de gobierno de la Corporación Local en 
materia de organización y dirección de sus servicios administrativos.

Artículo 2.º  .
La función de fe pública comprende:

a) La preparación de los asuntos que hayan de ser incluidos en el orden del día de las 
sesiones que celebren el Pleno, la Comisión de Gobierno decisoria y cualquier otro órgano 
colegiado de la Corporación en que se adopten acuerdos que vinculen a la misma, de 
conformidad con lo establecido por el Alcalde o Presidente de la Corporación y la asistencia 
al mismo en la realización de la correspondiente convocatoria, notificándola con la debida 
antelación a todos los componentes del órgano colegiado.

b) Custodiar desde el momento de la convocatoria la documentación íntegra de los 
expedientes incluidos en el orden del día y tenerla a disposición de los miembros del 
respectivo órgano colegiado que deseen examinarla.

c) Levantar acta de las sesiones de los órganos colegiados referidos en el apartado a) y 
someter a aprobación al comienzo de cada sesión eI de la precedente. Una vez aprobada, 
se transcribirá en el Libro de Actas autorizada con la firma del Secretario y el visto bueno del 
Alcalde o Presidente de la Corporación.

d) Transcribir al Libro de Resoluciones de la Presidencia las dictadas por aquélla y por 
los miembros de la Corporación que resuelvan por delegación de la misma.

e) Certificar de todos los actos o resoluciones de la Presidencia y los acuerdos de los 
órganos colegiados decisorios, así como de los antecedentes, libros y documentos de la 
Entidad.

f) Remitir a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma, en los plazos 
y formas determinados reglamentariamente, copia o, en su caso, extracto de los actos y 
acuerdos de los órganos decisorios de la Corporación, tanto colegiados como unipersonales.

g) Anotar en los expedientes, bajo firma, las resoluciones y acuerdos que recaigan.
h) Autorizar, con las garantías y responsabilidades inherentes, las actas de todas las 

licitaciones, contratos y documentos administrativos análogos en que intervenga la Entidad.
i) Disponer que en la vitrina y tablón de anuncios se fijen los que sean preceptivos, 

certificándose su resultado si así fuera preciso.
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j) Llevar y custodiar el Registro de Intereses de los miembros de la Corporación y el 
Inventario de Bienes de la Entidad.

Artículo 3.º  .
La función de asesoramiento legal preceptivo comprende:

a) La emisión de informes previos en aquéllos supuestos en que así lo ordene el 
Presidente de la Corporación o cuando lo solicite un tercio de Concejales o Diputados con 
antelación suficiente a la celebración de la sesión en que hubiere de tratarse el asunto 
correspondiente. Tales informes deberán señalar la legislación en cada caso aplicable y la 
adecuación a la misma de los acuerdos en proyecto.

b) La emisión de informe previo siempre que se trate de asuntos para cuya aprobación 
se exija una mayoría especial. En estos casos, si hubieran informado los demás Jefes de 
servicio o dependencia u otros asesores jurídicos, bastará consignar nota de conformidad o 
disconformidad, razonando esta última, asumiendo en este último caso el firmante de la nota 
la responsabilidad del informe.

c) La emisión de informes previos siempre que un precepto Iegal expreso así lo 
establezca.

d) Informar, en las sesiones de los órganos colegiados a que asista y cuando medie 
requerimiento expreso de quien presida, acerca de los aspectos legales del asunto que se 
discuta, con objeto de colaborar en la corrección jurídica de la decisión que haya de 
adoptarse. Si en el debate se ha planteado alguna cuestión sobre cuya legalidad pueda 
dudarse podrá solicitar al Presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación.

e) Acompañar al Presidente o miembros de la Corporación en los actos de firma de 
escrituras y, si así lo demandaren en sus visitas a autoridades o asistencia a reuniones, a 
efectos de asesoramiento legal.

Artículo 4.º  .
1. La función de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 

presupuestaría comprende:

a) La fiscalización, en los términos previstos en la legislación, de todo acto, documento o 
expediente que dé lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido 
económico o que puedan tener repercusión financiera o patrimonial, emitiendo el 
correspondiente informe o formulando, en su caso, los reparos procedentes.

b) La intervención formal de la ordenación del pago y de su realización material.
c) La comprobación formal de la aplicación de las cantidades destinadas a obras, 

suministros, adquisiciones y servicios.
d) La recepción, examen y censura de los justificantes de los mandamientos expedidos a 

justificar, reclamándolos a su vencimiento.
e) La intervención de los ingresos y fiscalización de todos los actos de gestión tributaria
f) La expedición de certificaciones de descubierto contra los deudores por recursos, 

alcances o descubiertos.
g) El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de 

créditos de los mismos.
h) La emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia económico-

financiera o presupuestaria le hayan sido solicitadas por la Presidencia, por un tercio de los 
Concejales o Diputados o cuando se trate de materias para las que Iegalmente se exija una 
mayoría especial, así como el dictamen sobre la procedencia de nuevos servicios o reforma 
de los existentes a efectos de la evaluación de la repercusión económico-financiera de las 
respectivas propuestas. Si en el debate se ha planteado alguna cuestión sobre cuyas 
repercusiones presupuestarias pudiera dudarse, podrán solicitar al Presidente el uso de la 
palabra para asesorar a la Corporación,

i) La realización de las comprobaciones o procedimientos de auditoría interna en los 
Organismos autónomos o Sociedades mercantiles dependientes de la Entidad con respecto 
a las operaciones no sujetas a intervención previa, así como el control de carácter financiero 
de los mismos, de conformidad con las disposiciones y directrices que los rijan y los 
acuerdos que al respecto adopte la Corporación.
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2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, aquellas Entidades locales que tengan 
implantado un sistema informático de gestión y seguimiento presupuestario podrán 
establecer que las funciones de control y fiscalización interna se efectúen por muestreo o por 
los medios informáticos de que disponga la Entidad Iocal.

Artículo 5.º  .
1. La función de Tesorería comprende:

a) El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad local, de conformidad 
con lo establecido por las disposiciones legales vigentes.

b) La Jefatura de los Servicios de recaudación.

2. El manejo y custodia de fondos, valores y efectos comprende:

a) La realización de cuantos cobros y pagos corresponda a los fondos y valores de la 
Entidad, de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales vigentes.

b) La organización de la custodia de fondos, valores y efectos de conformidad con las 
directrices señaladas por la Presidencia.

c) Ejecutar, conforme a las directrices marcadas por la Corporación, las consignaciones 
en Bancos, Caja General de Depósitos y establecimientos análogos, autorizando junto con el 
Ordenador de pagos y el Interventor los cheques y demás órdenes de pago que se giren 
contra las cuentas abiertas en dichos establecimientos.

d) La formación de los planes y programas de tesorería, distribuyendo en el tiempo las 
disponibilidades dinerarias de la Entidad para la puntual satisfacción de sus obligaciones, 
atendiendo a las prioridades legalmente establecidas, conforme a las directrices marcadas 
por la Corporación.

3. La jefatura de los Servicios recaudatorios comprende:

a) El impulso y dirección de los procedimientos recaudatorios, proponiendo las medidas 
necesarias para que la cobranza se realice dentro de los plazos señalados.

b) La autorización de los pliegos de cargo de valores que se entreguen a los 
recaudadores y agentes ejecutivos.

c) Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de este carácter y 
autorizar la subasta de bienes embargados.

d) La tramitación de los expedientes de responsabilidad por perjuicio de valores.

Artículo 6.º  .
1. La función de contabilidad comprende:

a) La coordinación de las funciones o actividades contables de la Entidad local, con 
arreglo al Plan de Cuentas a que se refiere el artículo 114 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
emitiendo las instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación.

b) La preparación y redacción de la Cuenta General del Presupuesto y de la 
Administración del Patrimonio, así como la formulación de la liquidación del presupuesto 
anual.

c) El examen e informe de las Cuentas de Tesorería y de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto.

2. La responsabilidad administrativa de las funciones cantables propias de la Tesorería 
corresponderá a funcionarios con habilitación de carácter nacional en los supuestos en que, 
de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto, esté reservada a los mismos la 
responsabilidad del conjunto de la función de Tesorería.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 25  Régimen jurídico funcionarios Administración Local con habilitación de carácter nacional

– 378 –



CAPÍTULO II

De los puestos de trabajo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 7.º  .
1. Son puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional 

los que tengan atribuida la responsabilidad administrativa de las funciones enumeradas en 
los artículos anteriores, en los términos y condiciones que se determinan en este Real 
Decreto.

2. La denominación y características esenciales de los puestos de trabajo a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, quedarán reflejadas en la relación de 
los de cada Entidad, confeccionada con arreglo a la normativa básica dictada por la 
Administración del Estado.

Sección 2.ª De la Secretaría y demás puestos de trabajo de fe pública y 
asesoramiento legal preceptivo

Artículo 8.º  .
En todas las Corporaciones Locales existirá un puesto de trabajo denominado 

Secretaría, al que corresponde la responsabilidad administrativa de las funciones de fe 
pública y asesoramiento legal preceptivo con el alcance y contenido previsto en este Real 
Decreto.

Artículos 9 a 12.  

(Derogados)

Artículo 13.  

1. (Derogado)
2. Las funciones de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, recogidas en los 

artículos 2 y 3 y concordantes de este Real Decreto, respecto de Juntas, Órganos o 
Entidades dependientes de la Corporación distintas del Alcalde, Pleno o Comisión de 
Gobierno decisoria, podrán ser encomendadas por la Corporación a funcionarios propios de 
la misma carentes de la habilitación de carácter nacional, a propuesta del titular de la 
Secretaría y que actuarán como delegados de éste.

Sección 3.ª De la intervención y otros puestos de control y fiscalización de la 
gestión económico-financiera y presupuestaria

Artículo 14.  
1. En las Corporaciones Locales cuya Secretaría esté clasificada en clase primera o 

segunda existirá un puesto de trabajo denominado Intervención, que tendrá atribuida la 
responsabilidad administrativa de las funciones enumeradas en los artículos 4 y 6.1 de este 
Real Decreto.

2. En las Corporaciones Locales cuya Secretaría esté clasificada en tercera clase las 
funciones propias de la Intervención formarán parte del contenido del puesto de trabajo de 
Secretaria, salvo que se agrupen a efectos de Intervención.

Artículo 15.  

(Derogado)
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Artículo 16.  

(Derogado)

Artículo 17.  

1. (Derogado)
2. Las funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 

presupuestaria respecto de Juntas, Entidades, Órganos desconcentrados o Servicios 
especializados dependientes de la Corporación que disponga de Sección Presupuestaria 
propia, podrán ser encomendadas por la Corporación a funcionarios propios de la misma 
carentes de la habilitación de carácter nacional a propuesta del titular de la Intervención y 
que actuarán como delegados de éste.

Sección 4.ª De la tesorería

Artículo 18.  
1. En las Corporaciones Locales cuya Secretaría esté clasificada en primera o segunda 

clase existirá un puesto de trabajo denominado Tesorería al que corresponde la 
responsabilidad administrativa de las funciones enumeradas en los artículos 5.º y 6.º, 2, de 
este Real Decreto.

Artículo 19.  

1. (Derogado)
2. En las Corporaciones Locales que hubieran encomendado la recaudación a otras 

Administraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto legalente, el puesto de trabajo de 
Tesorería no incluirá la Jefatura de los Servicios de recaudación respecto de aquéllos 
tributos o ingresos que la Corporación no gestiona directamente.

TÍTULO II

De los funcionarios con habilitación de carácter nacional

CAPÍTULO PRIMERO

Estructura y acceso a la habilitación

Sección 1. Estructura de la habilitación

Artículo 20.  
1. La habilitación de carácter nacional se estructura como Escala diferenciada de las de 

Administración General y Administración Especial previstas en el artículo 167 del texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y se divide en las siguientes subescalas:

a) Secretaría.
b) Intervención-Tesorería.
c) Secretaría-Intervención.

2. Los funcionarios integrados en la subescala de Secretaría podrán ostentar, conforme 
a las reglas del presente Real Decreto una de estas dos categorías:

1. Entrada.
2. Superior.
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3. Los funcionarios integrados en la subescala de Intervención-Tesorería podrán ostentar 
asimismo, conforme a las reglas del presente Real Decreto, la categoría de entrada o la 
categoría superior.

4. En la subescala de Secretaría-Intervención no existe diferenciación de categorías.

Sección 2. Selección y formación

Artículo 21.  
1. El ingreso en las subescalas en que se estructura la habilitación de carácter nacional 

se llevará a cabo mediante pruebas selectivas para el acceso a los cursos de formación y 
superación de éstos en el Instituto de Estudios de Administración Local o en Institutos o 
Escuelas de funcionarios de las Comunidades Autónomas, con las que este Instituto haya 
convenido la delegación a que se refiere el artículo 98, 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, sin 
perjuicio de las funciones de colaboración y cooperación que el artículo 19, 3, de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, atribuye al Instituto Nacional de Administración Pública.

2. El acceso a los cursos se realizará mediante los procedimientos de oposición o 
concurso-oposición conforme a las bases y programas aprobados por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas.

El Instituto de Estudios de Administración Local podrá descentralizar territorialmente por 
Comunidades Autónomas la realización de las pruebas selectivas para el acceso al curso de 
formación.

3. Quienes superen las pruebas selectivas de acceso a los cursos serán nombrados 
funcionarios en prácticas durante el tiempo que permanezcan realizando los mismos. 
Durante dicho período las retribuciones que les correspondan las percibirán con cargo al 
Presupuesto del Instituto de Estudios de Administración Local.

4. Quienes superen el curso de formación ingresarán en la subescala correspondiente y 
estarán habilitados para participar en los concursos convocados para la provisión de puestos 
de trabajo de cada Entidad local, sin perjuicio de lo establecido en este Real Decreto sobre 
la exigencia de pertenecer a una determinada categoría para el desempeño de determinados 
puestos de trabajo.

Artículo 22.  
1. Para participar en las pruebas selectivas los aspirantes deberán estar en posesión, en 

el momento en que termine el plazo de presentación de instancias, de alguno de los 
siguientes títulos académicos:

a) Subescala de Secretaría: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y 
de la Administración, Licenciado en Sociología.

b) Subescala de Intervención-Tesorería: Licenciado en Derecho, Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias 
Actuariales y Financieras.

c) Subescala de Secretaría-Intervención: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias Actuariales y 
Financieras.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y de 
conformidad con la titulación exigida para su obtención, las distintas subescalas en que se 
estructura la habilitación de carácter nacional quedarán integradas en el grupo A.

Artículo 23.  
1. Con el objeto de facilitar la promoción de los funcionarios de la subescala de 

Secretaría-Intervención, en las bases reguladoras de las pruebas selectivas que se 
convoquen para las subescalas de Secretaría y de Intervención-Tesorería se determinará la 
valoración de los servicios efectivos que los funcionarios pertenecientes a aquella subescala 
hubieran prestado en puestos de trabajo correspondientes a la misma,
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2. Para poder beneficiarse de esta valoración, los funcionarios pertenecientes a la 
subescala de Secretaría-Intervención deberán, en todo caso, tener tres años de antigüedad 
en la subescala y poseer la titulación a que hace referencia el artículo anterior en los 
apartados a) y b) del número 1.

Artículo 24.  
1. El ingreso en las subescalas de Secretaría y de Intervención-Tesorería se efectuará 

con la categoría de entrada.
2. El acceso a la categoría superior se llevará a cabo mediante los siguientes 

procedimientos:

a) Superación de pruebas de aptitud realizadas en el Instituto de Estudios de 
Administración Local, previa convocatoria pública abierta a todos aquellos funcionarios que 
posean la categoría de entrada para la mitad de las plazas a proveer.

b) Por concurso de méritos entre funcionarios pertenecientes a la categoría de entrada 
para el resto de las plazas a proveer, que se resolverá por aplicación del baremo de méritos 
generales.

3. El acceso a la categoría superior exigirá, en todo caso, tener al menos dos años de 
antigüedad en la categoría de entrada, computados a partir de la publicación del 
nombramiento en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 25.  

(Derogado)

CAPÍTULO II

Provisión de los puestos de trabajo
(Derogado)

Artículos 26 a 42.  

(Derogados)

TÍTULO III

De los deberes y garantías en el ejercido de las funciones reservadas

Artículo 43.  
Las retribuciones complementarias de los funcionarios con habilitación de carácter 

nacional las fijará la Corporación local de conformidad con lo establecido en la legislación 
vigente.

No obstante, el Ministerio para las Administraciones Públicas podrá dictar normas que 
garanticen la asignación de un nivel mínimo, a efectos de complemento de destino, a los 
puestos de trabajo a ellos reservados, según las características concretas de los mismos y 
las generales de la Entidad en cuya relación estén incluidos. Podrá, asimismo, el Ministerio 
señalar máximos a este concepto retributivo, con similares criterios y con objeto de hacer 
económicamente viable a todas las Entidades locales el sostenimiento de puestos de 
trabajo-tipo reservados a estos funcionarios que resulten exigidos conforme a lo previsto en 
este Real Decreto.

Artículo 44.  
Los funcionarios con habilitación de carácter nacional serán responsables del buen 

funcionamiento de los servicios a su cargo y de que sus actuaciones se ajusten a la 
legalidad vigente.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 25  Régimen jurídico funcionarios Administración Local con habilitación de carácter nacional

– 382 –



Artículo 45.  
De acuerdo con lo establecido en los artículos 141.1 y 151, a), del texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de régimen local aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, los funcionarios con habilitación de carácter nacional 
gozarán del derecho a la inamovilidad en la residencia y no podrán ser destituidos de los 
puestos a ellos reservados en las Entidades locales y que desempeñarán en virtud de 
concurso de méritos, ni separados del servicio, sino por resolución del Ministro para las 
Administraciones Públicas, adoptada en virtud de expediente disciplinario incoado y 
tramitado conforme a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 46.  
En eI régimen disciplinario aplicable a los funcionarios con habilitación de carácter 

nacional, además de las normas previstas en el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, se 
tendrán en cuenta las siguientes especialidades.

a) Podrán ser nombrados Instructores, además de los previstos en el artículo 30 del Real 
Decreto 33/1986, de 10 de enero, que aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de 
los Funcionarios de la Administración del Estado, los miembros electivos de las 
Corporaciones locales.

b) Las Corporaciones locales podrán solicitar de las Comunidades Autónomas el 
nombramiento de Instructor de expedientes disciplinarios, si carecieran de medios 
personales para su tramitación.

c) A efecto de lo dispuesto en el artículo 44 del citado Real Decreto, cuando la propuesta 
de resolución formulada por el Instructor contemple la imposición de las sanciones de 
destitución del cargo o separación del servicio, el órgano que acordó la incoación del 
expediente procederá, con anterioridad a su remisión al Ministerio para las Administraciones 
Públicas, a someter la propuesta formulada por el Instructor al Pleno de la Corporación, que 
adoptará acuerdo sobre la misma. Este acuerdo tendrá carácter de informe no vinculante.

d) Si el expediente hubiera sido incoado por el Ministerio para las Administraciones 
Públicas y, una vez ultimado, la propuesta definitiva del Instructor no contempla la imposición 
de las sanciones de destitución o separación del servicio, se remitirá lo actuado a la 
Corporación para que ésta adopte la sanción que estime adecuada. De igual modo se 
procederá cuando, contemplando la propuesta del Instructor la imposición de alguna de 
dichas sanciones, ésta resultase desestimada por la resolución que dicte el Ministro al 
resolver el expediente,

TÍTULO IV

De las situaciones administrativas de los funcionarios con habilitación de 
carácter nacional

Artículo 47.  
1. A los funcionarios con habilitación de carácter nacional les será de aplicación el Real 

Decreto 730/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los Funcionarios de la Administración del Estado, con las particularidades 
contempladas en los artículos siguientes.

2. La declaración de situaciones administrativas de funcionarios con habilitación de 
carácter nacional corresponderá al Ministerio para las Administraciones Públicas, salvo la de 
suspensión de funciones que se regirá por las normas de atribución de competencias 
propias del régimen disciplinario.
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Artículo 48.  
1. En el lugar de los supuestos de servicio activo contemplados en los apartados a) y b) 

del número 1 del artículo 3 del Real Decreto 730/1986, de 11 de abril, se considerará en 
situación de servicio activo a los funcionarios con habilitación de carácter nacional que 
ocupen en Entidades locales puestos de trabajo a ellos reservados, así como los que se 
encuentren en la situación contemplada en el artículo 51 de este Real Decreto.

2. No será de aplicación, no obstante, lo previsto en el número 3 del artículo 3 del Real 
Decreto 730/1986.

Artículo 49.  
1. A los funcionarios con habilitación de carácter nacional que se hallen en situación de 

servicios especiales se les reservará la plaza y destino que ocuparen cuando el puesto de 
trabajo desempeñado con anterioridad hubiera sido obtenido mediante el sistema de 
concurso. Las comisiones de servicio y los nombramientos provisionales quedarán sin efecto 
en el momento en que se declare la situación de servicios especiales.

2. (Derogado)

Artículo 50.  
1. Se hallan en situación especial de servicios en Comunidades Autónomas los 

funcionarios con habilitación de carácter nacional que pasen a prestar servicios en cualquier 
Comunidad Autónoma como consecuencia de la asunción por ésta, o transferencia a la 
misma, de servicios de Entidades locales en los que estuvieren adscritos.

2. Se declarará en situación administrativa de servicios en Comunidades Autónomas a 
los funcionarios con habilitación de carácter nacional que pasen a desempeñar puestos de 
trabajo en Comunidades Autónomas mediante el sistema de concurso o, previo 
conocimiento del Ministerio para las Administraciones Públicas, por libre designación en 
convocatoria pública, siempre y cuando no resulten integrados en los Cuerpos o Escalas de 
funcionarios de la Administración Autonómica conforme a lo previsto en su legislación 
específica.

Artículo 51.  
Los funcionarios con habilitación de carácter nacional que, de conformidad con lo 

establecido en la disposición final cuarta. 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y previa 
autorización del Ministerio para las Administraciones Públicas en los casos de libre 
designación, pasen a desempeñar puestos de trabajo adscritos a servicios de la 
Administración del Estado quedarán sometidos a la legislación aplicable a los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, sin perjuicio de que la sanción de separación definitiva 
del servicio deba ser, en su caso, acordada por el Ministro para las Administraciones 
Públicas, conforme a lo previsto en el artículo 151, a), del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Artículo 52.  
1. Procederá declarar en la situación de excedencia voluntaria prevista en el artículo 

29.3, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, a los funcionarios con habilitación de carácter 
nacional en los supuestos del artículo 17 del Real Decreto 730/1986, de 11 de abril.

2. Se declarará la situación de excedencia voluntaria por interés particular:

a) En el supuesto previsto en el artículo 19 del Real Decreto 730/1986, de 11 de abril.
b) Los que, estando incluidos en los apartados a), b) y d) del número 3 del artículo 32 de 

este Real Decreto, incumpliesen la obligación establecida en dicho artículo.
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Artículo 53.  
1. Se encontrarán en expectativa de nombramiento sin derecho a percibir remuneración 

alguna quienes hubieran obtenido la habilitación de carácter nacional ingresando en 
cualquiera de sus subescalas y no hubieran obtenido aún su primer nombramiento.

2. En iguales condiciones permanecerán los funcionarios con habilitación de carácter 
nacional que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Los que estuvieran en situación de servicios en comunidades autónomas y cesaran en 
los puestos que ocuparan en ellas.

b) Los que, desempeñando puesto de trabajo en virtud de nombramiento provisional, 
hubieran cesado en él.

c) Los que, en virtud de expediente disciplinario, hubieran sido destituidos en el cargo, 
una vez cumplida la sanción.

d) Los que estuvieran en situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios 
en el sector público, una vez se extinga la relación que dio lugar a ésta.

e) Los que estuvieran en situación de servicios especiales sin derecho a reserva de 
puesto de trabajo y desaparezca la circunstancia que dio lugar a esta situación.

3. Quienes, perteneciendo a la categoría de entrada y encontrándose desempeñando un 
puesto de trabajo reservado a funcionarios de esta categoría, accedan a categoría superior 
permanecerán en situación de servicio activo en la categoría de entrada en tanto no se 
produzca el cese en dicho puesto de trabajo. Producido el cese, se encontrarán en las 
condiciones establecidas en el apartado 1 anterior hasta que obtengan un nuevo puesto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  

(Derogada)

Segunda.  

(Derogada)

Tercera.  
Se modifica el Real Decreto 198/1987, de 6 de febrero, sobre oferta de empleo público, 

incorporando un anexo III, en los siguientes términos:

Plazas de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Grupo A:

199... Subescala de Secretaría.
206... Subescala de Intervención-Tesorería.

Grupos B o C:

1.614 plazas de funcionarios con habilitación de carácter nacional de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria cuarta del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. Los funcionarios pertenecientes a los extinguidos Cuerpos Nacionales de Secretarios, 

Interventores y Depositarios de Administración Local se integrarán en las subescalas a que 
se refiere el artículo 20 del presente Real Decreto de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Se integrarán en la subescala de Secretaria, ostentando la categoría superior dentro 
de la misma, los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Nacional de Secretarios en la 
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categoría de Secretarias de primera, que estén en posesión de titulación universitaria 
superior.

b) Se integrarán en la subescala de Secretaría, ostentando la categoría de entrada 
dentro de la misma, los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Nacional de Secretarios en la 
categoría de Secretarios de segunda, que estén en posesión de titulación universitaria 
superior.

c) Se integrarán en la subescala de Intervención-Tesorería, ostentando la categoría 
superior dentro de la misma, los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de 
Interventores y de Depositarios de Administración Local que estén en posesión de titulación 
universitaria superior.

d) Se integrarán en la subescala de Secretaría-Intervención los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Nacional de Secretarios en la categoría de Secretarios de tercera y 
los pertenecientes a la Escala de Secretarios de Ayuntamiento «a extinguir», siempre que 
estén en posesión de la titulación de Diplomado Universitario o haber superado los tres 
primeros cursos de carrera universitaria.

2. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos y Escalas extinguidos que no resultaren 
integrados en las subescalas en que, conforme al presente Real Decreto, se estructura la 
habilitación de carácter nacional a que se refiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, conservarán no 
obstante sus derechos económicos y de otro tipo y estarán habilitados para desempeñar 
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional conforme 
a las siguientes normas:

a) Los Secretarios de primera, en iguales condiciones que los funcionarios integrados en 
la subescala de Secretaría, categoría superior.

b) Los Secretarios de segunda, en iguales condiciones que los funcionarios integrados 
en la subescala de Secretaría, categoría de entrada.

c) Los Secretarios de tercera, en iguales condiciones que los funcionarios integrados en 
la subescala de Secretaría-Intervención.

d) Los Secretarios de Ayuntamiento «a extinguir», únicamente para Secretaria de 
Ayuntamiento de población inferior a 2.000 habitantes.

e) Los Interventores, en iguales condiciones que los funcionarios integrados en la 
subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente para puestos de 
intervención.

f) Los Depositarios, en iguales condiciones que los funcionarios integrados en la 
subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente para puestos de 
Tesorería.

3. Los funcionarios a que se refiere el número anterior podrán integrarse en las 
subescalas establecidas en el artículo 20 del presente Real Decreto siempre que acrediten 
haber obtenido los niveles de titulación exigidos en cada caso, y de acuerdo con las reglas 
del apartado 1 de esta disposición y demás requisitos que se establezcan con carácter 
general.

Segunda.  
1. En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, el 

Ministerio para las Administraciones Públicas procederá de oficio a reclasificar los puestos 
de trabajo actualmente existentes que, de conformidad con lo previsto en esta norma, estén 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional, al objeto de adaptarlos a las 
clasificaciones previstas en los artículos 12 y 16.

2. Una vez publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» las nuevas clasificaciones, las 
Entidades Locales afectadas dispondrán de un plazo de quince días para formular las 
oportunas alegaciones, en relación con la clasificación realizada, así como para solicitar 
acogerse al sistema regulado en el artículo 11.1 de este Real Decreto, acompañando en 
este caso las oportunas certificaciones de censo de población y presupuesto.

3. Revisadas las alegaciones, se elevarán a definitiva dichas clasificaciones, indicando la 
situación de los puestos a efectos de convocatoria de concursos para la provisión de los que 
se encuentren vacantes.
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Tercera.  
1. Los puestos de trabajo actualmente existentes reservados a funcionarios con 

habilitación de carácter nacional que estén desempeñados en propiedad y que, como 
consecuencia de la reclasificación prevista en la disposición anterior, resulten clasificados de 
manera diferente a la actual, podrán seguir siendo desempeñados por los mismos 
funcionarios aunque éstos, en virtud de lo previsto en la disposición transitoria primera, no 
resulten integrados en la subescala y categoría que corresponda a la nueva clasificación del 
puesto de trabajo.

2. Los puestos de Secretaria que, a la entrada en vigor del presente Real Decreto, estén 
clasificados como Secretarias habilitadas y se encuentren efectivamente desempeñados por 
Secretario habilitado en propiedad, podrán continuar en la misma situación hasta el 
momento en que quedaren vacantes, sin que hasta entonces hayan de ser clasificados 
conforme a lo previsto en la disposición transitoria segunda.

Sin embargo, las Entidades locales correspondientes podrán crear puestos de trabajo de 
la subescala de Administrativos de Administración General para la integrción de Ios 
Secretarios habilitados en propiedad, quedando vacante en este caso el puesto de trabajo 
de Secretario, desde el momento en que se produzca la integración del funcionario en la 
plaza de Administrativo, y sometido al régimen general previsto en este Real Decreto.

Dicha integración se producirá con respeto a los derechos de toda índole que pudieran 
corresponder al funcionario.

Cuarta.  
1. En atención al elevado número de vacantes existentes en Secretarias de 

Ayuntamiento que, de acuerdo con las normas anteriormente vigentes, correspondían a los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración Local, en su categoría de 
Secretarios de tercera, y habida cuenta del nivel de titulación que venía siendo exigido con 
carácter mínimo, se llevarán a cabo excepcionalmente dos convocatorias para el acceso a la 
función pública, en los términos establecidos en el apartado siguiente.

2. Los funcionarios que superen las pruebas de ingreso a que se refiere el número 
anterior se integrarán en la subescala de Secretaría-Intervención de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria primera, 1, d), o quedarán habilitados para 
desempeñar los puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional según lo dispuesto en el apartado 2, e), de la citada disposición transitoria según 
estén o no en posesión de la titulación correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 3 de dicha disposición transitoria primera.

Quinta.  
1. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria octava de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, no se podrá contratar personal en régimen de Derecho Administrativo 
o Laboral para el desempeño de los puestos reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional sin perjuicio de la posibilidad de efectuar nombramientos interinos en los 
términos previstos en el artículo 42.2 de este Real Decreto.

2. El personal contratado e interino que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, hubiese venido prestando servicios en las Entidades locales ejerciendo 
funciones que, de acuerdo con la normativa vigente, corresponden a funcionarios con 
habilitación de carácter nacional, y que participe en las dos primeras convocatorias de 
pruebas selectivas de acceso a la subescala correspondiente a partir de la entrada en vigor 
del presente Real Decreto, tendrá derecho a la valoración de los servicios prestados en los 
términos que señalen las respectivas convocatorias.

Idéntico derecho y con los mismos requisitos señalados en el párrafo anterior se 
reconocerá a los Secretarios habilitados en propiedad y de la escala «a extinguir» a que se 
refieren los Reales Decretos 2725/1977, de 15 de octubre, y 2656/1982, de 15 de octubre.

3. El derecho a que se refiere el apartado anterior podrá asimismo ejercerse respecto de 
las convocatorias a que se refiere la disposición transitoria cuarta, apartado 1, por todos 
aquellos aspirantes que no estuviesen en posesión de la titulación exigible para el acceso a 
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la subescala de Secretaría-Intervención prevista en el artículo 22 del presente Real Decreto, 
siempre que estén en posesión del título de Bachiller o equivalente.

Sexta.  
Los plazos de convocatoria y resolución del concurso de traslados establecidos en la 

sección segunda del capítulo II, no serán de aplicación en el primer concurso de provisión de 
puestos que se convoque tras la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Séptima.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, el 

Ministerio para las Administraciones Públicas procederá, de oficio o a instancia de los 
interesados, a regularizar la situación administrativa de los funcionarios que posean la 
habilitación de carácter nacional, adecuándola a las normas del título IV sobre situaciones 
administrativas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas las siguientes normas:

a) El Decreto de 30 de mayo de 1952, por el que se aprueba el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, en todo aquello que afecte específicamente al 
régimen jurídico de los funcionarios locales con habilitación de carácter nacional.

b) El Decreto 687/1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisional de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local.

c) Cuantas otras normas de igual o inferior rango se opongan a Io establecido en el 
presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL
Se autoriza al Ministerio para las Administraciones Públicas para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto, que 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 25  Régimen jurídico funcionarios Administración Local con habilitación de carácter nacional

– 388 –



§ 26

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 

Local

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 142, de 14 de junio de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-15126

Los artículos 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, establecen que la selección de todo el personal ya sea funcionario, ya 
laboral, debe realizarse de acuerdo con la correspondiente oferta de empleo público, 
mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-
oposición libre, en los que se garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad.

Por su parte, la citada Ley 7/1985, en su artículo 100, atribuye a cada Corporación la 
competencia para la selección de los funcionarios no comprendidos en el número 3 de su 
artículo 92, reservando, no obstante, a la Administración del Estado, el establecimiento de 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de tales funcionarios. En uso de esta atribución, aquellas normas de este Real 
Decreto, que definen reglas esenciales y programas mínimos, revestirán carácter básico a 
efectos de lo previsto en el artículo 149.1.18 de la Constitución.

La diversidad de Entes locales, su peculiar organización y la incidencia que la selección 
de los funcionarios tiene en la movilidad de los mismos, hace necesario un marco común lo 
suficientemente flexible para adecuar las bases concretas de selección de los funcionarios 
locales a su realidad específica; sin perjuicio de que por aquéllos se arbitren las medidas 
apropiadas para la participación de los representantes sindicales en el desarrollo de los 
procesos selectivos. En este contexto de flexibilidad, las Comunidades Autónomas podrán 
adicionar a los contenidos mínimos fijados en este Real Decreto el conocimiento de su 
lengua propia, según lo previsto en su legislación de normalización lingüística.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de junio de 1991,

DISPONGO:
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Artículo 1.º   Ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto será de aplicación a los procedimientos de selección de los 
funcionarios al servicio de las Entidades Locales no comprendidos en el número 3 del 
artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 2.º   Sistemas de acceso.

El ingreso en la Función Pública Local se realizará, con carácter general, a través del 
sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a 
desempeñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso.

Artículo 3.º   Bases de la convocatoria.

Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe 
el Órgano correspondiente de la Corporación para cada una de las Escalas, subescalas y 
clases de funcionarios.

Artículo 4.º   Contenido mínimo de las bases.

Las bases deberán contener al menos:

a) La naturaleza y características de las plazas convocadas, con determinación expresa 
de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del grupo de titulación que 
correspondan a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción 
interna.

b) El sistema selectivo elegido: Oposición, concurso-oposición o concurso.
c) Las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con determinación de su 

número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter 
práctico.

Las de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los 
ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los 
aspirantes.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso-oposición, la fase 
de concurso, que será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

En los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un período de prácticas 
o de un curso de formación. En los sistemas de concurso o concurso-oposición podrán 
establecerse entrevistas curriculares. En los de oposición y de concurso-oposición podrán 
establecerse pruebas de carácter voluntario no eliminatorio.

En los supuestos de concurso-oposición o concurso se especificarán los méritos y su 
correspondiente valoración, así como los sistemas de acreditación de los mismos.

d) Los programas que han de regir las pruebas y, en su caso, la determinación de las 
características generales del período de prácticas o curso de formación.

e) Los Tribunales, que contarán con un Presidente, un Secretario y los Vocales que 
determine la convocatoria. Su composición será predominantemente técnica y los vocales 
deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el 
acceso a las plazas convocadas.

f) El número de miembros de dichos Tribunales que en ningún caso será inferior a cinco.
Actuará como Presidente el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue. 

Entre los Vocales figurará un representante de la Comunidad Autónoma.
g) Los sistemas de calificación de los ejercicios.
h) Las condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.
i) Los requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas para 

personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes.
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Artículo 5.º   Convocatoria.

El Presidente de la Corporación, una vez publicada la oferta de empleo público en el 
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en otros 
diarios oficiales, y dentro del plazo legalmente establecido, procederá a convocar las 
pruebas selectivas.

Las convocatorias respectivas determinarán el número y características de las plazas 
que deban ser provistas, con referencia a las bases aprobadas por el Pleno, especificando 
las que sean de promoción interna.

Artículo 6.º   Publicación.

1. Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad 
Autónoma y, en su caso, en otros diarios oficiales o en el periódico oficial de la Corporación 
interesada.

2. El anuncio de las convocatorias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
deberá contener:

Denominación de la Escala, subescala y clase para cuyo ingreso se convocan las 
pruebas selectivas, Corporación que las convoca, clase y número de plazas, con indicación 
de las que se reserven, en su caso, a promoción interna, así como las que se reserven para 
personas con minusvalías, fecha y número del Boletín o diarios oficiales en que se han 
publicado las bases y la convocatoria.

Artículo 7.º   Resolución de las pruebas.

La resolución de las pruebas selectivas y los correspondientes nombramientos deberán 
efectuarse por el Presidente de la Corporación de acuerdo con la propuesta del Tribunal, que 
tendrá carácter vinculante sin que, en ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que ha 
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas 
convocadas.

Artículo 8.º   Ejercicios teóricos.

1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados por cada 
Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que 
determine la convocatoria.

2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes:

A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte de dicho contenido y 
versarán necesariamente sobre:

a) Constitución Española.
b) Organización del Estado.
c) Estatuto de Autonomía.
d) Régimen Local.
e) Derecho Administrativo General.
f) Hacienda Pública y Administración Tributaria.

B) Materias específicas:

a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas 
atribuidas legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas.

b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración General, dos 
quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias 
relacionadas directamente con las funciones encomendadas con carácter habitual a los 
miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios.

c) Si se trata de pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración 
Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan 
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determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de 
funcionarios de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones 
a desempeñar.

3. La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles de titulación 
exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de 
funcionarios.

El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados 
en este artículo será el siguiente:

Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.
Para el ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas.

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en 
el párrafo segundo de este artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en 
todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el desempeño de las plazas 
convocadas.

Artículo 9.º   Ejercicios prácticos.

Las pruebas selectivas comprenderán, según la naturaleza y características de las 
plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, tests psicotécnicos, mecanografía, 
tratamientos de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros 
similares que se consideren adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en 
relación a los puestos de trabajo a desempeñar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Previa convocatoria pública y con respeto, en todo caso, de los principios de mérito y 

capacidad, el Presidente de la Corporación podrá efectuar nombramientos de personal 
funcionario interino para plazas vacantes siempre que no sea posible, con la urgencia 
exigida por las circunstancias, la prestación del servicio por funcionarios de carrera. Tales 
plazas habrán de estar dotadas presupuestariamente e incluidas en la oferta de empleo 
público, salvo cuando se trate de vacantes realmente producidas con posterioridad a la 
aprobación de ésta.

El personal funcionario interino deberá reunir los requisitos generales de titulación y las 
demás condiciones exigidas para participar en las pruebas de acceso a las correspondientes 
Escalas, subescalas y clases como funcionarios de carrera. Se dará preferencia a aquellos 
aspirantes que hayan aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso de que se trate.

Las plazas así cubiertas deberán incluirse necesariamente en la primera convocatoria de 
provisión de puestos de trabajo o en la primera oferta de empleo público que se apruebe.

El personal interino cesará cuando la plaza se provea por funcionario de carrera o la 
Corporación considere que han cesado las razones de urgencia que motivaron su cobertura 
interina.

Segunda.  
1. El Presidente de la Corporación convocará los procesos selectivos para el acceso a 

las plazas vacantes que deban cubrirse con personal laboral fijo de nuevo ingreso.
2. La selección de este personal se hará por concurso, concurso-oposición u oposición 

libre, teniendo en cuenta las condiciones que requiera la naturaleza de los puestos de 
trabajo a desempeñar de conformidad con las bases aprobadas por el Pleno de la 
Corporación y respetando siempre los sistemas de promoción profesional, rigiéndose todo 
ello por sus reglamentaciones específicas o convenios colectivos en vigor.
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3. En los supuestos de concurso o concurso-oposición se especificarán los méritos, su 
correspondiente valoración, así como los medios de acreditación de los mismos.

Tercera.  
La selección de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local y de Bomberos se 

regirá por lo establecido en el presente Real Decreto en cuanto no se oponga a sus normas 
específicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las convocatorias publicadas antes de la entrada en vigor de este Real Decreto, sea 

cual sea la fase de desarrollo en que se encuentre, seguirán rigiéndose por la legislación 
vigente en el momento de su publicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, y cualquier otra disposición de 

igual o inferior rango en cuanto se oponga a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.  
Constituyen normas básicas, en el sentido previsto en el artículo 149.1.18 de la 

Constitución, los preceptos contenidos en el presente Real Decreto, a excepción de los 
artículos 4, a), b), c), d), f), g), h), i), y 6 y las disposiciones adicional primera, párrafo 
segundo y tercero, segunda y tercera, cuya aplicación tendrá carácter supletorio respecto de 
la legislación específica de las Comunidades Autónomas.

Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 27

Real Decreto 480/1993, de 2 de abril, por el que se integra en el 
Régimen General de la Seguridad Social el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración Local

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1993

Última modificación: 3 de enero de 1997
Referencia: BOE-A-1993-8974

La disposición transitoria tercera de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1992, y la disposición transitoria tercera de la Ley 
39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993, autorizan al 
Gobierno para que proceda a la integración del colectivo incluido en el campo de aplicación 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración Local, 
en el Régimen General de la Seguridad Social, en las condiciones, términos y plazos que 
reglamentariamente se determinen.

A tal finalidad responde el presente Real Decreto mediante el cual, y conforme a lo 
establecido en las Leyes arriba citadas, se establecen los términos y efectos jurídicos, en 
que se integra en el Régimen General de la Seguridad Social el personal pasivo y activo que 
venía recibiendo la acción protectora de la Seguridad Social a través de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local.

Por lo que refiere a los actuales pensionistas se integran las pensiones causadas, 
respetando sus cuantías y los términos jurídicos conforme a los cuales se causaron aquéllas, 
si bien suprimiendo la distinción artificiosa entre pensión «básica» y «mejora» que se venía 
manteniendo en la normativa aplicable por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, pues en definitiva se trataba de una forma de cálculo de una 
prestación para conformar una pensión única. A su vez y en lo que se refiere a los actuales 
asegurados a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local se establecen 
unas reglas transitorias de integración, con una vigencia limitada, que pretenden facilitar ese 
proceso de integración, de manera que el paso de la aplicación de la normativa anterior a la 
del régimen de integración se produzca de forma paulatina, facilitando, de otra parte, la 
gestión durante ese período transitorio. A su vez, los períodos de cotización acreditados en 
el régimen que se extingue, se tendrán en cuenta en el régimen de integración.

Por lo que se refiere a los actuales activos, a partir de la fecha de integración, pasarán a 
cotizar al régimen de integración por todas las contingencias, excluidas, debido a la 
naturaleza funcionarial de la prestación de servicios, las correspondientes a Desempleo y al 
Fondo de Garantía Salarial.

Igualmente se establece el coste de la integración del Régimen Especial que se 
extingue, para evitar que se produzcan distorsiones económico-financieras en el conjunto del 
sistema público de protección social.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Trabajo y 
Seguridad Social y para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejode Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de abril de 1993,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Normas generales de la integración

Artículo 1.  Integración del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de 
la Administración Local.

1. El personal activo y pasivo que, en 31 de marzo de 1993, estuviese incluido en el 
campo de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la 
Administración Local quedará integrado con efectos del 1 de abril de 1993 en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

2. A partir de la fecha de integración, al personal indicado en el apartado anterior le será 
de aplicación la normativa del Régimen General de la Seguridad Social, con las 
particularidades previstas en el presente Real Decreto.

CAPÍTULO II

Términos y condiciones de la integración del personal pasivo

Artículo 2.  Integración de las pensiones causadas en el régimen integrado.

Las pensiones, tanto la parte básica como la mejora, reconocidas por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y que se reconozcan, por hechos 
causantes anteriores al 1 de abril de 1993, serán asumidas por el Régimen General de la 
Seguridad Social a partir de dicha fecha, en la cuantía que tuvieran el 31 de marzo de 1993 y 
con la naturaleza y condiciones que fueron reconocidas, pasando sus titulares a tener la 
consideración de pensionistas del Régimen General.

Artículo 3.  Prestaciones de muerte y supervivencia derivadas de pasivos.

1. Las prestaciones por muerte y supervivencia, que se causen a partir del 1 de abril de 
1993 por los pensionistas a que se refiere el artículo anterior, se reconocerán de acuerdo 
con lo previsto en el Régimen General de la Seguridad Social.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, para determinar la base reguladora 
de las pensiones por muerte y supervivencia derivadas de pasivo, se calculará la que al 
pensionista de jubilación o, en su caso, de invalidez, le hubiera correspondido de acuerdo 
con las normas de aplicación del Régimen General de haberse producido el hecho causante 
de su pensión el 1 de abril de 1993. Para ello se procederá de la forma siguiente:

a) Se tomará como base de cotización el haber regulador anual previsto en el artículo 38, 
apartado uno, párrafo a), de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, dividido por 12 y en función del grupo a que perteneciera el 
pensionista en el momento del hecho causante de su pensión de jubilación o, en su caso, de 
invalidez, y multiplicado por 72.

b) Al resultado anterior se le sumará:

1. El haber regulador anual previsto en el artículo 38, apartado uno, párrafo a), de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, dividido por 
12 y multiplicado por 9.

2. El haber regulador anual previsto en el artículo 40, apartado uno, párrafo a), de la Ley 
31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

3. El haber regulador anual previsto en el artículo 38, apartado 1, párrafo a), de la Ley 
39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993, dividido por 
12 y multiplicado por 3.
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Y en todos los casos en función del grupo a que perteneciera el pensionista en el 
momento del hecho causante de su pensión.

La cantidad que resulte de la suma de las cantidades previstas en los párrafos a) y b) 
anteriores, se dividirá entre 112. El cociente resultante será la base reguladora que ha de 
servir para calcular las pensiones de muerte y supervivencia.

La cuantía de la pensión de muerte y supervivencia que resulte conforme a la base 
reguladora señalada en el apartado anterior, se incrementará con el importe de las mejoras o 
revalorizaciones que, para las prestaciones de igual naturaleza, hayan tenido lugar desde el 
1 de enero de 1994.

CAPÍTULO III

Términos y condiciones de la integración del personal activo

Artículo 4.  Cotización.

La cotización al Régimen General de la Seguridad Social, a partir de 1 de abril de 1993, 
se hará por todas las contingencias de acuerdo con las normas que rigen para dicho 
Régimen, con las excepciones y particularidades previstas en las disposiciones transitorias 
tercera, cuarta y quinta del presente Real Decreto.

Artículo 5.  Cómputo de períodos de cotización acreditados en la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local.

Los períodos de cotización y asimilados efectuados a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, así como los de afiliación activa a los que se refiere el 
apartado 2 de la disposición final quinta de la Orden de 9 de diciembre de 1975, que 
acrediten los asegurados en el Régimen Especial integrado, surtirán plenos efectos para 
causar las prestaciones previstas en el Régimen General de la Seguridad Social.

Artículo 6.  Asistencia sanitaria e incapacidad laboral transitoria.

Las prestaciones de asistencia sanitaria y de incapacidad laboral transitoria se 
concederán al personal activo y, en su caso, a sus familiares, en los mismos términos y 
condiciones que los previstos en el Régimen General de la Seguridad Social, si bien serán 
prestadas de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria quinta.

No obstante lo anterior, cuando el período de cotización o, en su caso, de afiliación, 
exigido en el Régimen General para tener derecho a la prestación por incapacidad laboral 
transitoria fuese mayor que el exigido en el Régimen Especial, el período será el previsto en 
este último régimen en la fecha de integración, más el tiempo transcurrido desde dicha fecha 
hasta la del hecho causante, hasta que el período así determinado alcance el previsto en el 
Régimen General.

Artículo 7.  Pensión de jubilación.

1. Las pensiones de jubilación que se causen a partir del 1 de abril de 1993 se 
reconocerán de acuerdo con lo previsto en el Régimen General de la Seguridad Social. No 
obstante lo anterior, para tener derecho a la pensión de jubilación, el período de cotización 
será el exigido en el régimen que gestiona la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local en la fecha de integración, más el tiempo transcurrido desde dicha 
fecha a la del hecho causante, hasta que el período así determinado alcance el previsto con 
carácter general en el Régimen General.

2. Para determinar la base reguladora de la pensión se tomarán las bases mensuales 
por las que haya cotizado el asegurado en el Régimen General y se completarán, cuando así 
fuese necesario, con tantos meses como falten hasta alcanzar los previstos en dicho 
régimen para calcular la base reguladora, de acuerdo con la forma siguiente:

a) Cuando fuera necesario completar con períodos de cotización anteriores al 1 de abril 
de 1991, durante los cuales el asegurado hubiera cotizado al Régimen Especial de 
Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración Local, se tomará como base 
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mensual de cotización el haber regulador anual previsto en el artícu lo 38, apartado uno, 
párrafo a), de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, dividido por 12, y en función del grupo a que perteneciera el asegurado, durante 
los meses a que se refiere dicho período.

b) Cuando fuera necesario completar con períodos de cotización comprendidos entre el 
1 de abril de 1991 y el 31 de diciembre de 1991, durante los cuales el asegurado hubiera 
cotizado al Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración 
Local, se tomará como base mensual de cotización el haber regulador anual previsto en el 
artículo 38, apartado uno, párrafo a), de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1991, dividido por 12, y en función del grupo a que 
perteneciera el asegurado, durante los meses a que se refiere dicho período.

c) Cuando fuera necesario completar con períodos de cotización comprendidos entre el 1 
de enero de 1992 y el 31 de diciembre de 1992, durante los cuales el asegurado hubiera 
cotizado al Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración 
Local, se tomará como base mensual de cotización el haber regulador anual previsto en el 
artículo 40, apartado uno, párrafo a), de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1992, dividido por 12, y en función del grupo a que 
perteneciera el asegurado, durante los meses a que se refiere dicho período.

d) Cuando fuera necesario completar con períodos de cotización comprendidos entre el 
1 de enero de 1993 y el 31 de marzo de 1993, durante los cuales el asegurado hubiera 
cotizado al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la 
Administración Local, se tomará como base mensual de cotización el haber regulador anual 
previsto en el artículo 38, apartado uno, párrafo a), de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993, dividido por 12, y en función del grupo al 
que perteneciera el asegurado, durante los meses a que se refiere dicho período.

Las bases de cotización resultantes de aplicar lo dispuesto en el apartado anterior se 
actualizarán, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el Régimen General, si bien, a 
efectos de dicha actualización de las bases mensuales de cotización, se tendrá en cuenta 
que las correspondientes a períodos anteriores a 31 de diciembre de 1991 ya están 
actualizadas a dicha fecha.

3. El porcentaje a aplicar a la base reguladora en función de los años de cotización para 
determinar la cuantía de la pensión será el previsto en el Régimen General. No obstante lo 
anterior, con diez años de cotización, o menos, el porcentaje será del 50 por 100, 
incrementándose en un 2 por 100 por cada año adicional de cotización hasta alcanzar el 100 
por 100.

A los asegurados al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la 
Administración Local que hubiesen ostentado la condición de mutualistas de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, con anterioridad al 1 de enero de 1967, les 
será de aplicación lo previsto en la párrafo b) del aparta do 3 de la disposición transitoria 
segunda de la Orden de 18 de enero de 1967, por la que se establecen normas para la 
aplicación y desarrollo de la prestación de vejez en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

4. Los asegurados que hubiesen ostentado la condición de mutualistas de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local con anterioridad al 1 de enero de 1967 
podrán causar derecho a pensión de jubilación a partir de los sesenta años de edad, de 
acuerdo con lo previsto en el Régimen General para tal supuesto, teniendo en cuenta lo 
establecido en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 8.  Pensión de invalidez.

1. Las prestaciones económicas por invalidez, con independencia de su origen, que se 
causen a partir del 1 de abril de 1993, se reconocerán de acuerdo con lo previsto en el 
Régimen General de la Seguridad Social.

2. A efectos del reconocimiento de las pensiones de invalidez derivadas de enfermedad 
común, cuando el período de cotización exigido en el Régimen General fuese mayor que el 
previsto en el régimen que gestiona la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, el período será el establecido en este último régimen en la fecha de la integración, 
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más el tiempo transcurrido desde dicha fecha hasta la del hecho causante, hasta que el 
período así determinado alcance el previsto en el Régimen General.

Para determinar la base reguladora de la pensión de invalidez, derivada de enfermedad 
común, se aplicará lo previsto en el apartado 2 del artículo anterior, respecto de la pensión 
de jubilación.

3. Para determinar la base reguladora de las pensiones de invalidez derivadas de 
accidente no laboral, se tomarán las bases mensuales por las que haya cotizado el 
asegurado en el Régimen General y se completarán, cuando así fuera necesario, con tantos 
meses como falten hasta alcanzar los previstos en dicho régimen para calcular la base 
reguladora, de acuerdo con la forma siguiente:

a) Cuando fuera necesario completar con períodos de cotización anteriores al 1 de enero 
de 1992, durante los cuales el asegurado hubiera cotizado al Régimen Especial de 
Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración Local, se tomará como base 
mensual de cotización el haber regulador anual previsto en el artícu lo 38, apartado uno, 
párrafo a), de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, dividido por 12, y en función del grupo a que perteneciera el asegurado, durante 
los meses a que se refiere dicho período.

b) Cuando fuera necesario completar con períodos de cotización comprendidos entre el 
1 de enero de 1992 y 31 de diciembre de 1992, durante los cuales el asegurado hubiera 
cotizado al Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración 
Local, se tomará como base mensual de cotización el haber regulador anual previsto en el 
artículo 40, apartado uno, párrafo a), de la Ley 31/1991, de 20 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1992, dividido por 12, y en función del grupo a que 
perteneciera el asegurado, durante los meses a que se refiere dicho período.

c) Cuando fuera necesario completar con períodos de cotización comprendidos entre el 1 
de enero de 1993 y el 31 de marzo de 1993, durante los cuales el asegurado hubiera 
cotizado al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la 
Administración Local, se tomará como base mensual de cotización el haber regulador anual 
previsto en el artículo 38, apartado uno, párrafo a), de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993, dividido por 12, y en función del grupo al 
que perteneciera el asegurado, durante los meses a que se refiere dicho período.

Artículo 9.  Prestaciones de muerte y supervivencia.

1. Las prestaciones por muerte y supervivencia que se causen a partir del 1 de abril de 
1993 se reconocerán de acuerdo con lo previsto en el Régimen General de la Seguridad 
Social, con independencia de la causa del fallecimiento del asegurado.

2. A efectos de las prestaciones por muerte y supervivencia derivadas de enfermedad 
común, cuando el período de cotización exigido en el Régimen General fuese mayor que el 
previsto en el régimen que gestiona la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, el período será el establecido en este último régimen en la fecha de integración, más 
el tiempo transcurrido desde dicha fecha hasta la del hecho causante, hasta que el período 
así determinado alcance el previsto en el Régimen General.

3. Para determinar la base reguladora de las prestaciones por muerte y supervivencia, 
derivadas de contingencias comunes, se aplicará lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
anterior.

Disposición adicional primera.  Afiliación y alta en la Seguridad Social.

Las Corporaciones Locales y demás instituciones o entidades que, en 31 de marzo de 
1993, tengan personal asegurado en el Régimen Especial de Funcionarios de la 
Administración Local vendrán obligadas, respecto de dicho personal, a instar el alta y, en su 
caso, la afiliación, en el Régimen General de la Seguridad Social con efectos del 1 de abril 
de 1993 en los plazos, términos y condiciones previstos en la normativa de dicho Régimen.
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Disposición adicional segunda.  Integración en la Seguridad Social del patrimonio de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

1. Los bienes, derechos, acciones y demás recursos, cualquiera que fuera su concreta 
titularidad, que viniere utilizando por cualquier título la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, así como las obligaciones que tuviera a su cargo a la fecha de la 
integración, quedarán integrados por el mismo título en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, pasando a formar parte del patrimonio único de la Seguridad Social a partir de la 
fecha de la integración a que se refiere el artículo 1 de este Real Decreto, sin afectación a fin 
alguno concreto, cualquiera que sea su signo.

En cualquier caso, y a partir de la fecha de la integración, no podrá ser imputado con 
cargo a los recursos del sistema de la Seguridad Social ningún gasto que no se corresponda 
con las prestaciones reglamentarias del Régimen General de la Seguridad Social.

2. Las cuentas y balances de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local se integrarán, con fecha 6 de abril de 1993 y una vez liquidado dicho ejercicio a la 
citada fecha, en las correspondientes cuentas y balances de la Seguridad Social. A estos 
efectos, por los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y para las Administraciones 
Públicas se creará una Comisión Liquidadora de la que deberá formar parte un 
representante de la Intervención General de la Administración del Estado y cuyo objetivo es 
establecer las cuentas y balances de liquidación de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y consiguiente integración en las de la Seguridad Social.

3. Quedan exentas de cualquier tipo de derechos y honorarios notariales y registrales, 
así como de tributación, incluidas tasas, las trasmisiones, cesiones, subrogaciones o 
adscripciones de bienes y derechos que constituyen el patrimonio de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, que se produzcan como consecuencia del cambio 
de titularidad a que se refiere el apartado 1 de esta disposición y la que se produzca como 
consecuencia de lo establecido en el párrafo b) del apartado 1 de la disposición transitoria 
cuarta del presente Real Decreto.

Disposición adicional tercera.  Supresión de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

De acuerdo con la autorización otorgada al Gobierno en el artículo 95 de la Ley 39/1992, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993, se suprime la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local con efectos del 7 de abril de 
1993.

Disposición transitoria primera.  Pensión por prestación simultánea de servicios.

La pensión que, en su caso, se reconozca por el Régimen General de la Seguridad 
Social al personal activo a que se refiere el artículo 1 de este Real Decreto que, como 
consecuencia de la realización de dos o más actividades, haya estado incluido simultánea o 
sucesivamente en el campo de aplicación, tanto del régimen que se integra, como del 
Régimen General de la Seguridad Social, se determinará previa totalización de los períodos 
de cotización en ambos regímenes, considerando a los superpuestos como cotizados en 
situación de pluriempleo en el Régimen General.

Disposición transitoria segunda.  Suscripción de convenio especial.

1. Los asegurados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de 
la Administración Local que hubieran causado baja en el mismo y continuasen 
voluntariamente asegurados en dicho Régimen en la fecha de integración, podrán suscribir 
convenio especial en el Régimen General de la Seguridad Social en los términos y 
condiciones previstos en éste. La base de cotización por convenio especial será la misma 
por la que el interesado venía cotizando voluntariamente al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración Local, en el momento de la 
integración, o aquella por la que opte de acuerdo con lo previsto en el Régimen General.

Cuando se trate de asegurados que, en la fecha de integración, ya estuvieran cotizando 
en el Régimen General de la Seguridad Social y suscriban el convenio especial a que se 
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refiere el párrafo anterior se considerará, en este caso, como si estuvieran en situación de 
pluriempleo.

2. Los asegurados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de 
la Administración Local que hubieran causado baja en el mismo y en la fecha de integración 
tuvieran cumplido el período de carencia necesario para causar derecho a la pensión de 
jubilación o invalidez en dicho Régimen Especial, podrán suscribir convenio especial en el 
Régimen General de la Seguridad Social. La base de cotización será la misma por la que el 
interesado venía cotizando en la fecha de su baja en el Régimen Especial, salvo que fuera 
inferior a la mínima vigente en el Régimen General para su grupo o categoría profesional, en 
cuyo caso se tomará ésta.

Cuando se trate de asegurados que, en la fecha de integración, ya estuvieran cotizando 
en el Régimen General de la Seguridad Social y suscriban el convenio especial a que se 
refiere el párrafo anterior, se considerará, en este caso, como si estuvieran en situación de 
pluriempleo.

3. El plazo para suscribir convenio especial en el Régimen General de la Seguridad 
Social, a que se refieren los dos apartados anteriores, será de noventa días naturales a 
contar desde la fecha en que se produzca la integración.

Disposición transitoria tercera.  Costes de integración.

1. Como compensación económica para cubrir los costes de integración por las 
obligaciones que asume la Seguridad Social, y con independencia de lo establecido en la 
disposición adicional segunda, la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local ingresará en la Tesorería General de la Seguridad Social una aportación económica 
inicial, cuyo importe se determinará por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mediante 
Resolución de la Dirección General de Planificación y Ordenación Económica de la 
Seguridad Social; además, durante veinte años, a partir de 1 de julio de 1995, se efectuará 
una aportación equivalente a cotizar, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4 del presente 
Real Decreto, por un tipo adicional de cotización del 8,20 por 100 por el personal activo a 
que se refiere el artículo 1 de este Real Decreto.

2. La cotización adicional a que se refiere el apartado anterior, que será a cargo de las 
Corporaciones Locales, entidades e instituciones en las que preste servicios el 
colectivo de activos que se integra, se liquidará e ingresará en la Seguridad Social en los 
mismos términos y condiciones previstos para la cotización ordinaria.

Téngase en cuenta que se declara nulo el inciso destacado por Sentencia del TS de 9 de 
septiembre de 1995 publicada por Orden de 26 de abril de 1996. Ref. BOE-A-1996-12300.

Disposición transitoria cuarta.  Compensación por asistencia sanitaria de pasivos.

1. El aumento de costes que se produzca en la asistencia sanitaria prestada por el 
Instituto Nacional de la Salud en 1993, como consecuencia de la integración de los 
pensionistas prevista en este Real Decreto, se financiará de la siguiente forma:

a) Mediante una aportación equivalente a cotizar, con independencia de lo previsto en el 
artículo 4 del presente Real Decreto, por un tipo adicional de cotización del 1 por 100, 
aplicable durante los meses de abril a diciembre de 1993, ambos inclusive, por el personal 
activo a que se refiere el artículo 1 de este Real Decreto.

La cotización adicional a que se refiere el párrafo anterior, que será a cargo de las 
Corporaciones Locales, entidades e instituciones en las que preste servicios el 
colectivo de activos que se integra, se liquidará e ingresará en la Seguridad Social en los 
mismos términos y condiciones previstos para la cotización ordinaria.

b) Mediante la incorporación al patrimonio de la Seguridad Social de la totalidad de los 
bienes inmuebles, tanto del suelo como de los edificios situados en las calles Agustín de 
Foxá, números 28 y 30, y Manuel Ferrero, números 15 y 19, ambos de Madrid, cuya 
titularidad fue atribuida a la Administración del Estado en virtud de la Cláusula 6. del 
Convenio de Cooperación celebrado entre el Ministerio para las Administraciones Públicas y 
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la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha 17 de mayo de 
1990; quedando subrogada la Tesorería General de la Seguridad Social en la totalidad de 
los derechos y obligaciones derivados de la titularidad de estos bienes inmuebles.

La incorporación de estos bienes inmuebles se valora, a tal efecto, en 4.115,2 millones 
de pesetas.

2. Los créditos del Instituto Nacional de la Salud previstos para 1993 se incrementarán 
en el importe resultante de la aplicación de lo previsto en los párrafos a) y b) del apartado 
anterior y que, en su conjunto, se estima en 7.265,2 millones de pesetas, que se financiará 
con cargo a la recaudación que se obtenga de la aplicación del tipo de cotización adicional 
señalado en el párrafo a) del apartado anterior y mediante una aportación de la Seguridad 
Social, en una cuantía igual a la cifra señalada en el párrafo b).

3. El incremento de cuotas sobre las inicialmente previstas procedentes de los conciertos 
de asistencia sanitaria con la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
que se produzca en 1993, como consecuencia de lo previsto en la disposición transitoria 
quinta, generará crédito en el presupuesto del Instituto Nacional de la Salud.

Téngase en cuenta que se declara nulo el inciso destacado por Sentencia del TS de 9 de 
septiembre de 1995 publicada por Orden de 26 de abril de 1996. Ref. BOE-A-1996-12300.

Disposición transitoria quinta.  Asistencia sanitaria e Incapacidad laboral transitoria del 
personal activo.

1. Las Corporaciones Locales, instituciones o entidades, respecto del personal activo a 
que se refiere el artículo 1 del presente Real Decreto, que viniera recibiendo la asistencia 
sanitaria de acuerdo con lo previsto en los artículos 1 y 2, párrafo a), del Real Decreto 
3241/1983, de 14 de diciembre, quedan subrogadas en la posición jurídica que hasta la 
fecha de la integración tenía la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
en el concierto sobre asistencia sanitaria suscrito entre ésta y la Tesorería General de la 
Seguridad Social y el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

2. Las Corporaciones Locales, instituciones o entidades, respecto del personal activo a 
que se refiere el artículo 1 del presente Real Decreto, que viniera recibiendo la asistencia 
sanitaria en la fecha de la integración con medios ajenos mediante concierto con entidades 
privadas, mutualidad, hermandad, concierto con medios propios de otras Corporaciones o 
fórmulas mixtas, según lo previsto en el artículo 2, párrafo c), del Real Decreto 3241/1983, 
de 14 de diciembre, y artículo 4 de la Orden de 30 de marzo de 1984, se incorporarán al 
concierto con la Seguridad Social previsto en los artículos 1 y 2, párrafo a), del referido Real 
Decreto 3241/1983, a partir del 1 de abril de 1993. No obstante lo anterior, las Corporaciones 
Locales, instituciones o entidades a que se hace mención anteriormente, podrán continuar 
prestando la asistencia sanitaria con la modalidad que tuvieran en la fecha de la integración 
siempre que, antes del 30 de abril de 1993, previa consulta a las Organizaciones Sindicales 
más representativas, y por acuerdo expreso del Pleno de las mismas u órgano de 
representación similar, así lo decidan.

En el supuesto que se decida la inclusión de la Corporación o institución al concierto 
sobre asistencia sanitaria a que se refiere el apartado anterior, la misma tendrá efectos en la 
primera fecha de vencimiento de la póliza suscrita con la entidad aseguradora privada, salvo 
que de mutuo acuerdo se extinga la póliza en fecha anterior.

3. Cuando las Corporaciones Locales, instituciones o entidades decidieran continuar 
prestando la asistencia sanitaria con entidades privadas, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado anterior de esta disposición transitoria, la prestación citada se otorgará con la 
intensidad y la extensión previstas en el Régimen General y bajo la tutela de las 
Administraciones sanitarias competentes. Los gastos que se originen a los asegurados y sus 
familiares por incumplimiento de lo anteriormente establecido serán a cargo de la 
Corporación Local, institución o entidad correspondiente.

4. Asimismo las Corporaciones Locales, instituciones o entidades que, en la fecha de la 
integración, vinieran prestando a su personal activo la asistencia sanitaria con medios 
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propios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2, párrafo c), del Real Decreto 3241/1983, 
de 14 de diciembre, podrán seguir manteniendo dicha modalidad para dicho personal activo. 
La prestación citada, se otorgará con la intensidad y extensión previstas en el Régimen 
General.

5. La prestación por incapacidad laboral transitoria derivada de contingencias comunes, 
se reconocerá y abonará por las Corporaciones Locales, entidades o instituciones que 
tengan a su cargo el personal activo que se integre.

6. Como compensación económica por los costes derivados de la dispensación de la 
asistencia sanitaria e incapacidad laboral transitoria, en los términos previstos en los 
apartados anteriores de esta disposición transitoria, las Corporaciones Locales, instituciones 
o entidades tendrán derecho a aplicar los correspondientes coeficientes reductores de la 
cotización por el personal activo objeto de integración, a que se refiere el artículo 1 de este 
Real Decreto, en los términos previstos en la normativa vigente para los supuestos de 
exclusión de asistencia sanitaria e incapacidad laboral transitoria del Régimen General.

Disposición transitoria sexta.  Supuestos especiales.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 7, en los supuestos en que el 
asegurado tuviera cincuenta y nueve o más años de edad y acreditase seis años de 
cotización al Régimen Especial de Funcionarios de la Administración Local a la fecha de la 
integración, el período de cotización exigido para tener derecho a la pensión de jubilación 
será el establecido en dicho Régimen Especial en la fecha indicada, más la mitad del tiempo 
transcurrido entre el 1 de abril de 1993 y la del hecho causante de la prestación.

En tales supuestos, el funcionario, una vez haya cumplido los sesenta y cinco años de 
edad, sólo podrá seguir en activo y siempre que conserve la capacidad física para el 
ejercicio de sus funciones en el cargo que ocupase en el momento del cumplimiento de la 
edad, previa la incoación del expediente de capacidad por el órgano competente en cada 
caso, hasta que acredite el período de cotización exigido en el Régimen General de la 
Seguridad Social para tener derecho a la pensión de jubilación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas, a partir de la fecha de integración a que se refiere el artículo 1 de 
este Real Decreto:

a) La Ley 11/1960, de 12 de mayo, sobre creación de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, en la redacción dada por el Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, salvo sus disposiciones adicionales primera, 
tercera, cuarta y quinta y con la particularidad de lo establecido en la disposición adicional 
tercera.

b) Orden de 9 de diciembre de 1975 por la que se revisan los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local.

c) Real Decreto 2175/1978, de 25 de agosto, por el que se establece el cómputo 
recíproco de cotizaciones entre la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y diversos Regímenes de la Seguridad Social.

2. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Puestos de trabajo de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

1. Los puestos de trabajo, tanto del personal funcionario como del personal laboral, 
incluidos los correspondientes a los titulares de las Subdirecciones Generales existentes en 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, que, en la fecha de 
integración, tenga reconocidos dicha Mutualidad, pasarán a formar parte de los puestos de 
trabajo del Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad 
Social, cuya distribución se llevará a cabo teniendo en cuenta, fundamentalmente, las 
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funciones que cada una de las dos entidades asuman y que, hasta la fecha de la integración, 
venía realizando la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

De igual modo, los puestos de trabajo correspondientes a la Intervención Delegada de la 
Intervención General del Estado en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local se integrarán en las Intervenciones Centrales del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a los criterios señalados 
en el párrafo anterior.

2. Tanto los funcionarios, como el personal laboral, que, en la fecha de la integración, 
vinieran ocupando puestos de trabajo de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, seguirán ocupando dichos puestos, una vez llevada a cabo la 
distribución a que se hace referencia en el apartado anterior.

3. Las relaciones de puestos de trabajo del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de 
la Tesorería General de la Seguridad Social serán objeto de actualización y adecuación 
correspondientes, en el plazo de sesenta días a partir de la fecha de efectos de la 
integración.

Disposición final segunda.  La Dirección Técnica.

(Derogada)

Disposición final tercera.  Competencias y autorizaciones de desarrollo y entrada en vigor.

1. Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda, de Trabajo y Seguridad Social, 
para las Administraciones Públicas, y de Sanidad y Consumo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de este 
Real Decreto.

Asimismo se autoriza al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para llevar a cabo en el 
presupuesto para 1993 de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad 
Social las ampliaciones o suplementos de crédito, según proceda, para atender las 
obligaciones de la extinguida Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
por el importe de los remanentes de crédito resultantes en el presupuesto de dicha 
Mutualidad tras el proceso de liquidación. Las citadas modificaciones presupuestarias se 
sujetarán a las normas de carácter general en la materia contenidas en la Ley General 
Presupuestaria y en la regulación específica de la Seguridad Social. El importe de los 
suplementos de crédito, que al amparo de esta disposición se autoricen, no será computable 
a los efectos de cálculo del límite a que se hace referencia en el artículo 150.3 de la Ley 
General Presupuestaria.

2. El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la fecha de efectos de la integración del 
Régimen Especial de los Funcionarios de la Administración Local en el Régimen General de 
la Seguridad Social prevista en el mismo.
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§ 28

Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración local con 

habilitación de carácter nacional

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 189, de 9 de agosto de 1994

Última modificación: 9 de julio de 2003
Referencia: BOE-A-1994-18621

La Ley 10/1993, de 21 de abril, modificó el régimen de provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional y 
atribuyó a la Administración del Estado la facultad de dictar las normas básicas 
reglamentarias para la provisión de estos puestos.

Ello obligó a acomodar las normas contenidas en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de 
septiembre, a las modificaciones introducidas por la ley aludida y, al propio tiempo, a 
armonizar aquellas otras del citado Real Decreto, dictadas en su momento en desarrollo de 
la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local y del texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, directamente relacionadas con la provisión 
de puestos de trabajo y, en particular, las relativas a clasificación de puestos y regulación de 
nombramientos no definitivos. A tal efecto se promulgó el Real Decreto 731/1993, de 14 de 
mayo.

Con posterioridad, la disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre, ha introducido nuevos cambios en materia de provisión de puestos de trabajo de 
estos funcionarios, en un doble sentido: atribuyendo a las Comunidades Autónomas un 10 
por 100 del total posible de méritos en los concursos de traslado, con la finalidad de 
posibilitar la valoración del conocimiento que tienen los concursantes de sus especialidades 
de organización territorial y de su normativa autonómica y transfiriendo competencias 
ejecutivas a las Comunidades Autónomas, en sus repectivos ámbitos territoriales, sobre 
clasificación de puestos de trabajo, nombramientos provisionales, comisiones de servicio, 
acumulaciones y permutas de los habilitados nacionales.

La citada disposición adicional novena autorizó al Gobierno para que, en el plazo de seis 
meses, adaptase la normativa entonces vigente a las previsiones aludidas, lo que se ha 
llevado a efecto por el Real Decreto legislativo 2/1994, de 25 de junio.

Por todo ello, y de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda del citado 
Real Decreto legislativo, se ha procedido a adecuar el contenido del Real Decreto 731/1993 
a las reformas indicadas, sustituyéndolo por un nuevo texto en lugar de proceder a la 
adopción de modificaciones puntuales que dificultarían la aplicación de las normas.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de julio de 1994,
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DISPONGO:

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1.  Determinación.

El presente Real Decreto será de aplicación a la provisión de puestos de trabajo de la 
Administración local reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

CAPITULO II

Puestos de trabajo

Artículo 2.  Clasificación.

La competencia de ejecución en materia de clasificación de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional 
corresponde a las Comunidades Autónomas, dentro de su ámbito territorial, de acuerdo con 
las siguientes normas:

a) Secretarías de clase primera: tienen tal carácter las secretarías de Diputaciones 
provinciales, Cabildos, Consejos insulares, o Ayuntamientos de capitales de Comunidad 
Autónoma y de provincia o de municipios con población superior a 20.000 habitantes. Estos 
puestos están reservados a funcionarios pertenecientes a la subescala de Secretaría, 
categoría superior.

b) Secretarías de clase segunda: tienen tal carácter las secretarías de Ayuntamientos 
cuyo municipio tenga una población comprendida entre 5.001 y 20.000 habitantes, así como 
los de población inferior a 5.001 cuyo presupuesto sea superior a 500.000.000 de pesetas. 
Estos puestos están reservados a funcionarios pertenecientes a la subescala de Secretaría, 
categoría de entrada, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera 2, b), 
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

c) Secretarías de clase tercera: tienen este carácter las secretarías de Ayuntamiento 
cuyo municipio tenga una población inferior a 5.001 habitantes y cuyo presupuesto no 
exceda de 500.000.000 de pesetas. Estos puestos están reservados a funcionarios 
pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención, sin perjuicio de lo previsto en la 
disposición transitoria primera 2, c) y d), del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

d) Intervenciones de clase primera: tienen este carácter los puestos de intervención en 
Corporaciones con secretarías de clase primera. Estos puestos están reservados a 
funcionarios pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, sin 
perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera 2, e), del Real Decreto 
1174/1987, de 18 de septiembre.

e) Intervenciones de clase segunda: tienen este carácter los puestos de intervención en 
Corporaciones con secretaría de clase segunda y los puestos de intervención en régimen de 
agrupación de Entidades locales cuyas secretarías estén incluidas en clase segunda o 
tercera. Estos puestos están reservados a funcionarios pertenecientes a la subescala de 
Intervención-Tesorería, categoría de entrada.

f) Tesorerías: en las Corporaciones locales con secretaría de clase primera y en aquéllas 
cuya secretaría esté clasificada en clase segunda que se hubieran agrupado con otras a 
efectos de sostenimiento en común del puesto único de intervención, existirá un puesto de 
trabajo denominado tesorería, reservado a funcionarios pertenecientes a la subescala de 
Intervención-Tesorería, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, f), de la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

En las restantes Corporaciones locales con secretaría de clase segunda será la relación 
de puestos de trabajo la que determine si el mencionado puesto está reservado a habilitado 
de carácter nacional o puede ser desempeñado por uno de sus funcionarios debidamente 
cualificados.
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En las Corporaciones locales con secretarías de clase tercera, la responsabilidad 
administrativa de las funciones de contabilidad, tesorería y recaudación podrá ser atribuida a 
miembro de la Corporación o a funcionario de la misma.

g) Puestos de colaboración: son aquellos que las Corporaciones locales pueden crear 
discrecionalmente para el ejercicio de las funciones de colaboración inmediata a las de 
secretaría, intervención o tesorería, y a los que corresponde la sustitución de sus titulares en 
caso de vacante, ausencia, enfermedad o abstención legal o reglamentaria, así como para el 
ejercicio de las respectivas funciones reservadas que, previa autorización de la Alcaldía o 
Presidencia, les sean encomendadas por dichos funcionarios titulares. Estos puestos serán 
clasificados a propuesta de la Corporación y estarán reservados a funcionarios con 
habilitación de carácter nacional de la subescala y categoría que proceda.

Artículo 3.  Agrupaciones.

a) Las Entidades locales cuyo volumen de servicios o recursos sea insuficiente podrán 
sostener en común y mediante agrupación el puesto de secretaría, al que corresponderá la 
responsabilidad administrativa de las funciones propias del mismo en todas las entidades 
agrupadas.

b) Corresponde a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus normas propias, 
acordar la constitución y disolución de agrupaciones de Entidades locales, a que se refiere el 
número anterior, dentro de su ámbito territorial. El procedimiento podrá iniciarse mediante 
acuerdo de las Corporaciones locales interesadas o de oficio por la Comunidad Autónoma, 
dando audiencia en este caso a las entidades afectadas, y requiriéndose en ambos informe 
previo de la Diputación, Cabildo, Consejo insular o ente supramunicipal correspondiente.

c) La resolución aprobatoria del expediente se comunicará al Ministerio para las 
Administraciones Públicas.

Artículo 4.  Exenciones.

1. Las Entidades locales con población inferior a 500 habitantes y presupuesto inferior a 
20.000.000 de pesetas podrán ser eximidas por la Comunidad Autónoma, previo informe de 
la Diputación Provincial, Cabildo o Consejo insular, de la obligación de mantener el puesto 
de trabajo de secretaría, en el supuesto de que no fuese posible efectuar la agrupación 
prevista en el apartado a) del artículo anterior.

Las funciones atribuidas al puesto suprimido serán ejercidas por alguno de los sistemas 
establecidos en los artículos 5 ó 31.2 del presente Real Decreto.

2. Asimismo, y por igual procedimiento, las Mancomunidades de Municipios o 
Comunidades de Villa y Tierra podrán ser eximidas de la obligación de mantener puestos 
propios reservados a habilitados de carácter nacional cuando su volumen de servicios o 
recursos sea insuficiente para el mantenimiento de dichos puestos.

Las funciones reservadas a habilitados nacionales en Mancomunidades de Municipios o 
Comunidades de Villa y Tierra se ejercerán a través de funcionario o funcionarios con 
habilitación de carácter nacional de alguno de los municipios que las integran o por alguno 
de los sistemas establecidos en los artículos 5 ó 31.2 del presente Real Decreto.

3. A fin de garantizar el ejercicio de las funciones reservadas, en el expediente de 
exención se concretará el sistema elegido.

Artículo 5.  Servicios de asistencia.

1. Las funciones reservadas a habilitados de carácter nacional en Entidades locales 
exentas, en los supuestos previstos en el artículo anterior o en aquellas otras en que tales 
funciones no puedan circunstancialmente atenderse, serán ejercidas en la forma prevista en 
el artículo 26.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
por las Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consejos insulares o entes supramunicipales, si 
no hubiese optado la Entidad local por la fórmula prevista en el artículo 31.2 del presente 
Real Decreto.

Las Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consejos insulares o entes supramunicipales 
incluirán en sus relaciones de puestos de trabajo los reservados a funcionarios con 
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habilitación de carácter nacional necesarios para garantizar el cumplimiento de tales 
funciones.

La Comunidad Autónoma efectuará la clasificación de los citados puestos a propuesta de 
las entidades respectivas. Su provisión se ajustará a lo establecido en este Real Decreto.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
corresponde a las Comunidades Autónomas uniprovinciales asumir la prestación de los 
servicios de asistencia a que alude el artículo 26.3 de dicha Ley.

Artículo 6.  Puestos en Comarcas, Areas Metropolitanas, Mancomunidades de Municipios y 
Comunidades de Villa y Tierra.

Los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración local con habilitación 
de carácter nacional en Comarcas, Areas Metropolitanas, Mancomunidades de Municipios, 
Comunidades de Villa y Tierra u otras entidades similares se clasificarán por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma respectiva en los términos establecidos en el 
artículo 2 del presente Real Decreto, a instancia de aquéllas.

Artículo 7.  Puestos en municipios de características especiales.

En los municipios con acusados incrementos de población en determinadas temporadas 
del año o en los que concurra la condición de centro de comarca, localización de actividades, 
acción urbanística superior a la normal u otras circunstancias análogas, los puestos 
reservados podrán ser clasificados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
respectiva en clase superior a la que les correspondería, según lo dispuesto en el artículo 2, 
a instancia de la Corporación interesada.

Artículo 8.  Puestos en entidades de ámbito territorial inferior al municipio con personalidad 
jurídica.

1. El desempeño de las funciones de secretaría en las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipio que gocen de personalidad jurídica se efectuará en los términos que 
establezca la normativa específica que les sea de aplicación. En su defecto, corresponderá 
al Secretario del municipio a que pertenezca, a funcionario de la Corporación o a cualquier 
otra persona con capacitación suficiente, por el orden indicado.

2. Asimismo, a instancia de la entidad, podrá clasificarse como puesto independiente por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva.

Artículo 9.  Expedientes de clasificación de puestos.

Los expedientes de clasificación serán resueltos por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma respectiva. Las resoluciones correspondientes se publicarán en los 
diarios oficiales. Dichas publicaciones serán remitidas a la Dirección General de la Función 
Pública y publicadas conjuntamente por ésta en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con 
carácter trimestral.

CAPITULO III

Formas de provisión

Artículo 10.  Disposiciones generales.

1. Los puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional 
se proveerán por concurso de méritos, que será el sistema normal de provisión. 
Excepcionalmente, podrán proveerse por el de libre designación, en los supuestos previstos 
en el artículo 99.2 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y en el presente 
Real Decreto.

2. Con independencia de los sistemas de provisión de carácter definitivo a que se refiere 
el apartado anterior, los puestos de trabajo reservados podrán cubrirse mediante 
nombramientos provisionales, acumulaciones, comisiones de servicio, nombramientos 
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accidentales o de interinos, de acuerdo con lo previsto en el capítulo VI del presente Real 
Decreto.

CAPITULO IV

Provisión por concurso de méritos

Sección 1. Disposiciones generales

Artículo 11.  Puestos vacantes.

Tienen la consideración de vacantes, a efectos de concurso, los puestos reservados a 
este sistema de provisión y no cubiertos por el mismo, así como aquéllos cuyos titulares 
deban ser jubilados dentro de los seis meses posteriores a la convocatoria.

Artículo 12.  Clases de concurso.

1. La provisión de los puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios con 
habilitación nacional se efectuará mediante concursos ordinarios de méritos, convocados 
con carácter anual por los Presidentes de las Corporaciones locales y publicados 
simultáneamente por el órgano competente de las Comunidades Autónomas, con arreglo a 
las previsiones contenidas en el presente Real Decreto.

2. Con carácter subsidiario, el Ministerio para las Administraciones Públicas convocará 
con igual periodicidad concurso unitario en cada subescala para la provisión de aquellos 
puestos de trabajo a que hace referencia el artículo 25 del presente Real Decreto.

3. La duración de los procedimientos de provisión no podrá exceder de seis meses.

Sección 2. Concurso ordinario

Artículo 13.  Bases de la convocatoria.

El Ministerio para las Administraciones Públicas, en coordinación con las Comunidades 
Autónomas, aprobará el modelo de convocatoria, con determinación de las bases comunes.

Las bases de cada concurso, configuradas con arreglo al modelo a que se refiere el 
párrafo anterior, serán aprobadas por el Pleno de la Corporación respectiva y contendrán 
indicaciones acerca de la clase a la que pertenecen los puestos convocados, la subescala y 
categoría a que están reservados, nivel de complemento de destino, características 
especiales, determinación, en su caso, de los méritos específicos y forma de acreditación y 
valoración de éstos, puntuación mínima, así como composición del tribunal calificador y, en 
su caso, previsión de entrevista.

Dichas bases incluirán, en su caso, el conocimiento de la lengua oficial propia, en los 
términos previstos en la respectiva legislación autonómica, y el baremo de méritos de 
valoración autonómica aprobados por la respectiva Comunidad Autónoma.

Artículo 14.  Puntuación.

1. Sobre un total de 30 puntos, la puntuación máxima de méritos generales en los 
concursos será de 19,50, distribuidos con arreglo al baremo que se establece en el artículo 
siguiente.

Las Comunidades Autónomas podrán fijar un baremo de méritos, relacionados con el 
conocimiento de su organización territorial y normativa autonómica, hasta tres puntos.

Las Corporaciones locales podrán incluir méritos específicos hasta un total de 7,50 
puntos, en relación con las características del puesto de trabajo y funciones del mismo.

2. Los municipios en cuyas relaciones de puestos de trabajo figuren puestos reservados 
a funcionarios con habilitación de carácter nacional de categoría superior podrán establecer 
una puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes. Dicha puntuación mínima en 
ningún caso será superior al 25 por ciento de la puntuación total.
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Artículo 15.  Méritos generales.

1. El baremo de méritos generales se establecerá por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas de acuerdo con las reglas y puntuaciones siguientes:

a) Los servicios como funcionarios con habilitación de carácter nacional, hasta un 
máximo de seis puntos, con distinción entre los prestados en situación de activo o asimilado 
en la subescala en que se concursa y los servicios en otras subescalas, con estimación, 
asimismo, de la permanencia continuada en el puesto reservado desde el que se concursa.

b) El grado personal consolidado, hasta un máximo de 2,50 puntos, valorado en función 
del intervalo de nivel de la subescala en que se concursa.

El reconocimiento del grado se efectuará por la Administración en que el funcionario 
preste sus servicios en el momento de la consolidación, dando comunicación a la Dirección 
General de la Función Pública.

c) Las titulaciones académicas que se establezcan, hasta un máximo de 3,50 puntos, en 
función de su relación con cada subescala y categoría.

d) Los cursos de formación y perfeccionamiento superados, homologados o reconocidos 
en las condiciones que se determinen por el Ministerio para las Administraciones Públicas, 
excluidos los integrantes del proceso selectivo, hasta un máximo de cinco puntos, en función 
de su nivel académico y su relación con cada subescala y categoría.

e) La antigüedad, hasta un máximo de 2,50 puntos, computándose, a estos efectos, los 
servicios prestados con anterioridad al ingreso en la subescala o subescalas 
correspondientes y los períodos de formación subsiguientes a las pruebas selectivas de 
acceso a las mismas, en los términos de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y el Real 
Decreto 1461/1982, de 25 de junio. Asimismo se computarán los posteriormente prestados 
en puestos no reservados de cualquier Administración pública. No se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. La acreditación de los méritos generales se efectuará por la Dirección General de la 
Función Pública a instancia de los interesados y se inscribirá en el Registro a que se refiere 
el artículo 99.4 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 16.  Méritos de determinación autonómica.

Los méritos relacionados con el conocimiento de las especialidades de la organización 
territorial y de la normativa de las Comunidades Autónomas, con determinación del 
procedimiento de acreditación, serán incluidos por las Corporaciones locales en la respectiva 
convocatoria.

Artículo 17.  Méritos específicos.

1. Son méritos específicos los directamente relacionados con las características del 
puesto de trabajo y funciones correspondientes, que garanticen la idoneidad del candidato 
para su desempeño, así como la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento 
que determinen las Corporaciones locales sobre materias relacionadas con dichas 
características y funciones.

Los méritos específicos formarán parte integrante de la relación de puestos de trabajo de 
la entidad local correspondiente.

2. Estos méritos deberán acreditarse por los medios que establezca la convocatoria, 
pudiendo exigirse la celebración de entrevista, a efectos de concreción de los mismos, 
cuando se prevea en aquélla y el tribunal lo considere necesario.

La convocatoria establecerá, en su caso, las previsiones necesarias para el pago de los 
gastos de desplazamiento que origine la realización de la entrevista, estimados en base a las 
normas sobre indemnizaciones por razón del servicio.

3. Cuando la Administración General del Estado o la de la Comunidad Autónoma 
considere que los baremos de méritos específicos no son conformes con los principios de 
objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad consagrados en el ordenamiento jurídico, 
podrán requerir o impugnar el acuerdo aprobatorio de los mismos en los términos del artículo 
65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
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Artículo 18.  Participación.

1. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional podrán concursar a los puestos 
de trabajo que, según su clasificación, correspondan a la subescala y categoría a que 
pertenezcan.

2. En cualquier caso, están obligados a participar en todos los concursos unitarios que 
oferten plazas de su subescala y categoría los funcionarios con nombramiento provisional y 
los funcionarios a que se refiere el artículo 53 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de 
septiembre.

3. No podrán participar en los concursos:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de sentencia o resolución 
administrativa firme, si no hubiera transcurrido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo 148.5 del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril, durante el período a que se extienda la destitución.

c) Los funcionarios en las situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el 
artículo 29.3, c) y d), de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, si no 
hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino obtenido con carácter 
definitivo en cualquier Administración pública, salvo que lo hagan a puestos reservados a su 
subescala y categoría en la misma Corporación o se encuentren en los supuestos a que se 
refiere el apartado 1, f), del artículo 20 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Artículo 19.  Publicación de las convocatorias.

Los Presidentes de las Corporaciones locales con puestos vacantes aprobarán la 
convocatoria correspondiente, remitiéndola, dentro de los diez primeros días de febrero de 
cada año, a la Comunidad Autónoma respectiva para su publicación conjunta dentro de la 
segunda decena del mismo mes. La Comunidad Autónoma, dentro de los diez últimos días 
de dicho mes, remitirá al Ministerio para las Administraciones Públicas las convocatorias, 
con referencia precisa del número y fecha del diario oficial en que han sido publicadas.

La Dirección General de la Función Pública dispondrá la publicación conjunta, en 
extracto, de todas las convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo salvarse en 
dicho trámite cualquier error u omisión padecidos.

Artículo 20.  Solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en los concursos será de 
quince días naturales a partir de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. Junto a la solicitud, dirigida a la Corporación local respectiva, se presentará la 
documentación justificativa de los requisitos requeridos y de los méritos alegados.

3. En igual plazo, los concursantes notificarán a la Dirección General de la Función 
Pública, por los medios previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el orden de prelación en que han 
solicitado los puestos en caso de participación simultánea a dos o más puestos.

Artículo 21.  Valoración de méritos y resolución del concurso.

1. El tribunal de valoración, de composición mayoritariamente técnica, será nombrado 
por la Corporación. Su Presidente lo será el de ésta o un miembro de la misma en quien 
delegue y estará compuesto por un número par de vocales, uno de los cuales será 
nombrado a propuesta de la Comunidad Autónoma, si ésta desea ejercitar tal facultad.

Uno de los vocales, al menos, tendrá la condición de habilitado de carácter nacional de 
igual o superior categoría que la del puesto convocado.

La composición del tribunal especificará el vocal que asumirá las funciones de 
Secretario.
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2. De acuerdo con las previsiones de la convocatoria, el tribunal comprobará, en su caso, 
el conocimiento de la lengua de la Comunidad Autónoma y valorará los méritos 
determinados por la misma y los específicos de la Corporación local.

3. Con la puntuación que se deduzca de esta valoración, sumada a la de los méritos 
generales, elevará propuesta a la Corporación comprensiva de los candidatos, con 
especificación fundada de exclusiones.

En el supuesto de que dos o más concursantes obtuvieran la misma puntuación total, el 
empate se resolverá en favor del candidato que hubiera obtenido mayor puntuación global 
por méritos específicos. De mantenerse el empate, éste se resolverá conforme al orden de 
prelación de los méritos generales según el orden de enumeración del artículo 15 del 
presente Real Decreto, y en última instancia en base al orden de prelación en el proceso 
selectivo.

4. La Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta del tribunal de valoración.
5. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 

reglamentarias y de las bases de convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la 
valoración final de los méritos de los candidatos.

Artículo 22.  Coordinación y formalización de nombramientos.

1. La resolución del concurso, comprensiva de la totalidad de los candidatos no 
excluidos, según su orden de puntuación, se remitirá por la Corporación a la Dirección 
General de la Función Pública dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, la Dirección General de la 
Función Pública procederá a efectuar la coordinación de las resoluciones coincidentes, en 
atención al orden de preferencia formulado por los interesados, para evitar la pluralidad 
simultánea de adjudicaciones a favor de un mismo concursante, y formalizará, en el plazo de 
un mes, los nombramientos procedentes, con publicación en los diarios oficiales de las 
Comunidades Autónomas y en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 23.  Plazo posesorio.

1. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino será de tres días hábiles, si se trata 
de puestos de trabajo de la misma localidad, o de un mes, si se trata de primer destino o de 
puestos de trabajo en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

2. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes de las 
Corporaciones en que haya de cesar y tomar posesión el concursante, se podrá diferir el 
cese y la toma de posesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos 
dar cuenta de este acuerdo a la Dirección General de la Función Pública.

Artículo 24.  Diligencias de cese y toma de posesión.

1. Las diligencias de cese y toma de posesión de los concursantes que accedan a un 
puesto de trabajo de acuerdo con lo previsto en el presente Real Decreto deberán ser 
comunicadas a la Dirección General de la Función Pública y a la Comunidad Autónoma 
respectiva dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se produzca.

2. La toma de posesión determina la adquisición de los derechos y deberes 
funcionariales inherentes al puesto, pasando a depender el funcionario de la correspondiente 
Corporación.

3. En los casos de cese y toma de posesión a que se refiere este artículo, los 
funcionarios tendrán derecho a la totalidad de las retribuciones de carácter fijo, tanto básicas 
como complementarias.
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En el caso de que el término del plazo posesorio se produzca dentro del mismo mes en 
que se efectuó el cese, las retribuciones de periodicidad mensual del funcionario se harán 
efectivas por la entidad que diligencia dicho cese, por mensualidad completa y de acuerdo 
con la situación y derechos del funcionario referidos al primer día hábil del mes en que se 
produce el cese. Si, por el contrario, dicho término recayera en mes distinto al del cese, las 
retribuciones del primer mes se harán efectivas de la forma indicada, y las del segundo se 
abonarán por la entidad correspondiente al puesto de trabajo al que se accede, asimismo 
por mensualidad completa y en la cuantía correspondiente al puesto en que se ha tomado 
posesión.

El pago del importe de la paga extraordinaria correspondiente será asumido por ambas 
entidades en proporción al número de mensualidades del período de devengo de aquélla 
que, conforme a lo establecido en el apartado anterior, correspondan a cada una de ellas. La 
parte del importe correspondiente a la entidad que tramita el cese se entenderá devengada 
en el momento de producirse éste.

4. Los funcionarios que no tomen posesión de los puestos de trabajo obtenidos en el 
concurso en los plazos previstos en los artículos anteriores por causas imputables a ellos 
serán declarados de oficio en la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés 
particular a contar desde el último día del plazo de toma de posesión.

Sección 3. Concurso unitario

Artículo 25.  Supuestos.

1. El Ministerio de Administraciones Públicas efectuará, supletoriamente, en función de 
los méritos generales y los de valoración autonómica, y de acuerdo con las comunidades 
autónomas respecto del requisito de la lengua propia, la convocatoria anual de los puestos 
de trabajo vacantes reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de 
carácter nacional que deban proveerse mediante concurso y que se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones:

a) Aquellos puestos que encontrándose vacantes no hubiesen sido convocados por las 
corporaciones locales en el concurso ordinario.

b) Aquellos puestos que habiendo sido convocados en el concurso ordinario hubiesen 
quedado desiertos.

c) Aquellos puestos que habiendo sido convocados en el concurso ordinario no se 
hubieran adjudicado por la corporación local por otras causas.

d) Aquellos puestos cuyas corporaciones locales soliciten expresamente su inclusión a 
pesar de haber resultado vacantes con posterioridad a la convocatoria del concurso 
ordinario. La solicitud de inclusión de puestos en el concurso unitario se efectuará por el 
Presidente de la corporación, quien lo enviará a la Dirección General para la Administración 
Local del Ministerio de Administraciones Públicas.

2. Se entenderá como fecha límite para que las corporaciones locales convoquen sus 
puestos vacantes en el concurso ordinario la del 10 de febrero de cada año.

Los puestos que estando vacantes con anterioridad a dicha fecha no fueran convocados 
por las corporaciones locales se incluirán en el concurso unitario.

3. Las corporaciones locales que tengan puestos incluidos en el concurso unitario 
podrán, si éste no se ha resuelto con anterioridad al día 10 de febrero, remitir a las 
comunidades autónomas las bases y convocatorias de dichos puestos en el concurso 
ordinario siguiente, condicionando su inclusión en la convocatoria conjunta de este último a 
que se queden desiertos en el concurso unitario.

Los puestos que habiendo quedado desiertos en el concurso unitario no se hubieran 
convocado por las corporaciones locales en el concurso ordinario, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior, se incluirán por el Ministerio de Administraciones Públicas 
en el concurso unitario siguiente.
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Artículo 26.  Procedimiento.

Los concursos unitarios se regirán por las bases que apruebe el Ministerio para las 
Administraciones Públicas, en función de los méritos generales a que se refiere el artículo 15 
del presente Real Decreto, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, en su caso, 
respecto al requisito del conocimiento de la lengua propia y de los méritos determinados por 
éstas. La acreditación documental del requisito y méritos de determinación autonómica se 
efectuará conforme a lo que establezca las Comunidades Autónomas.

En cuanto a la participación se estará a lo previsto en el artículo 18 del presente Real 
Decreto.

Las solicitudes, con especificación del orden de prelación de las plazas, se dirigirán a la 
Dirección General de la Función Pública, acompañadas de la documentación acreditativa, en 
su caso, de los méritos determinados por las Comunidades Autónomas y del conocimiento 
de la lengua, dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Un tribunal, constituido por el Ministerio para las Administraciones Públicas de acuerdo 
con los criterios contenidos en el artículo 21 del presente Real Decreto, en que figurará un 
vocal nombrado a iniciativa de cada Comunidad Autónoma, elevará propuesta al Director 
general de la Función Pública comprensiva de todos los candidatos y de su puntuación, con 
especificación fundada de exclusiones.

Los supuestos de empate se resolverán conforme a lo previsto en el artículo 21.3, 
párrafo segundo, del presente Real Decreto.

El Director general de la Función Pública procederá a la resolución del concurso de 
acuerdo con la propuesta del tribunal y a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta resolución será motivada en los términos del artículo 21.5 del presente Real 
Decreto.

CAPITULO V

Provisión por libre designación

Artículo 27.  Supuestos.

1. Excepcionalmente podrán cubrirse por el sistema de libre designación, entre 
habilitados de carácter nacional de la subescala y categoría correspondientes, en atención al 
marcado carácter directivo de sus funciones o a la especial responsabilidad que hayan de 
asumir, los puestos a ellos reservados en Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consejos 
insulares, Ayuntamientos de capitales de Comunidad Autónoma o de provincia y de aquellos 
municipios con población superior a 100.000 habitantes, siempre que en la relación 
respectiva tengan asignado nivel 30 de complemento de destino.

Para la provisión por libre designación de los puestos de intervención y de tesorería, 
además de los requisitos anteriores, la cuantía mínima del presupuesto vigente ordinario de 
la Corporación habrá de ser superior a 3.000.000.000 de pesetas.

2. La opción por el sistema de libre designación requiere la modificación previa en tal 
sentido de la correspondiente relación de puestos de trabajo, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 126.4 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y comunicación al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma a efectos de clasificación, conforme al 
artículo 9 del presente Real Decreto.

Artículo 28.  Procedimiento.

1. Las bases de la convocatoria para cubrir los puestos de libre designación serán 
aprobadas por el Presidente de la corporación y habrán de contener los siguientes datos:

a) Corporación.
b) Denominación y clase del puesto.
c) Nivel de complemento de destino.
d) Complemento específico.
e) Requisitos para su desempeño conforme a la relación de puestos de trabajo.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 28  Provisión puestos de trabajo reservados a funcionarios de la Administración Local

– 413 –



f) Referencia al conocimiento de la lengua propia de la comunidad autónoma 
correspondiente conforme a su normativa específica.

2. La convocatoria, que se realizará en el plazo máximo de tres meses desde que el 
puesto de trabajo hubiese resultado vacante, corresponde al Presidente de la corporación, 
quien la remitirá al órgano competente de la comunidad autónoma para su publicación en el 
diario oficial correspondiente y remisión al Ministerio de Administraciones Públicas, en el 
plazo máximo de 10 días, con referencia precisa del número y fecha del diario en el que ha 
sido publicada.

La Dirección General para la Administración Local dispondrá la publicación, cada mes y 
con carácter regular, del extracto de dichas convocatorias en el "Boletín Oficial del Estado".

3. Las solicitudes se dirigirán, dentro de los 15 días naturales siguientes a dicha 
publicación, al órgano convocante. Concluido el plazo, el Presidente de la corporación 
procederá, en su caso, previa constatación de los requisitos exigidos en la convocatoria, a 
dictar la resolución correspondiente en el plazo de un mes, dando cuenta al Pleno de la 
corporación y traslado de aquélla al órgano competente de la comunidad autónoma y a la 
Dirección General para la Administración Local, para la anotación y publicación conjunta en 
el "Boletín Oficial del Estado". Dicha resolución se motivará con referencia al cumplimiento, 
por parte del candidato elegido, de los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria y de la competencia para proceder al nombramiento. La plaza deberá ser 
adjudicada entre los candidatos que reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
todo caso, deberá quedar acreditada en el procedimiento, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

4. El plazo posesorio será el mismo que se establece en el artículo 23.

Artículo 29.  Cese en puestos de libre designación.

El funcionario nombrado para un puesto de libre designación podrá ser cesado, con 
carácter discrecional, por el mismo órgano que lo nombró, siempre que se le garantice un 
puesto de trabajo de su subescala y categoría en la corporación, que deberá figurar en la 
relación de puestos de trabajo de ésta y cuya remuneración no será inferior en más de dos 
niveles a la del puesto para el que fue designado.

Dicho puesto de trabajo estará clasificado como reservado a habilitados de carácter 
nacional, tendrá atribuidas las funciones de colaboración, apoyo y asistencia jurídica o 
económica que le atribuya el Presidente de la Corporación y en él se podrá permanecer 
hasta obtener otro por los procedimientos establecidos en el presente Real Decreto.

La motivación de la resolución de cese se referirá a la competencia para adoptarla.

CAPITULO VI

Otras formas de provisión

Artículo 30.  Nombramientos provisionales.

1. De acuerdo con las corporaciones afectadas, en el caso de existencia de más de un 
posible candidato, y, en todo caso, con la autorización de la corporación en que se cesa y 
previa conformidad de los interesados, el órgano competente de la comunidad autónoma 
respectiva podrá efectuar nombramientos provisionales, con carácter prioritario sobre las 
formas de provisión previstas en los artículos 31, 32, 33 y 34, en puestos vacantes o en 
aquellos otros que no estén desempeñados efectivamente por sus titulares por encontrarse 
en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Comisión de servicios.
b) Suspensión provisional.
c) Excedencia por cuidado de hijos durante el primer año.
d) Enfermedad.
e) Otros supuestos de ausencia.

El órgano competente de la comunidad autónoma respectiva deberá efectuar 
nombramientos provisionales para puestos reservados, ocupados en virtud de 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 28  Provisión puestos de trabajo reservados a funcionarios de la Administración Local

– 414 –



nombramientos accidentales e interinos, cuando reciba la solicitud de tal nombramiento por 
parte de un funcionario con habilitación de carácter nacional que reúna los requisitos para su 
desempeño. El nombramiento provisional implicará el cese automático de la persona que 
venía ocupando dicho puesto por nombramiento accidental o interino.

2. Los nombramientos provisionales recaerán en habilitados de la subescala y categoría 
a que esté reservado el puesto. Cuando ello no fuera posible, y con carácter excepcional, 
podrán recaer en habilitados de distinta subescala o categoría en posesión de la titulación 
exigida para el acceso a aquélla.

3. Los nombramientos provisionales implicarán, en cualquier caso, el cese en el puesto 
que se estuviera desempeñando.

4. El plazo posesorio será el mismo que se establece en el artículo 23 del presente Real 
Decreto.

5. El nombramiento provisional podrá ser revocado en cualquier momento por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma que lo efectuó, a propuesta de la Corporación local 
interesada, con audiencia del funcionario o a instancia de éste, previo informe de la 
Corporación.

Artículo 31.  Acumulaciones.

1. El órgano competente de la comunidad autónoma respectiva, en el ámbito de su 
territorio, podrá autorizar a los funcionarios con habilitación de carácter nacional que se 
encuentren ocupando un puesto de trabajo a ellos reservado a desempeñar asimismo en 
una entidad local próxima las funciones reservadas, en los supuestos contemplados en el 
apartado 1 del artículo anterior y por el tiempo de su duración, cuando, previa solicitud del 
ayuntamiento, no hubiese sido posible efectuar nombramiento provisional o comisión de 
servicios, imposibilidad que ha debido quedar lo suficientemente acreditada en el 
expediente.

Corresponde a la Dirección General para la Administración Local autorizar las 
acumulaciones cuando excedan del ámbito territorial de una comunidad autónoma.

La acumulación se efectuará a petición de la corporación local, de acuerdo con el 
funcionario interesado y con la entidad en la que se halle destinado.

2. Asimismo podrán acordarse acumulaciones para el desempeño de las funciones de 
secretaría-intervención de los municipios o entidades eximidas de la obligación de mantener 
dicho puesto.

3. El desempeño de las funciones acumuladas dará derecho a la percepción de una 
gratificación de hasta el 30 por 100 de las remuneraciones correspondientes al puesto 
principal.

Artículo 32.  Comisiones de servicios.

1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán conferir comisiones 
de servicios a funcionarios con habilitación de carácter nacional destinados en su propio 
territorio para prestar servicios dentro de éste, cuando no hubiese sido posible efectuar un 
nombramiento provisional, imposibilidad que ha debido quedar lo suficientemente acreditada 
en el expediente.

2. La Dirección General de la Función Pública podrá conferir comisiones de servicio en 
los supuestos siguientes:

a) Para ocupar puestos reservados situados en Comunidad Autónoma distinta de la del 
puesto de procedencia.

b) Para cooperar o prestar asistencia técnica, durante el plazo máximo de un año, 
prorrogable por otro igual, a la Administración General del Estado, o a la de una Comunidad 
Autónoma distinta de la de procedencia.

c) Para participar, por tiempo no superior a seis meses, en misiones de cooperación al 
servicio de organismos internacionales de carácter supranacional, entidades o Gobiernos 
extranjeros.

3. En todos los supuestos anteriores, la comisión de servicios se efectuará a petición de 
la Administración interesada y con la conformidad de la entidad donde el funcionario preste 
sus servicios.
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4. El tiempo transcurrido en esta situación será tenido en cuenta a efectos de 
consolidación del grado personal correspondiente al nivel del puesto desde el que se 
produce la comisión, salvo que se obtuviese destino definitivo en el puesto de trabajo 
desempeñado en comisión de servicios o en otro del mismo o inferior nivel, en cuyo caso, a 
instancia del funcionario, podrá ser tenido en cuenta a efectos de consolidación del grado 
correspondiente a este último.

A efectos de valoración de los restantes méritos generales, el tiempo en comisión de 
servicios se entenderá prestado en el puesto efectivamente desempeñado.

Artículo 33.  Nombramientos accidentales.

Cuando no fuese posible la provisión del puesto por los procedimientos previstos en los 
artículos anteriores del presente Real Decreto, las Corporaciones locales podrán nombrar 
con carácter accidental a uno de sus funcionarios suficientemente capacitado.

En los casos de vacante del puesto, comisión de servicios o servicios especiales del 
titular, con carácter previo a dicho nombramiento, deberán solicitar preceptivamente informe 
al órgano com petente de la comunidad autónoma sobre la existencia de algún funcionario 
con habilitación de carácter nacional interesado en la provisión del puesto de trabajo por los 
procedimientos previstos en los artículos 30, 31 y 32.

Artículo 34.  Nombramientos interinos.

Cuando no fuese posible la provisión de los puestos de trabajo vacantes en las 
corporaciones locales reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional por los 
procedimientos previstos en los artículos 30, 31 y 32, las corporaciones locales podrán 
proponer, con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, el 
nombramiento como funcionario interino de una persona que esté en posesión de la 
titulación exigida para el acceso a la subescala y categoría a la que pertenece.

La resolución del nombramiento se efectuará por el órgano competente de la comunidad 
autónoma respectiva, debiendo quedar acreditado en el expediente la imposibilidad de 
provisión por un funcionario con habilitación de carácter nacional.

Artículo 35.  Efectos de la provisión o reincorporación.

La provisión del puesto a través de las modalidades previstas en el artículo 10.1, o la 
reincorporación del titular en los supuestos contemplados en este capítulo, determinará 
automáticamente el cese de quien viniera desempeñándolo.

Artículo 36.  Comisiones circunstanciales.

En los casos de ausencia, enfermedad o abstención legal o reglamentaria de funcionario 
con habilitación de carácter nacional, a petición de la Corporación interesada, la 
Administración o Corporación local que atienda los servicios de asistencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 de este Real Decreto, podrá comisionar a un funcionario con 
habilitación de carácter nacional para la realización de cometidos especiales de carácter 
circunstancial por el tiempo imprescindible.

Artículo 37.  Revocaciones y comunicaciones.

1. Los órganos competentes para efectuar los nombramientos a que se refiere el 
presente capítulo lo son asimismo para su revocación.

2. El órgano que efectúe dichos nombramientos o revocaciones lo comunicará a la 
Dirección General de la Función Pública en el plazo de diez días, a efectos de anotación en 
el Registro a que se refiere el artículo 94.4 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

Artículo 38.  Permutas.

De acuerdo con las Corporaciones locales afectadas y los funcionarios interesados, los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas, dentro de su ámbito territorial, y en 
otro caso la Dirección General de la Función Pública, podrán autorizar permutas, atendiendo 
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a lo dispuesto en la normativa aplicable a los funcionarios civiles del Estado, sin perjuicio de 
lo exigido en la legislación de la Comunidad Autónoma respectiva en cuanto al conocimiento 
de su lengua propia.

Artículo 39.  Motivación.

Las resoluciones relativas a los nombramientos regulados en el presente capítulo serán 
motivadas con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias que vinculan a la 
Administración competente.

Disposición adicional primera.  Alcance de las modificaciones.

Las modificaciones en la clasificación o forma de provisión de puestos de trabajo 
efectuadas al amparo del presente Real Decreto no afectarán a los destinos de quienes los 
vinieran desempeñando con carácter definitivo.

Disposición adicional segunda.  Procesos de agrupación.

1. Si en el momento de la aprobación del expediente de agrupación, a que se refiere el 
artículo 3 del presente Real Decreto, estuviesen cubiertos con carácter definitivo dos o más 
puestos reservados en las entidades agrupadas, la provisión del puesto o puestos 
resultantes se efectuará de acuerdo con lo estipulado en los estatutos de la agrupación a 
favor de alguno de ellos, con respeto, en cualquier caso, de los principios de mérito y 
capacidad.

El funcionario que, como consecuencia de lo previsto en el párrafo anterior, cesare en su 
puesto de trabajo continuará percibiendo, en tanto se le atribuye otro puesto, y durante un 
plazo máximo de tres meses, las retribuciones básicas y complementarias correspondientes 
al suprimido.

2. Los puestos resultantes de la constitución o disolución de agrupaciones serán 
clasificados por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, conforme al 
artículo 2 del presente Real Decreto.

Disposición adicional tercera.  Puestos de tesorería: excepciones.

Excepcionalmente, a petición fundada de las Corporaciones locales de municipios con 
población inferior a 50.000 habitantes o presupuesto inferior a 3.000.000.000 de pesetas, 
cuya secretaría esté clasificada en clase primera, el órgano competente de la respectiva 
Comunidad Autónoma podrá autorizar el desempeño del puesto de tesorería por funcionario 
de la Corporación debidamente cualificado.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de límites presupuestario.

Se autoriza al Ministro para las Administraciones Públicas para actualizar periódicamente 
las referencias presupuestarias contenidas en el presente Real Decreto.

Disposición adicional quinta.  Comunidad Autónoma del País Vasco y Foral de Navarra.

1. La aplicación de este Real Decreto en la Comunidad Autónoma del País Vasco se 
llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

En su virtud, quienes soliciten puestos de trabajo en los concursos ordinarios de 
Corporaciones locales del País Vasco remitirán a las Diputaciones Forales respectivas copia 
de la hoja de prelación de plazas a que se refiere el artículo 20.3 del presente Real Decreto. 
La remisión de resoluciones a que hace referencia el artículo 22.1 se efectuará a través de la 
Comunidad Autónoma.

En cuanto al concurso unitario, a que se refieren los artículos 25 y 26 del presente Real 
Decreto, la Comunidad Autónoma del País Vasco designará un tribunal para comprobación 
del grado de conocimiento de su lengua oficial y valoración de los méritos por ella 
determinados. A tal efecto, la Dirección General de la Función Pública le remitirá las 
solicitudes que se refieran a puestos de trabajo de las Corporaciones locales del País Vasco 
acompañadas de la documentación acreditativa. Corresponde a las Instituciones Forales de 
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los territorios históricos la convocatoria y resolución del concurso, previa coordinación por 
parte de la Dirección General de la Función Pública en los supuestos en que los interesados 
soliciten simultáneamente puestos en Corporaciones locales de otras Comunidades.

Las comunicaciones y traslados que se prevén en el artículo 28 del presente Real 
Decreto en los procesos de provisión de puestos mediante libre designación deberán 
realizarse a las Instituciones Forales de los territorios históricos, sin perjuicio del traslado a la 
Dirección General de la Función Pública, a efectos de anotación de los nombramientos y 
ceses de los funcionarios.

Del mismo modo corresponden a las Instituciones Forales las facultades previstas en el 
capítulo VI de este Real Decreto.

2. Respecto de la Comunidad Foral de Navarra se estará a lo previsto en la disposición 
adicional tercera de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Disposición transitoria primera.  Validez de la clasificación de puestos.

Se mantiene la validez de la clasificación actual de los puestos reservados a funcionarios 
de Administración local con habilitación de carácter nacional, en tanto no se proceda a su 
modificación en los términos previstos en el presente Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  Convocatoria de concurso en 1994.

Excepcionalmente se llevará a cabo convocatoria de concurso ordinario y unitario en 
1994 de acuerdo con las siguientes normas:

a) Las convocatorias de concurso ordinario podrán ser acordadas y remitidas a las 
Comunidades Autónomas respectivas con anterioridad al día 20 de septiembre.

Las Comunidades Autónomas procederán a su publicación en sus diarios oficiales antes 
del 30 del mismo mes y a la remisión a la Dirección General de la Función Pública para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado» dentro de la primera decena de octubre.

b) La Dirección General de la Función Pública convocará al propio tiempo concurso 
unitario, con inclusión en el mismo de los puestos no ofertados por las Corporaciones locales 
en el concurso ordinario publicado por Resolución de 26 de febrero de 1994 ("Boletín Oficial 
del Estado") de 8 de marzo), y no comprendidos entre los puestos a que se refiere el 
apartado anterior.

c) La tramitación y resolución de ambos concursos se efectuará de acuerdo con las 
normas contenidas en el presente Real Decreto, siendo conjuntos, además de la publicación 
de la convocatoria, el proceso de coordinación, la formalización definitiva de nombramientos 
y la publicación de éstos en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición derogatoria.  Normas derogadas.

Queda derogado el Real Decreto 731/1993, de 14 de mayo, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Carácter de normas básicas.

Los preceptos contenidos en el presente Real Decreto tienen carácter de normas 
básicas al amparo del artículo 149.1.18. de la Constitución Española, conforme a lo previsto 
en la disposición final primera de la Ley 10/1993, de 21 de abril.

Disposición final segunda.  Normas de aplicación.

Se autoriza al Ministro para las Administraciones Públicas a dictar las disposiciones 
necesarias de aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 29

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 
Laborales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 269, de 10 de noviembre de 1995
Última modificación: 29 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-1995-24292

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como 
uno de los principios rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e 
higiene en el trabajo.

Este mandato constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de 
protección de la salud de los trabajadores mediante la prevención de los riesgos derivados 
de su trabajo y encuentra en la presente Ley su pilar fundamental. En la misma se configura 
el marco general en el que habrán de desarrollarse las distintas acciones preventivas, en 
coherencia con las decisiones de la Unión Europea que ha expresado su ambición de 
mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este objetivo de progreso 
con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la 
necesidad de armonizar nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, 
preocupada, cada vez en mayor medida, por el estudio y tratamiento de la prevención de los 
riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue la modificación del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Unica, a tenor de cuyo 
artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la 
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el 
progreso de las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha 
visto reforzado en el Tratado de la Unión Europea mediante el procedimiento que en el 
mismo se contempla para la adopción, a través de Directivas, de disposiciones mínimas que 
habrán de aplicarse progresivamente.
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Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre 
protección de la salud de los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, 
la más significativa es, sin duda, la 89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para 
promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, que 
contiene el marco jurídico general en el que opera la política de prevención comunitaria.

La presente Ley transpone al Derecho español la citada Directiva, al tiempo que 
incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta materia disposiciones de otras 
Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de rango legal, 
como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la 
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de 
duración determinada y en empresas de trabajo temporal.

Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de nuestra ley de leyes 
y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el 
soporte básico en que se asienta la presente Ley. Junto a ello, nuestros propios 
compromisos contraídos con la Organización Internacional del Trabajo a partir de la 
ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente 
de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones y darles el 
rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.

2

Pero no es sólo del mandato constitucional y de los compromisos internacionales del 
Estado español de donde se deriva la exigencia de un nuevo enfoque normativo. Dimana 
también, en el orden interno, de una doble necesidad: la de poner término, en primer lugar, a 
la falta de una visión unitaria en la política de prevención de riesgos laborales propia de la 
dispersión de la normativa vigente, fruto de la acumulación en el tiempo de normas de muy 
diverso rango y orientación, muchas de ellas anteriores a la propia Constitución española; y, 
en segundo lugar, la de actualizar regulaciones ya desfasadas y regular situaciones nuevas 
no contempladas con anterioridad. Necesidades éstas que, si siempre revisten importancia, 
adquieren especial trascendencia cuando se relacionan con la protección de la seguridad y 
la salud de los trabajadores en el trabajo, la evolución de cuyas condiciones demanda la 
permanente actualización de la normativa y su adaptación a las profundas transformaciones 
experimentadas.

3

Por todo ello, la presente Ley tiene por objeto la determinación del cuerpo básico de 
garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la 
salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, y ello 
en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz de prevención de los riesgos 
laborales.

A partir del reconocimiento del derecho de los trabajadores en el ámbito laboral a la 
protección de su salud e integridad, la Ley establece las diversas obligaciones que, en el 
ámbito indicado, garantizarán este derecho, así como las actuaciones de las 
Administraciones públicas que puedan incidir positivamente en la consecución de dicho 
objetivo.

Al insertarse esta Ley en el ámbito específico de las relaciones laborales, se configura 
como una referencia legal mínima en un doble sentido: el primero, como Ley que establece 
un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y concretando los 
aspectos más técnicos de las medidas preventivas; y, el segundo, como soporte básico a 
partir del cual la negociación colectiva podrá desarrollar su función específica. En este 
aspecto, la Ley y sus normas reglamentarias constituyen legislación laboral, conforme al 
artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

Pero, al mismo tiempo -y en ello radica una de las principales novedades de la Ley-, esta 
norma se aplicará también en el ámbito de las Administraciones públicas, razón por la cual la 
Ley no solamente posee el carácter de legislación laboral sino que constituye, en sus 
aspectos fundamentales, norma básica del régimen estatutario de los funcionarios públicos, 
dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Con ello se 
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confirma también la vocación de universalidad de la Ley, en cuanto dirigida a abordar, de 
manera global y coherente, el conjunto de los problemas derivados de los riesgos 
relacionados con el trabajo, cualquiera que sea el ámbito en el que el trabajo se preste.

En consecuencia, el ámbito de aplicación de la Ley incluye tanto a los trabajadores 
vinculados por una relación laboral en sentido estricto, como al personal civil con relación de 
carácter administrativo o estatutario al servicio de las Administraciones públicas, así como a 
los socios trabajadores o de trabajo de los distintos tipos de cooperativas, sin más 
exclusiones que las correspondientes, en el ámbito de la función pública, a determinadas 
actividades de policía, seguridad, resguardo aduanero, peritaje forense y protección civil 
cuyas particularidades impidan la aplicación de la Ley, la cual inspirará, no obstante, la 
normativa específica que se dicte para salvaguardar la seguridad y la salud de los 
trabajadores en dichas actividades; en sentido similar, la Ley prevé su adaptación a las 
características propias de los centros y establecimientos militares y de los establecimientos 
penitenciarios.

4

La política en materia de prevención de riesgos laborales, en cuanto conjunto de 
actuaciones de los poderes públicos dirigidas a la promoción de la mejora de las condiciones 
de trabajo para elevar el nivel de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, 
se articula en la Ley en base a los principios de eficacia, coordinación y participación, 
ordenando tanto la actuación de las diversas Administraciones públicas con competencias 
en materia preventiva, como la necesaria participación en dicha actuación de empresarios y 
trabajadores, a través de sus organizaciones representativas. En este contexto, la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo que se crea se configura como un instrumento 
privilegiado de participación en la formulación y desarrollo de la política en materia 
preventiva.

Pero tratándose de una Ley que persigue ante todo la prevención, su articulación no 
puede descansar exclusivamente en la ordenación de las obligaciones y responsabilidades 
de los actores directamente relacionados con el hecho laboral. El propósito de fomentar una 
auténtica cultura preventiva, mediante la promoción de la mejora de la educación en dicha 
materia en todos los niveles educativos, involucra a la sociedad en su conjunto y constituye 
uno de los objetivos básicos y de efectos quizás más transcendentes para el futuro de los 
perseguidos por la presente Ley.

5

La protección del trabajador frente a los riesgos laborales exige una actuación en la 
empresa que desborda el mero cumplimiento formal de un conjunto predeterminado, más o 
menos amplio, de deberes y obligaciones empresariales y, más aún, la simple corrección a 
posteriori de situaciones de riesgo ya manifestadas. La planificación de la prevención desde 
el momento mismo del diseño del proyecto empresarial, la evaluación inicial de los riesgos 
inherentes al trabajo y su actualización periódica a medida que se alteren las circunstancias, 
la ordenación de un conjunto coherente y globalizador de medidas de acción preventiva 
adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados y el control de la efectividad de dichas 
medidas constituyen los elementos básicos del nuevo enfoque en la prevención de riesgos 
laborales que la Ley plantea. Y, junto a ello, claro está, la información y la formación de los 
trabajadores dirigidas a un mejor conocimiento tanto del alcance real de los riesgos 
derivados del trabajo como de la forma de prevenirlos y evitarlos, de manera adaptada a las 
peculiaridades de cada centro de trabajo, a las características de las personas que en él 
desarrollan su prestación laboral y a la actividad concreta que realizan.

Desde estos principios se articula el capítulo III de la Ley, que regula el conjunto de 
derechos y obligaciones derivados o correlativos del derecho básico de los trabajadores a su 
protección, así como, de manera más específica, las actuaciones a desarrollar en 
situaciones de emergencia o en caso de riesgo grave e inminente, las garantías y derechos 
relacionados con la vigilancia de la salud de los trabajadores, con especial atención a la 
protección de la confidencialidad y el respeto a la intimidad en el tratamiento de estas 
actuaciones, y las medidas particulares a adoptar en relación con categorías específicas de 
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trabajadores, tales como los jóvenes, las trabajadoras embarazadas o que han dado a luz 
recientemente y los trabajadores sujetos a relaciones laborales de carácter temporal.

Entre las obligaciones empresariales que establece la Ley, además de las que 
implícitamente lleva consigo la garantía de los derechos reconocidos al trabajador, cabe 
resaltar el deber de coordinación que se impone a los empresarios que desarrollen sus 
actividades en un mismo centro de trabajo, así como el de aquellos que contraten o 
subcontraten con otros la realización en sus propios centros de trabajo de obras o servicios 
correspondientes a su actividad de vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y 
subcontratistas de la normativa de prevención.

Instrumento fundamental de la acción preventiva en la empresa es la obligación regulada 
en el capítulo IV de estructurar dicha acción a través de la actuación de uno o varios 
trabajadores de la empresa específicamente designados para ello, de la constitución de un 
servicio de prevención o del recurso a un servicio de prevención ajeno a la empresa. De esta 
manera, la Ley combina la necesidad de una actuación ordenada y formalizada de las 
actividades de prevención con el reconocimiento de la diversidad de situaciones a las que la 
Ley se dirige en cuanto a la magnitud, complejidad e intensidad de los riesgos inherentes a 
las mismas, otorgando un conjunto suficiente de posibilidades, incluida la eventual 
participación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, para 
organizar de manera racional y flexible el desarrollo de la acción preventiva, garantizando en 
todo caso tanto la suficiencia del modelo de organización elegido, como la independencia y 
protección de los trabajadores que, organizados o no en un servicio de prevención, tengan 
atribuidas dichas funciones.

6

El capítulo V regula, de forma detallada, los derechos de consulta y participación de los 
trabajadores en relación con las cuestiones que afectan a la seguridad y salud en el trabajo. 
Partiendo del sistema de representación colectiva vigente en nuestro país, la Ley atribuye a 
los denominados Delegados de Prevención -elegidos por y entre los representantes del 
personal en el ámbito de los respectivos órganos de representación- el ejercicio de las 
funciones especializadas en materia de prevención de riesgos en el trabajo, otorgándoles 
para ello las competencias, facultades y garantías necesarias. Junto a ello, el Comité de 
Seguridad y Salud, continuando la experiencia de actuación de una figura arraigada y 
tradicional de nuestro ordenamiento laboral, se configura como el órgano de encuentro entre 
dichos representantes y el empresario para el desarrollo de una participación equilibrada en 
materia de prevención de riesgos.

Todo ello sin perjuicio de las posibilidades que otorga la Ley a la negociación colectiva 
para articular de manera diferente los instrumentos de participación de los trabajadores, 
incluso desde el establecimiento de ámbitos de actuación distintos a los propios del centro 
de trabajo, recogiendo con ello diferentes experiencias positivas de regulación convencional 
cuya vigencia, plenamente compatible con los objetivos de la Ley, se salvaguarda a través 
de la disposición transitoria de ésta.

7

Tras regularse en el capítulo VI las obligaciones básicas que afectan a los fabricantes, 
importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, que 
enlazan con la normativa comunitaria de mercado interior dictada para asegurar la exclusiva 
comercialización de aquellos productos y equipos que ofrezcan los mayores niveles de 
seguridad para los usuarios, la Ley aborda en el capítulo VII la regulación de las 
responsabilidades y sanciones que deben garantizar su cumplimiento, incluyendo la 
tipificación de las infracciones y el régimen sancionador correspondiente.

Finalmente, la disposición adicional quinta viene a ordenar la creación de una fundación, 
bajo el protectorado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y con participación, tanto 
de las Administraciones públicas como de las organizaciones representativas de 
empresarios y trabajadores, cuyo fin primordial será la promoción, especialmente en las 
pequeñas y medianas empresas, de actividades destinadas a la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo. Para permitir a la fundación el desarrollo de sus 
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actividades, se dotará a la misma por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
un patrimonio procedente del exceso de excedentes de la gestión realizada por las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Con ello se refuerzan, sin duda, los objetivos de responsabilidad, cooperación y 
participación que inspiran la Ley en su conjunto.

8

El proyecto de Ley, cumpliendo las prescripciones legales sobre la materia, ha sido 
sometido a la consideración del Consejo Económico y Social, del Consejo General del Poder 
Judicial y del Consejo de Estado.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Normativa sobre prevención de riesgos laborales.

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, 
sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o 
convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas en 
el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho ámbito.

Artículo 2.  Objeto y carácter de la norma.

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la 
prevención de riesgos derivados del trabajo.

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o 
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación 
equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos 
señalados en la presente disposición.

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones públicas, así como por los empresarios, los trabajadores 
y sus respectivas organizaciones representativas.

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas 
reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, 
pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos.

Artículo 3.  Ambito de aplicación.

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las 
relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las peculiaridades que, en este 
caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, 
importadores y suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para 
los trabajadores autónomos. Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, 
constituidas de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan 
socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con las 
peculiaridades derivadas de su normativa específica.

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se 
entenderán también comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el 
personal con relación de carácter administrativo o estatutario y la Administración pública 
para la que presta servicios, en los términos expresados en la disposición adicional tercera 
de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el párrafo anterior y 
las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios.
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2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades 
lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de:

Policía, seguridad y resguardo aduanero.
Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, 

catástrofe y calamidad pública.
Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las 
indicadas actividades.

3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en la 
presente Ley, con las particularidades previstas en su normativa específica.

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas 
actividades cuyas características justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a 
efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación 
colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados 
públicos.

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar. No obstante lo anterior, el titular del hogar familiar está 
obligado a cuidar de que el trabajo de sus empleados se realice en las debidas condiciones 
de seguridad e higiene.

Artículo 4.  Definiciones.

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen:

1.º Se entenderá por «prevención» el conjunto de actividades o medidas adoptadas o 
previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los 
riesgos derivados del trabajo.

2.º Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que un trabajador sufra un 
determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su 
gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y la 
severidad del mismo.

3.º Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las enfermedades, patologías o 
lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo.

4.º Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente» aquel que resulte probable 
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave 
para la salud de los trabajadores.

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la salud de 
los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e inminente cuando sea probable 
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato una exposición a dichos agentes de 
la que puedan derivarse daños graves para la salud, aun cuando éstos no se manifiesten de 
forma inmediata.

5.º Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o productos 
«potencialmente peligrosos» aquellos que, en ausencia de medidas preventivas específicas, 
originen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores que los desarrollan o 
utilizan.

6.º Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizada en el trabajo.

7.º Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo que 
pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la 
salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas en esta definición:

a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y 
demás útiles existentes en el centro de trabajo.

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente 
de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia.

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que 
influyan en la generación de los riesgos mencionados.
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d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su 
organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el 
trabajador.

8.º Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo destinado a ser 
llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan 
amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o 
accesorio destinado a tal fin.

CAPÍTULO II

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la 
salud en el trabajo

Artículo 5.  Objetivos de la política.

1. La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores en el trabajo.

Dicha política se llevará a cabo por medio de las normas reglamentarias y de las 
actuaciones administrativas que correspondan y, en particular, las que se regulan en este 
capítulo, que se orientarán a la coordinación de las distintas Administraciones públicas 
competentes en materia preventiva y a que se armonicen con ellas las actuaciones que 
conforme a esta Ley correspondan a sujetos públicos y privados, a cuyo fin:

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y las entidades que integran la Administración local se prestarán cooperación y 
asistencia para el eficaz ejercicio de sus respectivas competencias en el ámbito de lo 
previsto en este artículo.

b) La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación de los 
empresarios y de los trabajadores a través de sus organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas.

2. A los fines previstos en el apartado anterior las Administraciones públicas promoverán 
la mejora de la educación en materia preventiva en los diferentes niveles de enseñanza y de 
manera especial en la oferta formativa correspondiente al sistema nacional de 
cualificaciones profesionales, así como la adecuación de la formación de los recursos 
humanos necesarios para la prevención de los riesgos laborales.

En el ámbito de la Administración General del Estado se establecerá una colaboración 
permanente entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los Ministerios que 
correspondan, en particular los de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, al objeto 
de establecer los niveles formativos y especializaciones idóneas, así como la revisión 
permanente de estas enseñanzas, con el fin de adaptarlas a las necesidades existentes en 
cada momento.

3. Del mismo modo, las Administraciones públicas fomentarán aquellas actividades 
desarrolladas por los sujetos a que se refiere el apartado 1 del artículo segundo, en orden a 
la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la reducción de los riesgos 
laborales, la investigación o fomento de nuevas formas de protección y la promoción de 
estructuras eficaces de prevención.

Para ello podrán adoptar programas específicos dirigidos a promover la mejora del 
ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protección. Los programas 
podrán instrumentarse a través de la concesión de los incentivos que reglamentariamente se 
determinen que se destinarán especialmente a las pequeñas y medianas empresas.

4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas con el sexo tanto en los 
sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio e investigación generales en 
materia de prevención de riesgos laborales, con el objetivo de detectar y prevenir posibles 
situaciones en las que los daños derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el 
sexo de los trabajadores.
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5. La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover la 
integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión de la 
empresa.

Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en el trabajo tendrá en cuenta las 
necesidades y dificultades específicas de las pequeñas y medianas empresas. A tal efecto, 
en el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general en materia de 
prevención de riesgos laborales deberá incorporarse un informe sobre su aplicación en las 
pequeñas y medianas empresas que incluirá, en su caso, las medidas particulares que para 
éstas se contemplen.

Artículo 6.  Normas reglamentarias.

1. El Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y previa 
consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, regulará las 
materias que a continuación se relacionan:

a) Requisitos mínimos que deben reunir las condiciones de trabajo para la protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores.

b) Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las operaciones, los procesos y las 
exposiciones laborales a agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. Específicamente podrá establecerse el sometimiento de estos procesos u 
operaciones a trámites de control administrativo, así como, en el caso de agentes peligrosos, 
la prohibición de su empleo.

c) Condiciones o requisitos especiales para cualquiera de los supuestos contemplados 
en el apartado anterior, tales como la exigencia de un adiestramiento o formación previa o la 
elaboración de un plan en el que se contengan las medidas preventivas a adoptar.

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores, 
normalización de metodologías y guías de actuación preventiva.

e) Modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios de prevención, 
considerando las peculiaridades de las pequeñas empresas con el fin de evitar obstáculos 
innecesarios para su creación y desarrollo, así como capacidades y aptitudes que deban 
reunir los mencionados servicios y los trabajadores designados para desarrollar la acción 
preventiva.

f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabajos especialmente 
peligrosos, en particular si para los mismos están previstos controles médicos especiales, o 
cuando se presenten riesgos derivados de determinadas características o situaciones 
especiales de los trabajadores.

g) Procedimiento de calificación de las enfermedades profesionales, así como requisitos 
y procedimientos para la comunicación e información a la autoridad competente de los daños 
derivados del trabajo.

2. Las normas reglamentarias indicadas en el apartado anterior se ajustarán, en todo 
caso, a los principios de política preventiva establecidos en esta Ley, mantendrán la debida 
coordinación con la normativa sanitaria y de seguridad industrial y serán objeto de 
evaluación y, en su caso, de revisión periódica, de acuerdo con la experiencia en su 
aplicación y el progreso de la técnica.

Artículo 7.  Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral desarrollarán funciones de promoción de la prevención, 
asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento por los sujetos comprendidos en 
su ámbito de aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales, y sancionarán 
las infracciones a dicha normativa, en los siguientes términos:

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por los órganos técnicos 
en materia preventiva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, la información, 
divulgación, formación e investigación en materia preventiva, así como el seguimiento de las 
actuaciones preventivas que se realicen en las empresas para la consecución de los 
objetivos previstos en esta Ley.
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b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales 
mediante las actuaciones de vigilancia y control. A estos efectos, prestarán el asesoramiento 
y la asistencia técnica necesarios para el mejor cumplimiento de dicha normativa y 
desarrollarán programas específicos dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control.

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por 
los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, con arreglo a lo 
previsto en el capítulo VII de la misma.

2. Las funciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral que se 
señalan en el apartado 1 continuarán siendo desarrolladas, en lo referente a los trabajos en 
minas, canteras y túneles que exijan la aplicación de técnica minera, a los que impliquen 
fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y utilización de explosivos o el 
empleo de energía nuclear, por los órganos específicos contemplados en su normativa 
reguladora.

Las competencias previstas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación específica sobre productos e instalaciones industriales.

Artículo 8.  Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano científico 
técnico especializado de la Administración General del Estado que tiene como misión el 
análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la 
promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Para ello establecerá la cooperación 
necesaria con los órganos de las Comunidades Autónomas con competencias en esta 
materia.

El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones:

a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el desarrollo de la 
normalización, tanto a nivel nacional como internacional.

b) Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, información, 
investigación, estudio y divulgación en materia de prevención de riesgos laborales, con la 
adecuada coordinación y colaboración, en su caso, con los órganos técnicos en materia 
preventiva de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones en esta materia.

c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
cumplimiento de su función de vigilancia y control, prevista en el artículo 9 de la presente 
Ley, en el ámbito de las Administraciones públicas.

d) Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas de 
cooperación internacional en este ámbito, facilitando la participación de las Comunidades 
Autónomas.

e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines y le sean 
encomendadas en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo regulada en el artículo 13 de esta Ley, con la colaboración, 
en su caso, de los órganos técnicos de las Comunidades Autónomas con competencias en 
la materia.

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el marco de sus 
funciones, velará por la coordinación, apoyará el intercambio de información y las 
experiencias entre las distintas Administraciones públicas y especialmente fomentará y 
prestará apoyo a la realización de actividades de promoción de la seguridad y de la salud por 
las Comunidades Autónomas.

Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administraciones competentes, apoyo técnico 
especializado en materia de certificación, ensayo y acreditación.

3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo actuará como centro de referencia nacional, garantizando 
la coordinación y transmisión de la información que deberá facilitar a escala nacional, en 
particular respecto a la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su 
Red.

4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ejercerá la Secretaría 
General de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, prestándole la 
asistencia técnica y científica necesaria para el desarrollo de sus competencias.
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Artículo 9.  Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la vigilancia 
y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, así 
como de las normas jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en materia 
de prevención, aunque no tuvieran la calificación directa de normativa laboral, proponiendo a 
la autoridad laboral competente la sanción correspondiente, cuando comprobase una 
infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto 
en el capítulo VII de la presente Ley.

b) Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la manera más efectiva 
de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada.

c) Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las demandas 
deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy graves o 
graves, y sobre aquellos otros en que, por sus características o por los sujetos afectados, se 
considere necesario dicho informe, así como sobre las enfermedades profesionales en las 
que concurran dichas calificaciones y, en general, en los supuestos en que aquélla lo solicite 
respecto del cumplimiento de la normativa legal en materia de prevención de riesgos 
laborales.

e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los servicios 
de prevención establecidos en la presente Ley.

f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del inspector, se 
advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los 
trabajadores.

2. Las Administraciones General del Estado y de las comunidades autónomas 
adoptarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias para 
garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesarios a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social que, en el ámbito de la Administración General del Estado serán 
prestados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Estas Administraciones públicas elaborarán y coordinarán planes de actuación, en sus 
respectivos ámbitos competenciales y territoriales, para contribuir al desarrollo de las 
actuaciones preventivas en las empresas, especialmente las de mediano y pequeño tamaño 
y las de sectores de actividad con mayor nivel de riesgo o de siniestralidad, a través de 
acciones de asesoramiento, de información, de formación y de asistencia técnica.

En el ejercicio de tales cometidos, los funcionarios públicos de las citadas 
Administraciones que ejerzan labores técnicas en materia de prevención de riesgos 
laborales a que se refiere el párrafo anterior, podrán desempeñar funciones de 
asesoramiento, información y comprobatorias de las condiciones de seguridad y salud en las 
empresas y centros de trabajo, con el alcance señalado en el apartado 3 de este artículo y 
con la capacidad de requerimiento a que se refiere el artículo 43 de esta ley, todo ello en la 
forma que se determine reglamentariamente.

Las referidas actuaciones comprobatorias se programarán por la respectiva Comisión 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a que se refiere el artículo 17.2 de 
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social para su integración en el plan de acción en Seguridad y Salud Laboral de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. Cuando de las actuaciones de comprobación a que se refiere el apartado anterior, se 
deduzca la existencia de infracción, y siempre que haya mediado incumplimiento de previo 
requerimiento, el funcionario actuante remitirá informe a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en el que se recogerán los hechos comprobados, a efectos de que se 
levante la correspondiente acta de infracción, si así procediera.

A estos efectos, los hechos relativos a las actuaciones de comprobación de las 
condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud recogidos en tales informes gozarán 
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de la presunción de certeza a que se refiere la disposición adicional cuarta, apartado 2, de la 
Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

4. Las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores, estarán sujetas a los 
plazos establecidos en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 10.  Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia 
sanitaria.

Las actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria 
referentes a la salud laboral se llevarán a cabo a través de las acciones y en relación con los 
aspectos señalados en el capítulo IV del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, y disposiciones dictadas para su desarrollo.

En particular, corresponderá a las Administraciones públicas citadas:

a) El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de las 
actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de 
prevención actuantes. Para ello, establecerán las pautas y protocolos de actuación, oídas las 
sociedades científicas, a los que deberán someterse los citados servicios.

b) La implantación de sistemas de información adecuados que permitan la elaboración, 
junto con las autoridades laborales competentes, de mapas de riesgos laborales, así como la 
realización de estudios epidemiológicos para la identificación y prevención de las patologías 
que puedan afectar a la salud de los trabajadores, así como hacer posible un rápido 
intercambio de información.

c) La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción de la salud 
laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los servicios de prevención 
autorizados.

d) La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas relacionados 
con la salud de los trabajadores.

Artículo 11.  Coordinación administrativa.

La elaboración de normas preventivas y el control de su cumplimiento, la promoción de 
la prevención, la investigación y la vigilancia epidemiológica sobre riesgos laborales, 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales determinan la necesidad de coordinar 
las actuaciones de las Administraciones competentes en materia laboral, sanitaria y de 
industria para una más eficaz protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.

En el marco de dicha coordinación, la Administración competente en materia laboral 
velará, en particular, para que la información obtenida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el ejercicio de las funciones atribuidas a la misma en el apartado 1 del 
artículo 9 de esta Ley sea puesta en conocimiento de la autoridad sanitaria competente a los 
fines dispuestos en el artículo 10 de la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, así como de la Administración competente en materia de 
industria a los efectos previstos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Artículo 12.  Participación de empresarios y trabajadores.

La participación de empresarios y trabajadores, a través de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, en la planificación, programación, 
organización y control de la gestión relacionada con la mejora de las condiciones de trabajo 
y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo es principio básico 
de la política de prevención de riesgos laborales, a desarrollar por las Administraciones 
públicas competentes en los distintos niveles territoriales.

Artículo 13.  Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

1. Se crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo como órgano 
colegiado asesor de las Administraciones públicas en la formulación de las políticas de 
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prevención y órgano de participación institucional en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

2. La Comisión estará integrada por un representante de cada una de las Comunidades 
Autónomas y por igual número de miembros de la Administración General del Estado y, 
paritariamente con todos los anteriores, por representantes de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas.

3. La Comisión conocerá las actuaciones que desarrollen las Administraciones públicas 
competentes en materia de promoción de la prevención de riesgos laborales, de 
asesoramiento técnico y de vigilancia y control a que se refieren los artículos 7, 8, 9 y 11 de 
esta Ley y podrá informar y formular propuestas en relación con dichas actuaciones, 
específicamente en lo referente a:

– Criterios y programas generales de actuación.
– Proyectos de disposiciones de carácter general.
– Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las Administraciones públicas 

competentes en materia laboral.
– Coordinación entre las Administraciones públicas competentes en materia laboral, 

sanitaria y de industria.

4. La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría. A tal fin, los representantes de las 
Administraciones públicas tendrán cada uno un voto y dos los de las organizaciones 
empresariales y sindicales.

5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro Vicepresidentes, uno por cada uno de 
los grupos que la integran. La Presidencia de la Comisión corresponderá al Secretario 
general de Empleo y Relaciones Laborales, recayendo la Vicepresidencia atribuida a la 
Administración General del Estado en el Subsecretario de Sanidad y Consumo.

6. La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo técnico y administrativo, recaerá 
en la Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

7. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo funcionará en Pleno, en 
Comisión Permanente o en Grupos de Trabajo, conforme a la normativa que establezca el 
Reglamento interno que elaborará la propia Comisión.

En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglamento interno a que hace referencia el 
párrafo anterior la Comisión se regirá por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO III

Derechos y obligaciones

Artículo 14.  Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.

El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de 
protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales.

Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones 
públicas respecto del personal a su servicio.

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, 
paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de 
salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los 
trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la 
empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los 
artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de 
riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en 
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casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la 
constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en 
el capítulo IV de esta ley.

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 
preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, 
evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo.

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de 
funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o servicios de la empresa y 
el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de 
prevención complementarán las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del 
cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, 
en su caso, contra cualquier otra persona.

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá 
recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

Artículo 15.  Principios de la acción preventiva.

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención 
previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:

a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los 
efectos del mismo en la salud.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la 
influencia de los factores ambientales en el trabajo.

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 
trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las 
tareas.

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los 
trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las 
zonas de riesgo grave y específico.

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 
imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán 
en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas, 
las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente 
inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito 
de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus 
trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades 
cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo 
personal.
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Artículo 16.  Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva.

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión 
de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos 
de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales a que se refiere el párrafo siguiente.

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 
recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de 
riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación 
de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los 
párrafos siguientes:

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y 
salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la 
actividad, las características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que 
deban desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los 
equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los 
lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que 
deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 
riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada 
cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y 
se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan 
producido.

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará 
controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la 
prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias 
para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de 
planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para 
llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales 
necesarios para su ejecución.

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma.

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el 
empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) 
anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.

2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y 
peligrosidad de las actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos 
laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma 
simplificada, siempre que ello no suponga una reducción del nivel de protección de la 
seguridad y salud de los trabajadores y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con 
ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las 
medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación 
al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.

Artículo 17.  Equipos de trabajo y medios de protección.

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de 
trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados 
a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.
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Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para 
la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias 
con el fin de que:

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 
utilización.

b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 
realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello.

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos 
cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan 
evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 
mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.

Artículo 18.  Información, consulta y participación de los trabajadores.

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el 
empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 
informaciones necesarias en relación con:

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto 
aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o 
función.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 
señalados en el apartado anterior.

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
presente Ley.

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a 
que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a través 
de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de 
los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de 
protección y prevención aplicables a dichos riesgos.

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el 
marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley.

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 
órganos de participación y representación previstos en el capítulo V de esta Ley, dirigidas a 
la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

Artículo 19.  Formación de los trabajadores.

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada 
trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 
preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 
duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se 
introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de 
cada trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y 
repetirse periódicamente, si fuera necesario.

2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre que sea 
posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el 
descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. La formación se podrá impartir por la 
empresa mediante medios propios o concertándola con servicios ajenos, y su coste no 
recaerá en ningún caso sobre los trabajadores.
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Artículo 20.  Medidas de emergencia.

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la 
posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones 
de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha 
contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal 
encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, 
su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser 
suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias 
antes señaladas.

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las 
relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia 
de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de 
forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.

Artículo 21.  Riesgo grave e inminente.

1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e 
inminente con ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a:

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de 
dicho riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en materia de 
protección.

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro 
grave, inminente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y, si fuera 
necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo. En este supuesto no podrá exigirse a 
los trabajadores que reanuden su actividad mientras persista el peligro, salvo excepción 
debidamente justificada por razones de seguridad y determinada reglamentariamente.

c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto con 
su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para su seguridad, la 
de otros trabajadores o la de terceros a la empresa, esté en condiciones, habida cuenta de 
sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las 
medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente Ley, el 
trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso 
necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para 
su vida o su salud.

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este artículo el empresario no 
adopte o no permita la adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la 
salud de los trabajadores, los representantes legales de éstos podrán acordar, por mayoría 
de sus miembros, la paralización de la actividad de los trabajadores afectados por dicho 
riesgo. Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la 
cual, en el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser adoptado por decisión 
mayoritaria de los Delegados de Prevención cuando no resulte posible reunir con la urgencia 
requerida al órgano de representación del personal.

4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno derivado de la 
adopción de las medidas a que se refieren los apartados anteriores, a menos que hubieran 
obrado de mala fe o cometido negligencia grave.

Artículo 22.  Vigilancia de la salud.

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su 
estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. 
De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los 
trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 
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trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro 
para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la 
empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección 
de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas 
que causen las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo 
respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados 
a los trabajadores afectados.

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados 
con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y 
a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, 
sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del 
trabajador.

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los 
reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del 
puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y 
prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materia 
preventiva.

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga 
necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud 
deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo 
por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo 23.  Documentación.

1. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 
siguiente documentación relativa a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores:

a) Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 16 de esta ley.

b) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el 
resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 16 de 
esta ley.

c) Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y de 
prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse, de 
conformidad con el párrafo b) del apartado 2 del artículo 16 de esta ley.

d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en el 
artículo 22 de esta Ley y conclusiones obtenidas de los mismos en los términos recogidos en 
el último párrafo del apartado 4 del citado artículo.

e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado 
al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. En estos casos el 
empresario realizará, además, la notificación a que se refiere el apartado 3 del presente 
artículo.

2. En el momento de cesación de su actividad, las empresas deberán remitir a la 
autoridad laboral la documentación señalada en el apartado anterior.

3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral los daños 
para la salud de los trabajadores a su servicio que se hubieran producido con motivo del 
desarrollo de su trabajo, conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente.

4. La documentación a que se hace referencia en el presente artículo deberá también ser 
puesta a disposición de las autoridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cumplir con 
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lo dispuesto en el artículo 10 de la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad.

Artículo 24.  Coordinación de actividades empresariales.

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 
más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en 
cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a 
sus respectivos trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de 
esta Ley.

2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que 
aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la 
información y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el 
centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como 
sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores.

3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus 
propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y 
subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de 
esta Ley serán también de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los 
supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista no presten 
servicios en los centros de trabajo de la empresa principal, siempre que tales trabajadores 
deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles proporcionados 
por la empresa principal.

5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 
1 y 2 serán de aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen 
actividades en dichos centros de trabajo.

6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarrolladas reglamentariamente.

Artículo 25.  Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, 
por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos 
que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta 
dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa 
de sus características personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o 
sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas 
relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se 
encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de 
riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en 
particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer 
efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad, 
como del desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas 
necesarias.

Artículo 26.  Protección de la maternidad.

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley deberá 
comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las 
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o 
condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras o 
del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico. Si los 
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resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible 
repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario 
adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una 
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas 
medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o de 
trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible 
o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los 
Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función 
de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función 
diferente y compatible con su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con 
los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de 
riesgos a estos efectos.

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios 
que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento 
en que el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no 
existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un 
puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho 
al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora 
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, 
contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el período 
necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la 
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su 
estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación durante 
el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente 
en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la 
empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del 
médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su 
hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de 
suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve 
meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las 
circunstancias previstas en el número 3 de este artículo.

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho 
a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la 
jornada de trabajo.

Artículo 27.  Protección de los menores.

1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y 
previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el 
empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los 
mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en 
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico al respecto, a agentes, 
procesos o condiciones de trabajo que puedan poner en peligro la seguridad o la salud de 
estos trabajadores.

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos para la 
seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, de su 
inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía 
incompleto.
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En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores que 
hayan intervenido en la contratación, conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 7 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto 
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de los posibles riesgos y de todas las medidas adoptadas 
para la protección de su seguridad y salud.

2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno establecerá las 
limitaciones a la contratación de jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que 
presenten riesgos específicos.

Artículo 28.  Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de 
trabajo temporal.

1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así 
como los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel 
de protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa 
en la que prestan sus servicios.

La existencia de una relación de trabajo de las señaladas en el párrafo anterior no 
justificará en ningún caso una diferencia de trato por lo que respecta a las condiciones de 
trabajo, en lo relativo a cualquiera de los aspectos de la protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se aplicarán plenamente a las 
relaciones de trabajo señaladas en los párrafos anteriores.

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que, con carácter 
previo al inicio de su actividad, los trabajadores a que se refiere el apartado anterior reciban 
información acerca de los riesgos a los que vayan a estar expuestos, en particular en lo 
relativo a la necesidad de cualificaciones o aptitudes profesionales determinadas, la 
exigencia de controles médicos especiales o la existencia de riesgos específicos del puesto 
de trabajo a cubrir, así como sobre las medidas de protección y prevención frente a los 
mismos.

Dichos trabajadores recibirán, en todo caso, una formación suficiente y adecuada a las 
características del puesto de trabajo a cubrir, teniendo en cuenta su cualificación y 
experiencia profesional y los riesgos a los que vayan a estar expuestos.

3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a una vigilancia 
periódica de su estado de salud, en los términos establecidos en el artículo 22 de esta Ley y 
en sus normas de desarrollo.

4. El empresario deberá informar a los trabajadores designados para ocuparse de las 
actividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención previsto en el 
artículo 31 de esta Ley de la incorporación de los trabajadores a que se refiere el presente 
artículo, en la medida necesaria para que puedan desarrollar de forma adecuada sus 
funciones respecto de todos los trabajadores de la empresa.

5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, la empresa 
usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado 
con la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Corresponderá, además, a 
la empresa usuaria el cumplimiento de las obligaciones en materia de información previstas 
en los apartados 2 y 4 del presente artículo.

La empresa de trabajo temporal será responsable del cumplimiento de las obligaciones 
en materia de formación y vigilancia de la salud que se establecen en los apartados 2 y 3 de 
este artículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la empresa 
usuaria deberá informar a la empresa de trabajo temporal, y ésta a los trabajadores 
afectados, antes de la adscripción de los mismos, acerca de las características propias de 
los puestos de trabajo a desempeñar y de las cualificaciones requeridas.

La empresa usuaria deberá informar a los representantes de los trabajadores en la 
misma de la adscripción de los trabajadores puestos a disposición por la empresa de trabajo 
temporal. Dichos trabajadores podrán dirigirse a estos representantes en el ejercicio de los 
derechos reconocidos en la presente Ley.
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Artículo 29.  Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos.

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su 
propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda 
afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 
conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 
empresario, deberán en particular:

1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

3.º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 
lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio 
de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos 
razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.

5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de 
trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores.

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención 
de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de 
incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los 
Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo establecido en la correspondiente 
normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario 
al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente 
aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su 
trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno.

CAPÍTULO IV

Servicios de prevención

Artículo 30.  Protección y prevención de riesgos profesionales.

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario 
designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio 
de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa.

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del 
tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño 
de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución 
en la misma, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) 
del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, 
con los servicios de prevención.

3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los 
trabajadores designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los 
artículos 18 y 23 de la presente Ley.

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus 
actividades de protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En 
ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que 
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para los representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y 
el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de 
prevención, cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo 
profesional sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como 
consecuencia del desempeño de sus funciones.

5. En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresario podrá asumir 
personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma 
habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de 
los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con 
el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere el artículo 6.1.e) de esta 
Ley. La misma posibilidad se reconoce al empresario que, cumpliendo tales requisitos, 
ocupe hasta 25 trabajadores, siempre y cuando la empresa disponga de un único centro de 
trabajo.

6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de 
una auditoría o evaluación externa, en los términos que reglamentariamente se determinen.

7. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención habrán de contar con una única autorización de la 
autoridad laboral, que tendrá validez en todo el territorio español. El vencimiento del plazo 
máximo del procedimiento de autorización sin haberse notificado resolución expresa al 
interesado permitirá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, con el 
objeto de garantizar una adecuada protección de los trabajadores.

Artículo 31.  Servicios de prevención.

1. Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de 
las actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que 
están expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, con el 
alcance que se establezca en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del 
artículo 6 de la presente Ley, el empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de 
prevención propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea necesario.

Para el establecimiento de estos servicios en las Administraciones públicas se tendrá en 
cuenta su estructura organizativa y la existencia, en su caso, de ámbitos sectoriales y 
descentralizados.

2. Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y 
materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la 
adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo 
para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de 
representación especializados. Para el ejercicio de sus funciones, el empresario deberá 
facilitar a dicho servicio el acceso a la información y documentación a que se refiere el 
apartado 3 del artículo anterior.

3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la 
empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella 
existentes y en lo referente a:

a) El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales que 
permita la integración de la prevención en la empresa.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud 
de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.

c) La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las prioridades en la 
adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia.

d) La información y formación de los trabajadores, en los términos previstos en los 
artículos 18 y 19 de esta Ley.

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.
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f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 
trabajo.

Si la empresa no llevara a cabo las actividades preventivas con recursos propios, la 
asunción de las funciones respecto de las materias descritas en este apartado sólo podrá 
hacerse por un servicio de prevención ajeno. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de 
cualquiera otra atribución legal o reglamentaria de competencia a otras entidades u 
organismos respecto de las materias indicadas.

4. El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser 
apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especialidad, capacitación, 
dedicación y número de componentes de estos servicios, así como sus recursos técnicos, 
deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en función 
de las siguientes circunstancias:

a) Tamaño de la empresa.
b) Tipos de riesgo a los que puedan encontrarse expuestos los trabajadores.
c) Distribución de riesgos en la empresa.

5. Para poder actuar como servicios de prevención, las entidades especializadas 
deberán ser objeto de una acreditación por la autoridad laboral, que será única y con validez 
en todo el territorio español, mediante la comprobación de que reúnen los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente y previa aprobación de la autoridad sanitaria en cuanto a 
los aspectos de carácter sanitario.

Entre estos requisitos, las entidades especializadas deberán suscribir una póliza de 
seguro que cubra su responsabilidad en la cuantía que se determine reglamentariamente y 
sin que aquella constituya el límite de la responsabilidad del servicio.

6. El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de acreditación sin haberse 
notificado resolución expresa al interesado permitirá entender desestimada la solicitud por 
silencio administrativo, con el objeto de garantizar una adecuada protección de los 
trabajadores.

Artículo 32.  Prohibición de participación en actividades mercantiles de prevención.

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social no podrán desarrollar las funciones 
correspondientes a los servicios de prevención ajenos, ni participar con cargo a su 
patrimonio histórico en el capital social de una sociedad mercantil en cuyo objeto figure la 
actividad de prevención.

Artículo 32 bis.  Presencia de los recursos preventivos.

1. La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la 
modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan 
sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo.

b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 
considerados como peligrosos o con riesgos especiales.

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 
trabajo detectadas.

2. Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la 
presencia, los siguientes:

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.
c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la 

empresa.
Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos deberán 

colaborar entre sí.
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3. Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la 
capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para 
vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de 
trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia.

4. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 
presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte 
del servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, 
la cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el 
apartado 1 y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones del nivel básico.

En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con 
los recursos preventivos del empresario.

CAPÍTULO V

Consulta y participación de los trabajadores

Artículo 33.  Consulta de los trabajadores.

1. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la 
adopción de las decisiones relativas a:

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de 
nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener 
para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de la elección de los equipos, la 
determinación y la adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de los factores 
ambientales en el trabajo.

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención 
de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores 
encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo.

c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia.
d) Los procedimientos de información y documentación a que se refieren los artículos 18, 

apartado 1, y 23, apartado 1, de la presente Ley.
e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.
f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la 

salud de los trabajadores.

2. En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, las consultas a 
que se refiere el apartado anterior se llevarán a cabo con dichos representantes.

Artículo 34.  Derechos de participación y representación.

1. Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones 
relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo.

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 
participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 
especializada que se regula en este capítulo.

2. A los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal y a los representantes 
sindicales les corresponde, en los términos que, respectivamente, les reconocen el Estatuto 
de los Trabajadores, la Ley de Organos de Representación del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los intereses 
de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Para ello, los 
representantes del personal ejercerán las competencias que dichas normas establecen en 
materia de información, consulta y negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones 
ante las empresas y los órganos y tribunales competentes.

3. El derecho de participación que se regula en este capítulo se ejercerá en el ámbito de 
las Administraciones públicas con las adaptaciones que procedan en atención a la diversidad 
de las actividades que desarrollan y las diferentes condiciones en que éstas se realizan, la 
complejidad y dispersión de su estructura organizativa y sus peculiaridades en materia de 
representación colectiva, en los términos previstos en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 
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negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los 
empleados públicos, pudiéndose establecer ámbitos sectoriales y descentralizados en 
función del número de efectivos y centros.

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito de la Administración General del 
Estado, el Gobierno tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) En ningún caso dicha adaptación podrá afectar a las competencias, facultades y 
garantías que se reconocen en esta Ley a los Delegados de Prevención y a los Comités de 
Seguridad y Salud.

b) Se deberá establecer el ámbito específico que resulte adecuado en cada caso para el 
ejercicio de la función de participación en materia preventiva dentro de la estructura 
organizativa de la Administración. Con carácter general, dicho ámbito será el de los órganos 
de representación del personal al servicio de las Administraciones públicas, si bien podrán 
establecerse otros distintos en función de las características de la actividad y frecuencia de 
los riesgos a que puedan encontrarse expuestos los trabajadores.

c) Cuando en el indicado ámbito existan diferentes órganos de representación del 
personal, se deberá garantizar una actuación coordinada de todos ellos en materia de 
prevención y protección de la seguridad y la salud en el trabajo, posibilitando que la 
participación se realice de forma conjunta entre unos y otros, en el ámbito específico 
establecido al efecto.

d) Con carácter general, se constituirá un único Comité de Seguridad y Salud en el 
ámbito de los órganos de representación previstos en la Ley de Organos de Representación 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que estará integrado por los 
Delegados de Prevención designados en dicho ámbito, tanto para el personal con relación 
de carácter administrativo o estatutario como para el personal laboral, y por representantes 
de la Administración en número no superior al de Delegados. Ello no obstante, podrán 
constituirse Comités de Seguridad y Salud en otros ámbitos cuando las razones de la 
actividad y el tipo y frecuencia de los riesgos así lo aconsejen.

Artículo 35.  Delegados de Prevención.

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con 
funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del 
personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se 
refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención.
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención.
De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención.
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención.
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención.
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención.

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 
Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores 
habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal.

3. A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año 
se computarán como trabajadores fijos de plantilla.

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días 
trabajados o fracción se computarán como un trabajador más.

4. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos podrán 
establecerse otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención, siempre que 
se garantice que la facultad de designación corresponde a los representantes del personal o 
a los propios trabajadores.
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Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el 
artículo 83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse que las 
competencias reconocidas en esta Ley a los Delegados de Prevención sean ejercidas por 
órganos específicos creados en el propio convenio o en los acuerdos citados. Dichos 
órganos podrán asumir, en los términos y conforme a las modalidades que se acuerden, 
competencias generales respecto del conjunto de los centros de trabajo incluidos en el 
ámbito de aplicación del convenio o del acuerdo, en orden a fomentar el mejor cumplimiento 
en los mismos de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Igualmente, en el ámbito de las Administraciones públicas se podrán establecer, en los 
términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y 
participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 
otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención y acordarse que las 
competencias que esta Ley atribuye a éstos puedan ser ejercidas por órganos específicos.

Artículo 36.  Competencias y facultades de los Delegados de Prevención.

1. Son competencias de los Delegados de Prevención:

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales.
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 

decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley.
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales.

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de 
esta Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de 
trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley 
serán ejercidas por los Delegados de Prevención.

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos 
estarán facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 
ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los 
centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta 
Ley, a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean 
necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 
y 23 de esta Ley. Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá 
ser suministrada de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los 
trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, 
aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de 
los mismos.

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las 
personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la 
empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de 
colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control 
del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los 
mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo.

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la 
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo 
a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo.
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g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en 
la letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o 
en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos 
inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el empresario podrá poner 
en práctica su decisión.

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el 
Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo 
deberá ser motivada.

Artículo 37.  Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención.

1. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materia de garantías 
será de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de representantes de los 
trabajadores.

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las funciones 
previstas en esta Ley será considerado como de ejercicio de funciones de representación a 
efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del 
citado artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, 
sin imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de 
prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) del 
número 2 del artículo anterior.

2. El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la 
formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o mediante 
concierto con organismos o entidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a la 
evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si 
fuera necesario.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención.

3. A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido 
respecto de las informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en 
la empresa.

4. Lo dispuesto en el presente artículo en materia de garantías y sigilo profesional de los 
Delegados de Prevención se entenderá referido, en el caso de las relaciones de carácter 
administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones públicas, a la 
regulación contenida en los artículos 10, párrafo segundo, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y 
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 38.  Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de 
prevención de riesgos.

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de 
trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores.

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el 
empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la 
otra.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, 
los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no 
estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas 
condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una especial 
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cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano 
y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las 
representaciones en el Comité.

3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite 
alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de 
funcionamiento.

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de 
Seguridad y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité 
Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya.

Artículo 39.  Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán, 
antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, 
la elección de la modalidad organizativa de la empresa y, en su caso, la gestión realizada 
por las entidades especializadas con las que la empresa hubiera concertado la realización 
de actividades preventivas; los proyectos en materia de planificación, organización del 
trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de 
protección y prevención a que se refiere el artículo 16 de esta Ley y proyecto y organización 
de la formación en materia preventiva.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de 
los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las 
deficiencias existentes.

2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará facultado 
para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de 
trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad 
del servicio de prevención, en su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los 
trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de prevención.

3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la colaboración entre 
empresas en los supuestos de desarrollo simultáneo de actividades en un mismo centro de 
trabajo, se podrá acordar la realización de reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad 
y Salud o, en su defecto, de los Delegados de Prevención y empresarios de las empresas 
que carezcan de dichos Comités, u otras medidas de actuación coordinada.

Artículo 40.  Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Los trabajadores y sus representantes podrán recurrir a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social si consideran que las medidas adoptadas y los medios utilizados por el 
empresario no son suficientes para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo.

2. En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
comunicará su presencia al empresario o a su representante o a la persona inspeccionada, 
al Comité de Seguridad y Salud, al Delegado de Prevención o, en su ausencia, a los 
representantes legales de los trabajadores, a fin de que puedan acompañarle durante el 
desarrollo de su visita y formularle las observaciones que estimen oportunas, a menos que 
considere que dichas comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus funciones.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a los Delegados de Prevención 
sobre los resultados de las visitas a que hace referencia el apartado anterior y sobre las 
medidas adoptadas como consecuencia de las mismas, así como al empresario mediante 
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diligencia en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que debe 
existir en cada centro de trabajo.

4. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas serán consultadas 
con carácter previo a la elaboración de los planes de actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en materia de prevención de riesgos en el trabajo, en especial de los 
programas específicos para empresas de menos de seis trabajadores, e informadas del 
resultado de dichos planes.

CAPÍTULO VI

Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores

Artículo 41.  Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores.

1. Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y 
útiles de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro 
para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para 
los fines recomendados por ellos.

Los fabricantes, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 
utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se 
permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 
claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su 
almacenamiento o utilización comporten.

Los sujetos mencionados en los dos párrafos anteriores deberán suministrar la 
información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas 
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su 
uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado.

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 
trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 
instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 
deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel 
de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento.

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios, 
y éstos recabar de aquéllos, la información necesaria para que la utilización y manipulación 
de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin 
riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para que los empresarios 
puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto de los trabajadores.

2. El empresario deberá garantizar que las informaciones a que se refiere el apartado 
anterior sean facilitadas a los trabajadores en términos que resulten comprensibles para los 
mismos.

CAPÍTULO VII

Responsabilidades y sanciones

Artículo 42.  Responsabilidades y su compatibilidad.

1. El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención 
de riesgos laborales dará lugar a responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a 
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de 
dicho incumplimiento.

2. (Derogado)
3. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo 
de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por 
el órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho 
sistema.
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Artículo 43.  Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comprobase la existencia de una 
infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, requerirá al empresario para 
la subsanación de las deficiencias observadas, salvo que por la gravedad e inminencia de 
los riesgos procediese acordar la paralización prevista en el artículo 44. Todo ello sin 
perjuicio de la propuesta de sanción correspondiente, en su caso.

2. El requerimiento formulado por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social se hará 
saber por escrito al empresario presuntamente responsable señalando las anomalías o 
deficiencias apreciadas con indicación del plazo para su subsanación. Dicho requerimiento 
se pondrá, asimismo, en conocimiento de los Delegados de Prevención.

Si se incumpliera el requerimiento formulado, persistiendo los hechos infractores, el 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social, de no haberlo efectuado inicialmente, levantará la 
correspondiente acta de infracción por tales hechos.

3. Los requerimientos efectuados por los funcionarios públicos a que se refiere el artículo 
9.2 de esta ley, en ejercicio de sus funciones de apoyo y colaboración con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, se practicarán con los requisitos y efectos establecidos en el 
apartado anterior, pudiendo reflejarse en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 44.  Paralización de trabajos.

1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social compruebe que la inobservancia 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales implica, a su juicio, un riesgo grave e 
inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores podrá ordenar la paralización 
inmediata de tales trabajos o tareas. Dicha medida será comunicada a la empresa 
responsable, que la pondrá en conocimiento inmediato de los trabajadores afectados, del 
Comité de Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su ausencia, de los 
representantes del personal. La empresa responsable dará cuenta al Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social del cumplimiento de esta notificación.

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social dará traslado de su decisión de forma 
inmediata a la autoridad laboral. La empresa, sin perjuicio del cumplimiento inmediato de tal 
decisión, podrá impugnarla ante la autoridad laboral en el plazo de tres días hábiles, 
debiendo resolverse tal impugnación en el plazo máximo de veinticuatro horas. Tal 
resolución será ejecutiva, sin perjuicio de los recursos que procedan.

La paralización de los trabajos se levantará por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que la hubiera decretado, o por el empresario tan pronto como se subsanen las 
causas que la motivaron, debiendo, en este último caso, comunicarlo inmediatamente a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los supuestos de paralización regulados en este artículo, así como los que se 
contemplen en la normativa reguladora de las actividades previstas en el apartado 2 del 
artículo 7 de la presente Ley, se entenderán, en todo caso, sin perjuicio del pago del salario 
o de las indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su 
garantía.

Artículo 45.  Infracciones administrativas.

1. (Párrafo primero y segundo derogados)
No obstante lo anterior, en el ámbito de las relaciones del personal civil al servicio de las 

Administraciones públicas, las infracciones serán objeto de responsabilidades a través de la 
imposición, por resolución de la autoridad competente, de la realización de las medidas 
correctoras de los correspondientes incumplimientos, conforme al procedimiento que al 
efecto se establezca.

En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponderá al Gobierno la 
regulación de dicho procedimiento, que se ajustará a los siguientes principios:

a) El procedimiento se iniciará por el órgano competente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social por orden superior, bien por propia iniciativa o a petición de los 
representantes del personal.
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b) Tras su actuación, la Inspección efectuará un requerimiento sobre las medidas a 
adoptar y plazo de ejecución de las mismas, del que se dará traslado a la unidad 
administrativa inspeccionada a efectos de formular alegaciones.

c) En caso de discrepancia entre los Ministros competentes como consecuencia de la 
aplicación de este procedimiento, se elevarán las actuaciones al Consejo de Ministros para 
su decisión final.

2. (Derogado)

Artículos 46 a 52.  

(Derogados).

Artículo 53.  Suspensión o cierre del centro de trabajo.

El Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas con 
competencias en la materia, cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad en 
las infracciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, podrán acordar la suspensión 
de las actividades laborales por un tiempo determinado o, en caso extremo, el cierre del 
centro de trabajo correspondiente, sin perjuicio, en todo caso, del pago del salario o de las 
indemnizaciones que procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su garantía.

Artículo 54.  Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración.

Las limitaciones a la facultad de contratar con la Administración por la comisión de 
delitos o por infracciones administrativas muy graves en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, se regirán por lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional primera.  Definiciones a efectos de Seguridad Social.

Sin perjuicio de la utilización de las definiciones contenidas en esta Ley en el ámbito de 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales, tanto la definición de los conceptos de 
accidente de trabajo, enfermedad profesional, accidente no laboral y enfermedad común, 
como el régimen jurídico establecido para estas contingencias en la normativa de Seguridad 
Social, continuarán siendo de aplicación en los términos y con los efectos previstos en dicho 
ámbito normativo.

Disposición adicional segunda.  Reordenación orgánica.

Queda extinguida la Organización de los Servicios Médicos de Empresa, cuyas 
funciones pasarán a ser desempeñadas por la Administración sanitaria competente en los 
términos de la presente Ley.

Los recursos y funciones que actualmente tienen atribuidos el Instituto Nacional de 
Medicina y Seguridad del Trabajo y la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo se 
adscriben y serán desarrollados por las unidades, organismos o entidades del Ministerio de 
Sanidad y Consumo conforme a su organización y distribución interna de competencias.

El Instituto Nacional de Silicosis mantendrá su condición de centro de referencia nacional 
de prevención técnicosanitaria de las enfermedades profesionales que afecten al sistema 
cardiorrespiratorio.

Disposición adicional tercera.  Carácter básico.

1. Esta Ley, así como las normas reglamentarias que dicte el Gobierno en virtud de lo 
establecido en el artículo 6, constituyen legislación laboral, dictada al amparo del artículo 
149.1.7.ª de la Constitución.

2. Respecto del personal civil con relación de carácter administrativo o estatutario al 
servicio de las Administraciones públicas, la presente Ley será de aplicación en los 
siguientes términos:

a) Los artículos que a continuación se relacionan constituyen normas básicas en el 
sentido previsto en el artículo 149.1.18.ªde la Constitución:
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2.
3, apartados 1 y 2, excepto el párrafo segundo.
4.
5, apartado 1.
12.
14, apartados 1, 2, excepto la remisión al capítulo IV, 3, 4 y 5.
15.
16.
17.
18, apartados 1 y 2, excepto remisión al capítulo V.
19, apartados 1 y 2, excepto referencia a la impartición por medios propios o 

concertados.
20.
21.
22.
23.
24, apartados 1, 2 y 3.
25.
26.
28, apartados 1, párrafos primero y segundo, 2, 3 y 4, excepto en lo relativo a las 

empresas de trabajo temporal.
29.
30, apartados 1, 2, excepto la remisión al artículo 6.1.a), 3 y 4, excepto la remisión al 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
31, apartados 1, excepto remisión al artículo 6.1.a), 2, 3 y 4.
33.
34, apartados 1, párrafo primero, 2 y 3, excepto párrafo segundo.
35, apartados 1, 2, párrafo primero, 4, párrafo tercero.
36, excepto las referencias al Comité de Seguridad y Salud.
37, apartados 2 y 4.
42, apartado 1.
45, apartado 1, párrafo tercero.
Disposición adicional cuarta. Designación de Delegados de Prevención en supuestos 

especiales.
Disposición transitoria, apartado 3.º
Tendrán este mismo carácter básico, en lo que corresponda, las normas reglamentarias 

que dicte el Gobierno en virtud de lo establecido en el artículo 6 de esta Ley.

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las entidades locales, las funciones 
que la Ley atribuye a las autoridades laborales y a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social podrán ser atribuidas a órganos diferentes.

c) Los restantes preceptos serán de aplicación general en defecto de normativa 
específica dictada por las Administraciones públicas, a excepción de lo que resulte 
inaplicable a las mismas por su propia naturaleza jurídico-laboral.

3. El artículo 54 constituye legislación básica de contratos administrativos, dictada al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Disposición adicional cuarta.  Designación de Delegados de Prevención en supuestos 
especiales.

En los centros de trabajo que carezcan de representantes de los trabajadores por no 
existir trabajadores con la antigüedad suficiente para ser electores o elegibles en las 
elecciones para representantes del personal, los trabajadores podrán elegir por mayoría a un 
trabajador que ejerza las competencias del Delegado de Prevención, quién tendrá las 
facultades, garantías y obligaciones de sigilo profesional de tales Delegados. La actuación 
de éstos cesará en el momento en que se reúnan los requisitos de antigüedad necesarios 
para poder celebrar la elección de representantes del personal, prorrogándose por el tiempo 
indispensable para la efectiva celebración de la elección.
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Disposición adicional quinta.  Fundación.

1. Adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo existirá una 
fundación cuya finalidad será promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través de acciones de información, 
asistencia técnica, formación y promoción del cumplimiento de la normativa de prevención 
de riesgos.

Para el cumplimiento de sus fines se dotará a la fundación de un patrimonio con cargo al 
Fondo de Prevención y Rehabilitación procedente del exceso de excedentes de la gestión 
realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social. La cuantía total de dicho patrimonio no excederá del 20 por 100 del 
mencionado Fondo, determinada en la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Los Estatutos de la fundación serán aprobados por la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, con el voto favorable de dos tercios de sus miembros.

A efectos de lograr un mejor cumplimiento de sus fines, se articulará su colaboración con 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La planificación, desarrollo y financiación de acciones en los distintos ámbitos 
territoriales tendrá en consideración, la población ocupada, el tamaño de las empresas y los 
índices de siniestralidad laboral. Los presupuestos que la fundación asigne a los ámbitos 
territoriales autonómicos que tengan asumidas competencias de ejecución de la legislación 
laboral en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, serán atribuidos para su gestión a 
los órganos tripartitos y de participación institucional que existan en dichos ámbitos y tengan 
naturaleza similar a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En los sectores de actividad en los que existan fundaciones de ámbito sectorial, 
constituidas por empresarios y trabajadores, que tengan entre sus fines la promoción de 
actividades destinadas a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, el 
desarrollo de los objetivos y fines de la fundación se llevará a cabo, en todo caso, en 
coordinación con aquéllas.

2. Con el fin de garantizar la regularidad en el cumplimiento de los fines de la Fundación, 
se podrán realizar aportaciones patrimoniales a la misma, con cargo al Fondo de Prevención 
y Rehabilitación mencionado en el apartado anterior, con la periodicidad y en la cuantía que 
se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional sexta.  Constitución de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la vigencia de esta Ley, regulará la 
composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Comisión se 
constituirá en el plazo de los treinta días siguientes.

Disposición adicional séptima.  Cumplimiento de la normativa de transporte de 
mercancías peligrosas.

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la regulación en materia de transporte de mercancías peligrosas.

Disposición adicional octava.  Planes de organización de actividades preventivas.

Cada Departamento Ministerial, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
esta Ley y previa consulta con las organizaciones sindicales más representativas, elevará al 
Consejo de Ministros una propuesta de acuerdo en la que se establezca un plan de 
organización de las actividades preventivas en el departamento correspondiente y en los 
centros, organismos y establecimientos de todo tipo dependientes del mismo.

A la propuesta deberá acompañarse necesariamente una memoria explicativa del coste 
económico de la organización propuesta, así como el calendario de ejecución del plan, con 
las previsiones presupuestarias adecuadas a éste.
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Disposición adicional novena.  Establecimientos militares.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, previa consulta con las organizaciones 
sindicales más representativas y a propuesta de los Ministros de Defensa y de Trabajo y 
Seguridad Social, adaptará las normas de los capítulos III y V de esta Ley a las exigencias 
de la defensa nacional, a las peculiaridades orgánicas y al régimen vigente de 
representación del personal en los establecimientos militares.

2. Continuarán vigentes las disposiciones sobre organización y competencia de la 
autoridad laboral e Inspección de Trabajo en el ámbito de la Administración Militar 
contenidas en el Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio, dictado en desarrollo de la 
disposición final séptima del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional novena bis.  Personal militar.

Lo previsto en los capítulos III, V y VII de esta Ley se aplicará de acuerdo con la 
normativa específica militar.

Disposición adicional décima.  Sociedades cooperativas.

El procedimiento para la designación de los Delegados de Prevención regulados en el 
artículo 35 de esta Ley en las sociedades cooperativas que no cuenten con asalariados 
deberá estar previsto en sus Estatutos o ser objeto de acuerdo en Asamblea General.

Cuando, además de los socios que prestan su trabajo personal, existan asalariados se 
computarán ambos colectivos a efectos de lo dispuesto en el número 2 del artículo 35. En 
este caso, la designación de los Delegados de Prevención se realizará conjuntamente por 
los socios que prestan trabajo y los trabajadores asalariados o, en su caso, los 
representantes de éstos.

Disposición adicional undécima.  Modificación del Estatuto de los Trabajadores en materia 
de permisos retribuidos.

Se añade una letra f) al apartado 3 del artículo 37 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, del siguiente tenor:

«f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.»

Disposición adicional duodécima.  Participación institucional en las Comunidades 
Autónomas.

En las Comunidades Autónomas, la participación institucional, en cuanto a su estructura 
y organización, se llevará a cabo de acuerdo con las competencias que las mismas tengan 
en materia de seguridad y salud laboral.

Disposición adicional decimotercera.  Fondo de Prevención y Rehabilitación.

Los recursos del Fondo de Prevención y Rehabilitación procedentes del exceso de 
excedentes de la gestión realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social a que se refiere el artículo 73 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social se destinarán en la cuantía que se 
determine reglamentariamente, a las actividades que puedan desarrollar como servicios de 
prevención las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de esta Ley.

Disposición adicional decimocuarta.  Presencia de recursos preventivos en las obras de 
construcción.

1. Lo dispuesto en el artículo 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales será 
de aplicación en las obras de construcción reguladas por el Real Decreto 1627/1997, de 24 
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de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, con las siguientes especialidades:

a) La preceptiva presencia de recursos preventivos se aplicará a cada contratista.
b) En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo a), del artículo 32 bis, la presencia 

de los recursos preventivos de cada contratista será necesaria cuando, durante la obra, se 
desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal y como se definen en el citado real decreto.

c) La preceptiva presencia de recursos preventivos tendrá como objeto vigilar el 
cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y 
comprobar la eficacia de éstas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones del 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

Disposición adicional decimoquinta.  Habilitación de funcionarios públicos.

Para poder ejercer las funciones establecidas en el apartado 2 del artículo 9 de esta ley, 
los funcionarios públicos de las comunidades autónomas deberán contar con una 
habilitación específica expedida por su propia comunidad autónoma, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

En todo caso, tales funcionarios deberán pertenecer a los grupos de titulación A o B y 
acreditar formación específica en materia de prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional decimosexta.  Acreditación de la formación.

Las entidades públicas o privadas que pretendan desarrollar actividades formativas en 
materia de prevención de riesgos laborales de las previstas en la Disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, deberán acreditar su capacidad mediante una declaración 
responsable ante la autoridad laboral competente sobre el cumplimiento de los requisitos 
que se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional decimoséptima.  Asesoramiento técnico a las empresas de hasta 
veinticinco trabajadores.

En cumplimiento del apartado 5 del artículo 5 y de los artículos 7 y 8 de esta Ley, el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, en colaboración con las Comunidades Autónomas y los agentes sociales, prestarán 
un asesoramiento técnico específico en materia de seguridad y salud en el trabajo a las 
empresas de hasta veinticinco trabajadores.

Esta actuación consistirá en el diseño y puesta en marcha de un sistema dirigido a 
facilitar al empresario el asesoramiento necesario para la organización de sus actividades 
preventivas, impulsando el cumplimiento efectivo de las obligaciones preventivas de forma 
simplificada.»

Disposición transitoria primera.  Aplicación de disposiciones más favorables.

1. Lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de esta Ley en materia de competencias, 
facultades y garantías de los Delegados de Prevención se entenderá sin perjuicio del respeto 
a las disposiciones más favorables para el ejercicio de los derechos de información, consulta 
y participación de los trabajadores en la prevención de riesgos laborales previstas en los 
convenios colectivos vigentes en la fecha de su entrada en vigor.

2. Los órganos específicos de representación de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales que, en su caso, hubieran sido previstos en los convenios 
colectivos a que se refiere el apartado anterior y que estén dotados de un régimen de 
competencias, facultades y garantías que respete el contenido mínimo establecido en los 
artículos 36 y 37 de esta Ley, podrán continuar en el ejercicio de sus funciones, en 
sustitución de los Delegados de Prevención, salvo que por el órgano de representación legal 
de los trabajadores se decida la designación de estos Delegados conforme al procedimiento 
del artículo 35.
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los acuerdos 
concluidos en el ámbito de la función pública al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1990, de 
19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las 
condiciones de trabajo de los empleados públicos.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto se aprueba el Reglamento regulador de los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales, se entenderá que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social cumplen el requisito previsto en el artículo 31.5 de la 
presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley y 
específicamente:

a) Los artículos 9, 10, 11, 36, apartado 2, 39 y 40, párrafo segundo, de la Ley 8/1988, de 
7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social.

b) El Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se fijan los trabajos prohibidos a mujeres 
y menores, en los aspectos de su normativa relativos al trabajo de las mujeres, 
manteniéndose en vigor las relativas al trabajo de los menores hasta que el Gobierno 
desarrolle las previsiones contenidas en el apartado 2 del artículo 27.

c) El Decreto de 11 de marzo de 1971, sobre constitución, composición y funciones de 
los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

d) Los Títulos I y III de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
aprobados por Orden de 9 de marzo de 1971.

En lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta que se dicten los Reglamentos 
a los que se hace referencia en el artículo 6, continuará siendo de aplicación la regulación de 
las materias comprendidas en dicho artículo que se contienen en el Título II de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo o en otras normas que contengan previsiones 
específicas sobre tales materias, así como la Orden del Ministerio de Trabajo de 16 de 
diciembre de 1987, que establece los modelos para la notificación de los accidentes de 
trabajo. Igualmente, continuarán vigentes las disposiciones reguladoras de los servicios 
médicos de empresa hasta tanto se desarrollen reglamentariamente las previsiones de esta 
Ley sobre servicios de prevención. El personal perteneciente a dichos servicios en la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley se integrará en los servicios de prevención de las 
correspondientes empresas, cuando éstos se constituyan, sin perjuicio de que continúen 
efectuando aquellas funciones que tuvieren atribuidas distintas de las propias del servicio de 
prevención.

La presente Ley no afecta a la vigencia de las disposiciones especiales sobre prevención 
de riesgos profesionales en las explotaciones mineras, contenidas en el capítulo IV del Real 
Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Minero, y en 
sus normas de desarrollo, así como las del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, y el Real Decreto 
863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera, y sus disposiciones complementarias.

Disposición final primera.  Actualización de sanciones.

La cuantía de las sanciones a que se refiere el apartado 4 del artículo 49 podrá ser 
actualizada por el Gobierno a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
adaptando a la misma la atribución de competencias prevista en el apartado 1 del artículo 
52, de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 29  Ley 31/1995, de prevención de Riesgos Laborales

– 454 –



§ 30

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 1997

Última modificación: 10 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1997-1853

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, ha venido a dar un nuevo enfoque, ya anunciado en 
su preámbulo, a la prevención de los riesgos laborales, que en la nueva concepción legal no 
se limita a un conjunto de deberes de obligado cumplimiento empresarial o a la subsanación 
de situaciones de riesgo ya manifestadas, sino que se integra en el conjunto de actividades y 
decisiones de la empresa, de las que forma parte desde el comienzo mismo del proyecto 
empresarial.

La nueva óptica de la prevención se articula así en torno a la planificación de la misma a 
partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo, y la consiguiente adopción 
de las medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados.

La necesidad de que tales fases o aspectos reciban un tratamiento específico por la vía 
normativa adecuada aparece prevista en el artículo 6 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, a tenor de cuyo apartado 1, párrafos d) y e), el Gobierno procederá a la 
regulación, a través de la correspondiente norma reglamentaria, de los procedimientos de 
evaluación de los riesgos para la salud de los trabajadores y de las modalidades de 
organización, funcionamiento y control de los servicios de prevención, así como de las 
capacidades y aptitudes que han de reunir dichos servicios y los trabajadores designados 
para desarrollar la actividad preventiva, exigencia esta última ya contenida en la Directiva 
89/391/CEE.

Al cumplimiento del mandato legal responde el presente Real Decreto, en el que son 
objeto de tratamiento aquellos aspectos que hacen posible la prevención de los riesgos 
laborales, desde su nueva perspectiva, como actividad integrada en el conjunto de 
actuaciones de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, a partir de una 
planificación que incluya la técnica, la organización y las condiciones de trabajo, presidido 
todo ello por los mismos principios de eficacia, coordinación y participación que informan la 
Ley.

Se aborda, por ello, en primer término la evaluación de los riesgos, como punto de 
partida que puede conducir a la planificación de la actividad preventiva que sea necesaria, a 
través de alguna de las modalidades de organización que, siguiendo al artículo 31 de la Ley, 
se regulan en la presente disposición, en función del tamaño de la empresa y de los riesgos 
o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas en la misma.

La idoneidad de la actividad preventiva que, como resultado de la evaluación, haya de 
adoptar el empresario, queda garantizada a través del doble mecanismo que en la presente 
disposición se regula: de una parte, la acreditación por la autoridad laboral de los servicios 
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de prevención externos, como forma de garantizar la adecuación de sus medios a las 
actividades que vayan a desarrollar y, de otra, la auditoría o evaluación externa del sistema 
de prevención, cuando esta actividad es asumida por el empresario con sus propios medios.

En relación con las capacidades o aptitudes necesarias para el desarrollo de la actividad 
preventiva, la presente disposición parte de la necesaria adecuación entre la formación 
requerida y las funciones a desarrollar, estableciendo la formación mínima necesaria para el 
desempeño de las funciones propias de la actividad preventiva, que se agrupan en tres 
niveles: básico, intermedio y superior, en el último de los cuales se incluyen las 
especialidades y disciplinas preventivas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo, 
higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada. La inexistencia actual de 
titulaciones académicas o profesionales correspondientes a los niveles formativos 
mencionados, salvo en lo relativo a la especialidad de medicina del trabajo, aparece prevista 
en el presente Real Decreto, que contempla la posibilidad transitoria de acreditación 
alternativa de la formación exigida, hasta tanto se determinen las titulaciones 
correspondientes por las autoridades competentes en materia educativa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, oída la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, consultadas las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más representativas, previa aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de enero de 1997.

DISPONGO:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Integración de la actividad preventiva en la empresa.

1. La prevención de riesgos laborales, como actuación a desarrollar en el seno de la 
empresa, deberá integrarse en su sistema general de gestión, comprendiendo tanto al 
conjunto de las actividades como a todos sus niveles jerárquicos, a través de la implantación 
y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales cuya estructura y contenido se 
determinan en el artículo siguiente.

La integración de la prevención en el conjunto de las actividades de la empresa implica 
que debe proyectarse en los procesos técnicos, en la organización del trabajo y en las 
condiciones en que éste se preste.

Su integración en todos los niveles jerárquicos de la empresa implica la atribución a 
todos ellos, y la asunción por éstos, de la obligación de incluir la prevención de riesgos en 
cualquier actividad que realicen u ordenen y en todas las decisiones que adopten.

2. Los trabajadores y sus representantes deberán contribuir a la integración de la 
prevención de riesgos laborales en la empresa y colaborar en la adopción y el cumplimiento 
de las medidas preventivas a través de la participación que se reconoce a los mismos en el 
capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

La participación a que se refiere el párrafo anterior incluye la consulta acerca de la 
implantación y aplicación del Plan de prevención de riesgos laborales de la empresa, la 
evaluación de los riesgos y la consiguiente planificación y organización preventiva en su 
caso, así como el acceso a la documentación correspondiente, en los términos señalados en 
los artículos 33 y 36 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

3. La actividad preventiva de la empresa se desarrollará a través de alguna de las 
modalidades previstas en el capítulo III de este real decreto.

Artículo 2.  Plan de prevención de riesgos laborales.

1. El Plan de prevención de riesgos laborales es la herramienta a través de la cual se 
integra la actividad preventiva de la empresa en su sistema general de gestión y se 
establece su política de prevención de riesgos laborales.
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El Plan de prevención de riesgos laborales debe ser aprobado por la dirección de la 
empresa, asumido por toda su estructura organizativa, en particular por todos sus niveles 
jerárquicos, y conocido por todos sus trabajadores.

2. El Plan de prevención de riesgos laborales habrá de reflejarse en un documento que 
se conservará a disposición de la autoridad laboral, de las autoridades sanitarias y de los 
representantes de los trabajadores, e incluirá, con la amplitud adecuada a la dimensión y 
características de la empresa, los siguientes elementos:

a) La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número y características 
de los centros de trabajo y el número de trabajadores y sus características con relevancia en 
la prevención de riesgos laborales.

b) La estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones y 
responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los respectivos cauces 
de comunicación entre ellos, en relación con la prevención de riesgos laborales.

c) La organización de la producción en cuanto a la identificación de los distintos procesos 
técnicos y las prácticas y los procedimientos organizativos existentes en la empresa, en 
relación con la prevención de riesgos laborales.

d) La organización de la prevención en la empresa, indicando la modalidad preventiva 
elegida y los órganos de representación existentes.

e) La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende alcanzar la 
empresa, así como los recursos humanos, técnicos, materiales y económicos de los que va 
a disponer al efecto.

3. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de prevención de 
riesgos laborales son la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva, 
que el empresario deberá realizar en la forma que se determina en el artículo 16 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en los artículos 
siguientes de la presente disposición.

4. Las empresas de hasta 50 trabajadores que no desarrollen actividades del anexo I 
podrán reflejar en un único documento el plan de prevención de riesgos laborales, la 
evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva.

Este documento será de extensión reducida y fácil comprensión, deberá estar 
plenamente adaptado a la actividad y tamaño de la empresa y establecerá las medidas 
operativas pertinentes para realizar la integración de la prevención en la actividad de la 
empresa, los puestos de trabajo con riesgo y las medidas concretas para evitarlos o 
reducirlos, jerarquizadas en función del nivel de riesgos, así como el plazo para su ejecución.

CAPITULO II

Evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva

Sección 1.ª Evaluación de los riesgos

Artículo 3.  Definición.

1. La evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de 
aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para 
que el empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad 
de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben 
adoptarse.

Cuando de la evaluación realizada resulte necesaria la adopción de medidas 
preventivas, deberán ponerse claramente de manifiesto las situaciones en que sea 
necesario:

a) Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen, 
organizativas, de protección colectiva, de protección individual, o de formación e información 
a los trabajadores.

b) Controlar periódicamente las condiciones, la organización y los métodos de trabajo y 
el estado de salud de los trabajadores.
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2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario deberá consultar a los representantes de los trabajadores, o a los 
propios trabajadores en ausencia de representantes, acerca del procedimiento de evaluación 
a utilizar en la empresa o centro de trabajo.

Artículo 4.  Contenido general de la evaluación.

1. La evaluación inicial de los riesgos que no hayan podido evitarse deberá extenderse a 
cada uno de los puestos de trabajo de la empresa en que concurran dichos riesgos.

Para ello, se tendrán en cuenta:

a) Las condiciones de trabajo existentes o previstas, tal como quedan definidas en el 
apartado 7 del artículo 4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

b) La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especialmente 
sensible, por sus características personales o estado biológico conocido, a alguna de dichas 
condiciones.

En particular, a efectos de lo dispuesto sobre la evaluación de riesgos en el artículo 26.1 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el anexo VII de 
este real decreto incluye una lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones 
de trabajo que pueden influir negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o 
en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de lactancia natural, en 
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico de exposición.

En todo caso la trabajadora embarazada no podrá realizar actividades que supongan 
riesgo de exposición a los agentes o condiciones de trabajo incluidos en la lista no 
exhaustiva de la parte A del anexo VIII, cuando, de acuerdo con las conclusiones obtenidas 
de la evaluación de riesgos, ello pueda poner en peligro su seguridad o su salud o la del feto. 
Igualmente la trabajadora en período de lactancia no podrá realizar actividades que 
supongan el riesgo de una exposición a los agentes o condiciones de trabajo enumerados en 
la lista no exhaustiva del anexo VIII, parte B, cuando de la evaluación se desprenda que ello 
pueda poner en peligro su seguridad o su salud o la del niño durante el período de lactancia 
natural. En los casos previstos en este párrafo, se adoptarán las medidas previstas en el 
artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con 
el fin de evitar la exposición a los riesgos indicados.

2. A partir de dicha evaluación inicial, deberán volver a evaluarse los puestos de trabajo 
que puedan verse afectados por:

a) La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la introducción 
de nuevas tecnologías o la modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo.

b) El cambio en las condiciones de trabajo.
c) La incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado biológico 

conocido lo hagan especialmente sensible a las condiciones del puesto.

3. La evaluación de los riesgos se realizará mediante la intervención de personal 
competente, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo VI de esta norma.

Artículo 5.  Procedimiento.

1. A partir de la información obtenida sobre la organización, características y complejidad 
del trabajo, sobre las materias primas y los equipos de trabajo existentes en la empresa y 
sobre el estado de salud de los trabajadores, se procederá a la determinación de los 
elementos peligrosos y a la identificación de los trabajadores expuestos a los mismos, 
valorando a continuación el riesgo existente en función de criterios objetivos de valoración, 
según los conocimientos técnicos existentes, o consensuados con los trabajadores, de 
manera que se pueda llegar a una conclusión sobre la necesidad de evitar o de controlar y 
reducir el riesgo.

A los efectos previstos en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la información recibida 
de los trabajadores sobre los aspectos señalados.

2. El procedimiento de evaluación utilizado deberá proporcionar confianza sobre su 
resultado. En caso de duda deberán adoptarse las medidas preventivas más favorables, 
desde el punto de vista de la prevención.
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La evaluación incluirá la realización de las mediciones, análisis o ensayos que se 
consideren necesarios, salvo que se trate de operaciones, actividades o procesos en los que 
la directa apreciación profesional acreditada permita llegar a una conclusión sin necesidad 
de recurrir a aquéllos, siempre que se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior.

En cualquier caso, si existiera normativa específica de aplicación, el procedimiento de 
evaluación deberá ajustarse a las condiciones concretas establecidas en la misma.

3. Cuando la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o ensayos y la 
normativa no indique o concrete los métodos que deben emplearse, o cuando los criterios de 
evaluación contemplados en dicha normativa deban ser interpretados o precisados a la luz 
de otros criterios de carácter técnico, se podrán utilizar, si existen, los métodos o criterios 
recogidos en:

a) Normas UNE.
b) Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Instituto 

Nacional de Silicosis y protocolos y guías del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como de 
Instituciones competentes de las Comunidades Autónomas.

c) Normas internacionales.
d) En ausencia de los anteriores, guías de otras entidades de reconocido prestigio en la 

materia u otros métodos o criterios profesionales descritos documentalmente que cumplan lo 
establecido en el primer párrafo del apartado 2 de este artículo y proporcionen un nivel de 
confianza equivalente.

Artículo 6.  Revisión.

1. La evaluación inicial a que se refiere el artículo 4 deberá revisarse cuando así lo 
establezca una disposición específica.

En todo caso, se deberá revisar la evaluación correspondiente a aquellos puestos de 
trabajo afectados cuando se hayan detectado daños a la salud de los trabajadores o se haya 
apreciado a través de los controles periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la 
salud, que las actividades de prevención pueden ser inadecuadas o insuficientes. Para ello 
se tendrán en cuenta los resultados de:

a) La investigación sobre las causas de los daños para la salud que se hayan producido.
b) Las actividades para la reducción de los riesgos a que se hace referencia en el 

apartado 1.a) del artículo 3.
c) Las actividades para el control de los riesgos a que se hace referencia en el apartado 

1.b) del artículo 3.
d) El análisis de la situación epidemiológica según los datos aportados por el sistema de 

información sanitaria u otras fuentes disponibles.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, deberá revisarse igualmente la 
evaluación inicial con la periodicidad que se acuerde entre la empresa y los representantes 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, en particular, el deterioro por el transcurso del 
tiempo de los elementos que integran el proceso productivo.

Artículo 7.  Documentación.

En la documentación a que hacen referencia los párrafos b) y c) del artículo 23.1 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberán reflejarse, 
para cada puesto de trabajo cuya evaluación ponga de manifiesto la necesidad de tomar 
alguna medida preventiva, los siguientes datos:

a) La identificación del puesto de trabajo.
b) El riesgo o riesgos existentes y la relación de trabajadores afectados.
c) El resultado de la evaluación y las medidas preventivas procedentes, teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 3.
d) La referencia de los criterios y procedimientos de evaluación y de los métodos de 

medición, análisis o ensayo utilizados, en los casos en que sea de aplicación lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 5.
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Sección 2.ª Planificación de la actividad preventiva

Artículo 8.  Necesidad de la planificación.

Cuando el resultado de la evaluación pusiera de manifiesto situaciones de riesgo, el 
empresario planificará la actividad preventiva que proceda con objeto de eliminar o controlar 
y reducir dichos riesgos, conforme a un orden de prioridades en función de su magnitud y 
número de trabajadores expuestos a los mismos.

En la planificación de esta actividad preventiva se tendrá en cuenta la existencia, en su 
caso, de disposiciones legales relativas a riesgos específicos, así como los principios de 
acción preventiva señalados en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 9.  Contenido.

1. La planificación de la actividad preventiva incluirá, en todo caso, los medios humanos 
y materiales necesarios, así como la asignación de los recursos económicos precisos para la 
consecución de los objetivos propuestos.

2. Igualmente habrán de ser objeto de integración en la planificación de la actividad 
preventiva las medidas de emergencia y la vigilancia de la salud previstas en los artículos 20 
y 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como la información y la formación 
de los trabajadores en materia preventiva y la coordinación de todos estos aspectos.

3. La actividad preventiva deberá planificarse para un período determinado, 
estableciendo las fases y prioridades de su desarrollo en función de la magnitud de los 
riesgos y del número de trabajadores expuestos a los mismos, así como su seguimiento y 
control periódico. En el caso de que el período en que se desarrolle la actividad preventiva 
sea superior a un año, deberá establecerse un programa anual de actividades.

CAPITULO III

Organización de recursos para las actividades preventivas

Artículo 10.  Modalidades.

1. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades 
preventivas se realizará por el empresario con arreglo a alguna de las modalidades 
siguientes:

a) Asumiendo personalmente tal actividad.
b) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo.
c) Constituyendo un servicio de prevención propio.
d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

2. En los términos previstos en el capítulo IV de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, se entenderá por servicio de prevención propio el 
conjunto de medios humanos y materiales de la empresa necesarios para la realización de 
las actividades de prevención, y por servicio de prevención ajeno el prestado por una entidad 
especializada que concierte con la empresa la realización de actividades de prevención, el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgos o ambas actuaciones 
conjuntamente.

3. Los servicios de prevención tendrán carácter interdisciplinario, entendiendo como tal la 
conjunción coordinada de dos o más disciplinas técnicas o científicas en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Artículo 11.  Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva.

1. El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad de prevención, con 
excepción de las actividades relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores, cuando 
concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que se trate de empresa de hasta diez trabajadores; o que, tratándose de empresa 
que ocupe hasta veinticinco trabajadores, disponga de un único centro de trabajo.

b) Que las actividades desarrolladas en la empresa no estén incluidas en el anexo I.
c) Que desarrolle de forma habitual su actividad profesional en el centro de trabajo.
d) Que tenga la capacidad correspondiente a las funciones preventivas que va a 

desarrollar, de acuerdo con lo establecido en el capítulo VI.

2. La vigilancia de la salud de los trabajadores, así como aquellas otras actividades 
preventivas no asumidas personalmente por el empresario, deberán cubrirse mediante el 
recurso a alguna de las restantes modalidades de organización preventiva previstas en este 
capítulo.

Artículo 12.  Designación de trabajadores.

1. El empresario designará a uno o varios trabajadores para ocuparse de la actividad 
preventiva en la empresa.

Las actividades preventivas para cuya realización no resulte suficiente la designación de 
uno o varios trabajadores deberán ser desarrolladas a través de uno o más servicios de 
prevención propios o ajenos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no será obligatoria la designación de 
trabajadores cuando el empresario:

a) Haya asumido personalmente la actividad preventiva de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 11.

b) Haya recurrido a un servicio de prevención propio.
c) Haya recurrido a un servicio de prevención ajeno.

Artículo 13.  Capacidad y medios de los trabajadores designados.

1. Para el desarrollo de la actividad preventiva, los trabajadores designados deberán 
tener la capacidad correspondiente a las funciones a desempeñar, de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo VI.

2. El número de trabajadores designados, así como los medios que el empresario ponga 
a su disposición y el tiempo de que dispongan para el desempeño de su actividad, deberán 
ser los necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones.

Artículo 14.  Servicio de prevención propio.

El empresario deberá constituir un servicio de prevención propio cuando concurra alguno 
de los siguientes supuestos:

a) Que se trate de empresas que cuenten con más de 500 trabajadores.
b) Que, tratándose de empresas de entre 250 y 500 trabajadores, desarrollen alguna de 

las actividades incluidas en el anexo I.
c) Que, tratándose de empresas no incluidas en los apartados anteriores, así lo decida la 

autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, en su 
caso, de los órganos técnicos en materia preventiva de las Comunidades Autónomas, en 
función de la peligrosidad de la actividad desarrollada o de la frecuencia o gravedad de la 
siniestralidad en la empresa, salvo que se opte por el concierto con una entidad 
especializada ajena a la empresa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de esta 
disposición.

Teniendo en cuenta las circunstancias existentes, la resolución de la autoridad laboral 
fijará un plazo, no superior a un año, para que, en el caso de que se optase por un servicio 
de prevención propio, la empresa lo constituya en dicho plazo. Hasta la fecha señalada en la 
resolución, las actividades preventivas en la empresa deberán ser concertadas con una 
entidad especializada ajena a la empresa, salvo de aquellas que vayan siendo asumidas 
progresivamente por la empresa mediante la designación de trabajadores, hasta su plena 
integración en el servicio de prevención que se constituya.
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Artículo 15.  Organización y medios de los servicios de prevención propios.

1. El servicio de prevención propio constituirá una unidad organizativa específica y sus 
integrantes dedicarán de forma exclusiva su actividad en la empresa a la finalidad del 
mismo.

2. Los servicios de prevención propios deberán contar con las instalaciones y los medios 
humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades preventivas que 
vayan a desarrollar en la empresa.

El servicio de prevención habrá de contar, como mínimo, con dos de las especialidades 
o disciplinas preventivas previstas en el artículo 34 de la presente disposición, desarrolladas 
por expertos con la capacitación requerida para las funciones a desempeñar, según lo 
establecido en el capítulo VI. Dichos expertos actuarán de forma coordinada, en particular en 
relación con las funciones relativas al diseño preventivo de los puestos de trabajo, la 
identificación y evaluación de los riesgos, los planes de prevención y los planes de formación 
de los trabajadores. Asimismo habrá de contar con el personal necesario que tenga la 
capacitación requerida para desarrollar las funciones de los niveles básico e intermedio 
previstas en el citado capítulo VI.

Sin perjuicio de la necesaria coordinación indicada en el párrafo anterior, la actividad 
sanitaria, que en su caso exista, contará para el desarrollo de su función dentro del servicio 
de prevención con la estructura y medios adecuados a su naturaleza específica y la 
confidencialidad de los datos médicos personales, debiendo cumplir los requisitos 
establecidos en la normativa sanitaria de aplicación. Dicha actividad sanitaria incluirá las 
funciones específicas recogidas en el apartado 3 del artículo 37 de la presente disposición, 
las actividades atribuidas por la Ley General de Sanidad, así como aquellas otras que en 
materia de prevención de riesgos laborales le correspondan en función de su 
especialización.

Las actividades de los integrantes del servicio de prevención se coordinarán con arreglo 
a protocolos u otros medios existentes que establezcan los objetivos, los procedimientos y 
las competencias en cada caso.

3. Cuando el ámbito de actuación del servicio de prevención se extienda a más de un 
centro de trabajo, deberá tenerse en cuenta la situación de los diversos centros en relación 
con la ubicación del servicio, a fin de asegurar la adecuación de los medios de dicho servicio 
a los riesgos existentes.

4. Las actividades preventivas que no sean asumidas a través del servicio de prevención 
propio deberán ser concertadas con uno o más servicios de prevención ajenos.

5. La empresa deberá elaborar anualmente y mantener a disposición de las autoridades 
laborales y sanitarias competentes y del comité de seguridad y salud la memoria y 
programación anual del servicio de prevención a que se refiere el párrafo d) del apartado 2 
del artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 16.  Servicios de prevención ajenos.

1. El empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención ajenos, que 
colaborarán entre sí cuando sea necesario, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la designación de uno o varios trabajadores sea insuficiente para la realización de 
la actividad de prevención y no concurran las circunstancias que determinan la obligación de 
constituir un servicio de prevención propio.

b) Que en el supuesto a que se refiere el párrafo c) del artículo 14 no se haya optado por 
la constitución de un servicio de prevención propio.

c) Que se haya producido una asunción parcial de la actividad preventiva en los términos 
previstos en el apartado 2 del artículo 11 y en el apartado 4 del artículo 15 de la presente 
disposición.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los representantes de los trabajadores 
deberán ser consultados por el empresario con carácter previo a la adopción de la decisión 
de concertar la actividad preventiva con uno o varios servicios de prevención ajenos.
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Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1.a) de la indicada Ley, 
los criterios a tener en cuenta para la selección de la entidad con la que se vaya a concertar 
dicho servicio, así como las características técnicas del concierto, se debatirán, y en su caso 
se acordarán, en el seno del Comité de Seguridad y Salud de la empresa.

Artículo 17.  Requisitos de las entidades especializadas para poder actuar como servicios 
de prevención ajenos.

1. Podrán actuar como servicios de prevención ajenos las entidades especializadas que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Disponer de la organización, las instalaciones, el personal y los equipos necesarios 
para el desempeño de su actividad.

b) Constituir una garantía que cubra su eventual responsabilidad.
c) No mantener con las empresas concertadas vinculaciones comerciales, financieras o 

de cualquier otro tipo, distintas a las propias de su actuación como servicio de prevención, 
que puedan afectar a su independencia e influir en el resultado de sus actividades, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.

d) Asumir directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el artículo 31.3 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que hubieran 
concertado.

2. Para actuar como servicio de prevención ajeno, las entidades especializadas deberán 
ser objeto de acreditación por la administración laboral, previa aprobación de la 
administración sanitaria, en cuanto a los aspectos de carácter sanitario. La acreditación se 
dirigirá a garantizar el cumplimiento de los requisitos de funcionamiento mencionados en el 
apartado anterior.

Artículo 18.  Recursos materiales y humanos de las entidades especializadas que actúen 
como servicios de prevención ajenos.

1. Las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos 
deberán contar con las instalaciones y los recursos materiales y humanos que les permitan 
desarrollar adecuadamente la actividad preventiva que hubieren concertado, teniendo en 
cuenta el tipo, extensión y frecuencia de los servicios preventivos que han de prestar, el tipo 
de actividad desarrollada por los trabajadores de las empresas concertadas y la ubicación y 
tamaño de los centros de trabajo en los que dicha prestación ha de desarrollarse, de 
acuerdo con lo que se establezca en las disposiciones de desarrollo de este real decreto.

2. En todo caso, dichas entidades deberán:

a) Contar con las especialidades o disciplinas preventivas de medicina del trabajo, 
seguridad en el trabajo, higiene industrial, y ergonomía y psicosociología aplicada.

b) Disponer como mínimo de un técnico que cuente con la cualificación necesaria para el 
desempeño de las funciones de nivel superior, de acuerdo con lo establecido en el capítulo 
VI, por cada una de las especialidades o disciplinas preventivas señaladas en el párrafo 
anterior, salvo en el caso de la especialidad de medicina del trabajo que exigirá contar, al 
menos, con un médico especialista en medicina del trabajo o diplomado en Medicina de 
Empresa y un ATS/DUE de empresa. Asimismo deberán disponer del personal necesario 
que tenga la capacitación requerida para desarrollar las funciones de los niveles básico e 
intermedio previstas en el capítulo VI, en función de las características de las empresas 
cubiertas por el servicio.

Los expertos en las especialidades mencionadas actuarán de forma coordinada, en 
particular en relación con las funciones relativas al diseño preventivo de los puestos de 
trabajo, la identificación y evaluación de los riesgos, los planes de prevención y los planes de 
formación de los trabajadores.

c) Disponer para el desarrollo de las actividades concertadas de las instalaciones e 
instrumentación necesarias para realizar las pruebas, reconocimientos, mediciones, análisis 
y evaluaciones habituales en la práctica de las especialidades citadas, así como para el 
desarrollo de las actividades formativas y divulgativas básicas, en los términos que 
determinen las disposiciones de desarrollo de este real decreto.
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3. Sin perjuicio de la necesaria coordinación indicada en el apartado 2 de este artículo, la 
actividad sanitaria contará para el desarrollo de su función dentro del servicio de prevención 
con la estructura y medios adecuados a su naturaleza específica y la confidencialidad de los 
datos médicos personales.

Artículo 19.  Funciones de las entidades especializadas que actúen como servicios de 
prevención.

1. Las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención deberán estar 
en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en 
relación con las actividades concertadas, correspondiendo la responsabilidad de su 
ejecución a la propia empresa. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
directa que les corresponda a las entidades especializadas en el desarrollo y ejecución de 
actividades como la evaluación de riesgos, la vigilancia de la salud u otras concertadas.

2. Las entidades asumirán directamente el desarrollo de aquéllas funciones señaladas 
en el artículo 31.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, que hubieran concertado y 
contribuirán a la efectividad de la integración de las actividades de prevención en el conjunto 
de actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, sin perjuicio de 
que puedan:

a) Subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando sea necesario 
para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de 
gran complejidad.

b) Disponer mediante arrendamiento o negocio similar de instalaciones y medios 
materiales que estimen necesarios para prestar el servicio en condiciones y con un tiempo 
de respuesta adecuado, sin perjuicio de la obligación de contar con carácter permanente con 
los recursos instrumentales mínimos a que se refiere el artículo 18.

Artículo 20.  Concierto de la actividad preventiva.

1. Cuando el empresario no cuente con suficientes recursos propios para el desarrollo de 
la actividad preventiva y deba desarrollarla a través de uno o varios servicios de prevención 
ajenos a la empresa, deberá concertar por escrito la prestación. Dicho concierto consignará, 
como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Identificación de la entidad especializada que actúa como servicio de prevención 
ajeno a la empresa.

b) Identificación de la empresa destinataria de la actividad, así como de los centros de 
trabajo de la misma a los que dicha actividad se contrae. Cuando se trate de empresas que 
realicen actividades sometidas a la normativa de seguridad y salud en obras de 
construcción, incluirá expresamente la extensión de las actividades concertadas al ámbito de 
las obras en que intervenga la empresa.

c) Especialidad o especialidades preventivas objeto del concierto con indicación para 
cada una de ellas de las funciones concretas asumidas de las previstas en el artículo 31.3 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y de las actuaciones concretas que se realizarán para el 
desarrollo de las funciones asumidas, en el periodo de vigencia del concierto. Dichas 
actuaciones serán desarrolladas de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva y 
la programación anual propuestas por el servicio y aprobadas por la empresa.

Salvo que las actividades se realicen con recursos preventivos propios y así se 
especifique en el concierto, éste deberá consignar:

1.º Si se concierta la especialidad de seguridad en el trabajo, el compromiso del servicio 
de prevención ajeno de identificar, evaluar y proponer las medidas correctoras que 
procedan, considerando para ello todos los riesgos de esta naturaleza existentes en la 
empresa, incluyendo los originados por las condiciones de las máquinas, equipos e 
instalaciones y la verificación de su mantenimiento adecuado, sin perjuicio de las 
actuaciones de certificación e inspección establecidas por la normativa de seguridad 
industrial, así como los derivados de las condiciones generales de los lugares de trabajo, 
locales y las instalaciones de servicio y protección.
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2.º Si se concierta la especialidad de higiene industrial, el compromiso del servicio de 
prevención ajeno de identificar, evaluar y proponer las medidas correctoras que procedan, 
considerando para ello todos los riesgos de esta naturaleza existentes en la empresa, y de 
valorar la necesidad o no de realizar mediciones al respecto, sin perjuicio de la inclusión o no 
de estas mediciones en las condiciones económicas del concierto.

3.º Si se concierta la especialidad de ergonomía y psicosociología aplicada, el 
compromiso del servicio de prevención ajeno, de identificar, evaluar y proponer las medidas 
correctoras que procedan, considerando para ello todos los riesgos de esta naturaleza 
existentes en la empresa.

4.º El compromiso del servicio de prevención ajeno de revisar la evaluación de riesgos 
en los casos exigidos por el ordenamiento jurídico, en particular, con ocasión de los daños 
para la salud de los trabajadores que se hayan producido.

5.º Cuando se trate de empresas que cuenten con centros de trabajo sometidos a la 
normativa de seguridad y salud en obras de construcción, se especificarán las actuaciones a 
desarrollar de acuerdo con la normativa aplicable.

d) La obligación del servicio de prevención de realizar, con la periodicidad que requieran 
los riesgos existentes, la actividad de seguimiento y valoración de la implantación de las 
actividades preventivas derivadas de la evaluación.

e) La obligación del servicio de prevención de efectuar en la memoria anual de sus 
actividades en la empresa la valoración de la efectividad de la integración de la prevención 
de riesgos laborales en el sistema general de gestión de la empresa a través de la 
implantación y aplicación del plan de prevención de riesgos laborales en relación con las 
actividades preventivas concertadas.

f) El compromiso del servicio de prevención de dedicar anualmente los recursos 
humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades concertadas.

g) El compromiso de la empresa de comunicar al servicio de prevención ajeno los daños 
a la salud derivados del trabajo.

h) El compromiso de la empresa de comunicar al servicio de prevención ajeno las 
actividades o funciones realizadas con otros recursos preventivos y/u otras entidades para 
facilitar la colaboración y coordinación de todos ellos.

i) La duración del concierto.
j) Las condiciones económicas del concierto, con la expresa relación de las actividades o 

funciones preventivas no incluidas en aquellas condiciones.
k) La obligación del servicio de prevención ajeno de asesorar al empresario, a los 

trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados, en los 
términos establecidos en la normativa aplicable.

l) Las actividades preventivas concretas que sean legalmente exigibles y que no quedan 
cubiertas por el concierto.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2.b), las entidades especializadas que 
actúen como servicios de prevención deberán mantener a disposición de las autoridades 
laborales y sanitarias competentes, una memoria anual en la que incluirán de forma 
separada las empresas o centros de trabajo a los que se ha prestado servicios durante dicho 
período, indicando en cada caso la naturaleza de éstos.

Igualmente, deberán facilitar a las empresas para las que actúen como servicios de 
prevención la memoria y la programación anual a las que se refiere el apartado 2.d) del 
artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, a fin de que pueda ser conocida 
por el Comité de Seguridad y Salud en los términos previstos en el artículo citado.

Artículo 21.  Servicios de prevención mancomunados.

1. Podrán constituirse servicios de prevención mancomunados entre aquellas empresas 
que desarrollen simultáneamente actividades en un mismo centro de trabajo, edificio o 
centro comercial, siempre que quede garantizada la operatividad y eficacia del servicio en 
los términos previstos en el apartado 3 del artículo 15 de esta disposición.

Por negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 83, 
apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, o, en su defecto, por decisión de las empresas 
afectadas, podrá acordarse, igualmente, la constitución de servicios de prevención 
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mancomunados entre aquellas empresas pertenecientes a un mismo sector productivo o 
grupo empresarial o que desarrollen sus actividades en un polígono industrial o área 
geográfica limitada.

Las empresas que tengan obligación legal de disponer de un servicio de prevención 
propio no podrán formar parte de servicios de prevención mancomunados constituidos para 
las empresas de un determinado sector, aunque sí de los constituidos para empresas del 
mismo grupo.

2. En el acuerdo de constitución del servicio mancomunado, que se deberá adoptar 
previa consulta a los representantes legales de los trabajadores de cada una de las 
empresas afectadas en los términos establecidos en el artículo 33 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deberán constar expresamente las 
condiciones mínimas en que tal servicio de prevención debe desarrollarse.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1.a) de la indicada ley, 
las condiciones en que dicho servicio de prevención debe desarrollarse deberán debatirse, y 
en su caso ser acordadas, en el seno de cada uno de los comités de seguridad y salud de 
las empresas afectadas.

Asimismo, el acuerdo de constitución del servicio de prevención mancomunado deberá 
comunicarse con carácter previo a la autoridad laboral del territorio donde radiquen sus 
instalaciones principales en el supuesto de que dicha constitución no haya sido decidida en 
el marco de la negociación colectiva.

3. Dichos servicios, tengan o no personalidad jurídica diferenciada, tendrán la 
consideración de servicios propios de las empresas que los constituyan y habrán de contar 
con, al menos, tres especialidades o disciplinas preventivas. Para poder constituirse, 
deberán disponer de los recursos humanos mínimos equivalentes a los exigidos para los 
servicios de prevención ajenos de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento y 
en sus disposiciones de desarrollo. En cuanto a los recursos materiales, se tomará como 
referencia los que se establecen para los servicios de prevención ajenos, con adecuación a 
la actividad de las empresas. La autoridad laboral podrá formular requerimientos sobre la 
adecuada dotación de medios humanos y materiales.

4. La actividad preventiva de los servicios mancomunados se limitará a las empresas 
participantes.

5. El servicio de prevención mancomunado deberá tener a disposición de la autoridad 
laboral y de la autoridad sanitaria la información relativa a las empresas que lo constituyen y 
al grado y forma de participación de las mismas.

Artículo 22.  Actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social como servicios de prevención.

La actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social como servicios de prevención se desarrollará en las mismas condiciones 
que las aplicables a los servicios de prevención ajenos, teniendo en cuenta las 
prescripciones contenidas al respecto en la normativa específica aplicable a dichas 
entidades.

Tales funciones son distintas e independientes de las correspondientes a la colaboración 
en la gestión de la Seguridad Social que tienen atribuidas en virtud de lo previsto en el 
artículo 68 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Artículo 22 bis.  Presencia de los recursos preventivos.

1. De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los recursos 
preventivos, cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos recursos, será 
necesaria en los siguientes casos:

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan 
sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo.
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b) Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 
especiales:

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las particulares 
características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del 
puesto de trabajo.

2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 

conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal declaración 
con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa 
sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en 
el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.

4.º Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado 
el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el 
que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera 
deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su ocupación continuada por los 
trabajadores.

5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el apartado 
8.a) de este artículo, referido a los trabajos en inmersión con equipo subacuático.

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de 
trabajo detectadas.

2. En el caso al que se refiere el párrafo a) del apartado anterior, la evaluación de 
riesgos laborales, ya sea la inicial o las sucesivas, identificará aquellos riesgos que puedan 
verse agravados o modificados por la concurrencia de operaciones sucesivas o simultáneas.

En los casos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, la evaluación de riesgos 
laborales identificará los trabajos o tareas integrantes del puesto de trabajo ligados a las 
actividades o los procesos peligrosos o con riesgos especiales.

En ambos casos, la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos 
quedará determinada en la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los 
artículos 8 y 9 de este real decreto.

En el caso señalado en el párrafo c) del apartado anterior, sin perjuicio del cumplimiento 
del requerimiento efectuado por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el empresario 
procederá de manera inmediata a la revisión de la evaluación de riesgos laborales cuando 
ésta no contemple las situaciones de riesgo detectadas, así como a la modificación de la 
planificación de la actividad preventiva cuando ésta no incluyera la necesidad de la 
presencia de los recursos preventivos.

3. La presencia se llevará a cabo por cualesquiera de las personas previstas en los 
apartados 2 y 4 del artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, debiendo el empresario facilitar a sus trabajadores los datos necesarios 
para permitir la identificación de tales personas.

La ubicación en el centro de trabajo de las personas a las que se asigne la presencia 
deberá permitirles el cumplimiento de sus funciones propias, debiendo tratarse de un 
emplazamiento seguro que no suponga un factor adicional de riesgo, ni para tales personas 
ni para los trabajadores de la empresa, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante 
el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia.

4. La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como finalidad 
vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos derivados 
de la situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado control de dichos 
riesgos.

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas 
previstas en la planificación, así como de la adecuación de tales actividades a los riesgos 
que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación 
que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos.

5. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de las 
actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia:
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a) Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 
actividades preventivas.

b) Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no 
hubieran sido aún subsanadas.

6. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 
adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne la presencia 
deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá de 
manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a 
la modificación de la planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación 
de riesgos laborales.

7. La presencia de recursos preventivos en el centro de trabajo podrá también ser 
utilizada por el empresario en casos distintos de los previstos en el artículo 32 bis de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que sea 
compatible con el cumplimiento de sus funciones.

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las medidas previstas 
en disposiciones preventivas específicas referidas a determinadas actividades, procesos, 
operaciones, trabajos, equipos o productos en los que se aplicarán dichas disposiciones en 
sus propios términos, como es el caso, entre otros, de las siguientes actividades o trabajos:

a) Trabajos en inmersión con equipo subacuático.
b) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes.
c) Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.
d) Trabajos con riesgo de explosión por la presencia de atmósferas explosivas.
e) Actividades donde se manipulan, transportan y utilizan explosivos, incluidos artículos 

pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos.
f) Trabajos con riesgos eléctricos.

9. Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen las 
operaciones concurrentes a las que se refiere el apartado 1.a) de este artículo, o actividades 
o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que se refiere el apartado 1.b), la 
obligación de designar recursos preventivos para su presencia en el centro de trabajo 
recaerá sobre la empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en 
cuyo caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y 
con el resto de los recursos preventivos y persona o personas encargadas de la 
coordinación de las actividades preventivas del empresario titular o principal del centro de 
trabajo.

10. La aplicación de lo previsto en este artículo no exime al empresario del cumplimiento 
de las restantes obligaciones que integran su deber de protección de los trabajadores, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

CAPITULO IV

Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención ajenos 
a las empresas

Artículo 23.  Solicitud de acreditación.

Las entidades especializadas que pretendan ser acreditadas como servicios de 
prevención deberán formular solicitud ante la autoridad laboral competente del lugar en 
donde radiquen sus instalaciones principales, en la que se hagan constar los siguientes 
extremos:

a) Nombre o denominación social, número de identificación fiscal y código de cuenta de 
cotización a la Seguridad Social.

b) Descripción de la actividad preventiva a desarrollar.
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c) Previsión del sector o sectores en los que pretende actuar, así como del número de 
empresas y volumen de trabajadores a los que irá dirigida y recursos materiales previstos al 
efecto.

d) Previsión de dotación de personal para el desempeño de la actividad preventiva, 
debidamente justificada, que deberá ser efectiva en el momento en que la entidad empiece a 
prestar servicios, y con indicación de su cualificación profesional y dedicación.

e) Identificación de las instalaciones, de los medios instrumentales y de su respectiva 
ubicación, tanto las que sean propiedad de la entidad como aquellas de las que pueda 
disponer por cualquier otro título.

f) Compromiso de tener suscrita una póliza de seguro o garantía financiera equivalente 
que cubra su responsabilidad, por una cuantía mínima de 1.841.000 euros, efectiva en el 
momento en que la entidad empiece a prestar servicios, sin que la citada cuantía constituya 
el límite de la responsabilidad del servicio.

g) Los contratos o acuerdos a establecer, en su caso, con otras entidades para la 
realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran 
complejidad.

Artículo 24.  Autoridad competente.

1. Será autoridad laboral competente para conocer de las solicitudes de acreditación 
formuladas por las entidades especializadas que pretendan actuar como servicios de 
prevención el órgano competente de la comunidad autónoma o de la Ciudad con Estatuto de 
Autonomía donde radiquen sus instalaciones principales. Esa misma autoridad laboral será 
competente para conocer, en su caso, de la revocación de la acreditación.

2. La acreditación otorgada será única y tendrá validez en todo el territorio español, 
conforme al procedimiento regulado a continuación.

Artículo 25.  Procedimiento de acreditación.

1. Recibida la solicitud señalada en el artículo 23, la autoridad laboral remitirá copia a la 
autoridad sanitaria competente del lugar en el que radiquen las instalaciones principales de 
la entidad especializada, a los fines previstos en el artículo 31.5 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Dicha autoridad sanitaria comunicará a la 
autoridad laboral su decisión acerca de la aprobación en cuanto a los aspectos de carácter 
sanitario.

2. Al mismo tiempo, la autoridad laboral competente solicitará informe de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y de los órganos técnicos en materia preventiva de la 
comunidad autónoma, o en el caso de las ciudades de Ceuta y de Melilla, del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

3. La autoridad laboral competente recabará informe preceptivo de todas las 
comunidades autónomas en las que la entidad haya identificado las instalaciones a las que 
se refiere el artículo 23.e). La autoridad sanitaria competente hará lo mismo respecto de las 
autoridades sanitarias de las comunidades autónomas en las que existan instalaciones 
sanitarias y en relación a la aprobación de los aspectos sanitarios.

El informe de las autoridades laborales afectadas versará sobre los medios materiales y 
humanos de la entidad solicitante.

4. Recibida la solicitud, las autoridades laborales requeridas recabarán, a su vez, informe 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de sus órganos técnicos territoriales en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, así como cuantos otros informes considere 
necesarios.

5. La autoridad laboral, a la vista de la decisión de la autoridad sanitaria y de los informes 
emitidos, dictará y notificará la resolución en el plazo de tres meses, contados desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano administrativo competente para resolver, 
acreditando a la entidad o denegando la solicitud formulada. Dicho plazo se ampliará a seis 
meses en el supuesto previsto en el apartado 3.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada por silencio administrativo, de conformidad con el artículo 31.6 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.
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6. Procederá dictar resolución estimatoria por parte de la autoridad laboral competente 
cuando se compruebe el cumplimiento de todos los extremos señalados en el artículo 23.

La resolución estimatoria se inscribirá en el Registro al que se refiere el artículo 28.
7. Contra la resolución expresa o presunta de la autoridad laboral podrá interponerse 

recurso de alzada en el plazo de un mes ante el órgano superior jerárquico correspondiente.

Artículo 26.  Mantenimiento de los requisitos de funcionamiento.

1. Las entidades especializadas deberán mantener, en todo momento, los requisitos 
necesarios para actuar como servicios de prevención establecidos en este real decreto y en 
sus disposiciones de desarrollo.

A fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, las entidades especializadas 
deberán comunicar a la autoridad laboral competente cualquier variación que pudiera afectar 
a dichos requisitos de funcionamiento a través de los correspondientes registros en un plazo 
máximo de diez días.

2. Las autoridades laboral y sanitaria podrán verificar, en el ámbito de sus competencias, 
el cumplimiento de los requisitos exigibles para el desarrollo de las actividades del servicio, 
comunicando a la autoridad laboral que concedió la acreditación las deficiencias detectadas 
con motivo de tales verificaciones.

3. Si como resultado de las comprobaciones efectuadas, bien directamente o a través de 
las comunicaciones señaladas en el apartado anterior, la autoridad laboral que concedió la 
acreditación comprobara el incumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado 
anterior, podrá suspender y, en su caso, revocar la acreditación otorgada conforme al 
procedimiento que se establece en el artículo 27.

4. Asimismo, la acreditación podrá ser revocada por la autoridad laboral competente, 
como consecuencia de sanción por infracción grave o muy grave de las entidades 
especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos, de acuerdo con el artículo 
40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. En este caso, el 
procedimiento de revocación se iniciará sólo en virtud de la resolución administrativa firme 
que aprecie la existencia de infracción grave o muy grave.

Artículo 27.  Revocación de la acreditación.

1. La autoridad laboral competente iniciará el expediente de revocación de la 
acreditación mediante acuerdo, que se notificará a la entidad afectada y que contendrá los 
hechos comprobados y las irregularidades detectadas o bien el testimonio de la resolución 
sancionadora firme por infracción grave o muy grave de las entidades especializadas que 
actúen como servicios de prevención ajenos, de acuerdo con artículo 40.2 de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. Las comprobaciones previas al inicio del expediente sobre el mantenimiento de los 
requisitos de funcionamiento exigibles al servicio de prevención ajeno podrán iniciarse de 
oficio por las autoridades laborales o sanitarias o en virtud de los informes emitidos por los 
órganos especializados de participación y representación de los trabajadores en las 
empresas en materia de prevención de riesgos laborales.

3. Si la autoridad que lleve a cabo las comprobaciones fuera distinta a la autoridad 
laboral que acreditó al servicio de prevención ajeno, remitirá a ésta informe- propuesta con la 
exposición de los hechos comprobados y las irregularidades detectadas.

4. En su caso, la autoridad laboral competente podrá recabar los informes que estime 
oportunos de las autoridades laborales y sanitarias correspondientes a los diversos ámbitos 
de actuación territorial de la entidad especializada, que habrán de ser evacuados en el plazo 
de quince días.

5. Tras las comprobaciones iniciales y los informes previstos, la autoridad laboral 
competente notificará a la entidad especializada el acuerdo a que se refiere el apartado 1 y 
abrirá un plazo de quince días para las alegaciones de la entidad.

6. Si con posterioridad a la fase de alegaciones se incorporaran nuevas actuaciones al 
expediente, se dará nuevamente audiencia a la entidad especializada para que formule 
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nuevas alegaciones, con vista a lo actuado, por plazo de diez días, a cuyo término quedará 
visto el expediente para resolución.

7. La resolución se notificará en el plazo máximo de seis meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación del expediente de revocación conforme al apartado 1 y declarará una 
de las siguientes opciones:

a) El mantenimiento de la acreditación.
b) La suspensión de la acreditación cuando el expediente se haya iniciado por la 

circunstancia señalada en el apartado 3 del artículo anterior.
c) La revocación definitiva de la acreditación cuando el expediente se deba a la 

concurrencia de la causa prevista en el apartado 4 del artículo anterior.

En el caso del párrafo b), la resolución habrá de fijar el plazo en el que la entidad debe 
reunir las condiciones y requisitos para reiniciar su actividad y la advertencia expresa de que, 
en caso contrario, la acreditación quedará definitivamente revocada. Si la entidad 
especializada notificara el cumplimiento de las citadas condiciones o requisitos dentro del 
plazo fijado en la resolución, la autoridad laboral competente, previas las comprobaciones 
oportunas, dictará nueva resolución en el plazo máximo de tres meses levantando la 
suspensión acordada o revocando definitivamente la acreditación.

8. La resolución se notificará a la entidad especializada, al resto de autoridades laborales 
y sanitarias que hayan intervenido y al Registro establecido en el artículo 28 donde se 
anotará, en su caso, la revocación o suspensión de la acreditación mediante el 
correspondiente asiento.

9. Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses desde la fecha del acuerdo 
que inicia el expediente de revocación conforme al apartado 1, sin cómputo de las 
interrupciones imputables a la entidad, se producirá la caducidad del expediente y se 
archivarán las actuaciones, de lo que se librará testimonio a solicitud del interesado.

10. Asimismo, si no se hubiese notificado resolución expresa transcurridos tres meses 
desde la fecha de la comunicación por la entidad especializada a la autoridad laboral del 
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la resolución que suspendió la 
acreditación, se producirá la caducidad del procedimiento y la resolución en que se declare 
ordenará el archivo de las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 92 Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

11. Contra las resoluciones de la autoridad laboral cabrá la interposición de recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico correspondiente en los plazos señalados en el 
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 28.  Registro.

1. En los órganos competentes de las comunidades autónomas o de la Administración 
General del Estado, en el caso de las ciudades de Ceuta y de Melilla, se creará un registro 
en el que serán inscritas las entidades especializadas que hayan sido acreditadas como 
servicios de prevención, así como las personas o entidades especializadas a las que se 
haya concedido autorización para efectuar auditorías o evaluaciones de los sistemas de 
prevención de conformidad con lo establecido en el capítulo V.

2. La configuración de los registros deberá permitir que, con independencia de la 
autoridad laboral competente que haya expedido la acreditación:

a) Los ciudadanos puedan consultar las entidades especializadas acreditadas como 
servicios de prevención ajenos o entidades auditoras.

b) Las entidades especializadas puedan cumplir sus obligaciones de comunicación de 
datos relativos al cumplimiento de los requisitos de funcionamiento con las autoridades 
laborales competentes.

c) Las autoridades laborales, las autoridades sanitarias, la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo así como los 
órganos técnicos territoriales en materia de seguridad y salud en el trabajo puedan tener 
acceso a toda la información disponible sobre las entidades especializadas acreditadas 
como servicios de prevención ajenos o entidades auditoras, al margen de la autoridad que 
haya expedido la acreditación.
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3. Los datos que obren en los Registros de las autoridades competentes, incluyendo las 
comunicaciones de datos relativos al cumplimiento de los requisitos de funcionamiento a que 
se refiere el artículo 26, se incorporarán a una base de datos general cuya gestión 
corresponderá a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.

La configuración de esta base de datos deberá permitir a las comunidades autónomas 
que sus respectivos registros cumplan las funciones que se les atribuyen en el apartado 2.

4. Los órganos a los que se refiere el apartado 1 enviarán a la Dirección General de 
Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el plazo de ocho días hábiles, copia 
de todo asiento practicado en sus respectivos registros. Las autoridades competentes que 
asuman como registro la aplicación informática de la base de datos general a que se refiere 
el apartado 3, cumplirán dicha obligación de comunicación con la sola incorporación de los 
datos a la referida aplicación informática.

5. Las relaciones entre las autoridades laborales se regirán por el principio de 
cooperación y por lo establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

6. La gestión de los datos obrantes en los Registros se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal. Los datos de carácter personal no podrán usarse para finalidades distintas 
de aquéllas para las que tales datos hubieran sido recogidos.

CAPITULO V

Auditorías

Artículo 29.  Ámbito de aplicación.

1. Las auditorías o evaluaciones externas serán obligatorias en los términos establecidos 
en el presente capítulo cuando, como consecuencia de la evaluación de los riesgos, las 
empresas tengan que desarrollar actividades preventivas para evitar o disminuir los riesgos 
derivados del trabajo.

2. Las empresas que no hubieran concertado el servicio de prevención con una entidad 
especializada deberán someter su sistema de prevención al control de una auditoría o 
evaluación externa.

Asimismo, las empresas que desarrollen las actividades preventivas con recursos 
propios y ajenos deberán someter su sistema de prevención al control de una auditoría o 
evaluación externa en los términos previstos en el artículo 31 bis de este real decreto.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, las empresas de hasta 50 trabajadores 
cuyas actividades no estén incluidas en el anexo I que desarrollen las actividades 
preventivas con recursos propios y en las que la eficacia del sistema preventivo resulte 
evidente sin necesidad de recurrir a una auditoría por el limitado número de trabajadores y la 
escasa complejidad de las actividades preventivas, se considerará que han cumplido la 
obligación de la auditoría cuando cumplimenten y remitan a la autoridad laboral una 
notificación sobre la concurrencia de las condiciones que no hacen necesario recurrir a la 
misma según modelo establecido en el anexo II, siempre que la autoridad laboral no haya 
aplicado lo previsto en el apartado 4 de este artículo.

La autoridad laboral registrará y ordenará según las actividades de las empresas sus 
notificaciones y facilitará una información globalizada sobre las empresas afectadas a los 
órganos de participación institucional en materia de seguridad y salud.

4. Teniendo en cuenta la notificación prevista en el apartado anterior, la documentación 
establecida en el artículo 7 y la situación individualizada de la empresa, a la vista de los 
datos de siniestralidad de la empresa o del sector, de informaciones o de otras 
circunstancias que pongan de manifiesto la peligrosidad de las actividades desarrolladas o la 
inadecuación del sistema de prevención, la autoridad laboral, previo informe de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y, en su caso, de los órganos técnicos en materia preventiva 
de las Comunidades Autónomas, podrá requerir la realización de una auditoría a las 
empresas referidas en el citado apartado, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.
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Artículo 30.  Concepto, contenido, metodología y plazo.

1. La auditoría es un instrumento de gestión que persigue reflejar la imagen fiel del 
sistema de prevención de riesgos laborales de la empresa, valorando su eficacia y 
detectando las deficiencias que puedan dar lugar a incumplimientos de la normativa vigente 
para permitir la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento y mejora.

2. Para el cumplimiento de lo señalado en el apartado anterior, la auditoría llevará a cabo 
un análisis sistemático, documentado y objetivo del sistema de prevención, que incluirá los 
siguientes elementos:

a) Comprobar cómo se ha realizado la evaluación inicial y periódica de los riesgos, 
analizar sus resultados y verificarlos en caso de duda.

b) Comprobar que el tipo y planificación de las actividades preventivas se ajusta a lo 
dispuesto en la normativa general, así como a la normativa sobre riesgos específicos que 
sea de aplicación, teniendo en cuenta los resultados de la evaluación.

c) Analizar la adecuación entre los procedimientos y medios requeridos para realizar las 
actividades preventivas necesarias y los recursos de que dispone el empresario, propios o 
concertados, teniendo en cuenta, además, el modo en que están organizados o coordinados, 
en su caso.

d) En función de todo lo anterior, valorar la integración de la prevención en el sistema 
general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los 
niveles jerárquicos de ésta, mediante la implantación y aplicación del Plan de prevención de 
riesgos laborales, y valorar la eficacia del sistema de prevención para prevenir, identificar, 
evaluar, corregir y controlar los riesgos laborales en todas las fases de actividad de la 
empresa.

A estos efectos se ponderará el grado de integración de la prevención en la dirección de 
la empresa, en los cambios de equipos, productos y organización de la empresa, en el 
mantenimiento de instalaciones o equipos y en la supervisión de actividades potencialmente 
peligrosas, entre otros aspectos.

3. La auditoría deberá ser realizada de acuerdo con las normas técnicas establecidas o 
que puedan establecerse y teniendo en cuenta la información recibida de los trabajadores. 
Cualquiera que sea el procedimiento utilizado, la metodología o procedimiento mínimo de 
referencia deberá incluir, al menos:

a) Un análisis de la documentación relativa al plan de prevención de riesgos laborales, a 
la evaluación de riesgos, a la planificación de la actividad preventiva y cuanta otra 
información sobre la organización y actividades de la empresa sea necesaria para el 
ejercicio de la actividad auditora.

b) Un análisis de campo dirigido a verificar que la documentación referida en el párrafo 
anterior refleja con exactitud y precisión la realidad preventiva de la empresa. Dicho análisis, 
que podrá realizarse aplicando técnicas de muestreo cuando sea necesario, incluirá la visita 
a los puestos de trabajo.

c) Una evaluación de la adecuación del sistema de prevención de la empresa a la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

d) Unas conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención de riesgos laborales de 
la empresa.

4. La primera auditoría del sistema de prevención de la empresa deberá llevarse a cabo 
dentro de los doce meses siguientes al momento en que se disponga de la planificación de 
la actividad preventiva.

La auditoría deberá ser repetida cada cuatro años, excepto cuando se realicen 
actividades incluidas en el anexo I de este real decreto, en que el plazo será de dos años. 
Estos plazos de revisión se ampliarán en dos años en los supuestos en que la modalidad de 
organización preventiva de la empresa haya sido acordada con la representación 
especializada de los trabajadores en la empresa. En todo caso, deberá repetirse cuando así 
lo requiera la autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y, en su caso, de los órganos técnicos en materia preventiva de las comunidades 
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autónomas, a la vista de los datos de siniestralidad o de otras circunstancias que pongan de 
manifiesto la necesidad de revisar los resultados de la última auditoría.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario deberá consultar a los 
trabajadores y permitir su participación en la realización de la auditoría según lo dispuesto en 
el capítulo V de la citada Ley.

En particular, el auditor deberá recabar información de los representantes de los 
trabajadores sobre los diferentes elementos que, según el apartado 3, constituyen el 
contenido de la auditoría.

Artículo 31.  Informe de auditoría.

1. Los resultados de la auditoría deberán quedar reflejados en un informe que la 
empresa auditada deberá mantener a disposición de la autoridad laboral competente y de los 
representantes de los trabajadores.

2. El informe de auditoría deberá reflejar los siguientes aspectos:

a) Identificación de la persona o entidad auditora y del equipo auditor.
b) Identificación de la empresa auditada.
c) Objeto y alcance de la auditoría.
d) Fecha de emisión del informe de auditoría.
e) Documentación que ha servido de base a la auditoría, incluida la información recibida 

de los representantes de los trabajadores, que se incorporará al informe.
f) Descripción sintetizada de la metodología empleada para realizar la auditoría y, en su 

caso, identificación de las normas técnicas utilizadas.
g) Descripción de los distintos elementos auditados y resultado de la auditoría en 

relación con cada uno de ellos.
h) Conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención y sobre el cumplimiento por 

el empresario de las obligaciones establecidas en la normativa de prevención de riesgos 
laborales.

i) Firma del responsable de la persona o entidad auditora.

3. El contenido del informe de auditoría deberá reflejar fielmente la realidad verificada en 
la empresa, estando prohibida toda alteración o falseamiento del mismo.

4. La empresa adoptará las medidas necesarias para subsanar aquellas deficiencias que 
los resultados de la auditoría hayan puesto de manifiesto y que supongan incumplimientos 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Artículo 31 bis.  Auditoría del sistema de prevención con actividades preventivas 
desarrolladas con recursos propios y ajenos.

1. La auditoría del sistema de prevención de las empresas que desarrollen las 
actividades preventivas con recursos propios y ajenos tendrá como objeto las actividades 
preventivas desarrolladas por el empresario con recursos propios y su integración en el 
sistema general de gestión de la empresa, teniendo en cuenta la incidencia en dicho sistema 
de su forma mixta de organización, así como el modo en que están coordinados los recursos 
propios y ajenos en el marco del plan de prevención de riesgos laborales.

2. El contenido, la metodología y el informe de la auditoría habrán de adaptarse al objeto 
que se establece en el apartado anterior.

Artículo 32.  Requisitos.

1. La auditoría deberá ser realizada por personas físicas o jurídicas que posean, 
además, un conocimiento suficiente de las materias y aspectos técnicos objeto de la misma 
y cuenten con los medios adecuados para ello.

2. Las personas físicas o jurídicas que realicen la auditoría del sistema de prevención de 
una empresa no podrán mantener con la misma vinculaciones comerciales, financieras o de 
cualquier otro tipo, distintas a las propias de su actuación como auditoras, que puedan 
afectar a su independencia o influir en el resultado de sus actividades.
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Del mismo modo, tales personas no podrán realizar para la misma o distinta empresa 
actividades de coordinación de actividades preventivas, ni actividades en calidad de entidad 
especializada para actuar como servicio de prevención, ni mantener con estas últimas 
vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo, con excepción de las 
siguientes:

a) El concierto de la persona o entidad auditora con uno o más servicios de prevención 
ajenos para la realización de actividades preventivas en su propia empresa.

b) El contrato para realizar la auditoría del sistema de prevención de un empresario 
dedicado a la actividad de servicio de prevención ajeno.

3. Cuando la complejidad de las verificaciones a realizar lo haga necesario, las personas 
o entidades encargadas de llevar a cabo la auditoría podrán recurrir a otros profesionales 
que cuenten con los conocimientos, medios e instalaciones necesarios para la realización de 
aquéllas.

Artículo 33.  Autorización.

1. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención habrán de contar con la autorización de la autoridad 
laboral competente del lugar donde radiquen sus instalaciones principales, previa solicitud 
ante la misma, en la que se harán constar las previsiones señaladas en los párrafos a), c), 
d), e) y g) del artículo 23.

2. La autoridad laboral, previos los informes que estime oportunos, dictará resolución 
autorizando o denegando la solicitud formulada en el plazo de tres meses, contados desde la 
entrada de la solicitud en el Registro del órgano administrativo competente. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada.

3. Será de aplicación a la autorización lo previsto para la acreditación en los artículos 24 
y 25 así como lo dispuesto en el artículo 26 en relación con el mantenimiento de las 
condiciones de autorización y la extinción, en su caso, de las autorizaciones otorgadas.

Artículo 33 bis.  Auditorías voluntarias.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo, las empresas podrán 
someter con carácter voluntario su sistema de prevención al control de una auditoría o 
evaluación externa para permitir la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento 
y mejora.

2. Las auditorías voluntarias podrán realizarse en aquellos casos en que la auditoría 
externa no sea legalmente exigible o, cuando siéndolo, se realicen con una mayor frecuencia 
o con un alcance más amplio a los establecidos en este capítulo.

3. Las auditorías voluntarias del sistema de prevención realizadas por las empresas que 
se ajusten a lo establecido en los artículos 30, apartados 2, 3 y 5, 31, 31 bis, 32 y 33 de este 
real decreto serán tenidas en cuenta en los programas a que se refiere el artículo 5.3 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

CAPITULO VI

Funciones y niveles de cualificación

Artículo 34.  Clasificación de las funciones.

A efectos de determinación de las capacidades y aptitudes necesarias para la evaluación 
de los riesgos y el desarrollo de la actividad preventiva, las funciones a realizar se clasifican 
en los siguientes grupos:

a) Funciones de nivel básico.
b) Funciones de nivel intermedio.
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y disciplinas 

preventivas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo, higiene industrial, y ergonomía 
y psicosociología aplicada.
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Las funciones que se recogen en los artículos siguientes serán las que orienten los 
distintos proyectos y programas formativos desarrollados para cada nivel.

Estos proyectos y programas deberán ajustarse a los criterios generales y a los 
contenidos formativos mínimos que se establecen para cada nivel en los anexos III a VI.

Artículo 35.  Funciones de nivel básico.

1. Integran el nivel básico de la actividad preventiva las funciones siguientes:

a) Promover los comportamientos seguros y la correcta utilización de los equipos de 
trabajo y protección, y fomentar el interés y cooperación de los trabajadores en una acción 
preventiva integrada.

b) Promover, en particular, las actuaciones preventivas básicas, tales como el orden, la 
limpieza, la señalización y el mantenimiento general, y efectuar su seguimiento y control.

c) Realizar evaluaciones elementales de riesgos y, en su caso, establecer medidas 
preventivas del mismo carácter compatibles con su grado de formación.

d) Colaborar en la evaluación y el control de los riesgos generales y específicos de la 
empresa, efectuando visitas al efecto, atención a quejas y sugerencias, registro de datos, y 
cuantas funciones análogas sean necesarias.

e) Actuar en caso de emergencia y primeros auxilios gestionando las primeras 
intervenciones al efecto.

f) Cooperar con los servicios de prevención, en su caso.

2. Para desempeñar las funciones referidas en el apartado anterior, será preciso:

a) Poseer una formación mínima con el contenido especificado en el programa a que se 
refiere el anexo IV y cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a 50 horas, en el caso de 
empresas que desarrollen alguna de las actividades incluidas en el anexo I, o de 30 horas en 
los demás casos, y una distribución horaria adecuada a cada proyecto formativo, respetando 
la establecida en los apartados 1 y 2, respectivamente, del anexo IV citado, o

b) Poseer una formación profesional o académica que capacite para llevar a cabo 
responsabilidades profesionales equivalentes o similares a las que precisan las actividades 
señaladas en el apartado anterior, o

c) Acreditar una experiencia no inferior a dos años en una empresa, institución o 
Administración pública que lleve consigo el desempeño de niveles profesionales de 
responsabilidad equivalentes o similares a los que precisan las actividades señaladas en el 
apartado anterior.

En los supuestos contemplados en los párrafos b) y c), los niveles de cualificación 
preexistentes deberán ser mejorados progresivamente, en el caso de que las actividades 
preventivas a realizar lo hicieran necesario, mediante una acción formativa de nivel básico 
en el marco de la formación continua.

3. La formación mínima prevista en el párrafo a) del apartado anterior se acreditará 
mediante certificación de formación específica en materia de prevención de riesgos 
laborales, emitida por un servicio de prevención o por una entidad pública o privada con 
capacidad para desarrollar actividades formativas específicas en esta materia.

Artículo 36.  Funciones de nivel intermedio.

1. Las funciones correspondientes al nivel intermedio son las siguientes:

a) Promover, con carácter general, la prevención en la empresa y su integración en la 
misma.

b) Realizar evaluaciones de riesgos, salvo las específicamente reservadas al nivel 
superior.

c) Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos o plantear la necesidad 
de recurrir al nivel superior, a la vista de los resultados de la evaluación.

d) Realizar actividades de información y formación básica de trabajadores.
e) Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar 

personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas.
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f) Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a 
desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios.

g) Colaborar con los servicios de prevención, en su caso.
h) Cualquier otra función asignada como auxiliar, complementaria o de colaboración del 

nivel superior.

2. Para desempeñar las funciones referidas en el apartado anterior, será preciso poseer 
una formación mínima con el contenido especificado en el programa a que se refiere el 
anexo V y cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a 300 horas y una distribución 
horaria adecuada a cada proyecto formativo, respetando la establecida en el anexo citado.

Artículo 37.  Funciones de nivel superior.

1. Las funciones correspondientes al nivel superior son las siguientes:

a) Las funciones señaladas en el apartado 1 del artículo anterior, con excepción de la 
indicada en el párrafo h).

b) La realización de aquellas evaluaciones de riesgos cuyo desarrollo exija:

1.º El establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que los resultados 
obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora, o

2.º Una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación.

c) La formación e información de carácter general, a todos los niveles, y en las materias 
propias de su área de especialización.

d) La planificación de la acción preventiva a desarrollar en las situaciones en las que el 
control o reducción de los riesgos supone la realización de actividades diferentes, que 
implican la intervención de distintos especialistas.

e) La vigilancia y control de la salud de los trabajadores en los términos señalados en el 
apartado 3 de este artículo.

2. Para desempeñar las funciones relacionadas en el apartado anterior será preciso 
contar con una titulación universitaria oficial y poseer una formación mínima acreditada por 
una universidad con el contenido especificado en el programa a que se refiere el anexo VI, 
cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a seiscientas horas y una distribución horaria 
adecuada a cada proyecto formativo, respetando la establecida en el anexo citado.

3. Las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores señaladas en el 
párrafo e) del apartado 1 serán desempeñadas por personal sanitario con competencia 
técnica, formación y capacidad acreditada con arreglo a la normativa vigente y a lo 
establecido en los párrafos siguientes:

a) Los servicios de prevención que desarrollen funciones de vigilancia y control de la 
salud de los trabajadores deberán contar con un médico especialista en Medicina del 
Trabajo o diplomado en Medicina de Empresa y un ATS/DUE de empresa, sin perjuicio de la 
participación de otros profesionales sanitarios con competencia técnica, formación y 
capacidad acreditada.

b) En materia de vigilancia de la salud, la actividad sanitaria deberá abarcar, en las 
condiciones fijadas por el artículo 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales:

1.º Una evaluación de la salud de los trabajadores inicial después de la incorporación al 
trabajo o después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud.

2.º Una evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una 
ausencia prolongada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales 
orígenes profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores.

3.º Una vigilancia de la salud a intervalos periódicos.

c) La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios 
existentes con respecto a los factores de riesgo a los que esté expuesto el trabajador. El 
Ministerio de Sanidad y Consumo y las Comunidades Autónomas, oídas las sociedades 
científicas competentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Sanidad en 
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materia de participación de los agentes sociales, establecerán la periodicidad y contenidos 
específicos de cada caso.

Los exámenes de salud incluirán, en todo caso, una historia clínico-laboral, en la que 
además de los datos de anamnesis, exploración clínica y control biológico y estudios 
complementarios en función de los riesgos inherentes al trabajo, se hará constar una 
descripción detallada del puesto de trabajo, el tiempo de permanencia en el mismo, los 
riesgos detectados en el análisis de las condiciones de trabajo, y las medidas de prevención 
adoptadas.

Deberá constar igualmente, en caso de disponerse de ello, una descripción de los 
anteriores puestos de trabajo, riesgos presentes en los mismos, y tiempo de permanencia 
para cada uno de ellos.

d) El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades que 
se produzcan entre los trabajadores y las ausencias del trabajo por motivos de salud, a los 
solos efectos de poder identificar cualquier relación entre la causa de enfermedad o de 
ausencia y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo.

e) En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga 
necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud 
deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral a través del Sistema 
Nacional de Salud.

f) El personal sanitario del servicio deberá analizar los resultados de la vigilancia de la 
salud de los trabajadores y de la evaluación de los riesgos, con criterios epidemiológicos y 
colaborará con el resto de los componentes del servicio, a fin de investigar y analizar las 
posibles relaciones entre la exposición a los riesgos profesionales y los perjuicios para la 
salud y proponer medidas encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente de 
trabajo.

g) El personal sanitario del servicio de prevención estudiará y valorará, especialmente, 
los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, 
a los menores y a los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos, y 
propondrá las medidas preventivas adecuadas.

h) El personal sanitario del servicio de prevención que, en su caso, exista en el centro de 
trabajo deberá proporcionar los primeros auxilios y la atención de urgencia a los trabajadores 
víctimas de accidentes o alteraciones en el lugar de trabajo.

CAPITULO VII

Colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de Salud

Artículo 38.  Colaboración con el Sistema Nacional de Salud.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y artículo 21 de la Ley 14/1986, General de Sanidad, el servicio de 
prevención colaborará con los servicios de atención primaria de salud y de asistencia 
sanitaria especializada para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de enfermedades 
relacionadas con el trabajo, y con las Administraciones sanitarias competentes en la 
actividad de salud laboral que se planifique, siendo las unidades responsables de salud 
pública del Área de Salud, que define la Ley General de Sanidad, las competentes para la 
coordinación entre los servicios de prevención que actúen en esa Area y el sistema sanitario. 
Esta coordinación será desarrollada por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias.

2. El servicio de prevención colaborará en las campañas sanitarias y epidemiológicas 
organizadas por las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria.

Artículo 39.  Información sanitaria.

1. El servicio de prevención colaborará con las autoridades sanitarias para proveer el 
Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral. El conjunto mínimo de datos de dicho 
sistema de información será establecido por el Ministerio de Sanidad y Consumo, previo 
acuerdo con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Las Comunidades Autónomas en el 
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ámbito de sus respectivas competencias, podrán desarrollar el citado sistema de información 
sanitaria.

2. El personal sanitario del servicio de prevención realizará la vigilancia epidemiológica, 
efectuando las acciones necesarias para el mantenimiento del Sistema de Información 
Sanitaria en Salud Laboral en su ámbito de actuación.

3. De efectuarse tratamiento automatizado de datos de salud o de otro tipo de datos 
personales, deberá hacerse conforme a la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  Carácter básico.

1. El presente Reglamento constituye legislación laboral, dictada al amparo del artículo 
149.1.7.ª de la Constitución.

2. Respecto del personal civil con relación de carácter administrativo o estatutario al 
servicio de las Administraciones públicas, el presente Reglamento será de aplicación en los 
siguientes términos:

a) Los artículos que a continuación se relacionan constituyen normas básicas en el 
sentido previsto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución: 1, excepto las referencias al 
capítulo V y al artículo 36, en cuanto al Comité de Seguridad y Salud, de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y al capítulo III de este real decreto; 2; 
3; 4, apartados 1, 2 y 3, excepto la referencia al capítulo VI; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 12, apartados 1 
y 2, excepto el párrafo a); 13, apartados 1, excepto la referencia al capítulo VI, y 2; 15, 
apartados 1, 2 y párrafo primero, 3 y 4; 16, apartado 2, excepto el segundo párrafo; 20, 
artículo 22 bis, disposición adicional décima, disposición adicional undécima, disposición 
adicional duodécima.

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las entidades locales, las funciones 
que el Reglamento atribuye a las autoridades laborales y a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social podrán ser atribuidas a órganos diferentes.

Segunda.  Integración en los servicios de prevención.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo d) de la disposición derogatoria única de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el personal perteneciente a los servicios 
médicos de empresa en la fecha de entrada en vigor de dicha Ley se integrará en los 
servicios de prevención de las correspondientes empresas, cuando éstos se constituyan, sin 
perjuicio de que continúen efectuando aquellas funciones que tuvieran atribuidas, distintas 
de las propias del servicio de prevención.

Tercera.  Mantenimiento de la actividad preventiva.

1. La aplicación del presente Real Decreto no afectará a la continuación de la actividad 
sanitaria que se ha venido desarrollando en las empresas al amparo de las normas 
reguladoras de los servicios médicos de empresa que se derogan y de sus disposiciones de 
aplicación y desarrollo, aunque dichas empresas no constituyan servicios de prevención.

2. Tampoco afectará la aplicación del presente Real Decreto al mantenimiento de la 
actividad preventiva desarrollada por los servicios de seguridad e higiene en el trabajo 
existentes en las empresas en la fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, aún cuando no concurran las circunstancias previstas en el artículo 14 del mismo.

Cuarta.  Aplicación a las Administraciones públicas.

1. En el ámbito de las Administraciones públicas, la organización de los recursos 
necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas y la definición de las funciones y 
niveles de cualificación del personal que las lleve a cabo se realizará en los términos que se 
regulen en la normativa específica que al efecto se dicte, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31, apartado 1, y en la disposición adicional tercera de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, y en la disposición adicional primera de este Reglamento, previa 
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consulta con las organizaciones sindicales más representativas, en los términos señalados 
en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la 
determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos.

En defecto de la citada normativa específica, resultará de aplicación lo dispuesto en este 
Reglamento.

2. No serán de aplicación a las Administraciones públicas las obligaciones en materia de 
auditorías contenidas en el capítulo V de este Reglamento.

La normativa específica prevista en el apartado anterior deberá establecer los 
adecuados instrumentos de control al efecto.

3. Las referencias a la negociación colectiva y a los acuerdos a que se refiere el artículo 
83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores contenidas en el presente Reglamento se 
entenderán referidas, en el caso de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
personal al servicio de las Administraciones públicas, a los acuerdos y pactos que se 
concluyan en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación 
colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados 
públicos.

Quinta.  Convalidación de funciones y certificación de formación equivalente.

1. Quienes en la fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
vinieran realizando las funciones señaladas en los artícu los 36 y 37 de esta norma y no 
cuenten con la formación mínima prevista en dichos preceptos podrán continuar 
desempeñando tales funciones en la empresa o entidad en que la viniesen desarrollando, 
siempre que reúnan los requisitos siguientes:

a) Contar con una experiencia no inferior a tres años a partir de 1985, en la realización 
de las funciones señaladas en el artículo 36 de esta norma, en una empresa, institución o en 
las Administraciones públicas. En el caso de las funciones contempladas en el artículo 37 la 
experiencia requerida será de un año cuando posean titulación universitaria o de cinco años 
en caso de carecer de ella.

b) Acreditar una formación específica en materia preventiva no inferior a cien horas, 
computándose tanto la formación recibida como la impartida, cursada en algún organismo 
público o privado de reconocido prestigio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal sanitario, que 
continuará rigiéndose por su normativa específica.

2. Durante el año 1998 los profesionales que, en aplicación del apartado anterior, 
vinieran desempeñando las funciones señaladas en los artícu los 36 ó 37 de esta norma en 
la fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, podrán ser 
acreditados por la autoridad laboral competente del lugar donde resida el solicitante, 
expidiéndoles la correspondiente certificación de formación equivalente que les facultará 
para el desempeño de las funciones correspondientes a dicha formación, tras la oportuna 
verificación del cumplimiento de los requisitos que se establecen en el presente apartado.

Asimismo, durante el año 1998 podrán optar a esta acreditación aquellos profesionales 
que, en virtud de los conocimientos adquiridos y de su experiencia profesional anterior a la 
fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, debidamente 
acreditados, cuenten con la cualificación necesaria para el desempeño de las funciones de 
nivel intermedio o de nivel superior en alguna de las especialidades de seguridad en el 
trabajo, higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada.

En ambos casos, para poder optar a la acreditación que se solicita será necesario, como 
mínimo y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cumplir los siguientes requisitos:

a) Una experiencia no inferior a tres años a partir de 1985 en la realización de las 
funciones de nivel intermedio o del nivel superior descritas en los artículos 36 y 37, 
respectivamente, del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, para la acreditación del 
correspondiente nivel.

b) Acreditar una formación específica en materia preventiva no inferior a cien horas, 
computándose tanto la formación recibida como la impartida, cursada en algún organismo 
público o privado de reconocido prestigio; y
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c) Contar con una titulación universitaria de primer o segundo ciclo para el caso de que 
se solicite la acreditación para el nivel superior.

3. Para expedir la certificación señalada en el apartado anterior, la autoridad laboral 
competente comprobará si se reúnen los requisitos exigidos para la acreditación que se 
solicita:

a) Por medio de la valoración de la documentación acreditativa de la titulación, que en su 
caso se posea, y de la correspondiente a los programas formativos de aquellos cursos 
recibidos que, dentro de los límites señalados en el apartado anterior, deberán incluir los 
contenidos sustanciales de los anexos V o VI de este Real Decreto, según el caso. Esta 
documentación será presentada por el solicitante, haciendo constar que éste los ha 
superado con suficiencia en entidades formativas con una solvencia y prestigio reconocidos 
en su ámbito.

b) Mediante la valoración y verificación de la experiencia, que deberá ser acorde con las 
funciones propias de cada nivel y, además, con la especialidad a acreditar en el caso del 
nivel superior, con inclusión de los cursos impartidos en su caso, acreditada por entidades o 
empresas donde haya prestado sus servicios; y

c) A través de la verificación de que se poseen los conocimientos necesarios en los 
aspectos no suficientemente demostrados en aplicación de lo dispuesto en los párrafos a) y 
b) anteriores, que completan lo exigido en los anexos V o VI de este Real Decreto, mediante 
la superación de las pruebas teórico-prácticas necesarias para determinar las capacidades y 
aptitudes exigidas para el desarrollo de las funciones recogidas en los artícu los 36 ó 37.

Sexta.  Reconocimientos médicos previos al embarque de los trabajadores del mar.

En el sector marítimo-pesquero seguirá en vigor lo establecido, en materia de formación, 
información, educación y práctica de los reconocimientos médicos previos al embarque, en 
el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que se reestructura el Instituto Social de la 
Marina.

Séptima.  Negociación colectiva.

En la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 83, 
apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, podrán establecerse criterios para la 
determinación de los medios personales y materiales de los servicios de prevención propios, 
del número de trabajadores designados, en su caso, por el empresario para llevar a cabo 
actividades de prevención y del tiempo y los medios de que dispongan para el desempeño 
de su actividad, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que estén expuestos 
los trabajadores y de su distribución en la misma, así como en materia de planificación de la 
actividad preventiva y para la formación en materia preventiva de los trabajadores y de los 
delegados de prevención.

Octava.  Criterios de acreditación y autorización.

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo conocerá los criterios 
adoptados por las Administraciones laboral y sanitaria en relación con la acreditación de las 
entidades especializadas para poder actuar como servicios de prevención y con la 
autorización de las personas físicas o jurídicas que quieran desarrollar la actividad de 
auditoría, con el fin de poder informar y formular propuestas dirigidas a una adecuada 
coordinación entre las Administraciones.

Novena.  Disposiciones supletorias en materia de procedimientos administrativos.

En materia de procedimientos administrativos, en todo lo no previsto expresamente en la 
presente disposición, se estará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a dicha Ley 
las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de 
autorizaciones.
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Décima.  Presencia de recursos preventivos en las obras de construcción.

En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, la 
presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de cada contratista prevista en 
la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales se aplicará en los términos establecidos en la disposición adicional 
única del citado Real Decreto 1627/1997.

Undécima.  Actividades peligrosas a efectos de coordinación de actividades empresariales.

A efectos de lo previsto en el artículo 13.1.a) del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, 
por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, se 
consideran actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales los incluidos en el 
Anexo I del presente real decreto.

Duodécima.  Actividades peligrosas a efectos del texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

1. A efectos de lo previsto en los apartados 7 y 8.a), del artículo 13 del texto refundido de 
la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se consideran actividades peligrosas o con riesgos 
especiales las incluidas en el Anexo I de este real decreto, siempre que su realización 
concurra con alguna de las siguientes situaciones:

a) Una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes actividades 
desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados como graves o 
muy graves.

b) Una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de trabajo, sucesiva 
o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva de la seguridad y 
la salud de los trabajadores.

c) Una especial complejidad para la coordinación de las actividades preventivas como 
consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, del tipo de actividades 
desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 13.8.b) de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, se consideran actividades peligrosas o con riesgos especiales las incluidas 
en el artículo 22 bis.1.b) de este real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Constitución de servicio de prevención propio.

Sin perjuicio del mantenimiento de aquellas actividades preventivas que se estuvieran 
realizando en la empresa en la fecha de entrada en vigor de esta disposición, los servicios 
de prevención propios que deban constituir las empresas de más de 250 trabajadores y 
hasta 1.000 trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos a) y b) del artículo 
14, deberán estar en funcionamiento a más tardar el 1 de enero de 1999, con excepción de 
las empresas que realizan alguna de las actividades incluidas en el anexo I que lo harán el 1 
de enero de 1998.

Hasta la fecha señalada en el párrafo anterior, las actividades preventivas en las 
empresas citadas deberán ser concertadas con una entidad especializada ajena a la 
empresa, salvo aquellas que vayan siendo asumidas progresivamente por la empresa 
mediante la designación de trabajadores, hasta su plena integración en el servicio de 
prevención que se constituya.
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Segunda.  Acreditación de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social.

A las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales que al amparo de 
la autorización contenida en la disposición transitoria segunda de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales desarrollen las funciones correspondientes a los servicios de prevención 
en relación con sus empresas asociadas, les será de aplicación lo establecido en los 
artículos 23 a 27 de esta norma en materia de acreditación y requisitos.

Tercera.  Acreditación de la formación.

(Derogada)

Cuarta.  Aplicación transitoria de los criterios de gestión de la prevención de riesgos 
laborales en hospitales y centros sanitarios públicos.

En tanto se desarrolla lo previsto en la disposición adicional cuarta, «Aplicación a las 
Administraciones públicas», la prevención de riesgos laborales en los hospitales y centros 
sanitarios públicos seguirá gestionándose con arreglo a los criterios y procedimientos hasta 
ahora vigentes, de modo que queden garantizadas las funciones de vigilancia y control de la 
salud de los trabajadores y las demás actividades de prevención a que se refiere el presente 
Reglamento. A estos efectos, se coordinarán las actividades de medicina preventiva con las 
demás funciones relacionadas con la prevención en orden a conseguir una actuación 
integrada e interdisciplinaria.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto y específicamente el Decreto 1036/1959, de 10 de 
junio, sobre Servicios Médicos de Empresa, y la Orden de 21 de noviembre de 1959 por la 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa.

El presente Real Decreto no afecta a la vigencia de las disposiciones especiales sobre 
prevención de riesgos profesionales en las explotaciones mineras, contenidas en el capítulo 
IV del Real Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
Minero, y en sus normas de desarrollo, así como las del Real Decreto 2857/1978, de 25 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, y el 
Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, y sus disposiciones complementarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Habilitación reglamentaria.

1. Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración, previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación de lo establecido en el presente real decreto.

2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo elaborará y mantendrá 
actualizada una guía orientativa, de carácter no vinculante, para la elaboración de un 
documento único que contenga el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad preventiva, según lo dispuesto en el artículo 5.3 de 
este Real Decreto.

Segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado", a excepción del apartado 2 del artículo 35, que lo hará a los 
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doce meses, y de los apartados 2 de los artículos 36 y 37, que lo harán el 31 de diciembre 
de 1998.

ANEXO I
a) Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas según Real 

Decreto 53/1992, de 24 de enero, sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.
b) Trabajos con exposición a sustancias o mezclas causantes de toxicidad aguda de 

categoría 1, 2 y 3, y en particular a agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos para la 
reproducción, de categoría 1A y 1B, según el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

c) Actividades en que intervienen productos químicos de alto riesgo y son objeto de la 
aplicación del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, y sus modificaciones, sobre prevención 
de accidentes mayores en determinadas actividades industriales.

d) Trabajos con exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4, según la Directiva 
90/679/CEE y sus modificaciones, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados a agentes biológicos durante el trabajo.

e) Actividades de fabricación, manipulación y utilización de explosivos, incluidos los 
artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos.

f) Trabajos propios de minería a cielo abierto y de interior, y sondeos en superficie 
terrestre o en plataformas marinas.

g) Actividades en inmersión bajo el agua.
h) Actividades en obras de construcción, excavación, movimientos de tierras y túneles, 

con riesgo de caída de altura o sepultamiento.
i) Actividades en la industria siderúrgica y en la construcción naval.
j) Producción de gases comprimidos, licuados o disueltos o utilización significativa de los 

mismos.
k) Trabajos que produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo.
l) Trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión.

ANEXO II

Notificación sobre concurrencia de condiciones que no hacen necesario 
recurrir a la auditoría del sistema de prevención de la empresa

Don: ..............................................................................................................................,
en calidad de: .......................................................................................................................
de la empresa: .....................................................................................................................,
declara que cumple las condiciones establecidas en el artículo 29 del Reglamento de 

Servicios de Prevención y en consecuencia aporta junto a la presente declaración los datos 
que se especifican a continuación, para su registro y consideración por la autoridad laboral 
competente.

Datos de la empresa:

De nueva creación □ Ya existente □ NIF:
CIF:Nombre o razón social:

Domicilio social: Municipio:
Provincia: Código postal: Teléfono:
Actividad económica: Entidad gestora o colaboradora A.T. y E.P.:
Clase de centro de trabajo (taller, oficina, almacén): Número de trabajadores:
Realizada la evaluación de riesgos con fecha: Superficie construida (m2):

Datos relativos a la prevención de riesgos:

Riesgos existentes Actividad preventiva procedente
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(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

ANEXO III

Criterios generales para el establecimiento de proyectos y programas 
formativos, para el desempeño de las funciones del nivel básico, medio y 

superior
Las disciplinas preventivas que servirán de soporte técnico serán al menos las 

relacionadas con la Medicina del Trabajo, la Seguridad en el Trabajo, la Higiene Industrial y 
la Ergonomía y Psicosociología aplicada.

El marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales abarcará toda la 
legislación general; internacional, comunitaria y española, así como la normativa derivada 
específica para la aplicación de las técnicas preventivas, y su concreción y desarrollo en los 
convenios colectivos.

Los objetivos formativos consistirán en adquirir los conocimientos técnicos necesarios 
para el desarrollo de las funciones de cada nivel.

La formación ha de ser integradora de las distintas disciplinas preventivas que doten a 
los programas de las características multidisciplinar e interdisciplinar.

Los proyectos formativos se diseñarán con los criterios y la singularidad de cada 
promotor, y deberán establecer los objetivos generales y específicos, los contenidos, la 
articulación de las materias, la metodología concreta, las modalidades de evaluación, las 
recomendaciones temporales y los soportes y recursos técnicos.

Los programas formativos, a propuesta de cada promotor, y de acuerdo con los 
proyectos y diseño curriculares, establecerán una concreción temporalizada de objetivos y 
contenidos, su desarrollo metodológico, las actividades didácticas y los criterios y 
parámetros de evaluación de los objetivos formulados en cada programa.

ANEXO IV

A) Contenido mínimo del programa de formación para el desempeño de las funciones 
de nivel básico

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo.

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo.
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo.
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y 

deberes básicos en esta materia.

Total horas: 10.

II. Riesgos generales y su prevención.

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo.
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insastifacción laboral.
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual.
e) Planes de emergencia y evacuación.
f) El control de la salud de los trabajadores.

Total horas: 25.

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la 
empresa.

Total horas: 5.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 30  Reglamento de los Servicios de Prevención

– 485 –



IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos.

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.
b) Organización del trabajo preventivo: «rutinas» básicas.
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo.

Total horas: 5.

V. Primeros auxilios.

Total horas: 5.

B) Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de las funciones 
de nivel básico

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo.

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo.
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo.
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y 

deberes básicos en esta materia.

Total horas: 7.

II. Riesgos generales y su prevención.

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo.
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral.
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual.
e) Planes de emergencia y evacuación.
f) El control de la salud de los trabajadores.

Total horas: 12.

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la 
empresa.

Total horas: 5.

IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos.

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.
b) Organización del trabajo preventivo: «rutinas» básicas.
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo.

Total horas: 4.

V. Primeros auxilios.

Total horas: 2.

ANEXO V

Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de las 
funciones de nivel intermedio

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo.

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales.
b) Daños derivados del trabajo. Accidentes y enfermedades debidos al trabajo: 

conceptos, dimensión del problema. Otras patologías derivadas del trabajo.
c) Condiciones de trabajo, factores de riesgo y técnicas preventivas.
d) Marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes 

en esta materia.

Total horas: 20.
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II. Metodología de la prevención I: Técnicas generales de análisis, evaluación y control 
de los riesgos.

1.º Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad:

Técnicas de identificación, análisis y evaluación de los riesgos ligados a:

a) Máquinas.
b) Equipos, instalaciones y herramientas.
c) Lugares y espacios de trabajo.
d) Manipulación, almacenamiento y transporte.
e) Electricidad.
f) Incendios.
g) Productos químicos.
h) Residuos tóxicos y peligrosos.
i) Inspecciones de seguridad y la investigación de accidentes.
j) Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.

2.º Riesgos relacionados con el medioambiente de trabajo:

1.ª Agentes físicos.

a) Ruido.
b) Vibraciones.
c) Ambiente térmico.
d) Radiaciones ionizantes y no ionizantes.
e) Otros agentes físicos.

2.ª Agentes químicos.
3.ª Agentes biológicos.
4.ª Identificación, análisis y evaluación general: metodología de actuación. La encuesta 

higiénica.
5.ª Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.

3.º Otros riesgos:

a) Carga de trabajo y fatiga: ergonomía.
b) Factores psicosociales y organizativos: análisis y evaluación general.
c) Condiciones ambientales: iluminación. Calidad de aire interior.
d) Concepción y diseño de los puestos de trabajo.

Total horas: 170.

III. Metodología de la prevención II: Técnicas específicas de seguimiento y control de los 
riesgos.

a) Protección colectiva.
b) Señalización e información. Envasado y etiquetado de productos químicos.
c) Normas y procedimientos de trabajo. Mantenimiento preventivo.
d) Protección individual.
e) Evaluación y controles de salud de los trabajadores.
f) Nociones básicas de estadística: índices de siniestralidad.

Total horas: 40.

IV. Metodología de la prevención III: Promoción de la prevención.

a) Formación: análisis de necesidades formativas. Técnicas de formación de adultos.
b) Técnicas de comunicación, motivación y negociación. Campañas preventivas.

Total horas: 20.

V. Organización y gestión de la prevención.

1.º Recursos externos en materia de prevención de riesgos laborales.
2.º Organización de la prevención dentro de la empresa:
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a) Prevención integrada.
b) Modelos organizativos.

3.º Principios básicos de gestión de la prevención:

a) Objetivos y prioridades.
b) Asignación de responsabilidades.
c) Plan de prevención.

4.º Documentación.
5.º Actuación en caso de emergencia:

a) Planes de emergencia y evacuación.
b) Primeros auxilios.

Total horas: 50.

ANEXO VI

Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de las 
funciones de nivel superior

El programa formativo de nivel superior constará de tres partes:

I. Obligatoria y común, con un mínimo de 350 horas lectivas.
II. Especialización optativa, a elegir entre las siguientes opciones:

A) Seguridad en el trabajo.
B) Higiene industrial.
C) Ergonomía y psicosociología aplicada.

Cada una de ellas tendrá una duración mínima de 100 horas.

III. Realización de un trabajo final o de actividades preventivas en un centro de trabajo 
acorde con la especialización por la que se haya optado, con una duración mínima 
equivalente a 150 horas.

I. Parte común.

1. Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo.

a) Condiciones de trabajo y salud.
b) Riesgos.
c) Daños derivados del trabajo.
d) Prevención y protección.
e) Bases estadísticas aplicadas a la prevención.

Total horas: 20.

2. Técnicas de prevención de riesgos laborales.

1.º Seguridad en el trabajo:

a) Concepto y definición de seguridad: técnicas de seguridad.
b) Accidentes de trabajo.
c) Investigación de accidentes como técnica preventiva.
d) Análisis y evaluación general del riesgo de accidente.
e) Norma y señalización en seguridad.
f) Protección colectiva e individual.
g) Análisis estadístico de accidentes.
h) Planes de emergencia y autoprotección.
i) Análisis, evaluación y control de riesgos específicos: máquinas; equipos, instalaciones 

y herramientas; lugares y espacios de trabajo; manipulación, almacenamiento y transporte; 
electricidad; incendios; productos químicos.

j) Residuos tóxicos y peligrosos.
k) Inspecciones de seguridad e investigación de accidentes.
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l) Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.

Total horas: 70.

2.º Higiene industrial:

a) Higiene industrial. Conceptos y objetivos.
b) Agentes químicos. Toxicología laboral.
c) Agentes químicos. Evaluación de la exposición.
d) Agentes químicos. Control de la exposición: principios generales; acciones sobre el 

foco contaminante; acciones sobre el medio de propagación. Ventilación; acciones sobre el 
individuo: equipos de protección individual: clasificación.

e) Normativa legal específica.
f) Agentes físicos: características, efectos, evaluación y control: ruido, vibraciones, 

ambiente térmico, radiaciones no ionizantes, radiaciones ionizantes.
g) Agentes biológicos. Efectos, evaluación y control.

Total horas: 70.

3.º Medicina del trabajo:

a) Conceptos básicos, objetivos y funciones.
b) Patologías de origen laboral.
c) Vigilancia de la salud.
d) Promoción de la salud en la empresa.
e) Epidemiología laboral e investigación epidemiológica.
f) Planificación e información sanitaria.
g) Socorrismo y primeros auxilios.

Total horas: 20.

4.º Ergonomía y psicosociología aplicada:

a) Ergonomía: conceptos y objetivos.
b) Condiciones ambientales en ergonomía.
c) Concepción y diseño del puesto de trabajo.
d) Carga física de trabajo.
e) Carga mental de trabajo.
f) Factores de naturaleza psicosocial.
g) Estructura de la organización.
h) Características de la empresa, del puesto e individuales.
i) Estrés y otros problemas psicosociales.
j) Consecuencias de los factores psicosociales nocivos y su evaluación.
k) Intervención psicosocial.

Total horas: 40.

3. Otras actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

1.º Formación:

a) Análisis de necesidades formativas.
b) Planes y programas.
c) Técnicas educativas.
d) Seguimiento y evaluación.

2.º Técnicas de comunicación, información y negociación:

a) La comunicación en prevención, canales y tipos.
b) Información. Condiciones de eficacia.
c) Técnicas de negociación.

Total horas: 30.

4. Gestión de la prevención de riesgos laborales.

a) Aspectos generales sobre administración y gestión empresarial.
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b) Planificación de la prevención.
c) Organización de la prevención.
d) Economía de la prevención.
e) Aplicación a sectores especiales: construcción, industrias extractivas, transporte, 

pesca y agricultura.

Total horas: 40.

5. Técnicas afines.

a) Seguridad del producto y sistemas de gestión de la calidad.
b) Gestión medioambiental.
c) Seguridad industrial y prevención de riesgos patrimoniales.
d) Seguridad vial.

Total horas: 20.

6. Ámbito jurídico de la prevención.

a) Nociones de derecho del trabajo.
b) Sistema español de la seguridad social.
c) Legislación básica de relaciones laborales.
d) Normativa sobre prevención de riesgos laborales.
e) Responsabilidades en materia preventiva.
f) Organización de la prevención en España.

Total horas: 40.

II. Especialización optativa.

A) Área de Seguridad en el Trabajo: Deberá acreditarse una formación mínima de 100 
horas prioritariamente como profundización en los temas contenidos en el apartado 2.1.º de 
la parte común.

B) Área de Higiene Industrial: Deberá acreditarse una formación mínima de 100 horas, 
prioritariamente como profundización en los temas contenidos en el apartado 2.2.º de la 
parte común.

C) Área de Ergonomía y Psicosociología aplicada: Deberá acreditarse una formación 
mínima de 100 horas, prioritariamente como profundización en los temas contenidos en el 
apartado 2.4.º de la parte común.

ANEXO VII

Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que 
pueden influir negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o en 
período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de lactancia 

natural
A. Agentes.
1. Agentes físicos, cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales o provocar 

un desprendimiento de la placenta, en particular:

a) Choques, vibraciones o movimientos.
b) Manipulación manual de cargas pesadas que supongan riesgos, en particular 

dorsolumbares.
c) Ruido.
d) Radiaciones no ionizantes.
e) Frío y calor extremos.
f) Movimientos y posturas, desplazamientos, tanto en el interior como en el exterior del 

centro de trabajo, fatiga mental y física y otras cargas físicas vinculadas a la actividad de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.

2. Agentes biológicos.–Agentes biológicos de los grupos de riesgo 2, 3 y 4, según la 
clasificación de los agentes biológicos establecida en el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
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exposición a agentes biológicos durante el trabajo, en la medida en que se sepa que dichos 
agentes o las medidas terapéuticas que necesariamente traen consigo ponen en peligro la 
salud de las trabajadoras embarazadas o del feto y siempre que no figuren en el anexo VIII.

3. Agentes químicos.–Los siguientes agentes químicos, en la medida en que se sepa 
que ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia, 
del feto o del niño durante el período de lactancia natural y siempre que no figuren en el 
anexo VIII:

a) Las sustancias etiquetadas como H340, H341, H350, H351, H361, H371, H361d, 
H361f, H350i y H361fd por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas.

b) Los agentes químicos que figuran en los anexos I y III del Real Decreto 665/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

c) Mercurio y derivados.
d) Medicamentos antimitóticos.
e) Monóxido de carbono.
f) Agentes químicos peligrosos de reconocida penetración cutánea.

B. Procedimientos.
Procedimientos industriales que figuran en el anexo I del Real Decreto 665/1997, de 12 

de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

ANEXO VIII

Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no podrá 
haber riesgo de exposición por parte de trabajadoras embarazadas o en 

período de lactancia natural
A. Trabajadoras embarazadas.
1. Agentes.
a) Agentes físicos:
Radiaciones ionizantes.
Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo, en locales a presión, 

submarinismo.
b) Agentes biológicos:
Toxoplasma.
Virus de la rubeola.
Salvo si existen pruebas de que la trabajadora embarazada está suficientemente 

protegida contra estos agentes por su estado de inmunización.
c) Agentes químicos:

Las sustancias etiquetadas como H360, H360D, H360F, H360FD, H360Fd, H360Df y 
H370 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la parte 3 
del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 
absorbidos por el organismo humano.

2. Condiciones de trabajo.–Trabajos de minería subterráneos.
B. Trabajadoras en período de lactancia.
1. Agentes químicos:

Las sustancias etiquetadas como H362 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
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Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la parte 3 
del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 
absorbidos por el organismo humano.

2. Condiciones de trabajo.–Trabajos de minería subterráneos.
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§ 31

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-1848

El diálogo social desarrollado entre el Gobierno y las organizaciones empresariales y 
sindicales desde octubre de 2002 en la Mesa de Diálogo Social en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y el diálogo institucional entre el Gobierno y las comunidades autónomas 
en el seno de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales dieron lugar el 30 de diciembre 
de 2002 a un diagnóstico común sobre los problemas e insuficiencias apreciados en materia 
de prevención de riesgos laborales y a una serie de propuestas para su solución acordadas 
entre el Gobierno, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales, la 
Confederación Española de la Pequeña y la Mediana Empresa, Comisiones Obreras y la 
Unión General de Trabajadores, propuestas que fueron refrendadas posteriormente por el 
Pleno de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de 29 de enero de 2003.

Ese doble diálogo se ha visto respaldado con la aprobación de la Ley 54/2003, de 12 de 
diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, que, por lo 
que aquí interesa, añade un apartado 6 al artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, por el que se establece de manera expresa la 
necesidad de desarrollar reglamentariamente las previsiones que en materia de coordinación 
de actividades empresariales regula el citado artículo.

Debe igualmente recordarse que, dentro de las propuestas de la Mesa de Diálogo Social 
sobre Prevención de Riesgos Laborales, los agentes sociales habían acordado iniciar un 
proceso de diálogo con vistas a la aprobación por el Gobierno de un texto para el desarrollo 
reglamentario del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. En este sentido, los interlocutores sociales remitieron el pasado mes de 
julio al Gobierno un conjunto de criterios comunes para el desarrollo de los apartados 1 y 2 
del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
así como una serie de consideraciones más generales para el desarrollo de su apartado 3.

Este real decreto viene a dar cumplimiento al mandato de desarrollar 
reglamentariamente el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y toma como base para ello los criterios comunes y consideraciones 
generales consensuados por los agentes sociales.

En esta norma son objeto de tratamiento los distintos supuestos en los que, conforme al 
citado artículo, es necesaria la coordinación de actividades empresariales y los medios que 
deben establecerse con esta finalidad, buscando siempre un adecuado equilibrio entre la 
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seguridad y la salud de los trabajadores y la flexibilidad en la aplicación por las empresas 
que incida en la reducción de los indeseados índices de siniestralidad laboral.

Por un lado, la seguridad y la salud de los trabajadores. En este sentido, este real 
decreto supone un nuevo paso para combatir la siniestralidad laboral y, por tanto, su 
aprobación servirá para reforzar la seguridad y la salud en el trabajo en los supuestos de 
concurrencia de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo, esto es, en los 
casos cada día más habituales en que un empresario subcontrata con otras empresas la 
realización de obras o servicios en su centro de trabajo.

Por otro lado, la flexibilidad en la aplicación por las empresas, referida a que el desarrollo 
y precisión de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, se lleva a cabo mediante la oferta de un abanico de 
posibilidades que permitirá en cada caso la elección de los medios más adecuados y, por 
ello, más eficientes para coordinar las actividades empresariales en materia de prevención 
de riesgos laborales. Al mismo tiempo, esa elección exigirá una real implicación en la 
coordinación de actividades empresariales que alejará un siempre bien censurado 
cumplimiento meramente formal.

Con objeto de establecer las disposiciones mínimas que los diferentes empresarios que 
coinciden en un mismo centro de trabajo habrán de poner en práctica para prevenir los 
riesgos laborales derivados de la concurrencia de actividades empresariales y, por tanto, 
para que esta concurrencia no repercuta en la seguridad y la salud de los trabajadores de las 
empresas concurrentes, el real decreto se estructura en seis capítulos, tres disposiciones 
adicionales y dos disposiciones finales.

En el capítulo I se aborda la definición de tres elementos, presentes en el artículo 24 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, tan esenciales 
como debatidos y, por ello, de obligada clarificación aquí: se trata de centro de trabajo, 
empresario titular del centro de trabajo y empresario principal. Se completa este capítulo 
estableciendo los objetivos que la coordinación de actividades empresariales para la 
prevención de riesgos laborales ha de satisfacer, objetivos de la coordinación que 
constituyen una de las piedras angulares del real decreto y que, por tanto, deben ser 
cumplidos por cuantos, estando en alguna de las situaciones de concurrencia previstas en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, deben cooperar y 
coordinar sus actividades preventivas.

El capítulo II se dedica al desarrollo del apartado 1 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, referido a todos los supuestos en que 
en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, 
regulándose, en primer lugar, el deber de cooperar, que implica para las empresas 
concurrentes informarse recíprocamente antes del inicio de las actividades en el mismo 
centro de trabajo sobre los riesgos específicos de tales actividades que puedan afectar a los 
trabajadores de las demás empresas. Tal información será tenida en cuenta por los 
empresarios concurrentes al cumplir lo previsto en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. A esto se une la transmisión de tales 
informaciones, pues el deber de cooperar se completa con la información que cada 
empresario ha de dar a sus respectivos trabajadores de los riesgos derivados de la 
concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. En cumplimiento 
del deber de cooperación, los empresarios concurrentes en el centro de trabajo establecerán 
los medios de coordinación para la prevención de riesgos laborales que consideren 
necesarios y pertinentes en los términos previstos en el capítulo V, precisando que para ello 
se tendrán en cuenta junto a la peligrosidad de las actividades desarrolladas en el centro de 
trabajo, el número de trabajadores y la duración de la concurrencia de actividades.

El capítulo III, que desarrolla el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, está centrado en el papel del empresario 
titular del centro donde se lleven a cabo las actividades de los trabajadores de dos o más 
empresas. El empresario titular debe cumplir, debido a su condición de persona que ostenta 
la capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de trabajo, determinadas medidas 
en materia de información e instrucciones en relación con los otros empresarios 
concurrentes.
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El capítulo IV desarrolla el apartado 3 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y se refiere al deber de vigilancia 
encomendado por la ley a las empresas que contraten o subcontraten con otras la 
realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se 
desarrolla en sus propios centros de trabajo. El deber de vigilancia, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 42.3 del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, da lugar a la 
realización de determinadas comprobaciones por parte del empresario principal: que la 
empresa contratista o subcontratista dispone de la evaluación de los riesgos y de 
planificación de la actividad preventiva, que dichas empresas han cumplido sus obligaciones 
en materia de formación e información y que han establecido los medios de coordinación 
necesarios.

El real decreto tiene adecuadamente en cuenta lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, subrayando 
que los deberes de cooperación y de información afectan a los trabajadores autónomos de la 
misma forma que a las empresas cuyos trabajadores desarrollen actividades en un mismo 
centro de trabajo.

El capítulo V de la norma, aplicable a las diversas situaciones en que puede darse la 
concurrencia, está dedicado a los medios de coordinación. Comienza con una relación no 
exhaustiva de ellos, entre los que los empresarios podrán optar según el grado de 
peligrosidad de las actividades desarrolladas en el centro de trabajo, el número de 
trabajadores de las empresas presentes y la duración de la concurrencia de actividades: 
intercambio de información y comunicaciones, reuniones de coordinación de las empresas, 
presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos... Debe resaltarse que lo 
importante son los objetivos perseguidos con la coordinación de las actividades 
empresariales para la prevención de los riesgos laborales, y que los medios adquieren su 
relevancia en la medida en que resulten idóneos para la consecución de tales objetivos.

A continuación se regula la determinación de los medios de coordinación, respecto de la 
que se reconoce la iniciativa para su establecimiento del empresario titular del centro de 
trabajo cuyos trabajadores desarrollen actividades en él o, en su defecto, del empresario 
principal. Concluye este capítulo dedicando especial atención a la designación de una o más 
personas como encargadas de la coordinación de actividades preventivas, que es destacada 
por la norma al considerarse como medio preferente de coordinación en determinadas 
situaciones en que la coordinación resulta especialmente compleja y presenta ciertas 
dificultades.

Por último, el capítulo VI está dedicado, en el marco de la normativa vigente, a los 
derechos de los representantes de los trabajadores, y destaca, junto a la información a los 
delegados de prevención o, en su defecto, representantes legales de los trabajadores sobre 
las situaciones de concurrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo, su 
participación en tales situaciones en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de 
los trabajadores por ellos representados. Se contempla asimismo la posibilidad ya apuntada 
por el artículo 39 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de realización de reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud, 
matizándose que dichas reuniones podrán ser con los propios empresarios cuando la 
empresa carezca de dicho comité.

Concluye el real decreto con una disposición adicional relativa a su aplicación en las 
obras de construcción. Si bien las obras se seguirán rigiendo por su normativa específica y 
sus propios medios de coordinación sin alterar las obligaciones actualmente vigentes 
(estudio de seguridad y salud en el trabajo durante la fase de proyecto elaborado a 
instancias del promotor, existencia de un coordinador de seguridad y salud durante la 
realización de la obra, plan de seguridad y salud realizado por el contratista...), esa 
normativa específica resultará enriquecida por lo establecido en este real decreto a través de 
la información preventiva que deben intercambiarse los empresarios concurrentes en la obra 
y mediante la clarificación de las medidas que deben adoptar los diferentes sujetos 
intervinientes en las obras.

Asimismo, en sendas disposiciones adicionales se destaca el papel de la negociación 
colectiva en la coordinación preventiva de actividades empresariales y se precisa que la 
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información o documentación que como consecuencia de lo establecido en el mismo se 
genere por escrito queda sujeta a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Este real decreto se dicta de conformidad con el artículo 24.6 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en su elaboración han sido consultadas 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y oída la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de enero de 2004,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto del real decreto.

1. Este real decreto tiene por objeto el desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, referido a la coordinación de 
actividades empresariales.

2. Las disposiciones establecidas en este real decreto tienen el carácter de normas 
mínimas para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en los supuestos de 
coordinación de actividades empresariales.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de lo establecido en este real decreto, se entenderá por:

a) Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores deban 
permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo.

b) Empresario titular del centro de trabajo: la persona que tiene la capacidad de poner a 
disposición y gestionar el centro de trabajo.

c) Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros la realización 
de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquél y que se desarrollan en 
su propio centro de trabajo.

Artículo 3.  Objetivos de la coordinación.

La coordinación de actividades empresariales para la prevención de los riesgos laborales 
deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo.

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo.

c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro 
de trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como graves o muy 
graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por 
su incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores.

d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar 
a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su 
prevención.
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CAPÍTULO II

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo centro de 
trabajo

Artículo 4.  Deber de cooperación.

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 
más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de 
riesgos laborales en la forma que se establece en este capítulo.

El deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas y trabajadores 
autónomos concurrentes en el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre ellos.

2. Las empresas a que se refiere el apartado 1 deberán informarse recíprocamente 
sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el centro, en 
particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por circunstancias 
derivadas de la concurrencia de actividades.

La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las 
actividades, cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea 
relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una situación de emergencia.

La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos 
calificados como graves o muy graves.

Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca 
un accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios 
presentes en el centro de trabajo.

3. Los empresarios a que se refiere el apartado 1 deberán comunicarse de inmediato 
toda situación de emergencia susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los 
trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo.

4. La información a que se refiere el apartado 2 deberá ser tenida en cuenta por los 
empresarios concurrentes en el centro de trabajo en la evaluación de los riesgos y en la 
planificación de su actividad preventiva a las que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Para ello, los empresarios habrán de considerar los riesgos que, siendo propios de cada 
empresa, surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de concurrencia en que 
las actividades se desarrollan.

5. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos 
derivados de la concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo en 
los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 5.  Medios de coordinación de los empresarios concurrentes.

1. En cumplimiento del deber de cooperación, los empresarios concurrentes en el centro 
de trabajo establecerán los medios de coordinación para la prevención de riesgos laborales 
que consideren necesarios y pertinentes en los términos previstos en el capítulo V de este 
real decreto.

2. Al establecer los medios de coordinación se tendrán en cuenta el grado de 
peligrosidad de las actividades que se desarrollen en el centro de trabajo, el número de 
trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo y la duración de la 
concurrencia de las actividades desarrolladas por tales empresas.
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CAPÍTULO III

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo del 
que un empresario es titular

Artículo 6.  Medidas que debe adoptar el empresario titular.

El empresario titular del centro de trabajo, además de cumplir las medidas establecidas 
en el capítulo II cuando sus trabajadores desarrollen actividades en el centro de trabajo, 
deberá adoptar, en relación con los otros empresarios concurrentes, las medidas 
establecidas en los artículos 7 y 8.

Artículo 7.  Información del empresario titular.

1. El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre los 
riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por ellos 
desarrolladas, las medidas referidas a la prevención de tales riesgos y las medidas de 
emergencia que se deben aplicar.

2. La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las 
actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos propios del centro de trabajo que 
sea relevante a efectos preventivos.

3. La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del centro de trabajo 
sean calificados como graves o muy graves.

Artículo 8.  Instrucciones del empresario titular.

1. Recibida la información a que se refiere el artículo 4.2, el empresario titular del centro 
de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará al resto de 
empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el 
centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y 
sobre las medidas que deben aplicarse cuando se produzca una situación de emergencia.

2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el 
centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y a 
las medidas para prevenir tales riesgos.

3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las actividades y 
cuando se produzca un cambio en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes que sea relevante a efectos 
preventivos.

4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sean 
calificados como graves o muy graves.

Artículo 9.  Medidas que deben adoptar los empresarios concurrentes.

1. Los empresarios que desarrollen actividades en un centro de trabajo del que otro 
empresario sea titular tendrán en cuenta la información recibida de éste en la evaluación de 
los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las que se refiere el artículo 16 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2. Las instrucciones a que se refiere el artículo 8 dadas por el empresario titular del 
centro de trabajo deberán ser cumplidas por los demás empresarios concurrentes.

3. Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus trabajadores respectivos la 
información y las instrucciones recibidas del empresario titular del centro de trabajo en los 
términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales.

4. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores serán de aplicación a todas las 
empresas y trabajadores autónomos que desarrollen actividades en el centro de trabajo, 
existan o no relaciones jurídicas entre el empresario titular y ellos.
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CAPÍTULO IV

Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo 
cuando existe un empresario principal

Artículo 10.  Deber de vigilancia del empresario principal.

1. El empresario principal, además de cumplir las medidas establecidas en los capítulos 
II y III de este real decreto, deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales por parte de las empresas contratistas o subcontratistas de obras y 
servicios correspondientes a su propia actividad y que se desarrollen en su propio centro de 
trabajo.

2. Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá 
a las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten por escrito que han realizado, 
para las obras y servicios contratados, la evaluación de riesgos y la planificación de su 
actividad preventiva.

Asimismo, el empresario principal exigirá a tales empresas que le acrediten por escrito 
que han cumplido sus obligaciones en materia de información y formación respecto de los 
trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo.

Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la 
empresa contratista, para su entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra 
empresa la realización de parte de la obra o servicio.

3. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y 
subcontratistas concurrentes en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios 
de coordinación entre ellas.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
42.3 del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

CAPÍTULO V

Medios de coordinación

Artículo 11.  Relación no exhaustiva de medios de coordinación.

Sin perjuicio de cualesquiera otros que puedan establecer las empresas concurrentes en 
el centro de trabajo, de los que puedan establecerse mediante la negociación colectiva y de 
los establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales para determinados 
sectores y actividades, se consideran medios de coordinación cualesquiera de los 
siguientes:

a) El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes.
b) La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.
c) Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas 

concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités con los 
delegados de prevención.

d) La impartición de instrucciones.
e) El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos 

existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 
concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación.

f) La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas 
concurrentes.

g) La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas.

Artículo 12.  Determinación de los medios de coordinación.

1. Recibida la información a que se refieren los capítulos II a IV de este real decreto, y 
antes del inicio de las actividades, los empresarios concurrentes en el centro de trabajo 
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establecerán los medios de coordinación que consideren necesarios y pertinentes para el 
cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 3.

La iniciativa para el establecimiento de los medios de coordinación corresponderá al 
empresario titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen actividades en éste o, 
en su defecto, al empresario principal.

2. Los medios de coordinación deberán actualizarse cuando no resulten adecuados para 
el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo 3.

3. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos sobre los medios de 
coordinación establecidos en los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Cuando los medios de coordinación establecidos sean la presencia de recursos 
preventivos en el centro de trabajo o la designación de una o más personas encargadas de 
la coordinación de actividades empresariales, se facilitarán a los trabajadores los datos 
necesarios para permitirles su identificación.

Artículo 13.  Designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas.

1. La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas se considerará medio de coordinación preferente cuando concurran 
dos o más de las siguientes condiciones:

a) Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas concurrentes, 
actividades o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos o con riesgos 
especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de las demás 
empresas presentes.

b) Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes 
actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados 
como graves o muy graves.

c) Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de 
trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva 
de la seguridad y la salud de los trabajadores.

d) Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades 
preventivas como consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, del 
tipo de actividades desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

2. Cuando existan razones técnicas u organizativas justificadas, la designación de una o 
más personas encargadas de las actividades preventivas podrá sustituirse por cualesquiera 
otros medios de coordinación que garanticen el cumplimiento de los objetivos a que se 
refiere el artículo 3.

3. La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas serán designadas por el empresario titular del centro de trabajo cuyos 
trabajadores desarrollen actividades en él.

Podrán ser encargadas de la coordinación de las actividades preventivas las siguientes 
personas:

a) Uno o varios de los trabajadores designados para el desarrollo de las actividades 
preventivas por el empresario titular del centro de trabajo o por los demás empresarios 
concurrentes, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y con el artículo 12 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa titular del 
centro de trabajo o de las demás empresas concurrentes.

c) Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por la empresa 
titular del centro de trabajo o por las demás empresas concurrentes.

d) Uno o varios trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo o de las demás 
empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser 
trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia 
necesarios en las actividades a que se refiere el apartado 1.
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e) Cualquier otro trabajador de la empresa titular del centro de trabajo que, por su 
posición en la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones técnicas que 
desempeñen en relación con el proceso o los procesos de producción desarrollados en el 
centro, esté capacitado para la coordinación de las actividades empresariales.

f) Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de actividades 
preventivas, que reúnan las competencias, los conocimientos y la cualificación necesarios en 
las actividades a que se refiere el apartado 1.

En cualquier caso, la persona o personas encargadas de la coordinación de actividades 
preventivas deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos de los 
empresarios concurrentes.

4. Cuando los recursos preventivos de la empresa a la que pertenezcan deban estar 
presentes en el centro de trabajo, la persona o las personas a las que se asigne el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, podrán ser igualmente encargadas de la coordinación de 
actividades preventivas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación cuando se trate de las 
personas previstas en los párrafos a) a d) del apartado anterior y siempre que ello sea 
compatible con el cumplimiento de la totalidad de las funciones que tuviera encomendadas.

Artículo 14.  Funciones de la persona o las personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas.

1. La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas tendrán las siguientes funciones:

a) Favorecer el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 3.
b) Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo 

establecido en este real decreto, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo.

c) Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de trabajo.

2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las personas encargadas de 
la coordinación estarán facultadas para:

a) Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en este real decreto, deben 
intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 
documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus 
funciones.

b) Acceder a cualquier zona del centro de trabajo.
c) Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones.
d) Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de 

los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
presentes.

3. La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán estar presentes en 
el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus 
funciones.

4. La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas 
deberán contar con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones 
del nivel intermedio.

CAPÍTULO VI

Derechos de los representantes de los trabajadores

Artículo 15.  Delegados de prevención.

1. Para el ejercicio de los derechos establecidos en el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los delegados de prevención o, en su 
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defecto, los representantes legales de los trabajadores serán informados cuando se 
concierte un contrato de prestación de obras o servicios en los términos previstos en el 
artículo 42.4 y 5 y en el artículo 64.1.1.o del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en el centro de trabajo serán consultados, en los términos del artículo 33 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en la medida en 
que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados, sobre la 
organización del trabajo en el centro de trabajo derivada de la concurrencia de otras 
empresas en aquél.

3. Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en el centro de trabajo estarán facultados, en los términos del artículo 36 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en la medida en 
que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados, para:

a) Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y 
verificaciones en el centro de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales en materia de coordinación de actividades empresariales, 
ante los que podrán formular las observaciones que estimen oportunas.

b) Realizar visitas al centro de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo derivadas de la concurrencia de actividades ; a tal fin 
podrán acceder a cualquier zona del centro de trabajo y comunicarse durante la jornada con 
los delegados de prevención o representantes legales de los trabajadores de las demás 
empresas concurrentes o, en su defecto, con tales trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo.

c) Recabar de su empresario la adopción de medidas para la coordinación de 
actividades preventivas ; a tal fin podrán efectuar propuestas al comité de seguridad y salud 
para su discusión en éste.

d) Dirigirse a la o las personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas 
para que proponga la adopción de medidas para la prevención de los riesgos existentes en 
el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes.

Artículo 16.  Comités de seguridad y salud.

Los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, en su defecto, los 
empresarios que carezcan de dichos comités y los delegados de prevención podrán acordar 
la realización de reuniones conjuntas u otras medidas de actuación coordinada, en particular 
cuando, por los riesgos existentes en el centro de trabajo que incidan en la concurrencia de 
actividades, se considere necesaria la consulta para analizar la eficacia de los medios de 
coordinación establecidos por las empresas concurrentes o para proceder a su actualización.

Disposición adicional primera.  Aplicación del real decreto en las obras de construcción.

Las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de construcción, se regirán por lo establecido en el citado real decreto. A los efectos de lo 
establecido en este real decreto, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La información del artículo 7 se entenderá cumplida por el promotor mediante el 
estudio de seguridad y salud o el estudio básico, en los términos establecidos en los 
artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

Las instrucciones del artículo 8 se entenderán cumplidas por el promotor mediante las 
impartidas por el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, cuando 
tal figura exista ; en otro caso, serán impartidas por la dirección facultativa.

b) Las medidas establecidas en el capítulo IV para el empresario principal corresponden 
al contratista definido en el artículo 2.1.h) del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

c) Los medios de coordinación en el sector de la construcción serán los establecidos en 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y en la disposición adicional decimocuarta de la 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 31  Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales

– 502 –



Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como 
cualesquiera otros complementarios que puedan establecer las empresas concurrentes en la 
obra.

Disposición adicional segunda.  Negociación colectiva.

De conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, los convenios colectivos podrán incluir disposiciones sobre las 
materias reguladas en este real decreto, en particular en aspectos tales como la información 
a los trabajadores y sus representantes sobre la contratación y subcontratación de obras y 
servicios o la cooperación de los delegados de prevención en la aplicación y fomento de las 
medidas de prevención y protección adoptadas.

Disposición adicional tercera.  Documentación escrita.

Cualquier información o documentación derivada de lo establecido en este real decreto 
que se formalice por escrito formará parte de la documentación a que se refiere el artículo 23 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.

Este real decreto constituye legislación laboral, y se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª 
de la Constitución. Respecto del personal civil con relación de carácter administrativo o 
estatutario al servicio de las Administraciones públicas constituye normativa básica al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 32

Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la 
legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración 

General del Estado

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 36, de 10 de febrero de 2010

Última modificación: 24 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-2010-2161

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
fundamentalmente a través de sus artículos 31.1, 34.3 y 35.4, y la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, previeron en su momento la necesidad de regular, a través de 
una normativa específica para las Administraciones Públicas, determinadas cuestiones tales 
como los derechos de participación y representación, la organización de los recursos 
necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas, la definición de funciones y 
niveles de cualificación del personal que las lleve a cabo y el establecimiento de adecuados 
instrumentos de control que sustituyan a las obligaciones en materia de auditorías, 
contenidas en el capitulo V del citado Reglamento de los Servicios de Prevención, que no 
son de aplicación a las Administraciones Públicas.

Al cumplimiento de este mandato en la Administración General del Estado respondió el 
Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de 
riesgos laborales a la Administración General del Estado.

Durante el tiempo transcurrido desde la promulgación de dicho real decreto se han 
producido, sin embargo, importantes modificaciones en la normativa general de prevención 
de riesgos laborales, que han de ser trasladadas al ámbito de la Administración General del 
Estado. Entre ellas, es necesario citar la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del 
marco normativo de la prevención de riesgos laborales, que profundiza en la necesidad de 
integrar la actividad preventiva en las organizaciones y establece la obligatoriedad de 
elaborar Planes de Prevención como medio para conseguir dicha integración; la Ley 
31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas, por la que se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 3 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y se añade una disposición adicional novena-
bis relativa al personal militar, con lo que se cierra definitivamente el contencioso con la 
Comisión Europea respecto al ámbito de aplicación de dicha Ley, ámbito que afecta 
directamente a la Administración General del Estado; el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
referido a la coordinación de actividades empresariales; y el Real Decreto 604/2006, de 19 
de mayo, por el que se modifica el Reglamento de los Servicios de Prevención, en el que se 
desarrollan las previsiones de la Ley 54/2003, antes citada, en cuestiones tales como el Plan 
de Prevención, la obligatoriedad de la presencia de recursos preventivos en determinados 
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trabajos o las auditorías de prevención. Todas ellas afectan de manera directa a los 
contenidos del Real Decreto 1488/1998 y requieren, por tanto, una nueva adaptación de esta 
normativa.

En paralelo, durante este periodo se ha desarrollado también determinada normativa de 
prevención de riesgos laborales aplicable a colectivos específicos dentro de la 
Administración General del Estado, tales como el Real Decreto 1932/1998, de 11 de 
septiembre, aplicable a las relaciones de trabajo del personal laboral y los funcionarios 
civiles que prestan sus servicios en establecimientos dependientes de la Administración 
Militar; y los reales decretos 179/2005, de 18 de febrero, y 2/2006, de 16 de enero, 
aplicables respectivamente al Cuerpo de la Guardia Civil y al Cuerpo Nacional de Policía, 
que han de ser contemplados en un planteamiento general coordinado. Finalmente, es 
necesario citar el Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciembre, de prevención de riesgos 
laborales del personal militar de las Fuerzas Armadas y de la organización de los servicios 
de prevención del Ministerio de Defensa.

En otro ámbito, se han producido igualmente modificaciones en la normativa sobre 
órganos de representación, recogidas en su conjunto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo marco habrá de desarrollarse el nuevo real 
decreto que nos ocupa, en particular por lo que se refiere a la Comisión Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado, regulada por el artículo 36.3 del citado Estatuto, y que se 
configura como el órgano específico de participación y negociación en esta materia.

Es necesario destacar, por otra parte, que la promulgación del Real Decreto 1488/1998 
supuso la primera norma aplicable a la Administración General del Estado, en su conjunto, 
en materia de prevención de riesgos laborales, dado que hasta la Ley de Prevención esta 
normativa sólo era aplicable al personal laboral. Ello implica que durante este periodo ha 
habido que diseñar y poner en marcha toda la infraestructura y los recursos necesarios, sin 
una experiencia previa; experiencia que se ha acumulado durante los años de vigencia de la 
norma y que aconseja introducir diversas mejoras a través de un nuevo real decreto a fin de 
conseguir la máxima aplicabilidad y eficacia del mismo.

Debe tenerse en cuenta, por último, a este respecto, lo que la «Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012», aprobada en Consejo de Ministros el 29 de 
junio de 2007, indica en su introducción que «las Administraciones Públicas, en su condición 
de empleadores, deberán hacer plenamente efectivo el derecho de los empleados públicos a 
recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, tal y como se 
reconoce en la reciente Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, para lo cual las Administraciones Públicas deberán cumplir también lo exigido a las 
empresas en el ámbito privado, esto es: lograr un mejor y más eficaz cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales, mejorar la eficacia y calidad de las actividades 
preventivas y fortalecer y favorecer la implicación de los empleados públicos en la mejora de 
la seguridad y la salud en el trabajo», y añade más adelante, en el capítulo dedicado al 
diagnóstico de la situación, que «la aplicación de la normativa de prevención de riesgos 
laborales a los empleados públicos ha presentado insuficiencias que es necesario corregir».

Precisamente, el objetivo principal de este real decreto consiste en corregir las 
mencionadas deficiencias y mejorar la eficacia de la actuación preventiva de la 
Administración General del Estado.

Este real decreto se ha sometido a consulta de las organizaciones sindicales y cuenta 
con la conformidad de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En virtud de todo ello, a propuesta de la Ministra de la Presidencia y del Ministro de 
Trabajo e Inmigración, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El objeto del presente real decreto es la adaptación a la Administración General del 
Estado de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y sus 
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normas de desarrollo, así como del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, partiendo de la integración de la 
prevención en el conjunto de sus actividades y decisiones y la potenciación de sus recursos 
propios, y adecuando su contenido a sus peculiaridades organizativas y de participación del 
personal a su servicio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente disposición será de aplicación en la Administración General del Estado y 
en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella que tengan personal 
funcionario o estatutario a su servicio, ya tengan o no, además, personal laboral. En caso de 
que existan ambos tipos de personal, las previsiones serán igualmente aplicables a ambos.

2. En los establecimientos penitenciarios, las actividades cuyas características justifiquen 
una regulación especial serán objeto de adaptación de conformidad con el artículo 3.3 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

3. No será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, según lo dispuesto en su 
artículo 3.2, en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan, en el ámbito de las 
funciones públicas de:

a) Policía, seguridad y resguardo aduanero.
b) Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, 

catástrofe y calamidad pública.
c) Fuerzas armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

4. A las funciones que realicen los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil y los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, que no presenten características exclusivas de 
las actividades de policía, seguridad, resguardo aduanero y servicios operativos de 
protección civil, les será de aplicación la normativa general sobre prevención de riesgos 
laborales, con las peculiaridades establecidas para la Administración General del Estado en 
este real decreto y las contenidas en los reales decretos 179/2005, de 18 de febrero, y 
2/2006, de 16 de enero, respectivamente para la Guardia Civil y la Policía Nacional.

Así mismo, dicha normativa general sobre prevención de riesgos laborales será 
igualmente aplicable a los miembros del servicio de Vigilancia Aduanera, cuando realicen 
actividades cuyas peculiaridades no lo impidan.

5. En los centros y establecimientos militares será de aplicación la normativa general con 
las peculiaridades que se contemplan en los apartados siguientes:

a) Lo previsto en el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, en el ámbito de las 
relaciones de trabajo del personal laboral y los funcionarios civiles que prestan sus servicios 
en establecimientos dependientes de la Administración Militar.

b) Para el personal militar y miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que presten sus 
servicios en el ámbito del Ministerio de Defensa, lo previsto en los capítulos III, V y VII de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, se aplicará de acuerdo con el Real Decreto 1755/2007, de 
28 de diciembre, de prevención de riesgos laborales del personal militar de las Fuerzas 
Armadas y de la organización de los servicios de prevención del Ministerio de Defensa.

6. En los servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave 
riesgo, catástrofe y calamidad pública la exclusión únicamente se entenderá a efectos de 
asegurar el buen funcionamiento de los servicios indispensables para la protección de la 
seguridad, de la salud y el orden público en circunstancias de excepcional gravedad y 
magnitud, quedando en el resto de actividades al amparo de la normativa general de 
prevención de riesgos laborales.

Artículo 3.  Integración de la actividad preventiva. Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales.

1. La actividad preventiva a desarrollar en cada Departamento u organismo público 
afectados por este real decreto deberá integrarse en su correspondiente sistema general de 
gestión, en los términos establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero.
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2. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales es la herramienta a través de la cual 
debe integrarse la actividad preventiva de los Departamentos y organismos públicos en su 
sistema general de gestión, en los términos establecidos en el artículo 2 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero.

3. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales habrá de reflejarse en un documento que 
se conservará a disposición de la autoridad laboral, de las autoridades sanitarias y de los 
representantes de los trabajadores, e incluirá, con la amplitud adecuada a la dimensión y 
características de cada Departamento u organismo público, los siguientes elementos:

a) La identificación del Departamento u organismo público, de su actividad, el número y 
características de los centros de trabajo y el número de trabajadores y sus características 
con relevancia en la prevención de riesgos laborales.

b) La estructura organizativa del Departamento u organismo público, identificando las 
funciones y responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los 
respectivos cauces de comunicación entre ellos, en relación con la prevención de riesgos 
laborales.

c) La identificación, en su caso, de los distintos procesos de trabajo, las prácticas y los 
procedimientos organizativos existentes en el Departamento u organismo, en relación con la 
prevención de riesgos laborales.

d) La organización de la prevención en el Departamento u organismo, indicando la 
modalidad preventiva elegida y los órganos de representación existentes.

e) La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende alcanzar el 
Departamento u organismo, así como los recursos humanos, técnicos, materiales y 
económicos de los que va a disponer al efecto.

4. Según se establece en el artículo 2.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, la 
evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva, como 
instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales, deberán realizarse en la forma general que se determina en el artículo 16 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, considerando cuando sea el caso las previsiones 
establecidas en los artículos 25, 26 y 27 de la misma, y de acuerdo al capítulo II del citado 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

Artículo 4.  Participación y representación.

1. Con carácter general y sin menoscabo de lo establecido en la normativa específica 
aplicable a los colectivos que se citan en el artículo 2, apartados 2 a 5, de este real decreto, 
corresponden:

a) A las Juntas de Personal, Comités de Empresa, delegados de personal y 
representantes sindicales, las funciones a las que se refiere el artículo 34.2 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre.

b) A los Delegados de Prevención, las competencias y facultades establecidas en el 
artículo 36 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

c) A los Comités de Seguridad y Salud, las competencias y facultades establecidos en el 
artículo 39 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2. La Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Mesa 
General de Negociación de la Administración General del Estado, regulada por el artículo 
36.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, será el 
órgano específico de participación y negociación de las organizaciones sindicales en materia 
de prevención de riesgos laborales, según se establece en el artículo 37 del citado Estatuto 
Básico.

3. En el ámbito de cada Departamento u Organismo público cuando así se acuerde en 
los mismos y siempre que exista más de un Comité de Seguridad y Salud, podrán existir 
Grupos Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales que, en su caso, se constituirán o 
adaptarán, de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 4 del Acuerdo de 20 
de mayo de 2008 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado para la ordenación de la negociación colectiva en la Administración General del 
Estado, o que dicha Mesa pudiera establecer en el futuro.
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Artículo 5.  Delegados de Prevención.

1. Con carácter general, los Delegados o Delegadas de Prevención serán designados 
por los representantes del personal con presencia en los ámbitos de los órganos de 
representación del personal y entre, por una parte, el personal funcionario y estatutario que 
sean miembros de la Junta de Personal correspondiente y, por otra, los representantes del 
personal laboral miembros del Comité de Empresa o delegados y delegadas de personal.

Si en un ámbito determinado no pudiese ser completado el número de Delegados o 
Delegadas de Prevención previsto en el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
con los miembros que componen los órganos unitarios citados en el párrafo anterior, los 
Delegados o Delegadas restantes podrán ser elegidos por las Centrales Sindicales, entre 
delegados o delegadas sindicales de dicho ámbito, de manera proporcional a su 
representatividad en el mismo.

Esta posibilidad deberá ser, en todo caso, negociada por la Mesa Delegada 
correspondiente, previa acreditación de las circunstancias que concurran en cada caso, y 
comunicada a la Dirección General de la Función Pública.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, podrá adoptarse otro sistema de 
designación, conforme a lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
previo acuerdo de la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.

3. El número de Delegados o Delegadas de Prevención que podrán ser designados para 
el total del personal adscrito a un centro de trabajo se ajustará estrictamente a la escala 
establecida en el artículo 35.2 de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre. El número 
resultante de la aplicación de dicha escala al total del personal, se distribuirá, 
posteriormente, entre el personal funcionario y estatutario, de un lado, y el personal laboral, 
de otro, de manera proporcional al volumen de cada colectivo a fin de determinar el número 
de ellos cuya elección corresponda a la junta de personal o al comité de empresa.

4. Cada Departamento u organismo público, así como las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno competentes, acreditarán de forma individualizada a los 
Delegados de Prevención, con la finalidad de facilitar el desempeño de sus tareas, una vez 
comunicado su nombramiento.

5. Los Delegados de Prevención, sea cual sea el sistema por el que hayan sido 
designados, tendrán las competencias y facultades atribuidas a éstos por el artículo 36 de la 
citada Ley 31/1995 y contarán, en el ejercicio de sus funciones, con las garantías 
establecidas al efecto en el artículo 37 de dicha Ley.

6. El tiempo utilizado por los Delegados o Delegadas de Prevención para el desempeño 
de dichas competencias y facultades será considerado como de ejercicio de funciones de 
representación, a efectos de utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto 
en el artículo 68 e) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; en el artículo 41 d) de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 10.3 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. Dicho crédito horario será el que les 
corresponda por su condición previa de miembros de Juntas de personal, de Comités de 
empresa o de delegados o delegadas de personal o, en su caso, de delegados o delegadas 
sindicales, sin que existan créditos añadidos, propios ni adicionales, por su condición 
específica de Delegados o Delegadas de Prevención.

Será considerado, en todo caso, como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al 
crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a 
cualesquiera otras convocadas por la Administración en materia de prevención de riesgos 
laborales, así como el destinado a las visitas previstas en el artículo 36.2 a) y c) de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre. Además, será igualmente considerado como tiempo de trabajo 
efectivo, sin imputación al crédito horario, el que se dedique por los Delegados o Delegadas 
de Prevención a las actuaciones derivadas de la aplicación de los protocolos de acoso 
existentes en el Departamento u Organismo, siempre que dichas actividades estén previstas 
en los mismos, hayan sido formalmente solicitadas por alguno de los afectados o se realicen 
a instancias de la instrucción del caso de que se trate.
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7. Los órganos competentes proporcionarán a los Delegados de Prevención los medios y 
formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, 
una vez consultados los representantes del personal.

La formación se deberá facilitar por la Administración por sus propios medios o mediante 
concierto con organismos, entidades especializadas en la materia u organizaciones 
sindicales acreditadas.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo efectivo a 
todos los efectos.

8. La Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales podrá, en su caso, 
proponer otras figuras o ámbitos de representación para los Delegados de Prevención, en el 
marco de las estrategias española y europea vigentes en cada momento en esta materia.

Artículo 6.  Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación, 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Administración General 
del Estado y de los organismos públicos incluidos en el ámbito de aplicación de este real 
decreto, en materia de prevención de riesgos laborales. El citado Comité estará formado por 
los Delegados de Prevención designados conforme al artículo 5 del presente real decreto y 
por representantes de la Administración en número no superior al de delegados.

La Administración deberá facilitar a sus representantes en el Comité de Seguridad y 
Salud una formación específica en materia de prevención de riesgos laborales adecuada a 
sus funciones y competencias en el mismo.

2. Con carácter general, se constituirá un único Comité de Seguridad y Salud en cada 
uno de los centros de trabajo que se recogen en el Anexo I de este Real Decreto, siempre 
que dichos centros de trabajo cuenten con 50 o más empleados públicos, según establece el 
artículo 38.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior y en aplicación de lo previsto en el artículo 
34.3 d) de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, podrán constituirse Comités de 
Seguridad y Salud en otros ámbitos cuando razones de la actividad y el tipo y frecuencia de 
los riesgos así lo aconsejen. Dicha constitución deberá ajustarse, en todo caso, a los 
siguientes criterios generales:

a) En los Departamentos ministeriales podrán constituirse Comités de Seguridad y Salud 
propios en aquellos Organismos Autónomos, Entidades Gestoras o servicios comunes de la 
Seguridad Social, de forma autónoma, cuando la actividad de estos sea claramente 
diferenciada del Departamento del que dependan y alcancen un volumen de plantilla mínimo 
de 2000 empleados públicos en el total de las dependencias de que disponga en la provincia 
en la que radiquen sus servicios centrales.

b) En cualquier Departamento, Organismo Autónomo, Entidad Gestora o servicio común 
de la Seguridad Social o Agencia Estatal, se podrá constituir un Comité, único para cada 
ámbito territorial en que se estructure su organización, para el conjunto de las dependencias 
comprendidas en dicho ámbito siempre que, en al menos una de las citadas dependencias 
se realicen actividades o trabajos incluidos en el Anexo I del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, que afecten a un mínimo de 50 empleados públicos.

c) En todos aquellos Organismos o centros de trabajo no incluidos en los apartados 
anteriores, a petición de los mismos, que por sus características específicas en materia 
preventiva suficientemente acreditadas, así se considere previa consulta a la Comisión 
Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.

En el Anexo II de este real decreto se determina la aplicación de los criterios contenidos 
en las letras b) y c) en la organización periférica del Estado.

3. La constitución de los Comités de Seguridad y Salud previstos en las letras a), b) y c) 
del punto anterior deberá ser expresamente autorizada por la Dirección General de la 
Función Pública, previa consulta a la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Así mismo, para facilitar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 34.3.c de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, corresponde a la Dirección General de la Función Pública la 
elaboración de criterios aplicables a la constitución, modificación y funcionamiento de los 
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distintos Comités que garanticen una actuación coordinada de los mismos; criterios que 
serán igualmente objeto de consulta en la citada Comisión Técnica.

4. En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud podrán participar, con voz pero sin 
voto, los delegados o delegadas sindicales del centro de trabajo que no sean además 
delegados o delegadas de prevención, los asesores sindicales, en su caso, y los 
responsables técnicos de prevención en el ámbito correspondiente. Dichos responsables 
técnicos no podrán, en consecuencia, formar parte del Comité como representantes 
exclusivos de la Administración.

En las mismas condiciones podrá participar el personal que cuente con una especial 
cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano 
y técnicos en prevención ajenos a la Administración General del Estado, siempre que así lo 
solicite alguna de las representaciones del Comité.

5. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite 
alguna de las representaciones en el mismo. El Comité de Seguridad y Salud adoptará sus 
propias normas de funcionamiento.

6. Los Departamentos y organismos públicos que cuenten con varios centros de trabajo 
dotados de Comité de Seguridad y Salud podrán acordar con su personal la creación de un 
Comité Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya.

Artículo 7.  Servicios de Prevención.

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, los órganos 
competentes determinarán, previa consulta con los representantes del personal y en función 
de la estructura organizativa y territorial de sus organismos, así como del tipo de riesgos 
presentes en los mismos y su incidencia en los empleados públicos, la modalidad de 
organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas 
más ajustado a sus características, potenciando la utilización de los recursos propios 
existentes en la Administración General del Estado y en los organismos públicos incluidos en 
el ámbito de aplicación de este real decreto.

2. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades 
preventivas se realizará por los órganos competentes con arreglo a alguna de las 
modalidades siguientes, o a cualquier combinación de las mismas, según se especifica en 
los puntos siguientes del presente artículo:

a) Constituyendo un servicio de prevención propio.
b) Designando a uno o varios empleados públicos para llevarla a cabo.
c) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

Con carácter general se dará prioridad a la constitución de servicios de prevención 
propios, contratando temporalmente las actividades preventivas difíciles de asumir por su 
complejidad técnica.

3. Se deberá crear un servicio de prevención propio, con posibilidad de asunción parcial 
de la actividad preventiva por un servicio de prevención ajeno, cuando concurra alguno de 
los siguientes supuestos:

a) En los servicios centrales de los Departamentos ministeriales y de los Organismos 
públicos que cuenten con más de 500 empleados públicos, y en aquellos que tengan entre 
250 y 500 empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades incluidas en el anexo I 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención.

b) En el ámbito provincial, con carácter general se deberá crear un servicio de 
prevención propio en todos los servicios no integrados o delegaciones de Organismos 
públicos que cuenten en una provincia con más de 500 empleados públicos, y en aquéllos 
que tengan entre 250 y 500 empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades 
incluidas en el citado anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

No obstante, también se podrá constituir un servicio de prevención propio para más de 
una provincia en los Departamentos ministeriales u organismos públicos cuando cuenten, en 
el conjunto de ellas, con más de 500 empleados públicos, o tengan entre 250 y 500 
empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades incluidas en el anexo I del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, previo informe a la Comisión a la que se refiere 
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el artículo 4.3 del presente real decreto o, en su defecto, a la Comisión Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales.

c) Y cuando así se considere necesario en los Departamentos, organismos públicos y 
centros de trabajo, en función de la peligrosidad de la actividad desarrollada o de la 
frecuencia y gravedad de la siniestralidad, o del volumen de efectivos de los centros de 
trabajo.

Dicho servicio de prevención habrá de contar, como mínimo, con dos de las 
especialidades o disciplinas preventivas previstas en el artículo 34 del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, desarrolladas por expertos con la capacitación requerida para las funciones 
a desempeñar, según lo establecido en el capítulo VI del mismo.

4. Podrá acordarse la constitución de servicios de prevención mancomunados entre 
aquellos Departamentos ministeriales y Organismos públicos que desarrollen 
simultáneamente actividades en un mismo edificio o en un área geográfica limitada, siempre 
que quede garantizada la operatividad y eficacia del servicio de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y de acuerdo a los 
criterios que la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales pueda establecer.

Si el servicio mancomunado afecta a varios Departamentos ministeriales, será adscrito a 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda, debiendo ésta efectuar o 
solicitar las adaptaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para asumir 
todos los costes de establecimiento y funcionamiento del mismo.

Si los titulares de dicho servicio mancomunado fuesen varios Organismos dependientes 
del mismo Departamento ministerial, deberán acordar entre ellos el criterio y reparto de su 
financiación, así como la adscripción del mismo.

Según se establece en el citado Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, los servicios de 
prevención mancomunados deberán contar con, al menos, tres especialidades o disciplinas 
preventivas.

Se fomentará, especialmente, la constitución de Servicios Mancomunados de 
prevención, en los servicios periféricos.

5. En los casos en los que no proceda la constitución de servicios de prevención propios 
o mancomunados, o se necesite asegurar una cobertura suficiente y adecuada a la 
estructura y organización territorial, en su caso, del Departamento u organismo, se deberá 
designar a uno o varios empleados públicos para ocuparse de la actividad preventiva, que 
deberán tener también la capacitación requerida para las funciones a desarrollar, según lo 
establecido en el capítulo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Dichos empleados 
públicos designados podrían complementar al Servicio de Prevención en un ámbito 
determinado, en cuyo caso deberán actuar bajo la coordinación y con el apoyo efectivo de 
dicho Servicio de Prevención.

La necesidad de complementar la actuación de un servicio de prevención propio o 
mancomunado de un Departamento u organismo, mediante la designación de empleados 
públicos, podrá ser instada por la Dirección General de la Función Pública cuando se 
aprecien razones de dispersión o cobertura que así lo aconsejen, sin menoscabo de las 
competencias que a este respecto corresponden a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

Los empleados públicos designados podrán ser tanto funcionarios como personal 
laboral.

Cuando se opte por la designación de empleados públicos para la realización de 
actividades de prevención, ésta deberá ser consultada con los órganos de representación 
del personal.

6. La designación deberá expresar con claridad:

a) El ámbito de actuación del trabajador designado, indicando la organización o parte de 
la misma sobre la que deberá actuar, así como las funciones a realizar, concretando las 
establecidas, según el nivel, en los artículos 35, 36 ó 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. Dichas funciones deberán formar parte de la relación general de tareas a desarrollar 
por cada Delegación o Subdelegación del Gobierno.

b) El carácter de dedicación exclusiva, siempre que sea posible, indicando el tiempo 
mínimo de dedicación, caso de no serlo.
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c) Los medios que se pondrán a su disposición.
d) El Servicio de Prevención del Departamento u organismo al que esté adscrito, en su 

caso, indicando la coordinación a establecer y los mecanismos de comunicación con el 
mismo. Dicha adscripción será obligatoria siempre que el Departamento u organismo de que 
se trate disponga de un Servicio de Prevención Propio o Mancomunado.

7. Conforme a lo indicado en el apartado 2 del presente artículo, en aquellos casos en 
que las peculiaridades de la organización lo requieran, se podrá recurrir a uno o varios 
servicios de prevención ajenos que colaborarán entre sí cuando sea necesario, debiendo 
cumplir con lo establecido en los artículos 16 a 19 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
y realizarse el concierto según su artículo 20, previa consulta a los Delegados y/o Delegadas 
de Prevención correspondientes o al Grupo Técnico a que se refiere el artículo 4.3 de este 
Real Decreto, si la hubiere, y posterior comunicación a la Comisión Técnica de Prevención 
de Riesgos Laborales.

8. El Servicio de Prevención Propio de un Departamento, que tenga la especialidad de 
Medicina del Trabajo, si dispone de los recursos suficientes, tomando como referencia las 
ratios establecidas en el anexo I del Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se 
establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la 
actividad sanitaria de los servicios de prevención, con o sin la colaboración de personal 
sanitario de los servicios médicos asistenciales, podrá asumir, total o parcialmente, la 
Vigilancia de la Salud de algún Organismo dependiente; lo que deberá quedar expresamente 
acordado por escrito y autorizado por la autoridad sanitaria correspondiente.

Artículo 8.  Funciones y niveles de cualificación.

1. Las funciones y niveles de cualificación del personal que lleve a cabo las tareas de 
prevención de riesgos laborales se ajustarán a lo dispuesto en el capítulo VI del Reglamento 
de los Servicios de Prevención, clasificándose a estos efectos las funciones en los siguientes 
grupos:

a) Funciones de nivel básico.
b) Funciones de nivel intermedio.
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y disciplinas 

preventivas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo, higiene industrial y ergonomía y 
psicosociología aplicada.

2. Para desarrollar las funciones de nivel básico será necesario disponer de la formación 
prevista en el artículo 35, apartados 2 y 3, del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

3. Para poder ejercer las funciones de nivel intermedio y superior en el ámbito de la 
Administración General del Estado será necesario acreditar que se dispone de la formación 
requerida en cada caso, a través de alguna de las siguientes vías:

a) Certificación acreditativa de que se ha superado un programa formativo con el 
contenido establecido en los anexos V o VI, respectivamente, del Real Decreto 39/1997,

b) Titulación académica o profesional específica, que oficialmente haya sido establecida 
al efecto.

Las posibilidades previstas en los puntos a) y b) anteriores podrán ser aplicadas tanto a 
personal funcionario como laboral, así como al personal estatutario y militar.

c) Con carácter alternativo, en el caso de funcionarios, haber superado una oposición 
con un contenido equivalente al establecido en los anexos V o VI, respectivamente, del 
citado Real Decreto 39/1997. La certificación de tal equivalencia deberá ser efectuada por la 
Dirección General de la Función Pública.

4. En los Departamentos y organismos públicos se realizarán las actuaciones que se 
consideren necesarias para adaptar las estructuras y el personal disponible a las funciones y 
niveles de cualificación del personal que lleve a cabo las tareas de prevención de riesgos 
laborales.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 32  Adaptación legislación Prevención Riesgos Laborales a la Administración General del Estado

– 512 –



Dichas funciones podrán ser desempeñadas indistintamente por personal funcionario o 
laboral, en los términos establecidos en el artículo 15.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la Reforma de la Función Pública.

5. Las organizaciones sindicales participarán en la elaboración y ejecución de los 
proyectos y programas formativos, en los términos previstos en la normativa vigente en esta 
materia.

Artículo 9.  Presencia de recursos preventivos y coordinación de actividades empresariales.

1. La presencia de algún recurso preventivo en un centro de trabajo de la Administración 
General del Estado incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto, cualquiera que 
sea la organización de los recursos preventivos por la que se haya optado, será necesaria 
en los casos y con las características que se establecen en el artículo 32-bis de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, y en el artículo 22-bis del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero.

2. Asimismo, cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores 
de otra u otras Administraciones Públicas o de otra u otras empresas o autónomos, se 
deberán adoptar las medidas y establecer los medios de coordinación que procedan, según 
establece el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales.

Artículo 10.  Instrumentos de control.

1. Sin perjuicio de la regulación específica que a este respecto se establece en los 
Reales Decretos 179/2005, de 18 de febrero, 2/2006, de 16 de enero y 1755/2007, de 28 de 
diciembre, en el ámbito de la Administración General del Estado cada sistema de prevención 
deberá someterse a un control periódico externo cuya realización corresponderá al Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, como organismo científico técnico 
especializado de la Administración General del Estado que tiene como misión el análisis y 
estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y 
apoyo a la mejora de las mismas. Esta competencia se entenderá sin perjuicio de las que 
corresponden al Consejo de Seguridad Nuclear de acuerdo con su legislación específica.

2. En aplicación de lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, el citado control externo se atendrá a los siguientes 
criterios:

a) Con carácter general, en el marco de cada planificación anual y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al efecto a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el INSHT, 
previo acuerdo con la Dirección General de la Función Pública a fin de asegurar la 
coordinación prevista en el apartado c) del artículo 11 de este Real Decreto, recabará de 
cada Departamento u Organismo la información que considere pertinente y realizará, en su 
caso, las visitas necesarias a los mismos a los efectos de evaluar sus correspondientes 
sistemas de prevención. En particular, se tendrán en cuenta los informes de las posibles 
auditorías internas realizadas previamente por los mismos.

En base a dicha información el INSHT emitirá un "informe de evaluación externa del 
sistema de prevención", en el que se pondrán de relieve las posibles deficiencias detectadas 
y se incluirá un apartado específico de propuestas para su mejora. Dichas propuestas 
podrán ser acompañadas del asesoramiento técnico que en cada caso se acuerde.

El informe se remitirá al Departamento u Organismo, que, a su vez, deberá informarlo a 
la representación de los trabajadores, con copia a la Dirección General de la Función 
Pública. Dicha información se canalizará, allá donde esté constituida, a través de la Mesa 
Delegada de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado o, en 
su caso, del Grupo Técnico de Prevención de Riesgos Laborales que se hubiese constituido 
en el seno de la misma, con copia al correspondiente Comité de Seguridad y Salud.

b) Con carácter extraordinario, cuando en un Departamento u Organismo concurran 
circunstancias específicas que así lo aconsejen, ya sea a raíz de denuncias formuladas por 
la representación de los trabajadores y aceptadas en la correspondiente Mesa Delegada de 
la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, o a iniciativa del 
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propio Departamento u Organismo, podrá solicitarse la realización de una Auditoria del 
Sistema de Gestión de la Prevención. La decisión adoptada por la Mesa Delegada o por el 
Departamento u Organismo de que se trate, se trasladará a la Dirección General de la 
Función Pública que la remitirá al INSHT para que se proceda a su realización. Estas 
auditorías deberán reunir los requisitos establecidos al respecto en los artículos 30.1, 30.2 y 
30.5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

c) Sin perjuicio de lo indicado en el epígrafe anterior, la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas 
correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito 
de la Administración General del Estado, podrá requerir la realización de una evaluación 
externa o, con el mismo carácter a que hace referencia la letra anterior, una auditoría a un 
Departamento u Organismo, el cual lo pondrá en conocimiento inmediato de la Dirección 
General de la Función Pública. La Dirección General de la Función Pública trasladará estos 
requerimientos al INSHT para su atención prioritaria.

3. Para el desarrollo de esta función de evaluación externa y auditoría, el INSHT podrá 
contar con la colaboración de las Inspecciones de Servicios de cada Departamento u 
Organismo público. En las instituciones sanitarias públicas, dicha colaboración podrá ser 
realizada por la Inspección Sanitaria.

4. Sin perjuicio de todo lo anterior, la Administración General del Estado fomentará que 
cada Departamento u Organismo público someta, con carácter voluntario, su sistema de 
prevención al control de auditorías o evaluaciones internas, como herramientas de gestión 
que deben orientar la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento y mejora.

A tal fin y al objeto de facilitar la realización de dichas auditorías internas con los 
recursos disponibles en la Administración General del Estado, la Dirección General de la 
Función Pública promoverá la utilización de una metodología de referencia y gestionará el 
asesoramiento directo del INSHT en el diseño de los Planes de Auditoría, en los términos 
que se determinen en los correspondientes acuerdos de colaboración, así como el apoyo en 
el proceso auditor por parte de Dirección General de Modernización Administrativa, 
Procedimientos e Impulso de la Administración Electrónica del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y de las Inspecciones de Servicios departamentales, en los 
términos que igualmente se determine.

Artículo 11.  Funciones de la Dirección General de la Función Pública en materia de 
prevención de riesgos laborales.

La Dirección General de la Función Pública realizará funciones de coordinación, 
seguimiento, promoción e impulso de la prevención de riesgos laborales en la Administración 
General del Estado y asumirá la interlocución con las organizaciones sindicales 
representativas en el ámbito de aplicación del presente real decreto.

Específicamente, realizará las siguientes funciones:

a) Ejercer la presidencia del órgano de negociación y participación a que se hace 
referencia en el artículo 4.2.

b) Desarrollar una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva de la 
Administración General del Estado. Para lo cual, los órganos competentes en materia de 
prevención de riesgos en cada Departamento u organismo público informarán 
periódicamente a la Dirección General de la Función Pública del estado de situación en 
cuanto a la prevención de riesgos laborales y, en particular, sobre los recursos disponibles y 
su organización, el funcionamiento de los mecanismos de consulta y participación, la 
implantación y funcionamiento de los planes y sistemas de gestión de la prevención de 
riesgos laborales, así como sobre las actividades realizadas y resultados obtenidos en 
materia de siniestralidad laboral y mejora de condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
Dicha información se facilitará en los soportes que se establezcan al efecto.

Así mismo, los citados órganos competentes en materia de prevención de riesgos en 
cada Departamento u organismo público, deberán remitir a la Dirección General de la 
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Función Pública copia de todas las auditorías de prevención externas que se realicen en los 
mismos.

c) Realizar funciones de coordinación general de la función de prevención en el ámbito 
de la Administración General del Estado, especialmente en lo que se refiere a la formación 
en esta materia, al establecimiento de prioridades y objetivos generales a seguir por los 
distintos Departamentos y Organismos y a la fijación y aproximación de criterios, soportes y 
metodologías de actuación, así como a la coordinación centralizada con el INSHT respecto a 
las funciones de asesoramiento, apoyo formativo y evaluación externa o auditoría que dicho 
Organismo tiene entre sus cometidos. Así mismo, asegurará la coordinación entre los 
Ministerios que forman parte de la representación de la Administración General del Estado 
en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en lo que se refiere a la 
aplicación de los criterios de la citada Comisión al personal al servicio de la Administración 
General del Estado.

d) Promover y gestionar las acciones de estudio, formación u otras que se consideren 
necesarias y/o se acuerden en el seno de la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos 
Laborales, de carácter interdepartamental o con otras Administraciones, así como aquellas 
otras dirigidas a la evaluación, perfeccionamiento y mejora de los sistemas de gestión de los 
Departamentos y organismos públicos y a la promoción de buenas prácticas preventivas en 
el ámbito de las Administraciones Públicas.

e) Elaborar informes y consultas relativas a la interpretación de la normativa de 
prevención de riesgos laborales dictada para su aplicación específica en el ámbito de la 
Administración General del Estado, sin menoscabo de las competencias que al respecto le 
corresponden a la Dirección General de Trabajo respecto a la normativa laboral general.

Disposición adicional primera.  Servicios médicos de Departamentos y Organismos 
públicos.

Los servicios médicos asistenciales de los Departamentos y Organismos públicos 
colaborarán con los servicios de prevención de los correspondientes Departamentos y 
Organismos públicos en los que existan, bajo la coordinación del/de la jefe de dicho servicio, 
sin perjuicio de que continúen efectuando aquellas funciones que tuvieran atribuidas, 
distintas de las propias del servicio de prevención.

Asimismo, los servicios médicos asistenciales que existan en los Departamentos, podrán 
colaborar con los servicios de prevención de Organismos públicos adscritos, en las mismas 
condiciones citadas en el párrafo anterior.

Disposición adicional segunda.  Representaciones de España en el exterior.

En las representaciones de España en el exterior se aplicará una adecuada política de 
prevención de riesgos que contenga acciones de salud laboral tendentes a lograr una normal 
y eficaz aplicación de los principios genéricos contenidos en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y los efectos de la aplicación del presente real decreto de adaptación a la 
misma, teniendo en cuenta las peculiaridades derivadas de su organización, dispersión 
geográfica y régimen aplicable a su personal.

Disposición adicional tercera.  Adaptaciones presupuestarias y de relaciones de puestos 
de trabajo.

1. Las modificaciones en las relaciones de puestos de trabajo y los gastos que se 
deriven de la ejecución de las medidas previstas en el presente real decreto deberán ser 
realizados por cada Departamento y organismo público con cargo a su presupuesto, sin 
perjuicio de las peculiaridades establecidas en los artículos 7.4 y 8.4, respectivamente.

2. En el supuesto en que para la aplicación del presente real decreto fuera necesario 
adaptar las relaciones de puestos de trabajo de los Departamentos ministeriales y 
organismos públicos afectados, tales adaptaciones no podrán generar en ningún caso 
incremento de los gastos de personal de dichos Departamentos u organismos.

3. La contratación de la vigilancia de la salud con servicios de prevención ajenos, o 
entidades especializadas, que necesiten realizar los Departamentos, entidades u 
Organismos que no dispongan de Servicio de Prevención Propio o que, aún teniéndolo, no 
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dispongan de especialistas en Medicina del Trabajo o necesiten complementar dicha 
especialidad, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7.2 de este Real Decreto, se realizará de 
forma centralizada, ajustándose en todo caso a lo previsto en la normativa general sobre 
contratación en el sector público y a los criterios establecidos por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con sujeción, cuando sea el caso, a lo previsto en el artículo 9 del 
Real Decreto 843/2011, de 17 de junio.

Disposición adicional cuarta.  Control de la siniestralidad laboral.

A los únicos efectos de poder realizar un control y seguimiento estadístico unificado de la 
siniestralidad laboral en la Administración General del Estado, por un lado, y de garantizar 
que la información sobre los accidentes y las enfermedades profesionales ocurridos en ese 
ámbito pueda ser conocida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, dentro de las 
competencias que este órgano tiene atribuidas, a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto, todos los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ocurridos a los 
empleados públicos, deberán ser declarados en los modelos correspondientes oficiales, 
establecidos en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre de 2002, y Orden TAS/
1/2007, de 2 de enero, respectivamente, sea cual sea el régimen de Seguridad Social al que 
estén afiliados.

Disposición adicional quinta.  Adaptación de los Planes de Prevención.

Todos los Departamentos y Organismos públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este Real Decreto, deberán realizar las adaptaciones que resulten necesarias en cada caso 
para adecuar su Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, realizado en 
base a la Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas de 15 de 
noviembre de 2013, a lo establecido en el artículo 3.3 del mismo, en relación con el Plan de 
Prevención.

Disposición adicional sexta.  Seguimiento de los Planes de Prevención.

La Subsecretaría de cada Departamento y la Dirección de cada Organismo, 
respectivamente, en el contexto de lo previsto en el artículo 11.b de este Real Decreto, 
realizarán un informe anual específico sobre la situación del Plan de Prevención de su 
Departamento u Organismo, su grado de implantación, la asunción efectiva de funciones 
específicas en materia de prevención por la estructura organizativa y las medidas adoptadas 
en relación con la Memoria del año anterior. Dicho informe se ajustará a la estructura y 
contenido que determine la Dirección General de la Función Pública y acompañará al 
conjunto de información a que se hace referencia en el citado artículo 11.b.

La Dirección General de la Función Pública informará sobre esta cuestión a la Comisión 
Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, a través de la Memoria anual de actividades.

Disposición adicional séptima.  Normativa supletoria.

Para todas las cuestiones no reguladas en este real decreto deberá estarse a lo 
dispuesto en la normativa general y específica de prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional octava.  Inscripción de los Delegados de Prevención y los Comités 
de Seguridad y Salud en el Registro de órganos de representación del personal.

En aplicación de lo previsto en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y fomento de la competitividad y tras la creación 
del Registro de órganos de representación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, se inscribirán en dicho Registro todos los Delegados o Delegadas de Prevención y 
Comités de Seguridad y Salud legalmente constituidos, en la forma que se establezca a 
través de la Orden correspondiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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Disposición adicional novena.  Determinación de los componentes del Comité de 
Seguridad y Salud en los casos en que el ámbito de dicho Comité no coincida con el de los 
órganos unitarios.

En el caso de los Comités de Seguridad y Salud cuyo ámbito no coincida con el de los 
órganos unitarios de representación fijados en el Acuerdo de Asignación de Recursos y 
Racionalización de las Estructuras de negociación y participación, de 29 de octubre de 2012, 
los criterios a utilizar para la designación de los Delegados o Delegadas de Prevención que 
deban componer dichos Comités, según la escala establecida en el artículo 35.2 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, deberán ser objeto de negociación en la Comisión Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales, respetando lo previsto en el apartado 1 y, en su caso, en 
el apartado 2 del artículo 5 de este Real Decreto.

Disposición adicional décima.  Seguimiento específico del funcionamiento de los Comités 
de Seguridad y Salud.

A fin de que por parte de la Administración General del Estado pueda evaluarse 
periódicamente el funcionamiento e implantación de los Comités de Seguridad y Salud con 
objeto de promover acciones de mejora, cada Departamento elaborará y remitirá a la 
Dirección General de la Función Pública un informe anual en esta materia, para el conjunto 
de los Comités de Seguridad y Salud de su ámbito de competencia. Por lo que se refiere a 
los Comités de Seguridad y Salud provinciales, dependientes de las Subdelegaciones del 
Gobierno, será la Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del 
Estado la encargada de emitir dicho informe.

Disposición adicional undécima.  Optimización de recursos en materia de formación en 
Prevención de Riesgos Laborales.

En el marco de las iniciativas y acciones para la mejora y racionalización de la 
Administración General del Estado, la Dirección General de la Función Pública promoverá la 
elaboración, aplicación e implantación de un "Plan Integral de Formación" en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, en el que se incluyan los contenidos formativos de 
carácter transversal de interés para la Administración General del Estado. Dicho Plan deberá 
integrar, bajo la dirección y coordinación de dicha Dirección General y con la colaboración 
del Instituto Nacional de Administración Pública y del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, todas las iniciativas formativas de interés común en materia de 
Prevención, salvo aquellas que por ser específicas o derivadas de las correspondientes 
evaluaciones de riesgos, deban ser abordadas en el contexto de los Departamentos u 
Organismos afectados.

Disposición transitoria primera.  Certificación especial de formación equivalente de nivel 
intermedio.

En virtud de lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, previa consulta con las organizaciones sindicales representadas en la 
Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de poder dotarse de los 
recursos necesarios y hasta tanto pueda establecerse un mecanismo estable de formación 
en el marco del sistema de los nuevos "Certificados de Profesionalidad" ligados al Catalogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, por un lado, y se actualicen los requisitos para el 
acceso a los nuevos grupos profesionales establecidos tanto por la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, como por el Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General del 
Estado y el resto de Convenios existentes en dicha Administración General, por otro, podrán 
mantenerse los requisitos formativos establecidos en el artículo 36.2 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, respecto a la formación requerida para el desempeño de funciones 
de nivel intermedio, con las limitaciones y requisitos que se indican a continuación.

Esta formación podrá ser impartida y certificada únicamente por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo o por el Instituto Nacional de Administración Pública, a 
instancias, en los términos y bajo la coordinación de la Dirección General de la Función 
Pública, y su validez quedará limitada al personal ya en activo en el ámbito de la 
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Administración General del Estado en el momento de entrada en vigor de este Real Decreto, 
y con una experiencia profesional que deberá ser acreditada por la citada Dirección General.

Las Centrales Sindicales serán informadas en la Comisión Técnica de Prevención de 
Riesgos Laborales de las convocatorias que se produzcan.

Disposición transitoria segunda.  Reajuste del número de Delegados de Prevención.

Todos los Departamentos y Organismos de la Administración General del Estado 
deberán proceder a acomodar el número de Delegados y/o Delegadas de prevención a lo 
previsto en el artículo 5.3 de este Real Decreto en un plazo de tres meses desde la entrada 
en vigor del mismo.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de lo previsto en el artículo 6 sobre los 
Comités de Seguridad y Salud.

Las previsiones contenidas en el artículo 6 de este Real Decreto respecto a la 
constitución de los Comités de Seguridad y Salud, no serán de aplicación hasta que se 
produzca la renovación de las Juntas de Personal y los Comités de Empresa, según lo 
previsto en el artículo 12, puntos 3 y 4, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
subsistiendo los actualmente constituidos hasta ese momento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la 
legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración General del Estado, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real 
decreto.

Disposición final primera.  Peculiaridades de los órganos de participación en materia de 
prevención de riesgos laborales en determinados ámbitos.

1. En el Ministerio de Defensa, teniendo en cuenta las peculiaridades existentes en los 
centros y establecimientos militares, se establecen las siguientes previsiones particulares:

a) Los Delegados o Delegadas de Prevención designados según lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 5 de este Real Decreto, deberán ostentar la condición de personal 
civil destinado en los propios centros o establecimientos del Ministerio de Defensa.

Si el número de los designados según lo dispuesto en el párrafo anterior fuese 
insuficiente, podrán designarse otros integrantes del personal civil destinados en el 
establecimiento de que se trate, aún cuando no tengan la condición de miembros de órganos 
de representación o de delegados de personal, guardando siempre la proporción señalada 
en el citado artículo 5.

b) La constitución de los Comités de Seguridad y Salud podrá adoptar una doble 
modalidad:

1.º Comités unitarios, para una única dependencia, en aquellas dependencias en las que 
50 o más personas de su plantilla realicen tareas del anexo I del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, así como en las sedes centrales de cada uno de los tres Ejércitos.

2.º Comités agrupados, para el conjunto de las dependencias existentes en una misma 
provincia que dispongan de 50 o más empleadas y/o empleados públicos en total, en cada 
caso.

c) A fin de coordinar la normativa específica existente en el Ministerio de Defensa con lo 
previsto en este Real Decreto, en el plazo de seis meses, a propuesta de los Ministerios de 
Defensa y de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno procederá a la adaptación 
del Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los Capítulos III y V de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, al ámbito de los centros y establecimientos militares.

2. En la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, los Delegados o Delegadas 
de Prevención designados según lo previsto en el apartado 1 del artículo 5 de este Real 
Decreto, deberán ostentar la condición de personal funcionario o laboral de Instituciones 
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Penitenciarias, con destino en el mismo ámbito territorial al que corresponda el Comité de 
Seguridad y Salud de que se trate.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, 
que establece competencia exclusiva del Estado en materia de legislación laboral, y del 
articulo 149.1.18.ª, que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de bases 
del régimen jurídico de las administraciones Públicas y del régimen estatutario de los 
funcionarios.

Disposición final tercera.  Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias en desarrollo o aplicación de lo establecido en el presente 
Real Decreto.

ANEXO I

Centros de trabajo
A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto 

de Libertad Sindical y en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales y demás normativa dictada en su desarrollo, en la Administración General del 
Estado existirá un centro de trabajo en:

a) Cada uno de los Departamentos ministeriales incluidos en ellos, sus Organismos 
Autónomos, Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la Seguridad 
Social y todos los servicios provinciales de Madrid.

b) Cada Agencia, ente público u Organismo no incluido en el apartado anterior, para 
todos los servicios que tenga en la provincia de Madrid.

c) Cada Delegación o Subdelegación de Gobierno, en la que se incluirán los Organismos 
Autónomos, Agencias comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/2006, de 18 de 
julio, las Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de la Seguridad Social 
y las unidades administrativas y servicios provinciales de todos los Departamentos 
Ministeriales en una misma provincia, incluidos los/as funcionarios/as civiles que presten 
servicios en la Administración militar.

d) Cada ente u Organismo público, no incluido en el apartado anterior, para todos los 
servicios que tenga en una misma provincia o en las ciudades de Ceuta y de Melilla.

e) En la Administración de Justicia, uno en cada provincia, integrado por todas las 
unidades que correspondan a los servicios no transferidos.

ANEXO II

Ámbito territorial a considerar en la organización periférica de los 
departamentos y organismos del Estado

Departamento/organismo Ámbito territorial en que se estructura su 
organización periférica Comités de Seguridad y Salud

Instituciones Penitenciarias. Provincial. Uno por provincia.
Ministerio del Interior: D.G. Policía 
(personal no policial). Jefaturas Superiores. Uno por Jefatura.

Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

C. Autónoma o agrupación de CCAA 
coincidentes con la propia organización 
del CSIC.

Uno en cada caso.

Ministerio de Fomento. Demarcaciones de Carreteras. Uno por demarcación.

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Cuenca o ámbito territorial de la 
Confederación o Mancomunidad.

Uno por Cuenca o ámbito territorial 
propio de la Confederación o 
Mancomunidad.
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§ 33

Ley 19/1974, de 27 de junio, sobre mejora de Clases Pasivas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 1974
Última modificación: 27 de mayo de 1987

Referencia: BOE-A-1974-1011

Una mejora lineal en la cuantía de los derechas pasivos debe servir para elevar el nivel 
económico general de sus beneficiarios, remediando la erosión sufrida en la capacidad 
adquisitiva de las pensiones por el transcurso del tiempo, pero nunca superar o dar 
adecuada respuesta a las mutaciones derivadas de cambios sustanciales producidos en la 
dinámica social. Por ello, ni las sucesivas leyes de actualización ni las mejoras que, con 
carácter general, puedan articularse en un próximo futuro, privan de justificación y 
oportunidad a una disposición legal encaminada a establecer, en forma discriminatoria, 
nuevos e importantes beneficios en favor de aquellos familiares de los funcionarios civiles y 
militares del Estado respecto a los que sea natural suponer una mayor y más intima 
dependencia del causante y, por consecuencia, un mayor desvalimiento al producirse el 
fallecimiento.

Siendo la esposa, los hijos menores o incapacitados desde temprana edad y, en 
determinadas circunstancias, los padres, aquellas personas que en mayor medida pueden 
suponerse dependientes económicamente del funcionario, la presenta Ley tiene como 
finalidad fundamental elevar de manera sustancial la cuantía de sus pensiones, cumpliendo 
así un imperativo de justicia social indeclinable.

Desde otro punto de vista resulta evidente que la concesión de pensiones en favor de las 
familias de los funcionarios públicos, civiles y militares, pretende constituir, para sus 
beneficiarios, un medio de subsistencia que sustituya, el amparo que el propio funcionario 
desaparecido les proporcionaba, pero carece de toda eficacia para poner remedio al impacto 
económico inicial que en toda familia produce el fallecimiento de quien fué su jefe y fuente 
principal o exclusiva de sus disponibilidades económicas. El régimen de subsidio por 
fallecimiento y ayuda que en esta Ley se establece contempla por primera vez este problema 
y le pone adecuado remedio.

Por último, cuando el funcionario civil a militar quedara inutilizado o hallara la muerte en 
acto de servicio o con ocasión de él, y así se demostrara a través del oportuno expediente, 
causará desde la vigencia de esta Ley, en favor de sus familiares beneficiarios de pensión y 
en régimen de total compatibilidad con ella, una indemnización cuya cuantía quedará 
determinada por su sueldo y años de servicios prestados, reconocidos a efectos de trienios. 
Se trata también de algo totalmente nuevo dentro de la legislación de Clases Pasivas y que 
constituye, sin embargo, un imperativo de conciencia para el Estado.

En intima relación con las citadas mejoras, y habida cuenta de la conveniencia moral de 
difundir sus efectos hasta los más modestos núcleos de pensionistas, y también de superar 
contradicciones de difícil justificación, se determina en esta Ley que, a la efectividad de la 
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misma, todas las pensiones de jubilación, reconocidas o que en el futuro pudieran 
reconocerse, en porcentajes inferiores al treinta por ciento del sueldo regulador, quedarán 
elevadas a dicho treinta por ciento, elevándose igualmente el importe de las pensiones 
mínimas de jubilación y retiro y las causadas por los funcionarios civiles y militares en favor 
de sus familias hasta, respectivamente, cuatro mil y tres mil pesetas mensuales.

Por otra parte, establecido en la nueva legislación de derechos pasivos que las 
huérfanas que contraigan matrimonio pueden ser rehabilitadas en el percibo de la pensión 
en caso de fallecimiento de su cónyuge, carece de justificación social mantener en favor de 
algunas huérfanas, como reminiscencia de la antigua legislación, el privilegio de percibir 
como dote el importe de una anualidad de su haber pasivo.

La garantía para el futuro de que las finalidades perseguidas por esta Ley han de 
mantenerse, exige la declaración categórica, que se concreta en su articulado, de que todos 
sus beneficios son plenamente compatibles con aquellos otros que hasta el momento se han 
establecido o en lo sucesivo se establezcan con carácter general y con la actualización de 
los haberes pasivos, medio seguro para que la protección social en favor de las viudas, hijos 
menores o incapacitados y padres de los funcionarios civiles y militares, que ahora se 
establece, no quede diluido en el futuro, absorbida por otra mejora que eventualmente pueda 
acordarse, sino que, por el contrario, persista y aun se acentúe.

De esta forma halla cumplida expresión la preocupación del Gobierno por mejorar y 
perfeccionar los derechos pasivos, como fundamental instrumento de la Seguridad Social de 
los funcionarios del Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Artículo primero.  
Uno. Se elevan al cuarenta o treinta por ciento de la base o sueldo regulador todas las 

pensiones de viudedad y en favor de los padres, reconocidas o que se reconozcan en lo 
sucesivo, causadas por funcionarios civiles y militares del Estado, que por la legislación 
anterior se fijaban en el veinticinco o quince por ciento, respectivamente.

Dos. Con independencia del incremento que se dispone en el apartado anterior, la 
pensión de viudedad se aumentará en un seis por ciento de la base o sueldo regulador, por 
cada hijo del causante legalmente a cargo de la viuda, soltero, menor de veintitrés años o 
que esté incapacitado, sin que en ningún caso el total de la pensión pueda ser superior al 
ochenta por ciento de la expresada base o sueldo.

Tres. La elevación que se dispone en el apartado primero será igualmente de aplicación 
a las pensiones de orfandad causadas por los expresados funcionarios, en tanto exista algún 
beneficiario menor da veintitrés años o mayor de dicha edad que, desde antes de cumplirla, 
se hallare imposibilitado pare atender a su subsistencia y sea pobre en sentido legal.

Cuatro. Se elevan al treinta por ciento del sueldo regulador las pensiones de jubilación o 
de retiro que, por aplicación de Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, se cifraban en el veinte o veinticinco por viento del expresado 
regulador.

Cinco. Las elevaciones de porcentaje dispuestas en los apartados precedentes de este 
artículo se efectuarán sin perjuicio de los incrementos que procedan para la actualización de 
las pensiones.

Artículo segundo.  
Uno. Cuando, a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, un funcionario de 

carrera o en prácticas se inutilice o fallezca en acto de servicio o como consecuencia de él, 
sea por accidente o por riesgo especifico del cargo, causará en su favor o en el de su familia, 
además de la pensión que corresponda, una indemnización, por una sola vez, equivalente a 
una mensualidad de su sueldo y trienios por cada año de servicios computable a efectos de 
trienios, con un mínimo de cien mil pesetas.

Dos. Al fallecimiento, cualquiera que sea la causa, de un funcionario en prácticas o de 
carrera en cualquier situación, excepto la de excedencia voluntaria, si es civil, o la de 
supernumeraria, si es militar, se concederá un subsidio de diez mil pesetas, por una sola 
vez, compatible con la indemnización establecida en el párrafo uno de este artículo, y, en su 
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caso, con las prestaciones análogas que estén reconocidas en la correspondiente 
mutualidad de funcionarios.

Tres. Con independencia del subsidio a que se refiere el párrafo anterior, se concede 
una ayuda, por una sola vez, de diez mil pesetas, que se hará efectiva juntamente con la 
primera mensualidad de la pensión que se reconozca a los familiares del causante, siempre 
que tengan derecho a haber pasivo.

Artículo tercero.  
Uno. El mínimo de percepción de las pensiones de Clases Pasivas se fija en las 

siguientes cantidades: En mil novecientos setenta y cuatro, dos mil quinientas pesetas 
mensuales, las pensionas de jubilación o retiro, y dos mil pesetas, las pensiones familiares; 
en mil novecientos setenta y cinco, tres mil y dos mil quinientas pesetas mensuales, y en mil 
novecientos setenta y seis, cuatro mil y tres mil pesetas mensuales.

Dos. Para la aplicación de los expresados mínimos, se tendrá en cuenta la cuantía de la 
pensión estricta, sin computar el incremento por hijos que se establece en el párrafo dos del 
artículo primero.

Artículo cuarto.  
Actualizadas las pensiones con arreglo a la Ley ochenta y dos/mil novecientos sesenta y 

uno, de veintitrés de diciembre, y sus disposiciones complementarias, quedan derogadas las 
disposiciones transitorias quinta del texto refundido de veintiuno de abril de mil novecientos 
sesenta y seis y sexta del texto refundido de trece de abril de mil novecientos setenta y dos, 
sobre derechos pasivos civiles y militares, respectivamente, referentes a la concesión de 
dotes como consecuencia de pensiones de orfandad reconocidas con arreglo al Estatuto de 
Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis.

Artículo quinto.  

(Derogado)

Artículo sexto.  
La presente Ley entrará en vigor en uno de abril de mil novecientos setenta y cuatro y no 

podrá tener, en ningún caso, efectos económicos anteriores a la expresada fecha.

Artículo séptimo.  
Los pagos que hayan de efectuarse durante el año mil novecientos setenta y cuatro, 

como consecuencia de lo dispuesto en el artículo segundo de esta Ley, se satisfarán con 
cargo a los créditos consignados en la Sección «Clases Pasivas» de los Presupuestos 
Generales del Estado, concepto «Pensiones de jubilación» o «Pensiones de retiro», en los 
casos de inutilización en acto de servicio de funcionarios civiles o militares, respectivamente, 
y a los conceptos «Pensiones familiares civiles» o «Pensiones familiares militares», cuando 
se trate de fallecimiento.

Artículo octavo.  
Queda autorizado el Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones precisas para el 

desarrollo y complemento de la presente Ley.
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§ 34

Real Decreto 2234/1981 de 20 de agosto, por el que se regula la 
Seguridad Social del personal al servicio de la Administración Pública 

en el extranjero

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social
«BOE» núm. 239, de 6 de octubre de 1981
Última modificación: 30 de octubre de 2001

Referencia: BOE-A-1981-22578

Las especiales características que concurren en el personal español contratado al 
servicio de la Administración española en el extranjero entrañan una serie de dificultades, en 
orden a su inclusión en la Seguridad Social, cuya superación ha requerido previamente un 
largo y laborioso estudio de los problemas que pueden surgir con tal incorporación. Estas 
circunstancias exigen dictar una normativa específica que, armonizándose con los Tratados 
Internacionales concluidos por España al respecto, posibilite una protección adecuada al 
aludido colectivo, al mismo tiempo que permita, a través de una fórmula transitoria, el acceso 
al disfrute de determinadas prestaciones a aquellas personas de avanzada edad en el 
momento de incorporación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo séptimo, 
número tres, de la Ley General de la Seguridad Social de treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro, a propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Uno. El personal español contratado al servicio de la Administración española en el 

extranjero y, por ello, no residentes en territorio nacional, quedará incluido en el Régimen 
General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en las normas del presente 
Real Decreto, disposiciones que lo desarrollen y, en lo no previsto, por las propias del 
Régimen General de la Seguridad Social, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los 
Tratados Internacionales concluidos por España.

Dos. No obstante lo establecido en el número anterior, las Misiones diplomáticas y 
Oficinas consulares españolas en el extranjero, así como las oficinas en el extranjero de la 
Administración del Estado que no formen parte de las citadas Misiones diplomáticas y 
consulares, solicitarán la afiliación a la Seguridad Social local del personal a que se refiere el 
número anterior, que tenga nacionalidad española y opte por dicha Seguridad Social, 
siempre que ello resulte posible en virtud de las normas de Derecho Internacional o interno 
aplicables.
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Tres. Cuando, cualquiera que sea la causa, no resulte posible la afiliación a la Seguridad 
Social local del personal a que se refiere el presente Real Decreto, éste será afiliado a la 
Seguridad Social española a través del Departamento ministerial, Organismo o 
dependencias del que perciban sus haberes, que tendrán la consideración de empresa 
frente a la Seguridad Social a todos los efectos.

Artículo segundo.  Acción protectora.

La acción protectora, afiliación y cotización por lo que respecta al personal al que se 
refiere el presente Real Decreto, afiliado a la Seguridad Social española, será la 
correspondiente al Régimen General de la Seguridad Social, incluida la protección por 
desempleo.

Artículo tercero.  
Uno. La dispensación de la asistencia sanitaria al personal al que se refiere el presente 

Real Decreto afiliado a la Seguridad Social española se llevará a cabo por las Entidades 
asistenciales del país de residencia, preferentemente en centros asistenciales oficiales o de 
la Seguridad Social del mismo.

Dos. La Entidad gestora compensará al asegurado estos casos de asistencia sanitaria, 
de acuerdo con las cantidades resultantes de aplicar las siguientes reglas:

a) Respecto al importe de los honorarios de los facultativos que hubiesen prestado la 
asistencia al asegurado o a sus familiares beneficiarios, se abonarán aquellos de 
conformidad con las tarifas de honorarios por acto médico vigentes en España, en la fecha 
en que dicha asistencia hubiera tenido lugar.

b) Respecto al coste de las hospitalizaciones, será reintegrado conforme a las 
cantidades facturadas por el Centro sanitario donde hubiera sido asistido el beneficiario, 
hasta un tope máximo constituido por el coste medio real de las estancias en la Seguridad 
Social española.

c) Respecto a las prestaciones farmacéuticas dispensadas en régimen de internamiento 
en Centros hospitalarios, se reintegrarán por su coste real. De los costes de las dispensadas 
en régimen ambulatorio, se abonará eI cincuenta por ciento de su importe real.

A este fin, el asegurado o sus familiares remitirán al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, escrito solicitando los reintegros, acompañado del justificante acreditativo del gasto, 
expedida por el facultativo, el Centro hospitalario o la Oficina de farmacia correspondiente. 
Estos escritos y justificantes vendrán visados por el Jefe de la Representación diplomática o 
consular u Oficina Estatal española del que dependa directamente el asegurado. El abono 
de estos gastos se hará en la moneda en que normalmente se sitúan las asignaciones 
económicas del Estado español en el país en que se efectuó la prestación.

Tres. Los familiares del titular beneficiarios de la prestación de asistencia sanitaria que 
residieran en España, gozarán de dicha asistencia en la misma forma y condiciones que los 
restantes beneficiarios de la misma del Régimen General de la Seguridad Social.

Cuatro. Lo establecido en el número anterior será de aplicación a la asistencia sanitaria 
del titular del derecho a la misma y a la de sus familiares beneficiarios residentes en el 
extranjero durante sus estancias temporales en España.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
A efectos del reconocimiento del derecho a las prestaciones de invalidez permanente, 

jubilación y muerte y supervivencia para el personal a que se refiere el presente Real 
Decreto, se ingresará por el Departamento ministerial, Organismo o dependencia 
correspondiente, en la Tesorería General de la Seguridad Social, la totalidad de las cuotas, 
sin recargo alguno, del régimen General, asignada a las contingencias y situaciones citadas, 
siempre y cuando dichas cuotas correspondan a trabajos efectivamente prestados al servicio 
de la Administración Pública y coincida con periodos anteriores a la entrada en vigor del 
citado Real Decreto, de conformidad todo ello con las condiciones que a continuación se 
especifican:
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Uno. Si tuvieran cumplidos sesenta y cinco años en la fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto, el importe de las cuotas a ingresar deberá ser el equivalente a los 
diez años de cotización necesarios para que se reconozca el derecho a la pensión de 
jubilación.

Dos. Para los menores de sesenta y cinco años y mayores de sesenta años, el ingreso 
se efectuará conforme a la cantidad que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Sesenta y cuatro años, nueve años de cotización.
Sesenta y tres años, ocho años de cotización.
Sesenta y dos años, siete años de cotización.
Sesenta y un años, seis años de cotización.
Sesenta años, cinco años de cotización.

Tres. Para los menores de sesenta años se ingresará el importe de las cuotas 
correspondientes a cinco años de cotización.

Cuatro. El importe de las cuotas a ingresar, correspondiente a Ios números anteriores, 
será el resultado de aplicar a cada trabajador según su categoría profesional las bases y tipo 
vigentes en el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, referidas éstas únicamente a las 
contingencias y situaciones protegidas, de acuerdo con lo que se establezca en las normas 
de aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Cinco. Se faculta al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social para que los 
importes a que se refieren los números anteriores puedan ser satisfechos en dos 
anualidades, a petición del correspondiente Departamento ministerial.

DISPOSICIÓN FINAL
Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social se dictarán las disposiciones 

necesarias para la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto que entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 35

Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 1987
Última modificación: 30 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-1987-12636

La Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 
en su disposición final quinta, autorizó al Gobierno para que procediera a dictar, 
durante 1985, un texto refundido «regularizando, aclarando y armonizando la legislación 
vigente en materia de Clases Pasivas del Estado».

En virtud de ello, durante 1985, se elaboró un proyecto de texto refundido de Ley de 
Clases Pasivas del Estado que fue enviado al Consejo de Estado para su preceptivo 
informe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de 
abril. Dicho Alto Organismo Consultivo, a la vista de las modificaciones en materia de Clases 
Pasivas previstas en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986 y 
a fin de poder efectuar la incorporación de tales modificaciones al citado texto, dictaminó la 
conveniencia de una prórroga del mandato legislativo conferido al Gobierno en la 
mencionada disposición adicional quinta de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. La prórroga 
fue otorgada por las Cortes Generales en la disposición final duodécima de la Ley 46/1985, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, extendiendo la 
autorización inicial concedida durante 1985 para la promulgación del citado texto refundido al 
año 1986.

La complejidad técnica del texto, el ajuste de las modificaciones introducidas por la Ley 
46/1985 –ya citada– y el amplio examen que del mismo ha realizado el Consejo de Estado, 
aconsejaron, por razones de calendario, a las Cortes Generales la concesión de una nueva 
prórroga de la autorización inicialmente concedida. Esta prórroga se incluyó en la disposición 
final séptima de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1987.

De este modo se produce el presente texto refundido de Ley de Clases Pasivas del 
Estado.

En el mismo se refunde la «nueva normativa en materia de Clases Pasivas del Estado» 
que contiene la sección primera del capítulo II del título II de la mencionada Ley 50/1984, con 
la legislación anteriormente vigente que ha de estimarse subsistente después de los cambios 
normativos introducidos en el tradicional sistema jurídico de las Clases Pasivas del Estado 
por la Constitución Española de 1978, las Leyes de reforma del Código Civil en materia de 
derecho de familia; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la 
Función Pública, y la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. De este modo, se forma un texto único 
comprensivo de toda la legislación aplicable a los funcionarios del Estado comprendidos en 
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el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas que a 31 de diciembre de 1984 no 
hubieran sido ya jubilados o retirados y a los derechos que éstos causen a su fallecimiento 
en favor de sus familiares.

Junto a esta parte fundamental del texto, aún se contienen en el mismo normas que 
modifican el régimen jurídico aplicable a los derechos pasivos de los funcionarios que a la 
indicada fecha de 31 de diciembre de 1984 ya estuvieran jubilados o retirados y de los 
familiares de éstos. Estas normas cumplen así la función de regularización y armonización a 
que se refiere la disposición final quinta de la Ley 50/1984, ya citada, y el presente texto 
refundido se convierte así en la norma básica para el manejo, consulta y aplicación de la 
profusa legislación de Clases Pasivas promulgada con anterioridad a 1985.

No se ha refundido esta legislación anterior a 1985 con la promulgada con posterioridad, 
formando así un texto único y universal en la materia, puesto que un cuerpo normativo de 
estas características, dadas la extensión y dispersión de la normativa de Clases Pasivas que 
entrara en vigor con anterioridad al 1 de enero de 1985 y su reducido ámbito de aplicación 
(funcionarios ya jubilados o retirados y familiares de éstos), sería escasamente práctico y de 
muy difícil manejo y su importancia iría restringiéndose en función del decrecimiento 
vegetativo del personal a que sería de aplicación.

Es de destacar, finalmente, que en el presente texto no se contiene normativa alguna en 
relación con las pensiones especiales de la guerra civil 1936-1939, que si bien son 
abonables con cargo a crédito presupuestario de la sección 07 de Clases Pasivas del 
Presupuesto de Gastos del Estado, no pueden legalmente considerarse integradas en el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado y en la acción protectora de éste.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, oído el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de abril 
de 1987,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba con esta fecha el texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado que 

se inserta a continuación:

TEXTO REFUNDIDO DE LEY DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO

TÍTULO PRELIMINAR

Normas generales

Artículo 1.  Régimen de Clases Pasivas del Estado.

1. A través del Régimen de Clases Pasivas, el Estado garantiza al personal referido en el 
siguiente artículo de este texto, la protección frente a los riesgos de vejez, incapacidad y 
muerte y supervivencia, de acuerdo con las disposiciones de este texto refundido.

2. Respecto del personal mencionado en las letras a), b), c), f), g) y h) del número 1 del 
siguiente artículo 2.°, el Régimen de Clases Pasivas constituye uno de los mecanismos de 
cobertura que componen los Regímenes Especiales de Seguridad Social establecidos por 
las Leyes 28/1975 y 29/1975, ambas de 27 de junio, y el Real Decreto-ley 16/1978, de 7 de 
junio.

Artículo 2.  Ámbito personal de cobertura.

1. Constituyen el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas:

a) Los funcionarios de carrera de carácter civil de la Administración del Estado.
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b) El personal militar de carrera, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el 
de tropa y marinería profesional que tuviera adquirido el derecho a permanecer en las 
Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro.

c) Los funcionarios de carrera de la Administración de Justicia.
d) Los funcionarios de carrera de las Cortes Generales.
e) Los funcionarios de carrera de otros órganos constitucionales o estatales, siempre que 

su legislación reguladora así lo prevea.
f) El personal interino a que se refiere el artículo 1.° del Decreto-ley 10/1965, de 23 de 

septiembre.
g) El personal mencionado en las precedentes letras que preste servicio en las diferentes 

Comunidades Autónomas como consecuencia de haber sido transferido al servicio de las 
mismas.

h) Los funcionarios en prácticas pendientes de incorporación definitiva a los distintos, 
Cuerpos, Escalas y Plazas, así como los alumnos de Academias y Escuelas Militares a partir 
de su promoción a Caballero Alférez-Cadete, Alférez alumno, Sargento-alumno o 
Guardiamarina.

i) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros 
cargos referidos en el artículo 51 de este texto.

j) El personal que cumpla el servicio militar en cualquiera de sus formas, los Caballeros 
Cadetes, Alumnos y Aspirantes de las Escuelas y Academias Militares y el personal civil que 
desempeñe una prestación social sustitutoria del servicio militar obligatario.

k) El personal militar de empleo, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el 
de tropa y marinería profesional que no tenga adquirido el derecho a permanecer en las 
Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro.

2. Este ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases sólo podrá ser ampliado o 
restringido por Ley.

Artículo 3.  Legislación reguladora.

1. Se regularán por el título I del presente texto y sus disposiciones de desarrollo, los 
derechos pasivos causados por el personal comprendido en el ámbito de cobertura del 
Régimen de Clases Pasivas que se mencionan a continuación:

a) El personal mencionado en las letras a) a e) ambas inclusive, y g) del número 1 del 
precedente artículo 2 que, con posterioridad a 31 de diciembre de 1984, se encuentre en 
cualquier situación administrativa y no haya sido declarado jubilado o retirado antes de dicha 
fecha.

b) El personal que a partir de 1 de enero de 1986 se encontrara como funcionario en 
prácticas y el que a partir de 1 de enero de 1985 fuera alumno de alguna Escuela o 
Academia Militar y hubiera sido promovido a Caballero Alférez Cadete, Alferez-alumno, 
Sargento-alumno o Guardiamarina.

c) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros 
cargos mencionados en el artículo 51 de este texto, en favor de su familiares, cuando el 
hecho causante de tales derechos se haya producido con posterioridad a 31 de diciembre 
de 1985.

d) El personal militar que con posterioridad a 31 de diciembre de 1984 estuviese 
cumpliendo el servicio militar en cualquiera de sus formas, los Caballeros Cadetes, Alumnos 
y Aspirantes de las Escuelas y Academias Militares que a partir de dicha fecha estuvieran 
cursando estudios en dichos Centros, así como el personal civil que, igualmente a partir de 
dicho momento, desempeñe una prestación social sustitutoria del servicio militar obligatorio.

e) Los funcionarios interinos cuando el hecho causante de tales derechos se haya 
producido con posterioridad a 31 de diciembre de 1985.

f) El personal mencionado en la letra k) del número 1, del precedente artículo 2, cuando 
el hecho causante de tales derechos se haya producido con posterioridad a 31 de diciembre 
de 1984.

2. Se regularán por la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, con las 
modificaciones que se recogen en el título II de este texto, los derechos pasivos causados 
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por el personal comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado que se mencionan a continuación:

a) El personal mencionado en las legas a) a e), ambas inclusive, y g) del número 1 del 
precedente artículo 2.° que con anterioridad al 1 de enero de 1985 haya fallecido o haya sido 
declarado jubilado o retirado.

b) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros 
cargos mencionados en el artículo 51 de este texto en su propio favor, siempre, y en favor de 
sus familiares cuando el hecho causante se haya producido con anterioridad al 1 de enero 
de 1986.

c) Los funcionarios interinos, cuando el hecho causante se haya producido con 
anterioridad al 1 de enero de 1986.

d) El personal mencionado en la letra k) del número 1, del precedente artículo 2, cuando 
el hecho causante de tales derechos se haya producido con anterioridad a 1 de enero de 
1985.

3. A efectos de lo dispuesto en el número anterior, se entenderá por legislación vigente 
en matea de Clases Pasivas en 31 de diciembre de 1984 la siguiente:

a) El Estatuto de Clases Pasivas del Estado y Reglamento para su aplicación, aprobados 
por Reales Decretos de 22 de octubre de 1926 y 21 de noviembre de 1927, convalidados 
con fuerza de Ley por la de 9 de septiembre de 1931.

b) El texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1120/1966, de 21 de abril.

c) El texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar y Asimilado de 
las Fuerzas Armadas, Guardia Civil Policía Armada, aprobado por Decreto Legislativo 
1211/1972, de 13 de abril.

d) La Ley 19/1974, de 17 de junio.
e) La Ley 9/1977, de 4 de enero.
f) Cualquier otra norma con rango de Ley, no derogada en 31 de diciembre de 1984, que 

afecte directa o indirectamente a los derechos del Régimen de Clases Pasivas, así como las 
disposiciones concordantes y complementarias y de desarrollo de las Leyes citadas en este 
número.

En todo caso, las mencionadas Leyes se aplicarán con las modificaciones que se 
recogen en el título II de este texto.

Artículo 4.  Gestión unitaria del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, número 3 de la Ley 12/1983, de 14 de 
octubre, del Proceso Autonómico, el Régimen de Clases Pasivas del Estado se gestionará 
de forma unitaria por los órganos de la Administración del Estado que correspondan en 
virtud de la legislación que sea aplicable a los derechos de que se trate de conformidad con 
el precedente artículo de este texto.

2. Ello se entenderá sin perjuicio de las obligaciones que, de conformidad con el número 
1 del artículo 25 de la misma Ley 12/1983, contraen las diferentes Comunidades Autónomas 
respecto del personal de la Administración del Estado transferido y adscrito a su servicio y 
que se enumeran en la letra c) del número 1 del artículo 13, en el párrafo tercero del número 
3 del artículo 23 y en la letra c) del número 3 del artículo 28, todos del presente texto.
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TÍTULO I

Derechos pasivos del personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de 
este texto

SUBTÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Derechos pasivos

Artículo 5.  Legalidad en la materia.

Solamente por Ley podrán establecerse derechos pasivos distintos de los recogidos en 
este texto, así como ampliarse, mejorarse, reducirse o alterarse los mismos.

Artículo 6.  Naturaleza.

1. Las derechos pasivos son inembargables, irrenunciables o inalienables. No podrán ser 
objeto de cesiones, convenios o contratos de cualquier clase, originándose, transmitiéndose 
y extinguiéndose únicamente por las causas determinadas en este texto.

2. Los derechos pasivos son imprescriptibles, estándose a lo previsto en el siguiente 
artículo 7.° respecto a la caducidad de sus efectos.

Artículo 7.  Ejercicio.

1. El reconocimiento de los derechos pasivos habrá de instarse por los propios 
interesados o por sus representantes legales, por sí o por medio de mandatario designado 
en forma, sin perjuicio de los supuestos en que reglamentariamente se determine la 
incoación de oficio del procedimiento administrativo correspondiente.

2. El derecho al reconocimiento de las prestaciones podrá ejercitarse desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho causante de la prestación de que se trate, sin 
perjuicio de que la retroactividad máxima de los efectos económicos de tal reconocimiento 
sea de tres meses a contar desde el día primero del mes siguiente a la presentación de la 
correspondiente solicitud.

Artículo 8.  Sucesión en el ejercicio.

1. Si iniciado de forma reglamentaria un procedimiento administrativo para el 
reconocimiento de algún derecho pasivo falleciera el interesado durante su tramitación y se 
instase su continuación por parte legítima, se ultimará aquel haciéndose la declaración que 
corresponda, abonándose, en su caso, a los herederos por derecho civil las cantidades 
devengadas.

2. Cuando fallezca el beneficiario de alguna prestación de Clases Pasivas del Estado, los 
haberes en que ésta se concreta, devengados y no percibidos, se abonarán a los herederos 
por derecho civil, a instancia de parte legítima. El ejercicio de la acción por uno de los 
herederos redundará en beneficio de los demás que pudieran existir. En el supuesto de que 
aquellos haberes hubieran sido devengados, y percibidos por el interesado o por la 
comunidad hereditaria, no procederá la solicitud de reintegro por los servicios de Clases 
Pasivas.

La resolución sobre haberes devengados a que se refiere el párrafo anterior se abonará 
por los correspondientes servicios de Clases Pasivas teniendo en cuenta tanto la 
documentación que, en su caso, pudiera ser aportada por el heredero, o herederos, como la 
obrante en dichos servicios, sin que sea necesaria, salvo que por los mismos se estime 
oportuno, la consulta a la Abogacía del Estado, quedando habilitada la Dirección General de 
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Costes de Personal y Pensiones Públicas para dictar las instrucciones que, a tal efecto, 
resultaran precisas.

3. En cualquiera de los casos a que se refieren los dos números anteriores, la solicitud 
habrá de formularse dentro del plazo de cinco años a contar desde el día siguiente al del 
fallecimiento del interesado. Transcurrido dicho término se entenderá prescrito el derecho.

Artículo 9.  Derecho de opción por razón de incompatibilidad.

En los casos en que asista a una persona derecho al cobro de más de una prestación de 
Clases Pasivas o de éstas con otra prestación del sistema público de protección social que, 
de acuerdo con las normas de este texto o con la legislación vigente en cada momento, sean 
incompatibles en su percibo simultáneo o en el de que, estando en el disfrute de una 
prestación, adquiriese derecho a otra u otras incompatibles con ella, el interesado podrá 
ejercer el derecho de opción por el cobro de la prestación que estime más conveniente.

Artículo 10.  Derechos pasivos del personal separado del servicio o sancionado con pérdida 
de empleo.

(Derogado)

CAPÍTULO II

Competencia y procedimiento en materia de Clases Pasivas del Estado

Artículo 11.  Competencia para el reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las 
prestaciones de Clases Pasivas del Estado.

1. El reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las prestaciones de Clases 
Pasivas causadas en su favor o en el de sus familiares por el personal a que se refiere el 
número 1 del artículo 3.° de este texto corresponde a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, excepción hecha del 
personal militar que se menciona en el siguiente número.

2. El reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las prestaciones de Clases 
Pasivas causadas por militares profesionales, sean o no de carrera, y por personal militar de 
las Escalas de Complemento y Reserva Naval y por personal que estuviera prestando el 
servicio militar en cualquiera de sus formas corresponde al Consejo Supremo de Justicia 
Militar.

3. El reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las prestaciones causadas 
por personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto que hayan prestado 
servicios de carácter civil y militar, corresponderá a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas o al Consejo Supremo de Justicia Militar según la naturaleza 
de los últimos servicios prestados al Estado por dicho personal y con independencia de la 
extensión temporal de unos y otros, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 
cuarta de este texto.

4. Las competencias mencionadas en este precepto se entenderán sin perjuicio de las 
funciones que en la materia corresponda ejercer a los Servicios Jurídicos, Fiscales o 
Intervenciones Delegadas correspondientes.

Artículo 12.  Competencia para el pago de las prestaciones de Clases Pasivas del Estado.

1. La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de 
Economía y Hacienda es el órgano competente para la realización de las funciones 
inherentes al reconocimiento de las obligaciones y propuesta de los pagos de todas las 
prestaciones de Clases Pasivas, sin perjuicio de que dichas competencias puedan ser 
delegadas, por razones organizativas, en las Delegaciones de Economía y Hacienda.

2. Asimismo corresponde a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas la administración y disposición de los créditos que figuren en la Sección de Clases 
Pasivas del Presupuesto de Gastos del Estado.

3. La ordenación del pago de las prestaciones de Clases Pasivas corresponde al Director 
General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda, que tiene 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 35  Texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado

– 531 –



atribuidas las funciones de Ordenador General de pagos del Estado por la normativa general 
presupuestaria.

4. La realización de las funciones de pago material de dichas prestaciones es 
competencia de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Artículo 13.  Competencia para el reconocimiento de servicios.

1. La competencia para el reconocimiento de servicios prestados al Estado por el 
personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° del presente texto a efectos de su 
cómputo en el Régimen de Clases Pasivas corresponde:

a) Respecto de los servicios prestados a la Administración Civil del Estado por el 
personal comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a los 
Subsecretarios de los distintos Departamentos ministeriales, en cuanto a los prestados en 
los servicios centrales de cada Departamento o sus Organismos autónomos y a los 
Delegados del Gobierno o Gobernadores civiles en relación con los servicios prestados en 
servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

b) Respecto de los servicios prestados a la Administración militar del Estado por 
personal comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, al Consejo 
Supremo de Justicia Militar.

c) Respecto de los servicios prestados a las Administraciones Territoriales por personal 
comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a las autoridades 
con competencia en materia de personal de las correspondientes Comunidades Autónomas 
o Corporaciones Locales.

d) Respecto de los servicios prestados a la Administración de Justicia por personal 
comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a los servicios 
correspondientes del Consejo General del Poder Judicial, en relación con los servicios 
prestados en la Carrera Judicial, y a los de la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia del Ministerio de Justicia, en relación con los prestados en la 
Carrera Fiscal, el Secretariado de la Administración de Justicia y en los restantes Cuerpos o 
Escalas de la Administración de Justicia.

e) Respecto de los servidos prestados a la Administración de las Cortes Generales por 
personal comprendido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a los 
servidos administrativos competentes de las Cortes Generales.

f) Respecto de los servicios prestados a la Administración de otros órganos 
constitucionales o estatales, cuyo personal, por expresa disposición legal, esté incluido en el 
ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas, a los servicios correspondientes de 
cada uno de estos órganos.

g) Respecto de los servidos prestados al Estado por los ex Presidentes, Vicepresidentes 
y Ministros del Gobierno de la Nación a la autoridad del Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y el Secretariado del Gobierno que corresponda; respecto de los prestados por los ex 
Fiscales generales del Estado, a la autoridad del Ministerio de Justicia que corresponda; 
respecto de los prestados por los ex Presidentes del Congreso de los Diputados y del 
Tribunal de Cuentas y por los ex Defensores del Pueblo, a la Presidencia de dicha Cámara; 
respecto de los prestados por los ex Presidentes del Senado a la Presidencia del mismo; 
respecto de los prestados por los ex Presidentes del Tribunal Constitucional, a la autoridad 
de dicho Tribunal que corresponda, y, finalmente, respecto de los prestados por los ex 
Presidentes del Consejo General del Poder Judicial y del Consejo de Estado, a la autoridad 
correspondiente de dichos órganos constitucionales.

h) Respecto de los años de cotización a cualquiera de los Regímenes de la Seguridad 
Social o a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 32 de este texto, hayan de tenerse como años de servicio al 
Estado, a la correspondiente Entidad Gestora de la Seguridad Social o a la referida 
Mutualidad.

2. A efectos de este artículo, se entenderá que los servicios que puedan ser reconocidos 
al personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto en virtud de la 
legislación de indulto y amnistía o el tiempo de permanencia del mismo como funcionario en 
prácticas pendiente de incorporación al correspondiente Cuerpo, Escala o Plaza o como 
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alumno de Academias Militares a partir de su promoción a Caballero Alférez Cadete, Alférez-
alumno, Sargento-alumno o Guardiamarina, son servicios prestados al Estado o a la 
correspondiente Administración Pública.

3. El cómputo a efectos del Régimen de Clases Pasivas de los servicios reconocidos por 
los órganos y Entidades mencionados es de la competencia exclusiva de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas o del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, según se trate de servicios civiles o militares.

Artículo 14.  Revisión de actos administrativos por vía de recurso.

1. Los acuerdos de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera en materia de Clases Pasivas que sea 
de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos precedentes, serán 
recurribles, en su caso, por los interesados ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central, de acuerdo con las normas reguladoras del procedimiento económico-administrativo 
que en cada momento estén vigentes, previamente a la interposición del correspondiente 
recurso contencioso-administrativo.

2. Los acuerdos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa en 
materia de Clases Pasivas que sean de su competencia a tenor de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, serán recurribles, en su caso, por los interesados ante el Ministro de 
Defensa, previamente a la interposición del oportuno recurso contencioso-administrativo.

3. Los acuerdos de las Delegaciones o Administraciones de Hacienda en materia de 
Clases Pasivas que sea de su competencia conforme lo dispuesto en los artículos 
precedentes, serán recurribles en alzada ante la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas o ante la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, según 
corresponda con arreglo a las siguientes normas:

a) Serán recurribles, en su caso, en alzada ante la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas los acuerdos de las Delegaciones o Administraciones de 
Hacienda que se refieran a rehabilitaciones o acumulaciones de derechos pasivos, 
consignación de su pago, así como los que se refieran a expedientes de liquidación de alta 
en nómina de los perceptores de Clases Pasivas del Estado o revalorización del importe de 
las prestaciones de Clases Pasivas.

b) Serán recurribles ante la Dirección General del Tesoro y Política Financiera los 
acuerdos de los indicados órganos administrativos que se refieran al pago material de las 
prestaciones de Clases Pasivas.

Los acuerdos que las citadas Direcciones Generales adopten respecto de tales recursos 
de alzada serán recurribles ante el Tribunal Económico Administrativo Central, previamente 
a la interposición del correspondiente recurso contencioso-administrativo.

4. Con carácter previo a la interposición de la reclamación económico-administrativa 
podrá el interesado interponer recurso de reposición ante el propio órgano que dictó el acto 
que se impugne, de acuerdo con las normas vigentes en cada momento.

5. El recurso de reposición previo al recurso contencioso-administrativo se regulará por 
lo dispuesto en los artículos 52 a 54 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

6. No se reputarán en ningún caso como recursos las solicitudes de reconocimiento o 
modificación de derechos pasivos que se basen en haber desaparecido la incompatibilidad o 
concurrencia de percepciones o situaciones que hubieran servido de fundamento a una 
resolución denegatoria o limitativa de los mismos o en la existencia de hechos o derechos 
que no se tuvieron en cuenta o no existían al dictar el acuerdo primitivo, sin perjuicio de las 
reglas que sobre caducidad de los efectos de esos derechos se contienen en este texto.

Artículo 15.  Revisión de oficio de actos administrativos en materia de Clases Pasivas.

1. La revisión de oficio de los actos administrativos en materia de Clases Pasivas se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 y los correspondientes a las normas de adaptación de 
la misma a la Administración Militar.
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2. La Administración podrá reformar o modificar en cualquier tiempo, mediante acuerdo 
motivado los actos que, estando sujetos a revisión periódica o a determinada condición o 
acordados con carácter provisional, se revelen indebidos como consecuencia de dicha 
revisión o del cumplimiento de la condición de que se trate o de su elevación a definitivos. El 
carácter revisable, condicional o provisional de los actos de que se trate debe constar 
expresamente en el propio acto o estar previsto en una disposición de carácter general.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1, la Administración podrá revisar los actos 
de reconocimiento del derecho a una prestación en favor de familiares motivada por la 
condena al beneficiario, mediante sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la víctima fuera el sujeto causante de la 
prestación, que podrá efectuarse en cualquier momento, así como la reclamación de las 
cantidades que, en su caso, hubiere percibido por tal concepto.

Artículo 16.  Reintegro al Tesoro Público de las cantidades indebidamente percibidas.

1. Las cantidades indebidamente percibidas por los beneficiarios de las prestaciones de 
Clases Pasivas habrán de reintegrarse al Tesoro por ellos o sus derechohabientes y si no lo 
fuesen serán exigibles por la vía de apremio, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden en que hubiera podido incurrirse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el perceptor de las cantidades 
que hubieran resultado indebidas continuara siendo beneficiario de la prestación que dio 
lugar al reintegro o de cualquiera otra de clases pasivas, podrá acordarse el pago de la 
deuda con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión, en los términos y en la forma 
que reglamentariamente se establezca.

2. No podrá exigirse el reintegro de lo indebidamente percibido al perceptor de las 
correspondientes cantidades, sin previa revisión o reforma del acto o acuerdo que hubiera 
dado origen al pago de tales cantidades.

Artículo 17.  Interdicción de declaraciones preventivas.

En ningún caso procederán las declaraciones preventivas de derechos pasivos que se 
soliciten con anterioridad al momento de ocurrencia del hecho causante de los mismos o sin 
que el eventual titular de aquéllos reúna todos los requisitos exigidos por este texto para la 
titularidad de los mismos.

SUBTÍTULO SEGUNDO

Prestaciones del Régimen de Clases Pasivas del Estado en favor del personal 
comprendido en el artículo 3.º, número 1, de este texto

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 18.  Prestaciones de Clases Pasivas.

1. El personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto al momento de 
ser jubilado o retirado o al momento de fallecer o ser declarado fallecido, causará, en su 
favor o en el de sus familiares, en las condiciones y con los requisitos que en el mismo texto 
se establecen, derecho a las prestaciones reguladas en los siguientes artículos.

2. Tales prestaciones serán exclusivamente de carácter económico y pago periódico y se 
concretarán en las pensiones de jubilación o retiro, de viudedad, de orfandad y en favor de 
los padres que se regulan en este texto.

Artículo 19.  Clases de pensiones.

1. Las pensiones reguladas en este texto serán ordinarias o extraordinarias, según que 
su hecho causante se produzca en circunstancias ordinarias o por razón de lesión, muerte o 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 35  Texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado

– 534 –



desaparición producida en acto de servicio o como consecuencia del mismo y de acuerdo 
con las disposiciones de este texto.

2. El derecho a las prestaciones de Clases Pasivas que se reconozcan en virtud de Ley 
a favor de persona determinada, dará origen a pensiones excepcionales que se regularán, 
en primer término, por lo que se disponga en la Ley de su concesión y en lo no previsto por 
ella por las disposiciones de este texto refundido.

Artículo 20.  Devengo de las pensiones.

1. Las pensiones reguladas en este texto se devengarán:

a) Desde el primer día del mes siguiente al de la jubilación o retiro del funcionario.
b) Desde el primer día del mes siguiente al de fallecimiento del causante, en el caso de 

las pensiones de viudedad y orfandad.
c) Cuando se trate de pensiones en favor de padres, desde el primer día del mes 

siguiente al de fallecimiento del causante del derecho si no existiese cónyuge viudo de éste 
o huérfanos del mismo con aptitud legal para cobrar pensión o desde el primer día del mes 
siguiente a la muerte o pérdida de aptitud legal del cónyuge viudo o los huérfanos en caso 
de existir éstos.

2. Las reglas que sobre el devengo de las pensiones de Clases Pasivas se contienen en 
el número anterior se entenderán sin perjuicio de las reglas que sobre caducidad se 
contienen en el número 2 del precedente artículo 7.°

Artículo 21.  Embargo de las pensiones y suspensión de su pago.

1. Las pensiones de Clases Pasivas solamente podrán ser embargadas en los casos y 
en la proporción y con la preferencia que las leyes civiles establecen.

La autoridad judicial que decrete el embargo deberá expresar en el despacho que no 
existen otros bienes que deban ser preferentemente embargados y que el ordenado no 
excede de la porción legalmente embargable. Si no constasen estos extremos en el 
mandamiento, la Administración solicitará del Juez la constancia expresa de los mismos en 
el despacho antes de proceder a su ejecución.

2. La Administración podrá acordar la suspensión del pago de cualquier pensión de 
Clases Pasivas cuando, requerido individualmente su titular con las formalidades 
reglamentariamente establecidas al efecto para que informe sobre su aptitud legal para la 
percepción de la misma o en relación con su situación económica, incumpla tal 
requerimiento y de su actitud activa o pasiva se deduzca un propósito deliberado de eludirlo.

3. Asimismo, los beneficiarios de pensiones de Clases Pasivas que perciban 
complementos económicos cuyo disfrute se encuentre condicionado a la residencia efectiva 
en España, podrán ser citados a comparecencia en las oficinas de la Administración 
competente con la periodicidad que ésta determine.

Si no se presenta la documentación requerida en el plazo establecido o no se comparece 
ante la Administración, previa citación de ésta, el complemento económico, será objeto de 
suspensión cautelar. Si se presenta la información solicitada o se comparece transcurridos 
más de 90 días desde su solicitud o citación, se podrá rehabilitar el complemento 
económico, si procede, con una retroactividad máxima de 90 días.

Artículo 22.  Percepciones anejas a las pensiones de Clases Pasivas.

1. Junto a la pensión de Clases Pasivas de que se trate, se percibirán las prestaciones 
de ayuda familiar que pudieran corresponder conforme la legislación reguladora de dichas 
prestaciones.

2. Junto a las doce mensualidades ordinarias que se percibirán en el año de la pensión 
correspondiente, el titular de la misma percibirá dos mensualidades extraordinarias que se 
regirán por lo dispuesto en las siguientes normas:

a) Se devengarán el primer día de los meses de junio y diciembre, siempre que el 
devengo de la pensión a que se aplique comprenda, al menos, dichas fechas, excepción 
hecha de lo dispuesto en el segundo párrafo de la siguiente letra c), y se percibirán, junto 
con la ordinaria correspondiente, en nómina de tales meses. El devengo siempre se 
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producirá con referencia a la situación y derechos del titular de la pensión al momento del 
mismo.

b) Estas dos mensualidades extraordinarias serán de la misma cuantía que las ordinarias 
y no podrán ser inferiores a la pensión más los complementos para mínimos que, en su 
caso, se apliquen.

c) Sin perjuicio de lo dicho, en el supuesto de la primera paga extraordinaria a partir de la 
fecha de arranque de la pensión reconocida o del momento de la rehabilitación en el cobro 
de la misma en favor del pensionista que hubiera perdido el derecho al cobro por cualquier 
circunstancia, dicha paga se abonará en razón de una sexta parte por cada uno de los 
meses que medien entre el primer día de aquel en que se cuenten los efectos iniciales de la 
pensión o de la rehabilitación del derecho al cobro y el 31 de mayo o el 30 de noviembre 
siguiente, según corresponda.

Igualmente, en el supuesto de fallecimiento del pensionista o de pérdida por éste de su 
derecho al cobro de la pensión por cualquier circunstancia, la paga extraordinaria siguiente a 
la últimamente percibida se entenderá devengada el primero del mes en que ocurriera el 
óbito o la pérdida del derecho al cobro y se abonará, junto con la última mensualidad de la 
pensión, a sus herederos por derecho civil, como haberes devengados y no percibidos, o a 
él mismo, en razón de una sexta parte por cada uno de los meses que medien entre el día 
del devengo de dicha paga extraordinaria y el 31 de mayo o el 30 de noviembre anterior, 
según corresponda.

d) Las pensiones del Régimen de Clases Pasivas cuya percepción simultánea con las de 
cualquier otro régimen de protección social esté legalmente autorizada, serán compatibles 
tanto respecto de los devengos ordinarios como de los extraordinarios. Asimismo, las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas, cuya percepción simultánea con los salarios o 
retribuciones correspondientes a un puesto de trabajo en el sector público esté legalmente 
autorizada, serán compatibles tanto respecto de los devengas ordinarios como de los 
extraordinarios.

Artículo 23.  Cuota de derechos pasivos.

1. El personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto está sujeto al 
pago de una cuota de derechos pasivos cuya cuantía se determinará mediante la aplicación 
al haber regulador que sirva de base para el cálculo de la correspondiente pensión de 
jubilación o retiro, reducido en su caso de acuerdo con las previsiones del número 4 del 
artículo 30 y de las disposiciones adicionales quinta y sexta de este texto, del tipo porcentual 
del 3,86 por 100. Este tipo porcentual será del 1,93 por 100 para el personal militar 
profesional que no sea de carrera o para el personal militar de las Escalas de Complemento 
o Reserva Naval; no obstante, cuando dicho personal haya cubierto el período de carencia 
fijado en el artículo 29 de este texto para poder causar pensión ordinaria de retiro o se haya 
incorporado a dichos colectivos procedente de Escalas Profesionales, el tipo porcentual de la 
cuota de derechos pasivos será del 3,86 por 100.

Los funcionarios en prácticas y los alumnos de Escuelas y Academias Militares a partir 
de su promoción a Caballero Alférez Cadete, Alférez-alumno, Sargento-alumno o 
Guardiamarina, vienen sujetos al pago de la misma cuota, cuya cuantía será la que resulte 
de la aplicación del tipo del 3,86 por 100 al haber regulador correspondiente al empleo de 
Alférez o Sargento o al Cuerpo. Escala, Plaza o Carrera correspondiente.

Mientras el funcionario preste servicios al Estado que no estén expresamente 
considerados como efectivos o esté en cualquier situación que no sea considerada a dichos 
efectos, de acuerdo con lo dicho en el artículo 32 de este texto, tampoco estará sujeto al 
pago de la cuota de derechos pasivos.

2. La cuantía mensual de la cuota de derechos pasivos se obtendrá dividiendo por 
catorce la anual obtenida conforme lo dispuesto en el párrafo primero del número anterior y 
se abonará doblemente en los meses de junio y diciembre.

3. La exacción de esta cuota se verificará mediante la correspondiente retención de su 
importe en cada nómina que se haga efectiva al funcionario.

La oficina pagadora de los haberes que perciba el funcionario que se encuentre en 
situación de servicios especiales o militar legalmente asimilable a ésta, mientras permanezca 
en esta situación, retendrá el importe de la cuota de derechos pasivos correspondiente a 
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dicho funcionario en cada nómina que le haga efectiva e ingresará en el Tesoro Público las 
cantidades así detraídas.

Asimismo, en el caso del funcionario del Estado transferido a una Comunidad Autónoma, 
los servicios correspondientes de ésta procederán a retener el importe de la cuota en cada 
nómina que se le haga efectiva a aquél y a ingresar en el Tesoro Público las cantidades 
retenidas.

Si por cualquier circunstancia no fuera posible la detracción de la cuota en nómina, el 
funcionario deberá ingresar mensualmente en el Tesoro directamente las cantidades 
correspondientes a las cuotas que vaya devengando.

4. Corresponde al Gobierno establecer, en lo sucesivo, los tipos porcentuales 
determinados en el número 1 del presente artículo.

Artículo 24.  Reglas sobre nacionalidad.

1. La pérdida de la nacionalidad española del personal comprendido en el número 1 del 
artículo 3.° de este texto, no supondrá la pérdida de los derechos pasivos, que, para sí o sus 
familiares, pudiera haber causado.

2. La carencia de nacionalidad española o la pérdida de la misma en los familiares del 
mismo personal no les privará de los derechos pasivos que pudieran corresponderles.

Artículo 25.  Incompatibilidad interna de pensiones.

1. Es incompatible la percepción simultánea de más de tres pensiones ordinarias de 
Clases Pasivas de jubilación, viudedad, orfandad o en favor de los padres causadas por 
diferente persona.

2. Es incompatible la percepción simultánea de dos o más pensiones ordinarias de 
Clases Pasivas causadas en su favor o en el de sus familiares por la misma persona.

Artículo 26.  Principio de no duplicidad de cobertura.

1. El personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto que cause 
pensión en su favor o en el de sus familiares en cualquier Régimen de la Seguridad Social y 
además en el Régimen de Clases Pasivas como consecuencia de una única prestación de 
servicios a la Administración, deberá optar por el percibo de la pensión que considere más 
conveniente, sin que pueda percibir ambas a la vez.

2. Si dicho personal o sus derechohabientes optaran por el percibo de las pensiones 
ajenas al Régimen de Clases Pasivas, pero acreditaran la prestación por el causante de los 
derechos pasivos de algún periódo de servicios a la Administración no simultáneos con el 
que ha dado origen a aquéllas, tendrán derecho a percibir las pensiones del Régimen de 
Clases Pasivas que se deduzcan, exclusivamente, de dicho período de tiempo.

Artículo 27.  Revalorización de pensiones, complementos económicos y limitaciones en el 
crecimiento de las mismas.

1.  Las pensiones de clases pasivas, incluido el importe de pensión mínima, y los 
haberes reguladores aplicables para la determinación de la cuantía de las mismas serán 
incrementados al comienzo de cada año, en función del índice de revalorización previsto 
para las pensiones en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las pensiones de clases pasivas reconocidas al amparo de las disposiciones de este 
texto que no alcancen el importe mínimo de protección, establecido en atención a su clase 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio económico, podrán ser 
complementadas hasta dicho importe, en los términos y en la forma que reglamentariamente 
se determine, siempre que sus beneficiarios residan en territorio español.

El importe del complemento económico en ningún caso podrá superar la cuantía 
establecida en cada ejercicio para las pensiones de jubilación e invalidez en su modalidad no 
contributiva y será incompatible con la percepción por el pensionista de ingresos anuales 
superiores a los fijados al efecto por la citada Ley.

3. El importe de las pensiones de clases pasivas se ajustará, en la forma que 
reglamentariamente se determine, a las normas que sobre limitación en el crecimiento y 
señalamiento inicial de pensiones, se determinen para cada año en la correspondiente Ley 
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de Presupuestos Generales del Estado, salvo los supuestos contemplados en el número 2 
del artículo 50 siguiente. Si como consecuencia de ello su importe hubiera de minorarse, 
esta minoración no supondrá merma alguna de los otros efectos anejos al reconocimiento 
del derecho pasivo.

CAPÍTULO II

Pensiones ordinarias de jubilación y retiro en favor del personal mencionado 
en la letra a) del número 1 del artículo 3.° de este texto

Artículo 28.  Hecho causante de las pensiones.

1. El hecho causante de las pensiones que se regulan en el presente capítulo es la 
jubilación o retiro del personal correspondiente.

2. La referida jubilación o retiro puede ser:

a) De carácter forzoso, que se declarará automáticamente al cumplir dicho personal la 
edad legalmente señalada para cada caso como determinante de la jubilación o retiro.

No obstante, si el personal de que se trate, al cumplir la edad para su jubilación o retiro 
forzoso, tuviera reconocidos doce años de servicios efectivos al Estado y no hubiera 
completado los quince que, como mínimo, se exigen en el siguiente artículo 29 para causar 
derecho a pensión en su favor, podrá solicitar prorroga en el servicio activo del órgano 
competente para acordar su jubilación, prorroga que comprendera exclusivamente el periodo 
temporal que le falte para cubrir el de carencia antes mencionado, y que se concederá 
siempre que el interesado pueda considerarase apto para el servicio.

b) De carácter voluntario, que se declarará a instancia de parte, siempre que el 
interesado tenga cumplidos los sesenta años de edad y reconocidos treinta años de 
servicios efectivos al Estado. También podrá anticiparse la edad de jubilación o retiro con 
carácter voluntario cuando así lo disponga una Ley, y se cumplan por el solicitante las 
condiciones y requisitos que, a tal efecto, se determinen.

c) Por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, que se declarará de oficio o a 
instancia de parte, cuando el interesado venga afectado por una lesión o proceso patológico, 
somático o psíquico que esté estabilizado y sea irreversible o de remota o incierta 
reversibilidad, cuya lesión o proceso le imposibiliten totalmente para el desempeño de las 
funciones propias de su Cuerpo, Escala, plaza o carrera, de acuerdo con el dictamen 
preceptivo y vinculante del órgano médico que en cada caso corresponda.

3. La jubilación o retiro será acordada, en todos los supuestos, por:

a) Cuando se trate de jubilación forzosa o de jubilación por incapacidad permanente para 
el servicio de funcionarios civiles de la Administración del Estado, por el Subsecretario del 
Departamento ministerial que corresponda, cuando el funcionario esté destinado al momento 
de la jubilación en servicios centrales de la Administración del Estado y demás Entidades 
dependientes de la misma o por el Delegado del Gobierno o Gobernador Civil que 
corresponda, cuando el funcionario esté destinado en servicios periféricos de ámbito regional 
o provincial, respectivamente.

b) Cuando se trate de jubilación voluntaria de funcionario civil de la Administración del 
Estado, por el Subsecretario del Departamento ministerial al que esté adscrito el Cuerpo o 
Escala a que pertenezca el funcionario, siendo el Director general de la Función Pública del 
Ministerio para las Administraciones Públicas la autoridad competente para acordarla, en 
caso de que el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala adscrito al Ministerio para las 
Administraciones Públicas y dependiente de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública.

c) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionario del Estado transferido 
a Comunidades Autónomas, por la correspondiente Consejería o Departamento de Función 
Pública.

d) Cuando se trate de retiros de cualquier clase, por el Ministro de Defensa.
e) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de la Administración 

de Justicia, por los órganos correspondientes del Consejo General del Poder Judicial, 
cuando el funcionario pertenezca a la Carrera Judicial, y por la Dirección General de 
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Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio de Justicia, cuando el funcionario 
pertenezca a la Carrera Fiscal, al Secretariado de la Administración de Justicia o a los 
restantes Cuerpos o Escalas de la Administración de Justicia.

f) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de las Cortes 
Generales, por los servicios administrativos competentes de las Cortes Generales.

g) Cuando se trate de jubilación de cualquier clase de funcionarios de órganos 
constitucionales o estatales, incluidos en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases 
Pasivas, por los servicios correspondientes del órgano de que se trate.

Artículo 29.  Período de carencia.

Para que el personal comprendido en este capítulo cause en su favor derecho a la 
pensión ordinaria de jubilación o retiro, deberá haber completado quince años de servicios 
efectivos al Estado.

Artículo 30.  Haberes reguladores.

1. Los haberes reguladores aplicables para la determinación de las pensiones de Clases 
Pasivas causados en su favor por el personal comprendido en este capítulo, se establecerán 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio económico.

2. En el caso del personal ingresado con posterioridad a 1 de enero de 1985, en algún 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría administrativa, sea proveniente o no de algún otro 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, los haberes reguladores correspondientes a los 
servicios prestados después de dicha fecha se asignarán en función del grupo de 
clasificación en que se encuadren los Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o categorías en 
que prestara servicios, de acuerdo con la titulación académica exigida para el acceso a los 
mismos y conforme las reglas del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública. En el caso del personal proveniente de algún 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría administrativa, los haberes reguladores 
correspondientes se tendrán en cuenta, sin efectos retroactivos, exclusiva-mente para el 
cálculo de la parte de pensión correspondiente a los años de servicio prestados con 
posterioridad al 1 de enero de 1985.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará si el cambio de clasificación 
administrativa se produce en el curso natural de la carrera profesional del personal 
correspondiente por ascenso en la misma.

Asimismo, en el supuesto de que, con posterioridad a 1 de enero de 1985, hubieran 
variado con carácter general las condiciones de titulación exigidas para el ingreso en 
determinado Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, y se hubiera producido un cambio 
en el encuadramiento de dicho Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, en los grupos de 
clasificación por titulación del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el haber 
regulador aplicable a los servicios prestados por el funcionario en el Cuerpo, Escala, plaza, 
empleo o categoría después del cambio de condiciones de titulación, será el correspondiente 
al nuevo grupo de clasificación, sin que, en ningún caso, tenga aquél efecto retroactivo.

3. En el caso del personal ingresado al servido de la Administración Civil o Militar del 
Estado, de la de Justicia o de las Cortes Generales con anterioridad a 1 de enero de 1985, 
sin perjuicio de lo dicho en el número anterior que pueda serle de aplicación, los haberes 
reguladores se asignarán:

a) Respecto de los servicios prestados a la Administración Civil o Militar del Estado o a la 
de Justicia, de acuerdo con el índice de proporcionalidad y grado de carrera administrativa, o 
con el índice multiplicador legalmente atribuido en 31 de diciembre de 1984 a los distintos 
Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o categorías en que haya prestado servicios a lo largo de 
su vida administrativa.

b) Respecto de los servicios prestados a las Cortes Generales, se asignarán los haberes 
reguladores en función de los Cuerpos o Escalas en que se hayan prestado éstos.

La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de 
Economía y Hacienda fijará, por analogía de funciones y titulación, el haber regulador que 
resulte aplicable a los servicios prestados en Cuerpos, Escalas, plazas y empleos o 
categorías que no tuvieran asignado a 31 de diciembre de 1984 índice de proporcionalidad y 
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grado de carrera administrativa o índice multiplicador, oído el Organismo o Departamento 
ministerial al que correspondan las competencias administrativas sobre los correspondientes 
Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o categorías.

4. El haber regulador a efectos pasivos correspondiente a los servicios prestados por el 
funcionario en régimen de jornada reducida por tiempo igual o superior a un año, se 
minorara proporcionalmente a la importancia económica de dicha reducción en las 
retribuciones percibidas por el mismo en activo.

5. En ningún caso, el impone de los haberes reguladores correspondientes al funcionario 
se entenderá incrementado con el de las pensiones anejas a cruces, medallas y 
recompensas, sin perjuicio del percibo de las mismas por la vía que proceda.

Artículo 31.  Cálculo de pensiones.

1. En el caso del personal que, desde la fecha de su ingreso al servicio del Estado hasta 
el momento de ser declarado jubilado o retirado, haya prestado servicios en el mismo 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, se tomará para el cálculo de su pensión anual de 
jubilación o retiro, forzoso o voluntario, el haber regulador que le corresponda y a él se 
aplicará, a idéntico efecto, el porcentaje de cálculo que, atendidos los años completos de 
servicios efectivos al Estado que tuviera reconocidos, proceda de entre los que a 
continuación se indican:

Años de servicio Porcentaje
del regulador

1 1,24
2 2,55
3 3,88
4 5,31
5 6,83
6 8,43
7 10,11
8 11,88
9 13,73
10 15,67
11 17,71
12 19,86
13 22,10
14 24,45
15 26,92
16 30,57
17 34,23
18 37,88
19 41,54
20 45,19
21 48,84
22 52,50
23 56,15
24 59,81
25 63,46
26 67,11
27 70,77
28 74,42
29 78,08
30 81,73
31 85,38
32 89,04
33 92,69
34 96,35

35 y más 100,00

2. En el caso que, desde la fecha de ingreso al servicio del Estado hasta el momento de 
ser declarado jubilado o retirado, haya prestado servicios en distintos Cuerpos, Escalas, 
plazas, empleos o categorías, el cálculo de la correspondiente pensión de jubilación o retiro 
forzoso o voluntario, se hará a través de la siguiente fórmula:
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P = R1C1 + (R2-R1)C2 + (R3-R2)C3 + ....

siendo P la cuantía de la pensión de jubilación o retiro; siendo R1, R2, R3 .... los haberes 
reguladores correspondientes al primer y a los sucesivos Cuerpos, Escalas, plazas, empleos 
o categorías en que hubiera prestado servicios el funcionario, y siendo C1, C2, C3..., los 
porcentajes de cálculo correspondientes a los años completos de servicio efectivo 
transcurridos desde el acceso al primer y a los sucesivos Cuerpos, Escalas, plazas, empleos 
o categorías hasta el momento de jubilación o retiro, de conformidad con la tabla de 
porcentajes señalada en el número anterior de este precepto.

La precedente fórmula será de aplicación aun en el supuesto de que los servicios 
prestados por el funcionario en los distintos Cuerpos, Escalas, plazas, empleos o categorías 
pudieran dar origen, aisladamente considerados, a distintas pensiones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 2 del artículo 25 de este texto.

3. En el supuesto contemplado en el número anterior, a efectos de determinación de los 
porcentajes de cálculo aplicables, las fracciones de tiempo superiores al año que 
correspondieran a los distintos servicios prestados por el personal comprendido en este 
capítulo, se computarán como tiempo correspondiente a los servicios prestados a 
continuación hasta llegar a los servicios últimamente prestados en que el exceso de tiempo 
resultante no se computará.

4. El cálculo de la pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el 
servicio del personal comprendido en este capítulo, se verificará de acuerdo con las reglas 
expresadas en los dos números anteriores, con la particularidad de que se entenderán como 
servicios efectivos prestados en el cuerpo, escala, plaza, empleo o categoría a que figurara 
adscrito en el momento en que se produzca el cese por jubilación o retiro por incapacidad 
permanente, los años completos que faltaran al interesado para alcanzar la correspondiente 
edad de jubilación o retiro forzoso, y se tendrán en cuenta, a los efectos oportunos, para el 
cálculo de la pensión que corresponda. Se exceptuarán de este cómputo especial de 
servicios los supuestos en que el personal de que se trata sea declarado jubilado o retirado 
por incapacidad permanente mientras estuviera en situación de excedencia voluntaria o 
suspensión firme o situación militar legalmente asimilable.

5. La cuantía mensual de las pensiones se obtendrá dividiendo por catorce la pensión 
anual determinada según lo previsto con anterioridad.

6. A los exclusivos efectos del cálculo de las pensiones reguladas en el presente titulo, 
de oficio o a instancia de parte, podrán excluirse periodos de servicio acreditados cuando su 
toma en consideración diera lugar a un menor importe de la pensión que, en otro caso, se 
hubiera obtenido.

Artículo 32.  Servicios efectivos al Estado.

1. A todos los efectos de Clases Pasivas y, en especial, a los de los artículos 28, 29 y 31 
de este texto, se entenderán como años de servicio efectivo al Estado aquellos que:

a) El personal comprendido en este capítulo permanezcan en servicio activo en algún 
Cuerpo, Escalas, plaza, empleo o categoría.

b) El personal de que se trata haya permanecido en situación de servicios especiales y 
en las extinguidas de excedencia especial o supernumerario, así como en situación de 
excedencia forzosa y en las situaciones militares que resulten legalmente asimilables a todas 
éstas.

c) El personal de que se trata tenga reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de acuerdo con los procedimientos correspondientes, siempre que los mismos no 
se cuenten como de cotización en cualquier régimen público de Seguridad Social o 
sustitutorio de ésta o en el de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local.

d) El personal de que se trata tenga reconocidos al amparo de la legislación de indulto y 
amnistía por delitos o faltas cometidas por causa de intencionalidad política que haga 
referencia a la guerra civil 1936-1939.

e) El personal de que se tata tenga reconocidos como de cotización a cualquier régimen 
público de Seguridad Social o sustitutorio de éste o a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local, siempre que, en su caso, la prestación laboral que haya dado origen a 
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los mismos no sea simultánea a la de servicios al Estado. Si los años de cotización que se 
abonen de este modo en el Régimen de Clases Pasivas dieran derecho a pensión al 
interesado en cualquiera de los regímenes de previsión ajenos, la pensión de Clases 
Pasivas en que se hayan abonado aquéllos será incompatible con la otra que pudiera 
corresponder y en la que se hubieran computado tales años de cotización.

f) El personal de que se trata haya permanecido en prácticas o como alumno de las 
Academias y Escuelas Militares a partir de su promoción a Caballero Alférez Cadete, 
Alférez-Alumno, Sargento-Alumno o Guardiamarina con un máximo de tres.

g) El personal de que se trata tenga reconocidos a efectos de Seguridad Social de otros 
países cuando exista, a tal efecto, Convenio o Reglamento Internacional aplicable por el 
Régimen de Clases Pasivas, y en los términos y condiciones que resulten de los 
mencionados instrumentos internacionales y de las normas reglamentarias que fueran 
aplicables al caso.

2. Los servicios a que se refieren las letras anteriores, se entenderán prestados:

a) Los referidos en la letra a), en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría que, en 
cada caso, corresponda.

b) Los referidos en la letra b) del número anterior, en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o 
categoría correspondiente al interesado en el momento de ser declarado en las situaciones 
referidas en el mismo lugar.

c) Los referidos en la letra c), en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría, que 
resulte asimilable, por razón de las funciones, al puesto de trabajo que hubiera dado origen 
al reconocimiento de servicios previos y, en caso de que no fuera posible la asimilación, en 
el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría de menor haber regulador de los que 
correspondan al interesado.

d) Los referidos en la letra d), en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría que 
determine el acuerdo de reconocimiento.

e) Los referidos en la letra e), en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría de menor 
haber regulador de los correspondientes al interesado.

f) Los referida en la letra f), en el Cuerpo, Escala, plaza o carrera correspondiente o en el 
empleo de Alférez o Sargento.

3. Sin perjuicio de lo dicho en la letra b) del número 1 de este precepto, no se entenderá 
como de servicios al Estado, a los efectos indicados en el número 1 del presente artículo, el 
tiempo que permanezca el personal correspondiente en filas prestando el servicio militar 
obligatorio ni el tiempo equivalente a éste, si prestara dicho servicio militar en cualquiera otra 
forma o siendo alumno de alguna Escala o Academia Militar. Tampoco se entenderá como 
de servicios al Estado, a los efectos indicados, el tiempo de permanencia del personal 
correspondiente en el desempeño de la prestación social sustitutoria.

El tiempo que exceda de los períodos mencionados en el párrafo anterior y, que 
permanezca el personal de que se trata prestando el servicio militar o como Caballero 
Cadete, Alumno o Aspirante de Escuelas y Academias Militares se entenderá, a todos los 
efectos, como de servicios al Estado, que se considerarán prestados como Clase de Tropa o 
Marinería.

4. Esta enumeración de servicios efectivos al Estado tiene carácter taxativo, sin perjuicio 
del reconocimiento de otros servicios que, en algún caso individual puedan haberse 
reconocido al funcionario por sentencia judicial o acto propio de la Administración.

No obstante lo dicho, vara el caso de las pensiones de jubilación o retiro del funcionario 
incapacitado permanentemente para el servicio, se contarán como servicios efectivos los 
años que faltaran al incapacitado para alcanzar la edad de jubilación o retiro forzoso, en los 
términos del número 4 del precedente artículo 31.

Artículo 33.  Incompatibilidades.

1. Las pensiones de jubilación o retiro, a que se refiere este Capítulo, serán 
incompatibles con el desempeño de un puesto de trabajo o alto cargo en el sector público 
por parte de sus titulares, entendido éste de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
apartado 1 del artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y aplicándose, a este efecto, las 
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excepciones contempladas en la disposición adicional novena de dicha Ley y, en el caso de 
que no se perciban retribuciones periódicas por el desempeño de cargos electivos como 
miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas o de las 
Corporaciones Locales, las previstas en el artículo 5 de la misma.

2. Asimismo, con carácter general, el percibo de las pensiones de jubilación o retiro será 
incompatible con el ejercicio de una actividad, por cuenta propia o ajena, que de lugar a la 
inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el percibo de las pensiones de 
jubilación o retiro, en el supuesto contemplado en la letra a) del artículo 28.2 del presente 
texto refundido, será compatible con el ejercicio de una actividad, por cuenta propia o ajena, 
que de lugar a la inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad Social, en 
los siguientes términos:

a) La edad de acceso a la pensión de jubilación o retiro debe ser, al menos, la 
establecida como edad de jubilación forzosa para el correspondiente colectivo de 
funcionarios públicos.

b) El porcentaje aplicable al haber regulador a efectos de determinar la cuantía de la 
pensión debe ser del cien por cien.

En caso de desempeñar una actividad compatible, la cuantía de la pensión será 
equivalente al cincuenta por ciento del importe resultante en el reconocimiento inicial, una 
vez aplicado, si procede, el límite máximo de pensión pública, o el que el pensionista esté 
percibiendo en la fecha de inicio de la actividad, excluido, en todo caso, el complemento por 
mínimos, que no se podrá percibir durante el tiempo en que se compatibilice pensión y 
actividad.

La pensión se revalorizará en su integridad, en los términos establecidos para las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas. No obstante, en tanto se desempeñe el trabajo 
compatible, el importe de la pensión más las revalorizaciones acumuladas se reducirá en un 
cincuenta por ciento.

3. El percibo de las pensiones de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad será incompatible con el ejercicio de una actividad, por cuenta propia o 
ajena, que de lugar a la inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad 
Social.

No obstante, en los términos que reglamentariamente se determine, en los supuestos de 
pensiones de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, 
cuando el interesado no esté incapacitado para toda profesión u oficio, se podrá 
compatibilizar el percibo de la pensión con el desempeño de dicha actividad siempre que sea 
distinta a la que venía realizando al servicio del Estado. En este caso, y mientras dure dicha 
situación, el importe de la pensión reconocida, se reducirá al 75 por ciento de la 
correspondiente cuantía, si se acreditan más de 20 años de servicios efectivos al Estado; o 
al 55 por ciento, si el interesado hubiera cubierto menos de 20 años de servicios al momento 
de su jubilación o retiro.

4. La percepción de las pensiones afectadas por las incompatibilidades señaladas en los 
apartados anteriores quedará en suspenso por meses completos, desde el día primero del 
mes siguiente al inicio de la actividad que determina la incompatibilidad hasta el último día 
del mes en que se finalice, sin que ello afecte a los incrementos que deban experimentar 
tales pensiones, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de este texto.

Como excepción a los efectos de la suspensión señalados en el párrafo anterior, si la 
actividad incompatible se inicia el día primero de un mes la suspensión del abono procederá 
desde el día primero del mes en que se realice la actividad incompatible.

En el supuesto regulado en el precedente apartado 2, tanto la reducción como el 
restablecimiento del importe íntegro de la pensión se llevará a cabo por meses completos, 
con los efectos señalados en los párrafos anteriores.

5. La situación económica de los perceptores de pensiones de jubilación o retiro se 
revisará de oficio, con la periodicidad que reglamentariamente se determine, a efectos de la 
aplicación de las normas anteriores, sin perjuicio de las revisiones que procedan a instancia 
del interesado.
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CAPÍTULO III

Pensiones ordinarias en favor de los familiares del personal mencionado en la 
letra a) del número 1 del artículo 3 de este texto

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 34.  Hecho causante de las pensiones.

1. El derecho a las pensiones a que se refiere este capítulo se causará con el 
fallecimiento del personal correspondiente.

2. A estos efectos, la declaración de ausencia legal del causante de los derechos 
pasivos no se considerará determinante de los derechos de sus familiares, que solamente 
nacerán con la declaración de fallecimiento del ausente, acordada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 193 y siguientes del Código Civil.

La fecha de nacimiento de los derechos se retrotraerá siempre a la que en la resolución 
judicial se precise como de fallecimiento, sin perjuicio de lo que en punto a prescripción se 
dice en el artículo 7 de este texto.

Sin embargo, si el declarado ausente legal fuera perceptor de pensión de jubilación o 
retiro o, el mismo, atendiendo a su edad y al período de servicios efectivos al Estado, tuviera 
derecho a las citadas pensiones de jubilación o retiro, sus familiares podrán acceder a la 
pensión que a ellos hubiera correspondido en caso de fallecimiento del causante.

Esta pensión será reconocida con carácter provisional desde el día 1 del mes siguiente 
al de la declaración de ausencia legal, a resultas de la de fallecimiento que en su día se 
produzca o, en otro caso, de la presentación del ausente o de la prueba de su existencia. 
Por los pagos así efectuados no procederá formular reclamación alguna al Tesoro Público 
por parte del declarado ausente legal que después aparezca, sin perjuicio del derecho de 
este último a reclamar las diferencias entre lo abonado a sus familiares y lo debido percibir 
por el mismo y sólo en cuanto a las cantidades no prescritas por el transcurso del tiempo.

3. Si después de la declaración de fallecimiento se presentara el ausente o se probase 
su existencia, cesarán todos los efectos que como consecuencia de aquélla se hubieran 
producido desde el primer día del mes siguiente al que la Administración tenga conocimiento 
cierto del hecho, sin perjuicio del ejercicio por el declarado fallecido de los derechos pasivos 
que le correspondan, entendiéndose éstos nacidos desde la expresada fecha.

4. No cabrá formular reclamación alguna al Tesoro Público por razón de los acuerdos 
que hubieran podido adoptarte de conformidad con la resolución judicial declaratoria del 
fallecimiento, sin perjuicio de que los litigios que puedan surgir entre los interesados se 
sustancien ante los órganos de la jurisdicción ordinaria. Asimismo, no cabrá exigir el 
reintegro de las cantidades percibidas al titular de la pensión concedida en base a la 
declaración de fallecimiento.

Artículo 35.  No exigencia de período de carencia.

Para que se entiendan causados los derechos de los familiares del personal 
comprendido en este capítulo no será preciso que el causante de los mismos haya 
completado ningún periodo mínimo de prestación de servicios efectivos al Estado.

Artículo 36.  Igualdad jurídica.

1. La mujer causará los mismos derechos en favor de sus familiares que el varón.
2. Los familiares del causante de los derechos pasivos tendrán, a efectos de Clases 

Pasivas, los mismos derechos cualquiera que sea su sexo o filiación y la adquisición y 
pérdida de tales derechos estarán condicionadas por iguales circunstancias en todos los 
casos.
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Artículo 37.  Concurrencia con derechohabientes desconocidos o sobrevenidos.

1. Cuando, con posterioridad a haberse efectuado por la Administración el señalamiento 
de pensiones en favor de familiares del fallecido, aparecieran nuevos derechohabientes del 
mismo, como consecuencia de cualquier circunstancia, los efectos económicos de los 
nuevos derechos pasivos se contarán únicamente desde el primer día del mes siguiente a la 
presentación de la oportuna solicitud, sin perjuicio de las acciones que eventualmente 
corresponda ejercer al nuevo titular, respecto de los anteriores o actuales, ante los órganos 
de la jurisdicción ordinaria en reclamación de las cantidades que hasta dicho momento le 
hubieran podido corresponder de acuerdo con las disposiciones de este texto.

En dicho supuesto, el titular o titulares de la pensión inicialmente señalada a su favor 
vendrán obligados, como consecuencia de los nuevos derechos reconocidos, a reintegrar los 
importes percibidos en más desde la fecha de efectos económicos de estos nuevos 
derechos.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, y sin perjuicio de la caducidad de 
efectos regulada en el artículo 7.2 de este texto, la administración satisfará al nuevo titular de 
derechos el importe de las diferencias que pudieran existir, en su caso, entre lo percibido por 
los antiguos o actuales titulares y lo debido abonar por aquélla durante el período 
comprendido entre el nacimiento del derecho y la fecha de los efectos económicos del nuevo 
señalamiento.

Artículo 37 bis.  Impedimento para ser beneficiario de las prestaciones en favor de los 
familiares.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, no podrá tener la condición de beneficiario de las prestaciones en favor de los 
familiares que hubieran podido corresponderle, quien fuera condenado por sentencia firme 
por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la 
víctima fuera el sujeto causante de la prestación.

La Administración podrá revisar, por sí misma y en cualquier momento, el acto o acuerdo 
por el cual hubiera reconocido el derecho a una prestación en favor de los familiares a quien 
fuera condenado por sentencia firme en el supuesto indicado, viniendo el mismo obligado a 
devolver las cantidades que, en su caso, hubiera percibido por tal concepto.

En el acuerdo de inicio del procedimiento de revisión del reconocimiento de la prestación 
a que se refiere este artículo se acordará, si no se hubiera producido antes, la suspensión 
cautelar de su percibo hasta la resolución que ponga fin a dicho procedimiento.

Artículo 37 ter.  Suspensión cautelar del abono de las prestaciones en favor de los 
familiares, en determinados supuestos.

1. La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas suspenderá 
cautelarmente el abono de las prestaciones reconocidas en favor de los familiares, cuando 
recaiga sobre el beneficiario resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de 
criminalidad por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, si 
la víctima fuera el sujeto causante de la prestación, con efectos del día primero del mes 
siguiente a aquel en que le sea comunicada tal circunstancia.

En los casos indicados, la suspensión cautelar se mantendrá hasta que recaiga 
sentencia firme u otra resolución firme que ponga fin al procedimiento penal o determine la 
no culpabilidad del beneficiario.

Si el beneficiario de la prestación fuera finalmente condenado por sentencia firme por la 
comisión del indicado delito, procederá la revisión del reconocimiento y, en su caso, el 
reintegro de las prestaciones percibidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 bis. En 
este supuesto la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas o la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fijarán el importe de las pensiones, si las hubiere, como si no existiera la 
persona condenada.
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Cuando, mediante sentencia o resolución judicial firme, finalice el proceso sin la referida 
condena o se determine la no culpabilidad del beneficiario, se rehabilitará el pago de la 
prestación suspendida con los efectos que hubieran procedido de no haberse acordado la 
suspensión.

2. No obstante, si recayera sentencia absolutoria en primera instancia y ésta fuera 
recurrida, la suspensión cautelar se alzará hasta la resolución del recurso por sentencia 
firme. En este caso, si la sentencia firme recaída en dicho recurso fuese también absolutoria 
se abonarán al beneficiario las prestaciones dejadas de percibir desde que se acordó la 
suspensión cautelar hasta que se alzó ésta. Por el contrario, si la sentencia firme recaída en 
el recurso resultara condenatoria procederá la revisión del reconocimiento de la prestación, 
así como la devolución de las prestaciones percibidas por el condenado, conforme a lo 
indicado en el apartado 1 de este artículo, incluidas las correspondientes al período en que 
estuvo alzada la suspensión.

3. Durante la suspensión del pago de una prestación acordada conforme a lo previsto en 
este artículo, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas o la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, fijarán el importe de las pensiones, si las hubiere, como si no existiera la 
persona contra la que se hubiera dictado la resolución a que se refiere el apartado 1. Dicho 
importe tendrá carácter provisional hasta que se dicte la resolución firme que ponga fin al 
proceso penal.

En el caso de archivo de la causa o de sentencia firme absolutoria, se procederá al 
abono de las prestaciones cautelarmente suspendidas. No obstante, el beneficiario de la 
pensión calculada conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior no vendrá obligado a 
devolver cantidad alguna.

Artículo 37 quáter.  Abono de las pensiones en favor de familiares en determinados 
supuestos.

En el caso de que hubiera beneficiarios menores o incapacitados judicialmente, cuya 
patria potestad o tutela estuviera atribuida a una persona contra la que se hubiera dictado 
resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de criminalidad o sentencia 
condenatoria firme por la comisión del delito doloso de homicidio en cualquiera de sus 
formas, la pensión no le será abonable a dicha persona.

En todo caso, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas pondrá 
en conocimiento del Ministerio Fiscal la existencia de la pensión, así como toda resolución 
judicial de la que se deriven indicios racionales de que una persona que tenga atribuida la 
patria potestad o tutela es responsable del delito doloso de homicidio para que proceda, en 
su caso, a instar la adopción de las medidas oportunas en relación con la persona física o 
institución tutelar del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente a las 
que debe abonarse la pensión. Adoptadas dichas medidas con motivo de dicha situación 
procesal, la Administración, cuando así proceda, comunicará también al Ministerio Fiscal la 
resolución por la que se ponga fin al proceso penal y la firmeza o no de la resolución judicial 
en que se acuerde.

Sección 2.ª Pensiones de viudedad

Artículo 38.  Condiciones del derecho a la pensión.

1. Tendrá derecho a la pensión de viudedad quien sea cónyuge supérstite del causante 
de los derechos pasivos.

En los supuestos en que el fallecimiento del causante derivara de enfermedad común, no 
sobrevenida tras el vínculo conyugal, se requerirá, además, que el matrimonio se hubiera 
celebrado con un año de antelación como mínimo a la fecha del fallecimiento. No se exigirá 
dicha duración del vínculo matrimonial cuando existan hijos comunes, ni tampoco cuando en 
la fecha de celebración del mismo se acreditara un período de convivencia con el causante, 
como pareja de hecho, que, sumado al de duración del matrimonio, hubiera superado los 
dos años.
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Cuando el cónyuge no pueda acceder a pensión de viudedad por las causas citadas en 
el párrafo anterior, tendrá derecho a una prestación temporal de igual cuantía que la pensión 
de viudedad que le hubiera correspondido y con una duración de dos años.

2. En los casos de separación o divorcio, con independencia de las causas que los 
hubieran determinado, el derecho a la pensión de viudedad, o en su caso a la prestación 
temporal, corresponderá a quien, reuniendo los requisitos exigidos en el apartado anterior, 
sea o haya sido cónyuge legítimo, en este último caso siempre que no hubiese contraído 
nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de hecho en los términos a que se refiere el 
apartado 4. Asimismo, se requerirá que las personas divorciadas o separadas judicialmente 
sean acreedoras de la pensión compensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código Civil 
y ésta quedara extinguida a la muerte del causante. En el caso de que se haya fijado una 
pensión compensatoria temporal, la pensión, o la prestación temporal, de viudedad que se 
pudiera reconocer se extinguirá en la misma fecha en que lo hubiera hecho la pensión 
compensatoria.

En el supuesto de que la cuantía de la pensión de viudedad, o de la prestación temporal 
a que hubiere lugar, fuera superior a la pensión compensatoria, aquélla se disminuirá hasta 
alcanzar la cuantía de esta última, sin que la pensión resultante pueda ser objeto del 
complemento regulado en el número 2 del artículo 27 del presente Texto Refundido. En todo 
caso, tendrán derecho a la pensión de viudedad las mujeres que, aun no siendo acreedoras 
de pensión compensatoria, pudieran acreditar que eran víctimas de violencia de género en el 
momento de la separación judicial o el divorcio mediante sentencia firme, o archivo de la 
causa por extinción de la responsabilidad penal por fallecimiento; en defecto de sentencia, a 
través de la orden de protección dictada a su favor o informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de violencia de género, así como por cualquier otro medio 
de prueba admitido en Derecho.

Si, habiendo mediado divorcio, se produjera una concurrencia de beneficiarios con 
derecho a pensión, ésta será reconocida en cuantía proporcional al tiempo vivido por cada 
uno de ellos con el causante, garantizándose, en todo caso, el 40 por ciento a favor del 
cónyuge superviviente o, en su caso, del que, sin ser cónyuge, conviviera con el causante en 
el momento del fallecimiento y resultara beneficiario de la pensión de viudedad en los 
términos a que se refiere el apartado 4 siguiente.

3. En caso de nulidad matrimonial, el derecho a la pensión de viudedad, o en su caso a 
la prestación temporal, corresponderá al superviviente al que se le haya reconocido el 
derecho a la indemnización a que se refiere el artículo 98 del Código Civil, siempre que no 
hubiera contraído nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de hecho en los términos 
a que se refiere el apartado siguiente. Dicha pensión será reconocida en cuantía 
proporcional al tiempo vivido con el causante, sin perjuicio de los límites que puedan resultar 
por la aplicación de lo previsto en el apartado anterior en el supuesto de concurrencia de 
varios beneficiarios.

4. Tendrá asimismo derecho a la pensión de viudedad quien se encontrase unido al 
causante en el momento de su fallecimiento, formando una pareja de hecho, y acreditara 
que sus ingresos durante el año natural anterior no alcanzaron el 50 por ciento de la suma 
de los propios y de los del causante habidos en el mismo período. Dicho porcentaje será del 
25 por ciento en el caso de inexistencia de hijos comunes con derecho a pensión de 
orfandad.

No obstante, también se reconocerá derecho a pensión de viudedad cuando los ingresos 
del sobreviviente resulten inferiores a 1,5 veces el importe del salario mínimo interprofesional 
vigente en el momento del hecho causante, requisito que deberá concurrir tanto en el 
momento del hecho causante de la prestación, como durante el período de su percepción. El 
límite indicado se incrementará en 0,5 veces la cuantía del salario mínimo interprofesional 
vigente por cada hijo común, con derecho a la pensión de orfandad que conviva con el 
sobreviviente.

Se considerarán como ingresos los rendimientos de trabajo y de capital así como los de 
carácter patrimonial, en los términos en que son computados para el reconocimiento de los 
complementos para mínimos de pensiones.

A efectos de lo establecido en este apartado, se considerará pareja de hecho la 
constituida, con análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no hallándose 
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impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo matrimonial con otra persona y 
acrediten, mediante el correspondiente certificado de empadronamiento, una convivencia 
estable y notoria con carácter inmediato al fallecimiento del causante y con una duración 
ininterrumpida no inferior a cinco años. La existencia de pareja de hecho se acreditará 
mediante certificación de la inscripción en alguno de los registros específicos existentes en 
las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar de residencia o mediante documento 
público en el que conste la constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción 
como la formalización del correspondiente documento público deberán haberse producido 
con una antelación mínima de dos años con respecto a la fecha del fallecimiento del 
causante.

5. En todos los supuestos a los que se refiere el presente artículo, el derecho a pensión 
de viudedad se extinguirá cuando el beneficiario contraiga matrimonio o constituya una 
pareja de hecho en los términos regulados en el apartado anterior, sin perjuicio de las 
excepciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 39.  Cálculo de la misma.

1. La base reguladora de la pensión de viudedad estará constituida por la pensión de 
jubilación o retiro del fallecido o declarado fallecido.

A este efecto se tomará la pensión de jubilación o retiro que efectivamente se hubiera 
señalado al causante, debidamente actualizada en su caso, o la que hubiera podido 
corresponder a éste al momento de su jubilación o retiro forzoso si hubiera fallecido con 
anterioridad al cumplimiento de la edad correspondiente y no hubiera llegado a ser declarado 
jubilado o retirado, permaneciendo invariable el cuerpo, escala, plaza, empleo o categoría a 
que estuviera adscrito aquél al momento de fallecer. Si el causante falleciera en situación de 
excedencia voluntaria o de suspensión firme o en situación militar legalmente asimilable, 
como base reguladora de la pensión de viudedad se tomará la pensión de jubilación o retiro 
que le hubiera correspondido solamente en función de los servicios prestados hasta el 
momento de su pase a tales situaciones.

En todo caso para el cálculo de la teórica pensión de jubilación del fallecido o así 
declarado se observarán las reglas expresadas en los números 1, 2, 3 y 5 del precedente 
artículo 31.

2. Cuando el causante de los derechos al momento de su fallecimiento tuviera señalada 
una pensión extraordinaria de jubilación o retiro por inutilidad contraida en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo por motivo de actos de terrorismo, la base reguladora de la 
pensión de viudedad estará constituida por el importe teórico de la pensión extraordinaria de 
jubilación o retiro, debidamente actualizada en su caso, que hubiera podido corresponder a 
aquél si la inutilidad producida en acto de servicio o como consecuencia del mismo no se 
hubiese originado por actos de terrorismo.

Para el cálculo de esta teórica pensión extraordinaria de jubilación o retiro se observarán 
las reglas previstas en el número 1 del artículo 49 de este texto.

3. A la base reguladora determinada de acuerdo con las reglas anteriores se aplicará el 
porcentaje fijo del 50 por 100 para obtener el importe de la pensión de viudedad.

Este porcentaje será del 25 por 100 en el supuesto de que el causante de los derechos 
hubiera fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo y de haberse señalado en su favor la correspondiente pensión 
extraordinaria.

4. En ningún caso se abonará conjuntamente con la pensión que resulte de la aplicación 
de las reglas contenidas en este artículo, cantidad alguna en concepto de ayuda o subsidio 
con cargo a crédito presupuestario de Clases Pasivas.

Artículo 40.  Incompatibilidades.

(Derogado)
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Sección 3.ª Pensiones de orfandad

Artículo 41.  Condiciones del derecho a la pensión.

1. Tendrán derecho a pensión de orfandad los hijos del causante de los derechos 
pasivos que fueran menores de veintiún años, así como los que estuvieran incapacitados 
para todo trabajo antes del cumplimiento de dicha edad o de la fecha del fallecimiento del 
causante.

Este derecho asistirá a cada uno de los hijos del fallecido o declarado fallecido, con 
independencia de la existencia o no de cónyuge supérstite.

2. En el supuesto en que el huérfano no realice un trabajo lucrativo por cuenta ajena o 
propia o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga en cómputo anual resulten inferiores 
al importe del salario mínimo interprofesional que se fije en cada momento, también en 
cómputo anual, podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad siempre que, a la fecha de 
fallecimiento del causante, fuera menor de veintidós años o de veinticuatro si, en ese 
momento o antes del cumplimiento de los veintiún años, o en su caso de los veintidós, no 
sobreviviera ninguno de los padres o el huérfano presentara una discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento. En este caso, la pensión se extinguirá cuando el titular cumpla los 
veinticuatro años de edad, salvo que estuviera cursando estudios, manteniéndose en estos 
supuestos la percepción de la pensión de orfandad hasta el día primero del mes siguiente al 
inicio del siguiente curso académico.

No obstante si el huérfano mayor de veintiún años se incapacitase para todo trabajo 
antes de cumplir los veintidós o veinticuatro años de edad, según corresponda, tendrá 
derecho a la pensión de orfandad con carácter vitalicio.

3. La situación del huérfano incapacitado o mayor de veintiún años se revisará con la 
periodicidad que se determine reglamentariamente en orden a la comprobación de la 
persistencia en el mismo de la aptitud para ser titular de la pensión de orfandad.

4. A los efectos de este texto, la relación paterno-filial comprende tanto la matrimonial 
como la no matrimonial, así como la legal por adopción.

Artículo 42.  Cálculo de la misma.

1. La base reguladora de la pensión de orfandad estará constituida por la pensión de 
jubilación o retiro del fallecido o así declarado.

Para la determinación de esta base reguladora se aplicarán, en todo, las reglas 
contenidas en los números 1 y 2 del precedente artículo 39.

2. A dicha base reguladora para la determinación de cada pensión de orfandad se 
aplicarán los siguientes porcentajes fijos:

a) El 25 por 100, en el supuesto de que existiera sólo un hijo con derecho a pensión.
b) El 10 por 100, en el supuesto de que existieran varios hijos con derecho a pensión.

En este último supuesto, las pensiones resultantes se incrementarán en la suma que 
arroje el prorrateo por cabeza de un único 15 por 100 de la base reguladora.

3. Los porcentajes de cálculo que se indican en el precedente número serán, 
respectivamente, del 12,50 por 100; del 5 por 100, y del 7,50 por 100 en el supuesto de que 
el funcionario hubiera fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de servicio o 
como consecuencia de este último y de haberse señalado en su favor la correspondiente 
pensión extraordinaria.

4. El importe conjunto de las distintas pensiones de orfandad no podrá superar, en 
ningún caso, el del 50 por 100 o el del 100 por 100 de la base reguladora, según exista o no 
exista cónyuge supérstite del fallecido, respectivamente. Estos límites serán del 25 por 100 o 
de 50 por 100 en el caso de que la pensión de jubilación o de retiro que se hubiera señalado 
al causante hubiera sido extraordinaria por ser causada en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo.

En caso de que una vez señaladas las distintas pensiones de orfandad el importe 
conjunto de todas ellas exceda del límite indicado se procederá a reducir proporcionalmente 
cada una, comenzando por la cantidad que se hubiera prorrateado.
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5. Si las distintas pensiones de orfandad hubieran sido objeto de la minoración referida 
en el último párrafo del número anterior, caso de que, una vez señaladas, alguno de sus 
beneficiarios falleciera o perdiera la aptitud para ser titular de derechos pasivos, se 
procederá de oficio a realizar nuevos señalamientos en favor de los que restan, teniendo en 
consideración los porcentajes aplicables a cada uno de acuerdo con lo establecido en las 
reglas anteriores. Estos nuevos señalamientos tendrán efectos desde el primer día del mes 
siguiente al de fallecimiento o pérdida de aptitud del beneficiario o beneficiarios de que se 
trate.

6. Si con posterioridad al señalamiento de las distintas pensiones en favor de los 
huérfanos del mismo causante apareciera algún nuevo beneficiario, las pensiones señaladas 
serán reducidas de oficio en caso de exigirlo así la aplicación del límite recogido en el 
número 4 anterior, con los efectos previstos en el anterior artículo 37.

7. No existirá, en ningún caso, derecho a que el valor de las pensiones de orfandad de 
los titulares que fallezcan o deban cesar en la percepción de las mismas acrezca al de los 
titulares de pensiones causadas por la misma persona.

8. Será de aplicación igualmente a las pensiones de orfandad lo dispuesto en el número 
4 del artículo 39 de este texto.

Artículo 43.  Incompatibilidades.

1. La percepción de la pensión de orfandad será incompatible con el desempeño de un 
puesto de trabajo en el sector público, entendido éste de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, aplicándose a 
este régimen de incompatibilidad las excepciones mencionadas en el artículo 33, número 1 
de este texto.

2. Lo establecido en los números 4 y 5 del precedente artículo 33 será de aplicación 
igualmente en los supuestos de orfandad.

Sección 4.ª Pensiones en favor de los padres

Artículo 44.  Condiciones del derecho a la pensión.

1. Tendrán derecho a la pensión por este concepto, indistintamente, el padre y la madre 
del causante de los derechos pasivos, siempre que aquéllos dependieran económicamente 
de éste al momento de su fallecimiento y que no existan cónyuge supérstite o hijos del 
fallecido con derecho a pensión.

En el supuesto de que al momento del fallecimiento del causante hubiera cónyuge o 
hijos del mismo con derecho a pensión, el padre y la madre de aquél sólo tendrán derecho a 
la pensión a partir del momento del fallecimiento del cónyuge del causante del derecho o del 
último de sus hijos con derecho a pensión, o a partir del momento de la pérdida de aptitud 
para ser pensionista del último de dichos beneficiarios en el disfrute de la pensión.

2. La relación paterno-filial comprenderá, a efectos de este texto, conforme se establece 
en el número 2 del precedente artículo 41, la matrimonial, la no matrimonial y la legal por 
adopción.

Artículo 45.  Cálculo de la misma.

1. La base reguladora de la pensión en favor de los padres estará constituida por la 
pensión de jubilación o retiro del causante de los derechos pasivos.

Para la determinación de esta base reguladora se aplicarán en todo las reglas 
contenidas en los números 1 y 2 del precedente artículo 39.

2. A dicha base reguladora se aplicará el porcentaje fijo del 15 por 100 para la 
determinación de cada una de las pensiones.

Este porcentaje será del 7,5 por 100 en el supuesto de que el funcionario hubiera 
fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de servicio o como consecuencia de 
este último y de haberse señalado en su favor la correspondiente pensión extraordinaria.
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3. No asistirá, en ningún caso, a cualquiera de los padres del funcionario fallecido el 
derecho a que el valor de la pensión del otro de ellos que fallezca o deba cesar en la 
percepción acrezca el de la suya.

4. Será de aplicación lo dispuesto en el número 4 del precedente artículo 39 a las 
pensiones en favor de los padres.

Artículo 46.  Incompatibilidades.

(Derogado) 

CAPÍTULO IV

Pensiones extraordinarias en favor del personal comprendido en la letra a) del 
número 1 del artículo 3.° de este texto

Artículo 47.  Pensiones extraordinarias y hecho causante de las mismas.

1. Las pensiones a que se refiere este Capítulo serán de jubilación o retiro, y de 
viudedad, orfandad o a favor de los padres, y el hecho causante de las mismas será, 
respectivamente, la jubilación o retiro del personal correspondiente o su fallecimiento.

2. Dará origen a pensión extraordinaria de jubilación o retiro la incapacidad permanente 
para el servido o inutilidad del personal comprendido en este capítulo, entendida esta 
incapacidad en los términos expuestos en la letra c) del número 2 del precedente artículo 28, 
siempre que la misma se produzca, sea por accidente o enfermedad, en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo. En caso de la enfermedad causante de la inutilidad, ésta 
deberá constar como adquirida directamente en acto de servicio o como consecuencia 
directa de la naturaleza del servicio desempeñado.

En todo caso, dicho personal, en cuanto se incapacite o inutilice en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, será declarado jubilado o retirado.

La jubilación o retiro se declarará por los organismos y Entidades mencionados en el 
precedente artículo 28, número 3, siendo de la competencia exclusiva de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y del Consejo Supremo de Justicia 
Militar la concesión o no de pensión extraordinaria.

3. Dará origen a pensiones extraordinarias en favor de familiares, el fallecimiento del 
causante de los derechos en acto de servicio o como consecuencia del mismo, sea por 
enfermedad o accidente y aplicándose lo dispuesto en el número anterior.

La declaración de fallecimiento del funcionario desaparecido en acto de servicio o como 
consecuencia del mismo, declaración que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 193 y siguientes del Código Civil, dará origen asimismo a pensiones extraordinarias 
en favor de familiares.

4. Se presumirá el acto de servicio, salvo prueba en contrario, cuando la incapacidad 
permanente o el fallecimiento del funcionario hayan acaecido en el lugar y tiempo de trabajo.

Artículo 48.  Condiciones para el disfrute de las pensiones extraordinarias.

1. El derecho a pensión extraordinaria de jubilación o retiro se causará cualquiera que 
sea el tiempo de servicios prestados al Estado por el personal de que se trate.

2. El derecho a las pensiones extraordinarias en favor de familiares corresponderá al 
cónyuge viudo, los huérfanos o los padres del fallecido, siempre que reúnan los requisitos de 
aptitud legal exigidos en los artículos 38, 41 y 44 de este texto, y sin que se exija que el 
causante de los derechos hubiera completado período mínimo de servicio alguno.

3. No obstante, cuando la pensión extraordinaria estuviera originada como consecuencia 
de un acto de terrorismo, tendrán derecho a pensión de orfandad los hijos del causante de 
los derechos pasivos que fueran menores de veintitrés años, así como los que estuvieran 
incapacitados para todo trabajo antes del cumplimiento de dicha edad o de la fecha del 
fallecimiento del causante.

En el supuesto en que el huérfano acredite las condiciones económicas establecidas en 
el número 2 del artículo 41 de este texto, podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad 
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hasta los veinticuatro años de edad, siempre que a la fecha del fallecimiento del causante o 
antes del cumplimiento de los veintitrés años no sobreviviera ninguno de los padres.

Si el huérfano mayor de veintitrés años se incapacitase para todo trabajo antes de 
cumplir los veinticuatro años de edad tendrá derecho a la pensión de orfandad con carácter 
permanente, siendo a este efecto de aplicación lo dispuesto en el número 3 del artículo 41 
de este texto.

4. El percibo de las pensiones extraordinarias estará sujeto al régimen de 
incompatibilidades previsto en los artículos 33 y 43 de este texto.

Artículo 49.  Cuantía de las pensiones y cálculo de las mismas.

1. El cálculo de la pensión extraordinaria de jubilación o retiro se verificará de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de este texto, con la particularidad de que se 
entenderán como de servicios efectivos prestados en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o 
categoría a que figurara adscrito el causante de los derechos al momento en que se 
produzca la declaración de jubilación o retiro, los años completos que le faltaran para 
alcanzar la correspondiente edad de jubilación o retiro forzoso y de que el haber regulador o 
los haberes reguladores que correspondan se tomarán al 200 por 100.

2. El cálculo de las pensiones en favor de los familiares del funcionario fallecido o 
desaparecido en acto de servicio o como consecuencia de éste, se verificará de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 39, 42 y 45 de este texto, según la clase de pensión de que se 
trate, tomándose, en todo caso, los años completos que faltaran al causante de los derechos 
para alcanzar la correspondiente edad de jubilación o retiro forzoso como años de servidos 
efectivos prestados en el Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría a que estuviera adscrito 
al momento del fallecimiento a efectos de la determinación de la base reguladora 
correspondiente, con la particularidad de que dicha base reguladora se tomará al 200 por 
100 para el señalamiento de la correspondiente pensión.

3. Cuando las pensiones extraordinarias se hayan originado como consecuencia de 
actos de terrorismo, la cuantía de las mismas en favor del propio causante será del 200 
por 100 del haber regulador correspondiente, de acuerdo con las reglas del artículo 30 de 
este texto, al Cuerpo, Escala plaza, empleo o categoría de última adscripción de aquél, y en 
favor de sus familiares será del 200 por 100 de la pensión de jubilación o retiro que se 
hubiera señalado en circunstancias ordinarias al causante con arreglo a las normas de este 
texto.

A estos efectos, cuando la pensión corresponda al cónyuge del causante y a los hijos del 
mismo con aptitud legal para su percibo, la mitad de su importe se asignará al cónyuge y la 
otra mitad se dividirá por partes iguales entre todos los hijos para determinar la cuantía de la 
pensión que corresponde individualmente a cada uno. Cuando corresponda a los padres, 
viviendo ambos, se dividirá a partes iguales entre los dos, si tuvieran aptitud legal para su 
percibo.

Si en cualquiera de los supuestos contemplados no existiese más que un solo 
beneficiario con aptitud legal para el percibo de la pensión, a éste se le asignará la misma en 
la cuantía fijada al principio.

Caso de que cualquiera de los co-partícipes en estas pensiones perdiera el derecho a 
percibirla, el resto de ellos tendrá el derecho de acrecer su cuota con el importe de la del co-
partícipe que hubiera perdido el derecho.

4. No se percibirá cantidad alguna en concepto de indemnización por el Régimen de 
Clases Pasivas del Estado ni ayuda o subsidio con cargo al crédito presupuestario de Clases 
Pasivas junto con las pensiones extraordinarias causadas en su propio favor o en el de sus 
familiares por el funcionario inutilizado o fallecido en acto de servicio o como consecuencia 
del mismo.

Artículo 50.  Régimen de las pensiones extraordinarias.

1. Las pensiones extraordinarias de Clases Pasivas serán incompatibles con las 
ordinarias que pudieran solicitar sus beneficiarios con base en los mismos hechos 
causantes, siendo las originadas en acto de terrorismo también incompatibles con las 
extraordinarias que por los mismos hechos, prescindiendo de su motivación terrorista, 
pudieran corresponder.
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2. Las pensiones extraordinarias originadas en acto de terrorismo no estarán sujetas a 
las normas limitativas a que se refiere el número 3 del precedente artículo 27.

CAPÍTULO V

Pensiones causadas por personal mencionado en la letra c) del número 1 del 
artículo 3.° de este texto

Artículo 51.  Régimen jurídico.

1. Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros de Gobierno de la Nación, así como 
los ex Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado, del Tribunal de Cuentas y 
del Consejo de Estado, que fallecieran o fueran declarados fallecidos con posterioridad a 1 
de enero de 1986, causarán pensiones de viudedad, orfandad y en favor de los padres que 
se regularán, salvo en lo dispuesto en el siguiente párrafo, por las normas recogidas en los 
capítulos primero y tercero y en los correspondientes artículos del capítulo cuarto de de este 
título.

La base reguladora de estas pensiones será la fijada al efecto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado en cada ejercicio económico.

2. Los ex Presidentes del Tribunal Supremo de Justicia y, a partir de 1 de enero de 1987, 
del Consejo General del Poder Judicial, que fallecieran o fueran declarados fallecidos con 
posterioridad al 1 de enero de 1986, causarán los mismos derechos mencionados en el 
número anterior.

3. Asimismo, causarán iguales derechos los ex Presidentes del Tribunal Constitucional y 
los ex Defensores del Pueblo y Fiscales Generales del Estado que fallecieran con 
posterioridad a 1 de enero de 1987.

CAPÍTULO VI

Pensiones causadas por el personal mencionado en la letra d) y f) del número 1 
del artículo 3.° de este texto

Artículo 52.  Régimen jurídico.

1. Los alumnos de los centros docentes militares de formación y quienes estuvieren 
prestando el servicio militar en cualquiera de sus formas, causarán en su favor o en favor de 
su conyuge, hijos o padres derecho a pensión en el caso de que se inutilicen, fallezcan o 
desaparezcan en el curso de su proceso de formación o del servicio militar, siempre que sea 
en acto de servicio o como consecuencia del mismo.

Los alumnos de los centros docentes militares de formación, que hayan ingresado en los 
mismos siendo militares de carrera o de empleo, tendrán los derechos pasivos 
correspondientes a su relación de servicios profesionales.

2. Tales pensiones se regularán por lo dispuesto en el precedente capítulo 4, tomándose 
para su determinación el haber regulador que, en cada momento, corresponda al personal 
militar de tropa y marinería o, en su caso, al empleo eventual de los alumnos, siempre que la 
incapacidad o inutilidad que de origen a la correspondiente pensión se entienda en los 
terminos regulados en el apartado 2, c), del artículo 28 de este texto, pero referida a la 
inhabilitación absoluta para cualquier profesión u oficio.

3. Los alumnos de centros docentes militares de formación y quienes estuvieran 
prestando el servicio militar en cualquiera de sus formas, tendrán derecho a las pensiones o 
indemnizaciones por una sola vez, que reglamentariamente se determinen caso de que 
sufran lesiones permanentes no invalidantes, o no determinantes de inutilidad absoluta para 
todo trabajo, como consecuencia del desempeño del servicio militar o del propio proceso de 
enseñanza militar y no tengan derecho a ellas por ningún régimen público de previsión 
social.
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Artículo 52 bis.  Régimen jurídico.

1. El personal militar de empleo y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el 
de tropa y marinería profesional que no tenga adquirido el derecho a permanecer en las 
Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro, mientras dure la relación de servicios de carácter 
no permanente, causará en su favor pensión de retiro, ordinaria o extraordinaria de acuerdo 
con lo dispuesto en los precedentes capítulos II y IV, en el caso de que se inutilicen, siempre 
que tal inutilidad se entienda en los términos regulados en el apartado 2, c), del artículo 28 
de este texto, pero referido a la incapacidad absoluta para cualquier profesión u oficio.

2. Este personal tendrá derecho, en los términos que reglamentariamente se determinen, 
a pensiones o indemnizaciones por una sola vez, en caso de que sufran lesiones 
permanentes no invalidantes, o no determinantes de inutilidad absoluta para toda profesión u 
oficio.

3. Asimismo causarán derecho a pensión a favor de sus familiares en el caso de que 
fallezca, mientras mantenga la relación de servicios. Dichas pensiones podrán ser ordinarias 
o extraordinarias, de acuerdo con lo dispuesto en los precedentes capítulos III y IV.

CAPÍTULO VII

Pensiones causadas por el personal mencionado en las letras b) y e) del 
número 1 del artículo 3.° de este texto

Artículo 53.  Régimen jurídico.

1. El personal interino y los funcionarios en prácticas o los alumnos de Academias y 
Escuelas Militares a partir de su promoción a Caballero Cadete, Alférez-Alumno, Sargento-
Alumno o Guardiamarina, comprendidos en el artículo 3.°, número 1, de este texto, causarán 
en su condición de tales las pensiones que puedan resultar según lo dispuesto en las 
normas contenidas en los Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto del presente título.

2. Los haberes reguladores que se tendrán en cuenta para el cálculo de dichas 
pensiones serán los correspondientes al Cuerpo, Escala, Plaza, empleo o categoría de 
funcionario que resulte homologable desde el punto de vista funcional a la plaza 
desempeñada por el funcionario interino. En el caso del funcionario en prácticas y los 
alumnos, serán los que correspondan al Cuerpo, Plaza o Carrera correspondientes al 
causante de las pensiones o al empleo de Alférez o Sargento.

3. A efectos de su clasificación pasiva, la legislación reguladora de la relación de 
servicios del funcionario de carrera se aplicará supletoriamente en lo no específicamente 
previsto por la legislación reguladora de dicho personal mientras permanezca en situación de 
servicio activo.

TÍTULO SEGUNDO

Derechos pasivos del personal comprendido en el número 2 del artículo 3.º de 
este Texto

Artículo 54.  Modificaciones en la legislación aplicable al personal comprendido en el 
número 2 del artículo 3.° de este texto.

Las modificaciones en la legislación de Clases Pasivas vigente a 31 de diciembre 
de 1984, a que se refiere el número 2 del artículo 3.° de este texto se contienen en los 
siguientes preceptos de este título.

Artículo 55.  Revalorización, complementos y imitación del crecimiento de pensiones.

La revalorización, la asignación de complementos y la limitación del crecimiento de las 
pensiones de Clases Pasivas que se hubieran causado con anterioridad al 1 de enero 
de 1985 o con posterioridad a dicha fecha al amparo de la legislación de Clases Pasivas 
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vigente a 31 de diciembre de 1984, se ajustará a lo que se establece en el artículo 27 de 
este texto.

Artículo 56.  Nacionalidad.

Las reglas que sobre nacionalidad se contienen en el artículo 24 de este texto serán de 
aplicación a las pensiones de Clases Pasivas causadas con anterioridad a 1 de enero de 
1985 o con posterioridad a dicha fecha, independientemente de la legislación que les sea 
aplicable, si bien los efectos económicos de las mismas se contarán dede el momento del 
nacimiento del derecho con el límite máximo del primero de enero de 1985.

Artículo 57.  Incompatibilidad con el desempeño de un puesto de trabajo en el sector 
público.

Las normas sobre incompatibilidad que se contienen en los artículos 33 y 43 de este 
texto serán aplicables a las pensiones de jubilación o retiro y de orfandad de Clases Pasivas 
causadas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, cualquiera que sea 
la fecha de su hecho causante. Los efectos derivados de esta incompatibilidad se producirán 
a partir de 1 de febrero de 1985 o de la fecha posterior que en cada caso corresponda, salvo 
en lo referido a la incompatibilidad de la pensión de retiro cuyos efectos se producirán 
inicialmente desde el 1 de enero de 1985.

Artículo 58.  Incompatibilidad con ingresos.

1. Las pensiones de orfandad de Clases Pasivas en favor de mayores de veintiún años 
reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984 y que se hubieran 
causado con anterioridad al 3 de agosto de 1984 en el caso del personal comprendido en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o con anterioridad a 1 de enero de 
1985 en otro caso, siempre que sus perceptores no estuvieran incapacitados para todo tipo 
de trabajo desde antes de cumplir dicha edad o a la fecha del fallecimiento del causante, 
serán incompatibles con la percepción de ingresos por trabajo activo que permita la inclusión 
de su titular en cualquier régimen público de Seguridad Social, así como con cualesquiera 
otras rentas o ingresos sustitutivos del salario.

2. La percepción de las pensiones afectadas por la incompatibilidad señalada en el 
apartado anterior quedará en suspenso por meses completos, desde el día primero del mes 
siguiente al inicio de la actividad o del abono de las rentas o ingresos que determinan la 
incompatibilidad hasta el último día del mes en que se finalice, sin que ello afecte a los 
incrementos que deban experimentar tales pensiones, conforme a lo dispuesto en el artículo 
27 de este texto.

Como excepción a los efectos de la suspensión señalados en el párrafo anterior, si la 
actividad o pago incompatible se inicia el día primero de un mes la suspensión del abono de 
la pensión procede desde el día primero del mes en que se realice la actividad incompatible.

Artículo 59.  Extinción de pensiones.

1. Las pensiones en favor de familiares del Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, se extinguirán 
cuando sus titulares contraigan matrimonio, sin que pueda posteriormente recuperarse el 
derecho a las mismas si el matrimonio se hubiera celebrado con posterioridad al 23 de 
agosto de 1984, en las pensiones causadas por el personal comprendido en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o después del 31 de diciembre del mismo año, 
en las pensiones causadas por el resto del personal incluido en el ámbito subjetivo del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la pensión de viudedad no se extinguirá 
en los supuestos y en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Las pensiones de orfandad del Régimen de Clases Pasivas del Estado, reconocidas al 
amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, causadas con posterioridad a 
23 de agosto de 1984 por el personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, o después del 31 de diciembre del mismo año en otro caso, se extinguirán cuando 
sus titulares cumplan los veintiún años de edad, salvo que estén incapacitados para todo tipo 
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de trabajo desde antes del cumplimiento de dicha edad o de la fecha del fallecimiento del 
causante de la pensión y tengan derecho al beneficio de justicia gratuita.

Cuando tales pensiones hubieran sido causadas antes del 24 de agosto de 1984 o del 1 
de enero de 1985, según corresponda, se extinguirán definitivamente siempre que el 
huérfano sea mayor de veintiún años de edad y no esté incapacitado para el trabajo en las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior, excepto cuando a 31 de diciembre de 1984 
no existiera cónyuge supérstite del causante con derecho a pensión o cuando, en dicha 
fecha, el huérfano ostentara el estado civil de soltero, viudo, divorciado o estuviera separado 
legalmente.

Artículo 60.  No duplicidad de cobertura.

Lo dispuesto en el artículo 26 de este texto será de aplicación a las pensiones de Clases 
Pasivas causadas con posterioridad a 1 de enero de 1985, independientemente de la 
legislación que les sea aplicable.

Artículo 61.  Igualdad jurídica.

Lo dispuesto en el artículo 36 de este texto será de aplicación a las pensiones de Clases 
Pasivas reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984. Los 
nuevos derechos que puedan surgir de la aplicación de la indicada norma tendrán 
efectividad económica desde 1 de enero de 1984.

Ello no obstante, si como consecuencia de la aplicación del artículo 36 del presente texto 
algún perceptor de Clases Pasivas hubiera de cesar en el percibo de su pensión por existir 
determinada persona que ocupara en el orden de llamamientos al disfrute de la misma 
pensión contenido en la legislación aplicable un lugar preferente o determinada persona 
excluida del llamamiento al disfrute de una pensión de Clases Pasivas entrará a co-participar 
de la misma con los actuales titularen en relación con tos efectos económicos de los nuevos 
señalamientos que procedan, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 37 de este texto.

Artículo 62.  Pagas extraordinarias.

Las normas contenidas en el número 2 del artículo 22 de este texto serán de aplicación a 
las pensiones de Clases Pasivas causadas con anterioridad o posterioridad a 1 de enero de 
1985, cualquiera que sea la legislación que les fuera aplicable. Las reglas contenidas en la 
letra c) de dicho precepto, tendrán  efectos de 1 de enero de 1987; las reglas del primer 
inciso de la letra d) de dicho precepto tendrán efectos de 1 de enero de 1985 y las del 
segundo inciso de la misma letra, de 1 de enero de 1986.

Artículo 63.  Suspensión de las prestaciones.

Lo dispuesto en el artículo 21, número 2, de este texto será de aplicación a las 
pensiones de Cases Pasivas cualquiera que sea su fecha de arranque y legislación 
reguladora, con efectos para las causadas con anterioridad a 1 de enero de 1986 desde la 
expresada fecha.

Artículo 64.  Competencias.

Lo dispuesto en el Capítulo segundo del subtítulo primero del título I de este texto será 
de aplicación al reconocimiento y concesión de los derechos pasivos causados con arreglo a 
la legislación en materia de Clases Pasivas vigente a 31 de diciembre de 1984 y en general 
a los procedimientos administrativos correspondientes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, número 3, de la Ley Orgánica 2/1979, 

de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, para la determinación de los haberes pasivos 
causados por el personal comprendido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de 
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Clases Pasivas que tenga acreditados servicios como Magistrado de dicho Alto Tribunal, se 
tomará un haber regulador de igual cuantía a la del total de las remuneraciones que hayan 
correspondido a dicho cargo en el año en que se produzca el hecho causante de tales 
haberes, refiriendo éste a los servicios acreditados como tal Magistrado en el caso de que la 
determinación de los haberes hubiera de hacerse por aplicación de las normas del título I de 
este texto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.° del mismo.

2. Igualmente, de acuerdo con el mismo precepto de la Ley Orgánica citada y en idéntico 
supuesto que el previsto en el número anterior, se tendrán en cuenta para el cálculo de la 
pensión correspondiente, sea cual sea la legislación de Clases Pasivas que resulte aplicable, 
los servicios acreditados como Magistrado del Tribunal Constitucional por el funcionario de 
que se trate.

Estos servicios se computarán como prestados en el Cuerpo, Escala, Plaza, empleo o 
categoría de adscripción del funcionario al momento de acceder al Tribunal Constitucional y 
se tendrán en cuenta, al cesar el titular en el cargo de Magistrado, aun después de jubilado o 
retirado en dicho Cuerpo, Escala, Plaza, empleo o categoría, como mejora de haber pasivo a 
petición del interesado o sus familiares.

3. Durante el tiempo de prestación de servicios como Magistrado del Tribunal 
Constitucional, vendrá el funcionario sujeto al pago de la cuota de derechos pasivos en los 
términos previstos en el artículo 23 de este texto.

Segunda.  
El personal civil que desempeñe una prestación equivalente al servicio militar obligatorio 

y que durante el transcurso de la misma quede inutilizado o fallezca como consecuencia de 
los servicios que dicha prestación comprenda, causará derechos en el Régimen de Clases 
Pasivas en favor de sí mismo, su cónyuge e hijos o sus padres.

El Gobierno determinará, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, la 
modalidad concreta y la extensión de estos derechos.

Tercera.  

(Derogada)

Cuarta.  
No obstante lo dispuesto en el número 2 del artículo 30 de este texto, el haber regulador 

aplicable a los servicios prestados por el personal comprendido en el número 1 del artículo 3 
del mismo en los Cuerpos de Catedráticos y Profesores Titulares de Universidad y 
Catedráticos de Escuelas Universitarias coincidirá con el fijado en cada Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para Cuerpos, Escalas, empleos o categorías que tuvieran asignados 
el índice de proporcionalidad 10, el coeficiente 5,5 y el grado de carrera administrativa 3, sea 
cual fuere la fecha de ingreso en los mismos del personal correspondiente.

Quinta.  
A efectos de los previsto en el número 4 del artículo 30 de este texto, el régimen de 

dedicación a tiempo parcial establecido en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, para los 
Profesores pertenecientes a Centros Docentes Universitarios, tendrá la consideración de 
jornada reducida.

Sexta.  
En el caso de los servicios prestados por el funcionario en régimen de dedicación 

reducida en los Cuerpos especiales de Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la 
Sanidad Local, no obstante lo dispuesto en el artículo 30, número 4, de este texto, el haber 
regulador aplicable se tomará para la determinación del haber pasivo de que se trate 
reducido en un 25 por 100 en lo que corresponde a esos servicios prestados con dedicación 
reducida.
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Séptima.  
Para las pensiones especiales de guerra que se reconozcan al amparo de las Leyes 

35/1980, de 26 de junio, 6/1982, de 29 de marzo y 5/1979, de 18 de septiembre, y del 
Decreto 670/1976, de 5 de marzo, a partir de la fecha de entrada en vigor de este texto, 
continuará rigiendo como legislación supletoria la legislación de Clases Pasivas vigente a 31 
de diciembre de 1984, con las modificaciones recogidas en este texto.

Octava.  
El Gobierno podrá extender el sistema de complementos económicos a que se refiere el 

artículo 27 de este texto a las pensiones especiales de guerra derivadas de las normas 
citadas en la adicional anterior.

Novena.  
1. El funcionario comprendido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases 

Pasivas que pase a prestar servicios en la Administración de las Comunidades Europeas y 
que opte por ejercer el derecho que le concede el artículo 11, número 2 del anexo VIII del 
Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas, aprobado por el Reglamento 
(CEE, EURATOM, CECA) del Consejo, de 29 de febrero de 1968, estará excluido de la 
acción protectora de dicho régimen de previsión una vez se haya realizado la transferencia a 
las Comunidades a que se refiere el citado Estatuto. En ningún caso le será de abono a 
efectos de Clases Pasivas el tiempo que permanezca prestando servicios en las 
Comunidades.

En el supuesto de que cese en la prestación de servicios a las Instituciones Comunitarias 
y rein grese al servicio de la Administración española quedará de nuevo incluido en la acción 
protectora del Régimen de Clases Pasivas, computándose a dicho efecto, exclusivamente, 
los servicios prestados desde la fecha del citado reingreso.

No obstante, si ejercitara el derecho que le confiere el artículo 11, número 1, del anexo 
VIII del Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas, una vez producido el 
correspondiente ingreso en el Tesoro Público, también se computarán como períodos de 
servicio activo en dicho Régimen el tiempo que hubiera permanecido el funcionario al 
servicio de las Comunidades, así como los períodos de servicios y, en su caso, de cotización 
que se tuvieron en cuenta, en su momento, para el cálculo de los derechos transferidos al 
régimen de pensiones comunitario.

2. El Gobierno desarrollará por Decreto el procedimiento para las transferencias 
recíprocas de derechos con el régimen de previsión social del personal de las Comunidades 
Europeas, así como las condiciones, contenido y modalidades de las mismas.

Décima.  Reconocimiento de derechos pasivos causados por quienes han perdido la 
condición de funcionario.

1. El personal comprendido en las letras a) a h), ambas inclusive, y d) del número 1 del 
artículo 2 de este texto refundido que pierda la condición de funcionario, cualquiera que 
fuese la causa, así como el incluido en la letra k) del mismo artículo que termine su relación 
de servicio con las Fuerzas Armadas, conservará los derechos pasivos que para sí o sus 
familiares pudiera haber adquirido hasta ese momento, de acuerdo con lo establecido en el 
presente texto refundido, con las especialidades que se regulan en esta disposición y en la 
disposición adicional tercera y en los términos que reglamentariamente se determine.

2. Para la determinación de las pensiones causadas por el indicado personal serán de 
aplicación las normas contenidas en el título I o el título II del presente texto refundido, según 
corresponda, en función de la fecha en que por edad dicho personal hubiera accedido a la 
jubilación o al retiro forzoso de no haber perdido la condición de funcionario, o en función de 
la fecha de su fallecimiento, si éste hubiera sido anterior a dicho momento, de acuerdo con 
las reglas contenidas en el artículo 3 de este texto refundido.

3. El personal a que se refiere la presente disposición no causará derecho a la pensión 
ordinaria de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio regulada en el 
presente texto refundido.
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No obstante, en el supuesto de que dicho personal antes de alcanzar la edad de 
jubilación o retiro forzoso se encuentre afectado por una lesión o proceso patológico 
derivado de enfermedad o accidente, previsiblemente de carácter permanente o irreversible, 
que le inhabilite por completo para la realización de toda profesión u oficio, causará derecho 
a pensión ordinaria de jubilación o retiro por incapacidad para todo trabajo.

4. A efectos del reconocimiento de los derechos pasivos a que se refiere la presente 
disposición, solamente se computarán los servicios prestados por el causante hasta el 
momento en que se hubiese producido la pérdida de su condición de funcionario.

5. El reconocimiento de los derechos pasivos causados por el personal incluido en la 
presente disposición se efectuará siempre a instancia de parte, una vez que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso, sin que sea necesaria la declaración 
de jubilación o retiro a que se refiere el artículo 28 de este texto refundido.

6. Los efectos económicos del reconocimiento del derecho a pensión ordinaria de 
jubilación o retiro forzoso se producirán desde el día primero del mes siguiente a aquél en 
que se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso, siempre que la 
solicitud se formule dentro de los cinco años siguientes al cumplimiento de los mencionados 
requisitos. Transcurrido el citado período, la pensión surtirá efectos a partir del día primero 
del mes siguiente a la solicitud.

En los supuestos de reconocimiento de pensión de jubilación o retiro voluntario y de 
pensión ordinaria de jubilación o retiro por incapacidad para todo trabajo, los efectos 
económicos de la pensión que pudiera causarse se producirán a partir del día primero del 
mes siguiente a la fecha de la solicitud.

7. El personal a que se refiere la presente disposición causará derecho a pensiones 
extraordinarias, en propio favor o en el de sus familiares, cuando se incapacite 
permanentemente para todo trabajo o fallezca como consecuencia de actos de terrorismo. 
Para el reconocimiento del derecho a estas pensiones no se exigirá período alguno de 
carencia.

La cuantía de tales pensiones será el doble de la que hubiera correspondido al 
beneficiario de la misma en circunstancias ordinarias, sin perjuicio de la aplicación de las 
reglas singulares sobre garantías y excepciones establecidas con carácter general para las 
pensiones que traen causa en actos de terrorismo.

Undécima.  Prestaciones en favor de los familiares.

La regulación contenida tanto en el artículo 38 y en la disposición transitoria duodécima 
como en el artículo 41 de este texto, a excepción de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
apartado 1 del último artículo citado, será de aplicación, respectivamente, a las pensiones de 
viudedad y de orfandad de Clases Pasivas del Estado causadas al amparo de la legislación 
vigente a 31 de diciembre de 1984, así como a las causadas en aplicación de la legislación 
especial de guerra; siempre que, en uno y otro caso y tratándose de orfandad, el límite de 
edad determinante de la condición de beneficiario de la pensión de orfandad fuese igual o 
menor de veintiún años.

Asimismo, lo dispuesto en los artículos 37 bis y 37 ter será de aplicación a todas las 
pensiones de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, así 
como a las pensiones causadas al amparo de la legislación especial de guerra.

Duodécima.  Suministro de información.

1. Los organismos competentes dependientes de los Ministerios de Trabajo e 
Inmigración, y de Economía y Hacienda o, en su caso, de las Comunidades Autónomas o de 
las Diputaciones Forales y ayuntamientos facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, a la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y a la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Defensa, a efectos de la gestión de las pensiones de Clases 
Pasivas y de otras prestaciones cuya gestión tienen encomendada en el ámbito de sus 
competencias, los datos que soliciten relativos a la situación laboral, los niveles de renta y 
demás ingresos de los titulares de prestaciones, así como de los beneficiarios cónyuges y 
otros miembros de las unidades familiares, siempre que deban tenerse en cuenta para el 
reconocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a fin de verificar si aquéllos 
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cumplen en todo momento las condiciones necesarias para la percepción de las 
prestaciones y en la cuantía legalmente establecida.

2. El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará a las Direcciones 
Generales citadas en el apartado anterior la información que soliciten acerca de las 
inscripciones y datos obrantes en el mismo y que puedan guardar relación con el nacimiento, 
modificación, conservación o extinción del derecho a las prestaciones económicas cuya 
gestión tienen encomendada.

3. Todos los datos relativos a los solicitantes de prestaciones de su competencia que 
obren en poder de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, que hayan sido remitidos por otros 
organismos públicos mediante transmisión telemática o cuando aquéllos se consoliden en 
los sistemas de información de Clases Pasivas, como consecuencia del acceso informático 
directo a las bases de datos corporativas de otros organismos, surtirán plenos efectos y 
tendrán la misma validez que si hubieran sido notificados, por dichos organismos mediante 
certificación en soporte papel.

Decimotercera.  
A efectos de la extinción de las pensiones a favor de familiares del Régimen de Clases 

Pasivas del Estado reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 
1984, así como a las reconocidas en aplicación de la legislación especial de guerra, se 
equipara al matrimonio la constitución de una pareja de hecho en los términos que establece 
el artículo 38.4 del presente texto refundido.

Decimocuarta.  Dependencia económica en las pensiones en favor de padres.

A efectos del reconocimiento de las pensiones en favor de padres, tanto ordinarias como 
extraordinarias, se presumirá que concurre el requisito de dependencia económica cuando la 
suma en cómputo anual de todas las rentas e ingresos de cualquier naturaleza que perciba 
la unidad familiar sea inferior al doble del salario mínimo interprofesional vigente.

En el caso de familias monoparentales, se presumirá que concurre el requisito de 
dependencia económica cuando la suma indicada en el párrafo anterior sea inferior al salario 
mínimo interprofesional vigente.

Decimoquinta.  Plazos.

Uno. Los efectos económicos derivados del reconocimiento de las prestaciones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, así 
como de la legislación especial de guerra, se retrotraerán, como máximo, tres meses a 
contar desde el día primero del mes siguiente a la presentación de la correspondiente 
solicitud.

La retroactividad máxima de tres meses también se aplicará a las rehabilitaciones, 
reactivaciones, acumulaciones, así como a las revisiones que se efectúen de dichas 
prestaciones cuando, con posterioridad a la resolución del expediente, se aporten a la 
Administración nuevos documentos o elementos probatorios que acrediten hechos ignorados 
o insuficientemente acreditados en el momento de dicha resolución.

Dos. El derecho de la Administración a solicitar el reintegro de las prestaciones del 
Régimen de Clases Pasivas indebidamente percibidas, cualquiera que sea su legislación 
reguladora, así como de las prestaciones causadas al amparo de la legislación especial de 
guerra, y, en general, de cualesquiera otras prestaciones abonadas con cargo a los créditos 
de la Sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado, prescribirá a los cuatro años a partir 
de la fecha de su percepción o de aquélla en que pudo ejercitarse la acción para exigir su 
devolución, con independencia de la causa que originó la percepción indebida.

Para el cumplimiento de las obligaciones económicas establecidas en el Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, el plazo de prescripción será, asimismo, de cuatro años.

Decimosexta.  Jubilación voluntaria.

En la jubilación o el retiro de carácter voluntario, regulado en el artículo 28.2,b) del Texto 
Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 670/1987, de 30 de abril, el derecho a la correspondiente pensión estará 
condicionado a que los últimos cinco años de servicios computables estén cubiertos en el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, cuando para completar los treinta años de servicios 
exigidos hubieran de computarse períodos de cotización a otros regímenes, por aplicación 
de las normas sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social.

Dicha regla será asimismo de aplicación cuando para completar los treinta años de 
servicios exigidos hubieran de computarse períodos de seguro, residencia o asimilados 
cubiertos fuera de España, derivados de la aplicación de convenios bilaterales o de 
reglamentos comunitarios de coordinación de los sistemas de seguridad social, salvo que los 
referidos períodos correspondan a actividades que de haberse desarrollado en España 
hubieran dado lugar a la inclusión obligatoria del interesado en el Régimen de Clases 
Pasivas.

Lo dispuesto en el primer párrafo no será de aplicación al personal de la Administración 
del Estado en servicio activo, servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y 
excedencia por razón de violencia de género que, como consecuencia de la superación de 
los procesos de acceso y promoción regulada en la normativa general de función pública, 
cambie de régimen de protección social. A efectos de acceder a la jubilación voluntaria 
regulada en el artículo 28.2.b) del Texto Refundido de la Ley del Clases Pasivas del Estado 
a este personal le será de aplicación la normativa vigente a 31 de diciembre de 2010.

Decimoséptima.  Extensión al Régimen de Clases Pasivas del Estado de la regulación 
establecida en el apartado 2 del artículo 163 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

A las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado que se causen a partir de 1 
de enero de 2015, les será aplicable lo establecido en el apartado 2 del artículo 163 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio.

A los efectos de lo establecido en esta disposición, las referencias hechas en el artículo 
mencionado en el párrafo anterior a las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 161, al 
apartado 1 del artículo 163 y al artículo 47 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, se entenderá que se corresponden, respectivamente, con los 
artículos 28.2.a), 29, 31 y 27.3 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril. Asimismo, se entenderá por 
período de cotización o años de cotización o cotizados, los años de servicios efectivos al 
Estado según lo previsto en el artículo 32 de dicho texto refundido. Por su parte, las 
referencias a la base reguladora y al tope máximo de la base de cotización vigente en cada 
momento, en cómputo anual, deben entenderse hechas, respectivamente, a los haberes 
reguladores contemplados en el artículo 30 del citado texto refundido y al haber regulador 
del grupo/subgrupo A1 establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
cada ejercicio económico, en cómputo anual.

Lo establecido en esta disposición únicamente será de aplicación en los supuestos 
contemplados en el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

En consecuencia, a los efectos de lo establecido en los artículos 39, 42 y 45 de este 
texto refundido, la base reguladora de las diferentes pensiones estará constituida por la 
pensión de jubilación o retiro del fallecido, calculada exclusivamente conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31, sin que en ningún caso sea de aplicación lo previsto en esta disposición 
adicional.

Decimoctava.  Complemento por maternidad en las pensiones del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado.

1. Se reconocerá un complemento de pensión a las mujeres que hayan tenido hijos 
naturales o adoptados y sean beneficiarias de pensiones de jubilación o retiro de carácter 
forzoso o por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad o viudedad que se causen 
a partir del 1 de enero de 2016 en el Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Dicho complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión 
pública, consistirá en un importe equivalente al resultado de aplicar a la pensión que 
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corresponda reconocer, un porcentaje determinado en función del número de hijos nacidos o 
adoptados con anterioridad al hecho causante de la pensión, según la siguiente escala:

a) En el caso de 2 hijos: 5 por 100.
b) En el caso de 3 hijos: 10 por 100.
c) En el caso de 4 o más hijos: 15 por 100.

Si en la pensión a complementar se totalizan períodos de seguro prorrata temporis, en 
aplicación de normativa internacional, el complemento se calculará sobre la pensión teórica, 
y al resultado obtenido se le aplicará la proporción que corresponda al tiempo cotizado en 
España.

La pensión que corresponda reconocer o la pensión teórica sobre la que se calcula el 
complemento por maternidad en ningún caso podrá superar el límite máximo de las 
pensiones públicas establecido en el artículo 27.3 de este texto refundido.

En los casos en que legal o reglamentariamente esté permitida por otras causas la 
superación del límite máximo, el complemento se calculará en los términos indicados en este 
apartado, estimando como cuantía inicial de la pensión el importe del límite máximo vigente 
en cada momento.

2. El complemento por maternidad se reconocerá por la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y por 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa en el ámbito de sus respectivas 
competencias. No obstante, la competencia para el abono corresponderá en todo caso a la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

El complemento por maternidad en ningún caso formará parte de la pensión de jubilación 
o retiro a efectos de la determinación de la base reguladora en el reconocimiento de 
pensiones en favor de los familiares del personal comprendido en el ámbito de aplicación de 
este texto refundido.

3. En el supuesto de que la cuantía de la pensión que corresponda reconocer sea igual o 
superior al límite de pensión máxima regulado en el artículo 27.3 de este texto refundido, 
solo se abonará el 50 por 100 del complemento.

Asimismo, si la cuantía de dicha pensión alcanza el límite establecido en el citado 
artículo 27.3 aplicando sólo parcialmente el complemento, la interesada tendrá derecho 
además a percibir el 50 por 100 de la parte del complemento que exceda del límite máximo 
vigente en cada momento.

Lo establecido en este apartado se aplicará igualmente en el supuesto de que exista 
concurrencia de pensiones públicas.

4. En aquellos supuestos en que la pensión que corresponda reconocer no alcance la 
cuantía de pensión mínima anualmente establecida en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, la interesada tendrá derecho, en caso de reunir los 
requisitos y previa solicitud, a percibir el complemento a mínimos regulado en el artículo 27.2 
de este texto refundido. A este importe se sumará el complemento por maternidad, que será 
el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a la pensión inicialmente calculada.

5. En el caso de concurrencia de pensiones públicas, con independencia del Régimen en 
el que se causen, se abonará un solo complemento por maternidad de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) En caso de concurrencia de más de una pensión de jubilación, se abonará el 
complemento de mayor cuantía.

b) En caso de concurrencia de pensión de jubilación y viudedad, se abonará el 
complemento correspondiente a la pensión de jubilación.

En todo caso el abono del complemento se ajustará a lo dispuesto en el apartado 3 de 
esta disposición.

6. El complemento por maternidad estará sujeto al régimen jurídico de la pensión sobre 
la que se haya calculado.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. En los términos que se determinen reglamentariamente, el personal funcionario, civil y 

militar, de la Administración del Estado, ingresado con anterioridad a 1 de enero de 1985, y 
que antes de dicha fecha hubiera pasado de un cuerpo, escala, plaza o empleo, que tuviera 
asignado determinado índice de proporcionalidad, a prestar servicios en otro de índice de 
proporcionalidad superior, tendrá derecho a que se le computen, a los efectos del artículo 31 
de este texto, hasta un máximo de diez años de los que efectivamente haya servido en el 
cuerpo, escala, plaza o empleo del menor de los índices de proporcionalidad, como si 
hubieran sido prestados en el mayor.

2. El cómputo de servicios regulados en el número anterior será de aplicación a las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas que se causen por jubilación o retiro forzoso o 
por incapacidad permanente o inutilidad y por fallecimiento.

Segunda.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del número 2 del artículo 31 de este 

texto, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, el personal comprendido en las letras a), b) y e) del número 1 del artículo 3 de este 
texto que con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley 53/1984 y con arreglo a la 
legislación hasta entonces vigente hubiera simultaneado el desempeño de dos puestos de 
trabajo en el sector público, cuyos servicios, aisladamente considerados, pudieran dar origen 
al reconocimiento de derechos pasivos en su propio favor o en el de sus familiares, podrán 
causar simultáneamente las pensiones a que hubiera lugar pese a haberlo sido por la misma 
persona.

Tercera.  
Para el personal civil de la Administración del Estado que ocupe destino en servicios 

centrales o periféricos de Madrid y que pertenezca a Cuerpos o Escalas afectados por el 
proceso de transferencias de medios y servicios a las Comunidades Autónomas, existirá una 
clase especial de jubilación anticipada que podrá declararse por el Gobierno, previo informe 
de la Comisión Superior de Personal, y a propuesta del Ministerio para las Administraciones 
Públicas.

Para el cálculo de la correspondiente pensión se tomará como haber regulador el 
importe de las retribuciones básicas que viniera percibiendo el funcionario al momento de ser 
declarado jubilado en esta forma y al mismo se aplicará el porcentaje fijo del 150 por 100, sin 
que en ningún caso su importe pueda exceder del 80 por 100 de las retribuciones totales 
percibidas en dicho momento por aquél.

Al cumplir el funcionario acogido a este supuesto especial de jubilación la edad de 
jubilación forzosa correspondiente, cesará en el percibo de esta pensión y pasará a cobrar la 
que ordinariamente le hubiera correspondido en el momento de su jubilación, aplica-dos, en 
su caso, los coeficientes de incremento que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el 
precedente artículo 27.

Cuarta.  
1. El personal militar retirado que con posterioridad a su retiro hubiese prestado servicios 

en cualquiera de los sectores o grados de la Administración pública por razón de su 
procedencia de las Fuerzas Armadas o Fuerzas de Orden Público, y que hubiese cesado en 
la prestación de estos servicios después de 31 de diciembre de 1984, no tendrá derecho a 
causar pensión de carácter civil dentro del Régimen de Clases Pasivas aunque dichos 
servicios, por sí solos, fueran suficientes para ello.

No obstante, el reconocimiento de los servicios a que se refiere el párrafo anterior servirá 
para mejorar el importe de la pensión de retiro de la que ya se fuera titular o, en su caso, de 
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las pensiones militares que pudieran causarse en favor de los familiares, mediante la 
incorporación a las mismas de los nuevos trienios perfeccionados, salvo que por tales 
servicios se tuviera derecho a pensión en otro régimen público de Seguridad Social.

Dicha mejora no podrá suponer, en ningún caso, la aplicación de una legislación distinta 
a la que procedió en el momento del reconocimiento de la pensión de retiro.

2. El personal militar retirado que con posterioridad a su retiro se hubiera integrado, 
como consecuencia o no de su procedencia de las Fuerzas Armadas o de Orden Público, en 
algún Cuerpo o Escala de la Administración pública como funcionario de carrera de carácter 
civil, incluido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas previsto en 
el artículo 2 de este texto refundido, y hubiera sido declarado jubilado después de 31 de 
diciembre de 1984 conforme a lo establecido en el artículo 28 de esta misma norma o 
hubiese fallecido con posterioridad a esa fecha sin estar jubilado, tendrá derecho a causar 
pensión en su favor o en el de sus familiares con arreglo a las normas establecidas en el 
Título I de este texto legal.

Esta pensión, tal y como se establece en el artículo 25.2 de esta norma, será 
incompatible con la de carácter militar que se hubiera podido causar.

Quinta.  
El personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 

que, con anterioridad al 1 de enero de 1985, hubiera sufrido lesiones que le dieran derecho a 
ingresar en el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria 
conservará después de dicha fecha el derecho a ingresar en el mismo.

Sexta.  
El importe de la pensión de retiro del personal militar al que resulte de aplicación el 

artículo 4.° de la Ley de 13 de diciembre de 1943, una vez determinado de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 30 y 31 de este texto, se corregirá con la aplicación del coeficiente 
1,125, sin que, en ningún caso, el importe final pueda superar el que hubiera correspondido 
por aplicación de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.

Séptima.  
1. Lo dispuesto en la letra e) del número 1 del artículo 32 de este texto, tendrá 

efectividad exclusivamente a partir del 1 de enero de 1987.
2. Con anterioridad a dicha fecha, únicamente se considerarán como servicios efectivos 

al Estado los años completos de cotización a cualquier régimen público de Seguridad Social 
o sustitutorio de éste o a la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local que 
tuviera acreditados el personal correspondiente y que no le dieran derecho alguno en tales 
regímenes.

3. Lo dispuesto en la letra e), número 1, del artículo 32 de este texto y en los dos 
números anteriores se entenderá vigente hasta tanto se regule el cómputo recíproco de 
cotizaciones entre los regímenes del sistema de Seguridad Social que prevé la disposición 
adicional quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Octava.  
1. Las pensiones extraordinarias de Clases Pasivas provenientes de actos de terrorismo 

que se hubieran causado entre el 1 de enero de 1985 y el 1 de enero de 1986 se calcularán 
conforme a las normas contenidas en el artículo 49, número 2, de este texto.

2. Asimismo, las pensiones causadas por personal interino entre el 1 de enero de 1985 y 
el 1 de enero de 1986, se regularán por la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.

Novena.  
Hasta tanto no se dicte por el Gobierno el Reglamento para la aplicación de este texto a 

que se refiere la siguiente disposición final tercera, se entenderán aplicables a efectos 
reglamentarios las disposiciones en materia de Clases Pasivas del Estado vigentes a 31 de 
diciembre de 1984, en cuanto no se opongan a lo que en este texto se establece.
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Décima.  
Lo dispuesto en el artículo 29 de este texto no entrará plenamente en vigor hasta el 

primer día del año 1995. Hasta dicho momento, los períodos de carencia requeridos en cada 
momento para la pensión ordinaria de jubilación o retiro serán los fijados a continuación:

 Años
Hasta 1989 inclusive 9
Durante 1990 10
Durante 1991 11
Durante 1992 12
Durante 1993 13
Durante 1994 14

Undécima.  
Lo dispuesto en párrafo segundo de la letra a) del número 2 del artículo 28 de este texto 

no entrará en vigor hasta el primer día del año 1995. Hasta dicho momento podrán solicitar 
prórroga en el servicio activo aquellos funcionarios que, en atención al año en que debía 
producirse su jubilación o retiro forzoso por cumplimiento de edad y el número de años de 
servicios efectivos al Estado, se encuentren en las circunstancias que establecen en el 
siguiente cuadro:

Año en que se cumple
la edad de jubilación

o retiro forzoso

Número mínimo
de años de servicio
efectivos al Estado

Durante 1990 7
Durante 1991 8
Durante 1992 9
Durante 1993 10
Durante 1994 11

En todo caso, el periodo de carencia, de existir prorroga en el servicio activo, será 
exigido al momento de cumplir el funcionario la edad de jubilación o retiro forzoso.

Duodécima.  Norma transitoria sobre pensión de viudedad en supuestos de separación 
judicial o divorcio anteriores al 1 de enero de 2008.

El reconocimiento del derecho a la pensión de viudedad no quedará condicionado a que 
la persona divorciada o separada judicialmente sea acreedora de la pensión compensatoria 
a que se refiere el párrafo primero del apartado 2 del artículo 38 de este texto, cuando 
concurran en el beneficiario, además de la existencia de hijos comunes en el matrimonio o 
bien que tenga una edad superior a los 50 años en la fecha del fallecimiento del causante de 
la pensión, los siguientes requisitos:

a) El divorcio o la separación judicial se haya producido con anterioridad a 1 de enero de 
2008, fecha de entrada en vigor de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008.

b) Entre las fechas del divorcio o separación y del fallecimiento del causante de la 
pensión de viudedad haya transcurrido un período de tiempo no superior a diez años.

c) El vínculo matrimonial haya tenido una duración mínima de diez años.

En los supuestos a que se refiere el primer párrafo de esta disposición transitoria, la 
persona divorciada o separada judicialmente que hubiera sido deudora de la pensión 
compensatoria no tendrá derecho a la pensión de viudedad que pudiera causar, en su caso, 
la persona acreedora de aquélla.

Lo dispuesto en esta disposición transitoria será también de aplicación a los hechos 
causantes producidos entre el 1 de enero de 2008 y 31 de diciembre de 2009, e igualmente 
les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, de esta Ley.
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.  
1. Quedan derogadas:

a) Las siguientes normas del texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto 1120/1966, de 21 
de abril:

El artículo 7.°, que se entiende sustituido por el artículo 17 de este texto.
El párrafo tercero del número 5 del artículo 12.
El número 1 y el número 4 del artículo 14.
El artículo 15.
Los números 3, 4 y 5 del artículo 19.
El número 1 del artículo 32, que se entiende sustituido por el párrafo primero del número 

2 del artículo 41 de este texto.
El inciso «matrimonio anterior, o naturales, o adoptivos» de la letra A) del número 1 del 

artículo 36.
La letra C) del número 1 del artículo 36.
La letra D) del número 1 del mismo artículo 36.
El inciso «legítimos, naturales o adoptivos» de la letra E) del número 1 del artículo 36.
Los apartado a) y b) de la letra E) del número 1 del artículo 36, que se sustituye por el 

número 1 del artículo 41 de este texto.
El apartado a) de la letra F) del número 1 del artículo 36, que quedará redactado de la 

siguiente manera: «Si sólo queda madre soltera, viuda o divorciada o padre en iguales 
circunstancias, recaerá en ella o en él la pensión conservándola mientras no contraiga 
matrimonio.»

El apartado b) de la letra F) del número 1 del artículo 36, que quedará redactado como 
sigue: «Si quedaran ambos padres, la pensión recaerá en ellos conjuntamente, siempre que 
existiera vínculo matrimonial entre ellos, o que, de no existir, estuvieran solteros, viudos o 
divorciados.»

Los apartados c) y d) de la letra F) del número 1 del artículo 36.
El inciso «C) y D)» del número 2 del mismo artículo 36.
El inciso «legítimos» del número 3 del mismo artículo 36.
El número 4 del artículo 36.
Los incisos «o con hijos naturales o adoptivos del causante o con unos y otros», «hijos 

adoptivos o naturales» e «hijos adoptivos y naturales» del número 5 del artículo 36.
El número 1 del artículo 37, en su inciso final desde «sin perjuicio de que al enviudar de 

nuevo ...».
Los números 2 y 3 del artículo 37.
El inciso «varones» del número 1 del artículo 38, así como la referencia de éste a los 

«veintitrés años», que se entiende sustituida por «veintiún años».
El inciso «las huérfanas» del número 2 del artículo 38, que se entiende sustituido por 

«los huérfanos».
El número 3 del artículo 38.
El artículo 40.

b) Las siguientes normas del texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos del personal 
militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, la Guardia Civil y la Policía Armada, aprobado 
por Decreto 1211/1972, de 13 de abril.

El artículo 6.°, que se entiende sustituido por el artículo 17 de este texto.
El número 1 y el número 4 del artículo 12.
Los números 3, 4 y 5 del artículo 16.
El inciso «de matrimonio anterior, naturales o adoptivos» de la letra A) del número 1 del 

artículo 31.
La letra C) del número 1 del artículo 31.
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La letra D) del número 1 del mismo artículo.
El inciso «legítimos, naturales o adoptivos» de la letra E) del número 1 del artículo 31.
Los apartados a) y b) de la letra E) del número 1 del artículo 31, que se sustituyen por el 

número 1 del artículo 41 de este texto.
El apartado a) de la letra F) del número 1 del artículo 31, que quedará redactado como 

sigue: «Si sólo queda madre soltera, viuda o divorciada o padre en iguales circunstancias, 
recaerá en ella o en él la pensión, conservándola mientras no contraiga matrimonio.»

El apartado b) de la letra F) del número 1 del artículo 31, que quedará redactado como 
sigue: «Si quedaran ambos padres, la pensión recaerá en ellos conjuntamente, siempre que 
exista vínculo matrimonial entre ellos, o que, de no existir, estuvieran solteros, viudos o 
divorciados.»

Los apartados c) y d) de la letra F) del número 1 del artículo 31.
El inciso «C) y D)» del número 2 del mismo artículo 31.
El inciso «legítimos» del número 3 del artículo 31.
El número 4 del mismo precepto.
Los incisos «o con hijos naturales o adoptivos del causante o con unos y con otros» e 

«hijos adoptivos o naturales» del número 5 del artículo 31.
El número 1 del artículo 32, en su inciso final, desde «sin perjuicio de que al enviudar de 

nuevo ...».
Los números 2 y 3 del artículo 32.
El inciso «varones» del número 1 del artículo 33, así como la referencia de éste a los 

«veintitrés años», que se entiende sustituida por «veintiún años».
El inciso «las huérfanas» del número 2 del artículo 33, que se entiende sustituidos por 

«los huérfanos».
El número 3 del artículo 33.
El inciso «legítimos, adoptantes o naturales» del número 5 del artículo 34.

c) Las siguientes normas del Estatuto de Clases Pasivas, aprobado por Real Decreto de 
22 de octubre de 1926 y convalidado con fuerza de Ley por la de 9 de septiembre de 1931:

El inciso «de las madres viudas» del artículo 18, que se entenderá sustituido por «de los 
padres».

El inciso «de las madres viudas» del artículo 25, que se entenderá sustituido por «de los 
padres».

El inciso «y sólo en los casos a que se refieren los artículos 65 a 70» del artículo 37, 
redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

El inciso «las viudas, huérfanas o, en su caso, las madres viudas» del artículo 47, 
redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre, que se entenderá sustituidos por 
«los viudos, huérfanos o, en su caso, los padres».

El inciso «legítimos, naturales o adoptivos» del artículo 71, redactado conforme a la Ley 
193/1964, de 24 de diciembre.

El inciso «madres viudas» del artículo 79, redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 
de diciembre, que se entenderá sustituido por «padres».

El inciso «de matrimonio anterior o naturales legalmente reconocidos» del primer párrafo 
del artículo 82, redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

El párrafo tercero del mismo artículo.
El párrafo cuarto del mismo artículo.
El párrafo quinto del mismo artículo.
El párrafo sexto del mismo artículo, a partir de «sin perjuicio ...».
Los párrafos octavo, noveno y décimo del mismo artículo 82.
El inciso «legítimos naturales legalmente reconocidos o adoptivos por adopción plena» 

del primer párrafo del artículo 83, redactado de acuerdo con la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre.

El párrafo segundo del mismo artículo 83, que se sustituye por el número 1 del 
artículo 41 de este texto.

El párrafo tercero del mismo artículo.
El inciso «tercero, octavo y noveno» en el párrafo cuarto del artículo 83.
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El párrafo sexto del artículo 83 y el inciso «legítimos» del párrafo quinto del mismo 
precepto.

El primer párrafo del artículo 84, redactado conforme a la Ley 193/1964 de 24 de 
diciembre.

El inciso «las huérfanas» del segundo párrafo del artículo 84, que se entiende sustituido 
por «los huérfanos».

El inciso «la huérfana» del tercer párrafo del artículo 84, que se entiende sustituido por 
«el huérfano».

El artículo 85.
El artículo 87, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre, que quedará 

como sigue: «Si al fallecimiento de un funcionario civil o militar, sólo quedasen madre 
soltera, viuda o divorciada o padre en igualdad de condiciones, recaerá en ella o en él la 
pensión, que perderán definitivamente si contrajeran matrimonio. Si la viuda o hijos de un 
funcionario civil o militar perdieran definitivamente la pensión, el derecho podrá transmitirse a 
la madre o al padre. Si al fallecimiento del funcionario vivieran ambos padres, la pensión la 
percibirán conjuntamente, siempre que existiera vínculo matrimonial entre ellos o que, de no 
existir, estuvieran solteros, viudos o divorciados.»

El artículo 88.
El artículo 89, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.
El último párrafo del artículo 93, que se entiende sustituido por el artículo 17 de este 

texto.
El último inciso del artículo 94, desde «se exceptúan los casos ...», hasta el final.
El número 2 del artículo 96, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

d) Las siguientes normas del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto de 21 de noviembre de 1927 y convalidado 
por fuerza de Ley por la de 9 de septiembre de 1931:

El inciso «madres» del artículo 174, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre, que se entenderá sustituido por el de «padres».

El inciso «madre viuda» del artículo 178, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre, que se entenderá sustituido por la expresión «padres».

Los incisos «o con hijos naturales o adoptivos del causante o con unos y otros» y «e 
hijos naturales o adoptivos» del artículo 191, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre.

El inciso «y tercero» y el inciso final «o sea privada de la pensión por aplicación de los 
párrafos octavo y noveno del citado artículo 82» del artículo 195.

El artículo 196, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.
El artículo 198, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.
El artículo 199, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.
El artículo 206.

e) La Ley 82/1961, de 23 de diciembre, de actualización de pensiones de Clases 
Pasivas.

f) El artículo 5.° de la Ley 19/1974, de 17 de junio, sobre mejora de Clases Pasivas.

2. Asimismo, quedan derogados:

a) El artículo 32, números 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
b) Los artículos 26 a 41, ambos inclusive; el artículo 47; la disposición adicional quinta, 

letras d) y f), y las disposiciones transitorias segunda y cuarta de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985.

c) El artículo 25 y la disposición adicional 50 de la Ley 46/1985 de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986.

d) Los números 3 y 4 del artículo 28 y el artículo 30 de la Ley 21/1986 de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987.

Segunda.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en el presente 

texto.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El Gobierno dictará, en el plazo de un año, contado a partir de la publicación de este 

texto, un Reglamento para su aplicación.
En el mismo se integrarán las disposiciones administrativas que se hubieran dictado en 

desarrollo de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985 o de este mismo texto 
con anterioridad a la publicación del Reglamento a que se refiere el párrafo anterior.

Segunda.  
El presente texto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

INFORMACIÓN RELACIONADA: 
- Las referencias al Consejo Supremo de Justicia Militar deben entenderse hechas a la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, según establece el art. 52.1 de la Ley 
37/1988, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-1988-29563
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§ 36

Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que se regulan 
determinadas pensiones extraordinarias causadas por actos de 

terrorismo

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 184, de 1 de agosto de 1992

Última modificación: 31 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-1992-18325

Las pensiones en favor de las víctimas de actos de terrorismo se han vinculado, siempre, 
a lo establecido en materia de pensiones extraordinarias causadas en acto de servicio por 
los funcionarios civiles o militares incluidos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
fundamentalmente por tener dicha condición de funcionarios públicos quienes sufrían 
aquellas acciones. En 1981 tal derecho se extendió a los pensionistas jubilados o retirados 
que, precisamente por su anterior condición de funcionarios, resultaran inutilizados o 
fallecieran como consecuencia de acciones terroristas.

La actuación indiscriminada del terrorismo sobre toda la ciudadanía, y no sólo sobre los 
funcionarios públicos, aconsejó extender el derecho a causar este tipo de pensiones 
extraordinarias a otros colectivos. Así desde 1987, y a través de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para dicho año, el derecho a causar pensión extraordinaria, en el 
régimen de Seguridad Social en el que se hubiera estado encuadrado, se extendió a toda 
persona que resultase incapacitada o falleciese como consecuencia de un atentado 
terrorista.

Esta misma previsión legal fue perfeccionada por el artículo 64 de la Ley 33/1987, de 23 
de diciembre, y por la disposición adicional decimosexta de la Ley 4/1990, de 29 de junio 
ambas de Presupuestos Generales del Estado para 1988 y 1990, respectivamente , que ha 
sido desarrollada, respecto de la Seguridad Social, por el Real Decreto 1576/1990, de 7 de 
diciembre.

Por último, por la disposición adicional vigésima octava de la Ley 31/1991, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1992, el derecho a causar una pensión 
extraordinaria por actos de terrorismo se extiende a todos los ciudadanos que fallezcan o 
resulten incapacitados, por este tipo de acciones violentas, y no tengan derecho a aquélla en 
cualquier régimen público de protección social, sufragándose íntegramente el coste con 
cargo al Presupuesto de Gastos del Estado.

El presente Real Decreto, en consecuencia, viene a regular de forma armónica las 
previsiones legales en materia de pensiones extraordinarias por actos terroristas pendientes 
de desarrollo reglamentario. De una parte, en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
para aquellos supuestos en los que la inutilidad o el fallecimiento de la víctima está 
desvinculado del acto de servicio, o de su condición de funcionario, así como en el 
gestionado por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, y de otra, 
estableciendo el régimen jurídico de las causadas por quienes, no accediendo al derecho a 
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pensión extraordinaria en cualquier régimen público de Seguridad Social, pierdan la vida o 
sufran lesiones permanentes de carácter invalidante como consecuencia de acciones de 
terrorismo.

Junto a este objetivo fundamental del texto, se recoge toda la legislación vigente que se 
ha ido produciendo en pensiones extraordinarias por actos de terrorismo, a fin de plasmar en 
una misma disposición el disperso marco normativo en la materia dentro del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, en orden a su racionalización y sistematización, estableciendo, a 
su vez, las normas de común aplicación cualquiera que sea la legislación reguladora en cada 
supuesto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con los 
Ministros de Defensa, del Interior, de Trabajo y Seguridad Social, y para las 
Administraciones Públicas, con informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 10 de julio de 1992,

DISPONGO:

TÍTULO I

Pensiones extraordinarias en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, 
derivadas de actos de terrorismo

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.  Ámbito subjetivo.

Quienes estando incluidos en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, o declarados jubilados o retirados, sean víctimas de un acto de 
terrorismo, a consecuencia del cual resulten incapacitados para el servicio, queden 
inutilizados por las lesiones permanentes invalidantes sufridas, o fallezcan, causarán 
derecho a pensión extraordinaria, en su favor o en el de sus familiares, en los términos que 
se regulan en el presente título, siempre que no sean responsables de dicho acto terrorista.

Los derechos que pueda causar el personal declarado jubilado o retirado se entenderán 
con independencia de que ostente o no la condición de pensionista por tal causa.

Artículo 2.  Legislación reguladora.

1. Cuando las pensiones referidas en el artículo anterior se causen en acto de servicio o 
como consecuencia del mismo, tales pensiones se regirán, según corresponda, y con las 
particularidades del presente capítulo, por las siguientes normas:

a) El título I del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, será de aplicación al personal comprendido en 
el artículo 3.1 del citado texto refundido.

b) La Ley 9/1977, de 4 de enero, regirá las pensiones causadas por el personal a que se 
refiere el artículo 3.2 del indicado texto refundido, cuando para el reconocimiento de los 
derechos pasivos resulte aplicable la legislación vigente en 31 de diciembre de 1984. En otro 
caso regirán las disposiciones del párrafo a) precedente.

A los efectos previstos en el presente apartado, se entenderá que las pensiones se han 
causado en acto de servicio siempre que exista relación de causalidad entre la condición de 
funcionario de la víctima y el acto de terrorismo, cualquiera que sea la situación 
administrativa previa a la jubilación o retiro en que se encuentre aquélla.

2. Cuando las pensiones extraordinarias se causen por personal jubilado o retirado que, 
por su anterior condición de funcionario, sea víctima de un acto de terrorismo, dichas 
pensiones se regirán por una de las siguientes normas:
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a) El Real Decreto-ley 19/1981, de 30 de octubre, con las particularidades de este 
capítulo, será de aplicación en los supuestos en que el causante de los derechos esté 
jubilado o retirado de acuerdo con la legislación vigente en 31 de diciembre de 1984.

b) Las normas del presente título se aplicarán para el reconocimiento de pensiones 
extraordinarias causadas por quienes estén jubilados o retirados de acuerdo con el título I 
del vigente texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado.

3. Cuando las pensiones referidas en el artículo 1 del presente Real Decreto no se 
causen en acto de servicio o como consecuencia del mismo, ni por la condición de 
funcionario de la víctima, dichas pensiones se reconocerán de acuerdo con lo que se 
dispone en este título, con independencia de que el causante de los derechos pasivos 
ostente o no la condición de pensionista del Régimen de Clases Pasivas del Estado y 
cualquiera que sea la legislación reguladora de la pensión que, en su caso, aquél tenga 
reconocida.

Artículo 3.  Cuantía mínima.

1. La cuantía de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo, tanto en favor del 
propio causante como de sus familiares con derecho a tales pensiones, cualquiera que sea 
su legislación reguladora, no podrá ser inferior a la del doble del salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento.

Cuando se trate de pensiones en favor de familiares, y concurran varios beneficiarios, si 
la suma de todas aquellas pensiones fuera inferior a la cuantía antes citada, la diferencia 
entre ambas se distribuirá entre todos ellos por partes iguales, garantizando, en todo caso, 
para la pensión de viudedad una cuantía al menos igual a la del salario mínimo 
interprofesional.

Sin perjuicio de lo anterior, en las pensiones de viudedad coparticipada, la diferencia que 
proceda se distribuirá entre sus beneficiarios en la misma proporción que se hubiese 
aplicado para el cálculo inicial de la misma.

2. Con independencia de lo dispuesto en el número anterior, a estas pensiones les será 
de aplicación el sistema de complementos a pensión mínima establecido, con carácter 
general, para el Régimen de Clases Pasivas del Estado, siempre que sus beneficiarios 
cumplan las condiciones y requisitos exigidos en cada momento por las correspondientes 
normas reguladoras de la materia.

Artículo 4.  Exención de límites.

Las pensiones extraordinarias originadas por actos de terrorismo no estarán sujetas, en 
ningún caso, a las normas establecidas en cada momento sobre limitación en el crecimiento 
y señalamiento inicial de pensiones públicas.

En consecuencia, tales pensiones no serán computables, a efectos de la aplicación de 
las citadas normas limitativas, cuando concurran con otras pensiones públicas en favor de 
un mismo titular.

CAPÍTULO II

Normas específicas de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.

1. Se regirán por las normas del presente capítulo las pensiones extraordinarias por 
actos de terrorismo no vinculadas al acto de servicio ni a la condición de funcionario de la 
víctima, causadas, en su favor o en el de sus familiares, por quienes estén incluidos en el 
ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado o hayan sido 
declarados jubilados o retirados, cualquiera que sea la legislación reguladora aplicable del 
citado Régimen.

2. Asimismo, se regirán por las normas de este capítulo las pensiones extraordinarias 
causadas por quienes, por su anterior condición de funcionario, resulten inutilizados con 
lesiones permanentes invalidantes o fallezcan, como consecuencia de actos de terrorismo, 
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estando ya jubilados o retirados al amparo del título I del vigente texto refundido de Ley de 
Clases Pasivas del Estado.

Artículo 6.  Condiciones.

1. Las pensiones extraordinarias no vinculadas al acto de servicio ni a la condición de 
funcionario se causarán con arreglo a las condiciones establecidas para las pensiones 
ordinarias en la legislación del Régimen de Clases Pasivas que en cada caso resulte 
aplicable, salvo la relativa al período de carencia que no será exigible en ningún supuesto.

2. Las pensiones extraordinarias causadas por el personal jubilado o retirado al amparo 
del título I del vigente texto refundido que, por su anterior condición de funcionarios, sean 
víctimas de actos de terrorismo, se reconocerán de acuerdo con las condiciones 
establecidas en dicho texto para las pensiones extraordinarias motivadas por actos de 
terrorismo.

Artículo 7.  Cuantía.

1. En los supuestos regulados en el artículo 5.1 de este Real Decreto, la cuantía de las 
pensiones extraordinarias se determinará de acuerdo con las siguientes normas:

Primera. La cuantía de la pensión de jubilación o retiro consistirá en el 200 por 100 de la 
pensión ordinaria que al causante del derecho le hubiera correspondido. Tratándose de 
pensionistas de jubilación o retiro, aquel porcentaje se aplicará sobre la pensión que tuvieran 
reconocida, debidamente actualizada al momento del hecho causante de la nueva pensión.

Segunda.
En las pensiones en favor de familiares, la base reguladora para el señalamiento de las 

mismas será la pensión de jubilación o retiro del causante, calculada según la regla anterior.
El porcentaje de cálculo será el establecido para la pensión de que se trate en la 

legislación del Régimen de Clases Pasivas del Estado que en cada caso resulte de 
aplicación.

2. En los supuestos a que se refiere el artículo 5.2 del presente Real Decreto, la cuantía 
de las pensiones extraordinarias, tanto en favor del causante como de sus familiares, 
consistirá en el 200 por 100 de la pensión de jubilación o retiro que aquél tuviera reconocida, 
o de la ordinaria que le hubiese correspondido si estuviera jubilado o retirado sin derecho a 
pensión, debidamente actualizada a la fecha del hecho causante de la nueva pensión.

Cuando concurran varios familiares con derecho, la citada cuantía se distribuirá entre 
ellos en los términos establecidos en el artículo 49.3 del vigente texto refundido de Ley de 
Clases Pasivas del Estado.

Artículo 8.  Efectos económicos.

Los efectos económicos de las pensiones reguladas en este capítulo se determinarán de 
acuerdo con las normas generales establecidas en el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado.

No obstante, cuando se trate de pensiones extraordinarias causadas en su propio favor 
por quien esté jubilado o retirado, los efectos económicos se contarán a partir del primer día 
del mes siguiente a la fecha del acto de terrorismo que motivó la inutilidad de aquél.

Artículo 9.  Incompatibilidades.

1. Las pensiones reguladas en este capítulo serán incompatibles con cualesquiera otras 
ordinarias o extraordinarias que, con fundamento en los mismos hechos causantes, pudieran 
corresponder a sus beneficiarios en el Régimen de Clases Pasivas.

Asimismo, tales pensiones serán incompatibles con aquellas otras de carácter 
extraordinario que, por la misma causa, puedan reconocer cualquier Régimen público de 
protección social básica.

Cuando la persona víctima del acto de terrorismo tenga reconocida una pensión de 
jubilación o retiro del Régimen de Clases Pasivas, la pensión extraordinaria que, por dicha 
causa, le pueda corresponder en el citado Régimen será incompatible con aquélla.

En los casos mencionados de incompatibilidad, quien pudiera tener derecho a dos o más 
pensiones optará por una de ellas.
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2. La percepción de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo, de jubilación o 
retiro, así como las de orfandad, estará sujeta al régimen de incompatibilidad con el 
desempeño de un puesto de trabajo en el sector público, en los términos establecidos en los 
artículos 33 y 43 del vigente texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado.

Artículo 10.  Expediente de averiguación de causas.

1. Para el reconocimiento de las pensiones que se regulan en el presente capítulo, será 
requisito previo inexcusable la instrucción de un expediente de averiguación de las causas 
que motivaron la incapacidad o el fallecimiento de la víctima y su nexo causal con el acto de 
terrorismo.

En los supuestos contemplados en el artículo 5.2 de este Real Decreto, el expediente de 
averiguación de causas comprenderá, además, la relación de causalidad existente entre el 
acto de terrorismo y la anterior condición de funcionario de la víctima.

2. El expediente a que se refiere el apartado anterior será incoado por el Ministerio del 
Interior o por el de Defensa, según se trate de causantes civiles o militares, de acuerdo con 
las normas que los citados Departamentos tengan establecidas.

Artículo 11.  Competencia y procedimiento.

En la tramitación y reconocimiento de las pensiones extraordinarias serán de aplicación 
las normas generales, en materia de competencias y procedimiento, establecidas en el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, con las siguientes particularidades:

1. Cuando el causante de los derechos no estuviera jubilado o retirado, el expediente de 
averiguación de causas a que se refiere el artículo 10 anterior, será incoado por el Ministerio 
del Interior o el de Defensa, a instancia de persona interesada o del correspondiente órgano 
de jubilación u órgano militar competente.

Una vez concluido dicho expediente, el mismo o la certificación de su contenido, será 
remitido al órgano que corresponda de los anteriormente citados para su unión al resto de la 
documentación, a efectos de su posterior valoración por la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda o por la Dirección 
General de Personal del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

2. Si el causante de los derechos estuviera jubilado o retirado, el expediente de 
averiguación de causas será incoado por el Ministerio del Interior o el de Defensa a instancia 
de parte interesada.

Los interesados solicitarán el reconocimiento de los derechos que pudieran corresponder 
ante la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de 
Economía y Hacienda o la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, según 
se trate de causantes jubilados o retirados.

Cuando el personal jubilado o retirado resulte inutilizado por un acto de terrorismo, para 
el reconocimiento de la pensión extraordinaria se estará a lo que resulte del dictamen de los 
servicios médicos que hubieran calificado las lesiones sufridas por la víctima, emitido en el 
expediente incoado por el Ministerio del Interior, a efectos de los resarcimientos por daños 
corporales derivados de dicho acto, o de los Tribunales Médicos Militares.

El expediente instruido en averiguación de las causas y, en su caso, el dictamen médico 
emitido, o la certificación de sus respectivos contenidos, serán remitidos por los órganos 
competentes en la materia a las Direcciones Generales antes citadas, según corresponda, a 
fin de incorporarlos al expediente del reconocimiento del derecho a pensión extraordinaria.
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TÍTULO II

Régimen jurídico de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo en 
favor de quienes no tengan derecho a ellas en cualquier régimen público de 

Seguridad Social

Artículo 12.  Situaciones protegidas.

1. Causarán derecho a las pensiones extraordinarias en los términos y condiciones 
regulados en este título quienes:

a) Sufran lesiones permanentes invalidantes o fallezcan como consecuencia de actos de 
terrorismo cuando no sean responsables de dichos actos, y

b) No tengan derecho a prestaciones de la misma naturaleza por idéntica causa en 
cualquier régimen público de Seguridad Social.

2. Para la calificación de las lesiones permanentes como invalidantes, se estará a lo que 
resulte del expediente instruido por el Ministerio del Interior para determinar el importe del 
resarcimiento por daños corporales derivados de actos de terrorismo.

Artículo 13.  Clases de pensiones y beneficiarios.

1. Las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo, a que se refiere el artículo 
anterior, podrán ser de invalidez, de viudedad, de orfandad o en favor de padres.

2. Serán beneficiarios de este tipo de pensiones:
a) El causante que se encuentre afectado de lesiones permanentes invalidantes.
b) El cónyuge del causante fallecido, siempre que no esté separado legalmente, o la 

persona que se encontrase unida al causante en el momento de su fallecimiento, formando 
una pareja de hecho, en los términos y condiciones que se establecen en el artículo 38. 4 y 5 
del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, en la redacción dada por la disposición final tercera, tres 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

c) Los hijos del causante, cualquiera que sea la naturaleza legal de su filiación, menores 
de dieciocho años o mayores incapacitados para todo trabajo al momento del fallecimiento 
de aquél o antes del cumplimiento de la citada edad.

En los casos en que el hijo del causante no efectúe trabajo lucrativo por cuenta ajena o 
propia, o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga en cómputo anual resulten inferiores 
al importe del salario mínimo interprofesional que se fije en cada momento, también en 
cómputo anual, podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad siempre que, a la fecha de 
fallecimiento del causante, sea menor de veintidós años de edad, o de veinticuatro si no 
sobreviviera ninguno de los padres, o el huérfano presentara una discapacidad en un grado 
igual o superior al 33 por ciento. En este caso, la pensión se extinguirá cuando el titular 
cumpla los veinticuatro años de edad, salvo que estuviera cursando estudios, 
manteniéndose en estos supuestos la percepción de la pensión de orfandad hasta el día 
primero del mes siguiente al inicio del siguiente curso académico.

d) Los padres del causante siempre que convivieran con él y dependieran 
económicamente del mismo, en defecto del cónyuge e hijos de aquél al momento del 
fallecimiento.

A estos efectos, se entenderá que existe dependencia económica cuando los ingresos 
del beneficiario sean inferiores al doble del salario mínimo interprofesional vigente. Dicha 
circunstancia será revisada periódicamente por la Administración en orden a comprobar si el 
titular de la pensión mantiene la aptitud para su percibo.

Artículo 14.  Cuantía de las pensiones.

1. La cuantía mensual de la pensión extraordinaria, tanto en favor del propio causante 
como de todos sus familiares con derecho, será equivalente al doble del salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento, abonándose dos pagas extraordinarias del mismo 
importe en los meses de junio y diciembre de cada año.
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2. Cuando concurran varios familiares beneficiarios de pensión extraordinaria, la cuantía 
antes señalada se distribuirá entre ellos por partes iguales.

No obstante lo anterior, si concurren cónyuge e hijos del causante, la pensión se 
distribuirá por mitades, correspondiendo una al cónyuge y la otra repartida entre los hijos.

En el caso de que se extinguiera la titularidad de alguno de los beneficiarios de la 
pensión, por cualquiera de las causas contempladas en el siguiente artículo 17, la pensión 
que se le hubiera señalado acrecerá a la del otro u otros beneficiarios. En estos supuestos, 
si la pensión que se extingue es la de viudedad, su cuantía acrecerá a la de los huérfanos. Si 
se extingue cualquiera de las de orfandad su cuantía acrecerá a las de los otros huérfanos 
con derecho y, en su defecto, a la de viudedad. Si se extingue la pensión en favor de un 
ascendiente del causante, su cuantía acrecerá a la reconocida, en su caso, en favor del otro.

Artículo 15.  Efectos económicos.

Las pensiones reguladas en este título surtirán efectos económicos desde el primer día 
del mes siguiente a aquél en que se produzca el acto de terrorismo, en los supuestos de 
invalidez permanente, o al del fallecimiento de la víctima, en los de las restantes pensiones.

Dichos efectos económicos se producirán siempre que el interesado, o su representante, 
formule la solicitud dentro del período de un año a contar desde el hecho que motive la 
prestación. En otro caso, los efectos económicos contarán desde el primer día del mes 
siguiente a la solicitud.

Artículo 16.  Transmisión de las pensiones.

Cuando el beneficiario de la pensión extraordinaria de invalidez, reconocida al amparo 
de lo dispuesto en el presente título, falleciera como consecuencia de las lesiones 
producidas por el acto de terrorismo, causará derecho a pensión extraordinaria en favor de 
sus familiares, en los términos establecidos en los precedentes artículos 13 y 14.

La determinación de la relación de causalidad entre el fallecimiento y las lesiones 
producidas en el acto de terrorismo se deducirá del expediente que se incoe al efecto por la 
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda, previo dictamen del Tribunal Médico Central adscrito a la indicada Dirección 
General, quien estará facultado para recabar los informes médicos necesarios de las 
Instituciones Sanitarias que, eventualmente, hubieran atendido al causante fallecido.

Artículo 17.  Extinción de las pensiones.

Las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo se extinguirán por fallecimiento del 
titular de las mismas.

Tratándose de pensiones en favor de familiares, también se producirá la extinción del 
derecho a pensión:

a) En los supuestos de pensiones de viudedad y en favor de padres, por contraer nuevo 
matrimonio con posterioridad al fallecimiento del causante, y

b) En los supuestos de pensiones de orfandad, por contraer matrimonio o por cumplir la 
edad establecida en el párrafo c) del apartado 2 del artícu lo 13 de esta misma norma, salvo 
incapacidad para todo trabajo.

Artículo 18.  Exención de límites.

Las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo, reguladas en este título, no serán 
computadas para la aplicación de las normas establecidas en cada momento en materia de 
límites máximos de pensión, cuando concurran con cualesquiera otras pensiones públicas a 
que pudiera tener derecho su titular.

Artículo 19.  Competencia.

1. El reconocimiento del derecho a las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo, 
reguladas en este título, corresponde a la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, siendo aplicables las normas 
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generales de Clases Pasivas en cuanto a la liquidación de alta en nómina y actualización de 
las mismas.

2. La realización de las funciones materiales de pago de estas prestaciones 
corresponderá a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a los Delegados 
Provinciales de Economía y Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. Las competencias mencionadas en los apartados anteriores se entenderán sin 
perjuicio de las funciones que en la materia corresponda ejercer a los Servicios Jurídicos, 
Fiscales o Intervenciones Delegadas correspondientes.

Artículo 20.  Procedimiento.

En la tramitación y resolución de las pensiones extraordinarias, así como en la revisión y 
recursos administrativos que de ellos se derive, será de aplicación el procedimiento 
establecido con carácter general en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, con las 
siguientes particularidades:

1. El procedimiento se iniciará por el interesado o por su representante ante la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

2. Para la determinación de la situación de invalidez, así como para la prueba de la 
relación de causalidad existente entre la incapacidad o el fallecimiento y el acto de 
terrorismo, se estará a lo que resulte del expediente administrativo instruido al efecto por el 
Ministerio del Interior, a que se refiere el apartado 2 del artículo 12.

Dicho expediente, o la certificación de su contenido, se incorporará al de reconocimineto 
del derecho a pensión, a solicitud de la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas de los servicios competentes del Ministerio del Interior.

En los supuestos regulados en el anterior artículo 16 se estará a lo dispuesto en el 
mismo.

Artículo 21.  Asistencia sanitaria y servicios sociales.

Los titulares de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo tendrán derecho a 
los beneficios de la asistencia sanitaria y a los servicios sociales de la Seguridad Social, con 
la misma extensión, contenido y condiciones que los establecidos para los pensionistas del 
Régimen General de la Seguridad Social, siempre que no tuvieran derecho a dichos 
beneficios en cualquier régimen de previsión público y obligatorio.

Disposición adicional primera.  Cuantía mínima en pensiones extraordinarias de la 
Seguridad Social.

La garantía establecida en el párrafo primero del apartado 1 del artículo 3 de este Real 
Decreto será de aplicación a las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo 
reconocidas y abonadas por cualquier régimen público básico de Seguridad Social, si bien 
surtirán efectos económicos desde el 1 de enero de 1992, o fecha posterior que en cada 
caso proceda, según el hecho causante de las mismas.

Las diferencias existentes entre las cuantías que hubieran correspondido y la garantía 
establecida serán financiadas con cargo a los Presupuestos del Estado.

Disposición adicional segunda.  Pensiones en favor de personal determinado.

El personal mencionado en el artículo 2.1, apartado i), del vigente texto refundido de Ley 
de Clases Pasivas del Estado, causará derecho a pensión extraordinaria en su propio favor, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/1977, de 4 de enero, siempre que resulte 
incapacitado como consecuencia de un acto de terrorismo por razón del cargo que hubiese 
desempeñado.

Disposición transitoria primera.  Aplicación a hechos anteriores.

1. Las normas contenidas en el título I de este Real Decreto serán de aplicación a los 
supuestos producidos con anterioridad a la entrada en vigor del mismo, si bien surtirán 
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efectos económicos desde 1 de enero de 1987, o de la fecha posterior que en cada caso 
corresponda, sin perjuicio de lo establecido en la anterior disposición adicional primera.

A tal fin se revisarán, a instancia de parte, las pensiones ya reconocidas para adecuarlas 
a lo previsto en la presente disposición transitoria.

2. Asimismo lo dispuesto en el título II de la presente norma será de aplicación a los 
supuestos producidos con anterioridad a su entrada en vigor, causando efectos económicos 
desde 1 de enero de 1992 o desde la fecha posterior que en cada caso proceda.

3. El plazo para solicitar los beneficios contemplados en los dos apartados anteriores 
será de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto.

Quienes no presenten la correspondiente solicitud dentro del plazo indicado no decaerán 
en su derecho, si bien los efectos económicos surtirán desde el primer día del mes siguiente 
a la solicitud.

Disposición transitoria segunda.  Pensiones de Seguridad Social ya reconocidas.

1. Las pensiones ordinarias ya reconocidas de Seguridad Social anteriores a 1 de enero 
de 1987, siempre que traigan causa en actos de terrorismo, serán revisadas a instancia de 
parte a fin de adaptarlas a lo dispuesto en el Real Decreto 1576/1990, de 7 de diciembre, y 
en la disposición adicional primera de este Real Decreto.

2. Las pensiones a que se refiere el número anterior surtirán efectos económicos desde 
el 1 de enero de 1987, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de 
este Real Decreto.

Disposición transitoria tercera.  Funcionarios de la Administración Local.

1. Hasta tanto se cumplan las previsiones contenidas en la disposición transitoria tercera 
de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, quienes estando incluidos en el ámbito de cobertura 
del Régimen Especial de Seguridad Social de los funcionarios de la Administración Local, 
sean víctimas de un acto de terrorismo, a consecuencia del cual resulten incapacitados para 
el servicio, queden inutilizados o fallezcan, tendrán derecho a causar pensión extraordinaria, 
en su favor o en el de sus familiares, con arreglo a los términos y condiciones establecidos 
para las pensiones extraordinarias en el Régimen Especial de Seguridad Social de los 
funcionarios de la Administración Local.

2. Cuando la víctima del acto de terrorismo ya estuviese jubilada o hubiera sido 
declarada inválida, para calcular la cuantía de la pensión extraordinaria se tomará el haber 
regulador que corresponda en el momento de producirse el hecho causante.

3. Las pensiones extraordinarias a que se refiere la presente disposición serán 
incompatibles con las ordinarias que pudieran corresponder a un beneficiario por los mismos 
hechos causantes.

Asimismo aquellas pensiones serán incompatibles con cualesquiera otras pensiones 
extraordinarias que, en razón a la misma causa, pueda reconocer cualquier régimen público 
de protección social básica.

Cuando la persona víctima del acto de terrorismo tenga reconocida una pensión de 
jubilación del Régimen Especial de Seguridad Social de los funcionarios de la Administración 
Local, la pensión extraordinaria que, por dicha causa, le pueda corresponder en el citado 
Régimen será incompatible con aquélla.

En todo caso, las pensiones extraordinarias previstas en esta disposición, estarán 
incursas dentro del régimen de incompatibilidades vigente para las pensiones del Régimen 
Especial de Seguridad Social de los funcionarios de la Administración Local.

4. La gestión de las pensiones reguladas en la presente disposición se llevará a cabo de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

5. La diferencia entre la pensión ordinaria que hubiera correspondido por el Régimen 
Especial de Seguridad Social de los funcionarios de la Administración Local y la pensión 
extraordinaria prevista en esta disposición será financiada anualmente con cargo al 
Presupuesto del Estado.

Cuando el beneficiario de la pensión extraordinaria no hubiese tenido derecho a una 
ordinaria por el citado Régimen, la financiación con cargo a los Presupuestos del Estado 
comprenderá el coste total anual de la pensión extraordinaria.
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6. Las normas contenidas en la presente disposición serán de aplicación a los supuestos 
producidos con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, con las 
particularidades sobre efectos económicos y plazos de solicitud regulados en los apartados 1 
y 3 de la anterior disposición transitoria primera.

Disposición final primera.  Habilitación de crédito.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los créditos necesarios, con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, para hacer efectivas las previsiones de este 
Real Decreto.

Disposición final segunda.  Habilitación para disposiciones de desarrollo. Entrada en vigor.

Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda, de Defensa, del Interior, de Trabajo y 
Seguridad Social, y para las Administraciones Públicas, para dictar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el <Boletín Oficial del Estado>.
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§ 37

Real Decreto 1134/1997, de 11 de julio, por el que se regula el 
procedimiento de reintegro de percepciones indebidas y otras normas 

en materia de clases pasivas

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 181, de 30 de julio de 1997

Última modificación: 31 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1997-17133

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, mediante la resolución de 20 de 
octubre de 1994, delegó en la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas y en las Delegaciones de Economía y Hacienda, dentro de su ámbito territorial, la 
competencia que la Orden de 10 de mayo de 1989 le otorgaba para la tramitación de los 
reintegros por pagos indebidos en materia de Clases Pasivas.

La referida resolución, aunque fijada una serie de pautas que debían ser tenidas en 
cuenta en el momento de dictar el correspondiente acuerdo de reintegro, permitía, sin 
embargo, la aplicación de la normativa específica de Clases Pasivas.

En este sentido, el presente Real Decreto, ante la ausencia de una regulación concreta 
en determinados aspectos de procedimiento en materia de reintegros, dedica su Título I a 
establecer, de forma clara y precisa, las normas procedimentales para exigir el reintegro de 
las prestaciones de Clases Pasivas indebidamente percibidas, simplificando el cauce que 
debe seguirse para su recaudación en armonía con lo establecido en el Real Decreto 
148/1996, de 5 de febrero, respecto de las prestaciones de la Seguridad Social, si bien con 
las particularidades propias de Clases Pasivas. Así, se establece un procedimiento general 
donde es de aplicación el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
1684/1990, de 20 de diciembre, y dos procedimientos especiales: uno, cuando el beneficiario 
de la prestación adeudada cobrase a través de habilitado de Clases Pasivas, en cuyo caso 
se utilizan algunos criterios del Real Decreto 1678/1987, de 30 de diciembre, por el que se 
reglamenta dicha profesión en sus aspectos relacionados con los fines administrativos y con 
el interés general, y otro, cuando el beneficiario de la prestación indebidamente percibida 
continúa siendo perceptor de alguna prestación de Clases Pasivas, en cuyo caso, en virtud 
de la modificación del artículo 16 del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, 
llevada a cabo en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, es posible aplicar el procedimiento de descuento en las nóminas de 
haberes pasivos, facilitando al pensionista el abono íntegro de su deuda de forma menos 
onerosa y más eficiente.

Por su parte, en el Título II se introduce una serie de modificaciones referentes a los 
efectos económicos de las rehabilitaciones, en los supuestos de pensiones de Clases 
Pasivas que estuvieran coparticipadas por varias personas, así como la nueva atribución de 
competencias, en los procedimientos de declaración administrativa de herederos y de 
reconocimientos del estado de pobreza, en pensiones de orfandad, anteriormente atribuida a 
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la Intervención Delegada en la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, con el fin de conseguir la unificación en los criterios de actuación, dado que esta 
competencia la tienen atribuidas de antiguo, en los servicios periféricos, las propias 
Delegaciones de Economía y Hacienda.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de julio,

DISPONGO:

TÍTULO I

Procedimientos de reintegro

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

Los procedimientos establecidos en el presente Real Decreto serán de aplicación 
cuando resulten cantidades indebidamente percibidas correspondientes a las pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, así 
como a las causadas al amparo de la normativa especial derivada de la pasada guerra civil 
1936-1939, y en general, a cualesquiera otras prestaciones abonadas con cargo a los 
créditos de la sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado.

Artículo 2.  Responsables del pago.

Responden del pago de las deudas contraídas por el percibo indebido de las 
prestaciones de Clases Pasivas:

a) El beneficiario de la prestación de Clases Pasivas percibida indebidamente.
b) El habilitado de Clases Pasivas que, habiendo intervenido como mandatario en el 

percibo de un pago indebido, hubiera incumplido alguna de las obligaciones que le impone el 
Real Decreto 1678/1987, de 30 de diciembre, apreciándose además culpa o negligencia.

c) Los habilitados de Clases Pasivas en los supuestos previstos en el Título III del Real 
Decreto 1678/1987, de 30 de diciembre.

d) Los que sin ser beneficiarios de la prestación de Clases Pasivas hubieran percibido la 
misma, siempre que así se hubiere reconocido en sentencia judicial firme.

e) Las entidades financieras que, en los términos previstos en el artículo 14 del Real 
Decreto 5/1993, de 8 de enero, efectúen el abono de las pensiones a cargo de Clases 
Pasivas, en cuentas o libretas distintas de la cuenta especial para haberes pasivos.

f) Los sucesores «mortis causa» de los beneficiarios de las prestaciones de Clases 
Pasivas percibidas indebidamente.

CAPÍTULO II

Procedimiento para exigir la devolución de las cantidades indebidamente 
percibidas cuando el deudor no es perceptor de ninguna prestación de clases 

pasivas

Artículo 3.  Órgano competente.

1. La competencia para declarar la procedencia del reintegro por cantidades 
indebidamente percibidas en concepto de Clases Pasivas, corresponderá a la Delegación de 
Economía y Hacienda a la que estuviera adscrita la Unidad de Clases Pasivas por la que el 
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titular de la prestación viniera percibiendo sus haberes, excepto en el caso de la provincia de 
Madrid, en el que la competencia corresponderá a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. La gestión recaudatoria en estos reintegros, en período voluntario, corresponderá, 
según se dispone en los artículos 4 y 8 del Reglamento General de Recaudación, a la 
Delegación de Economía y Hacienda del lugar donde el titular de la prestación, cuyas 
cuantías se adeudan, viniera percibiendo sus haberes pasivos.

La gestión recaudatoria, si se iniciara el período ejecutivo, será competencia de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme al citado Reglamento General de 
Recaudación.

Artículo 4.  Declaración de la procedencia del reintegro.

1. La procedencia de los reintegros de las cantidades correspondientes a las 
prestaciones de Clases Pasivas, que resulten indebidamente percibidas por quienes no 
reúnan los requisitos y condiciones para ello, deberá ser declarada, previos los trámites 
administrativos que correspondan según lo establecido en el Título VI, o, en su caso, si 
procediera, en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la misma 
resolución que decida sobre la variación de la cuantía de una determinada prestación, bien 
sea como consecuencia de la revisión del acto administrativo en el que se reconoció el 
derecho a la titularidad de la prestación, bien como consecuencia de la revisión del acto en 
el que se reconoció el derecho al cobro de la misma.

2. La resolución a que se refiere el apartado anterior, contendrá los siguientes aspectos:

a) Datos identificativos del beneficiario y, en su caso, del sujeto responsable del pago de 
las cantidades indebidamente percibidas.

b) Hechos y fundamentos que motivan la actuación administrativa.
c) Desglose y cuantificación de la deuda por su importe líquido.
d) Comunicación al sujeto responsable de que dispone del plazo de un mes, contado a 

partir del día de la notificación de la resolución, para que ingrese la cantidad adeudada en el 
Tesoro Público en período voluntario.

e) Recursos que puedan interponerse, con referencia expresa al órgano administrativo y 
plazo para su presentación, según lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 5 del 
Real Decreto 1769/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los 
procedimientos de Clases Pasivas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, indicando, 
expresamente, los efectos no suspensivos de la ejecución del acto impugnado mientras dura 
la sustanciación del recurso correspondiente, salvo en los supuestos previstos en el capítulo 
VI del Título IV del Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas.

3. La resolución adoptada será comunicada por el órgano competente al interesado, 
conforme se establece en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Si el pago de la cantidad indebidamente percibida se hubiera realizado a través de un 
habilitado de Clases Pasivas, la resolución también se comunicará a éste informándole que, 
en los supuestos previstos en el Título III del Real Decreto 1678/1987, de 30 de diciembre, 
se le podrá exigir el reintegro, de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 6 del 
presente Real Decreto.

Artículo 5.  Procedimiento de recaudación de la deuda en vía ejecutiva.

Transcurrido el plazo de un mes a que se refiere el artículo 4.2.d) precedente, sin que el 
responsable del pago hubiera realizado el ingreso en período voluntario, dichas cantidades 
serán recaudadas en período ejecutivo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
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Artículo 6.  Procedimiento en el supuesto de cobro a través de habilitado de Clases Pasivas.

1. En el supuesto de que el responsable del reintegro hubiera percibido cantidades 
indebidas a través del habilitado de Clases Pasivas y concurrieran las circunstancias 
establecidas en el párrafo primero del artículo 33.3 del Real Decreto 1678/1987, se aplicará 
la previsión contenida en el párrafo segundo de idéntico artículo y apartado.

2. En este sentido, una vez haya finalizado el plazo de un mes sin que el deudor haya 
efectuado el reintegro, la Administración notificará tal circunstancia al habilitado para que 
proceda, en el plazo de un mes desde la fecha de esta notificación, al ingreso 
correspondiente en el Tesoro Público. Esta resolución será recurrible, conforme a lo previsto 
en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 5 del Real Decreto 1769/1994, de 5 de agosto, de 
adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de Clases Pasivas a la Ley 
30/1992.

3. Si transcurrido el plazo de un mes no se hubiera efectuado el ingreso en el Tesoro 
Público o no se hubiera recurrido la resolución o, aun habiendo sido recurrida, no se hubiera 
afianzado específicamente la deuda de acuerdo con las previsiones del Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas, la Administración procederá 
a la realización de las fianzas reguladas en el Título V del Real Decreto 1678/1987, de 
conformidad con las reglas contenidas en ese mismo Título.

4. El habilitado que hubiera efectuado el reintegro, que hubiera afianzado 
específicamente la cantidad a reintegrar o cuya fianza regulada en el Título V del Real 
Decreto 1678/1987 hubiera sido realizada para cubrir esa cuantía, podrá repetir contra el 
deudor o solicitar de la Administración la iniciación del procedimiento administrativo de 
apremio contra aquél. En este caso, la Administración procederá contra el responsable del 
pago de conformidad con las previsiones contenidas en el apartado 1 del artículo 5 del 
presente Real Decreto, sin conceder de nuevo el plazo a que se refiere el artículo 4.2.d).

5. La Administración procederá a la devolución del ingreso efectuado por el habilitado, a 
la devolución de la fianza específica o a la devolución de la cantidad realizada de la fianza 
regulada en el Título V del Real Decreto 1678/1987 en el plazo de un mes desde que el 
reintegro hubiese sido satisfecho en su totalidad por el deudor o hubiese sido afianzado en 
su totalidad por éste, sea en período voluntario o en ejecutivo. Igualmente procederá la 
devolución parcial del ingreso, la disminución de la cantidad afianzada, o la devolución 
parcial de la realización de la fianza, en idéntico plazo, si se produjeren ingresos parciales o 
la fianza de dicho responsable del pago no cubriese la totalidad de la deuda.

6. La legitimación para repetir contra el deudor o para solicitar de la Administración la 
iniciación del procedimiento de apremio contra aquél se extenderá al Consejo General de 
Colegios Profesionales de Habilitados de Clases Pasivas cuando, de conformidad con el 
precedente apartado cuarto, hubiese sido realizada en parte o en su totalidad la fianza a la 
que se refiere el artículo 57.1 del Real Decreto 1678/1987.

CAPÍTULO III

Procedimiento específico para los supuestos en los que el beneficiario de las 
cantidades indebidamente percibidas continúa siendo perceptor de alguna 

prestación de clases pasivas

Artículo 7.  Procedimiento de descuento.

1. Cuando como consecuencia de la revisión del acto administrativo en el que se 
reconoció el derecho a la titularidad de la prestación o el derecho al cobro de la misma, 
resulten cantidades indebidamente percibidas por quienes no reuniesen los requisitos y 
condiciones para ello, y el beneficiario de las mismas fuera perceptor de alguna prestación 
de Clases Pasivas, el órgano competente efectuará los correspondientes descuentos sobre 
dichas prestaciones salvo que el propio deudor optase por reintegrar, en un solo pago, lo 
percibido indebidamente.

2. Asimismo, será de aplicación el procedimiento de descuento regulado en este capítulo 
a los supuestos de cobros indebidos que deriven de la regularización definitiva de los 
señalamientos iniciales de pensión, revalorización y reconocimiento de los complementos 
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económicos para mínimos en los términos previstos en las correspondientes Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado para cada año.

Artículo 8.  Órgano competente.

La competencia para iniciar, instruir y resolver el expediente que proceda, con arreglo a 
lo dispuesto en este capítulo, corresponderá a la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, cuando el deudor perciba sus 
haberes a través de la Unidad de Clases Pasivas de Madrid, o a las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, en los demás supuestos.

Artículo 9.  Reglas procedimentales.

1. La procedencia de los reintegros de las cantidades que resulten indebidamente 
percibidas deberá ser declarada en la misma resolución que decida sobre la variación de la 
cuantía de una determinada prestación de Clases Pasivas, bien sea como consecuencia de 
la revisión del acto administrativo en el que se reconoció el derecho a la titularidad de la 
misma o bien del acto que hubiera dado origen al pago de tales cantidades.

2. Instruido el procedimiento correspondiente, e inmediatamente antes de redactar la 
propuesta de resolución, el órgano competente dará audiencia al interesado, poniéndole de 
manifiesto todos los datos, hechos y fundamentos que han motivado la actuación 
administrativa, así como las consecuencias que de la misma se deriven, a fin de que, en un 
plazo no superior a quince días, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes.

Asimismo, se le pondrá de manifiesto la propuesta de reintegro, elaborada conforme a 
las reglas establecidas en el artículo siguiente, para que el interesado exprese su 
conformidad con la misma o, en su caso, presente otras fórmulas de pago alternativas, 
siempre que las cuantías fijadas en los plazos que correspondan no sean inferiores a las de 
la propuesta del órgano competente.

3. Una vez que el interesado hubiera presentado sus alegaciones o documentos que 
hubiere estimado convenientes, dentro del plazo establecido, o, transcurrido el mismo, no 
hubiera realizado manifestación alguna, se dictará la resolución que proceda a la vista de 
todas las actuaciones practicadas, que, además de los datos identificativos del sujeto 
responsable, los hechos y fundamentos jurídicos que motivan la misma, contendrá los 
siguientes aspectos:

a) Datos determinantes de la nueva cuantía de la prestación que pudiera corresponder, 
así como la fecha a partir de la cual se percibirá la misma.

b) Desglose y cuantificación de la deuda por su importe líquido.
c) Procedencia del reintegro de las cantidades indebidamente percibidas mediante el 

procedimiento de descuentos mensuales, señalando, a su vez, los plazos, el importe de 
éstos y la nómina a partir de la cual se aplicarán los descuentos fijados por el órgano 
competente.

d) En el caso de que en el trámite de audiencia el interesado haya optado por el 
reintegro de la deuda total en un solo pago, se estará a lo dispuesto en el artículo 4.2.d).

e) Recursos que pueden interponerse, con referencia expresa al órgano administrativo y 
plazo para su presentación, según lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 5 del 
Real Decreto 1769/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los 
procedimientos de Clases Pasivas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicando, expresamente, los efectos no suspensivos de la ejecución del acto impugnado 
mientras dura la sustanciación del recurso correspondiente, salvo en los supuestos previstos 
en el capítulo VI del Título IV del Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas.

4. La resolución adoptada será comunicada por el órgano competente al interesado, 
conforme se establece en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. (Suprimido).
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Artículo 10.  Normas para determinar los plazos de reintegro.

Una vez fijado el importe líquido a reintegrar, para la determinación con cargo a las 
sucesivas mensualidades de las prestaciones de Clases Pasivas que corresponda percibir al 
deudor, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Cuando el importe de la prestación o prestaciones que corresponda percibir sea igual 
o superior a la mitad de la pensión máxima establecida en ese momento, el porcentaje 
aplicable para determinar el descuento mensual oscilará entre el 21 y el 30 por 100.

b) Si el importe es igual o superior a la pensión mínima de jubilación establecida en ese 
momento para mayores de 65 años, con cónyuge a cargo, y siempre que no supere la 
cuantía a que se refiere el párrafo anterior, el porcentaje de descuento estará entre el 15 y el 
20 por 100.

c) En los supuestos de prestaciones inferiores a la pensión mínima de jubilación indicada 
en el párrafo b), el porcentaje de descuento aplicable será entre el 10 y el 14 por 100.

d) Cuando la aplicación de las reglas anteriores no permita cancelar la deuda en un 
plazo máximo de cinco años, contados a partir de la fecha en que haya de surtir efectos el 
primer descuento, el órgano competente podrá, siempre que el interesado haya realizado 
manifestación personal por escrito en tal sentido, incrementar el porcentaje de descuento en 
la cuantía necesaria para que pueda efectuarse la devolución en dicho plazo o inferior.

e) Si, tras la aplicación de las previsiones contenidas en los párrafos anteriores, no fuera 
posible reintegrar la totalidad de la deuda o no hubiese consentimiento por escrito del 
interesado para incrementar el porcentaje en el margen necesario para cubrirla en los plazos 
señalados, se procederá a la tramitación del reintegro de la parte de deuda no cubierta por 
los descuentos en nómina, de acuerdo con las previsiones contenidas en el capítulo II de 
este Real Decreto.

f) En los supuestos en que se perciban varias prestaciones de Clases Pasivas, los 
descuentos señalados se aplicarán, preferentemente, en la prestación en la que se originó la 
deuda. Si ésta fuera de cuantía inferior al importe del descuento, éste se aplicará a todas las 
prestaciones percibidas en proporción a su cuantía.

g) Si al deudor se le reconociese una nueva prestación de Clases Pasivas, se podrá 
cancelar todo o parte de la deuda anteriormente declarada, con cargo a la cuantía que deba 
ser abonada en concepto de primer pago, respetando, en todo caso, el importe de la cuantía 
de la nueva prestación de una mensualidad y sin perjuicio de volver a calcular el descuento 
que proceda, conforme a las reglas de los apartados precedentes, al tener que tomar en 
consideración el importe de la última prestación reconocida.

En este supuesto, y antes de dictar la resolución que corresponda, se tendrá que poner 
en conocimiento del interesado la decisión del órgano competente de descontar la deuda 
pendiente de la nueva prestación que se le reconoce.

h) A efectos de aplicar lo dispuesto en las reglas anteriores, se entenderá que el importe 
de la prestación o prestaciones que percibe el deudor está referido al importe íntegro de las 
mismas, restando las retenciones judiciales o administrativas no impositivas a que pudieran 
estar sujetas.

Artículo 11.  Interrupción del procedimiento de descuento.

1. En los casos en que, aplicado el procedimiento de reintegro regulado en este capítulo, 
quedase interrumpido por dejar el deudor de ser perceptor de prestación alguna de Clases 
Pasivas, por fallecimiento del mismo o por cualquier otra causa, se procederá a determinar la 
cuantía pendiente de pago y a tramitar la gestión de su reintegro de acuerdo con las normas 
contenidas en el capítulo II, salvo los supuestos contenidos en el apartado siguiente.

2. Si tras el fallecimiento del deudor la deuda no hubiese quedado completamente 
saldada, y se produjese el reconocimiento de derechos pasivos de viudedad, orfandad o en 
favor de padres, cuyo causante fuese el deudor fallecido, podrán aplicarse las previsiones 
contenidas en el artículo 10 con respecto a las pensiones familiares de Clases Pasivas para 
saldar la cantidad pendiente de la deuda, siempre y cuando exista solicitud expresa del 
beneficiario de la prestación. En este caso, el plazo de cinco años a que se refiere el 
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mencionado artículo incluirá el período de tiempo durante el cual se descontó en nómina al 
causante fallecido.

TÍTULO II

Otras normas en materia de clases pasivas

CAPÍTULO ÚNICO

Rehabilitaciones, informaciones de pobreza y declaraciones administrativas de 
herederos

Artículo 12.  Efectos económicos de las rehabilitaciones en el cobro de las pensiones de 
Clases Pasivas.

1. La rehabilitación del pago de una pensión de Clases Pasivas, cuando la baja en 
nómina de la misma se hubiera producido como consecuencia de algún supuesto de 
incompatibilidad o por aplicación del límite máximo de percepción, se concederá desde el día 
primero del mes siguiente a aquel en que desapareció la causa de ésta, salvo que la 
rehabilitación se hubiera instado transcurridos más de cinco años contados desde el día en 
que cesó dicha incompatibilidad, en cuyo caso el reconocimiento se producirá desde el 
primer día del mes siguiente a aquel en que se presentó la correspondiente solicitud.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si se solicitara la rehabilitación en el 
cobro de la porción de una pensión de Clases Pasivas coparticipada, que, como 
consecuencia de su baja en nómina, se hubiera acumulado en favor del otro u otros 
copartícipes, los efectos económicos del reconocimiento que corresponda se producirán, en 
todo caso, a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que se solicitó la 
rehabilitación, sin perjuicio de las acciones que eventualmente corresponda ejercer al 
interesado, respecto de los otros beneficiarios, ante los órganos de la jurisdicción ordinaria 
en reclamación de las cantidades que hasta dicho momento le hubieran podido 
corresponder.

En dicho supuesto el partícipe o partícipes en cuyo favor se hubiera producido la 
acumulación vendrán obligados, como consecuencia de la rehabilitación, a reintegrar los 
importes percibidos en más desde la fecha de efectos económicos del nuevo 
reconocimiento.

3. La rehabilitación del pago de una pensión de Clases Pasivas, cuando la baja en 
nómina de la misma se hubiera producido como consecuencia de la incomparecencia del 
interesado al requerimiento del órgano competente o por falta de personación al cobro, se 
concederá desde el primer día del mismo mes en que se efectuó la referida baja en nómina, 
salvo que hubieran transcurrido más de cinco años desde que tuvo lugar ésta, en cuyo caso 
la rehabilitación se producirá desde el primer día del mes siguiente a aquel en que se 
presentó la correspondiente solicitud.

Artículo 13.  Competencia en materia de informaciones de pobreza y declaraciones 
administrativas de herederos.

La competencia para la tramitación y práctica de la información en el reconocimiento del 
estado de pobreza, en sentido legal, así como en la declaración administrativa de herederos, 
en las prestaciones de Clases Pasivas, corresponderá a la Unidad de Clases Pasivas de la 
Delegación de Economía y Hacienda correspondiente al domicilio del solicitante, salvo que 
fuese Madrid, en cuyo caso el órgano competente será la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición transitoria única.  Procedimientos ya iniciados.

A los procedimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Título I de este Real 
Decreto, iniciados antes de su entrada en vigor, les será de aplicación lo dispuesto en esta 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 37  Reintegro de percepciones indebidas y otras normas en materia de clases pasivas

– 586 –



norma, siempre que no haya sido dictada la resolución reconociendo la deuda que 
corresponda.

Asimismo, lo establecido en el Título II respecto a las rehabilitaciones, declaraciones 
administrativas de herederos y reconocimiento del estado de pobreza, en sentido legal, será 
de aplicación a todos aquellos procedimientos que se estuvieran tramitando antes de la 
entrada en vigor de este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 
opongan a lo dispuesto en este Real Decreto y de forma expresa las siguientes:

a) Del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto de 21 de noviembre de 1927: segundo párrafo del artículo 133.

b) Del Reglamento para la aplicación de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto 2427/1966, de 13 de agosto: 
primer párrafo, del apartado uno del artículo 37, norma 4.ª del artículo 41 y el artículo 64.

Disposición final primera.  Habilitación para disposiciones de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que dicte las disposiciones de 
carácter general que resulten necesarias para la aplicación de este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 38

Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los 

Funcionarios Civiles del Estado

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 154, de 28 de junio de 2000

Última modificación: 26 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-2000-12140

El Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado fue 
establecido por la Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de los Funcionarios 
Civiles del Estado. Sus directrices obedecen a los mismos criterios inspiradores de la Ley 
193/1963, de 28 de diciembre, de bases de la Seguridad Social.

Precisamente en el campo de la protección social se han venido produciendo numerosas 
modificaciones que dieron lugar, en su momento, a la promulgación del texto refundido de la 
Ley General de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de 
junio. Asimismo, otras materias concernientes a los derechos de los funcionarios han sido 
objeto de nuevas regularizaciones, aclaraciones y armonizaciones, especialmente el ámbito 
de la protección social de las Clases Pasivas del Estado, cuyo texto refundido fue aprobado 
por Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, sin que estos procesos hayan tenido 
un reflejo paralelo en las disposiciones legales aplicables a la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, cuya normativa es en estos momentos compleja y dispersa.

Por ello, el artículo 62 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, facultó al Gobierno para que, en el plazo de un año a 
partir de su entrada en vigor, procediera a la elaboración de un texto refundido que 
regularizara, aclarara y armonizara la Ley 29/1975 citada y sus modificaciones posteriores, 
con las disposiciones contenidas en normas con rango de ley, que hubieran incidido en el 
ámbito del mutualismo administrativo gestionado por la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado.

La aprobación de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, que introduce la situación de riesgo 
durante el embarazo como contingencia protegida en el Régimen especial de la Seguridad 
Social de los Funcionarios Civiles del Estado, y las otras modificaciones de este Régimen 
contempladas en la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, aconsejaron a las Cortes Generales la concesión, en la última Ley citada, 
de una prórroga hasta el 30 de junio del año 2000, de la delegación legislativa conferida al 
Gobierno, con el fin de permitir la integración de estas novedades legislativas en el texto 
refundido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de junio de 2000,
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D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios 

Civiles del Estado que se inserta a continuación.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado.

El Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado se 
rige por lo dispuesto en la presente Ley y en sus normas de aplicación y desarrollo, así como 
por la legislación de Clases Pasivas del Estado.

Artículo 2.  Mecanismos de cobertura.

1. Este Régimen especial queda integrado por los siguientes mecanismos de cobertura:

a) El Régimen de Clases Pasivas del Estado, de acuerdo con sus normas específicas.
b) El Régimen del Mutualismo Administrativo que se regula en la presente Ley.

2. No obstante lo anterior, los funcionarios de carrera de la Administración Civil del 
Estado que hayan ingresado a partir del 1 de enero de 2011, quedarán integrados en el 
Régimen General de la Seguridad Social a los exclusivos efectos de pensiones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
inversión y la creación de empleo.

Artículo 3.  Campo de aplicación.

1. Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este Régimen 
especial:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado.
b) Los funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a Cuerpos de la 

Administración Civil del Estado, en la forma que reglamentariamente se determine.

2. Quedan excluidos de este Régimen especial y se regirán por sus normas específicas:

a) Los funcionarios de la Administración Local.
b) Los funcionarios de organismos autónomos.
c) Los funcionarios de Administración Militar.
d) Los funcionarios de la Administración de Justicia.
e) Los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social.
f) Los funcionarios de nuevo ingreso y en prácticas de las Comunidades Autónomas.
g) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado transferidos a las 

Comunidades Autónomas, que hayan ingresado o ingresen voluntariamente en Cuerpos o 
Escalas propios de la Comunidad Autónoma de destino, cualquiera que sea el sistema de 
acceso.

h) El personal de administración y servicios propio de las universidades.
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CAPÍTULO II

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado

Artículo 4.  Competencia y adscripción.

1. El sistema de mutualismo administrativo, al que se refiere esta Ley, se gestionará y 
prestará a través de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
dependiente del Ministerio de Administraciones Públicas.

2. Dicha gestión se llevará a cabo de forma unitaria por la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, sin perjuicio de las obligaciones que corresponden a las 
Comunidades Autónomas respecto a los funcionarios civiles del Estado transferidos y 
adscritos a su servicio.

Artículo 5.  Naturaleza y régimen jurídico.

1. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado es un organismo público 
con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios y autonomía de 
gestión, y se regirá por las previsiones de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, relativas a los organismos 
autónomos, salvo lo dispuesto en el apartado 2 siguiente.

2. El régimen económico-financiero, patrimonial, presupuestario, contable y el de 
intervención y control financiero de las prestaciones, así como el régimen de los conciertos 
para la prestación de los servicios de asistencia sanitaria y farmacéutica, será el establecido 
por esta Ley y sus normas de desarrollo ; por la Ley General Presupuestaria, en las materias 
que sea de aplicación, y, supletoriamente, por la Ley de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

3. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado gozará del mismo 
tratamiento fiscal que la Ley establezca para el Estado.

Artículo 6.  Régimen de personal.

El personal al servicio de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado será 
funcionario o laboral en los mismos términos que los establecidos para la Administración 
General del Estado.

CAPÍTULO III

Incorporación y cotización

Sección 1.ª Incorporación

Artículo 7.  Afiliación y altas.

1. Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado se incorporarán 
obligatoriamente, como mutualistas, a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, en el momento de la toma de posesión de su cargo, cuando adquieran la condición 
de funcionario, o sean rehabilitados en dicha condición, o reingresen al servicio activo y 
conservarán la condición de mutualista, con los mismos derechos y obligaciones que en la 
situación de servicio activo, cuando pasen a alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicios especiales, salvo lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 y en el 
apartado 3 del artículo 8.

b) Servicios en Comunidades Autónomas.
c) Expectativa de destino.
d) Excedencia forzosa.
e) Excedencia por el cuidado de familiares.
f) Suspensión provisional o firme de funciones.
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2. Igualmente conservarán la condición de mutualista, en los términos y condiciones 
señalados por el Reglamento General del Mutualismo Administrativo, los funcionarios 
cuando sean declarados jubilados de carácter forzoso por edad, de carácter voluntario o por 
incapacidad permanente para el servicio.

Artículo 8.  Baja, mantenimiento facultativo y suspensión de la situación de alta.

1. Causan baja como mutualistas obligatorios:

a) Los funcionarios que pasen a la situación de excedencia voluntaria, en cualquiera de 
sus modalidades.

b) Los funcionarios que pierdan tal condición, cualquiera que sea la causa.
c) Los funcionarios que ejerciten el derecho de transferencia establecido en el artículo 

11.2 del anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades Europeas, 
aprobado por el Reglamento 259/1968, del Consejo, de 29 de febrero.

d) Los funcionarios que sean afiliados obligatoriamente al Régimen especial de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en aplicación de la disposición transitoria 
decimocuarta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas 
Armadas, en tanto persista la causa que dio origen a esta afiliación.

2. Podrán mantener facultativamente la situación de alta como mutualistas voluntarios, 
con igualdad de derechos, los funcionarios a que se refieren los párrafos a), b) y c) del 
apartado 1 de este artículo, siempre que abonen exclusivamente a su cargo las cuotas 
correspondientes al funcionario y al Estado.

El ejercicio de este derecho de opción se ajustará, en cuanto a la forma, plazos y 
procedimiento, a las normas que se establezcan reglamentariamente.

3. Podrán optar por suspender el alta en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, y cesar en sus derechos y obligaciones respecto a la misma, los funcionarios 
incluidos en este Régimen especial, que se encuentren en la situación de servicios 
especiales por prestar servicios como personal de la administración de la Unión Europea o 
de otra organización internacional en la que España sea parte y que estén acogidos 
obligatoriamente al régimen de previsión de la mencionada organización, mientras dure 
dicha situación, y siempre que no estén incluidos en el supuesto contemplado en el párrafo 
c) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 9.  Afiliación a más de un Régimen de la Seguridad Social.

1. El Reglamento General del Mutualismo Administrativo determinará el régimen 
aplicable a los funcionarios que pasen de un Cuerpo a otro, dentro de la Administración Civil 
del Estado, así como el de aquellos que ocupen simultáneamente varias plazas por estar 
legalmente establecida su compatibilidad.

2. Asimismo, se determinarán por vía reglamentaria los supuestos y condiciones para 
conservar los derechos en curso de adquisición de quienes pasen del Régimen del 
Mutualismo Administrativo, al que se refiere el párrafo b) del artículo 2 de esta Ley, a otros 
del sistema de la Seguridad Social, e inversamente, a lo largo de su vida profesional.

3. Cuando una única prestación de servicios sea causa de la inclusión obligatoria de un 
funcionario público en más de un Régimen de la Seguridad Social, podrá optar, por una sola 
vez, por pertenecer exclusivamente al Régimen especial de la Seguridad Social de los 
funcionarios públicos que le corresponda. Si la doble afiliación afecta a dos regímenes 
especiales de funcionarios, podrá optar, también por una sola vez, por pertenecer a uno solo 
de ellos.

Sección 2.ª Cotización

Artículo 10.  Régimen de cotización de los mutualistas.

1. La cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado será 
obligatoria para todos los mutualistas, con excepción de los mutualistas jubilados y de 
quienes se encuentren en la situación de excedencia voluntaria para atender al cuidado de 
hijos o familiares.
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2. La base de cotización será la que en cada momento se establezca como haber 
regulador a efectos de cotización de derechos pasivos.

3. El tipo porcentual de cotización será fijado en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para cada ejercicio económico.

4. La cuota mensual de cotización se obtendrá dividiendo por catorce la cantidad 
resultante de aplicar a la base de cotización anual, reducida en su caso, el tipo porcentual 
establecido y se abonará doblemente en los meses de junio y diciembre.

No obstante, la cotización correspondiente a las pagas extraordinarias se reducirá, 
cualquiera que sea la fecha de su devengo, en la misma proporción en que se minore dicha 
paga como consecuencia de abonarse la misma en cuantía proporcional al tiempo en que se 
haya permanecido en situación de servicio activo.

Las cuotas correspondientes a los períodos de tiempo en que se disfruten licencias sin 
derecho a retribución no experimentarán reducción en su cuantía.

5. El régimen de cotización de los mutualistas, que mantengan facultativamente su 
situación de alta, será el dispuesto en el apartado 2 del artículo 8.

6. La obligación de pago de las cotizaciones a la Mutualidad prescribirá a los cuatro años 
a contar desde la fecha en que preceptivamente debieron ser ingresadas. La prescripción 
quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, por cualquier actuación 
administrativa realizada con conocimiento formal del obligado al pago de la cotización 
conducente a la liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por el requerimiento 
al deudor.

7. Los mutualistas obligados a cotizar tendrán derecho a la devolución total o parcial de 
las cuotas o al exceso de las mismas, ingresadas indebidamente. El plazo para ejercitar este 
derecho será de cuatro años a partir de la fecha en que se hubiesen hecho efectivas. 
Formarán parte de la cotización a devolver los recargos, intereses y costas que se hubieren 
satisfecho cuando el ingreso indebido se hubiere realizado por vía de apremio, así como el 
interés legal aplicado, en su caso, a las cantidades ingresadas.

CAPÍTULO IV

Contingencias y prestaciones en general

Artículo 11.  Contingencias protegidas.

Los mutualistas y, en su caso, los familiares o asimilados a su cargo quedan 
concretamente protegidos, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, en las siguientes 
contingencias:

a) Necesidad de asistencia sanitaria.
b) Incapacidad temporal, derivada bien de enfermedad común o profesional, bien de 

accidente común o en acto de servicio o como consecuencia de él.
c) Incapacidad permanente en los mismos supuestos del apartado anterior.
d) Cargas familiares.

Artículo 12.  Prestaciones.

1. Las prestaciones a que tienen derecho los mutualistas o sus beneficiarios, cuando se 
encuentren en los supuestos de hecho legalmente establecidos, serán las siguientes:

a) Asistencia sanitaria.
b) Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 

lactancia natural.
c) Prestaciones recuperadoras por incapacidad permanente total, absoluta y gran 

invalidez.
d) Prestaciones para la remuneración de la persona encargada de la asistencia del gran 

inválido.
e) Indemnizaciones por lesiones, mutilaciones o deformidades causadas por enfermedad 

profesional o en acto de servicio o como consecuencia de él.
f) Servicios sociales.
g) Asistencia social.
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h) Prestaciones familiares por hijo a cargo minusválido.
i) Ayudas económicas en los casos de parto múltiple.

2. Las prestaciones citadas en el apartado anterior que, una vez reconocidas exijan un 
pago económico al mutualista o a sus beneficiarios, serán abonadas únicamente en la 
cuenta corriente o libreta ordinaria abierta a su nombre.

3. Respecto de las prestaciones de MUFACE, que exijan un pago periódico o vitalicio al 
mutualista o sus beneficiarios y que hayan sido reconocidas o solicitadas antes de 1 de 
enero de 2011, los habilitados de Clases Pasivas estarán obligados a abonar a su 
mandante, ya sea mediante transferencia bancaria o mediante cheque el importe íntegro de 
la prestación que le haya sido pagado por MUFACE, sin practicar deducción alguna. Las 
comisiones, gastos de gestión, o impuestos derivados del ejercicio de la actividad profesional 
que repercuta en su cliente deberán cobrarlos de forma separada.

CAPÍTULO V

Prestaciones en particular

Sección 1.ª Asistencia sanitaria

Artículo 13.  Objeto.

1. La asistencia sanitaria tiene por objeto la prestación de los servicios médicos, 
quirúrgicos y farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer la salud de los 
beneficiarios de este Régimen especial, así como su aptitud para el trabajo.

2. Proporcionará también los servicios convenientes para completar las prestaciones 
médicas y farmacéuticas y, de un modo especial, atenderá a la rehabilitación física para la 
recuperación profesional de los incapacitados con derecho a ella.

Artículo 14.  Contingencias protegidas.

Las contingencias cubiertas por la prestación de la asistencia sanitaria son las de 
enfermedad común o profesional y las lesiones ocasionadas por accidente común o en acto 
de servicio o como consecuencia de él, sea por accidente o riesgo específico del cargo, así 
como el embarazo, el parto y el puerperio, en la extensión y términos que en esta Ley se 
establecen y en los que se determinen en el Reglamento General del Mutualismo 
Administrativo.

Artículo 15.  Beneficiarios de asistencia sanitaria.

1. La asistencia sanitaria se dispensará a todos los mutualistas incluidos en el ámbito de 
aplicación de este Régimen especial y jubilados mutualistas, así como a los beneficiarios de 
ambos.

2. Para la determinación de la condición de beneficiario a cargo de un mutualista de este 
Régimen, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General del Mutualismo Administrativo 
que, asimismo, establecerá los supuestos y condiciones en que se dispensará la asistencia 
sanitaria tanto a los viudos como a los huérfanos de mutualistas activos o jubilados.

El reconocimiento o mantenimiento por MUFACE de la condición de beneficiario a cargo 
de un mutualista será incompatible con la condición de asegurado o beneficiario a efectos de 
la asistencia sanitaria a través del Sistema Nacional de Salud, reconocida por cualquiera de 
los otros organismos públicos competentes a tal efecto.

3. En ningún caso, MUFACE facilitará a su cargo la prestación de asistencia sanitaria a 
los familiares o asimilados de los mutualistas cuando aquéllos no tengan reconocida la 
condición de beneficiarios del mutualismo administrativo, salvo en el caso del recién nacido 
cuando la madre sea mutualista o beneficiaria y en los supuestos de adopción o 
acogimiento, durante los primeros quince días desde el momento del parto, desde la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o desde la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción.
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Artículo 16.  Contenido de la asistencia sanitaria.

La prestación de asistencia sanitaria comprende:

a) Los servicios de atención primaria, incluida la atención primaria de urgencia en 
régimen ambulatorio o a domicilio, y la atención especializada, ya sea en régimen 
ambulatorio u hospitalario e incluidos los servicios de urgencia hospitalaria, todos ellos con 
un contenido análogo al establecido para los beneficiarios del Sistema Nacional de Salud.

b) La prestación farmacéutica, que incluye las fórmulas magistrales, las especialidades y 
los efectos y accesorios farmacéuticos, con la extensión determinada para los beneficiarios 
del Sistema Nacional de Salud. Los beneficiarios participarán mediante el pago de una 
cantidad porcentual por receta o, en su caso, por medicamento, que se determinará 
reglamentariamente.

El modelo receta oficial será el establecido por la Mutualidad, con sujeción a lo previsto 
en la normativa vigente, y podrá emitirse en soporte papel y en soporte electrónico.

c) Las prestaciones complementarias, cuya definición, extensión y contenido se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 17.  Forma de la prestación.

1. La asistencia sanitaria se facilitará por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, bien directamente o por concierto con otras entidades o establecimientos 
públicos o privados. Estos conciertos se establecerán preferentemente con instituciones de 
la Seguridad Social.

2. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado no abonará los gastos que 
puedan ocasionarse cuando el beneficiario, por decisión propia o de sus familiares, utilice 
servicios médicos distintos de los que le hayan sido asignados, a no ser en los casos que se 
establezcan en el Reglamento General del Mutualismo Administrativo.

Sección 2.ª Incapacidad temporal

Artículo 18.  Contingencias protegidas.

1. Tendrán la consideración de estados o situaciones determinantes de la incapacidad 
temporal los de enfermedad, accidente y los denominados períodos de observación en caso 
de enfermedad profesional.

2. Los permisos o licencias por parto, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple, y de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, 
establecidos en el artículo 49 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, no 
tendrán la consideración de incapacidad temporal. Si al término del permiso por parto 
continuase la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se iniciarán las licencias que dan lugar 
a la incapacidad temporal.

Artículo 19.  Situación de incapacidad temporal.

1. Se encontrarán en situación de incapacidad temporal los funcionarios que acrediten 
padecer un proceso patológico por enfermedad o lesión por accidente que les impida con 
carácter temporal el normal desempeño de sus funciones públicas o que se encuentren en 
período de observación médica por enfermedad profesional, siempre y cuando reciban la 
asistencia sanitaria necesaria para su recuperación facilitada por la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado y hayan obtenido licencia por enfermedad.

2. Reglamentariamente se determinará la acreditación del proceso patológico o del 
periodo de observación médica y la improcedencia de instar la iniciación del procedimiento 
de jubilación por incapacidad permanente para el servicio.

3. La concesión de las licencias y sus posibles prórrogas a los que tendrán derecho los 
funcionarios que se encuadren en la situación establecida en el apartado 1 corresponderá a 
los órganos administrativos con competencia en materias de gestión de personal.
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Para la concesión y control de estas licencias los órganos administrativos con 
competencia en materias de gestión de personal podrán hacer uso del asesoramiento 
facultativo propio o ajeno que consideren oportuno.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado podrá ejercer el control y seguimiento de la situación de 
incapacidad temporal del funcionario desde el inicio de la situación mediante el 
reconocimiento a efectuar por las Unidades Médicas de Seguimiento de las que disponga, 
propias o dependientes de otras Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Servicios 
Públicos de Salud con los que la Mutualidad establezca acuerdos de colaboración.

5. Los reconocimientos médicos mencionados en el apartado anterior serán potestativos, 
pero sus resultados vincularán para la concesión o denegación de las licencias y sus 
sucesivas prórrogas. Reglamentariamente se determinarán las situaciones, períodos y 
formas en los que se llevarán a cabo los seguimientos de los distintos procesos patológicos, 
salvaguardando, en todo caso, el derecho a la intimidad y la dignidad de la persona y la 
autonomía del paciente, así como a la confidencialidad de las informaciones referentes a su 
estado de salud sanitario, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 20.  Duración y extinción.

1. La duración y extinción de la situación de incapacidad temporal serán las previstas 
para el Régimen General de la Seguridad Social con las particularidades que se establecen 
en los apartados siguientes.

2. La duración de la primera y sucesivas licencias será del tiempo previsiblemente 
necesario para la curación. Reglamentariamente se determinarán los plazos para la 
presentación de los partes o informes médicos que acrediten la necesidad de mantener la 
licencia. A efectos de cómputo de plazos, se considerará que existe nuevo proceso 
patológico cuando las enfermedades que padezca el funcionario sean diferentes o no tengan 
relación directa con las del proceso anterior y, en todo caso, cuando se hayan interrumpido 
las licencias durante un periodo mínimo de 6 meses.

3. En cualquier momento en que se prevea que la enfermedad o lesión por accidente 
impedirá definitivamente el desempeño de las funciones públicas, el órgano de jubilación 
competente iniciará, de oficio o a instancia del interesado, el procedimiento de jubilación por 
incapacidad permanente para el servicio. Reglamentariamente se establecerán los 
mecanismos necesarios para coordinar las actuaciones entre la Mutualidad, las Unidades 
Médicas de Seguimiento o de Valoración de la Incapacidad Permanente y las del órgano de 
jubilación.

4. Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga por el transcurso del plazo 
máximo establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, se procederá al examen 
de la situación de incapacidad temporal del funcionario en los mismos términos y plazos 
establecidos en este Régimen y por parte del correspondiente equipo o unidad de valoración 
de incapacidades permanentes a la que la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado haya encomendado esta función o que resulte procedente de acuerdo con el Cuerpo 
o Escala del funcionario.

Este examen determinará si el estado de incapacitación del funcionario dará lugar a su 
calificación de incapacitado con carácter permanente para las funciones propias de su 
Cuerpo o Escala y a la consiguiente declaración de jubilación por incapacidad permanente 
para el servicio.

En aquellos casos en los que se dictamine que, continuando la necesidad de tratamiento 
médico por la expectativa de recuperación o la mejora del estado del funcionario con vistas a 
su reincorporación al servicio, la situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar 
la citada calificación, ésta podrá retrasarse por el período preciso, que, en ningún caso, 
podrá rebasar el tiempo máximo de duración desde la fecha en que se haya iniciado la 
situación de incapacidad temporal, según lo establecido en el Régimen General. En este 
período se prorrogarán los efectos de la situación de incapacidad temporal.

Artículo 21.  Prestación económica.

1.  La prestación económica en la situación de incapacidad temporal consistirá:
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a) (Derogado)
b) Desde el cuarto mes percibirá las retribuciones básicas, la prestación por hijo a cargo, 

en su caso, y un subsidio por incapacidad temporal a cargo de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, cuya cuantía, fija e invariable mientras dure la incapacidad, 
será la mayor de las dos cantidades siguientes:

1.ª El 80 por ciento de las retribuciones básicas (sueldo, trienios y grado, en su caso), 
incrementadas en la sexta parte de una paga extraordinaria, correspondientes al tercer mes 
de licencia.

2.ª El 75 por ciento de las retribuciones complementarias devengadas en el tercer mes 
de licencia.

2. A efectos de lo establecido en este artículo, los sueldos, trienios, pagas 
extraordinarias y las retribuciones complementarias, se abonarán con cargo a los mismos 
conceptos presupuestarios por los que se venían percibiendo.

3. En ningún caso la suma resultante de las cantidades a cargo del órgano para el que 
presta sus funciones el mutualista y la del subsidio podrá exceder del importe de las 
percepciones que el funcionario tuviera en el tercer mes de licencia.

4. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado podrá encomendar al 
órgano para el que preste servicio el funcionario la gestión del pago del subsidio por 
incapacidad temporal al que tenga derecho, sin detrimento de las capacidades de control y 
seguimiento establecidas en el artículo 19.

5. El derecho al subsidio económico por incapacidad temporal, cualquiera que sea la 
situación que haya dado lugar al mismo, se entenderá, en todo caso, extinguido por el 
transcurso del plazo máximo de duración, incluido el de prórroga de efectos, desde la fecha 
en que se haya iniciado la situación de incapacidad temporal establecido en el Régimen 
General.

Artículo 22.  Situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

1. Las situaciones de riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural de hijos 
menores de 9 meses tendrán la misma consideración que la situación de incapacidad 
temporal derivada de enfermedad profesional, por lo que no requerirán de periodo de 
carencia y sus contenidos asistenciales serán los previstos para esta situación.

2. La concesión de las licencias por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia 
natural y sus posibles prórrogas corresponderá a los órganos administrativos con 
competencia en materias de gestión de personal.

3. Reglamentariamente se establecerá la forma y contenidos de la evaluación médica del 
riesgo para la salud de la madre, hija o hijo, y de la acreditación de que este riesgo deriva de 
las funciones habituales del puesto de trabajo, así como que el riesgo no es evitable 
mediante la modificación temporal de funciones o puesto o el traslado provisional de la 
funcionaria a otro puesto de trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

4. En las situaciones a que se refiere este artículo, los derechos económicos en toda la 
duración de la licencia serán los establecidos en el artículo 21 precedente con la 
particularidad de que la prestación económica equivalente al subsidio por incapacidad 
temporal consistirá en un subsidio a cargo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado en cuantía igual al 100 por ciento de las retribuciones complementarias 
devengadas en el tercer mes de licencia.

Sección 3.ª Incapacidad permanente

Artículo 23.  Concepto y grados de la incapacidad permanente.

1. Es incapacidad permanente la situación del funcionario que, después de haber estado 
sometido al tratamiento prescrito y de haber sido dado de alta médicamente, presenta 
reducciones anatómicas o funcionales graves que disminuyan o anulen su capacidad para el 
servicio. No obstará a tal calificación la posibilidad de recuperación de la capacidad de 
trabajo del incapacitado, si dicha posibilidad se estima médicamente como incierta o a largo 
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plazo. La incapacidad permanente habrá de derivarse, cualquiera que sea su causa, de la 
situación de incapacidad temporal.

2. La incapacidad permanente se clasifica con arreglo a los siguientes grados:

a) Incapacidad permanente parcial para la función habitual: es la que, sin alcanzar el 
grado de total, produce al funcionario una limitación para el desempeño de las funciones de 
su Cuerpo, Escala o plaza.

b) La incapacidad permanente total para la función habitual: es la que inhabilita al 
funcionario para la realización de todas o de las fundamentales funciones de su Cuerpo, 
Escala o plaza.

c) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: es la que inhabilita por completo 
al funcionario para toda profesión u oficio.

d) Gran invalidez: es la situación del funcionario afecto de incapacidad permanente 
absoluta que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesita de la 
asistencia de otra persona para realizar los actos más elementales de la vida, tales como 
vestirse, desplazarse, comer o análogos.

3. Se entiende por función habitual del funcionario, la desempeñada por éste al tiempo 
de sufrir el accidente común o en acto de servicio o como consecuencia de él, o la que 
viniera realizando en caso de enfermedad durante el período de tiempo anterior a la 
incapacidad, que se determina en el Reglamento General del Mutualismo Administrativo.

Artículo 24.  Efectos de la incapacidad permanente parcial.

El funcionario incapacitado permanente parcial percibirá la totalidad de los haberes que 
correspondan al puesto de trabajo que efectivamente desempeñe. No obstante, y en los 
supuestos que señale el Reglamento General del Mutualismo Administrativo, deberá 
sujetarse a los procesos de rehabilitación.

Artículo 25.  Efectos de la incapacidad permanente total y absoluta.

1. La incapacidad permanente total y la incapacidad permanente absoluta darán lugar a 
la jubilación del funcionario de acuerdo con la legislación en vigor.

2. En el supuesto de que exista posibilidad razonable de recuperación, el funcionario 
incapacitado tendrá asimismo derecho a recibir prestaciones recuperadoras a cargo de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Artículo 26.  Efectos de la gran invalidez.

La gran invalidez originará la jubilación del funcionario y dará derecho a una cantidad 
mensual equivalente al 50 por 100 de la pensión de jubilación que le corresponda con 
arreglo al Régimen de Clases Pasivas, destinada a remunerar a la persona encargada de su 
asistencia.

Artículo 27.  Revisión de las situaciones de incapacidad permanente.

1. La calificación y, en su caso, la revisión de las situaciones de incapacidad permanente 
se llevarán a cabo de acuerdo con las normas que regulan el sistema de derechos pasivos y, 
cuando proceda, con las establecidas en materia de rehabilitación de los funcionarios 
públicos en el ámbito de la Administración General del Estado, y surtirán efectos respecto de 
todas las prestaciones que pudieran derivarse de dicha situación.

2. En los supuestos de incapacidad no previstos en el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, la calificación de aquélla corresponderá a los órganos que determine el Reglamento 
General del Mutualismo Administrativo.

Artículo 28.  Lesiones permanentes no invalidantes.

Las lesiones, mutilaciones y deformaciones de carácter definitivo causadas por 
enfermedad profesional o en acto de servicio o como consecuencia de él, sea por accidente 
o por riesgo específico del cargo, que, sin llegar a constituir incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez, supongan una alteración o disminución de la integridad física del 
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funcionario, darán derecho a la percepción por una sola vez de las cantidades que se 
establezcan reglamentariamente.

Sección 4.ª Protección a la familia

Artículo 29.  Prestaciones económicas.

1. Las prestaciones económicas de protección a la familia serán de pago periódico y de 
pago único. Las primeras corresponden a las prestaciones familiares por hijo a cargo y las 
segundas a ayudas económicas en los casos de parto múltiple y por nacimiento de hijo.

2. Las prestaciones de protección a la familia establecidas en la presente Ley son 
incompatibles con cualesquiera otras análogas fijadas en los restantes regímenes del 
Sistema de la Seguridad Social.

3. La prestación por hijo a cargo menor de dieciocho años no minusválido se regirá por lo 
dispuesto en el capítulo IX del Título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social y la prestación por nacimiento de hijo se regirá por lo dispuesto en el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 1/2000, de 14 de enero. Su gestión corresponde a las unidades y órganos 
administrativos que tenían encomendada la de las extinguidas prestaciones de ayuda 
familiar, sin perjuicio de que, cuando el beneficiario tenga la condición de pensionista, la 
consignación y abono de las prestaciones reconocidas se efectúen por los servicios 
correspondientes de Clases Pasivas del Ministerio de Hacienda.

4. Las prestaciones por hijo a cargo minusválido, cuya gestión corresponde a la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, se regirán, igualmente, por lo 
dispuesto en el capítulo IX del Título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

5. El subsidio especial por maternidad en el supuesto de parto múltiple tendrá el mismo 
contenido que en el Régimen general de la Seguridad Social.

6. La prestación económica de pago único por parto múltiple compatible con el subsidio 
especial a que se refiere el apartado 5, se regirá por lo dispuesto en el artículo 3 del Real 
Decreto-ley 1/2000, 14 de enero, con las salvedades propias de este Régimen especial.

Sección 5.ª Servicios sociales y asistencia social

Artículo 30.  Servicios sociales.

1. La acción protectora de este Régimen especial podrá incluir los servicios sociales del 
Sistema de la Seguridad Social, siempre que las contingencias que atiendan no estén 
cubiertas por otras prestaciones.

2. La incorporación de los servicios sociales a que se refiere el apartado anterior se 
determinará por Orden del Ministro de Administraciones Públicas, previo informe del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en la que se regulará su alcance y régimen 
financiero.

Artículo 31.  Asistencia social.

1. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado dispensará los servicios y 
auxilios económicos que, en atención a estados y situaciones de necesidad, se consideren 
precisos.

2. Dichos servicios y auxilios económicos tendrán como límite los créditos que a tal fin se 
consignen en el presupuesto de gastos de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, y su concesión no podrá comprometer recursos del ejercicio siguiente a aquel en 
que la misma tenga lugar.

3. Las ayudas asistenciales comprenderán, entre otras, las que se dispensen por 
tratamiento o intervenciones especiales, en casos de carácter excepcional, por un 
determinado facultativo ; las determinadas por inexistencia, pérdida o insuficiencia de 
prestaciones en supuestos concretos ; las debidas a gastos de carácter urgente en casos de 
importancia extraordinaria debidamente justificados, y, en general, cualesquiera otras 
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análogas cuya percepción no haya sido regulada en las normas aplicables a este Régimen 
especial.

4. Las prestaciones asistenciales aludidas en el apartado anterior son independientes de 
las previstas en el apartado 1 del artículo 67 del texto refundido de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.

Artículo 32.  Beneficiarios.

Podrán acogerse a las prestaciones reguladas en esta sección 5.a, siempre que reúnan 
las condiciones en cada supuesto exigidas, todos los mutualistas así como los beneficiarios 
que se determinen reglamentariamente para cada una de las prestaciones.

CAPÍTULO VI

Régimen económico

Sección 1.ª Régimen económico y financiero

Artículo 33.  Régimen financiero.

1. Salvo las excepciones que puedan establecerse en las normas reguladoras de este 
Régimen especial de la Seguridad Social, el sistema financiero del mismo será de reparto y 
su cuota revisable periódicamente.

2. En los casos en que la naturaleza de las prestaciones lo requiera, se constituirán 
fondos de garantía para cubrir posibles déficit de cotización o en casos anormales de 
siniestralidad.

Artículo 34.  Recursos económicos.

Para el cumplimiento de sus fines, los recursos económicos de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado estarán constituidos por:

a) Las aportaciones económicas del Estado a que se refiere el artículo siguiente.
b) Las cuotas de los mutualistas.
c) Las subvenciones estatales y aquellos otros recursos públicos de naturaleza diversa 

que le correspondan con arreglo a la normativa vigente.
d) Los bienes, derechos y acciones de las Mutualidades y Montepíos integrados en el 

Fondo especial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
e) Los frutos, rentas, intereses y cualesquiera otros productos de sus bienes 

patrimoniales.
f) Cualesquiera otros recursos privados que se obtengan para el cumplimiento de sus 

fines.

Artículo 35.  Aportaciones y subvenciones estatales.

1. El Estado consignará de modo permanente en sus presupuestos las aportaciones que 
anualmente concederá a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado para la 
financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en el párrafo 
h) de dicho artículo.

2. La cuantía de las aportaciones estatales se determinará mediante un porcentaje de los 
haberes reguladores a efectos de cotización de derechos pasivos, porcentaje que se fijará 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. Se consignarán, igualmente, en los Presupuestos Generales del Estado, las 
subvenciones precisas para financiar las prestaciones por hijo a cargo minusválido, así como 
el déficit que, en su caso, se produzca en el Fondo especial regulado en la disposición 
adicional sexta de esta Ley.

Las aportaciones estatales serán, en todo caso, independientes de estas subvenciones, 
así como de cualquier otra de las incluidas en el párrafo c) del artículo anterior.
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Sección 2.ª Régimen patrimonial

Artículo 36.  Régimen patrimonial.

1. El régimen patrimonial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
será el establecido en el artícu lo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, pudiendo disponer de los bienes 
patrimoniales propios que resulten innecesarios para el cumplimiento de sus fines, sin 
perjuicio de lo dispuesto en dicho artículo para estos supuestos.

2. En lo no regulado por el referido artículo, la administración y gestión de dicho 
patrimonio se regirá por las disposiciones específicas contenidas en la presente Ley, en sus 
normas de aplicación y desarrollo y, en lo no previsto en las mismas, por lo establecido en la 
legislación reguladora del Patrimonio del Estado. Se entenderán referidas al Ministerio de 
Administraciones Públicas y a la Dirección General de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado las competencias que en dicha legislación se atribuyen al 
Ministerio de Hacienda y Dirección General del Patrimonio del Estado, sin perjuicio de su 
posible delegación o desconcentración en otros órganos superiores o directivos y de las 
competencias que correspondan al Consejo General de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado.

CAPÍTULO VII

Recursos y régimen jurisdiccional

Artículo 37.  Recursos y régimen jurisdiccional.

1. Los actos y resoluciones del Director general de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado no ponen fin a la vía administrativa, pudiéndose recurrir en 
alzada ante el Ministro de Administraciones Públicas.

Agotada la vía administrativa, podrán recurrirse en la contencioso-administrativa 
conforme a su Ley reguladora.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior y, en todo caso, pondrán fin a la 
vía administrativa, las resoluciones a que se refieren los párrafos a) y b) del artículo 109 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y las dictadas en materia de personal por el 
Director general de la Mutualidad. En estos supuestos, procederá el recurso de reposición, 
con carácter potestativo, cuando corresponda, y el contencioso-administrativo con arreglo a 
su Ley reguladora.

3. El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse en la forma que determina el 
artículo 118 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común citada en el apartado anterior.

4. Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y laborales, serán resueltas por el 
Director general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Disposición adicional primera.  Supuestos especiales de afiliación.

1. Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este Régimen 
especial:

a) Los funcionarios interinos a que se refiere el artículo 1 del Decreto-ley 10/1965, de 23 
de septiembre.

b) El personal funcionario del extinguido Servicio de Pósitos, a partir de 1 de enero de 
1985.

c) Los funcionarios del extinguido Patronato Nacional Antituberculoso y de las 
Enfermedades del Tórax que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo, apartado 
uno, 2, de la disposición transitoria segunda, del Real Decreto 187/1987, de 23 de enero, se 
encontrasen acogidos al Régimen de Clases Pasivas del Estado, a partir de 30 de junio de 
1990.
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d) Los funcionarios civiles al servicio de la Administración Militar, que hubieran ejercitado 
la opción de incorporarse a este Régimen especial de la Seguridad Social, en virtud de lo 
establecido en las disposiciones adicionales primera y tercera de las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado 4/1990 y 39/1992, respectivamente.

2. Podrán incorporarse opcionalmente al Régimen del Mutualismo Administrativo, 
siempre que no tengan derecho, por título distinto, a recibir asistencia sanitaria a través de 
alguno de los regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social:

a) Los funcionarios que hubieran pasado a la condición de jubilados que percibieran 
pensiones de Clases Pasivas del Estado al 20 de julio de 1975.

b) Los pensionistas de jubilación anteriores a 30 de junio de 1990 procedentes del 
extinguido Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, acogidos al 
Régimen de Clases Pasivas en virtud de la disposición citada en el párrafo c) del apartado 
anterior.

3. Podrán incorporarse opcionalmente, por una sola vez, al Régimen especial de la 
Seguridad Social regulado por esta Ley, con baja en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas:

a) Los funcionarios procedentes de los Cuerpos Generales Administrativo, Auxiliar y 
Subalterno de la Administración Militar integrados en los Cuerpos de la Administración Civil 
del Estado, en virtud de lo dispuesto en el apartado uno de la disposición adicional novena 
de la Ley de Medidas para la reforma de la Función Pública, que presten servicios en la 
Administración Militar o en sus organismos públicos.

b) Los titulares de las plazas no escalafonadas a extinguir de Matronas de la Dirección 
General de la Guardia Civil.

Disposición adicional segunda.  Conservación del Régimen de Seguridad Social 
originario.

1. Los funcionarios que, en virtud de lo dispuesto en las disposiciones adicionales de la 
Ley de Medidas para la reforma de la Función Pública, se integraron en Cuerpos y Escalas 
incluidos dentro del campo de aplicación del mutualismo administrativo, conservarán el 
Régimen de la Seguridad Social que tuvieran a la entrada en vigor de la citada Ley, salvo lo 
dispuesto en el párrafo a) del apartado 3 de la disposición adicional primera precedente.

2. Los miembros del extinguido Cuerpo de la Policía Armada, así como del igualmente 
extinguido Cuerpo de la Policía Nacional, jubilados con anterioridad a 1 de febrero de 1986, 
conservarán el Régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, quedando 
excluidos del regulado por esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Beneficiarios de prestaciones en supuestos especiales.

Podrán ser beneficiarios de las prestaciones de este Régimen especial en las mismas 
circunstancias que los familiares, viudos y huérfanos de los restantes mutualistas:

1. Los familiares de los mutualistas que se hubieran incorporado a la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional 
primera, así como sus viudos y huérfanos.

2. Los viudos y huérfanos de quienes fueron funcionarios con una relación de servicio 
que hubiera llevado consigo la condición de mutualista obligatorio de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado y que no la obtuvieron por haber fallecido o ser 
pensionista de Clases Pasivas al 20 de julio de 1975.

3. Los viudos y huérfanos del personal mencionado en los párrafos c) del apartado 1 y b) 
del apartado 2 de la disposición adicional primera, fallecidos a 30 de junio de 1990.

Disposición adicional cuarta.  Régimen de la Seguridad Social del personal docente 
universitario con plaza vinculada.

Los catedráticos y profesores de universidad que, por desempeñar plazas vinculadas 
con las instituciones sanitarias de la Seguridad Social y haber ejercitado en su momento la 
opción a que se refiere el artículo 27 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas 
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fiscales, administrativas y del orden social, estén encuadrados en el Régimen general de la 
Seguridad Social y en situación de baja en el Régimen especial de la Seguridad Social de 
los Funcionarios Civiles del Estado causarán de nuevo alta en este último cuando, 
continuando su función docente, se desvinculen por cualquier motivo de la plaza de 
facultativo especialista que originó en su momento el derecho de opción.

Disposición adicional quinta.  Extensión de la acción protectora a anteriores cónyuges y 
parejas de hecho.

A los efectos de la acción protectora que esta Ley dispensa a los viudos, se considerarán 
asimilados a los mismos quienes perciban pensión de viudedad de Clases Pasivas por haber 
sido cónyuges legítimos o parejas de hecho de funcionarios incluidos en el campo de 
aplicación del Mutualismo Administrativo.

Disposición adicional sexta.  Fondo especial.

1. El Estado, a través de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, 
garantiza a los socios y beneficiarios, sean o no funcionarios, de las Mutualidades, 
Asociaciones y Montepíos integrados en la misma al amparo de la disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1975, y de las disposiciones adicionales quinta de la Ley 74/1980 y 
vigésima primera de la Ley 50/1984, las prestaciones existentes en cada Mutualidad, 
Asociación o Montepío al 31 de diciembre de 1973 y al 31 de diciembre de 1978, con las 
cuantías en vigor en tales fechas, según se trate de pensiones o de prestaciones distintas de 
las pensiones, respectivamente.

No obstante, la garantía inicial del Estado respecto a las pensiones será la 
correspondiente a las cuantías vigentes al 31 de diciembre de 1978, si bien la diferencia 
hasta alcanzar las cuantías vigentes al 31 de diciembre de 1973 tendrá el carácter de 
absorbible y se reducirá a partir del ejercicio siguiente a su concesión en un 20 por 100 anual 
de dicha diferencia.

En el caso del integrado Montepío de Funcionarios de la Organización Sindical, la 
mención hecha en los dos párrafos anteriores al 31 de diciembre de 1978, se entenderá 
referida al 31 de diciembre de 1977.

2. La totalidad de los bienes, derechos y acciones de las Mutualidades, Asociaciones y 
Montepíos aportados con su integración a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado constituye un Fondo especial al que se incorporan asimismo las cuotas de los 
mutualistas afectados y los recursos públicos que les correspondan. Las cuotas serán las 
que correspondan a las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 1973.

3. Los gastos imputables a las Mutualidades, Asociaciones y Montepíos integrados se 
financiarán con los recursos del mencionado Fondo especial, cuyo déficit, en su caso, será 
cubierto mediante subvención del Estado.

4. No podrán incorporarse nuevos socios a las Mutualidades, Asociaciones y Montepíos 
integrados en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. La opción individual 
de darse de baja podrá ejercitarse en cualquier momento, con pérdida, por parte del 
beneficiario, de cualquier prestación y sin derecho a devolución de cuotas.

5. Cuando coincida en una misma situación o contingencia la protección que se otorga 
con cargo al Fondo especial por la Mutualidades integradas y la que se dispensa por la 
Mutualidad General, el Reglamento General del Mutualismo Administrativo establecerá las 
normas a aplicar, sin que en ningún caso pueda percibirse más de una prestación, ni pueda 
exigirse doble cotización por prestaciones sustancialmente idénticas.

6. Las pensiones abonadas por el Fondo especial de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado tienen el carácter de públicas y, consiguientemente, les 
resultan de aplicación los límites legalmente establecidos tanto para el señalamiento inicial 
como para su revalorización, así como para la concurrencia de pensiones.

7. Las prestaciones y pensiones citadas en el apartado 1 anterior que, una vez 
reconocidas, exijan un pago económico a los socios o beneficiarios, serán abonadas 
únicamente en la cuenta corriente o libreta ordinaria abierta a su nombre.

8. Respecto de las prestaciones de MUFACE, que exijan un pago periódico o vitalicio al 
mutualista o sus beneficiarios y que hayan sido reconocidas o solicitadas antes de 1 de 
enero de 2011, los habilitados de Clases Pasivas estarán obligados a abonar a su 
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mandante, ya sea mediante transferencia bancaria o mediante cheque el importe íntegro de 
la prestación que le haya sido pagado por MUFACE, sin practicar deducción alguna. Las 
comisiones, gastos de gestión, o impuestos derivados del ejercicio de la actividad profesional 
que repercuta en su cliente deberán cobrarlos de forma separada.

Disposición adicional séptima.  Régimen del medicamento.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 17 de esta Ley y de acuerdo con la 
disposición adicional decimoséptima de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, será de aplicación a la prestación farmacéutica 
de este Régimen especial lo establecido en el artículo 94.6 de la Ley 25/1990, de 20 de 
diciembre, del Medicamento.

2. Las deducciones en la facturación de las recetas correspondientes a la prestación 
farmacéutica, derivadas de las colaboraciones establecidas o que se establezcan por la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado con los Colegios de Farmacéuticos, 
se imputarán al presupuesto de gastos del ejercicio en que se produzcan como minoración 
de las obligaciones satisfechas.

Disposición adicional octava.  Suministro de información.

1. Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda o, en su 
caso, de las Comunidades Autónomas o de las Diputaciones Forales, se facilitarán, dentro 
de cada ejercicio anual, a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, y a 
petición de la misma, y de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, los datos relativos a los niveles de renta y 
demás ingresos de los titulares de prestaciones, en cuanto determinen el derecho a las 
mismas, así como de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades 
familiares, siempre que deban tenerse en cuenta para el reconocimiento, mantenimiento o 
cuantía de dichas prestaciones, a fin de verificar si aquéllos cumplen en todo momento las 
condiciones necesarias para la percepción de las prestaciones y en la cuantía legalmente 
establecida.

2. Por los Registros Civiles, dependientes de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado del Ministerio de Justicia, en colaboración con los correspondientes del Ministerio 
de Hacienda, se facilitarán a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, y 
dentro del plazo de tres meses contados a partir de la fecha en que aparezcan los hechos 
respectivos, los datos personales informatizados de todas las defunciones, así como de los 
matrimonios de las personas viudas.

3. A fin de facilitar la gestión del control del colectivo de MUFACE, mediante la 
comprobación de la concordancia de sus datos con los correspondientes del Registro 
Central de Personal, éste remitirá mensualmente las inscripciones y anotaciones obrantes en 
dicho Registro en relación con los actos de toma de posesión, cambio de situaciones 
administrativas, pérdida de la condición de funcionario o jubilación. Igualmente, facilitará la 
información de esta naturaleza que, según la normativa de coordinación con los Registros de 
las restantes Administraciones Públicas, reciba de éstas.

4. Los datos que se faciliten deberán identificar, en todo caso, nombre y apellidos, 
documento nacional de identidad y domicilio.

Disposición adicional novena.  Prestaciones por minusvalía a extinguir.

Las prestaciones familiares por minusvalía diferentes de las mencionadas en el artículo 
29 de este texto legal y reconocidas por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado al amparo de la normativa anterior se mantendrán a extinguir, y las que hayan sido 
transformadas de oficio en la prestación por hijo a cargo que corresponda, y fuesen de 
cuantía superior a ésta, mantendrán el exceso y éste se irá absorbiendo por los aumentos 
que en la prestación por hijo a cargo se produzcan.
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Disposición adicional décima.  Reintegro de prestaciones indebidas y plazo para su 
prescripción.

1. Los mutualistas y las demás personas que hayan percibido indebidamente 
prestaciones de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado vendrán obligados 
a reintegrar su importe.

2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 
indebida de una prestación responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo buena 
fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior.

3. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidas percibidas 
prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue 
posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con independencia de la causa que 
originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por 
error imputable a la Mutualidad.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto 

en este texto y en particular las siguientes:

a) En su totalidad:

1. La Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado, así como las disposiciones expresamente modificativas de su texto.

2. Disposición adicional quinta de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1981.

3. Disposición adicional tercera, apartado 1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la reforma de la Función Pública.

4. Disposición adicional décima de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1990.

5. Disposición adicional sexta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

6. El apartado uno, 7, del artículo 82 y la disposición adicional duodécima de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

b) En la parte que se refiere a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado:

1. El artículo 25, apartado 3, de la Ley 12/1983, del Proceso Autonómico.
2. El artículo 32, apartado 6, y disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.
3. El artículo 97 y disposición adicional 21 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 1985.
4. Disposiciones adicionales primera y cuarta y transitoria cuarta de la Ley 46/1985, de 

27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.
5. El artículo 63 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para 1988.
6. El artículo 55 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para 1989.
7. Disposición final tercera de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales 

del Estado para 1990.
8. Disposición adicional novena de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1992.
9. Disposición adicional duodécima de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas 

fiscales, administrativas y del orden social.
10. Los artículos 75 y 133 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 

administrativas y del orden social.
11. Disposición final segunda de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de Consolidación y 

Racionalización del sistema de la Seguridad Social.
12. Disposiciones adicionales quinta y decimoséptima de la Ley 66/1997, de 30 de 

diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.
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13. Los artículos 44 y 62 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

14. El artículo 50 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

Disposición final primera.  Armonización con la Ley de Consolidación y Racionalización del 
sistema de la Seguridad Social.

Se autoriza al Gobierno para proceder a la armonización de la normativa especial del 
mutualismo administrativo, en lo referente a sus sistemas de recursos económicos, con las 
previsiones del artículo 86.2 de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada 
por el artículo 1 de la Ley 24/1997, de 17 de julio, de Consolidación y Racionalización del 
sistema de la Seguridad Social, previa consulta con las organizaciones sindicales más 
representativas en el ámbito de la función pública. Y ello, sin perjuicio del mantenimiento de 
las peculiaridades que en cuanto a la forma de realizar la prestación de la asistencia 
sanitaria se contienen en aquella normativa especial.

Disposición final segunda.  Aplicación de la Ley.

La regulación contenida en esta Ley será de aplicación general, en relación con los 
funcionarios incluidos en su ámbito de aplicación, al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.17.a y 18.a de la Constitución.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Ministro de Administraciones Públicas, previo informe, en su caso, de los 
Ministerios de Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para dictar o proponer al Gobierno, según proceda, las normas de aplicación 
y desarrollo de la presente Ley.
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§ 39

Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General del Mutualismo Administrativo

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 87, de 11 de abril de 2003

Última modificación: 11 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-2003-7527

La disposición final tercera del texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, faculta al Ministro de Administraciones Públicas, previo informe, en su caso, de los 
Ministerios de Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para dictar o proponer al Gobierno, según proceda, las normas de aplicación 
y desarrollo de la ley.

Por tanto, desde la publicación del citado texto está pendiente de dictarse un nuevo 
reglamento ejecutivo general de la norma, habiendo continuado en vigor –en lo que no se 
oponga al texto refundido–, el Reglamento General del Mutualismo Administrativo, aprobado 
por Decreto 843/1976, de 18 de marzo.

Si no fuera evidente la necesidad de una nueva norma reglamentaria por la sola 
circunstancia del tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del vigente reglamento, 
aquélla resultaría plenamente justificada por las propias apelaciones del texto refundido a 
desarrollos normativos que, lógicamente, no pueden encontrar respuesta adecuada con la 
aplicación de normas, en unos casos, preexistentes a las disposiciones legales que han sido 
objeto de refundición en el texto aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, y en otros, claramente desactualizadas.

Como técnica normativa empleada para la elaboración del reglamento se ha seguido el 
criterio de ofrecer un desarrollo reglamentario con la misma sistemática y ordenación de 
materias que el texto refundido y de amplitud semejante al anterior. Y ello porque, a 
diferencia de la tendencia de los cuerpos legales más recientes, la antigua ley 29/1975, de 
27 de junio, sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, núcleo 
fundamental del texto refundido, presenta una regulación poco extensa y ceñida a los 
contenidos principales en los ámbitos prestacional y organizativo de este régimen especial, 
disponiendo finalmente y de forma expresa una remisión de la ley a favor del reglamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, con el informe 
preceptivo de los Ministerios de Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 
de marzo de 2003,

D I S P O N G O :
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento General del Mutualismo Administrativo.

Se aprueba el Reglamento General del Mutualismo Administrativo cuyo texto se inserta a 
continuación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Unica.  Disposiciones que se derogan.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) En su totalidad:

1.º El Decreto 843/1976, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
del Mutualismo Administrativo.

2.º El Real Decreto 630/1982, de 26 de marzo, por el que se establece la prestación de 
auxilio por defunción en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE).

3.º El Real Decreto 606/1983, de 16 de marzo, por el que se regulan los subsidios de 
defunción y jubilación en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

4.º El Real Decreto 278/1984, de 8 de febrero, por el que se regula el subsidio de 
defunción a cargo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

b) Parcialmente:

1.º El artículo 2.º y las disposiciones finales primera y segunda del Real Decreto 
1190/1985, de 17 de julio, por el que se regula la promoción para estudios a cargo de 
MUFACE.

2.º Los artículos 1.º3 y 3.º del Real Decreto 383/1981, de 27 de febrero, por el que se 
dictan normas para la ejecución y desarrollo de la disposición adicional quinta de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1981.

2. Quedan asimismo derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en 
cuanto se opongan a este reglamento y no lo hayan sido por el texto refundido que 
desarrolla.

DISPOSICIÓN FINAL

Unica.  Entrada en vigor.

El presente real decreto y el reglamento que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO GENERAL DEL MUTUALISMO ADMINISTRATIVO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Este reglamento tiene por objeto el desarrollo y ejecución del texto refundido de la Ley 
sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2000, de 23 de junio (en adelante, texto refundido).

Artículo 2.  Régimen jurídico del Mutualismo administrativo.

El mutualismo administrativo, mecanismo de cobertura del Régimen especial de la 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado integrado en el Sistema de la 
Seguridad Social, previsto en el párrafo b) del artículo 2 del texto refundido, se rige por lo 
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dispuesto en éste, en el presente reglamento y en las demás disposiciones de aplicación y 
desarrollo.

Artículo 3.  Campo de aplicación del mutualismo administrativo.

1. Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del mutualismo 
administrativo:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado.
b) Los funcionarios en prácticas, en la forma que se determina en el artículo 13 de este 

reglamento.
c) Los funcionarios especificados en los supuestos especiales de encuadramiento que se 

indican en el apartado 1 de la disposición adicional primera y en la disposición adicional 
cuarta del texto refundido.

d) Los funcionarios procedentes del extinguido Servicio de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales a que se refiere el Real Decreto 2856/1978, de 1 de diciembre, 
y sus normas complementarias, desde el 1 de septiembre de 1979.

2. Pueden incorporarse opcionalmente los funcionarios mencionados en el apartado 3 de 
la disposición adicional primera del texto refundido, así como los pensionistas a que se 
refiere el apartado 2 de dicha disposición adicional.

3. Quedan excluidos de este régimen especial y se regirán por sus normas específicas:

a) Los funcionarios de la Administración Local.
b) Los funcionarios de organismos autónomos.
c) Los funcionarios de la Administración Militar.
d) Los funcionarios de la Administración de Justicia.
e) Los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social.
f) Los funcionarios de nuevo ingreso y en prácticas de las comunidades autónomas.
g) Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado transferidos a las 

comunidades autónomas, que hayan ingresado o ingresen voluntariamente en cuerpos o 
escalas propios de la comunidad autónoma de destino, cualquiera que sea el sistema de 
acceso.

h) El personal de administración y servicios propio de las universidades.

Artículo 4.  Naturaleza de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

1. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) es un 
organismo público, con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 
propios y autonomía de gestión en los términos recogidos en el texto refundido, a quien 
corresponde de forma unitaria la gestión del mutualismo administrativo para los funcionarios 
incluidos en su campo de aplicación.

2. Ninguna otra entidad podrá utilizar la denominación de «Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado», ni el acrónimo MUFACE.

Artículo 5.  Gobierno y organización de la mutualidad.

Los órganos de gobierno, administración y representación de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado son los que se establecen, en forma análoga a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, por real decreto, donde se determina su composición, 
funcionamiento y atribuciones. Igualmente, y de acuerdo con las normas sobre competencias 
y procedimientos en materia de organización, por real decreto, a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas, y por orden de dicho Ministro se establecen, respectivamente, las 
estructuras propias de sus servicios centrales y de sus servicios periféricos.
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CAPITULO II

Incorporación a la mutualidad

Sección 1.ª Mutualistas: Régimen de afiliación, altas y bajas

Artículo 6.  Mutualistas.

Tienen la condición de mutualistas, con los derechos y obligaciones que se señalan en el 
texto refundido y en este reglamento:

a) Los funcionarios enumerados en los apartados 1 y 2 del artículo 3 de este 
Reglamento, quienes conservarán la condición de mutualistas cuando sean declarados 
jubilados y reúnan los requisitos que se establecen en el artículo 9.3.

b) Los funcionarios que hayan pasado a ser pensionistas de jubilación a que se refiere el 
apartado 2 de la disposición adicional primera del texto refundido, en las condiciones y con 
los requisitos señalados en dicho apartado.

Artículo 7.  Incorporación a la Mutualidad: afiliación.

La incorporación inicial a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado es 
obligatoria para los funcionarios incluidos en su ámbito de aplicación desde el momento de la 
toma de posesión o, en su caso, desde el comienzo del período de prácticas. Dicha 
incorporación, de carácter único y permanente, surtirá efectos en el sistema de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de las altas y bajas, así como de las variaciones que puedan producirse 
con posterioridad a la misma.

Artículo 8.  Documento de afiliación.

1. La condición de afiliado a la Mutualidad General se acredita mediante el 
correspondiente documento de afiliación, que será expedido por MUFACE.

2. En el indicado documento figurarán los datos personales del funcionario que sean 
necesarios para su identificación como mutualista y su número de afiliación, que tiene 
carácter permanente y propio de este régimen especial de la Seguridad Social.

Artículo 9.  Altas.

1. Estarán en alta obligatoria en la Mutualidad General los funcionarios en situación de 
servicio activo desde el momento de la toma de posesión, bien cuando adquieran la 
condición de funcionario, bien cuando sean rehabilitados en dicha condición, o reingresen al 
servicio activo.

2. Conservarán la condición de mutualista en alta obligatoria, con los mismos derechos y 
obligaciones que en la situación de servicio activo, los funcionarios cuando pasen a alguna 
de las siguientes situaciones:

a) Servicios especiales, salvo lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 y en el 
apartado 3 del artículo 8 del texto refundido.

b) Servicios en comunidades autónomas.
c) Expectativa de destino.
d) Excedencia forzosa.
e) Excedencia por cuidado de familiares.
f) Suspensión provisional o firme de funciones.

3. Igualmente, se hallarán en alta obligatoria en la mutualidad los funcionarios cuando 
sean declarados jubilados, en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Que procedan de las situaciones administrativas a que se refieren los apartados 1 y 2 
anteriores.

b) Que hayan mantenido el alta voluntaria según lo indicado en el apartado 2 del artículo 
10 de este reglamento.
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c) Que perciban pensión del Régimen de Clases Pasivas causada en su condición de 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de este reglamento.

Artículo 10.  Baja, mantenimiento facultativo y suspensión en la situación de alta.

1. Causan baja como mutualistas obligatorios:

a) Los funcionarios que pasen a la situación de excedencia voluntaria, en cualquiera de 
sus modalidades.

b) Los funcionarios que pierdan tal condición, cualquiera que sea la causa.
c) Los funcionarios que ejerciten el derecho de transferencia establecido en el artículo 

11.2 del anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades Europeas, 
aprobado por el Reglamento 259/1968, del Consejo, de 29 de febrero.

d) Los funcionarios que sean afiliados obligatoriamente al Régimen especial de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en aplicación de la disposición transitoria 
decimocuarta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas 
Armadas, en tanto persista la causa que dio origen a esta afiliación.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado precedente, podrán mantener la situación de 
alta como mutualistas voluntarios, con igualdad de derechos, los funcionarios señalados en 
los párrafos a), b) y c) del apartado anterior, siempre que abonen exclusivamente a su cargo 
las cuotas correspondientes al funcionario y al Estado.

3. El derecho de opción deberá ser ejercitado por el propio interesado, ante la 
Mutualidad General, en el plazo de un mes, a partir de la fecha de recepción de la 
notificación, o de la fecha de efectos si ésta fuera posterior, del acuerdo o declaración de 
excedencia voluntaria, de la pérdida de la condición de funcionario, o del ejercicio del 
derecho de transferencia establecido en el artículo 11.2 del anexo VIII del Estatuto de los 
Funcionarios de las Comunidades Europeas, aprobado por el Reglamento 259/1968, del 
Consejo, de 29 de febrero, causando baja, en caso de no ejercitarlo, con la misma fecha de 
efectos de los actos administrativos correspondientes.

4. Si no se ejercitara el derecho de opción en el plazo señalado o se perdiera 
posteriormente, por renuncia o impago de las cuotas según lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 33 de este reglamento, no podrá instarse ni recuperarse la condición de mutualista 
con carácter voluntario.

5. No corresponderá el derecho de opción a aquellos funcionarios que pasen a 
excedencia voluntaria como consecuencia del pase a otro cuerpo o escala de la 
Administración Civil del Estado incluido en el ámbito de aplicación de este reglamento.

6. Pueden optar por suspender el alta en la Mutualidad General y cesar en sus derechos 
y obligaciones respecto a la misma, los funcionarios indicados en el apartado 3 del artículo 8 
del texto refundido, dejando de surtir efectos la suspensión cuando cese la situación que la 
motivó.

Artículo 11.  Pensionistas de jubilación del sistema de derechos pasivos.

Tendrán la consideración de mutualistas de carácter voluntario, con los derechos y 
obligaciones que se contemplan en este reglamento, los pensionistas de jubilación que se 
incorporen a la mutualidad al amparo de los establecido en el apartado 2 de la disposición 
adicional primera del texto refundido.

Artículo 12.  Cambio de cuerpo y afiliación a más de un régimen de la Seguridad Social.

1. En el supuesto de que un mutualista ingrese o reingrese en otro cuerpo o escala 
incluido en el ámbito de aplicación de este reglamento, mantendrá su situación de alta en la 
mutualidad, registrándose las variaciones inherentes a dicho cambio a efectos de la 
correspondiente cotización del funcionario.

2. Cuando un funcionario ocupe varias plazas que tengan legalmente establecida su 
compatibilidad causará alta a través de aquélla por la que perciba las retribuciones básicas.

3. Cuando una única prestación de servicios sea causa de la inclusión obligatoria de un 
funcionario público en el Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios 
Civiles del Estado y en otro régimen del Sistema de la Seguridad Social, podrá optar, por 
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una sola vez, por pertenecer exclusivamente al Régimen especial de la Seguridad Social de 
los Funcionarios Civiles del Estado. Si la doble afiliación afecta a dos regímenes especiales 
de funcionarios podrá optar, también por una sola vez, por pertenecer a uno solo de ellos.

4. Para la determinación de los derechos que puedan causar para sí o para sus 
familiares los mutualistas que pasen de este régimen especial a otro régimen de Seguridad 
Social o viceversa, a lo largo de su vida profesional, serán de aplicación las disposiciones 
vigentes sobre cómputo recíproco de cotizaciones entre los diferentes regímenes de 
Seguridad Social, y en especial lo dispuesto en el artículo 58 de este reglamento, así como 
lo prevenido en el artículo 10 respecto al mantenimiento facultativo de la situación de alta y 
en el artículo 16 en caso de fallecimiento, separación, divorcio o nulidad de matrimonio del 
mutualista.

Artículo 13.  Funcionarios en prácticas.

1. Los funcionarios en prácticas que aspiren a ingresar en los cuerpos de la 
Administración Civil del Estado quedarán incluidos en el ámbito de aplicación del mutualismo 
administrativo en las mismas condiciones que los funcionarios de carrera hasta la fecha de 
su toma de posesión como tales, y serán afiliados a MUFACE con efectos del día de inicio 
del período de prácticas, salvo que ya tuvieran la condición de mutualistas.

2. Los funcionarios en prácticas que no lleguen a alcanzar la condición de funcionarios 
de carrera causarán baja en la mutualidad, con la salvedad contemplada en el apartado 
anterior.

Artículo 14.  Tramitación de la afiliación, altas y bajas.

1. La afiliación se llevará a cabo de oficio y, en su defecto, a instancia del interesado. El 
mismo procedimiento se seguirá para las altas, bajas y cambios de situación administrativa.

2. Los órganos competentes en materia de personal que formalicen la toma de posesión 
de los funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación del mutualismo 
administrativo, el nombramiento de funcionarios en prácticas incluidos en el mismo ámbito, 
así como el cambio de situación administrativa, la jubilación y, en general, los actos 
administrativos que alteren o modifiquen datos referidos a la afiliación a MUFACE, deberán 
dar cuenta inmediata a ésta de dichos actos administrativos en el plazo máximo de un mes.

3. Los derechos y obligaciones respecto a la Mutualidad General se entenderán, en todo 
caso, referidos a la fecha de efectos de los actos y situaciones indicados en el apartado 
anterior. Las bajas se entenderán igualmente referidas a dicha fecha.

4. Los interesados podrán promover directamente ante la Mutualidad General su 
afiliación, alta o baja, y comunicarán su cambio de situación administrativa o pase a la 
jubilación en el caso de que, por alguna circunstancia, aquéllas no hayan tenido lugar de 
oficio dentro del plazo establecido en el apartado 2 de este artículo.

5. La afiliación o la continuidad en situación de alta de los mutualistas voluntarios será 
promovida directamente ante MUFACE por los interesados.

Sección 2.ª Otros sujetos protegidos por el mutualismo administrativo

Artículo 15.  Beneficiarios de los mutualistas.

1. Pueden ser incluidos como beneficiarios del mutualismo administrativo los familiares o 
asimilados a cargo de un mutualista en alta que, cumpliendo los requisitos que se detallan 
en el apartado 2 de este artículo, se relacionan a continuación:

a) El cónyuge del mutualista, así como la persona que conviva con el mutualista en 
análoga relación de afectividad a la de cónyuge con los requisitos establecidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social.

b) Los descendientes, hijos adoptivos y hermanos. Los descendientes e hijos adoptivos 
podrán serlo de ambos cónyuges o de cualquiera de ellos, y los hijos también de la persona 
que conviva con el mutualista en análoga relación de afectividad a la de cónyuge con los 
requisitos establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social. Excepcionalmente, 
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los acogidos de hecho quedan asimilados, a estos efectos, a los familiares mencionados, 
previo acuerdo, en cada caso, de la Mutualidad General.

c) Los ascendientes, cualquiera que sea su condición legal, e incluso adoptivos, tanto del 
mutualista como de su cónyuge, y los cónyuges por ulteriores nupcias de tales ascendientes.

d) Cualquiera otra persona relacionada con el mutualista que se determine de acuerdo 
con lo dispuesto en el Régimen General de la Seguridad Social.

2. Los requisitos a que se alude en el apartado anterior son los siguientes:

a) Vivir con el titular del derecho y a sus expensas. No se apreciará falta de convivencia 
en los casos de separación transitoria y ocasional por razones de trabajo, imposibilidad de 
encontrar vivienda en el nuevo punto de destino y demás circunstancias similares.

b) No percibir ingresos por rendimientos derivados del trabajo, incluidos los de 
naturaleza prestacional, y/o del capital mobiliario e inmobiliario, superiores al doble del 
salario mínimo interprofesional.

c) No estar protegidos, por título distinto, a través de cualquiera de los Regímenes que 
integran el sistema español de la Seguridad Social con una extensión y contenidos análogos 
a los establecidos en el Régimen General.

Artículo 16.  Beneficiarios en caso de fallecimiento, separación, divorcio o nulidad de 
matrimonio del mutualista.

1. En caso de fallecimiento del mutualista en alta, podrán ser beneficiarios del 
mutualismo administrativo los viudos y huérfanos de mutualistas, activos y jubilados, y de los 
funcionarios y pensionistas a que se refieren los apartados 2 y 3 de la disposición adicional 
tercera del texto refundido, si cumplen el requisito a que se refiere el párrafo c) del apartado 
2 del artículo anterior.

A efectos de lo previsto en este apartado, se consideran asimilados a los viudos quienes 
perciban pensión de viudedad de Clases Pasivas por haber sido cónyuges legítimos de 
funcionarios incluidos en el campo de aplicación del mutualismo administrativo, y equiparado 
al huérfano el hijo menor de edad o mayor incapacitado que haya sido abandonado por 
padre o madre mutualista.

2. Igualmente, podrán conservar la condición de beneficiarios del mutualismo 
administrativo, con el mismo requisito mencionado en el apartado anterior, el cónyuge que 
viva separado de un mutualista en alta o cuyo matrimonio haya sido declarado nulo o 
disuelto por divorcio, y los hijos que convivan con aquél.

Artículo 17.  Reconocimiento y mantenimiento del derecho de los beneficiarios.

1. El reconocimiento de la condición de beneficiario compete a la Mutualidad General.
2. La petición de reconocimiento de la condición de beneficiario de los familiares o 

asimilados que tuviera a su cargo el titular del derecho se formulará por él mismo al tiempo 
de la afiliación o alta inicial o sucesivas altas, o en cualquier momento posterior cuando 
desee incluir a un nuevo beneficiario.

3. Los requisitos para ser beneficiario a que se refiere esta sección deben poseerse en el 
momento del reconocimiento del derecho y mantenerse durante todo el tiempo para 
conservar dicha condición. El derecho se extinguirá cuando deje de cumplirse alguno de los 
requisitos exigidos para ser beneficiario o por renuncia, fallecimiento y, en todo caso, cuando 
se extinga el del titular del que derive, salvo que, por fallecimiento del mutualista, quede 
subsistente según lo previsto en este reglamento.

4. Las variaciones de las circunstancias familiares que afecten al derecho de los 
beneficiarios deberán ser comunicadas por los mutualistas o asimilados a la Mutualidad 
General dentro del mes siguiente a la fecha en que se produzcan. Si la variación conllevara 
la baja de un beneficiario, los gastos que se originen a la mutualidad por su mantenimiento 
como tal por encima del plazo señalado serán considerados, salvo causa justificada, como 
indebidos, en cuyo caso serán de aplicación los artículos 55 y 56 de este reglamento.

5. La Mutualidad General podrá comprobar el grado de parentesco y demás 
circunstancias de los beneficiarios por cualquier medio admitido en derecho y, 
especialmente, a través del Registro Civil, Padrón Municipal u organismo competente, que 
expedirán gratuitamente las informaciones o certificaciones que procedan.
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Artículo 18.  Acreditación de los beneficiarios.

1. La condición de beneficiario a cargo de un mutualista se acredita mediante el 
documento de beneficiarios expedido por MUFACE. Este documento, que incluirá los datos 
personales de los beneficiarios para su identificación como tales, sólo tendrá validez si se 
acompaña del documento de afiliación correspondiente al mutualista.

2. En los casos de fallecimiento, separación, divorcio o nulidad de matrimonio del 
mutualista, MUFACE expedirá a favor del beneficiario un documento asimilado al de 
afiliación previsto en el artículo 8 de este reglamento. Si existiesen varios beneficiarios del 
mismo causante, ostentará la condición de titular de dicho documento uno de ellos, figurando 
el resto en el documento de beneficiarios y, si dicho titular perdiera el derecho a ser 
beneficiario del mutualismo administrativo, pasará a ser titular del documento otro de los 
beneficiarios que conserve el derecho. El documento de beneficiarios sólo tendrá validez si 
se acompaña al documento del titular.

Artículo 19.  Incompatibilidades.

1. La condición de beneficiario en el ámbito del mutualismo administrativo resulta 
incompatible para la persona que la posea con:

a) Un nuevo reconocimiento o mantenimiento de esa misma condición a título derivado 
de otro mutualista en el mismo ámbito.

b) La condición de mutualista obligatorio.
c) La pertenencia a otro régimen del Sistema de la Seguridad Social, ya sea como titular 

o beneficiario.

2. La incompatibilidad será absoluta en los casos de pertenencia a título propio al 
mutualismo administrativo o a otro régimen del Sistema de la Seguridad Social. Sin 
embargo, la persona que pudiera tener la condición de beneficiario a título derivado de más 
de un mutualista en el ámbito del mutualismo administrativo, o que pudiera tener esa 
condición, tanto en dicho ámbito como en otro régimen del Sistema de la Seguridad Social, 
deberá ejercitar su opción de inclusión respecto de un solo titular del derecho.

Sección 3.ª Datos de carácter personal

Artículo 20.  Suministro de información.

1. La Mutualidad General dispondrá de la información que le proporcionen los órganos y 
registros a que se refiere la disposición adicional octava del texto refundido, con la 
modificación operada por los apartados dos y tres del artículo 45 de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social. El suministro de la 
información se realizará en los términos previstos en dicha disposición por los órganos y 
registros en ella mencionados.

2. Los mutualistas están obligados a comunicar los datos así como las variaciones que 
se produzcan en éstos y que deban obrar en la base de datos de MUFACE por afectar a su 
relación de mutualismo administrativo, tanto los referentes a sí mismos como a sus 
beneficiarios. Por su parte, la Mutualidad General podrá recabar de los interesados la 
aportación de los datos que sean adecuados, necesarios o pertinentes en relación con el 
ámbito y finalidades de la mutualidad, estando aquéllos obligados a facilitarlos. Las mismas 
obligaciones de este apartado recaerán en los beneficiarios que no estén a cargo de un 
mutualista.

3. Los datos a que se refieren los apartados anteriores deberán identificar, en todo caso, 
nombre y apellidos, documento de identidad, fecha de nacimiento, domicilio y, para los 
funcionarios mutualistas, destino y cuerpo o escala que determina su pertenencia a 
MUFACE.
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Artículo 21.  Obligaciones y derechos referentes a la información.

1. La Mutualidad General debe mantener al día los datos relativos a las personas 
afiliadas, de acuerdo con lo que se establece en el artículo anterior.

2. Los mutualistas tendrán derecho a ser informados acerca de los datos a ellos 
referentes que obren en los ficheros informatizados y archivos de la Mutualidad General. De 
igual derecho gozarán las personas que acrediten un interés personal y directo, derivado de 
lo establecido en el texto refundido y en este reglamento, y con sujeción a la legislación de 
protección de datos de carácter personal.

3. Los datos obrantes en cualquier fichero automatizado, archivo o expediente de la 
Mutualidad General sólo podrán ser tratados y cedidos de acuerdo con lo que establece la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y sus 
disposiciones de desarrollo.

CAPITULO III

Cotización

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 22.  La obligación de cotizar: objeto.

1. La cotización a la Mutualidad General es obligatoria.
2. La cotización comprende dos aportaciones:

a) La cuota individual correspondiente a cada mutualista.
b) La aportación del Estado.

3. Estas aportaciones financiarán las prestaciones a que se refiere el artículo 47 de este 
reglamento, a excepción de la indicada en el párrafo h) de dicho artículo.

Sección 2.ª Cotización individual del mutualista

Artículo 23.  Sujetos obligados al cumplimiento de la obligación de cotizar.

1. Están obligados a cotizar al Régimen del mutualismo administrativo los mutualistas en 
alta comprendidos en su campo de aplicación y que se hallen en alguna de las siguientes 
situaciones administrativas:

a) Servicio activo, teniendo la consideración de esta situación el disfrute de licencias, 
incluida la correspondiente a la situación de incapacidad temporal.

b) Servicios especiales, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 2 
del artículo 9 de este reglamento.

c) Servicios en comunidades autónomas.
d) Expectativa de destino.
e) Excedencia forzosa.
f) Suspensión provisional o firme de funciones.

2. Quedan exceptuados de la obligación de cotizar:

a) Los mutualistas jubilados.
b) Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia para atender al 

cuidado de hijos o familiares.

3. Los mutualistas voluntarios están obligados a cotizar mientras se encuentren en 
situación de alta facultativa, en la forma en que se determina en el texto refundido y en este 
reglamento.

Artículo 24.  Nacimiento, duración y extinción de la obligación de cotizar.

1. La obligación de cotizar nace desde la fecha de alta del funcionario en la mutualidad.
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2. La obligación de cotizar se mantendrá durante todo el periodo en que el funcionario 
esté en alta, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo b) del apartado 2 del artículo 23 
precedente, y se extinguirá por la baja del mismo en la mutualidad. La comunicación a la 
Mutualidad General del alta o de la baja fuera del plazo señalado en el artículo 14 de este 
reglamento retrotraerá los efectos de la cotización a la fecha en que se hayan producido los 
supuestos determinantes de aquéllas.

3. La cotización de los mutualistas voluntarios retrotraerá sus efectos al día siguiente al 
de la fecha de baja como mutualistas obligatorios.

4. La exención de cotización de los mutualistas jubilados tendrá efectos desde el mes 
siguiente al de la fecha de jubilación.

Artículo 25.  Contenido de la obligación de cotizar.

1. La cuota expresa el importe de la obligación de cotizar a la Mutualidad General 
durante el periodo de liquidación. Dicha cantidad resulta de la operación liquidatoria de 
aplicar el tipo de cotización a la base de cotización total o reducida, determinados según lo 
dispuesto en el artículo 10 del texto refundido.

2. La cotización será mensual para los mutualistas en alta y su devengo tendrá lugar el 
último día de cada mes y, en caso de baja del mutualista, en la fecha de efectos de ésta, 
salvo que sea por fallecimiento.

3. El período de liquidación estará referido a mensualidades naturales completas, 
aunque el devengo y/o el pago de las cuotas se efectúe por período distinto al mes.

4. Para obtener la liquidación mensual se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La base reguladora se reducirá en la misma proporción que las retribuciones, con la 
misma fecha de efectos de la reducción de éstas, en el caso de funcionarios a los que 
cualquier norma autorice a prestar servicio en régimen de jornada reducida, por tiempo que 
previsiblemente no haya de ser inferior al año.

b) Las liquidaciones mensuales referidas a los mutualistas en el mes en que causen alta 
obligatoria y en el de baja como mutualistas obligatorios, siempre que no sea por 
fallecimiento, se calcularán por días. Igual criterio se adoptará para los mutualistas que 
pasen a la situación de excedencia para atender al cuidado de hijos o familiares y, en el mes 
que, desde esa situación, pasen a otra con obligación de cotizar.

c) Se tomará como base de cotización de los funcionarios en prácticas que ya tuvieran la 
condición de mutualistas en alta la correspondiente a la opción ejercida por el funcionario de 
percibir las retribuciones del anterior o del nuevo cuerpo, según la legislación en materia de 
retribuciones de dichos funcionarios.

5. Para la obtención de la cuota de los mutualistas voluntarios se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el texto refundido y en el artículo 29 de este reglamento, prorrateándose en 
cada liquidación la parte de la cuota correspondiente a las pagas extraordinarias.

Artículo 26.  Cumplimiento de la obligación de cotizar.

1. El mutualista es el sujeto obligado al pago de la cuota individual.
2. La cuota será abonada aplicando el régimen general o singular de cotización, según 

proceda de acuerdo con lo que se dispone en este reglamento.

Artículo 27.  Régimen general de cotización.

1. Están sometidos al régimen general de cotización los mutualistas obligatorios cuyas 
habilitaciones u oficinas pagadoras retengan de su nómina el importe de la cuota de la 
mutualidad.

2. Las habilitaciones u oficinas pagadoras existentes en los servicios de las distintas 
Administraciones públicas, órganos constitucionales y demás organismos y entidades del 
sector público, donde estén destinados los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación 
de este régimen especial, deducirán, mensualmente, en las nóminas las cuotas individuales 
correspondientes a los funcionarios en servicio activo, o que se encuentren en las 
situaciones de servicios en comunidades autónomas, expectativa de destino, excedencia 
forzosa o suspensión provisional de funciones.
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3. Asimismo, las habilitaciones u oficinas pagadoras retendrán el importe de la cuota 
individual de todos aquellos funcionarios que se encuentren en situación de servicios 
especiales y en alta en la mutualidad. En el caso de que a tales funcionarios no se les 
detraiga la cuota de la retribución de su puesto de trabajo o cargo efectivo que desempeñen, 
la retención se practicará por la habilitación u oficina pagadora de origen con cargo a los 
correspondientes trienios, si los perciben en cuantía suficiente. En caso contrario, el pago se 
realizará por medio del régimen singular de cotización que se contempla en el artículo 
siguiente de este reglamento.

4. Queda suspendida la obligación de cotizar para los mutualistas obligatorios en las 
siguientes situaciones:

a) Cuando disfruten de licencia por asuntos propios.
b) Cuando se hallen en la situación de suspensión firme.

5. No obstante, las cotizaciones de los mutualistas obligatorios por los periodos 
contemplados en el apartado anterior se realizarán desde la fecha en que se comience de 
nuevo a acreditarles retribuciones, descontándose mensualmente, hasta la total extinción del 
débito, una cuota corriente y otra atrasada. En el supuesto de que desde estas situaciones 
pasen a excedencia voluntaria, o a cualquier otra situación o condición que no conlleve la 
obligación de cotizar, deberán ingresar las cotizaciones adeudadas. El ingreso de estas 
cuotas deberá realizarse en el plazo de un mes, desde la notificación de la liquidación y 
requerimiento de pago por parte de la mutualidad y, en caso de incumplimiento, se 
procederá a su exacción por vía de apremio.

Artículo 28.  Régimen singular de cotización.

1. Están sometidos al régimen singular de cotización:

a) Los mutualistas obligatorios en alta en situación de servicios especiales a los que no 
se les practique la retención de cuota en la retribución de su puesto de trabajo o cargo 
efectivo que desempeñen, y no perciban trienios a través de su destino de origen, o los 
perciban en cuantía insuficiente para cubrir la cotización que les corresponda.

b) Los mutualistas que soliciten el mantenimiento facultativo del alta.

2. El régimen singular consiste en el pago de las cuotas directamente por el mutualista 
mediante el procedimiento que se establezca por la mutualidad.

Artículo 29.  Pago de las cuotas durante el mantenimiento facultativo del alta.

Cuando se trate de mutualistas que soliciten el mantenimiento facultativo del alta, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de este reglamento, el pago de la cuota se 
realizará a partir del hecho causante e incluirá la cotización correspondiente al mutualista y 
la aportación del Estado.

Sección 3.ª Recaudación en periodo voluntario de las cuotas

Artículo 30.  Competencia.

La gestión recaudatoria de las cuotas correspondientes a la cotización individual 
compete a la Mutualidad General, con arreglo a lo dispuesto en este reglamento y en las 
normas que se dicten por el Ministro de Administraciones Públicas.

Artículo 31.  Sujetos responsables del ingreso de las cuotas.

1. En los supuestos a que se refiere el artículo 27 de este reglamento serán 
responsables del ingreso de la cuota:

a) La Caja Pagadora de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y las Cajas 
Pagadoras de las Delegaciones de Economía y Hacienda, en función de su respectivo 
ámbito territorial, en relación con los funcionarios mutualistas destinados en la 
Administración General del Estado.
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b) Los órganos competentes de las Administraciones de las comunidades autónomas, 
respecto de los funcionarios mutualistas en servicio en dichas comunidades.

c) Las habilitaciones u oficinas pagadoras, en el caso de los funcionarios mutualistas que 
presten servicios en organismos o entidades del sector público.

2. En los supuestos a que se refiere el artículo 28 de este reglamento serán 
responsables los propios mutualistas.

Artículo 32.  Plazo de ingreso.

El ingreso de las cuotas se llevará a cabo por mensualidades vencidas y en un solo acto, 
y se realizará dentro del mes siguiente al de la correspondiente liquidación y deducción en 
nómina, en el caso del régimen general de cotización, y dentro del mes siguiente al del 
periodo al que corresponda el ingreso, en el caso del régimen singular de cotización.

Artículo 33.  Recargo.

1. Las cuotas ingresadas fuera de plazo por los sujetos obligados a que se refiere el 
párrafo b) del apartado 1 del artículo 28 tendrán el siguiente recargo de mora:

a) El cinco por ciento, si se abonaren dentro de los dos meses naturales siguientes al 
vencimiento del plazo reglamentario.

b) El veinte por ciento, si se abonaren transcurrido el plazo anterior y antes de iniciarse la 
vía de apremio.

2. Transcurridos seis meses desde el vencimiento del plazo de ingreso a que se refiere 
el artículo 32, sin que el mutualista voluntario hubiere ingresado las cuotas adeudadas con 
sus correspondientes recargos, causará baja en la Mutualidad General, sin perjuicio de la 
obligación de abonar las cuotas debidas.

Artículo 34.  Lugar de ingreso.

La Mutualidad General determinará las entidades de crédito a través de las cuales se 
canalizará el ingreso de las cotizaciones a que se refieren los artículos 27 y 28 de este 
reglamento, a cuyo fin establecerá los oportunos conciertos.

Artículo 35.  Documentación de los ingresos.

1. El ingreso de las cuotas retenidas por las habilitaciones u oficinas pagadoras se 
llevará a cabo con la cumplimentación de los requisitos que se establezcan por la Mutualidad 
General. La información que, con carácter mensual, deberán suministrar los habilitados y 
ordenantes de los pagos se confeccionará en el soporte y con las especificaciones técnicas 
que se señalen y expresará, como mínimo, el número de cotizantes, descuento o 
descuentos efectuados a cada uno de ellos, consignando nombre, apellidos y código 
identificativo de cada cotizante determinado por la mutualidad, que incluirá el número del 
documento de identidad. Igualmente, recogerá el detalle de las habilitaciones u oficinas 
pagadoras a las que corresponda el importe que se ingrese en cada caso.

2. Los ingresos de las cuotas que hayan de realizarse directamente por los mutualistas a 
los que se aplica el régimen singular de cotización se documentarán mediante la justificación 
que determine la mutualidad.

Artículo 36.  Justificantes de pago.

1. Los sujetos obligados al ingreso directo en la mutualidad conservarán los justificantes 
de pago durante un plazo mínimo de cuatro años.

2. En las nóminas que se confeccionen por las oficinas pagadoras se especificará 
necesariamente el importe de las cotizaciones descontadas a los mutualistas.

3. Las oficinas pagadoras conservarán durante el plazo señalado en el apartado 1 los 
documentos de cotización.
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Artículo 37.  Control de la recaudación.

1. El control de los ingresos se efectuará por la Mutualidad General.
2. Las cuotas que resulten adeudadas a la Mutualidad General en virtud del control a que 

se refiere el apartado anterior originarán su liquidación de oficio y a cargo del sujeto obligado 
al pago de las mismas.

Sección 4.ª Recaudación en vía ejecutiva

Artículo 38.  Procedimiento.

1. La recaudación de las cuotas en vía de apremio, con los recargos de mora exigibles 
conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 33 de este reglamento, se realizará de 
acuerdo con lo que se establece en el Reglamento general de recaudación de tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, y disposiciones 
complementarias.

2. Las certificaciones de descubierto autorizadas por la Dirección General de MUFACE 
tendrán la consideración de títulos ejecutivos.

3. Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del 
deudor y objeto de la correspondiente liquidación.

Artículo 39.  Requerimientos.

Antes de expedir la correspondiente certificación de descubierto, la Dirección General de 
MUFACE enviará un requerimiento al deudor, para que, en el plazo de los 15 días siguientes 
a su notificación en forma, proceda al abono de las cotizaciones adeudadas y el recargo que 
proceda. Transcurrido este plazo sin haberse producido el indicado ingreso, se dará curso al 
certificado de descubierto.

Sección 5.ª Normas comunes a las cotizaciones individuales

Artículo 40.  Devolución de cuotas.

1. Los mutualistas obligados a cotizar tendrán derecho a la devolución total o parcial de 
las cuotas o al exceso de éstas, ingresadas indebidamente. El plazo para ejercitar este 
derecho será de cuatro años a partir de la fecha en que se hubiesen hecho efectivas. 
Formarán parte de la cotización a devolver los recargos, intereses y costas que se hubieren 
satisfecho cuando el ingreso indebido se hubiere realizado por vía de apremio, así como el 
interés legal aplicado, en su caso, a las cantidades ingresadas.

2. Las peticiones de devolución de cuotas se formularán por los interesados ante la 
Mutualidad General. La devolución podrá ser también acordada de oficio por la Mutualidad 
General.

Artículo 41.  Prescripción.

La obligación de pago de las cotizaciones a la mutualidad prescribirá a los cuatro años a 
contar desde la fecha en que preceptivamente debieron ser ingresadas.

La prescripción quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, por 
cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado al pago de 
la cotización conducente a la liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por 
requerimiento al deudor.

Artículo 42.  Prelación de créditos.

1. Los créditos por cotizaciones individuales a la Mutualidad y, en su caso, los recargos o 
intereses que sobre aquéllos procedan, gozarán, respecto de la totalidad de los mismos, de 
igual orden de preferencia que los créditos a que se refiere el apartado 1.º del artículo 1924 
del Código Civil y el párrafo D) del apartado 1.o del artículo 913 del Código de Comercio.
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2. Los demás créditos del mutualismo administrativo gozarán del mismo orden de 
preferencia establecido en el párrafo E) del apartado 2.º del artículo 1924 del Código Civil y 
en el párrafo D) del apartado 1.º del artículo 913 del Código de Comercio.

Sección 6.ª Aportación del Estado

Artículo 43.  Importe.

1. El Estado consignará de modo permanente en sus presupuestos las aportaciones que 
anualmente conceda a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado para la 
financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12 del texto refundido, salvo la 
indicada en el párrafo h) de dicho artículo.

2. La cuantía de las aportaciones estatales se determinará mediante un porcentaje de los 
haberes reguladores a efectos de cotización de derechos pasivos, porcentaje que se fijará 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. Estas aportaciones estatales son independientes de las subvenciones a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 35 del texto refundido.

Artículo 44.  Procedimiento.

1. La aportación del Estado se hará efectiva a la Mutualidad General mediante entregas 
mensuales, a partir del mes de enero de cada ejercicio, a cuenta de la liquidación definitiva.

2. El procedimiento para fijar la cuantía de las entregas a que se refiere el apartado 
anterior será establecido por Orden del Ministro de Administraciones Públicas, previo informe 
del Ministerio de Hacienda.

CAPITULO IV

Normas generales de la acción protectora

Sección 1.ª Régimen de las prestaciones

Artículo 45.  Normas reguladoras.

La acción protectora del mutualismo administrativo y los requisitos y condiciones 
exigidos para causar derecho a las prestaciones que la misma comprende se regirán por lo 
establecido en el texto refundido, en el este reglamento y en las demás disposiciones para 
su aplicación y desarrollo.

Artículo 46.  Contingencias protegidas.

Los mutualistas y, en su caso, los familiares y asimilados a su cargo, quedan 
concretamente protegidos, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido y en este 
reglamento, en las siguientes contingencias:

a) Necesidad de asistencia sanitaria.
b) Incapacidad temporal, derivada, bien de enfermedad común o profesional, bien de 

accidente común o en acto de servicio o como consecuencia de él.
c) Incapacidad permanente en los mismos supuestos del párrafo anterior.
d) Cargas familiares.

Artículo 47.  Prestaciones.

Las prestaciones a que tienen derecho los mutualistas o sus beneficiarios, cuando se 
encuentren en los supuestos de hecho legalmente establecidos, son las siguientes:

a) Asistencia sanitaria.
b) Subsidios por incapacidad temporal y por riesgo durante el embarazo.
c) Prestaciones recuperadoras por incapacidad permanente total, absoluta y gran 

invalidez.
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d) Prestación para la remuneración de la persona encargada de la asistencia del gran 
inválido.

e) Indemnizaciones por lesiones, mutilaciones o deformidades causadas por enfermedad 
profesional o en acto de servicio o como consecuencia de él.

f) Servicios sociales.
g) Asistencia social.
h) Prestaciones familiares por hijo a cargo minusválido.
i) Ayudas económicas en los casos de parto múltiple.

Artículo 48.  Caracteres de las prestaciones.

1. Las prestaciones que comprende la acción protectora del mutualismo administrativo 
no podrán ser objeto de retención, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 de este 
artículo, cesión total o parcial, compensación o descuento, salvo en los dos casos siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos.
b) Cuando se trate de obligaciones contraídas por el beneficiario dentro del mutualismo 

administrativo.

2. En materia de embargo, se estará a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
3. Las percepciones derivadas de la acción protectora del Mutualismo administrativo 

estarán sujetas a tributación en los términos establecidos en las normas reguladoras de cada 
impuesto.

4. No podrá exigirse precio alguno por las informaciones o certificaciones que haya de 
facilitar la Mutualidad General en relación con las prestaciones a que se refiere el artículo 
anterior.

Artículo 49.  Condiciones del derecho a las prestaciones.

1. Los mutualistas causarán derecho a las prestaciones cuando, además de reunir los 
requisitos exigidos para cada una de ellas, se encuentren en alta en la Mutualidad General o 
en situación asimilada a la misma, al sobrevenir la contingencia o situación protegida.

2. Se considerarán en situación asimilada a la de alta, a efectos de aplicación de la 
acción protectora de la Mutualidad General:

a) Quienes hayan optado por mantener su situación de alta como mutualistas 
voluntarios, de acuerdo con lo que establece el artículo 10 de este reglamento.

b) Los pensionistas que se hubieran incorporado como mutualistas voluntarios según lo 
preceptuado en el apartado 2 de la disposición adicional primera del texto refundido, con los 
derechos que se determinan en este reglamento.

Artículo 50.  Reconocimiento del derecho a las prestaciones.

1. El reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Mutualidad General se llevará 
a cabo por el Director General de MUFACE, sin perjuicio de las delegaciones que puedan 
otorgarse.

2. El procedimiento para el reconocimiento del derecho se iniciará a instancia del 
interesado, o de su representante legal, por sí o por medio de mandatario designado en 
forma, el cual deberá acompañar los documentos e informaciones exigidos por las normas 
aplicables al procedimiento de que se trate, y demás elementos de prueba en que 
fundamente su derecho.

3. No obstante, el procedimiento podrá iniciarse de oficio, bien sea excepcionalmente de 
forma singular o bien mediante convocatoria aprobada por el Director General de la 
mutualidad, que especificará los requisitos y condiciones para la concesión de la prestación 
de que se trate.

Artículo 51.  Adopción de medidas cautelares en el mantenimiento del derecho al percibo de 
las prestaciones.

El incumplimiento por parte de los beneficiarios o causantes de las prestaciones 
económicas del Mutualismo administrativo de la obligación de presentar, en los plazos 
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legales establecidos, declaraciones preceptivas o documentos, antecedentes, justificantes o 
datos que no obren en la Mutualidad General, cuando a ello sean requeridos, así como la 
incomparecencia, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos ordenados por ésta 
en los supuestos así establecidos, siempre que puedan afectar a la conservación del 
derecho a las prestaciones, podrán dar lugar a que por MUFACE se adopten las medidas 
preventivas necesarias, mediante la suspensión cautelar del abono de las citadas 
prestaciones, hasta tanto quede debidamente acreditado por parte de los citados 
beneficiarios o causantes que se cumplen los requisitos legales imprescindibles para el 
mantenimiento del derecho a éstas.

Artículo 52.  Sucesión en el ejercicio de los derechos.

1. Si iniciado de forma reglamentaria un procedimiento administrativo para el 
reconocimiento de alguna prestación falleciera el interesado durante su tramitación, y se 
instase su continuación por parte legítima, se ultimará aquél haciéndose la declaración que 
corresponda y abonándose, en su caso, a los herederos por derecho civil las cantidades 
devengadas.

2. A los efectos señalados en el anterior apartado 1, se presumirá iniciado el 
procedimiento de forma reglamentaria en la fecha del hecho causante de la prestación, si se 
instase su continuación por parte legítima, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate del reconocimiento del derecho al reintegro, total o parcial, de los 
gastos efectivamente realizados por el causante.

b) Cuando iniciada la situación de incapacidad temporal o la de riesgo durante el 
embarazo el causante hubiera fallecido antes de solicitar el reconocimiento del subsidio 
correspondiente a cada mensualidad, sin que concurra causa imputable. En tal caso, los 
requisitos y efectos serán los señalados en el capítulo VI de este reglamento.

3. Si falleciera el beneficiario de alguna prestación del mutualismo administrativo, la 
cuantía económica en que ésta se concreta, devengada y no percibida, se abonará a los 
herederos por derecho civil, a instancia de parte legítima. El ejercicio de la acción por uno de 
los herederos redundará en beneficio de los demás que pudieran existir.

4. La solicitud de la sucesión en el ejercicio de los derechos habrá de formularse dentro 
del plazo de cinco años desde el día siguiente al del fallecimiento del interesado, salvo que 
se trate de las presunciones establecidas en el apartado 2 de este artículo, en cuyo caso el 
plazo se contará a partir del hecho causante de la prestación. Cuando se trate de 
prestaciones sujetas a convocatoria pública dicha solicitud habrá de efectuarse, en todo 
caso, dentro de los plazos establecidos en cada convocatoria.

Artículo 53.  Prescripción y caducidad del derecho al reconocimiento de las prestaciones.

1. El derecho al reconocimiento de las prestaciones prescribirá a los cinco años, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar el hecho causante de la 
prestación de que se trate, sin perjuicio de las excepciones que se contemplan en este 
reglamento. La prescripción se interrumpirá, además de por la reclamación ante la 
Mutualidad General, por las causas ordinarias establecidas en el artículo 1973 del Código 
Civil.

2. El derecho o, en su caso, la expectativa del derecho al reconocimiento de las 
prestaciones sujetas a convocatoria pública, con plazos específicos para su ejercicio, 
caducará transcurridos éstos.

Artículo 54.  Caducidad del derecho al percibo de las prestaciones.

1. El derecho al percibo de la prestación ya reconocida caducará al año. El plazo se 
contará desde la fecha de notificación del reconocimiento de la prestación.

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas, el derecho al percibo de cada 
mensualidad caducará al año de su respectivo vencimiento, salvo que se trate de 
mensualidades anteriores al reconocimiento, en cuyo caso, para el cómputo del plazo se 
aplicará lo dispuesto en el apartado anterior.
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Artículo 55.  Reintegro de prestaciones indebidas.

1. Los mutualistas y las demás personas que hayan percibido indebidamente 
prestaciones de la Mutualidad General, así como sus derechohabientes, vendrán obligados a 
reintegrar su importe, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden en que hubieran 
podido incurrir.

2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 
indebida de una prestación responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo buena 
fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior, siendo de 
aplicación tanto al supuesto de percepción de prestaciones a las que el interesado no tuviera 
derecho, como al caso de haberlas percibido en cuantía o contenido superior al debido, con 
arreglo a las normas reguladoras de la prestación de que se trate.

3. Para el reintegro de estas prestaciones se aplicará, en su caso, el procedimiento de 
apremio a que se refiere el artículo 38 de este reglamento.

4. No podrá exigirse el reintegro de lo indebidamente percibido sin previa revisión o 
reforma del acto o acuerdo que hubiera dado origen al pago de tales cantidades.

5. La Mutualidad General podrá reformar o modificar en cualquier tiempo, mediante 
acuerdo motivado, los actos que, estando sujetos a revisión periódica, al cumplimiento de 
determinada condición o requisitos, o acordados con carácter provisional, se revelen 
indebidos como consecuencia de dicha revisión o del incumplimiento de la condición o 
requisito de que se trate, o de su elevación a definitivos. El carácter revisable, condicional o 
provisional de los actos debe constar expresamente en el propio acto o estar previsto en una 
disposición de carácter general. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo 
caso, el derecho de audiencia del interesado.

Artículo 56.  Prescripción de la obligación de reintegro.

La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas 
prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue 
posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con independencia de la causa que 
originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por 
error imputable a la mutualidad.

Artículo 57.  Aplazamiento y fraccionamiento de la deuda.

El aplazamiento y fraccionamiento del pago por deudas con el mutualismo administrativo 
se regirán por lo dispuesto en el Reglamento general de recaudación de tributos, 
correspondiendo a la Dirección General de la Mutualidad la tramitación y resolución de las 
solicitudes formuladas en período voluntario de pago.

Artículo 58.  Períodos de cotización condicionantes del derecho a las prestaciones.

1. Para causar derecho a prestaciones económicas para las que se exija un periodo 
mínimo de cotización se podrán totalizar los periodos de cotización acreditados en otros 
regímenes, siempre que no se superpongan con los de este régimen especial y que dichas 
prestaciones u otras de igual finalidad estén incluidas en la acción protectora del régimen 
cuyos periodos de cotización se tengan en cuenta para causar tal derecho.

2. No se exigirán períodos mínimos de cotización para el derecho a las prestaciones que 
se deriven de accidente en acto de servicio o de enfermedad profesional.

Sección 2.ª Concepto de las contingencias

Artículo 59.  Concepto de accidente en acto de servicio.

1. Se entenderá por accidente en acto de servicio aquél que se produzca con ocasión o 
como consecuencia de las actividades propias de la prestación del servicio a la 
Administración.

2. Para la determinación de los supuestos que en este régimen especial tendrán la 
consideración de accidente en acto de servicio o como consecuencia de él, y para las 
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presunciones aplicables al respecto, se estará a lo dispuesto en el Régimen General de la 
Seguridad Social acerca del concepto de accidente de trabajo, sin perjuicio de las 
peculiaridades propias que resulten aplicables derivadas de la prestación del servicio 
público.

Artículo 60.  Concepto de enfermedad profesional.

Se entenderá por enfermedad profesional la contraída por el mutualista a consecuencia 
de la prestación de sus servicios a la Administración, en las actividades que se especifican 
en las normas reglamentarias del Régimen General de la Seguridad Social u otras normas 
que se dicten al efecto, siempre que esté provocada por la acción de los elementos o 
sustancias determinados en dichas normas para cada enfermedad profesional.

Artículo 61.  Reconocimiento de los derechos derivados de enfermedad profesional y de 
accidente en acto de servicio.

1. El reconocimiento de los derechos derivados de enfermedad profesional y de 
accidente en acto de servicio o como consecuencia de él, a los efectos del mutualismo 
administrativo, se realizará por la Mutualidad General, con carácter previo o simultáneo a la 
concesión de las prestaciones derivadas de tales contingencias.

2. El procedimiento para el reconocimiento de estos derechos se instrumentará a partir 
de un expediente dirigido a averiguar las causas que dieron lugar a las lesiones o a las 
circunstancias en que se inició la patología, así como a establecer la relación de causalidad 
entre éstas y el servicio o tarea desempeñados por el mutualista. Dicho expediente, que se 
iniciará a solicitud del interesado o de oficio por el órgano competente para expedir, en su 
caso, la licencia por enfermedad del funcionario mutualista afectado, será instruido por dicho 
órgano, con arreglo a las normas que al efecto se establezcan por orden del Ministro de 
Administraciones Públicas, que determinará, asimismo, las especificaciones que habrá de 
contener el informe resultante de la instrucción, incluida la posibilidad de que el mencionado 
órgano lleve a cabo actuaciones complementarias.

Artículo 62.  Concepto de accidente y enfermedad comunes.

Se considerarán accidente y enfermedad comunes las lesiones y alteraciones de la salud 
que, con sujeción a los artículos anteriores, no puedan ser calificadas, ni como accidente en 
acto de servicio, ni como enfermedad profesional.

Artículo 63.  Concepto legal de las restantes contingencias.

Será el que resulte de las condiciones exigidas para el reconocimiento del derecho a las 
prestaciones otorgadas en consideración a cada una de ellas.

Artículo 64.  Riesgos catastróficos.

En ningún caso serán objeto de protección por la Mutualidad General los riesgos 
declarados catastróficos al amparo de su legislación especial.

CAPITULO V

Asistencia sanitaria

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 65.  Objeto y prestación.

1. La asistencia sanitaria tiene por objeto la prestación de los servicios médicos, 
quirúrgicos y farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer la salud de los 
beneficiarios de este régimen especial, así como su aptitud para el trabajo.

2. Proporcionará también los servicios convenientes para completar las prestaciones 
médicas y farmacéuticas y, de un modo especial, atenderá a la rehabilitación física para la 
recuperación profesional de los incapacitados con derecho a ella.
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3. La asistencia sanitaria se prestará conforme a lo establecido en el texto refundido, en 
este reglamento y, en lo que resulte de aplicación, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad y demás normativa sanitaria vigente, debiéndose garantizar el contenido de la 
cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, así como las garantías sobre 
accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, información y tiempo recogidas en dichas 
normas.

Artículo 66.  Contingencias protegidas.

Las contingencias cubiertas por la prestación de la asistencia sanitaria son las de 
enfermedad común o profesional y las lesiones ocasionadas por accidente común o en acto 
de servicio o como consecuencia de él, sea por accidente o riesgo específico del cargo, así 
como el embarazo, el parto y el puerperio, en la extensión y términos que se establecen en 
este reglamento.

Sección 2.ª Beneficiarios de la asistencia sanitaria

Artículo 67.  Beneficiarios de asistencia sanitaria por enfermedad y accidente comunes.

1. Son beneficiarios de la asistencia sanitaria por enfermedad y accidente comunes 
todos los mutualistas incluidos en el ámbito de aplicación de este régimen especial, los 
jubilados mutualistas, y los familiares o asimilados de ambos que se relacionan en el 
apartado 1 del artículo 15, y que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 de 
dicho artículo.

2. Asimismo, pueden ser beneficiarios de la asistencia sanitaria las personas a que se 
refiere el artículo 16 y que cumplan el requisito que se indica en el mencionado artículo.

Artículo 68.  Beneficiarios de la asistencia sanitaria por accidente en acto de servicio y 
enfermedad profesional.

1. Son beneficiarios de la asistencia sanitaria por accidente en acto de servicio y 
enfermedad profesional los mutualistas que sufran cualquier alteración de su salud como 
consecuencia de las contingencias previstas en los artículos 59 y 60 de este reglamento.

2. Los mutualistas a que se refiere el apartado anterior se considerarán, de pleno 
derecho, en situación de alta a efectos de asistencia sanitaria por accidente en acto de 
servicio y enfermedad profesional, aunque no se hubiese tramitado su afiliación o alta en la 
Mutualidad General.

Artículo 69.  Beneficiarias de la asistencia sanitaria por maternidad.

Son beneficiarias de la asistencia sanitaria por maternidad:

a) Las mutualistas y demás beneficiarias de la asistencia sanitaria por enfermedad y 
accidente comunes, determinadas según lo previsto en este reglamento.

b) Las cónyuges de los mutualistas y quienes hubieran venido conviviendo con éstos en 
análoga relación de afectividad a la de cónyuge, aunque no sean sujetos protegidos 
conforme al artículo 15 de este reglamento.

Artículo 70.  Documentación.

Para recibir la asistencia sanitaria será imprescindible la exhibición de los documentos 
que determine la Mutualidad General.

Sección 3.ª Normas sobre nacimiento, duración y extinción del derecho a la 
asistencia sanitaria

Artículo 71.  Nacimiento y efectividad del derecho a la asistencia sanitaria.

1. El derecho a la asistencia sanitaria nace y produce sus efectos el día de la afiliación o 
alta, tanto para el titular como para sus familiares o asimilados beneficiarios. Para aquellos 
familiares o asimilados cuya inclusión como beneficiarios se produzca en un momento 
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posterior, la efectividad del derecho a la asistencia sanitaria se producirá en la fecha de 
solicitud de reconocimiento de su condición de beneficiarios, salvo en el caso del recién 
nacido que, con independencia de dicha fecha, tendrá derecho a la asistencia sanitaria que 
corresponda durante el primer mes desde el momento del parto.

2. A los efectos de la salvedad indicada en el apartado anterior, se equiparan al recién 
nacido los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, 
computándose el primer mes, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

3. Cuando, por cualquier circunstancia, no se hubiera producido la incorporación a la 
Mutualidad de un funcionario en situación que conlleve la condición de mutualista obligatorio, 
conforme a lo establecido en este reglamento, y se ocasionaran gastos de asistencia 
sanitaria a aquél o a sus beneficiarios durante el tiempo que transcurra entre la fecha de 
efectos de la incorporación y la de su formalización, el mutualista podrá solicitar el reintegro 
de dichos gastos.

Artículo 72.  Duración de la asistencia sanitaria.

La asistencia sanitaria se prestará desde el día en que, reuniendo las condiciones 
exigidas para su efectividad, sea solicitada del facultativo correspondiente, mientras sea 
precisa y concurran los requisitos establecidos para conservar el derecho a recibirla.

Artículo 73.  Duración de la asistencia sanitaria por accidente en acto de servicio y 
enfermedad profesional.

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la asistencia sanitaria por accidente 
en acto de servicio y enfermedad profesional se prestará al afectado desde el momento en 
que se produzca el accidente o se diagnostique la enfermedad profesional, y durante el 
tiempo que el estado patológico producido por dichas contingencias lo requiera.

Sección 4.ª Contenido de la asistencia sanitaria

Artículo 74.  Contenido de la asistencia sanitaria por enfermedad y accidente comunes.

La asistencia sanitaria por enfermedad y accidente comunes tendrá una extensión y 
contenido análogos a los establecidos para el Régimen General de la Seguridad Social y 
comprenderá:

a) La atención primaria que, con carácter general, incluirá la asistencia sanitaria en 
régimen ambulatorio, domiciliario y de urgencia, y los programas preventivos de atención 
primaria.

b) La atención especializada, que incluye:

1.º La asistencia especializada en régimen ambulatorio y hospitalario, incluyendo el 
hospital de día y la hospitalización a domicilio, así como la atención de urgencia, tanto 
hospitalaria como extrahospitalaria.

2.º La asistencia psiquiátrica en régimen ambulatorio, incluyendo la psicoterapia 
individual, de grupo o familiar, y la hospitalización de procesos agudos y crónicos.

3.º La cirugía estética, siempre que guarde relación con accidente, enfermedad o 
malformación congénita.

4.º Los programas preventivos de atención especializada.
5.º Cualquier nueva técnica de diagnóstico o tratamiento que se realice con cargo a las 

Administraciones sanitarias públicas, en alguno de los centros propios o concertados del 
Sistema Nacional de Salud.

c) La prestación farmacéutica, que incluye las especialidades farmacéuticas, fórmulas 
magistrales, efectos y accesorios farmacéuticos y otros productos sanitarios, con la 
extensión determinada para los beneficiarios del Régimen General de la Seguridad Social, 
en las condiciones que se determinan en este reglamento.

d) Las prestaciones complementarias necesarias para la consecución de una asistencia 
sanitaria completa y adecuada, como son:
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1.º El transporte sanitario.
2.º La oxigenoterapia a domicilio.
3.º Los tratamientos dietoterápicos complejos y las dietas enterales.
4.º Las prestaciones ortoprotésicas.
5.º Otras prestaciones sanitarias.

e) Cualquier otra prestación que se determine en el ámbito del Régimen General de la 
Seguridad Social.

Artículo 75.  Contenido de la asistencia sanitaria por maternidad.

La asistencia sanitaria por maternidad comprende:

a) La preparación al parto.
b) La atención en régimen ambulatorio, hospitalario y de urgencia del embarazo, parto y 

puerperio, así como de la patología obstétrica que pueda producirse en dichas situaciones.
c) Las prestaciones farmacéutica y complementarias derivadas de dichas contingencias.

Artículo 76.  Contenido de la asistencia sanitaria por accidente en acto de servicio y 
enfermedad profesional.

La asistencia sanitaria por accidente en acto de servicio y enfermedad profesional 
comprende:

a) Todos los tratamientos y actuaciones sanitarias que se consideren necesarias y con el 
mismo contenido que se especifica en el artículo 74 de este reglamento.

b) La cirugía estética que guarde relación con el accidente en acto de servicio o 
enfermedad profesional.

c) Toda clase de prótesis y órtesis y demás prestaciones complementarias que se 
consideren necesarias en relación con el proceso patológico derivado del accidente en acto 
de servicio o enfermedad profesional.

d) La prestación farmacéutica, en los términos que se establecen en el artículo 82.

Sección 5.ª Acceso a la asistencia sanitaria

Artículo 77.  Asistencia sanitaria prestada por medios propios o concertados.

1. La asistencia sanitaria se facilitará por la Mutualidad General directamente o por 
concierto con otras entidades o establecimientos públicos o privados, preferentemente con 
instituciones de la Seguridad Social. Cuando la asistencia se facilite mediante concierto, los 
mutualistas podrán elegir, bien en el momento de la afiliación o alta, bien dentro del periodo 
que se señale al efecto, la entidad o establecimiento público o privado a través del cual 
hayan de recibir la prestación de dicha asistencia.

2. Los conciertos estipularán los derechos y obligaciones recíprocos de las partes, así 
como las modalidades, forma, condiciones de la asistencia y las causas por las que ésta se 
prestará a los beneficiarios con derecho a ella.

Artículo 78.  Asistencia sanitaria prestada por medios ajenos.

1. El beneficiario que, por decisión propia o de sus familiares, utilice servicios sanitarios 
distintos de los que le correspondan, abonará, sin derecho a reintegro, los gastos que 
puedan ocasionarse, sin perjuicio de lo previsto en los párrafos siguientes:

a) Cuando la mutualidad facilite directamente la asistencia sanitaria y el beneficiario 
utilice servicios sanitarios distintos de los que tenga asignados por denegación injustificada 
de asistencia sanitaria o por asistencia urgente de carácter vital, competerá a aquélla dictar 
resolución con el fin de proceder, en su caso, al reintegro de gastos, siempre que en el 
segundo caso se notifique a la mutualidad el comienzo de dicha asistencia en el plazo de 15 
días.
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b) Cuando un beneficiario esté adscrito a una entidad privada concertada por la 
mutualidad podrá utilizar servicios sanitarios distintos de los de dicha entidad en las 
siguientes circunstancias:

1.ª Si la asistencia sanitaria solicitada le ha sido denegada por parte de dicha entidad y 
esta denegación ha sido injustificada, de acuerdo con lo estipulado en los conciertos 
vigentes en cada momento. En este supuesto podrá hacer uso de servicios sanitarios 
distintos de los que le correspondan y reclamar el reintegro de los gastos ocasionados por 
éstos.

2.ª Si la utilización de dichos servicios sanitarios ha sido debida a una asistencia urgente 
de carácter vital. En este caso, el interesado podrá reclamar el reintegro de los gastos 
ocasionados por ésta, siendo indispensable que se notifique el comienzo de la asistencia 
sanitaria a la entidad de adscripción del beneficiario en los plazos, términos y condiciones 
que se establezcan en los oportunos conciertos.

En caso de discrepancia sobre la procedencia del reintegro en las circunstancias 
previstas en los dos supuestos anteriores, corresponde a la mutualidad su apreciación y 
resolución, sin perjuicio de los posibles procedimientos de reclamación por parte de los 
beneficiarios previstos en los respectivos conciertos.

2. No obstante, cuando un beneficiario esté adscrito a efectos de asistencia sanitaria a 
un organismo público y haga uso de servicios sanitarios distintos de los que le correspondan, 
estará sujeto a lo que la normativa legal y de procedimiento del correspondiente organismo 
disponga para las situaciones de utilización de medios ajenos, así como a su régimen 
jurisdiccional.

Sección 6.ª Prestación farmacéutica

Artículo 79.  Contenido de la prestación.

1. La prestación farmacéutica consiste en la dispensación a los beneficiarios de 
asistencia sanitaria, a través de los procedimientos previstos en este reglamento, de las 
especialidades farmacéuticas, fórmulas magistrales, efectos y accesorios farmacéuticos y 
otros productos sanitarios, reconocidos por la legislación vigente, y con la extensión 
determinada para los beneficiarios del Régimen General de la Seguridad Social. La 
prestación se efectuará con cargo a la Mutualidad General y mediante la aportación 
económica de los propios beneficiarios que, en su caso, corresponda.

2. Quedan excluidos, en todo caso, de la prestación farmacéutica los cosméticos o 
productos de utilización cosmética, dietéticos y productos de régimen, aguas minerales, 
elixires bucodentales, dentífricos, artículos de confitería medicamentosa, jabones 
medicinales, especialidades farmacéuticas publicitarias y demás productos similares, así 
como todos aquéllos que, según la normativa sanitaria vigente en cada momento, estén o 
sean excluidos de la financiación con cargo a fondos de la Seguridad Social o fondos 
estatales afectos a la Sanidad.

Artículo 80.  Prescripción de medicamentos.

1. Dentro del ámbito de aplicación a que se refiere el artículo anterior, los facultativos 
que tengan a su cargo la asistencia sanitaria podrán prescribir, de acuerdo con las 
instrucciones que al efecto establezca la Dirección General de la mutualidad, cualesquiera 
especialidades farmacéuticas, fórmulas magistrales, efectos y accesorios farmacéuticos y 
otros productos sanitarios reconocidos por la legislación sanitaria vigente que sean 
convenientes para la recuperación de la salud de sus pacientes.

2. La prescripción se efectuará en el modelo de receta oficial establecido por la 
mutualidad, y con sujeción a lo previsto en el Real Decreto 1910/1984, de 26 de septiembre, 
de receta médica, sus modificaciones posteriores y demás normas de desarrollo, sin 
perjuicio de las peculiaridades establecidas para este régimen especial.

Artículo 81.  Dispensación de medicamentos.

1. La dispensación de medicamentos se efectuará:

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 39  Reglamento General del Mutualismo Administrativo

– 627 –



a) A través de los establecimientos sanitarios a los que corresponda la prestación de la 
asistencia sanitaria o por otros medios de las entidades o establecimientos públicos o 
privados responsables de dicha asistencia, siempre de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el artículo 3 de la 
Ley del Medicamento.

b) En los supuestos no contemplados en el apartado anterior, directamente por la 
mutualidad o a través de las oficinas de farmacia legalmente establecidas. A este fin, la 
Mutualidad General podrá celebrar los oportunos conciertos, que establecerán la forma y 
condiciones de facturación y pago en que se efectuará la dispensación.

2. La dispensación de los medicamentos extranjeros cuya importación haya sido 
autorizada por el Ministerio de Sanidad y Consumo se efectuará a través del procedimiento 
que éste establezca al efecto.

3. La dispensación podrá someterse al cumplimiento de los requisitos previos que 
establezca la mutualidad y se efectuará de acuerdo con lo establecido en la normativa 
sanitaria vigente y, en especial, en el artículo 94.6 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento.

Artículo 82.  Tipo de aportación económica.

1. La dispensación de medicamentos será gratuita en:

a) Los tratamientos que se realicen en los establecimientos sanitarios y demás medios 
previstos en el párrafo a) del apartado 1 del artículo anterior.

b) Los medicamentos que deban ser suministrados por los servicios de farmacia 
hospitalaria.

c) Aquellos tratamientos que tengan su origen en accidente en acto de servicio o 
enfermedad profesional. En este último caso, si se hubiese abonado algún importe, 
procederá su reintegro.

2. En los demás casos, los beneficiarios participarán mediante el pago de un 30 por 
ciento del precio de venta al público de los medicamentos y demás productos sanitarios, sin 
perjuicio de aquellos supuestos en que la normativa sanitaria vigente establezca otra 
cantidad porcentual o un tope máximo de participación en la dispensación.

3. Estos porcentajes y cuantías podrán ser revisados por el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Administraciones Públicas y previo informe de los Ministerios de Hacienda, de 
Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo.

Artículo 83.  Obligación de conservación, custodia y utilización legítima de los talonarios de 
recetas.

1. La conservación, custodia y utilización de los talonarios de recetas médicas es 
responsabilidad del mutualista.

2. La pérdida o sustracción de los talonarios de recetas, esta última debidamente 
denunciada, se comunicarán inmediatamente a la Mutualidad General, recabando el 
oportuno justificante de haber efectuado la comunicación.

3. La conservación, custodia y utilización de los talonarios de recetas para 
estupefacientes y psicotropos se ajustará al cumplimiento de las obligaciones particulares 
establecidas en su legislación especial.

Artículo 84.  Control y seguimiento del consumo de medicamentos.

1. La Mutualidad General cuidará de que la prescripción y dispensación de 
medicamentos se efectúen de acuerdo con los criterios básicos de uso racional 
contemplados en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, y sus disposiciones 
de desarrollo.

2. A tal fin promoverá la realización, con carácter periódico, de las actuaciones 
necesarias en orden a la detección de indicios racionales de consumo abusivo de 
medicamentos y de la utilización de recetas por encima de los límites estimados como 
usuales.
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3. Sin perjuicio de las medidas concretas que, en cada caso, proceda adoptar, si de la 
investigación practicada se dedujera algún tipo de responsabilidad penal, se pondrá, a los 
efectos procedentes, en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Sección 7.ª Utilización de servicios sanitarios fuera del territorio nacional

Artículo 85.  Asistencia sanitaria prestada fuera del territorio nacional.

La utilización de servicios sanitarios en el extranjero dará derecho, en condiciones de 
equivalencia con la asistencia sanitaria prestada dentro del territorio nacional, a la cobertura 
de los gastos ocasionados con motivo de dicha asistencia, en los términos, condiciones y 
formas de gestión que se establezcan por la mutualidad.

Artículo 86.  Asistencia sanitaria a los mutualistas destinados en el extranjero.

1. En el caso de los mutualistas destinados en el extranjero y sus beneficiarios, la 
Mutualidad General establecerá las modalidades de prestación de asistencia sanitaria que 
les corresponda, previo informe, en su caso, del Ministerio de Asuntos Exteriores.

2. La Mutualidad General podrá extender la modalidad de asistencia sanitaria 
establecida en el apartado anterior a otros casos de mutualistas y beneficiarios con 
residencia en el extranjero.

Artículo 87.  Asistencia sanitaria a los mutualistas y beneficiarios que se desplacen 
temporalmente al extranjero.

1. Cuando un mutualista o beneficiario se desplace al extranjero por cualquier causa y 
reciba asistencia sanitaria, tendrá derecho al reintegro de gastos ocasionados por dicha 
asistencia, salvo las siguientes excepciones:

a) Que la asistencia recibida o los gastos reclamados estén incluidos en algún tipo de 
cobertura sanitaria en el exterior, a cargo de un ente público o privado, nacional o extranjero.

b) Que de la apreciación de la patología de que se trate y demás circunstancias de todo 
orden concurrentes se constate un propósito intencionado del mutualista o beneficiario para 
eludir los servicios sanitarios que le correspondan, utilizando el desplazamiento para usar 
medios ajenos a éstos.

2. Corresponderá al mutualista o su beneficiario informarse en la mutualidad de las 
condiciones y procedimientos a seguir para recibir la asistencia sanitaria que pudiera 
necesitar en el país donde vaya a desplazarse.

3. Compete a la Mutualidad General definir los límites del carácter temporal del 
desplazamiento, así como la documentación a aportar para solicitar el reintegro de gastos.

CAPITULO VI

Prestaciones por incapacidad temporal y por riesgo durante el embarazo y 
durante la lactancia natural

Sección 1.ª Incapacidad temporal

Artículo 88.  Requisitos de la situación de incapacidad temporal.

Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado se encontrarán en situación de 
incapacidad temporal cuando por causa de enfermedad o accidente acrediten la 
concurrencia simultánea de las siguientes circunstancias:

a) Padecer un proceso patológico por enfermedad común o profesional o por lesión por 
accidente, sea o no en acto de servicio, o encontrarse en período de observación por 
enfermedad profesional, que les impida con carácter temporal el normal desempeño de sus 
funciones públicas.
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b) Recibir asistencia sanitaria para su recuperación facilitada por la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado.

c) Haber obtenido una licencia por enfermedad de acuerdo con el procedimiento 
establecido.

Artículo 89.  Acreditación del proceso patológico.

1. El proceso patológico o período de observación se acreditará mediante un parte 
médico de baja, que será expedido por facultativo dependiente de la Entidad o, en su caso, 
del Servicio Público de Salud al que figure adscrito el mutualista a efectos de asistencia 
sanitaria, e irá precedido de un reconocimiento médico que permita determinar 
objetivamente:

a) Las limitaciones de la capacidad funcional del funcionario provocadas por el proceso 
patológico o período de observación, y

b) El carácter temporal de la incapacidad que no justifica la iniciación del procedimiento 
de jubilación por incapacidad permanente para la función habitual.

2. El parte de baja se ajustará al modelo oficial que se establezca por Orden del Ministro 
de la Presidencia.

3. Los reconocimientos médicos de seguimiento podrán dar lugar a la expedición de 
partes sucesivos de confirmación de la baja, cuya duración máxima y requisitos se 
establecerán en la orden ministerial prevista en el apartado anterior.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los anteriores apartados, y de acuerdo con la 
previsión que se contempla en el artículo 90.1 de este reglamento, la acreditación del 
proceso patológico o período de observación podrá ser confirmada, en su caso, mediante las 
otras formas de asesoramiento médico contempladas en dicho artículo.

Artículo 90.  Concesión de las licencias.

1. El órgano de personal que sea competente para expedir la correspondiente licencia 
podrá acordar su concesión o denegación a partir del asesoramiento médico que el propio 
parte supone, así como del procedente de:

a) Las unidades médicas que dependan o presten su colaboración con el citado órgano 
administrativo.

b) El asesoramiento facilitado por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado a través de las Unidades Médicas de Seguimiento a que se refiere el artículo 19.4 del 
texto refundido.

2. La concesión o denegación de la licencia inicial o de sus posibles prórrogas pondrá fin 
a la vía administrativa, de acuerdo con el artículo 109.d) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Con independencia del derecho a la interposición del recurso procedente, en los casos 
en los que se deniegue la licencia por existir contradicción entre el parte de baja y el sentido 
del informe emitido por las unidades médicas que dependan o presten su colaboración con 
el órgano de personal competente para expedir la licencia, el mutualista podrá optar, con 
comunicación a dicho órgano de personal, por recabar de la Mutualidad General, una 
valoración del caso por las Unidades Médicas de Seguimiento referidas en el apartado 1.b) 
anterior.

El resultado de esta valoración tendrá carácter vinculante para la nueva resolución a 
dictar por el órgano de personal, la cual, conforme a dicha vinculación, confirmará la 
denegación de la licencia o revocará la resolución inicial, procediendo a conceder la licencia 
con la misma fecha de efectos de la resolución revocada. Contra la nueva resolución podrá 
interponerse el recurso procedente, sin que, en ningún caso, quepa instar una segunda 
valoración médica.

4. La concesión de la licencia inicial supondrá el reconocimiento de la situación de 
incapacidad temporal, con efectos desde el primer día de la ausencia al puesto de trabajo. 
La duración de las sucesivas prórrogas de la licencia se vinculará en requisitos y tiempos a 
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los resultados de los reconocimientos médicos que se tomen en consideración para la 
concesión de la prórroga.

5. La orden ministerial referida en el artículo 89.2 de este reglamento establecerá, 
asimismo, los términos y plazos aplicables a la tramitación de los procedimientos de 
concesión de licencias y del ejercicio de opción de valoración por las Unidades Médicas de 
Seguimiento.

Artículo 91.  Seguimiento de la situación de incapacidad temporal.

1. El control y seguimiento de la situación de incapacidad temporal podrá ser ejercido, en 
todo momento y en todo caso, por el órgano de personal competente para expedir la 
licencia, mediante el asesoramiento facultativo a que se refiere el artículo 90.1 de este 
reglamento, o cualquier otro que el órgano de personal estime conveniente.

2. No obstante, la Mutualidad General podrá disponer que los funcionarios sean 
reconocidos por las Unidades Médicas de Seguimiento de forma periódica o de acuerdo con 
los protocolos técnicos de riesgo y estándares de duración especificados para las distintas 
patologías, utilizados por estas unidades o elaborados por la Mutualidad.

3. El resultado del reconocimiento médico, que se trasladará por la Mutualidad General 
al órgano de personal competente para expedir la licencia, contendrá un informe de control 
que deberá pronunciarse expresamente sobre todos los extremos que justifiquen, desde el 
punto de vista médico, la necesidad de mantener el proceso de incapacidad del mutualista 
afectado. Si el resultado del reconocimiento no confirma la existencia de un proceso 
patológico susceptible de generar incapacidad o hubiera habido negativa infundada del 
mutualista a someterse al reconocimiento requerido, se producirá la finalización de la licencia 
o de sus prórrogas y de todos sus efectos económicos, debiendo el mutualista 
reincorporarse al servicio con independencia de continuar recibiendo la asistencia sanitaria 
que precise.

Artículo 92.  Duración y extinción de la situación de incapacidad temporal.

1. La duración máxima de la situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad 
o lesión por accidente y los períodos de observación por enfermedad profesional, incluida la 
de las prórrogas que resulten procedentes, será la prevista en el artículo 128 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social o disposición que lo sustituya.

2. El cómputo de plazos de la duración máxima de la situación de incapacidad temporal 
se efectuará conforme a las normas que se establezcan en la orden ministerial prevista en el 
artículo 89.2 de este reglamento.

3. En cualquier momento en que se prevea que la enfermedad o lesión por accidente 
impida definitivamente el desempeño de las funciones públicas y, en todo caso, antes de que 
se agote la duración máxima a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se iniciará, por el 
órgano de jubilación competente, de oficio o a instancia del interesado, el procedimiento de 
jubilación por incapacidad permanente para el servicio.

4. El derecho al reconocimiento de la situación de incapacidad temporal se extinguirá 
por:

a) La finalización de la licencia por enfermedad que estuviera en curso, o de sus 
prórrogas.

b) La declaración de jubilación por incapacidad permanente para el servicio.
c) La jubilación forzosa o voluntaria del funcionario.
d) El fallecimiento del funcionario.
e) El inicio de una nueva situación de incapacidad temporal.
f) En todo caso, por el agotamiento de la duración máxima a que se refiere el apartado 1 

de este artículo.
g) La incomparecencia injustificada a los reconocimientos médicos a que se refieren los 

artículos 90 y 91 de este reglamento.

5. Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga por el transcurso del plazo 
máximo establecido en el párrafo primero del artículo 131.bis.2 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social o disposición que lo sustituya, se procederá al examen de la 
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situación de incapacidad temporal del funcionario en los términos, plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 20.4 del texto refundido.

6. A efectos de la declaración de jubilación por incapacidad de los funcionarios 
mutualistas en los procedimientos que a tal fin se sigan, por Orden del Ministro de la 
Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de la 
Presidencia, se establecerán las normas especificas de coordinación entre la Mutualidad 
General, las Unidades Médicas de Seguimiento o de Valoración de Incapacidades y los 
órganos de jubilación respecto a la realización de los correspondientes reconocimientos 
médicos y la emisión del consiguiente dictamen por los citados equipos para la 
determinación de la existencia de la incapacidad permanente y, en su caso, fijación del 
grado de la misma.

Artículo 93.  Denegación, anulación y suspensión de la situación de incapacidad temporal.

1. El derecho al reconocimiento de la situación de incapacidad temporal podrá ser 
denegado, anulado o suspendido:

a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente para obtener o conservar el 
derecho a la prestación económica.

b) Cuando el beneficiario realice cualquier trabajo o actividad, por cuenta ajena o por 
cuenta propia.

2. También podrá ser suspendido el derecho al reconocimiento de dicha situación 
cuando el beneficiario, sin causa razonable, rechace o abandone el tratamiento que le fuera 
indicado.

3. En estos casos, la Mutualidad General y los órganos de personal competentes para 
expedir la licencia se darán traslado, recíprocamente, de las resoluciones adoptadas en sus 
respectivos ámbitos de decisión, a todos los efectos que pudieran proceder.

Artículo 94.  Prestación económica.

1. En la situación de incapacidad temporal, el funcionario tendrá los siguientes derechos 
económicos:

a) Durante los primeros tres meses, la totalidad de las retribuciones básicas y de las 
retribuciones complementarias del funcionario en la misma cuantía que le correspondería en 
cada momento en su puesto de trabajo si no se encontrase en situación de incapacidad 
temporal.

b) A partir del cuarto mes, y mientras dure dicha situación, tendrá derecho al percibo de 
las retribuciones básicas que le corresponderían en cada momento en su puesto de trabajo 
si no se encontrase en situación de incapacidad temporal, de la prestación por hijo a cargo, 
en su caso, y a un subsidio por incapacidad temporal a cargo de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, de cuantía fija e invariable, que se calculará de conformidad 
con lo establecido en este reglamento y sus normas de desarrollo.

2. A los efectos de lo establecido en este artículo, de conformidad con el artículo 21.2 del 
texto refundido, las remuneraciones a percibir por el funcionario a las que se refiere el 
apartado anterior se abonarán con cargo a los mismos conceptos presupuestarios por los 
que se venían percibiendo.

3. El derecho a la prestación económica por incapacidad temporal se extinguirá cuando 
se dé alguna de las causas establecidas en el artículo 92.4 de este reglamento. Asimismo, 
se denegará, anulará o suspenderá cuando se dé alguna de las causas establecidas en el 
artículo 93 de este reglamento.

Subsección única. Subsidio por Incapacidad Temporal

Artículo 95.  Beneficiarios, nacimiento, duración y extinción del subsidio.

1. Son beneficiarios del subsidio por incapacidad temporal los funcionarios mutualistas 
que, encontrándose en dicha situación, tengan acreditado un período de cotización de seis 
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meses, salvo que tengan cubierta esta contingencia por otro régimen de Seguridad Social, 
organismo o institución, por la misma relación de servicios.

2. El derecho al subsidio por incapacidad temporal nace a partir del día en que finalice el 
plazo de tres meses desde el inicio de la situación de incapacidad temporal.

3. El subsidio se abonará mientras el beneficiario se encuentre en situación de 
incapacidad temporal y durante la prórroga de los efectos de esta situación, siempre que 
reúna los requisitos exigibles para su percepción. Asimismo, se extinguirá en los casos 
previstos en el artículo 92.4 de este reglamento, y se denegará, anulará o suspenderá en los 
casos previstos en el artículo 93.

Artículo 96.  Cuantía del subsidio.

1. La cuantía del subsidio por incapacidad temporal será fija e invariable mientras dure 
dicha situación y consistirá en la mayor de las dos cantidades siguientes:

a) El 80 por ciento de las retribuciones básicas (sueldo, trienios y grado, en su caso), 
incrementadas en la sexta parte de una paga extraordinaria, correspondientes al tercer mes 
de licencia.

b) El 75 por ciento de las retribuciones complementarias devengadas en el tercer mes de 
licencia.

2. Para el cálculo de este subsidio se tendrán en cuenta la cuantía y estructura de las 
retribuciones de los funcionarios de la Administración pública correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, 23 y 24 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Ley de Presupuestos vigente en cada 
momento.

3. El cálculo del subsidio se efectuará conforme a las normas que se establezcan en la 
orden ministerial prevista en el artículo 89.2 de este reglamento. En cualquier caso, la 
cuantía íntegra del subsidio considerada en cómputo mensual, sumada a las 
remuneraciones que el funcionario siga recibiendo con cargo a su destino, consideradas en 
las cuantías que tuviera acreditadas en el tercer mes de la situación de incapacidad 
temporal, no podrá exceder de las percepciones totales íntegras devengadas e imputadas al 
tercer mes de licencia.

4. No obstante, de acuerdo con su normativa reguladora, no se tendrán en cuenta para 
el cálculo del subsidio:

a) Las gratificaciones por servicios extraordinarios previstas en el artículo 24.d) de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) La indemnización por residencia regulada en el Decreto 361/1971, de 18 de febrero, y 
en el Real Decreto 3393/1981, de 29 de diciembre.

c) Las indemnizaciones por razón del servicio a que se refiere el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo.

Artículo 97.  Pago del subsidio.

1. El pago del subsidio por incapacidad temporal correrá a cargo de la Mutualidad 
General, previa certificación de las retribuciones del funcionario por la habilitación 
correspondiente, sin perjuicio de la posibilidad de que aquélla encomiende la gestión del 
pago del subsidio al órgano para el que preste servicio el funcionario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21.4 del texto refundido.

2. Caso de llevarse a efecto la encomienda de gestión a que se refiere el apartado 
anterior, corresponderá a los Ministerios de Economía y Hacienda y de la Presidencia 
aprobar los términos de su formalización, incluido el procedimiento y plazos de liquidación 
del crédito resultante a favor de la administración pagadora del importe del subsidio frente a 
la Mutualidad.

3. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que se disponga para el cálculo del 
subsidio, el pago se efectuará por mensualidades naturales, con independencia de la fecha 
en la que se materialice la orden de pago por la Mutualidad General, u órgano que lo tenga 
encomendado.
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Artículo 98.  Régimen de incompatibilidades del subsidio por incapacidad temporal.

1. El subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Mutualidad General será único e 
incompatible con cualquier otro que se pudiera generar por la misma relación de servicios 
con cargo a cualquier régimen público de Seguridad Social.

2. Se aplicarán a efectos de incompatibilidades las prescripciones efectuadas respecto a 
la incapacidad temporal en el artículo 5.2 de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas 
y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y Contra la Libertad Sexual.

Sección 2.ª Situaciones de riesgo durante el embarazo y durante la lactancia 
natural

Artículo 99.  Situaciones protegidas.

1. A los efectos de las prestaciones económicas por riesgo durante el embarazo y por 
riesgo durante la lactancia natural, se considerarán situaciones protegidas aquellas en las 
que se encuentra la mujer funcionaria, incluida en el ámbito del mutualismo administrativo, 
en los supuestos en que, debiendo cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su 
estado, en los términos previstos en los apartados 3 y 4, respectivamente, del artículo 26 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de 
puesto no resulte reglamentaria, técnica u objetivamente posible o no pueda razonablemente 
exigirse por motivos justificados.

Estas situaciones tendrán la misma consideración que la situación de incapacidad 
temporal derivada de enfermedad profesional, con los efectos previstos en los artículos 58.2 
y 76 de este reglamento.

2. No se considerarán situaciones protegidas las derivadas de riesgos o patologías que 
puedan influir negativamente en la salud de la mutualista embarazada y/o en la del feto, o en 
la salud de la mutualista y/o del hijo o hija lactante, cuando no estén relacionadas con 
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo del puesto o actividad desempeñados.

3. La concesión y seguimiento de las licencias y de sus prórrogas a las mutualistas que 
se encuentren en la situación de riesgo durante el embarazo y la lactancia natural se regirá, 
con carácter general, por lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de este reglamento. La orden 
ministerial prevista en el artículo 89.2 de este reglamento determinará los medios de 
acreditación de estas situaciones de riesgo y dispondrá también la aprobación de los 
modelos de parte de baja inicial y de prórroga concernientes a las mismas y las 
especificidades relativas al procedimiento y la cadencia en la emisión de los partes e 
informes médicos.

Articulo 100.  Extinción, denegación, anulación y suspensión de las situaciones de riesgo.

1. El derecho al reconocimiento de las situaciones de riesgo durante el embarazo y 
durante la lactancia natural finalizará cuando concluya la última licencia por una u otra 
contingencia, por darse alguna de las siguientes causas:

a) Riesgo durante el embarazo:

1. Comienzo del permiso por parto contemplado en el artículo 49 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Incorporación de la funcionaria a su función habitual o a otra compatible con su 
estado.

3. Interrupción del embarazo.
4. Fallecimiento de la beneficiaria.
5. Cualquiera otra causa de las establecidas en el artículo 92.4 de este reglamento que 

fueren aplicables a esta situación.

b) Riesgo durante la lactancia natural:

1. Interrupción de la lactancia natural.
2. Fallecimiento de la beneficiaria o del lactante.
3. Cumplimiento por el hijo o hija de la edad de nueve meses.
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4. Las causas previstas en los números 2.º y 5.º del párrafo a) anterior.

2. El derecho al reconocimiento de la situación de riesgo durante el embarazo y durante 
la lactancia natural podrá ser denegado, anulado o suspendido por las causas establecidas 
en el artículo 93 de este reglamento.

Artículo 101.  Prestación económica.

1. En las situaciones a que se refiere esta sección, los derechos económicos en toda la 
duración de la licencia serán los establecidos en el artículo 94 de este reglamento con la 
particularidad establecida en el artículo 22.4 del texto refundido respecto a la cuantía del 
subsidio.

2. El derecho a la prestación económica por riesgo durante el embarazo o durante la 
lactancia natural se extinguirá cuando finalice la situación que motiva su percepción, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 100 precedente, y podrá ser denegado, anulado o 
suspendido por las causas establecidas en el artículo 94.3 de este reglamento para la 
prestación económica por incapacidad temporal.

3. Son incompatibles entre sí las prestaciones económicas por incapacidad temporal, por 
riesgo durante el embarazo y por riesgo durante la lactancia natural. En el caso de que, 
hallándose percibiendo una de estas prestaciones, se solicite una nueva, no procederá el 
reconocimiento del derecho a ésta hasta que se extinga la situación existente por cualquiera 
de las causas legal o reglamentariamente establecidas.

4. Respecto del pago del subsidio por riesgo durante el embarazo y durante la lactancia 
natural será de aplicación lo dispuesto en el artículo 97 de este reglamento.

CAPITULO VII

Prestaciones por incapacidad permanente

Sección 1.ª Incapacidad permanente: concepto y grados

Artículo 102.  Concepto y grados de incapacidad permanente.

1. Es incapacidad permanente la situación del funcionario que, después de haber estado 
sometido al tratamiento prescrito y de haber sido dado de alta médicamente, presenta 
reducciones anatómicas o funcionales graves que disminuyan o anulen su capacidad para el 
servicio. No obstará a tal calificación la posibilidad de recuperación de la capacidad de 
trabajo del incapacitado, si dicha posibilidad se estima médicamente como incierta o a largo 
plazo. La incapacidad permanente habrá de derivarse, cualquiera que sea su causa, de la 
situación de incapacidad temporal.

2. La definición y clasificación de los distintos grados de incapacidad permanente son las 
que se determinan en el artículo 23 del texto refundido.

Artículo 103.  Declaración, efectos y prestaciones de la incapacidad permanente parcial.

1. El funcionario mutualista será declarado en situación de incapacidad permanente 
parcial para la función habitual cuando sufra una limitación para el desempeño de las 
funciones de su cuerpo, escala o plaza, determinada por el órgano de valoración 
competente, que alcance los valores a que se refiere el apartado 3 del artículo 137 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio.

2. Cuando la incapacidad permanente parcial tenga su origen en enfermedad o 
accidente comunes, los efectos de su reconocimiento serán, por un lado, que el funcionario 
percibirá la totalidad de los haberes que correspondan al puesto de trabajo que 
efectivamente desempeñe y, por otro, que, si existen posibilidades razonables de 
recuperación, estará obligado a someterse a los procesos de recuperación profesional, que 
consistirán en:

a) El tratamiento sanitario adecuado, especialmente la rehabilitación física y funcional a 
la que alude el apartado 2 del artículo 65 de este reglamento.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 39  Reglamento General del Mutualismo Administrativo

– 635 –



b) Otras prestaciones de recuperación dirigidas a la rehabilitación profesional del 
funcionario, que puedan implantarse por la Mutualidad General, teniendo en cuenta las 
establecidas para el Régimen General de la Seguridad Social.

3. Cuando la causa de la incapacidad permanente parcial sea un accidente en acto de 
servicio o como consecuencia de él, o una enfermedad profesional, el funcionario, además 
de aplicársele lo establecido en el apartado anterior, tendrá derecho a percibir la 
indemnización que se establece en el párrafo b) del artículo 110 de este reglamento.

4. La declaración de la situación de incapacidad permanente parcial, efectuada por la 
Mutualidad General, quedará anulada automáticamente cuando se reconozca la jubilación 
por incapacidad permanente para el servicio por parte de los órganos competentes del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Igualmente, tras el reconocimiento de una situación de incapacidad permanente para el 
servicio por los órganos competentes del Régimen de Clases Pasivas del Estado, no 
procederá la apreciación, por parte de la Mutualidad General, del grado de incapacidad 
permanente parcial.

Sección 2.ª Gran invalidez

Artículo 104.  Situaciones determinantes de la gran invalidez.

La gran invalidez es la situación en la que el mutualista jubilado por incapacidad 
permanente para el servicio se encuentra afectado por alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La pérdida total de la visión de ambos ojos.
b) La pérdida anatómica o funcional, total o en sus partes esenciales, de las dos 

extremidades superiores o de las dos inferiores, conceptuándose como partes esenciales el 
pie y la mano.

c) Cualquier otra pérdida anatómica o funcional que comporte la necesidad del 
mutualista de ser asistido por otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, 
tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos.

Artículo 105.  Declaración y revisión de la gran invalidez.

1. Cuando el hecho causante de la gran invalidez concurriera en el momento de la 
jubilación del funcionario por incapacidad permanente para el servicio, la declaración de gran 
invalidez se adaptará a los requisitos de límite de edad que se hayan tenido en cuenta para 
declarar dicha jubilación.

2. Si la gran invalidez sobreviniera con posterioridad a la jubilación por incapacidad 
permanente para el servicio, la declaración podrá efectuarse mientras el mutualista no haya 
cumplido la edad fijada legalmente para la jubilación forzosa de los funcionarios de su 
cuerpo, escala o plaza, o bien mientras se encuentre en el período que le faltase para 
completar la prórroga en el servicio activo, que le hubiere sido concedida de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28.2 a), segundo párrafo, del Real Decreto Legislativo 670/1987, 
de 30 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado.

3. Las resoluciones que se dicten en asuntos de declaración y de revisión de la gran 
invalidez serán motivadas y señalarán el plazo a partir del cual se podrá plantear la 
modificación de la situación por ellas establecida.

Dicho plazo quedará sin efecto en el caso de que el nuevo procedimiento se base en 
reducciones anatómicas o funcionales distintas a las que motivaron la resolución anterior, así 
como en los supuestos en que se haya producido error de diagnóstico.

4. En el supuesto de haberse resuelto de forma desestimatoria una solicitud de 
declaración de gran invalidez y de que se produzca un agravamiento en las reducciones 
anatómicas o funcionales sobre las que versó tal procedimiento, no se podrá instar 
nuevamente dicha declaración hasta que no transcurra el plazo que se indique, a tal efecto, 
en la resolución desestimatoria.
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5. La revisión de la declaración de la gran invalidez puede efectuarse como 
consecuencia de una mejoría en las reducciones anatómicas o funcionales que dieron origen 
a la gran invalidez o por error de diagnóstico, mientras el mutualista se encuentre en alguna 
de las circunstancias temporales relacionadas en el anterior apartado 2, y siempre que 
hubiera transcurrido el plazo indicado en la resolución por la que se hubiera declarado la 
gran invalidez.

En caso de rehabilitación del mutualista en su condición de funcionario, por desaparición 
de la causa que motivó la jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el derecho 
a la prestación de gran invalidez se extinguirá automáticamente, con los efectos de dicha 
rehabilitación.

Artículo 106.  Prestación por gran invalidez.

1. El mutualista declarado gran inválido tendrá derecho a una prestación económica de 
carácter mensual, incluidas dos pagas extraordinarias al año, a cargo de la Mutualidad 
General, destinada a remunerar a la persona encargada de su asistencia, equivalente al 50 
por ciento de la pensión de jubilación que le corresponda con arreglo a la cantidad íntegra 
que se le acredite en nómina por el Régimen de Clases Pasivas del Estado en cada 
momento.

En el caso de que esta pensión del Régimen de Clases Pasivas hubiera sido disminuida 
por concurrencia con otras pensiones públicas, para determinar el importe de la prestación 
de gran invalidez se tomará como base la que corresponda en cada momento al mutualista 
como pensión de dicho régimen, unilateralmente considerada, teniendo en cuenta que ésta 
nunca podrá superar el límite máximo establecido para las pensiones públicas por la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. El mutualista que no cause derecho a pensión de jubilación por incapacidad 
permanente para el servicio por el Régimen de Clases Pasivas, además de poseer los 
restantes requisitos, tendrá que acreditar un período previo de cotización de nueve años, 
para tener derecho a ser declarado gran inválido y a la consiguiente prestación.

3. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, el porcentaje a que se refiere el 
apartado 1 de este mismo artículo se aplicará sobre la cantidad íntegra que se le acredite, en 
cada momento, por el régimen público de Seguridad Social correspondiente, en la nómina de 
pensión equivalente a la de jubilación por incapacidad permanente para el servicio, excluido, 
si lo hubiera, el incremento por gran invalidez. En su defecto, dicho porcentaje se calculará 
sobre una base configurada por el resultado de dividir entre doce la suma de los sueldos, 
trienios efectivamente completados y pagas extraordinarias correspondientes a un año, 
valorados de acuerdo con las cuantías en vigor en el mes en que se haya producido la 
jubilación o, de no haber estado en activo en dicho mes, las que hubiera correspondido 
acreditarle.

Artículo 107.  Efectos económicos de la prestación por gran invalidez.

1. Si la existencia de la gran invalidez concurriese en el momento de la jubilación por 
incapacidad permanente para el servicio, la prestación por gran invalidez se abonará con los 
efectos económicos de dicha pensión.

En el supuesto de que el reconocimiento de la gran invalidez se instara una vez 
transcurridos cinco años desde el día siguiente a la recepción de la notificación relativa a la 
declaración de jubilación por incapacidad permanente para el servicio, los efectos 
económicos de la prestación de gran invalidez se producirán a partir del día primero del mes 
siguiente al de presentación de la solicitud.

2. Cuando la gran invalidez no concurriese en el momento de la jubilación por 
incapacidad permanente para el servicio, los efectos económicos de ésta se producirán el 
día primero del mes siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de reconocimiento de 
la gran invalidez.

En el caso de que el dictamen del órgano de valoración competente acredite como fecha 
de consolidación de la patología que dio origen a la gran invalidez una que sea anterior a la 
de presentación de la solicitud de reconocimiento de este grado de incapacidad permanente, 
los efectos económicos de la prestación se retrotraerán, como máximo, al primer día del 
tercer mes anterior a la fecha de presentación de dicha solicitud.
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3. Si el reconocimiento de la gran invalidez no pudiera efectuarse, por causa imputable al 
interesado, dentro de los cinco años contados a partir del día de la presentación de la 
solicitud, los efectos económicos de la prestación de gran invalidez se producirán a partir del 
día primero del mes siguiente a la fecha en que el interesado hubiera subsanado los 
defectos a él imputables.

Artículo 108.  Régimen de incompatibilidades.

1. Sin perjuicio de otras situaciones generales o específicas de incompatibilidad 
establecidas en este reglamento, la prestación económica para la remuneración de la 
persona encargada de la asistencia al gran inválido será incompatible con cualquier otra 
prestación o pensión dirigida a la misma finalidad, otorgada por un régimen público de 
Seguridad Social.

2. No obstante, no existirá incompatibilidad cuando el interesado hubiera causado 
pensión por incapacidad permanente para el servicio en este régimen especial y otra, de 
carácter equivalente, en otro régimen público de Seguridad Social, y en ambos tuviera 
derecho a que le fuera reconocido el grado de gran invalidez.

Sección 3.ª Lesiones permanentes no invalidantes

Artículo 109.  Concepto.

Las lesiones, mutilaciones y deformidades, así como las limitaciones para el desempeño 
de las funciones del cuerpo, escala o plaza a que pertenezca el mutualista causadas por 
enfermedad profesional o en acto de servicio o como consecuencia de él, sea por accidente 
o por riesgo específico del cargo, que tengan carácter definitivo y que, sin llegar a suponer la 
jubilación del funcionario por incapacidad permanente para el servicio, constituyan una 
alteración o disminución de la integridad física de éste, darán derecho a la percepción, por 
una sola vez, de una indemnización, de acuerdo con las cantidades que se establecen en el 
artículo siguiente.

Artículo 110.  Prestación.

La indemnización por lesiones permanentes no invalidantes consiste en el abono, por 
una sola vez, de una de las dos cantidades siguientes, según proceda:

a) La cuantía que corresponda como resultado de la aplicación del baremo establecido 
para el Régimen General de la Seguridad Social, siempre que se trate de lesiones que no 
constituyan incapacidad permanente en ninguno de sus grados y aparezcan recogidas en 
éste.

b) Si las lesiones son constitutivas de una incapacidad permanente parcial para la 
función habitual, la cantidad a abonar será la equivalente a 24 mensualidades de la base de 
cotización al mutualismo administrativo vigente en el mes de la primera licencia por 
enfermedad o, en su defecto, en el mes en que se produjo el accidente o se diagnosticó la 
enfermedad que dio lugar a las reducciones anatómicas o funcionales.

Para el cálculo del importe de esta indemnización se prorratearán las bases de 
cotización correspondientes a las pagas extraordinarias de junio y diciembre.

Artículo 111.  Compatibilidades.

Si como consecuencia de un accidente en acto de servicio o de una enfermedad 
profesional se hubieran producido lesiones o deformidades de las reguladas en esta sección, 
que sean totalmente independientes de las que produjeron las reducciones anatómicas o 
funcionales que fueron tomadas en consideración para declarar la jubilación por incapacidad 
permanente para el servicio, la indemnización que corresponda por las referidas lesiones o 
deformidades será compatible con la pensión originada por dicha incapacidad permanente y, 
en su caso, con la prestación para la remuneración de la persona encargada de la asistencia 
al gran inválido del mutualismo administrativo.
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Artículo 112.  Prescripción.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 53 de este reglamento respecto al plazo 
general de prescripción del derecho a las prestaciones, en los casos de reconocimiento de 
los derechos derivados de enfermedad profesional o de accidente en acto de servicio o 
como consecuencia de él, y de reconocimiento de la indemnización por lesiones 
permanentes no invalidantes, dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente a 
aquél en que las lesiones, mutilaciones o deformidades hubieran alcanzado el carácter de 
definitivas.

Sección 4.ª Normas comunes a todo el capítulo

Artículo 113.  Concepto de función habitual a efectos de las prestaciones por incapacidad 
permanente.

A efectos de lo establecido en este capítulo, se entenderá por función habitual, en caso 
de accidente, sea o no en acto de servicio, la desempeñada normalmente por el funcionario 
al tiempo de sufrirlo, y en caso de enfermedad, común o profesional, aquélla a la que el 
funcionario hubiera dedicado su actividad fundamental durante los 12 meses anteriores a la 
fecha de iniciación de la incapacidad temporal de la que se derive la incapacidad 
permanente o, en su defecto, durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se 
diagnosticó la enfermedad que dio lugar a las reducciones anatómicas o funcionales.

Artículo 114.  Beneficiarios de las prestaciones por incapacidad permanente.

Además de los requisitos generales a que se alude en el artículo 49 de este reglamento, 
para causar derecho a las prestaciones a que se refiere este capítulo, los funcionarios 
mutualistas deberán reunir los requisitos del apartado 1 del artículo 102. No se exigirá, sin 
embargo, la procedencia de la situación de incapacidad temporal para causar derecho a la 
prestación por lesiones permanentes no invalidantes a que se refiere la sección 3.ª de este 
capítulo.

Artículo 115.  Extinción del derecho a las prestaciones por incapacidad permanente.

Las prestaciones por incapacidad permanente se extinguirán en el grado reconocido:

a) Por revisión de la situación, bien con extinción de la incapacidad permanente o con 
pérdida del grado anteriormente asignado.

b) Por ejercicio de la opción efectuada por el beneficiario en caso de incompatibilidad 
con otras prestaciones a las que pudiera tener derecho.

c) Por fallecimiento del beneficiario.

Artículo 116.  Declaración y revisión de los grados de incapacidad permanente. 
Reconocimiento, anulación y suspensión del derecho a las prestaciones.

1. La declaración y revisión de los grados de incapacidad permanente desarrollados en 
este capítulo corresponderá a la Mutualidad General.

Igualmente, corresponderá a la Mutualidad General el reconocimiento, anulación y 
suspensión del derecho a las prestaciones derivadas de tales grados de incapacidad 
permanente.

2. El derecho a las prestaciones podrá ser anulado o suspendido:

a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente para obtener o conservar el 
derecho a éstas.

b) Cuando la incapacidad permanente sea debida o se haya agravado a consecuencia 
de haber rechazado o abandonado el beneficiario, sin causa razonable, el tratamiento 
sanitario que le hubiera sido indicado durante las situaciones de incapacidad temporal o de 
la propia incapacidad permanente.

c) Cuando el beneficiario, sin causa razonable, haya rechazado o abandonado los 
tratamientos o procesos de recuperación y rehabilitación procedentes.
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Artículo 117.  Pago de las prestaciones por incapacidad permanente.

El pago de las prestaciones económicas por incapacidad permanente a cargo de la 
Mutualidad General podrá ser periódico, en cuyo caso se hará efectivo por mensualidades 
naturales vencidas, o por una sola vez, según corresponda.

CAPITULO VIII.

Prestaciones de protección a la familia

Sección 1.ª Prestaciones

Artículo 118.  Modalidades de las prestaciones.

La Mutualidad General, en el ámbito de protección a la familia, otorgará las siguientes 
prestaciones:

a) Las prestaciones familiares por hijo a cargo minusválido, que serán de pago periódico.
b) Las ayudas económicas en los casos de parto múltiple, de pago único, que consistirán 

en un subsidio especial por maternidad y en una prestación económica.

Sección 2.ª Prestación por hijo a cargo minusválido

Artículo 119.  Características.

1. La prestación por hijo a cargo minusválido se reconocerá en los mismos términos y 
condiciones que los previstos para el Régimen General de la Seguridad Social, 
correspondiendo a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, en el ámbito de 
su colectivo, el reconocimiento del derecho a ella y su gestión.

2. Cuando se trate de la prestación contemplada en la disposición adicional novena del 
texto refundido, cuya cuantía fuese superior a la que se reconociera para el mismo 
beneficiario de acuerdo con el apartado anterior, aquélla mantendrá su exceso y éste se irá 
absorbiendo por los aumentos que se produzcan en la prestación por hijo a cargo 
minusválido.

Sección 3.ª Subsidio especial por maternidad en el supuesto de parto múltiple

Artículo 120.  Características.

1. Los mutualistas, en los casos de maternidad por parto múltiple, tendrán derecho a un 
subsidio, en la cuantía señalada en el artículo 122 de este reglamento.

2. Causarán este subsidio:

a) Los hijos nacidos en el mismo parto, cuando su número sea igual o superior a dos.
b) Los menores que, de manera concurrente, hayan sido adoptados o acogidos, tanto en 

su modalidad preadoptiva como permanente, siempre que su número sea igual o superior a 
dos y que en ellos se den las circunstancias que se señalan en el artículo 30.3 de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

3. Se considera fecha del hecho causante la del parto. En el caso de adopción, la de la 
resolución judicial por la que se constituye la misma y, en el caso de acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente, la de la decisión administrativa o judicial por la que se 
establece el acogimiento.

Artículo 121.  Beneficiarios del subsidio.

1. En caso de parto podrá ser beneficiario tanto la madre como el padre, de acuerdo con 
la opción escogida por la madre, siempre que ambos progenitores sean mutualistas y hayan 
completado un período mínimo de cotización a MUFACE de seis meses, con carácter previo 
a la ocurrencia del hecho causante.
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2. En los casos de adopción o acogimiento múltiples, el beneficiario del subsidio será 
decidido libremente por ambos adoptantes o acogedores, siempre que ambos fueran 
mutualistas y, por reunir los requisitos señalados en el apartado anterior, tuvieran derecho a 
tal subsidio. A falta de acuerdo, será beneficiaria la madre.

3. Tanto en uno como en otro supuesto, se deberá manifestar expresamente quién será 
beneficiario, cuando uno de los progenitores ostente la consideración de mutualista de 
MUFACE y el otro pudiera tener derecho al subsidio a través de algún régimen público de 
Seguridad Social.

4. Podrá ser, también, beneficiario del subsidio el padre, adoptante o acogedor, siempre 
que cumpla los requisitos de afiliación señalados en el apartado 1, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la madre, adoptante o acogedora, no tuviera derecho al subsidio a través de 
algún régimen público de Seguridad Social.

b) Cuando se haya producido el fallecimiento de la madre, adoptante o acogedora, antes 
de que ella hubiera solicitado el subsidio o hubiera manifestado su opción a favor del padre, 
adoptante o acogedor. En este supuesto, el padre, adoptante o acogedor, deberá 
comprometerse a no ejercer tal derecho en nombre de la fallecida.

5. El derecho a ser beneficiario de este subsidio no se verá limitado por la situación 
administrativa en la que se encuentre el mutualista.

Artículo 122.  Cuantía del subsidio.

La cuantía del subsidio será el 100 por cien de la base de cotización a la Mutualidad 
General que corresponda al día del hecho causante, aplicada al período de seis semanas de 
descanso obligatorio y calculada en función del número de hijos habidos en el mismo parto o 
de adoptados o acogidos simultáneamente, a partir del segundo.

Sección 4.ª Prestación económica de pago único, por parto múltiple

Artículo 123.  Características.

1. En caso de parto múltiple, la Mutualidad General otorgará una prestación económica 
de pago único, en la cuantía que figura en el artículo 125.

2. Son causantes de esta prestación las personas que se indican en el apartado 2 del 
artículo 120 de este reglamento, con excepción de los menores acogidos, tanto en régimen 
preadoptivo como permanente.

3. Se considera fecha del hecho causante la del parto y, en el caso de adopción, la de la 
resolución judicial por la que se constituye la misma.

Artículo 124.  Beneficiarios de la prestación.

1. Será beneficiario uno solo de los padres o adoptantes, que deberá ser mutualista en la 
fecha del hecho causante.

2. Si ambos padres reunieran los requisitos necesarios y convivieran, será beneficiario el 
que entre ambos designen de común acuerdo, que se manifestará mediante declaración 
expresa en el momento de la solicitud. A falta de acuerdo será beneficiaria la madre, y si no 
concurriera la circunstancia de convivencia será beneficiario el que tuviera a su cargo la 
guarda y custodia de los hijos.

3. Cuando los sujetos causantes sean huérfanos de padre y madre o estén 
abandonados, será beneficiario quien legalmente haya de hacerse cargo de ellos.

Artículo 125.  Cuantía de la prestación.

1. La cuantía de la prestación económica por parto múltiple se determinará mediante la 
aplicación de la tabla siguiente:

N.º de hijos causantes N.º de veces del importe mensual del salario mínimo interprofesional
2 4
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N.º de hijos causantes N.º de veces del importe mensual del salario mínimo interprofesional
3 8

4 y más 12

2. El importe del salario mínimo interprofesional será el vigente en la fecha del hecho 
causante.

Sección 5.ª Normas generales para las prestaciones de protección a la familia

Artículo 126.  Pago de las ayudas económicas en los casos de parto múltiple.

El pago de una o, en su caso, de ambas ayudas económicas se hará efectivo en un solo 
abono.

Artículo 127.  Compatibilidades.

Las dos ayudas económicas en los casos de parto múltiple, causadas por los mismos 
sujetos, son compatibles entre sí. Asimismo, ambas ayudas son compatibles, en su caso, 
con las prestaciones por hijo a cargo minusválido que pudieran corresponder.

Artículo 128.  Incompatibilidades.

El mismo hecho causante dará lugar, exclusivamente, a percibir, por una sola vez, cada 
uno de los tipos de ayudas económicas en los casos de parto múltiple, tanto con cargo a 
este régimen especial como a cualquier otro régimen del Sistema de la Seguridad Social.

CAPITULO IX

Servicios sociales y asistencia social

Sección 1.ª Servicios sociales

Artículo 129.  Concepto.

1. Se entiende por servicios sociales el conjunto de medidas protectoras de este régimen 
especial que atienden situaciones ordinarias de necesidad no cubiertas por otras 
prestaciones.

2. Dichas medidas protectoras incluirán, entre otras, los siguientes servicios sociales:

a) Acción formativa.
b) Asistencia al pensionista.
c) Prestaciones por fallecimiento.
d) Programas sociosanitarios.

3. La acción protectora de este régimen especial podrá incluir cualesquiera otros 
servicios sociales que se presten por medio de los servicios de la Seguridad Social o que, no 
comprendidos en los apartados anteriores, se hallen establecidos en el sistema de la 
Seguridad Social.

4. La incorporación de los servicios sociales a que se refiere el apartado anterior se 
determinará por orden del Ministro de Administraciones Públicas, previo informe del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en la que se regulará su alcance y régimen 
financiero.

Artículo 130.  Acción formativa.

1. Tiene por finalidad posibilitar la promoción social y cultural, por la vía de estudios 
universitarios, de los mutualistas y de sus hijos y huérfanos, mediante aportaciones 
económicas en forma de becas de estudio para mutualistas y becas de residencia para hijos 
y huérfanos de mutualistas, entre otras posibles modalidades.

2. La concreción de las modalidades, las condiciones específicas de acceso a las 
mismas, el número de becas o ayudas dentro de cada una de ellas, así como las cuantías 
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correspondientes, se fijarán, para cada curso académico, teniendo en cuenta el crédito 
consignado a tal fin en el presupuesto de la Mutualidad General y mediante la oportuna 
convocatoria pública, que se efectuará por resolución de la Dirección General de MUFACE y 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 131.  Asistencia al pensionista.

1. Los mutualistas que se jubilen con carácter forzoso por razón de edad o por 
incapacidad permanente para el servicio y que, en el momento de la jubilación, se 
encuentren en alguna de las situaciones administrativas previstas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 9 de este reglamento, excepto los suspensos firmes, causarán derecho a un subsidio 
de jubilación a cargo de la Mutualidad General.

2. La prestación económica consistirá en la cantidad que resulte de multiplicar el importe 
íntegro de una mensualidad ordinaria de las retribuciones básicas que le correspondan al 
funcionario en el momento de producirse su jubilación por un coeficiente, que se fijará y 
revisará, en su caso, mediante orden del Ministro de Administraciones Públicas, en función 
de las disponibilidades y previsiones económicas de la Mutualidad General.

3. De acuerdo con las premisas anteriores, e igualmente por orden del Ministro de 
Administraciones Públicas, podrá ampliarse el ámbito de los sujetos causantes del subsidio 
de jubilación, así como establecerse otros posibles servicios o ayudas de asistencia al 
pensionista.

Artículo 132.  Prestaciones por fallecimiento.

1. Comprenderán, entre otras posibles medidas y ayudas, las siguientes:

a) Subsidio por defunción.
b) Ayuda de sepelio.

2. Dichas ayudas tendrán como límite los créditos consignados a tal fin en el 
presupuesto de la Mutualidad General.

Artículo 133.  Subsidio por defunción.

1. El fallecimiento de un mutualista dará derecho a la percepción, por una sola vez, de un 
subsidio por defunción, cuya cuantía se determinará en función de la edad del fallecido, 
aplicando un módulo multiplicador, y con un mínimo garantizado.

2. Podrán ser beneficiarios del subsidio los familiares y asimilados que se relacionan en 
el apartado 1 del artículo 15, de este reglamento, siempre que cumplan el requisito señalado 
en el párrafo a) del apartado 2 de dicho artículo.

3. Por orden del Ministro de Administraciones Públicas se regularán los requisitos 
específicos para ser destinatario del subsidio, las normas concretas para establecer la 
prelación de los beneficiarios, así como el módulo multiplicador, su actualización y el importe 
mínimo garantizado.

Artículo 134.  Ayuda de sepelio.

1. El fallecimiento de un beneficiario o el del titular de un documento asimilado al de 
afiliación causará derecho a la percepción, por una sola vez, de una ayuda destinada a 
contribuir a sufragar los gastos del sepelio, cuya cuantía se fijará y, en su caso, se 
actualizará por orden del Ministro de Administraciones Públicas.

2. A estos efectos, se presumirá la condición de beneficiario y, por tanto, causará 
derecho a la percepción de esta ayuda el hijo de un mutualista que, reuniendo los requisitos 
para haber sido dado de alta como beneficiario de asistencia sanitaria, hubiera fallecido 
antes de haber transcurrido un mes desde la fecha de su nacimiento.

Asimismo, podrá causar derecho a la ayuda de sepelio, siempre que se hubieran 
originado gastos por este concepto, el feto que, aun no reuniendo las condiciones 
establecidas en el artículo 30 del Código Civil, hubiera permanecido en el seno materno 
durante, al menos, 180 días.
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3. Será perceptor de la ayuda de sepelio el titular del documento de afiliación o 
documento asimilado al de afiliación al que corresponda o hubiera correspondido el 
causante.

En el caso de fallecimiento del titular de un documento asimilado al de afiliación, será 
perceptor el beneficiario, si hubiese, que le suceda en la titularidad.

Artículo 135.  Programas sociosanitarios.

1. Los programas sociosanitarios se dirigirán a atender las necesidades de personas 
mayores, personas con discapacidad, drogodependientes, enfermos psiquiátricos crónicos, 
así como de otras personas en situación de dependencia.

Tales programas se podrán modificar en función de las demandas sociales del conjunto 
de afiliados y beneficiarios de la Mutualidad General.

2. La modificación de los programas, la concreción de las modalidades, las condiciones 
específicas de acceso a las mismas, el número de ayudas dentro de cada una de ellas, si 
ello fuera preciso, así como las cuantías correspondientes, se determinarán de acuerdo con 
el crédito consignado a tal fin en el presupuesto de la Mutualidad General para cada ejercicio 
económico, mediante la oportuna convocatoria pública, que se efectuará por resolución del 
Director General de MUFACE y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 136.  Incompatibilidades de las prestaciones por servicios sociales.

Sin perjuicio del régimen general de incompatibilidades y del particular que se establezca 
en las normas de desarrollo, las prestaciones por servicios sociales otorgadas por la 
Mutualidad General serán incompatibles, al menos en el tramo de su cuantía que resulte 
coincidente, con otras prestaciones dispensadas o financiadas con fondos públicos, siempre 
que estén destinadas a la misma finalidad y exista coincidencia en cuanto a sujeto y hecho 
causantes.

Sección 2.ª Asistencia social

Artículo 137.  Concepto.

1. La asistencia social consistirá en la prestación por la Mutualidad General de los 
servicios y auxilios económicos que se consideren precisos para atender los estados y 
situaciones de necesidad en que puedan encontrarse los causantes relacionados en el 
artículo siguiente.

2. La asistencia social se llevará a cabo, entre otras posibilidades, a través de las ayudas 
asistenciales, para cuya concesión tendrá que quedar acreditado que el interesado carece 
de recursos suficientes. Tales ayudas comprenderán:

a) Las que se dispensen por tratamientos o intervenciones especiales, en casos de 
carácter excepcional, por un determinado facultativo, cuando no estén cubiertos por la 
prestación de asistencia sanitaria.

b) Las determinadas por inexistencia, pérdida o insuficiencia de prestaciones en 
supuestos concretos.

c) Las debidas a gastos de carácter urgente en casos de importancia extraordinaria 
debidamente justificados.

d) En general, cualesquiera otras análogas cuya percepción no haya sido regulada en 
las normas aplicables a este régimen especial.

3. Las prestaciones asistenciales reguladas en esta sección son independientes de las 
previstas en el artículo 67, apartado 1, del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobado por el Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

Artículo 138.  Causantes y beneficiarios de la asistencia social.

1. Podrán causar derecho a las prestaciones reguladas en esta sección, siempre que 
reúnan las condiciones en cada supuesto exigidas, los mutualistas y sus familiares o 
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asimilados relacionados en los artículos 15 y 16 de este reglamento, sin que sea en este 
caso imprescindible cumplir los requisitos señalados en dichos artículos.

2. Podrán ser perceptores de las prestaciones a que se refiere esta sección, los 
mutualistas y los titulares de documento asimilado al de afiliación.

Artículo 139.  Incompatibilidades de las prestaciones de asistencia social.

Sin perjuicio del régimen general de incompatibilidades y del particular que se establezca 
en las normas de desarrollo, las prestaciones por asistencia social otorgadas por la 
Mutualidad General serán incompatibles, al menos en el tramo de su cuantía que resulte 
coincidente, con otras prestaciones dispensadas o financiadas con fondos públicos, siempre 
que estén destinadas a la misma finalidad y exista coincidencia en cuanto a sujeto y hecho 
causantes.

CAPITULO X

Régimen económico y financiero

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 140.  Régimen jurídico.

La Mutualidad General, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del texto refundido, 
se regirá en cuanto al régimen económico-financiero, patrimonial, presupuestario, contable y 
al de intervención y control financiero de las prestaciones, así como en lo referente al 
régimen de los conciertos para la prestación de los servicios de asistencia sanitaria y 
farmacéutica, por el texto refundido, por este reglamento y demás normas reglamentarias 
que desarrollen lo dispuesto en el citado texto refundido, por la Ley General Presupuestaria 
en las materias que sea de aplicación y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Sección 2.ª Régimen Económico

Artículo 141.  Patrimonio de la mutualidad.

Las cuotas, bienes, derechos, acciones y recursos de cualquier otro género de la 
Mutualidad General constituyen el patrimonio único afecto a sus fines, distinto del Patrimonio 
del Estado.

Artículo 142.  Recursos económicos.

Para el cumplimiento de sus fines, los recursos económicos de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado estarán constituidos por:

a) Las aportaciones económicas del Estado a que se refiere el párrafo b) del apartado 2 
del artículo 22 de este reglamento.

b) Las cuotas de los mutualistas.
c) Las subvenciones estatales y aquellos otros recursos públicos de naturaleza diversa 

que le correspondan con arreglo a la normativa vigente.
d) Los bienes, derechos y acciones de las mutualidades y los montepíos integrados en el 

Fondo especial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
e) Los frutos, rentas, intereses, y cualesquiera otros productos de sus bienes 

patrimoniales.
f) Cualesquiera otros recursos privados que se obtengan para el cumplimiento de sus 

fines.

Artículo 143.  Sistema financiero.

1. El sistema financiero del mutualismo administrativo es el de reparto, y su cuota 
revisable periódicamente.
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2. En los casos en que la naturaleza de las prestaciones lo requiera, se constituirán 
asimismo fondos de garantía para cubrir posibles déficit de cotización o en casos anormales 
de siniestralidad.

Artículo 144.  Inversión.

1. Los fondos de garantía, y cualesquiera otros que no hayan de destinarse de modo 
inmediato al cumplimiento de obligaciones reglamentarias, serán invertidos de forma que se 
coordinen las finalidades de carácter social con la obtención de la mayor rentabilidad 
compatible con la seguridad de la inversión y una liquidez en grado adecuado a las 
finalidades que aquéllos hayan de atender.

2. El Ministro de Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
propondrá al Consejo de Ministros las normas que con rango de real decreto hayan de ser 
promulgadas para la inversión de tales fondos.

Sección 3.ª Régimen presupuestario, contable, de intervención y de control

Artículo 145.  Presupuestos.

1. Dentro del ámbito institucional de los Presupuestos Generales del Estado, la 
mutualidad elaborará el anteproyecto de presupuesto, de conformidad con las normas 
generales en la materia, ordenándose los créditos orgánica y funcionalmente, según la 
clasificación económica vigente, recogiendo las dotaciones necesarias para cubrir la acción 
protectora y los medios necesarios para llevarla a cabo, financiándose los gastos con los 
recursos económicos descritos en el artículo 142 de este reglamento.

2. El régimen presupuestario de la Mutualidad General se regula por lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de 
sus peculiaridades en cuanto a las normas sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad, 
a cuyo fin el Ministro de Administraciones Públicas, con informe favorable del Ministerio de 
Hacienda, dictará las normas oportunas.

Artículo 146.  Tesorería.

Los ingresos y pagos a realizar por la Mutualidad General se canalizarán a través de las 
cuentas abiertas en el Banco de España, con arreglo a lo establecido en la Ley 13/1994, de 
1 de junio, de Autonomía del Banco de España, y en otras entidades de crédito, con las que 
la mutualidad, por razones de agilidad en la gestión y de eficiencia económica, considere 
necesario contratar la prestación del servicio. De estas contrataciones, que se llevarán a 
cabo mediante procedimiento negociado con un mínimo de tres ofertas, y sin necesidad de 
exigir prestación de garantía definitiva, así como de la apertura de las cuentas resultantes, 
se dará cuenta a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Artículo 147.  Créditos ampliables.

Se consideran ampliables, en la cuantía resultante de las obligaciones que se 
reconozcan y liquiden según las disposiciones en cada caso aplicables, los créditos que, 
afectos al ámbito de gestión del mutualismo administrativo, se especifiquen como tales en 
las leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 148.  Operaciones de crédito a corto plazo.

La Mutualidad General, dentro de los límites fijados en su presupuesto, con autorización 
del Gobierno, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, y previo informe del 
Ministerio de Hacienda, podrá convenir operaciones de crédito a corto plazo y de tesorería. 
Estas últimas deberán quedar canceladas en el período de vigencia del presupuesto.
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Artículo 149.  Gastos de administración.

Los créditos para gastos de administración de la Mutualidad General no podrán exceder 
del 5 por ciento de los recursos económicos previstos para el ejercicio económico 
correspondiente.

Artículo 150.  Cuentas anuales.

La Mutualidad General formará y rendirá sus cuentas de acuerdo con los principios y 
normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública y en sus 
normas de desarrollo, así como en las disposiciones generales contenidas al efecto en el 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Sección 4.ª Régimen de contratación

Artículo 151.  Contratación.

1. El régimen de la contratación de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado se ajustará a lo dispuesto para los organismos autónomos en el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, y sus normas complementarias, con la particularidad que se prevé en 
el apartado 3 siguiente, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 5 del 
texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
respecto al régimen de los conciertos para la prestación de los servicios de asistencia 
sanitaria y farmacéutica.

2. El Director General de MUFACE es el órgano de contratación del organismo y está 
facultado para celebrar en su nombre los contratos en el ámbito de su competencia, sin 
perjuicio, en su caso, de las autorizaciones que resulten procedentes de acuerdo con el 
artículo 12 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3. La prestación de servicios asistenciales por entidades públicas, sociedades médicas, 
colegios farmacéuticos y otras entidades o empresas que sean precisos para el 
cumplimiento de los fines de la acción protectora de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Esta do, cualquiera que sea su importe y la modalidad que revistan (convenios, 
conciertos, pólizas, u otras modalidades análogas), se convendrán de forma directa entre la 
mutualidad y la entidad correspondiente, con informe previo de la Abogacía del Estado del 
Ministerio de Administraciones Públicas y de la Intervención delegada en el organismo sobre 
el proyecto de convenio, concierto, póliza o documento en el que consten las condiciones de 
prestación.

Sección 5.ª Adquisición, administración y disposición de los bienes 
patrimoniales

Artículo 152.  Normativa aplicable.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, la adquisición, 
administración y disposición de los bienes patrimoniales se regirá por lo dispuesto en esta 
sección y, en lo no previsto en la misma, por la Ley del Patrimonio del Estado y sus normas 
de desarrollo, entendiéndose que las competencias que en dicha legislación se atribuyen al 
Ministerio de Hacienda y a la Dirección General del Patrimonio del Estado están referidas al 
Ministerio de Administraciones Públicas y a la Dirección General de la Mutualidad General, 
con independencia de su posible delegación o desconcentración en otros órganos superiores 
o directivos y de las competencias que correspondan al Consejo General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.
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Artículo 153.  Adquisición a título oneroso de bienes inmuebles.

La adquisición a título oneroso de bienes inmuebles por la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado para el cumplimiento de sus fines se efectuará, previo 
informe favorable del Ministerio de Hacienda, mediante concurso público, salvo que, en 
atención a la peculiaridad de la necesidad a satisfacer o a la urgencia de la adquisición a 
efectuar, el Ministro de Administraciones Públicas autorice la adquisición directa.

Artículo 154.  Arrendamientos.

Los arrendamientos de bienes inmuebles que deba efectuar la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado para la instalación de sus servicios, así como la cesión en 
arrendamiento de sus bienes inmuebles, se concertarán mediante concurso público, salvo en 
aquellos casos en que, a juicio del Ministro de Administraciones Públicas, sea necesario o 
conveniente concertarlos de modo directo.

Artículo 155.  Enajenación de bienes inmuebles.

1. La enajenación de los bienes inmuebles de la Mutualidad General se llevará a cabo 
con arreglo a las siguientes normas:

a) Declaración de alienabilidad y acuerdo de enajenación de los bienes: la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado podrá enajenar sus bienes propios cuando 
resulten innecesarios para el cumplimiento de sus fines, previo informe del Consejo General 
de MUFACE y declaración de alienabilidad y acuerdo de enajenación adoptados por el 
Ministro de Administraciones Públicas. Cuando el valor de los bienes exceda de la cuantía 
determinada en el artículo 62 del Decreto 1022/1964, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley del Patrimonio del Estado, la autorización de venta de los bienes 
inmuebles será aprobada por el Consejo de Ministros.

b) Depuración física y jurídica de los bienes: antes de proceder a su enajenación se 
realizará la depuración física y jurídica de los inmuebles que se pretenden enajenar.

c) Comunicación al Ministerio de Hacienda: con carácter previo a su enajenación, la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado comunicará la declaración de 
alienabilidad del inmueble al Ministerio de Hacienda, que podrá optar por incorporar los 
bienes al Patrimonio del Estado para afectarlos a cualquier otro servicio de la Administración 
o de sus organismos públicos. Transcurridos tres meses desde la notificación al Ministerio de 
Hacienda sin haber recibido contestación, se entenderá que dicho Ministerio no opta por 
incorporar los bienes al Patrimonio del Estado.

d) Tasación de los bienes: antes de proceder a la enajenación de cualquier bien 
inmueble será imprescindible la realización de una tasación pericial, bien por servicios 
técnicos de la Administración o, excepcionalmente, por servicios externos de tasación. La 
aprobación de la tasación corresponde al Director General de MUFACE.

2. Los procedimientos de enajenación serán la subasta pública, la permuta y la 
enajenación directa, que serán aplicables de acuerdo con la normativa vigente.

3. En las ventas directas de inmuebles, así como en las ventas realizadas por subasta, 
podrá admitirse el pago aplazado del precio de venta, por período no superior a 10 años, en 
las condiciones que se determinan en el Decreto 1022/1964, de 15 de abril, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley de Bases del Patrimonio del Estado y en sus 
disposiciones de desarrollo.

CAPITULO XI

Recursos y régimen jurisdiccional

Artículo 156.  Recursos y régimen jurisdiccional.

1. Los actos y resoluciones del Director General de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado no ponen fin a la vía administrativa, pudiéndose recurrir en 
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alzada ante el Ministro de Administraciones Públicas. Agotada la vía administrativa, podrán 
recurrirse en la contencioso-administrativa conforme a su ley reguladora.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior y, en todo caso, pondrán fin a la 
vía administrativa, las resoluciones a que se refieren los párrafos a) y b) del artículo 109 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y las dictadas en materia de personal por el 
Director General de la Mutualidad. En estos supuestos, procederá el recurso de reposición, 
con carácter potestativo, cuando corresponda, y el contencioso-administrativo con arreglo a 
su ley reguladora.

3. El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse en la forma que determina el 
artículo 118 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común citada en el apartado anterior.

4. Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y laborales, serán resueltas por el 
Director General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Artículo 157.  Plazos para resolver y notificar.

1. Los actos y resoluciones en materia de mutualismo administrativo deberán producirse 
dentro de los plazos que, para resolver y notificar, se establecen para cada uno de los 
procedimientos en las normas vigentes, a cuyo fin tendrá carácter informativo para los 
interesados la publicación oficial de la relación de procedimientos de la Administración 
General del Estado.

2. En caso de no dictarse resolución expresa, la solicitud podrá entenderse estimada o 
desestimada según los efectos previstos en las leyes para el silencio administrativo y 
señalados en la publicación a que se refiere el apartado anterior.

CAPITULO XII

Infracciones y sanciones

Artículo 158.  Disposiciones generales.

1. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 44 de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, las infracciones y sanciones en materia de Seguridad Social que han de regir en 
el ámbito del mutualismo administrativo serán las previstas en este reglamento, de acuerdo 
con la predeterminación establecida en el texto refundido de la Ley sobre infracciones y 
sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto. La competencia para sancionar las infracciones cometidas en dicho ámbito 
corresponderá a los órganos que se señalan en el apartado 3.

2. Los mutualistas y beneficiarios comprendidos en el ámbito de aplicación de este 
régimen especial, así como el personal al servicio de las Administraciones públicas que esté 
obligado a actuar en materia de mutualismo administrativo, serán responsables de las 
acciones u omisiones a ellos imputables que constituyan infracción, según se establece en 
los artículos siguientes.

3. Son órganos competentes para sancionar las conductas infractoras de los mutualistas 
y beneficiarios:

a) El Ministro de Administraciones Públicas, a propuesta de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, para las infracciones muy graves.

b) El Secretario de Estado para la Administración Pública, a propuesta, asimismo, de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, para las infracciones graves.

c) El Director General de la mutualidad, para las infracciones leves.

4. Cuando se trate de infracciones presuntamente cometidas por el personal al servicio 
de las Administraciones públicas que esté obligado a actuar en materia de mutualismo 
administrativo, la Mutualidad General lo comunicará a los órganos del ministerio u organismo 
de destino, para la determinación de la responsabilidad consiguiente y, en su caso, 
proposición al órgano competente, según se establece en el apartado anterior, de la sanción 
que proceda.
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Artículo 159.  Infracciones de los mutualistas y beneficiarios.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 24, 25 y 26 del texto refundido de la ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, se consideran:

1. Infracciones leves:

a) No facilitar a la Mutualidad General, cuando sean requeridos, los datos necesarios 
para la afiliación o alta.

b) No comunicar las alteraciones que en relación con los datos indicados en el párrafo 
anterior se produjeran y, en general, el incumplimiento de los deberes de carácter 
informativo.

2. Infracciones graves:

a) Efectuar trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de prestaciones, 
cuando exista incompatibilidad legal o reglamentariamente establecida.

b) No comparecer, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos que resulten 
procedentes, así como no presentar los antecedentes, justificantes o datos que no obren en 
la mutualidad, cuando sean requeridos y afecten al derecho a la continuidad en la 
percepción de la prestación sin que la mutualidad pueda acceder a ellos directamente.

c) No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las prestaciones en el momento en 
que se produzcan situaciones determinantes de suspensión o extinción del derecho, o 
cuando se dejen de reunir los requisitos para el derecho a su percepción, cuando por 
cualquiera de dichas causas se haya percibido indebidamente la prestación.

3. Infracciones muy graves:

a) Actuar fraudulentamente con el fin de obtener prestaciones indebidas o superiores a 
las que correspondan, o prolongar indebidamente su disfrute mediante la aportación de 
datos o documentos falsos.

b) Simular la situación administrativa en que se encuentra el funcionario.
c) Omitir declaraciones legalmente obligatorias u otros incumplimientos que puedan 

ocasionar percepciones fraudulentas.

Artículo 160.  Sanciones a los mutualistas y beneficiarios.

1. Las infracciones se sancionarán:

a) Las leves, con pérdida de la prestación, subsidio o pensión hasta un mes.
b) Las graves, con pérdida de la prestación, subsidio o pensión hasta un período de tres 

meses.
c) Las muy graves, con pérdida de la prestación hasta un período de seis meses o con 

extinción de la misma. Igualmente se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier 
prestación económica hasta un año.

2. La sanción procedente en cada uno de los supuestos anteriormente enumerados se 
graduará teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en la infracción, así como, en 
su caso, la reincidencia.

3. No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que la transgresión de las 
obligaciones afecten al cumplimiento y conservación de los requisitos que dan derecho a la 
prestación podrá la Mutualidad General suspender cautelarmente la misma, hasta que la 
resolución administrativa sea definitiva.

4. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del reintegro de 
las cantidades indebidamente percibidas.

Artículo 161.  Infracciones del personal al servicio de las Administraciones públicas que 
actúan en materia de mutualismo administrativo.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 21, 22 y 23 del texto refundido de la ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, se consideran:

1. Infracciones leves:
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a) No conservar, durante cuatro años, la documentación o los registros o soportes 
informáticos en que se hayan transmitido los correspondientes datos que acrediten el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de afiliación, altas, bajas o variaciones que, en 
su caso, se produjeran en relación con dichas materias, así como los documentos y recibos 
justificativos del ingreso de las cotizaciones.

b) No comunicar en el tiempo establecido las bajas, así como las demás variaciones que 
afecten a la situación administrativa de los funcionarios incluidos en este régimen especial.

c) No facilitar a la Mutualidad General los datos, certificaciones y declaraciones que 
estén obligados a proporcionar, u omitirlos, o consignarlos inexactamente.

2. Infracciones graves:

a) No comunicar en tiempo y forma la afiliación inicial o el alta de los funcionarios 
incluidos en este régimen especial.

b) No ingresar, en la forma y plazo procedentes, las cuotas correspondientes o no 
efectuar el ingreso en la cuantía debida, siempre que la falta de ingreso no obedezca a una 
situación extraordinaria.

3. Infracciones muy graves:

a) Retener indebidamente, no ingresándola dentro de plazo, la cuota de la Mutualidad 
General descontada a los funcionarios, o efectuar descuentos, no ingresándolos, superiores 
a los legalmente establecidos.

b) Falsear documentos para que los funcionarios obtengan o disfruten fraudulentamente 
de las prestaciones.

c) Efectuar declaraciones o consignar datos falsos o inexactos en los documentos de 
cotización que ocasionen deducciones fraudulentas de las cuotas a satisfacer a la 
Mutualidad General.

d) No facilitar a la Mutualidad General los datos identificativos de titulares de 
prestaciones económicas, así como, en cuanto determinen o condicionen el derecho a 
percibirlas, los de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de la unidad familiar, o los de 
sus importes.

4. Para la aplicación de las posibles sanciones se estará a lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 158 de este reglamento.

Artículo 162.  Procedimiento.

1. Para la aplicación de las sanciones previstas en este capítulo a mutualistas y 
beneficiarios se seguirá el procedimiento sancionador previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y sus normas de desarrollo.

2. Para las sanciones por infracciones del personal al servicio de las Administraciones 
públicas que actúen en materia de mutualismo administrativo será de aplicación la vigente 
legislación en materia disciplinaria, teniendo en cuenta lo señalado en el apartado 4 del 
artículo 158.

3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de los 
procedimientos que deban seguirse en ámbitos jurisdiccionales.

Artículo 163.  Recursos y prescripción.

1. Contra las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores y disciplinarios 
se podrán interponer los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente 
procedan.

2. Para la prescripción de infracciones y de sanciones de mutualistas y beneficiarios se 
estará a lo dispuesto en el procedimiento sancionador previsto en la Ley 30/1992, citada en 
el apartado 1 del artículo anterior y, si se trata de infracciones del personal al servicio de las 
Administraciones públicas que actúen en materia de mutualismo administrativo, se aplicará 
la prescripción prevista en el procedimiento disciplinario o jurisdiccional que corresponda a la 
Administración pública a la que pertenezca el sujeto responsable.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  Fondo especial.

1. Cuando se hubieran establecido prestaciones para la Mutualidad General, que sean 
de igual naturaleza y finalidad y coincidan en una misma situación o contingencia con las 
que se pudieran conceder con cargo al Fondo especial, se aplicarán automáticamente las de 
la Mutualidad General, para los mutualistas pertenecientes a ella.

En tales casos, quedarán sin efecto las prestaciones del Fondo especial si fuesen de 
igual o inferior cuantía. Si la prestación de que se trate correspondiente al Fondo especial 
fuera de superior cuantía, se abonará la diferencia. Si se trata de ayudas para estudios o 
similares de las mutualidades integradas en el Fondo especial, sólo se aplicarán las de la 
Mutualidad General, cualquiera que fuese su cuantía, y siempre que el beneficiario de las 
mismas pertenezca a la Mutualidad General.

2. Los trienios perfeccionados con posterioridad a 31 de diciembre de 1978 no se podrán 
computar a los efectos de determinar las bases reguladoras de las prestaciones del Fondo 
especial.

3. El tiempo durante el cual se ha cotizado al Fondo especial con posterioridad al 31 de 
diciembre de 1978 únicamente se tendrá en cuenta cuando la antigüedad sirva de base para 
la fijación de porcentajes en el cálculo de prestaciones y, solamente, a dicho efecto.

4. A los socios y beneficiarios de las mutualidades integradas en el Fondo especial de 
MUFACE a que se refiere la disposición adicional sexta del texto refundido, que continúen 
cotizando voluntariamente a las mismas, se les aplicará el régimen singular de cotización 
que se contempla en el artículo 28 de este reglamento, siéndoles también de aplicación las 
normas contenidas en el capítulo III referente a la cotización de mutualistas voluntarios, en 
especial lo dispuesto en el artículo 33.2 en cuanto al impago de cuotas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en las respectivas reglamentaciones, a las pensiones y 
demás prestaciones de las mutualidades integradas en el Fondo especial de MUFACE les 
será de aplicación, con carácter supletorio, y en lo que resulte procedente, las normas 
generales de la acción protectora contenidas en este reglamento.

6. MUFACE podrá solicitar a los titulares de pensiones del Fondo especial la justificación 
de aquellos extremos que originan la aptitud legal para el percibo de dichas pensiones, 
pudiendo acordar la suspensión del pago de las mismas, en el supuesto de no recibir 
adecuada contestación a su requerimiento.

7. La entidad financiera que efectúe el abono de las pensiones será responsable de la 
devolución a MUFACE de los haberes que, eventualmente, pudieran abonarse a partir del 
mes siguiente al de la fecha de fallecimiento del titular de la pensión, reintegrando a 
MUFACE, en el plazo de un mes, las cantidades indebidamente abonadas.

En el mismo plazo, procederá la entidad financiera a reintegrar estos haberes, cuando 
sea MUFACE quien efectúe su reclamación como consecuencia del conocimiento de la 
extinción del derecho a la pensión.

Segunda.  Funcionarios que hayan causado baja por el ejercicio legal del derecho de 
opción.

Los funcionarios que, en virtud de disposición legal, hayan optado por quedar 
encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social, con baja en el Régimen 
especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, no causarán de 
nuevo alta, ni cuando accedan a la jubilación, salvo que se produzca la circunstancia a que 
se refiere la disposición adicional cuarta del texto refundido.

Tercera.  Pensionistas de clases pasivas.

Los mutualistas pensionistas de jubilación, mencionados en el apartado 2 de la 
disposición adicional primera del texto refundido, tendrán derecho a las prestaciones de 
asistencia sanitaria, servicios sociales y asistencia social, siempre que cumplan los 
requisitos específicos para ellas.
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Cuarta.  Colegiados en colegios profesionales.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 15 de este 
reglamento, se entenderá que están protegidos por título distinto quienes ejerciten la opción 
de pertenecer a una mutualidad de previsión social de un colegio profesional, prevista en la 
disposición adicional decimoquinta, apartado 1, párrafo tercero, de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Quinta.  Funcionarios que hubieran ejercitado el derecho de transferencia a la Unión 
Europea a efectos de derechos pasivos.

Los funcionarios que hayan causado baja en la mutualidad como consecuencia de lo 
dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 8 del texto refundido, causarán alta 
obligatoria en la mutualidad cuando pasen a una situación administrativa de las 
mencionadas en el artículo 7 del citado texto refundido.

Sexta.  Conceptos equivalentes a licencia por enfermedad o accidente.

Se entenderán asimilados a las licencias por enfermedad o accidente previstas en la 
sección 1.ª del capítulo VI de este reglamento, aquellos otros conceptos que resulten 
equivalentes, de acuerdo con el régimen de la Función Pública aplicable.

Séptima.  Prestaciones familiares por minusvalía a extinguir.

Las prestaciones familiares por minusvalía a que se refiere la disposición adicional 
novena del texto refundido, y diferentes de las mencionadas en el capítulo VIII de este 
reglamento, se mantendrán con el carácter de a extinguir. Tales prestaciones serán 
compatibles, en su caso, con las ayudas económicas en los casos de parto múltiple, 
definidas también en el capítulo VIII, cuando ambas prestaciones pudieran confluir.

Octava.  Criterios de homogeneización para la concesión de las ayudas asistenciales.

Sin perjuicio de la competencia de las Comisiones Provinciales de MUFACE para 
establecer criterios de concesión de las ayudas asistenciales, la Dirección General de 
MUFACE, previo informe del Consejo General, podrá establecer parámetros y otras normas 
complementarias, con el fin de homogeneizar y equilibrar estas ayudas en el conjunto del 
territorio nacional, que deberán ser tenidos en cuenta por las correspondientes comisiones 
provinciales.

Novena.  Cesión de datos entre la Mutualidad y las comunidades autónomas.

1. A fin de mantener actualizados los registros del colectivo de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, las comunidades autónomas informarán mensualmente a 
esta Mutualidad General de la situación de sus funcionarios incluidos en el campo de 
aplicación del mutualismo administrativo gestionado por la misma.

2. Con la misma periodicidad, las comunidades autónomas y la Mutualidad General 
intercambiarán la información correspondiente a los colectivos que, en virtud de los 
conciertos suscritos al efecto con instituciones de la Seguridad Social, reciban asistencia 
sanitaria a través de los servicios de salud de cada comunidad autónoma.

Los datos que se proporcionen en virtud de lo dispuesto en el presente artículo serán 
objeto de las medidas de seguridad previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter Personal y sus normas de desarrollo.

Décima.  Tratamiento y cesión de datos de salud necesarios para el reconocimiento de las 
prestaciones económicas del Régimen del Mutualismo Administrativo y confidencialidad de 
estos datos.

1. El tratamiento y cesión de los datos de salud necesarios para el reconocimiento de las 
situaciones que dan derecho a las prestaciones económicas del Régimen del Mutualismo 
Administrativo se encontrarán sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
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de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. No será preciso el 
consentimiento del interesado en los supuestos en que dicho tratamiento y cesión sean 
necesarios para el reconocimiento de las prestaciones en los términos establecidos en el 
texto refundido.

2. La Mutualidad General podrá obtener directamente de las instituciones o entidades 
sanitarias, cuya información resulte relevante para el reconocimiento a que se refiere el 
apartado anterior, los datos del interesado que sean adecuados, pertinentes y no excesivos 
en relación con dicha finalidad, así como para el control, seguimiento y gestión de las 
prestaciones económicas reconocidas.

3. Los datos de salud no podrán ser utilizados para fines distintos de los mencionados. 
Se garantizará a los interesados su derecho a la información sobre el tratamiento de que van 
a ser objeto los datos que les conciernen y de su finalidad.

Undécima.  Procedimiento informático para el control, seguimiento y gestión de las 
situaciones de incapacidad temporal y de riesgo durante el embarazo o durante la lactancia 
natural.

Por la Mutualidad General se establecerá un sistema de control y seguimiento de la 
situación de incapacidad temporal y de las situaciones de riesgo durante el embarazo o de 
riesgo durante la lactancia natural basado en el procedimiento informático para la obtención 
y tratamiento de los datos contenidos en los partes de baja para dichas situaciones, que 
estará dotado de las medidas de seguridad de nivel alto establecidas en los artículos 101 a 
104 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre. Asimismo, el procedimiento informático facilitará la gestión de los subsidios por 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y durante la lactancia natural.

Duodécima.  Valoración de las lesiones permanentes no invalidantes de los funcionarios de 
la Policía Nacional.

A efectos del reconocimiento por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado de las prestaciones previstas en el artículo 110 de este Reglamento, los dictámenes 
emitidos por el Tribunal Médico de la Policía para la evaluación de las aptitudes psicofísicas 
de los funcionarios de la Policía Nacional, con independencia de su inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social o en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, en los casos 
en que determinen la existencia de lesiones permanentes no invalidantes incluirán su 
valoración con arreglo al baremo legalmente establecido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Aplicación del régimen singular de cotización.

A efectos de la aplicación del régimen singular de cotización previsto en la disposición 
adicional primera, la Mutualidad General dictará las correspondientes normas en el plazo de 
seis meses a partir de la entrada en vigor de este reglamento.

Segunda.  Cuantía y estructura de las retribuciones para el cálculo del subsidio por 
incapacidad temporal.

Hasta tanto entren en vigor las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 
Estatuto Básico del Empleado Público, cuantas referencias se contengan en este reglamento 
a los artículos 22, 23 y 24 de este Estatuto se entenderán hechas con efectos de la vigencia 
de las citadas leyes. En consecuencia, en tanto se produzca dicha vigencia, para el cálculo a 
que se refiere el artículo 96.2 de este reglamento se tendrán en cuenta la cuantía y 
estructura de las retribuciones de los funcionarios de la Administración correspondiente 
conforme a su actual normativa en materia de Función Pública y Ley de Presupuestos.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Aplicación del reglamento.

La regulación contenida en este reglamento será de aplicación general a todas las 
Administraciones públicas en relación con los funcionarios incluidos en su ámbito de 
aplicación, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.17.ª y 18.ª de la Constitución.

Segunda.  Desarrollo normativo.

Por el Ministro de Administraciones Públicas se dictarán las disposiciones previstas en 
este reglamento y aquellas otras que sean necesarias para su desarrollo, en tanto éste no se 
atribuya expresamente a otro órgano.
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§ 40

Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 1985
Última modificación: 28 de julio de 2011

Referencia: BOE-A-1985-16660

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de los principios jurídicos fundamentales en que se basa el actual sistema de 
relaciones laborales en España es el contenido en el artículo 28, 1, de la Constitución 
española de 1978, el cual reconoce el derecho a la libertad sindical como un derecho 
fundamental de «todos a sindicarse libremente».

En nuestro ordenamiento constitucional, la facultad de actuar en tutela y en defensa de 
los intereses colectivos de los trabajadores se atribuye a los propios sujetos protagonistas 
del conflicto, como expresión de su posición de libertad y eligiendo, en ejercicio de su propia 
autonomía, los medios más congruentes a dicho fin.

Reconocido el derecho a la libre sindicación como derecho fundamental de los 
españoles, forzosa resulta su conexión con el reconocimiento expreso que efectúa el artículo 
7.º de la Constitución a los sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales como 
organizaciones que «contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y 
sociales que les son propios» y al imperativo constitucional de que «su creación y el ejercicio 
de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la Ley», con la precisión de 
que «su estructura interna y su funcionamiento deberán ser democráticos».

El derecho a la libertad sindical, genéricamente expresado, para todos los españoles, 
tanto en su aspecto positivo –derecho a la libre sindicación–, como negativo –derecho a la no 
sindicación–, así como el expreso reconocimiento constitucional que de las organizaciones 
sindicales efectúa el artículo 7.º, exige un desarrollo legal que tiene su justificación y acogida 
en el artículo 9.º, 2, de la Constitución, que establece que «corresponde a los Poderes 
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sea real y efectiva; remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social». Desarrollo legislativo que debe efectuarse, siguiendo los propios preceptos 
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constitucionales, a través de la aplicación de los artículos 53 y 81, que establecen que «sólo 
por Ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio 
de tales derechos y libertades», «reconocidos en el capítulo II del presente título» (artículo 
53, 1) y que «son Leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales 
y de las libertades públicas» (artículo 81, 1).

Resulta así imperativo el desarrollo del artículo 28, 1, de la Constitución mediante una 
Ley de carácter orgánico, cuyo alcance precisa la disposición final segunda, viniendo a 
cumplir este mandato la actual Ley orgánica de Libertad Sindical.

La Ley orgánica pretende unificar sistemáticamente los precedentes y posibilitar un 
desarrollo progresivo y progresista del contenido esencial del derecho de libre sindicación 
reconocido en la Constitución, dando un tratamiento unificado en un texto legal único que 
incluya el ejercicio del derecho de sindicación de los funcionarios públicos a que se refiere el 
artículo 103, 3, de la Constitución y sin otros límites que los expresamente introducidos en 
ella.

No se ocupa el proyecto de Ley de desarrollar el derecho a la libre sindicación de los 
empresarios por entender que basta a ese respecto, en relación con el desarrollo legislativo 
del artículo 28,1, de la Constitución española, constitucionalizar y mantener la plena vigencia 
de lo establecido en materia de asociacionismo empresarial por la Ley 19/1977, de 1 de 
abril.

El título I, bajo el epígrafe «De la libertad sindical», regula los ámbitos subjetivos y 
objetivos de la Ley.

Se fija el ámbito subjetivo de la Ley, incluyendo a todos los trabajadores por cuenta 
ajena, lo sean o no de las Administraciones públicas. Únicamente quedan exceptuados del 
ejercicio del derecho los miembros de las Fuerzas e Institutos Armados de carácter militar, 
así como los Jueces, Magistrados y Fiscales, mientras se hallen en activo; excepción que se 
sigue en función de la literalidad del artículo 28, 1, y el artículo 127, 1, de la Constitución. Se 
remite a una norma específica la regulación del derecho de las Fuerzas de Seguridad e 
Institutos Armados de carácter civil.

El artículo 2.º fija el contenido del derecho de libre sindicación sistematizado en dos 
niveles: el contenido de la libre sindicación de los trabajadores, positiva y negativa, y el 
contenido de la libertad sindical de las organizaciones sindicales o sindicatos de trabajadores 
en términos que la Ley utiliza como sinónimos. En este precepto se recoge exhaustivamente 
la doctrina internacional más progresista sobre contenido, independencia y libertad de 
actuación de los sindicatos.

El título II, bajo el epígrafe de «Del régimen jurídico sindical», regula la adquisición de 
personalidad jurídica de los sindicatos y el régimen de responsabilidades.

Se regula el procedimiento para la adquisición de personalidad jurídica de las 
organizaciones y el control jurisdiccional de una posible no conformidad a derecho de los 
Estatutos. Los requisitos formales son mínimos y aceptados internacionalmente; el único 
control administrativo es el puramente formal y el de depósito estatutario a efectos de 
publicidad, debiendo engranarse este artículo con la disposición final primera en que la 
competencia para el depósito de Estatutos de los sindicatos corresponde al IMAC o a los 
Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas que tengan atribuida esta 
competencia.

Asimismo se regula el régimen de responsabilidades de los sindicatos, declarándose la 
inembargabilidad de las cuotas sindicales.

El título III, bajo el epígrafe «De la representatividad sindical», regula el concepto de 
sindicato más representativo y la capacidad representativa de éstos.

Los artículos 6.º y 7.º delimitan el concepto de sindicato más representativo en base al 
criterio de la audiencia del sindicato, medida por los resultados electorales en los órganos de 
representación unitaria en los centros de trabajo, criterio tradicional ya en nuestro 
ordenamiento y que ha sido objeto de examen por el Tribunal Constitucional, que lo admite 
como reserva del legislador. El concepto conjuga el reconocimiento jurídico de la mayor 
representatividad con el respeto al artículo 14 de la Constitución, la objetividad y la 
razonabilidad del mínimo de audiencia exigible: el 10 por 100 a nivel estatal y el 15 por 100 a 
nivel de ámbito autonómico, introduciendo, en ese ámbito, un mínimo de 1.500 
representantes, en aras al respeto del principio de igualdad que podría quebrarse con sólo la 
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referencia porcentual, teniendo en cuenta la heterogeneidad y diferencias de población 
asalariada y funcionarial entre las distintas Comunidades Autónomas del Estado.

Tal vez el porcentaje establecido parezca reducido, pero la pretensión es abrir la 
legislación lo más posible al pluralismo sindical, fomentándolo, a través de los tres niveles de 
mayor representatividad que diseñan los artículos 6.º y 7.º de la Ley, primando el principio de 
igualdad sobre lo que podría ser un razonable criterio de reducir a través de la Ley la 
atomización sindical, evolución que se deja al libre juego de las fuerzas sindicales con 
presencia en las relaciones de trabajo.

El artículo 6.º, 3, recoge con amplísimo criterio la capacidad representativa que en los 
distintos aspectos es necesario reconocer a los sindicatos más representativos como 
vehículo de democratización de las relaciones laborales en los centros de trabajo y fuera de 
él, desarrollando así los artículos 7.º, 9.º, 2, y el 129 de la Constitución.

El título IV, bajo el epígrafe «De la acción sindical», viene a recoger con carácter 
normativo las competencias, facultades y garantías que en esta materia se introdujeron en 
España por primera vez a través del Acuerdo Marco Interconfederal.

Interesa destacar sobre todo el contenido del artículo 11, que introduce con rango de Ley 
orgánica en nuestro país lo que se ha dado en llamar «canon de negociación»; en principio 
se podría pensar que esta materia debía regularse sistemáticamente en el título III del 
Estatuto de los Trabajadores, teniendo en cuenta la remisión específica que se efectúa a la 
negociación colectiva; sin embargo, teniendo en cuenta la específica finalidad sindical del 
concepto, no parece dudoso que la introducción de esta medida normativa afecte al 
contenido del artículo 28, 1, de la Constitución, y es, por tanto, materia de Ley orgánica. La 
constitucionalidad del precepto, frecuente en los ordenamientos occidentales, no es dudosa 
en cuanto desarrollo del artículo 28.1 de la Constitución, en la medida que su objetivo es 
fortalecer el movimiento sindical y, por tanto, es concordante con el artículo 9.º, 2, de la 
Constitución, sin que pueda sostenerse seriamente que la adopción de esta medida, por otra 
parte no imperativa y que en todo caso ha de ser resultado de una negociación libre y 
voluntaria, afecte o pueda afectar al contenido esencial de otros derechos fundamentales o 
cívicos reconocidos en la Constitución, puesto que, en todo caso, se exige voluntariedad de 
los trabajadores.

El título V, bajo el epígrafe «De la tutela de la Libertad Sindical y represión de las 
conductas antisindicales», regula la importante materia de garantías jurisdiccionales frente a 
posibles conductas lesivas o contrarias al derecho constitucionalmente protegido y al 
desarrollo legal que del mismo se efectúa en la Ley.

Previa la declaración de nulidad radical de cualquier conducta del empleador, sea 
empresario o de Administraciones públicas, la Ley recoge la más progresiva doctrina 
moderna y de nuestro Tribunal Constitucional en esta materia, que en síntesis consiste en 
establecer la legitimación sindical específica de los sindicatos frente a actos individuales de 
un empresario, incluso aunque no incidan directamente sobre la personalidad jurídica de 
aquél; posibilitar la acción judicial de los sindicatos como coadyuvantes y garantizar la 
eficacia de la protección mediante un mecanismo procesal preferente y sumario conectado 
con eventuales responsabilidades penales.

La disposición adicional primera recoge en dos puntos aspectos complementarios al 
título III de la Ley, pero que por razones sistemáticas no deben figurar en el articulado 
propiamente dicho.

El punto 1 fija el período de cómputo de los resultados electorales que deban ser 
considerados a efectos de precisar los mínimos de representatividad y audiencia sindical 
recogidos en los artículos 6.º, 2, y 7.º, 1, de la Ley. Con ello se trata de cubrir el vacío legal 
actualmente existente respecto a la disposición adicional sexta del Estatuto de los 
Trabajadores y que ha producido notorias dificultades en el proceso electoral de los años 
1981 y 1982. En la determinación imperativa de un período corto (tres meses), de una parte, 
se ha tendido a establecer una racionalidad en el proceso que acercase lo más posible los 
resultados globales al período de proyección de la representatividad que ha de surgir de 
esos resultados, y de otra parte, se ha tenido en cuenta que, en la práctica, el 90 por 100 de 
los procesos electorales se concentran en un período de tres meses (así ocurrió en 1982), 
especialmente cuando la elección de representantes en los centros de trabajo se conecta 
con la representatividad de los sindicatos. Esta decisión va acompañada de una 
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liberalización en la convocatoria concreta de cada período, que habría de tomarse en el 
órgano representativo del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación –IMAC– (Consejo 
Superior) o, en su caso, en cualquier otro organismo en que estén representados los 
sindicatos para estos fines.

El punto 2 habilita al Gobierno para el desarrollo de la participación institucional de los 
sindicatos, haciéndose una referencia expresa a la disposición adicional sexta del Estatuto 
de los Trabajadores, que quedará derogada en parte por la entrada en vigor de la presente 
Ley orgánica, pero que conserva su vigencia respecto a la participación institucional de las 
organizaciones empresariales. En este mismo punto se fija una duración mínima de cuatro 
años en el reconocimiento de la capacidad representativa de sindicatos y organizaciones 
empresariales que la tengan reconocida, cubriéndose así otro importante vacío legal y en 
términos concordantes con la ampliación de los mandatos representativos de los Comités de 
Empresa y delegados de personal que se recoge en la disposición adicional segunda, y en el 
proyecto de Ley de reforma del título II del Estatuto de los Trabajadores.

La disposición adicional segunda recoge en el punto 1 la duración del mandato 
representativo de los representantes de los trabajadores en los centros de trabajo, fijándola 
en cuatro años. Este precepto modifica, en tal sentido, el artículo 67 del Estatuto de los 
Trabajadores y es concordante con el proyecto de Ley de reforma de su título II, por cuya 
razón, podría parecer superfluo; sin embargo, es necesario introducirlo no ya tanto por el 
Estatuto de los Trabajadores, sino porque con esa sola norma no se cubre el período de 
duración de mandato de los representantes de los trabajadores en los centros de trabajo de 
las Administraciones públicas, siendo ésta la razón, asimismo, por la que en el punto 2 de 
esta disposición adicional, se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean 
precisas en materia electoral, puesto que el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de 
desarrollo no cubren la regulación del proceso electoral en los centros de trabajo 
administrativos y que es preciso establecer. Conviene recordar que la sustantividad de esta 
representación (órganos representativos, funciones de los representantes, garantías, 
etcétera) no están contenidos en esta Ley, por entenderse que es materia del Estatuto de la 
Función Pública a tenor del artículo 103 de la Constitución.

La disposición final primera establece la convalidación de la personalidad jurídica de los 
actuales sindicatos, así como la continuidad del IMAC como Oficina Pública de Registro y 
Depósito de Estatutos.

LEY ORGÁNICA DE LIBERTAD SINDICAL

TÍTULO I

De la libertad sindical

Artículo primero.  
1. Todos los trabajadores tienen derecho a sindicarse libremente para la promoción y 

defensa de sus intereses económicos y sociales.
2. A los efectos de esta Ley, se consideran trabajadores tanto aquellos que sean sujetos 

de una relación laboral como aquellos que lo sean de una relación de carácter administrativo 
o estatutario al servicio de las Administraciones públicas.

3. Quedan exceptuados del ejercicio de este derecho los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de los Institutos Armados de carácter militar.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Constitución, los Jueces, 
Magistrados y Fiscales no podrán pertenecer a sindicato alguno mientras se hallen en activo.

5. El ejercicio del derecho de sindicación de los miembros de Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad que no tengan carácter militar, se regirá por su normativa específica, dado el 
carácter armado y la organización jerarquizada de estos Institutos.

Artículo segundo.  
1. La libertad sindical comprende:
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a) El derecho a fundar sindicatos sin autorización previa, así como el derecho a 
suspenderlos o a extinguirlos, por procedimientos democráticos.

b) El derecho del trabajador a afiliarse al sindicato de su elección con la sola condición 
de observar los estatutos del mismo o a separarse del que estuviese afiliado, no pudiendo 
nadie ser obligado a afiliarse a un sindicato.

c) El derecho de los afiliados a elegir libremente a sus representantes dentro de cada 
sindicato.

d) El derecho a la actividad sindical.

2. Las organizaciones sindicales en el ejercicio de la libertad sindical, tienen derecho a:

a) Redactar sus estatutos y reglamento, organizar su administración interna y sus 
actividades y formular su programa de acción.

b) Constituir federaciones, confederaciones y organizaciones internacionales, así como 
afiliarse a ellas y retirarse de las mismas.

c) No ser suspendidas ni disueltas sino mediante resolución firme de la Autoridad 
Judicial, fundada en incumplimiento grave de las Leyes.

d) El ejercicio de la actividad sindical en la empresa o fuera de ella, que comprenderá, en 
todo caso, el derecho a la negociación colectiva, al ejercicio del derecho de huelga, al 
planteamiento de conflictos individuales y colectivos y a la presentación de candidaturas 
para la elección de Comités de Empresa y Delegados de Personal, y de los 
correspondientes órganos de las Administraciones Públicas, en los términos previstos en las 
normas correspondientes.

Artículo tercero.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 1.º, 2, los trabajadores por cuenta propia que 

no tengan trabajadores a su servicio, los trabajadores en paro y los que hayan cesado en su 
actividad laboral, como consecuencia de su incapacidad o jubilación, podrán afiliarse a las 
organizaciones sindicales constituidas con arreglo a lo expuesto en la presente Ley, pero no 
fundar sindicatos que tengan precisamente por objeto la tutela de sus intereses singulares, 
sin perjuicio de su capacidad para constituir asociaciones al amparo de la legislación 
específica.

2. Quienes ostenten cargos directivos o de representación en el sindicato en que estén 
afiliados, no podrán desempeñar, simultáneamente, en las Administraciones públicas cargos 
de libre designación de categoría de Director General o asimilados, así como cualquier otro 
de rango superior.

TÍTULO II

Del régimen jurídico sindical

Artículo cuarto.  
1. Los sindicatos constituidos al amparo de esta Ley, para adquirir la personalidad 

jurídica y plena capacidad de obrar, deberán depositar, por medio de sus promotores o 
dirigentes sus estatutos en la oficina pública establecida al efecto.

2. Las normas estatutarias contendrán al menos:

a) La denominación de la organización que no podrá coincidir ni inducir a confusión con 
otra legalmente registrada.

b) El domicilio y ámbito territorial y funcional de actuación del sindicato.
c) Los órganos de representación, gobierno y administración y su funcionamiento, así 

como el régimen de provisión electiva de sus cargos, que habrán de ajustarse a principios 
democráticos.

d) Los requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición de 
afiliados, así como el régimen de modificación de estatutos, de fusión y disolución del 
sindicato.
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e) El régimen económico de la organización que establezca el carácter, procedencia y 
destino de sus recursos, así como los medios que permitan a los afiliados conocer la 
situación económica.

3. La oficina pública dispondrá en el plazo de diez días, la publicidad del depósito, o el 
requerimiento a sus promotores, por una sola vez, para que en el plazo máximo de otros 
diez días subsanen los defectos observados. Transcurrido este plazo, la oficina pública 
dispondrá la publicidad o rechazará el depósito mediante resolución exclusivamente fundada 
en la carencia de alguno de los requisitos mínimos a que se refiere el número anterior.

4. La oficina pública dará publicidad al depósito en el tablón de anuncios de la misma, en 
el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en el «Boletín Oficial» correspondiente 
indicando al menos, la denominación, el ámbito territorial y funcional, la identificación de los 
promotores y firmantes del acta de constitución del sindicato.

La inserción en los respectivos «Boletines» será dispuesta por la oficina pública en el 
plazo de diez días y tendrá carácter gratuito.

5. Cualquier persona estará facultada para examinar los estatutos depositados, debiendo 
además la oficina facilitar a quien así lo solicite, copia autentificada de los mismos.

6. Tanto la Autoridad Pública, como quienes acrediten un interés directo, personal y 
legítimo, podrán promover ante la Autoridad Judicial la declaración de no conformidad a 
derecho de cualesquiera estatutos que hayan sido objeto de depósito y publicación.

7. El sindicato adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, transcurridos 
veinte días hábiles desde el depósito de los estatutos.

8. La modificación de los estatutos de las organizaciones sindicales ya constituidas se 
ajustará al mismo procedimiento de depósito y publicidad regulado en este artículo.

Artículo quinto.  
1. Los sindicatos constituidos al amparo de la presente Ley responderán por los actos o 

acuerdos adoptados por sus órganos estatutarios en la esfera de sus respectivas 
competencias.

2. El sindicato no responderá por actos individuales de sus afiliados, salvo que aquéllos 
se produzcan en el ejercicio regular de las funciones representativas o se pruebe que dichos 
afiliados actuaban por cuenta del sindicato.

3. Las cuotas sindicales no podrán ser objeto de embargo.
4. Los sindicatos constituidos al amparo de esta Ley podrán beneficiarse de las 

exenciones y bonificaciones fiscales que legalmente se establezcan.

TÍTULO III

De la representatividad sindical

Artículo sexto.  
1. La mayor representatividad sindical reconocida a determinados sindicatos les confiere 

una singular posición jurídica a efectos, tanto de participación institucional como de acción 
sindical.

2. Tendrán la consideración de sindicatos más representativos a nivel estatal:

a) Los que acrediten una especial audiencia, expresada en la obtención, en dicho ámbito 
del 10 por 100 o más del total de delegados de personal de los miembros de los comités de 
empresa y de los correspondientes órganos de las Administraciones públicas.

b) Los sindicatos o entes sindicales, afiliados, federados o confederados a una 
organización sindical de ámbito estatal que tenga la consideración de más representativa de 
acuerdo con lo previsto en la letra a).

3. Las organizaciones que tengan la consideración de sindicato más representativo 
según el número anterior, gozarán de capacidad representativa a todos los niveles 
territoriales y funcionales para:
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a) Ostentar representación institucional ante las Administraciones públicas u otras 
entidades y organismos de carácter estatal o de Comunidad Autónoma que la tenga prevista.

b) La negociación colectiva, en los términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores.
c) Participar como interlocutores en la determinación de las condiciones de trabajo en las 

Administraciones públicas a través de los oportunos procedimientos de consulta o 
negociación.

d) Participar en los sistemas no jurisdiccionales de solución de conflictos de trabajo.
e) Promover elecciones para delegados de personal y comités de empresa y órganos 

correspondientes de las Administraciones públicas.
f) Obtener cesiones temporales del uso de inmuebles patrimoniales públicos en los 

términos que se establezcan legalmente.
g) Cualquier otra función representativa que se establezca.

Artículo séptimo.  
1. Tendrán la consideración de sindicatos más representativos a nivel de Comunidad 

Autónoma: a) Los sindicatos de dicho ámbito que acrediten en el mismo una especial 
audiencia expresada en la obtención de, al menos, el 15 por 100 de los delegados de 
personal y de los representantes de los trabajadores en los comités de empresa, y en los 
órganos correspondientes de las Administraciones públicas, siempre que cuenten con un 
mínimo de 1.500 representantes y no estén federados o confederados con organizaciones 
sindicales de ámbito estatal; b) los sindicatos o entes sindicales afiliados, federados o 
confederados a una organización sindical de ámbito de Comunidad Autónoma que tenga la 
consideración de más representativa de acuerdo con lo previsto en la letra a).

Estas organizaciones gozarán de capacidad representativa para ejercer en el ámbito 
específico de la Comunidad Autónoma las funciones y facultades enumeradas en el número 
3 del artículo anterior, así como la capacidad para ostentar representación institucional ante 
las Administraciones públicas u otras entidades u organismos de carácter estatal.

2. Las organizaciones sindicales que aun no teniendo la consideración de más 
representativas hayan obtenido, en un ámbito territorial y funcional específico, el 10 por 100 
o más de delegados de personal y miembros de comité de empresa y de los 
correspondientes órganos de las Administraciones públicas, estarán legitimadas para 
ejercitar, en dicho ámbito funcional y territorial, las funciones y facultades a que se refieren 
los apartados b), c), d), e) y g) del número 3 del artículo 6.º de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada caso.

TÍTULO IV

De la acción sindical

Artículo octavo.  
1. Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de la empresa o centro 

de trabajo:

a) Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo establecido en los Estatutos del 
Sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar cuotas y distribuir 
información sindical, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la 
empresa.

c) Recibir la información que le remita su sindicato.

2. Sin perjuicio de lo que se establezca mediante convenio colectivo, las Secciones 
Sindicales de los sindicatos más representativos y de los que tengan representación en los 
comités de empresa y en los órganos de representación que se establezcan en las 
Administraciones públicas o cuenten con delegados de personal, tendrán los siguientes 
derechos:

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 40  Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical

– 662 –



a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan interesar a los 
afiliados al sindicato y a los trabajadores en general, la empresa pondrá a su disposición un 
tablón de anuncios que deberá situarse en el centro de trabajo y en lugar donde se garantice 
un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

b) A la negociación colectiva, en los términos establecidos en su legislación específica.
c) A la utilización de un local adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades en 

aquellas empresas o centros de trabajo con más de 250 trabajadores.

Artículo noveno.  
1. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal, en las 

organizaciones sindicales más representativas, tendrán derecho:

a) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de las 
funciones sindicales propias de su cargo, pudiéndose establecer, por acuerdo, limitaciones al 
disfrute de los mismos en función de las necesidades del proceso productivo.

b) A la excedencia forzosa, o a la situación equivalente en el ámbito de la Función 
Pública, con derecho a reserva del puesto de trabajo y al cómputo de antigüedad mientras 
dure el ejercicio de su cargo representativo, debiendo reincorporarse a su puesto de trabajo 
dentro del mes siguiente a la fecha del cese.

c) A la asistencia y el acceso a los centros de trabajo para participar en actividades 
propias de su sindicato o del conjunto de los trabajadores, previa comunicación al 
empresario, y sin que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del 
proceso productivo.

2. Los representantes sindicales que participen en las Comisiones negociadoras de 
convenios colectivos manteniendo su vinculación como trabajador en activo en alguna 
empresa tendrán derecho a la concesión de los permisos retribuidos que sean necesarios 
para el adecuado ejercicio de su labor como negociadores, siempre que la empresa esté 
afectada por la negociación.

Artículo diez.  
1. En las empresas o, en su caso, en los centros de trabajo que ocupen a más de 250 

trabajadores, cualquiera que sea la clase de su contrato, las Secciones Sindicales que 
puedan constituirse por los trabajadores afiliados a los sindicatos con presencia en los 
comités de empresa o en los órganos de representación que se establezcan en las 
Administraciones públicas estarán representadas, a todos los efectos, por delegados 
sindicales elegidos por y entre sus afiliados en la empresa o en el centro de trabajo.

2. Bien por acuerdo, bien a través de la negociación colectiva, se podrá ampliar el 
número de delegados establecidos en la escala a la que hace referencia este apartado, que 
atendiendo a la plantilla de la empresa o, en su caso, de los centros de trabajo corresponden 
a cada uno de éstos.

A falta de acuerdos específicos al respecto, el número de delegados sindicales por cada 
sección sindical de los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la 
elección al Comité de Empresa o al órgano de representación en las Administraciones 
públicas se determinará según la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores: Uno.
De 751 a 2.000 trabajadores: Dos.
De 2.001 a 5.000 trabajadores: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.

Las Secciones Sindicales de aquellos sindicatos que no hayan obtenido el 10 por 100 de 
los votos estarán representadas por un solo delegado sindical.

3. Los delegados sindicales, en el supuesto de que no formen parte del comité de 
empresa, tendrán las mismas garantías que las establecidas legalmente para los miembros 
de los comités de empresa o de los órganos de representación que se establezcan en las 
Administraciones públicas, así como los siguientes derechos a salvo de lo que se pudiera 
establecer por convenio colectivo:
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1.º Tener acceso a la misma información y documentación que la empresa ponga a 
disposición del comité de empresa, estando obligados los delegados sindicales a guardar 
sigilo profesional en aquellas materias en las que legalmente proceda.

2.º Asistir a las reuniones de los comités de empresa y de los órganos internos de la 
empresa en materia de seguridad e higiene o de los órganos de representación que se 
establezcan en las Administraciones públicas, con voz pero sin voto.

3.º Ser oídos por la empresa previamente a la adopción de medidas de carácter colectivo 
que afecten a los trabajadores en general y a los afiliados a su sindicato en particular, y 
especialmente en los despidos y sanciones de estos últimos.

Artículo once.  
1. En los convenios colectivos podrán establecerse cláusulas por las que los 

trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación atiendan económicamente la gestión de los 
sindicatos representados en la comisión negociadora, fijando un canon económico y 
regulando las modalidades de su abono. En todo caso, se respetará la voluntad individual 
del trabajador, que deberá expresarse por escrito en la forma y plazos que se determinen en 
la negociación colectiva.

2. El empresario procederá al descuento de la cuota sindical sobre los salarios y a la 
correspondiente transferencia a solicitud del sindicato del trabajador afiliado y previa 
conformidad, siempre, de éste.

TÍTULO V

De la tutela de la libertad sindical y represión de las conductas antisindicales

Artículo doce.  
Serán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios 

colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que 
contengan o supongan cualquier tipo de discriminación en el empleo o en las condiciones de 
trabajo, sean favorables o adversas, por razón de la adhesión o no a un sindicato, a sus 
acuerdos o al ejercicio en general de actividades sindicales.

Artículo trece.  
Cualquier trabajador o sindicato que considere lesionados los derechos de libertad 

sindical, por actuación del empleador, asociación patronal, Administraciones públicas o 
cualquier otra persona, entidad o corporación pública o privada, podrá recabar la tutela del 
derecho ante la jurisdicción competente a través del proceso de protección jurisdiccional de 
los derechos fundamentales de la persona.

Expresamente serán consideradas lesiones a la libertad sindical los actos de injerencia 
consistentes en fomentar la constitución de sindicatos dominados o controlados por un 
empleador o una asociación empresarial, o en sostener económicamente o en otra forma 
sindicatos con el mismo propósito de control.

Artículo catorce.  
El sindicato a que pertenezca el trabajador presuntamente lesionado, así como cualquier 

sindicato que ostente la condición de más representativo, podrá personarse como 
coadyuvante en el proceso incoado por aquél.

Artículo quince.  
Si el órgano judicial entendiese probada la violación del derecho de libertad sindical 

decretará el cese inmediato del comportamiento antisindical, así como la reparación 
consiguiente de sus consecuencias ilícitas, remitiendo las actuaciones al Ministerio Fiscal, a 
los efectos de depuración de eventuales conductas delictivas.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. Conforme a lo previsto en los artículos 6 y 7 de esta Ley y 75.7 del Estatuto de los 

Trabajadores, la condición de más representativo o representativo de un sindicato se 
comunicará en el momento de ejercer las funciones o facultades correspondientes, 
aportando el sindicato interesado la oportuna certificación expedida a su requerimiento por la 
oficina pública establecida al efecto.

En materia de participación institucional se entenderá por momento de ejercicio el de 
constitución del órgano y, en su caso, el de renovación de sus miembros. En el supuesto de 
que el órgano correspondiente no tenga prevista una renovación periódica de los 
representantes sindicales, el sindicato interesado podrá solicitar en el mes de enero, y cada 
tres años a partir de esa fecha, su participación en el órgano correspondiente, aportando 
certificación acreditativa de su capacidad representativa.

2. El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para el desarrollo del 
apartado a) del artículo 6.3 y del artículo 7.1 de esta Ley y de lo previsto en la disposición 
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores, siendo de aplicación a su capacidad 
representativa lo previsto en el segundo párrafo del número anterior.

Segunda.  
1. La duración del mandato de los delegados de personal, de los miembros de los 

comités de empresa y de quienes formen parte de los órganos de representación que se 
establezcan en las Administraciones públicas será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos 
en sucesivos períodos electorales.

2. En el plazo de un año y en desarrollo de lo previsto en el artículo 103.3 de la 
Constitución, el Gobierno remitirá a las Cortes un proyecto de Ley en el que se regulen los 
órganos de representación de los funcionarios de las Administraciones públicas.

Tercera.  
El personal civil que ejerza el derecho reconocido en el artículo 2.1.d) en unidades, 

buques y demás establecimientos militares deberá tener en cuenta y respetar el principio de 
neutralidad política y sindical de los miembros de las Fuerzas Armadas y ajustarse a las 
normas sobre actividad sindical de los empleados públicos.

Cuarta.  
Los delegados de personal y los miembros del Comité de Empresa con el mandato 

prorrogado no se computarán a efectos de determinar la capacidad representativa de los 
artículos 6 y 7 de la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados la Ley 19/1977, de 1 de abril, y el Real Decreto 873/1977, de 22 de 

abril, en todo cuanto se oponga a la presente Ley, permaneciendo vigente la regulación que 
contienen dichas normas referidas a las asociaciones profesionales y, en particular, a las 
asociaciones empresariales cuya libertad de sindicación se reconoce a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 28.1 de la Constitución española y de los convenios internacionales 
suscritos por España.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. Las organizaciones sindicales constituidas en aplicación de la Ley 19/1977, de 1 de 

abril, y que gocen de personalidad jurídica en la fecha de entrada en vigor de esta Ley 
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conservarán el derecho a la denominación, sin que en ningún caso se produzca solución de 
continuidad en su personalidad, quedando automáticamente convalidadas.

2. La oficina pública a que se refiere el artículo 4.º de esta Ley queda establecida 
orgánicamente en el Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación y en los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, en su respectivo ámbito territorial, 
cuando tengan atribuida esta competencia. En todo caso, éstas deberán remitir, en el plazo 
previsto en el artículo 4.º, 4, un ejemplar de la documentación depositada al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Segunda.  
Los preceptos contenidos en las disposiciones adicionales primera y segunda, en la 

disposición transitoria y en la disposición final primera no tienen carácter de Ley Orgánica.

Tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 41

Real Decreto 1479/1988, de 9 de diciembre, por el que se establecen 
las normas para garantizar el mantenimiento de los servicios 

esenciales en la Administración del Estado

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 296, de 10 de diciembre de 1988

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1988-28193

La Administración del Estado presta servicios que satisfacen necesidades de los 
ciudadanos amparados por derechos fundamentales reconocidos en la Constitución 
Española de 1978.

El ejercicio del derecho, también fundamental, de huelga, puede experimentar 
limitaciones o restricciones en su ejercicio, derivadas de su conexión con derechos y bienes 
constitucionalmente protegidos.

En concreto, la propia Constitución anuncia como límite expreso la necesidad de 
garantizar el mantenimiento de lo servicios esenciales de la comunidad. Los servicios que 
presta la Administración del Estado son esenciales porque esenciales son los bienes e 
intereses satisfechos por esos servicios.

En definitiva, los servicios prestados por la Administración del Estado atienden a 
derechos fundamentales, libertades públicas y bienes constitucionalmente protegidos.

En la medida en que la destinataria y acreedora de tales servicios es la comunidad 
entera y los servicios son al mismo tiempo esenciales para ella, la huelga no puede imponer 
el sacrificio de los destinatarios de los servicios esenciales. El derecho de la comunidad a 
estas prestaciones es prioritario respecto del derecho de huelga.

A tal fin, es necesario adoptar las garantías precisas para el mantenimiento de dichos 
servicios, ponderando las circunstancias de la huelga con la naturaleza de los derechos que 
cada Ministerio, Organismo autónomo o Entidad Gestora de la Seguridad Social satisface 
con los servicios que presta.

En su virtud, en apelación de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo, del Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, según interpretación efectuada por las sentencias de 
Tribunal Constitucional de 8 de abril y 17 de julio de 1981, y en el artículo 31.1.1) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y su 
reglamentación de desarrollo, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de diciembre de 1988,

DISPONGO
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Artículo 1.º  .
La situaciones de huelga que afectan al personal funcionario y laboral de la 

Administración del Estado y sus Organismos autónomos, Administración de la Seguridad 
Social y Universidades se entenderán condicionadas al mantenimiento de los servicios 
mínimos en las distintas unidades de las mismas.

Artículo 2.º  .
1. A los Organismos, Centros Directivos y Servicios que cuenten con la normativa 

específica adecuada para estos supuestos les será de aplicación lo dispuesto en la misma.
2. Los restantes Departamentos Ministeriales, Organismos y Servicios estarán a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto.

Artículo 3.º  .
1. Los Departamentos Ministeriales, Organismos y Servicios tomarán las medidas 

precisas para garantizar el mantenimiento de los servicios mínimos contemplados en este 
Real Decreto, determinando, oídos los Sindicatos convocantes de la huelga, el personal que 
se considere estrictamente necesario para la prestación de los servicios mínimos.

2. Las dependencias permanecerán abiertas durante la situación de huelga, salvo que 
por razones fundadas el Departamento, Organismo o Servicio decida su cierre.

Artículo 4.º  .
A los efectos que determina el artículo anterior se consideraran como servicios mínimos 

los siguientes:

Servicios de registro de documentos.
Servicios de información.
Servicios de control de acceso a los centros públicos.
Servicios telefónicos y Gabinetes Telegráficos.
Parque Móvil.
Servicios de Caja.
Servicios de archivo general y Bibliotecas Públicas.
Servicios de ayuda domiciliaria.
Servicios de salud pública.
Centros de atención especial.
Servicios de limpieza de Centros asistenciales, Colegios y Guarderías.
Servicios de personal que garanticen la realización de la jornada laboral del personal que 

no se encuentre en situación de huelga.
Los servicios a los que corresponda la tramitación de aquellas actuaciones de plazos 

preclusivos coincidentes con el día de la huelga cuyo incumplimiento pueda suponer la 
pérdida o perjuicio graves de derechos o intereses de terceras personas.

Servicios informáticos a tiempo real.
Servicios de mantenimiento (electricidad, calefacción, etc.).
Servicios relacionados con las necesidades de la Defensa Nacional.
Abastecimiento de agua a poblaciones.
Inspección de Servicios.
Aquellos otros que condicionen el normal desenvolvimiento de los anteriores.

Artículo 5.º  .
El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios mínimos será sancionado 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1.1) de la ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y su reglamentación de desarrollo y en el 
artículo 16 en relación con el 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.
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DISPOSICIÓN FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 42

Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación 
en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados 

públicos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 20 de julio de 1990
Última modificación: 1 de julio de 1994

Referencia: BOE-A-1990-17363

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREÁMBULO

El Gobierno y las Centrales Sindicales más representativas a nivel estatal iniciaron, al 
comienzo de la presente Legislatura, un proceso de diálogo social que culminó en la firma de 
un importante conjunto de acuerdos. Entre ellos se encuentra el firmado en el seno de la 
Mesa General de Negociación, prevista en la Ley 9/1987, que contiene el establecimiento de 
una importante capacidad de negociación de las condiciones de trabajo para funcionarios y 
personal estatutario de la Seguridad Social.

En dicho acuerdo se pactó también que, dada la naturaleza de la materia abordada, el 
Gobierno transformaría lo pactado en un Proyecto de Ley.

Por último, el Tribunal Constitucional en diversas Sentencias, consecuencia de recursos 
de amparo en cuestiones sindicales, ha venido a incidir en la composición de los órganos de 
seguimiento y control de las elecciones sindicales.

Todo ello ha determinado la procedencia y oportunidad de aprobar la siguiente Ley.

Artículo único.  
Nueva redacción del Capítulo III de la Ley 9/1987, de 12 de junio.
El Capítulo III de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, 

determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, queda redactado de la siguiente forma:
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«CAPITULO III

De la negociación colectiva y la participación en la determinación de las 
condiciones de trabajo

Artículo 30.  
La negociación colectiva y la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo de los funcionarios públicos se efectuará mediante la capacidad 
representativa reconocida a las Organizaciones Sindicales en los artículos 6.3, c); 7.1 
y 7.2 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y lo previsto en este Capítulo.

A este efecto, se constituirán Mesas de negociación en las que estarán presentes 
los representantes de la Administración Pública correspondiente y las 
Organizaciones Sindicales más representativas a nivel estatal y de Comunidad 
Autónoma, así como los Sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los 
representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal.

Artículo 31.  
1. A los efectos del artículo anterior se constituirá una Mesa General de 

Negociación en el ámbito de la Administración del Estado, así como en cada una de 
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, que será competente para la 
determinación de las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos del ámbito 
correspondiente.

Constituida la Mesa General en la Administración del Estado, se constituirán 
Mesas sectoriales de negociación para la negociación colectiva y la determinación de 
las condiciones de trabajo en los sectores específicos que a continuación se 
relacionan:

- Para el personal docente en los centros públicos no universitarios.
- Para el personal de los servicios de Correos, Telégrafos y Caja Postal de 

Ahorros.
- Para el personal al servicio de las Instituciones sanitarias públicas.
- Para el personal al servicio de la Administración de Justicia.
- Para el personal funcionario de las Universidades.
- Para el personal de la Administración Central e Institucional y de las Entidades 

Gestoras de la Seguridad Social.

Por decisión de la Mesa General podrán constituirse otras Mesas sectoriales, en 
atención al número y peculiaridades de sectores conciertos de funcionarios públicos.

La competencia de las Mesas sectoriales se extenderá a los temas que no hayan 
sido objeto de decisión por parte de la Mesa General.

2. En la Mesa General estarán presentes las Organizaciones Sindicales más 
representativas a nivel estatal y de Comunidad Autónoma, así como los Sindicatos 
que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los representantes en las elecciones 
para Delegados y Juntas de Personal.

En las Mesas sectoriales, además de las Organizaciones señaladas en el párrafo 
anterior, que estarán en todo caso, estarán también presentes los Sindicatos que 
hayan obtenido en el correspondiente sector el 10 por 100 o más de los 
representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal.

3. La Mesa General y las Mesas sectoriales de negociación se reunirán, al 
menos, una vez al año.

Igualmente tendrán lugar reuniones por decisión de la Administración Pública 
correspondiente; por acuerdo entre ésta y las Organizaciones Sindicales presentes 
en la correspondiente Mesa, y por solicitud de todas las Organizaciones Sindicales 
presentes en la respectiva Mesa.

Artículo 32.  
Serán objeto de negociación en su ámbito respectivo y en relación con las 

competencias de cada Administración Pública las materias siguientes:
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a) El incremento de retribuciones de los funcionarios y del personal estatutario de 
las Administraciones Públicas que proceda incluir en el Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, así como el incremento de las demás 
retribuciones a establecer, para su respectivo personal, en los proyectos normativos 
correspondientes de ámbito autonómico y local.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones de los funcionarios públicos.
c) La preparación y diseño de los planes de oferta de empleo público.
d) La clasificación de puestos de trabajo.
e) La determinación de los programas y fondos para la acción de promoción 

interna, formación y perfeccionamiento.
f) La determinación de las prestaciones y pensiones de las clases pasivas y, en 

general, todas aquellas materias que afecten, de algún modo, a la mejora de las 
condiciones de vida de los funcionarios jubilados.

g) Los sistemas de ingreso, provisión y promoción profesional de los funcionarios 
públicos.

h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
i) Medidas sobre salud laboral.
j) Todas aquellas materias que afecten, de algún modo, al acceso a la Función 

Pública, Carrera administrativa, retribuciones y Seguridad Social, o a las condiciones 
de trabajo de los funcionarios públicos y cuya regulación exija norma con rango de 
Ley.

k) Las materias de índole económica, de prestación de servicio sindical, 
asistencial, y en general cuantas otras afecten a las condiciones de trabajo y al 
ámbito de relaciones de los funcionarios públicos y sus Organizaciones Sindicales 
con la Administración.

Artículo 33.  
El proceso de negociación se abrirá, con carácter anual, en la fecha que en 

común acuerdo fijen el Gobierno u órganos de gobierno de las restantes 
Administraciones Públicas y los Sindicatos más representativos a nivel estatal y de 
Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y comprenderá, de entre las materias 
relacionadas en el artículo anterior, las que ambas partes estimen oportuno.

Artículo 34.  
1. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, en su caso, las 

decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de 
organización, al ejercicio del derecho de los ciudadanos ante los funcionarios 
públicos y al procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativos.

2. Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas 
que afecten a sus potestades de organización puedan tener repercusión sobre las 
condiciones de trabajo de los funcionarios públicos, procederá la consulta a las 
Organizaciones Sindicales y Sindicatos a que hacen referencia los artículos 30 y 31.2 
de la presente Ley.

Artículo 35.  
Los representantes de la Administración del Estado, de las Comunidades 

Autónomas o de las Entidades Locales y de las Organizaciones Sindicales o 
Sindicatos a que hacen referencia los artículos 30 y 31.2 de la presente Ley podrán 
llegar a Acuerdos y Pactos para la determinación de las condiciones de trabajo de los 
funcionarios públicos.

Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con 
el ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y vincularán 
directamente a las partes.
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Los Acuerdos versarán sobre materias competencia del Consejo de Ministros, 
Consejos de Gobierno de Comunidades Autónomas u órganos correspondientes de 
las Entidades Locales. Para su validez y eficacia será necesaria la aprobación 
expresa y formal de estos órganos en su ámbito respectivo.

Los Pactos y Acuerdos deberán establecer las partes intervinientes y el plazo de 
vigencia, así como su ámbito personal, funcional y territorial.

Por acuerdo de las partes, podrán establecerse comisiones de seguimiento de 
los Pactos y Acuerdos.

Artículo 36.  
Los Acuerdos aprobados y los Pactos celebrados se remitirán a la oficina pública 

a que hace referencia la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, 
y serán de inmediato publicados en el "Boletín Oficial del Estado" o diarios oficiales 
correspondientes.

Artículo 37.  
1. El Gobierno, los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas o el 

órgano correspondiente de las Entidades Locales podrán determinar, 
respectivamente, las instrucciones a que deberán atenerse sus representantes 
cuando proceda la negociación con la representación sindical establecida en este 
Capítulo.

2. Corresponderá al Gobierno, en los términos del artículo 3.2, b), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y a los 
órganos de gobierno de las demás Administraciones Públicas en sus respectivos 
ámbitos, establecer las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos en los 
casos en que no se produzca acuerdo en su negociación o no se alcance la 
aprobación expresa y formal a que alude el artículo 35.

Artículo 38.  
1. Las Administraciones Públicas y los Sindicatos a que se refieren los artículos 

30 y 31.2 podrán nombrar de mutuo acuerdo un mediador o mediadores cuando no 
resulte posible llegar a acuerdo en la negociación o surjan conflictos en el 
cumplimiento de los Acuerdos o Pactos.

2. La mediación se efectuará conforme al procedimiento que reglamentariamente 
se determine.

3. Las propuestas del mediador y la oposición de las partes, en su caso, deberán 
hacerse públicas de inmediato.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  

(Derogada).  

Segunda.  

(Derogada).  

Tercera.  
Las referencias a la oficina pública en los artículos 20.4 y 27.5 de la Ley 9/1987, de 12 

de junio, se entenderán realizadas a la oficina pública a que se refiere la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 42  Negociación colectiva y participación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos

– 673 –



Cuarta.  
El artículo 5 de la Ley 9/1987 quedará redactado en la formal siguiente:

«La representación de los funcionarios en aquellas Entidades Locales que 
cuenten al menos con diez funcionarios y no alcancen el de 50, corresponderá a los 
Delegados de Personal. Igualmente, podrá haber un Delegado de Personal en 
aquellos centros que cuenten entre seis y diez funcionarios si así lo decidieran éstos 
por mayoría.

Los funcionarios elegirán Delegados de Personal de acuerdo con la siguiente 
proporción:

Hasta 30 funcionarios, uno.
De 31 a 49 funcionarios, tres, que ejercerán su representación 

mancomunadamente.»

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos siguientes de la Ley 9/1987; Artículos 23.2; 24, párrafos 

segundo y tercero, y 25.2, en lo que se refiere a la composición de los órganos electorales 
en ellos citados; el artículo 13, párrafos segundo y tercero, y el artículo 25.1 en lo que 
respecta a la ubicación de la Junta Electoral General en el seno del Consejo Superior de la 
Función Pública.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 43

Real Decreto 1846/1994, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de elecciones a órganos de representación del 

personal al servicio de la Administración General del Estado

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 219, de 13 de septiembre de 1994

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1994-20237

La Ley 18/1994, de 30 de junio, ha introducido en el texto de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, importantes modificaciones en materia de elecciones a los órganos de representación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Se ha procedido a eliminar la 
proclamación global de resultados, los órganos paritarios electorales intermedios y la 
promoción ante el Consejo Superior de la Función Pública. Se da nueva redacción a los 
artículos dedicados a la promoción de elecciones, a la celebración de éstas o a las funciones 
de la mesa electoral; al mismo tiempo se ha creado un nuevo procedimiento arbitral en 
materia de reclamaciones electorales, así como la remisión, en última instancia, de las 
controversias en materia de elecciones sindicales a la jurisdicción social.

Asimismo la disposición final tercera de la citada Ley 18/1994, de 30 de junio, prevé que 
el Gobierno dicte el Reglamento para la celebración de elecciones a los órganos de 
representación del personal al servicio de la Administración General del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 9 
de septiembre de 1994,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba, en aplicación de la disposición final tercera de la Ley 18/1994, de 30 de 
junio, por la que se modifica la normativa de elecciones a los órganos de representación del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas de la Ley 9/1987, de 12 de junio, 
modificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, el Reglamento de elecciones a los órganos de 
representación del personal al servicio de la Administración General del Estado, que se 
inserta a continuación del presente Real Decreto.

Disposición adicional única.  Incorporación de ciertos colectivos de personal en el ámbito 
de aplicación de la Ley 9/1987.

1. El personal vario sin clasificar y el personal caminero serán considerados como 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 9/1987, de acuerdo con lo dispuesto en su 
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artículo 1.1, ostentando en consecuencia la condición de electores y elegibles conforme a lo 
establecido en el artículo 16 de dicha Ley.

2. El personal docente destinado en los centros concertados con el Ministerio de 
Defensa y ubicados en Comunidades Autónomas con servicios de educación transferidos 
constituye una unidad electoral de las previstas en el apartado 1.2.3 del artículo 7 de la Ley 
9/1987, salvo que no alcanzara el censo mínimo de 50 funcionarios, en cuyo caso dicho 
personal se integrará en la unidad electoral a que se refiere el apartado 1.2.1 del mismo 
precepto.

3. En el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, el personal de los 
Cuerpos técnicos adscritos a la Subdirección General de Infraestructura, que presta servicios 
en el organismo autónomo Correos y Telégrafos, se considerará incluido en las unidades 
electorales a que se refieren los apartados 1.1.3 y 1.2.2 del artículo 7 de la Ley 9/1987, de 
12 de junio.

Disposición final primera.  Normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministro para las Administraciones Públicas a dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto, así como del Reglamento que por 
éste se aprueba.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE ELECCIONES A LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL 
PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

CAPÍTULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1.  Ambito de aplicación.

1. El presente Reglamento regula el procedimiento de elecciones a los óganos de 
representación del personal al servicio de la Administración General del Estado, siempre que 
este personal esté vinculado a la misma a través de una relación de carácter administrativo o 
estatutario.

2. Se incluye en el presente Reglamento el personal al servicio de la Administración de 
Justicia a que se refiere el artículo 454 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en relación 
con su artículo 456.

3. Siempre que en esta norma se haga referencia a los funcionarios públicos, deberá 
entenderse hecha al personal comprendido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

4. Quedan excluidos de la aplicación de esta disposición normativa:
a) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de los Institutos Armados de carácter militar.
b) Los Jueces, Magistrados y Fiscales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

401 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
c) Los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que se regirán por la Ley 

Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.
d) El personal laboral al servicio de la Administración General del Estado, que se regirá 

por la legislación laboral común.
5. Las normas del presente Reglamento tienen carácter supletorio para la Administración 

de las Comunidades Autónomas y para la Administración local.
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CAPÍTULO II

Proceso electoral

Artículo 2.  Promoción de elecciones a Delegados de Personal y miembros de Juntas de 
Personal.

La promoción de elecciones a Delegados de Personal y miembros de Juntas de Personal 
prevista en el artículo 13 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 7/1990, de 
19 de julio, y por la Ley 18/1994, de 30 de junio, podrá efectuarse en los siguientes casos:

1. Para cubrir la totalidad de los puestos del órgano de representación:
a) Cuando se trate de crear un nuevo órgano de representación, bien porque 

corresponda a una unidad electoral nueva, o bien porque sea relativo a una unidad ya 
existente en la que, sin embargo, no se hayan promovido o celebrado elecciones con 
anterioridad.

b) A partir de la fecha en la que falten tres meses para el vencimiento normal de los 
mandatos de los representantes existentes en el órgano de representación correspondiente, 
según lo dispuesto en el artículo 13, apartado 4, de la citada Ley 9/1987.

c) Cuando se hayan extinguido los mandatos de todos los representantes y de sus 
sustitutos antes de su vencimiento normal, por revocación, dimisión u otras causas.

d) Cuando se haya declarado la nulidad del proceso electoral por el procedimiento 
arbitral o, en su caso, por la jurisdicción competente.

2. Para completar el número de representantes:
a) Cuando exista, al menos, un 50 por 100 de vacantes en la Junta de Personal o en los 

Delegados de Personal.
b) Cuando se produzca un aumento de, al menos, un 25 por 100 de la plantilla.
c) Cuando en las elecciones haya quedado algún puesto representativo sin cubrir, por 

las renuncias de miembros de la candidatura previstas en el artículo 18.1.a de la Ley 9/1987, 
en las elecciones a Juntas de Personal, o porque el número de candidatos haya sido inferior 
al de puestos a cubrir, en las elecciones para Delegados de Personal. En ambos casos 
podrán cubrirse dichas vacantes mediante elecciones parciales, sin que sea necesario para 
ello cumplir el requisito exigido en el párrafo a) del presente apartado, en el sentido de que el 
número de las tales vacantes suponga al menos el 50 por 100 de la totalidad de los puestos 
del órgano de representación.

El mandato de los elegidos, en la forma prevista en este punto, se extinguirá en la misma 
fecha en la que concluya el de los demás representantes ya existentes.

3. Para la revocación de los representantes, sea total o parcial, el promotor o promotores 
de la misma deberán comunicar por escrito a la oficina pública correspondiente su voluntad 
de proceder a dicha revocación con una antelación mínima de diez días, adjuntando a la 
comunicación los nombres y apellidos, documento nacional de identidad y firmas de los 
funcionarios que convocan la asamblea, que deberán ser, como mínimo, un tercio de los 
electores que los hayan elegido.

Artículo 3.  Legitimación para promover elecciones sindicales.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 13, apartado 1, de la Ley 9/1987, podrán 
promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Personal en una unidad 
electoral determinada:

a) Los sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de Comunidad Autónoma, cuando la 

unidad electoral afectada esté ubicada en el ámbito geográfico de la misma.
c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos el 10 por 

100 de los representantes a los que se refiere la Ley 9/1987, en el conjunto de las 
Administraciones Públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos dicho porcentaje del 10 por 100 en la 
unidad electoral en la que se pretende promover las elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.
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2. Cuando la promoción de elecciones se efectúe por los funcionarios de la unidad 
electoral, ésta deberá hacerse por acuerdo mayoritario, que se acreditará mediante acta 
firmada por los asistentes, en la que conste los electores de tal unidad electoral, el número 
de convocados y asistentes y el resultado de la votación, la cual será adjuntada al preaviso 
de promoción de elecciones.

Artículo 4.  Comunicación de la promoción de elecciones.

1. Los promotores comunicarán al órgano responsable en materia de personal de la 
unidad electoral correspondiente y a la oficina pública de registro competente, su propósito 
de celebrar elecciones con un plazo mínimo de, al menos, un mes de antelación al inicio del 
proceso electoral.

La oficina pública de registro, una vez recibida la comunicación de los promotores, en el 
siguiente día hábil, hará pública en sus tablones de anuncios la promoción de las elecciones 
para el conocimiento de los interesados en los procesos electorales y facilitará copia de los 
preavisos presentados a los sindicatos que lo soliciten.

2. Se considerarán órganos competentes en materia de personal facultados para recibir 
las comunicaciones de promoción electoral previstas en el presente artículo los Directores 
generales de Servicios o de Personal o cargos asimilados con respecto a los Servicios 
centrales de los Ministerios y a los Servicios periféricos de los mismos en Madrid; los 
Presidentes y Directores de organismos autónomos en relación a sus Servicios centrales o a 
sus Servicios periféricos sitos en Madrid; los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles 
con respecto al personal periférico del resto de las circunscripciones correspondientes; los 
Rectores de las Universidades en relación al personal docente o de administración y 
servicios de éstas; así como, en general, los órganos, autoridades o cargos que 
desempeñan la gestión de recursos humanos en la unidad electoral correspondiente.

3. En la comunicación de los promotores deberá contenerse la fecha del inicio del 
proceso electoral, que será la de constitución de la mesa electoral y que, en todo caso, no 
podrá comenzar antes de un mes ni más allá de tres meses contabilizados a partir de su 
registro en la oficina pública competente.

4. Las organizaciones sindicales con capacidad para promover elecciones tendrán 
derecho a que la Administración le suministre el censo de personal funcionario de las 
unidades electorales afectadas, distribuido por organismos o centros de trabajo, con el fin de 
que puedan llevar a cabo la promoción de elecciones en los respectivos ámbitos.

Artículo 5.  Concurrencia de promociones electorales.

En caso de concurrencia de promotores para la realización de elecciones en una unidad 
electoral determinada, se considerará válida, a efectos de iniciación del proceso electoral, la 
primera convocatoria registrada, excepto en los supuestos en los que la mayoría sindical de 
una unidad electoral determinada con Junta de Personal haya presentado otra fecha distinta, 
en cuyo caso prevalecerá esta última, siempre y cuando dichas convocatorias cumplan con 
los requisitos establecidos. En este último supuesto la promoción deberá acompañarse de la 
comunicación fehaciente de dicha promoción de elecciones a los que hubieran realizado otra 
u otras con anterioridad, así como del escrito que recoja el acuerdo firmado por un 
representante de cada uno de los sindicatos promotores, indicando con claridad la unidad 
electoral de que se trate y el domicilio de la misma.

Artículo 6.  Promoción generalizada de elecciones.

1. Sólo podrá promoverse la celebración de elecciones de manera generalizada en uno o 
varios ámbitos funcionales o territoriales, previo acuerdo mayoritario de los sindicatos más 
representativos, de los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido, al 
menos, el 10 por 100 de los representantes a los que se refiere la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, en el conjunto de las Administraciones Públicas y de aquellos sindicatos que hayan 
obtenido, al menos, dicho porcentaje del 10 por 100 en el ámbito o sector correspondiente. 
Dichos acuerdos deberán comunicarse a la oficina pública de registro para su depósito y 
publicidad.

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 43  Reglamento elecciones órganos de representación personal de la Administración del Estado

– 678 –



2. En el caso de que se promueva la celebración de elecciones de manera generalizada, 
prevista en el artículo 13.3 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificado por la Ley 18/1994, 
de 30 de junio, los promotores, cuya representatividad conjunta deberá superar el 50 por 100 
de los representantes elegidos en los ámbitos en los que se lleve a efecto la promoción, lo 
comunicarán a la oficina pública estatal o, cuando se hayan traspasado esos servicios y el 
ámbito territorial afectado no supere el de la Comunidad Autónoma, a la que corresponda de 
dicha Comunidad Autónoma. La oficina pública que reciba la promoción remitirá, dentro de 
los tres días siguientes a su presentación, una copia a cada una de las oficinas públicas que 
pudieran resultar afectadas.

Artículo 7.  Exposición y comunicación de promoción de elecciones.

1. Comunicado al órgano competente en materia de personal de la unidad electoral 
afectada, el propósito de celebrar elecciones por sus promotores, dicho órgano gestor de 
personal expondrá en el tablón de anuncios el escrito de promoción durante doce días 
hábiles.

2. Transcurrido este período, el órgano competente en materia de personal dará traslado 
del escrito de promoción a los funcionarios que deban constituir la mesa o, en su caso, las 
mesas electorales, poniéndolo simultáneamente en conocimiento de los promotores.

3. Si después de dicho traslado, y en todo caso con una antelación mínima de tres días 
hábiles a la fecha prevista para el inicio del proceso, los sindicatos comunicaran al órgano 
competente en materia de personal, el acuerdo sobre el número y distribución de mesas 
electorales, éste, dentro del siguiente día hábil a su recepción, remitirá dicho acuerdo a los 
funcionarios que deban constituir las mesas electorales.

Artículo 8.  Validez de la promoción de elecciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 9/1987 y en 
las disposiciones del presente Reglamento para la promoción de elecciones determinará la 
falta de validez del correspondiente proceso electoral. No obstante, la omisión de la 
comunicación al órgano competente en materia de personal podrá suplirse por medio del 
traslado al mismo de una copia de la comunicación presentada a la oficina pública, siempre 
que ésta se produzca con una antelación mínima de veinte días respecto de la fecha de 
iniciación del proceso electoral fijado en el escrito de promoción.

2. La renuncia a la promoción con posterioridad a la comunicación a la oficina pública, no 
impedirá el desarrollo del proceso electoral, siempre que se cumplan todos los requisitos que 
permitan la validez del mismo.

Artículo 9.  Número y distribución de las mesas electorales.

1. Los sindicatos con capacidad para promover elecciones en cada unidad electoral, 
podrán acordar en la misma, por mayoría, el número y la distribución de las distintas mesas 
electorales. Este acuerdo será comunicado al órgano competente en materia de personal de 
la unidad electoral afectada. En caso de no existir acuerdo, se constituirá una mesa electoral 
por cada 250 funcionarios o fracción, otorgándose la facultad de distribuir las mesas 
existentes, si éstas fueran varias, a la mesa electoral coordinadora.

2. Cuando existan varias mesas electorales se procederá a constituir una mesa electoral 
coordinadora que desempeñará las funciones que se enumeran en el artículo 12 del 
presente Reglamento.

3. La mesa electoral coordinadora podrá estar asistida técnicamente por un 
representante de cada uno de los sindicatos que tengan capacidad para promover 
elecciones en la unidad electoral correspondiente. Si así lo requiere la mesa electoral 
coordinadora, también podrá asistir un representante de la Administración.

Artículo 10.  Composición de las mesas electorales.

1. La mesa electoral coordinadora estará constituida por el Presidente, que será el 
funcionario de más antigüedad en la unidad electoral, de acuerdo con el tiempo de servicios 
reconocido, y dos Vocales, que serán los funcionarios de mayor y menor edad de entre los 
incluidos en el censo correspondiente, actuando el de menor edad como Secretario
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2. Los Presidentes y Vocales de las demás mesas electorales serán los de más 
antigüedad, mayor y menor edad de los funcionarios incluidos en el censo de cada una de 
las mesas electorales, nombrándose también como Secretario al de menor edad entre los 
Vocales.

3. Se designarán suplentes para los titulares de las mesas antedichas a aquellos 
funcionarios que, a su vez, sigan a tales titulares de la mesa coordinadora y del resto de las 
mesas en el orden indicado de antigüedad o edad.

Artículo 11.  Constitución de las mesas electorales.

1. Las mesas electorales se constituirán formalmente, mediante acta otorgada al efecto 
conforme al modelo normalizado, en la fecha fijada por los promotores en su comunicación 
del propósito de celebrar elecciones, que será la fecha de iniciación del proceso electoral.

2. Los cargos de Presidente, Vocal y Secretario de la mesa o mesas electorales son 
irrenunciables. Si cualquiera de los designados estuviera imposibilitado para concurrir al 
desempeño de su cargo deberá comunicarlo al órgano gestor de personal antes de la fecha 
determinada para la constitución o a la mesa electoral única o coordinadora en otro caso, 
con la suficiente antelación que permita su sustitución por un suplente.

Artículo 12.  Funciones de las mesas electorales.

1. Corresponde, en particular, a la mesa electoral coordinadora, además de las previstas 
en el punto siguiente, estas funciones:

a) Elaborar y publicar el censo de funcionarios, con indicación de quienes son electores y 
elegibles.

b) Resolver cualquier incidencia o reclamación relativa a inclusiones, exclusiones o 
correcciones del censo.

c) Elaborar los censos de electores asignados a cada una de las mesas electorales 
parciales.

d) Determinar el número de representantes que hayan de ser elegidos en aplicación de 
lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de la Ley 9/1987.

e) Fijar la fecha de la votación, indicando las horas en que estarán abiertos los centros, 
dentro de la jornada laboral ordinaria, previendo las situaciones de aquellos que trabajen a 
turnos o en jornadas especiales, circunstancias que deberán comunicarse al órgano gestor 
de personal en el plazo de veinticuatro horas, para que ponga a disposición de las mesas 
electorales locales y medios que permitan su normal desarrollo.

f) Proclamar las candidaturas presentadas y resolver las reclamaciones que se 
presenten al efecto.

g) Resolver las solicitudes de votación por correo, remitiendo el voto a la mesa electoral 
parcial que corresponda.

h) Recibir los escrutinios parciales efectuados por las correspondientes mesas 
electorales parciales y realizar el escrutinio global.

i) Levantar el acta global de escrutinio, con publicación y envío por los medios 
legalmente establecidos de la misma a la oficina pública de registro dependiente de la 
autoridad laboral.

j) Fijar los criterios a tener en cuenta en el proceso electoral.
k) Expedir certificación de los resultados electorales a los Interventores acreditados ante 

la mesa electoral.
2. Corresponde a las mesas electorales parciales presidir la votación de la urna que le 

sea asignada, resolviendo las incidencias que en la misma se produzcan; realizar el 
escrutinio de las votaciones de su urna; levantar el acta correspondiente y remitir la misma a 
la mesa electoral coordinadora. Sólo por causa de fuerza mayor podrá suspenderse la 
votación o interrumpirse su desarrollo bajo la responsabilidad de las mismas.

3. En el caso de que exista una mesa electoral única, ésta asumirá la dirección y el 
control de todos los trámites del procedimiento electoral y tendrá la misma composición y 
funciones que las señaladas con respecto a las mesas electorales coordinadoras.
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Artículo 13.  Mesa electoral itinerante.

1. En aquellas unidades electorales en las que la dispersión de los centros de trabajo lo 
aconseje, los sindicatos facultados para promover elecciones en ese ámbito o, en su 
defecto, la mesa electoral coordinadora, podrán decidir la creación de mesas electorales 
itinerantes, que se desplazarán sucesivamente a dichos centros de trabajo por el tiempo que 
sea necesario. A estos efectos la Administración facilitará los medios de transportes 
adecuados para los miembros de tales mesas electorales y los Interventores y se hará cargo 
de todos los gastos que implique el proceso electoral.

2. La mesa electoral, dada la naturaleza del sistema de votación contemplado en este 
artículo, velará especialmente por el mantenimiento del secreto electoral y la integridad de 
las urnas.

Artículo 14.  Censo electoral.

1. La Administración remitirá a los funcionarios que deban constituir la mesa electoral 
coordinadora o, en su caso, a la mesa electoral única el censo de funcionarios ajustado al 
modelo normalizado, en el término de doce días hábiles desde la recepción del escrito de 
promoción de elecciones.

En el censo mencionado se hará constar el nombre, dos apellidos, sexo, fecha de 
nacimiento, documento nacional de identidad y la antigüedad reconocida en la función 
pública, de todos los funcionarios de la unidad electoral.

2. La mesa electoral coordinadora confeccionará la lista de electores, de acuerdo con el 
artículo 16 de la Ley 9/1987, con los medios que le habrá de facilitar la Administración.

En caso de elecciones a Juntas de Personal, la lista se hará pública en los tablones de 
anuncios mediante su exposición durante un tiempo no inferior a setenta y dos horas.

Una vez recibidas las reclamaciones a la lista provisional, presentadas hasta veinticuatro 
horas después de haber finalizado el plazo de exposición citado en el apartado anterior, la 
mesa electoral coordinadora las resolverá y publicará la lista definitiva de electores dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la finalización del trámite descrito anteriormente. En el 
mismo plazo determinará el número de representantes que hayan de ser elegidos en la 
unidad electoral, de conformidad con los artículos 5 y 8 de la Ley 9/1987.

3. Serán electores y elegibles:
a) Los funcionarios que se encuentren en servicio activo, los cuales ejercerán sus 

derechos y obligaciones electorales en la unidad electoral en la que ocupen plaza.
b) Los funcionarios en servicio activo que desempeñen un puesto de trabajo en comisión 

de servicio, se incluirán en las unidades electorales correspondientes al puesto de trabajo 
que efectivamente desarrollen.

c) Los funcionarios con una situación equiparable a la de servicio activo, como los 
funcionarios interinos o los funcionarios en prácticas, los cuales podrán ser electores y 
elegibles en la unidad electoral en la que presten sus servicios efectivos.

4. Serán electores, sin ostentar el carácter de elegibles, los funcionarios públicos que 
ocupen puestos de personal eventual, calificados de confianza o asesoramiento especial, 
que hayan optado por la situación administrativa de servicios especiales. Tales funcionarios 
ejercerán su derecho a votar en la unidad electoral a la que pertenecieran de no encontrarse 
en la situación de servicios especiales.

5. A estos efectos se considerarán electores a los que cumplan los requisitos exigidos en 
el momento de la votación y elegibles a los que los cumplan en el momento de la 
presentación de candidaturas.

Artículo 15.  Impugnación de los actos de las mesas electorales.

1. La impugnación de los actos de cualquiera de las mesas electorales enumeradas con 
anterioridad mediante el procedimiento arbitral establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 
9/1987, requerirá haber efectuado reclamación ante dicha mesa dentro del día laborable 
siguiente al acto de votación, la cual deberá ser resuelta por la misma en el posterior día 
hábil.
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2. La no resolución de la reclamación en el plazo establecido en el párrafo anterior 
tendrá los efectos que se determinan en el artículo 25 del presente Reglamento.

3. Las mesas electorales adoptarán sus acuerdos por mayoría de votos, teniéndose en 
cuenta que el Secretario de la mesa tendrá derecho a voto por su condición de Vocal.

Artículo 16.  Presentación y proclamación de candidaturas.

1. La presentación de candidaturas deberá hacerse utilizando el modelo normalizado. 
Las candidaturas se presentarán ante la mesa electoral coordinadora correspondiente 
durante los nueve días siguientes a la publicación de la lista definitiva de electores prevista 
en el artículo 14 y serán expuestas en los tablones de anuncios de todos los centros de 
trabajo de la unidad electoral. La mesa, hasta la proclamación definitiva de los candidatos, 
podrá requerir para la subsanación de los defectos observados; también podrá solicitar la 
ratificación de los candidatos que deberá efectuarse por los propios interesados.

En los casos de candidaturas presentadas por grupos de funcionarios se deberán 
adjuntar los datos de identificación y las firmas que avalen la candidatura.

2. Cuando el número de candidatos para Delegados de Personal sea inferior al de 
puestos a elegir, se celebrará la elección para la cobertura de los puestos correspondientes, 
quedando el resto vacante.

3. Las candidaturas a miembros de Juntas de Personal deberán contener, como mínimo, 
tantos nombres como puestos a cubrir. No obstante, la renuncia de cualquier candidato 
presentado en alguna de las listas para las elecciones a miembros de la Junta de Personal 
antes de la fecha de votación, no implicará la suspensión del proceso electoral, ni la 
anulación de dicha candidatura aun cuando sea incompleta, siempre y cuando la lista 
afectada permanezca con un número de candidatos de, al menos, el 60 por 100 de los 
puestos a cubrir.

4. La proclamación de las candidaturas por parte de la mesa competente se hará en los 
dos días laborables inmediatamente posteriores a la fecha de conclusión del mencionado 
plazo de nueve días. Contra tal acuerdo de proclamación, así como contra cualquier acto de 
las mesas electorales según la norma general contenida en el artículo 15, de este 
Reglamento, se podrá reclamar dentro del día hábil siguiente ante la propia mesa 
interviniente, resolviendo ésta en el primer día laborable posterior a tal fecha.

Entre la proclamación definitiva de candidaturas y la votación deberá mediar un plazo de, 
al menos, cinco días hábiles.

5. Cuando cualquiera de los componentes de una mesa sea candidato cesará en la 
misma y le sustituirá en ella su suplente.

Cada candidatura para las elecciones a Juntas de Personal o, en su caso, cada 
candidato para la elección de Delegados de Personal, podrá nombrar un Interventor de 
mesa. Asimismo, la Administración correspondiente podrá designar un representante que 
asista a la votación y al escrutinio, con voz pero sin voto.

6. Proclamados los candidatos definitivamente, los promotores de las elecciones, los 
presentadores de candidatos y los propios candidatos podrán efectuar desde el mismo día 
de tal proclamación, hasta las cero horas del día anterior al señalado para la votación, la 
propaganda electoral que consideren oportuna, siempre y cuando no se altere la prestación 
normal del trabajo.

7. Las reuniones de funcionarios que tengan lugar durante la campaña electoral se 
atendrán a lo dispuesto en el capítulo V de la Ley 9/1987, aunque, dada la excepcionalidad y 
periodicidad de los procesos electorales, no se computará el número de horas utilizadas 
para dicha campaña electoral, a efectos de lo previsto en el artículo 42 de la citada Ley.

Estarán legitimados para convocar reuniones, no sólo las personas físicas o jurídicas 
previstas en el artículo 41 de la mencionada Ley 9/1987, sino también todas las candidaturas 
proclamadas.

Artículo 17.  Votación.

1. El acto de la votación se efectuará en el día señalado por la mesa electoral 
coordinadora, o, en su caso, por la mesa electoral única. Esta fecha deberá ser fijada por la 
mesa, en todo caso, antes de la apertura del plazo señalado para la presentación de 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 43  Reglamento elecciones órganos de representación personal de la Administración del Estado

– 682 –



candidaturas y deberá comunicarse a la Administración en las veinticuatro horas siguientes 
al acuerdo.

La votación se celebrará en los centros o lugares de trabajo, en la mesa que 
corresponda a cada elector y durante la jornada laboral.

2. El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose en urnas cerradas las 
papeletas, que en tamaño, color, impresión y calidad de papel, serán de iguales 
características en cada unidad electoral.

3. La votación tendrá las dos siguientes modalidades, según cuál sea el órgano de 
representación a elegir:

a) En las elecciones a miembros de las Juntas de Personal, cada elector podrá dar su 
voto a una sola de las listas proclamadas. En cada lista deberán figurar las siglas del 
sindicato, coalición o grupo de funcionarios que la presente.

b) En la elección para Delegados de Personal, cada elector podrá dar su voto a un 
número máximo de aspirantes equivalente al de puestos a cubrir entre los obrantes en la 
lista única en la que figuren, ordenados alfabéticamente, con expresión de las siglas del 
sindicato, coalición o grupo de funcionarios que los presenten, todos los candidatos 
proclamados.

Artículo 18.  Elecciones a Delegados de Personal.

1. Cuando se trate de elecciones a Delegados de Personal, el órgano gestor de 
personal, en el mismo plazo del artículo 7 del presente Reglamento, remitirá a los 
componentes de la mesa electoral censo de funcionarios, que se ajustará, a estos efectos, a 
modelo normalizado.

2. La mesa electoral cumplirá las siguientes funciones:
a) Hará público entre los funcionarios el censo con indicación de quiénes son electores.
b) Fijará el número de representantes y la fecha tope para la presentación de 

candidaturas.
c) Recibirá y proclamará las candidaturas que se presenten.
d) Señalará la fecha de votación.
e) Redactará el acta de escrutinio en un plazo no superior a tres días naturales.
3. Los plazos para cada uno de los actos serán señalados por la mesa con criterios de 

razonabilidad y según lo aconsejen las circunstancias, pero, en todo caso, entre su 
constitución y la fecha de las elecciones no mediarán más de diez días.

4. En el caso de elecciones en centros de trabajo de hasta 30 funcionarios en los que se 
elige un solo Delegado de Personal, desde la constitución de la mesa hasta los actos de 
votación y proclamación de candidatos electos habrán de transcurrir veinticuatro horas, 
debiendo, en todo caso, la mesa hacer pública con la suficiente antelación la hora de 
celebración de la votación.

5. Si se hubiera presentado alguna reclamación se hará constar en el acta, así como la 
resolución que haya tomado la mesa.

Artículo 19.  Votación por correo.

1. Cuando algún elector prevea que en la fecha de votación no se encontrará en el lugar 
que le corresponda ejercer el derecho de sufragio, podrá emitir su voto por correo, previa 
comunicación a la mesa electoral.

Esta comunicación habrá de deducirla a partir del día siguiente a la convocatoria 
electoral hasta cinco días antes de la fecha en que haya de efectuarse la votación.

2. La comunicación habrá de realizarse a través de las oficinas de Correos siempre que 
se presente en sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes 
de ser certificada, exigiendo éste del interesado la exhibición del documento nacional de 
identidad, a fin de comprobar sus datos personales y la coincidencia de firma de ambos 
documentos.

La comunicación también podrá ser efectuada en nombre del elector por persona 
debidamente autorizada, acreditando ésta su identidad y representación bastante.

3. Comprobado por la mesa que el comunicante se encuentra incluido en la lista de 
electores, procederá a anotar en ella la petición y se le remitirán las papeletas electorales y 
el sobre en el que debe ser introducida la del voto.
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4. El elector introducirá la papeleta que elija en el sobre remitido, que cerrará, y éste, a 
su vez, juntamente con la fotocopia del documento nacional de identidad, en otro de 
mayores dimensiones que remitirá a la mesa electoral por correo certificado.

Recibido el sobre certificado, se custodiará por el Secretario de la mesa hasta la 
votación, quien, al término de ésta y antes de comenzar el escrutinio, lo entregará al 
Presidente que procederá a su apertura, e identificado el elector con el documento nacional 
de identidad, introducirá la papeleta en la urna electoral y declarará expresamente haberse 
votado.

5. Si la correspondencia electoral fuese recibida con posterioridad a la terminación de la 
votación, no se computará el voto ni se tendrá como votante al elector, procediéndose a la 
incineración del sobre sin abrir, dejando constancia de tal hecho.

6. No obstante lo expuesto, si el funcionario que hubiese optado por el voto por correo se 
encontrase presente el día de la elección y decidiese votar personalmente, lo manifestará así 
ante la mesa, la cual, después de emitido el voto, procederá a entregarle el que hubiese 
enviado por correo si se hubiese recibido, y en caso contrario, cuando se reciba se 
incinerará.

Artículo 20.  Recuento de votos y atribución de resultados.

1. Cuando existan diversas mesas, inmediatamente después de celebrada la votación, 
cada una de las mesas electorales parciales procederá públicamente al recuento de votos, 
mediante la lectura, en alta voz, de las papeletas y, acto seguido, levantará acta de los 
resultados del escrutinio parcial de votos correspondiente a su ámbito, empleando a tales 
efectos los modelos normalizados. En tal acta constará, al menos, además de la 
composición de la mesa, el número de votantes, los votos obtenidos por cada lista o 
candidato, así como, en su caso, los votos nulos y demás incidencias habidas. Una vez 
redactada el acta, ésta será firmada por los componentes de la mesa, los Interventores y los 
representantes de la Administración, si los hubiere.

Dentro de los tres días siguientes al acto de la votación, la mesa electoral coordinadora 
con presencia de los Presidentes o miembros en quienes deleguen de las mesas electorales 
parciales, realizará el escrutinio global y atribuirá los resultados a las candidaturas que 
corresponda, levantando el acta global de escrutinio, según modelo normalizado, que 
contendrá los datos expresados en el párrafo anterior con respecto al escrutinio parcial y que 
será firmada asimismo por los miembros de dicha mesa coordinadora, los Interventores y los 
representantes de la Administración, si los hubiere.

Cuando exista una mesa electoral única, ésta procederá públicamente al recuento de 
votos conforme a las reglas señaladas en el apartado anterior y levantará el correspondiente 
acta global de escrutinio, empleando para ello el modelo normalizado.

El Presidente de la mesa electoral coordinadora o mesa electoral única, a petición de los 
Interventores acreditados en la misma, extenderá un certificado donde figure la fecha de la 
votación y los resultados producidos en la misma, independientemente de los contemplados 
en el artículo 22.2 del presente Reglamento, ajustándose igualmente a modelo normalizado.

2. Para la atribución de resultados en las dos modalidades de elección contenidas en la 
Ley 9/1987, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

A. En las elecciones a miembros de las Juntas de Personal:
a) Sólo tendrán derecho a la atribución de representantes aquellas listas que obtengan 

como mínimo el 5 por 100 de los votos válidos de su unidad electoral, es decir, excluidos 
únicamente los votos nulos.

b) Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a cada lista el número 
de puestos que le corresponda, de conformidad con el cociente que resulte de dividir el 
número de votos asignados a las candidaturas que hayan cumplido el requisito señalado en 
el apartado anterior por el de puestos a cubrir. Los puestos sobrantes, en su caso, se 
atribuirán a las listas, en orden decreciente, según los restos de cada una de ellas.

c) Dentro de cada lista se elegirá a los candidatos por el orden en que figuren en la 
candidatura.

B. En las elecciones a Delegados de Personal, resultarán elegidos los que obtengan el 
mayor número de votos de entre los aspirantes obrantes en la lista única en la que consten 
todos los candidatos proclamados.
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3. En caso de empate de votos o de empate de enteros o de restos para la atribución del 
último puesto a cubrir, resultará elegido el candidato de mayor antigüedad en la función 
pública.

4. Los resultados electorales se atribuirán del siguiente modo:
a) Al sindicato cuando haya presentado candidatos con la denominación legal o siglas.
b) Al grupo de electores, cuando la presentación de candidaturas se ha hecho por éstos 

de conformidad con el artículo 17.2 de la Ley 9/1987.
c) Al apartado de coaliciones electorales, cuando la presentación de candidatos se haya 

hecho por dos o más sindicatos distintos no federados ni confederados.
d) Al apartado de «no consta», cuando persista la falta de precisión de quien sea el 

presentador de candidatos, o la participación de candidatos se haya hecho por siglas o 
denominación no reconocida en el Depósito de Estatutos de Organizaciones Profesionales o 
bien individualmente, o en coalición con otras siglas reconocidas.

No obstante, las anomalías de aquellas actas que contengan defectos señalados en el 
párrafo d) de este apartado, se comunicarán a la mesa electoral coordinadora para su 
subsanación, la cual deberá efectuarla en el plazo de diez días hábiles siguientes a su 
comunicación, ya que, en caso contrario, los resultados de tales actas se atribuirán a 
quiénes corresponda reflejándose en el apartado de «no consta» lo relativo a las causantes 
de los defectos o anomalías advertidas.

5. El cambio de afiliación del representante de los funcionarios, producido durante la 
vigencia del mandato, no implicará la modificación de la atribución de resultados.

6. Cuando en un sindicato se produzca la integración o fusión de otro u otros sindicatos, 
con extinción de la personalidad jurídica de éstos, subrogándose aquél en todos los 
derechos y obligaciones de los integrados, los resultados electorales de los que se integran 
serán atribuidos al que acepta la integración a todos los efectos.

Artículo 21.  Determinación de los votos nulos y en blanco.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, serán considerados votos nulos:
a) En las elecciones a Juntas de Personal, los votos emitidos con alguna de las 

siguientes circunstancias: Mediante papeletas ilegibles, con tachaduras, que contengan 
expresiones ajenas a la votación, que incluyan candidatos no proclamados oficialmente, que 
se depositen sin sobre, que cuenten con adiciones o supresiones a la candidatura 
oficialmente proclamada o cualquier tipo de alteración, modificación o manipulación, así 
como la votación por medio de sobres que contengan papeletas de dos o más candidaturas 
distintas y finalmente el voto emitido en sobre o papeleta diferentes de los modelos oficiales.

b) Además, en elecciones de Delegados de Personal se considerarán votos nulos los 
emitidos en papeletas que contengan más cruces que representantes a elegir.

2. Se consideran votos en blanco también a los efectos de lo establecido en el artículo 
10:

a) En elecciones de Juntas de Personal, las papeletas en blanco y los sobres sin 
papeleta.

b) En elecciones de Delegados de Personal, los sobres sin papeleta o con papeleta sin 
cruces.

Artículo 22.  Publicidad de los resultados electorales.

1. El resultado de la votación se publicará en los tablones de anuncios de todos los 
centros de trabajo de la unidad electoral dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
terminación de la redacción del acta global de escrutinio.

2. La mesa electoral coordinadora o, en su caso, la mesa electoral única, remitirá, 
durante los tres días hábiles siguientes al de la finalización del escrutinio global de 
resultados, copias de tal acta a la Administración afectada, a las organizaciones sindicales 
que hubieran presentado candidaturas, a los representantes electos y a la Dirección General 
de la Función Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas, como órgano que 
ostenta la Secretaría del Consejo Superior de la Función Pública.

3. Asimismo, la mesa electoral coordinadora o la mesa única, según los supuestos, 
presentará, en el mismo período de tres días hábiles siguientes al de la conclusión del 
escrutinio global de resultados, el original del acta en la que conste dicho escrutinio, junto 
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con las papeletas de votos nulos o impugnados por los Interventores y las actas de 
constitución de las mesas en la oficina pública de registro, correspondiente.

Dicha oficina procederá, en el inmediato día hábil, a la publicación en sus tablones de 
anuncios de una copia del acta global de escrutinio, entregando otras copias a los sindicatos 
que lo soliciten y a la Administración afectada, con indicación de la fecha en que finaliza el 
plazo para impugnarla, mantendrá el depósito de las papeletas hasta cumplirse los plazos de 
impugnación y, transcurridos diez días hábiles desde la publicación, procederá a la 
inscripción de las actas electorales en el registro establecido al efecto, o bien denegará dicha 
inscripción, de conformidad con la normativa vigente.

CAPÍTULO III

De las reclamaciones en materia electoral

Sección 1.ª Reclamaciones de elecciones de los representantes de 
funcionarios

Artículo 23.  Impugnaciones electorales.

1. Las impugnaciones en materia electoral se tramitarán conforme al procedimiento 
arbitral regulado en los artículos 28 y 29 de la Ley 9/1987, y a las normas de desarrollo 
reglamentario contenidas en este Reglamento.

2. No obstante, en las reclamaciones contra la denegación de la inscripción de actas 
electorales podrá optarse entre la promoción de dicho arbitraje o el planteamiento directo de 
la impugnación ante la jurisdicción social.

Artículo 24.  Legitimación y causas de impugnación.

1. Están legitimados para interponer reclamaciones en materia electoral, por el 
procedimiento arbitral legalmente establecido, todos los que tengan interés legítimo en un 
determinado proceso electoral, incluida la Administración afectada cuando en ella concurra 
dicho interés.

2. Quienes ostenten interés legítimo en una elección podrán impugnar la misma, así 
como las decisiones que adopte la mesa o cualquier actuación de la misma a lo largo del 
proceso electoral, en base a las siguientes causas que concreta el artículo 28.2 de la Ley 
9/1987:

a) Existencia de vicios graves que pudieran afectar a las garantías del proceso electoral 
y que alteren su resultado.

b) Falta de capacidad o legitimidad de los candidatos elegidos.
c) Discordancia entre el acta y el desarrollo del proceso electoral.
d) Falta de correlación entre el número de funcionarios que figuran en el acta de 

elecciones y el número de representantes elegidos.

Artículo 25.  Reclamación previa ante la mesa.

1. Se requiere para la impugnación de los actos de la mesa electoral haber efectuado 
previamente reclamación ante la misma, dentro del día laborable siguiente al acto que 
motiva la impugnación.

2. La reclamación previa deberá ser resuelta por la mesa electoral en el posterior día 
hábil, salvo en los casos previstos en el último párrafo del artículo 26.2 de la Ley 9/1987.

3. Si la reclamación no fuera resuelta por la mesa electoral en el plazo señalado en el 
apartado anterior, podrá entenderse desestimada.
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Sección 2.ª Designación de Árbitros en el procedimiento arbitral y condiciones 
de los mismos

Artículo 26.  Designación de los Arbitros.

1. Los Arbitros serán designados conforme establece el artículo 28.3 de la Ley 9/1987, y 
de acuerdo con las normas de desarrollo del presente Reglamento, salvo en el caso de que 
las partes de un procedimiento arbitral se pusieran de acuerdo en la designación de un 
Arbitro distinto.

2. Tal designación se hará con arreglo a los principios de neutralidad y profesionalidad, 
entre Licenciados en Derecho, Graduados Sociales, así como titulados equivalentes, por 
acuerdo unánime de los sindicatos más representativos, a nivel estatal o de Comunidades 
Autónomas, de los que tengan el 10 por 100 o más de los Delegados de Personal y de los 
miembros de las Juntas de Personal en el conjunto de las Administraciones Públicas y de los 
que ostenten el 10 por 100 o más de dichos representantes en el ámbito provincial, funcional 
o de la unidad electoral correspondiente.

3. Si no existiera acuerdo unánime entre los sindicatos legitimados para la designación 
de los Arbitros, la autoridad laboral competente, atendiendo a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de los Arbitros y posibilidad de ser recusados, ofrecerá en cada una de las 
diferentes demarcaciones geográficas una lista que contendrá el triple número de Arbitros de 
los previstos en cada una de ellas en el artículo siguiente, para que las organizaciones 
sindicales citadas en el número anterior manifiesten sus preferencias por un número igual al 
de puestos a cubrir, siendo designados Arbitros los que hayan sido propuestos por un mayor 
número de sindicatos. En el caso de que los Arbitros hubieran sido propuestos por el mismo 
número de sindicatos, la autoridad laboral los designará en proporción al número de 
representantes de funcionarios con que cuente cada sindicato.

Artículo 27.  Número de Arbitros por ámbitos geográficos.

A efectos de un adecuado funcionamiento del procedimiento arbitral, los Arbitros 
elegidos serán dos como mínimo en cada una de las provincias.

Artículo 28.  Mandato de los Arbitros.

1. La duración del mandato de los Arbitros será de cinco años, siendo susceptible de 
renovación. Tal renovación se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 
de este Reglamento.

2. El mandato de los Arbitros se extinguirá por el cumplimiento del tiempo para el que 
fueron nombrados, por fallecimiento, por fijar su residencia fuera del ámbito territorial para el 
que fue nombrado y por revocación, siempre que, en este último caso, exista acuerdo 
unánime de los sindicatos legitimados para su designación.

Artículo 29.  Dotación de medios.

La Administración laboral competente facilitará la utilización de sus medios personales y 
materiales por los Arbitros, en la medida necesaria para que éstos desarrollen sus funciones.

Artículo 30.  Abstenciones y recusaciones de los Arbitros.

1. Cuando la impugnación afecte a los procesos electorales regulados en la Ley 9/1987, 
y en este Reglamento, los Arbitros deberán abstenerse o, en su defecto, podrán ser 
recusados, de acuerdo con el artículo 28.,4 de la citada Ley 9/1987, en los supuestos 
siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto del que se trate.
b) Ser funcionario adscrito a la unidad electoral afectada por el arbitraje.
c) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o afinidad dentro del 

segundo con cualquiera de los interesados, o con los asesores, representantes legales o 
mandatarios que intervengan en el procedimiento.
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d) Compartir despacho profesional, estar asociado o tener amistad íntima o enemistad 
manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto o haberle prestado en los últimos dos años servicios profesionales de cualquier tipo y 
en cualquier circunstancia o lugar.

2. El Arbitro en quien concurra alguna de las causas expresadas en el apartado anterior 
se abstendrá del conocimiento del asunto, sin esperar a que se le recuse. La abstención 
será motivada y se comunicará a la oficina pública de registro, a los efectos de que ésta 
proceda a la designación de otro Arbitro de entre la lista correspondiente.

Cuando alguna de las partes proceda a la recusación de un Arbitro, éste lo pondrá en 
conocimiento del Juzgado de lo Social correspondiente a su ámbito de actuación, a los 
efectos de que proceda a resolver conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Sección 3.ª Procedimiento arbitral

Artículo 31.  Iniciación del procedimiento.

El procedimiento arbitral se iniciará mediante escrito dirigido a la oficina pública 
competente por el ámbito territorial del proceso electoral impugnado, por quien cuente con 
interés legítimo en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del presente 
Reglamento.

El escrito, que podrá ser normalizado mediante modelo aprobado por la autoridad 
laboral, se dirigirá también a quien promovió las elecciones, y, en su caso, a quienes hayan 
presentado candidatos a las elecciones objeto de impugnación.

Artículo 32.  Contenido del escrito de reclamación.

El escrito impugnatorio de un proceso electoral deberá contener como mínimo los 
siguientes datos:

a) Oficina pública competente a la que se presenta la impugnación electoral. El error en 
la determinación de la oficina pública competente no será impedimento para la tramitación 
del escrito impugnatorio.

b) Nombre y apellidos del promotor de la reclamación, documento nacional de identidad 
del mismo, así como acreditación de su representación cuando actúe en nombre de persona 
jurídica.

c) Domicilio, a efectos de citaciones, emplazamientos o notificaciones.
d) Partes afectadas por la impugnación del proceso electoral, conforme a lo establecido 

en el artículo 31 del presente Reglamento, concretando su denominación y domicilio.
e) Hechos motivadores de la reclamación, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.2 del 

presente Reglamento.
f) Acreditación de haberse efectuado la reclamación previa ante la mesa electoral, 

cuando se trate de impugnación de actos realizados por la misma, dentro del plazo previsto 
en el artículo 24.1 de este Reglamento.

g) Solicitud de acogerse al procedimiento arbitral previsto en los artículos 28 y 29 de la 
Ley 9/1987, y en el presente Reglamento que lo desarrolla.

h) Lugar, fecha y firma del promotor de la reclamación.

Artículo 33.  Plazos de presentación del escrito impugnatorio.

1. El escrito de impugnación de un proceso electoral deberá presentarse en la oficina 
pública competente, en un plazo de tres días hábiles, contados desde el día siguiente a 
aquel en el cual se hubiesen producido los hechos o resuelto la reclamación por la mesa.

2. En el caso de impugnaciones promovidas por los sindicatos que no hubieran 
presentado candidatos en la unidad electoral en la que se hubiese celebrado la elección, los 
tres días se computarán desde el día en el que se conozca el hecho impugnable.

3. Si se impugnasen actos del día de la votación o posteriores al mismo, el plazo será de 
diez días hábiles, contados a partir de la entrada de las actas en la oficina pública 
competente.
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Artículo 34.  Supuestos de litispendencia e interrupción de los plazos de prescripción.

Hasta que no finalice el procedimiento arbitral y, en su caso, la posterior impugnación 
judicial, quedará paralizada la tramitación de un nuevo procedimiento arbitral.

El planteamiento del arbitraje interrumpirá los plazos de prescripción.

Artículo 35.  Tramitación del escrito impugnatorio.

Recibido el escrito impugnatorio por la oficina pública, ésta dará traslado al Arbitro de 
dicho escrito en el día hábil posterior al de su recepción, así como de una copia del 
expediente electoral administrativo. Si se hubieran presentado actas electorales para 
registro, se suspenderá la tramitación de las mismas.

Artículo 36.  Actuación arbitral.

1. A las veinticuatro horas siguientes, el Arbitro convocará a las partes interesadas de 
comparecencia ante él, lo que habrá de tener lugar en los tres días hábiles siguientes.

Si las partes, antes de comparecer ante el Arbitro designado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28.3 de la Ley 9/1987, se pusieran de acuerdo y designaren uno 
distinto, lo notificarán a la oficina pública para que ésta dé traslado a este Arbitro del 
expediente administrativo electoral, continuando con el mismo el resto del procedimiento.

2. El Arbitro, de oficio o a instancia de parte, practicará las pruebas procedentes o 
conformes a derecho, que podrán incluir la personación en el centro de trabajo y la solicitud 
de la colaboración necesaria de la Administración afectada y de otras instancias 
administrativas cuya intervención se estimara pertinente.

Artículo 37.  Laudo arbitral.

1. Dentro del plazo de los tres días hábiles siguientes a la comparecencia, el Arbitro 
dictará el correspondiente laudo, que resuelva la materia o materias sometidas a arbitraje.

2. El laudo arbitral será escrito y razonado y resolverá en Derecho sobre la impugnación 
del proceso electoral y, en su caso, sobre el registro del acta.

3. El laudo se notificará a los interesados y a la oficina pública competente.
Si se hubiera impugnado la votación, la oficina pública procederá al registro del acta o a 

su denegación, según el contenido del laudo.
4. El laudo arbitral podrá impugnarse ante el orden jurisdiccional social a través de la 

modalidad procesal correspondiente. El plazo de ejercicio de la acción de impugnación del 
laudo será de tres días desde que se tuviera conocimiento del mismo, dando traslado de una 
copia a la oficina pública.

Disposición transitoria primera.  Calendario de celebración de elecciones.

No obstante lo dispuesto en el artículo 5 del presente Reglamento, durante el período de 
quince meses previsto en el apartado 1 de la disposición transitoria primera de la Ley 
18/1994, prevalecerá el calendario de celebración de elecciones contemplado en el apartado 
2 de la citada disposición transitoria, con las excepciones señaladas en los párrafos tercero y 
cuarto de dicho apartado, debiéndose comunicar tales calendarios a la oficina pública 
estatal.

Disposición transitoria segunda.  Concurrencia de calendarios electorales.

1. Los preavisos de promoción de elecciones a celebrar en el período de tiempo 
establecido por el correspondiente calendario electoral, harán constar el calendario de 
referencia en el cual se enmarca dicha promoción.

2. En caso de concurrencia de calendarios electorales que fijen distintos períodos de 
celebración de elecciones para los mismos ámbitos territoriales y/o sectoriales, la oficina 
pública requerirá a los sindicatos que hayan comunicado los respectivos calendarios al 
objeto de que determinen cuál de los mismos tiene validez. En caso de no producirse 
acuerdo o contestación al requerimiento en un plazo de tres días, la oficina pública 
considerará válido a todos los efectos el primer calendario comunicado, siempre que 
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concurran en él los requisitos establecidos en el número 2 de la disposición transitoria 
primera de la Ley 18/1994, de 30 de junio.

Disposición adicional única.  Oficina pública de registro.

Las referencias de este Reglamento a la oficina pública de registro, se entenderán 
realizadas a todos los efectos, a la regulada en la normativa laboral.

Disposición final única.  Modelos de impresos, sobres y papeletas electorales.

Los modelos de impresos, sobres y papeletas que deberán ser utilizados en el proceso 
de elecciones a los órganos de representación del personal al servicio de la Administración 
General del Estado, serán los publicados en la Orden de 27 de julio de 1994, del Ministerio 
para las Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» de 8 y 9 de agosto de 
1994).
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§ 44

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 27 de julio de 2013

Referencia: BOE-A-2007-6115

[ . . . ]

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y 
deberes. Esta Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 
discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de 
los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, 
social y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar 
una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, 
regula derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, 
y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda 
forma de discriminación por razón de sexo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de 
trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o 
jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su 
nacionalidad, domicilio o residencia.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III

Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y 
para los organismos públicos vinculados o dependientes de ella

[ . . . ]

Artículo 61.  Formación para la igualdad.

1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración General del 
Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella contemplarán el 
estudio y la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en los diversos 
ámbitos de la función pública.

2. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella impartirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de género, que se 
dirigirán a todo su personal.

[ . . . ]

TÍTULO VIII

Disposiciones organizativas

Artículo 76.  Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.

La Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres es el órgano colegiado 
responsable de la coordinación de las políticas y medidas adoptadas por los departamentos 
ministeriales con la finalidad de garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres 
y promover su efectividad.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 77.  Las Unidades de Igualdad.

En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus órganos directivos el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el 
ámbito de las materias de su competencia y, en particular, las siguientes:

a) Recabar la información estadística elaborada por los órganos del Ministerio y asesorar 
a los mismos en relación con su elaboración.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en 
las áreas de actividad del Departamento.

c) Asesorar a los órganos competentes del Departamento en la elaboración del informe 
sobre impacto por razón de género.

d) Fomentar el conocimiento por el personal del Departamento del alcance y significado 
del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de acciones formativas.

e) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la aplicación efectiva del principio de 
igualdad.

Artículo 78.  Consejo de Participación de la Mujer.

1. Se crea el Consejo de Participación de la Mujer, como órgano colegiado de consulta y 
asesoramiento, con el fin esencial de servir de cauce para la participación de las mujeres en 
la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, y la lucha contra la discriminación por razón de sexo.

2. Reglamentariamente, se establecerán su régimen de funcionamiento, competencias y 
composición, garantizándose, en todo caso, la participación del conjunto de las 
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Administraciones públicas y de las asociaciones y organizaciones de mujeres de ámbito 
estatal.

Disposición adicional primera.  Presencia o composición equilibrada.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

[ . . . ]

Disposición adicional vigésima octava.  Designación del Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer será el organismo competente en el Reino de España a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 8 bis de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, 
modificada por la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
profesionales, y a las condiciones de trabajo y en el artículo 12 de la Directiva 2004/113, del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

[ . . . ]

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.

1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, el Título I, el Capítulo I del Título II, 
los artículos 28 a 31 y la disposición adicional primera de esta Ley constituyen regulación de 
las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 
149.1.1.ª de la Constitución.

2. Los artículos 23 a 25 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución. El artículo 27 y las disposiciones adicionales octava y novena 
de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la Constitución. 
Los artículos 36, 39 y 40 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.27.ª de la Constitución. Los artículos 33, 35 y 51, el apartado seis de la disposición 
adicional decimonovena y los párrafos cuarto, séptimo, octavo y noveno del texto introducido 
en el apartado trece de la misma disposición adicional décima novena de esta Ley tienen 
carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Las disposiciones 
adicionales décima quinta, décima sexta y décima octava constituyen legislación básica en 
materia de Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

3. Los preceptos contenidos en el Título IV y en las disposiciones adicionales décima 
primera, décima segunda, décima cuarta, y décima séptima constituyen legislación laboral 
de aplicación en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

El artículo 41, los preceptos contenidos en los Títulos VI y VII y las disposiciones 
adicionales vigésima quinta y vigésima sexta de esta Ley constituyen legislación de 
aplicación directa en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución.

Las disposiciones adicionales tercera a séptima y décima tercera se dictan en ejercicio 
de las competencias sobre legislación procesal, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución.

4. El resto de los preceptos de esta Ley son de aplicación a la Administración General 
del Estado.

[ . . . ]
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§ 45

Real Decreto 1791/2009, de 20 de noviembre, por el que se regula el 
régimen de funcionamiento, competencias y composición del Consejo 

de Participación de la Mujer

Ministerio de Igualdad
«BOE» núm. 302, de 16 de diciembre de 2009
Última modificación: 1 de diciembre de 2010

Referencia: BOE-A-2009-20160

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, regula, en su artículo 78, el Consejo de Participación de la Mujer como el órgano 
colegiado de consulta y asesoramiento con el fin esencial de servir de cauce para la 
participación de las mujeres en la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres y la lucha contra la discriminación por razón de 
sexo, estableciendo que su régimen de funcionamiento, competencias y composición se 
determinará reglamentariamente, garantizando, en todo caso, la participación del conjunto 
de las Administraciones públicas y de las asociaciones y organizaciones de mujeres de 
ámbito estatal.

Por su parte, de acuerdo con el Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Igualdad, éste es el departamento 
de la Administración General del Estado al que corresponde la propuesta y ejecución de las 
políticas del Gobierno en materia de igualdad, eliminación de toda clase de discriminación de 
las personas por razón de sexo () y erradicación de la violencia de género. Asimismo, le 
corresponde, en particular, la elaboración y desarrollo de las normas, actuaciones y medidas 
dirigidas a asegurar la igualdad de trato y de oportunidades, especialmente entre mujeres y 
hombres, y el fomento de la participación social y política de las mujeres.

En consecuencia, corresponde al Ministerio de Igualdad proponer al Consejo de 
Ministros el desarrollo de las previsiones del artículo 78 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, mediante la elaboración del presente 
real decreto.

Este real decreto ha sido objeto del trámite de consulta a las organizaciones y 
asociaciones de mujeres de ámbito estatal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Igualdad, previa aprobación de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 20 de noviembre 
de 2009,

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

– 694 –



DISPONGO:

CAPÍTULO I

Objeto, naturaleza y funciones

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular las funciones, composición y funcionamiento, 
del Consejo de Participación de la Mujer, previsto en el artículo 78 de la Ley de Igualdad.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica y fines.

1. El Consejo de Participación de la Mujer es un órgano colegiado de naturaleza 
participativa y de carácter consultivo y asesor, adscrito a la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad..

2. Creado como espacio de encuentro, de colaboración y cooperación de las 
organizaciones y asociaciones de mujeres de ámbito estatal y de las Administraciones 
públicas, para la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y de oportunidades 
de mujeres y hombres, el Consejo tendrá los siguientes fines:

a) Ser el cauce para la participación de las mujeres, en el desarrollo y aplicación del 
derecho a la igualdad y la lucha contra la discriminación, recogiendo las demandas y 
propuestas dirigidas a tal fin.

b) Actuar como interlocutor de las entidades representativas de las mujeres ante las 
Administraciones públicas y ante cualquier institución de carácter público o privado, ante las 
políticas públicas, generales y específicas propuestas, iniciativas y medidas encaminadas a 
la consecución de la igualdad.

Artículo 3.  Funciones.

1. Para el cumplimiento de los fines señalados en el artículo 1, el Consejo de 
Participación de la Mujer tendrá las funciones de asesoramiento y propuesta sobre cuantas 
medidas de políticas de igualdad entre mujeres y hombres se aborden por el Gobierno. En 
particular, se le atribuyen las funciones siguientes:

a) Elaborar informes sobre las propuestas, planes y programas que puedan afectar a la 
igualdad entre mujeres y hombres, a iniciativa propia o cuando le sean requeridos por los 
órganos competentes de la Administración General del Estado, así como formular 
propuestas y recomendaciones en esta materia.

b) Proponer medidas para la promoción integral de la igualdad de trato y de 
oportunidades de mujeres y hombres, dentro del marco de competencias de la 
Administración General del Estado.

c) Recabar información de los programas y actividades que, en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres lleva a cabo la Administración General del Estado, así como aquellos 
otros desarrollados en cooperación con otras Administraciones públicas y proporcionar a las 
organizaciones de mujeres información relativa a todos los temas que las afecten, dentro del 
marco legislativo y financiero de la Unión Europea.

d) Recabar y canalizar las propuestas de las organizaciones sociales con actividad en el 
ámbito de la igualdad ente mujeres y hombres.

e) Promover o elaborar estudios e iniciativas sobre materias de su competencia.
f) Cooperar con otros órganos análogos de ámbito nacional, autonómico, local e 

internacional, con vistas a coordinar y mejorar todas aquellas actuaciones que redunden en 
beneficio de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres, a cuyo objeto 
se tendrán las oportunas reuniones.

g) Promover el intercambio de experiencias, debates, discusiones y encuentros de 
organizaciones y asociaciones de mujeres de ámbito estatal, con el fin de proporcionarles 
información relativa a la realidad social de las mujeres.

h) Elaborar una memoria anual sobre los trabajos y actividades realizadas.
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i) Cuantas otras actuaciones se consideren necesarias para el logro de su objetivo, así 
como cualquier otra que las disposiciones vigentes le atribuyan.

2. Además de las funciones previstas en el apartado 1, al Consejo de Participación de la 
Mujer le corresponde emitir informe, cuando le sean requeridos por los órganos competentes 
de la Administración General del Estado, sobre los anteproyectos de leyes y proyectos de 
reales decretos de competencia estatal, que regulen materias relacionadas con la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y la lucha contra la discriminación por 
razón de sexo; así como, con carácter preceptivo, sobre el Plan Estratégico de Igualdad.

El plazo para emitir dicho informe, en su caso, será el fijado por el Gobierno o el órgano 
competente de la Administración General del Estado, en la orden de remisión del expediente 
o en la solicitud de consulta.

El plazo para la emisión del informe no será inferior a 30 días, salvo que el Gobierno, o el 
órgano competente de la Administración General del Estado, hagan constar la urgencia del 
mismo, en cuyo caso el plazo no podrá ser inferior a 10 días.

Transcurrido el correspondiente plazo sin que se haya emitido el dictamen se tendrá por 
cumplido el trámite y se podrán proseguir las actuaciones de procedimiento.

3. Las propuestas, acuerdos o recomendaciones del Consejo de Participación que se 
eleven al Gobierno se canalizarán a través de la Secretaría General de Políticas de Igualdad.

CAPÍTULO II

Composición

Artículo 4.  Composición.

1. El Consejo de Participación de la Mujer estará constituido por: una presidencia, dos 
vicepresidencias, una secretaría, y 40 vocalías; 13 en representación de las 
Administraciones públicas, 20 de las organizaciones y asociaciones de mujeres, 4 en 
representación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas a nivel 
estatal y 3 personas expertas de reconocido prestigio en el ámbito de la igualdad.

2. Las vocalías en representación de las Administraciones públicas serán ejercidas:

a) Por diez personas, con rango al menos de director general, en representación de los 
Departamentos Ministeriales que designe la Comisión Interministerial de Igualdad, a 
propuesta del titular del Ministerio respectivo.

b) Por dos personas en representación de las comunidades autónomas, y ciudades de 
Ceuta y Melilla, designadas por la Conferencia Sectorial de Igualdad.

c) Por una persona en representación de la asociación de entidades locales más 
representativa de ámbito estatal, designada a propuesta de aquélla.

3. Las vocalías en representación de las organizaciones y asociaciones de mujeres 
serán ejercidas por aquellas personas elegidas como representantes por las propias 
organizaciones, siempre que éstas reúnan las siguientes condiciones:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro correspondiente, y que sus 
fines estatutarios se enmarquen en la defensa de la igualdad y la lucha contra la 
discriminación de las mujeres.

b) Tener un ámbito de actuación estatal según sus estatutos y una existencia de, al 
menos, cuatro años y realizar programas, al menos, en dos comunidades autónomas. En los 
supuestos de Federaciones de Asociaciones, bastará con que al menos la mitad de las 
asociaciones federadas tengan una antigüedad de, al menos, cuatro años, aunque la 
Federación como tal tenga una antigüedad menor.

4. En todo caso, las vocalías en representación de las organizaciones y asociaciones de 
mujeres deberán reflejar la pluralidad del movimiento asociativo de mujeres garantizando la 
representatividad de organizaciones profesionales y empresariales, rurales, y colectivos con 
especiales dificultades.

5. Asimismo, podrán ser convocados bien al Pleno, a una Comisión o a un Grupo de 
Trabajo, representantes o personalidades de otras Administraciones públicas, organismos e 
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instituciones en función de la naturaleza o del ámbito territorial de los temas que se vayan a 
tratar, de interés para el Consejo. Estos representantes actuarán con voz pero sin voto.

Artículo 5.  De la presidencia.

1. Ejercerá la presidencia del Consejo de Participación de la Mujer la persona titular del 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

2. Serán funciones de la presidencia:

a) Ostentar la representación.
b) Ejercer la dirección.
c) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
d) Convocar las sesiones del pleno, presidirlas y moderar el desarrollo de los debates.
e) Fijar el orden del día de las reuniones, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones 

de las vocalías, formuladas con la suficiente antelación.
f) Dirimir con su voto las votaciones, en caso de empate.
g) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos.
h) Todas aquellas otras funciones que sean intrínsecas a su condición.

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, ocupará la 
presidencia, en primer lugar, la persona que ejerza la vicepresidencia primera y, en ausencia 
de ésta, la persona que ostente la segunda.

Artículo 6.  De las vicepresidencias.

1. La vicepresidencia primera será ejercida por la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Igualdad. La vicepresidencia segunda será elegida por y entre las personas que 
ejerzan las vocalías en representación de las organizaciones y asociaciones de mujeres.

2. Corresponde a las vicepresidencias:

a) Sustituir, por su orden, a la persona que ejerza la presidencia en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, ejerciendo las funciones que a ésta le están atribuidas.

b) Cuantas otras funciones les sean delegadas por la presidencia.

3. Las funciones de las vicepresidencias no serán delegables.

Artículo 7.  De la secretaría.

1. Ejercerá la secretaría la persona que ostente la Dirección General del Instituto de la 
Mujer.

2. Corresponde a la secretaría:

a) Asistir a las reuniones del pleno, con voz pero sin voto.
b) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Consejo por orden de la presidencia, 

así como las citaciones a los miembros.
c) Recibir las comunicaciones que las vocalías del Consejo eleven al mismo, así como 

cuantas notificaciones, acuses de recibo, excusas de asistencia, peticiones de datos, 
rectificaciones o cualesquiera otras clases de escritos que se remitan al Consejo de 
Participación.

d) Facilitar, por medio de los servicios correspondientes, a los demás miembros del 
Consejo la información y asistencia técnica que sean necesarias para el ejercicio de las 
funciones encomendadas a los mismos.

e) Elaborar y autorizar las actas de las sesiones del Consejo de Participación y emitir las 
correspondientes certificaciones.

f) Cuantas otras le sean inherentes.

Artículo 8.  De las vocalías.

Corresponde a las vocalías:

a) Participar en los debates y efectuar propuestas relacionadas con los fines y funciones 
del Consejo.

b) Participar en los grupos de trabajo que se constituyan.
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c) Ejercer el derecho de voto, pudiendo hacer constar en el acta su abstención o voto 
particular.

d) Acceder a la información necesaria para poder cumplir sus funciones. A tal efecto, 
deberán formular por escrito la petición correspondiente dirigida a la secretaría del Consejo.

e) Ser informadas, bien en el Pleno, bien a través de comunicación individual, de la 
convocatoria anual de subvenciones del Instituto de la Mujer, destinadas a organizaciones y 
asociaciones de mujeres, así como de las resoluciones de las convocatorias de 
subvenciones dirigidas a las organizaciones y asociaciones de mujeres que apruebe, en su 
caso, el Ministerio de Igualdad o el Instituto de la Mujer.

f) Formular ruegos y preguntas.
g) Cuantas otras funciones sean intrínsecas a la condición de vocal.

Artículo 9.  Procedimiento de elección y duración del mandato de las Vocalías en 
representación de las organizaciones y asociaciones de mujeres.

1. El procedimiento de elección de las vocalías correspondientes a las organizaciones y 
asociaciones de mujeres, será convocado al efecto por la Ministra de Igualdad, dirigido a las 
organizaciones y asociaciones de mujeres que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 4.3, las cuales podrán presentar las correspondientes candidaturas.

2. El proceso de elección, que habrá de garantizar los criterios de representatividad 
previstos en el artículo 4.4, se regirá por las bases establecidas en dicha convocatoria, que 
contendrán, como mínimo, el procedimiento para solicitar la participación en el mismo como 
electoras y elegibles, el procedimiento para la emisión del voto por aquellas organizaciones y 
asociaciones admitidas, y la publicación de la relación de las organizaciones y asociaciones 
elegidas para cubrir las vocalías correspondientes a las organizaciones y asociaciones de 
mujeres.

3. La duración del mandato de quienes ejerzan las vocalías en representación de las 
organizaciones y asociaciones de mujeres será de cinco años, a cuyo término se celebrará 
un nuevo procedimiento de elección.

4. Además de por expiración del mandato, serán causas de cese las siguientes:

a) Por renuncia.
b) Por dejar de concurrir los requisitos exigidos en la convocatoria para poder formar 

parte del proceso de elección.
c) Por acuerdo de la entidad a la que representa, comunicado a la Secretaría del 

Consejo.
d) Por renuncia de la organización a la que representa quien ocupe la vocalía 

correspondiente.

CAPÍTULO III

Funcionamiento

Artículo 10.  Pleno.

1. El Consejo de Participación de la Mujer celebrará, al menos, dos sesiones plenarias 
ordinarias al año, cuya convocatoria será acordada por la Presidencia. Corresponde a la 
Presidencia la convocatoria de sesiones extraordinarias, cuando lo estime justificado o, en 
su caso, tras la solicitud razonada de la mayoría de las vocalías del Consejo.

2. Las convocatorias ordinarias del Consejo se efectuarán con la debida antelación y, al 
menos, quince días antes de la fecha de la reunión. Para las extraordinarias podrá reducirse 
este plazo, que en ningún caso será inferior a ocho días antes de la fecha de reunión.

3. Las convocatorias deberán indicar día, hora y lugar, así como orden del día, e incluir, 
en su caso, la documentación adecuada para su estudio previo.

4. Para la válida constitución del pleno en primera convocatoria, se requerirá la presencia 
de quienes ejerzan la presidencia y la secretaría, respectivamente, o, en su caso, de quienes 
le sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. En segunda convocatoria será 
suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros.
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5. Corresponde al Pleno aprobar las normas de organización y funcionamiento interno 
del Consejo. Asimismo le corresponde aprobar las líneas generales de actuación del 
Consejo, la creación de los Grupos de Trabajo que estime necesarios; y discutir y, en su 
caso, aprobar los informes presentados por la Comisión Permanente y las Comisiones de 
Trabajo.

Artículo 11.  Reunión informativa.

Anualmente, la presidencia podrá convocar una reunión informativa del Consejo con 
representantes de todas las organizaciones y asociaciones de mujeres que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 4.3, aunque no hayan obtenido representación en el 
Pleno.

Artículo 12.  Comisión permanente.

1. La comisión permanente estará integrada por quienes ejerzan la vicepresidencia 
primera del Pleno, que la presidirá; la vicepresidencia segunda, que ejercerá la 
vicepresidencia de la Comisión Permanente; y seis vocalías elegidas por el Pleno, de las que 
tres habrán de serlo en representación de las organizaciones y asociaciones de mujeres 
representadas en el mismo, a designar por ellas mismas, y tres en representación del resto 
de integrantes del Pleno. La secretaría del Pleno ejercerá también la de la Comisión 
Permanente, con voz pero sin voto.

2. La Comisión Permanente es el órgano ejecutivo del Consejo de Participación de la 
Mujer para el ejercicio de sus funciones y cometidos relativos a asuntos de trámite, de 
preparación o de estudio. Tendrá atribuidas las facultades que aseguren la ejecución de los 
acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo y realizará asimismo tareas de apoyo y 
asesoramiento a las funciones de la presidencia cuando se reúna el Pleno, y cualesquiera 
otras que éste le encomiende.

Artículo 13.  Grupos de trabajo.

1. El Pleno del Consejo podrá crear, cuando lo estime necesario y por mayoría de sus 
miembros, grupos de trabajo para el examen de las materias objeto de su competencia, a los 
que encomendará el estudio y análisis de temas específicos.

2. El Pleno decidirá, al constituir los grupos de trabajo, el objeto, finalidad, composición y 
funcionamiento de cada uno de ellos, que en todo caso estarán integrados por un máximo de 
10 vocales.

3. Los Grupos de Trabajo elaborarán informes o propuestas que para su aprobación 
deberán ser sometidas al Pleno o, en su caso, a la Comisión Permanente, en los que podrán 
reflejarse las opiniones discrepantes de sus integrantes. Asimismo podrán convocar a 
expertos en las materias que traten con la finalidad de recabar su opinión y asesoramiento.

Disposición adicional primera.  Convocatoria del proceso de elección de las Vocalías en 
representación de las organizaciones y asociaciones de mujeres.

En el plazo de tres meses desde la publicación de este real decreto, la Ministra de 
Igualdad convocará el procedimiento de elección de las vocalías correspondientes a las 
organizaciones y asociaciones de Mujeres, previsto en el artículo 9.

Disposición adicional segunda.  Plazo para la elaboración y aprobación de sus normas de 
organización y funcionamiento interno.

En el plazo de tres meses desde su constitución, el pleno elaborará y aprobará las 
normas de organización y funcionamiento interno del Consejo.

Disposición adicional tercera.  Régimen jurídico.

En lo no previsto en este real decreto, el funcionamiento del Consejo de Participación se 
regirá por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Disposición adicional cuarta.  Financiación.

Para el desempeño de sus funciones, el Consejo de Participación de la Mujer contará 
con los créditos presupuestarios que asigne el Ministerio de Igualdad, sin que en ningún 
caso pueda originarse incremento del gasto público.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta a la Ministra de Igualdad para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

INFORMACIÓN RELACIONADA:
- Las referencias efectuadas al Ministerio y a la Ministra de Igualdad se entenderan hechas al 
Ministerio y a la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad según dispone el art. único. 5 del 
Real Decreto 1526/2010, de 15 de noviembre. Ref. BOE-A-2010-18422.
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§ 46

Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2012. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 156, de 30 de junio de 2012

Última modificación: 30 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2012-8745

[ . . . ]

Septuagésima primera.  Jornada general del trabajo en el Sector Público.

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la jornada general de trabajo del 
personal del Sector Público no podrá ser inferior a treinta y siete horas y media semanales 
de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.

A estos efectos conforman el Sector Público:

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.
c) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las Universidades 

Públicas, las Agencias Estatales y cualesquiera entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o 
dependientes del mismo, incluyendo aquellas que, con independencia funcional o con una 
especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o 
control de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren el artículo 
6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la legislación de régimen local.

e) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, de una o varias entidades integradas en el sector público, o cuyo patrimonio 
fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 % por bienes o 
derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

f) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de entidades de las mencionadas en las letras a) a e) del presente apartado sea superior al 
50 %.

Asimismo, las jornadas especiales existentes o que se puedan establecer, 
experimentarán los cambios que fueran necesarios en su caso para adecuarse a la 
modificación general en la jornada ordinaria.

En todo caso, las modificaciones de jornada que se lleven a efecto como consecuencia 
del establecimiento de esta medida, no supondrán incremento retributivo alguno.
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Dos. Con esta misma fecha, queda suspendida la eficacia de las previsiones en materia 
de jornada y horario contenidas en los Acuerdos, Pactos y Convenios vigentes en los entes, 
organismos y entidades del Sector Público indicados en el apartado anterior, que 
contradigan lo previsto en este artículo.

Tres. Esta disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 
149.1.7ª, 149.1.13ª y 149.1.18ª de la Constitución española.

[ . . . ]
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§ 47

Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, por la que se dictan instrucciones 
sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 

Administración General del Estado y sus organismos públicos

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 313, de 29 de diciembre de 2012
Última modificación: 10 de diciembre de 2015

Referencia: BOE-A-2012-15703

Las Administraciones Públicas son competentes para establecer la ordenación del 
tiempo de trabajo del personal a su servicio, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril que aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

Esta competencia debe ser ejercida respetando, a su vez, lo establecido en el artículo 
37.1.m) del mismo texto legal que señala como materias objeto de negociación las referidas 
a calendario laboral, horarios, jornadas y permisos.

La jornada general de trabajo en el Sector Público ha quedado establecida en la 
disposición adicional septuagésima primera de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012, fijando que la misma no podrá ser inferior a 
treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.

Esta jornada ordinaria había sido previamente establecida en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del déficit público, que asimismo autorizaba al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a dictar las instrucciones necesarias 
para la efectiva y homogénea aplicación de esta medida en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

Por su parte, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en su artículo 8 modifica los 
artículos 48 y 50 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, de Estatuto Básico del Empleado Público, 
sobre permisos y vacaciones de los funcionarios públicos, en virtud del cual se reducen 
respecto a la normativa anterior los días de libre disposición, se suprimen los días 
adicionales por antigüedad tanto en el caso de las vacaciones como en el de los días por 
asuntos particulares y se suspenden los pactos, acuerdos y convenios para el personal 
funcionario y laboral suscritos por las Administraciones Públicas y por sus Organismos o 
Entidades a ellas vinculados, que contradigan estas disposiciones.

En consecuencia, se hace necesario adecuar la regulación sobre jornadas y horarios del 
personal civil de la Administración General del Estado a las anteriores normas, aprobando 
para ello una nueva Resolución que sustituya a la de 20 de diciembre de 2005, de la 
Secretaría General para la Administración Pública («BOE» 27 de diciembre de 2005) y que, 
a su vez, sistematice e integre todos los aspectos tratados en aquella.
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Por tanto, en ejercicio de las competencias que se le asignan en el artículo 12 del Real 
Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previa negociación en la Mesa General 
de Negociación de la Administración General del Estado, y con el informe preceptivo de la 
Comisión Superior de Personal de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 
349/2001, de 4 de abril, esta Secretaría de Estado ha resuelto:

1.  Ámbito de aplicación.

1.1 Las instrucciones contenidas en esta Resolución son de aplicación a todos los 
empleados públicos al servicio de:

– La Administración General del Estado.
– Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
– Los organismos públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado, y que se rijan por la normativa general de Función Pública.

1.2 Las normas contenidas en la presente Resolución no se aplicarán al personal militar 
de las Fuerzas Armadas, al personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ni al 
personal de las entidades citadas en el apartado anterior destinado en instituciones 
penitenciarias, en instituciones y establecimientos sanitarios ni al personal que preste 
servicios en centros docentes o de apoyo a la docencia.

Para estos colectivos así como para aquellos otros que la naturaleza singular de su 
trabajo lo requiera, se aplicarán las regulaciones específicas que procedan, determinadas 
conforme a los mecanismos y ámbitos de negociación derivados del EBEP y que serán 
preceptivamente comunicadas a la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

2.  Normas sobre calendario laboral.

2.1 El calendario laboral es el instrumento técnico a través del cual se realiza la 
distribución de la jornada y la fijación de los horarios, de acuerdo con lo establecido en esta 
Resolución y previa negociación con los representantes de los trabajadores, en el marco de 
los ámbitos de negociación derivados del Estatuto Básico del Empleado Público, del 
Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la Administración General del Estado o 
de los otros convenios incluidos en el ámbito de esta instrucción.

En aquello no previsto en el correspondiente calendario laboral o en defecto del mismo, 
serán de directa aplicación las presentes instrucciones.

2.2 Los Subsecretarios así como los órganos competentes en materia de personal de los 
demás organismos y entidades públicos, respetando lo establecido en las presentes normas 
y previa negociación sindical, aprobarán antes del día 28 de febrero de cada año, los 
calendarios laborales correspondientes a sus respectivos ámbitos y con aplicación para 
todos los servicios y unidades bajo su dependencia orgánica.

2.3 Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas aprobarán, 
anualmente y antes de la fecha indicada, el calendario laboral aplicable a los servicios 
integrados en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y a las unidades 
administrativas y servicios periféricos ubicados en dependencias comunes o edificios de 
servicios múltiples de todo su ámbito territorial, previa comunicación y audiencia a los 
correspondientes órganos de representación de los empleados públicos.

Los Subdelegados del Gobierno aprobarán la jornada de trabajo aplicable a los servicios 
periféricos de su correspondiente provincia durante las festividades tradicionales de dicho 
ámbito territorial, las cuales no podrán superar un máximo de cinco días anuales en la 
misma localidad. De dicha jornada de trabajo se informará a esta Secretaría de Estado a 
través de Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos para su 
conocimiento y seguimiento, dentro del mes siguiente a su aprobación.

Las funciones anteriormente asignadas a los Delegados y Subdelegados de Gobierno 
serán ejercidas con respecto al personal de la Administración Militar por el Subsecretario del 
Ministerio de Defensa.

2.4 El calendario laboral habrá de respetar, en todo caso:
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a) La duración de la jornada general, establecida en 37 horas y media semanales, sin 
que pueda menoscabarse el cómputo anual de la misma con ocasión de la jornada intensiva 
de verano o de festividades locales y nacionales.

b) El horario fijo de presencia de 9,00 a 14,30 horas.
c) El número de fiestas laborales, de carácter retribuido y no recuperable, que no podrán 

exceder de lo establecido por la normativa en vigor.
d) El horario de apertura y cierre de los edificios públicos establecidos por el órgano 

competente.
e) La acomodación del horario a las necesidades del servicio y a las funciones del 

Centro.

2.5 Los calendarios laborales serán públicos a fin de asegurar su general conocimiento, 
tanto por parte de los empleados públicos y de sus representantes legales y sindicales, 
como de los ciudadanos interesados.

2.6 Los calendarios laborales serán remitidos a esta Secretaría de Estado a través de 
Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos para su conocimiento y 
seguimiento, dentro del mes siguiente a su aprobación.

3.  Jornada general y horarios.

3.1 La duración de la jornada general será de 37 horas y media semanales de trabajo 
efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a mil seiscientas cuarenta y dos horas 
anuales.

3.2 La distribución de la jornada semanal se realizará:

a) Jornada de mañana.–El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será de 9,00 
a 14,30 horas de lunes a viernes. El tiempo restante hasta completar la jornada semanal se 
realizará en horario flexible, entre las 7,30 y las 9,00 de lunes a viernes y entre las 14,30 y 
las 18,00 de lunes a jueves, así como entre las 14,30 y las 15,30 horas los viernes.

b) Jornada de mañana y tarde.–El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será 
de 9,00 a 17 horas, de lunes a jueves, con una interrupción para la comida que no 
computará como trabajo efectivo y que será como mínimo de media hora, y de 9,00 a 14,30 
los viernes, sin perjuicio del horario aplicable al personal destinado en oficinas de apertura 
ininterrumpida al público que cuenta con regulación especial. El resto de la jornada, hasta 
completar las treinta y siete horas y media o las cuarenta horas semanales, según el 
régimen de dedicación, se realizará en horario flexible entre las 7,30 y las 9,00 horas y entre 
las 17 y las 18 horas, de lunes a jueves, y entre las 7,30 y las 9,00 y entre las 14,30 y las 
15,30 los viernes.

Los calendarios laborales podrán establecer otros límites horarios máximos y mínimos 
que permitan completar el número de horas adicionales necesarias para alcanzar la duración 
total de la jornada. Asimismo, atendiendo a los horarios de apertura al público de 
determinadas oficinas y servicios públicos, podrán establecer otros límites horarios para la 
presencia obligada del personal.

3.3 Durante la jornada de trabajo se podrá disfrutar de una pausa por un periodo de 30 
minutos, que se computará como trabajo efectivo. Esta interrupción no podrá afectar a la 
prestación de los servicios y, con carácter general, podrá efectuarse entre las diez y las doce 
treinta horas.

3.4 Los Subsecretarios de los departamentos ministeriales y los responsables de los 
demás órganos competentes de las entidades señaladas en el punto 1 de esta Resolución, 
podrán establecer otros horarios de apertura y de cierre de los edificios públicos, que 
tendrán la debida publicidad para general conocimiento.

4.  Jornada en régimen de especial dedicación.

La duración de la jornada del personal que desempeñe puestos de trabajo considerados 
de especial dedicación será de 40 horas semanales, sin perjuicio del aumento de horario que 
excepcionalmente sea preciso por necesidades del servicio.
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Cada departamento ministerial y organismo o ente público determinará en función de la 
naturaleza y características del servicio aquellos puestos de trabajo que deban prestarse en 
régimen de especial dedicación.

5.  Jornada reducida por interés particular.

5.1 En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto 
desempeñado y con las funciones del centro de trabajo, el personal que ocupe puestos de 
trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea igual o inferior al 28 podrá solicitar al 
órgano competente el reconocimiento de una jornada reducida, ininterrumpida, de las nueve 
a las catorce horas, de lunes a viernes, percibiendo el 75% de sus retribuciones.

5.2 No podrá reconocerse esta reducción de jornada al personal que preste servicios en 
régimen de especial dedicación, salvo que se autorice el previo pase al régimen de 
dedicación ordinaria con la consiguiente exclusión, en su caso, del complemento de 
productividad que se percibiera por aquel régimen.

5.3 Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con otras reducciones de 
jornada previstas en la normativa vigente.

6.  Jornadas y horarios especiales.

6.1 En las oficinas de información y atención al público y Registros que se determinen en 
el calendario laboral correspondiente, el horario de apertura será ininterrumpido de nueve a 
diecisiete treinta horas, de lunes a viernes, y de nueve a catorce horas los sábados, salvo 
que el calendario laboral, en atención a la naturaleza particular de los servicios prestados en 
cada ámbito, determine otros horarios. El personal que preste servicios en dichas oficinas 
deberá cumplir el horario establecido en el apartado 3.2, con las adaptaciones 
indispensables para la cobertura del servicio en la tarde de los viernes y en la mañana de los 
sábados.

6.2 Aquellas otras jornadas y horarios especiales que, excepcionalmente y por interés 
del servicio, deban realizarse en determinadas funciones o centros de trabajo, previa 
negociación con las organizaciones sindicales en el ámbito correspondiente, se someterán a 
la autorización de esta Secretaría de Estado.

6.3 Las jornadas y horarios especiales actualmente existentes y autorizados, se 
respetarán en las mismas condiciones en todo aquello que no contradiga la presente 
Resolución.

7.  Jornada de verano.

7.1 La adaptación horaria producida con ocasión de la jornada de verano, se recuperará 
en la forma que establezca el correspondiente calendario laboral, respetando en todo caso la 
duración mínima de la jornada en cómputo anual.

7.2 Durante el período comprendido entre el 16 de junio y el 15 de septiembre, ambos 
inclusive, se podrá establecer una jornada intensiva de trabajo, a razón de seis horas y 
media continuadas de trabajo, a desarrollar entre las ocho y las quince horas, de lunes a 
viernes.

Por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, los empleados públicos 
con hijos, descendientes o personas sujetas a su tutela o acogimiento de hasta 12 años de 
edad, podrán acogerse a esta modalidad de jornada intensiva desde el 1 de junio y hasta el 
30 de septiembre de cada año. Este derecho podrá ejercerse también en el año en el que el 
menor cumpla la edad de 12 años.

7.3 En las oficinas que adopten la modalidad de jornada continuada de mañana y tarde, 
la jornada intensiva de verano podrá desarrollarse entre las ocho y las quince horas, de 
lunes a viernes.

7.4 Salvo que los calendarios laborales establezcan otras modalidades, el personal que 
preste servicios en régimen de especial dedicación, además del cumplimiento horario 
establecido en el punto 2 de este apartado, deberá realizar durante este período cinco horas 
adicionales a la semana, de las cuales un mínimo de dos horas y media se desarrollarán 
hasta las dieciocho horas, de lunes a jueves.
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7.5 En las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano y Registros, reguladas en el 
apartado 6.1, la jornada intensiva de verano deberá asegurar la apertura al público en 
horario de ocho a quince horas, de lunes a viernes, y de nueve a catorce horas, los sábados, 
salvo que el calendario laboral, en atención a la naturaleza particular de los servicios 
prestados en cada ámbito, determine otros horarios.

8.  Medidas de conciliación.

Se podrá hacer uso de flexibilidad horaria, en el marco de las necesidades del servicio, 
en los siguientes supuestos:

8.1 Los empleados públicos que tengan a su cargo personas mayores, hijos menores de 
12 años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo a un familiar 
con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, tendrán 
derecho a flexibilizar en una hora diaria el horario fijo de jornada que tengan establecida.

8.2 Los empleados públicos que tengan a su cargo personas con discapacidad hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, podrán disponer de dos horas de flexibilidad 
horaria diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar los horarios de los 
centros educativos ordinarios de integración y de educación especial, de los centros de 
habilitación y rehabilitación, de los servicios sociales y centros ocupacionales, así como otros 
centros específicos donde la persona con discapacidad reciba atención, con los horarios de 
los propios puestos de trabajo.

8.3 Excepcionalmente, los órganos competentes en materia de personal, podrán 
autorizar, con carácter personal y temporal, la modificación del horario fijo en un máximo de 
dos horas por motivos directamente relacionados con la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, y en los casos de familias monoparentales.

8.4 Los empleados públicos tendrán derecho a ausentarse del trabajo para someterse a 
técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo necesario para su realización 
y previa justificación de la necesidad dentro de la jornada de trabajo.

8.5 Los empleados públicos que tengan hijos con discapacidad tendrán derecho a 
ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación 
de su centro educativo, ordinario de integración o de educación especial, donde reciba 
atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito 
sanitario o social.

8.6 Los empleados públicos que se reincorporen al servicio efectivo a la finalización de 
un tratamiento de radioterapia o quimioterapia, podrán solicitar una adaptación progresiva de 
su jornada de trabajo ordinaria. La Administración podrá conceder esta adaptación cuando la 
misma coadyuve a la plena recuperación funcional de la persona o evite situaciones de 
especial dificultad o penosidad en el desempeño de su trabajo. Esta adaptación podrá 
extenderse hasta un mes desde el alta médica y podrá afectar hasta un 25% de la duración 
de la jornada diaria, preferentemente en la parte flexible de la misma, considerándose como 
tiempo de trabajo efectivo. La solicitud irá acompañada de la documentación que aporte el 
interesado para acreditar la existencia de esta situación, y la Administración deberá resolver 
sobre la misma en un plazo de tres días, sin perjuicio de que, para comprobar la procedencia 
de esta adaptación, la Administración podrá recabar los informes del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales o de cualesquiera otros órganos que considere oportuno sobre el 
tratamiento recibido o las actividades de rehabilitación que le hayan sido prescritas.

El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse en un mes más cuando el 
empleado público justifique la persistencia en su estado de salud de las circunstancias 
derivadas del tratamiento de radioterapia o quimioterapia.

Con carácter excepcional, y en los mismos términos indicados, esta adaptación de 
jornada podrá solicitarse en procesos de recuperación de otros tratamientos de especial 
gravedad, debiendo en este supuesto analizarse las circunstancias concurrentes en cada 
caso.

9.  Vacaciones y permisos.

9.1 Cada año natural las vacaciones retribuidas tendrán una duración de 22 días hábiles 
anuales por año completo de servicios, o de los días que correspondan proporcionalmente si 
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el tiempo de servicio durante el año fue menor. A estos efectos los sábados se considerarán 
inhábiles, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.

Para el cálculo del período anual de vacaciones, las ausencias motivadas por 
enfermedad, accidente, las derivadas del disfrute de los permisos regulados en los artículos 
48 y 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, o de la 
licencia a que se refiere el artículo 72 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobado por el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, tendrán, en todo caso y a 
estos efectos, la consideración de tiempo de servicio.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración que se 
indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días adicionales de vacaciones 
anuales:

– Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.
– Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.
– Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.
– Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los 
correspondientes años de servicio.

9.2 En ningún caso, la distribución anual de la jornada puede alterar el número de días 
de vacaciones o de fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperable.

9.3 Las vacaciones se disfrutarán, previa autorización y siempre que resulte compatible 
con las necesidades del servicio, dentro del año natural y hasta el 31 de enero del año 
siguiente, en periodos mínimos de 5 días hábiles consecutivos.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, de los 
días de vacaciones previstos en el punto 9.1 de esta instrucción, se podrá solicitar el disfrute 
independiente de hasta 5 días hábiles por año natural.

9.4 Al menos, la mitad de las vacaciones deberán ser disfrutadas entre los días 15 de 
junio a 15 de septiembre, salvo que el calendario laboral, en atención a la naturaleza 
particular de los servicios prestados en cada ámbito, determine otros períodos.

9.5 Cuando el período de vacaciones previamente fijado o autorizado, y cuyo disfrute no 
se haya iniciado, pueda coincidir en el tiempo con una situación de incapacidad temporal, 
riesgo durante la lactancia, riesgo durante el embarazo o con los permisos de maternidad o 
paternidad o permiso acumulado de lactancia, se podrá disfrutar en fecha distinta.

Aunque el período de vacaciones no haya sido fijado o autorizado previamente, cuando 
las situaciones o permisos indicados en el párrafo anterior impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, las mismas se podrán disfrutar en el 
año natural inmediatamente posterior. No obstante lo anterior, en el supuesto de incapacidad 
temporal, el periodo de vacaciones se podrá disfrutar una vez haya finalizado dicha 
incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final 
del año en que se hayan originado.

Si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado sobreviniera el permiso de 
maternidad o paternidad o una situación de riesgo durante el embarazo, el período de 
vacaciones quedará interrumpido pudiendo disfrutarse el tiempo que reste en un período 
distinto dentro del mismo año, o en el año natural inmediatamente posterior.

Asimismo, si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado, sobreviniera una 
situación de incapacidad temporal, el período de vacaciones quedará interrumpido pudiendo 
disfrutarse de las mismas una vez que finalice la incapacidad temporal, y siempre que no 
hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan 
originado.

9.6 Cuando se prevea el cierre de las instalaciones debido a la inactividad estacional de 
determinados servicios públicos, los períodos de disfrute de las vacaciones coincidirán en la 
franja temporal de cierre.

9.7 A lo largo de cada año los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de seis 
días de permiso por asuntos particulares, sin perjuicio de la concesión de los restantes 
permisos y licencias establecidas en la normativa vigente.

Así mismo, los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de dos días adicionales 
de permiso por asuntos particulares desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto 
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trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido a 
partir del octavo.

Tales días no podrán acumularse a los períodos de vacaciones anuales. El personal 
podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa autorización de sus superiores y 
respetando siempre las necesidades del servicio. Cuando por estas razones no sea posible 
disfrutar del mencionado permiso antes de finalizar el mes de diciembre, podrá concederse 
hasta el 31 de enero siguiente.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, los 
días de permiso por asuntos particulares así como, en su caso, los días de permiso previstos 
en el apartado siguiente, podrán acumularse a los días de vacaciones que se disfruten de 
forma independiente.

9.8 Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas, a 
excepción de los servicios de información, registro general y todos aquellos contemplados en 
el apartado 1.2 de esta Resolución.

Los calendarios laborales incorporarán dos días de permiso cuando los días 24 y 31 de 
diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable.

Así mismo, los calendarios laborales incorporarán cada año natural, y como máximo, un 
día de permiso cuando alguna o algunas festividades laborales de ámbito nacional de 
carácter retribuido, no recuperable y no sustituible por las Comunidades Autónomas, 
coincidan con sábado en dicho año.

Por resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y con 
anterioridad al día 28 de febrero de cada año se determinará, cuando proceda, la 
incorporación los días de permiso a que se refiere este apartado y se establecerán las 
instrucciones que, en esta materia, deben respetar los citados calendarios laborales.

10.  Tiempo para la formación.

10.1 El tiempo destinado a la realización de cursos de formación dirigidos a la 
capacitación profesional o a la adaptación a las exigencias de los puestos de trabajo, 
programados por los diferentes promotores previstos en los correspondientes Acuerdos de 
Formación para el empleo, así como los organizados por los distintos órganos de la 
Administración General del Estado, se considerará tiempo de trabajo a todos los efectos, 
cuando los cursos se celebren dentro del horario de trabajo y así lo permitan las 
necesidades del servicio. El periodo de tiempo de asistencia a estos cursos de formación 
será computado a efectos del permiso retribuido de formación previsto para el personal 
laboral en el artículo 23.3 del Estatuto de los Trabajadores.

La Administración podrá determinar la asistencia obligatoria a aquellas actividades 
formativas necesarias para el buen desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo, 
en cuyo caso su duración se considerará como tiempo de trabajo a todos los efectos.

10.2 Para facilitar la formación y el desarrollo profesional se concederán permisos en los 
siguientes supuestos:

a) Permiso retribuido para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de 
aptitud para la obtención de un título académico o profesional reconocido durante los días de 
su celebración.

b) Permiso, percibiendo sólo retribuciones básicas, con un límite máximo de cuarenta 
horas al año, para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional distintos a los 
contemplados en el número 1 de este apartado y cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el puesto de trabajo o la carrera profesional-administrativa, previo informe 
favorable del superior jerárquico.

c) Permiso no retribuido, de una duración máxima de tres meses, para la asistencia a 
otros cursos de perfeccionamiento profesional, siempre que la gestión del servicio y la 
organización del trabajo lo permitan.

Los períodos de disfrute de los permisos a que se refieren las letras b) y c) anteriores no 
podrán acumularse a otros tipos de permisos y licencias.
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11.  Justificación de ausencias.

11.1 Los empleados públicos deberán registrar en el sistema de control horario de su 
centro de trabajo todas las entradas y salidas correspondientes a su modalidad de jornada.

11.2 Igualmente, las ausencias, las faltas de puntualidad y de permanencia del personal 
en su puesto de trabajo, cualquiera que sea su causa, deberán ser registradas por los 
empleados públicos que incurran en ellas en el sistema de control horario que debe existir en 
cada centro.

Estas ausencias requerirán el aviso inmediato al responsable de la unidad 
correspondiente y su ulterior justificación acreditativa. Dicha justificación se trasladará, de 
forma inmediata, al órgano competente en materia de personal.

11.3 En los supuestos de ausencia parcial al puesto de trabajo como consecuencia de la 
asistencia a consulta, prueba o tratamiento médicos, dicho periodo de tiempo se considerará 
como de trabajo efectivo siempre que la ausencia se limite al tiempo necesario y se justifique 
documentalmente por el empleado público su asistencia y la hora de la cita.

11.4 En los casos de ausencia durante la totalidad de la jornada diaria por causa de 
enfermedad o accidente sin que se haya expedido parte médico de baja, deberá darse aviso 
de esta circunstancia al superior jerárquico de manera inmediata y comportará, en su caso, 
la reducción de retribuciones prevista en la regulación aplicable a las ausencias al trabajo 
por causa de enfermedad o accidente que no dé lugar a una situación de incapacidad 
temporal.

En todo caso, una vez reincorporado el empleado público a su puesto, deberá justificar 
de manera inmediata la concurrencia de la causa de enfermedad.

11.5 En el supuesto de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural, el parte médico acreditativo de la baja deberá remitirse al órgano 
de personal, no más tarde del cuarto día desde que se haya iniciado esta situación. El 
mencionado parte deberá acreditar la ausencia de cada una de las fechas en que la 
situación de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 
natural se haya producido, cualquiera que sea su duración.

11.6 Los sucesivos partes médicos de confirmación de la baja inicial, así como los 
informes médicos de ratificación, deberán presentarse al órgano de personal 
correspondiente, como máximo el tercer día hábil siguiente a su expedición.

11.7 Una vez expedido parte médico de alta, la incorporación al puesto de trabajo ha de 
ser el primer día hábil siguiente a su expedición, aportando en ese momento el citado parte 
al órgano de personal.

11.8 En caso de incumplirse la obligación de presentación de los justificantes de 
ausencia previstos en este epígrafe o del parte médico de baja en los términos y plazos 
establecidos en el régimen de Seguridad Social aplicable, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 12.2 de esta Resolución, relativo a las ausencias injustificadas, y en virtud del cual 
se procederá a aplicar la correspondiente deducción proporcional de haberes.

12.  Control y seguimiento de la jornada y horario de trabajo.

12.1 Los responsables de las unidades administrativas exigirán la justificación oportuna 
de todas las ausencias y no autorizarán dentro de la jornada laboral, aquellas ausencias 
para asuntos que puedan realizarse fuera de la jornada de trabajo, salvo las que 
correspondan al cumplimiento de un deber inexcusable. En el resto de los casos, aún 
debidamente justificados, el tiempo de ausencia, será recuperado dentro de las franjas de 
horario flexible dentro de la misma semana en que la ausencia se produzca o, como 
máximo, en la semana siguiente.

12.2 La parte de jornada no realizada sin causa justificada dará lugar a la deducción 
proporcional de haberes, dentro de los 3 meses siguientes a la ausencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, y modificado por el 
artículo 102.2 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, sin perjuicio de las medidas 
disciplinarias que pudieran, además, en su caso adoptarse.

12.3  Los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales, a través de las 
Inspecciones de Servicios departamentales, así como los demás órganos competentes de 
las entidades señaladas en el apartado 1 de esta Resolución, promoverán programas de 
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cumplimiento de la jornada de trabajo debida y de control del absentismo, adoptando las 
medidas necesarias para la corrección de incumplimientos e infracciones.

Asimismo, deberán remitir trimestralmente a la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas información sistemática sobre el cumplimiento de jornadas y horarios de trabajo y 
sobre los niveles de absentismo, de acuerdo con los criterios que se determinen por la 
Comisión Coordinadora de las Inspecciones Generales de Servicios de los Departamentos 
Ministeriales y con el procedimiento electrónico que establezca la Dirección General de 
Organización Administrativa y Procedimientos.

12.4 Por su parte, las Inspecciones de Servicios u otros órganos de control, realizarán 
mensualmente seguimiento tanto de las ausencias no justificadas como de la realización de 
las correspondientes deducciones proporcionales de haberes.

13.  Aplicación.

Esta resolución resultará de aplicación a partir del día 1 de enero de 2013.

14.  Pérdida de efectos.

A partir de la entrada en vigor de esta Resolución, queda sin efecto la Resolución de 20 
de diciembre de 2005, de la Secretaría General para la Administración Pública («BOE» del 
27), por la que se dictan Instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil 
al servicio de la Administración General del Estado, así como aquellas otras normas de igual 
o inferior rango que contradigan lo establecido en esta Instrucción.

Los calendarios laborales aprobados con anterioridad continuarán siendo de aplicación 
en cuanto no se oponga a lo establecido en esta Resolución.
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§ 48

Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las 
retribuciones de los funcionarios en prácticas

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 56, de 6 de marzo de 1986
Última modificación: 1 de marzo de 2003

Referencia: BOE-A-1986-5957

El artículo 19 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985, determina que el Gobierno fijará las percepciones de los funcionarios en 
prácticas.

Por otro lado, se estima aconsejable que quienes ya estuvieran prestando servicios 
remunerados en la Administración, como funcionarios de carrera o interinos, contratados 
administrativos o como personal laboral, puedan optar entre que sus retribuciones como 
funcionarios en prácticas sean iguales a las que venían percibiendo en el puesto de trabajo 
de origen o las que les correspondan específicamente como funcionarios en prácticas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 1986

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
Quienes, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se encuentren en 

período de prácticas o desarrollando cursos selectivos de los previstos en el artículo 22 del 
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, serán nombrados funcionarios en prácticas, y 
percibirán una retribución equivalente al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al 
grupo en el que esté clasificado el cuerpo o escala en el que aspiren a ingresar.

No obstante, si las prácticas se realizan desempeñando un puesto de trabajo, el importe 
anterior se incrementará en las retribuciones complementarias correspondientes a dicho 
puesto, y las retribuciones resultantes serán abonadas por el Departamento ministerial u 
organismo público al que esté adscrito el citado puesto de trabajo.

Artículo 2.º  .
1. A los efectos retributivos que regula el presente real decreto, los funcionarios en 

prácticas que ya estén prestando servicios remunerados en la Administración como 
funcionarios de carrera o interinos o como personal laboral deberán optar al comienzo del 
período de prácticas o del curso selectivo por percibir, con cargo al Departamento ministerial 
u organismo público al que estén adscritos los puestos de trabajo de origen:
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a) Las retribuciones correspondientes al puesto que estén desempeñando hasta el 
momento de su nombramiento como funcionarios en prácticas, además de los trienios que 
tuvieran reconocidos.

b) Las previstas en el artículo anterior, además de los trienios reconocidos. No obstante, 
si durante este período se desempeñara un puesto de trabajo como funcionario en prácticas, 
el abono de las retribuciones corresponderá al Departamento ministerial u organismo público 
al que esté adscrito el citado puesto de trabajo.

2. En todo caso, los funcionarios en prácticas a que se refiere este artículo deberán 
reincorporarse, una vez finalizado el curso selectivo o período de prácticas, a su puesto de 
trabajo de origen hasta su toma de posesión como funcionario de carrera en el nuevo cuerpo 
o escala, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado.

Artículo 3.º  .
Los funcionarios en prácticas que sean nombrados funcionarios de carrera al haber 

superado el período de prácticas o el curso selectivo, continuarán percibiendo en el plazo 
posesorio las mismas retribuciones que les hayan sido acreditadas durante el tiempo de 
realización de las prácticas o del curso selectivo.

Aquellos otros que, habiendo superado todos los requisitos del proceso selectivo, 
queden en expectativa de nombramiento, no tendrán derecho a percibir remuneración 
alguna como funcionarios en prácticas.

Asimismo, la no superación del curso selectivo determinará el cese en el percibo de 
estas remuneraciones, sin perjuicio de su reanudación al producirse, en su caso la 
incorporación del aspirante a un nuevo curso selectivo.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el presente Real Decreto surtirá 

efectos económicos desde el 1 de octubre de 1985.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, y cuantas normas de igual o 

inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.
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§ 49

Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el régimen 
de retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 28, de 2 de febrero de 1995

Última modificación: 11 de febrero de 2001
Referencia: BOE-A-1995-2730

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en 
sus artículos 23 y 24, estableció las bases de un nuevo sistema retributivo de aplicación al 
personal de las Administraciones públicas, previéndose en su artículo 1.2 que se podrían 
dictar normas específicas para adecuarlas a las peculiaridades de, entre otros, los 
funcionarios destinados en el extranjero.

Al amparo de esta previsión se dictó el Real Decreto 1404/1986, de 23 de mayo, que 
reguló inicialmente el régimen de retribuciones de dichos funcionarios, norma que fue 
modificada de forma sustancial por el Real Decreto 1239/1988, de 14 de octubre, como 
consecuencia de la entrada en vigor de la nueva normativa sobre relaciones de puestos de 
trabajo dictada entre una y otra fecha y de la experiencia adquirida en ese intervalo de 
tiempo en la aplicación efectiva de la normativa inicial.

Con posterioridad a la publicación del Real Decreto 1239/1988 citado se han producido 
modificaciones de los regímenes retributivos en territorio nacional de determinados 
colectivos funcionariales que inciden en su aplicación en el extranjero y se han planteado 
algunos problemas interpretativos de la propia normativa vigente, que aconsejan la 
introducción de las pertinentes adaptaciones de su contenido, por lo que razones de 
seguridad jurídica determinan la necesidad de aprobar una nueva disposición reglamentaria 
que sustituya a las anteriores, refundiéndolas e incorporando al mismo tiempo las 
modificaciones precisas.

Por otra parte, la disposición final tercera de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora 
del régimen del personal militar profesional, establece que el Gobierno procederá a adecuar 
siempre que sea necesario el sistema retributivo de los miembros de las Fuerzas Armadas al 
de los funcionarios civiles incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, por lo que resulta procedente que las mismas modificaciones que se introducen con 
carácter general se apliquen a la normativa específica de las retribuciones del personal 
militar destinado en el extranjero, reguladas en la disposición adicional primera del 
Reglamento General de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Real Decreto 1494/1991, de 11 de octubre, unificando ambas en una sola norma común 
para el personal funcionario civil y militar de la Administración del Estado.

En virtud de ello, a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y para 
las Administraciones Públicas, y previo informe de la Comisión Superior de Personal, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 13 de enero de 1995,
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DISPONGO:

Artículo 1.  
Las normas contenidas en este Real Decreto son de aplicación al personal funcionario 

civil y militar de la Administración General del Estado, que se halle destinado en las misiones 
diplomáticas, representaciones permanentes ante organizaciones internacionales, oficinas 
consulares e instituciones y servicios de la Administración General del Estado en el 
extranjero, así como en aquellos puestos de trabajo de los distintos Departamentos que se 
recojan en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo con residencia en el 
exterior cuando así sea expresa y previamente autorizado por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

Artículo 2.  
1. A los funcionarios destinados en el extranjero les serán de aplicación las mismas 

normas sobre retribuciones establecidas para los que prestan servicios en territorio nacional 
y aquellas otras específicas que, como adecuación a las peculiaridades de dichos destinos, 
se dictan en este Real Decreto en virtud de lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en la 
disposición final tercera de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del 
personal militar profesional.

2. El personal funcionario con destino en el extranjero tendrá derecho a percibir la 
indemnización por equiparación del poder adquisitivo y por calidad de vida que se regula en 
el artículo 4 de este Real Decreto.

3. Asimismo podrá percibir las indemnizaciones por razón del servicio en las cuantías y 
condiciones fijadas en la correspondiente normativa específica, y las indemnizaciones por 
representación y por educación reguladas en los artículos 5 y 6 de la presente norma.

Artículo 3.  
1. Las cuantías de las retribuciones básicas, según grupos de clasificación de los 

funcionarios respectivos y las correspondientes al complemento de destino, serán las que, 
con carácter general, se fijen en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

2. Los niveles del complemento de destino y los importes del complemento específico 
serán los derivados de lo dispuesto en el artículo 15.1, d) y e), de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, y en sus normas de desarrollo, así como en el artículo 4, 2 y 3, y, en su caso, en el 
artículo 6 del Reglamento General de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas.

Artículo 4.  
1. A fin de equiparar el poder adquisitivo y de compensar la disminución de la calidad de 

vida, derivados de las distintas condiciones que se dan en los países de destino en relación 
con las existentes en España, los funcionarios en el extranjero percibirán una indemnización 
por tales conceptos, que se determinará mediante la aplicación a sus retribuciones de los 
siguientes módulos:

a) Módulo de equiparación del poder adquisitivo, que paliará los efectos de los tipos de 
cambio y las diferencias de los niveles de precios entre los países de destino y España, en 
valores fijados según los dos siguientes grupos:

1.º Tipo I. Se aplicará a los funcionarios que sufragan sus propios gastos de vivienda por 
no ofrecerles la Administración del Estado vivienda o alojamiento.

2.º Tipo II. Se aplicará a los funcionarios que no sufragan sus propios gastos de vivienda. 
Tendrá un valor inferior al anterior, a efectos de absorber la compensación por vivienda 
incorporada en el tipo I.

b) Módulo de calidad de vida, que estará en función de factores como lejanía, clima, 
insalubridad, incomunicación, situación de violencia o guerra, inseguridad ciudadana, y otros 
similares que puedan disminuir la calidad de vida del funcionario en relación a España.

2. El Ministro de Economía y Hacienda, previa consulta con los Ministerios interesados, 
fijará los módulos a que se refiere el apartado anterior del presente artículo y procederá a su 
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actualización, al menos anual, comunicando a los distintos Departamentos ministeriales los 
correspondientes valores.

En todo caso, los módulos de equiparación del poder adquisitivo, tipos I y II, para cada 
país serán objeto de ajuste en función de las variaciones del tipo de cambio de la 
correspondiente divisa de referencia. A este fin, en la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda por la que se actualizan los módulos se fijará un tipo de cambio de base. Cuando 
el cambio de la divisa supere, al alza o a la baja, dicho cambio de base en un determinado 
porcentaje durante un determinado número de días, se modificarán los módulos de 
equiparación del poder adquisitivo y el tipo de cambio de base en el mismo sentido. El 
porcentaje y el número de días mencionados se determinarán en la citada Orden.

El sistema de ajuste descrito en el párrafo anterior será de aplicación exclusivamente en 
el período comprendido entre dos Ordenes de actualización sucesivas, en las que se fijará el 
valor de los módulos de calidad de vida y equiparación del poder adquisitivo, así como la 
divisa de referencia y el tipo de cambio de base, mediante el estudio de indicadores 
internacionales adecuados.

A los efectos anteriores, se entiende por divisa de referencia la divisa o bolsa de divisas 
elegida para cada país en función de su estabilidad, y por tipo de cambio de la divisa el tipo 
oficial vendedor en el Mercado de Divisas publicado por el Banco de España en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. Cuando se disfruten licencias y permisos o se desempeñen comisiones de servicios o, 
en general, destinos provisionales fuera del país extranjero por el que se percibe la 
indemnización que se regula en el presente artículo, ésta podrá experimentar en su cuantía 
las adecuaciones que se establezcan en las disposiciones de desarrollo de la presente 
norma, al objeto de tener en cuenta de forma efectiva el tiempo de servicios realmente 
prestados en dicho país.

4. La cuantía de la indemnización regulada en este artículo será la resultante de 
multiplicar el importe de la retribución íntegra obtenida de la suma del sueldo (incluida su 
repercusión en pagas extraordinarias), el complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo desempeñado (sin repercusión del grado personal o equivalente) y el 
complemento específico (con exclusión de los componentes del mismo vinculados a los años 
de servicio o a otras circunstancias retributivas de carácter personal), por el producto de los 
módulos correspondientes disminuido en una unidad, según la fórmula (S14 + CD + CE) (M1 
x M2 1), donde:

S14 = Sueldo anual, más repercusión en pagas extraordinarias.
CD = Complemento de destino anual.
CE = Complemento específico anual.
M1 = Módulo de equiparación del poder adquisitivo.
M2 = Módulo de calidad de vida.
Si el producto M1 × M2 resultara menor que la unidad, se elevará hasta dicho número.
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.1 anterior, la indemnización por destino en 

el extranjero comenzará a devengarse desde el día de la toma de posesión de un puesto en 
el extranjero y continuará devengándose después del cese en dicho puesto cuando el 
destino siguiente lo sea también en país extranjero. La indemnización dejará de devengarse 
a partir del día siguiente al del cese en un puesto del extranjero si el destino siguiente lo es 
en territorio nacional.

Los módulos a aplicar en el caso de cambio de país de destino en el extranjero serán los 
correspondientes a aquél en que se produce el cese, durante el mes en que dicho cese se 
haya producido, y los propios del país del nuevo puesto de trabajo a partir del mes siguiente.

Las retribuciones a las que se aplicarán los módulos que dan lugar a la indemnización 
por destino en el extranjero serán las propias del puesto que se ocupe o se haya ocupado en 
el extranjero.

Artículo 5.  
1. Los funcionarios que ocupen puestos de trabajo que conlleven gastos significativos de 

representación recibirán una indemnización por este concepto, cuya cuantía se fijará en 
función del puesto desempeñado.
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2. Los puestos de trabajo con derecho a indemnización por representación serán 
determinados por el Ministerio de Economía y Hacienda, previa consulta con los Ministerios 
interesados.

Artículo 6.  
1. Los funcionarios destinados en países en los que los estudios cursados en su sistema 

público educativo presenten, por razones de índole lingüística, cultural o pedagógica, 
grandes divergencias con los oficialmente vigentes en cada momento en España, podrán 
obtener una indemnización por cada hijo o menor a cargo, de menos de veinte años, 
efectivamente escolarizado en el país de destino.

2. El Ministerio de Hacienda determinará, previo informe del de Educación, Cultura y 
Deporte, las condiciones en que se tendrá derecho a percibir la indemnización por 
educación. Asimismo, determinará los límites máximos de indemnización, así como el 
procedimiento aplicable para la justificación, pago y contabilización de dichos gastos.

Entre las condiciones a que se refiere el párrafo anterior podrán considerarse las del 
destino en determinados países así como las derivadas del respeto a la libre elección, por 
primera vez, del idioma y el sistema educativo, en general, o los planes de estudio, en 
particular, en que vaya a desarrollarse la educación del hijo o menor a cargo, y a la opción 
de continuidad en ellos, incluso cuando los estudios, excepcionalmente, deban realizarse en 
España o, en general, en país distinto al de destino.

Artículo 7.  
1. El importe de las retribuciones que, en virtud de lo dispuesto en el presente Real 

Decreto, corresponda percibir a los funcionarios destinados en el extranjero se computará 
siempre en pesetas, realizándose el pago en esta moneda o en cualquier otra divisa 
convertible, previa autorización del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. No podrá variarse la divisa de pago en tanto no haya transcurrido al menos un año 
desde el momento de su fijación, salvo casos excepcionales que deberán ser autorizados 
por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional primera.  
Los funcionarios destinados en el extranjero que, como consecuencia de la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 4.4 de la presente norma, experimenten una disminución en el 
total de sus retribuciones anuales no derivada de la actualización regulada en el apartado 2 
del mismo artículo, tendrán derecho a un complemento personal y transitorio por la 
diferencia. Dicho complemento será objeto de absorción por cualquier futura mejora 
retributiva según determinen las correspondientes Leyes de presupuestos.

Disposición adicional segunda.  
Las referencias que el artículo 4, epígrafe 3, apartado cuarto, del Real Decreto 

1848/1991, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, hace a los artículos 3, 4 y 5 del Real Decreto 1404/1986, de 
23 de mayo, modificado por Real Decreto 1239/1988, de 14 de octubre, se entenderán 
referidas a los artículos 4, 5 y 6 del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogados los Reales Decretos 1404/1986, de 23 de mayo, y 1239/1988, de 14 

de octubre, así como la disposición adicional primera del Reglamento General de 
Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1494/1991, 
de 11 de octubre.

Disposición derogatoria segunda.  
Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente norma.
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Disposición final primera.  
Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda y para las Administraciones 

Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar las normas que sean 
precisas para la aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos económicos a partir del día 1 de enero de 1995.
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§ 50

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 129, de 30 de mayo de 2002
Última modificación: 30 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-2002-10337

Durante el largo tiempo transcurrido desde la aprobación de la normativa vigente sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, regulada en el Real Decreto 236/1988, de 4 de 
marzo, se han ido poniendo de manifiesto muchos importantes aspectos de dicha materia 
que, por no estar suficientemente definidos o por no estar ni siquiera contemplados en él, 
han dado lugar a variadas y dispares interpretaciones de los centros gestores en su 
aplicación o, en otros casos, a reiteradas consultas a los Ministerios responsables de su 
elaboración en solicitud de criterios conformes con el espíritu de la norma para su correcta 
aplicación.

El elevado número de modificaciones que ha sido preciso introducir ha determinado la 
necesidad no de simples correcciones a la redacción actual sino de un nuevo texto que 
sustituya al vigente, desde una perspectiva general del control y contención del gasto público 
a través de su sistemática justificación documental o de límites porcentuales más restrictivos, 
entre otras previsiones, y al mismo tiempo, por contraposición, necesaria en justicia, a través 
de nuevos preceptos que, aun suponiendo, por reconocer nuevos derechos, un aumento en 
los costes, se considera que responden a un mejor y más justo resarcimiento de los gastos 
realmente producidos.

Por otra parte se ha estimado también necesario elevar hasta el rango de la norma que 
ahora se aprueba aquellos preceptos que hasta el momento, pese a la importancia 
sustancial de su contenido, se encontraban recogidos en normas de inferior nivel, como la 
Orden de 8 de noviembre de 1994, de desarrollo del Real Decreto que se deroga, sobre 
justificación y anticipos de las indemnizaciones por razón de servicio, o como las Órdenes 
ministeriales comunicadas de 20 de abril de 1998, sobre dichas indemnizaciones a personal 
con cometido especial de escolta; de 17 de mayo de 2001, sobre conductores de altos 
cargos, y de 15 de noviembre de 1984, sobre comisiones de servicio ordenadas en 
circunstancias excepcionales al personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
al que se añade el del Centro Superior de Información de la Defensa.

La redacción final de la presente norma se ha establecido con la participación activa de 
todos los órganos de la Administración a que afecta el Real Decreto hasta llegar a un texto 
ampliamente consensuado, informado favorablemente por la Comisión Superior de Personal, 
y que es el que se ha sometido a los definitivos informes y dictamen exigidos por la 
normativa vigente.
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En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de mayo de 2002,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Principios generales y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Principios generales.

1. Darán origen a indemnización o compensación los supuestos siguientes, en las 
circunstancias, condiciones y límites contenidos en el presente Real Decreto:

a) Comisiones de servicio con derecho a indemnización.
b) Desplazamientos dentro del término municipal por razón de servicio.
c) Traslados de residencia.
d) Asistencias por concurrencia a Consejos de Administración u Órganos Colegiados, 

por participación en tribunales de oposiciones y concursos y por la colaboración en centros 
de formación y perfeccionamiento del personal de las Administraciones públicas.

2. Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o en los requisitos 
para su concesión a los preceptos de este Real Decreto se considerará nula, no pudiendo 
surtir efectos en las cajas pagadoras, pagadurías, habilitaciones u órganos funcionalmente 
análogos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto será de aplicación a:

a) El personal, civil y militar, que presta servicios en la Administración General del Estado 
y los Organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

b) El personal al servicio de la Seguridad Social.
c) El personal al servicio de los Organismos públicos previstos en las disposiciones 

adicionales novena y décima de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

d) Los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal y el personal al servicio de la 
Administración de Justicia, tal y como prevé su legislación específica.

e) El personal al servicio de las Corporaciones locales, tal y como prevé su legislación 
específica.

f) El personal al servicio de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

2. En el ámbito de aplicación del presente Real Decreto se entiende incluido el personal 
determinado en el apartado anterior con prestación de servicios de carácter permanente, 
interino, temporal o en prácticas, excepto el de carácter laboral al que se aplicará, en su 
caso, lo previsto en el respectivo convenio colectivo o normativa específica, así como el 
personal no vinculado jurídicamente con la Administración cuando preste a ésta servicios 
que puedan dar origen a las indemnizaciones o compensaciones que en él se regulan.

3. Los Expertos Nacionales en la Comisión de las Comunidades Europeas se regirán, a 
efectos de indemnizaciones, por lo establecido en la correspondiente Decisión de dicha 
Comisión, no resultándoles de aplicación lo regulado a ese respecto en el presente Real 
Decreto.
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CAPÍTULO II

Comisiones de servicio con derecho a indemnización

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 3.  Definición de las comisiones de servicio con derecho a indemnización.

1. Son comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos especiales 
que circunstancialmente se ordenen al personal comprendido en el artículo anterior y que 
deba desempeñar fuera del término municipal donde radique su residencia oficial, 
entendiéndose como tal el término municipal correspondiente a la oficina o dependencia en 
que se desarrollen las actividades del puesto de trabajo habitual, salvo que, de forma 
expresa y según la legislación vigente, se haya autorizado la residencia del personal en 
término municipal distinto al correspondiente a dicho puesto de trabajo y se haga constar en 
la orden o pasaporte en que se designe la comisión tal circunstancia.

Dicha autorización no altera el concepto de residencia oficial por lo que, en ningún caso, 
podrá tener la consideración de comisión de servicio el desplazamiento habitual desde el 
lugar donde se esté autorizado a residir hasta el del centro de trabajo, aunque éstos se 
encuentren en términos municipales distintos.

2. En las situaciones administrativas en las que el personal continúe percibiendo sus 
retribuciones de las Administraciones públicas y demás organismos establecidos en el 
artículo 2.1 anterior, no se considerarán comisiones de servicio con derecho a indemnización 
aquellos servicios que estén retribuidos o indemnizados por un importe igual o superior a la 
cuantía de la indemnización que resultaría por aplicación del presente Real Decreto, 
cualquiera que sea la Administración u organismo nacional o internacional, público o privado, 
que retribuya o indemnice el servicio.

Las comisiones en las que el importe de dicha retribución o indemnización fuera inferior 
a la cuantía de la indemnización que por aplicación del presente Real Decreto corresponda 
serán resarcidas por la diferencia entre dicha indemnización y el importe mencionado.

3. Tampoco darán lugar a indemnización aquellas comisiones que tengan lugar a 
iniciativa propia, salvo que se deriven de decisiones obligadas por la propia función de alto 
cargo, o haya renuncia expresa de dicha indemnización.

Artículo 4.  Designación de las comisiones de servicio.

1. La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización compete al 
Subsecretario de cada Departamento ministerial o a la autoridad superior del Organismo o 
Entidad correspondiente.

No obstante lo anterior, la designación de dichas comisiones en el Ministerio de Defensa 
corresponderá además, dentro de sus respectivas competencias, a la autoridades 
siguientes:

a) Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
b) Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
c) Jefe del Estado Mayor de la Armada.
d) Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.

2. Cuando las comisiones de servicio no tengan lugar en el mismo ámbito orgánico en 
que se designa la comisión según el apartado 1 anterior, el titular del órgano, ajeno a dicho 
ámbito, para el que se vayan a desarrollar las mismas deberá formular la correspondiente 
propuesta de su designación, correspondiéndole también a este último las actuaciones 
previstas en la normativa vigente sobre el abono de anticipos y el abono posterior y la 
justificación de las indemnizaciones.

3. En los pasaportes que expidan las autoridades militares y en las órdenes que se den 
al personal civil se hará constar que actúan en comisión de servicio y la circunstancia de si 
ésta será con derecho a dietas o, en su caso, indemnización de residencia eventual, y el 
viaje por cuenta del Estado, con expresión del lugar de destino de la comisión, y del lugar 
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exacto y el día y hora del inicio de la comisión y de los previstos para la finalización de la 
misma, debiendo entenderse como tales lugares de inicio y finalización los correspondientes 
a la residencia oficial según se define en el artículo 3.1 de este Real Decreto.

No obstante, las circunstancias anteriores podrán ser modificadas posteriormente por la 
misma autoridad que haya designado la comisión de servicio correspondiente si se diera una 
situación no previsible inicialmente que así lo justificara.

Artículo 5.  Duración de las comisiones de servicio.

1. Toda comisión con derecho a indemnización, salvo casos excepcionales, no durará 
más de un mes en territorio nacional y de tres en el extranjero.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si antes de vencer el plazo marcado 
para el desempeño de una comisión resultase insuficiente para el total cumplimiento del 
servicio, el Jefe correspondiente podrá proponer razonadamente a la autoridad competente 
la concesión de prórroga por el tiempo estrictamente indispensable.

Artículo 6.  Comisiones con la consideración de residencia eventual.

1. Las comisiones cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de los 
límites establecidos en el artículo anterior, así como las prórrogas que den lugar a un exceso 
sobre dichos límites, tendrán la consideración de residencia eventual desde el comienzo de 
la comisión inicial o de su prórroga, respectivamente.

2. La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año, salvo que se 
prorrogue por el tiempo estrictamente indispensable por la autoridad que haya designado la 
comisión según lo previsto en el artículo 4.1 anterior. La duración de la prórroga no podrá en 
ningún caso exceder de un año.

3. En el caso de que inicialmente se prevea que los cometidos especiales a realizar van 
a exigir un tiempo superior al de un año, se procederá a tramitar la creación del 
correspondiente puesto de trabajo en el Departamento, Organismo o Entidad de que se 
trate, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 7.  Comisiones derivadas de la asistencia a cursos convocados por la 
Administración.

1. La asistencia a los cursos de capacitación, especialización o ampliación de estudios y, 
en general, los de perfeccionamiento convocados por las Administraciones públicas, así 
como a la de los módulos o cursos de capacitación o formación para el ascenso de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o a la de 
cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o Escalas mediante la superación de pruebas de 
promoción interna, contando con autorización expresa y siempre que se lleven a efecto fuera 
del término municipal donde radique su residencia oficial y cualquiera que sea la duración de 
los mismos, podrá ser indemnizada, según su duración y el tipo de alojamiento, o como 
comisión de servicio o como comisión de servicio con la consideración de residencia 
eventual de acuerdo con la decisión que se adopte al respecto en la correspondiente Orden 
de designación.

Cuando quienes estén realizando estos cursos vuelvan a pernoctar en su residencia 
oficial, no devengarán indemnización pero, si por razón del horario de los cursos tuvieran 
que almorzar en la localidad donde se imparten, tendrán derecho a percibir el 50 por 100 de 
los gastos de manutención y la indemnización que por gastos de viaje pudiera 
corresponderles según lo regulado en el presente Real Decreto.

2. No obstante, tendrá siempre la consideración de indemnización por residencia 
eventual, con los límites y las condiciones fijadas en los apartados 1 y 2 del artículo 6 del 
presente Real Decreto, la asistencia a las pruebas selectivas previas al curso de promoción 
para el ascenso por antigüedad de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y a los cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o Escalas por promoción interna.

3. En cualquier caso, los días anteriores y posteriores al periodo de desarrollo de los 
cursos estrictamente indispensables para efectuar la ida y el regreso hasta y desde el centro 
de estudios, se indemnizarán, si procediera, de acuerdo con lo dispuesto con carácter 
general para las comisiones de servicio.
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Artículo 8.  Régimen de resarcimiento de los altos cargos e integrantes de delegaciones 
presididas por los mismos, e indemnizaciones de quienes actúan en otras delegaciones 
oficiales.

1. Los miembros del Gobierno de la Nación, Secretarios de Estado, Jefes de Misión 
acreditados con carácter de residentes ante un Estado extranjero u Organismo internacional, 
Subsecretarios, Generales y Almirantes Jefes de Regiones y Zonas Militares, Marítimas y 
Aéreas y cargos asimilados a los anteriores con arreglo a la normativa aplicable cuando 
realicen alguna de las funciones que, según el presente Real Decreto, dan derecho a 
indemnización, serán resarcidos por la cuantía exacta de los gastos realizados que sean 
necesarios para el ejercicio de las citadas funciones, de acuerdo con la justificación 
documental de los mismos. Este régimen de resarcimiento podrá ser autorizado de forma 
expresa en cada ocasión por los Ministros en relación con el personal directivo bajo su 
dependencia funcional con rango de Directores generales o asimilados.

No obstante, las comisiones de servicio reguladas en el párrafo anterior cuando sean 
desempeñadas por personal bajo la dependencia funcional del Ministro de la Presidencia se 
regirán por la regulación específica que se acuerde en la forma prevista en la disposición 
adicional sexta del presente Real Decreto.

El personal a que se refieren los párrafos anteriores podrá optar libremente por acogerse 
al régimen de indemnización regulado con carácter general en las correspondientes normas 
del presente Real Decreto y según su clasificación en el anexo I del mismo, sin perjuicio de 
que la autoridad que ordene la comisión, en determinados supuestos de carácter 
extraordinario, pueda disponer que se aplique de forma obligada uno u otro régimen, sin 
posibilidad de opción.

2. Quienes actúen en comisión de servicios formando parte de delegaciones oficiales 
presididas por los altos cargos referidos en el apartado anterior de este artículo, no 
percibirán ningún tipo de indemnización, siendo resarcidos por la cuantía exacta de los 
gastos realizados por ellos de acuerdo con la justificación documental de los mismos visada 
de conformidad por el propio alto cargo que presida la comisión, o por el comisionado con 
rango al menos de Subdirector general o equivalente a quien se encomiende tal función en 
el caso de comisiones presididas por miembros del Gobierno de la Nación, y dentro de los 
conceptos que se regulan en el presente Real Decreto.

3. El personal que actúe en comisión de servicios formando parte de Delegaciones 
oficiales presididas por Directores generales, o por los titulares de los máximos órganos de 
la dirección de Organismos públicos con rango equivalente a aquéllos, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 10 de este Real Decreto percibirá las indemnizaciones del grupo 
correspondiente a los referidos altos cargos, sin que, en ningún caso, les resulte aplicable el 
régimen de resarcimiento regulado en los apartados 1 y 2 de este artículo.

Sección 2.ª Sección clases de indemnizaciones

Artículo 9.  Concepto de las distintas clases de indemnización.

1. «Dieta» es la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que 
origina la estancia fuera de la residencia oficial en los casos previstos en el artículo 5 del 
presente Real Decreto. Si la comisión de servicio se desempeña por personal de las Fuerzas 
Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, formando unidad, dicho 
devengo recibirá el nombre de «plus».

2. «Indemnización de residencia eventual» es la cantidad que se devenga diariamente 
para satisfacer los gastos que origina la estancia fuera de la residencia oficial en los casos 
previstos en los artículos 6 y 7 de este Real Decreto.

3. «Gastos de Viaje» es la cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de 
transporte por razón de servicio.
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Sección 3.ª Cuantía de las indemnizaciones

Artículo 10.  Indemnización por dietas de alojamiento y manutención.

1. En las comisiones de servicio, salvo en el caso previsto en el artículo 14 de este Real 
Decreto, se percibirán las dietas a cuyo devengo se tenga derecho, de acuerdo con los 
grupos que se especifican en el anexo I y las cuantías que se establecen en los anexos II y 
III, según sean desempeñadas en territorio nacional o extranjero, respectivamente.

2. Las cuantías fijadas en los anexos II y III comprenden los gastos de manutención 
correspondientes a la comida y la cena y los importes máximos que por gastos de 
alojamiento, desayuno y teléfono se pueden percibir día a día.

No obstante, cuando la comisión de servicio de que se trate tenga una duración superior 
a cuatro días, la autoridad que ordena la comisión podrá autorizar que se indemnice, 
asimismo, por el importe exacto gastado justificado por el comisionado en concepto de 
gastos por lavado y/o planchado de ropa personal.

Además, cualquiera que sea la duración de la comisión, se resarcirá al comisionado por 
el importe exacto de las llamadas de teléfono de carácter oficial, que resulten necesarias 
para el mejor cumplimiento del servicio, mediante la debida justificación documental de las 
mismas y con la aprobación de la autoridad que ordenó la comisión.

3. De no aplicarse el sistema de concierto o contrato, el importe a percibir por gastos de 
alojamiento y asimilados a estos últimos según el primer párrafo del apartado 2 anterior será 
el realmente gastado y justificado documentalmente, sin que su cuantía total, con excepción 
de los importes autorizados en su caso de acuerdo con su segundo y tercer párrafos, pueda 
exceder de las señaladas en los anexos II y III de este Real Decreto.

4. El personal que deba percibir las indemnizaciones por comisión de servicio sobre 
buques en navegación, en general, devengará dietas de manutención por el importe 
realmente gastado y justificado documentalmente dentro de los límites equivalentes a las 
cuantías fijadas en razón del grupo y el pabellón de los buques de navegación según los 
países del anexo III.

De forma particular, al personal militar que participe en navegaciones en el extranjero le 
resultará de aplicación, a efectos de la percepción de las indemnizaciones reguladas en este 
Real Decreto, lo establecido en el artículo 18 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
662/2001, de 22 de junio.

5. Los centros que abonen las indemnizaciones citadas efectuarán las retenciones a 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que procedan cuando se 
superen los límites cuantitativos o temporales a que se refiere la normativa sobre dicho 
impuesto.

Artículo 11.  Autorizaciones excepcionales para la modificación de las cuantías de las 
dietas.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los Ministerios de Hacienda y de 
Administraciones Públicas, conjuntamente, podrán autorizar que, excepcionalmente, en 
determinadas épocas y ciudades del territorio nacional la cuantía de las dietas por 
alojamiento y, en su caso, manutención, pueda elevarse, para casos concretos y 
singularizados debidamente motivados, hasta el importe que resulte necesario para el 
adecuado resarcimiento de los gastos realmente producidos.

Dichos Departamentos también podrán autorizar que al alojamiento correspondiente a 
los grupos 2 y 3 del anexo III para los países del extranjero de muy escasa oferta hotelera 
pueda aplicárseles la dieta del grupo inmediatamente superior.

2. Asimismo, el Ministro de Hacienda procederá a actualizar los importes establecidos en 
el anexo III del presente Real Decreto para las dietas en el extranjero, en revisiones que 
deberán tener, al menos, carácter anual y, en todo caso, siempre que resultara necesario por 
la desviación de los importes reales respecto de las cuantías vigentes en ese momento o por 
oscilaciones significativas de los tipos de cambio. Cuando la actualización obedezca a 
cambios en la denominación o a la constitución de nuevos países, dicha modificación será 
aprobada por acuerdo del Consejo de Ministros. Las respectivas normas de actualización 
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deberán ser publicadas, a propuesta del Ministerio de Hacienda, en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo 12.  Criterios para el devengo y cálculo de las dietas.

1. En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, en general no se 
percibirán indemnizaciones por gastos de alojamiento ni de manutención salvo cuando, 
teniendo la comisión una duración mínima de cinco horas, ésta se inicie antes de las catorce 
horas y finalice después de las dieciséis horas, supuesto en que se percibirá el 50 por 100 
del importe de la dieta por manutención.

Cuando se trate de personal de vuelo que efectúe una comisión al servicio de altos 
cargos de la Administración, se podrá percibir, además, gastos de alojamiento 
correspondientes a un solo día.

2. En las comisiones cuya duración sea igual o menor a veinticuatro horas, pero 
comprendan parte de dos días naturales, podrán percibirse indemnizaciones por gastos de 
alojamiento correspondiente a un solo día y los gastos de manutención en las mismas 
condiciones fijadas en el siguiente apartado para los días de salida y regreso.

3. En las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro horas se tendrá en 
cuenta:

a) En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento pero no gastos de 
manutención, salvo que la hora fijada para iniciar la comisión sea anterior a las catorce 
horas, en que se percibirá el 100 por 100 de dichos gastos, porcentaje que se reducirá al 50 
por 100 cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce horas pero anterior a las 
veintidós horas.

b) En el día de regreso no se podrán percibir gastos de alojamiento ni de manutención, 
salvo que la hora fijada para concluir la comisión sea posterior a las catorce horas, en cuyo 
caso se percibirá, con carácter general, únicamente el 50 por 100 de los gastos de 
manutención.

c) En los días intermedios entre los de salida y regreso se percibirán dietas al 100 por 
100.

4. En los casos excepcionales, dentro de los supuestos a que se refieren los apartados 
anteriores, en que la hora de regreso de la comisión de servicio sea posterior a las veintidós 
horas, y por ello obligue a realizar la cena fuera de la residencia habitual, se hará constar en 
la Orden de comisión, abonándose adicionalmente el importe, en un 50 por 100, de la 
correspondiente dieta de manutención, previa justificación con factura o recibo del 
correspondiente establecimiento.

5. Las dietas fijadas para las comisiones que se desempeñen fuera del territorio nacional 
se devengarán, desde el día en que se pase la frontera o se salga del último puerto o 
aeropuerto nacionales y durante el recorrido y estancia en el extranjero, en las cuantías 
correspondientes a cada país en los que se desempeñe la comisión de servicio, dejándose 
de percibir el mismo día de la llegada a la frontera o primer puerto o aeropuerto nacionales, 
aunque si la distancia al lugar de la residencia oficial obligara a una continuación del viaje en 
territorio nacional serán indemnizables los correspondientes gastos por alojamiento, y 
manutención según los casos. Si durante el viaje se tuviera que pernoctar en otro país la 
cuantía de la indemnización, por lo que se refiere a dichos gastos, será la justificada dentro 
del máximo correspondiente al país en que se pernocta.

Durante los recorridos por territorio nacional se abonarán las dietas que corresponden a 
este territorio de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, aunque los porcentajes 
que se especifican en los mismos podrán aplicarse sobre la cuantía de los gastos de 
manutención en el extranjero cuando se justifique mediante la correspondiente factura o 
recibo que en el día de regreso se han realizado, excepcionalmente, fuera del territorio 
nacional.

Asimismo, se podrán indemnizar los gastos de consignas de equipajes cuando el 
comisionado se vea obligado a permanecer «en tránsito» en alguna ciudad o en el propio 
aeropuerto o estación.

6. Tratándose de personal destinado en el extranjero y que haya de desempeñar una 
comisión de servicio en el mismo o distinto país las dietas se percibirán de acuerdo con lo 
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dispuesto en los apartados anteriores para el personal destinado en territorio nacional, 
aunque su cuantía será la que proceda según el país en que se desempeña la comisión de 
servicio.

Artículo 13.  Comisiones de servicio en representación o por delegación de cargo con 
clasificación en un grupo superior.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 8 del presente Real Decreto, 
ningún comisionado podrá percibir dietas o pluses de grupo superior al que le corresponda, 
aunque realice el servicio por delegación o en representación de una autoridad o funcionario 
clasificado en grupo superior.

Artículo 14.  Conciertos y contratos con Empresas de los gastos de alojamiento y viajes.

Los gastos de alojamiento y los de viaje podrán concertarse o contratarse con carácter 
general por el Ministerio de Hacienda con empresas de servicios, así como directamente por 
los Departamentos con dichas empresas, previo informe favorable del Ministerio de 
Hacienda. En ambos supuestos, en el concierto o contrato de los gastos de alojamiento se 
determinará el precio por día y tipo de alojamiento, según grupos, siendo orientativas las 
cuantías que para tales gastos se establecen en el presente Real Decreto, aunque, en 
ningún caso, los precios que se concierten o contraten podrán ser superiores.

Artículo 15.  Cuantía de los pluses.

Será de aplicación a los pluses las cuantías y condiciones establecidas con carácter 
general para las dietas en el presente Real Decreto, con las siguientes adecuaciones:

1. El personal en comisión de servicio formando unidad, cuando utilice establecimientos 
del Estado, percibirá, por el concepto de plus, la cuantía que, con el límite del importe fijado 
en el anexo II para las dietas de manutención, determine la autoridad que autorice la 
comisión.

2. Cuando el personal afectado tuviera que alojarse en establecimientos privados, se 
percibirán, en concepto de pluses, dietas por alojamiento y manutención en las cuantías 
establecidas con carácter general en este Real Decreto.

3. Cuando los gastos de alojamiento o de manutención sean a expensas del Estado, no 
se percibirán los pluses correspondientes a dichos conceptos.

Artículo 16.  Cuantía de la indemnización por residencia eventual.

1. La cuantía del importe por indemnización de residencia eventual será fijada por la 
misma autoridad que confiera la comisión dentro del límite máximo, sin que se necesite 
justificación documental, del 80 por 100 del importe de las dietas enteras que 
corresponderían con arreglo a lo dispuesto en los anexos II y III del presente Real Decreto, 
según se trate de comisiones de servicio en territorio nacional o extranjero, respectivamente. 
El porcentaje a aplicar, incluso aunque fuera el máximo, deberá figurar de forma expresa en 
la orden de estas comisiones de servicios con la consideración de residencia eventual.

2. Cuando en las comisiones de servicio el personal en la situación de residencia 
eventual tuviera que desplazarse de la misma, además de la cuantía prevista en el apartado 
anterior, percibirá durante los días que dure dicho desplazamiento dietas exclusivamente por 
alojamiento y los correspondientes gastos de viaje, en las condiciones establecidas para las 
comisiones de servicio en general.

Artículo 17.  Indemnizaciones por gastos de viaje.

1. Toda comisión de servicio dará derecho a viajar por cuenta del Estado desde el lugar 
del inicio hasta el destino a que se refiere el artículo 4.3, y su regreso, en el medio de 
transporte que se determine al autorizar la comisión, procurándose que el desplazamiento se 
efectúe por líneas regulares.

Si al autorizar la comisión de servicio no se determinara expresamente el medio de 
transporte, el comisionado podrá emplear los medios regulares disponibles, de acuerdo con 
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lo establecido en el presente Real Decreto y, en su caso, con las instrucciones impartidas 
por el Órgano Administrativo al que esté adscrito.

2. Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado, dentro de las tarifas 
correspondientes a las clases que, para los distintos grupos comprendidos en el anexo I, se 
señalan a continuación:

a) Avión: clase turista o clase de cuantía inferior a la prevista para aquélla.
b) Trenes de alta velocidad y velocidad alta: grupo primero, clase preferente; segundo y 

tercer grupos, clase turista.
c) Trenes nocturnos: grupo primero, cama preferente; segundo y tercer grupos, cama 

turista o literas.
d) Trenes convencionales y otros medios de transporte: grupos primero y segundo, clase 

primera o preferente; tercer grupo, clase segunda o turista.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en casos de urgencia cuando no hubiera 
billete o pasaje de la clase que corresponda, o por motivos de representación o duración de 
los viajes, la autoridad que ordene la comisión podrá autorizar una clase superior.

3. En los casos en que se utilicen para el desplazamiento medios gratuitos del Estado no 
se tendrá derecho a ser indemnizado por este concepto.

Artículo 18.  Utilización de vehículos particulares y otros medios especiales de transporte.

1. Cuando, excepcionalmente, así se determine en la orden de comisión se podrá utilizar 
en las comisiones de servicio, en los recorridos a que se refiere el apartado 1 del artículo 
anterior, vehículos particulares u otros medios especiales de transporte en los casos 
previstos en la normativa en cada momento vigente.

2. En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino, se podrá autorizar excepcionalmente en la orden de comisión que el importe a 
percibir por gastos de viaje sea el realmente gastado y justificado.

3. Cuando en la orden de comisión se autorice su utilización, serán asimismo 
indemnizables como gastos de viaje, una vez justificados documentalmente, los gastos de 
desplazamiento en taxi entre las estaciones de ferrocarril, autobuses, puertos y aeropuertos 
y el lugar de destino de la comisión o el lugar de la residencia oficial, según se trate de ida o 
regreso, respectivamente, así como los correspondientes a gestiones o diligencias, en dicho 
lugar, específicamente relacionadas con el servicio de que se trate y siempre que los medios 
regulares de transporte resulten claramente inadecuados.

En los supuestos de comisiones de servicio cuya duración sea igual o inferior a 
veinticuatro horas, a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 12 anterior se podrá 
autorizar que, en lugar de los gastos de taxis a que se refiere el párrafo anterior, sea 
indemnizable el gasto producido por aparcamiento del vehículo particular en las estaciones 
de ferrocarril, autobuses, puertos o aeropuertos, que cuenten con justificación documental.

También resultarán indemnizables, previa justificación documental, los gastos de peaje 
en autopistas en el caso de que, por las características del recorrido, lo considerara 
necesario el órgano que designa la comisión y lo hubiera así previsto en la correspondiente 
orden.

Sección 4.ª Anticipos y justificaciones

Artículo 19.  Derecho de anticipo y justificación de la indemnización.

1. El personal a quien se encomiende una comisión de servicio de las reguladas en el 
artículo 3 del presente Real Decreto tendrá derecho a percibir por adelantado el importe 
aproximado de las dietas, pluses, residencia eventual y gastos de viaje sin perjuicio de la 
devolución del anticipo, en la cuantía que proceda en su caso, una vez finalizada la comisión 
de servicios.

2. Los anticipos a que se refiere el apartado anterior y su justificación, así como la de las 
comisiones y gastos de viaje, se efectuarán de acuerdo con la normativa en cada momento 
vigente.
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CAPÍTULO III

Desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio

Artículo 20.  Regulación general de los desplazamientos dentro del término municipal por 
razón del servicio.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto tiene 
derecho a ser resarcido de los gastos por los desplazamientos que, según conformidad 
expresa del Jefe de la unidad administrativa correspondiente, se vea obligado a efectuar por 
razón del servicio dentro del término municipal donde tenga su sede el centro de destino.

2. Los desplazamientos a que se refiere el apartado anterior se efectuarán 
preferentemente en medios de transporte público colectivo realizado en vehículos 
autorizados para el cobro individual y de más de nueve plazas, salvo que el jefe de la unidad 
a que se refiere el apartado anterior de este artículo autorice otro medio de transporte, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias asignadas a cada centro.

3. En el caso de autorizarse el uso de vehículos particulares u otros medios especiales 
de transporte, la cuantía de las indemnizaciones será la establecida para tales supuestos en 
las comisiones de servicio con derecho a indemnización.

Artículo 21.  Pago de las indemnizaciones por desplazamientos dentro del término 
municipal.

1. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior se reclamarán de las cajas 
pagadoras, pagadurías, o habilitaciones u órganos funcionalmente análogos, 
acompañándose en todos los casos de la correspondiente documentación justificativa.

2. Con el fin de que el pago de estas indemnizaciones sea inmediato al de los gastos 
realizados, deberá preverse el pago con cargo al anticipo de caja fija o, en su caso, la 
existencia de fondos a justificar, en los órganos o unidades referidos en el apartado anterior, 
todo ello con sujeción a la normativa vigente.

3. Lo dispuesto en este capítulo será de aplicación asimismo a los desplazamientos que 
por razón del servicio tengan que realizar los funcionarios de la Administración de Justicia 
dentro del partido judicial en que el correspondiente órgano ejerza su jurisdicción, sin 
perjuicio de la percepción de otras indemnizaciones cuando el desplazamiento haya tenido 
lugar efectivamente fuera del término municipal y se tenga derecho a las mismas conforme a 
las disposiciones generales de este Real Decreto.

CAPÍTULO IV

Traslados de residencia

Sección 1.ª Normas generales comunes a todos los traslados de residencia

Artículo 22.  Normas generales.

1. Todas las referencias a la familia contenidas en los artículos del presente Real 
Decreto que regulan los traslados de residencia se entenderán hechas a los familiares del 
personal que origine el derecho a las indemnizaciones siempre que convivan con él y a sus 
expensas y se justifique documentalmente que tales circunstancias existían en el momento 
del traslado de cada miembro de la unidad familiar.

A los efectos previstos en el párrafo anterior se entenderá que conviven con dicho 
personal y viven a sus expensas el cónyuge y los hijos menores de veintiún años, en 
cualquier caso.

Para otros familiares, incluidos los hijos de veintiún años o más, se deberá justificar 
documentalmente que conviven con el personal y a sus expensas en el momento del 
traslado. Se entenderá que viven a expensas del funcionario los familiares a que se refiere 
este párrafo que no perciban, en el periodo impositivo en el que se efectúe el traslado, 
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ingresos por renta del trabajo, renta patrimonial o pensiones por un total superior al doble del 
salario mínimo interprofesional de los trabajadores.

2. En el caso de que dos cónyuges con derecho, en principio, a las indemnizaciones a 
que se refiere el presente artículo tuvieran que trasladar su residencia a la misma localidad, 
y su toma de posesión se realizara con una separación en el tiempo inferior a tres meses, los 
correspondientes gastos sólo se le podrán reconocer a uno de ellos. Si la toma de posesión 
de los cónyuges en sus respectivos puestos se realiza con una separación en el tiempo igual 
o superior a tres meses, ambos tendrán derecho a que se les indemnice por el importe 
correspondiente al traslado de mobiliario y enseres, pero sólo uno de ellos podrá percibir 
gastos de instalación y ser resarcido por los gastos de viaje de los familiares que convivan 
con ellos y a sus expensas.

Asimismo, cuando los cónyuges sean destinados a la misma localidad procedentes de 
destinos en localidades distintas tendrán en todo caso, cualquiera que sea el tiempo de su 
incorporación, derecho a que se les indemnice por el importe correspondiente al traslado de 
mobiliario y enseres. Al igual que en el párrafo anterior, sólo uno podrá percibir gastos de 
instalación y cada uno será resarcido por los gastos de viaje de los familiares que convivían 
con él y a sus expensas en la anterior localidad de destino.

3. La cuantía de la indemnización por dietas y gastos de viaje a que se refiere este 
artículo, tanto por lo que respecta al personal como a su familia, será la que proceda de 
acuerdo con el grupo que corresponda al personal que origine el derecho a la indemnización 
de acuerdo con la clasificación que se especifica en el anexo I de este Real Decreto. Todo 
ello en las condiciones y con los límites establecidos en el presente Real Decreto y, en su 
caso, en la restante normativa vigente para las comisiones de servicio.

4. A los gastos de viaje regulados en los artículos relativos a estos traslados de 
residencia les resultará de aplicación lo dispuesto para las comisiones de servicio en los 
artículos 17 y 18 del presente Real Decreto.

5. Las indemnizaciones por los gastos de transporte de mobiliario y enseres se otorgarán 
previa aprobación del presupuesto de los mismos de conformidad con la normativa vigente.

6. El derecho a las indemnizaciones previstas en el presente artículo caducará al 
transcurrir un año desde la fecha en que aquél nazca, pudiendo concederse por las 
autoridades respectivas, a instancia de los interesados, prórrogas semestrales por un plazo 
no superior a otros dos años cuando existieran dificultades para ejercer alguno de los 
derechos que dan lugar a indemnización.

7. El importe de los derechos reconocidos para los traslados de residencia podrá ser 
anticipado. Las condiciones y límites de estos anticipos, así como su justificación, se 
efectuará de acuerdo con la normativa vigente.

Sección 2.ª Traslados en territorio nacional

Artículo 23.  Tipos de traslados e indemnización correspondiente.

1. En caso de traslado forzoso que origine cambio del término municipal de residencia 
oficial dentro del territorio nacional, el personal tendrá derecho al abono de los gastos de 
viaje, incluidos los de su familia, al pago de los gastos de transporte de mobiliario y enseres 
y, en cualquier caso, a una indemnización equivalente a tres dietas por el titular y cada 
miembro de su familia que efectivamente se traslade.

2. A los efectos expresados, tendrán la consideración de traslado forzoso los supuestos 
que a continuación se reseñan:

a) Los señalados por las autoridades correspondientes, dentro de la normativa vigente, 
que tengan carácter de obligado cumplimiento de los interesados sin que preceda petición 
de los mismos, por lo que, a efectos de este señalamiento, en ningún caso se considerarán 
los traslados derivados del nombramiento o cese en el desempeño de los puestos por 
concurso o libre designación a que se refiere la normativa de Función Pública.

b) Los originados por cambios de residencia oficial o supresión de las unidades, 
dependencias o centros en que presten servicio los interesados.

c) Los traslados motivados por ascenso del personal de las Fuerzas Armadas y de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o por cese obligado en un destino al 
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cumplimiento del tiempo máximo de permanencia en él, así como los que sean debidos a 
destinos que el individuo se vea obligado a solicitar para cumplir las condiciones de mando, 
especialidad o diploma exigibles en virtud de la legislación vigente.

d) La jubilación del personal civil o el pase a la situación de reserva, segunda actividad, 
segunda reserva o retiro, para el personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, siempre que sea con carácter forzoso, por edad, 
imposibilidad física o falta de aptitud, hasta la población indicada por el interesado y por una 
sola vez.

La percepción de la indemnización a que se refiere el párrafo anterior por traslado de 
residencia para el personal que pase a la reserva o segunda actividad anulará la que pudiera 
corresponderle al pasar a segunda reserva o retiro, salvo en aquellos casos en que, con 
posterioridad a haberla percibido, se le asigne al interesado un destino que diera lugar a 
traslado forzoso de residencia.

e) Cuando se hubiera producido un destino indemnizado por aplicación de los supuestos 
a), b) y c) anteriores, será indemnizable el siguiente traslado que, con carácter voluntario, se 
produzca dentro del plazo de los cinco años siguientes, siempre que se hubiera permanecido 
en aquél al menos un año y suponga el retorno:

1.º A la Península si el destino forzoso se produjo a una comunidad o ciudad autónoma 
extrapeninsulares.

2.º A la misma Comunidad o Ciudad autónoma extrapeninsulares desde donde se 
produjo dicho destino forzoso.

3.º A la misma provincia desde donde se produjo el destino forzoso si las capitales de 
ambas distan más de 1.000 kilómetros.

3. Los traslados que obedezcan a sanción impuesta al funcionario no darán derecho a 
indemnización.

4. En el caso de fallecimiento de personal en activo que preste servicio en España, su 
familia tendrá derecho, por una sola vez y hasta la población española que señale, al abono 
de los gastos de viaje, a una indemnización de tres dietas por cada miembro de la familia 
que efectivamente se traslade y a la indemnización por gastos de transporte de mobiliario y 
enseres. En el supuesto de que el cambio de domicilio fuera en la misma población, sólo se 
tendrá derecho al transporte de mobiliario y enseres.

Sección 3.ª Traslados al extranjero

Artículo 24.  Otras normas generales sobre traslados al extranjero.

1. El personal que sea destinado de España a algún puesto de la Administración 
española en el extranjero o, una vez destinado desde España, cambie de país o de 
población dentro del mismo país, por razón de nuevo destino, o regrese a España por la 
misma causa, o por cese definitivo o jubilación tendrá derecho al abono de sus gastos de 
viaje; y en los casos en que el destino se prevea por un periodo superior a dieciocho meses, 
tendrá derecho además al abono de los gastos de viaje de los miembros de su familia que 
efectivamente se trasladen y al transporte de mobiliario y enseres. No obstante, el 
Subsecretario del Departamento o la autoridad superior del Organismo o Entidad 
correspondiente podrá exceptuar de esta exigencia de tiempo mínimo cuando existan 
causas excepcionales que así lo justifiquen.

2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, el personal percibirá además, 
por sí y por cada uno de los familiares con derecho a pasaje que le acompañen, en su caso, 
durante los días que dure el viaje de traslado, por medios terrestres, marítimos o aéreos y 
siguiendo ruta directa, los gastos por manutención que corresponderían en el país de 
destino, siempre que la manutención no estuviera incluida en el precio del billete o pasaje. A 
estos efectos, para el personal que realiza el traslado desde el extranjero por cese definitivo 
o jubilación se entenderá que España es el país de destino y se aplicarán las dietas 
correspondientes a territorio nacional.

3. El personal destinado en el extranjero que cesase en el destino a petición propia antes 
de llevar dieciocho meses en él, salvo que obedezca a enfermedad o a razones familiares 
graves deberá reintegrar el importe de las indemnizaciones percibidas por los pasajes de su 
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familia y por el traslado de mobiliario y enseres en virtud de lo previsto en el primer párrafo 
del apartado 1 de este mismo artículo, en su caso, sin que tampoco tenga derecho a que se 
le abonen los pasajes de regreso de él ni los de su familia, ni el traslado a España de su 
mobiliario y enseres personales.

Artículo 25.  Gastos de instalación del personal destinado en el extranjero.

1. El personal a que se refiere el apartado 1 del artículo 24 del presente Real Decreto, 
cuando sea destinado de España al extranjero por un periodo previsto como superior a 
dieciocho meses o, en dichas condiciones cambie en él de población por razón de nuevo 
destino, tendrá derecho, en concepto de gastos de instalación, a percibir para cada traslado 
y por una sola vez, una cantidad con los siguientes límites máximos calculados sobre los 
devengos totales anuales que le correspondan en su nuevo destino por retribuciones, 
excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, y por la indemnización 
regulada en el artículo 4 del Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, aplicándose para el 
cálculo de ésta los módulos vigentes en el lugar de destino en el momento de la toma de 
posesión: 8 por 100 en el caso de que sean uno o dos los miembros de la unidad familiar 
que se trasladen, 10 por 100 para cuando sea tres o cuatro el número de dichos miembros, y 
12 por 100 cuando lo sean en mayor número a cuatro.

2. Igualmente, tendrá derecho a percibir indemnización por gastos de instalación según 
los criterios fijados en el apartado anterior el personal que regrese a España desde un 
puesto de destino en el extranjero a un puesto del territorio nacional, si ha superado un 
periodo de permanencia en el extranjero de un mínimo de cuatro años, entendiéndose por tal 
el de tiempo efectivo en el destino, o al cumplir el tiempo máximo de permanencia 
continuada en un mismo destino previsto en la reglamentación de personal aplicable.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará siempre que no tuviera en el 
lugar de destino en el extranjero o en España, respectivamente, alojamiento oficial o 
residencia amueblada a expensas del Estado.

Artículo 26.  Normas particulares sobre traslados al extranjero.

1. El personal al que se refiere el apartado 1 del artículo 24 del presente Real Decreto 
que, con destino en el extranjero por un periodo previsto superior a dieciocho meses, 
contraiga matrimonio fuera de la localidad de destino, tendrá derecho a que se le abonen los 
gastos de viaje de su cónyuge con motivo de su traslado a dicha localidad, incluidos en ellos 
100 kilos de carga aérea.

2. En el caso del personal que, por considerar que las condiciones sanitarias del país 
extranjero de destino no son las adecuadas, se vea obligado a solicitar que el nacimiento de 
su hijo tenga lugar en otro país, el superior jerárquico a él, según el procedimiento que cada 
Departamento establezca, podrá autorizar el abono de los gastos de viaje de ida y regreso, 
así como los de alojamiento y manutención, si lo solicita expresamente, incluidos los de una 
carga aérea de, como máximo, 50 kilos, durante los días que resulten imprescindibles, 
correspondientes a los padres y al hijo recién nacido, con los límites fijados para las 
comisiones de servicio de los funcionarios del grupo al que pertenezca el funcionario y la 
justificación documental tanto de las dietas como de los gastos de viaje.

3. El personal que esté o sea en el futuro destinado al extranjero, al que le resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 24.1 del presente Real Decreto, tendrá derecho al 
abono, una sola vez cada año, de los gastos de viaje de ida hasta el lugar de España que 
designe así como al de vuelta desde dicho lugar al de destino en el extranjero 
correspondientes al mismo y a su familia, con motivo de sus vacaciones.

Dicho plazo se contará a partir del momento en que el personal haya tomado posesión 
del primer destino en el extranjero después del último ocupado en España, pudiendo 
computarse el año como cumplido antes de su vencimiento, en el caso de que así lo solicite, 
por causa justificada y sea autorizado por el órgano de personal de su destino.

A efectos de cómputos de plazos sucesivos no se tendrá en cuenta la fecha en que, 
dentro del año natural que correspondiese, se hubieran disfrutado las últimas vacaciones.

La concesión de las vacaciones quedará sujeta a las disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia.
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4. El personal en activo tendrá derecho al traslado, hasta la población que señale, por 
cuenta del Estado del cadáver de cualquiera de los miembros de su familia.

En caso de fallecimiento de personal destinado en el extranjero, su familia tendrá 
derecho, por una sola vez, a las indemnizaciones fijadas en los apartados 1 y 2 del artículo 
24 de este Real Decreto hasta la población que señalen. Asimismo, tendrá derecho al 
traslado del cadáver por cuenta del Estado.

CAPÍTULO V

Asistencias

Artículo 27.  Normas generales sobre asistencias.

1. Se entenderá por «asistencia» la indemnización reglamentaria que, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos siguientes, proceda abonar por:

a) Concurrencia a las reuniones de órganos colegiados de la Administración y de los 
organismos públicos y de consejos de administración de empresas con capital o control 
públicos.

b) Participación en «tribunales de oposiciones y concursos encargados de la selección 
de personal o de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o 
para la realización de actividades».

c) Colaboración con carácter no permanente ni habitual en institutos, escuelas o 
unidades de formación y perfeccionamiento del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

2. Los Ministerios, Organismos, empresas y demás entidades que abonen las 
asistencias a que se refiere el presente artículo comunicarán semestralmente a los 
Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas el detalle de las cantidades 
satisfechas por los conceptos a que se refiere el apartado anterior.

3. Dichas cantidades en ningún caso podrán totalizar, para el conjunto de los tres tipos 
de asistencias, un importe por año natural superior al 50 por 100 de las retribuciones 
anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que se perciban por 
el puesto de trabajo desempeñado.

Las cantidades devengadas que superen los límites fijados para la percepción de 
asistencias en el párrafo anterior de este apartado y en los artículos 28.3, 32 y 33 del 
presente Real Decreto serán ingresadas directamente en el Tesoro Público por los centros 
pagadores a que se refiere el apartado anterior.

4. Las percepciones correspondientes a las asistencias reguladas en este artículo serán 
compatibles con las dietas que puedan corresponder a los que para la asistencia o 
concurrencia se desplacen de su residencia oficial.

5. Los centros pagadores efectuarán las retenciones a efectos del IRPF que 
correspondan según la normativa vigente en cada caso para dicho impuesto.

Artículo 28.  Asistencias por la concurrencia a reuniones de órganos colegiados de la 
Administración y de los organismos públicos y de consejos de administración de empresas 
con capital o control públicos.

1. Las asistencias por la concurrencia, personal o por representación, a reuniones de 
órganos colegiados de la Administración y de los organismos públicos, cualquiera que sea la 
naturaleza y funciones de dichos órganos, se abonarán, excepcionalmente, en aquellos 
casos en que así se autorice por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. A tal 
efecto, este Ministerio, a iniciativa del Departamento interesado, fijará inicialmente las 
correspondientes cuantías máximas a percibir en concepto de asistencias que tendrán 
validez durante el ejercicio en curso y el siguiente. Para periodos bienales sucesivos el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas autorizará, en su caso, a solicitud del 
propio órgano, a través del Departamento al que está adscrito o vinculado, la continuidad de 
las mismas una vez tenido en cuenta el cumplimiento de lo previsto sobre la comunicación 
periódica a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior.
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2. Las empresas con capital o control públicos fijarán las compensaciones económicas 
por la asistencia a sus Consejos de Administración de acuerdo con los criterios generales 
establecidos en sus propios Estatutos o Reglamentos, dentro de las cuantías máximas 
establecidas por el Ministerio de Hacienda con carácter general para cada grupo de 
empresas según la importancia de las mismas.

3. En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a que se refieren los dos 
apartados anteriores un importe anual superior al 40 por 100 de las retribuciones, excluidas 
las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que correspondan, asimismo 
anualmente, por el puesto de trabajo principal.

Artículo 29.  Autorización de asistencias por la participación en tribunales y órganos de 
selección de personal.

Se abonarán asistencias a los miembros de los tribunales de oposiciones y concursos 
encargados de la selección de personal o de las pruebas cuya superación sea necesaria 
para el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades, siempre que dichos 
procesos de selección conlleven la realización de ejercicios escritos u orales, así como a los 
colaboradores técnicos, administrativos y de servicios de dichos órganos, en aquellos casos 
que expresamente lo autorice el Ministerio de Administraciones Públicas, previo informe del 
Ministerio de Hacienda.

Artículo 30.  Regulación de las asistencias de los miembros de tribunales y concursos.

1. El Ministerio de Administraciones Públicas clasificará a los mencionados órganos a 
efectos de la percepción de asistencias de sus miembros en la correspondiente categoría de 
entre las siguientes, siendo las cuantías a percibir las que se señalan en el anexo IV de este 
Real Decreto:

a) Categoría primera: acceso a Cuerpos o Escalas del grupo A o categorías de personal 
laboral asimilables.

b) Categoría segunda: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos B y C o categorías de 
personal laboral asimilables.

c) Categoría tercera: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos D y E o categorías de 
personal laboral asimilables.

2. Las cuantías fijadas en el citado anexo IV se incrementarán en el 50 por 100 de su 
importe cuando las asistencias se devenguen por la concurrencia a sesiones que se 
celebren en sábados o en días festivos.

3. En los supuestos excepcionales en que, con independencia del número de aspirantes, 
la complejidad y dificultad de las pruebas de selección así lo justifiquen, el Ministerio de 
Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Hacienda, podrá autorizar un 
incremento de hasta el 50 por 100 sobre las cuantías a que se refieren los apartados 1 y 2 
anteriores, según los casos.

4. Una vez conocido el número de aspirantes el Ministerio de Administraciones Públicas, 
previo informe del Ministerio de Hacienda, fijará para cada convocatoria el número máximo 
de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el 
número de aspirantes, el tiempo necesario para elaboración de cuestionarios, corrección de 
ejercicios escritos y otros factores de tipo objetivo.

Dentro del límite máximo de asistencias fijado por el Ministerio de Administraciones 
Públicas, el Presidente de cada órgano determinará el número concreto de las que 
corresponda a cada miembro de acuerdo con las actas de las sesiones celebradas.

5. Las asistencias se devengarán por cada sesión determinada con independencia de si 
ésta se extiende a más de un día, devengándose una única asistencia en el supuesto de que 
se celebre más de una sesión en el mismo día.

6. El Ministerio de Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
aplicando criterios análogos a los expuestos en los apartados anteriores, clasificará a los 
restantes tribunales y órganos encargados de la selección de personal para su ingreso en la 
Administración como personal laboral o de pruebas cuya superación sea necesaria para el 
ejercicio de profesiones o para la realización de actividades.
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Artículo 31.  Fijación de las asistencias de los colaboradores de los tribunales y órganos de 
selección de personal.

Los Ministerios de Administraciones Públicas y Hacienda regularán, dentro del régimen 
de resarcimiento previsto en la disposición adicional sexta del presente Real Decreto, el 
abono de asistencias a los colaboradores técnicos, administrativos y de servicios a que se 
refiere el artículo 29 de este Real Decreto.

Artículo 32.  Límites de los importes a percibir por las asistencias en tribunales y órganos de 
selección de personal.

En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a que se refieren los artículos 29 
a 31 anteriores un importe total por año natural superior al 20 por 100 de las retribuciones 
anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que correspondan 
por el puesto de trabajo principal, cualquiera que sea el número de tribunales u órganos 
similares en los que se participe.

Cuando las asistencias devengadas superen el límite anterior como consecuencia de la 
participación en más de un tribunal u órgano similar, el interesado lo pondrá en conocimiento 
de aquel en que se produzca tal exceso, quien comunicará dicha circunstancia al 
correspondiente centro pagador con el fin de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 27 de este Real Decreto.

Artículo 33.  Asistencias por la colaboración en actividades de formación y 
perfeccionamiento.

1. Se podrán abonar asistencias por la colaboración, con carácter no permanente ni 
habitual, en las actividades a cargo de los institutos o centros, en general, de formación y 
perfeccionamiento de personal al servicio de las Administraciones públicas, en que se 
impartan ocasionalmente conferencias o cursos, así como en los congresos, ponencias, 
seminarios y actividades análogas incluidos en los programas de actuación de dichas 
instituciones, dentro de las disponibilidades presupuestarias para tales atenciones y siempre 
que el total de horas del conjunto de estas actividades no supere individualmente el máximo 
de setenta y cinco al año.

2. Las remuneraciones a percibir se ajustarán a los baremos que, a tal fin, se aprueben 
por los citados institutos o centros, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda que, 
asimismo, a efectos del cómputo del total máximo a que se refiere el apartado anterior, fijará 
las equivalencias horarias de las compensaciones económicas que no se correspondan con 
actividades desarrolladas por horas.

A las cantidades fijadas en los citados baremos les resultará de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 28 del presente Real Decreto en lo que se refiere a las 
condiciones para su continuidad en años sucesivos siguientes al periodo inicial.

3. En ningún caso se podrá percibir por el conjunto de las asistencias a las que se refiere 
el presente artículo, durante cada año natural, una cantidad superior al 25 por 100 de las 
retribuciones anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que 
correspondan al colaborador por el puesto de trabajo principal.

En caso de colaboración en más de un instituto o centro, corresponde al colaborador 
poner en conocimiento de los mismos su situación personal en relación con los límites 
horario y retributivo que se establecen.

Disposición adicional primera.  Carácter supletorio.

El presente Real Decreto tiene carácter supletorio para todo el personal no incluido en su 
ámbito de aplicación.

Disposición adicional segunda.  Compatibilidad de las indemnizaciones en el ámbito de la 
Ley 12/1995, de 11 de mayo.

Los altos cargos enumerados en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos 
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cargos de la Administración General del Estado, podrán percibir por el ejercicio de las 
actividades compatibles previstas en el artículo 3 de la misma las indemnizaciones reguladas 
en el presente Real Decreto.

Los altos cargos a que se refiere el párrafo anterior podrán participar en las actividades a 
que se refiere el artículo 33 del presente Real Decreto, en las circunstancias, condiciones y 
límites fijados en el mismo. No obstante, en ningún caso los miembros del Gobierno y los 
Secretarios de Estado devengarán asistencias por dicha participación.

Los Ministerios, Organismos, empresas y demás entidades que abonen asistencias por 
dicha participación comunicarán semestralmente al Ministerio de Hacienda el detalle de las 
cantidades satisfechas.

Disposición adicional tercera.  Cuantía de la indemnización prevista en el artículo 157 de 
la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

1. La cuantía de las indemnizaciones prevista en el artículo 157 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, para los Parlamentarios que 
reuniendo la condición de Profesores Universitarios colaboren en el seno de la Universidad 
en la que tiene reservada su plaza en actividades de docencia o investigación de carácter 
extraordinario, que no afecten a la dirección y control de los servicios, se fijará por la propia 
Universidad, sin que, en ningún caso, el importe mensual a percibir por esta indemnización 
pueda exceder del 25 por 100 de la retribución asimismo mensual que correspondería por el 
desempeño de la plaza que tuvieran reservada.

2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado anterior, no deban ser 
percibidas serán ingresadas directamente por la Universidad correspondiente en el Tesoro 
Público.

Disposición adicional cuarta.  Indemnización de los gastos por desplazamiento y por 
instalación de los altos cargos en distinto término municipal al familiar.

1. Quienes hayan sido designados para el cargo de presidente del Tribunal 
Constitucional, Tribunal Supremo, Consejo de Estado o Tribunal de Cuentas; para el de 
Fiscal General del Estado; para el de miembro del Gobierno; o para el desempeño de cargos 
reservados al libre nombramiento del Gobierno o del Ministro competente previo acuerdo 
favorable del Consejo de Ministros, cuando dicha designación suponga traslado a un término 
municipal distinto al de su residencia familiar tendrán derecho a las siguientes 
indemnizaciones:

a) Al abono de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, a una indemnización de 
tres dietas por el titular y cada miembro de su familia que efectivamente se traslade y al pago 
de los gastos de transporte de mobiliario y enseres.

b) A una indemnización, en concepto de gastos de instalación, con los siguientes límites 
máximos calculados sobre las retribuciones totales anuales correspondientes a dichos 
cargos, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, a que tuvieran 
derecho cuando por su nombramiento o su cese instalen nuevo domicilio por no tener su 
residencia familiar en el mismo término municipal en donde radique la residencia oficial o por 
no haber mantenido dicha residencia familiar después de su nombramiento, 
respectivamente: 8 por 100 en el caso de que sean uno o dos los miembros de la unidad 
familiar que se trasladen, 10 por 100 para cuando sea tres o cuatro el número de dichos 
miembros, y 12 por 100 cuando lo sean en mayor número a cuatro.

2. Lo dispuesto en el párrafo b) del apartado anterior no se aplicará cuando tuvieran en 
el lugar de destino alojamiento oficial o residencia a expensas del Estado, o continuasen 
manteniendo su residencia familiar en un término municipal distinto. En este caso tendrán 
derecho a ser resarcidos de los gastos de viaje que realice el interesado como consecuencia 
de dicha residencia, en la clase que corresponda, por la cuantía exacta de los mismos, 
previa justificación con el billete original.
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Disposición adicional quinta.  Indemnizaciones por gastos de los acompañantes 
cuidadores del personal con minusvalía.

1. Los titulares de las Comisiones de servicio a que se refiere el presente Real Decreto 
que sufran minusvalía de tal naturaleza que les obligue necesariamente a contar con un 
acompañante cuidador de su persona, devengarán los gastos por manutención en cuantía 
doble a la establecida para el personal no minusválido, teniendo asimismo derecho a ser 
indemnizados del importe realmente gastado y justificado por alojamiento y gastos de viaje 
del citado acompañante, de acuerdo con las mismas condiciones y límites que correspondan 
al titular minusválido.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se considerará justificada la necesidad 
de precisar acompañante si los minusválidos requieren la asistencia de otra persona para 
realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos, previo informe que deberá emitir el equipo multiprofesional correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Régimen de resarcimiento en casos no previstos en el 
presente Real Decreto.

En los casos excepcionales no regulados por este Real Decreto de servicios que 
originen gastos que hayan de ser indemnizados de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 23 de la Ley 30/1984, corresponderá a los Ministerios de Hacienda y 
de Administraciones Públicas la aprobación conjunta del correspondiente régimen de 
resarcimiento, a través de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones.

Disposición adicional séptima.  Régimen de resarcimiento del personal con cometido 
especial de escolta.

1. Al personal que desempeñe cometidos especiales de escolta en los Servicios de 
Protección y Seguridad con motivo de los desplazamientos efectuados, dentro o fuera del 
término municipal de la residencia oficial, por SS.MM. los Reyes, S.A.R. el Príncipe de 
Asturias y SS.AA.RR. las Infantas, por el Presidente, Vicepresidentes o Ministros del 
Gobierno, u otros altos cargos o, en general, por personalidades que tengan asignado 
normativa o administrativamente personal de este tipo, se les aplicará el mismo régimen de 
resarcimiento o de indemnización, según lo establecido en los artículos 8.1 y 8.3, 
respectivamente, del presente Real Decreto, que corresponda a la personalidad para quien 
se desempeñe el cometido de escolta.

2. Habida cuenta del específico carácter de dicho resarcimiento, el importe a percibir 
será el realmente gastado, una vez justificado documentalmente según factura expedida por 
los establecimientos que presten los correspondientes servicios, que deberá ser firmada de 
conformidad por el propio alto cargo, personalidad o jefe superior de la unidad al que esté 
adscrito el personal de referencia en cada caso acreditando, además, que los gastos se han 
realizado efectivamente como consecuencia de su labor de escolta.

Disposición adicional octava.  Indemnización, dentro del término municipal, de los 
conductores de altos cargos.

1. El personal que desempeñe cometidos especiales como conductores al servicio de 
altos cargos con motivo de los desplazamientos de éstos, dentro del término municipal en el 
que radica su residencia oficial, tendrá derecho a percibir la correspondiente indemnización 
por gastos de manutención una vez justificados documentalmente con factura expedida por 
el establecimiento que preste los correspondientes servicios, que deberá ser firmada de 
conformidad por el propio alto cargo al que esté adscrito el personal de referencia en cada 
caso acreditando, además, que los gastos se han realizado como consecuencia del ejercicio 
de su labor de conductor.

2. El importe de los gastos que hayan de ser indemnizados según dicho régimen de 
resarcimiento será, como máximo, el equivalente al 50 por 100 de la cuantía establecida 
como dieta de manutención del grupo de clasificación correspondiente, que, 
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excepcionalmente, podrá elevarse al 100 por 100 cuando la prolongada duración de los 
desplazamientos exija efectuar almuerzo y cena.

3. De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera del presente Real 
Decreto, los correspondientes gastos serán sufragados por el Departamento ministerial, 
Entidad u Organismo en el que, en cada caso, se devenguen los servicios.

Disposición adicional novena.  Comisiones de servicio desde lugares no situados en el 
lugar de la residencia oficial.

1. Sin perjuicio de la aplicación con carácter general de lo dispuesto en el artículo 3.1 del 
presente Real Decreto, excepcionalmente y contando con la conformidad del Subsecretario 
del Departamento, se podrán tener en cuenta, a efectos de su consideración como 
indemnizables, comisiones de servicio que, por causas de fuerza mayor y suficientemente 
justificadas no previstas inicialmente, deban iniciarse desde lugares no situados en el 
término municipal de la residencia oficial.

Cuando los correspondientes servicios se desarrollen en el propio término municipal 
podrán dar lugar a gastos de viaje por desplazamientos, pero no a indemnizaciones por 
alojamiento ni por manutención.

2. La conformidad del Subsecretario a que se refiere el apartado anterior podrá 
delegarse en el Director general de la unidad orgánica a que pertenezca el comisionado y, 
de forma particular, en los Jefes de Zona de la Guardia Civil y los Jefes Superiores de 
Policía según corresponda al personal que se designa.

Disposición adicional décima.  Indemnización de las comisiones de servicio con 
circunstancias excepcionales ordenadas al personal de las Fuerzas Armadas, Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y del Centro Nacional de Inteligencia.

En el ámbito de los servicios propios de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y del Centro Nacional de Inteligencia, cuando razones de seguridad 
personal de los comisionados o de reserva de la investigación así lo aconsejen, la autoridad 
que designe la comisión de servicios según lo previsto en el artículo 4.1, siempre que tenga 
rango administrativo al menos de Director general, podrá acordar motivadamente eximir a 
aquéllos de la obligación de aportar los justificantes de alojamiento previstos en el artículo 
10.3 del presente Real Decreto, indicando, en todo caso, la relación nominal de los 
perceptores, número del documento nacional de identidad, número del registro de personal, 
en su caso, y cuantía a abonar a cada uno de ellos.

Disposición adicional undécima.  Personal contratado en localidades concretas del 
extranjero.

El personal contratado expresamente para prestar servicio en una localidad concreta del 
extranjero se regirá, a efectos del tipo de indemnizaciones que se regulan en este Real 
Decreto, por la legislación específica de carácter local que le resulte aplicable.

Disposición adicional duodécima.  Indemnización por alojamiento del personal de 
tripulaciones de vuelo que transporten a altos cargos.

El personal que, desempeñando cometidos de tripulación de vuelo, intervenga en el 
transporte de altos cargos de la Administración será indemnizado en concepto de 
alojamiento por el importe de las dietas fijadas en el anexo II de este Real Decreto para el 
grupo superior de entre los correspondientes a dicho personal.

Disposición derogatoria primera.  Derogación con carácter general.

Queda derogado el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Disposición derogatoria segunda.  Continuidad de la vigencia de determinadas normas.

Continuará teniendo vigencia la Orden de 31 de julio de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de agosto) y, en general, la normativa de inferior rango dictada en desarrollo 
de la anterior regulación de las indemnizaciones por razón del servicio en lo que no se 
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oponga al contenido del presente Real Decreto, así como, de forma específica, la Orden 
comunicada de los Ministros de Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, de 20 
de abril de 1998, sobre aplicación del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, a determinado 
personal.

Disposición final primera.  Créditos presupuestarios a que deben imputarse las 
indemnizaciones.

Cada Ministerio, Entidad y Organismo sufragará las indemnizaciones y demás 
compensaciones que se devenguen en los servicios que de él dependan, cualquiera que sea 
el ramo de la Administración a que pertenezca el personal que haya de realizarlos, dentro de 
los créditos presupuestarios asignados al efecto, excepto las comisiones de servicio 
originadas por comparecencia a Juzgados y Tribunales en calidad de testigos y peritos, con 
motivo de sus actuaciones profesionales que se sufragarán, en todo caso, con el crédito 
presupuestario asignado al Ministerio u Organismo al que pertenezca el personal que los 
realiza. A estos últimos órganos citados corresponderá asimismo el anticipo y justificación de 
los gastos producidos por dicha causa.

Disposición final segunda.  Inclusión en los grupos del anexo I del personal no 
expresamente señalado en el mismo.

Cuando se confiera una comisión de servicio a personal que no figure expresamente 
señalado en el anexo I de este Real Decreto se determinará en la Orden que la motiva el 
grupo en que deba considerarse incluido.

Esta asimilación deberá ser autorizada por el Ministerio de Administraciones Públicas, 
previo informe del Ministerio de Hacienda.

Disposición final tercera.  Provisión de fondos para gastos derivados de la celebración de 
oposiciones y concursos.

Con objeto de hacer frente a los gastos menores que se originen en cada oposición, 
concurso o prueba selectiva se proveerá al correspondiente tribunal, una vez constituido, 
antes del comienzo de las pruebas, de las oportunas cantidades que resulten precisas para 
hacer frente a tales gastos.

Disposición final cuarta.  Revisión periódica del importe de las indemnizaciones.

El importe de las indemnizaciones establecidas en los anexos II y IV de este Real 
Decreto será revisado periódicamente mediante acuerdo del Consejo de Ministros que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La cuantía establecida para indemnizar el uso de vehículo particular regulado en el 
artículo 18.1 del presente Real Decreto será revisada anualmente por el Ministerio de 
Hacienda, o siempre que resultara necesario por la acentuada desviación de los importes 
reales respecto de la vigente en cada momento.

Disposición final quinta.  Disposiciones complementarias de desarrollo del presente Real 
Decreto.

Por los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y a iniciativa del Ministerio de Justicia, cuando se trate de 
personal judicial o fiscal o al servicio de la Administración de Justicia, se dictarán cuantas 
disposiciones complementarias sean precisas, en su caso, para la aplicación de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I

Clasificación de personal
Grupo 1. Altos cargos incluidos en los artículos 25, 26 y 31.dos de la Ley 13/2000, de 28 

de diciembre, Oficiales Generales, Magistrados del Tribunal Supremo y Presidentes de los 
Tribunales Superiores de Justicia, Embajadores, Ministros Plenipotenciarios de primera 
clase, Rectores de Universidad, Subdirectores generales, y Subdirectores generales 
adjuntos, así como cualquier otro cargo asimilado a los anteriores.

En el supuesto de los Subdirectores generales adjuntos, la asimilación será acordada, en 
su caso, conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas.

Grupo 2. Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Nacional de Policía clasificados a efectos retributivos en los grupos A y B; 
Cuerpos únicos de las Carreras Judicial y Fiscal, Secretarios de la Administración de 
Justicia, Médicos Forenses, y Técnicos Facultativos; funcionarios de la Administración del 
Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B, así como cualquier otro 
personal asimilado a los anteriores.

Grupo 3. Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Nacional de Policía clasificados a efectos retributivos en los grupos C y D; 
Oficiales, Auxiliares y Agentes, y personal de sus mismos índices multiplicadores, al servicio 
de la Administración de Justicia; funcionarios de la Administración del Estado de Cuerpos o 
Escalas clasificados en los grupos C, D y E, así como cualquier otro personal asimilado a los 
anteriores.

ANEXO II

Dietas en territorio nacional

 Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutención Dieta entera

Grupo 1 102,56 53,34 155,90
Grupo 2 65,97 37,40 103,37
Grupo 3 48,92 28,21 77,13

ANEXO III

Dietas en el extranjero según grupos y países

Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Alemania    

Grupo 1 155,66 68,52 224,18
Grupo 2 132,82 59,50 192,32
Grupo 3 117,20 56,50 173,69

Andorra    

Grupo 1 54,69 44,47 99,17
Grupo 2 46,88 37,86 84,74
Grupo 3 41,47 34,86 76,33

Angola    

Grupo 1 158,67 66,71 225,38
Grupo 2 135,23 59,50 194,73
Grupo 3 119,00 55,89 174,89

Arabia Saudita    

Grupo 1 86,55 60,70 147,25

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 50  Real Decreto 462/2002, sobre indemnizaciones por razón del servicio

– 739 –



Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 2 73,92 54,09 128,02
Grupo 3 64,91 50,49 115,39

Argelia    

Grupo 1 119,00 51,09 170,09
Grupo 2 101,57 44,47 146,05
Grupo 3 89,55 42,07 131,62

Argentina    

Grupo 1 130,42 64,91 195,33
Grupo 2 111,19 55,29 166,48
Grupo 3 97,96 50,49 148,45

Australia    

Grupo 1 94,96 57,10 152,06
Grupo 2 81,14 51,09 132,22
Grupo 3 71,52 48,08 119,60

Austria    

Grupo 1 112,39 66,11 178,50
Grupo 2 95,56 58,90 154,46
Grupo 3 84,74 55,29 140,04

Bélgica    

Grupo 1 174,29 91,35 265,65
Grupo 2 148,45 82,94 231,39
Grupo 3 131,02 78,73 209,75

Bolivia    

Grupo 1 60,10 42,67 102,77
Grupo 2 51,09 36,66 87,75
Grupo 3 45,08 33,66 78,73

Bosnia-Herzegovina    

Grupo 1 85,34 57,70 143,04
Grupo 2 72,72 49,88 122,61
Grupo 3 64,31 45,68 109,99

Brasil    

Grupo 1 150,25 91,35 241,61
Grupo 2 128,02 79,33 207,35
Grupo 3 112,99 74,53 187,52

Bulgaria    

Grupo 1 62,51 44,47 106,98
Grupo 2 53,49 37,86 91,35
Grupo 3 46,88 35,46 82,34

Camerún    

Grupo 1 103,37 55,29 158,67
Grupo 2 88,35 48,68 137,03
Grupo 3 77,53 45,68 123,21

Canadá    

Grupo 1 110,59 58,30 168,88
Grupo 2 94,36 51,69 146,05
Grupo 3 82,94 48,68 131,62

Chile    

Grupo 1 120,20 57,70 177,90
Grupo 2 102,17 50,49 152,66
Grupo 3 90,15 46,88 137,03

China    

Grupo 1 84,14 51,69 135,83
Grupo 2 71,52 46,28 117,80
Grupo 3 63,11 43,27 106,38
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Colombia    

Grupo 1 145,44 90,15 235,60
Grupo 2 123,81 78,13 201,94
Grupo 3 109,38 73,32 182,71

Corea    

Grupo 1 120,20 62,51 182,71
Grupo 2 102,17 55,29 157,47
Grupo 3 90,15 52,89 143,04

Costa de Marfil    

Grupo 1 72,12 55,89 128,02
Grupo 2 61,30 49,28 110,59
Grupo 3 54,09 46,28 100,37

Costa Rica    

Grupo 1 76,93 52,29 129,22
Grupo 2 65,51 44,47 109,99
Grupo 3 57,70 40,87 98,57

Croacia    

Grupo 1 85,34 57,70 143,04
Grupo 2 72,72 49,88 122,61
Grupo 3 64,31 45,68 109,99

Cuba    

Grupo 1 66,11 38,46 104,58
Grupo 2 56,50 33,06 89,55
Grupo 3 49,88 29,45 79,33

Dinamarca    

Grupo 1 144,24 72,12 216,36
Grupo 2 122,61 64,91 187,52
Grupo 3 108,18 62,51 170,69

R. Dominicana    

Grupo 1 75,13 42,07 117,20
Grupo 2 64,31 36,66 100,97
Grupo 3 56,50 34,26 90,75

Ecuador    

Grupo 1 75,73 50,49 126,21
Grupo 2 64,91 43,27 108,18
Grupo 3 57,10 39,67 96,76

Egipto    

Grupo 1 106,98 44,47 151,46
Grupo 2 91,35 39,07 130,42
Grupo 3 80,54 36,66 117,20

El Salvador    

Grupo 1 77,53 50,49 128,02
Grupo 2 66,11 43,27 109,38
Grupo 3 58,30 39,67 97,96

Emiratos Árabes 
Unidos

   

Grupo 1 119,00 63,71 182,71
Grupo 2 101,57 56,50 158,07
Grupo 3 89,55 52,89 142,44

Eslovaquia    

Grupo 1 88,95 49,88 138,83
Grupo 2 75,73 43,27 119,00
Grupo 3 66,71 40,87 107,58

Estados Unidos    
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 1 168,28 77,53 245,81
Grupo 2 143,04 69,72 212,76
Grupo 3 126,21 66,11 192,32

Etiopía    

Grupo 1 140,04 43,87 183,91
Grupo 2 119,60 37,86 157,47
Grupo 3 105,18 34,86 140,04

Filipinas    

Grupo 1 84,14 45,08 129,22
Grupo 2 71,52 39,67 111,19
Grupo 3 63,11 36,66 99,77

Finlandia    

Grupo 1 134,63 72,72 207,35
Grupo 2 114,79 65,51 180,30
Grupo 3 100,97 62,51 163,48

Francia    

Grupo 1 144,24 72,72 216,97
Grupo 2 122,61 65,51 188,12
Grupo 3 108,18 61,90 170,09

Gabón    

Grupo 1 117,80 59,50 177,30
Grupo 2 100,37 52,89 153,26
Grupo 3 88,35 49,28 137,63

Ghana    

Grupo 1 78,13 42,67 120,80
Grupo 2 66,71 37,26 103,98
Grupo 3 58,90 34,26 93,16

Grecia    

Grupo 1 81,14 45,08 126,21
Grupo 2 69,12 39,07 108,18
Grupo 3 61,30 36,66 97,96

Guatemala    

Grupo 1 105,18 49,28 154,46
Grupo 2 89,55 42,67 132,22
Grupo 3 79,33 39,67 119,00

Guinea Ecuatorial    

Grupo 1 102,77 56,50 159,27
Grupo 2 87,75 50,49 138,23
Grupo 3 77,53 47,48 125,01

Haití    

Grupo 1 52,89 43,87 96,76
Grupo 2 45,08 37,86 82,94
Grupo 3 39,67 34,26 73,92

Honduras    

Grupo 1 81,74 49,28 131,02
Grupo 2 69,72 42,07 111,79
Grupo 3 61,30 38,46 99,77

Hong Kong    

Grupo 1 142,44 57,70 200,14
Grupo 2 121,40 51,69 173,09
Grupo 3 106,98 48,68 155,66

Hungría    

Grupo 1 135,23 52,89 188,12
Grupo 2 115,39 46,28 161,67
Grupo 3 101,57 42,67 144,24
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

India    

Grupo 1 117,20 44,47 161,67
Grupo 2 99,77 38,46 138,23
Grupo 3 88,35 36,06 124,41

Indonesia    

Grupo 1 120,20 48,68 168,88
Grupo 2 102,17 42,67 144,84
Grupo 3 90,15 39,67 129,82

Irak    

Grupo 1 77,53 44,47 122,01
Grupo 2 66,11 39,07 105,18
Grupo 3 58,30 36,66 94,96

Irán    

Grupo 1 94,36 51,69 146,05
Grupo 2 80,54 44,47 125,01
Grupo 3 70,92 40,87 111,79

Irlanda    

Grupo 1 109,38 54,09 163,48
Grupo 2 93,16 48,08 141,24
Grupo 3 82,34 44,47 126,81

Israel    

Grupo 1 108,78 63,71 172,49
Grupo 2 92,56 56,50 149,05
Grupo 3 81,74 52,29 134,03

Italia    

Grupo 1 153,86 69,72 223,58
Grupo 2 131,02 63,11 194,13
Grupo 3 115,39 59,50 174,89

Jamaica    

Grupo 1 90,15 51,69 141,84
Grupo 2 76,93 46,28 123,21
Grupo 3 67,91 43,87 111,79

Japón    

Grupo 1 187,52 108,18 295,70
Grupo 2 159,87 96,76 256,63
Grupo 3 140,64 92,56 233,19

Jordania    

Grupo 1 109,38 48,68 158,07
Grupo 2 93,16 42,67 135,83
Grupo 3 82,34 39,67 122,01

Kenia    

Grupo 1 96,76 45,08 141,84
Grupo 2 82,34 39,67 122,01
Grupo 3 72,72 36,66 109,38

Kuwait    

Grupo 1 144,24 50,49 194,73
Grupo 2 122,61 44,47 167,08
Grupo 3 108,18 41,47 149,65

Líbano    

Grupo 1 135,23 40,87 176,10
Grupo 2 115,39 34,86 150,25
Grupo 3 101,57 33,06 134,63

Libia    

Grupo 1 119,60 62,51 182,11
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 2 102,17 54,69 156,86
Grupo 3 90,15 51,69 141,84

Luxemburgo    

Grupo 1 159,27 63,11 222,37
Grupo 2 135,83 55,89 191,72
Grupo 3 119,60 53,49 173,09

Malasia    

Grupo 1 108,18 39,67 147,85
Grupo 2 91,95 34,26 126,21
Grupo 3 81,14 31,25 112,39

Malta    

Grupo 1 54,09 37,26 91,35
Grupo 2 46,28 31,85 78,13
Grupo 3 40,87 28,25 69,12

Marruecos    

Grupo 1 116,60 45,68 162,27
Grupo 2 99,17 39,67 138,83
Grupo 3 87,75 36,06 123,81

Mauritania    

Grupo 1 57,70 45,08 102,77
Grupo 2 49,28 39,07 88,35
Grupo 3 43,27 36,06 79,33

Méjico    

Grupo 1 96,16 49,88 146,05
Grupo 2 81,74 43,27 125,01
Grupo 3 72,12 39,07 111,19

Mozambique    

Grupo 1 78,73 48,08 126,81
Grupo 2 67,31 42,67 109,99
Grupo 3 59,50 40,27 99,77

Nicaragua    

Grupo 1 110,59 61,90 172,49
Grupo 2 94,36 52,89 147,25
Grupo 3 82,94 48,08 131,02

Nigeria    

Grupo 1 138,23 51,69 189,92
Grupo 2 117,80 46,88 164,68
Grupo 3 103,98 43,87 147,85

Noruega    

Grupo 1 156,26 89,55 245,81
Grupo 2 132,82 80,54 213,36
Grupo 3 117,20 76,93 194,13

Nueva Zelanda    

Grupo 1 76,93 46,28 123,21
Grupo 2 65,51 40,27 105,78
Grupo 3 57,70 37,26 94,96

Países Bajos    

Grupo 1 149,05 71,52 220,57
Grupo 2 126,81 64,31 191,12
Grupo 3 111,79 61,90 173,69

Pakistán    

Grupo 1 68,52 43,27 111,79
Grupo 2 58,30 37,26 95,56
Grupo 3 51,69 34,86 86,55
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Panamá    

Grupo 1 75,73 42,07 117,80
Grupo 2 64,91 36,66 101,57
Grupo 3 57,10 33,66 90,75

Paraguay    

Grupo 1 53,49 38,46 91,95
Grupo 2 45,68 33,06 78,73
Grupo 3 40,27 30,05 70,32

Perú    

Grupo 1 93,76 50,49 144,24
Grupo 2 79,93 43,27 123,21
Grupo 3 70,32 39,07 109,38

Polonia    

Grupo 1 117,20 48,68 165,88
Grupo 2 99,77 42,67 142,44
Grupo 3 88,35 39,67 128,02

Portugal    

Grupo 1 114,19 51,09 165,28
Grupo 2 97,36 43,87 141,24
Grupo 3 85,94 41,47 127,41

Reino Unido    

Grupo 1 183,91 91,35 275,26
Grupo 2 156,86 82,94 239,80
Grupo 3 138,23 79,33 217,57

República Checa    

Grupo 1 119,00 49,88 168,88
Grupo 2 101,57 43,27 144,84
Grupo 3 89,55 40,87 130,42

Rumania    

Grupo 1 149,05 44,47 193,53
Grupo 2 126,81 38,46 165,28
Grupo 3 111,79 35,46 147,25

Rusia    

Grupo 1 267,45 83,54 350,99
Grupo 2 227,78 73,32 301,11
Grupo 3 200,74 68,52 269,25

Senegal    

Grupo 1 79,33 51,09 130,42
Grupo 2 67,91 45,08 112,99
Grupo 3 59,50 42,07 101,57

Singapur    

Grupo 1 99,77 54,09 153,86
Grupo 2 85,34 48,08 133,42
Grupo 3 75,13 45,08 120,20

Siria    

Grupo 1 97,96 52,29 150,25
Grupo 2 83,54 46,28 129,82
Grupo 3 73,92 43,87 117,80

Sudáfrica    

Grupo 1 75,13 55,89 131,02
Grupo 2 64,31 48,08 112,39
Grupo 3 56,50 43,87 100,37

Suecia    

Grupo 1 173,09 82,34 255,43
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 2 147,25 75,13 222,37
Grupo 3 129,82 69,72 199,54

Suiza    

Grupo 1 174,29 69,12 243,41
Grupo 2 148,45 61,30 209,75
Grupo 3 131,02 57,70 188,72

Tailandia    

Grupo 1 81,14 45,08 126,21
Grupo 2 69,12 39,07 108,18
Grupo 3 61,30 36,66 97,96

Taiwán    

Grupo 1 96,16 54,09 150,25
Grupo 2 81,74 48,68 130,42
Grupo 3 72,12 45,68 117,80

Tanzania    

Grupo 1 90,15 34,86 125,01
Grupo 2 76,93 30,05 106,98
Grupo 3 67,91 26,44 94,36

Túnez    

Grupo 1 60,70 54,09 114,79
Grupo 2 51,69 46,28 97,96
Grupo 3 45,68 42,07 87,75

Turquía    

Grupo 1 72,12 45,08 117,20
Grupo 2 61,30 39,07 100,37
Grupo 3 54,09 36,06 90,15

Uruguay    

Grupo 1 67,31 46,68 116,00
Grupo 2 57,70 41,47 99,17
Grupo 3 50,49 37,86 88,35

Venezuela    

Grupo 1 91,35 42,07 133,42
Grupo 2 78,13 36,06 114,19
Grupo 3 68,52 33,66 102,17

Yemen    

Grupo 1 156,26 49,28 205,55
Grupo 2 132,82 43,27 176,10
Grupo 3 117,20 40,27 157,47

Yugoslavia    

Grupo 1 115,39 57,70 173,09
Grupo 2 98,57 49,88 148,45
Grupo 3 86,55 45,68 132,22

Zaire/Congo    

Grupo 1 119,00 60,70 179,70
Grupo 2 101,57 54,09 155,66
Grupo 3 89,55 51,69 141,24

Zimbawe    

Grupo 1 90,15 45,08 135,23
Grupo 2 76,93 39,07 116,00
Grupo 3 67,91 36,06 103,98

Resto del mundo    

Grupo 1 127,41 46,88 174,29
Grupo 2 108,78 40,87 149,65
Grupo 3 95,56 37,26 132,82
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ANEXO IV

Asistencias por participación en tribunales de oposición o concurso u otros 
órganos encargados de personal

 Cuantías en euros
Asistencia

Categoría primera:  
Presidente y Secretario 45,89
Vocales 42,83
Categoría segunda:  
Presidente y Secretario 42,83
Vocales 39,78
Categoría tercera:  
Presidente y Secretario 39,78
Vocales 36,72

INFORMACIÓN RELACIONADA:
-  Véanse la letra C) y los Anexos XVI, XVII y XVIII de la Resolución de 2 de enero de 2008, de 
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, en cuanto a las indemnizaciones 
recogidas en este Real Decreto. Ref. BOE-A-2008-56.
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§ 51

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10565

[ . . . ]

TÍTULO II

De la actividad de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I

Normas generales de actuación

[ . . . ]

Artículo 24.  Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado.

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución 
que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los 
supuestos en los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la Unión 
Europea o de Derecho internacional aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el 
procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el 
carácter desestimatorio del silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones 
imperiosas de interés general.

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del 
derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya 
estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros 
facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de 
actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de 
impugnación de actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de 
los interesados. No obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la 
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desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se 
entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo 
competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre que no se refiera a las 
materias enumeradas en el párrafo anterior de este apartado.

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de 
acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio 
administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso 
administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente.

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del 
artículo 21 se sujetará al siguiente régimen:

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior 
a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo.

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al 
sentido del silencio.

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer 
tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. 
Los mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe 
dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y su 
existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, 
incluido el certificado acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de 
oficio por el órgano competente para resolver en el plazo de quince días desde que expire el 
plazo máximo para resolver el procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá 
pedirlo en cualquier momento, computándose el plazo indicado anteriormente desde el día 
siguiente a aquél en que la petición tuviese entrada en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para resolver.

[ . . . ]

TÍTULO III

De los actos administrativos

CAPÍTULO I

Requisitos de los actos administrativos

[ . . . ]

Artículo 35.  Motivación.

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho:

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos.
b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos 

administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su 
inadmisión.

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del 
dictamen de órganos consultivos.

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como 
la adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 56.

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y 
de realización de actuaciones complementarias.

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados.
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g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material 
de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la 
Administración en procedimientos iniciados de oficio.

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así 
como los actos que resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad 
patrimonial.

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que 
deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de 
concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que 
regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento 
los fundamentos de la resolución que se adopte.

[ . . . ]

TÍTULO IV

De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común

CAPÍTULO I

Garantías del procedimiento

Artículo 53.  Derechos del interesado en el procedimiento administrativo.

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un 
procedimiento administrativo, tienen los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 
en los que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que 
corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en 
plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de 
trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los 
documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo 
anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración que funcionará 
como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la Administración de 
facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración 
competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 
Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa 
reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban 
presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al 
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento 
Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 
propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que 
las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar.
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g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus 
intereses.

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el 
artículo 98.2.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de 
procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos responsables 
tendrán los siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de 
la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuya tal competencia.

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se 
demuestre lo contrario.

CAPÍTULO II

Iniciación del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 54.  Clases de iniciación.

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado.

Artículo 55.  Información y actuaciones previas.

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un 
período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del 
caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se 
orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar 
la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran 
resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas 
funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, 
por la persona u órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la 
iniciación o resolución del procedimiento.

Artículo 56.  Medidas provisionales.

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 
adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que 
estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 
elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, 
efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las 
medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.
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3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las 
siguientes medidas provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil:

a) Suspensión temporal de actividades.
b) Prestación de fianzas.
c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por 

razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u 
otras causas previstas en la normativa reguladora aplicable.

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por 
aplicación de precios ciertos.

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble.
f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se 

considere ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda.
g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen.
h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas.
i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, 

prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad 
de la resolución.

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga 
fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 57.  Acumulación.

El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido 
la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a 
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo 
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la administración

Artículo 58.  Iniciación de oficio.

Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 
propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.

Artículo 59.  Inicio del procedimiento a propia iniciativa.

Se entiende por propia iniciativa, la actuación derivada del conocimiento directo o 
indirecto de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano 
que tiene atribuida la competencia de iniciación.

Artículo 60.  Inicio del procedimiento como consecuencia de orden superior.

1. Se entiende por orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior 
jerárquico del competente para la iniciación del procedimiento.

2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, la orden expresará, en la medida 
de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así como el lugar, la fecha, 
fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.
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Artículo 61.  Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos.

1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de iniciación del procedimiento 
formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto del 
procedimiento, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, 
averiguación o investigación.

2. La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien 
deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su caso, no 
procede la iniciación.

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, las peticiones deberán especificar, 
en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las 
conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así 
como el lugar, la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se 
produjeron.

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá individualizar 
la lesión producida en una persona o grupo de personas, su relación de causalidad con el 
funcionamiento del servicio público, su evaluación económica si fuera posible, y el momento 
en que la lesión efectivamente se produjo.

Artículo 62.  Inicio del procedimiento por denuncia.

1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no 
de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de 
un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 
administrativo.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. 
Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la fecha 
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones 
Públicas la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a los 
denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento.

4. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta 
naturaleza y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el procedimiento 
deberá eximir al denunciante del pago de la multa que le correspondería u otro tipo de 
sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en aportar elementos de prueba 
que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, siempre y cuando en el 
momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos suficientes para ordenar la 
misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago de la 
multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no 
cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de 
prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se 
disponga.

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la 
infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la 
denuncia.

5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de interesado 
en el procedimiento.

Artículo 63.  Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza sancionadora.

1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por 
acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora 
y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos.

Se considerará que un órgano es competente para iniciar el procedimiento cuando así lo 
determinen las normas reguladoras del mismo.
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2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 
procedimiento.

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con carácter 
ejecutivo.

Artículo 64.  Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza sancionadora.

1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de 
cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en 
todo caso por tal al inculpado.

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas reguladoras del 
procedimiento así lo prevean.

2. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 

sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa 

indicación del régimen de recusación de los mismos.
d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal 

competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 85.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
el mismo de conformidad con el artículo 56.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser 
considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad imputada.

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un Pliego de cargos, que deberá ser notificado a los interesados.

Artículo 65.  Especialidades en el inicio de oficio de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. Cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento de 
responsabilidad patrimonial será necesario que no haya prescrito el derecho a la 
reclamación del interesado al que se refiere el artículo 67.

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento se notificará a los particulares 
presuntamente lesionados, concediéndoles un plazo de diez días para que aporten cuantas 
alegaciones, documentos o información estimen conveniente a su derecho y propongan 
cuantas pruebas sean pertinentes para el reconocimiento del mismo. El procedimiento 
iniciado se instruirá aunque los particulares presuntamente lesionados no se personen en el 
plazo establecido.

Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud del interesado

Artículo 66.  Solicitudes de iniciación.

1. Las solicitudes que se formulen deberán contener:

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente.
b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea que se 

practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar su dirección de 
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correo electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas 
les avisen del envío o puesta a disposición de la notificación.

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.
d) Lugar y fecha.
e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio.
f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente código 

de identificación.

Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán obligadas a facilitar a los 
interesados el código de identificación si el interesado lo desconoce. Asimismo, las 
Administraciones Públicas deberán mantener y actualizar en la sede electrónica 
correspondiente un listado con los códigos de identificación vigentes.

2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un 
contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en una 
única solicitud, salvo que las normas reguladoras de los procedimientos específicos 
dispongan otra cosa.

3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados 
electrónicamente o en las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración, 
podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha y hora de presentación.

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de 
presentación masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente varias 
solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los interesados en las 
correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en materia de registros 
de las Administraciones Públicas.

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para 
precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en 
cuenta por el órgano al que se dirijan.

5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de 
la información aportada respecto de datos almacenados en sistemas propios o 
pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer el formulario cumplimentado, en todo o en 
parte, con objeto de que el interesado verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete.

6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente 
modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los 
interesados.

Artículo 67.  Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad 
patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar 
prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 
manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el 
plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las 
secuelas.

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía 
administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el 
derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la 
sentencia definitiva.

En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 4 
y 5, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar prescribirá al 
año de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea», según el caso, de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma o 
su carácter contrario al Derecho de la Unión Europea.

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los interesados se 
deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y 
el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la responsabilidad 
patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá 
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acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y 
de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.

Artículo 68.  Subsanación y mejora de la solicitud.

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su 
caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21.

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, 
este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o 
a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 
dificultades especiales.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente 
podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. 
De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.

4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su 
solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la 
subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 69.  Declaración responsable y comunicación.

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento 
suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un 
derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Las 
Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante 
el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus 
datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el 
ejercicio de un derecho.

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o 
ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse 
dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislación correspondiente lo 
prevea expresamente.

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no 
presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento 
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, 
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
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período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación.

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados 
modelos de declaración responsable y de comunicación, fácilmente accesibles a los 
interesados.

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación 
para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o 
facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.

CAPÍTULO III

Ordenación del procedimiento

Artículo 70.  Expediente Administrativo.

1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos y 
actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así 
como las diligencias encaminadas a ejecutarla.

2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones 
y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los 
documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente 
copia electrónica certificada de la resolución adoptada.

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará 
de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las 
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, 
autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que 
contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del 
expediente electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación 
siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de 
distintos expedientes electrónicos.

4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos 
informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos 
o entre órganos o entidades administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las 
Administraciones Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y facultativos, 
solicitados antes de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.

Artículo 71.  Impulso.

1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos 
sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y 
publicidad.

2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en 
asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad administrativa se dé 
orden motivada en contrario, de la que quede constancia.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar a la exigencia de 
responsabilidad disciplinaria del infractor y, en su caso, será causa de remoción del puesto 
de trabajo.

3. Las personas designadas como órgano instructor o, en su caso, los titulares de las 
unidades administrativas que tengan atribuida tal función serán responsables directos de la 
tramitación del procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos.

Artículo 72.  Concentración de trámites.

1. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán en un solo 
acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea 
obligado su cumplimiento sucesivo.
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2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá 
consignarse en la comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.

Artículo 73.  Cumplimiento de trámites.

1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en 
el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo 
en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.

2. En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere que 
alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en 
conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les 
podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá 
la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del 
día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 74.  Cuestiones incidentales.

Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se 
refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la 
recusación.

CAPÍTULO IV

Instrucción del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 75.  Actos de instrucción.

1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se 
realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el 
procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones 
que requieran su intervención o constituyan trámites legal o reglamentariamente 
establecidos.

2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción de los 
procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación de los 
órganos responsables y la tramitación ordenada de los expedientes, así como facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimientos.

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 
practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellos y sea compatible, en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 
procedimiento.

Artículo 76.  Alegaciones.

1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.

Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 
correspondiente propuesta de resolución.

2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en 
especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos preceptivamente señalados 
o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del 
asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de 
la correspondiente responsabilidad disciplinaria.
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Sección 2.ª Prueba

Artículo 77.  Medios y período de prueba.

1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 
cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la 
apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a 
fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere 
necesario, el instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un período 
extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días.

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los 
interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante 
resolución motivada.

4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados probados por 
resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones Públicas respecto 
de los procedimientos sancionadores que substancien.

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición 
de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan 
los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo 
contrario.

6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, 
organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter 
preceptivo.

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la 
correcta evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

Artículo 78.  Práctica de prueba.

1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de 
las actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas.

2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba, 
con la advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos para que le 
asistan.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 
realización implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. 
La liquidación de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la 
realidad y cuantía de los mismos.

Sección 3.ª Informes

Artículo 79.  Petición.

1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 
preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, 
citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
reclamarlos.

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los que se 
solicita.

Artículo 80.  Emisión de informes.

1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no 
vinculantes.
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2. Los informes serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con los 
requisitos que señala el artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una disposición o el 
cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o 
menor.

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones salvo cuando 
se trate de un informe preceptivo, en cuyo caso se podrá suspender el transcurso del plazo 
máximo legal para resolver el procedimiento en los términos establecidos en la letra d) del 
apartado 1 del artículo 22.

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que 
tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus 
competencias respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera emitido, se 
podrán proseguir las actuaciones.

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la 
correspondiente resolución.

Artículo 81.  Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo 
solicitar informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 
indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión.

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 
euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en 
aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, 
será preceptivo solicitar dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la 
finalización del trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar el dictamen 
una propuesta de resolución, que se ajustará a lo previsto en el artículo 91, o, en su caso, la 
propuesta de acuerdo por el que se podría terminar convencionalmente el procedimiento.

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la 
existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado y la cuantía y modo de 
la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley.

3. En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del Estado por 
el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será preceptivo el informe del 
Consejo General del Poder Judicial que será evacuado en el plazo máximo de dos meses. El 
plazo para dictar resolución quedará suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud, 
del informe y su recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses.

Sección 4.ª Participación de los interesados

Artículo 82.  Trámite de audiencia.

1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, 
para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre.

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano 
competente para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que éstos 
formaran parte del procedimiento.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado 
el trámite.
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4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el 
artículo 32.9 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario en todo caso 
dar audiencia al contratista, notificándole cuantas actuaciones se realicen en el 
procedimiento, al efecto de que se persone en el mismo, exponga lo que a su derecho 
convenga y proponga cuantos medios de prueba estime necesarios.

Artículo 83.  Información pública.

1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de 
éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública.

2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que 
se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de 
las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica 
correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso 
podrá ser inferior a veinte días.

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los 
recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la 
condición de interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en 
este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, que 
podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente 
iguales.

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer 
otras formas, medios y cauces de participación de las personas, directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley en el procedimiento en el que se 
dictan los actos administrativos.

CAPÍTULO V

Finalización del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

[ . . . ]

Artículo 86.  Terminación convencional.

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o 
contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, 
efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, 
pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos 
administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la 
resolución que les ponga fin.

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación 
de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, 
debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran 
destinados.

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u órgano 
equivalente de las Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen sobre materias de la 
competencia directa de dicho órgano.
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4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias 
atribuidas a los órganos administrativos, ni de las responsabilidades que correspondan a las 
autoridades y funcionarios, relativas al funcionamiento de los servicios públicos.

5. En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, el acuerdo alcanzado 
entre las partes deberá fijar la cuantía y modo de indemnización de acuerdo con los criterios 
que para calcularla y abonarla establece el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sección 2.ª Resolución

[ . . . ]

Artículo 91.  Especialidades de la resolución en los procedimientos en materia de 
responsabilidad patrimonial.

1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, cuando 
éste no sea preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano competente 
resolverá o someterá la propuesta de acuerdo para su formalización por el interesado y por 
el órgano administrativo competente para suscribirlo. Cuando no se estimase procedente 
formalizar la propuesta de terminación convencional, el órgano competente resolverá en los 
términos previstos en el apartado siguiente.

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de procedimientos de 
responsabilidad patrimonial, será necesario que la resolución se pronuncie sobre la 
existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado, la cuantía y el modo 
de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo con los criterios que para calcularla y 
abonarla se establecen en el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya recaído y 
se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá 
entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del particular.

Artículo 92.  Competencia para la resolución de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

En el ámbito de la Administración General del Estado, los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial se resolverán por el Ministro respectivo o por el Consejo de 
Ministros en los casos del artículo 32.3 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público o 
cuando una ley así lo disponga.

En el ámbito autonómico y local, los procedimientos de responsabilidad patrimonial se 
resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades que integran la Administración Local.

En el caso de las Entidades de Derecho Público, las normas que determinen su régimen 
jurídico podrán establecer los órganos a quien corresponde la resolución de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. En su defecto, se aplicarán las normas 
previstas en este artículo.

[ . . . ]

CAPÍTULO VI

De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común

Artículo 96.  Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

1. Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo 
aconsejen, las Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a solicitud del 
interesado, la tramitación simplificada del procedimiento.
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En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano competente 
para su tramitación podrá acordar continuar con arreglo a la tramitación ordinaria.

2. Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del 
procedimiento deberá notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos manifestara su 
oposición expresa, la Administración deberá seguir la tramitación ordinaria.

3. Los interesados podrán solicitar la tramitación simplificada del procedimiento. Si el 
órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de las razones 
previstas en el apartado 1, podrá desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco días desde 
su presentación, sin que exista posibilidad de recurso por parte del interesado. Transcurrido 
el mencionado plazo de cinco días se entenderá desestimada la solicitud.

4. En el caso de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 
competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la valoración del daño y el cálculo 
de la cuantía de la indemnización, podrá acordar de oficio la suspensión del procedimiento 
general y la iniciación de un procedimiento simplificado.

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar la 
tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el 
procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, existen 
elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, sin que quepa la 
oposición expresa por parte del interesado prevista en el apartado 2.

6. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos 
administrativos tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a 
contar desde el siguiente al que se notifique al interesado el acuerdo de tramitación 
simplificada del procedimiento, y constarán únicamente de los siguientes trámites:

a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud del interesado.
b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso.
c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días.
d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser desfavorable para 

el interesado.
e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea preceptivo.
f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando éste sea preceptivo.
g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 

Autónoma en los casos en que sea preceptivo. Desde que se solicite el Dictamen al Consejo 
de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea emitido, se producirá la suspensión 
automática del plazo para resolver.

El órgano competente solicitará la emisión del Dictamen en un plazo tal que permita 
cumplir el plazo de resolución del procedimiento. El Dictamen podrá ser emitido en el plazo 
de quince días si así lo solicita el órgano competente.

En todo caso, en el expediente que se remita al Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente, se incluirá una propuesta de resolución. Cuando el Dictamen sea contrario al 
fondo de la propuesta de resolución, con independencia de que se atienda o no este criterio, 
el órgano competente para resolver acordará continuar el procedimiento con arreglo a la 
tramitación ordinaria, lo que se notificará a los interesados. En este caso, se entenderán 
convalidadas todas las actuaciones que se hubieran realizado durante la tramitación 
simplificada del procedimiento, a excepción del Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente.

h) Resolución.

7. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto en el 
apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria.

[ . . . ]
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TÍTULO V

De la revisión de los actos en vía administrativa

[ . . . ]

CAPÍTULO II

Recursos administrativos

Sección 1.ª Principios generales

[ . . . ]

Artículo 114.  Fin de la vía administrativa.

1. Ponen fin a la vía administrativa:

a) Las resoluciones de los recursos de alzada.
b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2.
c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico, 

salvo que una Ley establezca lo contrario.
d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 

finalizadores del procedimiento.
e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, 

cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que derive.
f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los 

que se refiere el artículo 90.4.
g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal o 

reglamentaria así lo establezca.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito estatal ponen fin a la vía 
administrativa los actos y resoluciones siguientes:

a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno.
b) Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el ejercicio de las 

competencias que tienen atribuidas los órganos de los que son titulares.
c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o superior, en 

relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de personal.
d) En los Organismos públicos y entidades derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración General del Estado, los emanados de los máximos órganos de 
dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, 
salvo que por ley se establezca otra cosa.

[ . . . ]

Disposición transitoria quinta.  Procedimientos de responsabilidad patrimonial derivados 
de la declaración de inconstitucionalidad de una norma o su carácter contrario al Derecho de 
la Unión Europea.

Los procedimientos administrativos de responsabilidad patrimonial derivados de la 
declaración de inconstitucionalidad de una norma o su carácter contrario al Derecho de la 
Unión Europea iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se resolverán de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación.

[ . . . ]
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§ 52

Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las 
normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 199, de 20 de agosto de 1994

Última modificación: 7 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-1994-19272

La disposición adicional tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
redactada conforme al artículo único del Real Decreto-ley 14/1993, de 4 de agosto, 
establece que, reglamentariamente, en el plazo de dieciocho meses a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se llevará a efecto la adecuación a la misma de las normas reguladoras de 
los distintos procedimientos administrativos, cualquiera que sea su rango, con específica 
mención de los efectos estimatorios o desestimatorios que la falta de resolución expresa 
produzca.

Los procedimientos de gestión de personal, cuya adecuación a la Ley 30/1992 constituye 
el objeto del presente Real Decreto, se encuentran regulados por diversas normas de rango 
legal y reglamentario, entre las que cabe mencionar el texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero; la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, así como los Reales Decretos 2223/1984, de 19 de diciembre, Reglamento 
General de Ingreso; 730/1986, de 11 de abril, Reglamento de Situaciones Administrativas, y 
28/1990, de 15 de enero, Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional, entre otras.

Dichos procedimientos reúnen características especiales que los diferencian de los que, 
en un ámbito jurídico distinto, se desenvuelven entre la Administración y los particulares, por 
cuanto la relación funcional o de servicio que une a la Administración con su personal es, por 
su propia naturaleza, una relación de supremacía especial, como ha señalado el Tribunal 
Constitucional.

De otro lado, determinados procedimientos comportan consecuencias económicas y 
organizativas que, por su incidencia en el gasto público y en el principio de autoorganización 
de la Administración Pública, han de entenderse exceptuados del principio general de 
estimación presunta de las solicitudes en las que no recaiga resolución expresa en plazo.

En atención a lo expuesto, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y para 
las Administraciones Públicas, previo informe de la Comisión Superior de Personal, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de agosto de 1994,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto la adecuación a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de las normas reguladoras de los procedimientos administrativos en 
materia de gestión del personal incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Artículo 2.  Supuestos de eficacia desestimatoria.

Las solicitudes formuladas en los siguientes procedimientos administrativos de gestión 
de personal se podrán entender desestimadas una vez transcurridos, sin que se hubiera 
dictado resolución expresa, los plazos máximos de resolución señalados a continuación:

a) Asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento: Dos meses.
b) Reconocimiento de grado personal y servicios previos: Dos meses.
c) Autorización de comisiones de servicios: Tres meses.
d) Declaración de situaciones administrativas, salvo los supuestos incluidos en el artículo 

siguiente: Tres meses.
e) Autorización de permutas de destino entre funcionarios: Tres meses.
f) Adscripción provisional a puestos de trabajo: Tres meses.
g) Clasificaciones e integraciones en Cuerpos o Escalas de nivel superior: Dos meses.
h) Procedimientos de ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, a 

excepción de los señalados en los epígrafes anteriores: Plazos fijados por su normativa 
específica y, en su defecto, el general de tres meses previsto en el artículo 42.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

i) Procedimientos de resolución de las solicitudes formuladas en relación con la 
adscripción de puestos a determinados grupos de funcionarios, forma de provisión de 
aquéllos, titulaciones requeridas, Administraciones de procedencia para ocuparlos, localidad 
del puesto, exclusividad del mismo, temporalidad, consideraciones de amortización a un 
plazo determinado y de cualesquiera otras que tengan incidencia en las relaciones de 
puestos de trabajo o catálogos: Tres meses.

j) Evaluación de la actividad investigadora del profesorado universitario y del personal 
investigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas: Siete meses.

k) Cualquier otro procedimiento, no incluido en el apartado 1 del artículo 3 de este Real 
Decreto, cuya resolución implique efectos económicos actuales o pueda producirlos en 
cualquier otro momento: El plazo de resolución de estos procedimientos será el señalado en 
su normativa específica y, en su defecto, el general de tres meses previsto en el artículo 42.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Véase, en cuanto al cambio del sentido del silencio de los apartados  e), h) y k), el anexo I del 
Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio. Ref. BOE-A-2011-11641.

Artículo 3.  Supuestos de eficacia estimatoria.

1. Las solicitudes formuladas en los siguientes procedimientos administrativos de gestión 
de personal se podrán entender estimadas una vez transcurridos, sin que se hubiera dictado 
resolución expresa, los plazos máximos de resolución señalados a continuación:

a) Vacaciones en período ordinario: Un mes.
b) Permisos por nacimiento de un hijo o muerte o enfermedad de un familiar: Un día.
c) Permisos por traslado de domicilio sin cambio de residencia: Diez días.
d) Permisos para concurrir a exámenes finales: Tres días.
e) Permisos de una o media hora de ausencia del trabajo para el cuidado de hijo menor 

de nueve meses: Un día.
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f) Permisos para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal: Tres días.

g) Permisos por maternidad o adopción: Tres días.
h) Permisos para asuntos particulares: Diez días.
i) Reducción de jornada por razones de guarda legal: Diez días.
j) Ampliación de jornada para quien la tiene reducida por guarda legal: Diez días.
k) Permisos sindicales: Tres meses.
l) Licencia por estudios sobre materias directamente relacionadas con la Función 

Pública: Tres meses.
m) Licencia por matrimonio: Diez días.
n) Prórrogas de toma de posesión de puestos obtenidos por primer nombramiento o 

concurso: Veinte días.
ñ) Reingreso al servicio activo de personal con reserva de plaza y destino: Tres meses.
o) Reingreso procedente de suspensión por tiempo inferior a seis meses: Diez días.
p) Excedencia para el cuidado de hijos: Un mes.
q) Excedencia voluntaria por otra actividad en el sector público, prevista en el artículo 

29.3.a) de la Ley 30/1984: Tres meses.
r) Excedencia voluntaria por interés particular, prevista en el artículo 29.3.c) de la Ley 

30/1984: Tres meses.
s) Excedencia voluntaria por agrupación familiar: Tres meses.
t) Servicios especiales: Dos meses.
u) Servicios en Comunidades Autónomas: Dos meses.
v) Suspensión del contrato de trabajo por servicio militar o prestación social sustitutoria: 

Diez días.
w) Suspensión del contrato de trabajo por desempeño de puesto de alto cargo o por 

cargo electivo: Diez días.
x) Jubilaciones voluntarias: Tres meses.

2. El plazo máximo para resolver los procedimientos no mencionados en el artículo 2 y 
en los apartados anteriores del presente artículo será el fijado por su normativa específica y, 
en su defecto, el general de tres meses previsto en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. La falta de resolución expresa en dicho plazo permitirá entender estimadas 
las solicitudes formuladas.

Artículo 4.  Eficacia de las resoluciones presuntas.

Para la eficacia de las resoluciones presuntas a que se refieren los artículos anteriores 
se requiere la emisión de la certificación prevista en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en el plazo de veinte días desde que fue solicitada, o que, habiéndose 
solicitado dicha certificación, ésta no se haya emitido transcurrido el citado plazo.

Durante el transcurso del plazo para la emisión de la certificación se podrá resolver 
expresamente sobre el fondo, de acuerdo con la norma reguladora del procedimiento, y sin 
vinculación con los efectos atribuidos a la resolución presunta cuya certificación se ha 
solicitado.

Disposición adicional primera.  Procedimientos en materia de incompatibilidades.

Las solicitudes formuladas en los procedimientos en materia de incompatibilidades del 
personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 
Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, se podrán entender estimadas 
una vez transcurridos, sin que se hubiera dictado resolución expresa, los plazos máximos de 
resolución señalados a continuación:

a) Autorización de compatibilidad para ejercer un segundo puesto de trabajo o actividad 
en el sector público: Cuatro meses.

b) Reconocimiento de compatibilidad para ejercer actividades privadas: Tres meses.
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Disposición adicional segunda.  Acuerdos de la Comisión Interministerial de Retribuciones 
y de su Comisión Ejecutiva.

1. Los acuerdos de la Comisión Interministerial de Retribuciones pondrán fin a la vía 
administrativa.

2. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones serán susceptibles de recurso ordinario ante esta última, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.

1. Los procedimientos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto que 
se hayan iniciado con anterioridad a su entrada en vigor se regirán por la normativa anterior.

2. A las resoluciones de los procedimientos incluidos en el ámbito de aplicación de este 
Real Decreto, adoptadas con posterioridad a su entrada en vigor, se les aplicará el sistema 
de recursos establecido en el capítulo II del Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, cualquiera que sea su rango, se opongan o 
contradigan lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

§ 52  Normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992

– 768 –


	Sumario
	Índice Sistemático
	§ 1. Constitución Española [parcial]
	CAPÍTULO SEGUNDO. Derechos y libertades
	Artículo 23.

	TÍTULO IV. Del Gobierno y de la Administración
	Artículo 103.

	CAPÍTULO TERCERO. De las Comunidades Autónomas
	Artículo 149.


	§ 2. Decreto 315/1964, por la que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.

	LEY ARTICULADA DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO
	TÍTULO I. Del personal al servicio de la Administración pública
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.
	Artículo 5.
	Artículo 6.
	Artículo 7.

	TÍTULO II. Organos Superiores de la Función Pública
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 8.

	CAPÍTULO II. Comisión Superior de Personal
	Artículo 9.
	Artículo 10.
	Artículo 11.
	Artículo 12.

	CAPÍTULO III. Competencia en materia de personal
	Artículo 13.
	Artículo 14.
	Artículo 15.
	Artículo 16.
	Artículo 17.
	Artículo 18.
	Artículo 19.
	Artículo 20.
	Artículo 21.
	Artículo 22.

	TÍTULO III. Funcionarios de carrera
	CAPÍTULO I. Régimen general
	Sección 1.ª Cuerpos
	Artículo 23.
	Artículo 24.

	Sección 2.ª Diplomas
	Artículo 25.
	Artículo 26.

	Sección 3.ª Relaciones y hojas de servicio
	Artículo 27.
	Artículo 28.

	CAPÍTULO II. Selección, formación y perfeccionamiento
	Sección 1.ª Selección
	Artículo 29.
	Artículo 30.
	Artículo 31.
	Artículo 32.

	Sección 2.ª Perfeccionamiento
	Artículo 33.
	Artículo 34.
	Artículo 35.

	CAPÍTULO III. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario
	Sección 1.ª Adquisición
	Artículo 36.

	Sección 2.ª Pérdida
	Artículo 37.
	Artículo 38.
	Artículo 39.

	CAPÍTULO IV. Situaciones
	Sección 1.ª Situaciones en general
	Artículo 40.

	Sección 2.ª Servicio activo
	Artículo 41.

	Sección 3.ª Excedencia
	Artículo 42.
	Artículo 43.
	Artículo 44.
	Artículo 45.

	Sección 4.ª Supernumerarios
	Artículo 46.

	Sección 5.ª Suspensión de funciones
	Artículo 47.
	Artículo 48.
	Artículo 49.
	Artículo 50.

	Sección 6.ª Reingreso en el servicio activo
	Artículo 51.

	CAPÍTULO V. Plantillas orgánicas y provisión de puestos de trabajo
	Sección 1.ª Plantillas orgánicas
	Artículo 52.
	Artículo 53.

	Sección 2.ª Provisión de puestos de trabajo
	Artículo 54.
	Artículo 55.
	Artículo 56.
	Artículo 57.
	Artículo 58.
	Artículo 59.
	Artículo 60.
	Artículo 61.
	Artículo 62.

	CAPÍTULO VI. Derechos de los funcionarios
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 63.
	Artículo 64.
	Artículo 65.
	Artículo 66.
	Artículo 67.

	Sección 2.ª Vacaciones, permisos y licencias
	Artículo 68.
	Artículo 69.
	Artículo 70.
	Artículo 71.
	Artículo 72.
	Artículo 73.
	Artículo 74.
	Artículo 75.

	CAPÍTULO VII. Deberes e incompatibilidades
	Sección 1.ª Deberes
	Artículo 76.
	Artículo 77.
	Artículo 78.
	Artículo 79.
	Artículo 80.
	Artículo 81.

	Sección 2.ª Incompatibilidades
	Artículo 82.
	Artículo 83.
	Artículo 84.
	Artículo 85.
	Artículo 86.

	CAPÍTULO VIII. Régimen disciplinario
	Sección 1.ª Faltas
	Artículo 87.
	Artículo 88.
	Artículo 89.
	Artículo 90.

	Sección 2.ª Sanciones
	Artículo 91.
	Artículo 92.
	Artículo 93.

	Sección 3.ª Tribunales de Honor
	Artículo 94.

	CAPÍTULO IX. Derechos económicos del funcionario
	Sección 1.ª Disposición general
	Artículo 95.

	Sección 2.ª Sueldos y complementos de sueldos
	Artículos 96 a 100.

	Sección 3.ª Otras remuneraciones
	Artículo 101.

	TÍTULO IV. Funcionarios de empleo
	CAPÍTULO UNICO. 
	Sección única. Régimen general
	Artículo 102.
	Artículo 103.
	Artículo 104.
	Artículo 105.

	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.
	Décima.
	Undécima.
	Duodécima.
	Decimotercera.
	Decimocuarta.
	Decimoquinta.

	 INFORMACIÓN RELACIONADA 

	§ 3. Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo primero.
	Artículo segundo.
	Artículo tercero.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIÓN FINAL

	§ 4. Ley 30/1984, de medidas para la reforma de la Función Pública
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo uno. Ámbito de aplicación.
	Artículo dos. Dependencia orgánica.

	CAPÍTULO I. Órganos superiores de la Función Pública
	Artículo tres. El Gobierno.
	Artículo cuatro. El Ministro de la Presidencia.
	Artículo cinco. El Ministro de Economía y Hacienda.
	Artículo seis. El Consejo Superior de la Función Pública.
	Artículo siete. Composición del Consejo Superior de la Función Pública.
	Artículo ocho. La Comisión de Coordinación de la Función Pública.
	Artículo nueve. La Comisión Superior de Personal.
	Artículo diez. Los Delegados del Gobierno y los Gobernadores civiles.

	CAPÍTULO II. Ordenación de la Función Pública de las Comunidades Autónomas y regulación de la situación de los funcionarios transferidos
	Artículo once. Ordenación de la Función Pública de las Comunidades Autónomas.
	Artículo doce. Regulación de la situación de los funcionarios transferidos.

	CAPÍTULO III. Registros de personal, programación y oferta de empleo público
	Artículo trece. Los Registros administrativos de personal.
	Artículo catorce. Dotaciones presupuestarias de personal.
	Artículo quince. Relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado.
	Artículo dieciséis.
	Artículo diecisiete. Movilidad de funcionarios de las distintas Administraciones Públicas.
	Artículo dieciocho. La oferta de empleo público.

	CAPÍTULO IV. Normas para objetivar la selección del personal, la provisión de puestos de trabajo y la promoción profesional de los funcionarios
	Artículo diecinueve. Selección del personal.
	Artículo veinte. Provisión de puestos de trabajo.
	Artículo veintiuno. Promoción profesional.
	Artículo veintidós. Fomento de la promoción interna.

	CAPÍTULO V. Bases del régimen de retribuciones
	Artículo veintitrés. Conceptos retributivos.
	Artículo veinticuatro. Determinación de la cuantía de los conceptos retributivos.

	CAPÍTULO VI. Racionalización de la estructura de los Cuerpos y Escalas y otras clasificaciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas
	Artículo veinticinco. Grupos de clasificación.
	Artículo veintiséis. Ordenación de la adscripción y funciones de los Cuerpos y Escalas de las Administraciones Públicas.
	Artículo veintisiete. Racionalización de la estructura de Cuerpos y Escalas de la Administración del Estado.
	Artículo veintiocho. Racionalización de las plantillas de personal laboral.

	CAPÍTULO VII. Modificación en las situaciones, régimen disciplinario y de Seguridad Social de los funcionarios
	Artículo veintinueve. Situaciones de los funcionarios.
	Artículo veintinueve bis. Reingreso al servicio activo.
	Artículo treinta. Permisos.
	Artículo treinta y uno. Régimen disciplinario.
	Artículo treinta y dos. Seguridad Social.
	Artículo treinta y tres. Jubilación forzosa.
	Artículo treinta y cuatro.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.
	Disposición adicional tercera.
	Disposición adicional cuarta.
	Disposición adicional quinta.
	Disposición adicional sexta.
	Disposición adicional séptima.
	Disposición adicional octava.
	Disposición adicional novena.
	Disposición adicional décima.
	Disposición adicional decimoprimera.
	Disposición adicional decimosegunda.
	Disposición adicional decimotercera.
	Disposición adicional decimocuarta.
	Disposición adicional decimoquinta.
	Disposición adicional decimosexta.
	Disposición adicional decimoséptima.
	Disposición adicional decimoctava.
	Disposición adicional decimonovena.
	Disposición adicional vigésima.
	Disposición adicional vigésimaprimera.
	Disposición adicional vigésimasegunda.
	Disposición adicional vigésimatercera.
	Disposición adicional vigésimacuarta.
	Disposición adicional vigésimaquinta.
	Disposición adicional vigésimasexta.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera.
	Disposición transitoria segunda.
	Disposición transitoria tercera.
	Disposición transitoria cuarta.
	Disposición transitoria quinta.
	Disposición transitoria sexta.
	Disposición transitoria séptima.
	Disposición transitoria octava.
	Disposición transitoria novena.
	Disposición transitoria decima.
	Disposición transitoria decimoprimera.
	Disposición transitoria decimosegunda.
	Disposición transitoria decimotercera.
	Disposición transitoria decimocuarta.
	Disposición transitoria decimoquinta.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.


	§ 5. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Remisiones normativas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO
	TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales.
	Artículo 4. Personal con legislación específica propia.
	Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.
	Artículo 6. Leyes de Función Pública.
	Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral.

	TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas
	CAPÍTULO I. Clases de personal
	Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos.
	Artículo 9. Funcionarios de carrera.
	Artículo 10. Funcionarios interinos.
	Artículo 11. Personal laboral.
	Artículo 12. Personal eventual.

	CAPÍTULO II. Personal directivo
	Artículo 13. Personal directivo profesional.

	TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos
	CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos
	Artículo 14. Derechos individuales.
	Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente.

	CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño
	Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera.
	Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.
	Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera.
	Artículo 19. Carrera profesional y promoción del personal laboral.
	Artículo 20. La evaluación del desempeño.

	CAPÍTULO III. Derechos retributivos
	Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.
	Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios.
	Artículo 23. Retribuciones básicas.
	Artículo 24. Retribuciones complementarias.
	Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos.
	Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
	Artículo 27. Retribuciones del personal laboral.
	Artículo 28. Indemnizaciones.
	Artículo 29. Retribuciones diferidas.
	Artículo 30. Deducción de retribuciones.

	CAPÍTULO IV. Derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional. Derecho de reunión
	Artículo 31. Principios generales.
	Artículo 32. Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral.
	Artículo 33. Negociación colectiva.
	Artículo 34. Mesas de Negociación.
	Artículo 35. Constitución y composición de las Mesas de Negociación.
	Artículo 36. Mesas Generales de Negociación.
	Artículo 37. Materias objeto de negociación.
	Artículo 38. Pactos y Acuerdos.
	Artículo 39. Órganos de representación.
	Artículo 40. Funciones y legitimación de los órganos de representación.
	Artículo 41. Garantías de la función representativa del personal.
	Artículo 42. Duración de la representación.
	Artículo 43. Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal.
	Artículo 44. Procedimiento electoral.
	Artículo 45. Solución extrajudicial de conflictos colectivos.
	Artículo 46. Derecho de reunión.

	CAPÍTULO V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones
	Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.
	Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos.
	Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos.
	Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos.
	Artículo 51. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.

	CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta
	Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.
	Artículo 53. Principios éticos.
	Artículo 54. Principios de conducta.

	TÍTULO IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio
	CAPÍTULO I. Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio
	Artículo 55. Principios rectores.
	Artículo 56. Requisitos generales.
	Artículo 57. Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
	Artículo 58. Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos Internacionales.
	Artículo 59. Personas con discapacidad.
	Artículo 60. Órganos de selección.
	Artículo 61. Sistemas selectivos.
	Artículo 62. Adquisición de la condición de funcionario de carrera.

	CAPÍTULO II. Pérdida de la relación de servicio
	Artículo 63. Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.
	Artículo 64. Renuncia.
	Artículo 65. Pérdida de la nacionalidad.
	Artículo 66. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público.
	Artículo 67. Jubilación.
	Artículo 68. Rehabilitación de la condición de funcionario.

	TÍTULO V. Ordenación de la actividad profesional
	CAPÍTULO I. Planificación de recursos humanos
	Artículo 69. Objetivos e instrumentos de la planificación.
	Artículo 70. Oferta de empleo público.
	Artículo 71. Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.

	CAPÍTULO II. Estructuración del empleo público
	Artículo 72. Estructuración de los recursos humanos.
	Artículo 73. Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.
	Artículo 74. Ordenación de los puestos de trabajo.
	Artículo 75. Cuerpos y escalas.
	Artículo 76. Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.
	Artículo 77. Clasificación del personal laboral.

	CAPÍTULO III. Provisión de puestos de trabajo y movilidad
	Artículo 78. Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de carrera.
	Artículo 79. Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de carrera.
	Artículo 80. Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera.
	Artículo 81. Movilidad del personal funcionario de carrera.
	Artículo 82. Movilidad por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista.
	Artículo 83. Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.
	Artículo 84. La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.

	TÍTULO VI. Situaciones administrativas
	Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.
	Artículo 86. Servicio activo.
	Artículo 87. Servicios especiales.
	Artículo 88. Servicio en otras Administraciones Públicas.
	Artículo 89. Excedencia.
	Artículo 90. Suspensión de funciones.
	Artículo 91. Reingreso al servicio activo.
	Artículo 92. Situaciones del personal laboral.

	TÍTULO VII. Régimen disciplinario
	Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria.
	Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria.
	Artículo 95. Faltas disciplinarias.
	Artículo 96. Sanciones.
	Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones.
	Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

	TÍTULO VIII. Cooperación entre las Administraciones Públicas
	Artículo 99. Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.
	Artículo 100. Órganos de cooperación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Ámbito específico de aplicación.
	Disposición adicional segunda. Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las Instituciones Forales.
	Disposición adicional tercera. Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y Melilla.
	Disposición adicional cuarta. Aplicación de este Estatuto a las autoridades administrativas independientes de ámbito estatal.
	Disposición adicional quinta. Jubilación de los funcionarios.
	Disposición adicional sexta. Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.
	Disposición adicional séptima. Planes de igualdad.
	Disposición adicional octava.
	Disposición adicional novena.
	Disposición adicional décima. Ámbito de aplicación del artículo 87.3.
	Disposición adicional undécima. Personal militar que preste servicios en la Administración civil.
	Disposición adicional duodécima. Mesas de negociación en ámbitos específicos.
	Disposición adicional decimotercera. Permiso por asuntos particulares por antigüedad.
	Disposición adicional decimocuarta. Días adicionales de vacaciones por antigüedad.
	Disposición adicional decimoquinta. Registro de Órganos de Representación del Personal.
	Disposición adicional decimosexta. Permiso retribuido para las funcionarias en estado de gestación.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Garantía de derechos retributivos.
	Disposición transitoria segunda. Personal laboral fijo que desempeña funciones o puestos clasificados como propios de personal funcionario.
	Disposición transitoria tercera. Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.
	Disposición transitoria cuarta. Consolidación de empleo temporal.
	Disposición transitoria quinta. Procedimiento Electoral General.
	Disposición transitoria sexta. Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.
	Disposición transitoria séptima. Referencia a los Organismos Reguladores.
	Disposición transitoria octava. Aplicación del artículo 84.3.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación competencial.
	Disposición final segunda.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 6. Instrucciones de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público
	[Preámbulo]
	ANEXO. Instrucciones para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público en el ámbito de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos
	1. Normativa aplicable hasta la promulgación de la Ley de Función Pública de la Administración General del Estado.
	2. Ámbito de aplicación del EBEP en el ámbito de la Administración General del Estado (artículo 2).
	3. Reserva del ejercicio de potestades públicas a funcionarios públicos (artículo 9.2).
	4. Aplicación del EBEP a las entidades del sector público y a los Organismos contemplados en la Disposición adicional décima.1 de la LOFAGE (disposiciones adicionales primera y quinta).
	5. Normas del EBEP aplicables al personal laboral (artículo 7).
	6. Funcionarios interinos (artículos 10 y 25.2).
	7. Permisos y vacaciones (artículos 48-51).
	8. Adquisición y pérdida de la relación de servicio (artículos 55-68).
	9. Grupos de clasificación de los Cuerpos y Escalas (artículo 76 y disposición transitoria tercera).
	10. Provisión de puestos de trabajo (artículos 78-84).
	11. Situaciones administrativas (artículos 85-92).
	12. Código de Conducta (artículos 52-54).
	13. Régimen disciplinario (artículos 93-98).
	14. Incompatibilidades (disposición final tercera).


	§ 7. Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Normas derogadas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO Y PROMOCION PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO
	TITULO PRELIMINAR
	Artículo 1. Ambito de aplicación.
	Artículo 2. Planificación de Recursos Humanos.

	TITULO I. Ingreso en Cuerpos o Escalas de funcionarios
	CAPITULO I. Normas generales
	Artículo 3. Régimen aplicable.
	Artículo 4. Sistemas selectivos.
	Artículo 5. Características de las pruebas selectivas.
	Artículo 6. Descentralización de las pruebas.

	CAPITULO II. Oferta de empleo público
	Artículo 7. Objeto.
	Artículo 8. Aprobación.
	Artículo 9. Competencia para convocar.

	CAPITULO III. Organos de selección
	Artículo 10. Clases.
	Artículo 11. Tribunales.
	Artículo 12. Comisiones Permanentes de Selección.
	Artículo 13. Reglas adicionales sobre su composición y funcionamiento.
	Artículo 14. Revisión e impugnación.

	CAPITULO IV. Convocatorias y procedimiento selectivo
	Artículo 15. Convocatorias.
	Artículo 16. Contenido de las convocatorias.
	Artículo 17. Orden de actuación de los aspirantes.
	Artículo 18. Solicitudes.
	Artículo 19. Discapacidades.
	Artículo 20. Listas de admitidos y excluidos.
	Artículo 21. Anuncios de celebración de las pruebas.
	Artículo 22. Relación de aprobados.
	Artículo 23. Aportación de documentación.
	Artículo 24. Período de prácticas y curso selectivo.
	Artículo 25. Nombramientos.
	Artículo 26. Asignación inicial de puestos de trabajo.

	CAPITULO V. Funcionarios interinos
	Artículo 27. Selección y nombramiento.

	TITULO II. Selección del personal laboral
	Artículo 28. Régimen aplicable.
	Artículo 29. Convocatorias y sistemas selectivos.
	Artículo 30. Organos de selección.
	Artículo 31. Solicitudes y anuncio de las pruebas.
	Artículo 32. Propuesta de aprobados.
	Artículo 33. Adquisición de la condición de personal laboral fijo.
	Artículo 34. Discapacidades.
	Artículo 35. Contratación de personal laboral no permanente.

	TITULO III. Provisión de puestos de trabajo
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 36. Formas de provisión.
	Artículo 37. Anotaciones en el Registro Central de Personal.
	Artículo 38. Convocatorias.

	CAPITULO II. Provisión de puestos de trabajo mediante concurso
	Artículo 39. Convocatorias de concursos.
	Artículo 40. Organos competentes.
	Artículo 41. Requisitos y condiciones de participación.
	Artículo 42. Presentación de solicitudes de participación.
	Artículo 43. Discapacidades.
	Artículo 44. Méritos.
	Artículo 45. Concursos específicos.
	Artículo 46. Comisiones de Valoración.
	Artículo 47. Resolución.
	Artículo 48. Toma de posesión.
	Artículo 49. Destinos.
	Artículo 50. Remoción del puesto de trabajo.

	CAPITULO III. Libre designación
	Artículo 51. Procedimiento de libre designación.
	Artículo 52. Convocatoria.
	Artículo 53. Solicitudes.
	Artículo 54. Informes.
	Artículo 55. Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva.
	Artículo 56. Nombramientos.
	Artículo 57. Toma de posesión.
	Artículo 58. Cese.

	CAPITULO IV. Otras formas de provisión
	Artículo 59. Redistribución de efectivos.
	Artículo 60. Reasignación de efectivos.
	Artículo 61. Movilidad por cambio de adscripción de puestos de trabajo.
	Artículo 62. Reingreso al servicio activo.
	Artículo 63. Adscripción provisional.
	Artículo 64. Comisiones de servicios.
	Artículo 65. Misiones de cooperación internacional.
	Artículo 66. Atribución temporal de funciones.
	Artículo 66 bis. Movilidad por razones de salud o de rehabilitación.
	Artículo 66 ter. Movilidad de la funcionaria víctima de violencia de género.

	CAPITULO V. Provisión de puestos de trabajo en Comunidades Autónomas
	Artículo 67. Convocatorias de Comunidades Autónomas.
	Artículo 68. Convocatorias de la Administración general del Estado.
	Artículo 69. Comisiones de servicios.

	TITULO IV. Carrera profesional
	Artículo 70. Grado personal.
	Artículo 71. Intervalos de niveles.
	Artículo 72. Garantía del puesto de trabajo.

	TITULO V. Promoción interna
	CAPITULO I. Normas generales
	Artículo 73. Régimen aplicable.
	Artículo 74. Sistemas selectivos.
	Artículo 75. Convocatorias de promoción interna.
	Artículo 76. Requisitos de participación.

	CAPITULO II. Promoción desde Cuerpos o Escalas de un grupo de titulación a otro del inmediato superior
	Artículo 77. Características de las pruebas.
	Artículo 78. Derechos de los funcionarios de promoción interna.
	Artículo 79. Acumulación de vacantes.

	CAPITULO III. Promoción a Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación
	Artículo 80. Procedimiento de promoción.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Competencias específicas.
	Disposición adicional segunda. Funcionarios en puestos de personal eventual.
	Disposición adicional tercera. Comisiones de servicios a funcionarios docentes para la provisión de puestos en las Administraciones educativas.
	Disposición adicional cuarta. Competencia para acordar comisiones de servicios a puestos de trabajo de las Universidades.
	Disposición adicional quinta. Permiso retribuido para funcionarios que accedan a otros Cuerpos o Escalas.
	Disposición adicional sexta. Selección de personal no funcionario en el extranjero.
	Disposición adicional séptima. Negociación con las organizaciones sindicales.
	Disposición adicional octava. Procedimientos en materia de gestión de personal.
	Disposición adicional novena. Promoción interna del Grupo D al C.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Procedimientos en curso.
	Disposición transitoria segunda. Consolidación inicial del grado personal.
	Disposición transitoria tercera. Servicios postales y de telecomunicación.
	Disposición transitoria cuarta. Limitación a la incorporación de nuevo personal temporal durante 1995.


	§ 8. Real Decreto 543/2001, acceso empleo público, derecho a la libre circulación de trabajadores
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Ámbito objetivo de aplicación.
	Artículo 2. Ámbito subjetivo.
	Artículo 3. Derecho de acceso al empleo público.
	Artículo 4. Cuerpos y Escalas excluidos.
	Artículo 5. Puestos de trabajo y empleos excluidos.
	Artículo 6. Procedimiento de acceso.
	Artículo 7. Requisitos de los aspirantes.
	Artículo 8. Acreditación de requisitos.
	Artículo 9. Conocimiento del castellano.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Plazo de determinación de los puestos de trabajo.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 9. Normas para la selección y nombramiento de personal funcionario interino
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Ámbito de aplicación.
	Segundo. Normas generales.
	Tercero. Selección.
	Cuarto. Requisitos de los aspirantes.
	Quinto. Tribunal.
	Sexto. Publicidad.
	Séptimo. Nombramiento.
	Octavo. Revocación.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única.


	§ 10. Acceso al empleo público provisión de puestos a las personas con discapacidad
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Ámbito de aplicación y principios inspiradores.

	CAPÍTULO II. Reserva de plazas para personas con discapacidad
	Artículo 2. Reserva de plazas para personas con discapacidad en las ofertas de empleo público.
	Artículo 3. Convocatorias ordinarias con reserva de plazas para personas con discapacidad.
	Artículo 4. Convocatorias en turno independiente para personas con discapacidad.
	Artículo 5. Reserva de plazas en promoción interna.
	Artículo 6. Reserva de plazas en las convocatorias de personal temporal.

	CAPÍTULO III. Desarrollo de los procesos selectivos
	Artículo 7. Admisión de los aspirantes con discapacidad.
	Artículo 8. Adaptaciones y ajustes razonables.

	CAPÍTULO IV. Puestos de trabajo
	Artículo 9. Adjudicación de puestos de trabajo.
	Artículo 10. Adaptación de puestos.

	CAPÍTULO V. Otras medidas favorecedoras de la integración
	Artículo 11. Formación.
	Artículo 12. Colaboración y cooperación con otras entidades.
	Artículo 13. Sistema de indicadores e informe balance anual.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Supletoriedad.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 11. Orden APU/313/2005, por la que se regula la Comisión Permanente de Selección
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.
	Cuarto.
	Quinto.
	Sexto.
	Séptimo.
	Octavo.
	Noveno.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final.


	§ 12. Reglamento Ingreso, Provisión Puestos y Promoción Profesional Funcionarios de Justicia
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento de ingreso, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Negociación con las organizaciones sindicales.
	Disposición adicional segunda. Nombramiento de la Comisión de Selección de Personal.
	Disposición adicional tercera. Destino de los médicos forenses y facultativos tras su cese en cargos de libre designación en un Instituto de Medicina Legal o en el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Proceso de acoplamiento de los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia.
	Disposición transitoria segunda. Comisiones de servicio.
	Disposición transitoria tercera. Concursos de traslados.
	Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de promoción interna.
	Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio para concursos de puestos genéricos.
	Disposición transitoria sexta. Acceso por el turno libre a través del sistema de concurso oposición.
	Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio para el cese de los directores y subdirectores de Institutos de Medicina Legal.
	Disposición transitoria octava. Oficina judicial y relaciones de puestos de trabajo.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE INGRESO, PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. Normativa aplicable.

	TÍTULO I. Ingreso en los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia
	CAPÍTULO I. Oferta de empleo público
	Artículo 2. Objeto.
	Artículo 3. Aprobación.
	Artículo 4. Cupo para personas con discapacidad.
	Artículo 5. Competencia para convocar las pruebas selectivas.

	CAPÍTULO II. Normas generales
	Artículo 6. Régimen aplicable.
	Artículo 7. Sistemas selectivos.
	Artículo 8. Características de las pruebas selectivas.

	CAPÍTULO III. Comisión de Selección y Tribunales
	Artículo 9. Comisión de Selección de Personal.
	Artículo 10. Competencias de la Comisión de Selección.
	Artículo 11. Funcionamiento de la Comisión de Selección.
	Artículo 12. Tribunales.
	Artículo 13. Reglas adicionales sobre su composición y funcionamiento.
	Artículo 14. Derechos y deberes de los miembros de los tribunales.
	Artículo 15. Resoluciones de los tribunales. Revisión e impugnación.

	CAPÍTULO IV. Convocatorias y procedimiento selectivo
	Artículo 16. Convocatorias.
	Artículo 17. Contenido de las convocatorias.
	Artículo 18. Solicitudes.
	Artículo 19. Discapacidades.
	Artículo 20. Listas de admitidos y excluidos.
	Artículo 21. Anuncio de celebración de las pruebas.
	Artículo 22. Relación de aprobados.
	Artículo 23. Aportación de documentación.
	Artículo 24. Periodo de prácticas o curso selectivo.
	Artículo 25. Derechos y deberes de los funcionarios en prácticas.
	Artículo 26. Régimen disciplinario de los funcionarios en prácticas.

	CAPÍTULO V. Nombramiento y adjudicación de puestos de trabajo
	Artículo 27. Nombramientos.
	Artículo 28. Asignación inicial de puestos de trabajo.
	Artículo 29. Juramento o promesa y toma de posesión.

	CAPÍTULO VI. Funcionarios interinos
	Artículo 30. Selección y nombramiento.

	TÍTULO II. Promoción interna
	Artículo 31. Régimen aplicable.
	Artículo 32. Sistema de selección.
	Artículo 33. Requisitos de participación.
	Artículo 34. Derechos de los funcionarios de promoción interna.
	Artículo 35. Permiso retribuido para funcionarios que accedan a otros Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia por promoción interna.
	Artículo 36. Características de las pruebas.
	Artículo 37. Fases del proceso selectivo.
	Artículo 38. Promoción interna para acceso a diferente especialidad de los Cuerpos especiales del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

	TÍTULO III. Provisión de puestos de trabajo
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 39. Centros de destino.
	Artículo 39 bis. Relaciones de puestos de las Unidades Procesales de Apoyo Directo.
	Artículo 40. Formas de provisión.
	Artículo 41. Competencia.
	Artículo 42. Bases Marco.

	CAPÍTULO II. Provisión de puestos de trabajo mediante concurso
	Artículo 43. Condiciones generales de participación.
	Artículo 44. Convocatoria de concursos para puestos genéricos.
	Artículo 45. Órganos competentes.
	Artículo 46. Requisitos y condiciones de participación en los concursos para puestos genéricos.
	Artículo 47. Presentación de solicitudes de participación en concursos para puestos genéricos.
	Artículo 48. Méritos.
	Artículo 49. Convocatoria de concursos específicos para cubrir puestos de trabajo singularizados.
	Artículo 50. Comisiones de Valoración.
	Artículo 51. Resolución.
	Artículo 52. Toma de posesión.
	Artículo 53. Destinos.
	Artículo 54. Renuncia a puestos de trabajo obtenidos por concurso específico.
	Artículo 55. Permutas.

	CAPÍTULO III. Libre designación
	Artículo 56. Procedimiento de libre designación.
	Artículo 57. Convocatoria.
	Artículo 58. Solicitudes.
	Artículo 59. Informes.
	Artículo 60. Nombramientos.
	Artículo 61. Toma de posesión.
	Artículo 62. Cese.

	CAPÍTULO IV. Otras formas de provisión
	Artículo 63. Traslado por causa de violencia sobre la mujer funcionaria.
	Artículo 64. Reglas generales que regirán las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo.
	Artículo 65. Redistribución de efectivos.
	Artículo 66. Reordenación de efectivos.
	Artículo 67. Reasignación forzosa.
	Artículo 68. Adscripción provisional.
	Artículo 69. Reingreso al servicio activo.
	Artículo 70. Reingreso de los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa que hayan cesado como secretarios sustitutos.
	Artículo 71. Reingreso de los declarados en situación de suspensión definitiva.
	Artículo 72. Reingreso de los rehabilitados.
	Artículo 73. Comisiones de servicio.
	Artículo 74. Sustituciones.
	Artículo 75. Sustitución en las Secretarías de Juzgados y Agrupaciones de Juzgados de Paz.

	TÍTULO IV. Rehabilitación
	Artículo 76. Supuestos de rehabilitación.
	Artículo 77. Órgano competente.
	Artículo 78. Iniciación.
	Artículo 79. Instrucción.
	Artículo 80. Criterios para la formulación de la propuesta de resolución.
	Artículo 81. Terminación.


	§ 13. Reglamento Situaciones Administrativas de los Funcionarios de la Administración del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Situaciones administrativas.

	CAPÍTULO II. Servicio activo
	Artículo 3. Servicio activo.

	CAPÍTULO III. Servicios especiales
	Artículo 4. Servicios especiales.
	Artículo 5. Cargo de carácter político.
	Artículo 6. Declaración de la situación de servicios especiales.
	Artículo 7. Reserva de puestos de trabajo.
	Artículo 8. Efectos de la situación de servicios especiales.
	Artículo 9. Solicitud de reingreso al servicio activo.

	CAPÍTULO IV. Servicio en Comunidades Autónomas
	Artículo 10. Funcionarios transferidos.
	Artículo 11. Funcionarios destinados a Comunidades Autónomas por otros procedimientos.

	CAPÍTULO V. Expectativa de destino
	Artículo 12. Expectativa de destino.

	CAPÍTULO VI. Excedencia forzosa
	Artículo 13. Excedencia forzosa.

	CAPÍTULO VII. Excedencia para el cuidado de hijos
	Artículo 14. Excedencia para el cuidado de hijos.

	CAPÍTULO VIII. Excedencia voluntaria
	Artículo 15. Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.
	Artículo 16. Excedencia voluntaria por interés particular.
	Artículo 17. Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
	Artículo 18. Excedencia voluntaria incentivada.
	Artículo 19. Efectos de la excedencia voluntaria.

	CAPÍTULO IX. Suspensión de funciones
	Artículo 20. Suspensión de funciones.
	Artículo 21. Suspensión provisional.
	Artículo 22. Suspensión firme.

	CAPÍTULO X. Cambio de situaciones administrativas
	Artículo 23. Requisitos y efectos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Funcionarios de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales con destino en la Administración General del Estado.
	Disposición adicional segunda. Funcionarios de la Administración General del Estado destinados en Corporaciones Locales.
	Disposición adicional tercera. Personal destinado en Organos Constitucionales.
	Disposición adicional cuarta. Funcionarios docentes universitarios y personal funcionario propio de las Universidades.
	Disposición adicional quinta. Cesación progresiva de actividades.
	Disposición adicional sexta. Procedimientos en materia de gestión de personal.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Excedencia voluntaria de la disposición transitoria octava de la Ley 30/1984.
	Disposición transitoria segunda. Cómputo de plazos de la excedencia voluntaria por interés particular.


	§ 14. Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.

	TITULO I. Régimen Disciplinario
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.

	CAPITULO II. Faltas disciplinarias
	Artículo 5.
	Artículo 6.
	Artículo 7.
	Artículo 8.

	CAPITULO III. Personas responsables
	Artículo 9.
	Artículo 10.
	Artículo 11.
	Artículo 12.
	Artículo 13.

	CAPITULO IV. Sanciones disciplinarias
	Artículo 14.
	Artículo 15.
	Artículo 16.
	Artículo 17.
	Artículo 18.

	CAPITULO V. Extinción de la responsabilidad disciplinaria
	Artículo 19.
	Artículo 20.
	Artículo 21.
	Artículo 22.

	TITULO II. Tramitación
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 23.
	Artículo 24.

	CAPITULO Il. Ordenación
	Artículo 25.
	Artículo 26.

	CAPITULO III. Iniciación
	Artículo 27.
	Artículo 28.
	Artículo 29.
	Artículo 30.
	Artículo 31.
	Artículo 32.
	Artículo 33.

	CAPITULO IV. Desarrollo
	Artículo 34.
	Artículo 35.
	Artículo 36.
	Artículo 37.
	Artículo 38.
	Artículo 39.
	Artículo 40.
	Artículo 41.
	Artículo 42.
	Artículo 43.
	Artículo 44.

	CAPITULO V. Terminación
	Artículo 45.
	Artículo 46.
	Artículo 47.
	Artículo 48.
	Artículo 49.
	Artículo 50.
	Artículo 51.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	INFORMACIÓN RELACIONADA:

	§ 15. Ley Orgánica 10/1995, del Código Penal [parcial]
	TÍTULO XIX. Delitos contra la Administración pública
	CAPÍTULO I. De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos injustos
	Artículo 404.
	Artículo 405.
	Artículo 406.

	CAPÍTULO II. Del abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir delitos
	Artículo 407.
	Artículo 408.
	Artículo 409.

	CAPÍTULO III. De la desobediencia y denegación de auxilio
	Artículo 410.
	Artículo 411.
	Artículo 412.

	CAPÍTULO IV. De la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos
	Artículo 413.
	Artículo 414.
	Artículo 415.
	Artículo 416.
	Artículo 417.
	Artículo 418.

	CAPÍTULO V. Del cohecho
	Artículo 419.
	Artículo 420.
	Artículo 421.
	Artículo 422.
	Artículo 423.
	Artículo 424.
	Artículo 425.
	Artículo 426.
	Artículo 427.
	Artículo 427 bis.

	CAPÍTULO VI. Del tráfico de influencias
	Artículo 428.
	Artículo 429.
	Artículo 430.
	Artículo 431.

	CAPÍTULO VII. De la malversación
	Artículo 432.
	Artículo 433.
	Artículo 433 bis.
	Artículo 434.
	Artículo 435.

	CAPÍTULO VIII. De los fraudes y exacciones ilegales
	Artículo 436.
	Artículo 437.
	Artículo 438.

	CAPÍTULO IX. De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los abusos en el ejercicio de su función
	Artículo 439.
	Artículo 440.
	Artículo 441.
	Artículo 442.
	Artículo 443.
	Artículo 444.

	CAPÍTULO X. Disposición común a los Capítulos anteriores
	Artículo 445.


	§ 16. Régimen disciplinario del personal al servicio de la Administración de Justicia
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento general de régimen disciplinario del personal al servicio de la Administración de Justicia.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Procedimientos en trámite.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO GENERAL DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	TÍTULO I. Del régimen disciplinario
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Principios y garantías del procedimiento disciplinario.
	Artículo 4. Concurrencia de responsabilidad patrimonial o penal.
	Artículo 5. Comunicaciones a los órganos de representación de los funcionarios.

	CAPÍTULO II. Faltas disciplinarias
	Artículo 6. Clases de faltas.
	Artículo 7. Faltas muy graves.
	Artículo 8. Faltas graves.
	Artículo 9. Faltas leves.

	CAPÍTULO III. Personas responsables
	Artículo 10. Personas responsables.

	CAPÍTULO IV. Sanciones disciplinarias
	Artículo 11. Sanciones.
	Artículo 12. Clases de sanciones.
	Artículo 13. Faltas y sanciones.
	Artículo 14. Criterios para la determinación de la graduación de las sanciones.
	Artículo 15. Órganos competentes.

	CAPÍTULO V. Extinción de la responsabilidad disciplinaria
	Artículo 16. Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
	Artículo 17. Pérdida de la condición de funcionario.
	Artículo 18. Prescripción de las faltas y cómputo de plazos.
	Artículo 19. Prescripción de las sanciones y cómputo de plazos.

	TÍTULO II. Del procedimiento disciplinario
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 20. Órganos competentes.
	Artículo 21. Información previa.
	Artículo 22. Suspensión provisional.

	CAPÍTULO II. Actuaciones en el caso de faltas leves
	Artículo 23. Trámite de audiencia.
	Artículo 24. Transformación de las actuaciones.

	CAPÍTULO III. Incoación del procedimiento disciplinario
	Artículo 25. Iniciación del procedimiento.
	Artículo 26. Contenido del acuerdo de incoación y su notificación.
	Artículo 27. Abstención y recusación.

	CAPÍTULO IV. Instrucción
	Artículo 28. Primeras actuaciones instructoras.
	Artículo 29. Contenido del pliego de cargos y proposición de pruebas.
	Artículo 30. Resolución sobre admisión de pruebas.
	Artículo 31. Práctica de las pruebas.
	Artículo 32. Traslado al interesado para formular alegaciones.
	Artículo 33. Propuesta de resolución.
	Artículo 34. Remisión a la autoridad competente.
	Artículo 35. Remisión en caso de incompetencia.
	Artículo 36. Devolución del expediente al instructor.

	CAPÍTULO V. Terminación
	Artículo 37. Resolución.
	Artículo 38. Duración del procedimiento disciplinario.
	Artículo 39. Recursos.
	Artículo 40. Ejecución de las sanciones.
	Artículo 41. Anotación de las sanciones.
	Artículo 42. Cancelación de la anotación de las sanciones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Normativa de aplicación supletoria.


	§ 17. Ley 53/1984, Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Principios generales
	Artículo primero.

	CAPÍTULO II. Ámbito de aplicación
	Artículo segundo.

	CAPÍTULO III. Actividades públicas
	Artículo tercero.
	Artículo cuarto.
	Artículo quinto.
	Artículo sexto.
	Artículo séptimo.
	Artículo octavo.
	Artículo noveno.
	Artículo diez.

	CAPÍTULO IV. Actividades privadas
	Artículo once.
	Artículo doce.
	Artículo trece.
	Artículo catorce.
	Artículo quince.

	CAPÍTULO V. Disposiciones comunes
	Artículo dieciséis.
	Artículo diecisiete.
	Artículo dieciocho.
	Artículo diecinueve.
	Artículo veinte.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.

	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	§ 18. Real Decreto sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración
	[Preámbulo]
	I. Ámbito de aplicación
	Artículo 1.

	II. Compatibilidad de actividades en el sector público
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.
	Artículo 5.
	Artículo 6.
	Artículo 7.

	III. Compatibilidad con actividades privadas
	Artículo 8.
	Artículo 9.
	Artículo 10.
	Artículo 11.
	Artículo 12.

	IV. Disposiciones comunes
	Artículo 13.
	Artículo 14.
	Artículo 15.
	Artículo 16.
	Artículo 17.

	V. Normas aplicables a los regímenes de transitoriedad contemplados en la Ley 53/1984
	Artículo 18.
	Artículo 19.
	Artículo 20.
	Artículo 21.
	Artículo 22.
	Artículo 23.
	Artículo 24.
	Artículo 25.
	Artículo 26.
	Artículo 27.
	Artículo 28.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.

	DISPOSICIÓN FINAL

	§ 19. Incompatibilidades personal del T. Constitucional, Consejo General Poder Judicial, Admón Justicia
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.


	§ 20. Real Decreto 517/1986, de incompatibilidades del personal militar
	[Preámbulo]
	I. Ámbito de aplicación
	Artículo 1.º.

	II. Actividades públicas
	Artículo 2.º.
	Artículo 3.º.
	Artículo 4.º.
	Artículo 5.º.
	Artículo 6.º.
	Artículo 7.º.

	III. Actividades privadas
	Artículo 8.º.
	Artículo 9.º.
	Artículo 10.
	Artículo 11.
	Artículo 12.

	IV. Disposiciones comunes
	Artículo 13.
	Artículo 14.
	Artículo 15.
	Artículo 16.
	Artículo 17.

	V. Normas aplicables a los regímenes de transitoriedad contemplados en la Ley
	Artículo 18.
	Artículo 19.
	Artículo 20.
	Artículo 21.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.


	§ 21. Ley reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado
	[Preámbulo]
	TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

	TÍTULO I. Nombramiento y ejercicio del alto cargo
	Artículo 2. Nombramiento.
	Artículo 3. Ejercicio del alto cargo.
	Artículo 4. Régimen retributivo.
	Artículo 5. Protección social.
	Artículo 6. Compensación tras el cese.
	Artículo 7. Incompatibilidad de retribuciones.
	Artículo 8. Recursos humanos y materiales.
	Artículo 9. Diligencia debida respecto de las actuaciones de los altos cargos.
	Artículo 10. Obligación de formación.

	TÍTULO II. Régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades
	Artículo 11. Definición de conflicto de intereses.
	Artículo 12. Sistema de alerta para la detección temprana de conflictos de intereses.
	Artículo 13. Dedicación exclusiva al cargo.
	Artículo 14. Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias.
	Artículo 15. Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad al cese.
	Artículo 16. Declaración de actividades.
	Artículo 17. Declaración de bienes y derechos.
	Artículo 18. Control y gestión de valores y activos financieros.

	TÍTULO III. Órganos de vigilancia y control de los altos cargos de la Administración General del Estado
	Artículo 19. Oficina de Conflictos de Intereses.
	Artículo 20. Colaboración con la Oficina de Conflictos de Intereses en materia de incompatibilidades.
	Artículo 21. Registros.
	Artículo 22. Información proporcionada por la Oficina de Conflictos de Intereses.
	Artículo 23. Examen de la situación patrimonial de los altos cargos al finalizar su mandato.
	Artículo 24. Elaboración del informe de comprobación de la situación patrimonial.

	TÍTULO IV. Régimen sancionador
	Artículo 25. Infracciones.
	Artículo 26. Sanciones.
	Artículo 27. Órganos competentes.
	Artículo 28. Prescripción de infracciones y sanciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Régimen jurídico de otros altos cargos del sector público estatal.
	Disposición adicional segunda. Referencias normativas.
	Disposición adicional tercera. Comparecencia ante el Congreso de los Diputados.
	Disposición adicional cuarta.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación normativa.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 22. Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local [parcial]
	TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades locales
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 89.
	Artículo 90.
	Artículo 91.

	CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera
	Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local.
	Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
	Artículo 93.
	Artículo 94.
	Artículo 95.
	Artículo 96.
	Artículo 97.

	CAPÍTULO III. Selección y formación de los funcionarios con habilitación de carácter nacional y sistema de provisión de plazas
	Artículo 98.
	Artículo 99.

	CAPÍTULO IV. Selección de los restantes funcionarios y reglas sobre provisión de puestos de trabajo
	Artículo 100.
	Artículo 101.
	Artículo 102.

	CAPÍTULO V. Del personal laboral y eventual
	Artículo 103.
	Artículo 103 bis. Masa salarial del personal laboral del sector público local.
	Artículo 104.
	Artículo 104 bis. Personal eventual de las Entidades Locales.

	INFORMACIÓN RELACIONADA

	§ 23. Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local [parcial]
	TITULO VII. Personal al servicio de las Entidades locales
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 126.
	Artículo 127.
	Artículo 128.
	Artículo 129.

	CAPITULO II. Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera
	Artículo 130.
	Artículo 131.
	Artículo 132.
	Artículo 133.
	Artículo 134.
	Artículo 135.
	Artículo 136.
	Artículo 137.
	Artículo 138.
	Artículo 139.
	Artículo 140.
	Artículo 141.
	Artículo 142.
	Artículo 143.
	Artículo 144.
	Artículo 145.
	Artículo 146.
	Artículo 147.
	Artículo 148.
	Artículo 149.
	Artículo 150.
	Artículo 151.
	Artículo 152.
	Artículo 153.
	Artículo 154.
	Artículo 155.
	Artículo 156.
	Artículo 157.

	CAPITULO III. Disposiciones específicas para los funcionarios con habilitación de carácter nacional
	Artículo 158.
	Artículo 159.
	Artículo 160.
	Artículo 161.
	Artículo 162.
	Artículo 163.
	Artículo 164.
	Artículo 165.
	Artículo 166.

	CAPITULO IV. De los demás funcionarios de carrera
	Artículo 167.
	Artículo 168.
	Artículo 169.
	Artículo 170.
	Artículo 171.
	Artículo 172.
	Artículo 173.
	Artículo 174.
	Artículo 175.

	CAPITULO V. Personal eventual y laboral
	Artículo 176.
	Artículo 177.


	§ 24. Régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.º Conceptos retributivos.
	Artículo 2.º Retribuciones básicas.
	Artículo 3.º Complemento de destino.
	Artículo 4.º Complemento específico.
	Artículo 5.º Complemento de productividad.
	Artículo 6.º Gratificaciones.
	Artículo 7.º Límites a la cuantía global de los complementos específicos, de productividad y gratificaciones.
	Artículo 8.º Normas especiales.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.

	ANEXOS

	§ 25. Régimen jurídico funcionarios Administración Local con habilitación de carácter nacional
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	TÍTULO PRIMERO. De la delimitación de las funciones y puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional
	CAPÍTULO PRIMERO. De la delimitación de las funciones reservadas
	Artículo 1.º.
	Artículo 2.º.
	Artículo 3.º.
	Artículo 4.º.
	Artículo 5.º.
	Artículo 6.º.

	CAPÍTULO II. De los puestos de trabajo
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 7.º.

	Sección 2.ª De la Secretaría y demás puestos de trabajo de fe pública y asesoramiento legal preceptivo
	Artículo 8.º.
	Artículos 9 a 12.
	Artículo 13.

	Sección 3.ª De la intervención y otros puestos de control y fiscalización de la gestión económico-financiera y presupuestaria
	Artículo 14.
	Artículo 15.
	Artículo 16.
	Artículo 17.

	Sección 4.ª De la tesorería
	Artículo 18.
	Artículo 19.

	TÍTULO II. De los funcionarios con habilitación de carácter nacional
	CAPÍTULO PRIMERO. Estructura y acceso a la habilitación
	Sección 1. Estructura de la habilitación
	Artículo 20.

	Sección 2. Selección y formación
	Artículo 21.
	Artículo 22.
	Artículo 23.
	Artículo 24.
	Artículo 25.

	CAPÍTULO II. Provisión de los puestos de trabajo
	Artículos 26 a 42.

	TÍTULO III. De los deberes y garantías en el ejercido de las funciones reservadas
	Artículo 43.
	Artículo 44.
	Artículo 45.
	Artículo 46.

	TÍTULO IV. De las situaciones administrativas de los funcionarios con habilitación de carácter nacional
	Artículo 47.
	Artículo 48.
	Artículo 49.
	Artículo 50.
	Artículo 51.
	Artículo 52.
	Artículo 53.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIÓN FINAL

	§ 26. Reglas básicas procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.º Ámbito de aplicación.
	Artículo 2.º Sistemas de acceso.
	Artículo 3.º Bases de la convocatoria.
	Artículo 4.º Contenido mínimo de las bases.
	Artículo 5.º Convocatoria.
	Artículo 6.º Publicación.
	Artículo 7.º Resolución de las pruebas.
	Artículo 8.º Ejercicios teóricos.
	Artículo 9.º Ejercicios prácticos.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.

	DISPOSICIÓN TRANSITORIA
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIÓN FINAL
	Primera.
	Segunda.


	§ 27. Integración Régimen Especial Funcionarios Administración Local en Régimen General
	[Preámbulo]
	Capítulo I. Normas generales de la integración
	Artículo 1. Integración del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración Local.

	Capítulo II. Términos y condiciones de la integración del personal pasivo
	Artículo 2. Integración de las pensiones causadas en el régimen integrado.
	Artículo 3. Prestaciones de muerte y supervivencia derivadas de pasivos.

	Capítulo III. Términos y condiciones de la integración del personal activo
	Artículo 4. Cotización.
	Artículo 5. Cómputo de períodos de cotización acreditados en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.
	Artículo 6. Asistencia sanitaria e incapacidad laboral transitoria.
	Artículo 7. Pensión de jubilación.
	Artículo 8. Pensión de invalidez.
	Artículo 9. Prestaciones de muerte y supervivencia.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Afiliación y alta en la Seguridad Social.
	Disposición adicional segunda. Integración en la Seguridad Social del patrimonio de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.
	Disposición adicional tercera. Supresión de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Pensión por prestación simultánea de servicios.
	Disposición transitoria segunda. Suscripción de convenio especial.
	Disposición transitoria tercera. Costes de integración.
	Disposición transitoria cuarta. Compensación por asistencia sanitaria de pasivos.
	Disposición transitoria quinta. Asistencia sanitaria e Incapacidad laboral transitoria del personal activo.
	Disposición transitoria sexta. Supuestos especiales.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Puestos de trabajo de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.
	Disposición final segunda. La Dirección Técnica.
	Disposición final tercera. Competencias y autorizaciones de desarrollo y entrada en vigor.


	§ 28. Provisión puestos de trabajo reservados a funcionarios de la Administración Local
	[Preámbulo]
	CAPITULO I. Ambito de aplicación
	Artículo 1. Determinación.

	CAPITULO II. Puestos de trabajo
	Artículo 2. Clasificación.
	Artículo 3. Agrupaciones.
	Artículo 4. Exenciones.
	Artículo 5. Servicios de asistencia.
	Artículo 6. Puestos en Comarcas, Areas Metropolitanas, Mancomunidades de Municipios y Comunidades de Villa y Tierra.
	Artículo 7. Puestos en municipios de características especiales.
	Artículo 8. Puestos en entidades de ámbito territorial inferior al municipio con personalidad jurídica.
	Artículo 9. Expedientes de clasificación de puestos.

	CAPITULO III. Formas de provisión
	Artículo 10. Disposiciones generales.

	CAPITULO IV. Provisión por concurso de méritos
	Sección 1. Disposiciones generales
	Artículo 11. Puestos vacantes.
	Artículo 12. Clases de concurso.

	Sección 2. Concurso ordinario
	Artículo 13. Bases de la convocatoria.
	Artículo 14. Puntuación.
	Artículo 15. Méritos generales.
	Artículo 16. Méritos de determinación autonómica.
	Artículo 17. Méritos específicos.
	Artículo 18. Participación.
	Artículo 19. Publicación de las convocatorias.
	Artículo 20. Solicitudes.
	Artículo 21. Valoración de méritos y resolución del concurso.
	Artículo 22. Coordinación y formalización de nombramientos.
	Artículo 23. Plazo posesorio.
	Artículo 24. Diligencias de cese y toma de posesión.

	Sección 3. Concurso unitario
	Artículo 25. Supuestos.
	Artículo 26. Procedimiento.

	CAPITULO V. Provisión por libre designación
	Artículo 27. Supuestos.
	Artículo 28. Procedimiento.
	Artículo 29. Cese en puestos de libre designación.

	CAPITULO VI. Otras formas de provisión
	Artículo 30. Nombramientos provisionales.
	Artículo 31. Acumulaciones.
	Artículo 32. Comisiones de servicios.
	Artículo 33. Nombramientos accidentales.
	Artículo 34. Nombramientos interinos.
	Artículo 35. Efectos de la provisión o reincorporación.
	Artículo 36. Comisiones circunstanciales.
	Artículo 37. Revocaciones y comunicaciones.
	Artículo 38. Permutas.
	Artículo 39. Motivación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Alcance de las modificaciones.
	Disposición adicional segunda. Procesos de agrupación.
	Disposición adicional tercera. Puestos de tesorería: excepciones.
	Disposición adicional cuarta. Actualización de límites presupuestario.
	Disposición adicional quinta. Comunidad Autónoma del País Vasco y Foral de Navarra.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Validez de la clasificación de puestos.
	Disposición transitoria segunda. Convocatoria de concurso en 1994.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria. Normas derogadas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Carácter de normas básicas.
	Disposición final segunda. Normas de aplicación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 29. Ley 31/1995, de prevención de Riesgos Laborales
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones
	Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales.
	Artículo 2. Objeto y carácter de la norma.
	Artículo 3. Ambito de aplicación.
	Artículo 4. Definiciones.

	CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo
	Artículo 5. Objetivos de la política.
	Artículo 6. Normas reglamentarias.
	Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral.
	Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
	Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria.
	Artículo 11. Coordinación administrativa.
	Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores.
	Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

	CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones
	Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.
	Artículo 15. Principios de la acción preventiva.
	Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva.
	Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección.
	Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.
	Artículo 19. Formación de los trabajadores.
	Artículo 20. Medidas de emergencia.
	Artículo 21. Riesgo grave e inminente.
	Artículo 22. Vigilancia de la salud.
	Artículo 23. Documentación.
	Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales.
	Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.
	Artículo 26. Protección de la maternidad.
	Artículo 27. Protección de los menores.
	Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal.
	Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos.

	CAPÍTULO IV. Servicios de prevención
	Artículo 30. Protección y prevención de riesgos profesionales.
	Artículo 31. Servicios de prevención.
	Artículo 32. Prohibición de participación en actividades mercantiles de prevención.
	Artículo 32 bis. Presencia de los recursos preventivos.

	CAPÍTULO V. Consulta y participación de los trabajadores
	Artículo 33. Consulta de los trabajadores.
	Artículo 34. Derechos de participación y representación.
	Artículo 35. Delegados de Prevención.
	Artículo 36. Competencias y facultades de los Delegados de Prevención.
	Artículo 37. Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención.
	Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud.
	Artículo 39. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud.
	Artículo 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

	CAPÍTULO VI. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores
	Artículo 41. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores.

	CAPÍTULO VII. Responsabilidades y sanciones
	Artículo 42. Responsabilidades y su compatibilidad.
	Artículo 43. Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	Artículo 44. Paralización de trabajos.
	Artículo 45. Infracciones administrativas.
	Artículos 46 a 52.
	Artículo 53. Suspensión o cierre del centro de trabajo.
	Artículo 54. Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Definiciones a efectos de Seguridad Social.
	Disposición adicional segunda. Reordenación orgánica.
	Disposición adicional tercera. Carácter básico.
	Disposición adicional cuarta. Designación de Delegados de Prevención en supuestos especiales.
	Disposición adicional quinta. Fundación.
	Disposición adicional sexta. Constitución de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Disposición adicional séptima. Cumplimiento de la normativa de transporte de mercancías peligrosas.
	Disposición adicional octava. Planes de organización de actividades preventivas.
	Disposición adicional novena. Establecimientos militares.
	Disposición adicional novena bis. Personal militar.
	Disposición adicional décima. Sociedades cooperativas.
	Disposición adicional undécima. Modificación del Estatuto de los Trabajadores en materia de permisos retribuidos.
	Disposición adicional duodécima. Participación institucional en las Comunidades Autónomas.
	Disposición adicional decimotercera. Fondo de Prevención y Rehabilitación.
	Disposición adicional decimocuarta. Presencia de recursos preventivos en las obras de construcción.
	Disposición adicional decimoquinta. Habilitación de funcionarios públicos.
	Disposición adicional decimosexta. Acreditación de la formación.
	Disposición adicional decimoséptima. Asesoramiento técnico a las empresas de hasta veinticinco trabajadores.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Aplicación de disposiciones más favorables.
	Disposición transitoria segunda.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Actualización de sanciones.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 30. Reglamento de los Servicios de Prevención
	[Preámbulo]
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Integración de la actividad preventiva en la empresa.
	Artículo 2. Plan de prevención de riesgos laborales.

	CAPITULO II. Evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva
	Sección 1.ª Evaluación de los riesgos
	Artículo 3. Definición.
	Artículo 4. Contenido general de la evaluación.
	Artículo 5. Procedimiento.
	Artículo 6. Revisión.
	Artículo 7. Documentación.

	Sección 2.ª Planificación de la actividad preventiva
	Artículo 8. Necesidad de la planificación.
	Artículo 9. Contenido.

	CAPITULO III. Organización de recursos para las actividades preventivas
	Artículo 10. Modalidades.
	Artículo 11. Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva.
	Artículo 12. Designación de trabajadores.
	Artículo 13. Capacidad y medios de los trabajadores designados.
	Artículo 14. Servicio de prevención propio.
	Artículo 15. Organización y medios de los servicios de prevención propios.
	Artículo 16. Servicios de prevención ajenos.
	Artículo 17. Requisitos de las entidades especializadas para poder actuar como servicios de prevención ajenos.
	Artículo 18. Recursos materiales y humanos de las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos.
	Artículo 19. Funciones de las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención.
	Artículo 20. Concierto de la actividad preventiva.
	Artículo 21. Servicios de prevención mancomunados.
	Artículo 22. Actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social como servicios de prevención.
	Artículo 22 bis. Presencia de los recursos preventivos.

	CAPITULO IV. Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas
	Artículo 23. Solicitud de acreditación.
	Artículo 24. Autoridad competente.
	Artículo 25. Procedimiento de acreditación.
	Artículo 26. Mantenimiento de los requisitos de funcionamiento.
	Artículo 27. Revocación de la acreditación.
	Artículo 28. Registro.

	CAPITULO V. Auditorías
	Artículo 29. Ámbito de aplicación.
	Artículo 30. Concepto, contenido, metodología y plazo.
	Artículo 31. Informe de auditoría.
	Artículo 31 bis. Auditoría del sistema de prevención con actividades preventivas desarrolladas con recursos propios y ajenos.
	Artículo 32. Requisitos.
	Artículo 33. Autorización.
	Artículo 33 bis. Auditorías voluntarias.

	CAPITULO VI. Funciones y niveles de cualificación
	Artículo 34. Clasificación de las funciones.
	Artículo 35. Funciones de nivel básico.
	Artículo 36. Funciones de nivel intermedio.
	Artículo 37. Funciones de nivel superior.

	CAPITULO VII. Colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de Salud
	Artículo 38. Colaboración con el Sistema Nacional de Salud.
	Artículo 39. Información sanitaria.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera. Carácter básico.
	Segunda. Integración en los servicios de prevención.
	Tercera. Mantenimiento de la actividad preventiva.
	Cuarta. Aplicación a las Administraciones públicas.
	Quinta. Convalidación de funciones y certificación de formación equivalente.
	Sexta. Reconocimientos médicos previos al embarque de los trabajadores del mar.
	Séptima. Negociación colectiva.
	Octava. Criterios de acreditación y autorización.
	Novena. Disposiciones supletorias en materia de procedimientos administrativos.
	Décima. Presencia de recursos preventivos en las obras de construcción.
	Undécima. Actividades peligrosas a efectos de coordinación de actividades empresariales.
	Duodécima. Actividades peligrosas a efectos del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera. Constitución de servicio de prevención propio.
	Segunda. Acreditación de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
	Tercera. Acreditación de la formación.
	Cuarta. Aplicación transitoria de los criterios de gestión de la prevención de riesgos laborales en hospitales y centros sanitarios públicos.

	DISPOSICIONES DEROGATORIAS
	Única. Alcance de la derogación normativa.

	DISPOSICIONES FINALES
	Primera. Habilitación reglamentaria.
	Segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO I
	ANEXO II
	ANEXO III
	ANEXO IV
	ANEXO V
	ANEXO VI
	ANEXO VII
	ANEXO VIII

	§ 31. Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto del real decreto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. Objetivos de la coordinación.

	CAPÍTULO II. Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo centro de trabajo
	Artículo 4. Deber de cooperación.
	Artículo 5. Medios de coordinación de los empresarios concurrentes.

	CAPÍTULO III. Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo del que un empresario es titular
	Artículo 6. Medidas que debe adoptar el empresario titular.
	Artículo 7. Información del empresario titular.
	Artículo 8. Instrucciones del empresario titular.
	Artículo 9. Medidas que deben adoptar los empresarios concurrentes.

	CAPÍTULO IV. Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal
	Artículo 10. Deber de vigilancia del empresario principal.

	CAPÍTULO V. Medios de coordinación
	Artículo 11. Relación no exhaustiva de medios de coordinación.
	Artículo 12. Determinación de los medios de coordinación.
	Artículo 13. Designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas.
	Artículo 14. Funciones de la persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas.

	CAPÍTULO VI. Derechos de los representantes de los trabajadores
	Artículo 15. Delegados de prevención.
	Artículo 16. Comités de seguridad y salud.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Aplicación del real decreto en las obras de construcción.
	Disposición adicional segunda. Negociación colectiva.
	Disposición adicional tercera. Documentación escrita.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 32. Adaptación legislación Prevención Riesgos Laborales a la Administración General del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Integración de la actividad preventiva. Plan de Prevención de Riesgos Laborales.
	Artículo 4. Participación y representación.
	Artículo 5. Delegados de Prevención.
	Artículo 6. Comité de Seguridad y Salud.
	Artículo 7. Servicios de Prevención.
	Artículo 8. Funciones y niveles de cualificación.
	Artículo 9. Presencia de recursos preventivos y coordinación de actividades empresariales.
	Artículo 10. Instrumentos de control.
	Artículo 11. Funciones de la Dirección General de la Función Pública en materia de prevención de riesgos laborales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Servicios médicos de Departamentos y Organismos públicos.
	Disposición adicional segunda. Representaciones de España en el exterior.
	Disposición adicional tercera. Adaptaciones presupuestarias y de relaciones de puestos de trabajo.
	Disposición adicional cuarta. Control de la siniestralidad laboral.
	Disposición adicional quinta. Adaptación de los Planes de Prevención.
	Disposición adicional sexta. Seguimiento de los Planes de Prevención.
	Disposición adicional séptima. Normativa supletoria.
	Disposición adicional octava. Inscripción de los Delegados de Prevención y los Comités de Seguridad y Salud en el Registro de órganos de representación del personal.
	Disposición adicional novena. Determinación de los componentes del Comité de Seguridad y Salud en los casos en que el ámbito de dicho Comité no coincida con el de los órganos unitarios.
	Disposición adicional décima. Seguimiento específico del funcionamiento de los Comités de Seguridad y Salud.
	Disposición adicional undécima. Optimización de recursos en materia de formación en Prevención de Riesgos Laborales.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Certificación especial de formación equivalente de nivel intermedio.
	Disposición transitoria segunda. Reajuste del número de Delegados de Prevención.
	Disposición transitoria tercera. Entrada en vigor de lo previsto en el artículo 6 sobre los Comités de Seguridad y Salud.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Peculiaridades de los órganos de participación en materia de prevención de riesgos laborales en determinados ámbitos.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Habilitación reglamentaria.

	ANEXO I. Centros de trabajo
	ANEXO II. Ámbito territorial a considerar en la organización periférica de los departamentos y organismos del Estado

	§ 33. Ley 19/1974, sobre mejora de Clases Pasivas
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo primero.
	Artículo segundo.
	Artículo tercero.
	Artículo cuarto.
	Artículo quinto.
	Artículo sexto.
	Artículo séptimo.
	Artículo octavo.


	§ 34. Regulación S. Social personal al servicio de la Administración Pública en el extranjero
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo primero.
	Artículo segundo. Acción protectora.
	Artículo tercero.

	DISPOSICIÓN TRANSITORIA
	DISPOSICIÓN FINAL

	§ 35. Texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.

	TEXTO REFUNDIDO DE LEY DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO
	TÍTULO PRELIMINAR. Normas generales
	Artículo 1. Régimen de Clases Pasivas del Estado.
	Artículo 2. Ámbito personal de cobertura.
	Artículo 3. Legislación reguladora.
	Artículo 4. Gestión unitaria del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

	TÍTULO I. Derechos pasivos del personal comprendido en el número 1 del artículo 3.° de este texto
	SUBTÍTULO I. Disposiciones generales
	CAPÍTULO I. Derechos pasivos
	Artículo 5. Legalidad en la materia.
	Artículo 6. Naturaleza.
	Artículo 7. Ejercicio.
	Artículo 8. Sucesión en el ejercicio.
	Artículo 9. Derecho de opción por razón de incompatibilidad.
	Artículo 10. Derechos pasivos del personal separado del servicio o sancionado con pérdida de empleo.

	CAPÍTULO II. Competencia y procedimiento en materia de Clases Pasivas del Estado
	Artículo 11. Competencia para el reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de las prestaciones de Clases Pasivas del Estado.
	Artículo 12. Competencia para el pago de las prestaciones de Clases Pasivas del Estado.
	Artículo 13. Competencia para el reconocimiento de servicios.
	Artículo 14. Revisión de actos administrativos por vía de recurso.
	Artículo 15. Revisión de oficio de actos administrativos en materia de Clases Pasivas.
	Artículo 16. Reintegro al Tesoro Público de las cantidades indebidamente percibidas.
	Artículo 17. Interdicción de declaraciones preventivas.

	SUBTÍTULO SEGUNDO. Prestaciones del Régimen de Clases Pasivas del Estado en favor del personal comprendido en el artículo 3.º, número 1, de este texto
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 18. Prestaciones de Clases Pasivas.
	Artículo 19. Clases de pensiones.
	Artículo 20. Devengo de las pensiones.
	Artículo 21. Embargo de las pensiones y suspensión de su pago.
	Artículo 22. Percepciones anejas a las pensiones de Clases Pasivas.
	Artículo 23. Cuota de derechos pasivos.
	Artículo 24. Reglas sobre nacionalidad.
	Artículo 25. Incompatibilidad interna de pensiones.
	Artículo 26. Principio de no duplicidad de cobertura.
	Artículo 27. Revalorización de pensiones, complementos económicos y limitaciones en el crecimiento de las mismas.

	CAPÍTULO II. Pensiones ordinarias de jubilación y retiro en favor del personal mencionado en la letra a) del número 1 del artículo 3.° de este texto
	Artículo 28. Hecho causante de las pensiones.
	Artículo 29. Período de carencia.
	Artículo 30. Haberes reguladores.
	Artículo 31. Cálculo de pensiones.
	Artículo 32. Servicios efectivos al Estado.
	Artículo 33. Incompatibilidades.

	CAPÍTULO III. Pensiones ordinarias en favor de los familiares del personal mencionado en la letra a) del número 1 del artículo 3 de este texto
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 34. Hecho causante de las pensiones.
	Artículo 35. No exigencia de período de carencia.
	Artículo 36. Igualdad jurídica.
	Artículo 37. Concurrencia con derechohabientes desconocidos o sobrevenidos.
	Artículo 37 bis. Impedimento para ser beneficiario de las prestaciones en favor de los familiares.
	Artículo 37 ter. Suspensión cautelar del abono de las prestaciones en favor de los familiares, en determinados supuestos.
	Artículo 37 quáter. Abono de las pensiones en favor de familiares en determinados supuestos.

	Sección 2.ª Pensiones de viudedad
	Artículo 38. Condiciones del derecho a la pensión.
	Artículo 39. Cálculo de la misma.
	Artículo 40. Incompatibilidades.

	Sección 3.ª Pensiones de orfandad
	Artículo 41. Condiciones del derecho a la pensión.
	Artículo 42. Cálculo de la misma.
	Artículo 43. Incompatibilidades.

	Sección 4.ª Pensiones en favor de los padres
	Artículo 44. Condiciones del derecho a la pensión.
	Artículo 45. Cálculo de la misma.
	Artículo 46. Incompatibilidades.

	CAPÍTULO IV. Pensiones extraordinarias en favor del personal comprendido en la letra a) del número 1 del artículo 3.° de este texto
	Artículo 47. Pensiones extraordinarias y hecho causante de las mismas.
	Artículo 48. Condiciones para el disfrute de las pensiones extraordinarias.
	Artículo 49. Cuantía de las pensiones y cálculo de las mismas.
	Artículo 50. Régimen de las pensiones extraordinarias.

	CAPÍTULO V. Pensiones causadas por personal mencionado en la letra c) del número 1 del artículo 3.° de este texto
	Artículo 51. Régimen jurídico.

	CAPÍTULO VI. Pensiones causadas por el personal mencionado en la letra d) y f) del número 1 del artículo 3.° de este texto
	Artículo 52. Régimen jurídico.
	Artículo 52 bis. Régimen jurídico.

	CAPÍTULO VII. Pensiones causadas por el personal mencionado en las letras b) y e) del número 1 del artículo 3.° de este texto
	Artículo 53. Régimen jurídico.

	TÍTULO SEGUNDO. Derechos pasivos del personal comprendido en el número 2 del artículo 3.º de este Texto
	Artículo 54. Modificaciones en la legislación aplicable al personal comprendido en el número 2 del artículo 3.° de este texto.
	Artículo 55. Revalorización, complementos y imitación del crecimiento de pensiones.
	Artículo 56. Nacionalidad.
	Artículo 57. Incompatibilidad con el desempeño de un puesto de trabajo en el sector público.
	Artículo 58. Incompatibilidad con ingresos.
	Artículo 59. Extinción de pensiones.
	Artículo 60. No duplicidad de cobertura.
	Artículo 61. Igualdad jurídica.
	Artículo 62. Pagas extraordinarias.
	Artículo 63. Suspensión de las prestaciones.
	Artículo 64. Competencias.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.
	Décima. Reconocimiento de derechos pasivos causados por quienes han perdido la condición de funcionario.
	Undécima. Prestaciones en favor de los familiares.
	Duodécima. Suministro de información.
	Decimotercera.
	Decimocuarta. Dependencia económica en las pensiones en favor de padres.
	Decimoquinta. Plazos.
	Decimosexta. Jubilación voluntaria.
	Decimoséptima. Extensión al Régimen de Clases Pasivas del Estado de la regulación establecida en el apartado 2 del artículo 163 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
	Decimoctava. Complemento por maternidad en las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.
	Quinta.
	Sexta.
	Séptima.
	Octava.
	Novena.
	Décima.
	Undécima.
	Duodécima. Norma transitoria sobre pensión de viudedad en supuestos de separación judicial o divorcio anteriores al 1 de enero de 2008.

	DISPOSICIONES DEROGATORIAS
	Primera.
	Segunda.

	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.

	INFORMACIÓN RELACIONADA: 

	§ 36. Regulación de determinadas pensiones extraordinarias causadas por actos de terrorismo
	[Preámbulo]
	Título I. Pensiones extraordinarias en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, derivadas de actos de terrorismo
	Capítulo I. Normas generales
	Artículo 1. Ámbito subjetivo.
	Artículo 2. Legislación reguladora.
	Artículo 3. Cuantía mínima.
	Artículo 4. Exención de límites.

	Capítulo II. Normas específicas de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo
	Artículo 5. Ámbito de aplicación.
	Artículo 6. Condiciones.
	Artículo 7. Cuantía.
	Artículo 8. Efectos económicos.
	Artículo 9. Incompatibilidades.
	Artículo 10. Expediente de averiguación de causas.
	Artículo 11. Competencia y procedimiento.

	Título II. Régimen jurídico de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo en favor de quienes no tengan derecho a ellas en cualquier régimen público de Seguridad Social
	Artículo 12. Situaciones protegidas.
	Artículo 13. Clases de pensiones y beneficiarios.
	Artículo 14. Cuantía de las pensiones.
	Artículo 15. Efectos económicos.
	Artículo 16. Transmisión de las pensiones.
	Artículo 17. Extinción de las pensiones.
	Artículo 18. Exención de límites.
	Artículo 19. Competencia.
	Artículo 20. Procedimiento.
	Artículo 21. Asistencia sanitaria y servicios sociales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Cuantía mínima en pensiones extraordinarias de la Seguridad Social.
	Disposición adicional segunda. Pensiones en favor de personal determinado.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Aplicación a hechos anteriores.
	Disposición transitoria segunda. Pensiones de Seguridad Social ya reconocidas.
	Disposición transitoria tercera. Funcionarios de la Administración Local.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación de crédito.
	Disposición final segunda. Habilitación para disposiciones de desarrollo. Entrada en vigor.


	§ 37. Reintegro de percepciones indebidas y otras normas en materia de clases pasivas
	[Preámbulo]
	TÍTULO I. Procedimientos de reintegro
	CAPÍTULO I. Normas comunes
	Artículo 1. Ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Responsables del pago.

	CAPÍTULO II. Procedimiento para exigir la devolución de las cantidades indebidamente percibidas cuando el deudor no es perceptor de ninguna prestación de clases pasivas
	Artículo 3. Órgano competente.
	Artículo 4. Declaración de la procedencia del reintegro.
	Artículo 5. Procedimiento de recaudación de la deuda en vía ejecutiva.
	Artículo 6. Procedimiento en el supuesto de cobro a través de habilitado de Clases Pasivas.

	CAPÍTULO III. Procedimiento específico para los supuestos en los que el beneficiario de las cantidades indebidamente percibidas continúa siendo perceptor de alguna prestación de clases pasivas
	Artículo 7. Procedimiento de descuento.
	Artículo 8. Órgano competente.
	Artículo 9. Reglas procedimentales.
	Artículo 10. Normas para determinar los plazos de reintegro.
	Artículo 11. Interrupción del procedimiento de descuento.

	TÍTULO II. Otras normas en materia de clases pasivas
	CAPÍTULO ÚNICO. Rehabilitaciones, informaciones de pobreza y declaraciones administrativas de herederos
	Artículo 12. Efectos económicos de las rehabilitaciones en el cobro de las pensiones de Clases Pasivas.
	Artículo 13. Competencia en materia de informaciones de pobreza y declaraciones administrativas de herederos.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Procedimientos ya iniciados.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación para disposiciones de desarrollo.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 38. Texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única.

	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado.
	Artículo 2. Mecanismos de cobertura.
	Artículo 3. Campo de aplicación.

	CAPÍTULO II. Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
	Artículo 4. Competencia y adscripción.
	Artículo 5. Naturaleza y régimen jurídico.
	Artículo 6. Régimen de personal.

	CAPÍTULO III. Incorporación y cotización
	Sección 1.ª Incorporación
	Artículo 7. Afiliación y altas.
	Artículo 8. Baja, mantenimiento facultativo y suspensión de la situación de alta.
	Artículo 9. Afiliación a más de un Régimen de la Seguridad Social.

	Sección 2.ª Cotización
	Artículo 10. Régimen de cotización de los mutualistas.

	CAPÍTULO IV. Contingencias y prestaciones en general
	Artículo 11. Contingencias protegidas.
	Artículo 12. Prestaciones.

	CAPÍTULO V. Prestaciones en particular
	Sección 1.ª Asistencia sanitaria
	Artículo 13. Objeto.
	Artículo 14. Contingencias protegidas.
	Artículo 15. Beneficiarios de asistencia sanitaria.
	Artículo 16. Contenido de la asistencia sanitaria.
	Artículo 17. Forma de la prestación.

	Sección 2.ª Incapacidad temporal
	Artículo 18. Contingencias protegidas.
	Artículo 19. Situación de incapacidad temporal.
	Artículo 20. Duración y extinción.
	Artículo 21. Prestación económica.
	Artículo 22. Situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

	Sección 3.ª Incapacidad permanente
	Artículo 23. Concepto y grados de la incapacidad permanente.
	Artículo 24. Efectos de la incapacidad permanente parcial.
	Artículo 25. Efectos de la incapacidad permanente total y absoluta.
	Artículo 26. Efectos de la gran invalidez.
	Artículo 27. Revisión de las situaciones de incapacidad permanente.
	Artículo 28. Lesiones permanentes no invalidantes.

	Sección 4.ª Protección a la familia
	Artículo 29. Prestaciones económicas.

	Sección 5.ª Servicios sociales y asistencia social
	Artículo 30. Servicios sociales.
	Artículo 31. Asistencia social.
	Artículo 32. Beneficiarios.

	CAPÍTULO VI. Régimen económico
	Sección 1.ª Régimen económico y financiero
	Artículo 33. Régimen financiero.
	Artículo 34. Recursos económicos.
	Artículo 35. Aportaciones y subvenciones estatales.

	Sección 2.ª Régimen patrimonial
	Artículo 36. Régimen patrimonial.

	CAPÍTULO VII. Recursos y régimen jurisdiccional
	Artículo 37. Recursos y régimen jurisdiccional.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Supuestos especiales de afiliación.
	Disposición adicional segunda. Conservación del Régimen de Seguridad Social originario.
	Disposición adicional tercera. Beneficiarios de prestaciones en supuestos especiales.
	Disposición adicional cuarta. Régimen de la Seguridad Social del personal docente universitario con plaza vinculada.
	Disposición adicional quinta. Extensión de la acción protectora a anteriores cónyuges y parejas de hecho.
	Disposición adicional sexta. Fondo especial.
	Disposición adicional séptima. Régimen del medicamento.
	Disposición adicional octava. Suministro de información.
	Disposición adicional novena. Prestaciones por minusvalía a extinguir.
	Disposición adicional décima. Reintegro de prestaciones indebidas y plazo para su prescripción.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Armonización con la Ley de Consolidación y Racionalización del sistema de la Seguridad Social.
	Disposición final segunda. Aplicación de la Ley.
	Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.


	§ 39. Reglamento General del Mutualismo Administrativo
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento General del Mutualismo Administrativo.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIÓN FINAL
	REGLAMENTO GENERAL DEL MUTUALISMO ADMINISTRATIVO
	CAPITULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Régimen jurídico del Mutualismo administrativo.
	Artículo 3. Campo de aplicación del mutualismo administrativo.
	Artículo 4. Naturaleza de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
	Artículo 5. Gobierno y organización de la mutualidad.

	CAPITULO II. Incorporación a la mutualidad
	Sección 1.ª Mutualistas: Régimen de afiliación, altas y bajas
	Artículo 6. Mutualistas.
	Artículo 7. Incorporación a la Mutualidad: afiliación.
	Artículo 8. Documento de afiliación.
	Artículo 9. Altas.
	Artículo 10. Baja, mantenimiento facultativo y suspensión en la situación de alta.
	Artículo 11. Pensionistas de jubilación del sistema de derechos pasivos.
	Artículo 12. Cambio de cuerpo y afiliación a más de un régimen de la Seguridad Social.
	Artículo 13. Funcionarios en prácticas.
	Artículo 14. Tramitación de la afiliación, altas y bajas.

	Sección 2.ª Otros sujetos protegidos por el mutualismo administrativo
	Artículo 15. Beneficiarios de los mutualistas.
	Artículo 16. Beneficiarios en caso de fallecimiento, separación, divorcio o nulidad de matrimonio del mutualista.
	Artículo 17. Reconocimiento y mantenimiento del derecho de los beneficiarios.
	Artículo 18. Acreditación de los beneficiarios.
	Artículo 19. Incompatibilidades.

	Sección 3.ª Datos de carácter personal
	Artículo 20. Suministro de información.
	Artículo 21. Obligaciones y derechos referentes a la información.

	CAPITULO III. Cotización
	Sección 1.ª Disposiciones Generales
	Artículo 22. La obligación de cotizar: objeto.

	Sección 2.ª Cotización individual del mutualista
	Artículo 23. Sujetos obligados al cumplimiento de la obligación de cotizar.
	Artículo 24. Nacimiento, duración y extinción de la obligación de cotizar.
	Artículo 25. Contenido de la obligación de cotizar.
	Artículo 26. Cumplimiento de la obligación de cotizar.
	Artículo 27. Régimen general de cotización.
	Artículo 28. Régimen singular de cotización.
	Artículo 29. Pago de las cuotas durante el mantenimiento facultativo del alta.

	Sección 3.ª Recaudación en periodo voluntario de las cuotas
	Artículo 30. Competencia.
	Artículo 31. Sujetos responsables del ingreso de las cuotas.
	Artículo 32. Plazo de ingreso.
	Artículo 33. Recargo.
	Artículo 34. Lugar de ingreso.
	Artículo 35. Documentación de los ingresos.
	Artículo 36. Justificantes de pago.
	Artículo 37. Control de la recaudación.

	Sección 4.ª Recaudación en vía ejecutiva
	Artículo 38. Procedimiento.
	Artículo 39. Requerimientos.

	Sección 5.ª Normas comunes a las cotizaciones individuales
	Artículo 40. Devolución de cuotas.
	Artículo 41. Prescripción.
	Artículo 42. Prelación de créditos.

	Sección 6.ª Aportación del Estado
	Artículo 43. Importe.
	Artículo 44. Procedimiento.

	CAPITULO IV. Normas generales de la acción protectora
	Sección 1.ª Régimen de las prestaciones
	Artículo 45. Normas reguladoras.
	Artículo 46. Contingencias protegidas.
	Artículo 47. Prestaciones.
	Artículo 48. Caracteres de las prestaciones.
	Artículo 49. Condiciones del derecho a las prestaciones.
	Artículo 50. Reconocimiento del derecho a las prestaciones.
	Artículo 51. Adopción de medidas cautelares en el mantenimiento del derecho al percibo de las prestaciones.
	Artículo 52. Sucesión en el ejercicio de los derechos.
	Artículo 53. Prescripción y caducidad del derecho al reconocimiento de las prestaciones.
	Artículo 54. Caducidad del derecho al percibo de las prestaciones.
	Artículo 55. Reintegro de prestaciones indebidas.
	Artículo 56. Prescripción de la obligación de reintegro.
	Artículo 57. Aplazamiento y fraccionamiento de la deuda.
	Artículo 58. Períodos de cotización condicionantes del derecho a las prestaciones.

	Sección 2.ª Concepto de las contingencias
	Artículo 59. Concepto de accidente en acto de servicio.
	Artículo 60. Concepto de enfermedad profesional.
	Artículo 61. Reconocimiento de los derechos derivados de enfermedad profesional y de accidente en acto de servicio.
	Artículo 62. Concepto de accidente y enfermedad comunes.
	Artículo 63. Concepto legal de las restantes contingencias.
	Artículo 64. Riesgos catastróficos.

	CAPITULO V. Asistencia sanitaria
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 65. Objeto y prestación.
	Artículo 66. Contingencias protegidas.

	Sección 2.ª Beneficiarios de la asistencia sanitaria
	Artículo 67. Beneficiarios de asistencia sanitaria por enfermedad y accidente comunes.
	Artículo 68. Beneficiarios de la asistencia sanitaria por accidente en acto de servicio y enfermedad profesional.
	Artículo 69. Beneficiarias de la asistencia sanitaria por maternidad.
	Artículo 70. Documentación.

	Sección 3.ª Normas sobre nacimiento, duración y extinción del derecho a la asistencia sanitaria
	Artículo 71. Nacimiento y efectividad del derecho a la asistencia sanitaria.
	Artículo 72. Duración de la asistencia sanitaria.
	Artículo 73. Duración de la asistencia sanitaria por accidente en acto de servicio y enfermedad profesional.

	Sección 4.ª Contenido de la asistencia sanitaria
	Artículo 74. Contenido de la asistencia sanitaria por enfermedad y accidente comunes.
	Artículo 75. Contenido de la asistencia sanitaria por maternidad.
	Artículo 76. Contenido de la asistencia sanitaria por accidente en acto de servicio y enfermedad profesional.

	Sección 5.ª Acceso a la asistencia sanitaria
	Artículo 77. Asistencia sanitaria prestada por medios propios o concertados.
	Artículo 78. Asistencia sanitaria prestada por medios ajenos.

	Sección 6.ª Prestación farmacéutica
	Artículo 79. Contenido de la prestación.
	Artículo 80. Prescripción de medicamentos.
	Artículo 81. Dispensación de medicamentos.
	Artículo 82. Tipo de aportación económica.
	Artículo 83. Obligación de conservación, custodia y utilización legítima de los talonarios de recetas.
	Artículo 84. Control y seguimiento del consumo de medicamentos.

	Sección 7.ª Utilización de servicios sanitarios fuera del territorio nacional
	Artículo 85. Asistencia sanitaria prestada fuera del territorio nacional.
	Artículo 86. Asistencia sanitaria a los mutualistas destinados en el extranjero.
	Artículo 87. Asistencia sanitaria a los mutualistas y beneficiarios que se desplacen temporalmente al extranjero.

	CAPITULO VI. Prestaciones por incapacidad temporal y por riesgo durante el embarazo y durante la lactancia natural
	Sección 1.ª Incapacidad temporal
	Artículo 88. Requisitos de la situación de incapacidad temporal.
	Artículo 89. Acreditación del proceso patológico.
	Artículo 90. Concesión de las licencias.
	Artículo 91. Seguimiento de la situación de incapacidad temporal.
	Artículo 92. Duración y extinción de la situación de incapacidad temporal.
	Artículo 93. Denegación, anulación y suspensión de la situación de incapacidad temporal.
	Artículo 94. Prestación económica.

	Subsección única. Subsidio por Incapacidad Temporal
	Artículo 95. Beneficiarios, nacimiento, duración y extinción del subsidio.
	Artículo 96. Cuantía del subsidio.
	Artículo 97. Pago del subsidio.
	Artículo 98. Régimen de incompatibilidades del subsidio por incapacidad temporal.

	Sección 2.ª Situaciones de riesgo durante el embarazo y durante la lactancia natural
	Artículo 99. Situaciones protegidas.
	Articulo 100. Extinción, denegación, anulación y suspensión de las situaciones de riesgo.
	Artículo 101. Prestación económica.

	CAPITULO VII. Prestaciones por incapacidad permanente
	Sección 1.ª Incapacidad permanente: concepto y grados
	Artículo 102. Concepto y grados de incapacidad permanente.
	Artículo 103. Declaración, efectos y prestaciones de la incapacidad permanente parcial.

	Sección 2.ª Gran invalidez
	Artículo 104. Situaciones determinantes de la gran invalidez.
	Artículo 105. Declaración y revisión de la gran invalidez.
	Artículo 106. Prestación por gran invalidez.
	Artículo 107. Efectos económicos de la prestación por gran invalidez.
	Artículo 108. Régimen de incompatibilidades.

	Sección 3.ª Lesiones permanentes no invalidantes
	Artículo 109. Concepto.
	Artículo 110. Prestación.
	Artículo 111. Compatibilidades.
	Artículo 112. Prescripción.

	Sección 4.ª Normas comunes a todo el capítulo
	Artículo 113. Concepto de función habitual a efectos de las prestaciones por incapacidad permanente.
	Artículo 114. Beneficiarios de las prestaciones por incapacidad permanente.
	Artículo 115. Extinción del derecho a las prestaciones por incapacidad permanente.
	Artículo 116. Declaración y revisión de los grados de incapacidad permanente. Reconocimiento, anulación y suspensión del derecho a las prestaciones.
	Artículo 117. Pago de las prestaciones por incapacidad permanente.

	CAPITULO VIII.. Prestaciones de protección a la familia
	Sección 1.ª Prestaciones
	Artículo 118. Modalidades de las prestaciones.

	Sección 2.ª Prestación por hijo a cargo minusválido
	Artículo 119. Características.

	Sección 3.ª Subsidio especial por maternidad en el supuesto de parto múltiple
	Artículo 120. Características.
	Artículo 121. Beneficiarios del subsidio.
	Artículo 122. Cuantía del subsidio.

	Sección 4.ª Prestación económica de pago único, por parto múltiple
	Artículo 123. Características.
	Artículo 124. Beneficiarios de la prestación.
	Artículo 125. Cuantía de la prestación.

	Sección 5.ª Normas generales para las prestaciones de protección a la familia
	Artículo 126. Pago de las ayudas económicas en los casos de parto múltiple.
	Artículo 127. Compatibilidades.
	Artículo 128. Incompatibilidades.

	CAPITULO IX. Servicios sociales y asistencia social
	Sección 1.ª Servicios sociales
	Artículo 129. Concepto.
	Artículo 130. Acción formativa.
	Artículo 131. Asistencia al pensionista.
	Artículo 132. Prestaciones por fallecimiento.
	Artículo 133. Subsidio por defunción.
	Artículo 134. Ayuda de sepelio.
	Artículo 135. Programas sociosanitarios.
	Artículo 136. Incompatibilidades de las prestaciones por servicios sociales.

	Sección 2.ª Asistencia social
	Artículo 137. Concepto.
	Artículo 138. Causantes y beneficiarios de la asistencia social.
	Artículo 139. Incompatibilidades de las prestaciones de asistencia social.

	CAPITULO X. Régimen económico y financiero
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 140. Régimen jurídico.

	Sección 2.ª Régimen Económico
	Artículo 141. Patrimonio de la mutualidad.
	Artículo 142. Recursos económicos.
	Artículo 143. Sistema financiero.
	Artículo 144. Inversión.

	Sección 3.ª Régimen presupuestario, contable, de intervención y de control
	Artículo 145. Presupuestos.
	Artículo 146. Tesorería.
	Artículo 147. Créditos ampliables.
	Artículo 148. Operaciones de crédito a corto plazo.
	Artículo 149. Gastos de administración.
	Artículo 150. Cuentas anuales.

	Sección 4.ª Régimen de contratación
	Artículo 151. Contratación.

	Sección 5.ª Adquisición, administración y disposición de los bienes patrimoniales
	Artículo 152. Normativa aplicable.
	Artículo 153. Adquisición a título oneroso de bienes inmuebles.
	Artículo 154. Arrendamientos.
	Artículo 155. Enajenación de bienes inmuebles.

	CAPITULO XI. Recursos y régimen jurisdiccional
	Artículo 156. Recursos y régimen jurisdiccional.
	Artículo 157. Plazos para resolver y notificar.

	CAPITULO XII. Infracciones y sanciones
	Artículo 158. Disposiciones generales.
	Artículo 159. Infracciones de los mutualistas y beneficiarios.
	Artículo 160. Sanciones a los mutualistas y beneficiarios.
	Artículo 161. Infracciones del personal al servicio de las Administraciones públicas que actúan en materia de mutualismo administrativo.
	Artículo 162. Procedimiento.
	Artículo 163. Recursos y prescripción.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera. Fondo especial.
	Segunda. Funcionarios que hayan causado baja por el ejercicio legal del derecho de opción.
	Tercera. Pensionistas de clases pasivas.
	Cuarta. Colegiados en colegios profesionales.
	Quinta. Funcionarios que hubieran ejercitado el derecho de transferencia a la Unión Europea a efectos de derechos pasivos.
	Sexta. Conceptos equivalentes a licencia por enfermedad o accidente.
	Séptima. Prestaciones familiares por minusvalía a extinguir.
	Octava. Criterios de homogeneización para la concesión de las ayudas asistenciales.
	Novena. Cesión de datos entre la Mutualidad y las comunidades autónomas.
	Décima. Tratamiento y cesión de datos de salud necesarios para el reconocimiento de las prestaciones económicas del Régimen del Mutualismo Administrativo y confidencialidad de estos datos.
	Undécima. Procedimiento informático para el control, seguimiento y gestión de las situaciones de incapacidad temporal y de riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural.
	Duodécima. Valoración de las lesiones permanentes no invalidantes de los funcionarios de la Policía Nacional.

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	Primera. Aplicación del régimen singular de cotización.
	Segunda. Cuantía y estructura de las retribuciones para el cálculo del subsidio por incapacidad temporal.

	DISPOSICIONES FINALES
	Primera. Aplicación del reglamento.
	Segunda. Desarrollo normativo.


	§ 40. Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical
	[Preámbulo]
	LEY ORGÁNICA DE LIBERTAD SINDICAL
	TÍTULO I. De la libertad sindical
	Artículo primero.
	Artículo segundo.
	Artículo tercero.

	TÍTULO II. Del régimen jurídico sindical
	Artículo cuarto.
	Artículo quinto.

	TÍTULO III. De la representatividad sindical
	Artículo sexto.
	Artículo séptimo.

	TÍTULO IV. De la acción sindical
	Artículo octavo.
	Artículo noveno.
	Artículo diez.
	Artículo once.

	TÍTULO V. De la tutela de la libertad sindical y represión de las conductas antisindicales
	Artículo doce.
	Artículo trece.
	Artículo catorce.
	Artículo quince.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIONES FINALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.


	§ 41. Normas para el mantenimiento de los servicios esenciales en la Administración del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.º.
	Artículo 2.º.
	Artículo 3.º.
	Artículo 4.º.
	Artículo 5.º.

	DISPOSICIÓN FINAL

	§ 42. Negociación colectiva y participación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único.

	DISPOSICIONES ADICIONALES
	Primera.
	Segunda.
	Tercera.
	Cuarta.

	DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	DISPOSICIÓN FINAL

	§ 43. Reglamento elecciones órganos de representación personal de la Administración del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Aprobación del Reglamento.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Incorporación de ciertos colectivos de personal en el ámbito de aplicación de la Ley 9/1987.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Normas de desarrollo.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	REGLAMENTO DE ELECCIONES A LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
	CAPÍTULO I. Ambito de aplicación
	Artículo 1. Ambito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Proceso electoral
	Artículo 2. Promoción de elecciones a Delegados de Personal y miembros de Juntas de Personal.
	Artículo 3. Legitimación para promover elecciones sindicales.
	Artículo 4. Comunicación de la promoción de elecciones.
	Artículo 5. Concurrencia de promociones electorales.
	Artículo 6. Promoción generalizada de elecciones.
	Artículo 7. Exposición y comunicación de promoción de elecciones.
	Artículo 8. Validez de la promoción de elecciones.
	Artículo 9. Número y distribución de las mesas electorales.
	Artículo 10. Composición de las mesas electorales.
	Artículo 11. Constitución de las mesas electorales.
	Artículo 12. Funciones de las mesas electorales.
	Artículo 13. Mesa electoral itinerante.
	Artículo 14. Censo electoral.
	Artículo 15. Impugnación de los actos de las mesas electorales.
	Artículo 16. Presentación y proclamación de candidaturas.
	Artículo 17. Votación.
	Artículo 18. Elecciones a Delegados de Personal.
	Artículo 19. Votación por correo.
	Artículo 20. Recuento de votos y atribución de resultados.
	Artículo 21. Determinación de los votos nulos y en blanco.
	Artículo 22. Publicidad de los resultados electorales.

	CAPÍTULO III. De las reclamaciones en materia electoral
	Sección 1.ª Reclamaciones de elecciones de los representantes de funcionarios
	Artículo 23. Impugnaciones electorales.
	Artículo 24. Legitimación y causas de impugnación.
	Artículo 25. Reclamación previa ante la mesa.

	Sección 2.ª Designación de Árbitros en el procedimiento arbitral y condiciones de los mismos
	Artículo 26. Designación de los Arbitros.
	Artículo 27. Número de Arbitros por ámbitos geográficos.
	Artículo 28. Mandato de los Arbitros.
	Artículo 29. Dotación de medios.
	Artículo 30. Abstenciones y recusaciones de los Arbitros.

	Sección 3.ª Procedimiento arbitral
	Artículo 31. Iniciación del procedimiento.
	Artículo 32. Contenido del escrito de reclamación.
	Artículo 33. Plazos de presentación del escrito impugnatorio.
	Artículo 34. Supuestos de litispendencia e interrupción de los plazos de prescripción.
	Artículo 35. Tramitación del escrito impugnatorio.
	Artículo 36. Actuación arbitral.
	Artículo 37. Laudo arbitral.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Calendario de celebración de elecciones.
	Disposición transitoria segunda. Concurrencia de calendarios electorales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Oficina pública de registro.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Modelos de impresos, sobres y papeletas electorales.


	§ 44. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres [parcial]
	TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley
	Artículo 1. Objeto de la Ley.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO III. Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los organismos públicos vinculados o dependientes de ella
	Artículo 61. Formación para la igualdad.

	TÍTULO VIII. Disposiciones organizativas
	Artículo 76. Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.
	Artículo 77. Las Unidades de Igualdad.
	Artículo 78. Consejo de Participación de la Mujer.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Presencia o composición equilibrada.
	Disposición adicional vigésima octava. Designación del Instituto de la Mujer.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Fundamento constitucional.


	§ 45. Funcionamiento, competencias y composición del Consejo de Participación de la Mujer
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Objeto, naturaleza y funciones
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Naturaleza jurídica y fines.
	Artículo 3. Funciones.

	CAPÍTULO II. Composición
	Artículo 4. Composición.
	Artículo 5. De la presidencia.
	Artículo 6. De las vicepresidencias.
	Artículo 7. De la secretaría.
	Artículo 8. De las vocalías.
	Artículo 9. Procedimiento de elección y duración del mandato de las Vocalías en representación de las organizaciones y asociaciones de mujeres.

	CAPÍTULO III. Funcionamiento
	Artículo 10. Pleno.
	Artículo 11. Reunión informativa.
	Artículo 12. Comisión permanente.
	Artículo 13. Grupos de trabajo.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Convocatoria del proceso de elección de las Vocalías en representación de las organizaciones y asociaciones de mujeres.
	Disposición adicional segunda. Plazo para la elaboración y aprobación de sus normas de organización y funcionamiento interno.
	Disposición adicional tercera. Régimen jurídico.
	Disposición adicional cuarta. Financiación.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	INFORMACIÓN RELACIONADA:

	§ 46. Ley 2/2012, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 [parcial]
	§ 47. Instrucciones jornada y horarios de trabajo del personal de la Administración del Estado
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	1. Ámbito de aplicación.
	2. Normas sobre calendario laboral.
	3. Jornada general y horarios.
	4. Jornada en régimen de especial dedicación.
	5. Jornada reducida por interés particular.
	6. Jornadas y horarios especiales.
	7. Jornada de verano.
	8. Medidas de conciliación.
	9. Vacaciones y permisos.
	10. Tiempo para la formación.
	11. Justificación de ausencias.
	12. Control y seguimiento de la jornada y horario de trabajo.
	13. Aplicación.
	14. Pérdida de efectos.


	§ 48. Real Decreto 456/1986, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.º.
	Artículo 2.º.
	Artículo 3.º.

	DISPOSICIÓN FINAL
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	§ 49. Real Decreto 6/1995, régimen de retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1.
	Artículo 2.
	Artículo 3.
	Artículo 4.
	Artículo 5.
	Artículo 6.
	Artículo 7.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera.
	Disposición adicional segunda.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria primera.
	Disposición derogatoria segunda.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera.
	Disposición final segunda.


	§ 50. Real Decreto 462/2002, sobre indemnizaciones por razón del servicio
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Principios generales y ámbito de aplicación
	Artículo 1. Principios generales.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.

	CAPÍTULO II. Comisiones de servicio con derecho a indemnización
	Sección 1.ª Normas generales
	Artículo 3. Definición de las comisiones de servicio con derecho a indemnización.
	Artículo 4. Designación de las comisiones de servicio.
	Artículo 5. Duración de las comisiones de servicio.
	Artículo 6. Comisiones con la consideración de residencia eventual.
	Artículo 7. Comisiones derivadas de la asistencia a cursos convocados por la Administración.
	Artículo 8. Régimen de resarcimiento de los altos cargos e integrantes de delegaciones presididas por los mismos, e indemnizaciones de quienes actúan en otras delegaciones oficiales.

	Sección 2.ª Sección clases de indemnizaciones
	Artículo 9. Concepto de las distintas clases de indemnización.

	Sección 3.ª Cuantía de las indemnizaciones
	Artículo 10. Indemnización por dietas de alojamiento y manutención.
	Artículo 11. Autorizaciones excepcionales para la modificación de las cuantías de las dietas.
	Artículo 12. Criterios para el devengo y cálculo de las dietas.
	Artículo 13. Comisiones de servicio en representación o por delegación de cargo con clasificación en un grupo superior.
	Artículo 14. Conciertos y contratos con Empresas de los gastos de alojamiento y viajes.
	Artículo 15. Cuantía de los pluses.
	Artículo 16. Cuantía de la indemnización por residencia eventual.
	Artículo 17. Indemnizaciones por gastos de viaje.
	Artículo 18. Utilización de vehículos particulares y otros medios especiales de transporte.

	Sección 4.ª Anticipos y justificaciones
	Artículo 19. Derecho de anticipo y justificación de la indemnización.

	CAPÍTULO III. Desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio
	Artículo 20. Regulación general de los desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio.
	Artículo 21. Pago de las indemnizaciones por desplazamientos dentro del término municipal.

	CAPÍTULO IV. Traslados de residencia
	Sección 1.ª Normas generales comunes a todos los traslados de residencia
	Artículo 22. Normas generales.

	Sección 2.ª Traslados en territorio nacional
	Artículo 23. Tipos de traslados e indemnización correspondiente.

	Sección 3.ª Traslados al extranjero
	Artículo 24. Otras normas generales sobre traslados al extranjero.
	Artículo 25. Gastos de instalación del personal destinado en el extranjero.
	Artículo 26. Normas particulares sobre traslados al extranjero.

	CAPÍTULO V. Asistencias
	Artículo 27. Normas generales sobre asistencias.
	Artículo 28. Asistencias por la concurrencia a reuniones de órganos colegiados de la Administración y de los organismos públicos y de consejos de administración de empresas con capital o control públicos.
	Artículo 29. Autorización de asistencias por la participación en tribunales y órganos de selección de personal.
	Artículo 30. Regulación de las asistencias de los miembros de tribunales y concursos.
	Artículo 31. Fijación de las asistencias de los colaboradores de los tribunales y órganos de selección de personal.
	Artículo 32. Límites de los importes a percibir por las asistencias en tribunales y órganos de selección de personal.
	Artículo 33. Asistencias por la colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Carácter supletorio.
	Disposición adicional segunda. Compatibilidad de las indemnizaciones en el ámbito de la Ley 12/1995, de 11 de mayo.
	Disposición adicional tercera. Cuantía de la indemnización prevista en el artículo 157 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.
	Disposición adicional cuarta. Indemnización de los gastos por desplazamiento y por instalación de los altos cargos en distinto término municipal al familiar.
	Disposición adicional quinta. Indemnizaciones por gastos de los acompañantes cuidadores del personal con minusvalía.
	Disposición adicional sexta. Régimen de resarcimiento en casos no previstos en el presente Real Decreto.
	Disposición adicional séptima. Régimen de resarcimiento del personal con cometido especial de escolta.
	Disposición adicional octava. Indemnización, dentro del término municipal, de los conductores de altos cargos.
	Disposición adicional novena. Comisiones de servicio desde lugares no situados en el lugar de la residencia oficial.
	Disposición adicional décima. Indemnización de las comisiones de servicio con circunstancias excepcionales ordenadas al personal de las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del Centro Nacional de Inteligencia.
	Disposición adicional undécima. Personal contratado en localidades concretas del extranjero.
	Disposición adicional duodécima. Indemnización por alojamiento del personal de tripulaciones de vuelo que transporten a altos cargos.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria primera. Derogación con carácter general.
	Disposición derogatoria segunda. Continuidad de la vigencia de determinadas normas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Créditos presupuestarios a que deben imputarse las indemnizaciones.
	Disposición final segunda. Inclusión en los grupos del anexo I del personal no expresamente señalado en el mismo.
	Disposición final tercera. Provisión de fondos para gastos derivados de la celebración de oposiciones y concursos.
	Disposición final cuarta. Revisión periódica del importe de las indemnizaciones.
	Disposición final quinta. Disposiciones complementarias de desarrollo del presente Real Decreto.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Clasificación de personal
	ANEXO II. Dietas en territorio nacional
	ANEXO III. Dietas en el extranjero según grupos y países
	ANEXO IV. Asistencias por participación en tribunales de oposición o concurso u otros órganos encargados de personal
	INFORMACIÓN RELACIONADA:

	§ 51. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas [parcial]
	TÍTULO II. De la actividad de las Administraciones Públicas
	CAPÍTULO I. Normas generales de actuación
	Artículo 24. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado.

	TÍTULO III. De los actos administrativos
	CAPÍTULO I. Requisitos de los actos administrativos
	Artículo 35. Motivación.

	TÍTULO IV. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común
	CAPÍTULO I. Garantías del procedimiento
	Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo.

	CAPÍTULO II. Iniciación del procedimiento
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 54. Clases de iniciación.
	Artículo 55. Información y actuaciones previas.
	Artículo 56. Medidas provisionales.
	Artículo 57. Acumulación.

	Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la administración
	Artículo 58. Iniciación de oficio.
	Artículo 59. Inicio del procedimiento a propia iniciativa.
	Artículo 60. Inicio del procedimiento como consecuencia de orden superior.
	Artículo 61. Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos.
	Artículo 62. Inicio del procedimiento por denuncia.
	Artículo 63. Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza sancionadora.
	Artículo 64. Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza sancionadora.
	Artículo 65. Especialidades en el inicio de oficio de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

	Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud del interesado
	Artículo 66. Solicitudes de iniciación.
	Artículo 67. Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.
	Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud.
	Artículo 69. Declaración responsable y comunicación.

	CAPÍTULO III. Ordenación del procedimiento
	Artículo 70. Expediente Administrativo.
	Artículo 71. Impulso.
	Artículo 72. Concentración de trámites.
	Artículo 73. Cumplimiento de trámites.
	Artículo 74. Cuestiones incidentales.

	CAPÍTULO IV. Instrucción del procedimiento
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 75. Actos de instrucción.
	Artículo 76. Alegaciones.

	Sección 2.ª Prueba
	Artículo 77. Medios y período de prueba.
	Artículo 78. Práctica de prueba.

	Sección 3.ª Informes
	Artículo 79. Petición.
	Artículo 80. Emisión de informes.
	Artículo 81. Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

	Sección 4.ª Participación de los interesados
	Artículo 82. Trámite de audiencia.
	Artículo 83. Información pública.

	CAPÍTULO V. Finalización del procedimiento
	Sección 1.ª Disposiciones generales
	Artículo 86. Terminación convencional.

	Sección 2.ª Resolución
	Artículo 91. Especialidades de la resolución en los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial.
	Artículo 92. Competencia para la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

	CAPÍTULO VI. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común
	Artículo 96. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

	TÍTULO V. De la revisión de los actos en vía administrativa
	CAPÍTULO II. Recursos administrativos
	Sección 1.ª Principios generales
	Artículo 114. Fin de la vía administrativa.
	Disposición transitoria quinta. Procedimientos de responsabilidad patrimonial derivados de la declaración de inconstitucionalidad de una norma o su carácter contrario al Derecho de la Unión Europea.


	§ 52. Normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Supuestos de eficacia desestimatoria.
	Artículo 3. Supuestos de eficacia estimatoria.
	Artículo 4. Eficacia de las resoluciones presuntas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Procedimientos en materia de incompatibilidades.
	Disposición adicional segunda. Acuerdos de la Comisión Interministerial de Retribuciones y de su Comisión Ejecutiva.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.



